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RICARDO KREDS 

CINCUENTA AÑOS DEL 
INSTITUTO DE HISTORIA. 1943-1993 

La Pontificia Universidad Católica de Chile fue fundada en el ano 1888 
como respuest.1 a los desafíos que debía afrontar el catolicismo chileno a ralz 
del avance de las tendencias antirreligiosas y anticlericales. El clero y los 
dirigentcs laicos no se sumieron en pasiva resignación, sino que emprendieron 
resueltamente la lucha para que Chile siguiera siendo un país católico. Para 
ello parecía imprescindible formar una elite intelectual capaz de asumir la 
dirección de la sociedad. Era indispensable poder competir en la lucha por el 
poder político. Monsenor Joaquín Larmín Gandarillas, e l principal promotor 
de la fundación y primer Rector de la Universidad, otorgó por eso primera 
prioridad a la creación de la Escuela de Derecho. La República de Chile, al 
igual que su admirado modelo, la 111 República francesa, era una república de 
abogados. Se necesitaba de dirigentes católicos I;on formación jurídica para 
que pudieran ocupar un asiento en el Parlamento, asumir un ministerio o des
empenarse en algún alto cargo admini strativo. Por otra parte, Abdón Cifuentes. 
OlrO de los principales promotores de la fundación de la Universidad, lo encon
tmba igualmente importante formar a profesionales capaces de promover el 
desmollo económico del país. Criticaba dummente la educación que impartía 
la Universidad de Chile, una educación scudohumanista puramente teórica que 
formaba a burócratas que s610 anhelab::m conseguir un cómodo puestO en la 
adm inistración fi sca l. La Universidad Católica tenía por misión fonnar a inge
nieros, arquitectos. agrónomos y técnicos. profesionales prácticos capaccs de 
tomar iniciativas y de promover el desarrollo económico y social del pals. En 
confonnidad con CStos planteamientos, las primeras carreras que se crearon en 
la Universidad fueron las de derecho, ingeniería, arquÍlcctura y agronomía. 
Bajo los primeros Roctores, no hubo cabida en la Universidad ni para teología, 
ni para filosofía. Quedó est.ablecida entonces una tradición que marcaría pro
fundamente a la Un iversidad y que se mantendría hasta hoy en día. No es una 
casualidad que haslll la fecha las unidades cien tíficas y técnicas, orientadas 
hacia fines prácticos y utilcs, sigan ocupando un lugar central en nuestra Uni
versidad. 
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Un primer cambio se produjo bajo el Rector Casanueva. Don Carlos 
Casanueva se propuso desde el primer día de su rectorado convertir a la Uni· 
versidad en una Universidad completa. No debía faltar ninguna de las Faculta· 
des clásicas de las universidades europeas. Era absurdo que una Universidad 
de la Iglesia careciese de una Facultad de Teología. Era inaceptable que en 
una Universidad que tenía por tarea dar formación integral a sus alumnos no 
existiesen los estudios humanísticos. 

En el ano 1925 el Consejo Superior dio su aprobación a la fundación de 
la Facultad de Filosofia. Esta, a diferencia de todas las ot.ras Facultades, no 
contaba con una escuela profesional, sino que tenía por función ofrecer cursos 
libres a un público iOleresado y. en panicular, a profesores de liceo y a eslU· 
ruantes del Instituto Pedagógico que querfan completar la formación laica que 
habían recibido con una visión católica de la naturaleza y de la historia. La 
Facultad pudo contar con los más distinguidos representanlcs de la intelectua· 
lidad católica de enlonces. Los cursos de historia fueron encomendados a José 
María Cifuenles. hijo de don AbdÓn. distinguido abogado y profesor. Era la 
primera vez desde la fundación de la Universidad que se impartía en ella una 
curso de historia. Y es bien significativo que este primer curso como también 
los cursos que José María Cifuentes impartió en los años siguienles estuvieran 
dedicados a la historia universal. La intelectualidad chilena y así también la 
intelectualidad católica se sentían tan estrechamente ligadas a la cultura curo· 
pea que los temas preferidos eran los de historia de Europa. losé María 
Cifuentes tuvo sus mayores éxitos con sus cursos sobre la historia contempo· 
ránea europea en que se refirió a la 1~ Guerra Mundial, a la crisis del 29, al 
nazismo alemán, al fascismo italiano y a la Rusia bolchevique. 

Con la fundación de la Escuela de Pedagogía a fines del año 1942 se inició 
una nueva etapa. El crecimiento cuantitativo de los colegios. la relativa dismi· 
nución de los sacerdotes en los colegios congregacionales y las exigencias del 
Ministerio de Educación hicieron ver la necesidad de dar formación profesio
nal y de titular a religiosos y a laicos católicos para que se desempenaran como 
Profesores en la Educación Secundaria. La Escuela inició sus actividades el 10 
de abril de 1943 con sólo dos depanamentos: el de Castellano y el de Historia 
y Gcogmfía. Hace cincuenta ai'ios se instauró en esta Universidad la enseñanza 
sistemática de historia y geografía. 

La Escuela logró contratar para el Dcpanamento a algunos profesores de 
reconocido prcstigio. Manuel Abasenl Brunet. destacado catedrático del Insti· 
luto Pedagógico. se hizo cargo de la cátedra de Geografía Descriptiva; Santia· 
go Peña y Lillo. Director General de Enseñanza Secundaria del Ministerio de 
Educación y lambién Profesor del Pedagógico, tomó el curso de Geografía 
Fisica. La cáLCdra de Historia de Chile fue encomendada a Jaime Eyzaguirre. 
profesor de Historia del Derecho y de Hjstoria Constitucional de Chile en la 
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Escuela de Derecho de la Universidad Católica. Era un brillantc cxpositor que 
fascinaba a su público. Su concepción de la historia estaba arraigada en su 
profunda fe religiosa y en su concepción hispanista. En oposición a la interpre
tación racionalista y positivista de la historia de Chile que condenaba el obscu
ro y triste pasado colonial, Jaime Eyzaguirre explicaba que Chile había nacido 
a la historia y había ingresado a la historia universal a ralz de la llegada de los 
espai'lOles. La colonización espanola había sido obra de hidalgos y misioneros. 
El legada espanol había impreso su sello a la sociedad y a la cultura chilenas. 

La cátedra de Historia de América fue confiada primero al profesor Orlan
do Pena. Sin embargo, al poco tiempo, la Dirección de la Universidad decidió 
prescindir de sus servicios y nombró a Carlos Grez Pérez, prestigioso profe
sor del Instituto Nacional, famoso por sus dones histriónicos. Ninguno de sus 
alumnos olvidaba jamás su dramatización de los episodios más famosos de 
la historia americana. Como docente tenía la virtud de obligar a sus alumnos 
a leer las crónicas y otros documentos originales. EnlIe sus publicaciones se 
destacaba el estudio intitulado "Los intentos de unión hispanoamericana y la 
guerra de Espana en el Pacffico". 

Junto a los profesores de reconocido mériLO fueron contratados dos profe
sores jóvenes que recién iniciaban su carrera académica. 

La cátedra de Historia Universal fue entregada a Ricardo Krebs, que me
dio ano antes había regresado de Alemania donde había hecho estudios de 
Historia, Filosofía y Filología en las Universidades de Bonn, GOltinga y 
Lcipzig. Tenía apenas veinticinco años y carecía de toda experiencia docen
te, pero podría apenar la metodología que había aprendido en la Universidad 
alemana y que obedecfa al principio de que la enseñanza universitaria, más que 
transmisión de materia, debía ser la ensenanza de las categorías y de los méto
dos propios de la disciplina con el fin de capacitar al alumno para elaborar su 
saber. 

Mario Góngora fue nombrado ayudante para orientar y dirigir la investi
gación. Como Jaime Eyzaguirre no se acostumbró al ambiente de la Escuela de 
Pedagogía y renunció a su cáledra, ésta fue encomendada a Mario Góngora en 
el ano 1949. Mario Góngora había estudiado Leyes en la Escuela de Derecho, 
había sido ayudante del profesor Roberto Peragallo Silva en la cátedra de Filo
sofia del Derecho y en 1940 había comenzado a estudiar Historia en el Insti
luto Pedagógico de la Universidad de Chile donde oblendría en 1944 la Licen
ciatura en Filosofía con mención en Histona. Ya temprano mostró su excep
cional capacidad para la investigación y su singular don de determinar el 
significado universal del fenómeno histórico individual y de elevar el pensa
miento a un alLO nivel de abstracción. 

La ensenanza de la Historia y la Geografía tuvO en un comienzo, al igual 
que la ensenan7.3 en toda la Escuela, un carácler marcadamente escolar. Cada 
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curso constituía una unidad cerrada. Había un currículo fijo y un plan rígido de 
pruebas y exámenes. Los alumnos eran promovidos de año en año. Los que 
fracasaban en dos o más ramos debi:m repelÍr el año. Los estudiantes se prepa
r.lban para los exámenes mediante la rememoración de los apumes de clase. La 
Escuela carecra de una biblioteca. Para cada asignatura había un solo profesor. 
El profesor de Historia Universal debía ensenar en tteS añOS toda la historia 
universal desde el antiguo Egipto haslll la 11 Guerra Mundial. El profesor 
de Historia de Chile debía explicar toda la materia desde las poblaciones 
indígenas haslll los Presidentes radicales. Había Que desarrollar preferente
meme los temas que figur.Jban en los progmmas de la Educación Secundaria. 
Sin embargo. desde un comienzo los profesores se esforzaron por si tuar los 
estudios en un alto nivel académico. Los profesores. siendo muy dislintos los 
unos de los altos, estaban unidos por la convicción de que la enseñan1.a de la 
historia debía ser m<is que la mera transmisión de conocimientos. Ellos mis
mos se dedicaban a la investigación, tenían publicaciones y sentían vocación 
de historiadorcs. Tenían una vivencia directa de lo que era la labor del historia
dor. Estaban convencidos de que el estudiante. más que aprender dalas. debía 
aprender a pensar la historia. 

Ese viejo Depanamemo de Historia y Geografía, pequeño, sin recursos y 
sin una actividad académica propiamente tal, llevó a cabo, no obSlllnte sus 
limitaciones, una labor importante y útil. Por primem vez se realizab:.m en la 
Universidad estudios histÓricos sistemáticos. El mismo carácter escolar. con 
su rigide7. y su falta de estímulos para la iniciativa personal, tuvo también sus 
ventajas. Cada curso se constituyó como una verdadera comunidad Que no 
se limitaba a los cstudios, sino que emprendía muchas Otras aClividade.~ en 
común. Inolvidables son p:lra todos aquellos que pasaron en aquellos años por 
la Escuela las fiestas de recepción de los novatos y las fiestas de fin de ano, 
en que cada curso debía preparar algún número. Se produjo en el Departamen-
10 una interesante expcnencia de integración social. En aquellos años, las 
alumnas, en su mayor parte, provenían de los estratos socialcs supcnores y 
venían de las escuelas particulares. Los muchachos, en cambio, provenían, en 
su mayor parte, de las clases medias. Se habían educado en el lieeo o en las 
escuelas de los maristas y de los salesianos en las ciudades de provincia. La 
experiencia de los cstudios en común y la csltecha convivencia hicieron caer 
barreras, prejuicios y diferencias. Se establecieron contactos y se produjeron 
amisllldcs que se mantendrían durante loda la vida. Los alumnos, por encima 
de todas las diferencias, estaban unidos por el firme propósito de dedicarse a la 
educación. Los egresados, en su gran mayoría, se desempcnaron, efectivamen
te, como profesorcs y muchos de ellos lograron hacer un exceleme papcl como 
maestros y como directores. En aquel tiempo, la carrera de pedagogfa gozaba 
aún de prestigio social y el profesor era un miembro rcspetado de la sociedad. 



R. KREOS/CINCUENTA ~OS DEL INSTITlITO DE HI5TORlA .• '4]-I99l 

El desarrollo posterior del Departamento de Historia y Geografía estu
vo caracterizado por una progresiva elevación de los niveles académicos. 
Scdio al Jefe del Departamento una media jornada. En 1964 se contrataron 
los primeros profesores de jornada completa. Aumentó el número de profe
sores, quedando reconocido el principio de que el profesor debía ser un es
pecialista en su campo y que debía ser un investigador, capaz de promover 
el desarrollo de la ciencia histórica. Durante algún tiempo. el Departamento 
tuvo que recurrir a profesores que se habían formado en otros parles, como 
los profesores Javier González, Armando de Ramón y Fernando Silva que 
habían cursado estudios de derecho en la Escuela de Derecho o los profeso
res Julio Retamal, PalJ'icio Estellé. Gonzalo Izquierdo y Sergio Villalobos 
que se habían titulado en el Instituto Pedagógico de la Universidad de Chile. 
Finalmente llegaría el momento en (Iue el nivel alcanzado permitiría prepa
rar a sus propios egresados para que siguieran la carrera académica. Surgi
ría una primera generación de I)rofesores formados en el mismo InstitulO: 
Horacio Aránguiz, Juan Eduardo Vargas. René Millar y Ricardo Couyoum
djian. 

Uno de los hitos importantes en este desarrollo fue la fundación del Cen
lJ'O de Investigaciones Históricas en el a1\o 1964. El Centro, cuya dirección fue 
asumida primero por Armando de Ramón y luego por Julio Retamal, lenía 
por objeto fomentar la investigación, organizar los seminarios y guiar a los 
ayudantes. Una donación de la Fundación Rockefeller permilió pagar becas 
a tres ayudantes y financiar sus investigaciones. Permitió crear una primera 
biblioteca especializada, para la cual se pudieron adquirir las colecciones de 
documentos y las obras clásicas de la historiografía chilena. Los fondos al
canzaron para comprar también algunos muebles que eran indispensables. De 
aquel tiempo data la gran mesa de nuestra Sala de Consejo, que ha sobrevivido 
lodos los cambios de las estructuras universitarias, los cambios de las autorida
des y las mudanzas desde Alonso Ovalle hasta Apoquindo y desde Apoquindo 
al Campus Oriente. 

Con el tiempo, el Departamento dejó de ser una institución dedicada ex
clusivamente a la formación profesional y creó condiciones que le confirieron 
rango de institución académica científica. 

Por estos motivos se hiw fácil acoger la reforma de las estructuras aca
démicas que se puso en práctica en la Univcrsidad a parlir del año 1968 y que 
tenía por objeto la concentración de cada disciplina científica en un instituto 
correspondiente con el fin de promover el desarrollo de la investigación y 
de facilitar una orgánica interrelación entre ésta y la docencia. Los nuevos 
planteamientos significaron el fin del amiguo Departamento de Historia y 
Geografía. Cada ciencia debía ser independiente de la otra y ambas debían ser 
independientes de la educación. 
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El Decreto de Rectoría N9 24nO del 30 de marro de 1970 dio origen 
al Instituto de Historia. El 9 de abril fue elegido como primer Director del 
Instituto el Profesor Javier González Echcnique. En solemne ceremonia, presi
dida por el ReclOr Fernando Casullo. el Decano Ricardo Krcbs y el Dircctor 
Javier González, se firmó el decreto de creación del Instituto. 

El Reglamento del Instituto, en su anículo 19 , senaló que "el Instituto 
de Historia constituye la unidad académica de la Universidad encargada de 
promover en ella la docencia e investigación histórica", 

El InstitulO fue investido del derecho de ofrecer programas conducentes a 
los grados académicos de Licenciado y Doctor y quedó obligado a dictar los 
cursos requeridos por las demás Unidades de la Universidad, en particular por 
la Escuela de Educación. 

Los años 1970 y 1971 fueron de organización y reglamentación. Se deba
tieron aspectos curriculares, institucionales y teóricos. Se reglamentó el grado 
de Licenciado en Historia y se aprobó el correspondiente Plan de Estudios. En 
colaboración con la Escuela de Educación se programaron los cursos que se 
debían ofrecer a los futuros profesionales de la enseñanza. Se discutió un 
posible programa de Doctorado, pero se llegó a la conclusión de que el Insti
tuto aún no estaban en condiciones de ofrecer este grado. Se crearon los De
partamento de Historia Universal y de Historia de Chile y América. 

Los progresos alcanzados podían llenar a los miembros del Instituto de 
orgullo y satisfacción. Sin embargo, conjuntamente con los logros habían 
surgido también serios problemas. En el antiguo Departamento había existido 
una gran unidad interna. Profesores y alumnos habían compartido los mis
mos valores y habían tenido idénticas actitudes frente a la Iglesia, la sociedad 
y la Universidad. En el curso de la década del sesenta se perdió esta unidad y 
surgieron distintas posiciones y actitudes. La progresiva diversicación con
cordó, en parte, con la creciente diferenciación de la ciencia histórica y la 
aparición de las nuevas disciplinas historiográficas. Mas la discusión no se 
originó solamente en cuestiones de la ciencia, ni mantuvo un carácter pura
mente académico. La progresiva idcologización de la vida política e intelectual 
y las hondas divisiones y violentas confrontaciones que se produjeron en el 
país se repitieron al interior del Instituto. Los profesores, en su mayoría, man
tuvieron una actitud tradicional: señalaron que la ciencia debía estar por enci
ma de las contingencias políticas y desaprobaron los cambios revolucionarios 
promovidos por la Unidad Popular. Pero también hubo profesores que se iden
tificaron con la política de cambios propiciada por la Democracia Cristiana y 
con los proyectos revolucionarios de la Unidad Popular. Los más avanzados 
adhirieron al marxismo y señalaron que el materialismo dialéctico constituía la 
única teoría científica que era capaz de explicar la realidad histórica y que era, 
a la vez y ante lodo, un instrumento para cambiar la historia. 
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En los días 18, 19 Y 20 de mayo de 1970 se realizó una Jornada de 
Reflexión durante la cual se debmieron con pasión y vehemencia problemas 
teóricos y metodológicos. Claramente se manifestaron las distintas posiciones 
ideológicas. El resultado más imponante de las deliberaciones fue el acuerdo 
de crear como una nueva unidad el Departamento de Historia Económica y 
Social. 

Fueron tiempos agitados. Se sucedieron las discusiones ideológicas en 
forma cada vez más apasionada, se acentuaron los antagonismos, se llevaron 
a cabo interminables reuniones para discutir proyeclOS y proposiciones de re
formas y para definir estrategias; se produjeron violentos incidentes. se suce
dieron las huelgas, las manifestaciones y contramanifestaciones, se resintió la 
labor académica. 

El Director Javier González sirvió su cargo por el período reglamenta
rio de tres afias, haciendo esfuerws casi sobrehumanos para que el Instituto 
siguiera funcionando y para salvar su unidad. El 12 de abril de 1973 se eligió 
como nuevo Director al profesor Gonzalo Izquierdo. Mas éste renunció a los 
pocos meses por haber aceptado un contrato en la Universidad de Costa Rica. 
El 30de agosto de 1973 fue elegido DireclOrel Dr. Julio Retamal. 

Al nuevo Director aguardaron tareas difíciles. Hubo que reorganizar el 
Instituto conforme a las nuevas orientaciones que el Rector Jorge Swell impri
mió a la política universitaria. 

Se suprimió el Departamento de Historia Económica y Social y fueron 
contratados algunos profcsores nuevos y se llevó a cabo la calificación acadé
mica de los docentes, de acuerdo con las pautas fijadas para este efecto por la 
Dirección Superior. Se revisó el currículo de Licenciatura y se hicieron algu
nos ajustcs. Se aprobó un nuevo Reglamento para el Instituto. 

El Dr. Julio Retamal dejó su cargo a comienzos del año 1976 para asumir 
sus funciones como Agregado Culturdl en la Embajada de Chile en París. 
Durante el año 1976 la dirección volvió a ser desempeñada por el profesor 
Javier González Echenique. Con fecha 24 de enero de 1977 fue designado 
Director el profesor Horado Aránguiz. quien ocupó el cargo hasta el año 
1983. fecha en que fue nombrado Ministro de Educación. Por los dos períodos 
siguientes. la dirección fue ejercida por el profesor Dc. Ricardo Couyoumdjian. 
Desde 1989 el Instituto tiene por Director al profesor Dr. Cristián Gazmuri. 

Durante estos aftas c1lnstituto de Historia siguió un dcsarrollo normal sin 
experimemar mayores cambios. 

El Instituto veló con especial esmero por la calidad de sus profesores y 
ofreció amplias oportunidades de perfeccionamiento a sus profesores jóvenes. 
Insistió en que ellos siguieran estudios especializados en universidades extran
jeras. Cinco profesores se doctoraron en las Universidades de París, Madrid, 
Sevilla y Navarra. Para acceder a tas categorías de profesor Adjunto o Titular, 
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ellnstiwLO exige como requisito estar en posesión del grado de DocLOr. De los 
dieciocho Profesores Titulares dcllnstituto. diez tienen grado de Doctor. 

Tres de los académicos dcllnSlituto, los profesores Mario Góngora, Ricar
do Krebs y Sergio Villalobos. han sido distinguidos con el Premio Nacional de 
Historia. 

Mario G6ngora, la figura más sobresaliente de la historiografía chilena 
de los últimos tiempos, desempeñó un papel decisivo como docente y como 
historiador. Fue un maestro que hizo escucla y que trazó nuevos caminos. 
Su trágica muerte dejó un vacío que no se ha podidO llenar. La imponancia 
de Mario Góngora para la historiografía chi lena ha sido resumida en las si· 
guientes palabras: "Mario G6ngora hizo fecunda, para la historiografía chilena. 
las más altas formas que ha alcanzado la historiografía universal. El tuvo la 
capacidad para pensar y repensar las nuevas categorías y los nuevos criterios 
del pensamiento histórico y los integró orgánicamente a su pensamiento, de 
modo que no los aplicó mecánicamente, sino que pensó con ellos en (omJa 
original la realidad histórica chilena y americana". 

El Instituto, afirmando cada vez más su carácter de institución cientIfi· 
ca, exigió de sus profesores que se dedicaran a la investigación y que hicie
ran aportes originales a la historiografía. Entre la abundante producción histo
riográfica de los úllimos tiempos se pueden señalar algunas obras que sobre
salen por su calidad, su originalidad y su signincmlo para una mejor compren
sión de la realidad histórica chilena, corno Ensayo hi.nÓrico de la noción 
de Estado en Chile en los siglos XIX y XX, dc Mario Góngora, I/istoria del 
Pueblo Chileno, de Sergio Villa lobos, Catolicismo y Laicismo, de varios 
autores. Los orígenes de la econom{a chilena, de José Manuel Larraín y Ar
mando de Ramón, y Arte y Sociedad en Chile /550·1650, de Isabel Cruz, enlfe 
OlfOS. 

La docencia y la investigación en todos estos aftos revelan que los pro· 
fesores del InstituLO han estado atentos a los grandes cambios que se han 
producido en estos tiempos en la historiogr.lfía universal. Ellos han recogido 
los nuevos impulsos que provienen de la nueva historia económica, de 
la demografía histórica, de la historia de las mentalidades, de las ciencias 
sociales. 

La madurez que ha alcanzado el InstitUlo de Historia le permitió estable
cer el programa de Doctorado que entró en vigencia en marl.O de 1983, siendo 
el único programa de Doctorado en Historia que se ofrece en el país. 

Entre los logros del Instituto merece especial mención la Revista 
HISTORIA que, fundada en 1961 por Jaime Eyzaguirrc, se ha publicado regu
larmente todos los aftas. EnlJ'C los veintisiete volúmenes publicados hasta aho· 
ra se destacan el número 8 y los números 21 y 22, los cuales fueron dedicados 
a la memoria de Jaime Eyzaguirrc y de Mario Góngora y que recogen artículos 
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de connotados historiadores de América y Europa. El fichero bibliográfico que 
reseila todas las publicaciones que han aparecido en Chile y en el eXLranjero 
sobre algún tema de historia chilena y que es obra de Ricardo Couyoumdjian y 
de sus colaboradores constituye un instrumento de trabajo indispensable para 
todo historiador que desee investigar sobre la historia de Chile. 

La dir~ción y los miembros del Instituto tienen plena conciencia de 
que la historia es más que una ciencia para especialistas. El ser humano es un 
ser histórico. Las sociedades constituyen fenómenos históricos. Para actuar 
responsablemente en el presente y trazar proyectos inteligentes para el futuro, 
es necesario recordar el pasado. La ciencia histórica es la racionalización de 
una actividad inherente a todo ser humano y a toda colectividad humana. Por 
eso la historiografía no se puede encerrar dentro de sí misma. El historiador no 
se puede desligar de la sociedad. El Instituto tiene una responsabilidad freme a 
la sociedad y tiene la obligación de contribuir a que se mantenga viva en la 
sociedad chilena aquella conciencia histórica que constituye una particularidad 
de nuest.ra mentalidad y de nuestra cultura. Consciente de esta responsabilidad, 
el Instituto de Historia ha colaborado activamente en las labores de extensión 
realizadas por la Universidad. 

Recordando los cincuenta ai'los que han transcurrido desde la fundación 
del Departamento de Historia y Gcografí<l, me p:lrece que hay muchos motivos 
para que nos sintamos satisfechos. Sin embargo, al mismo tiempo debemos 
tener conciencia de que también existen serios problemas. 

No sabemos aún qué consecuencias podrán tener las últimas reformas 
internas. La nueva Licenciatura que implica una baja de las exigencias y los 
niveles: ¿permitirá mantener y mejorar la calidad o se Lraducirá en un descen
so general de los estudios? El proyecto de Bachillerato: ¿nos permitirá cap
tar buenos alumnos para nuestros programas de Licenciatura y Doctorado o se 
convertirá este Bachillerato en una simple estación de la cual los mejores 
alumnos parlirán a Periodismo, Derecho u OlIas carreras que puedan aparecer 
másaLrayentes? 

No podemos permanecer indifcrentes frente a la grave crisis que existe en 
la ensci'lanza básica y media. No nos podemos contentar con delegar la respon· 
sabilidad en la Escuela de Educación. Hace poco el Ministerio de Educación 
presentó planes y programas que prácticamente hacían desaparecer la ense
fianza de la historia en los colegios. Por OlIa parte, disminuye cada vez más el 
número de estudiantes que se quieren dedicar a la educación. Mas si la historia 
desaparece de la escuela o si ya no se encuentran personas dispuestas a ensei'lar 
historia en los colegios, nuestra sociedad se quedará sin conciencia histórica, 
se quedará sin memoria. Pero la persona sin memoria no sabe lo que es. 
Nosot.ros esperamos que nuestra nación siga sabiendo lo que es y para ello es 
necesario que siga sabiendo lo que ha sido. 
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Deberíamos hacer el gran esfuerzo de analizar críticamente la organiza
ción académica de nuestro Instituto. Conservamos los dos departamentos de 
Historia Universal y de Historia de Chile y América. Mas, independientemente 
de que el término Historia Universal como sinónimo de Historia de Europa 
es un anacronismo, hay que tener presente que ni la Historia de Chile ni la 
Historia de Europa constituyen disciplinas científicas. Una ciencia se caracteri· 
za por sus métodos, sus categorías y se conceptualización. Por eso, la Historia 
de Chile no es en sí una disciplina científica, sino que nace de la aplicación 
de criterios y métodos científicos a una realidad histórica detcnninada. Si no
sotros pretendemos ser un instituto cienlHico de investigación y si nosotros 
queremos formar a historiadores, debemos preguntarnos muy seriamente si la 
tradicional organización departamental todavía se justifica. La historiografía 
ha experimentado cambios revolucionarios en los últimos cincuenta ai'los. Hoy 
en día se piensa la realidad histórica desde la perspectiva de la historia econó
mica y social, de la demografía, de las mentalidades, de la vida íntima, se usan 
los modelos y sistemas que pueden proporcionar la sicología, la sociología y la 
politología, se empIcan métodos cuantitativos y seriales, se piensa la realidad 
histórica en función de las distintas formas del tiempo y de la temporalidad, 
se piensa en permanencias, estructuras, coyunturas y eventos. Cada una de 
estas disciplinas tiene sus propias metodologías, sus propios planteamientos, 
sus propios modos de proceder. ¿No ha llegado el momento de repensar la 
organización de nuestro Instituto, de repensar la organización de la docencia 
y de la investigación, de pensar y estructurar nuestras actividades, no ya en 
función de sus objetos. sino en función de los supuestos teóricos, de las cate
gorías y de los métodos de la misma ciencia histórica? 

Cincuenta años de enseñanza sistemática de la historia en la Universidad 
Católica de Chile. Un feliz aniversario que merece ser celebrado. Un aniversa
rio que a la vez invita a mirar hacia el futuro. 
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FERNANDO SILVA VARGAS 

JAIME EYZAGUIRRE y LA REVISTA HISTORIA 

Al concluir agosto de 1962, según asegura el colofón. pero más probable
mente en los primeros días de septiembre de ese ano, apareció una nueva 
revista. gruesa. de 349 páginas, publicada por la Universidad Católica de Chi
le. Se trataba del primcr número de "Historia", correspondientc al ano 1961, 
que se publicaba como órgano dclInstituto de Historia de esa corporación. 

El anuario fue otra muestra más de la actividad incansablc de Jaime Eyza
guirre. quien. además de poseer condiciones excepcionales para investigar, 
ejercer la docencia, despertar vocaciones y estimular a OU'Os a escribir. contaba 
con una habilidad escasísima en nuestro medio: la de "empresario intelectual". 
Acertadamente lo calificó así Mario GÓngora. En el decenio anterior, y ante la 
inexistencia en la Univcrsidad Católica de un centro donde se realizarán inves
tigaciones históricas, Jaime Eyzaguirre discurrió crCM el Insti tuto de Investiga
cioncs Históricas, dependicnte de la Facultad dc Filosofía. Letras y Ciencias de 
la Educación de esa casa de estudios. El Instituto fue, en verdad, un pequeno 
grupo humano encabcz.ado por Eyz.aguirre y al que éste incorporo a los que, en 
las diversas facultades de la corporación, y aun fuera de la misma. trabajaban 
en el campo de la historia o habían sido sus alumnos. El Instituto. aunque 
contaba con un reglamento, no tcnía existencia física. Su labor se centraba 
fundamentalmente en auspiciar la publicación de algunas obras, como ocurrió 
con Descubrimiento de Chile y componeros de Almagro, de Armando de Ra
món (1953); La Misión Irarrázaval en Roma, de Carlos Ovicdo Cavada 
(1962); PeumlJ, historia de lUla Parroquia. de Waller Hanisch (1963) y Don 
Francisco de Paulo TaJorá. de Mjgucl Guzmán y Octavio Vío (1964). Ellnsti
tuto de Investigaciones Históricas pasó a denominarse Instituto de Historia, y 
desarrolló su labor en las minúsculas dependencias del Departamento de Ex
(ensión Cultural que di rigía Eyzaguirre. Pero ahora su función sería mucho 
más pennanente: habría de convenirse en el alero de "Historia". No lo fue el 
antiguo Departamento de Historia y Geografía. que hasta entonces cumplía la 
función específica de prcparar profesores de Estado de Historia, Geografía y 
EducaciÓn Cívica, y que sólo en esos mismos anos. y bajo la tuición de Ricar-
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do Krebs. comenzó a tomar una orientación más académica, con la creación 
del Centro de Invcstigaciones Históricas.! 

Fonnamn pane de ese primer Instituto de Historia: Jaime Eyzaguirre, 
su direclOr; Javier Gonzálcz, que actuaba como secretario; Julio Gonzálcz 
Avendaflo; Waltcr Hanisch Espíndola, S.1.; Gabriel Guarda GeywilZ, OS8; 
Ricardo Krebs Wilckens; Carlos Oviedo Cavada, O.M.; Armando de Ramón 
Folch y Gonzalo Vial Correa. Las primeras reuniones para S3car a la luz la 
nueva publicación se efectuaron en la casa de Seminario 40, hogar de 
Eyzaguirre y hogar espiritual de sus amigos y de sus alumnos. Ocupado en 
la preparación de mi exornen de grado, no seguí de cerca el nacimiento de 
"Historia" Al afio siguiente, sin embargo, fui invitado a asistir a una reunión 
para preparar el segundo numero del anuario. que se efectuó en la oficina de 
Javier González. en el Departamento de Extensión Cuhural de la Universidad 
Católica. Pero a ella no concurrió Eyzaguirre, quien se encontraba en Europa. 
El tema central de la reunión no fue tanto la revista -recibí entonces el encargo 
de preparar algunas resci'las- como la actitud que convendría adoptar ante un 
virulento ataque que habfa recibido Jaime Eyzaguirre de parte de Ricardo 
Donoso a raíz de la publicación. por el primero. de Chile bajo el Gobierno de 
Errázuriz Echaurren. Como la víctima estaba ausente se estimó más oportuno 
esperar su regreso antes de adoptar alguna resolución que podría ser apresura
da y envenenar más la situación. Tiempo después. cuando comenté el inciden
te. don Jaime Eyzaguirre -y tras haber leído al artículo "Errores. omisiones y 
tergiversaciones de un libro de encargo" publicado por Donoso en Alenea- me 
sorprendió el humor con que tomó el incidente. Tal vez lo que más lo regocijó 
fue el título del artículo, muestra del corrosivo ingenio de su autor. Después 
comprendí que era un renejo de la actitud propia del polemista que era 
Eyzaguirre, que disfrutaba intensamente cuando se encontraba con un 
contendor de categoría. 

El anuario. cuya estructura se mantiene hasta hoy, al igual que su diagra
mación -sólo ha variado la tipograna-, fue concebido con dos propósitos 
esenciales. El primero. compartido con Otras publicaciones de prestigio como 
la Revista Chilena de /lisloria y Geografía y el Boleún de la Academia Chile
na de la Historia, fue el de dar a conocer las investigaciones de los cullores de 
los estudios históricos, y, más concrewmenle, de los miembros del Instituto y 
de [as personas vinculadas a la Universidad Católica. El segundo, en el cual 
Eyzaguirre siempre insistió con especial énfasis. era el de servir de órgano 
crítico de todas [as publicaciones atinentes a la historia chilena aparecidas en 

I Robcno Hemindcz Ponce, "Los eSludlos hiSl6rieos en la Universidad Católica de Chile. 
Not:as para Una Cr6nica". En "lIislori.". 18. Santiago 1983. lSy t9ynot:aS2. 
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el país o en el extranjero. Con este fin se inició, ya desde el primer número de 
"Historia", la sección denominada "Fichero Bibliográfico". Como se explica 
en el preámbulo a ella se pretendió llevar un recuento de los estudios publica
dos en Chile sobre temas relacionados con las ciencias históricas: de las publi
caciones hechas en el extranjero sobre puntos concernientes a la historia de 
Chile, y de las obras dadas a luz por chilenos en el extranjero sobre materias 
históricas. Se acordó organizar el material censado de acuerdo a un esquema 
que consuilaba tres ámbitos básicos: teoría y filosofía de la historia; historia de 
Chile, e historia de España y de las naciones hispanoamericanas. Cada ficha 
conuene una descripción pormenorizada de la publicación y una sintética apre
ciación cñtica de ella y de su eventual aporte a la disciplina. Cuando la impor
tancia de la obra lo justifica, la ficha remite a una resei'ia bibliográfica extensa, 
en la sección respectiva. 

Jaime Eyzaguirrc le asignó especial importancia a esta parte del anuario. 
Sobre las resei'ias lamentaba que habitualmente fueran encargadas a princi
piantes, cuando por la madurez que requiere una acertada crítica debiera ser 
labor propia de académicos de trayectoria. Con todo, el propio Eyzaguirre se 
preocupaba de buscar aquellos que, además de su entusiasmo por la histo
ria, exhibían algunas condiciones de estilo. Muchos aprendices y profesores 
jóvenes de entonces, como Maleo Martinic, Patricio Estellé, Horacio Arán
guiz, Juan Eduardo Vargas, Bernardino Bravo, Julio Retamal Faverau, Osval
do Silva, Cristián Guerrero y quien esto escribe colaboraron en la preparación 
de resei'las bibliográficas. 

Pero 10 que para Eyzaguirre habría de constituir el elemento innovador y 
más característico de "HiSlOria" era el Fichero. La labor ímproba de llevar un 
registro lo más completo posible sobre los trabajos relativos a Chile, describir
los y emitir una orientación crítica sobre ellos fue cumplida durante largos 
años, con rigor y objetividad sorprendentes, por el secretario del Instituto de 
Historia, Javier González. Las 197 fichas comprendidas en el primer número 
del anuario llegaron a mil 104 en el número 6, correspondiente a 1967, que fue 
el úllimo dirigido por Eyzaguirre. El número 26, de 1991-1992. lleva esa suma 
a seis mil 411 fichas. 

Ignoramos si el "Fichero Bibliográfico" fue una idea original de Jaime 
Eyzaguirre, aunque sospechamos que pudo haber encontrado el modelo en el 
"lndice Histórico Español", que hacia la época de aparición del anuario lle
vaba varios años de vida y había adquirido prestigio entre los cultores de las 
disciplinas históricas de Espai'la y America. Cabe agregar que, como lo afir
maba Eyzaguirre y lo han comprobado después todos los historiadores, el 
"Fichero Bibliográfico" es una herramienta de trabajo de tanta importancia que 
se echa de menos una publicación que lo recoja y permita su más expedita 
consulta. 
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En el número 3. de 1964. la revista hace explícita la dependencia que tcnía 
el Instituto de Historia de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación 
de la Universidad de la Educación de la Universidad Ca16lica, y el autor de 
CSLas lfneas recuerda la sorpresa con que descubrió su pertenencia a aquél; 
el número 4 agrega como miembros a Julio Retamal Faverau y a Andrés 
Huneeus. Ya el numero 6 elimina la liSia de integrantes y s610 aparecen el 
director y el secretario del Instituto de HiSLOria, Jaime Eyzaguirre y Javier 
González. 

Hasta ese número el anuario estuvo bajo la directa supervisión de Eyza
guirre. Esto significaba. además de la siempre dirícil búsqueda del financia
miento. insinuar temas, encontrar autores, considerar la conveniencia de dar 
forma de artículo a un texto más amplio. como ocurrió con cienas tesis de 
licenciado en Derecho que él o Javier González habían dirigido. y disU"ibuir los 
libros que debían ser reseftados. En Otra parte me he referido a la auténtica 
pasión con que Eyzaguirre imervenía en la corrección y. en algunos casos. en 
la implacable p<XIa de los originales; en la corrección de pruebas. en la que 
exhibía una rata habilidad. y en la labor de convencimiento que efectuaba ame 
el gerente de la imprenta para apresurar la aparición de la revisla Inolvidable 
es la imagen que conservo de Jaime EYUlguirre recibiendo el primer ejemplar, 
con sus Ulpas recién pegadas. de una nueva tirada de "Historia"; se calaba Jos 
antcojos; daba una mirada rápida a la portada; hacía algún comentario sobre el 
color de las letras; abría una página cualquiera y, sonrieme, ponía su infalible 
¡ndice sobre el error tipográfico que, a pesar de todas las correcciones, lograba 
deslizarse. Se consolaba afirmando que cada corrección significaba rehacer al 
menos una línea de la composición, lo que abría insospechada posibilidades de 
nuevos errores, ahora de cargo dellinógrafo. 

Con Jaime Ey7..aguirre nació "Historia" y logró su plena consolidación, al 
puntO de que hasta hoy no ha parecido conveniente introducirle innovaciones. 
Como consecuencia de las transfórmaciones experimentadas en la Universidad 
Católica desde fines del decenio de 1960, ellnstÍluto de Historia es una enti
dad académica con existencia real, muy diferente de la entidad difusa que 
permitió acoger al anuario en sus primeros ai'tOs de vida. Mucho le debe la 
Universidad Católica a Jaime Eyzaguirre, pero mucho más los que en ella 
U'abajaron y siguen U'abajando en las disciplinas históricas. Porque el anuario 
no es sólo la eficaz herramienta que imaginó su fundador, sino el prestigioso y 
respetable vehículo de difusión de las investigaciones de aquéllos. 
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HORACO AIlÁNQUIZ Dososo 

NOTAS PARA EL ESTUDIO OE 
LOS BANCOS EXTRANJEROS EN CHILE: 

1889-1971' 

l. EL PROBLEMA DE LAS FUENTES BffiUOGRÁfJCAS 

La principal inconveniencia con que se topa el historiador frente al estudio 
de la banca extranjera, radica en la casi inexistencia de textos que aborden el 
tema. El Archivo del Ministerio de Hacienda recoge, en gran parte, la docu
mentación sobre los bancos, sean nacionales o extranjeros, desde el siglo pasa
do hasta la segunda mitad de la década de 1920. A pesar de que la información 
es mínima, Jos fondos documentales aportan bastante, en especial sobre los 
bancos nacionales. En este archivo son fácilmente pesquisables las canas 
intercambiadas con las instiluciones financieras y los balances bancarios hasta 
la fundación de la Superintendencia de Bancos. Este organismo sería el que 
posteriormente asumiría la fiscalización bancaria. El archivo de la 
Superintendencia de Bancos es casi inexistente. Sólo se puede analizar la do
cumentación impresa por la institución. 

Debido a la autorización otorgada por la Ley de Bancos. de desuuir los 
documentOS de más de diez ai'los. los bancos no han guardado valiosas fuentes 
para reconstruir sus historias. A ello se une t.ambién la dificultad de acceder a 
los archivos de los bancos nacionales y de los bancos extranjeros. Sólo los 
bancos ingleses han mantenido archivos en Gran Bretai'la que comprenden la 
documentación intercambiada entre las casas matrices de esas instituciones y 
sus sucursales en América del Sur del Banco de Tarapacá y Londres, del 
Tarapacá y Argentina, del Anglo Sud Americano y del Banco de Londres y 
Sudamérica, que se encuentran depositadas en la Universidad de Londres. 1 

~prtulo fonnapam de la Uisto,u;¡ del Bo.l1eo O'II.ggi,u. obra tscntaporcl autor de 
acuerdo I un convenio de esa cnlidad ~ncaria y la ¡'ontificia Univcnidad Católica de Chile. Se 
publica este Cliwdio con la allloriución del Danco. Agradcl.OO 11 inestimlble ayudl dc Silvia 
CuulloJb.l~eJ;enllinvesligaci6ndccncestudio. 

1 l.ot (OI"Ido. documentales se cncucntran en lI.ccci6n Mal1WJcr.pls aM Rarc BOOM, de la 
Bloomlbu!)' Scicntc Liblll!)' dd Unl~nily CoIlcle de 11 UnlVcrsidad de Londrel. 
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La banca extranjera en Chile ha sido objeto de una mínima preocupación 
por parle de la hislOriografía económica nacional. La generalidad de los traba
jos que abordan la banca nacional s610 mencionan el establecimiento de los 
bancos exltanjcros y no desarrollan un mayor análisis acerca de las operacio
nes bancarias. de las vinculaciones financieras llevadas a cabo por esas institu
ciones en nuestro país o de su participación e influencia en la generación de 
proyecLOs socioeconómicos. 

Los principales estudios en torno a este tema corresponden a dos especia
listas que ya se habían enfrentado al estudio de la banca nacional, Guillermo 
Subercascaux y Agustín Rass, en El siSlem1l monctario y la organización ban
caria de Chile (Santiago, 1921) y Proyeclo de Ley de Banco (Val paraíso, 
1913), respectivamente. Ambos trabajos niegan el aporte de la banca extranje
ra al desarrollo económico del país, por cuanto opinan que sólo han utilizado 
los depósitos de los nacionales, sin invertir mayores capitales externos, aunque 
sí les valorizan como los introductores de modernizadoras técnicas bancarias 
para Chile. 

El artículo de Juan Ricardo Couyoumdjian. "Seis ciudades chilenas en 
1918 y 1923 a través de informes de un banco inglés" (Boletín de la Academia 
Chilena de la Historia, N° 100, 1989,551-563), da a conocer informes sobre 
seis ciudades, en las cuales el Banco de Londres y Río dc la Plata proyectaba 
instalar, eventualmente, nuevas sucursales. Estos documentos fueron remitidos 
por la gerencia de Valparaíso a la casa matriz en Inglaterra. Las ciudades 
evaluadas, entre 1918 y 1923. fueron: Antofagasta, Concepción, Punta Arenas, 
Talca, Chillán y Temuco. De ellas, sólo en Antofagasta se instalaría una nueva 
sucursal. 

El estudio de Manuel A. Fernández, "Merchants and Bankers: British 
direct and ponfolio invesuncnt in Chile during the ninetccnlh eentury" (Ibero
Amer¡kanisches Archiv, NQ 3/4, 1983,351-379) trata de medir el grado de 
inserción de las inversiones británicas en Chile. Para este aUlor la banca y las 
casas comerciales británicas jugaron un rol activo en la evolución econó
mica nacional, no sólo en cuanto a las inversiones de capital sino también 
en lo referido a su compromiso frente a la clase política nacional. Compro
miso que es buscado, dice el autor, para resguardar los intereses de los ca
pitales británicos en Chile. Para Fernández, la trayectoria del Banco 
de Tarapacá, luego Banco Anglo Sud Americano, es un ejemplo de lo an
terior. 

En cuanto a trabajos de investigadores extranjeros sobre la banca nacional 
y extranjera en Chile son igualmente escasos, aunque con la salvedad de que 
en esos trabajos se pueden encontrar bastantes referencias a la evolución de la 
banca extranjera en el pais. Tales son las obras de David Joslin, A cenlury oi 
Banking jn Latin America (London, Oxford University Press, 1973) y Marcelo 
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Carmagnani, "Banques étrangcres el banques nalÍonales au Chili (1900-
1920)", (Caravcllc, NV 20,1973,3149). 

Joslin reseña la trayectoria de los bancos ingleses en Latinoamérica desde 
el siglo pasado hasta 1960. Mucha de la documentación que él utilizó para su 
libro se encuentra en los archivos de la Universidad de Londres. Su inveslÍga
ción aporta una abundante información y es libro base para todo aquel que 
desee aprox.imarsc al conocimiento de la trayectoria de la banca inglesa en 
Hispanoamérica, y en lo que respecta a Chile, al conocimiento de la historia 
del Banco de Tarapaeá y Londres, y del Banco de Londres y Río de la Plata. 

Carmagnani nos da un ex.celente artículo introductorio al tema. pues se 
preocupa de la banca nacional y de los bancos ex.tranjeros: ingleses, alemanes, 
franceses y norteamericanos. Como tesis principal -tras un análisis de los 
balances donde enfrenla los capitales. los depósitos y los préstamos realizados 
tanto por los bancos nacionales, como los ex.tr.mjeros- Carmagnani plantea 
que la presencia de los bancos ex.tranjeros no significó que llegasen al país 
nuevos capitales a modo de posibles colocac iones; esto lo une, además. al 
hecho de decir que la banca extranjera no fue un actor decisivo del sistema 
¡¡nanciero nacional. debido a que los bancos nacionales tuvieron. comparativa
mente. siempre mayores depósitos y capitales. 

Junto a estos últimos trabajos se pueden mencionar aquellos que han trata
do las inversiones europeas en Latinoamérica y que en el desarrollo de sus 
estudios resenan también la actividad de la banca. De ellos se destaca, en 
primer lugar, Fred J. Rippy. British inveslmenl in Lalin America, 1822-1949 
(Minneapo1is. 1949), quien con su investigación sobre las inversiones británi
cas entrega una abundancia de datos valiosos para estudiar el monto real de las 
inversiones inglesas, especialmente en América del Sur. Al trabajo de Rippy 
ha)' que sumar las obras de Irving Stone. "British Long Term Investment in 
Latin America. 1865-1913". (Business lIistory Review. NV 3, 1968.311-339) Y 
"La distribuzione gcogralica degli invcstimemi inglesi in America L'ltina". 
(Storia Contemporanea, N~ 3. 1971,495-518). También se puede señalar el 
trabajo de D.C.M. Platl, Finance, Yradc and Po/ities in British Foreign Policy, 
(Oxford Universit)' Press. 1968,308-352). 

Con J. Riesscr. The Cermnn Crcat Banks and rlleir Concentration (Wash
LOgton. D.C.. National Monetary Commision. 1911); y P. Barren Whale, Joint 
Stock Banking in Cermany. A slIIdy of lhe Cernwn Credibanks befare ond 
after lhe War (London, 1968), nos encontramos con una ampl ia información 
sobre la expansión de los bancos alemanes instalados en el continente. 

Una excelente fuente para el estudio de las inversiones en el país. y. por 
ende. de presencia de la banca, son los trabajos de William H. Lough. Banking 
oppartunities in South America (Washington, 1915); Frederic M. Halscy, 
Inveslments in Latin America and the British \VUI Indies (Washington. 
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Deparlrncm of Cornmercc. Bureau of Foreign and Domestic Commcrce. 
Special Agents Series NlI 169, 1918), Y Max WinUcr, InveslmenlS o[ Uniled 
Stales in La/in Americo (Boston, World Peace Foundation Pamphlets, 1929). 

2. Los BANCOS EXTRANJEROS EN CmLE 

El sistema bancario nacional tuvo un desarrollo inicial, a mediados del 
siglo XIX, sin que en él hubiesen tenido mayor participación los capitales 
extemOS.2 Sin embargo, se pudo observar que este fenómeno varió, desde los 
instantes en que comenzó a darse una mayor vinculación de los comerciantes 
ingleses con el Banco de Va/paraíso, mediante la inversión de sus capitales en 
dicho banco, entre ellos Gibbs y Cía.,) y el Banco Nacional de CIzile,4 que lIe· 
gó a ser uno de los principales banqueros del gobierno. 

De los bancos que se fundaron en el país, gran parte de ellos 10 hicieron 
utilizando capitales provenientes de actividades económicas que comenzaron a 
tener una rápida expansión durante ellrnnscurso del siglo XIX, como fueron la 
minería, el comercio y la agricultura, de manera especial. 

Con la instalación, en Valparaíso, del Banco Nacional de Bolivia nos en
COnlramos enfrentados a un caso especial en la historia de la banca chilena. 
Este banco se estableció en Chile y Bolivia paralelamente, y contó con el 
respaldo de capitales chilenos, boliv ianos y británicos. La autorización del 
Ministerio de Hacienda fue margada el 21 de diciembre de 1871 y la del 
gobierno boliviano, pocos meses antes, el 4 de noviembre de 1870. Este banco 
podía operar en Bolivia como banco de emisión, pudiendo realizar depósitos, 
descuentos y préstamos, y en Val paraíso como sociedad anónima, con las 
mismas operaciones que el banco en Bolivia, pero sin el derecho de emisión de 
billetes. 

El domicilio del Banco Nacional de Bolivia se situó, en un primer mo
mento, en el puerto de La Mar, capital del departamento de Cobija, y en 

~ entre ]847 y ]848 la intención del gobIerno chlL~no de promov~r L. Uegada de 
bancos extranjeros con et objetivo de _gil¡ur ta actividad económica mediante pn!stlmOI a 
bajosintercscs. El minimoManuel Camilo Vial dacucnta de los fn.ClSoscnl asconveruciones 
con ",ctores inglcses, franceses y noneamencan05. Véase César Ron O., "Origenes de la vida 
bancaria en Chile ( lgI 1·18~Or·. Rllvis/a Libu/adar O'Higgiru, Año V1l1, W 8, SO·~2. 

1 Ver, J.A. Gibbs, Tht his/ary o[ An¡hon)' and Doro/hila Gibbs and ol/he Con/llmporary 
Relo/ivu, Inc/liding tM Hislory o/ the Origin alIÓ Early Yco,s ol/M Housc o/ AnJhon)' Gibbs 
and SOtlS, Londan, 1922 y W. Mlude, Anton)' Gibbs &: Son.< ud. MucMn/s <lnd Banbrs 1808· 
1958, London, 1958 . 

• Ver, lohn Mayo, B,it~h MUCMnlS and Chilta/! Dcvdoprncn/, /85/·1886, Del1plain 
Latín Amcrican Studie5,l\"l22. Bouldcr, Color..do, We5tview Preu, 1987.191 y u. 
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Valparaíso. lugares donde operaban sus oncinas principales. Se estableció que 
este banco podía tener sucursales a través de Bolivia. La Junta General del 
banco tenfa su residencia en Val paraíso. y las reuniones de los accionislaS se 
realizaban en esa ciudad. Entre los accionistas principales se encontraban 
Guillermo Gibbs y Cía.; Dorado Hermanos; Soruco y Cía.; Lyon Hermanos; 
Peró Hermanos; Sarralea y Cía.; De la Fuente y Sobrino; Solari y Brignardello; 
Clarck y Cía.; Agustín Edwards; Buenaventura Sánchez y Rafael 
Waddington.s Quien presentó la propuesta ame el gobierno boliviano había 
sido Mariano Pero. 

El capital inicial del banco fue de 3 millones de bolivianos, divididos en 
acciones de mil bolivianos cada una. y para Chile de 150 mil pesos, con un 
fondo de reserva de 300 mil pesos. En agosto de 1872 el capital se aumentó a 
10 millones de bolivianos,' 

En 1874 el banco presentó al gobierno una nueva modificación a sus 
estatutos, El banco cominuaba con el doble domicilio, pero su oficina princi
pal, en Bolivia. se trasladó a La Paz, El Directorio del banco continuó con su 
sede en Valparaíso, pero ningún accionista podía ser nombrado director si no 
residía en Valparaíso,' Los directores suponían que la emisión de billetes se 
haría una realidad en Chile luego de seguirse los procedimientos requeridos 
por las autoridades, Segun algunos autores, este banco a partir de 1876 se 
habría lransformado en el Banco Consolidado de Chile, con domicilio en 
Valparaíso y con consejo consultivo en Sucre, Bolivia, y que a partir de 1880 
entró en liquidación;' sin embargo, se han encontrado referencias sobre el Ban
co Nocional de Bolivia hasta 1878 en Almanaques y Guías de la época.' 

El primer banco extranjero, propiamente tal, que solicitó autorización al 
gobierno en 1874, para instalar una agencia en Chile, fue un banco inglés, el 

s Bolt/(¡, dt Igl uyu i Dtt;.dM del Gobit.llo . L,bro XXXIX, Sanll.go, Imprcnl-a N.cio~ 
n.t,187I,5n·597. 

' Idan . LIbro XXXX. S.nli.go.lmptem. N,clonal. 1872. Vol. 2, 577.78. En .bnl de 1813 
el baneo roIiCll6 "na pr6l'rOl' en el pll7,O para COT'IWIl.Ir. operar. IdmI .• LIbro XLI, Sann.go, 
lmprc.nuNaclan.l,1873.336·331. 

'ldml. l..1bro XUJ, Sanli.co, Imprenu N,clOfllt. 1814, 181-199. 
I Ver Gonzato Roju Rores, Los IruptUuOIIómlCM tll CI"/~ Utta gp'0x;rllQt;;611 g 111 u/u· 

d,'o (192Q·1IUQ). 2 ... 011. lnStLlU10 de III110n •• Umvemd.d Cat6lic. Oc: O"le, Santiago, 1990 
(Iesisdelr.doln~dlu). 

'Gu'" Com~.dol dt Volpllro(so 1874.7J. publicada por Julio Ch.,gne.u, V.lpanllso, (¡n' 
prenta de t. Pllri •. t874; GIIÚl.A/fMlIOq .. , d~ Vg/pIlrgúo pIl'O 187J, V.lpanlso, Librerí. de El 
Mercurio, t815. 15; AlmDlIOque F.gllt/ill pIl.g ,¡ gtio 187J, ValpanÍlO, ImprCIIIl Colón, 1815, 
n: Gllro Ducripli..., y A/mollOqlU COfl'lrciIl/ dt Vg/pIlrglso y SOlllioro pIlrg el g¡jg 1877, 
publiuGo por C.rlos Segundo L.th.op, V.Jpar.rso. Librerb Amencan. de Latltrop !leoninOS, 
1816, t78; Gu(g lturg/ DU<:ripllvg d, /g Rtp':'b/it;g dt C/u/t y A/mDIIgqu~ ComucUiI pIlrg ,1 
¡¡ji" 1878, pubhcad. por Carlos Segundo ..... throp. V.lpaníso, Libreri. American. de ..... 'hrop 
Hermanos. 1!?8. Ig). 



24 

Banco de Londres, Méjico y Sud América. IO Este banco había ahiena, con an
terioridad, una sucursal en ¡quique, en ese enlonces provincia peruana, en 
1872. con el objeto de encargarse de la exportación salitrera.\! Expedido el de
creto respectivo, el banco comenzó a operar en Chile el 11 de febrero de 1874, 
mediante la instalación de una agencia en Valparaíso, que se ubicaba en la 
calle de la Aduana 124.12 

Debido a los desajustes económicos producidos en Chile durante el perío
do de crisis que comienza en la década de 1870, el Banco de Londres, Méjico y 
Sud América decidió abandonar, en 1878, su sede en Valparaíso, como conse
cuencia de la dictación de la ley de ¡nconvertibilidad del papel moneda.]) 

Durante el mismo período en que operó ese banco, funcionó OlfO vincula
do a los negocios de los ingleses en Valparaíso, éste fue el Banco Davjd 
Thomas, que operó a panir de 1866 ó 1867 y quebró a fines de 1877. El banco 
desde un principio ganó la confianza de los comerciantes, de los mineros Que 
negociaban en la costa del Pacifico, Llegó a tener suficiente circulante y el 
respaldo de cuentas corrientes, especialmente de las sociedades inglesas y de 
clubes de extranjeros, que operaban con ese banco. 14 

Una década más tarde se fundó en Londres el Banco de Tarapac6 y Lon
dres Limitado para Que funcionase en Chile como nexo de las operaciones que 
se realizaban en lomo a la industria salitrera y a Jos negocios que iba cmprcn-

,o MVisLSS las solieilUd~1 qu~ p.eced~n i el VOlO consultivo dado PO' la Corle Sup.ema de 
JUJLieiaoon fecha J'ldeetlerod~1 prescnLeaño,loúhimamenLedictamitlldoporet risal de \.1 
mllma Corte, i en uso de la amorizaci6n que me ooofiere el . rt, 46H del Código de Comereio. 
IXcreLo; Se aUlom.a al Banco de Londres, Mtjico i Sud América para que e.nablc"(ca eo 
Valp;oníso una ajencía que pueda ocuparle dc las opcneioncs comcrciales del mismo Banco, 
mcnos la de emuirbillctcs, El ajentcdcl espresado Banco dará cumpli mienLoa lo dispueSlO en el 
art, 440 del Código de Comercio", Boldín d~ IQS Iqes ; Decre!(JS del Gobierno, Vol. 42, Tomo 
1,110·111. 

LL O,vid JOllín, A. ce,,'''''' o/Bonti,,: i" Úllin America, London, Oxford Unive.siJ" Pren, 
1963,9\' 

L1 G,,0i2 C~rciol de Va/p'Jraua 1874.75, pubheada por Juho a.aigncau, Valparabo, 1m· 
prenUl de la Patna, IS14, Tamb¡én en G,,¡ .. ·AI,nallJlq"t dt V .. /paralso para 1875, Torncro 'J 1'0' 
r~s , Valparaiso, Librería dc El Mercurio, 1875, 15; AI".,,,a'llUl "'rall1:li" par" ti a;;o 1875, 
Valparaíso,ImprenlaColón,I815,5J, 

1l0IvidJoslin,ap.cil.,p.92, Lllúllímu rdcrencias sobreest. agcncia se pucdcn ver en 
la G"ia Dtscrip¡iva i AlmJJ"a'l"~ Cornudal dI Valpara(so" Sa,lIIallo para el a;;a 18n, publi· 
cado por Corlos Segundo Lathrop. Valpaníso, Librería Americana de LaLhrop HeOllanol, 1816, 
\78; Gllía Jeflual Descripliva dt la República de Chile y AlmJJ"aqlle Camucwl para el ";;0 
1878, publicado por Carlos Segundo LaLhrop. Valpa.aíso, Librería Americana de Lllhrop Hcr· 
manos, 1818, 183; Gllía Deuripliva i AlmnllJlqll' ComUClO.1 d, la R,p~blic" dI Chile para 
1879, publicado por Carlos Segundo LaLhrop, Valpnaíso, Librería Amcricana de LaLhrop Her· 
manos, 1819, 161. 

1.Tambifn cn los almanaques citados se han encontrado referencias acerca del Banco 
David Thomas. lOOn Mayo es el que cnlresa mayores dalos, op, Cil" 201, 
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diendo el inglés John Thomas North. El Banco de Tarapacá fuc autorizado por 
el gobierno de Bahnaeeda el 30 de abril de 1889. 

En los momentos en que se instaló ese banco operaban en Chile, al primer 
semestre de 1889, 28 bancos, que giraban con un capital de 25 millones 117 
mil 206 pesos, y con un total operacional de 235 millones 23 mil 843 peSOS.15 

A partir de la década de 1890 comienzan a instalarse nuevos bancos ex
tranjeros en el país. Los primeros fueron los bancos alemanes. En 1896 se 
estableció el Banco Alemán Transa/lánrico, dependiente del DeUlsche Bank de 
Berlín.!6 Este banco había abierto en 1886 su primera oficina en Buenos Aires. 
En Chile el Banco Alemán Transa/lán/ieo tuvo oficinas a Lravés de todo el 
país: Valparaíso, Santiago, Valdivia, Concepción, Temuco, Antofagasta e 
Iquique. Su atención se cenlrÓ en los negocios que desarrollaba la colonia 
alemana en el sur de Chile y fue accionista importante de varias empresas de 
esazona. 11 

En 1897 se fundó el Banco de Chile y Alemania a iniciativas del Nord
demsche Bank. Su directorio lo componían los representantes de las empresas 
comerciales más importantes de Alemania, empresarios y financiSIaS. Este 
banco enlró en proceso de liquidación cn 1929. 

En 1909 se instaló el Blinco Germánico de la América del Sllr (Dcutsch 
Sud-Amerikanische Bank, A.G.) fundado en Berlín en 1906. 

Los tres bancos alemanes habían sido fundados por grandes instituciones 
bancarias de Alemania, el DeUlsche Bank de Berlín, el Nord DeUlsche Ballk de 
Hamburgo, el Disconlo Gessefschaf/ de Berlín, el Dresdner Bank de Berlín y 
el Sehaffhausenseher Banherein de Colonia. la El Banco Alemán Transa/lán
/ico y el Banco Germánico iniciaron su proceso de liquidación a partir de enc
ro de 1944, ello como consecuencia de la Segunda Guerra Mundial y del cierre 
de los intereses de los países del Eje en la América Lalina. Muchos de los 
valores de estos bancos los Lraspasó, posteriormente, la Superintendencia de 
Bancos al Banco de Chile. 19 

\~ ~Resumen General de los llalances de los llaneos en 30 de junio de 1889", en Ramón E. 
Santelice •. Lo.rIxJ"crncllilurn, S.nuago, Imprenta y Encuadcmaci6n Barcelona, 1893. 

16 ~Los bancos alemanes en Sud Aménca", Re~isll3 Eco,,6m,cl3, Vol. 1 (16) 21 dc QClubre 
de 1918,235-236. 

n ~nardo Mazzei de Grazia, Srx:ltdod~s comercia/ts t i"dustril3/ts y eco""",,,, de Co,,· 
ctpció" ,/820_ / 939.Santiago,EditoriaIUniversi laria.1990. 

11 GuiUcnno Subr.rcueaux. El Jisuma mofltll3rio y /13 o'gl3"i'l3ció" baflc,,,ia de Chile, 
Santiago. Imp. UniVCr50, 1920.228-229.lIlciI 1918tosbooncosa1cmanesposcían t8sucursa1cs 
a tra~~s del país. 

¡'Saldos de liqUIdación del [Janco Alcm¡n Trans~ll¡ntico. Cámara de Senadores, Bo/etí" 
deStsio"tsOrdillO,i'II,3vols .. 986. 1572. t690,t880. 
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En 1907 el Banco de Londres y Río de fa PiOla instaló su primera oficina 
en el país.lO El banco buscó inicialmente dominar los negocios enlre Argemina 
y Chile a raíz de la apertura del ferrocarril trasandino. Su primera sucursal la 
estableció en Valparaíso, para posteriormente. en 1917, instalar Olfa en Samia
go. Este banco pasó a denominarse Banco de Londres y de la América del Sur 
Ltdo., desde 1925. 

En 1907 hay que señalar que el Banco de Tarapacá y Argentina Limitado 
cambia de nombre y pasó a llamarse Banco Anglo Sud Americano Lldo. Du
rante el año 1936 el Anglo fue fusionado al Banco de Londres y de la América 
del Sur. 21 

El primer banco norteamericano que estableció oficinas en Chile fue 
el NalÍonaf Cily HanJ.: de Nueva York, que lo hizo en 1915. en Valpa
miso. Durante los primeros días de diciembre de 1918 extendió sus operaciones 
a Santiago. La intención de este banco radicaba en romentar el desarrollo minero 
e industrial y beneficiar las operaciones de los capitales norteamericanos que 
habrían de ¡nvertirse en Chile.22 Comenzó a girar con un capital de 2,700.000 
pesos. En un balance que este banco envió al Ministerio de Hacienda en el 
segundo semeslte de 1918 señalaba que poseía un capital de 25.000.000 de 
pesos, con un capital reservado para sus sucursales en el extranjero de 6.000,000 
de pesos y un rondo de reserva y utilidades no repartidas de 43.000,000 de 
pesos,2J Este banco pasaría a ser el nexo entre el gobierno y los capitales norte
americanos, pues fue el intermediario de los préstamos chilenos durante la déca
da de 1920.2.4 Este banco en 1971 fue vendido al Banco de Talea. Se reinstaló, 
en 1975, con el nombre de Cilibank, 

El Banco Holandés de la América del Sud comenzÓ a operar en enero de 
1921 , en Santiago, con un capital de 5.000.000 de pesos.2S Desde abril de ese 
mismo año abrió una sucursal en Val paraíso. Este banco exportaba, espccial-

lO Ministerio de Hacienda, Decreto N" I del 3 de enero de 1907. Bolean del MillC$luio de 
HflcleNia,I901,80I.LapeticiónfueprcscntadaporEmestoA.lliibner. 

21 El Bflnco rh LoNiru, más tarde, en 1971, seri~ adquirido por el Bflnco O'I/igg<ll$. 
zzRevislfl EconómiCfl, 1\'926, 30 de diciembre de 1918. 
l) Archivo Nacional, Fondo MmlSteno de Haelenda, Vol. 5050: BflncN. Ellodo de CfljQ 

SeglUldoSemutrtrhl918, 
100 Muchos autores ven en esto el traspaso de la dependencia chilena hacia los EstadOll 

Unidos, fenómeno que con anterioridad le habra dado hacl' Inglaterra, Sobre préstamos del 
National Cuy Bmlt, v~ase Archivo Nacional, Ministerio de Hacienda, Vol, 4458: BaneN ~ IMli. 
lru:ian~6 HipotuariiJ3 1912-1922. La evolución de los negocios de eSle banco en Chile rue 
observada con bastanle preocupación por pane de los bancos Ingleses, quicnes na dudaban en 
scñalar, entre 1916y 1919, que ta presencia noncarnericlna iba a perjudicar los interesu Ingle
ses en Chile, Y~ase; AS/S; A 8/6; A8{l, Arc"ivfl BOLSA, Londres, Ingluerrl, 

~ Decreto dcl Minislerio de Hacienda del 29 de octubre de 1920. Bolelín de lAyCl y Durt
ltu del Gabierno, Libro LXXXIX, 1920,2465-2461. 
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mente hacia la América del Sur, productos de las Indias Holandesas, como el 
café, té, cigarrillos y tabaco. Desde Holanda y los Países Bajos podía exportar, 
por ejemplo: alambres, automóviles, neumáticos, botellas, pieles y cueros, 
lelas de algodón, quesos, vacunos, productos manufacturados, lámparas, má
quinas, aceites, caballos, etc. En referencia a las importaciones sei\alaba este 
banco que le eran de interés la cocea, el cemento, el saliue, el cobre, las 
maderas, el algodón, el café, el maíz, el aceite, el papel, el petróleo, el arroz, 
etc. Este mismo banco se encargaba de coordinar el transporte de los vapores 
entre Holanda y Chile y el resto de las posesiones holandesas en el mundo, 
como la Koninlyke Wesl-/ndische MaildienSI y la Java-Chili-Lyn (Royal 
Packel Stcam Navigation Company).26 

El 23 de diciembre de 1898 fue fundado el Banco Mercan/il de Tacna con 
un capital pagado de 500.000 pesos. El directorio de este banco resolvió en 
1932 cerrar la sucursal de Chile. Para tal efecto. realizó un acuerdo con el 
Banco Allglo Sud AmeriC(lllO Lulo., que era, juniO al Banco de Chíle, su repre
scntantedesde 1922. 

Entre el I de marzo de 1917 y 1925 operó en Chile el Ballco Francés de 
Chile. Lo hizo con un capital de 7.700.000 pesos. Cerró, al parecer, por 
mala administración. En septiembre de 1920 se autorizó al Ballco Italo-Belga 
para instalarse en Chile. Tenía un capital de 2.000.000 de pesos. Su casa 
matriz se encontrdba en AmberesP Tuvo oficinas en Santiago y en Valparaí
so. Concluyó sus operaciones en Chile en 1926. 

En 1922 se instaló el Banco Francés e /talíano para la América del Sur. 
Funcionó hasta el ai\o 1971, cuando fue vendido al Ballco de Concepci6n. 
Posterionnente se reinstala en Chile, el 14 de noviembre dc 1979, como Ballco 
Sudamerís. 

El 26 de agOSIO de 1955 se autorizó al Banco Popular Colombo·Chílello, 
que era sucursal del Banco Popular de la República de Colombia, para operar 
en Chile. En marzo de 1958 eSle banco fue adquirido por el Ballco Nacional 
del Trabajo. 

EI4 de abril de 1963 inició sus operaciones en Chile el Banco do Brasil. 
Con un capital inicial de 3.600.000 pesos y un fondo de reserva de 3,6 
millones de pesos. Su oficina principal estaba en Santiago. 

A partir de 1966 el Bank 01 Ameríca adquirió Jos activos y pasivos del 
Banco Ilaliano y comenzó a operar desde 1967 hasta 1971, fecha en la que fue 

26 Banco llolandés dc l. América del Sud. Santiago. II de enero de 1921 . Arclllvo Nacio· 
naL Ministerio de Hacienda, Vol. 4458: 801lcol ~ IfI4liIlU;io1lu lIipol~COTU.1 /9/2·/922 

J7 Decreto del Minineno de Hacienda dct 17 de septiembre de 1920. Boltlt1l dt uyu y 
O'creloldll Gob.erno, Libro LXXXIX, 2338·2341 . 
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vendido al Banco de Osor"o y La Uni6n, El BanJc 01 America volvería al país 
en 1978.'21 

3. LA BÚSQUEDA DE UNA REOLAMENTAOÓN JolSCALJZADORA SOllll.l! LA 

GESTIÓN DE LAS INsnfUCIO:-;'ES BANCARIAS EXTRANJIlRAS 

Una de las iniciales alusiones al desempeño del primer banco extranjero, 
Banco de Tarapacá y umdres L/do .• la realizó el dipuL.'ldo Fernando Cabrera 
Gacitüa duranle la discusión, el 25 de junio de 1890, de un proyecto que 
buscaba suspender. por un ano. la incineración de billetes. Esto en momemos 
en los cuales el país se preparaba para la conversión del papel moneda. Para 
Cabrera Gacilúa, el Banco de Tarapacá, por el hecho de establecerse en el país 
con capitales ingleses, podía. a la larga. beneficiar s610 a los intereses británi
cos en Chile, y en especial aquellos que lenían directa relación con el comercio 
del salilrc. De allí, cntonces, quc ese banco podría monopolizar la venta de 
letras por el valor del salitre exportado. el cu;J1 hacia 1888 hnbía alcanzl.Ido a 
30 millones de pesos: "En efecto, la mOJ)'or pOJrte, sino todos sus accionistas, 
son los que tienen monopolizada la industria salitrera, i corno estos no son 
importadores de mercaderías, sino en una pc.quei'lísima porción, el monto total 
del valor del salitre esportado. que no se canjea con mercaderías importadas 
para el consumo, queda disponible en Europa para la venta de Lcuas comer
ciales (si es que los duei\os de esos fondos quicren dedicarlos a estaS especu la
ciones) cuya enajenac ión en segunda mano no lo hacen nuestros bancos, sino 
el de que me ocupo. Nadie podrCa ex igir a los salitreros, ni sería razonable que 
lo hicieran, la venta de sus letras a aIras bancos que a aquél de que son 
accionistas i de cuyas pingues utilidades participan".'29 

Además, continuaba C;Jbrera Gacilúa, el Banco de Tarapacá no contribuía 
a un mayor desarrollo del comercio del país, sino que realii'.4lOO una competen-

1I111e:il 1983 nuevQS blnc:Of u.n.nJcros K h.bían ClubleCldo en el plllI, en 1977, el 
BDIICD RCDI S.A .: el 15 de dlclcnlbre de 1978 clBalle:o. do &/tMÜ) fU 540. Po.rJD (BANESPA): el 
31 dc enero de 1979 cJ BallCo. dc So.lI/alldcr·Cllile, eSlC banco canlb,Ó su nombre por BOIICo. Es· 
piJ';oI·0,,¡,.llom.rtOIIClivOillYp.III,"vosdeeKbanc:o.cJI de m.rwde 1982; el 5dc:mu,.o de 
1979 el BofICo. &/trlOl' S.tI .; el 4 de mlyo de: 1979 el R~p .. b/lc Na/IDM/BaIlA b/ Ne"" York; el 
t2 de noviembre de 1979 el F,," Na/lo"a/81l"k, oIBos/o,,; el 17 de dleicmbrede 1979 el CNuc 
MIJn/tollDn Bllllk; el 2 de ener!) de 1981 el CIIlClIgO Conu"cII/a/; el 21 de enero de 1981 el80llco 
de CDlombilJ; el 17 de m~r~odc 1981 el DodoITo!:yo; el I de OC:lubre de 1981 elCcnlrobo."co, 
Il.IcurSlldclBDrlCOCc.l/raIS.A.J,E.spoflo ESICblncoen 1982.dqumópanedc 101 Ictivosdel 
DlInca de TIJlco; en diclcmbre de 1982 cl8anca MorgOIl FiMIISQ compró 101 _CL1vOS y pIIswQS 
Oc: la SO<:lcd_dN.cionllFinlncier.S.A 

17 SeJI6n del lS de JunlO de 1890, C'mlra de DipolldOill, DoI,an J. SU'IMU O,J'lIQ.rlDS 
d,ICOIIgruoNae:IDnll/, 189O. 
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cia desleal a los bancos nacionales debido a que desde sus inicios poseía una 
amplia clientela. Criticaba también el que dicho banco no hubiera introducido 
al país las cien mil libras esterlinas que dijo eran su capital pagado. Frente a 
esto concluía que el banco mantenía negocios utilizando únicamente el dinero 
que retornaba al pais luego de In venta del salitre en el exterior. 

Nuevas críticas al banco fueron efectuadas por el diputado Jordán, en 
1893, a raíz de un aparente préstamo de 70 mil libras esterlinas del Banco de 
Tarapacá al gobierno. Lo que ocurrió. según el Ministerio de Hacienda. fue 
que el Banco adelantó el pago de derechos de aduana de sus clientes, pago que 
se hacía con letras a noventa días por giros telegráficos pagaderos a la viSLa. 
Ese dinero lo requería el gobierno a fin de hacer frente al pago de la deuda 
externa en bancos europeos. Para Jordán, el gobierno debió recurrir a los 
bancos nacionales, porque le constaba, argumentaba, que el Banco de Tampa
cá lesionaba, normalmente, el crédito nacional y que además con sus operacio
nes inducía el descenso del cambio.:lO 

No encontraba oportuno que se hubiese beneficiado a ese Banco debido a 
que se le daba más importancia y respaldo que a los bancos del paIs: " ... crco 
que los Bancos Nacionales y el capital paniCular nacional se habrían anticipa
do gustosos a prestar al gObierno los recursos necesarios para hacer honor en el 
extranjero a la firma de Chile. No solamente 70,000 libms sino cantidlldes 
mucho mayores habrían salido de recursos propios, del país y sus ciudadanos, 
para mantener en Europa el decoro del país. Y nuestros bancos no habrían 
caído en dificultades de ninguna especie porque sustraían de sus cajas esas 
70,000 libras en oro".31 

En la discusión sobre la subasta de saliLreras, en 1894, se realizó una 
crítica a las operaciones que desarrollaba el Banco de Tarapacá, las cuales al 
parecer eran incorrectas, así como al monto de moneda nacional que poseía en 
caja. Agustín Ross rue quien a nombre del Banco de Tarapacá argumentó que 
la institución, desde su inicio, había trabajado con honestidad, sin ocultar sus 
negociaciones al gobierno. Si bien el banco no tenía la obligación de publicar 
sus balances, porque no era un banco de emisión, siempre mantenía informado 
al gobierno del desarro110 de su gestión en el país. 

Lo anterior viene a damos la indicación de que los ban¡;os extranjeros no 
tuvieron una normativa definida bajo la cual supeditarse. La Ley de Bancos de 
1860, si bien delimitaba y planteaba el ámbito en el cual debían restringirse los 
negocios bancarios, no cubría aquel aspecto referente a una fiscalización y 
regulación de Jos capitales y reservas existentes en los bancos extranjeros. 

~ dcl 24 <le ocmbre de 1893, Cima/.de Djpulados,nolcljlldeStsjoll~sEz.lraordi. 
/tO.rÚlsdeIColIgruoNacio'lllIJ893·1894,53·54 

111dem.54 
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El Presidente Jorge Mont! y el Ministro de Hacienda presentaron. en 1896. 
un Proyecto de Ley anle el Congreso solicitando que se legislase sobre los 
bancos eXLranjeros,J2 Este proyecto fue antecedido por la dictación de dos 
decretos del Ministerio de Hacienda, el NI! 3 Y el N° 4, ambos de fecha 2 de 
enero de 1896, mediante los cuales se estableció que las agencias de bancos 
extranjeros y de sociedades anónimas extranjeras de seguros debían entregar 
semestralmente al Ministerio de Hacienda un balance de sus operaciones. y 
que debían, luego, publicarse en el Diario Oficial. Se fijó, además, la entrega 
de las memorias anuales de dichas sociedades anónimas. Los intendentes 
debían exigir a los adminisr.radorcs 10 scñalado.J3 

El proyecto de ley del gobierno fue el primer documento que buscó 
regular la actividad de los bancos extranjeros en Chile. La legislación chilena 
sobre los bancos no había contemplado en 1860 la instalación de bancos 
eXl!anjeros. de allí que no existiera esa nonna que fijara requisitos para su 
establecimiento y su eventual fiscalización. Si bien los bancos extranjeros 
instalaban sus oficinas en nueSlrO país como sociedades anónimas, la ley no 
contemplaba disposiciones para garantizar los intereses de los clientes de 
manera similar a como se les exigía a los bancos nacionales, Esto había provo
cado una discusión favorable tantO para la búsqueda de disposiciones que 
promovieran una mayor seguridad para los intereses públicos, así como para 
que los organismos eXl!anjcros no tuviesen más ventajas o privilegios que los 
nacionales. 

El gobiemo estableció en el proyecto dos condiciones a las que deberían 
someterse las agencias de bancos eXlranjeros en el futuro. 

"Primera, que dichas agencias, al establecerse en Chile, principien a jirar 
con un capital determinado, cuya existencia en caja se comprobará en la 
misma forma establecida para los bancos nacionales, 

"Segunda. que paguen proporcionalmente las mismas contribuciones que 
los bancos chilenos i en la misma forma establecida para éstos",l4 

Con la primera de las condiciones se buscaba evitar que se instalaran en el 
país bancos que comenzaran sus actividades sin capital, entendiendo, en conse
cuencia, que la mayor parle de los depósitos de los nacionales eran los que 
constituían el capital del banco, Se intentaba, además, que los chilenos oplasen 
de hacer sus negocios con los bancos nacionales. Los bancos extranjeros de 
ninguna manera podían llegar a reemplazar a los bancos locales y menos 
utilizando el dinero de los clientes chilenos para sus operaciones. 

~ del 27 de abril de ]896, Cámara de Senadores, Bol~/(¡. d~ Su ionu Exl,ao,di~a · 
rÍ4lsthI896,621. 

]] Bolt/(n dd Ministerio dt Ho.e.tn40 , Santiago 1896. 17-] 8. 
).I ]dem. 
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Lo que sí eSlaba claro. era que la orientación del gobierno iba apuntando a 
una regulación de la actividad de los bancos extranjeros. en cuanto a darles 
una equidad frente a los nac ionales, y no a su eliminac ión del sistema 
económico: "Hai verdadera conveniencia -decía el proyectO del gobierno- en 
abrir ámpliamentc las puertas a las instituciones de crédito estranjeras que 
deseen eslablecer ajencia en Chile; pero la justicia. la equidad i el resguardo de 
los inlcreses públicos exijen que se imponga a las agencias estranjeras las 
mismas condiciones de existencia establecidas para las instituciones de crédito 
chilenas. esto es, dar principio a sus operaciones con que la ajencia va a jirar i 
sujetarse a los mismos impuestos con que están gravadas las instituciones 
chilenas de análoga naturaleza".l!i 

El Proyecto de Ley comprendía siete artículos: el primero sei'lalaba que los 
bancos extranjeros que descarnn instalarse en el país, deberfan solicitar una 
autorización al Presidente de la República. adjuntando la escritura de la socie
dad y sus eSlatutos, además deberían indicar en la solicitud en qué ciudades 
operaría el banco y el capital con que se iniciarían los negocios; el segundo 
promovía que ninguna agencia de banco extranjero podría funcionar en Chile 
sin antes comprobarse que la caja tenia un capital no inferior a dos millones de 
pesos. Este capital se comprobaría en la forma eslablccida en la Ley de Bancos 
de 1860; el tercero planteaba que dicho capital seria comprobado en la agencia 
principal y él constituiría el capital en giro de todas las sucursales que se 
eSlablecieran en el país: en el cuarto se agregaba que aquellOS bancos que 
tuviesen agencias en el país, antes de In vigencia de esla nueva ley, quedarían 
obligados a comprobar la existencia de su capital en un plazo de sesenta días a 
partir de la promulgación de ella; en el quin to artículo se afirmaba que laS 
operaciones de las sucursales de los bancos extranjeros real izadas antes de 
obtener la autorización para operar, o nntes de haberse verificado su capital, 
serían nulas y podrian castigarse según el Código Penal; en el sexto se hacía 
referencia a los balances, los bancos deberían entregar balances semestrales 
del mismo modo que los bancos nacionales: y. finalmente, en el séptimo se 
establecia que de la ganancia líquida de cada semestre. de todas las sucursales, 
la agencia principal, deduciría un 10% para fondo de reserva hasta completar 
un valor igual a la mitad del capital en giro de la agencia. 

La Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados 10 aprobó para su 
discusión. con la salvedad de agregar que los agentes de los bancos extranjeros 
debían quedar sujetos a las disposiciones de la Ley de Bancos de 1860. Este 
proyecto quedó para ser puesto en labia. en la Cámara de Senadores. el 6 de 
diciembre de 1899. La Comisión de Hacienda recogía con beneplácito este 
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proyecto y aceptaba la inuoducción al mismo del articulo que resolvía que los 
agentes de Jos bancos extranjeros quedaban sometidos a la ley de 1860. 

En 1898 volvería a renovarse la discusión sobre los bancos extranjeros en 
el Congreso. El gobierno emitiría cincucnw. millones de pesos de papel mane. 
da, siendo en consecuencia esta ley la que suspendería el período de conver
sión iniciado el I de julio de 1895 bajo el patrón oro y el derecho que poseían 
los bancos chilenos de emiLir billetes. Durante esa fecha. el balance de los 
bancos al 30 de junio de 1898 entregaba que el capital pagado de los bancos 
ascendía a 50 millones 550 mil pcsos.l6 

La primera argumentación, anterior a la discusión sobre una nueva 
emisión, fue del scllador Manuel Ossa acerca de la precaria situación que 
estaban atravesando los b:mcos nacionales. Estos tendían a desaparecer frente 
a los bancos extranjeros instalados en el país. Para él, lo que más le preocupa
ba era la solvencia del Banco de Chile, que estaba en cesación de pagos, ello 
por un posible proyecto de ley que, al parecer, autorizaría al gobierno a contra
tar un préstamo interno en vales del tesoro por 20 millones de pesos. Planteaba 
estos problemas como consejero de ese banco.37 

Tales indicaciones eran parte de los rumores que circu laban en el país 
debido a las crisis que vivían los b:mcos por su escaso respaldo metálico para 
enfrentar el retiro de depósitos. Entre aquellos rumores estaban la posibilidad 
de un conflicto bélico con la Argentina y el regreso al régimen de papel 
moneda. Los rumores fueron tom;¡ndo cuerpo y se produjeron corridas a los 
bancos, primeramente en Santiago y luego en provincia. El gobierno, para 
apoyar a los bancos, ordenó el cierre de sus puertas. El II de julio de 1898 se 
autorizó una moratoria por 30 días, y se despachaba una nueva ley emisión el 
31 dejulio. J8 

El proyecto significaba que el Estado prestaría a los bancos los 50 
millones de pesos mediante garantías, restrictivas para algunos o dem;¡siado 
pennisivas para otros. El gobierno hacía extensible este préstamo a los bancos 
extranjeros, quienes, decía el Ministro de Hacienda, habían dado bastante ayu
da al país en épocas crílicas y fomentado un constante desarrollo de la zona 
salitrera de Tarapacá. 

Para el senador };¡vier Err5zuriz las ob li gaciones a que quedaban 
sometidos los bancos extranjeros eran casi prohibitivas, pero agregaba que si 
los bancos extranjeros aceptab:m las condiciones del préswmo del gobierno, 

)6DUlf<OOfiCwl,26dejutiodeI898. 
11 Seu6n del 7 de julIO de 1898. Cámara de Scnadorl:5, 8ch"fI d" SuiQflU O,diNl,iclJ dt/ 

COl'l8ruoNaClOfla/,J898,22S . 
n Guillcnno Subcrcucaux, El sistema ",afie/ario y Jo ,203·201. 



11. ARANGUIZO./LOS BANCOS [X'TRANJEROS ION Cllll.E: ]819·]97] 33 

esta inversión sería benericiosa para el banco y para el país; en cambio, si los 
bancos no panicipaban no les quedaba más que rctirarse del país, con el consi· 
guiente perjuicio al cambio, por el reüro de dinero, y a los deudores, por el 
cobro violento de los créditos. Por ello, planteaba que no se les podía excluir 
del pr~stamo.39 

Otro senador, Marcial Martinez, señalaba que los capitales al no poseer 
nacionalidad no podían scr extranjeros dcsde el momento en que se instalaban 
en el país y se sometían a las leyes de la República, para ello recordaba que las 
acciones del Banco de Va/paraíso estuvieron en una época, casi enteramente 
en manos de extranjeros, y en ese entonces no se habló de que no era un banco 
nacional: "Tenemos entonces que estos bancos están autorizados por el Presi· 
dente de la República, sometidos a la lei de 1860, por lo menos a sus disposi. 
ciones más importantes, como la de asegurar la permanencia de su capiUlI en 
Chile. la de someterse a la fiscalización de un delegado del Gobierno, la de 
publicar sus balances, etc. De manera que no veo por que debiera hacerse 
respecto de estos bancos una escepción que no sólo es odiosa, sino ocasionada 
a graves dificultades".4o 

Encontraba improcedente la fijación de un interés determinado, debido a 
que esto podía ser burlado fácilrnente por los bancos. 

Para Santelices, la emisión del circulante ayudaría a todas las instituciones 
de crédito, por ende, el no hacer depósitos en los bancos extranjeros no signifi· 
caba que ellos abandonaran cl país. Al existir circulallle los bancos lo recoge· 
rían sin inconveniencias. "No quiere esto decir que la lei sea un ausilio de los 
bancos cuyas carteras, lo repito, son de primer orden, i las cuales no necesitan, 
por tanto, de socorro; nó, señor, la lei es p¡¡ra proporcionar al pais un circulan· 
te en reemplazo del metálico, que ha desaparecido, i, a mi juicio, es indudable 
que, para enlregar los billetes al público, bastan como intermediarios los 
bancos nacionales, i no hai por qué ni para qué valerse de los bancos 
estranjeros".4] 

Si a esos bancos no se les proporcionaba moneda, continuaba Santelices, 
no tenían por qué pagar en oro, por cuanLO se supone que ellos mantienen 
carleras seguras desde el momento en que se sabe que son bien administrados. 
Ellos verán el procedimiento adecuado de proporcionarse billetes, 
procedimientos que pueden ser la venta de las letras de cambio y a cambio 
podrán recibir una gr.," cantidad de billetes. Si se dictaba la nueva ley de 

l~ Scsión del 27 dCJllliodc 1898. Cámara de Scn~dor~s. Do/e/!" de Seslo"es O,d"umas de/ 
CO"8,esoNoclOfUll,1898,375-376. 

~ D Idcm, 382 . 
• , Idem,384. 
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inconverlibilidad. que fue un petitorio generalizado de lodos los bancos, inclu
so de los extranjeros. éstos debían acepLar las consecuencias, a pesar de que 
ella pudiese traer perjuicios. Pero, en lodo caso, las inconveniencias serían 
menores para los bancos extranjeros debido a que ellos habían prestado capital 
en oro según la ley del 11 de septiembre de 1892, pudiendo más tarde recupe
rar en oro y sacarlo del pais. 

En lo que respecta a las operaciones en moneda corriente que esos bancos 
extranjeros desarrollaban en el país, se pagaban en la moneda en Que se cobra
ban los préstamos. así entonces estos bancos servían sólo como intermediarios 
entre el depositante y el acreedor. 

Si la ley significaba dar beneficios, los bancos extranjeros no tenían 
por qué recibirlos. Opinaba que esto, en ningún caso implicará que esos ban
cos debían abandonar el país. El ESfado, en consecuencia, no debía con
ceder préstamos de moneda nacional y así obligarles a traer del exte
rior remesas de capifal. Los bancos chilenos serían los unicos en utilizar a 
beneficio del país y de su economía, especialmente en las industrias, la nueva 
moneda.42 

La crítica del senador José María Balmaceda a la concesión de moneda a 
los bancos extranjeros la centró en la desigualdad existente entre tales bancos 
y los nacionales. Los bancos extranjeros por el hecho de no estar sometidos a 
la Ley de Bancos no pagaban contribuciones, no se tenía conocimiento de los 
acuerdos de sus accionistas y no se sabía con precisión a cuántO ascendía el 
capital efectivo. "Si se tratara de bancos estranjeros establecidos en las mismas 
condiciones que los bancos nacionales, con un capital pagado, con sus 
estatutos aprobados por el Gobierno, con su consejo radicado en Chile i con 
los demas requisitos determinados por la lei , con la obligación de tener 
reservas, etc., no tendría dificultad para equipararlos, porque lo contrario sería 
una escepeion irritante; pero ahora estamos tratando de favorecer oficinas o 
casas de comercio que no son bancos, puesto que no se han sujetado a las 
condiciones legales".43 

Durante el debate de la ley se acordó agregar un artículo que estableciera 
claramente 10 anterior, que para participar del nuevo circulante los bancos 
extranjeros deberían someterse a la Ley de Bancos de 1860; con ello desapare
cía, argumentaban, loda diferencia entre los bancos. 

Para Santelices, lo más importante era que la ley obligara a los bancos 
extranjeros a pagar contribuciones y a formar fondos de reserva. Santelices 

C2Idem,383_38S. 
uIdem,389. 
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además presentó una moción que consistía en que "Los bancos estranjeros 
harán figurar en una cuenta especial los valores de su cartera que provengan de 
obligaciones directas o indirectas de individuos o sociedades residentes fuera 
del país".44 Con eSlo se sabría, señalaba Samelices, el empleo que harían esos 
bancos de los depósitos que recibieran, y se comprobaría si esos dineros vol
vían a salir del país reutili7.ando los depósitos de los clientes nacionales. 

Esta ley, la 1.054, estableció en el artículo segundo, que los 50 millones 
de pesos se depositarian en los bancos de depósitos o descuentos sujetos a la 
ordenanza bancaria de 1860, a un interés de un 2% anual más garantías. Los 
depósitos sc realizarían proporcionalmente al capilal pagado de los bancos y 
según plazos que estableciera el Presidellle de la República.45 En el artículo 
tercero se establecía el modo de pago que seguirían los bancos, pero agregó, 
también, que los bancos no podrían emilir billetes mientras rigiera el curso 
forzoso de los billetes fiscalcs.46 

El artículo número 13 ponía atención en que "Los Bancos nacionales i 
estr.mjeros quedan sometidos a la lei de 23 de julio de 1860 i demas leyes 
conexas, aun cuando no tuvieren emisión de billetes", y el artículo 14 fijó 
aquella moción presclHada por Santelices y que hablaba de que los bancos, 
indistintamente, harían figurar en una cuenta especial las sumas provenientes 
de obligaciones de individuos O sociedades domiciliadas fuera del país. Esto 
último quedaría, posteriormente, constatado en un ítem especial de los 
balances que enviaran los bancos al Ministerio de Hacienda. 

Frente a la publicación del listado de los bancos que participarían de la 
emisión, el senador Reyes llamó la alcnción acerca del capital pagado de los 
bancos alemanes. Estos bancos en el balance general no presentaban un capital 
pagado, lo que era exigido para hacerles el préstamo de la nueva emisión, en 
proporción a ese mismo capital pagado. Ante esta indicación el Ministro de 
Hacienda, Rafael Sotomayor, respondió que como a estos bancos no se les 
podía verificar un capiLal que poseían en el extranjero, se les había tomado 
como base de capital pagado el 25% del capital en giro al 31 de diciembre, 

.... Sesión del 29 de julio de t898, Bolelo'" d~ S~sio"u Ordi"arias del CO"lruo N<JdOtUlI, 
/898, 451. 

., Bole/í" de las uyu i Decre/os del GobiunQ co"tfpondi~"lt a /898 (Suplemento). 
Samiago.lmprent.lNacional,t900,346-352. 

'6 Ene anículo vc~dril a lignificarcllénnino de 13 3.lribución de emitir que poseían los 
b<lncOl nacl<.>nales. Med,ante:la Le:y N" 1.510,dct3\ de dic,cmbrcdc 1901 se: t:.ubleci6 que 1" 
emisión de los bancos sólosc rcaliuría mediante una Icye'l"'cia1. Con eU o coneluyódefinitiv,,
mente ta posibilidad fUlur. de: emisión que tenían tos hancos. Ena ley, adem',. postergó haSla el 
1 decnerodc 1905 el inicio de la cOflvcui60 mctálic:a, que la lcydejuliode 189 S había fijado 
para el 1 decnerode 1902. NO$c volvería IUn nue:vopcríodo de cOfIvenibitida d. Bolt/ú.dt u
yts i Du,elosdel Gobierlla, lercer Lnrneurc 1901. Sanll~go, Imprenta Nacional, 1901,903. 
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para ellos; para su verificación ". "Se han LOmado, sin embargo. todas las 
precauciones par buscar en las carteras de estos bancos una garantía eficaz, 
cartera que, con poder de comisarios nombrados por el Gobierno. tendría a su 
cargo los documentos rcspeclivos",47 Pero, el ministro se reservó el modo en 
que operaría el resguardo de documentos que mantendrían los comisarios. 

Esto dio pie para nuevas discusiones en la Cámara de Senadores sobre la 
fiscalización de los bancos extranjeros y la necesidad de exigirles que 
mantuvieran en el país un capital pagado efeclivo y verificable, y que no 
radicasen en el exterior. Para Sanlcliccs, lo que mejor haría el gobierno cra en 
exigirles garamías a los bancos extranjeros, y que ellas se constituyeran en 
Chile y se sometieran a las leyes del país. Por su parte, argumentaba José 
María Balmaceda, ", .. si hai bancos que no tienen capital pagado, ni están 
constituidos bajo todas i cada una de las disposiciones de esa lei, ¿cómo 
pueden entregárseles los dineros del Estado?",48 Reiteraba que la Ley de 
Bancos de 1860 exigía que los bancos debían demostrar la existencia real de su 
capital en moneda legaL en barras de oro o plata o en obligaciones y documen
tos suscritos por personas solventes, al no cumplirse tales dictámenes los 
bancos extranjeros eSl:\ban gozando de privilegios indebidos en el país. y no 
tenían igualdad frente a los bancos nacionales. El gobierno. para Balmaceda, 
no tení:\ la autorización para realizar depósitos en los bancos extranjeros. esto 
habría de ser posible sólo cuando esos bancos estuviesen subordinados a la 
Ley de Bancos de 1860,49 

En un comunicado enviado por la Dirección del Tesoro a la Cámara de 
Diputados, fechado el 21 de julio de 1899, se presentaba la distribución de las 
cantidades entregadas en depósitos a los bancos nacionales y extranjeros. De 
un tOlal de 27.762.519,10 pesos los bancos extranjeros recibieron: 

Banco de Tarapacá 
Banco de Chile i Alemania 
Banco Alemán Trasatlántico 

2.338.461,10 
1.900.000 
1.9oo.()()05o 

De los bancos nacionales nacionales el que recibió una mayor cantidad de 
dinero fue el Banco de Chile con 10.000.000 de pesos, casi un 50% de la 

.1 Se!i6n ordinaria del 16 de IgO"lto de 1898. Cámara de Senadores, Bol"tí1l de Suio1lu 
Ordi""ria¡dtdCo1lI/',,¡oNocio>rllI,1898,594. 

01 Jdem, 59S . 
• , Sesión del 24 de 1&0510 de 1898, C-'mara de Senadores, Doltlt1l de S"sio1lu Ord"um'll¡ 

dt ICo"gusoNllcim'IlI, J898,682-6S) . 
SO ~EsL.do que m.nifie$l~ l.s eanlidade. enlregadal en depósito. los blncos, en conformi. 

dad I la Ley ¡"'9 \.054 del ) 1 de julio de ] 898". Sesión del 22 dc julio de ] 898, C ámara de 
Diputados, Dolett" dt Suio1lts Ordi1lllr;lls del Co"gru oNaóoltJJl, 189S1, 36] . 
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emisión enu-egada por el Fisco hasta ese momento. Los OlfOS bancos naciona
les recibieron: 

Banco de Arauco 
Bunco de Concepción 
Banco de Curicó 
Banco de Malte i Cia. 
Banco Internacional 
Banco José Bunster 
BmlCo Hipotecario Valparaíso 
Banco de Llanquihue 
Banco de Melipilla 
Banco Mobiliario 
Banco de Ñuble 
Banco Popu lar 
Banco de La Serena 
Banco de Talea 
Banco de Santiago 
Banco Comercial 

10.000 
200.000 
250.000 
450.000 

2.000.000 
99.056 

175.000 
60.000 

250.000 
2.625.000 

125.000 
130.000 
250.000 

1.000.000 
2.000.000 
2.000.000 

La atención sobre los bancos extranjeros se renovaría, nuevamente, en 
junio de 1907, cuando la Comisión de Hacienda del Senado resolvía sobre el 
proyecto de ley de 1896 que buscaba legislar sobre las actividades de dichos 
bancos en el país,sl El proyecto se discutió en la Cámaf'J de Diputados, a partir 
de diciembre de ese año, 

Para Alejandro Huneeus la Ley de Bancos de 1860 era insuficiente porque 
no contenía disposiciones acerca de los bancos extranjeros, y menos 
disposiciones sobre el modo de verificar la existencia de sus capiwles en el 
país. Pero lo que más le llamaba la atención era el monto que esos bancos 
pagaban por contribuciones. Le parecía una discriminación que el Banco de 
Chile pagar,¡ un monto de 150.000 pesos, por contribuciones, mientras que las 
agencias de bancos extranjeros. por el hecho de que sus occionist:1s no estaban 
en el país y no cotizaran sus acciones en la Bolsa, no pagaran más que la 
contribución territorial.S2 

"SeliÓll del 19 de junio de 1907, amara de Senadore" 801tl[11 dt SU'OfltS Ordi",mlls 
/1)07, 186, El decrelO347 del 8 de febrero de 1906 ordenó a la Dirección de CO!'l~bilidad formar 
mensu.l )' semestralmente resumcneJ de los b.l.nces b.ncarios. 8Q/trffl del M.l1lSurio tU Ho. 
( .tlldo, S.nll'lo, 1906,31. 

S1s.:SIÓl'1 del 10 de dieiemb.e de 1901, 8Q/etl" dt Sel,oflu úl,oo,¡j,fla".u /907. /908, ,,. 
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La solución planteada por el Ministro de Hacienda fue sci\alar que el 
gobierno dictaría un nuevo proyecto con el fin de resolver acerca de las modio 
ficaciones a la Ley de 1860 y al modo de hacer que los bancos extranjeros se 
igualen a los bancos nacionales en el pago de las contribucioncs.B 

En noviembre de 1909 es renovada la petición de no continuar privilegian
do a los bancos extranjeros, los que vienen haciendo, según Lindorfo Alarcón, 
competencia desleal a los nacionales. tanto con los depósitos de sus clientes 
como en el pago de las contribuciones: "Los bancos extranjeros. decía 
Alareón, con sus capitales en otros países establecen aquí una agencia y piden 
al público sus capitales, y con estos mismos capitales que el público les 
deposita hacen sus negocios y tr.lOsacciones obteniendo así, grandes utilidades 
sin capitales propios, ulilidadcs que no quedan en el país, que no van al 
extranjero", EslO requería ser recstudiado por el gobierno,54 

En el mes de enero de 1910 se solicitó que el proyecto del gobierno que 
contenía modificaciones al monto de las contribuc ionc. .. que pagaban [os 
bancos fuera tratado de urgencia, Era improcedente, planteaba el diputado Luis 
Izquierdo, que el Banco de Chile pagase por contribución, el rulo 1909, 800 
pesos, mientras que el Banco Anglo Sud Americano paga sólo 165 pesoS,55 

Alejandro Hunecus concluía en que si habían homologado las compañías de 
seguros extranjeras con las nacionales, lo que restaba era el mismo pro
cedimiento para con los bancos, 

El proyecLO de ley se comenzó a discutir en febrero de 1910, El gobierno 
aceptó la existenc ia de un desequilibrio en el pago de esos impuestos, siendo 
más favorable a los extranjeros: "No es justificada -señalaba el proyecto del 
Ejecutivo-- la desproporción en el pago dc impuestos entre instituciones que se 
dedican al mismo giro comercial y que gozan de iguales franquicias. porque la 
protección que la ley les preste es independiente de la residencia de sus accio
nistas",56 Pero también agregaba que se debfa corregir la desigualdad que 
establecía la ley entre bancos organizados como sociedades anónimas y los 
bancos que no tenían ese carácter. 

El primer artículo hacía referencia a condicionantes a seguir por los 
bancos extranjeros para establecerse en el país similares a las solicitadas a los 

)lldem. 
).1 Sesión del 24 de noviembre de 1909. Cámar.l dc Dipull1dos, Bole¡{" de SUIO"U ~UQQr

dinQruuJ909-19JO, Vol. n,643--644. 
!I Sesl6" del 20 dc CnCrO de 1910, Cámalll de Dipu1ados, Bollan dI Suio'lu EXlraordi'ID. 

rws de 1910, 1593. ~McnsaJC que reglamenta lo, bIOnco, cx1r~njcrOl constituidos In Chde", 15 
de enero de 1910. BoIelfn dll M;";'JluiQ d~ J{aci~..do d~ 1910, Samiago, 739·741. 

~~ProyecLo del Ejeeu1ivo ... ", C'mua de Diputado,. Sesi6n dcl 12 de febrero de 1910, 
Bol~I"'. de Sesioflu ExlrCJordifIQrias, /909·1910, Vol. II, 2319. 
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bancos nacionales en el artículo 3Q de la Ley de 1860. Los otros artículos. del 
segundo al séptimo. planleaban la obligación del pago de contribuciones. Los 
bancos. nacionales o extranjeros, deberían pagar una contribución, lijada por la 
ley del 22 de diciembre de 1891, sobre todas las acciones que formaban el 
capital del Banco, cualquiera fuera la residencia de sus dueños. Los que no 
tuvieran el carácter de sociedades anónimas pagarían una contribución equiva
lente al tres por mil del valor comercial de su capital. Una comisión realizaría 
una estimación tomando como capital la cantidad que correspondería a las 
utilidades obtenidas durante el scmeslIe anterior, calculadas al 10%. La conlIi
bución no podía, cn ningún caso, ser inferior al tres por mil del capital nomi
nal. La conlIibución que correspondía a las acciones de dueños que vivían 
ruera del país y a los bancos que no tuvieran el carácter de sociedades 
anónimas, se deberían pagar al Municipio donde se ubicara la oficina principal 
de la institución. La ley habría de obligar un pago sobre todas las acciones, 
bonos, pagarés o títulos. La Icy, Lambién, derogaba el artículo 42 de la ley del 
22 de diciembre de 1891.57 

Durante el debate, en la Cámara de Diputados, surgieron dos posturas 
frente al proyecto. Una posición fue liderada por Guillermo Subcrcascux, 
quien junto al dipULado Malaquías Concha, hablaban acere.1 de Ifl necesidad de 
verificar in silu la existencia del capiLaI con que comenzarían a girar los 
bancos extranjeros en el país. no bastando por ello sólo una declaración jurada. 
Los nacionales no debían favorecer con sus depósitos la presencia de un 
capital que, en cualquier instante, obtenida una cartera mínima, abandonaría el 
país y realizaria nuevos negocios en el exterior. Como el gobierno no efeclUa
ba la verificación del capillll era improcedente el proyecto de ley.SI "Lo que se 
quiere evitar, argumentaba Concha, es, señor Presidente, hablando en términos 
claros, que los Bancos extranjeros vengan a Chile a trabajar con la negra, 
como se dice vulgarmente. es decir. sin aportar un centavo de capital propio, 
sino valiéndose de los depósiLOs que en ellos hacen los particulares. seducidos 
i engañados por la circunstancia de ser estranjero ese banco".s9 

Otro cuestionamiento, de los anteriores dipUllldos, fue referente a cuál 
sería el capital del banco que pagaría impuesto. La discusión se centró en 
discernir si era sobre el capital suscrito en el extranjero o sobre el capital de 
giro en Chile. Aunque el gobierno aseveraba que la contribución se pagaría 
sobre el capital que el banco tenía en el país. los diputados decían que por el 

'1 Ml'royc<;1o del Ejecutivo .. . , Idem. 2320 y en Bolt/úl del M,,,Í-Sltr;o de lIac;tndo. de 
J9JO, 738-741. 

)1 ldem,n22-2323. 
l'Idcm,2324. 
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hecho de no verificarse la llegada de ese capital, y de sostener que esos b:mcos 
poseían más capital que el que decían girar en Chile, no podía aceptarse el 
proyecto y por ende no podía seguir lalcTándose una discriminación frente a 
los nacionales. "Si se quiere imponer, concluía Subercascaux, una contribución 
sobre el capital, que sea sobre todo él, i no sólo sobre la parte con que el banco 
está trabajando en el país .. ,".60 Los bancos deberían pagar una contribución se
gún el total de capital que decían poseer, aunque estuviese fuera del país. 

Para alfO seclOr de diputados, el problema acerca de igualar a los bancos 
ya había sido resuello por la ley de 1898. Los bancos realizaban las mismas 
operaciones. y poseían los mismos derechos, lo que reslaba era la igualdad en 
el pago de los impuestos. El gobierno, señalaba Luis Izquierdo, no podía 
gravar el capilal que los bancos poseían en Aleman ia. por ejemplo. o en altos 
países del mundo. debido a que esos capitales no habían venido al país. Sólo el 
capital que llegaba a Chile requería pagar impuesto y no los otros. 

Si bien el proyecto fue aprobado en general, su discusión fue postergada 
hasta diciembre de ese año. 

Guillermo Suberca.~eaux solicitó al gobierno que no aplazara la inclusión 
del proyecto de [ey que aseguraría el pago de impuestos de los bancos exltan
jeras. Pero la preocupación fundamental que tenía era de saber que la cuarta 
parte de [os depósitos de dinero en el país estaban en manos de [os cxltanjcros. 
Dinero que era prestado a un 8% ó 10%. recibiendo ganancias. que más tarde 
partían al exterior para pagar los dividcndos de las acciones. qucdando cn el 
país sólo una mínima parte y que corrcspondían al pago dc servit:ios de admi
nistración. Señalaba que Chile era uno de los pocos países sudamericanos que 
no poseía una legislación racional frente a los bancos extranjeros. El gobierno. 
decía Subercascaux, estaba abandonando una orientación. que le era funda
mental al país, la protección de los intereses nacionales. En sus apreciaciones 
le seeund¡¡ba e l diputado Alberto Edwards.61 

Días más tarde fue expedido el informe de la Comisión dc Hacienda cn la 
que participaban Belfor Femández. Eduardo [)¿lano. A. lrarrázaval. y el mis
mo Subercaseaux. La comisión rccha7.ó el proyecto en lo que hacía referencia 
a que el pago de contribuciones sería del tres por mil sobre el valor comercial 
del capital de cada banco, es dccir. sobre el valor que las acciones adquiriesen 
en la Bolsa de Comercio, por cuanto era improcedente para los bancos exltan
jeras que no cotizaban en la Bolsa. Lo que planteaba era desestimar tanto el 
cálculo sobre las utilidades, que no se veía claro ni preciso, como [a de fijar 

60 Idcm, 2321. 
61 Sesi6n del tO de diciembre de 1910. C'mara de Diputados, Bolla" dI! Sesio"u l!.x./raor. 

di"'lrIa$,/909·/9/0,Vo1.II,743-744. 



11. ARANOUJZ O 1 LOS BANCOS EXTRANJERO:' ~~'! ClIlLE: . " ' •• '7. 41 

una contribución sobre el capital, que también se veía poco aceptable, debido a 
que el capital con que funcionaban Jos bancos extranjeros radicaban en el 
eXLranjero, o el que tuviese en el país para su giro era, ¡ambién, difícil de 
pesquisar. Concluía la comisión en que se aceplata fijar un impuesto sobre el 
monto de los depósitos. 

El artículo primero del nuevo proyecto de ley senalaba que "Los bancos 
exuanjeros o las ajencias de ellos que se establezcan O existan en el país 
pagarán a beneficio de la Municipalidad en cuyo territorio funcione la oficina 
principal, una contribución equivalente al tres por mil sobre el monto medio de 
los depósitos que en ellos tengan en cada scmestre".62 Los OtrOS artículos soli· 
citaban que se nombram un inspector de bancos extranjeros, y que se castigara 
la ralsedad de los balances en cuanto al monto de los depósitos. 

En la nueva discusión, Alberto Edwords estuvo de acuerdo en que se 
legislara acerca del pago de un impuesto sobre los depósitos y no sobre el 
capital. Con ello, argumentaba, se solucionaba el problema de ver si el pago 
del impuesto recaía sobre el capital suscrito o sobre el capital pagado. Aunque 
hacia la salvedad de que se rebajase el momo del pago, de trCS al uno por mil, 
para así dar una efectiva posibilidad de Igualdad entre los bancos: "1 como 
digo, la práctica cslá demostrando que en esta ocasión los bancos eSLranjcros 
van a pagar mas que los nacionales; porque este tres por mil sobre los depósi· 
tOS significaba un doce i acaso un quince por ciento sobre el capital del Banco 
que llega, por lo jeneral, al veinticinco o al treinta por ciento de los depósi· 
tos".6] 

Subercaseaux rectificó sus aseveraciones. ufinnando que el impuesto esta· 
ba estimado sobre el valor de las acciones, que no era el capital, sino que una 
suma mayor que el capital. Da como ejemplo que las acciones del Banco de 
Chile por cien pesos de capital pagado. tenían cien pesos más de valor comer· 
cial en la Bolsa, y que era sobre ese valor que se pagaba el tres por mil que 
fijaban las municipalidades. Seftalaba que fijar la base del impuesto sobre el 
valor del CapiL1.1 no era conveniente, pues L1.mbi6n inc ide contruriamente a la 
posible llegada de capital externo al país. El impuesto deberla comenzar a 
aplicarse sobre el giro de las operaciones que el banco instalado en el país 
comenzaba a efectuar y no sobre el capital que recién venía iOlroduciendo. 

Subercaseaux agregó que si se aplicaba un impuesto al capital, los bancos 
extranjeros intentarían mantener el mínimo de capital en movimiento. Con 
e llo. ningún inglés o alemán tendría grandes sumas en el país. El pago sobre el 
monto de los depósitos, también. impediría el establecimiento de bancos con 

USe516n'¡el29ded":1~mb",dc 1910_ldcm,1193. 
6l1dcm.1194 
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escaso capital, debido a que pueden llegar a burlar el pago de los impuestos. 
Según sus cálculos, al 31 de mayo de 1910. de 420.000.000 de pesos en depósi
tos, 120.000.000 de pesos CSlaban colocados en bancos extranjeros. Se despren
día que era sobre esos depósitos que había que aplicar los impuestos. Sólo con 
esa imposición se impediría la salida de mayor dinero nacional al exterior. 

Según los montos de los depósitos. concluía Subcrcaseaux, y lomando 
más bien una contribución de un dos por mil sobre las acciones -que además, 
dice, es lo más corrCCIO, y no de un tres por mil- el Banco de Chile pagaría 
unos 330.000 pesos de contribución; el Banco Alemán Transatlántico 184.000 
pesos; el Banco de Chite y Alemania 120.000 pesos y el Banco Anglo-Sud
americano 140.000 pesos. En cambio, si se tomara un impuesto de un tres por 
mil, el Banco Alemán Transatlántico pagaría unos 276.000 pesos; el Banco de 
Chile y Alemania 270.000 pesos, y el Banco Anglo Sud Americano 210.000 
peSOS.64 

La contrapane al proyecto, estando ya la Cámara de acuerdo en gravar con 
un impuesto porcentual a los bancos que operaban en el país, estuvO en 
quienes plantearon que el proyecto venía a hostilizar a los bancos extranjeros y 
en buscar su salida del país. Para los dipulados Darío Urzúa y Malaquías 
Concha, el Congreso no podía :Jprobar leyes que :Jlejasen los capitales 
externos, debido a que éstos eron la única herramienta para lograr el desenvol
vimiento de las empresas y posibilitar la prosperidad nacional. La legislación 
que debía servir de orientación a la economía tenía que igualar, pero nunca 
privilegiar las instituciones nacionales. Planteaban que el impuesto debía 
gravar tanto los depósitos como los capitales para que se llegara a una 
situación de igualdad.65 

Concha aseveraba que el proyecto era anticonstitucional porque lesionaba 
a los bancos extranjeros, y llevaba a que los futuros depositantes hicieran sus 
colocacion!!S en los bancos nacionales. Pero, como un medio de solucionar la 
controversia, apoyaba la petición de gmvar los depósitos de los bancos a un 
tres por mil sobre sus capitales y agregaba que cualquiera banco que descara 
instalarse en Chile debería hacerlo con un monto mínimo de 10.000.000 de 
pesos y someterse a la Ley de Bancos de 1860. "Lo justo sería que --decía 
Concha- se obligase a los bancos extranjeros, antes de que se instalen en el 
país, a que verilicasen la existencia de sus capitales; i en que se les aplicara los 
primeros anículos de la lei de 1860, como han debido h3ccrlo todos los 
honorables Ministros de Hacienda que han existido ... ".66 

~1196. 
6Jldem,1197. 
66 Sesión del 31 de diciembre de 1910, Cámar. de Diputados. Boletín de Ses.ones Exlraor_ 

d;NJriD.r 1909_1910, Vo1.U.1244 
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La acusación de inconstilucionalidad fue férreamente rechazada, princi
palmente por Subercaseaux y Edwards. El primero sen.alaba que no existía 
ningún inlcrés en procurar la dietación de una ley que menoscabara los intere
ses de los extranjeros, sino que sólo procuraba la igualdad en el pago de un 
impuesto que se tenía por tOdos conocidos que era menor en los bancos extran
jeros. Lo único que perseguía era ser responsable frente a los intereses nacio
nales. de modo especial en la industria marítima y en la bancaria, ya que 
ambas requerían de una reglamentación urgente antes de que el país continuase 
perdiendo capital ante las inversiones extranjems.67 Par.¡ Edwards, el proyecto 
de la comisión no tenia la intención de privilegiar a los bancos nacionales 
debido a que la sola intención daría para un largo y acalorado debate en el 
país.6I 

Finalmente, y leas una serie de intervenciones, se llegó a la convicción 
general en la Cámara que era necesaria la fijación de un IInpueslo que igualara 
a las instituciones bancarias.69 A pesar de ello, continuaron subsistiendo dife
rencias en torno a la actividad de los bancos extranjeros en el país. 

La ley, finalmente, fue promulgada el 24 de enero de 1912,70 Mediante es
ta ley se reglamentó el pago de un impucsto sobre los depósitos de los baneos , 
pero además cstableció el nombramiento de un Inspector de Bancos, el cual 
eSUlrÍ3 a cargo de verificar la contabilidad y balances bancarios, tanto de los 
bancos nacionales como de los extranjeros. 

En el artículo primero se aceptó que los bancos pagasen una contribución 
equivalente al dos por mil anual sobre el monto medio de los depósitOs que 
ellos tuviesen cada semestre en sus oficinas del país. Esta contribuc ión se 
pagaría semestralmente. Ese término medio de los depósitos de cada semestre 
se haría tomando en cuenta la cifra máxima de los depósitos de cada mes, Se 
agregaba, además, que esta ley exc luía a los Bancos Hipotecarios, los que 
continuarían pagando la contribución que había antes de esta nueva ley, En el 
artículo segundo el gobierno senalaba que se nombraría a un Inspector de 
Bancos, quien, previamente al estudio de los libros y comprobantes de los 
bancos, infonnaría semestralmente de la contabilidad y de los balances que 
mensualmente éstos debían hacer llegar al Ministerio de Hacienda de acuerdo 
a la Ley de 1860. En el artículo tercero se establecía el castigo para aquel 

61 Sesión del 3 t de diClcmbre de 19\0, C'!n~r~ de Diputados, BoIt/,,, dI Su.o"u buao,· 
dlllaTltUJ909./9JO, Vol.ll, 123yu.;cspeClillmcntc 1243·1244. 

Mldem, 1240, 
"(;1 p,oycctoqucdó aprobado en II Jelloodel2dccnerodc 1911. C'mlradc Diputados, 

80111(1/ dI Suio1tu EzlraOTdiNlrllu /909·/910, VoI.l!, 1256-t259, 
111 Balllf" del M'I/<sUrtQ dt lIocllNio, Santiago, 19t2, 402·403, umbi.!:n cn GU$lIIVO 

IMlin. RccQP.lacló" dI ¡fU dispolicio"" ~.,t"'U, "lo/i1l/U a la CQ1I"fI"ióto 'J ""."ó" dI blllt· 
ItI, a la <lc...wció" dt """"diU yo IQI biI"cQI, Sanlll go, Impn:nu Un'''cuulril, t912, t62·164, 
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banco que adulterase información}' consistiría. la primera vez. en pagar una 
multa equivalente al triple de la contribución correspondiente al último semes· 
tre. Si ello ocurría una segunda vez, el Banco perdería el derecho a continuar 
ejerciendo en el país. El articulo cuarto exceptuaba del pago de una 
contribución a las acciones de los bancos que beneficiaban él algún municipio. 
según la ley del 22 de diciembre de 1891. 

Esta ley no fue del total acuerdo de los bancos, quienes solicitaron al 
Ministerio de Hacienda nuevas aclaraciones. Es así que se dictaron dos decre
tos especificando el procedimiento él seguirse sobre los balances de Bancos7\ y 
el modo como se aplicada la Ley 2.621 del 24 de enero de 1912, ademas de las 
atribuciones que poseería el Inspector de Bancos para la fiscalizaciÓn.12 

Mediante el primer decreto se eSLablcció que lodos los bancos harían 
llegar al Ministerio de Hacienda. en los primeros quince días de cada mes. un 
balance sobre los negocios del banco. Este balance habría de contener el pasi. 
va y el activo, para así llegar a conocer efectivamente el monto de las 
operaciones que se desarrollaban. A fin de uniformar la documentación que 
llegaría al Ministerio de Hacienda se entregó, en este decreto, los ítemes que 
contendrían los balances. En el segundo decrcto el gobierno obligaba a los 
bancos a pagar durante la segunda quincena de los meses de enero y julio de 
cada ano en la Tesorería Fiscal donde los bancos tuviesen sus oficinas 
principales. o en la Tesorería Fiscal de Santiago, la contribución que equivalía 
al dos por mil sobre cl monto medio de los dcpósitos que hubiesen tenido en 
cada semestre sus oricinas en el país. El balance semestral, que contenía el 
monto a pagar en impueslOs, debía ser revisado anteriormente por cl inspector 
de Bancos. 

Frente a lo anterior, varios bancos insistieron en que debía rectificarse la 
competencia del Inspector 'j delimitarla con mayor exactitud, por cuanto 
decían: "Este tutelaje, tiende a crear permanentemente una intervención de 
Estado que no encuadra en nuestros preceptos legales, ni en las conveniencias 
jencralcs".13 Sei'lalahan que la revisión de sus libros iba más allá que la como 
probación de la recaudación del impuesto sobre los depósilos, y que se atenta-

71 DeereLO ~ 1311 del 13 de mayo de 1912, Bolcj{" del M",ultnode Haci""ckJ de 1912, 
283-285. 

"IlDcereLON" 1312 del 13 de mayo de 1912.ldem, 285-288. 
7J Los banros que finn~ron cste peLLlono, a medIados de mayo de 1912, fueron el 8a"tade 

Chile, el8a"to dt la RtprJblica, el {Ja"co Español de Chile, el8a"ca Popula', el OallcoNacio_ 
MI, el8anco de Chile "y Alema",a, el8anca de Sa",iago, el Banca Ilalia"a, ti Ba"co U"ié" Co
mtrcia/, el Banco Alemá" T,afLfalldnlico, el 8a"co A"C/o·Sud Am"icana, el Banco GtrmJ"ico 
dt la Am"iea dtl SIU, el Balleo d~ A. Edwards y Cla. y el 8anco d~ Lorcdru y Rlo de la P/ala . 
Archivo Nacional, Fondo Mimsterio de lIaeicnda, Val. 44511: Bancos e IrLflilWcionu l/lpOlua
'W;.sI912-J922. 
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ba contra la privacidad de los clicntes, quienes no deseaban dar a conocer el 
monlo de los negocios o de los depósitos que tenían en los bancos. Así, 
también, plantearon que el nuevo balance que se debía presentar al gobierno 
tardaría a lo menos un semestre debido a que obligaba a la realización de una 
nueva contabilidad. 

Lo que buscaban los bancos era la eliminación del decreto 13 11 y limitar 
la revisión de los libros de los bancos, expresadas en el decreto 1312. 

La carta-petición dio pie para que el Ministerio de Hacienda solicitara al 
recién nombrado Inspector de Bancos, Ricardo Vélez, y al Consejo de Defensa 
Fiscal el estud io de la solicitud de los b:mcos. 

Vélez señaló que no había necesidad de derogar el decreto 1311 , debido a 
que el nuevo balance era factible y no alteraba ninguna de las obligaciones de 
los bancos, y también que la competencia del Inspector no podía entenderse en 
el aspecto limitado y restringido, como lo señalaban los bancos, de defensa del 
interés fiscal , sino que en él se reunían todos los preceptos exig ibles para un 
bucn cumplimiento de las normativas legales.74 

El Consejo de Defensa Fiscal dicmmi nó, al conU"ario de Vélcz, que el 
gobierno traspasaba, en el decreto 1311 , los límites de la Ley de Bancos de 
1860, pero comprendía que el decreto contenía elementos que no esmban en 
dicha ley y que la ampliaba. En cuanto a la gestión del Inspector de Bancos, el 
Consejo dictaminó que la fiscalización de los bancos según el decreto 1312 
esmba sobrcdimensionada, y que era necesario limitarla, No podía dejarse a los 
bancos " ... sometidos a la voluntad discusional del Inspcctor ... "1S El decreto re
quería de enmiendas. 

El Ejecutivo dilucidó la contrOversia sobre la competencia efectiva del 
Inspector de Bancos mediante la dictación de un decreto,16 

La nota aclaratoria, al decreto 1312 del 13 de mayo de 1912, se remitía a 
señalar que la competcncia del Inspector de Bancos no cubría la revisión de 
todos los libros de cuentas o documentos, sino sólo los que tenian vinculación 
con el balance, el pago del impuesto y los depósitos, es decir, los libros 
generales de contabi lidad. La limitación de la revisión dellnspcctor de Bancos 
fue un argumento recurrente para algunos parlamentarios del desconocimiento 
que tenia el gObierno sobre las operaciones dc las sucursales de los bancos 
extranjeros en el país. 

loItdcm,oficiodeJ8dejuniodeI9 12,5-t3 
llldem,oficiodeJ3dcJuhodct912,11I 
16lnspec:ci60dclbneO$.Acl.r .. ctOnalDec:c.lo IJI2,dc 13 de mayo ú.lumo.Sanua,o,3de 

1,0$10 de 1912, IX<:rClO 1\'9 2065, BoI~f(" thl }.I"'lSlerlD de IIQ,i(,,~ d~ 1912. 350·352. Tlm
bl~n en' ArchIVO Nael(lnl l, hwKlo Mlmilcno de lI,clwdl, Vol 44511 BQfW:OI. f llSlIlut:ioflu Hi _ 
pofll:coruuJ912·/922 
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4. NUEVAS DISCREPANCIAS: El CAPITAL DE LOS BA>"OOS f.XTRANlliROS y SU 

RELACIÓN CON EL MONTO DE LOS DEPÓSITOS, 1912-1914 

La dictaciÓn de la ley que obligaba al pago de un impuesto sobre los 
depósitos de los bancos, no significó el término de la polémica sobre la gestión 
de los bancos extranjeros en el país. 

Guillermo Bañados planteó durante una discusión en la Cámara de 
Diputados, nuevos alcances acerca de la escasez de capital que se estaba 
viviendo. Los culpables, decía él, estaban en los bancos extranjeros. Su críLiea 
apuntaba. en especial, a los bancos alemanes, de quienes, señalaba, se 
desconocía por completo sus directores o sus accionistaS.n Los bancos extran
jeros, continuaba, reducían sus capil..'lles sin que hubiera ninguna relación con 
el monto de los depósitos y sin que mantuvieran una reserva. Le eXLrañaba el 
que los bancos nacion<lles no hubiesen protestado ante el gobierno por los 
procedimientos irregulares de los bant:OS extranjeros. 

La restricción de los créditos habían producido en el país, decía Bañados, 
la disminución de nuevas operaciones. Argumentaba que los factores de eS13 
situación radicaban en la imprevisión del gobierno frente a los eventuales 
quiebres económicos, así como en el excesivo gasto y en el derroche adminis
trativo, pero lambién en el lujo en que vivían los particulares y en la salida de 
capilalcs nacionales hacia el exterior por el pago de imporlacioncs. 

Toda su argumenlación, especificaba Bañados, la había tomado de las 
advertencias que Guillermo Subcrcaseaux había efectuado sobre la gestión de 
[os bancos en el país. Consideraba que los bancos extranjeros no tenían solven
cia. Analilando el balance de 1907 señalaba que los bancos: Alemán, Trans
atlántico, Chile y Alemania, Anglo Sud Americano y Londres y R[o de la Pla
ta, poseían a noviembre de 1907 un tolal de: 

- capital en Chile: 60.874.973 pesos 
- depósitos a la vista, cuentas corrientes, depósitos a plazo, cte.: 

165.255.000 pesos. 

En cambio los bancos nacionales: Chile, Español de Chile, ¡/aliano, 
Nacional y Santiago, poseían ese mismo mes y año: 

- reservas y capital: 108.923.823 pesos 
- depósitos: 375.951.234 pesos. 

TI Sesión del 27 de Julio de 1912, Cimara de Diputados, Bol~l(ll d~ StsiOIl~J OrduumlU, 
51ntiago.1912, Vol.II.IOI2-L021. 
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Frente a CSLa realidad acusó a los bancos, excepto al de Chil/! y Alemania, 
de retirar, sólo un mes más tarde, es decir, diciembre de 1907, pane de su 
capiLaI sin mayor aviso a los depositantes, quedando los bancos con un capital 
Uquido de 12.969.453 pesos. Esto demostrarla que los bancos dejaban en el 
país la utilidad lfquida recibida por el cobro de intereses y comisiones de los 
depósitos y otras cuentas, enviando cada ano al extranjero el saldo. Esto, 
además. vendría a explicar la escasez de circulante que aquejaba al país: "En 
una palabra. el funcionamiento de los bancos extranjeros. cuesta al país un 
retiro de más de 25.600.000 pesos cada ano ... Reliran después de cada balance 
semestral toda la ganancia !í(luida, dejan una suma ridícula para responder. 
Hacen todos sus negocios con capital nacional. La clientela no repara en el 
dal'lo porque confía en que son instituciones extranjeras con solvencia"." 

Lamentaba que los b.1ncos extranjeros. por el hecho de ofrecer mayores 
operaciones ventajosas para sus clientes, sean preferidos por los clientes nacio
nales, a pesar de poseer un bajo capilal para respaldar las operaciones. No 
puede entender cómo esos bancos al dar por los depósitos un 4% anual, y 
cobrar un alto interés por los préstamos. los chilenos continuaran prefiriéndo
los para sus negocios. 

A modo de ejemplo, Banados concluía senalando e l caso del Banco Ger
mánico de la América del S'lr. Este banco había comprado bonos hipotecarios 
por un valor de 55.()(X).OOO de pesos. y para tal operación contaba con un 
respaldo de 5.500.000 pesos que tenía deposi13dos. Pero no obtuvo comprado
res para los bonos y el banco estuvo a pasos de llegar a la quiebra. Fue 
rápidamente auxiliado por el resto de los bancos extranjeros. El precio fue e l 
riesgo de no ¡xxIer pagar los depósitos y e l suicidio del gerente general de ese 
banco. La quiebra podía, a futuro. afeclar a cualquiera de los bancos extranje
ros que operaban en el país. 

Estas mismas advertencias fueron presentadas por AgusLÍn Ross el ano 
1912.79 Opinaba que los bancos extranjeros habían trabajado con demasiada 
libenad en el país. Se requería una reglament.ación firme frente a las gestiones 
de estos bancos. los que se estaban convirtiendo en seria amenaza para los 
intereses de los bancos nacionales. Como Sanados. Ross apunl4lba a que estos 
bancos debieran operar con un mayor porcenlaje de capilal propio en el país, y 
no darse vuelta con los depósitos de los clientes nacionales. además de 
obligárseles por ley a acrecentar sus reservas. Par.¡ demostrar esto presenta un 
esquema muy similar al de Sanados, pero referido al mes de junio de 1912 
(expresado en miles de pesos). 

~IOI4. 
,. AIU$lín ROII. P'O~C'O d.lA, d. g<l"COI p<l'<l CI,," (Modiríado). V.lp .... íso (diclcm

brr.dc 1912). 1913. 
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Boncos Capital Depósitos J OI'OS %delos 

compromisos depósitos 

respeclo 
M/C O,. dt!lcapilal 

Chilenos 138.133.299 379.2\0.034 29.433.368 "5 
Eltlranjeros 21.888.073 194.560.212 30.811.323 1.030 

No podía aceptarse, senalaba Ross, que se diese una relación, en los 
bancos extranjeros. de casi 15 veces el capital suscrito que se decía tenía en el 
pals. Si bien estos bancos poseían capitales en el e",criar para responder las 
demandas internas, esto no podía tenerse por seguro, por cuanto esos capilalcs 
respondían a leyes que no eran las nacionales y sus accionistas no ... ivílm en el 
país. Además, los capitales depositados en la casa matriz abarcab;m los nego
cios de las sucursales chilenas y las sucursales de otros pafscs del mundo. El 
monto total de lo adeudado a los c lientes de América y Europa podría 
fácilmente alcan7..ar a unos 144.000.000 de libras esterlinas, más o menos unos 
3.460.000 pesos de 10 peniques.' O 

En conclusión, el gobierno debía proceder a la dictación de una ley que 
amparara a los depositantes nacionales: "Consideramos que es necesario 
establecer en la ley que los acreedores ch ilenos de los bancos extranjeros 
tienen preferencia de pago, por lo menos con todos los bienes y valores de esas 
instituciones que existían en Chile".11 Es[o obligaba, a su vez, a que se diera 
una proporción legal entre los capitales y los depósitos de los bancos extranje
ros. La base podría, dice Ross. reSidir en un equivalente a tres veces el capital 
que se tuviera radicado en el pals. y t.ambién según el equivalente del oro en 
caja. El exceso sobre el monto señalado obligada a un pago de un interés anual 
de un 1 % a la Caja Cenlral de Chile, organismo que, según Ross, era obligato
rio fundar en el pais. De un total existente de capital de 21.888.073 pesos, los 
bancos podrían recibir, en una proporción de 1 a 3, esto es, 65.500.000 pesos 
en depósitos. 

Junto al problema de la relación capital-depósitos, existía el del monlO de 
las reservas de los bancos. Para Ross, el único banco que había [mído un cierto 
porcentaje de reservas había sido el Banco Anglo Sud Americano. Los otros 
sólo habían traído un dinero que debía ser restituido a [os acreedores europeos. 

toldem, [6. 
111Ikm.29-3J. 
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debido a que era con ellos con quienes se habían suscrito los compromisos 
iniciales de fundación. Un ejemplo de 10 anterior fue palpable en la crisis de 
1907-1908. fecha en la cual el país vio la salida de enormes sumas mediante 
lelJ'as giradas sobre el exterior. Esto implicó una baja del cambio y fue un 
delonanlC para una mayor depreciación del papel moneda. 

En lo esencial. los bancos exuanjeros. comentaba Ross. " ... no han traído 
nada de su propio capital ni de sus fondos de reservas. y que los pocos dineros 
que han empleado aquí han sido valores ajenos, solicitados en préstamos en 
Europa, colocados en Chile transitoriamente y retirados por lo menos en una 
ocasión crítica, con violencia y en forma dai\ina paru el pals".n 

Las medidas de Ross, leJOS de ahuyentar la instalación de bancos exuanje
ros en el pals, buscaba proteger las inversiones de los nacionales, así como 
buscar un medio para favorecer 13 banca nacional. 

Frente a esta realidnd lo que merece una consideración es la coyuntura 
económica que vivía el país y las implicancias de la baja del cambio y la 
disminución del circulante. La posibilidad que tenían los bancos de depositar 
oro en Londres, según la ley del 11 de mayo de 1912 y de comprar moneda 
nacional por cierta cantidnd de peniques, redundaría posteriormente en que los 
bancos extranjeros podrían negociar en el país sobre la base de ese dinero, más 
las utilidades devengadas y recuperar. tarde o temprano, la inversión realizada 
en oro, en razón a la baja del circulante. 

Para explicar esto hay que senalar que el país vivió una serie de ahibajos 
monetarios entre 1907 y 1913 motivadas por la falta de circulante. Crisis con 
la cual el país se vinculaba a la del resto de la economía mundial. 

Las aheraciones monetarias obligaron a la dictación de una ley en diciem
bre de 1907 que pcnnilÍa la COlisión de vales de Tcsorerfa al portador por la 
cantidad de 5.000 pesos. 1.000 pesos y 500 pesos y que en consecuencia 
fueron tomados como billetes fiscales. Además fue creada la Caja de Emisión. 
Los billetes serian vendidos a los bancos mediante préstamos a un interés de 
un 6%. pero la gran pane de las entidades financieras se abstuvieron de adqui
rir los vales. En 1911 se reanudaron las reclamaciones de falta de circulante, 
de allí la promulgación de la ley del 11 de mayo de 1912, que scftalaba que la 
Oficina de Emisión podía enlregar billeles a los bancos extranjeros y naciona
les. a cambio de que éstos hiciesen depósitos en oro en la Tesorerfa Fiscal de 
Sanliago o en la Tesorería de Chile en Londres. La relación del peso sería de 
12 peniques. La posibilidad que tenían los bancos de depositar oro en Londres 
y de emitir billetes legales, sirvió para beneficiar a los bancos extranjeros. por 

~2S.PaflRoliI.lalcydeI89SconcedióunpnY¡]eg,oespeculal~banCOl""lran. 
JCro.alprutarlcsbillc:te.fifCalelauninle,bde2'1oalai'io.dinc:,oqueesolbanCOlcolocaron 
cnclmen::adoaunmlcrú6cunS"610'10.op ell,26. 



50 IIISTORlAn/l993 

cuanto a los nacionales les era difícil acceder a ese mercado o a prestaciones 
en Inglaterra. Según cifras de Subcrcaseaux. en 1913, de 1.980.000 libras 
esterlinas que se depositaron en Londres, 530.000 libras esterlinas eran de 
propiedad de bancos extranjeros. especialmente de los bancos de Chile y Ale· 
mania, del Germánico de fa América del Sur y del Alemán Transatlól1Iico. 13 

Los desórdenes monetarios e inflacionarios en Chile han sido dos 
variables que han estado presentes a través de la evolución económica nacional 
desde mediados del siglo pasado hasta nuestros días. Fenómenos que no se 
detuvieron, como se pensó en la época. con el eswblecimiento de una 
autoridad emisora, el Banco Cem ... ..l.I. y una legislación moncwia que estable· 
ció el palfÓn de cambio oro. en 1925. Se ha llegado a plantear que la parálisis 
del desenvolvimiento productivo se ha debido al constante proceso 
innacionario chileno." 

AUME."HO PORCEl\'TUAL DE LOS PII.EOOS fu .... CltlLE ENTRe 1880 y 1960 

Decenio 

1880-1890 
1890-1900 
1900-1910 
1910-1920 
1920-1930 
1930-1940 
1940-1950 
1950-1960 

% Prormdio de laso 

57 
58 

109 
74 
30 
94 

412 
2.080 

Anual acumulaci6n 

Durante 1913 se renovarían las advertencias acerca de la fragilidad de la 
Ley de Bancos de 1860 para enfrentar el quehacer de los bancos extranjeros. 
Banados renovó, en un discurso en la Cámara de Diputados. su opinión de que 
los bancos extranjeros hacían peligrar los depósitos de sus clientes y con ello 
alterar la economía del país. Rechazó la "corrida bancaria" a que se había visto 
somelido el Banco de la República, banco nacional que contaba con un alto 

n Guitlcnno SUbcn.:'IC'U~, op. cil ., 240)' u . 
... Albert O. llirschman, ~La Lnn.ción cn Chilc", en E$/udiM solH~ po/f/,co CCOfl6m,,;O ffl 

A.mir~ol...ll/ilUl,Madrid.Aauillr,I964,1II2·2S4 . 
ISldem,183. 
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porccntaje dc accionistas francescs.s6 La fortaleza del banco. decía Bailados. 
era una demostración de que los bancos nacionales cumplfan la ley y poseían 
mayores fondos de reserva que los bancos extranjeros. El gobierno debía legis
lar sobre el monto obligaLOrio que debían poseer los bancos externos en el 
pafs.81 Pero, 10 más importante. era limitar el poder que poseían esos bancos de 
emitir letras, especialmente para pagar derechos aduaneros. debido a que ante 
un peligro de cscasez de circulante serían estas instituciones las que podrían 
recoger. rápidamenle. un mayor porcentaje de billetes en circulación. para así 
respaldar los posibles retiros de los clientes, o sus especulaciones. Esto. en 
consecuencia, podría afcctar al crédito, a los bancos y a las casas comerciales 
nacionales. las que en un determinado instante no contarían con circulante para 
poder seguir efcctuando sus negociaciones. 

Además, Bailados enunció parte de algunas consideraciones que 
Carmagnani planteó ailos después, y que se referían a las posibilidades de los 
bancos de prcsionar sobre los mecanismos cambiarios: "Quien se haya tomado 
interés por nuestra cuestión económica -dice Bai'lados-, se habrá fijado que, 
desde hace algunos años, se repite el fenómeno curioso de que, en cuanto en 
alguna de las Cámaras se promueven debatcs que se relacionan con tal delica
do problema, luego no más se producen nuctuaciones inesperadas en el cam
bio, regularmeme bajas".u Señalaba que ello es f<lctible de verlo en las altera
ciones del cambio duranle 1911 y 1912, Y aún en el momento en que el 
gobierno debía realizar fuenes pagos a dichos bancos. 

Pero, su vez, insistía Bañados, estos bancos tenían una relación demasia
do activa en la Bolsa de Comercio. Tal vinculación s610 les facililaba el rela
cionarse con el cambio imernacional, que era un elemento de grandes ingresos 
para esas instltuciones.89 

Al día siguieme de la intervención de Bañados en la Cámara, Guillermo 
Subercascaux y Jorge Silva Somarriva presentaron un nuevo proyecto de ley 
que contenía sólo tres artículos que intenlaban disminuir el monto de los depó
sitos de los bancos extranjeros, el cual no podría ser superior al triple de su 
capital invertido en Chile; variar el monto del pago de impuesto, a tres mil por 
ciento sobre lGS depósitos de los bancos eXlranjeros, y que no se aplicam la 

16 H Corrida bancaria" que se: llevó. ubo el scgundo dbado liel mes de julio de t913, y 
que según ]a opinión de la t¡xx:. ¡e debió. rumores de tOI bancos.lemanel hacialosclienlcs 
del Banco de la República sobre ta quiebra de és te. 

17 Sesión del t4 de julio de ]913. Cim.'" de Diput.adw, B"lt/{¡, dt Su;""u Odi""riu 
19/3,635-638. 

11 lbidem, 633-634. 
'9 El enudio de Juan Rieardo Couyourndjiln lIever •• eus obscrvaciones. De 1 .. open.. 

ciones que rcalizaban]os bancos inglescs, la del eambio le Dtorgaba mayores u¡ili dldcl,op. ci/., 
véa.eelquema dela página 553. 
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facullad concedida al Presidente de la República por el artículo 468 del Código 
de Comercio. de autorizar la instalación de bancos en el país.90 

Subercascaux reafirmaba planteamientos anteriores en orden ti que el país 
no debía continuar aceptando la forma como los bancos extranjeros operaban 
en el país. así como su carácter de privilegiados ante los nacionales. Lo que 
más importaba era obtener que los depósitos se invirtiesen en el país, así como 
que su capital se verificase. 

En estas observaciones fue respaldado por Malaquías Concha, quien en la 
legislatura anterior se había opuesto a la fijación de un impuesLO diferenciado a 
los bancos. P-.¡ra eSle diputado, los bancos extranjeros debían estar sometidos a 
una reglamentación homogénea a los nacionales, y no sólo como sociedades 
anónimas. De allí que promoviera que se dictara, no una ley especial, sino sólo 
un proyecto de acuerdo a fin de que el Ministerio de Hacienda normalizara la 
situación dela banca. 

Otro diputado que adhirió a las advertencias del proyecto de ley fue 
Romualdo Silva Cortés. quien reconocía la situación de privilegio que poseían 
los bancos extranjeros, pero, a su vez, sostenía que la legislación chilena 
contenía disposiciones por las cuales se aceptaba que cualquier extranjero que 
viniera a trabajar en el país obtendría de inmedialO, al igual que el resLO de los 
chilenos, libertad, igualdad, garanLÍas y justicia. Su crílica a los bancos apunta
ba a decir que éstos poseían una cartera excesiva dcbido al gran número de 
letras que poseían. Hecho que venía a alterar el cambio y a disminuir el 
circulante de los bancos nacionales. Pero reiteraba que el problema no podía 
ser enfrentado ciegameme: "No nos impresionemos tan fácilmeme por ideas de 
un nacionalismo mal emendido, hagamos lo posible para que en el extranjero 
no nos juzguen por el efecto de discusiones parlamentarias estrepitosas i 
violentas contra los estranjeros que vienen a trabajar en nuestro suelo, ni por 
proyecto de acuerdo que no hayan sido bien meditados".91 El gobierno debía, 
por ende, revisar la legislación bancaria y modificarla. 

La Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados aceptó la moción 
presentada por Subercaseaux e hizo énfasis en que el problema requería más 
que un proyecto de acuerdo. No se podía cominuar tolemndo que los bancos 
extranjeros se instalasen en el país imerpretando erróneamente la ley, y no 
sometiéndose en algunos aspeCtOS, como era el caso del capital, o el de darles 
respaldo a los depósitos. De a1ll que concluía que ..... Ia disposición menciona
da en el Código de Comercio, que se refiere a las sociedades anónimas en 

~ del 15 de julio de 19\3. Cimano de DipuLados, Bolt'(" di Suiollu OrdiNJrias 
1913,668. 

'1 Idem, 676. 
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jeneral, no se ha aplicado corrcclamente a los bancos, que, si bien es cieno que 
son, por lo jeneral sociedades anónimas, lo son de un carácter i entidad de 
tanta i tnn especial importancia que en nuesuo país, como en lodas parles, 
están sometidas a una legislaci6n espccial".92 

El proyeclO no sería discutido en el Congreso. 
El problema referente del mOnlO real del capital de los bancos exuanjeros 

em de una complejidad que segun Carmagnani se agudizaba al compararlo a 
dos variables, los depósitos y los préstnmos. frente a los bancos nacionales y 
frente a la obtención de las utilidades que se producían en ambas instituciones. 
Tal comparación concluía de modo favorable para los bancos nacionales, por 
cuanto eran éstos quienes iban acrecentando las captac iones y las colocaciones 
en comparación con los bancos extranjeros. Pero también este autor plantca 
quc la disminuci6n de los capitales externos en el país iba. muchas veces, 
vinculada a los debates que se realizaban en el país, y especialmente en el 
Congreso Nacional frente a la posible fijación de eventuales limiwciones y 
restricciones que se impondrían a las operaciones que ellos llevaban a cabo. 

Años 

19O5 
1906 
1907 
1908 
1909 
1910 
1911 
1912 
1913 
1914 

CAPITAlES. DEPóSITOS Y PRESTA~IOS DE LOS BANCOS EXTRANJEROS 
Y NAOO:>O:AlES: 1905-1920 

(En millones de pesos de cada año) 

Capitales Depósitos Préstamos 

Bancos Bancos Bancos Bancos Bancos Bancos 
Ex/r. Nadon. Ex/r. Nacion. Ex/r. Nacion. 

19,5 60,4 6 1,7 252,5 
44,7 99,1 72,4 216,9 
34,6 99,4 108,2 307 
27,2 103.4 108,8 306,4 
26,S 91,8 107,2 288,5 151,2 333,5 
23,6 94,4 130,1 345,2 148 389 

17,8 150,7 
26,1 148,9 
33,1 139,8 136,7 392,3 155,7 446,5 

~ del 24 de julio de 1913, Cútura de Diputadol, 801l¡(,, dI Suiollu OrdillOrw 
J9JJ, 92S·926. 
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Años Capilales Depósitos Préstamos 

Bancos Bancos Bancos Bancos Bancos Bancos 
Ex/r. Nacion. Ex". Nadon. Ex/r. Nadon. 

1915 33.3 140.7 170 406,9 165.6 494,7 
1916 30.6 150.7 180,1 434,5 157,4 479.6 
1917 40,4 165,4 162,4 508,5 136.6 706,5 

1918 38.6 180.6 266,6 696,7 170 802 
1919 48,4 186.9 337.3 594,8 258.3 745,2 
1920 60.1 239,8 387.3 956,8 288,2 1.006.8 

FU4"It:MarceUoCarmagnani,op.cil.,SO. 

Tras el inicio del primer conmeto bélico mundial, en 1914, el de
bate parlumcnlario fue centrado en una discusión favorable a la creación de 
un Banco Central, para obtener los instrumentos que detendrían la alta ta
sa de ¡nnación, que se vinculaba a la mantención del circu[amc de papel mo
neda. 

Hacia abril de 1914 el capital del Banco Alemán Transatlántico ascendía a 
5.000.000 de pesos oro de 18 peniques. Por ende, según la Ley 2.654 de 11 de 
mayo de 1912, pocHa retirar de la Oficina de Emisión hasta 7.500.000 pesos cn 
billetes, calculado su capital a 12 peniques. Esa ley establecía que los bancos 
elttranjeros podían retirar billetes hasta el monto del capital dcclamdo en su 
último balancc.93 Este mismo banco, un mes más tarde, solicitaba al gobierno 
acogerse a la Ley 2.912 del 3 de agosto de 1914 que autorizaba a los bancos 
retirar con garantía de bonos hipotecarios una suma equivalente al 50% de su 
capital pagado en Vales de Tesorcria. Reiteraba que tenía radicado en el país 
un capital de 5.000.000 de pesos oro de 18d., o sea 9.000.000 de pesos de 
IOd.; la ley le permitiría poder retirar la mitad de esos 9 millones en Vales de 
Tesorería.94 

Frente al inicio de la Primera Guerra Mundial los bancos nacionales de
bieron recurrir al gobierno para que les procurara préstamos para poder comi
ouar opemndo. Los bancos de Chile, Español de Chile y Nacional se unieron y 
juntos pudieron concederles préstamos a aquellos bancos con déficit. Suma 
que en agosto de 1914 ascendía a 11.275.000 pesos, pero que se había acorda-

~ Alemán TransatUntico. 24 de Ibn] de 1914. Archivo Nacional. Fondo Ministerio 
de Hacienda. Vol. 4698: Corrupolldellcia de los 80llcos. 1914 

"'Idem. 8 de agOStO de 1914. 
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do sólo sería de 10 millones. Comentaban estos bancos que habían recibido 
nuevas solicitudes de préstamos de otras enÜdades.9S Estas mismas institucio
nes debieron auxiliar a las oficinas salitreras que no obtuvieron ayuda de sus 
banqueros, y que se encontraban con sus obreros en huelga debido al no pago 
de salarios, Los bancos señalaron que se abstendrían de apoyar aquellas onci
nas de las que no se conocía el monto de sus deudas pendientes. Aunque 
agregaban que la ayuda de los bancos vendría en cualquier momento si el 
gobierno dictaminaba que era de urgencia con carácter público, y que exislia 
responsabilidad del Estado.96 

5. Los llANCaS EXTRANJEROS y su I:-JFl.UIiNCIA EN LA llAJA OEL CMtlllO 

El debate posterior sobre la banca extranjera se refirió, en gran parte, al 
grado de participación que les correspondía en la alteración del cambio, el que 
había agudizado su caída desde principios de siglo, 

Este problema llegó a su punto cúlmine en 1918, cuando el Ministro de 
Hacienda, Luis Claro Solar, dirigió una circular, el 24 de diciembre, a los 
gerentes de los bancos solicitándoles que sus instituciones no desarrollaran 
excesivas negociaciones dc crédito que apuntaran a especular con el cambio, 
mientras el gobierno no dictara una ley que rcgulara el giro de letras sobre el 
extranjero, y así evitar la especulación,91 

El fin de la guerra mundial había dejado un saldo beneficioso para el país 
que se notó en un alza positiva del cambio, Durante el curso dcl año sc fue 
produciendo un descenso demasiado abrupto, que no sc explicaba sólo por la 
caída del mercado salitrero, ni por demanda de letras para enfrentar pagos en 
el exterior, Es así que el MinislCrio señalaba que "",esa baja obedece princi
palmente a la especulación que se ejercita sin freno alguno contra el interés 
nacional; y como es contraria al interés de Chile toda especulación sobre el 
cambio, es decir, toda compra de moneda o papel extranjero que no correspon
da a un pago real y próximo que constituya provisión en vista de una reventa 

~deChile, LOdeagonode 1914, Archivo Nacional, Fondo Mimsterio de Hacienda, 
Vol. 469&: Bancos·Co"tspoNienóa /9/4·1919. 

90! Idem., Banco de Chile, 11 deagastode 1914. 
,., Durante ese mismo ano el Ministerio de Hacienda emitió una 5I!ric de decn:tos por los 

que se normaliw que 101 bancos nacionales y exwlnjeros enviaran mensualmente a los 
intendcntcsdeluprovincils,dondeLuv,eran l ucursalcs,unMplanilladelos guol de letrls sobn: 
el extranjero. Decrel0 N9 1773, del 1 de julio de 1918; Decrelo r." 2:512, del 4 de octubre de 
1918,801,,/(11 de los Leyu, DtCTe/(Js ddGobit".o, Libro LXXXVII, S.nliago, 1918, 870-872 Y 
1281-t282. 
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con beneficio. o que no cslé destinada a proveer a necesidades alimenticias dI! 
personas que, Icniendo sus bienes en el país, residan en el esu-anjcro; los 
bancos deberían abstenerse de facili!ar fondos para semejantes especulaciones 
y conseguir, al contrario. que desistan de ellas sus clicntes",98 

No se acepwba que el cambio se hubiera convenido en una especie de 
juego de azar. Mientras no se ejerciera control sobre estas operaciones la 
estabilidad monetaria requerida para delcncr la inflación quedaría 
poslcrgada.99 

Los sacrificios que esta reducción del monto de las operaciones podría 
implicar, decía el Ministro de Hacienda a Jos bancos, beneficios al obtcnerse la 
revalorización de la moneda fiduciaria, cuya depreciación afectaba las reservas 
de los bancos y la estabi lidad del cambio. 

Algunos bancos extranjeros y nacionales respondieron inmediatamente al 
Ministro argumenwndo (entre ellos el Ballco Francés de Chile) que eSllJban 
alejados de la especulación sobre el cambio, o la concesión de créditos a sus 
clientes pam efectuar operaciones de ese tipo, esto también lo reiteraba el 
Banco de la /ndus/ria y del ComercioYJO 

Los bancos alemanes se hallaban en ese momento impedidos de efectuar 
negociaciones en letras y giros sobre Londres, además de hacer présumos para 
compra de letras. lO! 

La investigaci6n sobre la alteraci6n del cambio y la participación de los 
bancos hizo a que el Inspector de Bancos llevara adelante las indagaciones y 
cmitiera un informe. En él, Ricardo Vélcz sostuvo la idea de que los bancos 
alterJban el cambio mediante especulaciones cr:! un error, siendo que la causa 
principal radicaba en que la inesL..bilidad de la moneda obligaba a que las 
casas comerciales y los bancos se mantuvieran atenlOS a las fluctuaciones del 
cambio y a operar en la compra y venta de letras para ponerse a cubierto de las 
fluctuacioncs. SCila16, además, que las venws a plazo muchas veces no eran 
operaciones sólo comerciales, sino que respondían a la especulaci6n. Siendo 

"~El ~ambio y la ~lpc"ulaf;i6n . Revisro Eco .. 6rni"o. Vol. 1, NO 26, 30 de diciembn: de 
1918,396·397. 

" I:n una cana de Albeno na",,;a"m, preJidcnle de la SOCiedad Comere,al dc Sanuago. al 
Ministro de lla"ienda, en diciembre de 1918, le ro~ll.bl que ell necesaria la aplicación de 
medid .. conlll aquellos que aher.ban el ca",bio y s" l1ev~ban gran parte de las reservU de oro 
na"ioroal al e~terio/. 1..0. culpables -<leda ll~cciarin,- eran los bancos y la nolsa de Comcrcio, 
Archivo Nacloroal, Forodo Mi"'Slcno de Hacienda, Vol. 4699. 8"tSCos·Corrupo"'¡~"c,os, 19}4. 
/919. 

lOO n.nco frands de Chile, 26 de diciembrc dc 1918. n.nco de la Ind,mna y del Come/· 
cio,4dcencrodc 1919.ldem. 

¡~I nl"co de Onle y Alemaml, Vllp"".l$o, 27 de diciembre de 1918. Idem. 



11 ARANGUJZO I LOS OANCOS EXTKA/liJEKOS 10."1 CHILE. 1119-1911 57 

esto factible, decía Vélez, se dcbía proccder a reglamcntar las operaciones: 
..... rcslrinjir y modificar los plazos para la compra y venta de letras y 
conccntrar, dcntro de lo posible. estas operaciones en un instituto quc no deje a 
la especulación, como hoy ocurre, todos los márgenes de beneficios excepcio
nales. no legítimos, con perjuicio del interés naciona'" .102 

Del informe de Vélez se desprendía que el mercado de letras sobre el 
ex tranjero se concentraba en Inglaterra, y que sólo algunas empresas mineras 
norteamericanas girab¡m letras a la vista en dólares. La Bolsa de Vafparaíso 
era la única que realizaba transacciones de cambio. con letras sobre Londres a 
90 días. afectas al pago de una comisiÓn de aceptación a los b..'lnqueros 
ingleses de un 4%. Las lelras en dólares eran adquiridtts por los bancos, 
qUienes las compraban con un margen de utilidad. 

El movimiento de las operaciones de los cambios durante 1918 fue: 

Letras Compras Ventas 

En libras estcrlinas 68.177.252 65.857.181 
En dólares 77.376.936 84.225.959 
En francos 35.832.569 43.808.056 
En pesetas 9.979.236 24.837.199 
En liras 7.672.246 9.631.106 
En marcos 16.826.042 13. 193.342 
En nacionales 17.035.797 19.733.988 

Las compras y ventas de letras en libras esterlinas a plazo fucron: 

Le/ras Compras Ventas 
[ [ 

Banco de Chile 12.635.456 7.910.685 
Banco Español de Chile 11.101.560 9.227.793 
Banco Anglo Sud Americano 28.087.225 27.946. 109 
Banco de Londres y Río de la Plata 8.009.125 6. 158.238 

Total 59.833.356 51.242.825 

llQ.~r..Sopc:ra<:I<:.":.ldc: ... mbloylosNncos_ E..1.ac(odcl ,nfo""",llcllnJpel:(ordclhncos 
R, .... do Vtlez",R,vU'" &Ott6tro'Cll, Vol.. 11, /\'036. 10 de mar/.o dc: 1919,127. 129. 
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En general, los pequei\os bancos realizaban estas operaciones en mínima 
escala, s610 con el objeto de precaverse de sus giros para fechas posteriores a la 
que giran, haciéndoles ahorrar intereses a futuro. Pero el negocio de las letraS 
consistía en asegurar la inlegridad de sus capitales frente a las transfonnaciones 
del cambio. La venta diaria de las letras implicaba para los bancos un margen de 
utilidad, que les hacía comprar o adquirir nuevas letras para entregas futuras a 
tipos de cambio más ventajoso que los de la compra efectuada. 

Entre las casas comerciales que vendían y compraban letras a los bancos 
por intermedio de los corredores eran: Gibbs y Cia.; Orace y Cra.; Duncan 
Fox y Cía.; \Vil/iamson 8oifour y Cía.; Lockeu Sros.; Wessel, Dllvol y Cía.; 
Du Pon¡ Ni/rafe y Cra.; Bruno y Sampajo; Compañ(a de Salitres de 
Amofagosta. y Kleinvoorlh and Sonso 

Las utilidades obtenidas por Jos bancos en las operaciones de cambio en 
1918 fueron las siguientes: 

Bancos 

Banco de Chi le 
Banco Español de Chile 
Banco de A. Edwards y Cía. 
Banco Anglo Sud Americano (Valpo.) 
Banco de Londres y Río de la Plata (Val po.) 
Banco Alemán Transatlántico (oro de 18d) 
Banco Germánico de la América del Sur 

(Valpo. Oro de 18d) 
The Nalional City Bank (dólares) 

Utilidad $ 

1.986.091.34 
1.323.686.77 

13.370.55 
1.606.747,00 

24.000.00 
595.833,70 

92.264.67 
144.941,98 

El negocio de lelms, concluía Vélez en su informe, determinaba que no 
todas las compras y ventas de letras se remitían a compras o ventas para 
cancelar efectivamente negocios internacionales. Esto se debía a la inestabili
dad del cambio. a la excesiva liberalidad para clasificar las letras y a que las 
transacciones se efectuaban, en su mayor parle, en letras a noventa días. 

6. NUEVOS PROYECTOS SOIlRE lA llANCA .EXTRANJERA 

El tema sobre una posible nacionalización de la banca fue un tópico que 
reaparecía. cada cierto tiempo, en la discusión política nacional, especialmente 
en los instantes en que discutían proyeclos relativos al desenvolvimiento ban
cario nacional y especialmente a la creación de un Banco Central. 
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Durante el presente siglo la controversia acerca de la participación de los 
bancos extr:l.njeros en Chile no implicó, hasta muy entrado el siglo, que se 
propiciara su retiro del país. Se buscaba, ante todo, como se ha ViSIO, que las 
operac iones de esos bancos estuviesen sometidas de igual modo que los ban
cos nacionales a la legislación comun. 

Durante la legislalura ordinaria de 191 8, el Ministro de Hacienda Luis 
Claro Solar incluyó un proyecto de ley que buscó establecer en el país un 
Banco Central a fin de obtener la limitación monetaria y detener las fluctuacio
nes del cambio. Este banco habría de ser el banco oricia] del gobierno. I03 

El proyecto rijaba restricciones a los bancos extranjeros, a quienes el go
bierno señalaba como los principales responsables de las fluctuaciones del cam
bio. De allí que e l Ministerio de Hacienda solicit.'lra al Inspector de Bancos una 
investigación. El proyecto obligaba a los bancos a no recibir depósitos por más 
del tolal de su capilal y reservas en el país. De hacerse erectiva esta obl igación 
se temía que muchos de los bancos extranjeros abandonarían el país. 

Existía una convicción plena <lcerca de la necesidad de establecer una 
entidad que controlara el ci rcu lante y limitara las atribuciones de [os 
organismos bancarios. A éste se le daban diferentes nombres: Banco Nacional, 
Caja de Conversión o Caja Cemral. Los bancos operaban, se opinaba, sin ma
yores restricciones, manteniendo las reservas que quisieran o fomentanm una 
especulación indiscriminada. La excesiva libertad debía ser coartada tanto para 
los bancos nacionales como para los eXlranjeros, quienes obLenían ganancias a 
cost., del ahorro nacional y no contribuían con los impuestos adecuados. HM 

L.¡ posibilidad de hacerse realidad la creación de un Banco Central rue una 
preocupación para la banca extr:l.njera. Es así como el NaliolJal City Bank 
envió una nOLa al Ministro de Hacienda, Luis Claro Solar, en la que comentaba 
e[ daño que podía traer la creación de esa entidad, represen tando que las 
agencias de los bancos extranjeros no podrían en el fu turo recibir depósitos en 
cantidades superiores al monto de su capilal declarado en Chile y del fondo de 
reserva, situación que implicaba la devolución de una gran cantidad de depósi
tos y podría significar finalmente e l retiro del país. 105 

100 lbciadiciembrcdc 1918 .cdi.cutiócn la prcnnquc to.b.ncosnaclonalc.noc5tahan 
en cOIldicionCJdecnfrentarc!p.o.$od<:lacirculaci6ndeblllele.a Iac"culadónrne I Uic~ . t.>ebido 
a cSlob creación de un Banoo Ccnlral dcbfa ler p')51ergada. El MUClUio, 28 y 31 de diciembre 
de 19]8: lo que fue refutado porcl Insptclorde !lanool, Kic8rdo Vélc1., 10de eneradc 1918, 
Fondo >1ininerio de Hacienda, Vol . 413]; CorrupoM~"ci"-V,,rios, 1909·1919: Ricardo Véle:r. 
L., "los banCO$ y lu opcrac ione, I"'r8 el cambio del circulame", El Mercurio, ]2 de enero de 
1918.21. 

I04UOrgani7,1ciÓR bancaria y solucioncs financieru".EIMerClUio,9dec ncrode]9IS.3. 
IOi 111<: Nauonal Cily Bank. 21 de d.ciembre de 19]8. Archivo N~cional. Fondo Moni'lI,rio 

de llacicnd3. Vol . 4699: Daflcos-CorrtJponde..cia 1914-1919 
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Este banco sci'alaba al gobierno que los clientes chilenos no podí:J.n sentir
se inseguros por cuantO la casa central de Nueva York se hacía responsable de 
todas las operaciones que se realizaban en Chile. más aún sabiendo que el 
capital total del banco ascendía a 77.000.000 de pesos, el banco podía respon
der a sus clientes y no sería necesaria la dictación de una ley como la que se 
debatía en el Congreso en esos instantes. 

El gerente del Banco Anglo Sud Americano conversó con el MiniSlrO Cla
ro Solar y le dio a conocer las inquietudes 31 respecto, a lo que éste respondió 
que mantendría el proyecto y que él había escuchado a personas muy innuycn
tes del país. que le habían soliciwdo que la autoridad no debía permitir excesi
vos depósitos en los bancos extranjcros. 106 

Frente a la posibilidad de que se ¡¡probara el proyeclO, los bancos inglcses 
recurrieron al Foreign Office británico,lln Pcro las intenciones del proyecto de 
Claro Solar se vieron derrotadas luego de su salida del Ministerio. 

La designación de Guillermo Subcrcascuux como Ministro de Hacienda, 
en noviembre de 1919, renovó la inquietud de los bancos extranjeros por su 
futuro. por el proyecto de Subcrcascaux que tenía I¡¡ irllención de fundar en el 
país un organismo bancario central. El Banco Central habría de operar con el 
patrón oro y para las obligaciones se esperaba contar con un préstamo. de 10 
millones de dólares oro al 6% de los Est..,dos Unidos de Nortcamérica. 

El proyecto del MiniSlJO limitaba la instalación de bancos extranjeros en 
el país. ya que sólo podrían continuar operando los bancos que residían en el 
país, no pudiendo ningún alfa abrir sucursales. No se restringía el monto de los 
depósilOs que recibieran de sus clientes, aspecto tan solicitado por anteriores 
legislaturas. El proyecto implicaba. también. que esos bancos no podrían acce
der a las facilidades de rcdescucnlo corno los nacionales. 

El proyecto, como muchos de los que se discutieron en tomo a la cuestión 
monetaria y bancaria, quedó pendiente y sometido a nuevo debate hacia enero 
de 1920. 

Si bien Subcrcase:lUx fue el gran crítico de la banca extranjera en Chile, 
nunca negó que tales instituciones habían facilitado los intercambios de Chile 
con el resto del mundo. Aunque, decía ..... sustraen una parte no despreciable 
de nuestras rentas ... ", podían opcmr en el país, sin que tuviesen mayores 
prerrogativas que los nacionales.lOa 

~go. Londres, 3 de'''p'icmbre de 1918, A/8. Archi..., OOLSA , Londres. 
107 A<;erc:.o de la conSlanle ayud~ del Foreign Orriee a los bancol mgleses en Chile, ni 

como • diversu instiluciones comerciall!.'l '1ue lenfan sus ""gOCIOS con Chile, desde el siglo 
pasado y halla mediados de 1920, véue Juan RIcardo Couyoumdjian, Cho/~ y Gran Ortu.;;a du· 
raMt /" Pri",.,rQ Gu~rr" MWldiQ/y /" POSlgIU"'Q, /9/4-/92/, Sanülgo, 1986. 

101 Guillenno Subcrcncaull, MLos banco5 clltranjeros en Chile", RtVUI" Económica, Vol. 
IV,Nv89,15d~mlrzode 1920,162-165. 
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SubcrcaseauJl. encabezaría la creación de un Partido Nacionalista que pro
pugnó defender los intereses del pais en aquellos sectores de la cconomía que 
se veían amenazados por la interferencia de los capitales extranjeros, como la 
marina mercante, la industria y los bancos. Entre los objetivos finales de ese 
partido esmba el propiciar la dictación de leyes que impulsaran el desarrollo 
nacional, pero teniendo en considcración que los recursos y los medios debían 
serdcl pafs. 109 

Tres meses antes de la publicación del artículo de Subcrcaseaux, Julio 
Pérel. Canto había scnalado, en enero de 1920, que la dictación de una futura 
legisloción bancaria debía comemplar la "nacionalización de la industri'l ban· 
caria'·.lIo 

Antes de la creación del Banco Ccn/ml y de la promulgación de una nueva 
legislación monel.aria y bancaria fue el mismo Presidente de la República, 
Anuro Alessandri. quien, preocup3do por la tardanza de una nueva ley de 
bancos y por la fiSOllom ía que habría de tener e l sistema bancolrio, plantC<lsc en 
su mensaje presidencial de junio de 1921 la idea de "nacionalizar los bnncos". 
Esto lo elllend¡a no como una hos[ilidad a la presencia de los bancos extranje
ros en cl país. sino que en el senLido de que 101 legislación debía ex igirles (Iue 
tuvieran un capi tal cfcctivo en el país, y (Iue dejasen en él la gran parte de sus 
uti lidades: "Es también urgente -sena laba Alcssandri- reformar nueSlra Ley de 
Bancos y oricntarla en el sentido de nacionalizar esta industria eonforme a lo 
establecido en la gran mayoría de los países civi lizados. En nuCStrO régimen 
actual pueden establecerse los bancos cxtranjeros sin capitales y no represen
tan paro e l país otra función que no sea la de sucCIOnar fondos en forma de 
utilidades. que son parte de nuestra vitalidad económica y que, como todo 
capital que emigra, innuyen desfavorablemcnte en la balanzn de nucstras cuen
tasintemacionalcs".ll\ 

Mediante el Decreto N° 2381 del Ministerio de Hacienda del 30 de 
octubre de 1921, se dispuso que 13 creación de sucursales de bancos extranje
ros dcb¡a someterse a la ley del 23 de julio de 1860 y a los articulas 44 y 46 
del Decreto N° 3030 del 22 de noviembre de 1920, que garantizaba los 
derechos de los accionistas y de terceros, además de es[ablecer una carga fisca l 
sobre el mOIllO de las utilidades obtenidas por los bancos.l 12 

~u~n Eduar..lo Vugu Canola."Oo1 ,nelllah..ladel poliucas. com,cnwI..le! 11&[0 
XX: toa parudoJ IrBdicionalcs y ta tendenc .. Illcionalisu", en Rnis'ad~ Ciu.áas $ociillu N' 8, 
V.lpanlso, [975,193·214. 

!lO Julio I'érel: C.mo. "Refonna del ré&,mcn mOOC\anu. El B~ncu Cenlr.1 de Ch,le·Antece· 
dcmes U_ LeauJ'CiÓll.obre banool".R~Yu'a 1'.:0"6m,.:u, Vol. N' SO, l2 de ellero de 1920, 23. 

111 Artlll'() Alen.ndrt. Menuje ]"Clidcnci.t del I dcJuniode 1921. en '·u","b.:,ón banca-
• R,Yisul &:01<6....':/1. Vol. VII, Z'- t62." de '&OIto de 1921, 1. 

m 8/1ld(" d,LA~$' [hUI/DI <ú1 Gob,.,"o, Lrbro LXXXIX. 2193-2911. 
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También el Decreto 2381 scftalaba que para comenzar a operar en Chile 
esas agencias no podían tener un capital efectivo inferior a 100.000.000 de 
pesos y la cuota para formar el fondo de reserva especial no menor del 10% de 
la utilidad,m 

La promulgación de la Ley General de Bancos, cuyo proyecto fue prcscn
lado el 23 de septiembre de 1925 y aprobado mediante el Decreto con Fuerza 
de Ley N° 559 del 26 de septiembre de ese mismo afto, esLablccía que en el 
país podían operar tanto los bancos nacionales como los bancos extranjeros.1l4 

En los arlículos 10 y 11 se hacía mención a que cualquier banco, nacional o 
extranjero, que deseara inst.1larsc en Chile lo haría como sociedad anónima y 
con la autorización otorgada por la Superintendencia de Bancos previa verifi
cación del capital. En el artículo 13 se fonnalizaba la igualdad entre los bancos 
nacionales y las sucursales de bancos extranjeros en Chile. También la ley 
dispuso que los bancos extranjeros con sucursal en Chile eran aquellos cuyo 
capital pertenecía en su m:lyor porcentaje a pcrsonas natur:lles o jurídicas 
extranjeras, y que hubiesen recibido aUlorización par:l constituirse basada en 
reglamentos jurídicos extranjeros. Los bancos nacionales tendrían en el Direc
torio del Banco Central doble representación, mientras que los bancos extran
jeros sólo podían nombrar un DireClor. 115 Los bancos extranjeros podían ad
quirir acciones del Banco Central del tipo D y los nacionales del tipo B. 

Un proyecto presentado a 1:1 Cámara de Diputados, en julio de 1934, por 
Gabriel González Videla, vino a ser la primera oposición a la banca eXlIanjera 
desde la diclación de esa nueva legislación bancaria. Este proyecto surgió a 
raíz de la discusión en la Comisión dc Hacienda en tomo a la lasa de interés, y 
la posibilidad de su rebaja. La rebaja iba direcwmente en contra de los bancos 
nacionales, quienes no podrían enfrentarla, y beneficiaba a los bancos c:man
jeras, quienes poseían un alto porcenwje de los depósitos que se hacían en el 
país. 

González Videla planteaba que a continuación del inciso I del articulo 10 
del Decreto NP 559 se agregara que se entendia por banco nacional aquel que 

~posicionesqucrcgininpllra.genciaJdebancolell.tranjeros",Rtv,sl"Ec""ómic,,, 
Vol. VII, N" 176. 14 de noviembre ¡Je 1920,206. Esta misma revista da euenla que la SC1:ción 
chilena de la Alt. Comisión Fin ancier. I'an Americana. encabeud a por Guillermo 
Suberuselux.se preocuparn.,a pnneipios de enerO de 1922,deplcp.ilnllun doeumentoque 
reghmcntaría la instalación de lo. banco. extranJeros en Chiledebidoata ,naphcabIlid.d de l. 
le)' de bancos de 1860. "Agenciu de bancos extranjeros", R~ vi.sl" Económic", Vol. VW, N" 
183.9decncrodeI922. 

,,4 Junto K la Le)' de Bancus Se aprobaron, lambLén, las le)'cs que creaban el BlI.n1:O Central. 
cl2Ideago510deI925,)'laLc)'Monetaria cJ 14deoeu,bredeI925. 8olt'¡ndtl"su"jtt,Dt· 
1:~dt:lS fhl Gob.uno, Santiago. Dirección Sene",l de Talleres Fis1:.1cs de Prisiones. 1925. 

ILsldem. 



11. ARANGUlZ D. J LOS OANCOS EXTRANJEROS e,¡ OIlU; 1119·1911 63 

tuviese el 75% de su capital suscrito y mantenido por chilenos o extranjeros 
domiciliados en Chile, no menos de cinco años. Además, buscaba reemplazar 
el arUculo 62 del mismo decreto, por otro que señalase que el capital y las 
reservas de un banco comercial nacional no podía ser inrericr al 25% de sus 
depósitos y obligaciones para con terceros, y pam un banco eXlr.lnjero no 
podra ser infcrior al 50% de sus dcpósitos y obligaciones. 

Esto fue rápidamente discutido por los medios comercialcs chilenos, quie
nes veran que con proyectos como los de ese diputado se buscaba cl alejamien
to de los bancos extranjeros de Chile. En un artículo se scñalaba que ese 
proyecto ntenl.aba contra uno de los bancos que sufria más dummente por la 
crisis salitrera. Alusión que iba apuntando a la inestabilidad que atravesaba el 
Banco Anglo Sud Americano.116 

También se argumentaba por lo prensa que la reducción de los depósitos 
de esos bancos les obligaría a restringir créditos hacia la industria y el 
comercio. En lo referente al excesivo monto del encaje legal que presentaban 
esos bancos, se señalaba que ello era a rafz de que la Ley de Control de 
Cambios les impedía las remesas al extranjero. 117 

Para González Videla los bancos extranjeros, durante 80 uñas, habían 
debilitado la economía chilena debido a la emigración del capital y del ahorro 
nacional. Rechazaba que la prensa apoyara a tales bancos y reafinnaba que su 
proyecto no propiciaba el retiro de ellos del país: "No nos oponemos, decía 
González Videla, lo deseamos de todo corazón, a que los banqueros extranje
ros nos traigan al país todos los capitales que quieran para prestarlos a los 
chilenos; lo que no queremos, lo que duele y subleva el espfritu, es que, 
negociando y monopolizando los dineros chilenos, hagan sus utilidades que, en 
forma de dividendos, son percibidos por los afortunados banqueros residentes 
en Londres, Nueva York o París".ll' 

En su argumentación recordaba el texto de Agustín Ross sobre los bancos 
eXlr3njeros y toda la discusión que se dio en torno a la fijación de los impues-

U'Ml..& nacionalil.lOción de los bancos-, p",Un, 13 de ago'Lo de 1934,5-6, También MLa 
naeionah:tación dc los bancos", p'''¡OI, 23 de Julio de 1934. 1·3. Y N.L de G .. MProyecLo de 
nlQonah:taclón de la banca",l'nclru, 10 de sepliemb«: de 1934,3·5. 

m Durante el gobierno de I'edro Agulrrc Cerda la Comisión de Cor11rol de Cambios 
in~CiIl,6 el envio de dlvi"s al cxtranJCro del llaneo dc Lo.Jd«:s y Amé"c~ ,Jel Sur que se 
habían re.lizado dur.nLe la segunda .dnllnl$lnciÓn de Alenandri. Esto imphCÓ que hubiera un 
la'gojuiciocOlun IlugoJackson,ge,entegcne,.I,Jel banco. p,o<:esoene] cual u,nbién I evio 
involuc,.do el u M'niSlro de Hleienda de Alcs,.ndri. GUlllvO Ron. e] cual le enc;oruraba en 
Argentln • . El M,,,uroo, 3 de abnl t941. 23; 8 de abrol 1941,3; 9 de abrol, t;]5 ab .. l 194], ]8; 
2gm.yo]941.17. JaeklOnfue .... uellodeLOdoca,go 

m Scnoo del ]J de sepuembre de 1934, Cima,a de Dipuu.dos, 801"(11 d. SUIO"" O,dl. 
nlulQStkI9J4,VoI. IlI,J265·n81 . 
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tos y contribuciones. Los bancos extranjeros, continuaba Gonzálcz Vidcla, 
poseían una proporción muyor que los nacionales en la cantidad de depósitos. 
Aspecto que Kcmmcrer lralÓ de igualar aparentemente en la ley de 1925. pero 
que en la práctica se beneficiaba a los bancos extranjeros. 

Bancos Nacionales Capital $ 

Banco de Chile 205.500.000 
Banco Comercial-Curicó 2.500.000 
Banco Concepción 7.700.000 
Banco Constitución 600.000 
Banco Curicó 6.800.000 
Banco Uanquihuc 2.400.000 
Banco Osarno y La Unión 28.300.000 
Banco de Talea 22.700.000 

Total 275.500.000 

Bancos EXlranjeros Capital $ 

Banco Alemán Transatlántico 30.900.000 
Banco Anglo Sud Americano 68.600.000 
Banco Francés e Iwliano 10.300.000 
Banco Germ<Ínico 7.300.000 
Banco de Londres y América 12.oo0JXX) 
National City Bank 25.000.000 

TOlal 154.100.000 

BANCOS NACIONALES CON ACCIO)\ES EN UN MAYOR 

S'ORCENTAJF. DE EXTRANJEROS 

Banco Edwards 
Banco Esp<lñOI-Chilc 
Banco Iwliano 
Banco Magallancs 

Capiwl$ 

37.600.000 
47.000.000 

8.000.000 
8.800.000 

101.400.000 

Dcpósilos$ 

473.900.000 
1.600.000 

13.900.000 
900.000 

4.800.000 
600.000 

35.000.000 
23.600.000 

530.700.000 

Depósitos $ 

114.000.000 
268.000.000 

27.800.000 
23.300.000 
25.400.000 
71.100.000 

534.500.000 

DepósilOs$ 

65.600.000 
165.100.000 
35.600.000 
20.800.000 

287.100.000 

~321S.&I(ld(sliCQdlIQSwptr;"Itr!dt"ÓQ¡ftnQ"c<u,juliodc 1934. 
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Según esta tabla, los bancos nacionales presentaban un potcentaje de de· 
pósilos de 1,9 veces inferior en relación a su capital; y los bancos exltanjeros 
de 3,5 veces más que su capital. Los bancos nocionales con mayor porcentaje 
de accionistas exltanjeros presentaban una proporción de I a 3, Frente a este 
panorama, Gonzá lez Videla reiteraba que la alteración a esos porcentajes re
dundarfa en benefic io de los bancos nacionales y, en consecuencia, en la 
economía del país. 

El proyeclo de González Videla no aheraba. a su juicio. los mecanismos 
bajo los cuales se regulaba la actividad bancaria nacional. Aunque esto no 
signilicaba el término de las intenciones de la nacionalización. aspecto que se 
vinculó a la discusión llevada a cabo en tomo a la indusltia minera, las 
modificaciones planteadas fueron preferentemente apunwndo hacia una mayor 
lJ'ibutaci6n. 

Para una revista como Econom{a y Finanzas. en 1937, la restricción de los 
derechos de los baneos extr.lnjcros no implicaba que los depósitos se traslada
sen a los bancos nacionales, La obtención de un mayor interés obligaría a que 
los clientes Op1..1Sen por quienes lo ofrecen, y eran las Cajas quienes lo otorga
ban. El país no podía caer en campai'las contm los bancos extranjeros, pues 
esto podfa significar el deterioro de sus relaciones económicas con posibles 
inversionistas: ..... ningún país actualmente puede vanagloriarse de su completa 
independencia económica: todos dependen del intercambio internacional de las 
mercaderíaS y de los capitales. Ahora bien, los bancos se consideran universal· 
mente como los mejores conductores de la colaboración financiera que Chile 
necesita no menos que otros países".120 

LaS posteriores modificaciones que sufrió el D.F.L. 559 del 26 de septiem· 
bre de 1925, fuero n el D.L. 782 del 2 1 de diciembre de 1925; la Ley 4070 del 
19 junio de 1926; el D.EL. 65 del 26 de mano de 193 1; la Ley 4997 del 30 de 
septiembre de 1931; la Ley 5086 del 10 de mar7.0 de 1932; la Ley 5581 del 31 
de enero de 1935 y la Ley 6672 del 27 de sepliembre de 1940. 

El D,F.L. 252 del 30 de man.o de 1960 vendría a darle una nueva fisano· 
mfa al siStema bancario. 12I El anículo 30 del Título IV. de ese decreto, reiteró 
los planteamientos de la Ley de 1925, en rclación a que los bancos extranjeros 
que operaban en el país tendrían similares dcrechos a los nacionales y estarían 
somctidos en geneml a las mismas leyes y reglamentos que los bancos nacio· 
nales. Esta ley eSlableció, además, la incompatibilidad de cargos de Director, o 

!1(1 Ed'l. "Ihn,o¡ eXlranjerol en Ch,lc". EcoMJmío. 'j FiItOMOS, Año 1, N' 9, Julio dc 1937, 
1-2, ~l. revllta fue: rund~da por Bori. Sh"~.k'j en 1936, IU. mículol renejaban Una posmra 
ablCou 1 11' InVerslooel e::urlInjcrll all como un rechazo a 1 .. eoonombl IOC;lhllll,. 

121 Supcnnu;:ndencia dc U.neos e: lnllllucloncs Flnancicral.~,~loClólt b(lfIc(J,,(JclliI~,.,., 
Sanu.,o, nOViembre: de 1990. 
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de sus parientes dircctos, en más de una sociedad bancaria. Con ello se Intenta
ba evitar la concentración de la banca en grupos económiCOS,122 

Durante el gobierno de Eduardo Frei hubo intenciones que propiciaban 
favorecer a los bancos nacionales en desmedro de los cxtmnjcros,l2l 

Frente a la compra del Banco Italiano por parle del Bank 01 America, en 
1966. y a las eventuales absorciones de bancos nacionales por parte de bancos 
extranjeros, el gobierno resolvió limitar este tipo de opcraciones,l24 El objetivo 
apuntaba a evitar una. progresiva "dcsnacionali7..aciÓn" del sistema bancario. el 
cual podría pasar en su mayoría a poder de los clItranjeros. Es así que en 
febrero de ese año se senaló que si la panicipación eXlranjcra en el capital de 
un banco nacional iba a más de un 30%. la tasa del encaje se aumentaría a un 
75%. Esto provocó la paralizaci6n de los proyectos de inSl.alaci6n de nuevas 
sociedades bancarias extranjeras. 

Hacia rines de los sesenl.a los bancos comerciales privados del país con· 
centraban cerca del 60% del tOlal de las operaciones del sistema bancario, 
mientr.lS que el Banco del Estado percibía el resto. El más grande de los 
bancos nacionales era el Banco de Chile. De los bancos extranjeros tenían ori· 
tinas en Chile el Banco do Brasil, rhe Fim Na(jonal Cily Bank, el Banco de 
Londres y América del Sur y el Banco Francés e Italiano. E\los en total po-
seían el 10% de los depósitos de los bancos privados. 

Quienes plantearían, de modo radical, el retiro de las sucursales de bancos 
extranjeros del país fueron las colectividades políticas que conformaron la 
Unidad Popular a fines de los sesenta. Alian7-3 integrada por el Partido 
Radical, el Partido Comunisl.a, el Partido Socialista, el MAPU y la Acci6n 
Popular Independiente, mediante el Programa 86sjco de fa Unidad Popular, 
aprobado el 17 de diciembre de 1969, se acordó que e l desarrollo de la nueva 
economía popular implicaría la tmnsformaci6n de la economía nacional, cons· 
tituyéndose un área dominante form3da por las empresas que se habrían de 
expropiar. Entre las que se contaban las mineras y las que estuviesen en poder 
de los capitales externos y de los monopolios internos. De allí que un foco 
esencial del programa fue el sistema financiero del país, centrando la atención 
en la banca privada y en las compaftías de seguros.l:B 

~tto BehrmsF.,LolbC"'COlt 11U/'/"':'Ollujill4l1ciutUtllltaluSI0TIQUoIl6ttl,ca(Ú 
CI"I~, 18JJ·19BJ, Tesis de Inltcnierí. CQmerel.t, Es.cueil de Economr., Pontificia Un,vers,d.d 
C.tÓhcadeChile, 1985.2vols. 

123 Proyecto dc\ &obiemo, Cimn. de Diputados. Bol~I(1I d~ S~,io,,~, Ezlrilordifl4rias 
1967·1966, Torno1V,820. 

llAlluOO umbiEn inquietud por l. ,itUIClón del personll chileno que InobaJlba en ese 
banco. C'mlno de DiputadO:il, 801"(,, d, &Jio"u &1rOOTduUlfIOS /966-1967, Torno V, 1S87. 

12:1 Manuel Acuñ. ti g/., E.uayo lOO" la ballca u/a/al, Sanuago, 1m. 
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En un mensaje del 30 de diciembre de 1970 el nuevo Presidente de la 
República, Salvador Allende, en conrormidad a los proyectos del programa de 
gobierno, manirestó la intención de implantar en el país una nueva política 
bancaria y crediticia. El sector financiero debía pasar a un control directo del 
Estado mediante la adquisición de acciones de los bancos privados. 

En general, la política que habría de llevar a cabo el gobierno de Allende 
apuntaba a una rebaja en la tasa máxima del interés, una redistribución y 
descentralización del crédito, a la estatización de la banca privada y la 
nacionalización de la banca exuanjera. l26 

El 11 de enero de 1971 el Vicepresidente ejecutivo de la CORFO otorgó 
mandato al Banco CenlrJI para que adquiriese la tot:llidad de las acciones de 
los bancos comerciales chilenos que le ruesen orrecidas en venta por personas 
naturales o jurídicas dueñas de estas acciones. 

A raíz de las medidas que comenJ,ó a tomar la CORFO, el Congreso 
Nacional solicitó la designación de una comisión investigadora y pidió un 
pronunciamiento al respecto. 1V Este desestimó las acusaciones de ilegalidad 
planteadas y junto con la Comraloría Genef<ll de la República señalaron que la 
CORFO se habia ajustado a su ley orgánica en el procedimiento llevado a 
cabo, y la Comisión Antimonopolios se declaró incompetente para resolver 
sobre el asumo.128 

Hacia noviembre de 1971 la CORFO había adquirido casi el 53,2% de las 
acciones de la banca privada, cifra Que al finalizar el año ascendía al 80%. 

Los bancos extranjeros que operaban en Chile en 1971 eran el Bank 01 
America, el Firsl Nalional eily BlInk, el Banco Francés e Italiano, el Banco de 
Londres y América del Sur Lldo. y el B(IncO do Brasil, los que fueron adquiri
dos de común acuerdo por los bancos estatizados, Banco Osorno y La Unión; 
Banco de Talca, Banco Concepción y Banco O' lIiggins, respectivamente. La 
excepción fue el Banco do Brasil, el cual no pasó al área del gobierno debido a 
que su instalación en Chile correspondió a un acuerdo entre los gobiernos 
chileno y brasileño, rcspecLivamcnte. 

La compra de los bancos eXlranjcros se pudo erectuar por préstamos 
concedidos por los mismos bancos que se nacionalizaban, los plazos concedi
dos para el pago osciló entre los 5 y 7 anos.l29 

lZ6"U$loproyecmqllenacionalizaalabancaexlranJera",LaNoClón..8deenero de 1971: 
~lllgo Fazio, "La nacionalización dc la Banca",RtvisIOPrin.cipios. N9 137,enero-febrero, 1971. 

lllCámara de Senadores, Balta" dt Suion.1!S Euroordin.oritu, 1970_/971, 579, 1589, 
3392: ~hl POC se opone a que el EsI.do compre las acciones bancarias··, El MUCllrio, 7 de ene. 
rode1971. 

UI Solm' el problema de la legalidad de t .. estilizaciones ~éase : CORPO, Ú/O/ilOC'Ón. dt 
lo ban.co, 5a"lil&O, Fiscalf. de 1M CORrO. noy;cn,hrc de 1971: Declaraciones del Presidenle de 
Banco CCnlral,La Noción.. 30de.britde 197t, 10. 

119 RobenoJ . Behrcns Fuch •. op.ci/., 11. 311 . 
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Ban.co 

- Del ESlado 
- De Londresl30 
- Francés e Italiano l3l 

- Of America132 

_ Nalional Citym 
- DeTalca 
- O'Higgins 
- Israelita 
- Espanol Chile 
- Comercial de Curicó 
_ Panamcricanol34 

- Nacional del Trabajo 
- Osomo y La Unión 
- Concepción 
- Valdivia 
- Sur de Chile 
- Sud Americano 
- Chile 
- Continental (intervenido) 
- Chillán 
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- Crédito e Inversiones (intervenido) 
- Linares (intervenido) 
- Chileno-Yugoslavo 
- Llanquihuc (intervenido) 
- A. EdwardsL3S 

- Constitución 
- Do Brasi¡i36 

Porcentaje de 
Propiedad Esta/al % 

100,00 
100,00 
100,00 
100,00 
100,00 
98,31 
97.98 
94,86 
92,51 
90,76 
88,62 
87,68 
84,17 
80,56 
68,75 
66,91 
63,55 
45,22 
17,88 
14,89 
11,66 
5,02 
4,28 
0,50 

En los momentos en que se dictó el Decreto Ley NI! 231, del 31 de 
diciembre de 1973. que propendía la devolución de los bancos cstatizados al 
área privada, de los J7 bancos nacionales, s6lo LIes de ellos eSlaban en poder 
de paniculares: el Banco de Crédito e Inversiones, el Banco de Llanqujhue y 
el Banco Regional de Linares. 

no Adquirido por el DancoO'lliggins. 
111 Adquirido por el BancodcConcepci6n. 
111 Adquirido por el Banco de Osomo y La Unión. 
m Adquirido por el Banco de Talel . 
1)4 Se fusionó mis adelante QOO el Banco Nacional del TrabaJO. 
m Intervenido en mi no de 1972. El Enldo QOOuolab.t el 45% de las acciones. 
1:I6ldcm,3l2. 
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PATRlaO BERh"EDO PINTo 

LAS IGLESIAS ALEMANAS FRENTE AL PROBLEMA 
DE LA EMIGRACION MASIVA, 1816-1914 

l. INrRODUCaON 

El vaslo Lema de la emigración alemana, talllO continental como ultramarina, ha 
sido y es un tema extensameme tratado. Dos de las más recientes publicaciones 
al respecto son: Karl 1. Bade (editor), "Dcutsche im Ausland. Fremde in 
DculSChland. Migration in Geschichte und Gegcnwen" ("Alemanes en el extran
jero. Extranjeros en Alemania. La migración en la hislOria y en el presente''), 
München 1992; y los trabajos de Ouo Hallabrin y PeLer Maidl de la Universidad 
de Augsburgo. Ambos: Lrabajos analizan exhaustivamente la emigración ultrama
rina producida entre 1800 y 1914 en la regiOn de Suevia en Baviera.1 La obra de 
estos autores es particularmente interesante, ya que trata el tema de la emigra
ción a nivel regional, utilizando especialmente fuentes locales en la conforma
ción de su trabajo, por ejemplo: archivos parroquiales y comunales. 

Un trabajo más antiguo, pero no por ello menos interesante, y que también 
corresponde a los que tratan el tema a nivel regional, es el de Friedrich 
Blendinger. Aquí se investiga la emigración desde Aha-Baviera hacia los Esta
dos Unidos entre los ailos 1846 y 1852.2 

Otra obra elaborada a panir de fuentes locales, en este caso de la región 
sudoeste alemana, y que analiza el fenómeno durante los siglos XVIII y XIX, 
es la de Wolfgang van Hippel.3 

I Q . Hlllabnn y Peler M"dl, AlIswl ngerung IIIS Ba)'emeh-Sehwl bcn zWlSehcn 1800 11m! 
1914 In das ausscrcu/opiischc AlIsllnd, en: AlU Scllw,,/)Itl1 tutd Alrb<JyuI1 , f'ulJcI",jt jiir 
P"d,,,! F,¡ed IUm 60. Geburstag (A\lgl bu/gCf Bcilrigc ZUr Landclgcschlchtc B.ycnsch· 
Sehwabc:nl S) Sigmanngcn 1991,49·64. 

J F. Blcndingcr. uOic AU$w. ndcrung nach Nordamerika aU I dcm Rcgic,ungsbcúrk 
Oberbo.)'cm U1 den Jahren 1846-1852", en busclv,jt JiU b<J'Pruch~ ÚlNJUgucllklu, 2711964, 431-
487. 

'W. von IIippel, AIll"W<lndcru"l "IU Si1dweJtJe..rscll¡"nd. Srudit" JIU" .... lU"lItmbe"udel1 
AIUW<lndlt:f""gUl1dA~ndIt:fUl1gspol,I,k.,mJ8IUtdI9 . J,,lvlltutdur(lndllllncUcWcI136). 
Slun,artI984. 
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Una de las obras clásicas. que abarca documcntadamente la cuestión de la 
emigración en Lodo el territorio alemán durante el siglo XIX, es la de 
W. MOnckmcicr, "La emigración ultramarina alemana. Un aporte a la historia 
alemana de las migraciones", publicada en la ciudad deJena en 1912.4 

En todas eslaS publicaciones encontramos gran canlÍdad de información 
acerca de la estructura de la emigración, es decir, lugares de origen, embarque 
y destino de los emigrames; capitales que llevaban consigo. profesiones y 
oficios, división por sexo y edad, confesión religiosa, ctc. 

Además encontramos allí gran cantidad de infonnoci6n sobre las políticas 
de emigración implementadas laIlto por los distintos Estados alemanes como 
por la Alemania unificada. 

La historiografía eclesiástica alemana ha tratado escasamente el problema 
de la relación Iglesias-Emigración en el siglo XIX. A lo más se relatan las 
fundaciones de Iglesias en el extranjero, pero rara vez relacionadas con el fenó
meno de la emigración.s Entre la escasa literatura secundaria que trata este tema 
-y dedicada exclusivamente a la labor realizada con los emigrantes por la Iglesia 
Protestante alemana-, destaca la tesis doctoral de G. Mai, presentada en la 
Universidad de Bremen en 1972.6 En cuanto a la Iglesia Católica, una de las 
fuentes más importantes la constituye el "Anuario de la Asociación Imperial 
para los católicos alemanes en el extranjero", publicado en la ciudad de Münster. 

El objetivo del presente trabajo es plantear, en forma sucinta, la posición 
de las Iglesias alemanas frente al fenómeno de la emigración masiva a ultra
mar, entre los años 1816 y 1914. Aquí se mostrarán, por una parte, los proble
mas materiales y espirilUales que los emigrantes padecían tanto antes como 
durante y después de embarcarse hacia su nuevo destino, y por la otra, las 
políticas que las Iglesias Católica y Evangélica implementaron para enfrentar y 
conducir este proceso. También se analizarán las distintas posiciones que se 
dieron en el accionar de los miembros de la Iglesia jerárquica y el de los 
laicos, que actuaban como "miembros activos de la Iglesia". 

2. LA EMIGRACIÓN ALEMANA tlllCtA ULTRAMAR E.~ EL SIGLO XIX 

En el período anterior, especialmente durante el siglo XVIII, la emigra
ción estuvo caracterizada por ser un movimiento originado por disidencias 

~ckmclcr. Die dt .. l$clu! ii.busuischt Au.swaMerlUll:. Eill Ddlrag ZIU dt"/Schtn 
Wa,.¡lu""l:sguchichu,Icna ]912. 

' Ver, entre OIr<l.S; 11. Jcdm (Edit.), lIandb¡u;h tkr K'rcht"Kuehichlt. I'rciburg-Buel·Wien 
]971, Vol. Vllr, 197yu.yS84yu. 

6 G. M.il, Dit De",¡¡hwr.gtn dtrEvallgtlischu. Kirch, ,.",di, d'"l$ehe" ilu.swanduu _eh 
NordamtriA:il(J8Jj-J9J4),Ic:sildoctorallJrcmcn 1972. 
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religiosas y llevada a cabo por grupos cerrados y no muy numerosos de cre
yentes. 

Los grupos religiosos --especialmente menonitas y bautistas- que emigra
ron durante este período, preferentemente hacia los Estados Unidos, buscaban 
principalmente la libertad religiosa.7 

En cambio, la emigración del siglo XIX se caracterizó por el gran número 
de emigrantes ultramarinos -unos 6 millones- y por el sello individual-fami
liar que tuvo. 

Entre las razones que movieron a los alemanes a emigrar a ultramar, entre 
los ailos 1816 y 1914, cncontramos motivos religiosos, políticos y principal
mente económicos . 

. Durante el siglo XIX la motivación religiosa para emigrar rue 
cuantitativamente bastante irrclevante.1 El mayor grupo dentro de esta catego
ría estaba compuesto por los miembros de las comunidades luteranas que se 
oponían a las "desviaciones" de la Iglesia Luterana "oficial", y que emigraron 
prererentemente hacia los Estados Unidos y hacia Ausltalia. 

En qué medida la emigración de católicos de la segunda mitad del siglo 
XIX fue influida por el KullUrkampf de Bismarck es todavía una pregunta 
abierta, ya que hasla el momento no se han encontrado documentos que la 
respondan con un cierlo grado de seguridad. 

Los motivos políticos, en cambio, cumplieron un rol de suma importancia 
en el movimiento emigratorio, particularmente durante 1848 y los MOS si
guientes. Tanto la negativa de los soberanos territoriales de respetar los dere
chos de libertad individual y de dictar constiluciones modernas, como las 
persecuciones que éstos iniciaron en contra de sus opositores y sus organiza
ciones, obligaron a miles de alemanes a abandonar su pafs. 

A los emigrantes con motivaciones políticas se les conoció como "los del 
cuarenta y ocho". A pesar de que éstos emigraron preferentemente entre los 
alIos 1849 Y 1851, también eran considerados como miembros de este grupo 
los que emigraron en la década del treinta por motivos similares.9 

La cantidad exacta de emigrantes que viajaron por este mOlivo es muy 
difícil de calcular. Algunos autores hablan de varios cientos de milesiO y otros 
de 1,5 millones. ll 

lr. Tl'O$chke, "Auswandcrungsbcwcgung lUld Kirche", en: EVIJ1Igtfischt KireM wuJ AlU· 
wandUlUIg, edil. por cl Veroand fiir Ev,,"geJischc AUJwandcrcrflirsorge Berlin, Münmen 1932. 26. 

I Mai,op. e¡, .. 12. 
~ Manckmeicr, op. e¡I., 48 y U. 
16 Friedrich Kapp. AlU ",lid ¡¡bu Ame,iAla. Berlín 1876. Vol. 1, 309, ciudo por Mai. op. 

Cil., 38. 
11 Rudolf Cronau, D,ti JQh,hwtderle lÚl4Ische" Lebe"" i1l I!muiAla. Berlín 1909. 302. cila· 

doporMai,op, cil ., 38. 
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En general, la relación que estos emigrantes tuvieron con las Iglesias de su 
país de origen, como con las de los que los recibían, fue bastante tensa. En los 
Estados Unidos. por ejemplo, se les consideraba como personas completamen
te alejadas de la vida religiosa y de costumbres muy dudosas.1 2 

También en Chile, particularmcnlc en la ciudad de Yaldivia, encomramos 
manifestaciones claras de este fenómeno. El mejor ejemplo lo representa el 
liberal Carlos Anwandtcr, ex alcalde de la ciudad de Kalau cerca de Berlín, 
miembro del primer Parlamento prusiano y de la Asamblea Nacional de 
Frankfurt; exitoso empresario y principal líder de los emigrantes alemanes en 
Valdivia. El se opuso tenazmente a la organización de la Iglesia Luterana en 
esa ciudad, mientras ésta no garantizara el valor de la tolerancia. A pesar del 
gran número de luteranos que residían en Valdivia, recién en 1885 -cerca de 
35 años después de la llegada de los primeros alemanes a la rcgión- se fundó 
la primera comunidad luterana en ésta. 13 Esta innuencia del ideario liberal en 
Valdivia se hace aún más patente si consideramos que las primeras comunida· 
des luleranas en Chile fueron organizadas en Osomo y Puerto Monu ya en 
1863. 14 

Las principales razones que empujaron a los alemanes a abandonar su 
patria fueron de carácter económico. Durante el siglo XIX se manifestaron en 
Alemania grandes cambios en los ámbitos social y económico, los cuales se 
resumen en la transición de un país con una estrUCtura productiva predominan· 
temente agraria a una con base industria l. Esto significó, entre otros cambios, 
la incorporac ión de grandes sumas de capital al proceso productivo, la utiliza· 
ción de máquinas a vapor, una caída importante en los casIOs de producción, el 
surgim iento de grandes y modernas industrias, etc. Todo lo anterior redundó 
en un fuerte estancamiento en la producción de tipo artesanal y en el empobre
cimiento de los artesanos, tanto rurales como urbanos, que no lograron enfren
tar adecuadamente eslOS nuevos desafíos. 

A esl.a situación se sumaron años de grandes hambrunas, 1816-17 y 1846, 
Y la crisis económica de mediados de los setenta, con inesl.abilidad en los 
precios, caída de los salarios, aumento de los impuestos y una impresionante 
explosión demográfica motivada principalmente por el retroceso de la mortali· 
dad infantil, del mejoramiento de las condiciones higiénicas y de los avances 

11 Mai,op. c"., 39. 
13 Al respecto ver: O'Bnen, "Die deUlschen evangdischen Gemeinden In Chile", en: 

Auslalldsdtulsch/um lUId tva"gtliSCht K"cht, Míinchen 1938, 277: Ch. Converse, ~D¡e 
Dellt"hen in Chile". en: Di, D,ulScht" ill Lau,ltl1nv"ka, editado por 11. Fr6schlc, Tübingen· 
Buel 1979.335·336, Y G.F.W. Young. GUm<l1U i" C~ilt: ¡",migra/io" alld COIO"'Ulliolt, 1849. 
/914,NewYori< 1974,81 . 

I~ Conversc,op, " il., 335. 
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en la medicina. Todos estos factores fueron el gran detonante para la emigra
ción masiva. 15 

Hacia fines del siglo XIX, cuando la Lransición hacia una nación industrial 
estaba ya consolidada y cuando se iniciaba la dictación de las llamadas "Refor
mas Sociales" -iJuc contemplaban, entre ouas medidas, seguros conLra enferme
dades en 1883 y accidentes en 1884 para los Lrabajadores y el apoyo estatal a los 
artesanosl~, la corriente em igralOria comenzó a disminuir. El estallido de la 
Primera Guena Mundial detuvo la emigración casi por complcto (ver cuadro 1). 

Lo anterior queda en evidencia con la directa relación que enCOnlrdmos 
entre e l desarrollo económico alemán del siglo XIX y las cifras de emigración. 
Es así como en momentos de crisis económica se dio un fuene aumento de la 
corriente emigratOria y, a la inversa, en momentos de bonanza la lendencia 
decreció. 

En cuanto a los lugares de origen de los cmigrantes. hay que señalar que 
durante la primcra mitad del siglo el grucso de la emigración salió de la región 
sudoeste, la cual se vio especialmente afecl3da por las crisis agrícolas y sus 
correspondientes hambrunas de 1816·17 y 1846. 

Hacia los años 60 el movimiento emigratorio se e:tlendió hacia el centro
norle de Alemania, incorporándose progresivamente a éste las regiones de 
Brandeburgo, Mecklemburgo, Pomerania y Silesia. 

En los años setenta se produjo un cambio notable en los lugares de proce
dencia de los emigrantes, ya que las regiones eminentemente agrícolas dcl 
noreste, especialmente Prusia occidenw! y oriental, originaron cerca del 40% 
de los emigran tes. El sur de Alemania -fundamenul lm ente Baviera. 
Württemberg, Baden y Alsacia-Lotaringia- contribuyó con un 25%, y el nor
oeste, las regiones de Schleswig.Holstein, Hannover y Oldcnburgo con un 
15%. 

En los afios ochenta, las cuotaS más altas de emigrantes respecto de la 
población tolal se originaron en la región cste: Mecklemburgo (9,4%) y 
Pomerania (7%). Claramente inferiores fucron las cuotas en el sur-oeste: 
Badcn (2,9%) y Wilrttemberg (2,3%).l7 

Respecto de las profesiones y los oficios de los emigrantes, cabe senalar 
que entre los afias 40 't la primera mitad de los sesenta el grueso de ellos eran 
artesanos urbanos 't rurales. A partir de los setenta se aprecia un fuerte incre
mento de la población rural. especialmente de pequefios campesinos. En los 

I! F.-W. !Ienn'g, D,~ {"dw,slri"lis'a''''g in D, .. tsclt¡""d 18DO·bu 1914, Paderbom-Mún· 
ehcn·Wu:n-Zünch !9891.50,S3. 107 Y 11. 

"lbíd,,".239YII 
11W. KOI!mann, "8ev6Ike.ronCfcuehlchte 1800·1970". en: II"Nibwd tkrd,wud"It Wirl. 

IclttJ/u IUldSOllillgucJt,e.J¡J~, Vol. 2. eduado por 11. Aubm y W. lom, SlUlICart 1976,29-30. 
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ochenta, en cambio, predominan los trabajadores rurales, especialmente de la 
Prusiaoriental.ls 

Ya en la segunda mitad de los años noventa, junto con la progresiva 
declinación de la cantidad de emigrantes, se aprecia una clara tendencia al 
equilibrio en las profesiones y oficios de los emigrantcs.19 

Entre los países de destino de los emigrantes. el principal fue Estados 
Unidos. Mucho más atrás en las preferencias le siguieron Brasil, Canadá, Aus
tralia, Chile y Argentina.lO 

En cuanto a la filiación religiosa de los emigrantes hay que destacar que se 
reprodujo, aproximadamente, la misma proporción de protestantes y católicos 
que existía dentro del territorio alemán, es decir, cerca del 75% de los emi· 
grantes eran protestantes y el restante 25% eran católicos. 

3. LAS MISERIAS DE LOS EMIGRAIoITES 

Las miserias comenzaron en forma paralela a la emigración masiva. Sola
mente cl viaje hacia el puerto de embarque implicaba csfucr.lOS y penurias 
muy grandes. Ya en el puerto, muchas veces, dcbían aguardar semanas para 
embarcarse en espera de que el barco complctam su carga. Durante este perío
do los emigrantes estaban expuestos y somctidos a todo lipo de engai'los y 
fraudes por parte de comerciantes, duei'los de posadas e, incluso, de algunos 
agentes de emigración, lodos los cuales realizaban una verdadera cacería de 
los üllimos ahorros de los que viajaban. 

Los emigrantes solían panir sólo con boleto de ida, el cual no incluía los 
gas lOS de subsistencia durante la travesía y menos los costos de espera en el 
pueno. Así, ya antes de embarcarse, muchos viajeros y sus familias sufrían 
enfennedades graves e incluso padecían hambre. 

Durante la travesía, que en algunos casos podía durar hasta tres meses 
-como el viaje Hamburgo- Valdivia-, las comodidades eran mínimas, el espa
cio disponible para los viajeros reducido y las condiciones sanitarias catastrófi
cas. En resumen, viajaban en un ambiente propicio para el contagio de enfer
medades y para una pésima convivencia entre las personas. 

Las penurias no terminaban con el arribo al puerto de destino. Muchos de 
los cmigrantcs se habían endeudado durante el viaje y para poder saldar su 
deuda debían trabajar en condiciones miserables. Este fenómeno se dio, sobre 
todo, en la emigración hacia los Estados Unidos. 

~meier.op. r;iI .. I64-I66 
l~/btdtm, 170. 
10 Kóllmann. op. tit, 31. Hacia Chilt. habrían emigrado cerca de 11.000 alemam::l duranle 

clpcriodocSludiado,cfr.Convcrsc.op.cil.,302. 
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Cabe destacar que a pesar de que [os emigrantes estaban previamente 
informados sobre [as inmensas dificultades de la empresa-aventura que inicia
ban, en ningún caso éstas eonsutuyeron un freno importante a la emigración. 

Mirado desde una perspectiva psicológica, el hecho de emigrar imp[ieaba 
para el viajero enfrentar serios problemas. Desde el punto de vista de los que 
se quedaban, él iba a ser siempre "un emigrante". Y para [os habitantes del 
país al que llegaba, sería siempre "un inmigrante". Esta dualidad era su desu
no. A lo anterior se agregan dos factores: un futuro incierto y la difícil y 
costosa posibilidad del retorno. Así, no le quedaba otra alternativa que adaptar
se e integrarse: tenía que aprender un nuevo idioma. ganarse la vida, hacerse 
de nuevos amigos. etc.21 

Todas estas dificultades que afcctaban a los emigrantes representaban un 
grave problema social. tanto por su extensión como por su profundidad. 

Para los gobiernos de la mayoría de los Estados alemanes la responsabili
dad rceaia en las autoridades de los puertos de embarque y en la de los gobier
nos de los países de destino.22 Tanto para las ciudades de 8remen y 
Hamburgo, como para las autoridades de los puertos de arribo, especialmente 
en los Estados Unidos, era casi imposible solucionar totalmente estOS proble
mas. Si consideramos que un puerto norteamericano recibía en dos días más 
emigrantes que [os que Chile recibió hasta la Primera Guerra Mundial, nos 
podremos dar cuenta de las magnitudes de las que estamos hablando. Además 
gran parte de los problemas de los emigrantes se desencadenaban durante la 
larga Lravesía. por lo que las autoridades políticas poco y nada podían hacer. 

Frente a todos estoS problemas que tanto sufrimiento humano causaron, 
cabe preguntarse por la actitud y el accionar que las Iglesias alemanas adopta
ron para enfrentarlos. 

4. LA POSICIÓN DE LAS IGLESIAS Al.EMANAS FREl\n A LA 

EMlGRAOÓN MASrvA 

l. La Iglesia Luterana 

La opinión que el mundo luterano tenía sobre este problema se renejó 
muy bien en la prensa religiosa de la época. En el periódico luterano de 

21 AcerCll dclpartieularprOCQQdeinlegrlción de los atcmane!! en el sur de Chile. ver: K. 
Scllobcrt. Soziole lUId Ldlrucllc ¡nulralion, o,," Bcispid du rkulsclln ~i"W<I",ürll"I lUId 
Dcu/$cll·Clli/cnen '" Süd·Cllile, Miinchcn 19&3. 2 VQI. 

22 En el CQQ de los amgnodos. Chile. las IUloridades de nuestro pa[s pudIeron l yudu, aunque 
COl algunas dificultdc5 iniciales, • los primeros alemanes que llcgaroo • comienzos de los 50 a 
Valdivia. Al rt:SpecIQ, ver; V. J\!re:¿Rlnalcs, ReClludosdel pasodo, SJ.ntilgQ 1951. 365 Y n. 
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Sajonia De, Pilger aus Sachsen. hacia comienzos de la década del cincuenta, 
se aceptaba expresamente la emigmci6n motivada por causas económicas. Esta 
emigración cm entendida como la posibilidad real de incorporar nuevos terri
torios al Reino de Dios, siguiendo e l mandamiento divino de multiplicarse y de 
hacerse soberanos en el mundo. En todo caso, se advertía acerca de Jos peli
gros para la vida espiritual y moral, a los cuales los emigrantes por problemas 
económicos estaban expuestos. Uml em igración cuyo objetivo era únicamente 
material. motivada por la codicia. y que se expresaba en el afán de hacerse 
rápidamente rico, era contraria a los mandamientos de Dios. La publicación 
reconocfa la dificultad que existfa para delimitar objetiva y claramente la dife
rencia enlre la emigración deseada y la no deseada por Dios y, por estO, 
proponía que los propios emigrantes rcali7..aran un autoexamen de conciencia 
antes de decidirse a partir. 

La emigración motivada por causas políticas, en cambio, fue rechazada de 
plano. El periódico ya mencionado la veía como una innuencia del fanatismo 
politico proveniente del liberalismo francés que, basado en un falso concepto 
de libertad , conducía a los hombres contra Dios y el cristianismO.2) Este duro 
enjuiciamiento se entiende dentro del contexto de la Revolución del 48 en 
Alemania, ya que los liberales profesaban una extrema posición antiiglesia en 
panicular y antirreligiosa en general. 

La emigración por motivos religiosos fue aceptada, pues cumplía con la 
voluntad divina. Se argumentó que el propio Dios había colocado a los hom
bres en distintos puntos de la tierra y que con esto los había inducido a una 
constante migración. También se insistía en que a cada uno se le había dado la 
tarca de cumplir con sus deberes y profesión en el lugar que Dios le había 
asignado, pero que también algunos habían recibido un llamado divino que les 
pedía abandonar su lugar de origen. En caso de que alguien recibiera este 
llamado, debía considerarlo scria y maduramente, debía discutirlo con sus 
hermanos y pedir en sus rezos por una decisión correcta, y a continuación, 
actuando en conc iencia, debía seguir esta señal.24 

El trabajo de los luteranos con los emigrantes se organizó, como se expli
cará más adelante, en torno a dos ejes. El primero fue otorgarle a éste la 
dimensión tanto del problema espiritual como matcrial. El segundo fue 
enfatizar que las dificultades abarcaban tanto el periodo previo al embarque 
como el de la travesía y el de llegada e inst.1lación en el país de destino. 

Cabe aquí aclarar que las primeras instituciones creadas pan! trabajar con 
los emigrantes aparecen ames de los años cuarenta. En 1837 fue fundada la 

DM.i.op. cil.,50. 
14 fb(dlm, 52. 
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"Asociación Evangélica para Emigrantes a Norteamérica", con sede en el 
puerto de Bremen, y la "Asociación Langenberger", de la cual posteriormente 
nació la "Sociedad Evangélica para Alemanes Protestantes en Sudamériea",13 
El trabajo de estas organizaciones, al momento de ser creadas. no se articuló 
en tomo a los dos ejes mencionados anteriormente. Se trataba más bien de una 
labor misional y local. 

Uno de los impulsos más importantes que motivó un trabajo de largo 
plazo y de grandes dimensiones por parte de los protestantes provino de 
Johann Hinrich Wichem, quien, en 1849, publicó su "Renexión a la Nación 
Alemana". Ahí se planteó una clara concepción sobre la atención que reque
rían los emigrantes. Refiriéndose a las tremendas dificultades que enfrentaban 
los emigrantes, él distinguió claramente una doble tarea a realizar: la atención 
de los emigrantes hasta que se embarcaban y la atención de los emigrados 
tanto a bordo del barco como en su nuevo país.26 

Su llamado tuvo respuestas inmediatas. Un buen ejemplo de la primera 
larca lo enconltamos en el puerto de Brcmerhaven con la fundación de la 
"Casa del Emigranle". Esta institución fue creada y financiada por importantes 
personalidades del comercio y de las companías navieras. Ellos aClUaron como 
cristianos responsables, sin una autorización expresa de la jerarquía eclesiásti· 
ca, logrando condiciones más favorab les para el creciente número de emigran· 
tes que salían de este puerto. La casa tenra un hospital, más de dos mil camas 
para dormir y ofrecía la posibi lidad de alimenlar a ltCS mil quinientos emigran
tes, mientras éstos esperaban su tumo de embarque. CenltO reconocido de la 
casa era la capilla con una capacidad para cerca de 400 fieles, quienes asistían 
regularmente a la celebración del culto los dfas domingos y jueves. Incluso, 
cada dos semanas, se celebraba la misa católica en la misma capilla,v 

Ese mismo ai'lo, y por reconocido innujo de Wichem, se fundó en Berlín 
el "Comité Central para la Misión Interna", el cual tomó como tarea el proble
ma de la emigración y sus miserias espirituales y morales. Esta institución se 
encargó de apoyar y financiar el ltabajo de pastores con los emigrantes en 
distintos puertos de embarque. Incluso en puertos extronjeros, como fue el 
caso de ROllerdam. 

En cuanto a la segunda tarea, que implicaba la atención de los emigrados 
una vez que éstos habían abandonado el puerto de embarque rumbo al nuevo 
país, se optó por embarcar un predicador junto a los viajeros. Inmediatamente 
después del arribo al puerto de destino. los emigrantes eran recibidos por 
agentes misioneros que les ofrecían lodo tipo de ayuda e información.a 
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ESlaS tarcas fueron asumidas, entre otras instituciones, por el arriba nom
brado "Comité Central" de Berlín. En sus inSlrUccioncs a los pastores éste 
indicaba: 

"El pastor deberá, con la autorización expresa del capitán, predicar al 
amanecer y al atardecer a los emigrantes que desecn escucharle. También será 
su obligación velar por la preservación de las costumbres morales de los viaje
ros, ccnlando, para esto, con la debida autorización para intervenir activamente 
cuando lo estime conveniente. Olta tarea que le corresponde es la de repartir 
'libros e imágenes apropiadas' cnLIe los viajeros. El día domingo, con la auto
rización del capitán, celebrará el culto,"29 

Ya en el puerto de desembarque --especialmente en los Estados Unidos-, 
la tarea cra asumida por las llamadas "Misiones para Emigrantes". ESL.."ls se 
encargaban de enlregar cartillas y libros con informaciones útiles a los recién 
llegados, y especialmente de ponerles en contacto con las distintas comunida· 
des evangélicas alemanas repartidas en las diferentes regiones del país. Estas 
organizaciones se encargarían de facilitarles la nueva vida a los rec ién 
llegados. 

Los ejemplos de estas "Misiones para Emigrantes" son numerosos. Dumn· 
te la primera mitad del siglo XIX esta tarca estuvo a cargo de pastores envia· 
dos especialmente desde Alemania por distintas asociaciones evangélicas. Un 
gran paso en este sentido fue la instalación de un pastor en Nuevu York. Una 
carta de uno de ellos, de junio de 1851, nos informa ucerca de las condiciones 
que existian en esta ciudad y del trabajo que se realizaba con los emigrantes. 
El pastor relata que él cm el primer autori ... ..ado para abordar el barco a su 
arribo y recibir a los viajeros. Este hecho le significaba ser insultado y abu· 
cheado por una treintena de comerciantes que, como aves de rapi~a, esperaban 
que sus presas bajaran. El capi tán del barco informaba a los viajeros de la 
presencia del pastor, para que a partir de ese momento ningun emigrante se 
fuera con algún extraño. Esta era una manera de proteger a los recién llegados 
de los abusos de los comerciantes. Una vez en tierra, el pastor debía velar por 
la seguridad de los que bajaban y sobre lodo por la propia, ya que los comer· 
ciantes. en muchas ocasiones, se le abalanzaban hasta con cuchillos para 
agredirlo. lO 

En 1873, por sugerencia del pastor Wilhelm Berkemeier, que ejcrcia en 
los Estados Unidos desde 1847, y por encargo de los Sínodos Luteranos de 
Pensilvania y Nueva York, se construyó una casa para emigrantes alemanes en 
Nueva York. Esta tenía una capacidad para alojar a unas 150 personas (más 

D InmueciÓfl para Jos I!cnn.nOIi . citada por ~tli . op. ÓI., 2\0. 
)OCartldcl6dejuniod" 18SI,citadaporMJI.op.cil,2S2.2S3. 
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tarde se amplió a cualrOcicntas), una oficina para el misionero y una capilla. El 
objetivo central de esta casa era saludar, a nombre de la Iglesia Luterana, a los 
recién llegados, otorgarles hospitalidad y prOlección por algunos días, apoyar
les espiritual y moralmente, entregarles información sobre sus lugares de desti
no y trabajo. y, en genera]. aconsejarles sobre cómo debían enfrentar esta 
nueva vida que iniciaban. Todos los días se celebraba varias veces el culto.JI 

El pastor Berkenmcier recibía personalmente a todos los emigrantes que 
llegaban. Cada manana y cada tarde celebraba el culto para ellos y a continua
ción les repartía biblias. diarios cristianos y todo tipo de publicaciones religio
sas. Por último. entregaba las direcciones de las iglesias locales a los que 
siguieran viaje a otro lugar. 

Para la jerarquía eclesiástica. el fenómeno de la emigración masiva no se 
constituyó en tarea importante hasta bien entrado el siglo XIX. Al interior de 
su estructura regional cada Iglesia tenía su propio centro administrativo y su 
propio territorio eclesiástico. fuera del cual no inOuía y tampoco estaba aULOri
zada para hacerlo. Dicho de aIro modo. las iglesias regiomlles no eSlaban 
organizadas de una manera lal que les permitiera preocuparse efectivamente 
por la suerte de los emigranLCs. 

El trabajo con emigrantes por parte dc la jerarquía rocién se organizó en 
los anos ochenla.32 Desde 1884 la "Conferencia de Iglesias Evangélicas alema
nas". que se reunfa cada dos anos, se comenzó a ocupar de las necesidades 
religiosas de los alemanes que vivían en el extranjero. Incluso se creó una 
comisión especial que debía informar periódicamente a la Conferencia sobre la 
situación de los emigrados. 

Hacia fines del siglo, tantO la Iglesia de Sajonia como la de Prusia dicla' 
ron sendos decretos que autorizaban la anexión administrativa de comunidades 
evangélicas alemanas constituidas en el extranjero. Incluso. en 1903, la Iglesia 
prusiana creó una oficina especial para apoyar la constitución de comunidades 
en el exterior y para centralizar la labor de las distintas inSlituciones que 
II"dbajaban con los emigrados)3 

Si compammos el trabajo de los laicos y sus distintas asociaciones, con el 
de las Iglesias inslitucionales. se observa que el segundo fue más importante 
para los emigrados a Sudamérica. TanlO las colonias alemanas de Brasil como 
las de Chile recibieron un constante apoyo de las Iglesias Evangélicas alema
nas.34 

"M_i,op ClI.,2SS. 
'~Cabe: rccOI'dn que: 1<» .mpedimentol IClllcl, que prohiblan • lit ,,11'$," ",gion_le.! 

.Clulr.nivctn.cionlt,fue:ronde:up ... ""iendoun. ""z logradl I.unlfieac.ón .Jan.nlmI11!. 
",',oschkc.op.cu.34·36. 
:loO Al respecto, vcr: Unen. op. cu, 286 't n. 
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2. La Iglesia Católica 

Aquí también cabe hacer la distinción entre el trabajo de la jerarquía 
eclesiástica y el de las asociaciones formadas por laicos comprometidos. Tam
bién hay que aclarar que esta diferencia no fue tan marcada como en el accio
nar de los luteranos. Esto se debió a que en la Iglesia Católica alemana no 
exisúan las limitaciones regionales y legales que dificultaban el lrabajo de las 
Iglesias luteranas. También influyó el hecho de que la Iglesia Católica, tanto 
en los Estados Unidos como en Sudamérica, estaba muy bien organizada antes 
de que llegaran los emigrantes alemanes. En los Estados Unidos, hacia 1806. 
ya existían por lo menos seis obispados. por lo que los emigrantes católicos, a 
su llegada, enconlIaban una Iglesia baslantc organizada. 

El caso de los alemanes católicos en Chile es bastante ilustrativo al res
pecto, ya que apenas llegaban se contactaban con la Iglesia Católica 
local.J5 Un fenómeno similar se dio tambi6n en Brasi1.J6 

El catolicismo alemán organizó tardíamente el trabajo directo y de largo 
plazo con los emigrantes. La razón de esto ta enconlramos en que las primeras 
oleadas masivas de emigración provenían de regiones mayoritariamente pro
testantes, como el sudoeste alemán. Naturalmente esto provocó que fueran los 
mismos protestantes los que primero reaccionaran frente a los problemas mate
riales y espirituales de los emigrantes. 

La primera reacción del mundo católico, que surgió de manera aislada y 
que se preocupó básicamente de los problemas espirituales de los emigrantes, 
provino desde la esfera política de Baviera. En 1838 se fundó la "Asociación 
Misionera de Ludovico para Norteamérica", cuyo objetivo principal era la 
propagación de la fe católica en el mundo.J1 Para el caso puntual de los emi
gramcs se fijó como meta el que éstos fueran dirigidos y asistidos espiritual
mente por sacerdotes de su misma nacionalidad en el cxtranjero. El éxito de 
este trabajo, según esta asociación bávara. dependía fundamentalmente de que 
éste fuera realizado por personas que conocieran en profundidad tanto el idio
ma como las costumbres y la mentalidad de los alemanes que se instalaban en 
el exterior. Así. el rey Ludovico I de Baviera se preocupó personalmente de 
enviar sacerdotes alemanes a los Estados Unidos para asistir a los católicos 

lJlJricn.Dpcil.,337. 
l6 F. Schroder, Bro$jli~n .. nd \v""~nb,rg Urspr""g .. "d GUlolI .. ng d' '''scltt" 

tllong'¡"scltenK,rclt'''lumsinn,oúlitn. Berlin·Lcipl.Ig 1936. 16 yss. 
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Ver IImbién W. Ma!hiser. Kónig l.udwig f ~o" Bo)'u" als Fórdtrtr du Dtwl$chlums .. "d du 
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emigrados.31 Posteriormente financió el envfo e instalación de órdenes religio
sas alemanas en ese mismo país, con el objetivo de misionar y enseñar entre 
los alemanes.39 

A pesar de que el rey bávaro no tenía la menor intención de favorecer la 
crcciente tendencia a emigrar que se observaba entre los alemanes, tampoco 
queria abandonar a su suerLC a los que ya habían tomado esta decisión. Su idea 
era mantener la cultura alemana cn el extranjero, evitando, asr, que se rompiera 
el nexo entre los alemanes emigrados y su pauia.40 Con este objetivo financió 
el trabajo de órdenes religiosas alemanas y la fundación de escuelas, iglesias, 
seminarios, casas de huérfanos, etc., en Norteamérica. 

Como se puede observar. la labor de esta Asociación apuntó fundamental
mente a satisfacer las necesidades espirituales de los emigrantes. no las de 
orden material. 

Para que surgiera una iniciativa católica que se preocupara paralelamente 
tanto del ámbito espiritual como del material, tuvO que pas.1r mucho tiempo. 

Acerca de la posición de la jerarquía eclesiásticCl respecto de la cuestión 
de la emigración, nos informa un artículo aparecido en 1875 en la "Hoja 
Pastoral" de la ciudad de MÜnster. Allí se señala que, en general. la emigra
ción no debe ser aconsejada, porque en los Estados Unidos -principal destino 
de los emigrados- no se cumplen las expectativas que los viajeros llevan 
consigo. Se plantea que es un engaño el pensar que en ese país se encuentra 
"El Dorado". Se argumenta que tal como unos pocos han logrado grandes 
éxitos al emigrar, también hay muchos sumidos en la más triste miseria. Se 
recomienda a los fieles que tengan los medios suficientes para sobrevivir en 
Alemania, que no abandonen su patria.41 

A continuación se dan a conocer una serie de consejos prácticos para 
aquellos que, a pesar de todo, desecn emigrar: llevar certificados de baUlismo, 
matrimonio y de honorabilidad y sobre todo cartas de recomendación firmadas 
por el párroco respectivo y dirigidas a sus similares en el lugar de destino. 
También se aconseja a las parejas que quieran emigrar que se casen antes de 
partir, para así evitar una vida pecaminosa durante la travesía. Por último. se 
recomienda a los emigrantes hacerse enviar el dinero después del viaje, ya que 
durante éste es muy probable que por engaño de Olros lo malgasten o se los 
roben.42 

~eyer,"DieSce:tsorgebeidenkalho1i&ChcnAlllandd,,"l!;chen".enJahTbru:hdu 
Rúch~tTbandrs for die ulIholüchtrl A..slal!ddtuuchtrl, Münstcr 1926, 64. 
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A la llegada se recomienda a los viajeros que enlIen inmediatamente en 
contacto con el sacerdote que les corresponda y que le muestren la cana de 
recomendación que portan. 

También se aconseja cvilar lodo contacto con protcstantes alemanes o con 
católicos alemanes que hayan renegado de su fe. Por otra parle se recomienda 
educar a los hijos en la lengua alemana, evitando que hablen el inglés. En la 
misma línea se sugiere no perder la nacionalidad, ni tampoco traducir sus 
apellidos al inglés, haciendo de un "Weber" un "Wcaver" o de un "Slcio" un 
"Slone", por ser esto altamente ridículo y no lIaer ninguna ventaja al que lo 
hace.43 

Las arriba nombradas cartas de recomendación de los párrocos para los 
emigrantes católicos fueron ideadas hacia 1870 por el "Comité para Asuntos 
de los Emigrantes", con el objetivo de que éstos recibiel"'J.n la ayuda necesaria 
al instalarse en el país de deslino. Esta ayuda era otorgada por los llamados 
"Hombres de Confianza" (laicos y religiosos) que trabajaban con los recién 
llegados en los distintos puertos. Pero estaS cartas de recomendación no de
bían, por expresa indicación del Comité, ser otorgadas a cualquier católico. ya 
que se corría el riesgo que estas recomendaciones perdieran su valor como 
tales.44 

Acerca de los resultados obtenidos con este sistema de las canas de reco
mendación, el obispado de la ciudad de EichsUiIt de Baviera, en 1873, opinó 
que éstas no eran mayormente utilizadas por los emigrantes católicos. ya que 
una gran canlidad de ellos panían sin siquiera haberlas solicitado.4s 

Un de las más importantes y grandes instituciones católicas que se preocu
paron de los problemas de los emigrantes fue la "Asociación San Rafael". Su 
origen se remonta a la Conferencia Católica realizada el 10 de mayo de 1849 
en Breslau. Allí se presentó la moción para crear una instancia especial que se 
encargara de la cuestión de los emigrantes católicos. La idea fue recibida con 
mucho entusiasmo, pero su concreción no se realizó. Durante la Conferencia 
Católica de 1858. efcctuada en la ciudad de Colonia, reapareció el tema, pero 
nuevamente sin resultados. Recién en 1865, en la Conferencia Católica reali7.a
da en Trier y debido fundamentalmente a la intervención del joven comercian
le de 27 años. Peter Paul Cahensly, se lograron resultados concretos. El había 
visitado los distintos puertos de embarque y los barcos de emigrantes. conclu
yendo que la única manera de mejorar la situación de miseria y sufrimientos 
que padecían los viajeros era a través de un trabajo que abarcara la totalidad de 
la problemática.46 

°lb(dtm 
.,¡ "I[oj~ P,sl(ll1ll" del obispado. 14, abrit de 1870, 53. 
,s "Jloja Pastof'1ll" del obispado . 18,mayode 1873,73. 
4j;Mli, Op . .:il ., 26f1. 
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A panir de ese momento la c.uestión de los emigrantes se LraIlsformó en un 
asunto relevante en las siguientes Conferencias Cmólicas. 

Cahensly vis itó, a continuación, a los obispos alemanes e, incluso, fue 
recibido por el Papa en Roma, para tratar de llamar la atención sobre la impe.
riosa necesidad de asistencia espiritua l y material que requerran los 
emigrantes. 

El 13 de septiembre de 1871, durante la Conferencia Católica en la ciudad 
de Mainz, se fundó la "Asociación San Rafael":" El nombre fue tOmado delli· 
bro de Tobías, en el cual aparece el Arcángel Rafael como acompanante y 
protcctor de los viajeros. Esta nueva asociación debía cumplir un rol similar al 
del Arcángel con los emigrantes alemanes.41 

Como tarca prioritaria se fijó la asistencia a los emigrantes en los puertos 
de embarque. Con esta finalidad, en 1873, se instaló al padre Peter SchlOsser 
en Bremen, iniciativa que pronto se repitió en OIrOS puerlos. 

La tarea de eslOS sacerdotes consistía en ir a buscar a los viajeros a la 
estación de ferrocarriles, ayudarles con el cambio de moneda y acompal'\arlos 
al barco. Si habia esperd para el embarque, los religiosos les llevaban a la 
iglesia para ser atendidos y par.! asistir a misa. El padre Schlósser informó. 
más tarde, que durante diez anos de trabajo habia asistido a unos 180.000 
emigrantcs. Este mismo sacerdote, en 1883. panió a Nueva York a cooperar 
con la fundación de la "Asociación San Rafael" en esa ciudad. Seis anos 
después esta institución contaba con su propia casa para recibir a los 
emigrados alemanes.49 Posteriormente la labor de la Asociación se extendió 
también hacia América del Sur. 

Desde el momentO de su fundación y hasta la Primem Guerra Mundial la 
Asoc iación atendió, en diversos puertos alemanes y europeos, cerea de dos 
millones y medio de emigrantes germanos, de los cuales más de dos millones 
asistieron a misa, habiendo comulgado más de 400 mil viajeros.so 

A pesar de que estos resulLados fucroo considerados, por la Iglesia Católica 
alemana de posgueIT'ot, como exitosos, insistiéndosc en la "gran cantidad de 
amigos" que la "Asociación San Rafael" habia logrado, encontramos testim(}
nios de la época que nos muestr.ln que esto no siemp(c fue así. En 1879, en la 
muy piadosa diócesis de Eichsl!itt, ubicada en el corazón de la católica región de 
Baviera, se inrormaba acerca de la dincil situación financiera que vivfa la "Aso
ciación San Rafael", solicitándose a los fieles e incluso al clcroqucla apoyaran.sl 

47Cahenlly Ueg6 a oru¡nr 10$ cargOIi de Se=urioC'.rencI1l1 ydcPn:sidenlcdcil Alioci ación. 
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Quince anos después volvemos a encontrar un llamado similar en la pren
sa católica de EichsUl.U.52 

Una posible explicación para esta situación sería la negativa imagen que 
los emigrantes proyectaban entre la mayoría de la población alemana. Estos 
eran considerados como muy malos patriotas, cuyo interés en el engrandeci
miento de la patria cra nulo.53 Los que emigraban eran considerados como ale
manes de segunda clase. como "hijos caídos".S4 

Otra institución que ejemplifica muy bien el trabajo de los católicos con 
los emigrantes -organizada por un miembro de la Iglesia jcrárquica- fue la 
organización "Caritas", Esta institución fue fundada en 1897 y su creador, el 
prelado Lorenz Wcrthmann. extendió su labor hacia los alemanes que vivían 
en el extranjero. Con este objetivo montó en la ciudad de Freiburg, sede 
central de la institución, un sistema de recolección de libros, revistas, periódi
cos y folletos, editados en Alemania, los cuales fueron distribuidos a los ale
manes emigrados. El objetivo de esto era evitar que los emigrantes se 
desvincularan cultural y espiritualmente de su país de origen.jj 

5. LAS IGLESI.AS, U. Et-DCRACIÓN y EL PROBLEMA DE U. IDENTIDAD 

NAOONAI. DE l.OS EMIGRAOOS 

Entrc los esfuerzos realizados por las Iglcsias alemanas para mejorar la 
situación dc los emigrantes, destaca un aspecto que'se desarrolló, en ambas, en 
forma paralela. Este se refiere al rol fundamental de la lengua alemana como 
transmisora y sostenedora de la identidad nacional y, particularmente, de la 
religiosidad entre los emigrados. 

Esta relación entre lengua materna, identidad nacional y religión se trans
rormó en uno de los temas claves durante la !>cgunda mitad del siglo XIX y las 
primeras décadas del siglo XX, en Alemania. 

Para dar cuenta de este renómeno, lOmaremos algunos casos como 
ejemplo. 

En el mundo protestante encontramos, en 1845, una carta de un pastor de 
la región de Franconia dirigida a un grupo de emigrados alemanes en los 
Estados Unidos, en la cual se expresaba lo siguiente: 

"lunto a vuestro idioma voSOtros perdéis: vuestra historia, con ella la 

s: MHojl PI5Ioral" del obispado ... 32, noviembn: de 1894. 131. 
n NoolvidemOl que eS1a1 quejas lpartcen sólo unOS lños dcspu& de la unificación alemlnl. 
SoIKlcins<.:hmidl.fJp. c,' .. 8·9yMa;'op. cil ., \33 . 
ss Benedikl KrcuIl:. MC.riusverb.and und Aust.ndldclIISf;:htum in der Vorkrieguell". en: 
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comprensi6n de la Reforma, con ella la noci6n de la verdadera Iglesia de Dios. 
vuestra maravillosa Biblia alemana, vuestros cantos, ( ... ) vuestros catecismos, 
( ... ) vuestras liturgias, vuestra literatura nacional, en suma vuesva manera de 
ser, e incluso e l respelO lanto de los alemanes que viven en su pals como en el 
extranjeros".S6 

En el sector cat61ico también nos encontmmos con expresiones similares a 
las anteriores. El obispo Franz X. Geyer describi6 la situación de los emigra
dos alemanes en el extr.tnjero de la siguiente manera: 

"Los emigrados están separados de sus connacionales en Alemania a 
través de la religión o del idioma, o por ambos motivos. ( ... ) Al pobre emigra
do lo invade un sentimiento di' abandono cuando en la sacristla o en el púlpito 
cncuentra a un sacerdote que habla otro idioma, y cuando la comunidad canta 
en otra lengua durante la misa. y se siente como un extrano cntre extranos 
incluso en la casa de Dios. La Iglesia no cumple así su misión redentom sobre 
los fieles. EslO induce a dejar la Iglesia. Al comienzo se buscan y encuentran 
excusas para no asistir a ella, después ya no se la requiere. ( ... ) La religión y la 
conducción espiritual sólo pueden inOuir positivamente a través del uso de la 
lengua materna".S7 

A pesar de todos los esfuert.:os que se hicieron por mantener viva la 
religiosidad de los emigrados a través del uso y cultivo de la lengua materna, 
éstos no tuvieron mayor éxito. Hacia 1918 se informaba de un franco retroceso 
del uso de la lengua alemana, especialmente en los Estados Unidos.~8 Sólo en 
las llamadas "colonias cerradas" de Sudamérica, como Santa Catarina en cI sur 
de Brasil o Valdivia en Chile, los descendientes de alemanes hablan, hasta 
hoy, la lengua de sus antepasados. Esta excepción se debe principalmente al 
carácter aislado que estos asentamientos tuvieron en sus inicios, lo cual fomen
tó, enve otras consecuencias, la creación de colegios, asociaciones. clubes y 
diariosalemanes.$!1 

Las Ig lesias protestantes, tanto en Chi le como en Brasil, son consideradas 
como Iglesias para los descendientes de emigrantes. a los cU:lles se sirve en la 
lengua alemana.60 

"WLlhctm l.6h~. z..,uf <l1U dI' U',"WIf"" di, drWlsclt·IWlM,UcM ¡(ircM , .. Nor~,iJ;Q, 
IB4', 84 Y u .• cilado por M.,. op. Clr., 131·t38. 

SJMli ... p.ClI.62. 
S8fbúüm,6S. 
"Para el cno brMI~e"o ver, enlr~ 01/01; K.II. Oberacker y K. IIg. ~DIC Dcu15chen in 

Brudien". en: F,Oscltl" op. ClI. 169 Y u. "ara Chile Vel. cnlre OIros: Con~crse. op. eir. 301 Y 
u. y Sehoben,.op_ClI , 338yn 

10 Esta afimuc;ón, en el cuo chileno, debe ler rdalivil.lda, ya que algunu colonias pro· 
1c.llaRlU alemanas, como 11 de: Temuco por ~Jemplo, han tenido seria, diricuhadel para conll· 
nI,ar con el servICio rcltgioso en .tcm'n. Al R:SpecIO. ve" Schoben, op C.f., 291. 
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6. CONCLUSIONES 

1. Las primeras reacciones rrente 3 los graves problemas de los emigrantes 
provinieron de los laicos. en ambas Iglesias. Ellos dieron los primeros impul
sos para un posterior lJ'ubajo de la jerarquía eclesiástica. 

2. La organización del Lrubajo por parte de la jerarquía de la Iglesia 
Luterana se vio inicialmente dificultada por estar éSla dividida en eslnlcturas 
regionales, lo cual le impuso una serie de límitcs legales y prácticos a su labor. 
Esto cambió una vez lograda la unificación alemana. 

3. La Iglesia Católica alemana, por contar con una CSLIuctura nacional y 
I..'lmbién internacional, no luvO mayores limitantcs en la organización de su 
trabajo. 

4. La Iglesia Evangélica alemana aceptaba la emigración rundada en moti
vos religiosos y económicos. La motivada por problemas e ideas políticas fue 
rechazada de plano. 

5. La Iglesia Católica planteó su posición frente al fenómeno de la emigra
ción a través de advenencias a los que abandonaban su patria, insistiendo en 
que se cuidaran de las falsas expectativas y sus consiguientes desilusiones. 

6. La problemática de los emigrantcs tcnía, para ambas Iglesias, dos nive
les: el espiritual y el material. Ambos niveles constituían un todo, ya que las 
penurias y pobrezas materiales conducían, inevitablemcnte, a la pobreza espiri
tual. 

7. El trabajo con los emigrantes se dividía en tres fases: antes del 
embarque, durante la travesía y después del desembarque, lo que incluía 
también la instalación en el país de destino. 

S. Las dificultades que la labor de las Iglesias enfrentaron fueron numero
sas. Entre éstas estuvo el desprecio de la población alemana hacia los emigran
tes después de la unificación nacional y la negativa innuencia ejercida entre 
los emigrados por los emigrantes liberales llamados "deI4S". 

9. Hacia fines del siglo XIX y comienzos del XX se pudo constatar la 
preocupación, tanto en el mundo católico como en el protestante, por la 
progresiva pérdida de identidad nacional-cuhural entre los alemancs 
emigrados. especialmente en los Estados Unidos. Esto se traducía en el 
abandono de la lengua materna y en la pérdida del fervor religioso. Este 
fenómeno no se dio en las llamadas "colonias cerradas", cuyos mejores 
ejemplos encontramos en Chile y Brasil. 

10. Por último, hay que insistir en que el grueso de los esfuerzos dc ambas 
Iglesias fue orientado hacia quicnes emigraban a los Estados Unidos, por cons
tituir éstos la gran mayoría de los emigrantes. 
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CUADRO 1 

EMIGRACiÓN ALEMANA A ULTRAMAR., 1846-1914 

Años To/al A EE.UU. A La/inoamérica O/ros 

1846-50 182.346 172.288 1.275 8.783 
1851-55 402.845 358.520 10.416 33.909 
1856-60 268.474 236.262 12.414 19.798 
1861-65 249.364 226.093 5.965 17.306 
1866-70 530.105 508.823 10.626 10.656 
1871-74 362.485 332.729 12.379 17.377 
1875-79 146.386 120.022 11.473 14.891 
1880-84 864.266 797.910 13.376 52.980 
1885-89 498.152 452.579 16.214 29.359 
1890-94 462.172 428.765 17.051 16.356 
1895-99 142.497 120.253 12.376 9.868 
1900-()4 140.774 128.560 3.687 8.527 
1905-09 135.149 123.543 8.031 3.575 
1910-14 104.412 82.942 12.856 8.614 

Fuente: DatOI elaboradol a ~n¡r de 11 . Kdlcnbenz y J. ~hnc,dcr. -La "migración .l"m.n •• 
Am'riu Laun .... en: )aMb""A 1'" GucAu;AIIl,.,II"W,"U,kas. 1311976.394. 



FILANTROPIA. MEDICINA Y LOCURA: 
LA CASA DE ORATES DE SANTIAGO. 

1852-1894 

INTROOUcaÓN 

En las últimas décadas es posible observar una reorientadón en los intere
ses de la historiografía, en la que se ha puesLO un marcado énfasis en la 
investigación de la importancia que tienen en la evolución histórica de una so
ciedad los factores económicos, sociales. demográficos y geográficos. Estos 
han sido -en general- los temas de cstudio que se han desarrollado. Otra 
interesante linea de trabajo que ha surgido es la que se ha constituido en tomo 
al estudio de los grupos no integrados a las estructuras sociales y económicas 
de una época determinada; es decir, la historia de aquellos que estuvieron en 
conmcLO o que no fueron aceptados por la normaúva social de su tiempo, la 
que siempre depende del perrodo histórico que se analiza. Las investigaciones 
sobre los "marginados" han abierto la oportunidad de analizar la historia de 
una sociedad desde otro punlO de vista. 

Es interesante estudiar la historia de los grupos marginados, también es 
válido el estudio de la forma en que ellos han sido tmtados por la sociedad. 
Esto permite comprender cuáles son los criterios que se utilizan para verificar 
lo que es normal y cuál es la justificación que una sociedad tiene para excluir a 
algún miembro que no cumpla con estos requisitos. Trabajos de esta natwaleza 
nos pueden mostrar una per.;pcctiva de los valores, las creencias y las COStum
bres de una época determinada. Quienes ejercen la hegemonía social y cultural 
ven representada la anormalidad en aquellos a quienes condenan o marginan y, 
de este modo, dejan ttasludr su propia visión del mundo. 

En consecuencia, esLC trabajo no es una historia de las enfermedades men
tales o de los locos, sino es más bien una historia de la forma en que este gtupo 
ha sido tratado por la sociedad, es decir, la mirada que los "normalcs" han 
tenido hacia la locura. De esta manera los protagonistas de este estudio no son 
los enfermos mentales, sino que lo son aquellos hombres que, de alguna forma 
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U alfa, se ocuparon del problema de la locura en el país. Detrás de las decisio
nes que estos individuos tomaron con respecto a este fenómeno, es posible 
descubrir parte de la normatividad de aquella época. 

La idea que una sociedad tiene acerca de la locura, representada en aque
llos hombres que toman las decisiones con respecto a clla, refleja, en parte, a 
esa sociedad y por lo tanlO se transforma junto con los valores y las creencias 
de cada período histórico. Los locos han sido tralados, históricamente, de las 
más diversas maneras: en una época de religión y superstición fueron mirados 
como seres endemoniados o embrujados; en una época en que primó el absolu
tismo y la razón fueron encerrados para evitar el peligro social que representa
ban; en una época en la que primó un criterio médico, científico y positivista, 
han sido tratados como enfermos. Así, durante el siglo XIX, la locura adquirió, 
en todo el mundo occidental, la categoría de enfermedad. 

Es de este último criterio del cual se ocupa esta investigación, es decir, de 
la introducción en Chile de la idea de la locura como una enfermedad mental. 

En este proceso se ve rellejada una tendencia que afectó a nuestra 
sociedad en su conjunto y no sólo con respecto al fenómeno de la locura. 
Durante el siglo XIX, en Chile, ocurren una serie de transformaciones 
econÓmicas, sociales y culturales que se constituyen finalmente en la upariciÓn 
de la idea de modernidad y juntO con ello la valoraciÓn de la ciencia y el 
positivismo como una respuesta válida para superar los problemas que afecta
ban al país. 

Como una opciÓn metodológica he elegido estudiar la Casa de Orates de 
Santiago, ya que en ella se pueden observar en el tiempo las políticas que se 
tomaban con respecto a los locos y, cn el fondo, la idea que se tenía acerca de 
ellos. El período investigado comprende desde 1852, año en que se funda el 
establecimiento, hasta los primeros años en que la Casa es administrada por la 
Junta de Beneficencia, 1891-1894. Durantc cste lapso es posible vislumbrar la 
transformación antes expresada: a medida que pasan los años los médicos 
tendrán mayor injerencia en las dccisiones que se toman en el asilo y, por 10 
tanto, comenzará a tomarse en cuenta el criterio médico y científico en el 
tralamiento de la locura. 

Desde luego. este no es un proceso aislado. se encuentra inserto en una 
tendencia que afectó a toda la sociedad chilena de entonces y que ha sido 
denominada por René Salinas como la "medicalizaciÓn de la sociedad". Por 
ello he agregado una pequeña síntesis sobre la evoluciÓn de la idea de salud 
pública en Chile. que pretende entregar una visión más amplia del problema 
estudiado. En este sentido, es posible insertar este trabajo dentro de la historia 
de la salud en Chile. 

En síntesis. esta investigación se constituye como una aproximación a la 
historia de las relaciones entre la medicina y el tratamiento de enajenados 
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mentales en nuestro país, observándose una ltansformaciÓn de la concepciÓn 
de la locura, luego de una paulatina introducciÓn de los m6dicos y su ciencia 
en el fenómeno. 

Es preciso aclarar que en el texto se han utiliUldo indistint.amente los 
términos loco, enajenado, insano, orate, demente y enfermo ment.al para refe
rirse a aquellos individuos que se enconltaban aislados en el manicomio. 

Por alta parte, es conveniente anadir que esta investigación se ha realizado 
prioritariamente con fuentes primarias. Para el estudio del primer período de la 
Casa de Orates he utilizado como texto base las AClas de la JUniO Directiva de 
la Casa de Orates. En este libro se encuenlnln las sesiones de directorio de 
esta junta desde 1854 hasta 189 1, y en él se detalla la historia adminisLrativa y 
financiera del recinto. A esla informaciÓn he conlrapucsto algunos infonnes y 
opin iones de los médicos del asilo. muchas veces en franca oposición con la 
direcciÓn ejercida por la Junta Directiva. que actuaba bajo OtrOS criLCrios. La 
opinión del Gobierno ante la situaciÓn del recinto fue seguida a través de las 
Memorias del Minislro del Interior. 

Otra fuente de importancia son las Memorias del Presidente de la JUnla de 
Beneficencia. en las cuales se detalla año a año el funcionanliento administrati
vo y financiero del est.ablecimiento desde 1891 en adelante. En este lapso la 
parte médica ha sido recogida a través de la serie Movimiento de la Casa de 
Orates de San/iago. En ésta se det.alla, anualmente lambién, la cst.adística del 
movimiento de enfennos y el estado general de la instituciÓn. 

Por ultimo, debo agradecer cordialmente a IOdos los que de alguna u otra 
forma colaboraron con la realizaciÓn de esta investigación, especialmente a 
Cristián Gazmuri por tOdo el apoyo entregado. 

l . ANTECEDENTES SOBRE LA EVOLUCIÓN DE LA ID EA 

DE S ... LUD PÚBUCA E. ... CHILE 

Una aproximación al conocimiento de lo que era la idea de salud en Chile 
en la segunda mitad del siglo XIX pennitirá una mejor com prensiÓn de este 
lr.Ibajo. Existen pocas investigaciones historiográficas sobre este aspecto de la 
Historia de Chile; '"la historia de la salud es nueva".l Sin embargo, entre los 
estudiosos que se han ocupado de estOs temas hay algunas coincidencias que 
vale la pcnadcsl.acar.1 

I Salmas, R.: ·Salud. ideologra y desarrollo loci.t en Chile". En: CWJd'''IOI dt.lliJlo,;o N' 
3.juhodeI983. 

1 Salln'I, R. op. (;1_. e manes. M .... , 1I1S'~io de lo S4/ud pübli(/2 "Y del _inli.cIlIO stKlI2f '" 
CIIJ,. t989 Olros esludios $Obre la huUlna de la ullld en Chik han IIdo rullzadol por m&llOOI 
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Se ha señalado que la concepción o imagen de salud pública que la socie
dad chilena tenía al promediar el siglo XIX estaba conformada, esencialmente. 
por la idea de bcndiccncia; los económicamente favorecidos debían prOleger y 
ayudar a Jos pobres por medio de la caridad. La salud estaba considerada como 
un asunto de responsabilidad individual y para los indigentes. que por sus 
escasos recursos no pudiesen procurar su salud y la de su familia, existían 
algunos servicios sanitarios gratuitos, organizados por medio de la caridad 
pública, la filantropía y. en menor medida, por el Estado. 

Así, un documento de 1866 scflalaba: "Hablando en general la 
intervención del Gobierno en la administración de la beneficencia pública debe 
limitarse a auxiliar i reglamentar. A Jos particulares es a quienes les incumbe, 
ya individualmente, ya por medio de asociaciones, ejercitar la caridad a fin de 
que los más favorecidos protejan i alivien a los mas menesterosos. No serfa 
posible, ni conveniente que el Gobierno se conslituyese en el bienhechor único 
dclpaís") 

La s.1lud como política estatal aparecia como una forma de intromisión del 
Estado en la privacidad de los individuos, siendo que la función del Estado en 
aquella época era precisamente la contraria, es decir. la de garanlizar los dere
chos individuales de las personas. 

Un ejemplo de esto ocurre en el año 1886. a raíz de un proyecto sobre 
vacuna obligatoria contra la viruela planteado por el Presidente de la Repúbli. 
ca al Congreso. Ese año. el Congreso desestimó el proyecto por considerarlo 
atentatorio contra las garantías individuales, aun cuando la viruela diezmaba a 
la población. Los derechos individuales se hallaban, entonces, por sobre el 
interés colectivo. A pesar de la oposición del Congreso, Balmaceda firmó un 
decreto el 8 de agosto de 1887, en el cual instauraba la vacuna obligatoria de la 
población.4 

Esta discusión sobre el rol del Estado en la salubridad pública se mantuvo 
durante toda la segunda mitad del siglo XIX, y según algunos observadores 
mantenía al país en un penoso estado sanitario. Un documento de la época, 
citado por Enrique Laval, señalaba: "es ya tiempo de dejar a un lado las 
especulaciones filosóficas sobre las libertades individuales y la acción de la 
higiene pública. Hasta ahora el temor de lesionar las primeras ha sido el más 
tenaz obstáculo para nuestra debida organización sanitaria y el resulLudo no 
puede ser más lamcntablc".s 

inle",udos en b llislori ... VéaJe, cn1", OIros,.: Laval, Enrique y René Gud.: "[),:suroIJo hilu6noo 
de la salubrid~en Chilc". En: RI~is/adll Strvit:;ioNadmlDl <k Sullld. 1956. 

l Memoria que d },{j"il/ro dI &Iodo e" d V'p<lr/ame"lo de I"u,jor prese"lo 01 CO"8ruo 
NadoflOl. 1863(cnadc:tanlc::Mc:monldc:llnlcrior),46. 

4lllanc:s, M.A.,op. cil., 58·78. 
'La~ll, E. Y Rc:né Ga~¡I: op. dl., 25. 
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Olra característica importante en la organización sanitaria del país, en el 
período que se estudia, era la figura del médico, que se encontraba fuertemente 
disminuida. Su opinión no tenía relevancia en las decisiones que se tomaban 
con respecto a la salud pública. Los establecimientos asistenciales y la 
proposición de las políticas sanitarias estaban subordinados a las resoluciones 
que lomaban las "juntas de vecinos honorables", en las que "jamás hubo ni se 
propusieron programas, proyectos o políticas de mediano o de largo plazo. Los 
objetivos eran meramente coyunturales y se reducían a cuidar de la mejora de 
los establecimientos caritaLivos o a propuestas de nuevos servicios, siempre 
que los recursos lo pcrmitieran".6 

Este hecho originó en un momento graves dificultades entre el cuerpo 
médico, cuando estuvo más desarrollado y afiatado, y las junlaS de beneficen
cia. Por un lado, los médicos, llenos de inquietud por el progreso de la 
atención hospitalaria, exigían continuas reformas con el propósito de otorgarle 
un carácter científico-técnico acorde a las tendencias de la época, y 
reclamaban su participación en la dirección de los hospil4lles como el lugar 
propio para el ejercicio de su proresión. Por su parte, la Junta de Beneficencia 
representaba una corporación de tipo regresivo que "con sus figuras em inentes, 
sus monjas y curas, se constituía en un ámbito para la propagación y reproduc
ción de las bases tradicionales del orden social y la normatividad valórica de la 
sociedad chilena''1 y que, por lo tanto, no aceptaba las ideas "modernas" del 
estamento médico. 

Esta concepción de la salud se fue transfonnando en el Liempo, abriéndose 
paso, entonces, la idea de un estado asistencial y de un estamento médico 
influyente en las decisiones de los hospitales y de las políticas sanitarias. 

De entre los múltiples factores que determinaron este proceso se han podi
do establecer algunos como, por ejemplo, las malas condiciones que había en 
la salud y en la higiene de la población. En 1884, Isaac Ugarte, destacado 
médico nacional, expresaba: "puede decirse que este ramo ha sido descuidado 
completamente, y no ha merecido de parte de los hombres más o menos 
progresistas que la han gobernado la más mínima atención en el sentido de su 
progreso higiénico".8 

Bajo el concepto de salud-caridad, tanto los hospitales como la higie
ne pública se enconlTaban en pésimo estado y existían en la población chi
lena elevadísimas tasas de mortalidad; se ha caleulado que la esperanza de 
vida al nacer para una varón era no superior a los 28 aftas y que la mortalidad 

~,R.op,eil., IOS. 
, llIanc5. M.A .• op.eu., 94 . 
• Citado por: s.nn ... R., op. eil,. 
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infantil era mayor que 300 por 1.000 nacidos vivos. una de las más a ltas del 
continente. 

Avanzado el siglo XIX, el cslado de la salud de la población comenzó a 
preocupar a las autoridades. Las altas lasas de mortalidad significaban una 
pérdida económica para el pars. muchos hombres quedaban exc luidos del pro.
ceso productivo, ya sea por muerte o por una enfenncdad mal1I3Iada. 

Por otro lado, de las condiciones sanitarias e higiénicas en las que vivfa el 
pueblo se originaban factores de desorden social. Existía, por lo tanto, una 
profunda y directa relación entre la miseria, la inestabilidad social y la 
morbilidad de la población. 

La ineficacia del sistema de salud se vcía continuamente agmvada por 
epidemias como el cólera, la viruela y la tuberculosis. las cuales no podían ser 
enfrentadas en forma adecuada debido a la precariedad de los recursos 
m&licos y hospitalarios existentes. 

El EStado, ante esta situación, comenzó a reaccionar especialmente desde 
el mandato de José Manuel Balmaceda. En 1886, mediunte unu ley rirmada el 
27 de enero, se uniformizó cl funcionamiento y la administración de las juntas 
de beneficencia, restándoles algo de su autonomía en favor del Gobierno. 

Ese mismo afta se creó una ley de policía sanitaria, la cual permitía al 
ejecutivo actuar, con amplias facultades. en caso de epidemia. En 1887, como 
ya se dijo, se promulgó una ley de vacuna obligatoria y, además, se dictó la 
Ordenanza General de Salubridad, mediante la cual se creó una Junta General 
de Salubridad, destinada a asesorar al Gobierno en estas malerias. Este fue un 
organismo solamente consultivo, sin facultades ejecutivas. Aún así, se 
incorporó la opinión médica en los asuntos de salud pública. Esta junta derivó, 
en 1892, en el Consejo Superior de Higiene Pública, también con facultades 
consullivassolamente.9 

Olta inLCrcsante reacción frente al problema que se originaba con e l siste
ma de salud imperante, fue la aparición de las sociedades de socorros mutuos a 
fines del siglo XIX. En ellas, grupos de obreros y artesanos se constituían en 
sociedad con el fin de asistirse mutuamente en la enfermedad. la vejez y la 
muerte. Estas sociedades se sustentaban con pagos que hacían los miembros 
pa.rlicipantes. Se pensaba que el sistema de salud organizado por medio de la 
caridad era atentatorio contra la dignidad de las personas, además de altamente 
ineficaz. LO 

Como se ha sei\alado, un faelor que ¡nnuyó en la transform:lción de la idea 
de salud-caridad fue el progresivo desarrollo de la medicina en la sociedad 

~EnnqueyRen~Glrt:lI: op . cil.26. 
l'Ulanet, M.A .• op. cil Tomo primero. 
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chilena. La figura del médico fue ganando cada vez más prestigio e importan
cia social, Su opinión se hila fundamental en la toma de decisiones atingentes 
al área de la salud, 

El Estado, que cada vez tuvo más injerenchl en los asuntos de salubridad 
pública y confió progresivamente en el estamento médico para la dirección de 
sus políticas de salud. Se dejaba de lado el patemalismo caritativo por una 
dirección más técnica y especializada. Lentamente, el médico fue ganando los 
espacios de decisiones que antes tenían los filántropos por medio de la Junta 
de Beneficencia. 

a) Algunos aspeclOs sobre la medicina del siglo XIX 

La medicina en Chile hasm la época republicana se había desarrollado 
escasamente. Hacia 1826, un médico, Guillermo Blest, escribió un articulo 
sobre el estado de la ciencia médica en Chile "con el objeto de hacer ver el 
despreciable esmdo en que se halla la educación médica en el país, y llamar la 
atención del público sobre un asunto tan importante".ll 

A su juicio, nada se había descuidado tanto en este país como la educación 
médica, en el cual "no existe un solo establecimiento para su ensei\anza ( ... ) 
Cualquier persona que por algún tiempo a~ista los hospitales de esta ciudad 
puede presentarse a un examen de su aptitud para ser practicante de medicina. 
Un barbero cualquiera, renunciando a su humilde profesión y trabajo, se dedi
que a la asistencia de un hospital; que aprenda de memori:l algunas frases 
médicas; lea las páginas de algún escritor antiguo, que se le enseñe que los 
pulmones están en elthorax, los intestinos en el abdomen. etc. ¿ Y será creíble 
que haya quien considere que semejante estudio puede calificar a un individuo 
para el importante cargo de facultativo en medicina?,,12 

Entre las causas de este abandono de la profesión médica señaló: "la 
opinión tan generalizada de que los médicos no merecen aún hoy día, ocupar 
un puesto distinguido en la sociedad". Opinión que, según Blest. estaba en 
completa oposición con las ideas que tenía la ciencia moderna en Europa. Otra 
causa señalada por Bies! fue el escaso sueldo que recibían los médicos por el 
ejercicio de su profesión.IJ 

Por otra parte, propuso un plan de eSlUdio formal "calculado para elevar la 
ciencia de la medicina en Chile a un rango igual al que ocupa en todos los 

~ G. Obsuvacio,,~ssob,~ ~/ u lado aClIwl de la mtdici"a M Chill, co" la pTOpUU. 
la dI U" pla" para IU _jora. Sa"liago de Chile, 1826. Reproducido en RUlsla Mldii:a d~ Chj. 
le,N"JlI,1983,351. 

II Ibíd., 352-353, 
IJlbíd.,352. 
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pafses de Europa".14 Las indicaciones de Blest debieron cspc.rar hasta 1833 
para hacerse efcclivas. Ese afto, con la idea de promover el cstudio de las 
ciencias médicas en el país. "que aunque reconocidas en todas las naciones del 
mundo como de primenl necesidad para la conservación de la vida ha sido 
descuidado en Chilc",L5 el Gobierno creó en el Instituto Nacional 'i en el 
Hospital San Juan de Dios un curso de ciencias m&licas que dumba seis aTlos. 

Posteriormente. inaugurada la Universidad de Chile en 1842. se incorpora
ron de inmediato los estudios médicos a su programa, los cuales fueron desper
tando un creciente interés. Casi diez anos más tarde, en 1853. "alcanzaron 
solamente a los 17 lodos los alumnos de la escucla; pero al ano siguiente. el 
54, bajaron a 14; el 55. esa cifra no varió; pero el 56 subió a 22: cl61 alcanzó 
a 36. y en 1865 alcanzaron todos los cursos a 40 ( ... ) Desde entonces esa cifra 
va subiendo con cstraordinaria rapidez. En 1875.87 alumnos se inscribieron 
en el curso del primer afto de anatomía y en el afto siguiente esa cifra alcanzó a 
314".16 

Produciéndose así un creciente aumento de médicos en el país, además de 
la modernización de esa profesión al asumir los postulados científicos 
proveniemes de Europa. En 1869 se había fundado la Sociedad Médica de 
Chile. y en 1872 la Revista Médica de Chile. Ambos se convertirían en los 
órganos encargados de difundir y de hacer progresar la ciencia médica en el 
pars. Por otro lado. en 1887, los médicos propusieron al Congreso Nacional la 
creación de profesiones accesorias como: fannacéuticos. matronas, pracúcan
tes de medicina y cirugía, dentistas y practicantes de farmacia. 

De este modo. a partir de la segunda mitad del siglo XIX. se produjo una 
valoración de la medicina como alternativa profesional. debida a la 
formalización de sus estudios y al carácter ciemífico que éstos adquirieron. De 
este nuevo estamentO que se estaba formando. el Estado sacaría la 
"intelligenlSia" que necesitaba PJra llevar a cabo las reforma. .. que requería el 
sistema de salud. Dos procesos convergentes que renejaron la importancia y 
profundidad de los cambios producidos. Aunque COIl algunas características 
particulares. dado el origen de la función que cumplía. se puede observar este 
desarrollo en la Casa de Orates de Santiago y en el tratamiento que recibieron 
sus asilados durante el periodo ya señalado. y por ello la síntcsis recién ex
puesta pcnnitc una mejor comprensión de lo que fue el desarrollo histórico de 
la Casa de OrJtes. 

¡· Ibld .• JS5. 
u~Decreto de creación del primer curso de ciencias mMlcas en Chile". ReprQdu~ido en 

R~vi.Jla Midica d~ CJtil~. 1\"" ] 1\. 359 
16 Orrego Luoo. A. ~ReeucrdOJ de 1. Escuela". En: RUI.JIIJ Ml dlca d~ C/u/c. 1922-]923, 

p. 3S0. 
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2. DESARROu.o HISTÓRICO DE LA CASA DE ORATES DE SANTIAGO 

a) La Casa de Orates del barrio Yungay, primer asilo para 
enajenados de Chile 

La Casa de Orates de Nuestra Señora de los Angeles, fundada en Santiago 
el 8 de agosto de 1852, fue el primer establecimiento del país dedicado a la 
reclusión de enajenados mentales. Con anterioridad a esta iniciativa, los locos 
de la República habían conocido los más diversos destinos, de acuerdo a la 
naturaleza del mal que sufriesen. 

Si se trataba de locos furiosos, podí3n ser conduc idos a las cárceles, en 
donde se les encerraba para evitar el peligro que podían ocasionar a la 
sociedad estando en libertad, Allí se les " tranquilizaba" con sangrías, palos y 
duchas frías; se les colocaba también al cepo, y si todo esto no lograba 
amansarlos, eran encerrados y atados a una cadena. Exisuan, además, algunos 
calabozos en e l hospital San Juan de Dios de Santiago. Las mujeres 
"excitadas" eran llevadas a los conventos, donde existían calabozos especiales 
para ellas; igualmente podían ser conducidas a alguna quinta familiar, 
aislándoselas de las relaciones sociales, Los enajenados que pertenecían a 
familias adineradas podían ser enviados al Hospital de Locos de San Andrés, 
fundado en Lima el año 1535. 

Los enfermos tranquilos eran asistidos en sus propias casas, donde se les 
aislaba en una habitación totalmente separada del resto de la familia y se les 
sustraía de las relaciones sociales de ésta. Las familias intentaban por 
cualquier medio ocultar la presencia de un loco a la sociedad, dada la vergUen
za que este individuo podía hacerles sentir. Los enajenados tranquilos pero 
indigentes pasaban la vida como sirvientes domésticos de conventos y asi los, 
en los cuales se les recluíaP 

Tener un demente en la familia era algo que se lamentaba. y si este 
desgraciado suceso ocurría, se le aislaba inmediatamente, evitándose así que 
fuese visto en sociedad. El misterio y el temor con que eran percibidos hacía 
que se tuviese como un deber el separar a estos individuos de la comunidad; 
debido a esto, la idea de fundar en Santiago un asilo que cumpliese con la 
labor de reunir a los enajenados en un establecimiento especialmente destinado 
para este fin, estaba en la mente de la oligarquía nacional. Un establecimiento 

~p"ctovbnsetostrabajo.dcLaval,Enriquc:"E1dcst¡nodcloIEnfcrmosMentales 
durante la Colonia". Bol",,1 de ,,, Ac"dtmU. Clliltflll de 1" lIisl",Ul . l\ov 53,1955. Y Grcve, Er· 
nesto: MAlgo.ob~ 1000locos y fU reclusión y Irll&nucnlocon anlerioridld a la crc.ci6n de 1 .. 
Cn .. de Or.lu", En: Rtvist" dt Be",¡;,tJtci" P'¡b/i,,,, 1927. 
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de esta naturaleza hacía falta en la organización de la Beneficencia Pública. Se 
debía prestar ayuda caritativa a estos pobres desgraciados, y un recinto donde 
pudieran asilarsc y pasar la vida parecía adecuado. Por otro lado, era importan
te la tarea que este recinto cumpliría como protector de la tranquilidad de las 
personas, ya que al encerrar a los dementcs se resguardaba a la sociedad de las 
reacciones imprevisibles y misteriosas de estos individuos. 

En 1848, Francisco Angel Ramirez. entonces teniente coronel del Ejército 
de Chile. fue enviado a Lima con el objclO de cobrar y percibir los premios e 
indemnizaciones acordados para el Ejército y la Escuadra que hicieron la cam
pana de la Restauración en 1838 (Guerra contra la Confederación Perú-bolivia
na). Se piensa que durante su estadía en e[ Perú, Ramírez habría visitado [a 
Casa de Locos de San Andrés, ya que cuando -dos años más tarde- fue nom
brado Intendente de Santiago empezó a promover la idea de fundar un asilo 
para orates, como el que habría conocido en Lima. 18 

La recepción que tuvo esta iniciativa se vio reflejada en el apoyo dado por 
las autoridades del país y la ciudadanía "por medio de los fondos que ha 
proporcionado el Supremo Gobierno i las erogaciones que han hecho varios 
piadosos vecinos para que con él se presenten los socorros de la caridad a los 
dementes".19 

No obstante esta aceptación inicial que significó la fundación del asilo, la 
Casa de Orates se organizó bajo condiciones tan desfavorables que se debió 
aislar a los dementes de manera bastante irregular. En sus orígenes, este 
establecimiento se ocupó primordialmente de "recluir" a los locos, sin 
importar las condiciones en que este encierro se realizaba. El objetivo del 
recinto, más que lograr una asistencia adecuada para la curación del mal, fue, 
como antes, el de excluir a estos individuos, dada la molestia y el peligro que 
representaban para el orden social. De allí que fuese el estado el gestor de la 
iniciativa. 

El improvisado edificio no contaba con las características necesarias para 
albergar a los enajenados que eran enviados allí. Este hecho fue manifestado a 
Antonio Varas, Ministro del Interior de la época, por el Presidente de la Junta 
Directiva de la Casa de Orates, Diego Antonio Barros, en una carta que le 
enviara en junio de 1853, dice: "debo aprovecharme señor ministro de esta 
oportunidad para hacer presente a V.S. el est..do miserable a que estaba reduci
da una institución de tanta importancia como es la Casa de Locos. Sin 
estensión, sin edilicio i hasta sin cocina, el local no presentaba comodidades 

11 AClas d~ /1:1 ¡""ID Djrtcljva dt la Cl:lm dt Ora/ti. Imprenta Valparafso, Chllc, t9Ot, V. 
l' Aclas .. ,,3S3. 
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de ninguna especie cuando los actuales administradorcs tomamos su 
dirección ... La carencia de departamentos nos reduce a la triste precisión de no 
poder separar los pacientes sino por sexo, lo que produce rinas repetidas e 
inevitables. La falta de un sitio aparente nos imposibilita para tener un lavade
ro cómodo".2il 

A las malas condiciones del edificio se sumaron, además, problemas en la 
asistencia. Como se ha expresado. los asilos y hospitales de la Republica en 
ese tiempo estaban a cargo de las Juntas de Beneficencia Publica. las cuales 
mantenían y administraban estos recintos con fondos que recibían por mcdio 
de la caridad pública. Para cumplir con su labor asistencial los establecimien
tos contaban con la ayuda de algunas órdenes religiosas consagradas a la tarea. 
Estas tenían a su cargo la asistencia de los enfermos y del establecimiento. La 
figura del médico no tenfa peso en las decisiones de importancia que se 
tomaban en estos recintos; el médico tenía un rol secundario, subordinado a la 
autoridad de las religiosa;; y de las Juntas de Beneficencia.21 

Sin embargo, la C:lsa de Orutes, a pesar de ser considerada como "uno de 
los establecimientos de beneficencia, que quedará desde ahora sujeto como 
ellos a las mismas leyes i gozará de iguales exensiones i privilcgios",22 en sus 
inicios no contó con la asistencia de religiosas que realizaba csta tarea en los 
hospitales del país. El personal encargado del recinto estaba constituido 
solamente por un mayordomo y algunos "loqueros" o guardianes carceleros. 
Esto permite afirmar que el asilo no estaba considerado en los planes de 
atención hospitalaria de esa época. 

De esta manera, en sus orígenes, la Casa de Orales se nos revela como un 
establecimiento con más características de ser un centro de detención que un 
hospital; careda de un edificio adecuado y de la asistencia de alguna orden 
religiosa que enLonces se ocupaban de los hospitales. 

El Ministro Antonio Varas, consciente de esta situación luego de conocer 
el informe que le presentar.t Diego Antonio Barros, entregó al Congreso Na
cional el siguiente mensaje: "el local que ocupa (la Casa de Orates) se ha 
reconocido mui pronto insuficiente. Necesario será quizás construir una casa 
adecuada a un objeto de suyo espccial".23 

La precaria situación en que se hallaba este recinto durante sus primeros 
anos se vio agravada por la inestabilidad que acechó a su Junta Directiva. A 
fines de ese año de 1853 falleció su presidente, el senor Barros. En su reempla-

~86. 
11 VtanJe: Salinas. R.: op e., .. el llIanel. M.A.: op. cU 
llA.eu .... .... 38S. 
n M~morlO dell,,¡u.or SanllJlo. 18S3. 213. 
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zo fue nombnido por el Gobierno el presbílCro Juan Bautista Ugarte. Sin em
bargo, éste renunció y no pudo eslat el tiempo suficiente como para cambiar el 
rumbo que había tomado el establecimiento. Esto, debido a las débiles condi
ciones de salud en que se encontraba y que lo tenían, según él mismo lo 
expresaba, "en complela incapacidad para seguir desempeñando el cargo que 
V.E. se sirvió confiar a mi cuidado. Miembro Presidente de la Junta Directora 
del Hospital de Locos, no soi ya a propósito para ayudar a los ¡Iuslres i 
generosos ciudadanos que la componen. en los inmensos trabajos que reclama 
un establecimiento que hasta el presente, no tiene mas que un nombre pompo
so i fascinador; por que de ninguna manera puede apellidarse de tal. ni menos 
satisfacer las multiplicadas i apremiantes exigencias a que da lugar la demen
cia mas generalizada que lo que se cree en esta República. 

El establecimiento demanda serios i asiduos cuidados en el deplorable 
estado en que se encuentra i sin comprometer mi existencia o cuando menos 
mi delicadeza. expuesta a ser blanco de un crítica mordaz. no menos que 
razonable. me es imposible continuar por mas tiempo ejerciendo este cargo 
desesperante. 

Mi insuficiencia por otra parte i la falta de descanso para la dirección 
formal de un establecimiento que corresponda al rol que desempeña nuestra 
nación entre las mejor civili7..adas. me impiden también tener valor para penna
nceer un solo día mas al frente de los mismos infelices de mis semejantes 
hacinados cual inmundos cerdos en un rincón de la República. i en peor estado 
que los mas infames criminales".24 

Ante el desfavorable estado en que se hallaba la Casa de Orates. el 
Presidente Manuel Monu, preocupado por la Beneficencia Pública, envió un 
mensaje al Congreso Nacional solicitando el apoyo necesario para mejorar el 
estado del Manicomio: "La Casa de Locos necesita una protección eficaz. 
Planteada sin elementos bastantes i en local poco adecuado. en extremo 
deficientes para las necesidades. Cuento con vuestra cooperación para sacarla 
de la situación en que se halla, i convertirla en un verdadero hospital que reuna 
las condiciones que exija la curación de tan lamentable enfermedad",2S 

Su idea era afianzar el establecimiento como una institución indispensable 
para la organización del país. otorgándole, eso sí. un carácter más hospitalario. 
Para lograr este objetivo solicitó fondos al Estado, aun cuando en aquella 
época éste no financiaba los establecimientos hospitalarios, Esto le dio un 

1"Aclas ...• 401. 
2J Citado por Vargas, Juan Enrique: De lo itUtrM,ci611 de los enaJ,nados mellla/u. Edilo

rial JuridicI de Chile. 1961, 18. 
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estándar especial a la Casa de Orates y significó una mayor dependencia 
respecto del Gobierno que ayudaba en buena medida a financiarla. 

Algunos meses más tarde surgieron algunas iniciativas tendientes a mejo-
rar el estado del manicomio. 

En primer término, el ingreso de José Tomás Urmeneta26 al cargo de pre
sidente de la Junta Directiva, el cua] había quedado vacante luego de la renun
cia de Ugarte. Urmeneta, importante hombre de la vida nacional tanto en el 
plano económico como en el político, tuvo tiempo también, como era usual en 
su época, de ocuparse de las instituciones de beneficencia como la Casa de 
Orates, el Cuerpo de Bomberos y la Sociedad de Instrucción Primaria. Su 
llegada a la dirección del Man icomio coincidió con una serie de medidas 
tendientes a regularizar el funcionamiento de esta institución. En la primera 
sesión de la Junta Directiva encabezada por Urmeneta se dictó el primer 
Reglamento interno del recinto. Mediante este documento se intentaba ordenar 
el régimen administrativo de la institución. Para cumplir con este objetivo, el 
reglamento estipulaba y delimitaba las atribuciones de los empicados ocupados 
en el recinto. Del mismo modo, dejaba establecidas las facultades de la Junta 
Directiva. Se inició, adcmás, en esta misma sesión, la conservac ión de los 
temas tratados y las resoluciones tomadas en las reuniones de la Junta en un 
libro de actas, documento de gran importancia para esta historia. 

Por otro lado, ese mismo mes de octubre de 1854, el Congreso Nacional, 
acogiendo los llamados del Presidente, aprobó otorgar los fondos necesarios 
para la construcción de un edificio adecuado para los propósitos de esta 
institución. "Se autoriza al Presidente de la República para que invierta veinte 
mil pesos de fondos nacionales, cn la construcción de un edificio para hospital 
de insanos de esta ciudad"P Lo que demuestra un verdadero interés por con
solidarla institución. 

Un mes más tarde, la Junta Directiva acordó realizar la compra de un sitio 
de cuatro cuadras de extensión, ubicado en el barrio de Recoleta, que pertene
cía al Obispado de Santiago. El valor de la transacción fue de ocho mil pesos y 
se encargó al joven arquitecto Fermín Vivaceta la realización de los planos y la 
construcción del edificio.28 En ese mismo sitio se halla actualmente el Hospital 
Psiquiátrico de Santiago. 

Durante esa misma sesión, el 13 de noviembre de 1854, se pensó al 
interior de la Junta en la posibilidad de contratar un médico para la asistencia 

l6 Sobre la vida de Unncneta, véa,e el libro de Ricardo Naur Ahumada Josi TOrnDs 
Urmelldi2: un ~mprui2rio d~1 siglo XIX. Colección Sociedad y Cullura. Dirección de Bibliole
CII ArehivoJ y Museos. SanliJgo. 1994. 

11 A.clas ...• 402. 
21 lb(d .. S·]O. 



102 IIISTORlA21f1!19l 

de los alienados asilados en el cstablecimiento, tal como lo expresó el siguien
te documento, "en seguida, i lCniendo en consideración la junta. la absoluta 
necesidad que se deja sentir en la Casa de Orates de un facultativo que dispen
se su asistencia profesional a los detenidos en ella, se nombró para este objeti
vo al doctor Lorenzo $azié con la renta de cuatrocientos pesos anualcs".29 Se 
nombró, además, a Luis Ubcda como practicante. 

De los métodos de tratamiento ulili7.ados por el médico Lorenzo Sazié en 
la Casa de Orates no se ha encontrado mayor información. Sin embargo, existe 
un comentario suyo aparecido en la recopilación de documentos realizada por 
Armando Roa a raíz del caso de "Carmen Marin, la endemoniada de Samia
go". Este comentario puede entregarnos alguna noción de la psiquiat.ría que 
Sazié practicaba en el manicomio. Dice así: "me COntestó (Sazié) que no podía 
hacer allí prueba alguna, que él se la llevaría al hospital de locos, le pondría 
allí cadenas y la daria buena en quince dias".30 Estas prácticas no deben sor
prender; sujetar a los locos mediante cadenas era algo usual en Europa por lo 
menos hasta principios del siglo XIX. 

Con todo, a través de estas iniciativas se pensaba mejorar las condiciones 
de aislamiento a la que estaban sometidos los locos enviados a la Casa de 
Orates. Se puede observar una particular preocupación del Gobierno, el 
Congreso Nacional y la Junta Directiva por afianzar la Casa de Orates como 
institución. Después de la improvisación inicial, los sectores dirigentes 
reaccionaron, y mediante algunos esfuerLOs, intentaron darle una mayor cstabi
lidad al rccinto. Se hacía sentir la necesidad de contar con un asilo de esta 
naturaleza; los amplios beneficios que le otorgaba a un sector de la población 
del país hacían comprensibles todos estos esfuerzos. Después de todo, no sólo 
el alma caritativa estaba presente en esta tarca, sino que también 10 estaba la 
protccción de la sociedad ante la condición de locura en la que caían algunos 
de sus miembros. Es así que cn la Mellwria del huerior del año 1856, sc dcja
ba constancia que "cste est.1blecimiento improvisado, sin contar con [os ele
memos necesarios para organizarlo i sostenerlo como corresponde, ha satisfe
cho una necesidad que se hacia ya urgente i aunque de una manera mui imper
fecta")l 

La importancia social que rápidamenle adquirió el manicomio se puede 
observar en el aumento del número de intcrnados, el cual iba creciendo progre
sivamente año a año. Cada vez eran más los imeresados en usar los servicios 
que este recinto estaba llamado a prestar, cnviando a él a algún vecino o 

19tbíd.,8. 
30 Roa, Annlndo: Dtmo"i"., Ps;q"iOl,ra. Aparición de t. conciencia cien\irica en Chile. 
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pariente. A fines de 1854. a dos al'lOs de su fundación. ya habían ingresado 103 
individuos. existiendo en el asilo una población permanente de 59 enajcna
dos.u 

Junto a la implementación de un servicio más idóneo para el funciona
miento del recinto. el Gobierno se preocupó de regulari7..ar el ingreso de los 
afectados. Debía evitarse, sobre lodo, el ingreso de individuos sanos, pues se 
pensaba que "establecimientos de esta clase se prestan a abusos muy serios que 
es necesario evitar. Teniendo en mira ese objelo. i la protección debida a la 
libertad personal, se ha propuesto e l proyecto sobre asilos de locos, que 
aprobado por el Congreso, es ya lei de la República" .33 

La ley fu!! dictada el 31 de julio de 1856, y su contenido pretendió afian
zar estos dos principios: por un lado la libertad personal, y por el otro la 
protección del interés y la tranquilidad social. p.d.ra garantizar la libertad de las 
personas, la ley consideraba que ningún individuo podía ser enviado al 
manicomio si un juez no había comprobado anles la enajenación del sujeto y 
emi tido la autorización judicial correspondiente. Si el sujeto era enviado al 
recinto sin el documento antes mencionado, el responsable podía sufrir una 
pena de prisión "que no esceda de un ano o con una multa qU!! no esceda de 
mil pesOS".34 Los médicos salament!! podían solicitar la autorización judicial, 
sin tener poder alguno en la decisión de ingresar o no a algún individuo a l 
manicomio. Comprobándose, de esta manenl, el rol secundario que cumplían 
con respecto a la Casa de Orates en aquella época. 

Para proteger la trnnquilidad social. la ley estableció que se debía enviar a 
la Casa de Orates a todos aquellos sujetos en los cuales fuese de temer que con 
sus conductas imprevisibles perjudicasen "a la tranquilidad pública o a la 
seguridad de las personas, o que ofendan con sus actos las buenas cos
tumbres".3~ 

Debido a estas iniciativas, la Casa de Orales superó sus improvisados 
primeros alios de existencia y se fue consolidando como una institución indis
pensable para la buena marcha del país. Hacia 1856, el asilo tenía una existen
cia fija de 87 asilados y habían ingresado desde 1852 la suma de 225. Las 
solicitudes para enviar alienados a la Casa de Orales eran continuas e iban en 
aumento con el transcurso de los a~os. Esto hizo que el presupuesto sigu iera 
siendo insuficiente y, pese a los csfuen.os antes mencionados, "se dió cuenta 
de faltar fondos, ¡Q para ocurrir a los traoojos de la construcción de la nueva 

~.,12. 
"Mtmoru,dtlflllu.or SanlLlBo, 18S6,274 
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casa i 2Q para el sostenimiento i manlención de los locos en el establccimien
to",36 En efecto, si bien se había aumentado en 1856 la subvención estatal de 
dos mil a cinco mil pesos, más asilados significaban más alimentación y 
vestuario. A esto se agregaba, además, la construcción del nuevo edificio, el 
cual estaba retrasado. La falta de presupuesto se convertiría, desde entonces, 
en un mal endémico que afectó el funcionamiento del manicomio. convirtien
do este recinto más bien en un depósito de orates que en un centro asistencial. 

Como se dijo. el Gobierno estaba en conocimiento del deficiente servicio 
que la Casa ofrecía. Sin embargo. no lograba interesar en el problema al reSIO 

de la sociedad, la cual habría podido aumentar los recursos del establecimiento 
por medio de la caridad. Sin embargo, el asi lo no despertaba los ánimos carita
tivos de la sociedad chilena. En un documento oficial, el Ministro del Interior 
de la época afirmaba que "la Casa de Locos bajo su régimen actual ha estado 
mui lejos de llenar el objeto de un establecimiento de esta clase. Careciendo de 
las comodidades necesarias para prestar a los insanos la asistencia especial que 
requieren, bien pudiera decirse que hasta ahora es desconocida su importancia 
entre nosotros".J7 

El fondo del asunto era que la sociedad no consideraba aún a los locos 
como enfermos a los cuales había que darles una asistencia adecuada para su 
curación, sino más bien veía en ellos seres cndemoniados,38 o también indivi
duos peligrosos de los cuales había que protegerse. 

b) El doClOr Ramón Elguero. Aparici6n de las ideas médico-alienistas sobre 
la locura en la Casa de Orales 

El 15 de octubre de 1858 se trasladó a los insanos al nuevo edificio 
ubicado en el sector de Recoleta, al norte de Santiago. Del plano inicial del 
establecimiento solamente se había construido su patio central. Aún así, éste 
era más amplio y ofrecía, por 10 tanto, mejores condiciones de asilo que el 
recinto del barrio Yungay. Desde luego, había sido conSlJ'uido especialmente 
para ser utilizado como manicomio y tenía, por lo tanto, [as separaciones 
necesarias para superar los inconvenientes que se había observado con anterio
ridad al encerrar a todos los locos sin un orden y una clasificación adecuados. 

1/iAclas ...• 13. 
J1Memoria del IfI/t';or Santiago, 1858. 
JI Un cuo con cuas característica¡ es cl de Cannen Marin. la endemomada de Santiago. 

Ver: Annando Roa. Op. cil .• autor que publica v. ríos documentos de la época rel~cionado l con 
este caso. Claro ejemplo de que a mediados dcl siglo XIX. algunos médicos y sacerdOles, 
todavía se uplicaban un c~so corno el de Cannen M. rín pensando que se truaba de un 
endemoniamiento. A éstos se opUlO. mál acorde CO!I l. época. la opinión de OIrol médicos Que 
calificaTOI1 a Cannen Marin como una enfenna que Pl decla de hiJleria . 
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De esta manera se logró superar, momentáneamente al menos. los 
problemas que habían surgido a raíz del hacinamiento en el cual se 
encontraban los enajenados recluidos en el edificio antiguo. Junto con esto, se 
logró una mejor distribución de los internos: los tranquilos ocuparon algunos 
pabellones comunes, y a los más exaltados se les ubicó en celdas pequeñas. 

Pero. por otra parte, la labor médica, al parecer. no iba por lan buen 
camino. Existían bastantes recriminaciones en contra del servicio que prestaba 
el médico Lorenzo Sazié. Estas acusaciones fueron realizadas por el inspector 
del establecimiento y miembro de la Junta Directiva, Tomás Martínez. el que 
afirmaba: "la asistencia médica no se h3ce diariamente, ni a las horas señala
das"; además. "la permanencia del médico en la Casa es de 1.1n corta duración. 
que no le permite examin3r a los enfermos con toda nquella solicitud i cuidado 
que la naturaleza de las enfermedades exige. i esta es la causa que se retarde la 
curac ión de los cnfermos o se pierdan ocasiones favorables pam curarlos". 
Según Martínez, Sazié tampoco cumplía con los contenidos de los artículos 
que la ley de 1856 exigía del médico. Recogiendo las acusaciones presentadas 
por el inspector de la Casa "la junta ncordó proponer al Supremo Gobierno la 
destitución del doctor Sazié")9 

Lorenzo Sazié era un conocido y prestigiado médico de Santiago que 
había llegado a Chi le desde Frnncia. DUnlnte muchos años fue Decano de la 
Facult.ad de Medicina de la Universidad de Chile y profesor de Anatomfa. 
Probablemente. las numerosas activid<ldcs en las que Sazié ocupaba su tiempo 
le impidieron cumplir su LTabajo con la eficiencia que la Junta esperaba que 
tuviese el médico del cst.:lblecimiento. 

Para remediar este problema, e l Gobierno optó por contratar a otro 
médico, en lugnr de sustituir a un prestigiado f:lcultaLivo. como lo era Sazié. 
La designación recayó en Ramón Elguero, quien alcanzaría gran prestigio en el 
medio nacional. Ha sido recordado muy elogioS3mente por uno de sus más 
brillantes alumnos. Augusto Orrego Luco. en su libro Recuerdos de la Escue
la: " ... ese hombre (Elguero) que siente en su alma las palpitaciones de una 
gran fuerln intelectual y el calor de la más noble de las ambiciones. que se 
consagra npasionadamentc al estudio, que 5.1crifica su juventud a la esperanza 
de adqui rir una ciencia para servir al progreso y servir a la humanidad".40 

Se puede considerar a Elguero como el precursor de la Psiquiatría 
Nacional. esto a pesar de que cuando ingresó al servicio médico del 
manicomio no contaba con los conocimientos adecuados. Después confesaba: 
"i que yo; sin preparación práctica para el tratamiento de este tipo de enferme-

~ .• 13. 
00 Orrego Luco. Auguslo: "Recucldos de la escuela . En: HtvUla MUICIl de Ch,le (en Ide

tanle R.M.Ch.) 50: 471-472. 1922. 
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dades. he tenido el arrojo de emprenderlo. no me quejo, pues la suene me ha 
sido propicia. i en más de una ocasión he logrado devolver la 1"37.ón a algunos 
dcsgraciados".41 El hecho es que mpidamcnte avanzó en el conocimiento de la 
materia, escribiendo en noviembre de 1862 uno de los primeros estudios 
psiquiátricos realizados en Chile. basado en la estadística recopilada en su 
trabajo como médico de la Casa de Orales y en sus cSludios personales de la 
psiquiatrfa y de la medicina europea. 

El trabajo es un informe efectuado por Elguero a petición del Ministro del 
Interior, en éste detalla estadíslicamcntc el movimiento de los cnlrndos y los 
salidos sanos de la Casa de Orones y de las formas de locura más frecuentes 
entre los admitidos. Especirica las estaciones del ano en que ocurrió la 
admisión, la edad, el estado civil, las profesiones u ocupaciones, adcmás dc las 
posibles causas de locura dc los cnlf'ados al recimo. Otorgando un caroclCr 
científico-positivista a su ltabajo. 

Segun la cstadística dada por Elgucro, la edad más frecuente en que un 
individuo caía cn estado de enajenación era entre los 20 y los 30 anos. Según 
el estado civil, eran los célibes quiencs presentaban un mayor porcentaje de 
ingresos. Las profesiones más propensas a originar estados de locura eran 
aquellas que "colocan al hombre en mayor dependencia de las viscicitudes 
sociales". Según la estadística era la clase social baja la que estaba más 
proclive a conlf'aer el mal, esto por sus condiciones de vida propensas a los 
juegos de azar, el alcohol y la marginahdad social. Finalmente recordaba que, 
"cnlrC las causas determinantes de la locura, una que cs muí manifiesta, i que 
por desgracia cada día hace mayores víctimas, i a la que deben la pérdida de su 
razón muchos de los enajenados que hai en el establecimiento, está la cmbria
guez".42 

Enlte los tratamientos empleados para lograr la cumción de sus pacientes, 
Elguero no se mostraba partidario de ninguno en especial; utilizaba el 
lf'atamiento que considerab..1 adecuado, sin exclusiones. El mismo decía: "yo 
por mi parte no me adhiero exclusivamente a ideas preconcebidas, ni soi parti
dario de ningún sistema que se base en la exclusión de otros. Yo acepto todas 
las medicaciones racionales, pues según sean las condiciones particulares que 
ofrezcan los individuos, pueden dar, solas o reunidas resultados eminentes,los 
cuales jamás se obtendrían si se emplearan por separado los métodos expresa
dos. Según esto me valgo de la sangría, de las sanguijuelas, de los purgames, 
de los bailas, en sus variadas formas i cualidades i de todos los medicamentos 

_1 Elgucro, R.m6n: Hlnfonne del m&lico de tu e.su de Orale,". En: M,mQrill d,¡ 
Iflurlor Santillgo, 186l, 187. 

-llbíd., 179. 
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fannacéuticos. según lo requieran los diversos casos que me propongo tratar". 
Entre los medicamentos ulilizados señalaba el "opio. la belladona, el 
hysosiamo, ellutura sU3monium, el haschisch, la digital, elc."."3 

No ObSl.1nte, decía Elguero, de todos los tratamientos empleados "el 
primero i principal es el tratamiento moral, porque en casos dados, es el único 
que conduce a resultados eficaces, e imposibles de alcanzarse con un método 
puramente fannacéutico. Viene en seguida del aislamiento".44 

El It'Jtamiento moral fonnaba parte de la "revolución" que trnnsfonnó el 
tratamiento de la locura en Europa a principios del siglo XIX. Estaba basado 
en un cambio de actitud frente al loco. Se pensaba que los alienados conserva· 
ban al menos una parte de su razón, y que a ésta había que apelar, ya fuera a 
travts del temor o de la persuasión, para liberar al enfenno de sus obsesiones 
delirantes. 

El tratamiento moral, tal como lo entendía EIguero, se basaba en ensei'lar 
al enajenado nuevos hábitos, como "la sumisión al orden i la disciplina", 
hábitos que le permitieran insertarse nuevamente en la sociedad. Para ello, una 
primera medida debía ser el aislamiento, el que consistía principalmente en 
separar al loco de su vida cotidiana, la que era, según Elguero, la causa más 
importólnte en el desencadenamiento del mal. 

El aislamiento del enfermo era entendido por Augusto Orrcgo Luco, discí· 
pulo de Elguero y eminencia de la psiquiatría nacional, de la siguiente manera: 
"no es la secuestración, no es el encierro en un calabozo. Así no lo ha entendi· 
do nunca la ciencia. Es la separación de la familia, el alejamiento de los 
testigos de sus primeros desórdenes. Es, pcnnítanme la expresión, un cambio 
de atmósfera moral, un cambio en la elcvación de las ideas, en el nivel del 
círculo que lo rodea".4~ 

Para cumplir con csta premisa las visitas al manicomio fueron permitidas 
solamente el "día 15 de cada mes, desde la una hasta las 3 de la tarde, o en los 
casos que el médico lo permita. Si el médico prohíbe absolutamente. no podrán 
verse aún en los días scllalados para este objeto".4{j Además, el asilo eSLaba se· 
parado dc la ealle por allos muros que medían entre 3.5 y 4 metros de ahora. 

Una vez aislado el enfermo debía actuar el "ascendiCnlC moral del médico 
i el de las personas encargadas de la vigilancia de los enajenados, ¡únicamente 
en el remoto caso de aquellos enfermos incapaces del menor trabajo intelectual 
i para quienes sólo queda el ascendiente de la fuerza, es cuando debe recurriese 

. , I!lIU~ro, R., op. ell ., 18]. 
" ¡bid . 
• s Orre,o UlOO, Augusto: "Los 11110, parl c:nIJCnados". En: Rnu/Q CI"le"Q, 1875, 457. 
06 " Clas .. , op. cu" J7 
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ni temor, i para esto basta el empleo de la camisa de fucrla, las manguillas, las 
duchas de castigo o cualquier Qua corrección ligcra".47 

Otta terapia de gran importancia era, según Elguero el Lrabajo, "el medio 
más eficaz en el tratamiento de la locura", siempre y cuando se observen las 
siguientes condiciones, "que nunca se someta al paciente a un ejercicio que 
sobrepuje a sus fuerzas, que esté en relación con la constitución i sus hábitos, 
que no se obtenga por el temor, sino antes bien, se deje que el individuo lo 
desee. Practicado asi, da felices rcsultados",48 Elguero pudo ver cumplidos sus 
deseos de practicar la crgolerapía en una quinta, ubicada en los terrenos aleda
ños al recinto, que la Junta compró el año 1862. En ésta organizó una huerta 
agrícola trabajada por los detenidos. 

En el fondo, lo que se pretendra era enseñar :J los orateS:l vivir un género 
de vida más unifonne, para lo cual se les obligaba a ejecutar todos sus actos 
con regularidad y hábito teniendo marcadas las horas de cada una de sus 
actividades; estO, con la finalidad de educar correctamente a los enfennos, 
quienes. a juicio de Elguero, "no son en la generalidad mas que nir'ios grnndes" 
que debían aprender a comportarse en la vida social. refonnando los hábitos 
que les habían conducido a la locura. 

Elguero abogó por acelerar las construcciones que faltaban para completar 
el plano original del asi lo. En su opinión, los nuevos departamentos debían ser 
destinados a una sección para incurables, otra sección para convalecientes. una 
enfermería para las enfennedades intercurrcntcs y un deparwmento de pensio
nistas; "muchas veces he tenido la ocasión de oir los fundados deseos de los 
parientes o amigos de algunos cnfermos para que se les proporcione un local 
de esta especie, i la repulsa inevitable, por la carencia de dicho local ha servido 
i servirá para retraerlos de llevarlos al cstablccimiento".49 

Durante su servicio en la Casa de Orales, Elguero pudo presenciar algunos 
de los avances que experimentó la construcción elel edificio. adelantos obteni
dos. en gran medida. gracias a los esfuerzos realizados por el inspector del 
establecimiento y miembro de la Junta Directiva, Pedro Nolasco Marcoleta. 
quien había reemplawdo al ser'ior Tomás MarlÍnez luego de su muerte. acaeci
da en 1864. 

Hacia 1870 se habían construido dos patios Imcrales. tanto en la sección 
de hombres como en la de mujeres. A pesar del valioso desahogo que estos 
pabellones aportaron cn el momento en que comenzaron a ser utilizados, pron
tO se volvió a las condiciones de hucinamiCnlo en que se encontrab:m los 

~ro.R.Dp. dl .• 185. 
~I Ibíd., 186. 
~9 Ibíd., 187. 
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orates con anterioridad, en el otro asilo. Esto, debido al creciente nujo de 
individuos enviados al recinto, lo cual se sumaba al hecho de que la Casa no 
podía rechazar a ningún loco que fuese llevado al establecimiento, ya que eran 
mandados allí por la autoridad judicial. Además, el presupuesto seguía siendo 
muy estrecho. como paro pensar en ampliar más rápidamente el edificio; "es 
sensible reconocer que por la escasez de recursos no se alcancen a satisfacer 
las necesidades ordinarias del establecimiento, ni se pueda dar ensanche al 
edificio",so 

Con todo, el patio de pensionistas fue inaugurado en 1872, De esta manera 
se dio la posibilidad de llevar al asilo a enajenados pertenecientes a las fami
lias adineradas. El Gobierno y la Junta Directiva. conscientes de la imposibili
dad que tenía el asilo, por las condiciones en que se hallaba, de prestar sus 
servicios a las clases sociales más altas, lograron ese afio inaugurar un edificio 
especialmente destinado para ese fin y que tení:l todas las comodidades nece
sarias, "El pensionado se estableció el 19 de marzo en un departamento que 
nada deja que desear, En él se asiste a los enfermos rodeándolos de toda clase 
de comodidades, Tienen una cocina i arboleda especiales. una sala de billar, i 
todos son servidos en un mismo comedor. 

Las familias acomodadas tienen ya un lugar decente donde colocar a sus 
parientes enfermos con la seguridad de que serán perfectamente atendidos",SI 

Finalmente. Elguero expresó su más profundo anhelo: la creación de un 
curso de enfermedades mentales en la Universidad de Chile. Con ello 
pretendía elevar este desconocido y misterioso mal a la categoría de enferme
dad, y contribuir a la tarea de convertir el asilo en un verdadero hospital, 
"Tened presente que en nuestra escuela médica no ha habido, ni hai clínica de 
estas dolencias. digo esto, para por vuestro conducto llamar la atención del 
Supremo Gobierno para que disponga 10 que sea del caso. Sólo así se formarán 
médicos alienis1..1s, sin los cuales el establecimiento no puede corresponder 
dignamente a lo que de él se espera",52 

El curso de enfermedades mentales se inauguró el 19 de mayo de 1869 
-siete afios más tarde- y su cáledra eSlUvo a cargo, por supueslo, de Ramón 
Elguero, Sin embargo. el curso no tuvo la importancia y el atractivo que el 
médico esperaba, pues el conocimiento de las enfermedades mentales y la 
forma en que se debía proceder para aspirar a su curación aún no se considera
ban de gran ulilidad para el país y para la formación de sus médicos. Se 
mantenía LOdavía la idea, en mucha gente, de que la locura era un mal 

~rildcllnlcrior. S.nllago,IS70,86, 
SI Mcmoriadcl .. .• IIH6,S·9. 
' 2 Et'LlCro, R.,op.CIf., !S4. 
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incurable; a veces, en íntima relación con Jo sobrenatural. En consecuencia, el 
curso fue reemplazado por uno de enfermedades para ninos, retornando 
Elguero a su antigua cátedra de Patología Interna. 

En 1865 murió el doctor Lorenzo Sazié, y Elguero siguió atendiendo é l 
solo todo el servicio médico de la Casa de Orales. A pesar de las peticiones de 
ayuda hechas al Gobierno por el médico y la Junta Directiva, "se hizo presente 
por el director inspector que el doctor Ramón Elguero. le había manifestado 
que no podía seguir siendo miembro del establecimiento. si no se le aumentaba 
la renta o se nombraba otro médico que asistiese también a los enfermos, como 
lo había hasta la muerte del doctor Sazié".S3 No se nombró un reemplazante 
del fallecido durante los siguientes sicte años, 10 cual debió, obviamente, signi. 
ficar un resentimiento en la laoor asistencial del establecimiento, sobre todo 
porque el número de pacientes aumentaba cada afio. 

En febrero de 1872, el Gobierno tomó finalmente una resolución y contra
tó a los señores Adolfo Valderrama y Wenceslao Díaz como médicos de la 
Casa. Elguero se alejaría dos años más tarde, por razones de salud, de este 
servicio. Su lugar sería ocupado por Augusto Drcego Luco, quien desempeñó 
su cargo junto a Valderrama y Díaz hasta mediados de 1875. 

e) El doctor Wifliam BCTlham. Críticas médicas a la Casa de Orales 

En el mes de mayo de 1875 los doctores Wenceslao Díaz, Adolfo 
Valderrama y Augusto Orrego Luco se alejaron del serv icio médico de la Casa 
de Orates dando paso a un inglés, especialista en enfermedadcs mentales, el 
doctor Williarn Benham. Este había sido contralado por el Gobierno como 
"primer médico residente" del asilo, y debía dedicar tado su tiempo laboral a 
su u-abajo en él, inclusive tenía que vivir en el recinto. La posibilidad de 
ocupar este cargo había sido ofrecida a los médicos de la Casa con anterioridad 
a la muerte de Elguero. La idea del Gobierno era "dotar al establecimiento de 
un médico que resida permanentemente en la Casa i que por lo tanto pueda 
atenderla de manera eficaz". 

El Gobierno demostraba, de esta manera, su disconformidad por el escaso 
tiempo que dedicaban los médicos a su labor en el recinto, quienes mantenían 
numerosas actividades paralelamente. Valderrama se manifestó contrario a la 
idea de dedicación exclusiva, y Elguero pidió la facultad de salir diariamente 
para ocuparse de sus asuntos particulares y de su cátedra en la Universidad. Su 
proposición fue rechazada por la Junta, la cual expresó que el médico residente 

"Act"s ... , op. ctt., 87. 
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debía contraerse "exclusivamente a la asistencia de los enrennos". Del doctor 
Díaz, la Junta no acusó recibo de contestación alguna.Sol 

Ante las respuestas ya senaladas, el Ministerio del Interior inició las 
gestiones necesarias para contratar a un especialista en Europa. Un 
ano después William Benham ingresó al servicio. Venía avalado por muy bue
nos antecedentes: "Doctor en medicina; maestro de cirugla; miembro del 
Colegio Real de Cirujanos de Londres, licenciado de la sociedad de boticarios 
de Londres, premiado con la medalla de oro en cirugía i en patología qui
rúrgica; antiguo médico i patologista del asilo de West Riding de Wake
field; médico ayudante del asilo de Bristol; miembro de la asociación mé
dico psicológica; miembro de la asociación británica de medicina; miembro 
de la sociedad microscópica de Londres; autor de las siguientes obras: 
Causes of insanity; Actions of nicolina, Efrects of cold aplications; etc .... ss 

Las relaciones entre el nuevo médico del manicomio y la Junta Di
rectiva no se establecieron en forma armoniosa. Desde un comienzo se hicie
ron notar las profundas diferencias que tenían cn la percepción de la fun
ción que debía cumplir un establecimiento de esta nalUrale1.a. La Junta, 
como se ha dicho, estaba más preocupada de la reclusión de los dementes que 
de las condiciones en la cual ésta se efcctuaba; después de todo, ni a Jos 
propios locos parecía importarles la situación en que se enccnlfaban. La 
labor del médico era secundaria, solamente un complemento de este encierro 
y debía, en todo caso, subordinarse a la~ funciones que el Reglamento le 
otorgaba. 

El doctor Benham, en cambio, consideraba que los dementes eran 
enfeonos, y que era importante Otorgarles un asilo hospitalario para así aspirar 
a una curación del mal. A su parecer, los insanos sí se daban cuenta del estado 
en que estaban recluidos, y éste afectaba negativamente las posibilidades de 
recuperación. Para Bcnham, l:l l:lbor de un médico en un recinto de esta 
naturale1..a tenía vitaJ importancia. 

El punto más conlfOvenido de esta relación se suscitó a panir de un 
infonne sobre la Casa de Orates escrito por William Benham a solicitud del 
MiniSlfO del Interior de entonces, Eulogio Altamiraoo. En ese informe, el 
médico realiza un acucioso examen del estado del recinto. concluyendo que, 
desde el punto de vista médico, "la Casa de Orates es al presente un 
establecimiento donde el insano del país se halla colocado bajo circunstancias 

~ .• 141. 
n Benhlm, Wilhlmo: IfllDrrM ¡xu1JdD DI M""-'ltr'D dr:llfllr:"D' Diano La República, 23 

1127 de noviembrc de I87S. 23 de nOVlCmbn: de 187'. l . 



112 lUSTORlA 27 {1993 

tan desfavorables, bajo condiciones tnn irregulares que las probabilidades de 
curación se hallan mui reducidas",S6 

Como se dijo, a Bcnham, el establecimiento se le presentó mucho más 
como un recinto de "guarda" o depósito de enajenados que como un eSlablcci· 
miento destinado a la curación de éstos. como los que él había conocido. ya en 
esa época, en Europa. Y esto era lo que sucedía en el hecho, obligada, como lo 
estaba [a Casa de Orates, a recibir a cuanto enfermo se presentaba con la orden 
judicial respectiva. No podía rechazar a ninguno. aun cuando la capacidad del 
recinto estuviese completa y no existiese más espacio IIsieo disponible. En 
1875, el número de locos detenidos supemba ya el doble de la capacidad del 
recinto. Benham expresaba que, habiendo sido "212 el número de pacientes 
con que el arquitecto se proponía ocupnr el actual edificio. Sin embargo, en I ~ 

de julio último, el número de pacientes era de 420, o sea proximamente el 
doble de lo que primitivamente se pretendió instalar dentro de él".~7 

Este informe fue respondido por ellnspcctor de la Junta, Pedro Mmcolcta, 
quien ante el problcma del hacinamiento de enajenados pensaba que "no era 
posible, sei\or Minislro, arrojar a In calle a los pobres dementes, so pretexto de 
que el establecimiento no había sido hecho sino para contener 212 
enfermos".58 Además, recalcaba el problema legal aludido anteriormente, ya 
que al ser enviados los insanos al eSlablecimicnto con una orden judicial, era 
imposible rechazarlos. Demostrando la función de protccción social que tenía 
el asilo. 

Ante el continuo nujo de enajenados lIevndos al recinto, la adminislra
ción debió asilarlos como fuese y a falla de presupuestos para ensanchar el 
edificio, acomodarlos en camas y colchones repartidos en todos los espa
cios disponibles. Incluso se suprimió el comedor y la enfermería para así uti
lizarlos como dormitorios. "Es preciso tener presente que los comedores sir
ven hoi de dormitorios, razón por la cual los insanos comen en los corre
dores, lo que da mayor espacio para poner enfermos. ( ... ) pero el recargo de 
enfermos hizo emplear esos salones (enfermerías) en dormitorios, i hacer que 
las enfermedades comunes, no cont.'lgiosas, se curen en el mismo lecho del 
enrermo".~9 

Al problema del hacinamiento se sumaba el escaso número de guardianes. 
lo cual dificultaba la vigilancia de los enajenados más violentos: "Para el 
cuidado ¡ alimentación de estos 420 pacientes, muchos de los cuales necesitan 

~27denoviembredeI875.1. 
"¡bid., 23 de noviembre de 187~, l . 
M Marco!el:'. Pedro: Nola !",.JadD al Supr~mo Gob.ullo. Santilgo, Chile, 1876, ~. 
Hlbfd,.~·10. 
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una asidua mención, hai 7 mujeres i ocho hombres".c.o Según Benham, esta ca
rencia dejaba sin auxilio a los pacientes tran(luiloS y a los propios guar
dianes. quienes eswban a merced de las reacciones de los furiosos. Esto 
se agravaba por lus noches, con la ralta de vigilancia nocturna; se encerraba 
a los dementes en los dormitorios a las 6 ó 7 P.M. Y no se les volvía a ver 
hasta la mañana siguiente, "no importa lo enfermo que se hallen, ni como 
pueden ser trcltados por los otros pacientcs que a veces se ponen furiosos; no 
hai nadie que acuda a sus gritos mezclados con los gritos de los pacientes 
bulliciosos, i aunque puedan morir de un ataque repentino o sufrir las mayores 
agonías a causa de los dolorosos at:lques a que se hallan sujetos, o por los 
malos tratamientos de los Otros, nadie h:li que pueda protegerlos del peligro; 
nadie que pueda hacerles menos dolorosos los últimos momentos antes de 
morir".61 

Por su parte, Marcolet.a respondió al Ministro dcl Interior que, si bien el 
número de guardianes cm escaso, aumentar su cantidad no iba a evitar los 
inconvenientes descritos por el médico, señalando que él mismo había sido 
atacado una vez por uno de estos desgraciados, presentando como única 
solución al problema el tener a todos los dementcs reducidos mediante la 
camisa de fuerla. 62 

Benham describió, adem¡ís, el estndo en que halló el establecimiento. Se
gún su impresión, el edificio se encontmba sólidamente construido, pero hada 
falta pintarlo y "los dormilOrios, en su mayor parte no contienen otro mueble 
que el C31re, i en consecuencia prcsentan una miserable i pobre apariencia". Al 
aspecto ruinoso de los patios y dormitorios se sumaba, según el médico, la 
mala alimentación de los enfermos, aconsejando lo siguiente: "debe 
suministrarse a los pacientes una dieta más abundante i nutritiva, i en lugar de 
ser diariamente las mismas cosas, debe variársela oponunamentc".61 Además, 
de un escaso vestuario: "no hai nada con que suministrarles abrigo aún en los 
días mas fríos de invierno, i en esa época es lo mas triste ver esas pobres 
criatums mezcladas confusamente en un rincón con el propósito de comunicar
se recíprocamente el calor, muchos de ellos sin tener la ropa suficiente i aún 
descalzos, i todos aquellos que no tienen deudos que los provean de artículos 
estraordinarios andan sin medias".64 A esto se agregaba la falta de útiles de 
aseo y de baños apropiados: "en ninguno de los patios hai facilidad para 

60Ilenham .,op. cil., 2J de nov;cmbrede 1875, l. 
&!!bíd. 
6lMareoleu. 1'., op. di., 6 
ü Uenham. W., op. cil., 25 de nOYlembre de 1875, 1. 
6o<1bld .. 23 de nOYlcmbredc 1875,1. 
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lavarse o bañarse i muchos pacientes andan sin lavarse semanas cntcras";6S 
también la carencia de una iluminación adecuada en los donnilorios, lo cual 
producía algunos inconvenientes nocturnos: "j como una consecuencia de esta 
casi tOlal oscuridad. los pacientes que no pueden encontrar las basijas que se 
ponen para su comodidad, usan en su lugar libremente el sucio. de lo que 
resulta que el estado de estos departamentos por la mañana es simplemente 
dcsagradablc".66 

Para Marcoleta algunos de estos inconvenientes eran algo natural, 
inherente a la locura, y eran algunas de estas actitudes las que precisamente 
distinguían a los alienados de la gente normal. Por ejemplo. ante el problema 
de la iluminación consideraba que "si los dementes usan a veces el suelo para 
ciertas necesidades, esto no es raro y estos hechos contrarios a la razón son 
precisamente los que los distinguen del hombre sano". No creía que iluminar 
las piezas fucse a remediar este problema, y, por OlIO lado, "la Casa no liene 
recursos para este lujo de iluminaciÓn".67 

Con respecto al vestuario, tenía una apreciación similar: "Sucede mui a 
menudo que los locos buscan abrigo en el verano i tiran la ropa en el inviemo, 
especialmente tratándose de Jos zapalos, que muchos de ellos no pueden sopor
tar, por estar acostumbrados a la ojota".68 

A través de las Actas de la Junta Directiva, Marcoleta seí'laló a esta misma 
y al Gobierno que "como en esa publicación se hallan muchos datos que son 
inexactos i apreciaciones que son completamente erróneas, se ha apresurado a 
rectificar las inexactitudes de aquel informe".69 

Sin embargo, en un artículo denominado "Los asilos de enajenados", 
escrito también en 1875, Augusto Orrego Luco, antiguo mMico del estableci
miento, luego de describir los adelantos que habían experimentado este tipo de 
inslituciones en Europa, expresó lo siguiente: "Antes de principiar este artículo 
reunimos cuidadosamente los datos que es posible adquirir sobre nuestra Casa 
de Orates, pero no nos sentimos con bastante valor para exhibirlas al lado de 
las páginas que acabamos de escribir ( ... ) ¡Que se nos perdone esta dolorosa 
reticencia que el amor patrio nos impone i que nuestro orgullo nacional nos 
exige! arrojamos ahora la pluma renunciando con tristeza a describir la situa
ción actual de nuestra Casa de Orates, pero acariciamos al dejarla la esperanza 
de que no pasará mucho tiempo antes de que volvamos a tomarla para pintar 

M Ibíd. 
66[bld .. 24de noviembredeI87S.1. 
67Marcoleta . P .. op. cil .• 12. 
"Ibld., S. 
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un establecimiento digno de nuestra cultura i en armonía con el progreso que 
hemos alcanzado".1o Concordando. probablemente. en sus apreciaciones con 
Benham. 

Pero Benham no se limitó a criticar el estado físico en que se hallaba el 
establecimiento, sino que además propuso las reformas que consideró necesa
rias para elevar este recinto a la calegoría de hospital. El médico pensaba que 
la Casa debía asumir los adelantos cientificos que se habían desarrollado du
rante el siglo XIX en Europa, con respeclO al tratamiento de la locura. Sus dos 
principales propuestas fueron: el tratamicnLO moral de la locura y el trabajo de 
los enfcnnos como medida terapéutica. Estos métodos ya habían sido aconse
jados por Elguero en su informe de 1863, 

El tratamiento moral consislia. para Benham, en la "l impieza i buen orden 
en los patios i piezas, buena i suficiente alimentación i ropa, puntualidad en la 
comida i en el tiempo de trabajo, ejercicio i entretenimiento. senc illa 
decoración de los patios, pinturas divertidas e interesantes en las murallas i en 
los dormitorios; distribución de flores. pájaros, gatos ¡pelTas i otros animales 
de regalo, como también libros i diarios".71 

Consideraba que el tratamiento moral debía rehabilitar al loco por medio 
del orden y la regularidad en los hábitos; se pretendía ense~ar al insano las 
reglas y el modo de vida de la gente "normal". Esa era la idea; sin embargo. la 
realidad era otra: "el establecimiento en las condiciones en que se encuentra es 
inadecuado bajo todos los aspectos para este método de tratamiento. 

Sin arreglo especial para Jos enfermos, con la provisión del menor monto 
de a1imentos que puede soportarse; sin la posibilidad de tener un aseo conSlan
te, trabajo i ejercicio regular: sin el mas ligero recurso para su distracción i 
entretenimiento, los pacientes entran al recinto i desde el primer momento 
tienen que luchar contra todas las circunstancias desfavorables del proceso de 
su rccstablecimiento. Por esto muchos. sin duda. quedan para morir. a pesar de 
que bajo un tratamiento distinto podrían recobrarse naturalmente".72 

La ergoterapia, vale decir, el trabajo de los enfermos, tenia paru Benham 
varios aspectos positivos. Por un lado. alejaba al insano de sus obsesiones 
delirantes, ya que el trabajo pasaba a ocupar su cuerpo y su mente, llevándolo 
a un estado de mayor tranquilidad: además, lo hacía sentirse útil nuevamente 
y, por OtrO lado. el trabajo podía significar algún alivio en el presupuesto del 
recinto. 

111 Orugo Luoo. A. Lo, fUi/ol ¡>Gro I"lIjt"lldol Op. cit., 456-466. 
71 Bcnham, W., op. "t ., 26dc nOYlemb,cdc t875, l . 
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Para que estos métodos tuvieran una mayor efectividad debía acompanarse 
con cada paciente ingresado un acucioso registro en el cual se detallara una 
historia del origen de la enfermedad, de la extensión temporal de la misma. los 
antecedentes hereditarios, las posibles causas del mal y los síntomas que éste 
presentase; esto, con el fin de realizar un diagnóstico acertado del paciente e 
iniciar rápidamente el tratamiento de recuperación. 

Benham consideraba. además, de gran utilidad la implementación de un 
curso de enfermedades mentales en la Universidad, con el cual se lograría "una 
instrucción especial para el conocimiento i lIato de la locura a todos aquellos 
estudiames de medicina que quieran adquirirla", Esta medida, que ya había 
sido propuesta y llevada momentáneamente a cabo por Elguero, no tuvo la 
acogida suriciente como para haber sido implementada nuevamente. No se 
consideraba de utilidad ensenarlas en la Universidad, por lo que "el curso de 
enfermedades mentales obligmorio, que existía en la Universidad -y que era 
impanido por Elguero- se sustituyó por el de enfermedades de ninos. por 
crcerlo mas útil entre nosOlros".73 Aún no penetraba en el pafs la idea de las 
enajenaciones ment ... lIes como una enfennedad y, por 10 !.anta, como objeto de 
estudio de la Medicina. 

De todas las medidas propucstas por Benham, la que él mismo considera
ba más urgente y el primer paso para desarrollar en buena fonna su trabajo, era 
la edificación de un nuevo estoblecimiento, o al menos el ensanchamiento del 
edificio que ya existía, ya que en las condiciones en que se hallaban asilados 
los locos era muy difícil aspirar a un "mllamicnto cientifico de la locura", de 
acuerdo con los métodos y adelantos alcanzados en Europa sobre esta materia. 

La reforma más trascendental propuCSta por el médico fue una sugerencia 
en torno a 141 necesidild quc había de otorgar un poder más amplio al médico 
del cstablecimiento: "la absoluta dirección del asilo a un médico residentc que 
desempcñe sus funciones con el título de médico-dircctor o superintcnden
te";74 esto con el fin de dirigir el manicomio de acuerdo con un criterio cientí
fico y no filantrópico, que tenía mucho de cariL.'lLivo, pero no tenía la prepara
ción adecuada par..! el buen manejo de[ recinto. Benham consideraba que las 
facultades que el Reglamemo de la Casa le daba eran insuficientes: "poco 
mejor que la de un boticario, por que se me ha dicho i repelido que mis 
deberes son solo administrar las medicinlls a los paciemes, i que nada tengo 
que hacer con [os alimentos o vestidos de los locos, o con la administración 
general del asilo",7S y con estas limitantes era imposible reali7.ar un plan de 

Tl Man::oll'll. P., op. cit., 16. 
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reformas para que la Casa llegase a ser "no solo una institución de la que el 
país pueda enorgu llecerse, sino también un hospital donde todos los casos 
curables de enfermedad mental puedan ser tratados según los principios mas 
modernos i cienlíficos"}6 Ante esto, Marcoleta expresó que: " ... e l doctor olvi
da su contrato. Siempre la asistencia médica ha estado separada de la adminis
LIaeión general del asilo".n 

Así, el médico consideraba que para llevar a cabo su plan era necesaria la 
creación de un nuevo Reglamento, ya que el que exislía había quedado 
"anticuado". El acelerado crecimienlO que había tenido el recinto había gene
rado nuevas necesidades y prioridades en su administmción, las cuales no 
¡xxIian ser ejecutadas, a juicio del médico, por la Junta Directiva "por que es 
mui grande la dificultad de conseguir que un número de caballeros ocupados 
diariamente en el centro de sus importantes negocios los abandonen en dfas 
determinados con el propósito de arreglar e inspeccionar la casa"}! 

Marcolela consideró que las reformas propuestas por Benham "son 
cuestiones de tan alta trascendencia, que dejo su resolución al alto criterio de 
V.S .... pero mientras el médico no tenga poderes amplios, como lo desca el 
doctor Benham, i se cambien la lei i el reglamento, éstos tienen que cumplirse, 
i el médico mantenerse en la esfera que ellos le prcscribcn".19 

Para el Inspector de la Casa había una reforma que sí tenía vital importan
cia y que no había sido considerada por el médico: ésta era que las Hermanas 
de la Caridad pasaran a ser parte del servicio del manicomio: "la presencia de 
las hennanas en un establecimiento como este es indispensable, i se hace cada 
vez mas necesaria." ... "tengo el convencimiento de que la presencia de las 
hermanas de la caridad en la Casa de Orates la transformaría casi por comple
tO".80 La presencia de las religiosas pondría al asilo como una institución que 
recibía la atención que correspondía a los hospitales de la época. 

Cienamente que las propuest.1s de Benham significaban un giro radical en 
lo rerercnte a la reclusión y asistencia de la locun! en el país, y pasarían 
muchos años antes de que las autoridades se decidieran a destinar los recursos 
que se necesitaban para llevar a cabo el pl<ln impulsado por el médico. Sin 
embargo, el camino ya había sido trazado, al menos así lo señaló el Ministro 
del Interior de la época: "aun cuando no sea posible realizar en el acto las 
reformas que se indiquen en esa memoria, por lo menos se tendrá una base 

16 Ibíd., 23 de noviembre de 1875,1 . 
T7Marcolcta, P., op. C" .. 22. 
11 Benham, W., op. cil., 27 de n"v,,~mb.e de t815. l. 
1'JMarcolct.,P.,op. cil .. 2t·22 . 
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segura i un plan fijo 3 que obedecer en todas las medidas que se tomen con 
relación a este est.ablccimicnto .... t 

La principal dificultad que se presentaba paro realizar las reformas era el 
escaso presupuestO que manejaba la institución. sostenida económicamente en 
forma casi exclusiva por una subvención estatal. En una época en que los 
hospitales eran mantenidos principalmente por medio de la caridad, la Casa de 
Oralcs, dada su imponancia y las modestas erogaciones misericordiosas que 
recibía. debía mantenerse principalmente a casla del Estado que, conlJ'ariando 
la política hospitalaria de entonces, subvencionaba la institución dada la 
importancia social que tcnfa. Asf. el informe Marcolela senalaba: "Además. es 
preciso no olvidar que en nuestro país un establecimienlO sostenido por el 
Gobierno. como la Casa de Orates. no exita la caridad pública. lo que mantiene 
este establecimiento en las condiciones rentísticas que U.S. conoce",1l 
asegurando que "un establecimiento semejante provoca entre nosotros, no la 
compasión, como debiera ser, sino el disgusto",n 

Con todo, en el ánimo de seguir las indicaciones que la medicina estable
cía para el tratamiento de la locura, la Junta Dircctiva de la Casa de Orates 
creó en 1877 un taller de zap:lIería y una panadería. los cuales, además de 
proporcionar "ocupación y distracción a los enfermos, pueden llegar a ser una 
fuente de entradas para la Casa",'" 

Además se inauguraron, en un patio especialmente destinado para este fin. 
algunas distracciones como un juego de palitroques. una cancha de bolas y otra 
de pelota: "como la mayor parte de los asilados pertenece a la úlúma clase 
social. se ha creído que una cancha de pelota i Olra de palitroques convendría 
más por ahora".BS 

Sin embargo. las relaciones entre la Junta Directiva y el doctor Bcnham no 
mejoraron. En los ai'los siguientes continuaron las asperezas y los connictos 
entre ambos. Otro problema surgió a raíz de un desacuerdo ante resoluciones 
del médico: "a juicio del inspector del asilo (Marcoleta) se ha dado de alta a 
algunos enrermos que no estaban perrectamente curados. de donde rcsulta que 
alguno de los dados dc alta por el doctor han vuelto a la Casa.. 

Se discuú6 largamente sobre la medida que pudiera adoptarse sobre el 
particular sin llegar a hacer acuerdo alguno. pues la lei da al médico de la Casa 
la atribución de dar las ah.as",16 

---¡¡-;¡¡;';;;"a d~l/flurior S1l11i.agO, t81S, XXV, 
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Una vez que Benham finalizó su contrato, solicitó a la Junta Directiva la 
posibilidad de continuar en el cargo por un año más; sin embargo ésta no 
accedió a su petición, en parte debido a las desavenencias, ya detalladas, que 
había tenido con el doctor; en parte, por la próxima contratación de Carlos 
Sazié, joven médico chileno, hijo de un antiguo médico del establecimiento, 
que había sido becado por el Gobierno para estudiar la especialidad de las 
enrermedades ment,llcs en Francia. 

William Benham murió algunos meses más larde, en Santiago de Chile, a 
la edad de 33 anos. 

d) El doctor Carlos Salié. Nuevos conflictos elllre el médico y la 
administración del asilo 

Las relaciones entre el nuevo médico residente de la Casa de Orates, 
Carlos Sazié, y su Junta Directiva, representada por Pedro Nolasco Marco
leta, al igual como ya había sucedido con William Benharn, no fueron del 
todo cordiales y se desarrollaron en medio de acusaciones mutuas, a pesar de 
que el propio Marcolcta había patrocinado la beca para que Sazié estudiase en 
Europa. 

Las razones de estas asperezas comenzaron al iniciar Sazié su servicio 
como médico del recinto, luego de que se quejara del sueldo de I.Sao pesos 
anuales que la Junta Directiva le había asignado (el sueldo de William Benham 
em de 3.000 pesos), ante lo cual Marco[eta contestó que si no le convenía esa 
remuneración renunciara al cargo, pues la Junta prefería pagar tres médicos a 
Soo pesos anuales. A su juicio. "el médico está mui bien pagado con la renta 
de mil quinientos pesos anuales, casa i comida en alención a los servicios que 
presta, i mucho mas lo está si se atiene a que recién en setiembre último no 
mas se ha recibido de médico".n 

La desavenencia se vio agravada por reformas que el médico pidió se 
implementasen en el Asilo. Sazié, al igual que su antecesor, había estudiado en 
Europa. Observando los distintos manicomios que existían en ese continente, 
se dio cuenta y aprendió de los progresos que la medicina había logrado en 
tomo a la reclusión de enajenados mentales. Desde la época en que Pinel había 
logrado "liberar de las cadenas" a los dementes encerrddos en el asilo de la 
Bicetre a principios del siglo XIX hasta la fecha en que Sazié rue a estudiar a 
Europa. se desarrollaron en los manicomios del viejo continente diversos trata-

17 lbíd .. 179. 
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mientos con los que se pretendía alcanr.ar la curación de lus enajenaciones 
mentales, las cuales comenzaban a ser consideradas como una cnfcnnedad. Se 
empezaba a dejar de mirar a los locos como individuos que no tenían posibili
dad de recuperar la razón. 

Saúé realizó su doctorado en francia aprendiendo de médicos como 
Magnam, Vaisin 'j Charcol. Su tesis de grado se denominó "Troublcs 
¡ntcllcelucls dans ¡'uphasic", fue patrocinada por el anatomopatólogo francés 
Felix Vulpiao. y realizada en 1879. El profesor Roa ha dicho de este lrabajo 
que "en su estudio sobre las afasias se muestra a sus anchas dentro de la 
mentalidad anátomo-clfnica",&8 la cUlIl era la línca de investigación preponde
rante en ese país, en aquella época. 

Con respeclo a los tr:namicnIOS, la medicina europea comenzaba a 
considerar que los métcx.los de conLCnción no hacían más <Iue ahondar el mal 
que afectaba al loco y, por lo LUnto, se pensó que debían suprimirse "en la 
medida de lo posible". Con el paso del tiempo. se consideró cada ve'l más 
perjudiciales las camisas de fuerza. los baños de castigo y de ducha fría. Al 
columpio cenlIífugo y al aislamiento completo siguieron aIras prácticas, que 
más que provocar la calm<l y el entendimiento del loco por medio de la 
represión y del castigo, buscaron la posibilidad de su curación por medio de la 
persuasión, ellmbajo, las diSlIaeciones y el tratamiento moral. 

Por ello Sa7.ié, luego de reali7,.ar sus estudios en Europa. consideró 
factible, y así se lo propUSO:1 la Junta Directiva. tratar a los pacientes de la 
Casa de Orates principalmente por medio de dos terapias que eran utilizadas cn 
los asilos europeos. Por un lado, el trabajo de los enfermos y, por el otro. las 
diSlIacciones, vale decir, juegos, Icctura, músic:!.,., en fin. todo aquello que 
lograra hacer olvidar al loco las obsesiones y delirios que ocupaban su mente. 

Ahora bien, el siempre escaso presupuesto que disponía el est:!blecimiento 
para su mantención hacía muy improbable que sc pudiera ejecutar algún pro
grama de reformas. El dinero que recibía el asilo apcna.~ alcanzaba para el 
alimemo de los enajenados que estaban en el recinto. Esto se agravaba aún más 
con el crccimiemo cominuo de la población del establecimiento. lo que hacía 
cada ve'l más pequeña la "subvención pcr c:ipita" otorgada por el Est:.do, Esta 
no alcanzaba ya ni para la alimentación de los enajenados. y mucho menos 
para agrandar el edificio. De hecho fue "reconocida por toda la Junta la necesi
dad de dar mayor ensanche al Asilo, por cuanLO el local que ocupan los 
asilados es y .. mui estrecho para el creciente número que contiene. ( ... ) Toda la 
Juma está penetrada de la conveniencia de suministrar a los asilados una comi-

u Roa. A. Dtmo"io '1 '. op. ci/ " 62. 
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da superior o más abundante que las que se les da actualmente, en cuanto 10 
permitan los fondos de que pueda disponer".S9 

Sin embargo, la propia Junta no había sido capaz de crear circunstancias 
favorables para realizar alguna refonna de importancia al interior del Asilo. Su 
interés primordial era que el establecimiento siguiese funcionando y prestando 
los servicios que daba a la comunidad, importando en forma secundaria si se 
implementaban en él prácticas obsoletas o actualizadas, y la situación en que el 
recinto se hallaba. Se pensaba que "no sólo se ofrece asilo a las personas 
desvalidas que sufren esa desgracia, de que ellos mismos no se dan cuenta, 
sino un recurso a las familias no acomodadas para hacer los gastos que exige 
la asistencia de un enfermo de esta clase. i provee a la seguridad pública 
encerrando allí a individuos que no se pueden calificar de pobres pero que 
ponen en peligro la seguridad de otros. ESLOS servicios que presta, dan a la 
Casa de Locos un carácter especial i justifican las erogaciones que el Estado 
hace para mantenerla en buen pie".90 

El nuevo médico residente escribió en 1881 un ensayo liLulado "Influencia 
del trabajo i de las dislracciones en ellralamiento de la enajenación mental". 
En este artículo, Sazié expuso sus ideas en tomo a las enajenaciones mentales. 
pidiendo finalmente a la Junta Directiva la implementación de algunas refor· 
mas al interior del establecimiento: "al insistir con tanta detención acerca de la 
utilidad del trabajo i de las dislracciones en el lratamiento de la enajenación 
mental, ha sido nuestro objeto recomendarlos a la consideración de las 
personas encargadas de la dirección de nuestra Casa de Orales, a fin de que 
introduzcan en ella, en cuanto lo permitan los recursos, aquellas reformas que 
nos muestran como de grande importancia los europcos".91 

Sazié enfatizaba la importancia de estos dos métodos terapéuticos de la 
siguiente manera: "el trabajo. además de procurar el reposo del espíritu por 
el alejamiento de las preocupaciones enfermizas del loco, mantiene la sa· 
lud física i produce el equilibrio de las fuer.>:as utilizándolas. El es también 
un medio de orden i prosperidad para un asilo".92 Por otro lado, señalaba 
que "importa también, al lado del trabajo manual. procurar a los enfer· 
mas ocupaciones de otra naturaleza: las distracciones. Ellas constituyen la base 
del tratamiento moral. Alejado de su familia, de sus intereses, de sus entreteni· 
mientas habituales; los enajenados se hallan más que nadie expuestos al peli· 
gro del faslidio. 

~.,op.ól _, 2 1 6.217 . 
'lO M~mor¡" d~ll"urjor. Sa nti~go. 1879, XXXIV. 
' 1 Su jé, Carlot: "Influcncia del lr. bajo 'J de las dimaccione$ en el U'lI lamlcnlo de 11 
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Para remediarlo. los médicos cnajenislaS disponen en los asilos de biblio
lCCas, de salones de leclUra, de salas de canto o de baile. de juegos de billar. de 
palitroque, de IOlería, de damas. de dominó i de cartas".9J 

Para \levar a cabo la crgotcrapia dentro del asilo, $azié pidió a la Junla 
Directiva que cesara cuanto antes el arriendo de una quinL.'l que la Casa poseía, 
para ocuparla en el Ltabajo agrícola de los enfermos, tal como lo había hecho 
Ramón Elguero. "Desearíamos que este arriendo terminase 10 más pronto, a fin 
de que la Casa, entrando en posesión de esos terrenos, los utilizara en el 
cultivo de legumbres. de papas, de cebollas, de zapallos i de sandías. Con esto 
se ganaría doblememe. pues sería un medio de curación para Jos enfermos que 
trabajasen en ella, ¡una cntrnda mas. o si se quiere, una disminución en los 
gastos de la Casa.. En efccto, eStamos seguros de que el rendimiento de los 
terrenos cullivados con los locos sería mayor que el triple de lo que se da por 
su arriendo".94 

Al parecer, la Junta Directivu no tuvo fe en los planteamientos del médico. 
No creyó que los enfermos pudiesen hucer rcndir esos terrenos por medio de 
su trabajo y se opLÓ por una entradu segura y necesaria para el Asilo al prolon
gar el arriendo de la quinta. En efecto. al ano siguiente. 1882. {enninaba el 
contrato de arriendo. y la Junta Dircctiva. haciendo caso omiso a los deseos de 
Sazié. renovó el arriendo del terrcno, aceptando la proposición que hiciera 
Marcoleta "de dividir en dos porciones el terreno arrendado por Staimbuck 
siempre que se obtenga un canon de cuatrocientos pesos anuales por la porción 
en que este liene su taller i otros cuatrocientos pesos por el resto del terreno, 
ocupado actualmente por don Antonio Muller, quien lo tiene en sub
arriendo".95 con lo que se asegumba una entrada de dinero para e l asilo. 

De esta manera vemos cómo nuevamente se eneonllaron dos mentalidades 
en torno al trato que debfa observarse con respecto a los enujenados mcntnles. 
Mareoletn y la Junta Directiva desconfi3ban de la proposición heeh3 por Sazié, 
debido. probablemente, a la creencia de que ésta no tendría los efeelos espera
dos en los locos y de que tampoco resultaría una buena inversión para el 
establecimiento, lastimándose así el escaso presupuesto del asilo. con la pérdi
da del dinero que daba el arriendo de la quinta. Sazié. por su lado, había 
visitado los asilos europeos y se había dado cuenta de que e l trabajo agrícola 
de los insanos daba buenos resullados, tanto como medida tempéulica como 
presupuestaria. Par.! el médico, la mcdidJ cm benéfica y no tenía por qué 
obtenerse los malos resultados esperados por la Junta. 

nnrid., 181. 
"lbld .• 187·188. 
"Acta.r .. .• 192. 
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Junto a esta diferencia surgieron otras, como la origimlda a raíz de una 
solicitud elevada a la Junta Directiva el 8 de abril de 1884 por Carlos Sazié y 
José Joaquín Aguirre, en la cual expresaban lo adecuado que sería "para la 
salud del reo Alfredo Bourgeois, trasladarlo del palio de los demenLCs furiosos, 
en que actualmente se encuentra a OtrO patio en que hubiera enfermos tranqui
los". Ante esta petición, se confirmaron las divergencias y la disparidad de 
criterios que existían entre Marcoleta y Sazié, determinando la Junta, que era 
facultad privativa del delegado "designar el patio o localidad en que debían 
colocarse los dementes sobre todo i especialmente cuando se tratase de 
criminales que fuesen llevados a la Casa por senlencia de los tribunales de 
justicia".96 De este modo, se dejaba otra vez de lado las recomendaciones del 
médico acerca del tr:.Ito que debían recibir los enfermos del Asilo. 

La Junta Directiva del establecimiento también tuvo sus quejas y tampoco 
se encontraba conforme con el desempe~o del médico. considerando que este 
servicio no daba los resultados que se esperaban de él: "uno de los se~ores 
directores dijo que había oído quejas sobre el servicio médico de la Casa, a lo 
que contestó el inspector que efectivamente ese servicio deja mucho que 
desear, pero que le parecía que convenía espcrdr que las monjas entIaran en el 
asilo para reformar aquel servicio, volviendo al antiguo sistema de tres 
médicos. El que sirve por ahora no satisface de manera alguna las necesidades 
del servicio. Rara vez la visita diaria pasa de una hora i esto solo está probando 
lo deficiente del servicio".97 

Desde hacía mucho tiempo que la Junta Directiva, a través de su inspeclOr 
Marcoleta, solicitaba al Gobierno el ingreso de las monjas de la caridad o de 
alguna otra orden religiosa al servicio de la Casa, considerando que los demen
tes necesitaban más el apoyo caritativo y humanitario de estas órdenes religio
sas que el tratamiento científico preconizado por los médicos. De esta manera, 
para la Junta Directiva. la rcnovación del asilo estaba junto al celo 
misericordioso de las hermanas y no junto a las iniciativas impulsadas por los 
médicos: "La Junta se pronunció en favor de la idea, opinando por la 
conveniencia que había para el asilo de tener monjas, a cuyo cargo cstaría la 
administración económica i el cuidado de las insanas".9& 

Esta disparidad de criterios provocó un nuevo desentendimiento enlre la 
Dirección y el médico del recinto. De acuerdo con esto, la Junta redactó y 
aprobó un nuevo Reglamento para la Casa de Orates a mediados de 1883. En 
él se estableció una reforma al servicio médico, volviendo al antiguo sistema 

96 AC'<I$..., 219. 
f7 lbld., 203. 
"Ibid., 196. 
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de tres médicos; de esta manera se podía alejar al controvertido Sazié de su 
trabajo en el asilo. 

El nuevo Reglamento fue aprobado por el Gobierno en diciembre de 1883. 
momento en el cual la Junta Dircctiva comenzó a proponer al Gobierno los 
médicos que podrían ser contratados en reemplazo de Sazié: "¡ para médicos 
del establecimiento a Adolfo Valdcrrama, a Absalon Prado i a Joaquín 
Noguera. Los tres médicos fueron indicados por el seftor Aguirre. quien mani
festó que no ercfa de conveniencia para el asilo que continuase en él el actual 
médico de la Casa. Carlos Sazié, por ser público y nOlorio, pues de ello se 
había hablado hasta en la prensa, que no marcha en toda armonía con el 
delegado senor Marcolcta".99 El poder que el reglamento otorgaba al inspeclor 
y a la Junta Directiva hizo posible la destitución del mtdico de la Casa de 
Orates_ 

El Gobierno contrató el 10 de mayo de 1884 a Adolfo Valderrama, Joa
quín Castro Sorria y Octavio Echegoyen, como médicos del establecimientO, 
evitando, de esta manera, que se mantuviese la controvertida relación entre 
Sazié y Marcoleta. 

Con el alejamiento de Sazié se suspendió la ensenan ... .a clínica de las 
enfermedades mentales en la Casa de Orates, realizada por él desde 1880, ano 
en que un grupo de estudiantes se le acercó para solicitarle un curso no obliga
lorio. tal como lo scnaló la Revista MMica de Chile de aquella época: "Clínica 
de enfermedades mentales: Algunos estudiantes han solicitado i conseguido 
del doctor Sazié la apertura de dicha clínica en la Casa de Orates, confiada a su 
dirección. Los días fijados son los lunes i viernes a la 1 p.m.".I00 

Posteriormente. el 13 de septiembre de 1881 se introdujo en el programa 
de medicina la enscnanza de las enfermedades mentales - a cargo de Carlos 
Sazit-, mediante el siguiente decretO: "N6mbrase profesor de Patología inter
na, con encargo de ensenar especialmente enfermedades mentales ¡nerviosas, 
a Carlos Sazié, a quien se abonará el sueldo de 1.000 pesos anuales desde el 
día en que eSte curso sea obligatorio según el plan de estudios médicos, O 

desde que el citado profesor tenga una asistencia voluntaria de veinte alumnos 
de medicina en la sección universitaria".101 El curso comenzó a ser obligatorio 
desde el 17 de abril de 1882, una vez aprobado el plan de estudios propuesto 
por Adolfo Murillo. entonces Dec.ano de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Chile. 

~15. 
IDGR~lIis'aMid"Q d~Clrik 9:96. 1&80· 1881. 
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En la Revista Médica de Chile del 15 de agosto de 1882 apareció reprodu
cida en forma íntegra una de las lecciones del profesor Carlos Sazié, Se tituló 
así: "La anestesia histérica i los agentes ancstesiógenos", En esta clase. Sazié 
nos demuestra. a través de la exposición y de la amplia bibliografía citada, su 
conocimiento y dominio de los "adelantos" que la investigación realizada en 
Europa había obtenido acerea de las enfermedades mentales y de los métodos 
de tratamiento que estos estudios habían originado desde la segunda milad del 
siglo XIX, 

En 1889 fueron aprobadas nuevas reformas en los planes de estudio de 
medicina. dividiéndose la enseñanza de esta espec ialidad en un curso teórico y 
otro clínico. asumiendo Sazié ambas cátedras. La Junta Directiva rechazó ese 
año la solicitud hecha por José Joaquín Aguirre para que la clínica de este 
curso se realizase cn la Casa de Orates. en un pabellón especialmente destina
do para este objeto y con total independencia de los médicos del 
establecimiento, Las razones dadas fueron las malas condiciones del recinto y 
su estrechez: "se acordó unanimemente manifestar al Supremo Gobierno que 
por ahora no hai absolutamente local que proporcionar en la Casa de Orates 
para la clase de clínica de enfennedades mentales. pudiendo establecerla mas 
tarde en el caso de que se suministre la cantidad indispensable par.! hacer las 
construcciones necesarias para tal objelo",102 Vale decir que la Junta esgrimió 
nuevamente el argumento de la falta de recursos económicos para detener el 
avance de los médicos en la Casa de Orates. y el anhelo de una clínica de 
enfennedades mentales dentro de este establecimiento fue postergado por 
muchos años 

Ese año la Junta Directiva había aprobado una antigua idea como más 
ventajosa para el establecimiento. Esta era el ingreso al asi lo de las monjas de 
la caridad. Dicha posición se había fijado luego de una discusión que se produ
jo al interior de la J unta, en la cual se confrontaron dos puntos de vista, Por un 
lado Marcoleta. quien "juzga (ante la Junta) de especial conveniencia. buen 
orden i arreglo para el establecimiento que su administración se ponga a cago 
de las monjas de la caridad",103 Y, por OlfO lado. la propuesta de Joaquín 
Rodríguez Rozas, quien "se oponía a la inLroducción de monjas en la Casa de 
Orates, por que es de opinión que se establezca un internado para el estudio de 
la enajenación mental. por los alumnos de quinto i sesto año de medicina, a fin 
de que haya médicos prácticos especialmente competentes en la curación de 
esta enfermedad",L04 Sometida a votación esta discusión. ganó la proposición 

~ ... ,3S2, 
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realizada por Marcoleta por 3 VOIOS COntra 1, dejándose de lado la posibilidad 
de que la ciencia médica penetrase verdaderamente en el manicomio. Con 
todo, el ingreso de las religiosas al asilo debió mejorar la calidad de vida y la 
atención de los allí recluidos. 

Sazi6 continuó con la cnscnanza de las enfermedades rncnmles hasta 189 1, 
ano en que fue sustituido de la docencia universitaria por AugustO Orrcgo 
Luco, hecho sucedido a raí7. de la carda del Gobierno de Balmaccda. ya que 
Sazié era un activo seguidor de éste. El Sanatorio Ncuropsiquiáltico. primer 
establecimiento privado de eSle tipo en el país. fundado por el propio Sazié 
luego de su salida de la Casa de Orates en 1884, fue saqueado y destruido por 
los oponentes de Balmaceda, conocedores del perfil político de Carlos 
Sazié.¡1» 

El proresor Orrego Luco estableció la clínica de enrermedades nerviosas y 
mentales en el hospital Sun Vicente de Paul, y con ello propició los estudios 
clínicos de las enrermedades mentales. A través de la Revista Médica de Chile 
se divulgaron algunos casos de locura y se reprodujeron los diagnósticos médi
cos respectivos. 

La psiquiatría que el profesor Orrego Luco ensenaba era principalmente 
neurológica y privilcgiaba, por sobre todo, el método an:Ílomo-clínico. Por 
eilo, e l doctor Hugo Lea-Plaza expresó, en la lección inaugural de su cátedra 
de Neurología en la Universidad de Chile. lo siguiente: "El proresor (Joaquín) 
Luco ha predicado siempre la supremacía de la clínica sobre todo otro medio 
de diagnóstico". A su vez, el mismo Joaquín Luco sei\aló que esta prererencia 
la habíu heredado de su maestro Augusto Orrego Luco: "sus lecciones han sido 
las más escuchadas de nuestra escuela y sus numerosos alumnos la recuerdan 
aún; se admiraba en ellas la observación clínica minuciosa que aprovecha el 
detalle insignificante".!06 

Estas cátedras estaban inOuidas por la escuela francesa de la SalpCLriere, 
encabezada por J.M. Charco!. Al menos, el profesor Lea-Plaza lo recucrda con 
admiración en su lección inaugural y dedica buena parte de esta clase al amUi
sis de su obra. El mismo Orrcgo Luco guardaba por Charco! un gran respeto, y 
en alguna ocasión expresó que: "cl brillo de su ensenanza ( ... ) era ya irresisti
ble y su prestigio era ya universal",t01 haciendo elocuente su gran admiración. 

Algunas investigaciones de Orrego Luco estuvieron orientadas por algu
nos de los 1mbajos de Charco!. Inclusive le envió un estudio. en 1882. sobre la 

-¡;;-y;;-Con. Cnaret!o, Claudio: "Sobre el doctor CarlOI S'~I~, pnmcl profcsor de 
Nculologl. y segundo de Psiqul. tri. en l. Universld.d de Chile". En: R.M.Ch 108 : 749. 1980. 

106 Lea Plan, lIugo: Ucel"" ifIQusur/l1 dr ,,, ,,,redr,, de NtlUolo,ro Imprentl Chile, Sln
UIIO,1926.16. 
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histeria traumática, en el cual se desprendían interesantes consideraciones so
bre la misma problemática que estudiaba Charcot por esos años, vale decir, 
sobre la naturaleza de la sugestión hipnótica y del mecanismo de producción 
de la hipnosis. Este trabajo rue publicado en la prestigiada revista rrancesa 
"Iconografía de la SalpCtriere". 

Orrego Luco mantenía una estrecha relación con Charcol, y a la muerte de 
éste "el gobierno rrancés escogió su trabajo sobre Charcol entre los tres selec
cionados para la corona fúnebre en homenaje a aquel sabio".loa 

Otro trabajo de importancia que el profesor Orrego Luco envió a Europa 
rue uno sobre las relaciones entre la tabes y la sífilis, en el cual, aplicando el 
método anátomo-clínico, reunió numerosas observaciones en pro del origen 
sifilítico de la wbcs.109 Sobre este estudio, el neurólogo alemán Erb, quien des
de hacía años estaba buscando la relación entre la tabes y la sífilis, expresó: 
"aquí esta la prueba definitiva". 

En 1874 publicó "Las causas directas de la alucinación mental", en el cual 
Orrego Luco disiente con renombrados médicos europeos como Esquirol, 
Baillarger, Charcot y Wernicke. 

En 1879 publicó su investigación "Estudio sobre las circunvoluciones y 
surcos del cerebro humano", que es considerada el trabajo "más completo de 
su tiempo sobre anatomía del cerebro humano".lIo 

Las investigaciones de Orrego Luco eran novedosas y contaban con una 
amplia bibliograria de autores europeos, que el médico conocía y dominaba a 
la perfección. Según Armando Roa, el profesor Orrego Luco contaba con el 
aprecio de los círculos neuropsiquiátricos de Francia y Alemania, "círculos 
reacios a entregárselo a cualquiera". 

Por esto, a pesar de no ser médico de la Casa de Orates, ni tampoco ser el 
fundador de la cátedra de Psiquiatría, es posible reconocer a Orrego Luco 
como el "creador" de la Psiquiatría nacional. Discípulo de EIguero, su precur
sor, Orrego Luco a través de sus cátedras formó a los médicos que posterior
mente ingresaron al servicio de este establecimiento y. en consecuencia, desa
rrollaron la psiquiatría en Chile. 

e) UI/irnos años bajo la administración de la Directiva 

La tema médica contratada para reemplazar a Carlos Sazié en el servicio 
médico de la Casa de Orates tuvo menos dificullades en sus relaciones con la 

~A.,D,mo",o"j ...• 124. 
1Q9LeaPl a~,II.uuid,,¡n(j"gw"Q/ .. . , IS-16. 
110 Pére1. Olea, JAIme : "AY&YS1Q OrregQ LYc"Q". En: RM.CII . 112 : 193-200. 1984, 191. 



128 IIISTORlA21/1993 

Juma Directiva que los médicos residentes que la precedieron. Esto se debió. 
probablemente. a la moderación de los médicos en sus planes con rcspeclo al 
asilo, los cuales estuvieron centrados en la atención médica de los enajenados 
y no en reformar el funcionamiento y la administración de éste. Por otro lado, 
es posible pensar que la Junta Directiva se hallaba más sensible al parecer de 
los médicos. 

Las proposiciones que hicieron a la Junta no pretendían cambiar la percep
ción con la cual se administraba la Casa de Orates. tal como lo habían hecho 
Benham y Sazié, al querer aplicar lo percibido y aprendido en Europa; y. por 
lo tamo, sus peticiones no resullaron tan molestas ni extremas para la Junta 
Directiva. De hecho. los mismos médicos consideraron sus sugerencias como 
"de gran importancia i de no difícil ejecución". 

La primera propuesta hecha por los médicos fue la de pedir a la Junta 
Directiva que hiciese las gestionc..~ necesarias para lograr que los dementes que 
ingresaban al recinto lo hiciesen con su historia clínica, tal como lo habían 
propuesto Elguero y Benham cn sus rcspeClivos periodos. Un cuestionario 
elaborado con este propósito, que reuniese "la mayor parte de los datos necesa· 
rios para iniciar el estudio de un enajenado", debía ser contestado por la fami· 
Jia del enfermo o por el médico que lo hubiese atendido. La idea era conocer la 
evolución que había tenido la enfermedad. Se esperaba, de esta forma, lograr 
un diagnóstico más acertado: "esta medida nos parece de gran importancia, por 
no decir indispensable para poder llegar a diagnosticar de un modo correcto 
cada caso particular".1l1 La lista de preguntas iba a ser enviada a los 
intendentes y gobernadores del país, quienes debían devolverla respondida 
junto al pacienle que enviaban al establecimiento. La Junta Directiva aprobó 
esta proposición, y "acordó por unanimidad mandar imprimir 5.000 
ejemplares, autorizándose al señor delegado Pedro N. Marcoleta para que 
invierta en esto noventa a cien peSOS".l]2 

Los baños eran en la época un medio universalmenle empIcado en la 
curación de las enfermedades mentales, "en el asilo (europeo) del siglo XIX, la 
hidroterapia se arITmÓ. se perfeccionó y se convirtió en el lratamiento por 
excelencia de la enfermedad mental".ll3 En consecuencia, otra de las solicitu
des realizadas por la lema médica de la Casa fue pedir la compra de nuevos 
baños, ya que consideraron que los que existían eran insuficientes: "creemos 
conveniente tener siete tinas para el depart.1menlo de hombres y otras tantas 

IIlAc'as .,24Q·24!. 
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para el de mujeres; para el pensionado creemos que baslarían cinco".114 JunLO 
con los baños, solicitaron además algunos instrumentos médicos, instrumentos 
para dar alimentación forzada y para la extracción de cuerpos extraños. 

Por otra parte, se pidió a la Junta que hiciese lo posible por evitar la 
prolongada permanencia de los enfermos en los recintos policiales, ya que era 
común que durante esa estadía los enajenados pasasen días sin comer, e inclu
sive algunos de ellos llegaban al asilo "con señales evidentes de haber sido 
flagelados i estropeados". Esta iniciativa era dcstacada por los propios médicos 
como de vital import.mcia, insistiendo ante la Junta sobre la necesidad de 
ejecutar esta medida, "con lo que se evitarían muchos males". 

La Junta Directiva acordó por unanimidad acceder a todo lo pedido por los 
médicos del manicomio. Sin embargo, la solicitud que se hizo en cuanto a la 
urgencia de abreviar el tiempo de estadía de los insanos en los recintos 
policiales, a pesar de su aprobación, no se hizo efectiva. Los médicos 
comenzaron, entonces, a pedir insistentemente la ejecución de esta mcdida. A 
juicio de éstos, los locos no eran delincuentcs y, por 10 tanto, no debían ser 
llevados a las comisarías. A pesar de las insistencias médicas al respecto, no se 
lograba una solución al problema: "se dió cuenta de una nota dirigida a la 
Junta Directiva por los médicos de la Casa de Orates don Adolfo Yalderrama i 
don Joaquín Castro Soffia, en la que manifiestan quc ha fallecido en la Casa de 
Orates el enfermo Sebastián Oliva con señales manifiestas de haber sido 
flajelado i piden a la Junta que arbitre los medios del caso para que no se 
mantenga en la policia los enfermos más de 24 horas" .IIS 

Años más larde, en 1888, y con este problema aún sin solución, el 
Intendente de la provincia de Santiago pide a la Junta que disponga de un local 
en e l establecimiento para enviar allí a los insanos recogidos por la policía, 
mientras se decretaba su admisión en la Casa de Orates, evitándose, de esta 
forma, el inconveniente antes mencionado. La Junta rechazó esta idea, adu
ciendo que la medida estaba en contradicción con la ley de 1856, y que el 
recinto no contaba con el espacio suficiente para realizar la proposición del 
Intendente, desligándose, de esta manera, del grave problema que afectaba a 
los insanos que eran llevados a los recintos de policía antes que a la Casa de 
Orates. 

Con el paso de los afias, el número de enajenados detenidos siguió en 
constante aumento. Este hecho agravó cada vez más la situación de los 
asilados, ya que a cada año que pasaba se agregaban más insanos a la 

11· ¡\Clas . 241 . 
liS Ibíd .. 292. 
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población estable del recinto. haciéndose en éste cada vel. más agudo el 
problema del hacinamicnlo. Por otro lado, el edilicio no habfa sido ampliado 
-salvo un nuevo dep:lftamcnlo de pensionistas que se conslruy6 en 1886-. lo 
cual provocó graves inconvenientes para ubicar a los internos. Un informe de 
la época así lo sc"alaba: "En la Casa de Orates se recogen todos los insanos de 
la República, proviniendo de aquf que siempre sea estrecho el edilicio ¡que 
sus gastos excedan con mucho a sus Cnlradas ordinarias i propias",1I6 

A mediados de 1889. el manicomio tenía una población pconanente de 
"652 asilados (sin lomar en cucnUl el nujo de insanos que entraba y salía 
del recinto), lo que hace de tal manera estrecho el establecimiento que es ya 
de urgente necesidad hacer algunas constnK:ciones que pennitan atender este 
crecido número de enfermos. que tiene que ir en aumento. que la Casa no 
puede rechazar a enfermo alguno. desde que son colocados en ella por orden 
judicial o administrativa, i que ocurre el caso que no hai donde colocar mas 
camas".111 

El número de enfermos sobrepasaba ya en 233 la cifra que había dado 
Benham en 1875. La Junt., comenzaba a tomar el peso de esLU situación, ya 
que al no disponer de espacio suficiente donde poner a los enajenados no podía 
cumplir su obligación fundamental: recibir a todos los insanos que fuesen 
enviados al recinto. Ya no había espacio para hacer cumplir la ley. En octubre 
de 1889. la Junta solicitó al Gobierno "un ausilio extraordinario de 20.000 
pesos en el próximo año par.l atender a la construcción de los edificios mas 
indispensables para cI asilo de los enajenados i la administración de la 
Casa".lll 

El escaso presupuesto y el aumento progresivo de detenidos no sólo afec
taba a los insanos por el hacin:lmiento que se producía en el interior del 
edificio, sino que, además, los perjudicaba en su alimentuciÓn. En un informe 
pedido a los médicos de la Casa por la Junta Directiva en 1885, se concluyó 
que si bien la mesa de pensionistas "es buen~ atendida no sólo a la canudad i 
calidad de los alimentos sino l:Imbién en su variedad". la alimentación de los 
comunes dejaba mucho que desear: "son deficientes i muí poco variadas y 
sería conveniente a nuestro Juicio que se aumentara a un tercio más la porción 
de carne que se distribuye a los enfermos ( ... ) Estimamos también que seria 
necesario se proporcione además a los asilados un plato más de comida forma
do de alimentos feculentos; tales como frejolcs ... "1l9 

1I1}.ftmoriJJdtll!tIUicr. SIRti l gO.1880,211. 
1I71tc1/lS •..• 3S3. 
111 Ibíd., 326. 
m IMd.,2B!. 
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La Junta aceptó este informe, estimando que era de "suma urgencia" re
mediar la situación. Con tal motivo se encomendó al scnor Marcoleta el eslU
dio del alimento más barato y abundante que pueda darse a los dementes, 
tomando siempre en consideración "los escasos fondos de que pueda disponer 
el cstablecimiento". 

A pesar de que el aporte estatal para la mantención del asilo había sido 
reajustado permanentemente --en 1861 era de 10.000 pesos, en 1871 era de 
25.000 pesos, en 1883 de 35.000 pesos y en 1887 de 55.000 peS05-, éste 
siempre resultó insuficiente, y de tal manera que apenas se podía financiar el 
funcionamiento del recinto. Con mayor razón si se tomaba en cuenta los gastos 
especiales que tenía el establecimiento: "la asistencia médica, i de guardianes, 
la mantención i el vestuario hacen indispensable un gasto mucho mas conside
rable en las Casas de Locos que el que hai en los hospitales comunes i, sin 
embargo, ocurre entre nosOlTOS que la Casa de Orates, encargada de recibir a 
todos los enfermos de la República, por que es el único establecimiento de su 
género, cuenta con menos recursos que cualquiera de los otros hospitales de 
Santiago",120 

Pero no sólo existían dificultades con la alimentación y con el 
hacinamiento en que estaban intemados los insanos, sino que también se 
hacían sentir deficiencias en la dotación del servicio médico. En 1888, éste se 
encontraba sumamente recargado, pues había tres médicos para 541 enfermos, 
es decir, un promedio de 180 pacientcs por cada uno de ellos. Debido a esto, 
Joaquín Castro Sarria y Octavio Echegoyen enviaron una nOIa a la Junla 
Directiva solicitando la creación de un nuevo puesto, que llevase el tftulo de 
"médico asistente", el cual. ajuicio de ellos, deberia tener las siguientes obli
gaciones: 

"1.- Vigilar los banas de manera que ningún enfermo se quede sin él. que 
se les de a la temperatura conveniente y por tiempo indicado por el facultmivo. 

2.- Vigilar la administración de los medicamentos. 
3.- Aplicar la electricidad i ejecutar las inyecciones hipodérmicas i de 

cirugía menor. 
4,- Tomar la temperatura de los enfermos, sobre todo de las enfermedades 

comunes i l1evar un libro especial. 
5.- Seguir i redactar las observaciones médicas redactadas por los 

médicos tutelares. 
6.- Acompañar en 10 posible a los mtdicos en sus visitas. 

120 Ibid. , 348. 
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7.- Reemplazar a los lUIelares en caso de ausencia justificada i que no 
pase de unos lrCinta días".121 

La idea de empicar alfO médico estaba destinada a aliviar la extenuante 
labor que (cnían los médicos del recinto y a vigilar la administración de las 
medicinas. "en la cual se dCleclaron algunas irrcgularidadcs".l22 ESla propues
la fue aceptada por la 1unta Directiva y por el Gobierno un ai\o después, en 
diciembre de 1889. El médico elegido resultó ser Manuel Segundo Beca, quien 
había demostrado un gran interés por las enfermedades mentales mientras rea
lizaba sus estudios de medicina en la Universidad de Chile. 

Beca se había licenciado en 1885 escribiendo su memoria de prueba justa
mente en esta especialidad. Esta se tituló "Algo sobre las enfermedades menta
les en Chile. Recopilación estadística de la Casa de Orates desde su fundación 
hasta la fecha". En este trabajo Beca realizó una detallada recopi lación estadís
úca del establecimiento, similar a la que hiciera EIguero en 1862, y posterior
mente informó acerca de algunos de los medicamentos utilizados en el asilo, 
en ese tiempo: "enLTe los medicamentos que más se usan, figura en primera 
línea el bromuro de potasio, sustancia que goza de propiedades sedantes en 
jeneral..., el hidrato de cloral, el opio, la bclladona, el eter, el haba de calabar y 
el cañamo indiano",l1.1 

Estos medicamentos, muchos de los cuales también usó Elguero, eran 
parte de la fannacología de los médicos alienistas europeos de la época. Algu
nos de esos conocimientos derivan, por ejemplo de A. Voisin, quien es 
nombrado en el texto de Beca, y qu ien había sido profesor de Sazié. Voisin fue 
uno de los primeros en experimentar con la acción del bromuro de potasio en 
la epilepsia. Asimismo, tal como lo haría el doctor Beca en su estudio, previó 
contra el uso indiscriminado de este medicamento, ya que ¡xxIí:! originar una 
enfermedad denominada "bromismo". Decía: "(con) su uso largo tiempo pro
longado y en dosis masivas, los enajenados lienen que surrir sus consecuen
cias, y yo me atrevería a decir que conduce muy pronto a la demencia, o por lo 
ménos, deja en un estado de hebctud i atontamiento que por su duración 
semeja a esa forma de enajenación".I24 

A raíz de la situación política que vivía el país a principios de 1891, 
Balmaceda destituyó a lodos los funcionarios de la Casa de Orates, incluida su 

:~~ :~:~:: ~i~: 
\23 BeCl, Manuel: ··ConlribueiÓfl .\ eSlUdio de 115 enfermedades menl~le$ en Chile". En: 

A/tO.fude la UllivusidtJdde Cllile. junio de 188S, 33S-35S. 
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Junta Directiva, que fue cambiada íntegramente el día 15 de enero de 1891. De 
este modo, la Junta Directiva cesó casi cuarenta anos de vida ininterrumpida. 

La nueva Junta, nombrada por Balmaceda, quedó conronnada por Rafael 
Casanova como presidente. Félix del Solar, secretario, Eduardo Coninez como 
delegado y Miguel Castillo como director. 

Esta Junta Directiva comenzó sus labores con gran ímpew, desarrollando 
de inmediato un plan de mejorías, tanto en lo que se refería a la reparación del 
edificio como a la alimenlación de los enajenados. Sin embargo, el corto 
espacio de tiempo que dispuso para realizar su gestión no permite visualizar 
con propiedad sus logros. La reforma más importante que consiguió fue 
nombrar al médico asistente Manuel Segundo Beca como médico residente. 
Además se lograron hacer algunas reparaciones en el edificio. 

En diciembre de 1891, esta Juma Directiva concluyó sus funciones. La 
Junta de Gobierno que reemplazó a Balmaceda, luego de la guerra civil de 
1891, había decretado lo siguiente: "Art. 4. Queda derogado el articulo 32 del 
decreto del 26 de enero de 1886, i en consecuencia, la Casa de Orates de 
Santiago quedará comprendida entre los Establecimientos sometidos a la vigi
lancia i dirección de la Junta de Beneficencia de esta capital".l2!i 

Vale precisar que cuando se dictó, en 1886, el Reglamento para las Juntas 
de Beneficencia de la República, con el objeto de uniformar y centralizar su 
funcionamiento, en su último artículo, el número 32, se había dejado fuera de 
la vigilancia y dirección de dicha Junt.a al manicomio, siguiendo, en esta labor, 
como hemos señalado, la Junta Directiva de la Casa de Orates, creada por 
Decreto Supremo el 4 de octubre de 1852, lo que nuevamente demuestra el 
carácter "especial" que tenía el asilo. 

f) Informes sobre fa Casa de Orales entre 1891-1894. Noticias sobre 
fa precaria siruación en que se hallaba el asilo 

El Presidente de la J unta de Beneficencia Pública entregó el año 1891 un 
infonne acerca del estado en que esta Junta recibió la Casa de Orates. Dada la 
situación que describió, queda claro que para la Junta de Beneficencia debió 
ser bastante problemático lomar la dirección de este recinto. Para elevarlo a la 
categoría de hospital iba a ser necesaria la realización de numerosos esfuerzos. 
La Casa debía rehacerse por completo. A modo de ejemplo, el informe señala
ba lo siguiente: "el estado de los edificios es deplorable; su distribución 



lJ4 IUSTORlA 11 11991 

inconveniente; en los departamentos actuales no puede continuar viviendo e l 
número de los asilados que hoi ex iste; el saneamiento de las celdas y salones. 
que se impone con urgencia es casi imposible, a causa de la aglomeración de 
enrcrmos y de no ex istir una sección a donde uasladarlos mientras se efectúa 
cualquier arreglo; y, por fin, las modificaciones que eSIC servicio rcclama son 
um variadas y lan imperiosas. que no podrlan postergarse por más licmpo".lu 

Bastaba la más ligera inspección pal"J darse cuenta que los locos vivían en 
medio de un hacinam iento pel igroso y malsano: "La silUadOn presente es 
insostenible y unos cuantos enrermos más dilicultarían la admin istración y 
harían estéri les lodos los esfucrLOs en favor de los asilados".I21 

La principal característica que presentaba la Casa de Onlles em su estado 
de abandono. Las reformas y mejoms que solicitaron los médicos del estableci
miento habían sido postergadas una y otra ve7. por las adm mistraciones 
anteriores debido a la fa lla de presupuesto y al carácter del asilo. Se estaba 
lejos de implementar en Chile los "asi los modelos" ya existentes en Europa; 
todo adelanto se hacía imposible ante los escasos recursos de la institución y, 
en consecuenc ia, el estado en que se hallaba el reci nto era aún peor que el 
descrito por Benham en su informe de 1875: "ni las distracciones, como 
parques y jardines, en donde los asilados puedan tomar aire y hacer un 
ejercicio saludable; ni la música que alegra su espíritu y lo aparta de las 
preocupaciones o manías que los embargan a toda hora: ni la lectura, que tan 
buenos frUIOS ha producido en Otros establecim ientos europeos; ni el trabajo 
físico, que cansado el cuerpo, les traiga un sueño reparador y bencficioso; ni 
un departamento completo de hidroterapia, para aplica rles de manera 
conveniente los baños en 13S variadas formas que su estado lo exija: y ni 
siquiera un edificio con capacidad suficiente para hospedarlos con comodidad , 
nada , nada de esto tiene el manicomio de San tiago".I18 

La población de la Casa de Orales en 1892 era de 697 asilados permanen
tes. Ese ano se asistió a 355 individuos más, los cuales eran parte del nujo 
constante de enajenados que entraba y salía durante el año. 

La causa más frec uente de internación seguía siendo el abuso de bebidas 
alcohólicas. con un 57% del total de internos. Para el doctor Beca, médico 
residente del asilo, la razón por la cua l los alcohólicos tenían lan alto porcenta
je de ingreso eran los hábitos del pucblo chilcno que mgería grandes cantida
des de bebida de pésima calidad, lo cual hacía la ingestión más nociva y tóxica 
aún. Esto, durante varios días y has!."! semanas seguidas, sin comer ni dormir 

lUi M,m(}rlasth/ Prt1Id'~/f dl/Il JU~11l d, btfttfiC,~c¡Q Sanliaso, 1892,70 
117 Jbíd .. 69. 
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durante los días de libación, y exponiéndose a la humedad o al sol en el sopor 
de la borraehera. l29 

Sin embargo, el doctor Beca sei'laló que existía otra causa más profunda, 
que explicaba el importante aumento de locos llevados al asilo, y de la cual el 
abuso de las bebidas alcohólicas era sólo una consecuencia; ésta era la civiliza
ción y el progreso de la sociedad moderna: "Queda, pues, sicndo verdadera y 
cierta la antigua afirmación de que la locura es, casi pudiera afirmárselo, un 
acompanante obligado de la civilización y del progreso moderno, ya que sigue 
siendo verdad que se desarrolla, prospera y se extiende en las ciudades de vida 
activa y no en los campos ni en los pueblos de vida tranquila y ajenas a la 
lucha por el progreso".130 

Esta fue la misma causa que el higienista belga René Sand atribuyó al 
aumento de las enfermedades mentales en el mundo, algunos anos después, 
cuando fue invitado al país a dictar una conferencia en la Universidad de 
Chile. En una exposición, utulada "La defensa de la Salud Mental", expresaba 
lo siguiente: "la frecuencia de las enfermedades mentales parece aumentar ( ... ) 
la urbanización, la industrialización, y de una manera general. la complicación 
gradual de la vida, son verosímilmente responsables de este estado de ca
sas".1l1 

Por aIro lado, el doctor Beca senalaba que, dadas las condiciones en las 
que se encontraba la Casa de Orates, no se podía aspirar en su interior a un 
tratamiento científico de la locura, principal objetivo de un asilo de esta 
naturaleza. "Luego es preciso comprender que. organizada como hast.'lla fecha 
está, la Casa de Orates se encuentra algo distante de lo que son los servicios 
semejantes en alfaS paises del globo, tanto del antiguo como del nuevo mundo. 
De modo que se hace necesario conSlfuir un nuevo manicomio que, estando a 
la altura en que las investigaciones modernas han colocado este género de 
establecimientos, proporcione eficazmente, no sólo asilo para estadía y sitio de 
reclusión o aislamiento de los enajenados sino residencia hospitalaria, 
provechosa para su curaciÓn".n2 

Para la Junta de Beneficencia y para el doctor Beca, la solución a la 
situación en que se hallaba el recinto era sólo una: la construcción de un nuevo 
manicomio. Esta cra la única forma de descongestionar la aglomemción de 
enajenados que había en el asilo. Además. la conslfucción de otro estable-

119 Beca. M. Contribución al estudIO ...• 249. 
)lO Beca. Manud: ~Enad íJlIca de la toc:u.a; .... g. nización de 1m asit ... , de enaJcnados . En: 

C;u,cilUmidiclU ~ loig i#:IIIl. T<.>m ... U. S . nllaS .... Gile. 191 0. 165. 
111 Sand. Rcm!: ~u defensa de l. u tud mc:nlal" . En: Rt ywa dt Blllt.tjiult.ciQ Pública . 

1925.173. 
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cimiento permitiría la aplicación de los "adelantos" que se conocían a través 
de la experiencia de los asilos europeos. 

En 1892, la Junta de Beneficencia inició algunos arreglos al interior del 
recinto. Se construyeron algunos dormitorios en la sección de hombres con una 
capacidad para 41 camas, y en la sección de mujeres, algunas piC7.aS con 
capacidad para diez camas cada una. Además, se realizaron durante el verano 
la desinfección de gran pane del edificio y se arreglaron los excusados. los 
cuales estaban en tan mal eSUldo que "expelían un olor nauseabundo en los 
patios, con el consiguiente riesgo de propagación de enfermedades infecciosas 
enellugar".133 

Así, en 1893, en vista de la preocupación por mejorar el manicomio de
mostrada por la Junta de Bcncficcnci:l, el doctor Beca manifestó su aprobación 
hacia la nueva administración: "cambiada la dirección superior y 
supervigilancia del asilo, por Decreto Supremo de scptiembre de 1891, supri
miendo la JunUl Direcüva especial y reemplazándola por la Junta de Benefi
cencia, se ha hecho sentir poderosa y eficazmente su acción por intermedio de 
sus delegados, los actuales administradores de la Casa de Orates".l34 

Entre las reformas sei'laladas por Beca destacaron el mejoramiento del 
vestuario y la alimentación, la higienización del establecimiento. un aumen
to en los sueldos de los empleados y la habilitación de la quinta agrícola. 
que había sido permanentemenle entregada en arriendo por la JunUl Directiva 
anterior. 

En 1893 también se llevaron él cabo algunas mejoras. Sin embargo, éstas 
siguieron siendo insuficientes para lograr la descongestión del recinto. La Jun
ta de Beneficencia instó. con el fin de aliviar la situación de hacinamiento del 
asilo. al Gobiemo para que iniciara la construcción de un nuevo manicomio, 
pues cualquier otra solución tenía un carácter transitorio. "Sensible es que 
tantas modificaciones i mejoras enunciadas, ( ... ) no basten a borrar los 
inconvenientes que produce la estrechez dellocal recargado como está con una 
tercera parte más tal vez del número que debería racionalmente contener".1l5 

Por esa fecha, 1893. los médicos José JO<iquín Aguirre y Octavio Maira, 
miembros del recientemente creado Consejo Superior de Higiene Pública, visi
taron el establecimiento, con el propósito de elaborar un estudio sobre el esta
do de la Casa de Orates. El informe presenL.ldo al Consejo fue realizado con 
bastante detalle, y en él se describió acuciosamente las características que 

lllM"rnQr¡Q.S(ÚI...,i893,48·50 
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presentaba la Casa de Orates hacia 1893. Los locos se hallaban durmiendo de a 
cinco, seis y más, sin camas, en pequei'ias piezas asfaltadas y disefladas para 
dos enfermos. Por los patios del establecimiento corría una acequia con aguas 
servidas, y no se podía impedir, por mucha vigilancia que existiese, "que los 
enajenados se mojen, recojan los desperdicios de las aguas y hasta ingieran las 
sustancias más inmundas". 

Señalaron que el vestuario de los asilados tampoco era el adecuado: "Las 
congestiones internas ocasionadas por la acción directa del frío sobre la piel, 
son Lan frecuentes que los facultativos del eS1..1blecimiento la han constatado 
muchas veces como resultado de la falta de abrigo suficiente ya sea en el día, 
ya durante su permanencia en las pequeñas piezas que le sirven de dormito
rio".134i 

Con respecto a la comida que se servía en el recinto, Aguirre y Maira 
sei'ialaron que su "calidad y cantidad no es lo peor que hayamos visto en aquel 
establecimiento". Sin embargo, recomendaban la sobrealimentación para el 
tratamiento de las enfermedades mentales; es decir, la adminislración de una 
mayor cantidad de comida que la que ingería una persona normal; "esto 
obligaría a aumentar la ración diaria de cada enfermo y a mejorar un poco más 
la calidad de la comida".1l1 Segun el informe, el principal problema estaba en 
el estado en que se hallaba la cocina, en donde todas las ollas se enconlraban 
en muy malas condiciones, y el estaflado de ellas había desaparecido casi por 
completo. De hecho, estas baterías en mal estado podían ser causa de algun 
envenenamiento. 

El personal encargado de la vigilancia seguía siendo muy reducido en 
relación a la canudad de insanos que había en el asilo. Más grave les pareció la 
falta de vigilancia nocturna; todavía más, al quedar las piezas a oscuras, sin 
iluminación, "lo que además de ser poco apropiado para la moralidad de estos 
enfermos, tiene en ellos la circunstancia de pecar contra toda regla terapéuLÍca 
pues casi siempre el delirio, especi::llmente algunas de sus formas, se exagera 
en la oscuridad".lll 

Tampoco consideraron adecuado el número de médicos que trabajaba en 
el recinto: "nos parece indispensable que el numero de médicos se aumente y 
tal vez sería necesario crear tres o cuatro plazas más, pam evitar el recargo 
enorme de trabajo que aClualmente pesa sobre cada uno de los cuatro médicos 
del establecimiento".IJ9 

13<1 Ibíd., 82. 
1J1Jbíd., 83. n. '""'<1$ fÚl Cmuljo S"PU;Of dt Ifrgltltt rlibliclJ Sanhago, 1893, 80 
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Por OLIO lado, se volvía a mencionar que el poder que el Reglamento 
olorgaba a los médicos del recinto era insuficiente. A su juicio, eran necesarios 
los conocimientos médicos para una adecuada administración del manicomio: 
"Por lo que respecta al reglamento. rué dictado en 1883. Su examen nos sugie
re la observación de que el papel de los médicos cm muy inferior al que 
realmente debiera tener un cstablecimiento como este, en el que mucho más 
que en un hospital cualquiera, se necesita de conocimientos especiales para la 
ordenada marcha del asilo y para obtener del régimen interno todo el beneficio 
que pueda reportar este para la salud de los enrcrmos".140 

En el aspccLO terapéutico, según Aguirrc y Maira, el trabajo de los enfermos 
no había dado buenos resultados, pese a que existía un taller de zapatería y Olm 
dc carpintcrí3 y a que algunos enfermos se ocupaban de la lavandería y otros, 
quince o veinte, en la quinta agrícola que funcionaba desde hacía un año, 

Uno de los problemas que se presentaba. señalaron, fue la poca constancia 
que se observaba en los enfermos que hacían estas labores, "los pocos que van 
lo hacen de tarde en tarde y no siempre se contraen o le toman afición al 
lrabajo",141 Para lograr esta "afición" propusieron dar algún estímulo, ya fuere 
monetario o alimenticio, a los enfermos que se empeñasen en trabajar, 

En Europa, la elcctricidad ya había comenzado a utilizarse en el lfatamien
tO de las enajenaciones mentales, Sin embargo. en la Casa dc Orates no se 
contaba aún con un equipo para practicar esta clase de curaciones, Así, en el 
infonne se sci'ialaba que. "el establecimiento. lo que casi no es creíble. no 
cuenta con los aparatos más indispensables para hacer aplicaciones eléctricas. 
que tanto se usan en el tratamiento de los enajenados",142 

La conclusión de Aguirre y M3ira fue la misma que había obtenido la 
Junta de Beneficencia y el doctor Beca, El recinto se hallaba en tan precarias 
condiciones que había "la necesidad absolula de proceder cuanto antes a la 
construcción de un nuevo edificio (.,,) El hacinamiento en que actualmente se 
encuentran los enfermos está sobre toda exageración, Piezas hechas para dos. 
sirven para cuatro, seis y más enfermos que, sucios de por si, hacen todavía 
más inhabilable el estrccho cuarto que les sirve de dormitorio", No es posible 
que a estos pobres locos se les siga manteniendo con menos consideración tal 
vez que a los reos de celda solitaria",143 

Por su parte, la Revista Médica de Chile tenía una percepción parecida 
acerca del estado en que se hallaba la Casa de Orates: "sigue llamando la 

I ~O ¡bid., 83. 
l~l Ibid .. 82. 
l~l Ibid .. 83. 
10 Ibid., 83. 
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atención del público y dc las aUloridadcs el pésimo servicio y la nin
guna comodidad que orrece el único asilo de enajenados con que cuenta el 
paíS".I44 

En abril de 1894, el Consejo Superior de Higiene Pública recibió una 
noticia, <Iue por sus caracterfsticas representaba gráficamente el estado en que 
se hallaban secueslfados los enajenados: "El secretario pone en conocimiento 
del Consejo un suceso repugnante y horrible ocurrido en la Casa de OrUles en 
la noche anterior y del cual pudo informarse personalmente en la mañana de 
hoy. 

"En uno de los pequeños cuaClos asfaltados y sin camas que se encuentran 
en la sección de mujeres de dicho asilo, eneemlron el 25 del presente como es 
costumbre a oscuras, sobre un montón de paja y sin vigilancia alguna a un 
grupo de cuatro O cinco enajen3das, A la mañana siguiente cuando se abrió la 
puerta para dar salida a estas enconlfOse a una pobre anciana de 70 a 75 años 
tendida sobre el pavimento y con los intestinos vaciados entre los muslos. 
Investigado el hecho resultó que sus compañeras, valiéndose de sus propias 
manos, habian!e desgarrado el vientre extrayendo las entrañas del interior. La 
victima falleció horas después".I4S 

OlfOS casos de muerte que se informaron al Consejo Superior de Hi
giene Pública habían ocurrido algunos días antes e inclusive el mismo día 26 
de abril de la muene anterior: "El día 23 de abril del presente año la in
san3 X.X., de 41 años de edad, fue llevada a los baños para que tomara uno 
tibio que se le había prescrito por el médico del servicio. Según la relación que 
nos hizo la bañera, la enferma quedó sola en la pieza; a los cinco minutos fue 
ella a verla para avisarle que debía salirse, pero encontró que era ya un cadá
ver. Parece que dentro de la tina tuvo un ataque de epilepsia y no pudo ser 
atendida oportunamente por rallll de vigilancia. La muerte de esta enferma 
quedó anotada bajo el número 207 del registro, ocasionada por congestión 
cerebral." ( ... ) "Narciso Escobar, insano que estaba en la Casa desde hacía 
mucho tiempo, falleció el día indicado, entre 4 y 5 a.m., en la cocina del 
establecimiento. Según se nos dijo, a este enfermo, de 66 años de edad, se le 
hacía levantar todos los días a las 4 de la mañana, con la ropa de lino que 
tienen allí los locos. Parece que a consecuencia del frío de ese dla, luvO una 
congestión cerebral por enrriamiento, como lo expresa el cenificado del mMi
co .... 46 

1" Revi.r/tJ MldictJ de Chile . Agosto de 1894.364. 
1"Ae/lUdt/COIOS'lO ,1894.46 
1" Ibíd., 52-53. 
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COSCLUSIONES 

Como se ha podido observar, a grandes rasgos y pese a algunas caracterís
ticas específicas. la Casa de Orales luvO un desarrollo similar al que luvO toda 
la administración de la salud pública en el país desde la segunda mitad del 
siglo XIX. En esta se puede observar un progresivo desarrollo de la medicina 
en la institución y junto con ello un creciente aporte económico por parte del 
Estado, aun cuando este establecimiento nunca estuvo exento de éste. 

La CaSll de Orates no despertó gran interés de la caridad pública. No 
obstante haber obtenido numeroS<ls erogaciones particulares. su entrada de 
dinero más importante siempre fue el aporte estatal. Este aspecto la diferenció 
de otros establecimientos de beneficencia como hospitales. dispensarios y 
lazaretos, muchos de los cuales durante la segunda mitad del siglo XIX eran 
sostenidos, casi únicamente, de acuerdo a las informaciones que se ha podido 
obtener, mediante la caridad. 

La subvención que el Estado otorgaba a la Casa de Orates fue aumenumdo 
progresivamente en c1tiempo, a medida que crecían las necesidades del estable
cimiento. La institución prestaba servicios muy considerables, en 10 fundamen
tal, mantener a salvo a la sociedad de la condición de locura en la que caían 
algunos de sus miembros, 10 cual jusLificaba las erogaciones que debía hacer el 
Estado para que el recinto siguiese en funcionamiento y demuestra la verdadera 
categoría asignada al asilo. Con todo, un hecho que caracterizó el recinto duran
te el período estudiado fue el bajo presupuesto y las pésimas condiciones en que 
se mantenía a los enajenados recluidos en su interior. 

01r0 aspecto distintivo e interesante fue el hecho de que la Casa de Orates 
no fuese dirigida, desde que se uniformó el funcionamiento de las Juntas de 
Beneficencia a través del reglamento de 1886. por la Junta Central de 
Beneficencia Pública, sino por la misma Junta Directiva que actuaba con ante· 
rioridad a ese decreto, que era nombrada a través del Ministerio del Interior. 
De hecho, un articulado especial del reglamento le otorgó esa particularidad. 
Esto significaba una mayor dependencia respecto del Gobierno. 

Con lodo, la Casa de Orates, al igual que los hospitales de la época, fue 
dirigida por una "Junta de Honorables" que lentamente se vio desplazada por 
los médicos. 
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RON ... LD D. CROZIER 

LA INDUSTRIA DEL YODO 
1815-1915 

INTRODUOOÓN 

El yodo ha sido controvertido desde su descubrimiento por Bemard Courtois 
en 1811 y del anuncio del mismo por Nicolás Clément en 1813. El reconoci
miento de que era un elemento nuevo se atribuye a Gay-Lussac, pero bien 
podría haber sido obra de Sir Humphry Davy. Ambos lo bautizaron simultá
neameme: iode en francés y iodine en inglés. 

Hayes (1840), basado en muestras de mineral tomadas por Blake ( 1843) 
en Iquique en 1837, fue el primero en anunciar la existencia de yodo en el 
ealiche. Blake, hacia 1830, infonnó que migas de pan se LOmaban azules en las 
aguas madres de las paradas, lo que delataba la existencia de yodo, pero no 
identificó al descubridor. Durante cincuenta anos (1815-1865) el yodo sólo se 
fabricó en Europa, siempre a partir de algas marinas. La primera producción 
europea fue en Glasgow, Escocia. En 1866, Jorge Smith comenzó a extraerlo 
de los caliches de Tarapacá en La Noria. 

A partir de 1874, y por casi un siglo, Antony Gibbs & Sons dirigieron el 
monopolio mundial en el comercio del yodo. 

l. LAs ALOAS y El. SAUTRE POTÁSICO EN FRANCI ... 

Baumé (1793, página 99) -el inventor de la escala Baumé de densidad
fue uno de los primeros en sospechar la existencia de yodo en las aguas madres 
del salitre el 24 de mano de 1792. Infonnó que había identificado sales de 
potasio en éstas, las que, tratadas con ácido sulfúrico concentrado, efervecían, 
dando vapores brillantes, con un penetrante olor a "ácido marino oxigenado o 
aqua regae". ¿Serfa yoduro de potasio el producto que se descompuso? 

Lavoisier (1793) publicó estadísticas que demuestran el aumentO en la 
demanda de salitre en Francia en los anos 1783 a 1791, a partir de las compras 
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de varee l o algas marinas de la Refinería de Salitre del Arsenal en París, que se 
detallan en el Cuadro \. 

1783 
1784 
1785 
1786 
1781 
1788 
1789 
1790 
1191 

CUADRO I 

CO¡,fl'RA DE VAREe DE LA REFlNERfA DE PÁRfs 

1783-1791 
E.N LIBRAS FRANCESAS 

P,odW:IQrU d. To/al 
dtPar(s RUTo/u Ni¡riin '''mprado 

754.631 276.698 17.28] 1.048.610 
74\.474 275.194 10.28\ 1.026.949 
141.401 284.411 24.943 \.050.755 
770.366 3\0.112 7.714 1.088.\92 
790.459 301.090 1.334 ),(192.883 
775.557 293.880 LlJI 1.070.568 
840.748 267.580 1.108.328 
869.247 256.848 282 1.122.377 
937.779 250.124 L.l87.903 

R,tld."ut llI0 

ill/ornt4do 

32,5% 
34,5% 
30,0% 
30,0% 
30,0% 
30,0% 
30,0% 
30,0% 
30,0% 

Para entender este incremento debemos lener presente los efectos de la 
revolución en Francia a partir de 1789. La producción de salitre aumentó, 
especialmente después de 1791. De acuerdo a Prieur (1797), la producción de 
nitrato de potasa llegó a 16,754,039 libras francesas en 12 meses de los anos 
UnIl de la República, y la refinería, conocida por el nombre de l'Unité, en la 

1 La palabra ~varec" en franc~J y "kelp" en ingl~s timen significados confusos en la 
¡¡tefalllTa, designando en alg unos Casm la alga marina misma (fucacea o laminaria) O mis 
correClamentc la ceniza del alga después de c.akinación, Las variames de va ree incluyen: 
varech, warec, werek, verek, vrec, ele, El D¡c/¡O"I\Q¡r~ U"ivusd de Commerct, Paris, 1805,lu
bll de VARECII o VRAICQ como el wnombre dado en Nonn.dí.1 una hierba que crece wbre 
las rocas, cortadas y cosechadas, o Tecogidas de las playas despu~s de 10nncotlS, En Brclaña 
eua hierba se llama también 'lIouumllfld', Y en la región de Aunis lar', En algunas regiones le 

empIca como fertilizante: pero su principal uso, en Nonnandla, es quemarla para haceT un lipo 
de soda que se designa soda de varecli o soda dcChc.bourg. Grandeseanlidld es se emplean para 
fabricu vidrio ordInario, para l. mesa O vasos. pero sólo l. soda de Alicante se emplea para 
vidrio de ventanas, ya que el varech colorca el vidrio." EL Oxford English Diclionary, 1»;0 
KEL.P, da culp, kilpe, y kilp, sin etimología. Con slgnific.ado Wnombre geneTal para algas gran
des de la famili. Fueacca o Laminaria, que se queman para utilizar SUI e<:nius: o cenizas 
ealcin.das emplc.das comeTcialmcntc por su ccnizade soda, yodo u OIras s uSll11cias que contie
nc". Es imcreurllc que la cita mb Irlligua que dan la loman de Philo$ophU:1J1 TTIJflSlJc/ioflS XII. 
p. 1054, 1678: "Kelp se fabrica d~ una alga llamad. 'Tangle'. que llcga a Londres .dh~rido I 
ostTllS", 
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Abad¡a de Saim-Gennain en las arueras de París, estaba purificando 30 tonela
das de salir.re diariamente. 2 

El erecto de las guerras napoleónicas sobre el mercado de insumos para la 
pólvora se aprecia también en los precios del kelp en Escocia, inrormados por 
RobcrtJameson (1800). Dice: 

La industria del kelp primero se practicó en la isla de Uist, por un noble escocés 
McLeod. quien importó la tccnología de Irlanda. donde se empleó por años. El 
método que usó fue deficiente, ya que se limitó a sólo quemar las algas. Su 
método duró poco. y fue rccmplazado por la fusión de la sales producidas. El 
precio del kelp desde 1740 a esta fecha ha sido 

1740-1760 precio promedio por tonelada fue r 2:5s 
1760-1770 (4:45 
1770-1780 (S:Os 
1780-1790 (6:05 

Desde 1791 el precio ha crecido enormemente a:( 1 l/tonelada, por la guerra que 
impide la importación de la barilla.3 

El médico escocés Andrew Fyre (1820), escribiendo en junio de 1816, 
después de la derrota de Napoleón en Waterloo, nos indica los precios contem
poráneos y el procedimiento empleado en ese tiempo en Escocia para fabricar 
el kelp. 

Kclp se prepara incinerando varias especies de algas, principalmente Fucus 
Nodosus, F. Vesiculosus. F. Serratus, y F. Digitatus. Se cortan en mayo. junio y 
Julio. dejándose secar al aire, cuidando que no se expongan a lluvias. Luego se 
queman en hoyos cavados en la arena. o sobre la superficie. con un muro de 
piedras sueltas. simulando una calera. Un fuego alimentado con turba se constru
ye en el fondo del hoyo o calera, y el alga se agrega lenlamente hasla que el fuego 
cubre toda la superficie. El alga se esparce y luego se agregan cargas pequeñas 
adicionales, Las cenizas que dejan se acumulan hasta que estén semi-fundidas al 

fmal dc\ dia. euando se revuelven con un rastrillo, La quema sigue por el número 
de días necesarios para que se llene la calera. 

lEsteinfonnedePricur~lainduSlTi.btlocaenFr:anci.indicaqucdur:lJ1!.eunmesl.s 
fundieionesproducieron S97cañones de bronce y 4.'i2de fierro. y quc iueapacidadanuat de 
r-bricaci6n en de 7.000 caño.,," de bron<:e y 12. 13.000 de fierro. Señala que la enorme u$ina de 
pólvora de Grc:nelle, en las afu"-rai de ParCs. produjo 1.500 tooeladas d"-pólvoracn S mcs cs,pcrofuc 
deslruida por un. gran cKpl.,.ión d 14del'ructidordelañolI(ldelCJlllcmbn::dc ]794). 

1 La mayoría de las citas en inglés y frane~s han sido IllIdueiebs al caSlclllno p<l' d aUIO •. 
1 ...... pocas canas e iruonnel del archivo originllmenle en "as!.ellano Je reCOnOCen por la onog'.· 
fíl.nugua,princip.lmcnteelempleodel.Mi"envClde~y".po.eJCmplocnlapalab.a 'iodo'. 
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En la segunda mitad del siglo XVIII, los principales ciemíficos franceses 
que jugaron papeles importantes en la industria del yodo llevaron a cabo sus 
actividades en la ciudad de Dijon, en Borgona, donde existía una fábrica de 
pólvora desde 1582 y una refinería de salitre desde 1725. Como Dijon está en 
una región calcárea, es un lugar ideal para una plantación nilrcra; asi, tan 
pronto se redujo el suministro de salitre desde la India, la actividad salitrera 
cundió en la región. En 1775, en respuesta a leyes reales incenuvando la 
producción de saliuc, la Academia de Dijon ofreció premios de 4,000, 1.200 Y 
800 libras por el mejor proyecto de fabricación de salitre, nombrando una 
comisión integrada por Lavoisier, Baumé. Macqucr, Sage y d'Arcy para servir 
de jurado en 13 competencia. En vista que no hubo una respuesta adecuada, el 
monto de los premios se duplicó en 1782. 

Mientras tanto, en Dijon, la refinería de Argentieres se amplió, yen 1780 se 
puso a cargo de ella a un funcionario de la Academia, lcan-Bapúste Courtois. 
En los dos primeros años él trató 7,r.xxJ metros cúbicos de úerrn y produjo 
45,r.xxJ libras de salitre polásico. En 1789, Courtois trasladó su domicilio desde 
la Academia a la refinería, y los rendimientos mejoraron a un kilogramo por 
metro cúbico de tierra. Courtois mantuvo su sueldo en la Academia hasta 1791. 
No está claro si Counois operó una o dos refinerías, porque la notaría de M. 
Villot documenta el siguiente contrato con fecha 25 de junio de 1788: 

Louis-Bemarrl Gu)'ton de Morveau, Consejero Real, y Procurador General del 
Parlamento de Borgoña, y Jacques-Picrrc Champy, de Boiserand, Escudero, Se
cretario del Rey, domiciliado en Dijon, venden a Jean-Bapliste Courtois, comer
ciante de Dijon, y a señora Marie Belley (1). su esposa, el establecimiento conoci
do como la nitrerfa de Sainl-Medar- ¡el-Dijon. 

Su hermano Pierre figura operando esta refinería desde 1804, como tam
bién en los años 1812 al 1815, si bien en 1814 los austríacos quemaron la 
fábrica. En 1815, el polvorín de Dijon, pane de este complejo, sólo tenía 
capacidad para almacenar 5,r.xxJ libras de pólvora. Más tarde, Pierre Counois, 
por cuenta propia, aparece suministrando salitre al gobierno francés desde 
1821 a 1825. 

2. BERNARD COURTOIS y EL DESCUBRIMIENTO DEL YODO 

Jean-Baplisle CourLOis se trasladó de Dijon a París el 12 de junio de 1802. 
Primero se hospedó con M. Luny, comisionario, mientras compraba a la viuda 
Dartigne un sitio ubicado en el número 39 de la de roe de Sainte·Margarite, en 
el Faubourg Saint-Anloine, para la instalación de una refinería de salitre. 
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En 1803, Courtois volvió a Dijon a vender sus propiedades, que se supone 
incluyeron la nitrería de Saint-Medard. Desde este momento la situación de 
Jean-BaptisLC Courtois se toma muy confusa. El Almanach du Commerce de 
Paris lo registra como productor de salitre en los afios 1804, 1805 Y 1806, en 
la fUe de Sainte-Margarite, pero sabemos que eslUvo en la cárcel de deudores 
parte del año 1805, durante todo 1806 y casi todo el afio 1807. Esto se deduce 
de un documento notarial fechado 20 de diciembre, donde descarga su quiebra, 
disculpando su demora por haber estado en la cárcel 26 meses. Este documen-
10, fechado cuando él tenía 59 anos, cs la última noticia que tenemos de Jean
Baptiste Courtois. 4 

En 1791, Bernard Courtois, hijo de Jean-Baptiste, se tr'<lsladó a París, y 
por intermedio de su padrino obtuvo empleo en el laboratorio de Fourcry. En 
1794, a los 17 anos. fue llamado al ejercito como farmacéutico, sirviendo hasta 
1798, cuando entró a trabajar en el laboratorio de Louis-Jacques Thenard, en la 
Eco1e Polytechnique. 

Es interesante que el principal acreedor en la quiebra fue Guyton de 
Morveau, con residencia en el NQ 63 de rue de Lille, París. Puede ser que, 
cuando Courtois padre vendió la propiedad en 1803. quedó adeudando parte 
del precio de la compra original de la refinería de Saint- Medard en 1788. Al 
descargar su quiebra, Jean-Baptiste dio como su residencia otra fábrica de 
salitre situada en Sainte-Ambrosc NI' 9. De acuerdo al Almanach, esta propie
dad estaba en manos de M. Lamiru en 1807 y 1808, Y luego fue propiedad de 
Bemard Courtois entre 1809 y 1821. Los archivos muestran un dato adicional 
sobre la administración de estas dos refinerías; en febrero de 1806. en otro 
documento, Bemard Courtois, dando su domicilio en SL Margarile 39, avalaba 
las deudas de su padre. y en 1809 el Almanach muestra esta fábrica como ope
rada por un M. Dclande.s 

Tomando en cuenta que los datos del AI1TUJnacJ¡ son entregados a fines del 
ano anterior a su publicación, podemos deducir que la refineña de St. 
Margarile, que era propiedad de la viuda Danigne antes de 1802. probable
mente fue arrendada por Courtois en 1803, y fue operada en 1804 y parte de 
1805 por Counois padre, hasta que cayó a la cárcel. Luego fue operada por su 
hijo, Bemard Courtois. en 1806 y 1807, Y posiblcmenle parte de 1808, cuando 
el arriendo fue traspasado a M. Dclande. En 1808 Bemard Courtois se casó 
con Eulalie Morand (nacida en París el 16 de enero de 1788). y con ayuda de 
la dote aportada por ella, saldó las deudas de su padre y compró la refinería de 
SL Ambrose NQ 9, donde vivió con su mujer hasta 1821 . 

• Cilado por Torande (1921), Archives du Seine, cartón 111. 
'Ibfd" C.rton bibnl, dOllier N-IOO.'i1 . 
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Una de las razones por las cuales la refinación del salitre potásico se 
concentró en París fue el empico de las cenizas de algas marinas como materia 
prima pot.'Ísica debido a alzas en el casIo de la leña. La urgencia en aumenlat 
la producción de salitre resultó en el rcemplco de las aguas madres y la con
centración del yodo contenido en el varee. Luego Bcrnard Courtois pudo des
cubrir, en 1811, el compuesto X, porque sus tinajas se estaban dcstruyendo por 
corrosión. El descubrimiento que éSle era el yodo no se anunció hasta fines de 
1813, desgraciadamente, sin que se diera la fecha exacta en que Bcrnard 
Counois aisló su prodUCID X. Los dos químicos que lo anunciaron conocieron 
a Bcrnard CourLois como niño, ya que ambos nacieron en Dijon -Charles
Bemard Désorrncs el 3 de junio de 1777, y Nicolás Clémem el 12 de enero de 
1779.6 

3. BAlITISMO E IDENTIFICACIÓ:>r DEL NUEVO ELEMENTO 

¿GAv-LussAC O DAVV? 

La fama opacada de Courtois como descubridor del yodo, y probablemen
te la falta de apoyo económico que tuvo en los años después de la caída de 
Napoleón, se debe en gran parte a la pelea emre los gigantes de la química 
-Gay-Lussae y Sir Humphry Davy- sobre cmil de ellos determinó que el 
compuesto X de Courtois era un nuevo elemento, y quién fue el que primero lo 
bautizó con el nombre de iode en francés o iodine en inglés. El relato de este 
encuentro entre egos es de imerés, ya que nos da un cuadro poco conocido 
sobre la cooperación y la eficiente comunicación científica que sobrevivió los 
odios generados por la Revolución FranCes.1 y las ambiciones territoriales de 
Napoleón. 

Exactamenle cuál fue la secuela del descubrimiento que el compuesto X 
de Courtois era un nuevo elemento es casi imposible de establecer, porque la 

l~sormeJ (Dijon, 3 Junio 1777. Vcrncric, DCplO. Oisc, 30 agoslo [S62) fuc nombrado 
corresponul de la Academia de Ciencia. en tSt9, '1 conslruyó Una fábrica química en Verbcrie 
(Oise). Nicolás Clt:merll (Dijon. 12 enero 1779 - Paris, 21 Noviembre IS41 ) sc tituló médico '1 
químico. '1 fue profesor en el Conscrvatorio de Ane5 '1 Ofici05. Ha IlIbido mucha confusión en 
la literatura lobrc la existencia de un seilor ClémcrIl·DéJormes. que finna el anuncio del desOl
brimiento del 'Iodo por Counois. Aún Torande (1921), quien escribió la historia de 101 primerol 
cien ailos del 'Iodo, comisionado por la ciudad de Dijon. '1 quien documenta cuidad05amenle l. 
vida '1 nacimiento de Oément '1 de ~sormeJ, habla en la pásina 256 del nacimiento de M. 
CMmelll-Désorme5 ea Dijon en 1779. y IU muenc e121 dc novicmbledc IS41, .dem~5 de decir 
<P'S. 307) que ti I'rofelo, Clément-Dtsonncs fuc ascsor del baloo d'Aigremonl CII la cooslruc· 
ci6n de Ulla fábrica dc 'Iodo en IS24. En ambQs caso, se trata dc Nico]b O~ment. Paninston 
(1964) cJlplica la cOllfusi6n: ~hc mamed th .. daughterofCharlCl Beman! Desarmes •.... and took 
thc name Clémcnt-Ik,ormcs. ClémclIl IlId Desormes owned a chcmical work. in Verbcric". 
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documentación está. en los volumencs 88 y 89 de Annales de Chemie que fue
ron ed itados posleriormente por Gay-Lussac. Por ser complicada la secuencia, 
la resumimos en el Cuadro 2. 

CUADRO 2 

CROS"OLOGlA DEL DESCUDRIMIINI"O DEL YOOO: 1811 A 1814 

Descub.;mi"nto del ~oml"''' 'lO X CJ1 d vare<: por Counoi., un lÓlido metálICo 
lIC¡:roquedesl""odevaporcooolorviol"ta. 

Mayo ISl2 Courto" "nlJ"e,a mlle5trl.l y lo. resultado¡ d" su investi,ación a ¡US a,,1I ,os,seño
res Clment y OOormes, par. termi nar 511 tublojo. 

Nov. 23, ]813 Sir Ilumphry Da")' ne, ... p.,r. cOI'I un pa .. portede N.poleÓl1, para vi'Ju en trino 
silO por I"rlocia en un viajc. lt.fiL 

reuniollCldd 
Inst,tute 

ANNALES O F.CHlMt~: vQlúm~n 88, 1813 

Dic. 6, pp. 304 "Dt~ouvcrt" d'un<: .ubilan~c nouvelle d.n. le V.red,," par B~rn.,d Courlo;s 
al310 -incluye Msubslance nouvdle, que dcpui. 0rI .. nommte jod~ 6 en", de la belle 

cou1<:urviolcUcdc savlp<:ur",co" l. nOUl Ictdo al inilituto por M, CI~mCJ1t. E .... 
nota cooticnc inrorm ac: iÓl1 obIcnidapos,eriormente. Porc]Cmplo, en la últimap 'ti· 
n. dice: "Des tllpüienc<:spoltcricurCJ' .:ellcs_el c:t qui .ootduco' M. O.y· 
Lu u ..:, ponente leroire quc I'iode cs' une sub ... ncc: Slmple.n.lo,ue au ehlore 
(s I Z o~imuri.¡jque) .. ,~ eoo l. muy Importan~ noto al pie: "Ccue op,nion sur l. 
Nturedcl'ioclee¡ten.:oreronfirmtepardesrceherd.esqueM. Davyarallessur 
ceuemuiere." 

Dic. 6 pp. 31 1 "Sur un nouvel acide rorrnt ave<: la ~ubstance d~couvcrte par M. Counoi,; eXlrai . 
al 318 du MOlli.cu/ du 12 d~c<:mbre'" parl'Edit"ur (¿O_y·Lu.nc1). Dice: "La nouvclle 

subSlanct¡I"'I"clleonpourraitdonnerlenomd'iod~,pos~de.iu"hautde¡¡rél,," 
p/opriétis~10I;"¡quesdel'o1¡¡¡,;nectde I'ac:ide murialique01i¡:tnt." 

Dic. 13 pp. 322 CAr .. fcehada diciembre 11, 1813,dellumphryDlvy.IChevllierCuYier-idtntico 
al318 titulo quc l. nota anterior parle (00 ~Je vous ai d ... iI Y • hUll JOIIrl [el 3 de 

diciembre!, que le n'.vai. pa. pu d&ouvrir I'ac:ide muri •• ique dan. aucun des 
I"OOul1. de la nouvelle ,ubSlance~ 

Dic. 20 pp. 319 P'Ir Oay_Luuac "NOIe: Sur la combmllSOll de I'iocle ."ce l'011¡¡~ne". Not. al pie 
al321 dice: '"L'tulnparvenu dcmonc6téA II connai,s,,",e de ces el dttOrlnantdcl'i OOc; 

mais M. Davyl'annorcl avant mOl" 

ANNALES DE CH1MIE volumen90, 1814 

Mar~o2 l , pp. 81 "Sur le. combina'$Onl de I'iocle av« lubstance. v~¡¡~ule. et animales" por MM. 
al 100 Colin el 11. O.ul.ier de CI.ubry,~ parte <:00 "DlJflS le .... dJ!fucllu UlJ"lJ ..... S'" 

ri(Jde. MM. Cle_lIl, GlJy LWU<2I; ~I [)(JV"j. Y luc,o desc"be d color azul que d. el 
yOOoeooalmidÓl1yatlllMlye.PeLleti<:restedc""ubrim,ento. 

ANNALES DE CH1MI Evolúmen 91,1814 

AIlOSlO l. pp. S "Memoire Sur ¡'iode; par M. Gay-Luuac:~. Se luilMlye el invcnw dc ,ocle ba ... do en 
_J268 el Monilcur dedieicmbre 12, 18]3, Y de ,er auto. de la nota en P'&in. 311 del 

volumen 88. Este monumental Irablojo, [ruto de brev,," meses de experimentación, 
quedescribclaqu;mie.delyoclocx'wJlIm",Uc,k""",acoounahistori.ter,iv"r_ 
sadadck>l primerol pasos en la idcnllfi<:aci6ndclyocloeomoclcmcnlO. 
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Comenzaremos con la última publicación citada en el Cuadro 2, el tratado 
sobre yodo de Gay·Lussac (1814), que üene su versión de esta historia. Las 
fechas no cuadran con las fechas en que se leyeron los artículos citados en 
nuestro cuadro. Primero. dice Gay-Lussac que Clément anunció el descubri
miento del compuesto X el 29 de noviembre, pero la fecha en la publicación 
misma (página 304) dice 6 de diciembre. Esta discrepancia es clave porque la 
versión de Gay-Lussac de la historia dice: 

El 6 de diciembre yo le( lUlO no/a que fue publicada en el Monileur del /2 de 
diciembre, y má.r larde en los Anna/es de Chimie. lomo 88, página 3/ J. Yo no les 
recordaré que loS resultados que esta nota contiene asegura que yo determiné las 
propiedades de esta sustancia, indicando que es un cuerpo simple análogo al 

cloro: nadie hasta ahora ha contradicho que yo no fuera el primero en publicar la 
naturaleza del yodo, y que M. Davy no publicó sus rcsullados hasta más dc ocho 
dias dcspués que conodó los mios (Ann. de Chimie 88, 322). 

Con esta declaración empieza a aelarse por qué la carta de Davy leída el 13 
de diciembre fue compaginada después de la nota anónima de Gay-Lussac, leída 
el 20 de diciembre, y que las fechas reales de estoS documentos son claves para 
delerminar prioridades entre ellos, especialmente en vist:1 que la cana de Davy 
dice que hacía ocho días (el 3 de diciembre) que el señor Cuvíer le había 
recomendado que presentara sus resultados por escrito al Instituto. Es interesante 
que la publicación que Gay-Lussac cita como suya y como prueba de su priori
dad de publicación fue anónima. y habla del tmbajo de Gay-Lussac como ser de 
un tercero. Además, no está claro quién presentó este lrabajo. 

Importante en este desacuerdo es la afirmación de Gay-Lussac que el yodo 
es análogo al ácido oxymuriático y no menciona al elemento eloro. El concep
to de ácido oxymuriático es el verdadero causante de esta extraña animosidad, 
ya que es una antigua controversia entre Davy y Gay-Lussac. En 1774, Scheele 
encontró que si se disolvía óxido de manganeso en lo que en ese tiempo 
llamaban ácido marino, se forma una solución parda que al calentarse despren
de un gas de color verde amarillo. Schcelc llamó a este gas ácido marino 
desnogistonado. BerthoJlet (1785), más tarde, al abandonar la tcoría del 
flogistón, supuso que este gas era ácido muriático oxigenado (o ácido 
oxymuriático), ya que se formaba cuando un oxidante (dióxido de manganeso) 
actuaba sobre ácido muriático (ex marino). La confusión se reforzó porque sus 
soluciones puestas al sol se descomponen con la evolución de oxígeno, dejan
do una solución de ácido muriático (el cloro reacciona con el agua en presen
cia de rayos ultravioleta). Mientras lanto, Laviosier extmpoló y propuso que 
todos los ácidos contenían oxígeno. Luego en 1809, Gay-Lussac y Thenard 
obtuvieron hidrógeno cuando pasaron el gas de ácido muriático sobre sodio 
met.álico caliente, que los hizo suponer que el gas tenía que contener agua, 
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conclusión que mantuvieron aunque no pudieron oxidar carboncillo al rojo con 
este gas. Un ano más tarde Davy no pudo sacar oxigeno del gas o del ácido 
muriático, y llegó a la conclusión que era un elemento nuevo que él llamó 
'chlorine' (cloro). Esto aclara por qué Davy habla en su carta que no había 
podido detectar ácido muriático en el gas violeta. y probablemente Sir 
Humphry, el 3 de diciembre. ya había sugerido a M. Cuvier el nombre 
"iodine" para el compuesto X. recalcando que el empico habitual del nombre 
oxymuriato por Gay-Lussac indicaba que éste todavía no aceptaba del todo la 
existencia del cloro.7 

La conclusión salomónica es atribuir el descubrimiento de que el como 
puestO X era un nuevo elemento a Gay-Lussac y Davy conjuntamente. siendo 
que ambos, en forma independiente, lo bautizaron "iode", en francés, y 
"iodine" en inglés. Indudablemente Gay-Lussac tiene el honor de haber sido el 
más acucioso en investigar las propiedades del nuevo elemento, y su Memoria 
de agosto de 1814 tiene primicia sobre la gran mayoría de las propiedades 
químicas de éste. 

4, DIlSCUBRIMlEl-o'TO DEL YODO EN IQUlQUE 

Al igual que en Francia. el yodo en Tarapacá fue descubierto en las aguas 
madres del salitre, en este caso no el potásico. sino el sódico, que ya en 1825 

7SirllumphryD.vy(1814)escribióunacan.d 10 de diciembre de 1813,desdef'arÍl.' 
la Royal Society Ul Lllndre¡. Esta fue leida en la ¡esiÓfl de 20 de enero de lS14, con cltf1ulo de 
M Algunu observaciones y experimerllos sobre una nueva sust.nci. que forma un gas colOl' 
violet •• 1 calcnlar". En est. carta resume el descubnmiento del ~mpue$to X por Courtois. a 
fines de 1S11. en su in,enio de salitre. En la cana dice: ~El nombre ~ione" ¡e ha propuesto en 
Francia pal'll Cite compuesto por el OI)lor vLolel' de IUI gueJ. y el compuesto con hidrógeno se 
h. lIam.do 'eido hidroióni~. Este nombre. en ingl~. causar' confusiÓfl. y. que luS compuestos 
se Ilamarí.n Miónicos", Si se le denomina Miadine". de l. pal.br. griega ·viotacea'. se e1imin.n. 
eSIa confusión. y el nombre calurí. con ~<:hlorine" (cloro). y ~Ooortne" (Ouor)". Esta publica· 
ción fonn. la base pan asignarle I Oavy el honor de ser el que primero bautil,ó el nuevo 
elemenlo. fu singificativo que no le asigna el descubrimiento. Gay·Lu .. ac. nL se lo l uto
atribuye. El tCXIO indica que. cu.ndo fue mvitado. dirigirse a la Sociw.d Filom',icadeParís. 
en presencia de Humboldt, Ampere. Cuvier, y Chevrcul. inmediaLlmente despu~s de su llegada a 
esa capilll, el 28 de noviembre Ampere le dio un. peque~a mueStra de la sust.ncia. y Clfmenl le 
pidió que la .naliur •. La carta de Davy mh o menos d. por entendido que ellos caballeros 
suponían quesc trltabade un nuevoelemenLo. 

CuYier. en ~Notes sur une nouyclle subsllnce découvcne p.or M, Courlois". en los ,o.,,:hivu 
du DuouvuUJ de 1814. despu~s de descnbir los cxpenmentos de Cly-Lunac y sus ideal 
lobre el 'cido O¡¡ymuri'li~, dice: ~d'.plCl1a nouvelle mlni"re de voir de M. Oavy, \. reg.rdcr 
linsi que le ehlorine, ~mme une subSllnce limpie qui donlKrait un leLde en le combinant avec 
I·hydrogene." y. mis importante dcl punto de vista de qui~n bautizó el nuevo dcmenlO. dice 
~Lorsque JI nouvelle m.li~re (que 1'00 parlLl ctre convenu de nornmcr iotk. d'apres la eouleur 
de son g.:r;) ...... que confinn.quc sU rco;omendaci6n. Olvy de poner por escrilO la convenl
cióndeI3dediciembrefueporquehlbrla~ntroverSL.sobreclb:aulLzo. 
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1 870 1 880 1 890 1 900 1 91 0 .... 
se conocía en Europa como s.'lliLrc chileno. Bcrmúdcz (1963) ha publicado lo 
medular de este descubrimiento, pero por no tener acceso a algunos de los 
documentos originales, especialmente [as numerosas publicaciones de 
Bollacrt, vale la pen::! ahondar en los detalles. COUrLois. en París, descubrió 
yodo por sus efectos dañinos sobre su equipo; en Iquique el yodo se descubrió 
porque migas de pan cayeron en las aguas madres de una parada. John H. 
8lakc (1843), quien visilólquique y Tarapad en 1837/38, dice: 

Las aguas madres de algunas de las refinerías en la pampa son muy ricas en sales 

yódicas; su presencia primero se delató al observarse el color :t7.ul oscuro produ

cidocuandocaycron ulgunas migas de pan en las linas. 

La información es escueta: só lo su observación de la reacción clásica del 
yodo con almidón. Blake no identifica el descubridor; sin embargo, el inglés 
George Smith (que ya en 1837 era dueño de la Oficina 'La Noria' y exportador 
importante de salitre), por ser casi el único de habla inglesa en ese puerto, 
indudablemente fue anfiLfión de Blakc y organizó sus visitas a la pampa, y fue 
por lo menos su infonnantc. 

Los hombres suficientemente educados que pudieron ser descubridores del 
yodO incluyen a los De la Fuente, dueños de la mina de plata de Huantajaya 
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durante un siglo, u otros peruanos cultivados como eran Juan Alma (o Alba), 
dedicado a la relinación de salitre, quien obtuvo (según Bermúdez), un permi
so para exportar salitre desde Iquique el 28 de mayo de 1828. También pudo 
serlo el francés Héctor Bacque y el chileno Santiago de Zavala, ex dueños de 
La Noria, quienes, en 1830, fueron los primeros en exportar salitre a Europa 
con éxito. 

Con todo, los descubridores más probables son el dúo inglés formado por 
William Bollaert y George Smilh, que tuvieron una amplia oportunidad para 
estudiar la provincia, ya que en 1827, a pedido de Ramón Castilla, Intendente 
de Tarapacá y futuro Presidente de Perú, prepararon mapas y llevaron a cabo 
un catastro elnográlico, geográfico y geológico de la provincia entera.8 Su tra
bajo fue publicado por la Royal Gcographic Society, de Londres, y ambos 
fueron elegidos miembros de número de esa sociedad. Su mapa fue utilizado 
para preparar el atlas de Arrowsmilh, empleado por FilZ·Roy en el Beagie, y 
por Sir Woodbine Parish en sus exploraciones en el cono sur dc América. Para 
aquilatar el posible descubrimiento del yodo por don Jorge Smilh, debemos 
notar que la década del veinte fue un pcríodo de mucha e.-;peculación bril:.ínica 
en 1:1 minería de la plata en Sudamérica, especialmente en Bolivia y Perú. 
Luego, no sorprende que hubieran otros ingenieros ingleses en Tarapacá, así, 
por ejemplo, sabemos por Bollaert (1853), que "a dos leguas al sureste de 
Santa Rosa estaba el pique de los ingleses, cavado en 1826 por una empresa 
inglesa", y que "en 1827 ésta o una otra casa inglesa tratÓ de exportar salitre 
desde Iquique sin éxito". 

Después de 1830, Jorge Smith quedó en ¡quique exportando salitre. Antes 
de 1835, Smith compró la empresa de Bacque y Zavala y reconstruyó la parada 
La Noria, en el distrito del mismo nombre. Sabemos que tenía capitales y 

I JorgeSmitll n~ei6en Inglaterra en 1802, y lIeg6 al Perú en 1821. eu.ndo tcnía 19 anO!, 
acompañando a $U tío Archibald E. Robson, capitán de barco. Se nbe que esluvlcTOn en ¡quique 
en 1822, pero Smitll sólo se radicó pennanCnlCmenle en eSle pueno en 1826. al mismo lÍempo 
que llegaba noll~en, recién nombrado l~boratori5t~ de la Royal Society. Sabemos poco de la 
educaci6n de Jorge Smith, pero más urde fue un pionero en la tecnología de salitre, lo que 
prcsupone habilidad quUniea. William nollac", enlrenadoen la Royal Sociely en Londres, era 
un químico profesional. En 1825 fue comralado por la Arequipa Mining Company para Ira bajar 
en sus minas de Perú [en el Googr. Soco J. XXI (1851) Bollaen dIce que De/gll.us alribuye el 
mapa de Tarapacá de 1831.doscaballero.de POlosí,yquc debiera leer de Arequ;pa). Llegó en 
¡quique en 1826 comO .uperintcndcnte de la mina de Huanlajaya, probablemente pueslo como 
condición de apone5 de eap;lal a 101 eduenos mineros de lo f.milia De la I'ucme. Era amigo de 
Darv.·in,ya que éste leyó un Irabajo de 801lae" [Sil ver in the Huamajay~ Mine, I'roccedingof 
Geologie Soco 11, 18381 ame la sociedad geológica de Londre. en 1838. Pruhablememe se 
conocieron después que Holl.cn .n.ndonara Tarapad I fines de 1829, ~.a'Pando de Valparaíso 
el I1 de febrero de 1830 en el 'Advenlure', Capitán I'h;lip l'ar1cer King, de la notilla del B~"lil". 
que llegó. l..ondres mueho anlCS que Da"",;n '''''Pa'acO! su famOllo viaje el 27de dlclcmh,ede 
1831. 
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actuó en el negocio de la plau, porque. en 1837, fue estafado por un francés. 
Alcxandrc Cachet, quien lo convenció invenir en un horno de reverbero para 
refinar minerales de plaLa, que jamás funcionó, y que resultó en una importante 
pérdida de capital para don Jorge. 

Tenemos sólo una referencia, algo ambigua, que atribuye el descubrimien
to de yodO a Jorge Smilh. Escribiendo en 1852. Bollacrt dice: 

La pampa de Tamarugal, al sur de una planicie ubicada a una altura entre 3 y 4 
mil pies. donde desde 1831 se han exportado a Gran Bretaña 240,000 toneladas 
de salitre (una importante parle por mi gran amigo y companero de andanzas. el 
Sr. Smith) ... Boralos de calcio y sales de yodo fueron descubiertos en este llano 
por el Sr. Srnith. 

En la misma publicación encontramos la siguicntc anowción quc confirma 
que Bollaert no está confundiendo el dcseubrimienlO del yodo en [os caliches 
por Smith con la publicación hechil por Hilyes (1840), porque ésta dice: 

Hayes encontró que muestras de caliche contienen 0.63% de sales de yodo, prin
cipalmente yodalO de ¡odio y doro·yodato de magnesio. En noviembre de 1851, 
el precio de yodo puro fue 6 1/2 a 7 d. por onza, mienlr.u en los mismos meses de 
1852, había subido a entre un chelín 3d. y un chelín 6 d.foz. Luego con estas nlcs 
de Tanpacá tenemos otra fuente de yodo. 

Sin embargo, no podemos determinar la fecha ni siquiera en forma aproxi
mada, ya que después de abandonar el Perú en 1829, Bollaen no volvió a Sud 
América hasta 1853. Sin embargo, se mantuvo en correspodencia continua con 
Jorge Smith, quien le entregó muchos de los detalles relativos al salitre que 
aparecen en sus publicaciones de [;1 década del cincuenta. 

5. EVOLUOON DE LA ¡:->OL"STR1A DEL YODO 

La tradición atribuye a Bemard Courtois scr el primer proouclOr industrial 
de yodo, pero su trayectoria después de 1815 pone esto en dudll. Volviendo al 
AlmlmQch du Commerce, anuario en el que insertó su aviso profesional cada 
a;'o, no figura como productor de salitre en 1815,1816 Y 1817, condición sine 
qUll non para ser fabricante de yodo, y sólo aparece como comercümte en yodo 
entre 1818 a 1821. 

En 1821, cuando tenemos noticias de la instalación de una fábrica de yodo 
JX)r los señores Coumerie en Cherburgo. Courtois cambia de domicilio, y en su 
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anuncio en el Almanach de 1822 se autodcscribe por primera vez como fabri
cante. 9 El aviso dice: 

3, quai de la Cité: Bemard Courtois, rabricante de reactivos químicos. El descu

bridor del yodo fabrica esta sustancia y todas sus sales. También vende reactivos 
quúnicos. incluso los más complicados, y los purifica a niveles requeridos por 
estudiosos y laboratorios. 

No tenemos noticias de las materias primas que pudo haber empleado para 
la fabricación de yodo en París en ese año. Quizá compró soluciones o yodo 
crudo a Coumcric. 

En la edición de 1823 del Almanach cambia nuevamente de dirección a 
36, rue de Trois-Couronnes, con una línca de vcnlas idéntica a la del año 
anterior. En 1824, registra la misma dirección pero el aviso se limita a scñal:lr 
que es "fabricante de yodo y sus sales". En 1825, incluye la venta de reactivos 
químicos, posiblemente por una mejora en su disponibilidad de capital, y en 
1826 nuevamente dice que es el descubridor del yodo. En los Almalloch de 
1827 al 29, agrega que tiene una bodega en rue Jacob W 15, la quc cambió al 
NV 17 de rue Jc;¡n-de-I'Epine en 1830 al 32. En 1833 y 34 no figur'J con 
bodega, pero sí aparece como agcnte de la casa Lccreux. dando como direc
ción el NV 6 de la Rue des Enfants-Rouge. En 1835 aparece Coutourier & Cic 
como dueña del establecimiento en rue des Trois-Couronnes, y Courtois se 
cambia a una muy modesta habitación en el N9 12 de la rue de l'lmpasse des 
Recollets, donde muere en 1838. JunIO con el fallecimiento de Courtois, 
Coutourier desaparece de la rue des Trois-Couronnes. 

Los archivos de defunción del quinto y sexto arrondissement de Paris 
(Folio 125, NV 59) registran la siguiente partida: Courtois (Bcrnard), químico, 
27 de septiembre. 1838, edad, 62. Casado con Madelaine-Eulalie Morand. No 
se declaran bienes. En el mismo año el Jourlla/ de Chemje Medjca/e, de 
Pharmacie, de Toxic%gie. París, página 596. bajo defunciones, liene: 
"8emard Courtois. descubridor del yodo, murió en París el 27 de septiembre, 
dejando a su viuda desamparada". 

La Enciclopedia Espasa también atribuye a CourlOis de ser el primer fabri
cante de yodo sin citar causa, diciendo: 

Al cabo de poco tiempo de haberse descubierto el yodo principió a obtenerse en 
cantidades bastante grandes. Courtois. descubridor del yodo, en la época del 
bloqueo con!inenlal obtul/o mucho prol/echo en el concepto econÓmico; pero al 

, Ver Muspran (1860) 1/01. 2,1'. 388. Musprau tic lodos modos supone que CounoiJ rueel 
primerproduclortlcyodoinduSlrial . 
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volverse a abrir al comercio los puertos franceses no pudo competir con el nitro 
que llegaba a ellos procedente de las Indias Occidentales, ni con el de airas 
mercados. Quedó enlonces sin valor la fábrica que había montado [de nitlal. 
sacrificando toda su fortuna, y !Ta16 de recobrar las pf5rdidas que había sufrido 
con la obtención industrial de yodo. 

Esta conclusión del autor del artículo en la Enciclopedia no es lógica, 
porque para poder producir yodo tiene que procesar varee, y, como vimos, 
el Almanach de París no respalda esta declaración de la Enciclopedia, ya 
que muestra a Courtois vendiendo yodo sólo después de la primera fdbrica de 
yodo en Chcrburgo. Courtois pudo haber comercializado salitre en París des
pués de 1820 para su tío Picrre. quien. como vimos. operó la refinería en Dijon 
desde 1804 hasta 1814, cuando los austríacos la quemaron; pero Pierre nueva· 
mente figura vendiendo nitro al gobierno entre 1821 y 1825. Aun así. Pierre no 
pudo haber sido el proveedor de maleria prima para extraer yodo. ya que en 
Dijon las cenizas empleadas para fabricar salitre serían de madera y no de 
varee. 

Espasa no menciona a los señores Cournerie, de Cherburgo, pero atribuye 
a Tissier una fábrica de yodo en Cherburgo en 1824 como "la primera .. que 
consiguió trabajar con alguna regularidad". Agrega que "Couturier fundó otra 
en 1829. que más taÍ"de se unió a la primera y después pasó a poder de la casa 
Coumerie", y que "en 1830 Tissier instaló una tercera fábrica en Conquet. 
Begando a ser ésta una de las más importantes en Francia". 

Podemos obtener una idea del mercado del yodo en Francia, y la probable 
primicia de Escocia como productor, a través de Pelletier (1827) quien nos 
cuenta: 

El peligro de sobre·dosis en el empleo medicinal del yodo ha disminuido nOlaria· 

menle su consumo: se fabrica en Francia como medicina pero no se recela en 
Inglaterra o Alemania. Pero (a falta de otros dalos) creo que la siguiente observa
ción comprucba su uso industrial. Durante un viaje que hice a Inglaterra el año 
pasado (l826?), constaté que se producen grandes cantidades de yoduro de mer
curio, que se ycnden con la designación 'English yermillion', que es empleado 
principalmente para la fabricación de papeles murales, yen la impresión de telas 
y calicots; pero no pude ayerigu3Tcomo lo aplican. 

De regreso en Francia, Pel1ctier analizó muestrds de 'English vermillion' 
regiSlTando el siguiente resultado: hidroyodato de potasio 65 partes, yoduto de 
potasio 2, y yoduro de mercurio 33 partes. Agregó que "esta mezcla parece 
venderse a 100 francos el kilogramo en Escocia, mientras que no debería 
cost.ar más de 36 francos en Francia, si uno considera el precio del yodo a 40 
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rrancos". De esto podemos concluir que la on7..a de yodo en Francia en 1827 
estaba a 1.24 rrancos. o casi un chelín inglés. Según Bollacrt (1853), en 1840, 
el precio en Inglaterra era la milad, 5 a 6 peniques la onza, pero había aumen
lado II Is.3d o IS.6d. en 1852. 

6. PRIMERA PRoDucaÓN INDUSTRIAL: ¿FRANCIA o ESCOCIA 1 

Numerosos textos químicos ingleses atribuyen la producción de yodo en 

Escocia al Dr. Ure; pero como veremos fuc el Dr. William Hydc Wollaston 
(1766-1828) el primer industrial dcl yodo en Glasgow, posiblemcnle en el ano 
1815 o 1816. La documentación para atribuirle a Wollaston y/o Dr. Ure la 
primcra producción de yodo en Eseocia está en la rcedición de Ure de 

Nicho/sofl's Chemical Dic/ioflary (1824), que da la siguicnlc vcrsión sobre la 
producción del yodo: 

"YODO: .... se obtiene industrialmente de las algas marinas calcinadas, el kelp o 
varec. El Dr. WollaslOn fue el primero en publicar un proceso adecuado para su 
liberaci6n de las soluciones de varec: v,g. concentrar ellfquido por evaporación y 
filtrar los cristales obtenidos. Separar el líquido que queda. ponerlo en un recipiente 
limpio y agr-egarle un exceso de :leido sulfúrico. Luego clliquido se hierve un buen 
tiempo, durante el cual se precipita alurre, y se libera ácido muriitioo. El líquido se 
decanta y se fillTll con lana de oveja. luego se pasa a otro recipiente y se le agrega 
igual peso de óxido negro de manguneso y de ácido sulfúrico. Adáptele un tubo de 
vidrio cCTTlldo en su otra punta, aplique calor y el yodo se sublima condensándose en 
el tubo de vidrio. El agua de mar no rinde yodo por este método. 
Cuando yo repetí este m~todo con cuidado, obtuve cantidades tlln diferentes de 
yodo de diferente~ muestras de kelp, que efectué una serie de experimentos en 
18/4 (sic:) para detectar la causa de las anomalias y desarrollar un método más 
diciente. Mis resultados, que tuvieron hila, los eomuniqu~ en el volumen 50 de 
la Philosoprucal Magazine. Aquí daré el resumcn de mi método: C<>mo los fabri. 

CC3ntu ucocesu d~ jC3b6n empleC3n preponderanJemenu el ~fp como C3/JuJIi parC3 

sus JC300~S duros, se ~ ocurri,j que sus reSIduos seríC3n ricos en yodo, y, efecli. 

IJDmenltl, despuis de algunos esludios erIConJri un f{quida C3ceitoso cafi que supu· 

se SIt""iríC3; fultgo puse en marcha 110M serilt de uperif1li!NOS pC3ra C3fiMr el 
mtlQd<> dlt extracción ... 

En la publicación mencionada, la Philosop/¡¡cal Magazine dc 1817, hay 
una carta de Ure al editor con el método ya dcscrito. No aclara muy bicn quién 
ruc el primcr productor de yodo en el mundo porque tiene una nOLa al pie, 
escrita por Tilloch (el edi~or), o posiblemente del mismo Dr. Urc, quc dice: "El 
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yodo vendido en Londres viene principalmente de importaciones de Paris, 
como me ha informado un eminente práctico químico", 

Con esto sólo podemos decir que es probable que el primer productor en 
el mundo de yodo a escala industrial fue el Dr. William Hydc Wollaston 
(1766-1828), probablemente en cooperación con el Dr. Urc de Glasgow. 10 

Stanford (1862), una autoridad sobre la induslria de las algas en Escocia, 
es categórico sobre la primicia de los escoces como productores de yodo. pero 
sin darnos una fecha, sino sólo la siguiente pista par.! indicar quién podría 
haber sido (página 285): 

Aunque, como muchos inventores, Courtois num;a se benefici6 por sus hazaña; 

un Finado dislinguido químico inglés disfrU16 del descubrimiento, ganando una 
grul:sa suma comprando lodas las aguas madres de I3s refinerías de kelp escoce

sas, y recuperando su yodo. 

El único químico trabajando cn Glasgow cn 1815 que fuera inglés y que 
podía clllificarsc como distinguido era el Dr. Hyde Wollaston: el Dr. Ure era 
escocés. 

La importancia de la industri3 del varee en Escocia, en el perLodo que 
Courtois anunció su descubrimiento del yodo en Francia, se puede deducir de 
las acúvidades de [a Royal High[and SocieLY of SCOlland que, en enero de 
1815, ofreció un premio para el mejor ensayo sobre el v310r comparativo del 
kelp y la barilla. El trabajo tenía que estar basado en un u-abajo experimental, y 
debía ser entrcgado antes del 10 de noviembre de 1816. Probablemente el 
Profesor Ure formó parte del jurado, ya que era miembro de dicha sociedad. 

El primer premio de 50 guineas lo obtuvo el médico Dr. Andrew Fyfe, y el 
.segundo, de 25 guineas, lo ganó Samuel Parkes F.L.S., miembro de la 
Geological Society of London y de la Sociedad Botánica de Edinburgo. Am
bos trabajos se publicaron en 1820 en cl volumen 5 de las Transacciones del 

'0 En el Diccionario Biogolfieo ingl~, hay la siguiente eila referenle a Wollulon: "In 1814 
hcmadeavisiltoFrana:.immcd,atclyootheconclu,ionofpcacc ... whichgavch,m,/¡tgrtaltsl 
amo ..... ' 01 ~olisloCliotl ¡hl;Jl can tH. c0"'fW$Std m Ihru wt!ctk$w. De acuerdo a la edición de 1879 
de la F..ncyclopatdio 8wonnico, d Dr. Wolluton nació en Ent Derenhm. Norfolk. el 6 de 
agosto de 1766. Se educó en Chanemou5e, y se recibió dc m~dieo de Caius College, Cambridge, 
en 1793. y practicó medicina durante v'nos lilos. Fue elegido ~ la Royal Soe,cly el ml!mO 1793, 
,ndleando que ~u. Investigaciones en C.mbridge fueron imponanLCI. Lo eligieron Secretario en 
1804, y sirvió en e5te pueno hSla 1816. En 1804 descubrió c6mo puririear indu5trialmenteel 
plaLLno,yobtuvo lo que enC5C lIempoeraun31\ran ronunadcf.30,lXlOdesupr oecsosecn:to. 
Fue el primero en detcctar p.ladlo y rllo,ho en el plalLno crudo (I.804{Q5). Anticipándole I 
Jaeobus van't 110rry Jruepl1 Le: lJel, pronruticóla necc,id~d dcdcscrilJirlorcacLivru químicos 
con cstructuras tridimensionales de átomos. lIiro imponantC5 contrlbucloncs a b ciencia dc la 
óptica, yen nllncralurgLl unO de !olsiliealol de ea1clo se designa wollaslooua. 
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Highland SocielY y dan una buena idea de la aClividad científica sobre la 
industria de las algas marinas en Escocia en 1815. Fyfc (1820, p. 14) dice: 

Esl:l sustancia (yodo), descubierta úhimamente en el kelp, se obtiene fácilmente 
evaporando la soluci6n de kelp al seco, agregando ácido sulfúrico a la~ sales y 
calentando; se desprenden vapores violeta que se condensan en las superficies 
frías del equipo donde se depositan CriSlales brillantes mctálicos en forma de 
agujas. 

En la página 45 sigue: 

Los desechos de las aguas madres del jabón contienen yodo, y puedcn usarse 
como materia prima, por esta ra%ón [rtcuentemefl/e MfI sido comprad"s de los 
jabofleros para este propósito. 

Parkes, en la página 114 dice: 

El único otro producto importante, derivado del kelp, es el yodo, un matcrial 
cXlIaonlinario de rccienLe descubrimiento. que tiene la característica dc formar 
sales cristalinas y un gas brillante color violeta. Algún día este singular produclo 
tendrá uso en IinlUns y la impresión sobre telas de calico, u otros usos industria
b. 

No se ha d;¡do imporwncia a estos dos Lrabajos porque se ciwn como 
publicados en 1821; en realidad es fácil documentar que esws palabnls se 
escribieron a fines de 1815 o a más Lardar a principios de 1816. Según Ure 
(1824), es posible que, ya en 1814, se hubiem producido algo de yodo en 
Glasgow, y que la producción en 1815 era suficiente para justificar un suculen
to premio destinado a incentivar una investigación que identificara otras apli
caciones (¿tintas sintéticas?) pam aumenLar el mercado del yodo. 

Contemporáncamente hubo mucha aCLividad salitrera en Sud América. 
Oscar Bermúdez documenta una producción considerable de salitre en 
Tarapacá en el período hasw 1820, que se vendía a la fábrica de pólvora de 
Lima. Estos datos salen principalmente en una petición de restitución imer
puesta en 1869 ante el Congreso Chileno por los herederos de las familias De 
la Fuente y Ugarrisa. La petición alega que MaLíus de la Fuente y Sebastián de 
Ugarrisa habían instalado un ingenio para refinar ealiehe y fabricar jabón en 
caleta Tumbes en la bahía de Talcahuano, que evemualmente fue requisado, 
sin compensación. por las fuerLas chilenas durante la guerra de la independe!)
cia. Además, Bermúde1. informa sobre la historia de la Oficina "Buen Retiro" 
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también en base a documentos legales presentados para respaldar un litigio 
sobre dominio. los cuales indican que la Oficina estaba operando antes de 
1830; fue comprada ese año por Hcrmcncgildo Garda Manzano. quien ccnLIa· 
jo compromisos con Manuel Bahazar de la Fuente y con Anastasia Tinaxas 
para explotarla, operación suficientemente estable para haber generado aguas 
madres con contenido de yodo detectable. 

La empresa escocesa Aikman tuvo sus veleros en csm costa desde 1825. y. 
según datos de Bermúdez. uno de estos barcos llevó a Europa un cargamento 
de SO toneladas de sal itre en 1830. No es de extrañar que el capitán escocés se 
hubiera interesado en [as faenas de purificación, ya que el empleo de salitre 
como fertilizante era ampliamente divulgado en Escocia,ll y siendo que ya en 
1830 las aguas madres de Buen Retiro habían producido 20,000 qq de salitre. 
debían contener una cantidad significativa de yodo, los que pemitiría que fuese 
este marino el descubridor del yodo en las paradas. 

La secuencia de la divulgación científica de la existencia de yodo en 
Tampacá tiene la siguiente cronología. Al volver a Boston en 1838, Blake man
dó mueslras decaliches y otros minerales a un médico amigo. el Dr. A.A. Hayes 
de Roxbury, p:J.r.1 que las examinara y ¡mal izara. Indudablemente que le indicó la 
probabilidod de que con\enhm yodo, y además le indicó los análisis aproximados 
de niLrmos, sulfalos y cloruros. También le dijo que había perdido sus libros de 
apuntes y no podía identilicar el origen de cada mueSLIa. Hayes (1840A) analizó 
las muestras y mandó una nota fechada 17 de marLO de 1840 al BostOn JournaJ 
01 Naturalllislory. una revista provincial de aparición esporádica. con los resul
tados de sus análisis, y la misma nOLa fue despachada con la misma fecha al 
American 1m/rnal 01 Science, cuyo ediLor, el Profesor Silliman, agregó la nOLa a 
la última página del volumen 38 de su revista como un favor a Hayes. 

AnLes que salieran estas dos publicaciones, Hayes se dio cuenta de la 
importancia de su primicia en la descripción de un nuevo mineral con conteni
do de yodo. o LUVO noticias del interés francés en el yodo de Tarapacá, por lo 
cual escribió otra memoria, más extensa, fechada 18 de mar LO. 1840, para que 

11 El Dr Franeil lIom~, Pr",cipl~3 01 Agr,c"lloue OM Veg~uJlio". Ed,nbu'llh, 1756, p. 89) 
d~cl.,.. : "11 appcu. UUI .. hp~lre, ,n Ihc propon,on of one aunce lo 61b of eanh, ralher rc¡ . rded 
Ihan promOlcd "cgel~lion. ni, indeed surpri.ed me u 1 gcnerlJl)' bc:lieved nllre lo be of a very 
fruiúul n.¡ur~: na)', Ihe very cau.e of fenilil)' , J¡ doel nO!. Icem 10 have been ~plo)'ed in lOO 
grcal a qU3nlí¡)' neílher.li. greal n:pulalion for fenllí¡)' "'ould make oneeauliau, in doubling 
lhal effeCl, w"hOUl a .ufrieienl numberof e~pcrimenu lo suppon Ihal opinion 

Archibald Cochrane, Earl of Dundonald, padre de Lord Cochr~ne. repile la idea sobre 1. 
u¡ilid.d del. ni!ro en la ag rieuhnra, en A /r~lJ/is~ $;,~w,"g /;,( "U<mOU CO""tcl'O/t rltar s"bslSlS 
tu/w'-'/t Allric"/¡,,rtlJlldC¡'~,"lSlr.,. Nueva EdiciÓn.l-Olldrc., 19(]3 (1_ primer. edición.., puhli· 
có en 1797). Sir lIumphry Dav)' Inclu)'ó CSlOS conccf'lOI en su, clases scman~le. al Ro)'al 
InJlUuICenlre L804)' 1810.rcCOf'd~du)' f'ublicadalen 1813. 
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lo leyera el Dr. M. Gay en la próxima reunión de la American Society. Este 
lf'abajo, publicado en el número siguiente de la revista de Silliman, contiene el 
primer análisis detallado del calichc, incluyendo su contenido preciso de yodo 
(sales 0,63%). El trabajo de Haycs también tiene la primera descripción deta
llada del proceso empleado para extraer y refinar salitre de los caliches en 
Tarapacá, obviamente sobre la base exclusiva de las observaciones de Blake. 

Casi simultáneamenLC, científicos en Francia habían notado que el ácido 
nítrico fabricado con salitre sódico importado de Tarapacá era considerable
mente más corrosivo que el nacional francés. En consecuencia, se estudió el 
problema, y Lemberl (1842) en 1841 detectó la existencia de yodo en los 
ácidos, llegando a la conclusión que provenía del salitre, y que tenía que 
e:'tÍstir en el mineraL Confirmó esta teoría cuando obtuvo muestras de caliche. 

7. EL MERCADO MU/I.'DIAL DEL YODO: 1841-1883 

NueSlrO conocimiento del mercado mundial del yodo en la primera mitad 
del siglo pasado es escueto. Los archivos Gibbs contienen un informe (MS 
11118A) escrito en Londres en 1884 por J.I. Smail. que detalla el mercado 
mundial del yodo para el período 1841 a 1883. Los datos europeos fueron 
suministIados por Leislcr Bock y Cía., instalados en la década del cuarenta en 
Glasgow, quienes habían actuado como agentes generales de los productores 
escoceses en el mercado continental de Europa, y que continuaron después de 
1880 como el brazo distribuidor de las combinaciones de productores rormada 
por Gibbs, que funcionó por cerca de otro siglo. Los datos hasta 1883 se 
muestran en el Cuadro 4. 

Stanford (1862) estima que en 1860 los franceses estaban proceS<lndo 
25,000 tonelldas métricas anuales de ceniza de algas, y los escoceses 10,430 
toneladas, con un rendimiento en el caso de estas últimas, de algo más de 5 
libras de yodo por tonelada de varee. Para las "siele usinas francesas" más 
grandes detalla una producción de 60,000 kg de yodo como yoduro de potasio, 
y 2,500 kg de bromo, es decir, un contenido equivalente a más o menos 55,000 
kg de yodo. Luego. en base a un rendimiento de 5 lb/tonelada, las 10,430 
toneladas de kelp rendí:m a Gran Brctana 23.700 kg de yodo. La suma es algo 
superior a las cantidades informadas por Smail para el total de yodo embarca
do por Francia y Escocia en 1860 (67.122 kg). Según cifras publicadas por 
Lyday (1986), en 1841, la relación entre ellOnelaje de yodo embarcado por 
Francia a la producción de 'Escocia era muy similar (14,000/6,000 kg). Otro 
historiador, Bemard (1939), estima la demanda francesa de yodo en 1838, 
enlre 3,500 y 4.000 kg, y que ésta alcanzaba a 60,000 kg. en 1861. 
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CUADRO 4 

MERCADO MUNDIAL DEL YODO 184 1-1 883 
Precio de fábrica de los producLores, en peniques (d) por onza (oz) 

(Archivo Gibbs) 

r",,,1 P,.cu, T",,,I P,eú" S.A ... ..,. I~, I,,'. 

>,. JI,,!. >,. '0' >,. >,. >,. 

1841 3,7S 67.122 6,35 4S,sOO 
1842 11.289 3,50 ]86] 93,564 5.25 46,782 46.782 
1843 18,306 4,50 1862 %,513 4,25 45.257 45,257 

21,968 '.00 3,7S 68.648 50,850 
54,918 23,31 .. '" 6.25 56,698 45,765 

1846 J2,544 " 1865 118,481 5.75 67.631 50.850 
1847 36.104 8.25 ,OO. 80.852 7,50 45,257 35,595 
1848 39.663 8.25 1867 77.801 ,,0<) 42,206 35595 
]849 42,917 ,~ lS68 83,]40 9,50 5,594 41.951 35,595 
1850 103,734 . '''' 85.937 9,15 4,571 35,595 
IBSl 66.614 '.> 1170 109,734 9.25 , 79.224 30.510 
1852 49,325 11,5 1871 138,719 12,00 1011.209 30,510 
1853 58.986 11.5 1&72 20,00 37,73\ 30,510 
1854 42.714 , 1&73 167,144 12,00 10,170 95,954 61.020 
1855 42,71 4 " 1874 114,661 '.00 n,798 66.359 30,510 
1856 42,714 10,25 88,326 ." 47,494 25,425 
ISS7 78,309 ,." >~, 47,291 25,425 
ISSS 13,733 7,82 .. n 100,9]7 ." 54,664 25,425 20,849 
18S9 74,241 '." 1878 157,788 10,159 5S,986 68,292 30,510 

To,,,1 h~,it> S,A ... ,. /t'Ila', 'TU':'" No",~,o 

>, dio •. >,. >,. >,. >,. 

49,172 30,510 5,085 
237.114 7,429 117,616 80,343 35,595 3,560 
238.029 5,718 159,21 1 50,850 22,U3 5,085 

\882 288,625 4,222 303,575 40.680 22,883 5,085 
1883 196.383 293,455 35,595 20.340 5,085 

8. LA EVOLUCIÓ:-> DE l.A TECNOl.o<¡fA DE EXTRACCIÓ:-<: 1815 A 1860 

El proceso que empleó el sci'ior Coumerie en su fáb rica, inaugurada en 
1821, está descrito en términos muy generales en el texto chísico de Jean
Baptiste Dumas, escrito en 1840 y traducido al castellano en 1845. En Ch ile, 
Crosnier (1846) repetía las técnicas descritas por Dumas en sus clases en el 
Instituto Nacional . 
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La descripción más antigua de un proceso que estamos seguros fue em
picado como proceso industrial, está en la patente francesa emitida el 22 de 
mayo de 1835 a M. Couturier (1846): 

Primero - Extracción del Yodo de /0 sosa de vareck: DClipués que el agua madre 
de la sosa ha llegado a su mbima concenllación se deja reposar en un tiesto para 
que deposite las sales foráneas por una lenta cristalización. Las aguas se decantan 
y la pequeña cantidad de carbonato que queda se neutraliza con ácido sulfúrico 
(verificando la cantidad con papel tornasol). Frecuentemente se encuentra que el 
agua madre contiene cantidades significativas de hipo-sulfitos que precipitan azu
fre, y cuya descomposición libera ácido sulfuroso; en cual caso se ajusta este 
exceso agregando pequeñas cantidades de kido sulfúrico hasta que cesa la preci
pitación de azufre. 

Una vez tenninado este tratamiento el líquido clarificado se trasvasija a un tiesto 
grande donde puede agitarse de tiempo en tiempo. A este se le hace pasar lenta
mente gas de cloro directamente al fondo del tiesto, para no perder mucho cloro. 
Este reacciona con los yoduros en el agua madre. los satura y el yodo se separa. 
Primero aparece como una sustancia roja que enturbia el líquido, pero muy rápi
d!lJTlenle fonna noculaciones pardas que caen al fondo del tiesto. El término de la 
reacción se verifica con una pequeña muestra del líquido al cual se le agrega una 
solución concentrada de yodo, gota a gota. El producto se separa. se seca y se 
sublima en retortas. 

Este proceso, descrito en 1835, es casi igual al que se empica hoy en 
Japón y Estados Unidos para recuperar yodo de las salmueras petrolíferas. El 
proceso fue galardonado con la medalla de plal3 entregada a Couturier en 1846 
por la Sociedad de Incentivo a la Industria de París. El empico de cloro para 
liberar yodo, descrito por Muspran, se conoce también como el proceso 
Barrue1. 

Muspratt (1860), escribiendo en 1858, resume los principales procesos 
para la industria del yodo. Dice que el proceso de ácido sulfúrico se empleaba 
en Escocia: 

no importa cuál método se emplee para. separar las aguas madres de sus sales. 
siempre queda en solución yoduros y bromuros alcalinos. sú!furo de sodio, 
hiposulfito de sodio. y grandes cantidades de cloruros ... Para recupera.r el yodo 
los productores escoceses le agregan un séptimo de su volumen de ácido sulfúrico 
concentrado (de gravedad 1.845), y después de agitar c\ conjunto, se deja reposar 
por 36 a 48 horas. Durante este período desaparecen los compuestos sulfurados 
que se conviertcn cn sulfatos, se desprende ácido sulfuroso, y seprccipila azufre. 
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Luego se pone el líquido reSlanle en una retorta y se calienta hasta J40oF. Al 
IIcgu • esl. u:mperaIUI1I, se le agrega bióxido de manganeso, y se clIpc:le el yodo, 

manteniendo la mezcla ,1 puntO de ebullición. 

Musprau describe el proceso de precipitación de yoduro de cobre atribu
yéndolo a Souberain, sin cita. Senala que el residuo que queda en la retorta 
después del tratamiento con ácido sulfúrico aún contiene yodo. que puede 
recuperarse agregando sulfatO de cobre, filtrando el prccjpiudo. y tratando 
nuevamente el líquido que queda con ¡imOlduras de fierro y más sulfato de 
cobre. Estos pasos se repiten h!lSta que la solución pierda el o lor caraclcrísúco 
del yodo. 

El proceso Souberain de precipitación con cobre es el que Gamboni decla
ra haber patentado en 1866 (Arricta. 1887), fue empleado por Gildcmcister en 
1872 y por la Cía. de Salitres de Antoragasla en 1883. Por alfO lado (Gibbs 
MS 11472), sabemos que el proceso empicado en 1866 en La Noria se basó en 
la corladura de yodo con ácido sulfuroso o con bisulfito de soda. 

Musprau describe otro proceso que es interesante porque ha sido empica
do en [os Estados Unidos y Rusia para recuperar yodo de salm ueras. Es el 
proceso con carbón activado. que Musprau declara que fue propuesto por el 
Profesor Bcchi para recuperar yodo de soluciones débi les provenientes de 
aguas termales. El proceso consiste en acidificar las aguas con ácido sulfúrico 
o nítrico y pasarlas por un fillfO de carbón activado donde se atrapan las 
panfculas de yodo. 

Jacquelain (1855) documenUl la razón del interés de los franceses por el 
yooo contenido en los caliches de Tarapacá. Estaba defendiéndose de una 
acusación de plagio hecha por Barruel, quien había sacado una patente sobre la 
recuperación de yodo de aguls madres del salitre en conjunto con Louis Fauré 
el 15 de diciembre de 1852. Jacquelain indica que el proceso de Barmel y 
Fluré no tuvO éxito comercial, y agrega que, en diciembre 1853, M. 
Seigneurct. un industrial químico. le trajo muestras de aguas madres producto 
de calichcs importados a Francia, diciendo que no habfa podido eliminar el 
yodo de estas soluciones, y que había pedido ayuda a Fauré para solucionar 
este problema.. Y COntinÚ3: 

Impactado por la riqueza de las aguas madres entregadas por M. Seigncuret, a 
peS:lT de que el salitre crudo sólo mostraba trazas dc yodo, llegué a la conclusión 
quc habrí~ interés en traer desde Chile (sic) las rocas de nitralO de sodio crudo, 
convencido que purificar cstc mincral en Europa se pagaría rácilmenle cnn et 
valor del yodo recuperado . M. Fauré, cnmereiante en rármacos, encargó este 
salitre natural. y como durante 011 investigación llegó a mano una pequena canti
dad desde Chile, estuve encantado en encontrar 1.75% de yodo en eSte producto 
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brulO. Este fue el origen de mi proceso de la recuperación del yodo conlenido en 
el nitrato de 50da bruto de Chile (un mineral eomplelamenle desconocido en el 
comercio). El proceso patentado en Francia (No. 18587) a nombre de MM. 
Jacquclain y Fauré, se base en la aplicación de técnicas químicas conocidas. 

Fauré solic¡tó una patente en Inglaterra para el proceso Jacquelain el 14 de 
febrero de 1854. La Patente Británica NQ 355 fue expedida el 11 de julio de 
1854, con el titulo Mejoras en el proceso de fabricación de Yodo. Ellexto da 
una descripción muy clara de su méLOdo, e indudablemente fue conocido por 
Gamboni. Siendo que éste fue el proceso que finalmente llegó a ser general
mente aceptado en Tarapacá, vale la pena describirlo in extenso: 

Yo empleo el siguiente procedimiento con el nitrato de soda bruto y las aguas 
madres provenientes, para la extracciÓn del yooo contenido en el estado de licido 
yódico combinado con soda, cal y otras bases. 

Tomo aproximadamente un litro del agua madre del nitrato de soda que tiene una 
potencia de 36 o 37 grados en el Berometro de Baumé; le agrego una pequeña 
cantidad de icido sulfuroso disuelto en agua, empleando un tubo de ensayo gra
duado, agitándolo continuamente hasta que el precipitado de yodo se separa del 
líquido. Cuando el líquido, que tiene un leve tinte, pierde inmediatamente su 
color, y no da senas de más precipitado de yodo al agregar otra gota del ácido 
sulfuroso, se anota la cantidad de ácido sulruroso empleado. Esta prueba debe 
repetirse con una muestra de unos 10 li!ros, Y si los dos resultados corresponden, 
se pueden !ratar 500 a millitTOS con confianza, empleando la cantidad apropiada 
de licidosulruroso. 

El recipiente empleado debe ser circular y rabricado de ladrillos impermeables, 
bien sellado y luego forrado en cemento hidráulico. El diámetro superior debe ser 
considerablemente más chico que el inrerior, y el recipiente debe estar hermética· 
mente se!\ado con una tapa de madera bien ajustada y forrada por denlro con un 
paño de vidrio. El líquido en este recipiente se agita con un eje vertical equipado 
con aspas inclinadas fabricadas de piedra, y distribuidas para generar una fuerte 
agilación al líquido cuando se agrega el ácido sulfuroso. 

Cuando las burbUJas de gas que mantienen en la superficie las partículas de yodo 
se han disipado, deJO descansar el licor. Luego saco el líquido superior con un 
sifÓn de piedra química y lo concentro para recuperar el n¡!rato y sulfato de soda, 
y 105 cloruros de sodio y potasio. 

El precipitado de yodo se pasa a una ruente de piedra con fondo filtrante, eonsti· 
ruido por capas sucesivas de cuarzo finamente molido y tamizado para tener las 
capas, yendo de grueso al más fino de arriba para abajo. Una vez que se ha 
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escurrido el líquido del yodo. lo saco con cuidado ':1 traspaso a un cajón fabricado 
de yeso, cerrado por una lapa que corre en un surco. Esta lapa debe ser lo 
suficientemente gruesa (pero porou) para pcrmitir que absorba toda el agua. 

Cuando csLli bien seco el yodo se traspasa a retortas de piedra donde se cristaliza 
por sublimación. 

Los químicos alemanes también estaban muy interesados en las oportu
nidades para producir yodo en Tarapacá. Ya en 1852/3 H. Grüncbcrg (1853) 
había analizado aguas madres de salitre, y descubierto que el yodo estaba en 
solución como yoduro de magnesio, mientras que Reichard (1858) cnconlrÓ 
que las aguas madres que él analizó contenían 4,44 gramos por litro de yodo. 
Krafft analizó diversas muestras de caliche y determinó un contenido prome
dio de yodo de 0.059%. cercano a los valores que se ohucocn con caJiches 
modernos. 

Como puede verse, tanto los químicos europeos -franceses, alemanes e 
ingleses- como también los nOrteamericanos estaban bien enterados de que 
los caliches de Tarapacá y l:J.s aguas madres de las paradas enm ricos en yodo. 
Sabían que el método más efcctivo para desplazar los yoduros contenidos en 
las soluciones provenientes de algas marinas era con ácido sulfürico O con 
cloro, y que el yodo de lquique era diferente, puesto que se hallaba en la forma 
de yodatos, para cuales el reactivo más efectivo era el ácido sulfuroso. Sabían 
también que, en IOdo caso, el yodo en bruto debía ser purificado por 
sublimación en retortas. 

9. GAMBO:-"~ y LA ¡'RODUCCIÓN DE YODO EN lQUIQUE 

En la década del cincuenta no hubo producción significativa de yodo en 
Tarapacá.!2 La primera noticia criolla sobre la existenci¡:¡ del yodo en [os 
caliches fue de Francisco Puelma (1855), quien, en su memoria para obtener su 
tílulo de ingeniero en la Universidad de Chile, describe la geografia y geología 
de Tampacá, los minerales y el proceso de eXlIacción de salitre, lras un viaje 
de exploración a ese disl1'ito. Dice: 

11 Bclisario Diaz Qua (1914) declara que FraneilCO Puclma con Enrique Jecquier ~en 1852 
iniciaron 101 primcros ensayos para c1l .... er el yodo de las agual madres: debido al poco eoolu, 
mo de yodo i el imperfecto método usado. la extracción fue p3ralillda ese mISmo año". No cita 
el origen de Cita infonnación. pero en su artículo de 1929 en 11 rcvillaCahche repite la red" 
indicando que el experimento le llevó a cabo en Antoraga"a. por lo cual Ja rcelu no puede 
haber sido anlCs dc 1867 u 8. 
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Cuatro son las variedades de salitre bruto: I ~ el blanco, cuya contextura es casi 
semejante al mármol; rara vez este caliche es puro, pues siempre le acompaña la 
sal común; tiene el inconveniente de ser difícil su disolución: 2~ calichc blanco 
poroso: su contextura C$ semejante a la de azúcar molida; se disuelve con mucha 
facilidad, pcro tiene el inconveniente de perderse casi todo en el momento de 
esplotaci6n, i además su cocimiento ofrece mucha dificultad para aclararse, pues 
no deja precipitar la parte terrosa sino al cabo de un largo rala, lo que orijina una 
pérdida de salitre que queda en el dep6sito mezclado con tierra: 3" caliche 
achancacado, su color es semejante al de la azúcar prieta i su contelllura es un 
término medio entre los anteriores: eSle caliche que es el más común, es reputado 
también como el más cómodo para beneficiar: 4" caliche canario, color amarillo i 
muy hermoso i contextura igual al caliche blanco macizo; es el más raro de todos; 
espuesto al sol pierde su color al cabo de algún tiempo i se vuelve blanco. Las dos 
últimas especies contiencn iodo en gran cantidad. 

Por su pane, Bollaen entrega la siguiente descripción en el Geographical 
Society Journal (1851), la que, sabemos, está basada en una carta de Gcorge 
Smith escrüa en 1850: 

"Hay varios tipos de caliche, los siguientes son los principales: 

l. Blanco compacto, contiene 64 por ciento. 

2. Amarillo, causado por sales de yodo, 70%. 

3. Gris compacto, tiene algo dc fierro y tra7.as de yodo, 46%. 

4. Gris cristalino, el más abundante, contiene desde 20 a 85%, con tra7.as de 
yodo, Y l aSporciento tierra. 

5. Blanco crislalino - parece salitre refinado". 

Comparando Pue1ma y Bollaen podemos especular que Puelma obtuvo su 
descripción de los caliches directa o indirectamente de don Jorge Smith. Am
bos trabajos fueron publicados anleS de 1856, fecha que Pedro Gamboni Vera 
dice haber descubierto que las aguas madres de las Paradas contenían yodo. 
Esta declaración de Gamboni, respaldada por BiIlinghursl. ha sido aceptada 
por la mayoría de los historiadores chilenos. 

El mito Gamboni se basa casi exclusivamente en una carta de Guillermo 
BiUinghurst escrita en 1885. a expreso pedido de Gamboni. como testigo en un 
pleito sobre vulneración de patentes de Gamboni, entablado en contra de la 
ftm1a alemana Fl)isch y Manin (Agustín Arrieta, 1887). 
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Iquique, 5 de marzo de 1885 

Señor don Pedro Gamboni 

Muiseñormío: 

IIISTORlA 27/1993 

"Correspondiente a la favorecida de V. fecha de ayer, me es gralO hacer la 
esposiciónsiguicntc:" 
"La presencia del iodo en las aguas madres del salitre fue descubic:rta por V. en el 
año 1856. El químico Mr. Girdwood que trabajaba en el establecimiento de don 
Jorge Smith, en La Noria, hacía uempo que procura!>. cerciorarse de esle hecho; 

pero no fue lan feliz como V," 
"PordecrclO de26 de junio de 1866. es decirdcs"u~s de diez Illios de perseveran
les estudIOS de parte de V., el Gobierno Peruano le concedió privilcJio esclusivo 

para 1, estracci6n del iodo por el ténnino de diez dos y según d procedimu:nto 
adoplado por V," 

"Por decreto supremo de 23 dCJunio de 1870 resolvió el Gobierno 10 siguiente, 
respecto del privilegio de que V. estaba prcmunido: 

"10 La producción de iodo en la prOVincia de Tarapae' es eomplc:tamente libre; 2° 
Los productores de este articulo abonad n a don Pedro Gambonl, actual 
prlVileJiado, y por c:I tiempo que: falta para la espiración de su patente, el derecho 
de 15 centavos por libra: 3° La venia de este artículo en los mercados estranjCros 
la hará una sola casa comisionada al erecto por el Gobierno con arreglo al Código 
de Comercio y con el premio que se le sei'ialará: 4° La casa esportadora, abonará, 
por ahora, en la Aduana respecliva un derecho de 15 centavos por libra, que lo 
cargad, a los productores quedando la esponación baJo la mis estricla vijilancia 
del Fisco ydel "privilegiado." 

Los motivos que tuvo el Gobierno para dictar el decreto que precede est!n con
signados en la memoria de Hacienda de 1870, y son los siguientes: 
"El Gobierno dictatorial de 1866 premunió al industrioso don Pedro Camboni con 
una patente pan la producción esclusiva de este artículo en Tarapad por el 
periodo de diez años. A favor de ella Camboni se entregó afanosamenle a su 
industria. llegando a colocarse en condiciones de producir y espcnder en los 
mercados eSlranJeros la "cantidad de 500,000 libras, término medio, 01 precio de 

un sol sesenta centavos cada una, con una utilidad libre de 400,000 soles: o sea un 
ciento por ciento del costo de producción." 
"Un provecho de esta especie no podía menos que: despertar el más vivo interés 
de parte de los demás industriosos del lugar, que se velan privados de sus benefi

cios, en fuer.u del privilejio concedido a Camboni: y elevaron sus reclumacione5 
al Gobierno para que levantase aquel obstáculo, declarando libre la industria. La 
remunerada espropiación de los derechos de Gambom era el único medio acerta
do, lcJítimo y compatible con la apetecida libertad de aquelb industria: y se ha 
reahl.ado en las más favorables condiciones, por mecho de un bcncl"icio de 15 
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centavos por libra, concedido al patentado en la esportación del iodo, por el 
liempo que falta para la espiración dc su patente." 
El decreto de 23 de junio de 1870 dejó a los salitreros en la más amplia libertad 
para elaborar y espartar iodo, por cualquier procedimiento. Sin embargo, {fes 
años pasaron sin que se esportase de Tarapaeá ni una sola libra de este artículo. 
La creencia en esta provincia fue de que los salitn:ros que habían reclamado al 
Gobierno para que se dejase elaborar iodo por otro procedimiento que no fuera el 
de V .. no sólo no tenían ningun procedimiento nuevo, sino que aun ignoraban el 

procedimiento patentado en 1866. 
En julio de 1877 eomen7.aron. sin embargo, a producir iodo, apelando segun se 
dijo entonces al sistema adoptado por V. En Julio se esportó 89 quintales 42 libras 
españolas: en agosto 41 qq 89 lb: en oetubre 49 qq 8 lb: en noviembre 21 qq 54 lb 

yen diciembre 99 qq 151b. 
Por resolución suprema de 29 de mayo de 1873 el Gobierno eoneendió a V. un 
nuevo privilegio por el término de cinco años, para la estraeción de iodo. El 
procedimiento que mereció esta patente fue distinto de la patente anterior. El 
ajente con que se propuso V. estraer el iodo de las aguas madres desde 1873 era 
el sulfito de soda que le dio mejores resultados que el reactivo anteriormente 
empleado. Al tramitar ante el Gobierno la solicitud para obtener su nueva p3lente, 
recuerdo que los señores J. Gildemeister y Ca. se presentaron oponiéndose a la 
nueva concesión, y manifestando que ellos poseían un nuevo inyento: pero no 
pudieron justificar este aceno. No se tomó en consideración. tampoco, la oposi. 
ción que hicieron los señores Gibbs y HainsworLh a quienes se les dejó en pleno 
goce dd sistema que dios adoptaron y que no fuera el de V. El priyilejio de 1873 
terminó en el año 1878. Hasta esta fecha d procedimiento adoptado por la 
jeneralidad denominado, también. LICOR. La máquina "Limeña" de Gibbs y Ca, 
segun entiendo. es una de las pocas oficinas que no empleaban aquel reactivo. 

El Gobierno del Peru amparó a estos productores. por decreto de 6 de marzo de 
1874. en el procedimiento que tenían adoptado y que difería del empleado en las 
demás oficinas. Si las demás oficinas prutlllctoras de iotlu hubicsen empicado un 
procedimiento distinto del referido de sulfito de soda. !t:tbrían obtenido igual 

amparo. 
Creo que la esposición que precede bastará para el objeto que V. se haya propues· 
to al dirijirme su corta que contesto. Sin embargo, V. sabe que, ahora como 
siempre. tendri! mucho gusto en poner a su disposición mi pequeño archivo para 
el esclarecimiento de cualquier punto que yo haya omitido:· 

Guillermo E. BilJinghursl 

El dato más inverosímil que da BilIinghursl es que Gamboni vendió 
500,000 libras al año (227,000 kg) en la década del sesenta, amparado [XIr la 
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patente de 1866. Por Smail (Cuadro 4) vemos que el consumo total del mundo 
hasta 1870 no alcanzaba a la tercera parte de esta cifra. y que los embarques 
desde ¡quique fueron minúsculos (10,171 kg). Los únicos datos coincidentes 
entre Smail y Billinghursl son la falta de embarques de yodo en los aflos 1870. 
1871 Y 1872. 

En vista que el pleito reclamaba una compensación pecuniaria para 
Gamboni, la inexactilUd del testigo sobre los montos de producción impugna el 
resto de su testimonio. Si los datos de Kacmpffer (1914) son correctos y 
BilIinghursl nació recién en 1851. su testimonio sobre el descubrimiento del 
yodo en las Paradas en 1856 no tiene validez, y con 15 aftos de edad, no es 
testigo confiable de la producción induslrial de yodo diez años más tarde en la 
Nueva Noria. Hay OlfOS antccc.dcntcs que ponen en duda la imparcialidad de 
sus publicaciones sobre la industria saliLrera: por ejemplo, O'Brien (1982) 
impugna la veracidad del cuadro pintado por Billinghurst en su monografía 
Los Capitale.f Salitreros de Tarapacá sobre la disLribución de la propiedad 
salitrera, estimando las cifras incompletas y destinadas a respaldar su tesis 
política. l } 

La capacidad técnica de don Pedro Gambon; está evaluada en una carta 
contemporánea, de carácter privado, enviada en 1878 por el señor Read, Ad
minisLrador General de las Oficinas de la empresa Gibbs a su superior, el 
señor Miller, sobre el tema del yodo en Tarapacá. La citamos extensamente 
por ser un interesante rcsumen de la primera década de la producción de yodo, 
y por dar detalles de los procesos empleados por OLrOS pioneros del yodo en 
¡quique: 

Gibbs, Gui1dhall Library MS.ll,472 Read a Miller. 

Oficina Limena, 18 de octubre de 1878 

Respecto al problema del yodo: yo nunca vi el proccso Gamboni operando, ya 
que el aJTeglo con ese señor había caducado cuando yo llegué, pero sé de que se 
Lrata y por qué fracasó. El reactivo empleado por Gambon; fue ácido sulfuroso, 
que obtenía quemando azufre y pasando los humos sobre el agua madre a tratar, y 
por denlro del liquido si fuere posible, pero su csquema no funcionó; (1) porque 
su equipo era tan incompletO que perdía más de la milad de su ácido sulfuroso; 
(2) porquc no podía conLrolar la cantidad de ácido sulfuroso que pasaba por el 
agua madre: si la dosis era insuficiente, una gran cantidad de yodo quedaba en 

1) Un. can. en el ArchiVO Gibbs (MSI 1471/36) rechRda J~nio 1889d,ce: MM, A¡JlInghursl 
isagenllemanwhcree"idenccinlughllrreclingPTlmüivacanhanlIybel.kenasdi"nterc.sled", 
tugeriendouna repulaciÓfl mUylmbiguasobres~"cracidad. 
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solución; si la dosis era excesiva, el yodo (soluble en exceso, como se dice) se 
lOmaba en ácido yodhídrico y se perdía por completo; (3) siendo que el agua 
madre no era tan concentrada como ahora, la cantidad de líquido que debía tratar 
era muy grande; (4) porqué el SOz lOmaba el agua feble ácida, al devolverla a la 
máquina ésta se dañaba; (5) por los dcfectos del proceso, el yodo crudo que 
obtenía era de muy baja ley, digamos 60%, y este producto de mala calidad tenía 
que cargar los mismos costos que uno puro como se hace hoy, ya que se obtenía 
un precio bajo en Europa ya que el comprador debía purificarlo otra vez antes de 
poderutili1.arlo_ 
Chalmers y Walker trataron de mejorar este proceso afinando el aparato empleado 
en recoger los humos de a1.ufre, y en vez de pasar el gas directamente al líquido, 
pasaron el ácido sulfuroso por una solución de ceniza de soda, obteniendo así una 
solución de sulfito de soda. Habiendo logrado esta solución y sabiendo exacta
mente. por análisis, cuanto yodo había en el agua vieja, y la concentración del 
sulfito de soda, podían regular precisamente la cantidad que se debía agregar sin 
correr el riesgo de tener muy poco, consecuentemente dejando yodo en solución. 
o demasiado sulfito, que transformaría el yodo en ácido yodhídrieo. Además 
concentraron su agua vieja. así trataban menor volumen, y, o descartaban la 
solución tratada. o si la devolvían a la máquina, neutralizaban el ácido agregando 
un álcali como ser carbonato de soda. Filtrando y luego sublimando obtenían el 
producto puro a costo mínimo. 
Corno verá nuestros técnicos superaron las dificultades que tuvo Gamboni, quien 
no fue 10 suficientemente competente ni práctico para resolverlas. 
Debo indicar que antes que Gamhoni abandonara la fabricación de yodo en La 
Noria, pasó el ácido sulfuroso por agua obteniendo una solución débil de ácido 
sulfuroso.14 Con esta variante él tuvo la intención de poder controlar su mezcla 
de ácido sulfuroso en el agua vieja. pero como no empleó solucioncs conccntra
daslacanlidaddeaguaviejadébildevueltaalamáquina fue enorme. 
El procedimiento de Guyard en difcrente de los olros al emplear como reactivo el 
produclo que se obticne quemando una me¿cla de a¿ufre y earbon~to de soda; 
esto resulta en una solución de hiposulfito de soda, quc difiere del sulfito sólo en 
lener un álOmO más de azufre. pero el hiposulfito tiene la característica que 
genera calor al reaccionar con los yodatos. y Guyard quiso aprovechar el calor, 
que. adicionado a un fuego lenlo. puede sublimar el yodo de inmediato. Guyard 
IUVO éxito con su proceso, pero tuvimos problemas vendiendo el producto en 
Inglatcrra: así nos vimos obligados a re-sublimar, lo que. del punto de vista de 

¡'!-Iay la siguiente nota al margen: MChalrncn; dice que antes qLIC GJmboni probara esto lrató 
de pasar el gas por llImborc. lIeoos coo ceml.ll de soda en colpu, rociando todo al mismo ucmpo coo 
Igua, pcro no luvo mejor t!tlto que su. csfuenm por hacer una roluci6n de tcido sulfuro.o. 
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ooSt05, resulló igual que el proceso de Chalmcrs. Tomando en cuenta que concen
trando nuestros líquidos .1 nivel que lo hacemos causa una gran pérdida de yodo 

que queda en los salitres cristalizados. considerando que las uplosioncs que 
oculTen cuando reacciona el hiposulfito con los yodatos también causan pérdidas 

de yodo. y que, adcmlis, no ahorramos el guto de la rcsubJimaciÓn, que devolve

mos soluciones débiles y hasta agua de pozo a la miquina, y finalmente porque 

podemos fabricar en casa el sulfito de soda más facilrncnlc que el hiposulfito. me 

inclino a pensar que, a la larga, el proceso del sulrilo es ml.s económico. Encon

trar' esl. opinión en algunas de mis carlas escritas antes de mi viaJC • Inglaterra. 
pero con la inccrlidumhrc de la duración de nuestro contrato salilTero [con el 
gobierno dc\ Perú). no creí conveniente hacer gUIaS de alteroción a la planta. 

Duranle mi ausencia en Inglaterra, con gran paciencia y csmcro. 5mail delDlló 

todo esto, y ha podido, con material de deshecho, construir un pequeño estableci· 

miento. en el cual ha simplificado el proceso considerablemente e introducido 
import .. ntes mejoras, en especial el empico de un ventilador a vapor para introdu· 

eir el humo del azufre en las soluciones de carbonato de soda, y así reducir 

pérdidas. 
El proceso de 5mail se ha puesto en práctica aquí desde mi vuelta, y es sin duda 

un é~ito de~de c\ punto de vista del rendimiento de yodo, los costos tendrán que 
verse, pero conrío en que no serán mayores que c\ proceso anllgoo. Este es el 

mismo proceso que le hemos dado .. la Compañia de Antofagastll, y si tienen 

yodo en sus soluciones, debería du los mismos resultados que aquí, si no es uí 

hay que invllStigar la causa. 

Ahora, si c\ proceso de Gamboni es c\ mismo que han inslaladO, Chalmers, 

Walker, Clarlc:, Eclc: y CiD., Hcrmann, y Smail, y el nuestro mismo, es cues

tionable. Gamboni empIcó ácido sulfuroso, todos los airas emplean sulfito de 

soda, y nosotros hiposulfito de soda, pero el compuesto activo del sulfito y el 

hiposulfito de soda, que reacciona con el yodo, sin duda es el ácido sulfuroso que 

contienen. 

La fonua en que se apliCD el icido sulfuroso en los ues casos es difcrente, el 

esquema y los equipos empicados son completamcnte diferentes a los que usó 

Gamboni, y son diferentes entre sí, y los resultados varían en función de la 

calidad dc\ cDliche de cada OficinD, ylael1caciadclasdlferentesplanlas,perode 

lodos modos, c\ ácido sulfuroso es básico a todos ellos. El proceso nuestro es el 

que menos se parece al de Gamboni ya que emplea un reactivo con dos átomos de 

azufre, en vez de uno sólo que contiene el ácido sulfuroso y el sulfito de soda. 

Gamboni no descubrió que ácido sulfuroso libera yodo, sólo vio que el caliche 

contiene yodo, y empleó el ácido sulfuroso para libeT3rlo, y además sólo tiene una 

palente que ha caducado. Otros han empleado la misma mformación (que ácido 

sulfuroso libera yodo), y la han aplicado en una manera diferente y mucho meJOr. 

"Cuando caduc6 su privilegio Gamboni pidió nuevas patentcs en Perú y en Roli-
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via para amparar un método específico para fabricar yodo. ¿Cuáles csc método? 
yo no sé: pucde scr el mismo antiguo modificado para parecerse al sistema de 
Chalmcrs, o uno completamente nuevo; si es el antiguo no puedo ver como la 
patente pueda ser válida, ya que Chalmers, Walker, y los otros han estado usando 
sus proccsos antes que Gamboni obtuviera su patenle; si es el proceso original 
suyo, nadie lo empleará y si es un proceso verdaderarnenle nuevo. nadie lo cono· 
ce y luego no puede cstar vulnerándolo. 
Crco haber cubicrlo todo cn dctalle, y espero que csto haya aclarado la posición 
de ... [ilegible]. 
alte. J.R. Rcad 

El número de patentes solicitadas por Pedro Gambon; es impresionante y, 
obviamente, fue incentivado por haber podido vivir por tres O cuatro anos (1872 
a11877) de los 'royalties' sobre la elaboración de yodo, fruto del decreLO perua
no de 1870 que caducó su patente de 1866. Las patentes que obtuvo fueron: 

Del Gobierno del Perú --el 26 junio 1866- el derecho exclusivo de produ
cir yodo en Tarapacá por un plazo de 10 años empleando un procedimiento de 
su invención. En su lestimonio en el pleilo con Folsch y Marlin, Gamboni 
dice: "Entonces basé la esplotación de este anículo en la afinidad que el ¡odalo 
y ioduro tiene por 13 mayor parte de las bases metálicas ... como sulfato y 
nitrato de cobre .... Pero el uso de este sistema dio resultados poco favorables 
en su aplicación indusuial". El 23 de octubre de 1870 el gobierno peruano 
canceló este derecho y dio libertad para producir yodo en su terriLOrio, sujeto a 
un "royalty" de 15 centavos libra sobre el yodo embarcado. Esta cancelación 
de su patente coincidió con el abandono de la producción de yodo cn La Nueva 
Noria en vista de 13 inoperancia del proceso Gambani. 

El 29 mayo 1873 recibió del gobierno peruano otra p:Hente por 5 años 
para producir yodo por un nuevo proceso. Esta tuvo oposición de Gibbs (los 
sucesores de Jorge Smith) y de Gildemeister, que resultó en un decreto perua
no, fechado 6 de marzo de 1874, reconociendo que los procesos de los oposito
res estaban exentos a la patente de Gambani. 

El 2 de octubre de 1873 Gambani obtuvo una patente sobre el mismo 
proceso en Bolivia. Fue mtificada por otro decreto de ese país fechado el 19 de 
abril de 1876, y que Arce (1930) dice que contiene una descripción del proceso 
de cortadura con bisulfilo. 

El gobierno de Chile, el 28 de febrero de 1883, le concedió otra patente 
(número 537) sobre el empico de sulfito de soda para la producción de yodo. 
En este caso, la memoria explicativa no se perdió, y Belisario Oíaz Ossa 
(I914) que revisó el expediente, dice: "La patente Gambani fue adquirida por 
la casa Gibbs y los salilCeros de Tarapacá. He averiguado que las pequeñ::JS 
modificaciones de detalle que patemó Gamboni, 10 fueron después de conocer 
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perfectamente el procedimiento Puclma ya instalado en Antofagasta y que la 
Compañía de Salilres ffilIllcnía rigurosamen te secrelO", 

Su otro fracaso técnico fue su patente peruana de 1853 sobre el nuevo 
proceso de disolución con vapor. Muspr::m (1860), escribiendo en 1859, nos da 
una descripción de este proceso de Gamboni y su fracaso: 

El empico de vapor en la purificación del salitre no ha tenido éxito. El aparato 
empIcado para esto consiste en un IUbo de ficrTO construido como un cono inver_ 
tido, con ambos extremos abiertos. u Se llena con caliche y se introduce vapor 

abicT\o en el orHicio inferior. La gran solubilidad del salitre en agua, y su 
higro5l:opía, ayuda a que se separe de la sal común: así una solución saturada de 
salitre sale del fondo del cono. PeTU como tiene que emplearse eolpas de ealiehe. 
Lodo el salitre en el interior de las eolpas queda sin disolver. porque no le llega el 
vapor. luego gran parte del salitre queda en 105 ripios. Estas pérdidas son laru7.ón 

por la que no se ha adoptado el proceso. 

10. JORGI, S~IlTII, LA NORIA y EL YOOO EN LA LNDUSTRIA DEL SAUTRE 

La Oficina La Noria fue comprada por Jorge Smith a Héctor Bacque y 
Santiago de Zavala en 1835. y ampliada en 1849. cuando se cambió el nombre 
a La Nueva Noria. En 1852, Smilh se asoció con un español, José Sandes, 
como consta en la mod ificac ión de la escritura de Jorge Smith y Cia., en ese 
año (ver Bermúdez. 1966). En 1854. Mi lboume Clark llegó de Inglaterra y 
entró como socio en la empresa (Gibbs MS I147 1/ 19). 

En los archivos de Anthony Gibbs y Cí::!. (MS 11 47 1/1) hay dos cartas 
que dan algunos antecedentes sobre Smith: 

Cuentas Anuales. Londres 8 de abril de 1859 
para los seiíores William Gibbs y Cía. 
Lima. Valparaíso. Arequipa y Taena 

"George Smi¡h &. Co. Nos complace "er que este cliente ha resultado, aparente· 
mente. tan bueno para Uds., y esperamos que así siga. pero para asegurar esto 

Uds. deben Lener mucho euid3do de no sobrcp3sar 10$ montos convenidos. y 

manu.mer todas ]:¡s transacciones con ellos perfectamente en orden. porque cree· 

tS M.ll Donald (1936) incluye una fotografía de este lipo de estlnque en su monografíl 
sobrcllttilloriadcllalilrc 
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mos que Uds. deben estar al tanto de que el corresponsal anterior. Seymour 
Peacock & Co., tiene gran desconfiam:a en el señor Milboume Clark, y hasta dice 
(por qué razón, no sabemos) que, si puede estafarlos. lo hará." 

Londres. 29 de enero de 1864 

"George Smit¡' &. Co. Vemos que Uds. avalúan esta deuda a 2 1/2%; pero consi
derando las negociaciones en curso con ellos podrían ponerle un descuento más 
aho ... Creemos que esta firma es una de las empresas salitreras más antiguas en la 
COSla. exiSliendo desde el tiempo del Capitán Robson. Frecuentemente han tenido 
problemas de caja, y muchas Ve¡;es nos han eSlado debiendo fuertes sumas. ¿Qué 
¡;ambio ha habido en sus negocios. y de qué se Irata que hayan dado un auge tan 
grande en sus perspeclivu para que puedan saldar sumas tan fuertes tan rápida
mente; dos años en ojos opLimiSlas del señor Smith'! ¿Por qué, si su flujo de caja 
va ser tan fuerte. son lan tontos como para querer vender'!" 

El resultado de estas negociaciones fue que se formó en Tacna, Perú, la 
Cía. Salitrera de Tarapxá el 8 de noviembre de 1865, con un capital de 
í 10.000. Las acciones se distribuyeron en la siguiente proporción: Wil1iam 
Gibbs y Cía .• 7/12; George Smith. 3/12, y el saldo Milboume Clark. 

El siguiente documento, escrito a principios de 1873 para la tasación de la 
Oncina Lime~a, deLal1a el equipo exi~lentc y describe este nuevo proceso 
empleado en La Noria y sus ventajas: 

GibbsMS 11132 

La Máquirw Principal 

"El sistema es enteramente nuevo i tiene contenido tooas las ventajas de los 
sistemas que se conocen como de Máquina i de Paradas. a la que hai que agregar 
la muy particular ventaja sobre estos de que no s610 se aprovecha tooo el calor 
que antes se perdía. gastando por consiguiente menos carbón. sino que se aprove
cha también el agua dulce que se resaca. durante la operación principa]'·. 
"Una de las ventajas más notables del nuevo sistema es la de que en lugar de 
emplear Agua Vieja (Agua Madre) para disolver el ealiehe. botando por consi
guiente el Ripio que contiene 18 a 25% de Salitre, se emplea Agua de Pozo. i se 
lava el ripio de tal manera que después de haber con¡;luido la operación solamente 
queda en él como 3% de Salitre. pero queda un exceso de Agua Vieja. rica en 
Salitre i Jodo. i con el objeto de extraer dichas sustancias para (sic) la Agua Vieja 
alacaldera('!)". 
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CUADRO 5 

Co.vrADILlOAO DE OFICI:>IA LA NORIA - 1868-1873 

0431.69 04 ,11.70 04,31.71 11.311) 
12 \2 12 12 12 (; 
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4SJ 93 ]1,566 
lSO.200 61.200 

"En donde por medio dc una Máquina a Vapor especial. ~e evapora el Agu~ 
Vieja. ha5111 que lenga la misma densidad que el caldo formado en la primera 
operación. De dicho caldo se eune el Salitre por el modo acostumbrado. El Agu. 
Vieja que queda después de esta operación se pasa al deparlamemo de Paradas • 
donde por segunda vez se evapora el líquido i se extrae ]odavia mis de el Salitre 
queconlcnga". 

~en::umequelosc05losmisceUneO'indicanqueanlcldclaGuerr.dcl Pacifico 1,. 
pulperias no ganaban O perdían en térmonomedio; y algo que contmu6 hasta 1a gran enmdel 
' '''0 1930, los sueldos de los empleados, y 101 ~laStOl can empIcados" (mh tarde Ibmado 'el 
noncho del personal') que Incluye alOjamiento y comida eno del m,smo monto. lo que si¡nificaba 
queestOlrune,onano,poollanahorraTsus sueldOlcomplcIOI. 
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"El Agua Vieja que se fonna de la segunda evaporaci6n se encuentra en el eslado 
preciso para la estraeci6n del lodo, i con esle objeto se pasa el líquido al depana
mcnto para la elaboraci6n del Iodo". 
"Después de haber sacado el Jodo que contenga, se pasa cIlíquido olra vez. a la 
máquina de Evaporaci6n para con una tercera operación en ella. sacar lodo el 
Salitre que aún contenga i el líquido que queda después de esto es muy denso, no 
contiene Salitre, sino todas las impuridades (siC) solubles que contenía el 
caliche'·. 

Podemos cuantificar los detalles de este proceso en base a los fomularios 
de producción de operaciones mensuales de la oficina La Limeña que se en
cuentran en el archivo GibbsP Estos indican que en 1812 todavfa se estaba 
operando con una etapa de máquina y dos etapas de tratamienlO por el proceso 
antiguo de las Parudas. 

Hay pocos datos sobre las operaciones de La Noria anteriores a la compra 
de la empresa por Gibbs, y los que hay sólo son p<lra los años posteriores a 
1868 (Cuadro 5). Como se puede ver, la materia prima tratada fue una mczcl<l 
de caliche con ripio con una ley promedio de niLIatos que nuctuó entre 31,5 Y 
36%, hasta la primera mit.ad del año 1873. cuando cayó a 20,75%. Los ripios 
antiguos contenían 25% de nitratos y los caliches 35 a 50% niLIatos. 

Este archivo curiosamenle no tiene información cuantitativa sobre la pro
ducción de yodo, que comenzó en 1865. En los infames anuales de la casa 
Guillermo Gibbs & Cía., de Valparafso, tenemos algunos valores en pesos del 
yodo embarcable que podemos emplear para estimar la producción empleando 
el proceso Gamboni. Si suponemos que el retorno al productor en esos años 
fue un promedio de 9 peniques por onza, La Noria debe haber producido más o 
menos 301.7 qq (13.879,2 kilogramos) de yodo en los cuaLIO años que se 
empleó el proceso Gamboni. Los datos de cxport.ación de Gibbs indican que en 
el año 1868 se embarcaron desde Tarapacá a Europa 121 qq 61 lb de yodo, y 
en 1869,99 qq 50 lb: nada en 1870,71 Y 72 (Cuadro 4). En 1872, La Noria 
tenía 86 qq en existencia sin embarcar, los que, agregados a los embarques por 
¡quique, nos da un total producido de 307 qq. Siendo que eSla cifra es muy 
cercana a los 301.7 qq calculados. se puede suponer que no hubo otros produc
tores de yodo en Tarapacá antes de 1870, y que es poco probable que Gamboni 
haya producido yodo en la Oficina Sebastopol, como informa Billinghurst. 

Después de la muerte de Jorge Smilh en 1871 , Gibbs compró las acciones 
de Jorge Smilh y Cía., y de Mibourne Clark (quien quedó como Gerente); 
cambió el nombre ~e La Nueva Noria a Limeña, y recapitalizó la Tarapacá 

17CoilofNiLr.llI:proouced al La Limeña- 1812101819. Giblts MS ]lt29. 
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Nitrate Company. Tenemos una descripción precisa de esta empresa porque 
Guillermo Gibbs y Cía. trató de interesar otros inversionistas con una ofena de 
acciones (MS 11 132): 

Oferta de VenIa de Acciones en la nueva Compañía de Salitres de Tarapad 

Capital de la nueva Cía, f. 1,500,000: 

Activos quc tcndra: 
"La compañía tiene en la actualidad cinco cSlablecimienlos (además de tenenos 

en AricD y PisDgua) a saber: 
(1) uno central en ¡quique con casa habitación, escritorios, bodegas. cOlTales. 
máquina (a vapor) de agua, cIC.; 
(2) oficina salitrera de La Carolina, con lodo el aparato requerido para hacer mlis 
de 1,000 qq de salitre diarios; 
(3) otro que c)(iue en la caleta de Junín, que dista 4 leguas de La Carolina, con 

una máquina (a vapor) de agua y todo lo necesario para recibir, ensacar, 
cmbodegu. pesar y embarcar (de su muelle) 10UO el salilre que venga; 
(4) olro que es la oficina nlilrera de La Noria. que dista de ¡quique, por ferro

carril. cosa de J3 leguas. con 1000 el aparato y lo requerido para hacer 800 qq de 
salitre diario; y 
(5) otro pequeño en la calelade Moelle .... 
La compai'iía tiene de calicheras (terrenos salitrales) 1.867 1/2 estacas, de los 
cuales se calcula una pequeña parle uuda ya. y una inmensa cantidad de ripios 
que se propone elaborar en salitre; también se propone fabricar yodo, una subs· 
tancia cuya venta deja buenas utilidades. 

La cantidad de salitre que la compañía hace al año es, y ha sido entre 650.000 y 
700.000 quintales ... las existencias de carbón etc ... el I~ de mayo de 1872 [se 
eslima] en í 428.500 más o menos ... y debía en dicha fecha a los señores Gmo. 
Gibbs y Cía. la suma de í 472.800, más o menos.. .... 

Este documento es imponante porque, además de enumerar los activos de 
la empresa, indica que, al no valorizar la tecnología empleada en tres años de 
operación, se habia desahuciado completamente el proceso Gamboni para la 
fabricación de yodo por ser inoperable. 

En noviembre de 1873 el nombre de la oficina se cambió de Nueva Noria 
a Limeña. Debido a la urgencia de elaborar sustancias que cayeran fuera del 
estanco se reactivó la producción de yodo. Para obtener un proceso viable de 
producción de yodo se recurrió a Europa, y denlrQ de dos meses tuvieron en el 
terreno al químico francés, señor R. Guyard. Las cuentas del 30 de abril de 
1873 incluyen un cargo de S 1,438.12 por el gasto de su viaje desde Londres. 
No demoraron en decidir que el proceso de Guyard era factible, ya que, a los 
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CUADRD6 
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OI-1C1~A L IMEÑA 

"" 
Fedtalnrorme "' .. "'. "' .• "' .. 11.12 lU2 "' .. 101,,",,",,0 , 

" " " . " . 
Solme 

prod"",do 76.657.62 166.235.7' 512.117.07 711,961.44 315,693.11 61UJ.6,\61l1,606.2' 
Reolllftal¿" 
COOU..toIClpOI' 

qwnul 
Cohd!"elltlldo 32.43 "" 27,76 11.31 11.96 ",S 2\ .41 
A •• 13.60 1l.15 6.10 S." 5.76 7.15 ". Moliendo ", 6.l0 4.35 2,S4 l." 3.01 3.23 
RefinlCl6n ""' 40.89 42,01 ,,., S"S "" 4S,n 
Adminintlcs6n 
a ....... d 16,44 14.36 2.32 UO 10.13 10.44 
Eutlcc:i6nrip,o. 1,49 1.4' 0.92 0.62 0.60 0,84 0,92 
Sohu-oo 

pIIcnoqq S6.497,3\ 146.940." H6.749.67 6U.S.H.74 431.173.97 613.910.SS '2.273,00 
r ..... pwrUJ« 110,D2 216.00 7P5,25 751.-11 592.U 4JOA7 j7D,51 

;::!,~;P,o 
211.09' 611,010 1,744,619 2.145.]11 112.220 2.059692 371.190 

'"""tI'oconlcudo "'" ""S 33,50 "" 19'" 3O.7S "" "' ... 
_...."do 6.061.21 26.0IU7 1114]7.41 IJS.995.44 141.'17.'2 21.203.71 

ReLac,ón 

"b'~""1t>6n 6.37 S.23 S.75 '.OS ." 4.4' 
Sllln ... JJ20.00 7.516.00 9.411.30 9.535.11 6.544.10 IU9Ul S,!J43.12 
0011 ... ca .. 7.156.99 n.lOO.92 10.931.10 13.19'.69 9,291,76 14647.00 11.40\.75 
A .... dul"" 

"""d,d. 1.297.97 6.172.74 7451.22 92l8.TI 5.341.'4 11.364.22 J,416.89 
alnl"",,, 

pIIlpcrio 1.781.46 913.24 
J'érd,dllplllpc:ril 1449.23 9.203.72 19614.00 22491.17 

~:~o~~:!~o I 
Impuatode. 
u,:::~6n, 

COJ'feJpondel 
uporuelÓtlde.qq 

r ... pn><lMado." JIO.oo 76J,2J 916/n 447,$6 nJlJ 265,71 
C ... , ... SoL""", 

II"J* 
C.Mn \6.63 12." S.IS 4.0a S." 6." 6,13 
Socloon .... ICI JI.]I 31,65 22.23 17.7\ 17.41 11.90 10,14 
S.lntt .... 0.32 0.S7 1.41 1.63 ". 8.93 
SueldOl 16,50 14.74 11.91 S.46 6.95 11.20 12,17 
Rcpll""u. l." S.46 UI 6.32 1.47 10,$1 12.0S 
lndu"",Conlr. '" 

,,. 1.29 ." 4.30 \.98 
Qul .... eo .• ueldo 11.07 MI 1,11 



180 

lnv"",,,,,,, ~ ... ... ,... 
T ..... l '5,42 7Sj4 
qqdeYodop<>f 
IOOOqqd" .. ll1re 1.41 

Stock yndo en 01 pucno 
P",duccl6nbNumen'uo¡ 

e,lendlno 
y.., 

crudo '1'1 
"'00 
Fd>rnro 
M.r= 
Aou 
Moyo 

'=0 ,""o 
AlOlIO 
Septiembre """,. 
N.,..,.rrnb .... 
o. ... cmb •• 

"" 
'>25 
29,70 
42.60 

51,42 ,,,, 

HISTORIA 27' 1993 

41,S6 

1,)1 

70,00 

9090 
91,S0 
91,60 

103.20 

],17 1,16 

80.050 
S6.00 
39.20 
11,20 

101.30 

" ... tOJO 
S2.90 
72,S0 
16,20 

"'.'" 65.10 

"'''' ".00 
60,76 . ." 

100,00 
\04.&0 

"'" 

3.10 

" .. 
1,14 2.31 

88,10 67.10 .,." 79.26 
46.90 26,10 
5765 92.n 

102.30 
4O,IS 
59.60 
37.10 

"" .56,70 
10.30 
72,60 

¡.; .... :Lodu""'P"nc,.ItII""I'p.oducc,,",men,ualokyodoylocClnllbtbduIJcdebc.lqucl'OIXIubild,od 
dClCOtlOlSCb ...... yodo<lTlbo"'.da,S"ohuhopt<>d"""" ... dc .. hlrcyyCldo ... ¡UO 

tres meses, el 13 de ag0510 de 1873, aparcce un cargo a capital por la enorme 
suma de f. 2,000 p:lgado por un contrato calificado como "traspa.<;o de lcenolo
gía para la recuperación de yodo" (comabilidad de 1875). La producción de 
yodo comenzó en octubre. asi que. partiendo en sus labores en marzo o abril. 
en 6 meses Guyard modificó la casa. de yodo de La Noria e implantó con éxito 
su proceso. Este proceso fue diferente a todos los OlrOs empleados en Pero. 
basándose en la reducción de yodatos con tiosulfito de sodio. que produce una 
reacción que emite tuntO calor que casi hierven los caldos. Sabemos que en los 
meses dc noviembre de 1873 a abril 1874 se produjeron 108 qq de yodo. pero 
no hemos encontrado el deL:ille mensual de esta producción. En el Cuadro 6 
indicamos los costos de la producción de salitre y yodo par,¡ el testo del 
decenio. acampanado con la producción de salitre (anual) y la producción 
mensual de yodo. 
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La misma contabilidad muestra que se le pagó un royalty a Gamboni de 15 
cen13vos de sol por libra de yodo embarcado en los afias 1875. 76 Y 77. y la 
misma suma fue depositada en la aduana como derechos de exportación. Re
cordemos que el decreto peruano de 1870 dice: 

2" Los productores de eSle artrculo abonarán a don Pedro Camboni, actual 
priyilejiado, y por el tiempo que falta para la espiraci6n de su patente, el derecho 
de 15 centayos por libra: 

3" La Yenta de este arlículo en los mercados c:stranjeros la hará una sola casa eo
misioMda ale/celo por el Gobierno con arreglo al C6digo de Comercio y con el 
prcmioque sc le señalará: 

4" La casa csporladora, abonará, por ahora, en la Aduana respectiY8 un derecho 
de 15 ccntayos por libra, que lo c:argará a los productores quedando la esportaci6n 
baJO la más eSlricta yijilancia del Fisco y del priyilegiado. 

Estas últimas dos cl:íusulas tienen que haberle sido muy útiles a Gibbs 
cuando formó la primera Combinación de ProdUCtores de Yodo. 

11. El EsTANCO y LA EXPROPIACiÓN PERUANA 

El gobierno del Perú habla dependido de su monopolio de las ventas del 
guano a tal punto que el 15 por ciento de las entradas fiscales provenían de 
ellas. En la década de los setenta el mercado del guano hizo crisis y ya en 1815 
el Presidente Pardo estaba advirtiendo que la nación enfrentaba el caos social, 
politico y económico si no se saneaba la economía. O'Brien (1982, p. 27), nos 
dice: 

ya en 1875. las condiciones económicas internas exigían una expansión, mientras 
que las clltcmas -es decir las mermas en el merc:ado del guano y la falla de 
c:réditos c¡¡[ernos- imponran una contracción. Con la economía al borde del 
colapso, Perú volvi6 la cara hacia la provincia desdeñada [Tarapacá] para su 
salYld6n. 

Las deudas del Perú crecieron desmesuradamente cuando el gobierno su
cumbió a las l:Ícticas de sus agentes de ventas, tales como Dreyrus (casa que 
obtuvo la consignación exclusiva del guano en 1869), quienes le adelantaron 
gruesas sumas al Fisco para amarrar sus cont.r::ltos exclusivos de ventas. Las 
deudas del gobierno peruano aumentaron a 1111 punto que. de acuerdo a 
Bermúdez (1963), las entradas del Fisco en 1811 eran 8,5 millones de soles y 
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CUADRO? 

PENETRACIÓN DE SUDAMÉR1CA EN EL MERCADO Mu:-,'OIAL DE YODO 

1860 A 1883 

toneladas métticas 

P .. nl'lu .... p<>ronziO. 



R. D. CROZlER/l.A INOUSTRIA Or:.L YODO. Illj·I'IS 183 

los gaslos ordinarios 17 milloncs. La única solución que quedaba fue expropiar 
a los salitreros. 

Un vacío importante de la ley del estanco fue no incluir los subproductos 
en el monopolio de venta. Un resultado fue acelerar la producción de yodo. 
Otro fue incentivar la comercialización de salitre potásico y bórax. En el Cua
dro 7 se muestra el efecto de la acelerada inversión en plantas de yodo en 
Tarapacá y de la Combinación. sobre el mercado del yodo. El salla en el precio 
de 1872 coincide con una enorme baja en enlIegas al mercado. Sin duda. la 
causa fue la guerra Franco-Prusiana. El efcelo de la primera combinación fue 
el alza del precio en 1879. que se desvaneció con el colapso del acuerdo en 
1880. 

12. Los PROCESOS SUDAMERICANOS PARA EXTRAER YODO 

Para evaluar el impacto de Gambani sobre la tecnología salitrera hemos 
citado el informe de 1878 de Enrique Read. quien da su opinión sobre 
Gambani como técnico y hace un resumen de los procesos para recuperar yodo 
empleados en Tarapacá hasta esa fecha. En este informe vimos que en la 
Nueva Noria en 1866 se empicó el ácido sulfuroso. y Read no menciona el 
yoduro de cobre; en cambio Gamboni. en su pleito contra Ft>lsch y Martin, 
dice haber usado sulfato o nilIato de cobre para recuperar el yoduro. Estas dos 
declaraciones no son necesariamente contradictorias, ya que el Anuarjo de 
Wagner para 1869 es vago y sólo describe el proceso como el de Thiercelin. 
Por otros autores europeos sabemos que Thiercelin describe varios procesos en 
sus artículos, entre ellos el proceso inventado por Souberain, en que se emplea 
el bisulfito o ácido sulfuroso para convenir lodo el yodo en yoduro y luego el 
yodo se conviene en yoduro de cobre reaccionándolo con una sal soluble de 
cobre. Read menciona la dificultad que luvO Jorge Smilh en vender su produc
to porque contenía sólo 60% de yodo; como esta leyes normal en yoduros de 
cobre, sugiere que Read no sabía exactamenle qué proceso se empleó inicial
mente en La Noria. 

En las salitreras. los yodalOS siempre se han ltatado con algún compuesto 
de azufre para convertirlos a yoduros ames de extraer el yodo. El compuesto 
de azufre más sencillo así empleado es el gas formado quemando azufre; el 
humo que se produce es SOz' Si este humo se pasa por agua, reacciona y forma 
ácido sulfuroso; si el agua contiene soda cáustica o ceniza de soda, la reacción 
produce bisulfilO de soda en solución. Con la excepción del proceso de 
Guyard, todos los restante emplean el ácido sulfuroso o el bisulrito, mientras 
que en el de Guyard se usa el hiposlllrilO. producido al quemar azufre mezcla
do con cenizas de soda, que al disolverse en agua foona el hiposulrilO de soda 
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(llamado en las salitreras sal cristal). Como Read scflala en su informe. eSle 
producto es casi igual que el bisulfito. excepto que liene un azufre más en su 
molécula. 

Una carta de Antony Gibbs de Londres a Gildcmcister en Alemania, 
fechada 29 de junio de 1874 (MS 11138), entrega algunos dalos sobre la 
cantidad de yodo producido a principios de la década del setenta (Cuadro 8), y 
la identidad de los pioneros de esta industria en ¡quique. 

CUADROS 

Los PRIMEROS PRODUCTORES DE YODO EN TARAPACÁ 

Según carta a Gildcmcister 29 junio, 1874 
(en libras) 

Dueño Oficina 
Cí •. Salitres TUlpad La Noria 

Limeña 

Manardo (proceso Cood) Solferino 
GildemeiSler San Pedro 
J.D.Campbell San Anlonio 
Hlinswo"hyCía. 
Fól¡ch& Manin 

• 20.000 lbs. d"yodoC<;lnl"nido 

/871 1872 

"4 
4.533 

? 
30.000· 

7.075 
800 

1874tlmtl"jo31 

6.700 lbs. 

7.875 lbs. 
? 

8.858Ibl . 

En la Nueva Noria, rebautizada Limeña, el proceso de Guyard funcionó 
bien, pero, como se ve en la contabilidad (Cuadro 6), con una recuperación 
menor que la del proceso de bisulfito, al cual cambiaron en 1879 (notar en el 
Cuadro 6, que la relación yodo recuperado por 1.000 qq de salitre salló, ese 
año, de 1,14 a 2,34). En el proceso Guyard se creía tener la ventaja que la 
cortadura produce mucho calor, permitiendo recuperar el yodo directamente de 
las aguas madres como vapores. En la práctica el yodo se contaminaba con el 
borboteo de la solución, que obligó sublimarlo, igual que debe hacerse con el 
yodo producido con bisulfiLO. 

A fines del año 1872, Gildemeister instaló el proceso de yoduro de cobre 
en su Oficina San Antonio, la más grande de las salitreras de esa empresa. De 
acuerdo al Dr. L¡mgbein (1879), su director técnico, el proceso consistió en 
tratar las aguas madres con un exceso de bisulfito de soda hasta que todos los 
yodatos se conviertan en yoduros, y luego reaccionar éstos con una solución de 
sulfato de cobre para precipitar el yoduro como yoduro de cobre; compuesto 
que contiene entre 60 y 66% de yodo. De acuerdo a Herrmann (1903) la 
producción de yoduro de cobre en 1873 fue 15,000 kg con un conLCnido de 
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9,000 kg de yodo, y aumentó a 50,000 kg de yoduro en 1874. Estas cifras 
probablemente fueron tomadas del Anuario de Wagner de 1874. 

Los productores que usaban bisulfito en 1873 eran: Massardo, con el 
proceso de Cood; flHsch y Martin, con el proceso posiblemente ideado por 
Chalmers. y J.D. Campbell y Cia .• cuyo químico era Walker, y socio adminis· 
trador Hainsworth. Los detalles de este proceso, Lambién conocido por el nom
bre 'proceso de precipitación', y una dctallada comparación con el proceso 
Guyard, los tenemos en cl siguiente informe de Smail, del cual citamos sólo 
los costos de operación y los capitales requeridos para Limeña: 

U. Smail a Comber 
Oficina Limeña 

Estimado 5eñor Comber. 

La Noria. 22 de marro, 1878 

"YODO" 

Desde hace cierto tiempo, como Ud. sabe, he estado dedicado en algunos ratos 
libres, a elaborar un proceso para fabricar yodo por precipitación. 
Por lo que me han dicho otros, he creído por mucho tiempo que el yodo podría 
producirse mlÍ5 económicamente empleando el proeeso de precipitaciÓn. que por 
el de evaporación IGuyardl. pero todos los que he encontrado y que conocían 
aquel proceso han sido reacios a e~plieármelo. 
No hace muchos meses tuve acceso a la casa de yodo de la Oficina Esmeralda 
(construida y operada por el Sr. Baird, que mlÍ5 tarde se trasladó a "Soledad", y 
quien fue alumno del finado Sr. Walker, de "San Antonio"). y ahí vi la planta 
entera. Luego empecé a construir un modelo de lo que había vislo. y mediando 
una larga serie de experimentos, ayudado por datos aislados, logré deducir el 
proceso completo usando un método que, dicho sea de paso, estimo un tanto 
superior al sistema de Baird ... 
Estoy seguro que el nuevo proceso es una gran mejora sobre el antiguo, y creo 
que si modificáramos nuestro 5istema al nuevo. el costo de la planta se pagaría en 
un ano, y que de ahí en adelante podríamos producir yodo a SIO por quintal 
menos que nuestros COSIOS actuales. 

Costo de la Planta 

El siguiente desglose dará a Ud. una idea aproximada del costo de construcción 
de la planta descrita: 
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Casa de Yodo de calamina S 2.000.-
Tres estanques de salnat.rón de fierro forjado 
Estanque amalgamador 'ciclo, madera forrada en plomo 
Estanque depósito del kido de fierro forjado 
Tarima de precipitación de madera con el fondo 
cubierto con cemento Portland 
EJW1Cjue de mllado con milos y portadores 
Vilvulas $120 y cai\crfas para estanques SIOO 
Prepatacióndeltcrrcnoylastarimas 
Hamo dc azufre y sus chimeneas 
Noria para agua vieja 
Bomba retomo del agua vieja a la m:ic¡uina 
Cañerlas para lo anterior y 01105 

Prensa 
Sublimadores 

Agregue 10% por errores y omisiones 

2.700.-
1.400.-

400._ 

100.-
300.-
220.-

500.-
300.-

1.000.-
500.-
380._ 

200.-
500.-

S 10.500.-
1.050.-

S IljOO.-

No he podido averiguar de la contabilidad eUClamente cuanto costó originalmen· 
te nuesllo establedmiento para yodo. pero no creo que podña construir uno seme· 

Jante por menos de $ 25.000.-

CQsto d~ Producci6n d~ Yodo 

Trabajando. como he estado yo. a muy pequeila escala, me es muy difícil hacer 
una estimación precisa del costo probable operando a escala industrial. La si· 
guiente estimación creo que ser! mayor, y no menor que el valor real. 

Para fabricar un galón de solución de sulfito de 
30" Twaddle se necesita aprollimadamente 0,8 libras de 
azufre@7porqq 
y 17 pintas de solución de salnatrón de 24· Twaddle 

que contiene mis o menos 2 1/2 lbs de salnatrón a 
S 1.50porqq 

.0<1" 

por galón .0381 
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Pua fabricu un qq de yodo sublimado, yo he empleado en la preparación 1.500 

gals. de agua lIieja, 98° Twaddle: con 250 gals. de solución de sulfito, que. 935/ 
gals S 23.37 

A esto debemos agregar: 

Sueldos, 3 hombres por 12 horas = 6 por día a S 2 ,,$ 12.-
para producir 6 qq 2.-
Man]eneión, digamos S 2,000 por.ño haciendo 1500 qq 1.33 

Vapor parl el soplador. No lo puedo estimar, pero a la larga debe 
hacerse con una bomba de aire, digamos 2.-
Refinación, digamos 2 qq de carbón _ S 2, mano de obra un peón a 
S2=4parahacer6qq 0.66 
Varios 0.77 

qq 30.-

El hiposulfito que empleamos en nuestro proceso nos cuesta alrededor de S 18 
por qq de yodo, y creo que después de algunos ensayos el 5uHilO puede fabricarse 
por el mismo eoSIO. El ílem en que más se ahorra en el proceso e5 el de 
I11W1lcnci6n. En los úhimos 3 años la mantención nos ha cOSladO S 12 por cada 
quintal de yodo. En el proceso nuellO las reparaciones durante un año deberán ser 
de costo minúsculo. 
NOSOlroS no podemos, con nuestrO StSlema, fabricar yodo por menos de S 40 por 
qq, y creo que podemos contar poder hacerlo a un costo de wlo S 30 por el nuello 
proce5Q, es decir, ahorrando un 25%. 
En conclusión sólo debo decirle que tengo un modelo de la planta entera, funcio· 

nando, y que gustoso lo pondré a su disposición para su inspección, y para darle 
cualquier otra explicación sobre el tema. 

Lo saluda atenltlTnente, señor Comber, 
J.1.Smail 

Yen Olfa carta a Comberde 10dc abril de 1878. Smail agrega: 

He de5Cubierto hoy, por medio de mi capataz. que nuestro ¡i$lema es idémico al 
del senor Chalmers, con la excepción que el eSlanque de ácido es más profundo y 
no lan largo, y recordar:!. Ud. que indiqu~ en mi clrta del 22 del mes pasado, que 
si había que ahorrar espacio el eSlanque podía fabricarse como indicado arriba. 

Como vimos en el Cuadro 7. los embarques de yodo se mantullieron en 15 
tons/ano en 1874 y 1875. subiendo a aproximadamente 50 toneladas al ano por 
CualfO aftos (1876 al 79) hasta 1880, cuando aumentaron bruscamente pata 
llegar a 300 toneladas en 1882 (más de 80% del consumo mundial). La situa-
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ción de los productores durante los primeros 12 meses de la ocupación chilena 
de Tarapacá, cuando los embarques subieron en más del cien por ciento, no 
está bien documentada. 

CUADRO 9 

PROOUcroRES DE YOOO EN EL QUL"QUE.',Q 1875 A 1879 

KII~~76 C<lpoci.uJ 
l!rnp,~s" Ofi~i_ "" 
T.r'p"~.iS;!"'LCCO. Limeña )6.100 
Mu .. rdo (proc: .. o Coool) SoIfcMo ''''lO Gildanc: .. ta S."Pcdro 1' .• 00 
S.nAnlOn>oN",.,c SI .. IuIIOI:IJ.O .. "" 
A:liKh y M."", SanCor!oo ..... 

San Jos.! 
Cl.dt.Eclr.'1 C1• .. "" 
U,""c,CcvalloJyCi .. 16.100 
Man":roy llcmnl"n S.cnm .. "" 11.000 
El._.y l lcmn'M SIIIP.blo •. "" 
" .... S."II ~:::11lI1I MOKOSOMd'J.rreJO 

S""IoIA<k1o 11..500 
BtD<>kinll ."" A .. 'or .... u 

Emba"l" .. (Sm.>i) 1'-37] 43532 SoI.54l SUS4 111352 

En el Cuadro 9 continuamos las estadísucas del Cuadro 6, para el período 
ínmediatamente 3mcrior a la guerra. Vemos que, entre 1875 y 1878, Gibbs fue 
de lejos el productor más grande de yodo, pero no tenemos datos sobre la 
producción de yoduro de Gildemeister, excepto las cunas de Smail a Combcr 
(MS 11 472(3) fcchadasjuniode 1874. 

En Gibbs MS 11472/4 tenemos una serie de canas e informes que resu· 
men la situación en Tarapacá al comienzo de la guerra. De interés son las 
oficinas que sobrevivieron la expropiación, y que estaban en condiciones de 
producir salitre y yodo a fines de t880. Como puede verse en el Cuadro 9, sólo 
tenemos datos de producción de Limeña. Comparando estos valores con los 
embarques globa les parece que los nuevos productores -las oficinas Esmeral· 
da, Salar, Sacramento, San Pablo, Peruana, Santa Adela y Porveni(- sólo 
entraron en producción inmediatamente antes de estallar la guerra. 

La situación después de la ocupación por las fuerzas chilenas se puede 
apreciar en un listado adjunto a una cana del 29 deoctubrc de 1880, que indica 
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los montos pagados por las patemes para producir salitre y yodo (Cuadro 10). 
Como puede verse, e l productor más grande de salitre y yodo fue la empresa 
alemana FOlsch y Martin, seguida por Gildemeistcr en salitre y Gibbs en yodo. 

CUADRO 10 

PATENTES PAOADAS A ASES OE 1880 PARA ELABORA!!; SAUTRE y YOOO 

Eu,I>o""ll"uthS,,/,,u 
Suu"",d~M44",_ 

P"I. E,.,p,.,,, 
N' 

". FObdI '1 Manan , .. F. Gild ....... lltcrrC ... 

'" FdJ. .. Muu,do 

'" U,onc.. Ccvollof;, C¡ ... 

'" 0 .. 1<. Eck '1 Cil. 

'" A.h<Obl""o 

'" ILB.Ja",co'1 C11. , .. I!du .. doo.!lano ,,, Ouollcnmann , .. J ... ¿Devac"", , .. CíadeSaüuedeTanpad 

'" I)dclJOO1601Fi..,a¡ 

S~'UfUlPU.,J¡u 

151 S.nFanllldo 
lS2 S.n",B~1ril. 

lS3 S.ntaR",,¡ .. 

". ¡SS R"",Ófl 
1S6S.nLo_ 
U1 Plpoao 

'.000 , ... 
''''' , ... 

.00 
100 
lOO .00 .. .. 
• 00 .000 

" " " " " " " 

,., 
N' 

'" '" " . 

Eu,b.>,DIID,utl.rDIID 

E"'P'"'' 

~'1Mar\l.ll 

U,anc.CenUOI,Cla 

l!dua,doDtlano 
Ouollemnann 

CIISILdeT.npocJ 

13. PRODUCCiÓN EN BOUVIA, ..... CIA. DE SALITRES DE AmOFAGASTA 

'" "'" 

Los primeros anos de vida de la Companía de Salitres y Ferro Carril de 
Antofagast.a fueron sorprendenlCffientc difícilcs. La empresa partió e l 19 de 
marzo de 1869, bajo el nombre de Milboume CJark y Cia.,u cuyos socios fuc-

~OfIruli6n .cere. de si MilboumeCllrk el unl pcnonao unllociedad. K.emprrer, 
por ejemplo. indica que Edu ... do Chrk cra el iOcio, mientral que en l. cltadl cana de sereneia 
de Oibbs: de 8 de abril de 18S9 se hlbb del Icno. Milboume OITl<. Si,uiendo , Billin,hurll, 
casi lodos los aUIOfC' lo escriben Inoorree\lmcnle "Melboume", Melboume el r.ro como nomo 
bre de pila. pero Melboume como apellido es conocido en In¡lalerra. y Clerilo ~Milboume" en 
Norte Amérif;ll. Un' el'" de Oibbs de 8 de mlyo de 1884 (MSI1471119) hlbl.a de un senor 
a,rk sociodeJo~eSmllh y Cía. en 18$4. ¿Se" Eduardo? 
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ron: William Gibbs y Cía .• con 94 de 300 acciones, José Santos Ossa (90 
acciones), Francisco Puelm3 (50), AgusLÍn Edwards (30), Eduardo Clark (18) y 
Jorge Smith (18). Los estatutos nombraban a Gibbs como los administradores. 
En noviembre de 1868 mandaron a George Hicks, quien llegó el 3 del mes 
siguiente [cana de Hicks a Comocr de 11 de mayo de 1877, M$ 111281. acam
panado de un grupo de trabajadores de su salitrera en Tarapacá, La Nueva 
Noria, para poner en marcha la primera oficina salitrera en Bolivia. El primer 
adminislflldor general de esta operación, nombrado por Gibbs, fue el senor 
George Paddison, y los ingenieros trabajando bajo el mando del senOI Hicks 
(ueron el señor James Adamson L9 y Andrcw Garland. quienes se ocuparon del 
montaje y operación de la primera arteioa conslruida en el Salar del Carmen. 

De acuerdo a una carta de José SanLOS Ossa, reproducida por Kaempffer 
(1914, p. 336), sabemos que: 

La primera fondada de salitre se hila el 29 de octubre de 1869, pero no se lardÓ 
en ver que demoraba muchfsimo la borra en aconeharse, habiéndose empleado 
caliche del 'Salar' que es el más rico, pero la borra es lo más fino; i tenemos que 
esperar qué resultados tendría con agua vieja. Al día siguiente. el 30, Mr. Hieks 
pasó a 'SalllT' i trajo peores noticias ... 
Noviembre 6.- Según el inJeniero Mr. Ada.rnson empleando el caliche grueso, 
siempre con un buen resultado ... 
... Mr. Andrés GllTland propuso que 105 fondos &e elevasen a una altu.-a doble. pero 
eon la misma base. y que los canCUlos colador~ furan sin aguJlros, o bien en 
coladeras más finIJS ....... Hasla l. idea de don Francisco Puelma se pensó - a 
saber, - la esporlación del C3liehe conforme se encuentra. 

El problema de la borra en el ealiehe del Salar del Cannen nunca se 
solucionó satisfactoriamente. En consecuencia, se optó por la construcción de 
una máquina salilrera en AnlofagasUl. a la orilla del mar, para tratar caliches 
del Salar,lrasportándolo con carrelaS. Esto fue lo que incentivó la conslrUceión 
del ferrocarril al interior de la provincia, ya que aún con amplia agua de mar 
para su proceso los caliches del Salar no fueron del todo acepwbles, problema 
que se solucionó más tarde mezclándolos con material lransportado por ferro
carril desde calicheras en Salinas, y pampas contiguas. a Oficina Chacabuco 
(hoy monumento nacional). Los ripios se botaron al mar formando el lerreno 
del mercado pesquero actual. 
No tenemos datos sobre la producción de salilre de Milboume Clark y Cía., 
pero después de la formación de la Cía. de Salitres y Ferro Carril de 
Antofagasta, en 1872, las primeras memorias dan las siguientes cifras: 

l' James Adamson murió el 14 dejunlo de 1880. 
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8 meses de 1872 121.558 quintales españoles; 
1873 185.028 
1874 231.283 
1875 243.420 
1876 242.630 ye1 

primer semestre de J 877 96.427 

una baja que puede atribuirse al terrible terremoto que asoló la costa salitrera 
el 9 de mayo de 1877. El aumento de producción en 1874 coincide con la 
construcción del ferrocarril desde Antofagasta en 1873 y la puesta en marcha 
de la primera locomotora que inauguró el viaje completo desde el puerto hasta 
el Salar el 20 de diciembre de J 873 (Arce, 1930). 

Con la puesta en marcha de la nueva planta en Antofagasta el 12 de 
junio, en 1877 la producción de salilre aumenló bruscamente a 337.965 quinta
les para el segundo semeslre, conlra 434.392 qq para lodo el ario 1877, y 
alcanzó a 1.099.701 qq en 1878 (Ravesl 1983, 140, Y Memorias de la empre
sa), manteniéndose en 1.024.363 quintales en 1879. Continuó operando la 
oficina ubicada en el mismo salar, pero en base a caliches lrasporlados por el 
ferrocarril desde Carmen Alto y Salinas. 

El interés en producir yodo sólo afloró efectivamente cuando partió la 
oficina en Antofagasta en el segundo semestre del ario 1877. En carla a 
Comber, fechada en Valparaíso, a 28 de febrero, 1878, Hicks dice [página 31: 

Yodo Estamos muy ansiosos sobre esto. y si el joven Smail nos enseña algo 
nuevo, yo creo que se le debe pagar. Este es el lema que requiere atención inme-

diata'· .... 

Antes de que comprometamos muchos recursos financieros en yodo, no Cfee que 

sería mejor estudiar nuestras leyes en el caliche. y si podremos embarcar la 

producción. Yo creo que podríamos lener problemas sobre esto. Don Rupcno20 

también lo cree. Creo que debemos extraer un quintal o dos para ver como va la 

cosa. Sé también que don Pedro Gamboni cree que sus patentes le serán útiles 

cuando nosotros comencemos a trabajar. 

Hicks continúa diciendo que alribuye al contenido de yodo en las solucio
nes a los problemas de corrosión que han estado sufriendo con las calderas en 
ambas Oficinas. 

20 Don Rupeno eS don Rupeno Fcmhdez, e~ prcfeclo del Dep.>namento del L,toral y 
abogado de la empresa anle el Consejo Deponamenlal en Cobija. Según Rave", (l983, p. 143) 
gouba del sueldo mis allo en la empresa desputs de HICk5, y Sll5 COffl¡».lriOlas bolivianos lo 
llamaban ~el gran lraidor" debido a SLlS turbios manejo. pOlíLiws en Liempos del dicLador 
Linares. 
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En MS 11472, vol. 1, en una carta de Smai l a Comber, fechada 10 de abril 
de 1878, dice: "de acuerdo a su pedido mandaré a mi capataz a Antofagasla 
con la planta pUDIO por el vapor del 1 S de eSlc mcs", y olfa, fechada 22 de 
mayo, en ¡quique. nos muest.ra un informe sobre los primeros pasos dados en 
Antoragasla para ensayar la producción de yodo: 

Yodo _ Adjunto un informe que le pedí a Mr. Nicoll (nuestro capataz que 
mandamos a Antofagasta) que me diera sobre los experimentos que llevó a cabo 
en Antofagasta, que seguramente serán de interés para Ud. 

INFORME 
"Los resultados de dos pruebas que hice con agua vieja de Anlofagasta para 
recuperar yodo empleando el prl)l,:cso frío fueron: 
Primera prlleba _ con 20 galones de caldo lomados de los estanques 
disolvedores. oblUve una libra de yodo crudo, que rindió 13 1/2 onzas después de 
sublimar, o digamos 1/4 de libra por pie cubico. La densidad del caldo antes de 
elttraer el yodo fue 75~ Tw, y después de sacar el yodo 68~ Tw; agregué 20 1/2 
pintas de ácido con densidad 31° Tw, para precipitar el yodo, cantidad de ácido 
que consumió 2 1/2 libras de azufre para prepararlo. 
Segunda prueba hecha con 3 pies cúbicos de la solución del evaporador, que 
precipitó 1 lb 14 l(l oz de yodo crudo, rindiendo l l(llbs de yodo después de 
sublimar; es decir, exactamente l(llb por pie cúbico de caldo. 
La densidad del caldo antes de sacar el yodo fue 84°Tw; después de sacar el yodo 
fue 71"Tw. Empleé 341/2 pintas de ácido con densidad 31°Tw, que consumió 4 
lbs de azufre; pero mi estanque amalgamador estaba filtrándose mucha ya que 
fabriqué 6 galones de ácido con 4 1!2 lbs de azufre a la misma densidad. 
Recomendaría que el yodo se elttraiga de las soluciones del evaporador y luego se 
devuelva el caldo a los estanques disolvedores, ya que no es turbio, y no puede 
dai'larlossisemanejacolTectamentc ... 
Hay un pedazo de telTeno muy conveniente para consLnlir la planta al final de la 
cancha de evaporación. He hecho una estimación de la planta que eonsLnliríamos, 
si fuera nuestra. Costana alrededor de $ 10.500 pesos chilenos para la planta de 
mezclado y precipitación, y S 1.500 para la de sublimación. Luego se necesitaría 
un edificio para contenerla - 70 pies de largo, 50 de ancho y 25 de alto. Se puede 
consLnlir en tres meses por un costo de S 13.000 a S 14.000. 

J.Nicoll 

La planta se debe haber consuuido de inmedialO porque tenemos CSIaS 
noúcias ese mismo ano: 
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MS 11128 EvarisLO Soublettea Thomas D. Comber, Londres 

Valparaíso diciembre 18, 1878 
El establecimiento de extracción de yodo sigue funcionando. pero con los incon
venientes inherentes a toda empresa nueva que no euenta con operarios bastante 
competentes. Mr. Hicks me escribe que el 13 del pte. se habían fabricado 6 qq i 
que este ramo va perfeccionándose, poco a poco ... 

El mismo día Hicks le escribe a Comber desde Antoragasta: 

Yodo Este ha parlido hace tiempo, y tenemos más o menos 2 112 cwt (quintales 

inglesesl de yodo listos para sublimar: s6lo falta la llegada de las retortas. Pero 
hemos tenido muchos tropiezos en operar el sistema seleccionado, pero crco que 
estos problemas son en gran parte culpa del químico y nuestra ignorancia del 
proceso. Algunas veces tenemos una partida buena, y luego una mala. parece muy 
aleatorio; pero la dificultad está en tratar el agua vieja para que pueda devolverse 
a la máquina. Frecuentemente está ácida, luego alcalina. y luego repleta de yodo 
libre, o algo parecido. Una partida pasa por el filtro. y otras dificultades se 
repiten. pero lentamente las cosas están mejorando. El señor VilIanueva es el 
mejor chileno con quien he trabajado; muy inteligente y trabajador, y no muy 
crefdo como normalmente son; pero necesita un poco más de experiencia, antes 
de ser muy útil; así que espero que el nuevo quiJnico resulte ser un hombre 

prlicLico. 

Dos días más tarde Augusto Villanueva le entregó un largo informe a 
Hicks sobre eJ proceso para recuperar yodo. Que los problemas preocupaban a 
la gerencia es obvio. porque el siguiente informe. emitido dos meses más 
tarde. es de un perito. Mr. James Taylor, traído de Inglaterra para dar su 
opinión sobre los pasos a lOmar para producir yodo. Dicho informe, fechado en 
febrero de 1879, dice: 

De acuerdo al memorándum que Ud me entregó el 20 de enero indicando los 
servicios que requería de mí, le entrego mi primer informe. 

El agua producida condensando ei vapor del Evaporador en resumen no contiene 
yodo libre, pero sí contiene l/ID de gramo de ácido yodlúdrico o clorhídrico por 

pie cubico ... 
La segundD sugerencia que me atrevo hilcer es sobre la extracción del yodo. 
Experimentalmente he determinado las condiciones en cual la muy conocida reac
ción puede aplicarse a la extracción del yodo, y que el agua vieja puede tratarse 
directamente con dióxido de azurre sin pasar por el empleo de carbonato de 
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soda ... Los humos de azufre se pasan directamente .1 agua vieja prccipilando. en 

corto plazo. todo el )'Qdo como elemento. Ahora, si se suspende la reacción, el 

yodo puede filtrarse, pero probablemente es mejor continuar agregando el dióxido 

de azufre hasta que todo el yodo se disuelve y deja una solución cristalina de 

yoduro. Si en este momento se agrega la cantidad adecuada de agua vieja fresca a 

esta solución incolora, el yodo se precipita inmediata y completamente, y se 

puede recuperar por filtración. El agua viejO que pasa por el filtro puede 

ncurralizarsc tratándola con caliza. igual como se hace con el agua condensada 

del vapor de la Evaporadora ... 

Con agua vieja de 18 libras de nitralO por pie cúbico 1, reacción es perfectl. La 
cantidad de agua vieja que hay que .gregar a la solución de yoduro es un quinto 

de l. cantidad empleada para hacer el yoduro. .... Mis comcntarios sobre el 

propuesto proceso son: 
1.- Si el proceso funciona no requIere el empIco de ceniza de soda. 

2.- El agua que se emplea para diluir el agua vieja es más o menos la misma 

cantidad que se ha empleado cn disolver la sal naLrÓn por el proceso actual, así 

que los dos métodos rinden la misma dilución. 
3.- El agua vieja que sale de la casa de yodo estará libre de la soda que ahora 

contiene. y el ácido sulfürico producido durante la reacción se precipitará como 

sulfato de cal. 
4._ El nuevo proceso promete scr mucho más rápido que el actual. ya que gu 

sulfuroso se inhibe muy fkilmente por el agua vieja. de modo que puede tratarse 

una cantidad mucho más grande de agua vieja diariamente con la planta actual. 
con sólo levesmodificacioncs. 

Es particularmente notable que este proceso propuesto por el señor Taylor 
es idéntico al proceso empleado durante los últimos 30 años por la Sociedad 
Qu¡mica y Minera de Chile. Es interesante cuan bien se mantuvo el secreto de 
los procesos de yodo. ya que los textos modernos le atribuyen estas reacciones 
a Landolt (1886) y Dushman (1904); aunque eltexlO de Crosnier (1846) des
cribe el proceso claramente. y es obvio que Taylor no consideró que el proceso 
que proponía era invento suyo. 

Los problemas que tuvo la Cía. Salitrera de Antofagasta para producir 
yodo no se aclaran en el archivo Gibbs. aunque en la carta citada de Rcad a 
Miller, fechada 18 de octubre de 1878, evaluando la capacidad técnica de 
Gamboni. hay el siguiente párrafo: 

Desde mi regreso, he sabido (de Gal1agher. pero también del propio Gamboni y 

de Saime Marie) que Gamboni no pudo superar sus dificuha.des. en parte por raha 

de cooperación y posiblemcnte por oposición de Clark. Creo que Jo mismo puede 

estar pasando en Antorag.sta y creo quc dcbo infonnarle sobre lo que he oído 
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últimamente, y decírselo por si es infonnación v",-!ida, sin querer imputar malos 
motivos a un empleado de mucha antigUedad y valía. Alldns (que ahora está en 
Esmeralda) le dijo a Smail que el negocio del yodo no tendría éxito en 
Antofagasta porque Adamson eSlá en contra, y éste así se lo dijo a Atkins. No 
puedo asegurar si esto es verdad o no, pero como se me ha informado, y recuerdo 
que Adamson tiene un esquema favorito que le fue sugerido por un prominente 
hombre de Glasgow, cuyo nombre no recuerdo en este momento, creo necesario 

infonnarle. 

Sabemos que la easa de yodo en Antofagasl3 partió el 6 de diciembre de 
1878. Las memorias de la Compañía dan valores en pesos de la producción 
semesLrnI de yodo: S 15,627 para el primer semestre de 1879, $ 68,610 en el 
segundo; $ 81,356 en la primera mitad de 1880, y sólo S 7,738 a fines de ese 
aí'lo, sin registrar producción en lodo el año 1881, pero con una existencia de 
yodo en cancha de 1,397.245 oz (39,612 kg), en diciembre de 1882. La 23~ 
Memoria habla de un nuevo proceso (de yoduro de cobre), partiendo en el 
primer semestre de 1883. Este proceso operó sólo tres meses y produjo 1,048 
quintales de yodo. La Memoria indica que no hubo ventas de yoduro de cobre. 

Por Gibbs MS 11471/18, Londres a Valparaiso e ¡quique, 8 de noviembre 
de 1883, sabemos que habían llegado a Inglaterra 132 barriles de yoduro y que 
estaban en correspondencia con Leisler Bock y Cía para ver como se manejaba 
este produclo. En carta de Roltenberg (Leisler Bock) a Gillen (AG y Sons, 
Londres), fechada el 25 de noviembre de ese año, se indica que Smail está en 
Escocia y que se han reunido con un industrial escocés, Sr. Hughes, quien ha 
hecho un estudio para ver si se le puede sacar el yodo a la sal de cobre. 

Discutimos el problema de yoduro de cobre con el Sr. Hughes, y me temo que 
hay grandes dificultades. Hughes ha experimcntado por varios días y parccc haber 
fonnulado un plan de como afrontar el problema, pero habla de patentar el proce
so, e insiste que la Cía Antofagasta tendría que financiar la usina de yodo necesa
ria. Le he pedido que nos informc ipso Cacto el costo aproximado de conslrUir esa 
planta y las condiciones que él requiere para trabajar ese yodo. 

La carta continüa diciendo que han entregado muCSLrnS a produclores de 
yoduro de potasio, para ver si podían transfonnar el yoduro de cobre a yoduro 
de potasio directamente. Todos los peritos consideran el problema como de 
muy difícil solución, y han sugerido que se consulte al famoso Profesor 
Fresinius en Alemania, lo que se hizo. El 21 de mayo de 1884, Rotlenbcrg 
escribe a Smail en Londres (MS 11471/19), informándole que se ha reunido 
con el señor Hughes, quien ha est.ldo operando una pequena planta piloto para 
solucionar el problema, y agrega: 
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Hughes no quiro darme detalles de sus experimentos, y dice que 5610 está prepa· 

rado a informar a la Cía. Anlofagasta, sobre como refmar el yoduro de cobre, 
después de un pago de í 1,000. Si la empresa está de acuerdo, el ayudante de 
Hughes. que está totalmente al tanto del pr()(:c$o. estaría dispuesto a viajar a 
Chile, a condición de llegar a un acuerdo sobre sus remuneraciones. Si Ud. llega a 

tal con la Cía Anlofagasta y ella paga las f. 1,000, mande un cable diciendo 
"BONESS". Yo, al recibir el cable. suponiendo que el cheque de mil libras está 

en camino, le sacaré a Hughes la f6rmula y el procedimiento por escrito. Si 
además Uds. quieren al ayudante. eso tendría que manejarse por carla. 

fmnado Rottenberg 

La correspondencia en los archivos de Gibbs conliene reclamos que la 
Cía. Antofagasla había estado tratando, sin éxito. de vender el yoduro de cobre 
a espaldas de la combinación de productores de yodo. Esta vulneración de la 
combinación molestaba mucho a Antony Gibbs & Sons porque ellos se encaro 
gaban de las compras en Europa para la Cía. Antofagasta y del financiamiento 
de los equipos y locomotoras para el ferrocarril. En consecuencia. adoptaron la 
política de que el sobregiro en cuenta corriente no podía sobrepasar el valor de 
las existencias de la cuota de yodo asignada a la Compañía en los almacenes 
de Gibbs en Europa. Con esta presión financiera, no es de extrañar que la 
compañía abandonara el proceso de LOwe y WeissOog tras sólo tres meses de 
operación. Lo que sí sorprende es que Prieto (1887) y Díaz Ossa (1914) no 
hubieran sabido lo efímero que fue el proceso del yoduro de cobre, por un 
lado. y que la Cia. de Salitres no hubiera recurrido a Gildemeister. que vendió 
yoduros de cobre desde Tarapacá con éxito en los años setenta. 

El proceso de cortadura de yodo con S02' que resultó exitoso para la Cía. 
de Anlofagasla en 1884, fue el del químico francés Ch. Roben de la 
Mahotiere, descrito por De la MahOliere en la revista Le Cenie Civil de París, 
(1880,1883). El mismo proceso fue patentado en Chile por Francisco Puelma 
y su hijo. Francisco Puelma Tupper en 1882. y por Pedro Gamboni en 1883. 
Está descrito escuetamenle por Manuel A. Prieto (1888): 

En Antofagasta se ha usado una torre de fierro o sea un cilindro de fierro hecho 

con planchas delgadas de 2' a 3' de di'metro i de 30' o 40' de altura, rellenado con 

cok i puesto en comunicación por su parte inferior con la canal que sale del horno 
¡ lleva los gases sulfurosos ..... Al llegar el líquido (con sal natrón) al fondo de la 

torre, está jeneralmente saturado i convertido en bisulfito. 

La descripción sigue con el método para medir la cantidad exacta dc 
bisulfito necesaria para COrLar todo el yodo en el agua vieja. El Otro procedi
miento descrito por Prieto es el de Lowe y WeissOog (1885), en que se trans-
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forma el yoduro a yodalo "usando el sulfuro de calcio, fabricado por la 
calcinación al calor rojo del sulfato de cal con carbón en hornos a propósito" y 
luego el yoduro se precipita con cloruro de cobre. Prieto termina diciendo: 
"Las pruebas hasta ahora hechas por la Compaftía de AntofagasLa no han sido 
satisfactorias, especialmente en lo que se refiere a la venta del articulo produ
cido". loshua Buchanan (1893) describe el mismo proceso como uno emplea
do habitualmente en Taltal, indicando que por cada 140 lbs de azufre quemado 
se obtiene 100 lbs de yodo, y que las aguas viejas tratadas normalmente con
tienen 3 gramos por litro de yodo. 

Como puede verse en el Cuadro 11 , en 1890, sólo en Tarapacá, habían 36 
productores de yodo entre las 50 oficinas en trabajo. 

CUADRO 11 

T ARAPACÁ - PROOUCClÓN DE SAUTRE y YODO - 1890 

Ofiei". Sa~',,~ '''''' E"'PU 6" ,,,,,,,¡aJiu " 
~~~~nl 6.721 ... 00 l . Oi]dcmc;"criCil. 

17.245 11.400 RcWlrr, Chlrmc ,Cíl . 
2.119 '" RCWlrr.Charmc;CIa 

Apldo 22.659 2.632 J>.d ... PmfOlU 

AIUIS ... II 58.766 o CII.dcS'¡¡'rei F.c'dcA.S 

~::~ 27.716 o Lo.o.y ... ¡P .. ul 
13.149 o Decl",clI.ClmpbeUiCio. 

Bu"" Rcti ... 23.960 3.702 ColoradD Ni.ra,,, Ca. W . 
CIIa-Col. 2UOl 29.140 CoIondoNillOlcCo. Ltd. 
Com~ftia 9.145 10.902 ColoudoN,,,",cCo. ll4. 
CMlllnc.i. 23.913 14.S6S JoaiDe.o....:o"; 
CarolUlI 13.029 4.391 
Cnu:dcZapi," ' .ID o J""¡Oev_o"; 
Dan ... ",dl 19.363 12.475 JoaiOev_o"; 
Enn ..... ld. o o J ... ¿Oev...,o"; 
Jnplmpl 17.6SO "" Jupomp.iPlcclllNilnlcCo 
Limcñila "" o JupilmpliPI CChaNi,,"l.CCo 
l.IPltri. 25.S63 ,.'" O,bboiCi •. 

41.041 36.115 O,bbliCil. 
l.IS"ren. , , GibbtiCil. 
Mcr<:cd .. l U 14 9.005 OibboiC¡ •. , , Oibbo,C¡o. 
Primuiv. 1\3.171 11.700 Prim,uv.Ni .... '.eo. ud 
Pe.ñ.Clli ... 14_220 7.SS2 Rlloclt.,M.n ... 
P"'"unchltl 25 .466 16.(197 lond .... Ni".\CCo.l.td 

"""'0 5.620 4.19\ Cú. PropNO 
Pocclt.. 21.793 , Jozpl mpai PI<:ch. Ni .... ICCo 

:= , , FaLoclt.iMlrUo 
6.165 12.507 CoIor.doN'lIOLcCo. I..ld. 

R ..... rio 15.911 ' .700 Vcm.liCllUo 
Ihml ... t 61.115 9.799 Uverpool Ni ..... "Co. ud. 
Reduc,o 10.397 , uvcrpool N,ltlICCo. ud. 
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Ojie,,,,, s..~I,~ , ... e".p,~~. _ ..... 
" 

R .... riod .. llu.,.. 47.671 ROlUno!'nflICCo. Lt4. 
SOa .... Cf" .. do z.,pi¡. ¡41Sl 11.622 Sin Sebo", ... N.ltltcCo. Lid 
SoIf",;"" 1\34 '" S.nJorjCN'UoLCCO. ud. 
Sobu''1901 27.214 392S0 S."Jor~N", .. cCo.ud. 
SlnDonIlJ> 1.6$4 2372 SIn Do""IONllntc.C". I.'d. 
S.nJOI'je S6.$06 34270 SI" JOfJ" N,,",c Co. Lul. 
SO" ,,,, .. 1.'101. 900 S.nJorJ"NUJ>LcCo.Lu¡. 
S.oPuncio 1.501 , S.oJOI'Jcl'ilnl"Co.l..l4. 
S."Poblo 2152$ 20.481 SI" P.blo NilnlCCo, Lul. 
S.nFcm.lt\do 1700 , S.np.bloSiln1.C.Co. Lut. 
S.nFflncioco • ro, , SI" P,\>Io I'óltnlcCo LuI . 

S ... JoK " ,,"' ...... 11309 11,962 S."PabloSilnu-Co.LuI. 
S." .. EIcn. 11.522 ]2.242 Slnt.ELenoN,,,.teC,,.I..I.d.. 
SanuR". ¡SISl 14.3]6 S''''"R'IINiltl\C.Co.LuI. 
Tc,ucthoff "" \.672 S.nll RlIlNllrllcCo. Lul. 
n .. lobri .. 29JU 18.194 Pedro Pctfco.Il 
Uni&! 11.113 BOO PulroPcrfClU 
Vuj"". 20.282 1$.223 fOllchI M."u, 
Yun •• ,B.jo 1.1S3 '" Filbeh.Manin 

14. EL MOSOI'OUO DEL YODO 

La Combinación d~ los produclOres de yodo 

Por la respuesta de Mateo Gi ldemeisler a una carta de Amony Gibbs & 
Sons del 29 de junio de 1874 podemos ver que. desde un principio. la firma 
Gibbs gestó la formación de un monopolio mundial de ventaS del yodo. mono
polio Que duró por lo menos un siglo. Reproducimos la carta porque es el 
primer documemo que propone y describe la fonnación de la combinación de 
productores de yodo. y resume bien la si tuación en Taropacá en los momentos 
que el gobierno peruano estaba contemplando In expropiación de la industria 
salitrera: 

Mauh. Gildemeisler, Brcmen I Antony Gibbs. Londres. 7 Julio, 1874 
Señores: 
He redbido la suya del 29 ulto. y veo con placer que Ud es!' de acuerdo con mi 
opinión que será de interés de todos que se llegue a un acuerdo entre los produc
tores de yodo del Perú y de Escocia. Estoy seguro que los escoceses serán dere
chos ya que peligra para ellos perder todo el negocio, pero también para los 
productores peruanos será mejor producir una cantidad más pequeña con una 
buena utilidad, en vez de embarclr grandes cantidades sin beneficio. 
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He leído con gran interés sus dalaS sobre las canlidades producidas en Perú. No 

lema idea que la San Anlonio Nitrate Ca. y Folsch & Martin tanlbién están 
fabricando yodo, ni que su establecimiento fuera tan grande. 
Mi opinión es que, antes de entrar en un arreglo con los produelOres escoceses, es 

necesario que los prOOUelOre$ dcl Pero se pongan de acuerdo entre ellos, y que 
autoricen un apoderado para tralar con los productores escoceses. Para esto ten~ 
drán que Juntarse todos en Lima o Iquique y discutir el tema, fijando la camidad 
que cada una podrá producir. EslO deberá reduci rse proporcionalmente cuando se 
llegue a un acuerdo para limitar la produl;ción cn Escoc:ia y PeÑ. Todos los 
actuales productores en Pero tienen que entrar en el acuerdo, pues de lo contrario 

será inútil. 
El señor F/;ilsch, de Folsch y Martin, viene a Europa, y apenas lo vea conversaré 
el tema con él. En vista que el señor Lcisler estará de yuelta en Glasgow antes de 

septiembre, y como Ud. diee que los productores escoceses aguardarán su retor· 
no, en este momento debemos de inmediato escribir a Lima sobre el lema, y 
pedirle a los señores Hainsworth & Cía. que hagan lo mismo. 
Si Uds. están de acuerdo, les agradeceré que se pongan en contacto con 
Hainswonh y Cía. para que nuestros amigos en el exterior puedan proceder sin 
pérdida de liempo. 
Con res peCIO a producción en otros países, fuera de Escocia y Francia, entiendo 
que, hasta este momenlO, hay s610 una pequeña producción que ha salido en 
Noruego, pero que es lan pequei'la que no vale la pena incluirlos en el acuerdo. 
Es una láslima que los precios exageudos al cual llegó el yodo en los últimos 
años hallan perjudicado el consumo industrial. 

MatthGildemcister 

Una carta escrita en L ima casi tres ai'los más tarde nos da un cuadro muy 
claro sobre la complej idad que revistieron las negociaciones para formar la 
combinación, y permite entrever cómo se manej aban los negocios en esos 
años. 

A los señores Anta. Gibbs an<! Sons, Londres 
De: The Tarapacá Nitrate Co. J.R. Read Manager LIma, 20 de enero, 1877 

YODO (CONFIDENCIAL) 
Estimados señores, 
Notamos que al recibir nue$lro telegrama del 28 de noviembre, Uds fijaron las 
bases para [a combinación con ti señor Leisler, ... Todos los productores perua· 
nos, con la e)lcepción de los señores J .D. Campbcll y Cía, están de acuerdo de 
embarcar loda su producción a Uds. hasta el 3 1 dicn7. 
Uds. están autorizados para hacer la mejor combinación posible en Europa, en 
cuanto a precios y cantidades. Las estipulaciones sobre límites y destinación de 
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existencias son meramente arreglos inlemos entre los prodUCIOTCIi peruanos, que 
de ninguna manera afectan su combinaciÓn con el Sr. Lcislcr. 
Las existencias en la Costa, propiedad del Banco Nacional y de Clark, Eck y Cía, 
fueron embarcadas en 1876, y no han tenido movimiento. Las cl(islcncias, perte
necientes a Jos señores FOlsch y Martin y a nOSOlTOS, han sido exportadas apcnll$ 

llegaron al puerto. 
El Banco Nacional ha cerrado y entregado sus oficinll5 al gobierno. y en conse
cuencia puede considerarse fuera de la lista de productores, y s6lo como 
exportadores hasta el monto de sus existencias. 
Sólo J.D. Campbell y Cía quedan fuera de la Combinación. En general. conside
rarnos que la Combinación es lo mú fuerte que puede hacerse. Con respecto a la 
competencia BOLIVIANA (sic) poco podemos decir, ya que no nos mantienen al 
día de lo que pasa en Anlofagasta. Lo que hemos oído de terceros sobre la 
cantidad de yodo en los caliches y la cantidad que se espera rec,;uperar, apunta a 
una competencia seria; pero considerando las diricuhades que I\Jvimos nosotros, 
el tiempo que demoró poner en marcha correctamente nuestra usina, y la gran 
diferencia entre las proyecciones y los resultados conereLOs, no nos alarma en este 

Pero no entendemos porqué, si Bolivia resultara ser competidor, sólo Pení tendría 
que cederle una pane de los 1,500 qq, como cebo para que ingrese a la Combina· 
ción. Si es por cl beneficio de lodos que Bolivia ingrese, lodos (peruanos, escoce· 
ses y franceses) deberían cederle una parte del lotal de 3,000 qq, en proporción a 
sus intereses en la Combinación. 
Supongo que nuestros amigos en Valpo atender," a los bolivianos y nos manten· 
drán a ambos informados de las posibilidades quc surja esa competencia. 
Estamos desilusionados que el precio final de venta del yodo convenido con el Sr. 

Leisler fuera 1/46 bajo el mercado, ya que estábamos seguros que sería por lo 
menos 6d/onza, es decir 1/4d por encima del mcrcado. 
Si los precios Ilcgan a lo que él desea, digamos 15d, él sacará de la combinación 
casi 10 mismo que los productores peruanos, y ciertamente más quc los producto· 
res escoceses. No parece muy justo que el intermediario, no importa cuan impor
tante sean sus servicios, esté en taJes condiciones frente a los mismos producto
res. Pero, como suponcmos que todos los arreglos estarán hechos anles que Uds. 
puedan recibir ésta. y como la combinación nos conviene, supongo que no debe

mos envidiarle el buen negocio que el Sr. Leisler pueda hacer. 
J.R.Read 

En el archivo Gibbs hay un libro mayor (MS 11118) que resume toda la 
actividad monopólica sobre el yodo. En la página 6, bajo el título "Arreglos 
Internacionales", se hace un resumen de la evolución de los convenios de 
mercado: 
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La Primera Combinación inIertIQciotIQ/ se {armó en 1878 por Leisler Bock & Cía 
que entló en un acuerdo formal con A.O. & Sons, como representante de los 
sudamerieanos; con H. FlSIsch & Co, que no se habían unido con los productores 
de S.A.; con los irlandeses; con los escoceses, y con los franceses . La cuota para 
Sud América fue 45,80% del total (Smail, Londres aG. & Ca. 1/2/84). 

La Segunda se formó en 1880, mediante arreglos formales de carRcter similar, 
pero fracasó el 7nt80 por el retiro de Fairlie & Cía (Escocia). La cuota de S.A. 
debía haber sido 60%. (Smail, Londres a O. & Ca. 1/2/84). 

La Tercera se form6 en 1885 mediante arreglos formales de carácter similar, ex
cepto que ahora no había acuerdo entre L.B. & Ca. y F~lseh. que se incorporó al 
convenio con los sudamericanos, firmando los estatutos y contlato de la Combi
nación de la Costo Oeste de 1884/6. 

La Cuarta sefom!/; en 1887 '1 Leisler Bock nuevamente entró en arreglos forma
les con los irlandeses, 10$ escoceses y 10$ franceses; pero aunque Sud América 
formó parte de la combinación, A.O & Sons no suscribió un nuevo contrato en su 
nombre con Leisler Bock. 
La cuota de S.A. en esta combinación fue 59 1/2% de ventas totales de 3.000 cwt, 
y 90% de ventas superiores a 3.000 cwl. 

La Quima se formó en 1890. No hubo conlTatos Cormales. pero se convino que 
ambas partes (europeos o sudamericanos) podían retirarse con un aviso de sólo 3 
meses. LacUOLade S.A. fue: 

59 1(2% hasta 3.000 cwt 
90% de 3.000 a 5.000 cwt 
59 1/2% de 5.000 a 6.000 cwt 
90% sobre 6.000 cwt 

Sólo en virtud de esta modificación ... Europa aceptó un precio de 9 peniques [por 
onzal. Querían 6 peniques para poder hacer frente a la competencia de los 
"kelpers"en mejores condiciones. 

La sexta combinación, segun esta misma fuente, se ronnó en 1894 si
guiendo el mismo esquema, pero el cuaderno detalla muchas modificaciones 
en los años subsiguientes hasta la d6cada de 1920. La más interesante es la de 
1909 en que se estipula la dislI'ibución de la cuota: 

Ventas Totales % Sud Amer. % Escocia % Francia 
1- 3.ooocwl 591/2 231/2 18 

3.001- 5.000 cwt 90 51/2 41/2 
5.001- 6.000 cwt 591/2 231/2 18 
6.001- 9.000 cwt 90 51/2 41/2 
9.001- 10.000 cwt 591/2 231/2 18% 
10.001- 11.000 cwl 90 51/2 41/2 
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CUADRO 12 

ENTREGAS DE YODO DE LA COMBINACIÓN AL MERCADO MUNDIAL, 1865 A 1915 

1870 1880 1890 1 900 1910 .... 
y así, sucesivamente, alternando cada mil quintales ingleses. La única modifi
cación para el período 1919/23 fue que Sudamérica recibiría 90 por ciento 
sobre 12.000 quintales. 

Para apreciar por qué los productores europeos estuvieron de acuerdo con 
la Combinación. hay que examinar lo que sucedió con las ventas de la indus
tria cada vez que caducó una de [as combinaciones. El Cuadro 12 muCSlra la 
distribución del mercado entre los productores de Chile y los europeos (MS 
11118), basado en estadísticas elaboradas por Gibbs como secretarios de las 
combinaciones. Faltan los dalos de la tercera combinación; pero se ve clara
mente que la entrada al mercado de los productores salitreros en 1873 resultó 
en una fuerte baja de las ventas de los europeos, llegando al nadir cuando se 
firmó el primer convenio a principios de 1878. Esta fuerte baja se repitió 
cuando se fonnó y derrumbó el segundo arreglo en 1880. Al estabilizarse los 
convenios, el mercado para los europeos se mantuvo en un nivel modesto pero 
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estable. y creció ai'io a afio después de la cuarta combinación. Claramente, el 
mercado controlado creció en forma muy significativa bajo la dirección de 
Gibbs y Leisler Bock, y, aunque los europeos aparentaban hacer concesiones 
sobre su participación en el mercado, la producción (olal de Europa no bajó de 
sus niveles antiguos. Eso sí, hubo cambios dentro de la misma Europa. Escocia 
le quitó mercado a Francia, cuya participación en las ventas declinó en forma 
notoria, probablemente debido a los problemas con Alemania después de la 
Guerra Franco-Prusiana. Curiosamente. la industria del varee en Francia per
duró por más ai'los que en Escocia, ya que no desapareció por completo hasta 
finales de la Segunda Guerra Mundial. 

15. OTRos I"'RODUCl"ORES DE YODO 

De acuerdo a Lyday (1986), la primera producción de yoduro de cobre 
sobre la base de salmueras fue en Java en 1854. Noruega ya era productor de 
yodo basado en kclp en 1874. y los irlandeses rueron importantes productores 
antes de 1860. Japón comenzó su producción en 1888, y los Estados Unidos en 
1917, ambos en hase a kelp. La producción de yodo a partir de salmueras 
petrolíferas se inició simultáneamente en 1925 en Estados Unidos, la Unión 
Soviética y en Italia. El Cuadro 13 muestra los productores más importantes a 
principios de este siglo. 

CUADRO 13 

PRODUCCiÓN DE YODO EN EL MUNDO. 1900 A 1919 (KILOGRAMOS) 

/900 19fJI 19fJ2 19fJl 19fJ4 

Gran Brctaiia 1.000 84.'100 118.500 95.300 91.200 
Francil 34.600 29.700 26.400 25.700 33.600 
Chile 283.000 245.000 129.9t4 387.275 ..... 000 
lIp6n 27.200 27.200 31.800 34.000 36.300 
Norue81 19.300 16.300 15.600 11 .200 9.900 
JIV' 
T~ol 441.100 "".600 292.214 553.475 637.000 

19fJ5 /907 1908 /909 

OfllnB.e1aii. 66.300 81.000 79.500 79.700 94.400 
FflIIlci. 42.600 63.100 60.100 59.600 57.800 
Chite S12.000 409.000 260.000 359.000 500.000 
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1905 1906 1907 1909 

J."... 45.400 54.400 63.500 63.500 68.100 
Noruega 11.200 13.600 11.100 11.700 12.200 
lava 1.000 11.500 
T~'¡ 737.500 628.]00 474.800 57J.SOO 744.000 

19/1 J9/2 /9/J /914 

Gran Brelaiia 92.000 70.300 60.500 70.800 86.300 
Francia 48.700 41.600 41.700 38.500 41.400 
Chile 590.000 460JXXl 466.000 437.000 489.000 
lIp6n 72.700 12.700 89.400 90.000 1.014.000 
Noruega 3.700 16.400 ]].900 10.900 6.600 
I-ya 11.500 29.500 
T~. 811.100 661.000 687.000 676.700 1.637.300 

/9/5 /9/9 

44.200 36.100 45.300 22.400 24.200 
Francia 23.600 17.700 lUDO 26.300 64.700 
Chile 709.000 1.360.000 723.000 893.000 423.000 
Jap6n 108.200 151.500 121.500 118.600 82.800 
Noruega 
lava 25.600 16.700 7.600 
Toul 910.600 1.582.000 928.500 1.060.300 594.700 

El inicio de la producción de yodo en Japón 

Japón es hoy el productor más importante de yodo, con dos tercios del 
total de la producción mundial. Inició su elaboración en 1888, sobre la base de 
algas marinas cosechadas en el distrito de HoUaido, con producci6n adicional 
en las provincias de Chiba y Kanagawa (Yokohama). Cinco años más tarde 
ellos estaban autoabasteciéndose de todas sus necesidades de yoduro de 
potasio y de yodoformo. Los procesos de ex tracción de yodo del kelp y la 
síntesis de los derivados que emplearon se basó en los métodos europeos 
vigentes. Los comerciantes incluso copiaron las botellas y las etiquetas de los 
producLos europeos que estaban llegando al Japón. 

En 1894, cuando aumentaron su producción de yodo y empezaron a expor
tar a Europa. la casa Gibbs, como encargados de la combinación de producLo
res, se alann6, y sus arch ivos indican que Lomaron fuertes medidas para limitar 
la competcncia en Europa. Primero. hicieron un minucioso estudio de la indus
tria japonesa y luego idearon la siguiente táctica para detener las exportaciones 
japonesas. Básicamcnte, ésta consistió en subir el precio de la malCria prima 
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de los fannacéuticos. el kelp. Para ello. primero bajaron el precio del yodo 
entregado a lapón Y. en seguida, en el momento preciso que los productores 
japoneses de yodo firmaban contratos con los pescadores que cosechaban las 
algas, impusieron un alza en el precio del yodo en el mercado japonés. Como 
los cosechadores subian sus precios en relación al precio internacional, la 
Combinación pudo así impedir el cumplimienlo de contratos de entrega de 
yodo de las empresas exportadoras japonesas. 

Un eXlenso informe de Gibbs (MS 11118) seftala que. hasta 1894, la 
producción de yodo en lapón nuctuaba entre 30 y 35 mil libras al año, y que, a 
raíz de las tácticas de la Combinación, esta cifra bajó a una quinta parle con 
respecto al año anterior, es decir hubo un suministro japonés aparente de sólo 
8.000 lbs en 1896. 

Sin este sistema indirecto. el gran problema para Gibbs en manejar el 
mercado de yodo en Japón fue la fragmentación del proceso de producción en 
ese país. Primero. habían miles de pcqueí'los empresarios recolectores y comer
ciantes en algas, quienes entregaban a numerosos quemadores de las algas. que 
a su vez preparaban las cenizas (kelp), para venderlas a las empresas químicas, 
o. en algunos casos. ellos mismos recuperaban las sales de potasio y producían 
yodo crudo (de mala calidad, 90 a 92% pureza). El kelp y/o este yodo crudo se 
vendía a las empresas químicas y los productores de derivados farmacéuticos. 

El informe indica que la producción de alga se concentró cn tres distritos: 
la isla de Hokkaido al norte de la isla principal; el distrito occidental, "princi
palmente Shima y al occidente de Shima, aunque poco yodo se produce al 
occidente" [no está claro si esto es la cOSta al sur de Tokio a la altura del 
paralelo 33°. o la costa que da al Mar de Japón frente a Coreal. y el tercer 
distrito denominado Central o del Este. correspondió a la costa de Tokio entre 
los paralelos 37° al 34°. Corea no fue una fuente alternativa, aunque el costo 
de la mano de obra en ese país era más barata, por lener Japón una tarifa de 
aduana de 20%, y porque siendo las algas coreanas pobres en yodo, su precio 
no resultaba competitivo. Formosa también fue descartada debido a la calidad 
de sus algas. 

En Japón se cosechan y cosechaban grandes cantidades de algas como 
alimento. y mucho se exportaba a la China. Los pescadores recolectaban las 
algas en agosto, ya que mueren para fines de septiembre. y además el mar se 
pone muy bravo en Qlono. Si no se quemaban las algas de inmediato, se 
cubrían con paja para impedir pérdidas de yodo. Las calidades de kelp 
comerciadas eran tres: corriente con 0.35% yodo; fina, con 0.5%. y extra fina, 
con 0.9%. Mito, Shima y Boshu (cerca de Tokio) producían extra fina con 
hasta un uno por ciento o más de yodo. Con kelp promedio se necesitaban 200 
tons. de kelp para fabricar una tonelada de yodo crudo (90/92%). La unidad de 
peso empleada era el kwan, que equivale a más O menos 8 In. libras. En la isla 
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de Hokkaido habían 130 a 140 productores de crudo, diez de los cuales podían 
producir más de lO.OOO kwan por mes (o digamos 250 lbs de yodo crudo); 
aLIos 14 O 15 que producían a la mitad de este rilmo. y el resto sólo cantidades 
minúsculas. En el distrito occidental habían 34 a 35 productores (la mayoría 
cerró ingenios en 1909). Mientras que en el distrito oriental estaban en activi
dad 30 a 40 productores. 

En 1910 los más grandes productores de yodo purificado y de productos 
farmacéuticos eran Kogio Kaisha (Compañía Manufacturera), de Osaka, y 
Kagaku Kogio Haisha (Cía. Química Japonesa) de Tokio. La primera agrupaba 
las cadenas principales de farmacias, suministrando todo el consumo nacional. 
Tenía una capacidad de producción de 80.000 lbs/año, casi el total del consu
mo. Su capital registrado era }j 100.000 (.E 10.000), pero por los altos impues
tos sobre capital. el capital verdadero probablemente era mucho mayor. La 
Kagaku Kogio Kaisha se rormó por la unión de Kashe, Susuki, y Tanahashi, 
que vendieron sus plan laS a la empresa en }j 102.000,60.000 Y 12.000, respcc
livamente. La planta de Kashc, en Tokio, tenía una capacidad de producción 
de 80/90.000 lbS/año, y en 1905 fabricó 60.000 lbs de yodo, con un valor de 
í 30.000 que, se dijo, dio una utilidad neL<! de 10%. La fábrica de Susuki 
estaba en Hayama, con oficinas en Osaka y Tokio, con ventas a farmacéuticos 
en esas ciudades y a exportadores en Yokohama. Tanahashi operaba una pe. 
queña planla comprada a Mitsui Bussan Kausha, quienes habían tratado de 
dominar el mercado de yodo de la China sin éxito. 

Gibbs estimó que la producción de crudo dependía del precio del yodo, y 
que con un precio de la combinación de productores de 6d/oz. la demanda en 
Japón era 150.000 lbs/año; con 7 1/2 d -225.000 lbs, Y con 9d- 300.000 lbs. 
Las estadísticas de producción japonesa recolectadas por los agentes de Gibbs 
para cuatro años contables (al primero de agosto), rueron: 

1906n 
1907/8 
1908/9 
109/10 

Producci6n 
120/150.0CI0 lbs 
75/80.000 
100/120.000 
130.000 

Exportaciones 
22.640 lbs contenido de yodo 
68.982 
44.928 
55.942 

Sus estimaciones de los costos mínimos de producción eran :y 2.60 por 
libra de yodo. y cuando el precio mundial de la Combinación estaba a 6d por 
onza, sus agentes en Tokio informaron que la libra de yodo producida en Japón 
costaba más o menos :y 3. Gibbs estimó que si se seguía exportando a Japón 
con un precio universal de 6d la onza de yodo. la producción aumentaría lO a 
15% anual. mientras que a 5 1/2 d, el precio pagado a los productores naciona
les de crudo sería \' 2.50 por libra, lo que resultaría en una producción nacional 
que apenas surtiría el mercado japonés. 
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EL PROYECfO COMUNAL EN CHILE' 

(Fragmentos) 181 0-1891 

lNTRODUcaON 

1. La epistemologEa de "lo local" yel "poder de habitar" 

a) Actualmente la categoría de "lo local" constituye un eje epistemológico 
importante. Ella no sólo ha inspirado numerosos trabajos y monografías histó
ricas y literarias, sino que incluso -tal como lo plantean algunos autores- llega 
a configurar una suerte de nueva "utopía".! 

Una utopía que surge desde el abandono del Centro, donde reside 
inconmovible e inmutable el espíritu del todo, de la foona o la razón, para 
busear las orillas. donde se percibe la variada fisonomía de la tierra, de la vida 
en movimiento, de los cuerpos. 

Esta utopía, según nuestro entender, no dice relación con un intangible 
histórico o con un imposible o con un ideaJ-idcológico (valga la redundancia), 
tal como se suele entender por ese término. Así, no lo entenderemos, como 
genera1mente se hace, sobre la base de la definiciOn dada por la indeteoninada 
negatividad que se atribuye a la traducción semántica griega: "utopía = 
nusquam = ning-ún lugar". Lo entenderemos, por el contrario, desde su 
positividad incluida en su negatividad; positividad que es pura territorialidad: 
"( ... ) un-lugar". Tomás Moro, fundador de la palabra. deja reiteradamente 

~tudio form, parte de un, invutigación en cuno que se re,liza con el apoyo de 
Foodeeyt. Col,bo ... n en eUa investig,ción los inveJttg.doles Luis MCl<llian y C.rolin. Riveras • 
• quienes debo especial reconocimiento. 

I Ver EJleb.n Verg ..... ~L..o Nueva ProvincIa: Una utopía de .Idea'·. AIli le an.liu la 
excelente novell chilena de Andris G.llardo, "La Nueva Provinci.··. donde Se ,e1.lan los 
avalares del proyecto fundaciMal de l. República de Coelemu. pequeño pueblo situado en ¡a 
Octava Región de Chtlc. En: Revisla SOLAR, N'" 1, Santi'go. 1993. 
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expuesta la cxistencialidad física de Utopía. "Yo he estado en ella". dice. Uto
pia está, agrega, en "un lugar del Nuevo Mundo" ,2 

Ulopía es un "nuevo lugar" para pensar 10 viejo. para criticar, desde lo 
local/concrcto/particular, las anejas eSInlCluras de lo central/universal. Oc esta 
manera, 10 local como utopía no significa la renuncia a pensar el "conjunto de 
la sociedad", sino que se trata de Lras!adar, para cuestionar o cambiar dicha 
sociedad, el eje o escenario desde donde aquel conjunto se pensaba y determi
naba. El cambio de eje hacia "lo local" significa un cambio epistemológico, en 
tanto ya no se pretenden establecer "leyes generales" que, emanando del todo, 
uniformen el conjunto, sino que se establece la posibilidad de pensar el con
junto desde 10 pcquci\o o 10 local, que es justamente lo "diferente". 

Lo "local" emerge, pues, como un movimiento epistemológico 
emancipatorio respecto del reduccionismo totalizador. Emancipación que no 
está exenta de determinaciones; por el conlrario, exige nuevas y más contun· 
dentes definiciones: la "localización" de los conceptos, su aterrizamiento en la 
diferencia, su historicidad, su encamación corporal. La razón-pura se encuen· 
tra hoy día anle el desafio de embarrarse en el suelo de la localidad. 

b) Lo "local" se constituye no sólo en un nuevo episteme, sino también en 
un nuevo sujeto histórico: como un artífice de identidad, de sociedad y de 
proyecto. 

Es así como, desde una perspectiva regional, actualmente lo "local" 
-como episteme y como sujeto- ha anorado con una fuerza notable en Améri
ca Latina, sustentado en una historia que se ha configurado en buena medida 
desde la problemática local, es decir, como conciencia de la "pérdida de su 
localidad" (hisIórica y epistemológica). El interés por la "identidad latinoame
ricana" forma parte de esta nueva valoración de lo local, mientras la crisis del 
centralismo epistemológico (eurocéntrico) ofrece esta oportunidad de 
recuperación y desconquista (local). 

Lo local/latinoamericano se está constituyendo, así, en una clave de eman
cipación histórica y epistemológica. Tarea que se ha emprendido con bastante 
énfasis desde el ámbito cultural, especialmente por parte de la literatura, la que 
desde hace algún tiempo ha estado trabajando por comprender Latinoamérica 
desde Macando. Por su parte, la historia, la antropología y la sociología han 
estado trabajando, en los diferentes países de América Latina, en la construc· 
ción de un conocimiento fundado sobre el sujeto/local, produciendo una canli
dad de escritos que intentan rescatar, emancipar, las voces y prácticas "diferen· 

~Moro,~Ulopí~",AI¡anz.a Editorial, Madrid, 1984; lOS. 
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tes", narradas (oralizadas) desde su propia localidad, es decir, desde su misma 
existencialidad. 

Por otra parte y desde la perspectiva del concepto de sujetO, si el sujeto 
social de la modemidad era la categoría racional de "clase social", la que se 
comprendía en la perspectiva del todo o la estructura , hoy es qui7.ás necesario 
partir de lo "local" como sujeto. dcsde dondc emerge tanto la categoda "cIa
se", como también todo aquello que se escapa a ella, viviendo en su propia 
existencialidad o "habilabilidad". 

Lo " local" encuentra, pues, aquí, su definición como espacio territorial 
histórico y epistemológico de ejercic io de relaciones de sociabilidad diversas, 
en tomo a la construcción de "habitabi lidad", es decir, como práctica cotidiana 
del "habitar" y como lucha histórica en tomo al desafío de la creación y 
apropiación dcl "habitar". 

c) Desde esta categoría del Habitar podemos visualizar al hombre y la 
mujer, individuo, grupo, clase, al pueblo/pueblo o al pucblo/urbe/aldca/cascrío, 
general y particular, atravesándose y confundiéndose ambos, construyendo su 
"habitar", sobre la tierra y bajo e l ciclo, como dice Heidegger. Pam este autor, 
el "habitar" es el modo de ser los hombres sobre la Tierm; el "habitar" define. 
pues. su esencia como ex istencia terrena. La ese ncia del habitar. para 
Heidegger, es el "construir" el hombre su pennanencia sobre la tierra. Este 
conslruir es "cuidar y culti var" (del latín "cultural y es también "edificar". 
"Ambos modos del construir, dice -construir como cultivar ( .. .) y construir 
como edificar construcciones, aedificare- están contenidos en el construir 
Qw¿ntico, en el habitar." Luego Heidegger sintetila: 

"l . Construir es propiamenlt habitar. 
2. lIabitar es el modo como son los mortales sobre la tierra. 
3. El construir como habitar se despliega en el construir ql4e cuida, a 

saber, el crecimientO, y en el construir que edifica construcciones."} 

Este "habitar" supone un espacio local, espacio que no es un ente abstrae· 
tOo sino que constituye "un lugar", Como dice Heidegger, "un espaciO es algo 
espaciado, liberado, a saber, en un límite. Ellfmite no es aquello en, donde algo 
acaba, sino, como conocieron los griegos. el límite es aquello en donde algo 
com ienza su ser. ( ... ) Espacio es esenc ialmente lo espaciado, introducido en su 

~ Heidegger, ~ConSlnm, l'-bIlIT. ¡'ensa,", en: TeorÚl, N" 516. SlnLLlgo, Chile. 
1985; 15t ·152. 
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IfmilC. Lo espaciado es localizado y así lmmado, esto es, recolectado por 
medio de un lugar."4 

A este "lugar" -que es a la vez un lugar epistemológico, temático, físico e 
histórico- 10 denominaremos "espacio local". Este espacio-local contiene una 
"exterioridad": como manifesUlción colectiva en-el-afuera de la habitabilidad. 
Un "afuera-local'" que no se funda sobre la común dicotomía que suele estable
cerse entre lo público y 10 privado (como si pudiesen ambos coexistir 
separadamente), sino como la manifestación en-el-afuera de la sociedad o la 
localidad en tomo a la construcción de su habitar. La localidad es el cuerpo, 
cuyo afuera es su propio adentro. 

"( .. .) ¿qué soy yo? ¿Q/lé es uno mismo? Y anle esta pregunta, la 
subjelivación noS es mostrada entonces como un pliegue, como laforma resul
tante de una fuerza que se afecla a si misma, mediante ella ese "afuera" se 
constituye en un "adentro" coextensivo que nada tiene que ver con la interio
ridad (. .. ), (es) un tercer dominjo q/4e es tanto condición de posjbilidad del 
"pensar" como del "resistjr".".s 

Este "afuera" es, para nosotros, un "espacio-del afuera", dondc la sociedad 
se manifiesta colectiva. inmediata y directamenle; allí la sociedad adquiere 
figura como cuerpo, como territorialidad; eUa misma es allí una construcción 
del habitar, que es su existir. su propio "adcntro". Su estar/afuera y su exislir/ 
adentro. 

La visualización de la sociedad como su exterioridad-en-el-espacio
público no es un universal, un ser o existir abstracto, sino un específico parti
cular, configurado sobre el suelo de una localidad delimitada por su geografía 
y su nombre. La práctica específica del habitar como la construcción de un 
afuerallocal configura un detenninado "modo de vida" -su "adenlto"- de la 
sociedad involucrada; práctica del habitar que nos remite a una dimensión 
propia de "vida civil". 

d) Pero este habitar no es, para nosoltos, un mero accionar instrumental 
del hombre sobre la tierra consltuyendo espontánea o técnicamente su habitar, 
como podría sugerir el habitar heideggeriano a través de la lectura de ésta y 
otras obras del autor. A nueslto entender, este habitar es "poder de habitar", es 
decir, está impregnado de sujeto histórico. 

El habitar como consltuir es un acto (o un existir) que históricamente se 
presenta (al modo foucaultniano) cargado de fuerla, es decir, de relaciones so
ciales de poder -"poder de habitar"-, debido a que: 

~ger,Jbrd. ,157 . 
J Pr61ogo de Miguel Mon:1 . 1 tibro de G. Dcleuze, FoucIJull, Editorial P.idos, Buenos 

Aires, 1987; 18. 
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a) por un lado, supone la práctica de apropiación social de un espacio dado 
al habitar (cn-el-afuera); 

b) por OlrO. en tanto que el espacio del habitar reccpciona la manifesta
ción, escenificación o ejercicio propiamente tal, de las diversas fuerzas de 
poder existentes en el seno (en-el-adentro) de la sociedad. 

e) por último, en cuanto e l habitar local es objeto de gobemabmdad 
propiamente tal, según un determinado modelo de relación social de poder, 
establecido por el sistema hegemónico imperante. 

Más específicamente, estas "relaciones sociales de poder" son "relaciones 
sociales civiles de poder": 

a) en tanto crean (se apropian) e l habitar directamente en-el-afuera corpo
ral/social, en la sociedad civil; y 

b) en tantO son manifestación en lo civil -en el existir/ser del habitar o el 
adentro- de las relaciones poHticas, económicas o sociales de poder histórica
mente existentes. 

En términos simples, es decir dicotómicos o polares. este "poder de 
habitar" se expresa, por una parle, como la acción de manifestación, 
mantención y resguardo del poder dc la sociedad dominante a través de prácti
cas disciplinadoras y exc luyentes hacia la sociedad dominada en el ámbito del 
habitar; y, por otra parte, como el fenómeno de invasión, resistencia y acción 
emancípatoria de la sociedad civil extradominante en e l seno de ese mismo 
espacio de habilabilidad, respecto de la sociedad dominante. 

No obstante, junto a lo simple, cocxiste lo complejo que tine la claridad 
del blanco/y/negro. El espacio local del habitar se muestra, especialmente en el 
ámbito urbano, como una cuestión "general-local", donde necesariamente ha 
de anuir lo particular dicotómico, atravesándose y configurándose mutuamen
te, en una suerte de "interés común" -que no suprime pero que contiene en lo 
general, lo particular/difercntC/o el interés de "clase" -dado en el terreno 
mismo de 10 local. Este úHimo adquiere, así, una dimensión peculiar: la de 
"espacio público", donde reside tanto lo "generar' como lo "particular' del 
habilar. 

En torno a este "espacio público local" se manifiesta la presencia de 
aquellas variadas existencias sociales producidas históricamente y que escapan 
a las definiciones propias y simplificadas de dominante y dominadO; espacio 
multifacélico, dondc el habitar no es, sin embargo, un mero cocxistir mulli e 
informe, sino que está configurado por la acción de un campo de fuerzas que 
involucra, en tomo al desafío de la construcción de habitabilidad, al conjunto o 
al "todo!1ocal". 



218 

11. El Poder Local: el Municipio 

a) Lo "local" constituye. asimismo, un objeto temático propiamente tal. el 
que hoy día se aborda desde distintas disciplinas, intentando, desde allí, una 
renovación oxigcnadora respecto de sus lemas tradicionales. En ello han 
estado especialmente interesadas las disciplinas que giran en tomo a la proble
mática y la práctica política, preocupadas de establecer un nuevo ámbito para 
pensar la democracia. Ellas han estado uabajando, específicamente, por 
construir un espacio epistemológico propio y diferente para el tema y la prJcti
ca democrática: desde lo local. 

La sociología. las ciencias políticas y la historia han contribuido a ello, 
realizando la crítica tc6rica del Estado y sus formas políticas tradicionales de 
mediación con la base social, en tantO mecanismos determinados por arriba 
que no han satisfecho las verdaderas necesidades democráticas de la 
sociabilidad real. Se ha logrado establecer, al respecto, que el Estado es un 
ente que sólo es democratizable en tanto accione orgánicas de base donde 
intervenga, prmagónicamente, la sociedad civil.6 

De esta manera, la política ha llegado a sentar sus reales sobre la nueva 
utopía: local. En este terreno ha reconocido un nuevo ámbito para el ejercicio 
propiamente institucional/local del poder, tendiente a la renovación democráti· 
ca: el Mlmicipio.7 

El municipio es en general valorizado, supuestamente, como una 
institución que, al mismo ticmpo quc cncarnaría, cn·lo-local, el régimen políti
co que emana desde el Estado, cjerccría una política propia, a escala humana y 
en vista de la solución de los problemas directamente relacionados con la vida 
de la sociedad civil. Se cspcra quc el municipio exprese una doble 
cncarnación, estatal y civil, a nivel local y tcrritorial. 

La duda cs si esta doble encarnación de lo institucional/municipal consti
tuye el fundamento posible para una nueva democracia. 

6E:..prcsi6n dcmostraliv3 dccsla preocupación porl~ critica ydemocraliz.aci6n del ESlado 
fuecl coJoquio internacional ",alizadoen Scgovia. España. en 1983,elqueconvocó~mhde40 
sociótogos,economist .. y politólogot de América Latina, Espan. y Ponugat. 

7 Enlre a18UnO. de los le:llOS reeienlc. que Iratan enoltemas se pueden citarlos liguien· 
ICS: HGobitmo locol y IXmiciJXlció"sociol~, GIA, Sanliago. 1988: Jordó Botia, Penistencia, eri· 
sis y renacimicnlo de los poderes locales, en: ReviSla "Penumienlo lbeTO<lmericlno", 1\. S-A, 
Españl, 1984; lord; Borja y OIros, DUClnlrolizoción del Eslodo,movimiertlOsocial ygUlión 
locol, Santiago, 1987; Jaime VlYanco. lA. democracia con¡ociativa y el deJllTollo municipal. 
Propue$la par. la panicipación ~n lo local,lIodu, Santiago, 1989: Hernh POU) "M .. nidpio y 
oeció" sociol: omil"'''' d~ ellOlro ,xptrit"c;os~ , Flac¡o. Doc. N' 436, Santiago. 1989: E. 
Morales y S. Rojas, HSUloru popwaru y m",,¡c'Pio~ , Racso, Doc. ¡.,'"" 353, Santiago, 1987, en-
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El concepto ilustradolroussoniano de la dcmOCnlcia tiende a concebir a ésta 
desde sus propias construcciones o figuras institucionales -la soberanía popular 
"depositada" o alienada en la representación inslitucional-, una de las cuales es 
el municipio. Concebida la democracia local como un emergente desde el muni
cipio, cllo nos puede conducir a una nucva trampa de la política o la democracia. 
Trampa, porcuanlo el municipio, al mismo tiempo que está situado en el terreno 
y la llaga misma de la cuestión de la construcción del habitar, puede llegar a 
constituirse en un elemento de rcaclUalización de la estructura como sujeto 
histórico instrumental: como encamoción institucionalizada de lo local. 

Por otra parte, se tiende a percibir al municipio como una entidad que 
puede implementar una nueva reaniculación democrática en el sentido de una 
práctica desideologizada de la política: en tanto que occiona sobre el ámbito 
del "espacio-público-común" del habitar local, en el cual la problemálica de la 
territorialidad compartida tiende a homogeneizar los intereses de clase o de 
grupos sectoriales, encamando, institucionalmente, a esa suerte de "común! 
local" del que ya hablamos. 

En efecto, a menudo se ha tendido a concebir a este común-general del 
habitar como un objeto propio del poder local institucional-municipal, en tanlO 
poder seudotécnico, seudoneutral, seudoadministrativo, como si fuere un mero 
"scrvicio" o "función" pública, cuya tecnicidad o funcionalidad garantiz.1ria su 
objetividad o generalidad y que resumiría, representaría o reemplazaría la 
sociedad civil y su propio "poder de habitar". 

He aqu( un problema histórico relevante vinculado al habitar, que muestra 
la fisura de su desgarramiento contradictorio: el habitar, esto es, la esencia del 
existir, considerado, usurpado y utilizado como "función técnica". Este "gene
rar' propio del habitar local dado territorial mente, no es un mero elemento 
neutral o técnico, carente de "poder de habitar". Por el contrario, este generaV 
público está también impregnado de sujeto, en tanto que es un elcmcnto carga
do dc "cultura", cs decir, dc creación y construcción. 

Desde nucstra perspectiva, el Municipio rorma parte de las construcciones 
propias del habitar. Es construcción cuhural, ideológica y normativa de habitar 
y es edificación material para la organización de la vida social territorial del 
habitar. 

Pero, para nosotros, estc habiLar es básicameme civil y, por 10 tanto, cs 
"poder de habitar", es decir, conticne a un sujeto ("hombre/mujer") que no es 
sustituible por su propia construcción (municipal). 

No obstante, cste sujcto o este "poder de habitar" es un "sujCtO potencial". 
Históricamente, cuando este "poder civil de habitar" se ha exteriorizado, ha 
sido encarnación dc épocas álgidas y tremendamente constructivas de 
democracia. Momentos cn que, al mismo tiempo que se manifiCSLa el poder de 
habitar civil/panicular (de clasc), aquél se proyecta hacia la manifestación dc 



220 HlflORlA27/1993 

poder de habitar civil/gencral/local y viceversa (con dislinto o desigual énfasis 
según la coyuntura histórica). Pero he aquí su paradoja; este sujeto es poten
cial. porque al mismo tiempo es un sujeto que puede vivir en su propia aliena
ción. Esto, cuando históricamente tiene lugar un ejercicio sin contrapeso del 
poder de habilar por parte de una determinada clase social que confunde sus 
propios intereses con los dellodo/común; o cuando se produce la total delega
ción técnica del poder de habitar civil en aparatos institucionales de mera 
representación o servicio (municipal). 

En los derroteros seguidos por nucstra investigación, hemos establecido una 
categoría que nos sirva como clave epistemológica para el conocimiento de la 
presencia/ausencia del "poder de habitar civil", tanto a nivel de lo/diferente (el 
habilar/elase) como de lo general (el habitar/público). Esta clave es la escritura 
de la sociedad civil. Ella es propiamente sujeto manifestante del "poder de habi
tar" y es, al mismo tiempo, instrumento, gesto y huella del suceso o de la 
práctica real del "poder de habitar", como gesto cultural de construcción, perte
nencia, resistencia y autonomía,lanto a nivel de 10 común (social/general), como 
dc lo diferente (sociaVparticular). Visualizamos, así, la "escritura" como práctica 
social-civi l emancipatoria en el ámbito del habitar. 

El sujeto/local del habitar emerge, para nOSOllOS, principalmente, cuando 
éste tiene la posibilidad histórica de construir su propio discurso comprometi
do en tomo a la práctica y la arquitectura de una suerte de "ecología humana 
del habitar". 

La democracia local es, a nuestro juicio, de naturaleza menos institucional 
(municipal) y más discursiva (cultural = cuida y cultiva). 

Pero el Discurso sobre el cual se llega a realizar el poder civil del habitar 
no se autosustenta. No es un autorreferido. Su poder se construye sobre la base 
de una articulación entre sociedad civil (pueblo/público) e institución local 
(municipio). Para ser "poder de habitar", dicho discurso no puede ser sino 
"articulación", esto es: supone, por una parle, la existencia de una institución 
local municipal permeable a su identificación con la sociedad a la que recono
ce como poder/civil/local y, por otra parte, supone también la presencia de una 
sociedad dispuesta a identificarse con el municipio al que reconoce como 
podcr/institucional/local. Ambas, sociedad civil y municipio, saben acerca de 
su poder. Este "saber" es el discurso o la escritura de articulación. A través de 
ésta se apropian mutuamente uno de OlIO. 

b) El Habitar es, como decíamos, la esencia del existir del hombre sobre la 
Tierra, el que se ejerce. potencialmente. como "poder de habitar" en lanto 
articulación discursiva civiVinslÍlucional, en tomo al compromiso por la cons
trucción de habitabilidad en el suelo espaciado de lo local. Sin embargo, todo 
esto pennanece aún en el aire. 
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Este habitar, como construcción del existir ~sobre la tierra y bajo el cielo-, 
es una habitación, es decir una "Casa". (He aquí, para nosotros, una categoría 
clave que Liene como misión enlazar toda nuestra problemática.) 

La "Casa" es el "hogar biológico", el origen incontaminado. el paraíso 
perdido. Donde se crece en el sabor de la leche de pecho, y en la imaginación 
del cuento oral, antes de toda civilización o industrialización. La Casa es un
lugar, que. a esta alLura de la historia, ya nos queda lejos y a la que queremos 
vcr de cerca, Regresar; es "el-lugar" de la Utopía de Moro. 

La casa se cuida O se cultiva, siempre se construye, nunca se termina; allí 
existen o habitan los hombres directamente sobre la lierra y bajo el cielo. 

En la casa, pertenecemos, ejercemos el poder-de-habitar reclamando nues
tro espacio, nos conocemos. Puma de partida y de llegada, en la casa se amasa 
la vida, plegándose el afuera-dentro y estirándose el adentro-fuera. Redondez 
intrauterina. 

La casa es la localidad, espaciada en la construcción de su límite y su 
nombre. En su interior se instalan las clases y jerarquías, pero se vive, 
diferenciadamente, en el todo o el común. 

La casa es "cosa-propia", donde los extraños son invitados y el estado, una 
figura ilustre. La casa es "autonomía"; territorialidad, localidad "común". La 
casa es, por lo tanto, "cornun·a autónoma". 

Pero csencialmente, como práctica del habitar, la casa es "Asamblea"; es 
comedor, es mesa de discusión. No es oficina de administración. La 
"asamblea" es la exteriorización física, en-el-afuera, del discurso o poder de 
habitar: reunión biológica, calor de masa, colectividad histórica, voces vocea
das desde cuerpo adentro, comun·idad. 

La democracia, o el ejercicio político de la libertad, necesita "habitar la 
libertad". La democracia, si es parle de la utopía del habitar o del modo de 
existir los hombrcs sobre la tierra, quiere ser la vuelta a Casa o al hogar 
biológico, donde se habita colectivamente, donde se construye y cultiva la 
libertad como Asamblea. Especialmente cuando la experiencia histórica nos ha 
mostrado que en el Estado o la casa del Padre (hogar legal o político), no se ha 
podido ejercer la libertad como práctica colectiva. La democmcia local debe 
ser: el derecho a la Asamblea. El derecho a ejercer el poder de habitar, o a 
vocear la escritura. 

La democracia local, como nueva utopía, es el regreso a la casa, o la 
Madre, la que debe ser y permite ser presencia colectiva, asamblea, mesa, 
redondez, democracia. Gestos, bullicio, desorden, que el padre detcsta, por 
principio. 

El texto que a continuación presentamos constituye un fragmento de una 
historia más larga y más amplia, centrada en: a) la experiencia histórica de 
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algunas localidades de nuestro país en (omo al problema y ejercicio civil del 
"poder de habitar", y b) la génesis y el debate en tomo a los proyectos (en 
pugna) politico/ideológicos respecto del modelo de régimen político nacional y 
del rol que en él ha de jugar la institución de poder local (municipal/comunal) 
como construcción legal propia del habitar. 

La posibilidad de vincular el habitar local al proyecto de régimen político 
nacional y municipal, ha rcsulLUdo ser una clara experiencia cognoscitiva de la 
relación histórica existente entre lo panicular y lo general, entre la parle y el 
todo. entre el pueblo y la capital, cnlrC 10 público-local y lo público-estatal, 
entre lo social y lo político; entre la plaza y la patria: doble dimensionalidad de 
10 rcal, enraizada en las profundidades imaginarias de lo ideológico, y expresa
da en la problemática histórica del Habitar en Chile. 

Los fragmentos que a continuación presentamos dicen relación específica 
con la pugna histórica desarrollada en Chile en tomo al modelo de régimen 
político constitutivo de la Nación, pugna que conOictuó el país durante todo el 
siglo XIX y que culminó cn la gucrra civil del 91. Los modelos disputados 
eran, como se sabe, el de autonomía y soberanía local articulada nacional
mente, y el de centralismo y verticalismo estatal como fundamento ordenador 
y configurativo por excelencia de la nación. Como objetivo específico y 
puntual, este artículo presenta algunos fragmentos de la génesis histórica del 
proyecto de "autonomía del poder local" en Chile, en Unto una de las patas 
sustentadoras de la mesa de la democracia o del "poder de habitar". Especial 
relevancia (y espacio) hemos otorgado al debate acerca del proyecto de Comu
na AUlónoma, presentado y discutido entre los ai'los 1888 y 1891, en tanto 
culminación de un largo esfucrLO histórico por la democratización del régimen 
político republicano en Chile. Proyccto de "autonomía de la comuna" que, 
según tratamos de demostrarlo aquí, se vincula estrechamente a los sucesos 
que culminaron en la guerra civil del91, y que, cn buena medida, la explica. 

Si sabida, éSLa ha sido una historia bastante silenciada, tergiversada o poco 
investigada. Este 1mbajo pretende avanzar un paso en el mayor conocimiento 
de un lema al que le atribuyo gran importancia para la (re)construcción de 
nuestra conciencia histórica, en vista del que-hacer por un "habiur democráti
co" de la sociedad y la nación chilena. 

1. PODER LOCAL, FEDERALISMO, DEMOCRACIA. 

1812-1828 

DuranLC la época colonial, Copiapó y La Serena, villa y capital, respecti
vamente, de la provincia de Coquimbo, habí:!n forjado su propia importancia, 
desde la lejanía. Por el dinamismo genuino que se fue generando al interior de 
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su territorialidad se habían ganado el reconocimiento y el status de villa y ciu
dad importante del imperio espaí'lol en América. Los reyes de España, por SU 
parte, a través de las Ordenanzas de Minería dictadas a fines del siglo XVIII, 
fomentaban sus actividades mineras y protegían sus intercses, especialmente 
respecto de habilitadores y comerciantes, expertOs en la extracción de los 
recursos locales hacia territorios centrales, Copiapó y La Serena eran, sin 
duda, comarcas que tenían vida propia, la que se manifestaba en el orgullo de 
sus notables. 

En el OlTO extremo y también desde su propia y peculiar lejanía, el 
obispado de Concepción había gozado, a lo largo de la colonia, del status de 
puntO estratégico clave del imperio español en América, erigido en un puesto 
militar fronterizo que dependía directamente del virreynato del Perú. Sus jefes 
militares, protagonistas de la guerra de Arauco, gozaban de reconocido presti
gio y se constituían en verdaderas autoridades, no sólo respecto de los habitan
tes espanoles de esas localidades, sino que su influjo también irradiaba hacia el 
ámbito más amplio de la gobernación de Chilc y del virrcynato limeno. 

Al advenir la independencia bajo el nombre de los hermanos Carrera 
(1812), la jurisdicción u obispados de Coquimbo y Concepción alcanzaron el 
status adminiSlIativo (y laico) de "provincia", las que, junto con Santiago, 
conformaban el cuerpo de la nueva república, Ellas asumirían, conjuntamente, 
la responsabilidad de cogobernarla: Carrera organizó sus Juntas de Gobierno 
con delegados que representaban a las tres provincias,! 

Sin embargo, con el advenimiento de O'Higgins al poder, esta fórmula de 
cogobierno interprovincial se desbarató, Aún más. la Constitución 
o'higginiana dc 1822 terminaba, lisa y llanamente, con la división provincial, 
10 que significaba terminar con las "capitales de provincias" y, por lo tanto, 
con aquellos centros tcrritoriales y sociales que, comandados por sus 
intendentes, reclamaban su cuota de poder en el concicrto del territorio/político 
nacional. La nueva Constitución establccía al respecto: "Qucdan abolidas las 
Intendencias y el territorio se dividirá en departamentos y éstos en distritos". 
Disponíase que cada departamento tendría un juez mayor o gobernador, con el 
título dc delegado directorial, con el mando político y militar dentro de su 
tcrritorio respectivo, nombrado por el director supremo con acuerdo del poder 
legislativo.9 O'Higgins pretendía, así, establecer el concepto de "nación" sobre 
la base de un "todo" infoone, con sus panes atomizadas y semianÓnimas, 
ccnLripetadas sobre el territorio donde rcsidía la esencia misma de la nación o 
del todo: la capital, encamación territorial del Estado nacional. 

• Jorlle Artilla! Muñoz, LA COllslilwció" dt 1818, Santiago, 1943, 16, 
t DiellO Barros Arana,lIistoria Gtllua/ dt Chi/t.lorno XIII, parte novena, 737. 
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Las provincias de Concepción y Coquimbo desconocieron. obviamente, 
dicha Constitución, que las despojaba de su condición y stalus igualitario res· 
pecIO de Santiago. Se incubaba el largo ccnOielO que dramatizó la historia 
chilena durante gran parte del siglo XIX. 

El descontento constitucional asumió en Concepción el carácter de un 
movimiento revolucionario, comandado por su Intcndente. el general Ramón 
Frcire, el que tendría como una de sus más importantes consecuencias. el 
establecimiento orgánico y autónomo del "poder de habitar local" o del "poder 
civil" en las provincias. 

"La provincia de Concepción, teatro de una guerra tan larga como 
desoladora, pasaba entonces por días de angustia y de miseria, origen de un 
descontento general que las pasiones políticas habían de explotar. La guerra 
despiadada que allí se sostenra desde 1817. las dos invasiones de Benavides y 
las correrías devastadoras de los montoneros y malhechores, habían perturbado 
profundamente la vida nomal de casi toda esa provincia. Muchos de sus 
pueblos y sus caseríos dc campo habían sido incendiados o saqueados, los 
ganados habían sido robados o dcsu-uidos en casi toda la parte sur de la provino 
cia, y en una gran porción de ella los u-abajos indusu-iales, las siembras de 
cereales y plantas útiles para la alimentación del hombre, habían sufrido una 
paralización completa. La escasez de u-igo y otros artículos de consumo se 
había hecho mayor aún por las especulaciones de algunos individuos que los 
almacenaban para expenderlos a un alto precio ya en la misma provincia, y 
afuera de ella".\O 

Hacia mediados de 1822 la hambruna se ensenoreaba de la provincia, 
falleciendo ancianos y ninos, pululando las gentes por los campos, llegando 
hasta escasear los gatos y los perros, alimento apetecido. La lfOpa militar 
estaba haraposa y desnutrida. Se reclamaba la indiferencia del gobierno y la 
carencia de recursos para la mantención del ejército. Se temla, en las noches de 
luna, la invasión de las montoneras y de los indios. La última gota que rebasó 
el vaso fue la promulgación de la Constitución o'higginiana. 

El sallo cualitativo hacia la situación revolucionaria quedó marcado a 
través de la convocatoria reali7.ada por el Intendente Freire a todos los cabildos 
de la provincia para que "convocasen al pueblo, sin distinción de clases, en sus 
respectivos partidos, para que procediera a designar, con la más absoluta liber· 
tad, un representante revestido de plenos poderes para una asamblea provino 
cial que debía reunirse en Concepción el 30 de noviembre".1l Gran contenlO y 
agitación se produjo en apoyo de la causa revolucionaria, asistiendo amplia· 

~ns. 
Illbid.,7S1. 
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mente el pueblo a la elección de sus representantes a la asamblea: propietarios 
y labriegos, jueces y curas, incluso algunos realistas. 

Depositaria real del "poder civil" de la localidad provincial, la instalación 
de la Asamblea -que congregó a 12 representantes- se realizó en base a la 
práctica ceremonial-religiosa de legitimación, al estilo del antiguo régimen. 
Reunidos los representantes de los pueblos ante el cabildo de Conce¡x:ión y su 
gobernador, aquél les tomó juramento de buen y leal desempeño para "exami
nar con todo escrúpulo y exactitud el plan de constitución reconocido en la 
capital de la república, y de oponerse a su sanción si no está conforme con la 
voluntad general de los pueblos, de no admitir otro sistema que el adoptado 
por la voluntad general y de sacrificar su existcncia por III felicidad de la 
provincia y el estado entero de Chile".12 Acto seguido, el cabildo y los diputa
dos provinciales se dirigieron en cuerpo a la Catedral, donde los esperaban 
todos los funcionarios públicos, las comunidades religiosas y gran cantidad de 
gente. Allí se cantó una misa de gracias y se rogó la inspiración divina para los 
representantes en el desempeño de su patriótica misión. El día 9 de diciembre 
se instaló, por fin. [a asamblea en el palacio de la Intendencia. Ese mismo día 
Freire presentó su renuncia al gobierno central; al día siguiente, la asam
blea volvió a conferirle el cargo en nombre de la soberanía popular que repre
sentaba. 

Queda así instituida -a semejanza del sistema implementado por las colo
nias norteamericanas- una nueva instancia de poder, la Asamblea Provincial, 
la que emanaba y encarnaba la "soberanía popular" de la localidad y se 
establecía en calidad de "poder legislativo" de la provincia. Sc difcrenciaba, 
pues, de las autoridades "ejecuLlvas" de la misma -Intendente y gobcmadorcs-, 
así como también del cabildo. una entidad de gobierno administrativol 
institucional a nivel micro o específico de los pueblos, tales como Rere, San 
Carlos, Quirihue, Coelemu, Chillán, Concepción, Talcahuano, ClIuquenes. La 
Asamblea es la representación del conjunto. es III unidad de la provincia, su 
poder civil/territorial soberano, su democracia. La "Asamblea Provincial" 
abría una fisura revolucionaria en la historia de b nacieme república. Su figura 
estaba llamada a proyectarsc. 

Los primeros actos de la asamblea se enc<lminaron a d<lr a conocer al 
gobierno y a los pueblos de la república el alcance de su misión y el carácter 
de su movimiento. En comunicación dirigida al direclOr supremo, la asamblea 
le planteaba las causales que la constituían en poder, rebelde y autónomo: "La 
falta de numerario para sostener el ejército. decía. la desnudez, hambre y 
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demás calamitosas miserias que ha padecido. nos han persuadido de que se 
trataba de su disolución. El allo desprecio con que se han mirado los juStOS 
reclamos de este pueblo para la tcnninación de esta guerra de sangre que ha 
asolado la provincia; la fría indiferencia en auxiliamos en nuestros apuros; las 
órdenes pam que se permitiera a dClcnninados hombres la exportación de 
granos para la otra provincia, en circunstancias de morirse las gentes de 
necesidad en ésta; por último, la destructora ley de división de la provincia en 
panidos (departamentos). nos prueban a la evidencia que es llegado el tiempo 
de que reclamamos el goce de nuestros imprescindibles derechos, y de que 
removamos los obstáculos que se oponen a nuestra libertad civil, pues nuestra 
paciencia llenó las medidas del sufrimiento. Desde ahora, sef\or excclenusimo, 
se sustrae esta provincia de la obediencia de ese gobierno, convencida de su 
nulidad y de los legítimos medios de que V.E. se vale para perpetuar su poder 
contra la voluntad de todos los pueblos del Estado." Y conclufa diciendo que 
esperaba de su parte la convocatoria a un Congreso general, emanado de la 
representación legítima de las provincias, para el establecimiento de la forma 
de gobierno que respondiese a las aspiraciones soberanas del pueblo de 
Chile. 13 

SimulLáneamente, la asamblea provincial de Concepción envió comunica· 
ciones al cabildo de Coquimbo, instándole a seguir su ejemplo y su movimien
to. Acogiendo con entusiasmo su invitación, el cabildo de Coquimbo convocó 
al vecindario, en cuya reunión, presidida por el cabildo, se acordó crear una 
asamblea provincial semejante a la de Concepción, nombrándose allí mismo, 
por la premura del tiempo, los representantes de los 8 distritos que componían 
la provincia. 14 

El movimiento revolucionario de las provincias, que había tenido su 
expresión institucional en la constitución de los órganos provinciales de su 
poder civil, se tradujo también en la puesta en acción de sus fuer11lS militares 
locales, comandadas en el sur por Freire y en el norte por Miguel de 
lrarrázaval -padre de José Manuel, a quien veremos actuando más adelante 
como adalid del proyecto de "comuna autónoma"-, el gran hacendado y líder 
militar del distrito de lllapcl. Por el sur y por el none avanzaron las huestes 
hacia Santiago. Se deseaba la destitución de O'Higgins. 

La capital se agitó. Además del descontento que allí también producían las 
pretensiones autoritarias del director supremo, se temió francamente el 

1) Ibíd., 791. 
l. Dicha u amblca quedó compuesta por conocidos personajes de La Serena: el presbítero 

Marcol GaUo, Jorge Edward., Pedro J. O.orio, Gregario Coroovez, Joaquín Vicuña, presbítero 
Jost M. SoJar. Ramón Vlreta, Juan M. Muni7.aga y fray Marcos Noguera. Secretario, Frlncisco 
de las Pcñu. lb!d., 809. 
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alzamiento de las provincias, por cuanto ello amenazaba con diezmar el poder 
hegemónico de la capital. La conveniencia de la permanencia de Q'Higgins en 
el poder se cuestionó. Según Barros Arana, "a juicio de los más caracterizados 
promotores del movimiento de la capital, ésta debía adclantarse para no recibir 
de las provincias sublevadas la imposición de un mandatario que podía ser aún 
más despólico y arbitrario que el general Q'Higgins",IS 

Los sucesos que siguieron son conocidos: la convocación a cabildo abierto 
y la solicitud al director supremo para que presenlare su renuncia, consideran
do el peligro de una guerra civil y del amenazador "triunfo de las provincias 
sobre la capilal".16 

Pcro más allá de la renuncia de Q'Higgins es interesante puntualizar que 
los sucesos culminaron con el reconocimiento de las provincias -por parte de 
la Junta de Gobierno provisoria que heredó el mando en la capital-, en tanto 
legítimas entidades constitutivas de la nación, Aún más, Santiago adoptó 
también la forma de una "asamblea provincial", con lo cual se completaba la 
trilogía de poderes, territoriales en el país. Sobre esta base se convocó a un 
Congreso plenipotenciario constituido por representantes de dicha trilogía pro
vincial, el que tenía por misión derogar la Constitución del 22 y proceder a la 
conformación de un nuevo gObierno provisorio que conlase con la anuencia de 
las provincias. En lo inmediato, dicho Congreso plenipotenciario proclamó el 
"acta de unión de las provincias", consistente en un reglamento orgánico que 
establecía el carácter unitario del Estado chileno, dividiéndose el país en 6 
provincias, las cuales enviarían sus representantes a un Congreso general. Al 
mismo tiempo, el Congreso procedió a nombrar a Freire como jefe supremo 
provisorio del Estado. La concordia aparecía al fin. 

Reunido el Congreso constituyente al año 1823, éste procedió a ratificar a 
Freire como director supremo en propiedad. Y. junto con dicUU' una serie de 
leyes destinadas a proseguir la vida y desarrollo del país, se presentÓ a su 
discusión un nuevo proyecto constitucional redactado por el presidente de la 
asamblea, Juan Egaña. Sin embargo, dicho proyecto defraudó las esperanzas 
proclamadas: "no correspondía a las aspiraciones liberales y democráticas que 
había despertado la revolución, ni a los principios de autonomía o independen
cia administrativa de las provincias, ni a las ideas de tolerancia religiosa que 
comenzaban a proclamarse",17 

Así, a pesar de la aprobaciÓn de la Constitución del 23, aquélla se 
desprestigió rápidamente y se hizo impracticable, dcrogándosc de hecho. con 

~SIS. 
16 Pc:¡ie ión de Infante. ErrhurizyEspañ • • O'Uissins.lbíd .• 829. 
171b1d., lomo XIV. 176. 
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una asonada popular. El Congreso, como entidad legislativa, cayó en grave 
descrédito recayendo en su incapacidad legislativa la gran responsabilidad del 
desconcierto político que se vivía en el país. Mientras, el descontento de las 
provincias se veía nuevamente estimulado por la incapacidad gubernativa que 
desplegaba el cenlf'O político capitalino. lo que culminó con el reliro de los 
diputados de Coquimbo y Concepción por orden de las asambleas provinciales 
de esas localidades. Mayo de 1&25. Maduraban las condiciones que abrían 
paso al ideario federal. 

Este ideal federalista surge, pues, recién en estos momentos , en 
circunstancias de haber fracasado en el Parlamento los intentos de establecer 
en Chile un régimen político que incorporara en forma naturullas demandas de 
equilibrio de poderes entre las provincias del país. El ideario federal lo 
encarnó José Miguel Infante, quien circunda el poder, al lado de Freire, entre 
los anos 1823 y 1828. Bajo su innujo el gobierno aprobó, cn enero de 1826 y 
en calidad de ley provisorio., el plan federal de gobierno y administración de 
las provincias. 

Según este plan, el país se dividió en 8 provincias: Coquimbo. Aconcagua. 
Santiago. Colehagua. Maule, Concepción, Valdivia y Chiloé. En cada una de 
dichas provincias existiría una Asamblea Provincial. compuesta por los diputa
dos que los ciudadanos de las localidades libremente eligiesen para componer
las. Estas Asambleas. que expresaban el poder eivil por excelencia de las 
localidades. tendrían. según el plan. numerosas facultades relativas al gobierno 
legislativo y administrativo de las provincias: "constituirían [os municipios, 
nombrarían a los jueces letrados y dem~s funcionarios, determinarían la forma 
de elección del gobernador provincial, impondrían nuevas contribuciones. 
organi7.arían las milicias. sustentarían todos los servicios locales, fomentarían 
los establecimientos de educación y beneficencia y llevarían la correspondien· 
te estadística". Las Asambleas dcbían renovarse cada dos años y sesionarían 
cuando creyesen necesario. 18 Es decir, las Asambleas eran las depositarias del 
poder civil por excelencia, aleanzando, desde dicha naturaleza "civil" y con el 
propio objeto de resguardarla, un slalUS O reconocimiento institucional/legal. 

Se les prohibía a las Asambleas: establecer aduanas interiores, habilitar 
puertos comerciales, enlabiar negociaciones con países extranjeros. prestar asi· 
lo a los reos prófugos de OLIas provincias y ejecutar algún acto no contemplado 
por el reglamento. Es decir, el concepto de "lo nacional", quedaba configurado 
por las "exclusiones" del gobierno provincial, quedando, por lo tanto, supedi· 
tado a tres ámbitos: las relaciones mercantiles, las relaciones internacionales y 

ti Jos~ Artigas,l.tJ CorutitueiólI d~ 1828, op.eit, 18. 
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las relaciones penitenciarias, todo lo cual quedaría bajo la acción 
homogcnizadora y propiamente configurativa del Estado. 

Respecto al Gobernador provincial, el plan le confería el status de "Jefe 
Político" y depositario del poder Ejecutivo de la provincia. A él le correspon
dería, en consecuencia, sancionar las leyes promulgadas por la Asamblea Pro
vincial, como asimismo las leyes nacionalcs. Se asesoraría de un Consejo de 5 
individuos, con cuyo concurso podía hasta "suspender" los acuerdos de la 
Asamblea (devolviéndole sus proyectos y convocándola extraordinariamente). 
Estaba encargado de supervigilar las municipalidades y lodos los servicios 
públicos, aunque no podía inmiscuirse en la administración de justicia 
ordenando prisiones, como tampoco decretar contribuciones no establecidas 
por ley. Y, a pesar de que el plan establecía la elección del Gobernador como 
aLribución de la Asamblea, de hecho éste fue nombrado por el gobierno 
central. 

¿Cuál era el rol quc le cabía al municipio según el plan federativo aproba
do en 1826? Las facultades propias de las municipalidades -y que habían sido 
ya establecidas en la Constitución de 1823- consistían en la implementación 
de tareas vinculadas al "afuera" o hábitat donde nuyen (se alimentan O 
excretan) los órganos sociales vitales del cuerpo urbano: abastos, cárceles, 
hospitales, hospicios, salubridad, seguridad, ornalO y rcerco. Facultades de 
profilaxis fisiológica. 

Este municipio republicano no era el cabildo colonial, es decir, no consti
tuía la sede del poder civil detentado por los notables de las localidades. El 
heredero del cabildo podría ser -salvando las diferencias- la Asamblea Provin
cial, la que, incluyendo los instrumentos ceremonial-religiosos, expresó la vo
luntad de poder de los territorios, cuya identidad propia se había logrado cons
truir en el marco del concierto colonial imperial preexistente. 

Este municipio republicano corresponde más bien a una entidad meramen
te administrativa, accionadora de las políticas implementadas por el poder civil 
de las Asambleas! o los notablesl o la localidad. El municipio juega el rol de su 
dependiente. su servicio doméstico, su ama de llaves, su dama de compañía, su 
manager; que tiene que ver con el arreglo, entretenciÓn y seguridad de su 
cuerpo y la limpieza de sus partes sucias. las excreciones, las basuras, los rcos, 
los enfermos miserables. 

Bajo el gobierno de Freíre y a impulsos de su propia iniciativa, se llevó a 
cabo el 4 de julio de 1826 -fecha conmemorativa del Primer Congreso de 
1811- un nuevo Congreso Constituyente, en el cual predominaron las ideas 
liberales en su corriente federal, lideradas por los representantes de Coquimbo 
y Concepción y que tcnfan ceo mayoritario entrc los represcntantes de la 
Asamblca. La solemne ocasión fue presidida por el Director Supremo. Gencral 
Freire, quien , junto con dimitir de su cargo en aras de la elección constitucio. 
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nal de un Presidente de la República, manifestó en su discurso inaugural las 
que a su juicio constituían las dos claves a tomar en cuenta al diclar una 
Constitución: que ella estuviese de acuerdo con las costumbres e idiosincrasia 
del país y que ella no se instaurase con carácter de absoluta inmutabilidad.19 

El Congreso estuvo presidido por el diputado por Talea y gobernador de 
esa Diócesis, presbítero José Ignacio Cien fuegos, quien, en apasionado discur
so, alabó el sistema f«leral y lo calificó como "necesidad urgentísima" de la 
república. Sostuvo que los gobernadores, intendentes, primer mandalario yaún 
los curas, debían ser elegidos directamente por el pueblo, única manera de 
establecer la soberanía nacional constituida, en último término, sobre el funda
mento de la voluntad popular. Entre los demás oradores se destacó la voz 
resuelta del "padre del federalismo criollo", José Miguel Infante: "Creo que 
este es el día en que empiezan a temblar los tiranos y los hombres libres a 
llenarse de consuelo al oír decir: Federación ( ... ) Yo creo que es necesario o 
carecer de sentido común o no tener absolutamente virtudes republicanas para 
oponerse al federalismo ( ... )".20 

Con fecha 11 de junio de 1826, el Congreso constituyente aprobaba el 
proyecto de Constitución Federalista, en estos ténninos: "La República de 
Chile se constituye por el sistema federal, cuya Constitución se presentará a 
los pueblos para su aprobación". Pero desde ya, dicho Congreso fue dictando 
una serie de disposiciones y leyes "que de hecho plantearon totalmente el 
régimen federal". Una de las más importantes se refirió a la ley de elección 
provincial de intendentes, gobernadores, curas y asambleas provinciales. Entre 
tanto, para la confección definitiva de la Constitución federal se nombró una 
comisión compuesta por los diputados José Ignacio Cienfucgos (presbítero), 
Diego Antonio Etizondo, Juan Farii'ia, José Miguel Infante, José María Novoa 
y Francisco Ramón Vicuña. Este último fue quien la redactó inspirado en el 
estudio de las constituciones de México, Estados Unidos y la española de 
1812; es decir, estaba sustentada por la experiencia constitucional de países 
cercanos a nuestra historia, en tres continentes. Dicha Constitución declaraba: 
"La nación chilena constituye su gobierno por la fonna republicana representa
tiva federal". 

El Congreso Constituyente, sus leyes y su proyecto de Carta Política, era 
una bomba para los intereses de una oligarquía colonial que tenía a la capital o 
al centro del pais, como el espacio de ejercicio y reproducción de su propio 
poder. Por otra parte, la puesta alH en discusión de un proyecto sobre abolición 
de los mayorazgos, así como la aprobación de una ley que prohibía "fundar 

~2. 
20 Citado en AnillU, op. cil .. 23. 
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nuevos vínculos en la propiedad raíz, le atrajo sobre sí el odio de muchos 
poderosos, por su influencia y por su dinero. Pero, posiblemente, fue su em
bestida a fondo contra la Sociedad Por!.alcs, Cea y Cía., que tenía a su cargo la 
administración del estanco del !.abaco, uno de los hechos que más influyeron 
en los sucesos" que buscaron quebrar su gestión}l Por otra parte, el poder Eje
cutivo, entonces en manos del Vicepresidente Agustín Eyzaguirre, se vio afce
!.ado por la acción de dicho Congreso, al incapaci!.arlo para el nombramiento 
de intendentes y gobernadores y al negarse a otorgarle facultades extraordina
rias por tiempo indefinido para conjurar el peligro de una insurrección en 
Chiloé. 

Desde arriba y desde fuera del Congreso, poderosos sectores declararon 
una abierta guerra a su gestión, la que culminó en un moLÍn militar el día 24 de 
enero de 1827. Ese día, cI coronel Enrique Campino, al frente de toda la fuer.ta 
militar de la capital, se levantó en armas contra el Congreso, penetrando a 
caballo al recinto de esa Asamblea e impaniendo, fusiles preparados, la orden 
de su inmediata disolución. Sucesos posteriores entregaron la Presidencia de la 
República al general Francisco Antonio Pinto, de tendencia liberal no 
federalista, quien procedió a la clausura formal del Congreso Constituyente, 
desconociendo las reformas federales dictadas bajo su gcstión, derogando 
especialmente la ley que establecía la elección de intendentes, gobernadores y 
párrocos. 

En reemplazo del Constituyente, Pinto propuso el nombramiento de una 
Comisión Nacional, elegida por los mismos diputados destituidos, cuya misión 
sería la de elevar una consulta a las provincias sobre el modelo de Constitución 
que deseaban se implantara en el país. Acto que las asambleas provinciales 
consideraron una burla. negándose a dar cOOlestación a dicha "encuesta". El 
país se sumió en lo que se ha llamado "la anarquía", que no fue otra cosa que 
un grave vacío legal y constitucional producido por el rechazo al sistema 
federal, y que IUVO por consecuencia el quebrantamiento del precario orden 
político y social que se había alcanzado en el marco de la guerra de 
independencia, viéndose sumida la naciente república en el desconcierto. 

Ame la convocatoria a una nueva elección de Congreso para febrero de 
1828 y en el marco de una acentuada agitación de las ideas y del debate 
político cn el país, las asambleas provinciales comenzaron a evacuar sus 
respuestas: 

- Valdivia: "Por el sistema federal contando que la capital de la República 
aux.ilie a esta provincia mientras ella no tenga cómo sufragar sus gastos". 
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- Chiloé: "Se pronunció abiert:lmcnlc por el sistema federal". 
- Concepción: No envió contestación. 
- Maule: Por el sistema reden!' 
- Santiago: Se declara en conlfa del régimen federal de gobierno, pero se 

negó a contestar por escrito, impugnando la consult:l hecha. 
- Aconcagua: "Es indudable que las provincias del ESlado de Chile no se 

hallan en el caso prevenido por la le)' de 8 de julio de 1826 (que proclamó 
el cstnblccimiento del régimen federal) y. por consiguiente, en el de velar 
sobre el arreglo de la administración pública. En consecuencia. la provin
cia de Aconcagua se declara en pleno goce de sus derechos naturales. se 
gobernará por sí misma, se dará sus leyes, por no existir autoridad 
nacional Icgislmiva, y percibirá el producto de lodos los impuestos que se 
pagan en la provincia", 

- Coquimbo: "Porque se constituya la República bajo un sistema de gobier, 
no reprcsenlativo popular, en el que dándose a las autoridades generales 
cuantas faculLades se crean necesarias al efecto de procurar la dicha 
común, seguridad y dignidad del país, se proporcione al mismo tiempo a 
las provincias medios y facultades para proveer a sus necesidades interio
res por el órgano de sus autoridades provinciales: les sea conservado el 
dereeho de tener parte en el nombramiento de sus magistrados: y a sus 
pueblos e individuos respectivos se les ponga a cubierto de toda arbitrarie
dad que pudieran temer de parte del capil:llismo y despotismo".22 

Interesantes respuestas que nos dan la medida de las tonalidades propias 
de la opción federalista y de In reacción a ella. En primer lugar, queda claro 
que la asamblea provincial de Santiago no consliluye su opción en lanto asam
blea "provincial" propiamente tal, sino en tanto centro político hegemónico: su 
reacción es, por lo tanto, contraria al federalismo en fonna tajante y absoluta, 
sin entrar al terreno de la argumentación legislativa. En el extremo opuesto se 
sitúa Concepción, conocida cuna del federalismo y cenLIO militar clave en la 
época colonial y, por lo tanto, detentadora de poder "original", la que tampoco 
entra en el juego de la contest.'lción. En un extremo propio y auloconSLIuido se 
sitúa, por OLIO lado, Aconcagua, cuya Asamblea Provincial de San Felipe 
explicita en su escritura su opción por la legalidad instituida en el Congreso 
Constituyente, desconociendo y rechazando los procedimientos insl:lUrados a 
partir del mOlín militar de Campino; con lo cual la asamblea provincial de 
Aconcagua, dibujando un paréntesis sobre dicha situación calificada como 

1.1. Federico Errazuril., Chil~ b<lJo ti int¡H.rio de III COIIJliIIlCió" de 1828, cil.:ldo c:n Jos! 
Anigu, La CO"JIII..ció" de 1828, op. cil ., 46·47. 
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ilegal, se apresta para enlfar a prescindir del sislema general yaulOgobcmarse. 
ESlOS trcs CXlfemos, dada la vía inSlilucional que se inlentaba dar a la conSlruc· 
ción del nuevo sislema constilucional, eswban destinados a anularse. 

Dada esta vía inslilUcional, la respueSla de la Asamblea Provincial de 
Coquimbo eSlaba llamada a abrir la posibilidad de una opción distinta, que 
partía reconociendo como clave del nuevo fundamcmo instilUcional de la 
nación, el principio democrático: desde estc basamcnto se plamcaba una 
opción "imegradora" para la vida y relación entre las partes del cuerpo 
nacional, relación cn la cual el ccmro gubernativo, manteniendo sus prerrogati
vas, no las accionase anulando la iniciativa de las partes, y, aún más, las 
protegiese de toda dominoción, no sólo política, sino también económica (cual 
era la dominación más sentida en provincias mineras como Coquimbo). Ni 
federalismo, ni cenlfalismo. sino democracia. no sólo inslitucional/política, 
sino espaciaVtcrritorial. 

ESIa fue. en definitiva, la opción que se impuso en el nuevo Congreso 
electo, el que aprobó la siguiente moción: "Redáctese el Proyecto de Constitu
ción sobre la base popular represemativa republicana, dando a los pueblos 
aquellas libertades que dcmande su felicidad y sean compatibles con su actual 
situación"; moción que, finalmeme. criSlalizó en la Constitución de 1828, con
citando apoyo enlre amplios SCClOres progresistas del país, con excepción de 
los "federal iSlas puros", encabezados por Infante, quien se retiró de los debates 
del Congreso.'23 Esta Carta Fundamemal, redactada por el conocido e iluSlfado 
abogado y literato espai'lol José Joaquín de Mora. establecía "un sistema de 
gobierno unitario, en el que, sin embargo, las provincias retuvieran una cierla 
autonomía que les permitiría desenvolverse libremente en todo cuanto dijese 
relación con su administración interior". Léase bien: sistema unitario; no 
ccntralista. 

Para su detenida discusión, el Congreso se "retiró" a Valparaíso, 
concentrándose en el templo de Santo Domingo, lejos de la efervescencia 
política de la capilal -10 que les ahorró enfrentarse al suceso del mOlín de 
insurgcntes federalistas, comandados por el coronel Pedro Urriola, los que, 
luego de derrotar momentáneamente a PinlO en las puertas de la capital, habían 
proclamado presidente a José Miguel Infante, Recluido en Valpararso. como 
decíamos, el Congreso desarrolló una labor legislativa fluida, que culminó el 
18 de septiembre en Santiago, con la jura de la Constitución por parte de Pinto. 
ante el Congreso Pleno. Fiesta y manifestaciones en toda la República. En el 
teaLrO principal de la capital se celebró elegante función de gala. en la que se 

~I. 
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estren61a comedia escrila por José J. de Mora, titulada "El marido ambicioso"; 
también se cantaron loas a la nueva Constitución. 

¿Cuál fue. específicamente. el rol que se les confería a las asambleas 
provinciales y a los municipios en la nueva Constitución promulgada? 

Dicha Carta Constitucional confió el gobierno y adminislIación interior de 
las provincias a dos organismos diferentes, llamados a la mutua colaboración y 
equilibrio de poderes: las asambleas provinciales y los intendentes. La elección 
de las asambleas debía hacerse por votación dirccta, correspondiendo I diputa
do por cada 7.500 habitantes, con un mínimo de 12 miembros. los que durarían 
2 años en sus cargos. Era condición pan! ser diputado a dichas asambleas ser 
residente en la provincia. Las amplias atribuciones que la Constitución confe
ría a las asambleas en el ámbito de la soberanía de la gestión locat. hablan de 
la plena legitimación del "poder civil" en el ámbito de la "territorialidad" 
(local) de la república. 

Entre sus atribuciones destacan aquellas vinculadas con el ejercicio de su 
soberanía polftica: a) la calificación de las elecciones de sus propios 
miembros; b) la propuesta de una tema al Presidente de la República sobre la 
cual éste nombraría los intendentes y viceintendentes; c) el nombramiento de 
senadores ante el Congreso nacional; d) el derecho de presentar temas al 
Ejecutivo para que éste nombrase de allí a los jueces letrados de primera 
instancia, "lo que significaba darle a la magistratura judicial un origen 
electivo, aunque de todos modos no popular".24 

Respecto de los intendentes -elegidos por el Ejecutivo a propuesta de las 
asambleas-, éstos durarían tres años en sus cargos, no pudiendo ser reelegidos 
inmediatamente. Su rol eonsistia básicamente en ser "ejecutores" y, por lo 
tanto, resguardadores del cumplimiento, a nivel local, del sistema político 
imperante a nivel nacional: Constitución, Leyes, Ordenes del Poder Ejecutivo; 
también eran ejecutores de las propias órdenes de las asambleas siempre que 
no se opusieran a la Constitución y a las leyes de la república. 

Por otra parte, formaba parle de las atribuciones de las asambleas, estable
cer municipalidades en todos aquellos lugares donde se creyesen nccesarias, 
pudiendo ella misma calificar las elecciones municipales, así como 
supervigilar los actos de estas corporaciones: ya aprobando o reprobando las 
medidas o planes que las municipalidades les propusiesen en vista del desarro
llo local, ya autorizándoles anualmente su presupuesto. Dichas asamblcas se 
reservaban también el dcrecho de visita inspectiva a los eSlablecimicntos de 
beneficencia, de corrección, educación, seguridad, policía, salubridad y ornato, 
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pudiendo crear otros que considerase de utilidad pública. Podían dichas asam
bleas proponer al gobierno cualquier plan de desarrollo local y al Congreso las 
modalidades que creyese oportunas para subvenir a los gastos que demandase 
la administración de las provincias. En suma. las asambleas eran el poder 
Ejecutivo y Legislativo respecto del gobierno de las localidades. siendo los 
municipios un mcro instrumento adminisLralivo de su gestión. Jo cual, por 10 
demás, correspondía al concepto que de ellos se tenía en la Espana moderna. 

Sin embargo. las municipalidades no eran un mero apéndice de las 
asambleas: también representarían la voluntad popular. por cuanto sus 
micmbros (entre siete y doce) serían elegidos directamente por el pueblo. 
durando d?Jl alios en sus cargos, pudiendo nombrar a los empleados necesarios 
a su servicio y eligiendo ellos mismos su gobernador local o alcalde, quien las 
presidiría. Las municipalidades del 28 estaban llamadas a desarrollar una 
amplia labor en las localidades, preocupándose de la vida del cuerpo urbano en 
el espacio público (tal como hemos visto que ya habían quedado establecidas 
en disposiciones anteriores), a lo cual se agregaban numerosas «treas cn el 
campo de las construcciones públicas del habitar (obra de servicios y viales), 
como también tendientes a la implementación de acciones para promover la 
agricultura, la industria y el comercio. así como la educación y la cultura. Bajo 
su influjo. el habitar de la localidad debía ser armonioso, o, más bien, el eficaz 
encuentro entre la tierra, el ciclo, los dioses Y los mortales. como diría el 
filósoro alemán. 

El alzamiento militar de las ruerL.as conservadoras, en unión con 
la burguesía comercial sanliaguina, acaecido el a~o 1829 y su triunfo en la 
batalla de Lircay, enterró el ideario rederalista y la Constitución democrá
tica del 28 bajo la bota de rUCrl.3 del centralismo y autoriUlrismo capita
lino, punto clave de apoyo para la reconstrucción republicana de la clase domi
nante. 

2. PooER l...ocAl. E 11o,'TERva.CIO)o,.lS~IO Q''TItAL. 

LA PRIMERA LEY DI! MUNIClPAUDAOES. 1854 

Impulsadas por los aires libres del Pacífico transitaban, dejando su estela 
blanca y negra, las embarcaciones cargadas de metales, productos agrícolas y 
gentes que, desde todos los rincones del país y del mundo, emprendian ruta 
hacia destinos rumbo norte. En el puerto de Caldera. cerca de Copiapó, se 
bajaban aquellos interesados en los negocios mineros que prosperaban en 
aquellas comarcas. Los recibfa el grito de "¡Viene el vapor!", mientras 
sonaban, a modo de campana, los !.llrros de azogue vacíos, llamando los carga
dores y los guardias, agitándose los marinos, los posaderos y los pasajeros. 
Todo se hacía movimiento. 
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Desde los tiempos republicanos de auge y fama minera, Copiapó soñó con 
desprenderse de tutelas centrales que extraían sus recursos sin compensacio
nes. Su impetuosidad productiva se había traducido en un esfuerzo por cons
truir su espacio e, incluso, su identidad minera provinciana dentro del concier
to nacional. Desde el sudor del más humilde peón minero. desde la marcha 
incansable de cateadores y exploradores, desde el esfucr/.o industrializante de 
buitroneros y fundidores, desde la energía desplegada en el flujo comercial de 
las gentes de lodas latitudes. hasta las ambiciones de los criollos de Copiapó, 
todos ellos habían trabajado. de una u OlTa manera, por construir algún grado 
de habitabilidad en ese espacio/territorio. Y, si bien este espacio no integraba 
armónicamente a sus habitantes, a todos los vinculaba la actividad minera, 
energizada a fuerza de músculo y ambición. Cada uno hacía patria en su mina 
y provincia en su plaza. (Mina: donde el hombre compensaba la pérdida de la 
madre -fértil, láctea- cavando y explotando con rabia y pasión sus entrai'las, 
urgando por la usurpación de su secreto, su tesoro, la clave de la riqueza o la 
vida./ Plaza: donde el minero rcencucntra la redondez de las caderas paseando 
el ritmo de su hennosura joven, respirando la mujer en la luna de plata, riqueza 
soñada hasta el amanecer.) 

Quizá se podría pensar que las relaciones de las provincias del norte 
respecto del estado central se habían vulnerado a partir del régimen portaliano, 
conocido por su ideario centralista y autoritario. No obstante, ello no ocurrió 
así. Si bien la Constitución del 33 consLruyó el modelo cenlr.llista sobre la 
clásica red de intendentes y gobernadores. nombrados por el Presidente de la 
República, los municipales, según esa Carta. se elegían por votación directa y 
mantuvieron amplias prerrogativas en el ámbito de la policía de salubridad. de 
la educación, profilaxis social (hospitales, cárceles, asilos) y obras públicas. 
Ellas tenían autonomía para administrar e invertir sus caudales, repartir las 
contribuciones y formar sus propias ordenanzas y pctitorios para -por interme· 
dio del Intendente-- ser sometidos a la aprobación del Presidente de la Repúbli. 
ca. Las autoridades que representaban al Ejecutivo en las localidades sólo 
suspendían las medidas adoptadas por el municipio si aquellas tendían a vuln~ 
rar el orden públieo.2S La inlervención a los municipios se concibe. por lo tan
to. como una acción bastante indirecta y dirigida a prevenir situaciones más 
bien extremas. El liderazgo municipal descansaba básicamente en la libre 
iniciativa o en el ejercicio del poder-de-habitar propio de los señores de las 
localidades. 

n COI\$lit"ción do;: 1833, . nículoII16.129. 
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En el caso de la provincia de Coquimbo. el Intendenle Melgarejo. repre
sentam.e del sistema portaliano en el norte minero, satisfizo. por su pane, 
plenamenle las necesidades de los sei'lores de las localidades, por cuanto los 
intereses del poder central coincidieron con los del poder local: el estableci
miento del orden social para la consolidación de las relaciones de producción 
capital iSla en la minería. 

Las "asambleas provinciales" semidemocr.i1icas habían pasado a la histo
ria. o, más bien. al olvido; pervivía el municipio. relativamente amarrado a los 
pantalones del inlendenle. gobernador o subdelegado. encarnación del gobier
no central. Dependencia que por el momenlo no molestaba. por cuanto ambas 
autoridades -municipio e inlendentc- trabajaban ampliamente coludidos en la 
larCa del disciplinamiento social, fundamento de la actividad productiva: y por 
cuanlO el municipio gozaba de amplia iniciativa en materia de política local, 
sujeta a mesurada vigilancia intendencia).26 No obstanle el centralismo, po
dríamos decir que el municipio constituía un "poder local" relativo al habitar. 

La modernidad entraba a Copiapó en mil lenguas y artículos tanto 
industriales como sUnluarios; y. con mucho esfuerzo, pero caminando siempre. 
marchaba la modernidad, a recua de mula, entre los pliegues de los montes. 
haSla laS placillas y asientos mineros. La loza inglesa con sus dibujados 
palacios azules, los encajes de seda francesa, los combos y herramientas es
tampadas con el sello de la revolución industrial, convencían a los copiapinos 
de su modernidad y progreso. Dos imaginaciones que ayudaban, entre los 
avalareS de las contradicciones sociales históricas. a encOnlrat los diferentes 
discursos y a cslablecer las bases de cierta pertenencia territorial. 

Imaginación perturbada por los numerosos obstáculos de su construcción 
provinciana. Su identidad se fracturaba en cada partida de riquezas y en cada 
minero cardo en manos de la usura y la desventura. Por su parte, los peones 
mineros sufrían la persecución permanente de los reglamentos de disciplina 
impuestos por el régimen porlaliano en la provincia, con el apoyo de los 
empresarios acaudalados y los sei'lores. en resguardo de sus intereses de 
clase.27 

~onslituci6nde i833,al1reuJos t22aI29.Entrelu ltribueionc:JquentaConstitu
a6n confclÚ a los ml.LnicipiOJ fi,uraba todo lo relacionado con el hibilal I.Llbano, eon lo 
cduCllcion.1 '1 de bo::l'1efico::neil, '1 eon el deJarrol.to vi.t, pudIendo administflre invcl1ir iUi 
elud.tel propios '1 diri,ir.1 Congreso)'.1 GobIerno peticiones relaeionadal, '11 eon SI.L Idelanto 
local, y. rt:lpecto del bien cornlln del Estado. Podí., asimismo, form,r II.LI propia, ordenanus 
ml.Lnicip.-lel, lu;etas a l •• probaeión del I'residente de la Repúbli"" . Los aCl.LerdOl ml.Lnicipalel 
deblan ponerse en eonocimicnlOdcl Inlendcnlc, quien 101 podía suspender,; peTjudlcaban el 
ordenp6blieo. 

11 Ver M. A. llIann,l...tJ D/1tPu"aá6" Silue,asa, Santi.go, EII. BI.I C,,,,,, t992,)' A7.O\e, 
Sltal10Y Lo::y, PrQfXUicia"lS,/o,'919.Sanlll,o,1990. 
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La complejidad de la vida social en las localidades urbanas de la república 
en general, estimulada por las acLividades comerciales que impulsaba la 
producción minera y agrícola, así como el interés por construir en Copiapó el 
hábitat de una cierta modernidad comercial, urbana y estética, había hecho que 
el poder local municipal, en conjunción con el poder propietario organizado en 
la Junta de Minería, estableciese una serie de conltibucioncs que asfixiaban a 
los habilantcs y productores. Al impuesto de sereno y alumbrado que se había 
establecido a comienzos de la independencia, se sumaba el de carnes muertas 
(1834) que gravaba a todas las carnes beneficiadas en los pueblos. y el de 
conlribución de agua potable (1849), así como el impuesto a los mercados de 
abasto. recovas y tenderos; el de patentes que gravaba a los carruajes dc carga 
que transitaran por la ciudad, a más de las multas cobradas por los numerosos 
bandos de policía que reglamentaban la vida social en el espacio público y que 
multaban cualquier conLravcrsión a sus estrictos reglamentos: todos los cuales 
entraban a las arcas municipales para financiar su nuevo rol de "adelantamien
to"local. 

Se anadian a éstas otras contribuciones especificas de Copiap6, las cuales 
se volvían especialmente onerosas para un pueblo joven que despertaba a su 
vida productiva. Entre las que gravaban la actividad minera figuraban: el 
impuesto para la policía de los minerales, el impuesto de peaje que pagaban 
todas las mercadeñas que pasaban por la ciudad, además dcl impuesto a la 
exportación de melal de cobre y mineral de plata. Con la mayor anuencia de 
gentes a Copiapó se multiplicaron las actividades lúdicas, tras las cuales se 
desplegaron los bandos del municipio estableciendo todo tipo de conlribucio
ncs. La diversión más cara era la rina de gallos, cuyos eSUlblecimientos debían 
pagar una patente de 5 120, seguidas por los bailes de máscaras (5 100); 
continuaban en orden de carestía, las chinganas ($ 50), los teatros líricos y 
dramáticos ($ 25), los bailes publicos (c/u 5 16), las mesas de billar (c/u 5 12), 
cl liro de pistola y los jardincs que cobrasen por la entrada ($ 8), las canchas 
de bola, palitroques y juegos de bagatela, como también las carreras de caballo 
($ 5); finalmente, las casas de volantín, equitación, polioromas. salones ópticos 
y títercs, pagarían mensualmenle S 4.21 Ensombrecía la fiesta provinciana la 
grande y poderosa figura del poder local. 

La pertenencia social a la provincia se autofrocturaba. Desde aquel mismo 
poder local se había trabajado por minarla_ Podríamos cJaramenle establecer, 
en este caso. la existencia de una "apropiación privada-institucional" de 10 
local. El municipio. asiento de los más sonados apellidos de la región. insUlla-

~mcntQ ala, Diversiones Púbtius del Departame.ntode Coptapó (Boletrn Municipal 
de Cop!lpó. 1867). Recopillci6nde Arburios Munieipalcs. 
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do con doble piso ventana al frente de la plaza-mercado, se había autocrigido 
en poder local burgués y aristocrático. Su principal rol era el mismo del Estado 
liberal: gendarme de las propiedades y limpiador de obstáculos al flujo comer
cial. Un rol nada fácil, por cierto, por cuanto allí el orden y la paz social eran 
ideas idealistas, y por cuantO la apertura y mantención de los caminos hacia los 
minerales desafiaban cualquier presupuesLO. Menos costaban las escuelas y el 
hospital, para los que se destinaban los S 25 que pagaban los teatros líricos y 
dramáticos. 

Se enrabiaban los ánimos productivos, especialmente de los esforzados 
pequeños mineros y tenderos. Para muchos, especialmente para los trabajado
res, el "espacio público" estaba impregnado de violencia institucional, que 
impedía las iniciativas. Las persecuciones interminables de la policía 
castigadora y cobradora de infinitas multas a nombre de las ordenanzas, y las 
recaudaciones de impuestos múhiples convertían en pesadillas los esfuerzos 
desplegados. Con el tiempo, dejando el cansancio existencia! en los cerros, 
muchos emigraban. 

"Trescientos chilenos que han huido del suelo de Atacama 

"Nos vamos de un pueblo en el que se impone contribución a todo. y por 
todo se arrastra a los hombres a la cárcel. 

"Nos vamos porque desde el regio minuet, símbolo de la aristocracia, hasta 
la demócrata zamacucca se hallan comprimidas con trabas y contribuciones. 

"No se puede cantar ni tocar un instrumento musical sin pagar una contri
bución. 

"Nos vamos porque en la provincia no se puede freír una empanada sin 
que se le cobre al [regatero una contribución de $ 2 mensuales. 

"Nos vamos de una tierra en la que el agua para beber escasea y no la hay 
sino a costa de grandes sacrificios pecuniarios, y cn la cual, sin embargo, no le 
es permitido al hombre cultivar una nor sin pagar una fuene contribución. 

"Nos vamos al extranjero por no ser testigos de tanta miseria, de tanta 
ignorancia en la administración y en la manera de comprender los verdaderos 
intereses de un pueblo virgen y digno por la riqueza inagotable de sus minera
les de figurar como el primero entre los más opulentos. 

"Nos vamos porque las autoridades no respetan ni hacen respetar las leyes. 
"Nos vamos de un pueblo en el que no se consideran ni respetan las 

asentaderas de los niños, que se flagelan cruel e inhumanamente. 
"Nos vamos de un pueblo en donde se imponen contribuciones al teatro, a 

los titeres y aun a los gemidos que lanza la miscria".29 

H El Copiopi"o, 2\ de noviembre ue \854. Articulo: ~La marcha del cangrejo". 



240 HISTOIUA '27/1991 

Si bien los señores depositarios del poder local de la época republicana 
habían dejado de pasearse en cuerpo y estandarte por las calles del pueblo 
colonial, ahora habían entrado a establecer con sus habitantes una relación más 
directa aún, siguiendo los pasos de cada uno, cortándole su camino. envolvien
do su cuerpo y su sombra. En erecto, este municipio, como tamos otros, 
estableció una forma de rclación social con sus pobladores que podríamos 
llamar "relaciones tribut.arias", en cuanto a que, para el municipio. los habitan
tes constituían su principal "fuente de recursos" administrativos, nutridos a 
través de las multas a la estricta ordenanza de policía y a través de las diversas 
y siempre imprevisibles contribuciones. Un modelo baslanlC "moderno" que se 
constituiría en una de las camisas de fuerza del desarrollo local. Relaciones 
tributarias "directas", instaladas afuera, en la misma calle del pueblo, para 
atajar y cobrarle al minero en su marcha, para reprenderlo a viva voz y multar
lo, para arrastrarlo al cuartel dejando la huella de su cuerpo en el polvo ... 

Asentada en el poder local, corno prolongación de su poder social, la elite 
eopiapina ejercía el gobierno sobre la base de una representación nominal del 
"pueblo" en el plano político electoral. Sin embargo, en la práctica, ejerce 
relaciones civiles de poder "verticales", sobre la base de la relación tributaria. 
El modelo del poder local es, claramente, el modelo portaliano; con la diferen
cia que en el ámbito de la provincia los habitantes, incapacitados de ejercer su 
propio "poder de habitar", tienen la posibilidad de sustraerse a la dominación 
local. Pueden emigrar. Abandonarla. El poder local simultáneamente 
autoconstruye y autodestruye su propia habitabilidad. Lo que, sin duda, deberá 
pagar caro. En efecto, dicho poder local se configuraba en tomo a un concepto 
predominante de "orden social". Si bien también estaba presente allí el 
concepto de "adelanto", este, por un lado, se vislumbraba como corolario del 
"orden" y, por otro, como un concepto perteneciente a una "clase". Y he aquí 
la base del connicto larvado en el seno de esa comunidad. 

Efectivamente, en aquel espacio territorial se produjo un conniCLO perma
nente enlre el poder local y los habitantes-productores, connicto que descansa
ba en la tensión existente entre una práctica pública prescindente de 10 social, 
pero, al mismo tiempo, absolutamente dependiente de él -hasta del más mísero 
peso del peón beodo encontrado bot.'ldo en la calle-. Por su parte, existía una 
creciente presión social pletórica de iniciativa, que requería de una moderniza
ción del concepto de poder local: más centrado en la idea de "desarrollo" que 
de "orden". 

Pero las "relaciones tributarias" que el municipio establece con sus pobla
dores y el conservadurismo legal del municipio de Copiapó era una cosa y los 
deseos de aULOnomía, otra muy distinta. Dicha "auLOnomía" se define respecto 
del poder central de la capital y dcl Estado, así como también respecto de otras 
dependencias no menos importantes: la que existe con otras localidades con las 
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cuales se entra en competencia. La autonomía distaba de ser un concepto 
vinculado a alguna idea de "democracia local"; era un concepto que se definía 
exclusivamente a nivel de relaciones entre poderes propiamente tales: ya enlI'e 
poderes locales-senoriales, ya entre éstos y el poder gubernamental-estatal. 

En 1842 Copiap6 logró su primera autonomía: el status de capital de la 
nueva provincia de Atacama. Si bien, como habíamos visto, el lfiunfo de los 
conservadores el ano 30 y la promulgación de la Conslitución centralista del 
ano 33, había sepultado, como en todas las provincias, las esperanzas de auto-
nomía respecto del Estado central, al menos ahora Copiapó lograba 
independizarse de la cercana metrópoli de La Serena, alcanzando ella también 
el stalllS de capital de provincia. Con esto, Copiapó se independizaba, además, 
respecto del comercio con el Pacífico, de la tutela mercantil de Valparafso. La 
estatura de sus aspiraciones parecía haberse alcanzado. 

De esta manera, Copiapó, otrora tierra libcml, que acogía con generosidad 
las andanzas militares de Freire. se fue volviendo conservadora y, por 
unanimidad, los sellares del poder local apoyaron a Montt en las elecciones de 
1850. Aún más. cuando ocurren los alzamientos liberales, populares y regiona· 
les de la guerra civil de 1851. los sellares de Copiap6, aún los que se decían 
liberales, toman la causa del gobierno central y reprimen las manifestaciones 
de rebeldía, especialmente populares, en Copiap6 y sus minerales. Los intere
ses del poder central y del poder local nuevamente coincidían: el orden social; 
el predominio de clase. 

Las relaciones entre el poder central y local comenzaron a conflictuarse a 
partir del propio gobierno de Manuel Monlt, el cual no cumplió con las prome
sas económicas vinculadas, entre otras, a la rebaja de derechos aduaneros para 
la exportación de minerales. Pero. principalmente. el descontento se fue produ· 
ciendo por el hecho de haber dictado Montt, como respuesta a la guerra civil 
del 51, una ley y reglamento muy intervencionista por parte del gobierno 
cenlral respecto del poder local: la Ley de Organización y Alribuciones de las 
Municipalidades de 1854. La primera en su género en Chile. 

Esta ley textualiza y amplía las funciones que ejercían los municipios en 
las localidades, fundándolos, imaginariamente, como construcciones centradas 
en el "habitar" y que, en tanto tales, ameritaban una legislación propia y 
especial. Dichos municipios debían constituirse en importantes agentes de estío 
mulo al "adelantamiento" en todas sus manifestaciones. desde lo "moral", 
hasta lo educacional, la beneficencia, el progreso tecnológico, las arleS, la 
indUSlI'ia y el comercio. Debían imponer el disciplinamiento sobre el lugar del 
habitar. denominadas como sus "atribuciones de policía local", regimentando 
el "buen orden" cn el espacio público, que quedaba definido tanto por la ca11e 
como por los recintos de congregación de gentes (cafés. posadas, teatros, mero 
cados, casas de diversión) y en general, "lugares a que se concurra libremen-
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te", Se preocupaba de la subsistencia orgánica del habitar: la salubridad, la 
provisión de abastos, el libre nujo del tránsito, el aseo y ornato, el sistema de 
aguas urbanas. Y. por último. las municipalidades tendrían diversas atribucio
nes económicas dirigidas al estímulo de los intereses locales: cobro de contri
buciones, construcción de obras públicas y contratación de empréstitos. 

No obstante, este poder local no era libre. Característica peculiar de esta 
ley y origen de ccnOielo entre el poder local y el poder central era el control 
de las municipalidades que el gobierno mantendría a través del Consejo de 
Estado o de sus representantes directos en las localidades, intendentes. 
gobernadores o subdelegados. El intendente. por ejemplo, en su calidad de 
presidente del municipio, dirimía cualquier motivo de con nieto o de opiniones 
empatadas en el seno del mismo: él pronunchlba la palabra final y resolutiva. 
Aún más, si aquél considerase que algún acuerdo munieipal era contrario a las 
leyes o rebasaba las atribuciones conferidas a dichos cuerpos edilicios e, inclu
so, si opinase que dichos acuerdos fucscn "perjudiciales a la localidad", aquél 
debía "suspender" su promulgación; si el municipio, en mayoría insistiese, el 
asunto se elevaría al gobierno. Al gobernador o subdelegado le correspondía la 
representación de la municipalidad en todas las acciones que emprendiese y 
ejecutase tanto a nivel de la localidad propiamente tal, como al nivel del 
gobierno central. El intendente se constituía en el vocero del poder local a todo 
nivel. 

Según esta ley, el intendente nombraba y dirigía a los empleados 
municipales, con especiales atribuciones sobre los jefes de policía, respecto de 
los cuales sólo procedía de acuerdo con el gobierno o e l consejo de Estado. 
Asimismo, inspeccionaba lOdos los trabajos y establecimientos que dependie
sen del municipio, como también vigilaba la caja y finanzas municipales, foro 
mando su presupuesto anual para su posterior discusión. Y, en general, tal 
como lo establecía el articulo 32 de dicha ley, "todos los aClos de administra
ción corresponden al gobernador o subdelegado. Pero, en los casos de 
gravedad C .. ), el gobernador o subdelegado debe proceder con acuerdo de la 
comisión de alcaldes". Y, finalmentc con acuerdo de dicha comisión, tenía la 
facultad de "dictar los reglameOlos que exija la ejecución de las ordenanzas 
municipales" (Art. 36).30 

En la Constitución entonces vigente, así como en todos los regímenes 
políticos establecidos desde la fundación de las intendencias a fines de la 
época colonial, los intendentes habían jugado un papel central en las localida
des. Este hecho introducía el poder político en el seno mismo de ejercicio del 

)Q Ley de Alribuciones de tu Municipalidades. Botetín de In Leyes, Lib. XXII, Vol. 11, 
3671393. 
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poder civil, lo que conslituyó, en algunos momentos, un punto crílico de 
fricción. Pero también en ese mismo espacio, como en otros, intendentes y 
poder civil local habían podido actuar en cierta armonía, fortaleciéndose 
mutuamente en el espacio de la localidad en tomo a los intereses propios del 
poder. Sin embargo, la ley Monu rompía decididamente dicho precario equili
brio, al constituir a los intendentes en la palabra misma de los municipios 'i en 
sus fiscalizadores absolutos. Se daban, así, legalmente, las condiciones para 
establecer la mutua desconfianza. 

Demostralivo de las relaciones que se entablaron esos al\os entre los alcal
des y los intendentes es este chiste que circulaba por las plazas: "Un intenden
le de provincia, hombre ignorante, que había obtenido el empleo sobornando 
a un palaciego, pasó por el puente de un lugar de Sil intendencia que no tenía 
parapetos y, por consiguiente, era muy peligroso. Volviéndose al alcalde que 
había salido a recibirle le dijo: '¿por qué no ha puesto aqu( algún parapeto 
para impedir que caiga al agUlJ algún borrico?'. 'Porque no pensaba que 
Usía vendría a pasar por él', respondió el alcalde. 'Pues yo le encargo, 
añadió sencillamente el intendente, que haga alguna especie de parapeto para 
cuando yo vuelva a pasar' ".31 

Hacia fines de la década de 1850, en el marco de la más grave crisis del 
proyecto minero de Copiapó y como reacción del poder local ante la decaden
cia, el descomemo general y la represión central, la elite copiapina, aquella 
tradicionalmente asentada en esos pagos, lOmará la iniciativa de la rebeldía 
armada anticapital. Matta-Gallos rompen redes y levantan la polvareda en 
guerra del afto 59. 

El primer Gallo, de origen genovés, había llegado a La Serena en el siglo 
XVII, donde se casó con una de las sefloritas Vergara, figurando 
tempranamente en el cabildo de la ciudad (1766). Más tarde se trasladó a 
Copiapó en pos de negocios mineros. Allí emerge como figura política de la 
Independencia Miguel Gallo, minero de vocación y oficio, quien se dedicó 
más tarde a trabajar su ingenio de El Molle, freme a Chaflarcillo; en Copiapó 
instaló una casa compradora de minerales y una máquina beneficiadora de 
metales de plata.32 Como gran seflor de la localidad y dueño de capital minero, 
llegó a sus manos la gran mina Descubridora de Chai'larcillo, la que compró al 
pc6n Juan Godoy por escasos cobres y una pequeña finca rústica. La historia 
de su creciente poderío es legendaria y muy conocida; no así la de su muerte: 
cayó asesinado en manos de unos peones de la Descubridora, cortada su cabe
za, rodando el monte. 

~q"IDi~Ulidoll .... lrodo, Public. por J.cinlo Núñez, Sanliago, ]867. 
J2 Vi1llilio Fillueroa, Dicr:iotlorUJ J(uló,ico Oiog'tÍfico dI Chill. 
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Pedro León Gallo G .• su hijo, había nacido en fecha paLriólica: un 12 de 
febrero de 1830. Como teniente de las guardias nacionales, debutó 
públicamente en 1851 batiéndose en las calles de Santiago en defensa del 
orden instituido. Vuelto a Copiapó. fue elegido regidor de la municipalidad en 
1853. ámbito donde inició su vida política y desde donde maduró la necesidad 
y anhelo de autonomía. 

¿Cuál fue el punto crítico de la ruptU('d! La competencia enlre poderes, en 
el ámbito mismo de la localidad, entre el poder local y el intendente, represen· 
tante del poder ccnlfa!. 

Los tiempos habían cambiado; la pena de azotes era aborrccida por los 
espíritus más esclarecidos e ilUSlrados, y el espectáculo de los azotes aplicados 
a los cuerpos de soldados de la guardia policial por parte de los comandantes 
de la policfa local, bajo el amparo del intendente, le parecía a Pedro León algo 
repudiable. Pero esto no sólo era cuestión de derecho humano, ello tenía una 
especial significación: era el azote al cuerpo mismo del poder local, el munici
pio, estado gendarme de las localidades, encarnado en su guardia policial, 
fisiología corpórea de su poder institucional a nivel civil. Pedro propuso un 
voto de censura contra el intendente, pero éste, como respuesta y expresión de 
su poder, lo destituyó del municipio, medida aprobada por el Consejo de 
Estado. El connicto entre el poder local y el poder centml quedaba planteado. 
Era imprescindible cuestionar las atribuciones que este último tenía sobre el 
primero. 

Se hace pesada la prepotencia autoritaria en tiempos de crisis y decadencia 
productiva. Difíciles anos vivía Copiapó en la segunda mitad de los anos de 
1850, decaídos sus veneros de riqueza fácil e intervenida la producción en 
manos de los acreedores capitalistas. Cientos de pasos se arrastraban por el 
polvo de caminos cansados; miles de ojos miraban hacia el puerto. Arránquese 
quien pueda, la pobreza y la partida se imponían. El descontento y la prensa 
local eran acallados por el poder central. Entonces, cuando la crisis es general 
y la deteriorada pertenencia del pueblo a la localidad llega a su límite, el senor, 
el gallo del poder local, canta el grito rebelde. La crisis de la supervivencia del 
poder local pasa a formar parte de la crisis de supervivencia del pueblo en 
general; los intereses se identifican, al menos ante la decadencia. 

A nombre de la refoona constitucional y del respeto a las libertades públi· 
cas, estalla la guerra civil, comandada por el caudillo Pedro León y susten· 
tada por los mineros de Atacama. En la batalla de Los Loros se enfrentó Gallo 
con el intendente que 10 había destituido, al que derrotó. Pero en la ba
talla siguiente, el gallo local fue traicionado: sus canones contenían arena. 
El caudi110, derrotado, hizo el camino de la cordillera de los Andes, muro 
siempre accesible a través de los pliegues de sus fisuras escondidas para la 
libertad. 



M.A. IlL-\NES 0.1 El PROYECTO COMUNAL EN CIllLE 245 

EL PROYECTO DE REfORMA MUNICIPAL 
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~qru O •• "mdo /fU/Todo. 1867. Publicado por JlCUllO Núñcz.. SUlII' I D/V.lpa. 
",Iso. 
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La amnistía política de estos anos 60 había marcado otra etapa, en cuya 
apertura fracturada se fundó el P:lnido Radical, expresión de algunos intereses 
renovadores de la política, la cultura y la sociedad. Este nuevo partido político 
surge en lomo al liderazgo de los Gallo y Mana, quienes, luego de derrotas, 
destierros y amnistías, han vuelto y entrado a participar de lleno en la política 
nacional. Ambos, libres de compromisos. prejuicios y lealtades de clase -muy 
propias de la cultura colonial del valle cenLral del reino-. representaban el 
espíritu rebelde del purismo doctrinario liberal y, especialmente. mantenían las 
gallardas energías renovadoras del pensamiento ilusl1ado y republicano. En lo 
"grueso", su programa era el mismo del partido liberal. de cuyo seno se 
desprendía como acto de oJXlsici6n a la reciente fusión Jilx:.ral-conscrvadorn. 
"Querían la independencia y separación de los poderes públicos: la libertad 
completa de la ciudadanía: el sufragio universal sin restricciones odiosas o 
injustificadas; el régimen parlamentario, con la consiguiente disminución de 
las atribuciones del Presidente de la República: y, en suma, el establecimiento 
de un régimen democrático amplio, con todos sus resortes y atractivos 
populares.''34 

Algunos de estos líderes radicales, amnistiados del 62, habitaban el 
Congreso Nacional el año 1867, ano de importantes proyectos de reformas. 
enl.re ellos el de la Reforma Municipal. 

La fundamentación de este proyecto estaba sustentada sobre un diagnósti
co obviameme crítico. especialmente respecto de la cuestión de la humillante 
subordinación del poder local al Ejecutivo y sus emisarios. El desarrollo de la 
ilustración chocaba ya con cl espectáculo del autoritarismo en las localidades y 
rechazaba la "centrali7..ación administrativa que ahoga, con sus brazos de 
lierro, la vida de las provincias". Los pueblos fundaban, más que nunca, "sus 
esperanzas en la organización independiente y estable del poder local", 
esperanzas que entonces no eran sino una "sombra", una "apariencia", una 
"burla", una "mentira".3S 

El imaginario del proyecto vislumbraba el horizonte de una mayor 
radicalidad que la que el mismo proyecto proponía: "la autonomía municipal, 
cual quisiéramos verla establecida entre nosotros", creadora de un "verdadero 
poder local". Sin embargo, dadas las ataduras constitucionales existentes. los 
firmantes del proyecto se contentaban con lo más urgenle: el resguardo de los 
municipios "contra los golpes de mano" de la autoridad cenltal. 

El cambio del sta/u qUQ se planteaba así: poder contra poder. 

~León Echl'1., F.WJ/ .. cj6" lIu¡6,;co dt las {'aNidas Pa/(¡icol C"ilt"as. E6ilorial 
Feo. de Agulfrc. 2' ed •• 1911. Sanulgo, B\lCnos Alrel. SO. 

l! BoIet[n Sc=s;ones del Con,reso. D'ptllados. I:J<UlIorolOanll. 3 de ',CKlode 1861: 39. 
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El proyecto en cuestión proponía las siguientcs modificaciones a la ley de 
1854, 

a) La incapacidad del Ejecutivo de suspender la::: municipalidadcs, por 
cuanto ello arrasaba con el principio de soberanía popular que se había hecho 
representar en ellas. "¿No es el pueblo el que les confiere ~u mandato? Al 
pueblo toca, pues, el mantenerlo o retirarlo". La fuente de legitimación de un 
poder sobre otro era, pues, el "pueblo". Es decir, la oposición se planteaba 
entre el carácter "democrático" de un poder respecto del carácter "autocrático" 
delolm. 

b) La resolución por parte dc la Cone Suprema de Justicia de las 
conlmversias suscitadas entre las municipalidades y los gobernadores o subde
legados, a propósito de la "inteligencia" de las Icyes, ordenanzas y reglamen
tos, y no por parte del Consejo de Estado -como lo estipulatKlla ley existentc-, 
por cuanto éste no daba garanlÍas de imparcialidad y ecuanimidad. Reforma 
que también apuntaba a vulnerar el "aUlocratismo" ejercido a partir de una 
"apropiación", por parte del Ejecutivo dcl ámbito propio del poder judicial, en 
el campo específico del poder local. 

c) La supresión de la dependencia del Ejecutivo en relación a todos 
aquellos asuntos relativos a las funciones económicas de los municipios, califi
cando dicha dependencia de "traba inútil". Planteaba que el presidente y sus 
ministros no eran los más "a propósito para saber las necesidades que aquejan 
a los pueblos". En cambio, le confería a "todos los ciudadanos" la acción 
contra cualquier abuso del poder local. 

Finalizaban la fundamcntación de su proyecto los diputados firmantes, 
golpeando con una ácida crítica a la mentalidad política de la época, amoritaria 
y verticalista, producto de "nuesaa falsa educación política, la que ha acostum
brado a los agentes subalternos del Ejecutivo a no respetar, ni a reconocer 
otros funcionarios ni otros poderes que aquellos que dependen o emanan del 
Presidente de la República". Afirmación que da bastantes luces accrca de la 
fuente del conflicto entre el municipio y los gobernadores y subdelegados: el 
poder civil-local aún no lograba alcanzar su legitimidad histórica. 

Un análisis más detallado de este proyecto de refonna municipal nos reve
la varios aspectos de interés que muestran, con mayor especificidad, su 
intención reformiSLa y dcmocralizadora del poder local. Respecto de la organi
zación de las municipalidades establecía, en primer lugar. un aumento signifi
cativo en cl número de regidores (de 9 a 15 en las capitales de provincia y de 5 
a 9 cn las cabeceras de departamento; un exceso de 40.(XJ() habitantes, en vez 
de 6O.(XJ(), daba derecho a la elección de 2 regidores más). En segundo lugar, 
establecia la calidad de inhabilitados para ser elegidos municipales a los 
"Ministros de las Cortes de Justicia,jueces de letr.J.S y demás empleados civiles 



248 IUSTORlA21/1993 

y militares en actual servicio que perciban sueldo del tesoro nacional", (An. 
7.) Ampliaba, así, las inhabilidades que la ley de 1854 sólo aplicaba a los 
funcionarios que recibran sueldo municipal, a los cOnlntlistas de obras munici
pales y a los clérigos. En tercer lugar. excluía al Consejo de Estado de interve
nir ante las reclamaCIOnes de elecciones ilegales. En cuarto lugar, eliminaba la 
disposición de 1854 que cSLable<:ra que, declarada nula una elección y no 
habiéndose verificado otra en un plazo de 18 meses, pasarían a componer la 
nueva municipalidad los regidores anteriores salientes. en orden de cercanía. 

Finalmente. el proyecto planteaba: "Constituida legalmente la municipali
dad. no podrá ser suspendida durante el período constitucional de 3 aflos, ni ser 
sometida a juicio; pero LOdos y cada uno de sus miembros son responsables 
ame la justicia ordinaria por los actos de su adminiSlr'Jción, segun la parte que 
hayan tenido en ellos. Para Mcer efectiva la responsabilidad hay acción popu
lar". (Art. 13.) Lo cual quería decir que la municipalidad sólo em responsable 
ante el pueblo. 

Respecto de las sesiones de las municipalidades, el proyecto de 1867 
cambiaba la exigencia de "mayoría absoluta" para scsionar. y eSlablecía sólo la 
de "un lercio más uno". Por OtrJ parte, eliminaba la atribución del gobernador 
o subdelegado de resolver en caso de acuerdos empatados por dos veces: en 
ese caso. segun este proyecto, el asunto sometido a empate reiterado 
simplemente quedaría desechado. 

En relación a las atribuciones de las municipalidades, en el proyecto de 
refonna quedaban nOlOriamente ampliadas, colocándose en un primer lugar la 
capacidad del municipio de dictar ordenanzas, rcglamemos y de celebrar 
acuerdos en todos los ramos de sus servicios. sin anot:lrSe condición ni impedi
mento alguno. Por otra parte. se continúa hablando de "promoción de adelanta
miento" de las localidades y de "mejoría administrativa" de las mismas. sin 
que aquí se vislumbre alguna fisura innovadora. Respecto de los 
establecimientos de instrucción publica. el proyecto ampliaba las facultades 
del municipio, permitiéndole -tal como la ley de 1854 establecía para los 
establecimientos de beneficencia- "dirigirlos", lo que significaba: "nombrar o 
destituir a los preceptores o preceptoras, senalarse sueldos, premios O gratifica
ciones. establecer reglamemos para el régimen imerior, reformar los métodos 
de ensei'lanza e inLIOducir nuevos". (Arl. 28, ¡oc. 2.) Atribuciones que la ley de 
1854 no había dejado establecidas y que, obviamente, debían producir deseon
fian7.as mutuas entre las autoridades en el seno de las localidades, !:In celosas 
de sus pequei'las y pobres escuelas, republicano orgullo de las provincias. 

Respeclo de la función municipal relativa al orden público, específica
menle respcclO del "mantenimiento de la seguridad de los vecinos", el nuevo 
proyecto suprimía la prescripción que establecía "reglas para las reuniones u 
otros actos u opcraciones que la pcrturben"(An. 27, ioc. 2 de 1854), con lo 
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cual quedaba establecido el respeto por la autodeterminación de dichos actos 
públicos. Sin embargo, a diferencia de la ley del 54, el nuevo proyecto 
confería al municipio, y no al intendente o gobernador, la función de "organi
zar y reglamentar la guardia de seguridad en el territorio municipal". En 
relación a las amplias atribuciones conferidas cn maleria económica a los 
municipios por la ley de 1854, el nuevo proyecto deseaba impedir la injerencia 
resolutiva de los intendemes, gobernadores y subdelegados en dichas materias, 
para 10 cual cl proyecto establecía la condición, para su aprobación, de los 
votos de los "dos tercios" de los municipales. Asimismo, el municipio se 
atribuía la función de nombrar a todos los funcionarios pagudos con fondos 
municipales, así como acordar su destitución, por causa comprobada y de 
acuerdo a la ley, proposición que también vulneraba las alribuciones conferi
das en la ley 54 a los representantes del Ejecutivo en las localidades. 

Interesantes resultan las modificaciones del proyecto en materia dc atribu
ciones del gobernador o subdelegado. En primer lugar, éste se encargaría de la 
ejecución de las ordenanzas y acuerdos municipales (como lo establecía la ley 
de 54) sólo en circunstancia de que la "Municipalidad no cometiere la 
ejecución de estos últimos a comisiones nombradas de su seno", 10 cual, obvia
meme, significaba restarle dichas atribuciones a los delegados de la aUloridad 
cenlral. En segundo lugar, dichos delegados sólo podrían objetar acuerdos 
municipales que estimaren contrario a las leyes vigenles, en cuyo caso el 
asunto no se elevaría al gobierno o al consejo de Estado, sino a las cortes de 
justicia. Se suprimía la capacidad de dichas autoridades delegadas de objetar 
acuerdos específicos regidos por las propias ordenanzas municipales, "en que 
éstas resuelven como tribunales". Se le cambiaba a los gobernadores y subde
legados la función de "fonnar" por la de sólo "firmar" el presupuesto anual de 
las municipalidades (¿o sólo será error o lapsus del tipógrafo? No lo sahcmos). 
Sólo "concurrirían", junto a los municipales, para el nombramiento de los 
funcionarios de dicha institución y, respecto a aquello establecido por la ley 54 
de que "todos los actos de administración corresponden al gobernador o subde
legado", el proyeeto de reforma dejaba establecido el resquicio de que ello 
sólo sería así "no existiendo acuerdo que disponga otra cosa". 

El proyecto de reforma pretendía cambiar también el carácter y rol del 
"procurador municipal", la que, según la ley entonces vigente, era "el rcpre
sentanle de los intereses de la localidad" y era nombrado por el Presidente de 
la República de una terna presentada por el municipio. En el proyecto de 
refonna sería la municipalidad la que lo nombraría, prefiriéndose a quien tu
viese el título de abogado. Este funcionario jugaría un rol básicamente profe
sional y sería "representante de la municip:llidad" y resgu:Jrdadora de sus 
intereses ame los lribunales de justicia, además de ejercer, entre otras, las 
funciones legales requeridas en el ámbito de la policía local. Se le quitaba al 
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procurador el rol de fiscalización de los municipios. 3 nombre del Ejecutivo o 
de las autoridades delegadas del mismo, y se le impedía pertenecer a la Comi
sión de Alcaldes (que vera los asuntos locales en tiempos de receso del munici
pio), en la cual, según la ley 54, Icnfa derecho a voz y VOIO. 

Respecto de las funciones de los alcaldes, éstos mantcnlan su calidad de 
jueces de policía local (turnándose mensualmente), suprimiéndose las 
cltccpciones que establccfa la ley 54. tales como "los pueblos de alguna 
imponancia", en cuyos casos se creaban jueces de polida "especiales", que 
dependían del Presidente o del consejo de Estado. En el proyecto de reforma 
sólo en aquellos pueblos donde no existiesen municipalidades. ejercerían los 
subdelegados e inspectores la función de jueces de policfa local, cuyo fallo, así 
como el de los alcaldes, era apelable ante la Comisión de Alcaldes. 

He aquí las principales reformas propuestas por el proyecto de Gallo! 
Matta/Claro en 1867 y que ¡xxIrían con certeza denominarse de "autodeter
minación municipal". Del análisis realizado podemos damos cuenta fácilmcme 
del nivel de injerencia e intervención que mantenía el Ejecutivo, a lr.lvés de 
sus delegados, respecto del poder local: cuestión que si, obviamente, sirvió 
para controlar el senorio de las localidades, al mismo tiempo sirvió para agitar 
el caudillismo rebelde en el tiempo de crisis y excesos de intervención central. 
Como de hecho sucedió así el 59. 

Sin embargo, el proyecto no llegó a discutirse en la década del scsenta; 
Carola lo encontró navegando solo en la baraja del tiempo. Pura su discusión 
hubo que esperar la llegada de nuevos vientos de mayor temperatura liberal, 
los que llegaron al valle central en los anos 70. Sin embargo, el proyecto en 
cuestión daría frutos más tarde, al inspirar y entregar las bases y fundamemos 
de las primeras leyes de autonomía municipal dictad3s en las décadas de 1880 
y 1890. 

Pues si bien en la década de 1860 dcspertaba el espíritu crítico que pugna
ba por cuestionar y taladrar los muros del antiguo régimen, desestabilizando 
sus fundamentos doctrinarios. raltaba mucho tiempo aún para lograrlo. La 
sociedad de entonces, a pesar de los estremecimientos guerreros, podía, desea
ba continuar paseándose en el domingo de la época colonial. 

3. LA Plt.IMt:RA UY DE AUTONo~dA MUSICIPAL 

1887 

La noticia no navegó, sino que voló telegráficamente, regislrándose en el 
nervioso movimiemo metálico del apar.J.to el grito de la presencia de la muene 
colérica en el país. Todas las localidades, de none a sur, registraron 13S huellas 
de la peste, produciéndose la unidad monotemátiea de su cuerpo diseminado, 
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escriturado en signos de alarma y de críLica respecto de las autoridades locales 
y centralcs. 

El epicentro de esta crítica se localizó en el Congreso Nacional, donde la 
minoría conservadora, opositora tenaz del gobierno liberal del Presidente 
Balmaceda, puso nuevamente al (apete el proyecLO de reforma mtmicipal, el 
que había quedado sin aprobarse el ano 1876, entrampado por el (Cma de los 
"empréstitos municipales". Esta cuestión emergerá nuevamente ahora, sirvien
do de acicate para la nueva puesta en tabla del proyecto de soberanía munici
pal. 

Detrás de la voz de los diputados conservadores se hallaba el municipio de 
Santiago, mayoritariamente conservador, en abierta pugna de poder con el 
gobierno del presidente liberal José Manuel Balmaceda. No era rácilla convi
vencia, cn el seno de la misma territorialidad capitalina, de aquellos dos pode
res de distinta bandera. Balmaceda, que contaba con mayoría en el Congreso, 
habfa sufrido un serio revés político en cl municipio de Santiago; y no conven
cido de ello, mandó repetir su elección, con igual resultado adverso. El connic
to entre el poder local y el poder central, convivientes en un mismo espacio de 
habitabilidad, no tardaría en producirse. Los anhelos de soberanía del poder 
local del municipio capitalino no eran derrOLables tan fácilmente; no eran 
comparables a los deseos de un municipio provinciano. La ciudad capitalina 
era el territorio de producción y reproducción del poder de una clase social, 
encamación, por excelencia del "poder civil", ejercitado desde el municipio de 
Santiago. 

Situado en posición adversa al Ejccutivo, estamos en presencia de un 
interesante conflicto entre el podcr civil y el podcr estatal, el que se expresaría 
en una demostración de fuerzas de carácter crítico, teniendo como resultado 
una situación de cambio. 

Siguiendo con las liguras ubicadas detrás del biombo, tras el municipio de 
Santiago y de otros municipios (como el de Valparaíso), se hallaba la poderosa 
banca financiera, que pugnaba por entrar en amplias relaciones crediticias con 
las entidades municipales, libre de toda tutela gubernamental, para la 
realización de las obras de saneamiemo urbano que requerían de cuantiosos 
capitales.36 Desde aquí comenzaba, pues, a gestarse el grave connieto (de 

~cedalllblaeanceladotodo5IoleootratoscltincntesentreeIFisco,/laS5ociedades 
bancarias,desde 1865,euando,. raí'l' de la eo,/untura de la guerra con Espaila, el Fisco debió 
contratarunempn!stitobanearioleucntadeeicnopnvi1cgio: 11 coottatación con la banadc la 
ejecución de tas eon:ltrucciones fiscales. Balmaccda o el Euado, lograba, con esa medida, 
resabtecer su autonomía Cn materia financiera '/ de ohn" pUblicas. Ver discurro de Balmaeooa 
en el Parlamento, del 8 de julio de 1880,/ el mensaje pres idencial de 1888. En: ~Di 5cunos de 
Balmaceda",n:oopilaciónde Dcvl!s,/Sagredo. 
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ruturas belicosas consecuencias) enlle el Poder Ejecutivo, encamado en el 
Presidente Balmnceda y e l poder financiero, necesitado de colocar sus cuantio
sos capitales engrosados en las especulaciones salitreras. Entregados los 62 
municipios existentes en el país en bnlzos de la banca, el Ejecutivo temía 
perder, de golpe y porrazo. su trudicional tutela sobre el poder local, es decir, 
sobre 13 sociedad civi l en vivo y en directo. 

El connicto se desaLÓ bajo la presión del gatillo de la peste del cólera, 
cuyo aliento mortífero se sentía cercano y arncn37.ador, prcmo a diseminarse 
desde los cuerpos de pobres de 13 aldea de Santa María. en la provincia de 
Aconcagua. hacia las ciudades pudientes de Valpar.tíso y Santiago. Se hizo 
scmir. entonces, la crílica urgencia de emprender, por parte de los municipios 
de esas localidades, costosos obras de saneamiento urbano. La banca financie· 
ra, deseosa de contar con un clien te tan promisorio y seguro (siendO el Estado 
el tradicional aval de los municipios), se aprestó a ofrece r su concurso, 
impregnándolo, bajo el imperio de las circunstancias epidémicas, de espíritu 
patriótico y público. Balmaceda comenzó a dilatar y excusar la autorización 
(requerida legalmente) para la contratación de dichos empréstitos, mientras 
arbitraba recursos económicos para dot3r a los municipios de recursos 
propios.37 La lannenta se desencadenaba. (Balmaceda se habla opuesto en 
reiteradas ocasiones al arbitriO de los empréstitos bancarios. Prefería el 
prolólgonismo estatal en estas materias.) 

A pesar de su situación de minoría, los diputados conservadores (algunos 
de los cuales eran también ediles del municipio de Santiago), demostraron una 
volunlóld energética para sacar adelante el proyectO de autonomía de las muni· 
cipalidades, proyecto que habla vivido a lo largo del siglo en el imaginario de 
los pueblos y de los caudillos locales, arrastrándose un3 y otra vez sobre la 
arena p3rlamentaria, sin lograr convertirse en texto sonante y cantante. ¿Cómo 
logró ahora nprobarlo una minorfa? Ello nos habla claramente de Otras dimen· 
siones no cuantitativas del poder político: dimensiones vinculadas a la "volun
tad de poder" depositada. más allá y sobrepasando el poder inSlltucional, en el 
poder civi l. asaltando las v31las interpuestas por el poder estatal. 

Sacándose el polvo del 31\0 84. el proyecto de refonna se presentaba ahaca 
bajo radicales fundamentos: el traspaso de las atribuciones omnímodas de 
intendentes y gobernadores a los alcaldes de los municipios locales. Es decir. 
los conservadores apoyab::m ahora una de las banderas más sentidas dcllibcra
I¡smo provinciano y por la que éste había luchado largamente. Parecía, 
entonces, estar al fin expedito el camino a la reforma. 
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No obstante, cllo no ocurrió así, reali7..ando los personeros del liberalismo 
una oposición, aunque tímida, no por eso menos tenaz, al proyecto de autono
mía municipal. Poníase, así, de manifiesto una importante contradicción 
histórica: el ideario político no es una entidad autosustentada, válido en sí 
mismo, sino que depende de la posición desde donde aquel ideario configura 
su discurso: desde ruera o desde denlIO del poder. La libertad local era un 
asunto relativo a la configuración política de la fracción-en-el-gobierno; la 
autonomía municipal era un ideario atrJvesado por la contienda de poder que 
entonces tenía lugar entre los sectores de la clase dominante. La cuestión de 
los municipios era claramente una cuestión polftica disputada en las contiendas 
de nivel cenlral; en su figura se jugaba el propio destino del Estado. 

Carlos Walker Manínez, principal adalid de la autonomía en la Cámara de 
Diputados, se encargaría de cxpresar, en términos ácidos y virulentos, la 
inconsecuencia de los liberales y el significado relativo de los idearios 
políticos: 

"Esta oposici6n de Gandarillas, micmbro de la mayoría. viene a probar 10 que 
nosotros ya sabíamos, 10 que sabe cl p3ís desde hace mucho liempo atrás. 10 que 
est' enérgicamente grabado en la conciencia pública, a saber: que el gobierno y 
los suyos no quieren consagrar con su voto ni nevar a la práctica las ideas que 
han aparentado sostener mil veces cuando se ha tralado de disculir la libre organi
zaci6n de nuestras municipalidades. Quede constancia de este hecho para que el 
país se eom·enl.3 una vez más y de una VeL par todas, que no debe creer en los 
programas, sino en las obras, a las palabras de los que explotan su amor a la 
libertad, sino a la confirmación en leyes de las ideas para levantar el edificio 
social a la alLura de nuestra organización política. I Nosotros cedemos el terreno 
de nuestras aspiraciones hasta aceptar el proyecto de un adversario y nos 
reducimos a pedir a los miembros de la mayoría que acepten su propia obra, su 
propia inspinci6n( ... )".:U 

Vuelto a encarpctarse, el proyecto de reforma municipal logró abrirse 
camino bajo la intervención del propio gobierno, que estaba dispuesto a en llar 
en lIansacciones. Balmaccda reconocía la necesidad de dar cumplimiento al 
programa liberal, pero principalmente estaba preocupado de solucionar la an
gustiosa necesidad económica de los municipios, que carecían de recursos 
hasta para rinanciar su policía de seguridad, en circunstancias de aumento de la 
criminalidad en el pais. 

~nCongrc$oNlI.cional.D¡pulado$.~eSlóndd26dcJuniode 1886: 124. 
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Se vivía una situación de posguerra que, especialmente desde el sur, lan
zaba desposeídos a los caminos. Había ¡n nación y carestía, mientras los 
nuevos empleos en obras públicas estaban concentrando numerosos núcleos de 
trabajadores, generando un fenómeno de fuerza proletaria en potencia, 
desestabilizando los tensos equilibrios sociales agrarios y urbanos. En las ciu
dades había falta de trabajo. mientras la reciente peste había agudizado la 
necesidad y el hambre en las provincias cercanas a Santiago. Los bandoleros 
ya no andaban únicamente por los campos y extramuros, sino que 
incursionaban al interior de las ciudades y de la misma capital. El espacio ruml 
había quedado prácticamente sin control por la ineficacia de la policía rural 
manejada entonces por los mayores contribuyentes (ley 16, diciembre de 
1881). Los municipios debían reacometer su principal función: la de "Estado 
gendarme en ejercicio activo", actuando policiacamcntc directo en el afuera. 

De esta manera, el gobierno incluyó entre los asuntos a tratar por la cáma
ra en sus sesiones extraordinarias el proyecto de reforma municipal. Simultá
neamente, Salmaccda presentó un proyecto de financiamiento municipal 
elaborado por el banquero y ministro de Hacienda Agustín Edwards. 

_ Edwards: "Apenas llegado al ministerio. uno de los primeros negocios que me 
preo¡;:upó fue buscar la independencia del Poder Munidpal, y. en la ¡;:onvicci6n 
profunda de que esta ¡ndependen¡;:ia no podrá al¡;:anzarse mientras los munici
pios no tengan rentas propias, fue que elaboré el proyecto que se prescn!6 a la 
Cámara".l9 

Este proyccto trataba sobre la creación de tres importantes fuentes de 
financiamiento municipal: 1) un impuesto sobre el valor de las propiedades 
inmuebles urbanas (que no excediese del 5 x 1.000); 2) el impuesto de patente 
fiscal, que el Estado pasaba a ceder a los municipios. y 3) un impuesto a los 
predios rústicos del 20% sobre el impuesto agrícola fiscal. que deberían pagar 
a las municipalidades para la mantención de una "policía departamental" 
(eliminándose la ineficaz policía rural).40 La propiedad rural. urbana y el 
propio Estado se gravaban conjunt.ameme para poner en acción a los 
municipios en vista a abordar el importante rol social (policial y sanitario) que 
entonces les incumbía. 

No obstante, la bancada liberal-oficialista de la cámara salió nuevamente al 
camino del proyecto de autonomía municipal, pidiendo el diputado Saltados 
Espinoza, con el apoyo del Ministro del Interior, señor Ortúzar, la postergación 

"Ibíd .• 17 enero, ¡&&7;416. 
4OIbíd., 11 diciembre de 1&86; 1086. 
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de su discusión. en atención a la urgencia de aprobar el presupuesto nacional y a 
que ninguno de los proyectos presentados suscitaba el acuerdo de los partidos. lo 
cual acarrearía largas discusiones. Sutilmente entró a tcrciar en la discusión el 
Ministro de Hacienda. Edwards. diciendo que entonces no era tampoco posible 
discutir el proyecto de recursos municipales, "por la sencilla razón de que ahí no 
se establece la fiscalización que debe haber respecto de las rentas que se va a 
proporcionar a las municipalidades".41 Ponía, así, el dedo en la llaga: un proyec
la por alfO. Su interés primordial era la autonomía municipal, mucho mejor si 
contaba la municipalidad con recursos propios. Pero, otorgar recursos a los 
municipios, manteniéndose la tutela política del Estado, era un contrasentido 
para los intereses de la burguesía bancaria, a la que inevitablemente rcprcscnlaba. 

De esta manera, el diputado liberal sei'lor Cotapos planteó que no era el 
gobierno ni el gabinete el que se oponía a la reforma. sino los propios diputa
dos liberales, actuando por cuenta propia: "nOSOtrOS no tenemos jefes, como 
los conservadores, que no pueden venir a levantar su voz a la cámara sin 
contar con la voluntad de sus jefes". Que los diputados liberales se oponían a 
la reforma en tanto que no deseaban hacer de las municipalidades entidades 
"políticas", tal como lo era la conservadora Municipalidad de Santiago, la que 
se "niega contra todos los que no piensan como ellos y protege sólo a los 
suyos". Manifestaciones en las galerías. El proyecto en cuestión quedó poster
gado por 38 votos contra ocho.42 

Al llegar el invierno. la sociedad capitalina comenzó a sentir el temor y la 
inseguridad de la niebla. Al caer la tarde fría, entraban los bandidos al centro 
de la ciudad-altar del sagrado poder social y político. "En Santiago se ha 
difundido la alarma en la sociedad, que es la víctima del vandalaje". Se pro
nunciaba el discurso de la emergencia. "Es de vital urgencia poner un dique al 
torrente que se desborda. Si queremos traer inmigrantes a nuestro suelo, si no 
queremos descender del nivel moral obtenido por nuestros trabajos y victorias, 
es forzoso hacer cesar el vergonzoso espectáculo que hoy se exhibe en nuestra 
propia capital, y extirpar el cáncer que hoy amenaza nuestra organización 
social". y se propiciaban medidas pam extremar la vigilancia de la ciudad por 
medio de patrullas y rondas policiales para la protección de las personas y 
propiedades y para el resguardo del orden público.43 

Ante el consenso que suscitaba la emergencia bandolem, entró a disemirse 
el proyecto que cedía a las municipalidades la contribución de patentes. Enton
ces recomenzó la batalla por la reforma municipal, cuando la minoría 
conservadora decidió utilizar el recurso del chantaje político: 

.llbld .• 4t5. 
~2 Ibld., 424. 
~)lb¡d.,24dl:juniodl: t8S7, dlp<lllldo por Samiago, JOJ¿ Joa'luín Aguirrl:. 
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- Zorobabel Rodríguez: "Yo suscribí el informe de la comisión en que se propo

ne el proyecto en debate, pero con el propósito de no prestarle mi aprobación 

si no se nos daba una prenda, 0, más bien dicho, una garantía por el minis¡crlo 

de que se discutiría pr6:ximamentc el proyecto sobre autonomía de las munici· 

palidades. ( ... ) Estimo que anles de dar fondos a las municipalidades debe 

dirseles libertad. Pero como hay quienes creen quc lo primero es proporcIO_ 
narles recursos, está bien, digo yo. pero que vcnga inmediatamente después l. 
autonomía, porque de otra manera qucdarm en peor situación de lo que estlln. 

desde que los gobernadores dispondrán de más rentas que invertir sin la inler

vención eficaz de las municipalidades. ( ... ) Respecto del proyecto del Ejecuti

YO. no podré aprobar lo que se refiere a la policía roral, porque en la silUación 
ac:tual, prefiero que esté bajo la dirección y vigilaneta de los mayores eonui

buyentes, en vez de las municipalidades. ( ... ) Desearía saber si se a¡;epta que 

uatemos el proyecto que darj autonomía a las municipalidades inmediatamen

le después que se despache la ley de subsidios"." 

Gracias a los bandidos salió, en lo inmediato, la ley de rcfonna munici¡xll. 
Como tantaS Otras leyes del país, a pesar de haber sido un objeto largamente 
deseado por la mayoría de la sociedad civil, ella fue fruto, en la práctica, de la 
necesidad ctítica del Estado gendarme, de la urgencia social e institucional, y 
del chantaje. 

En efecto y cn respuesta a las palabras de don Zorobabel, el Ministro del 
Interior fijó fecha para la discusión del proyecto de reforma. Finalmente, se 
optó por el nombramiemo de una comisión multipartidariu que propusiese un 
proyectO de consenso, el cual fue dado a luz al poco tiempo y aprobado por 
aclamación en diputados, pasando por un tubo en senadores. (30 de agosto y I 
de septiembre de 1887.) En lo susr.ancia1. el proyecto aprobado era el mismo 
del primer proyecto de reforma del MO 67; lo novedoso fue el SfalUJ que aquí 
adquiría el "primer alcalde", el cual venía a encamar y recmplru-..ar las funcio
nes del intendente, en el seno del cuerpo municipal. 

Se abría paso una nueva fisura en la piel del antiguo régimen, desde donde 
emergerían cucrpos nuevos, decididos a continuar Lallundo la libertad. 

4. EL PROYECfO DE Tll.A:-:SFORMACIÓ~ DE R~G[Mt:."'I PoLlnco. 

IRARRÁZAvAL y LA COMUNA AurÓXOMA (1888-1891) 

a) LlJ seCU!lJr dispUilJ entre el "seño," y el "ESllldlJ" 

El escudo de armas de la villa San Rafael de las Rozas. hoy lIlapel. 
muestra, como figura central. un cerro batiendo alas de plata. dibujándose en la 

~deJUnlodeI887: 229. 
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superficie de su piel numerosos clavos que la espinan. En su vuelo. el cerro 
parece querer elevarse y escapar al dolor que punza sus entralias de oro, 
claveteadas por todos sus nancos a la realidad o la lierra. 

En sus faldeos y a orillas del rlo Millapel vivieron, inicmlmenle, pacíficos 
indios picunehes que habían establecido allí sus "asientos", dedicándose al 
culti vo de la tierra y a la explotación de arenas auríferas, lo que les significó 
tener que pagar fuertes tributos en oro a los jerarcas incas en los tiempos de su 
invasión a estas tierras. 

Trecientos años más tarde llegaron los españoles. enseñoreándose de estas 
comarcas poderosos encomenderos, entre los que destacaron. por la gran 
extensión de sus feudos, don Santiago Irarrá7..3val y Andía, marqués de la Pica 
(hacienda de llIapcl), y don Gaspar de Ahumada y Mendoza (hacienda del 
Choapa). En el interior de sus heredades quedaron sujetos los picunches al 
trabajo forzado, en su calidad de indios encomendados, dedicados a la custodia 
de los ganados, cultivo de la tierra y lrabajos de minas. Con el paso de los 
siglos coloniales se fueron asentando también en el interior de esos feudos 
-especialmente en tierras del señor marqués Irarrázaval- hombres libres, dedi
cados a la explotación y trapicheo de minerales y al comercio, pagando arrien
do. "a precios excesivos", por el piso de habitación, instalación de trapiche y 
ejercicio mercanti1.4s 

El primer conmcto entre el senO! Irarrázaval y el Estado en el reino de 
Chile se SUSCiLÓ hacia mediados del siglo XVIII, con motivo de la fundación 
de la villa de San Rafael de las Rozas (1754) en tiempos del gobernador 
Domingo Oniz de Rozas. 

Con el objetivo de recoger a una gran cantidad de población mestiza, 
suelta por los caminos o arrendataria de los feudos, y asentarla en espacios 
"libres", es decir, pueblos o villas sujetas a la institucionalidad jurfdica del 
Estado colonial, se había formado en 1752 una Junta de Nuevas Poblaciones, 
en la que al parecer participaron los corregidores del reino. Ella acordó la 
fundación de villas en el norte, en las localidades de Huasco, Sotaquf. IIIapel, 
Petotca y La Ligua. 

Esta polft.ica de nuevas poblaciones en el norte perseguía el objetivo prin
cipal de emancipar a los arrendatanos libres respecto de su dependencia al 
senor de la localidad, pennitiendo libetar. así, sus energías físicas y económi
cas para trabajar en dar auge a la minería y al comercio en forma independien
te y sin gabelas feudatarias, en mayor benefic io del Estado y prosperidad del 
reino. En este predicamento se fundó, en la pane central del valle de llIapel o 

~o Sepúlveda. La Ciud.d de 101 NaranJOS, en! Dos si,los dIlo yido d, /IIope/, 
IUapd,1954,20. 
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Cuz-Cuz. el 8 de junio de 1754, la villa de San Rarael de las Rozas. en la que 
se recogerían los vecinos que vivían en las haciendas y se inscribiesen en el 
reparto de solares. El plano de la villa se trazó sobre la piel de la tieJT:I. 
espaciada para dicho fin, siguiendo el lineamiento ideológico/religioso del 
dominio español en América: la Cruz. Sus brazos se extendían sobre doble ü1a 
de manzanas a ambos coStadOS, sujetando brazo arriba 3 manzanas a cada lado 
y 5 manzanas por lado. brazo abajo; yacía la cruz urbana, siguiendo la 
verticalidad del río. En su centro o su corazón latienLC se lrllz6 la plaza, el 
escenario ceremonial religioso/politico/comercial del habitar urbano español. 

En un estado de total abandono encontró don Ambrosio O'Higgins a la 
villa de San Rarael de las Rozas. en su visita a esos parajes el afio 1788. Más 
de 30 años de pleito enlle el Eslado y el feudalario Ahumada, propielario de 
csas tierras, habían coartado su temprana vida. O'Higgins, llegando a un 
acuerdo con los duenos, ordcnó su restitución inmediata. En el término de 3 
meses debían acogcrse allí los circunvccinos, mandando que "cn clla y no en 
otro lugar alguno residan y tcngan sus tiendas y ejerciten sus deslinos todos los 
mercaderes, pulperos y cualquier comerciante de ropas y metales, como 
también los oficiales de artes mecánicas. sin que ninguno pueda admilir excu
sas y consentir demoras."46 

El comercio y el oficio de anesanos permitían abrir CStaS lisuras cn la 
ccntenaria estructur.J feudataril. El sei'ior feudal/haecndado, en su intento por 
encerrar en el interior de su propiedad y para su propio provecho, la amplia 
socialización que estaba teniendo lugar en el siglo XVIII en el ámbito de la 
producción minera y del comercio. se había de encontrar con el Estado, entran
do a disputarse ambos las nuevas energías sociales mercantiles. A fuerla de 
bando y decreto. el Estado es (se impone como) el Mercado. Dicha síntcsis de
bía encarnarsc en el espacio físico, que no era la tierra (que es el señor), sino la 
villa (que es el estado). 

El enojo del "scnor" no tardó en expresarse. En nOla enviada a O'Higgins. 
José Santiago Bravo de Saravia lrarrázaval, 49 marqués de la Pica, manifestó 
en tono terminante que "sc ha de servir la suprema justificación de Ud. 
declarar no entenderse el expresado bando con mis criados, dependientcs. 
inquilinos y demás que. constituidos en mi servicio habitan CStas mis tierras de 
mi orden, empicados en la custodia de mis ganados. en la cultura de los 
campos y en el 1mbajo de minas. de sus recintos. lmpichcs. comercio y demás 
género de industria ( ... )". Nota a la que O'Higgins respondió disponiendo que 

~em,lido por el Cap,"'n GencT1Ill;lon Amhro<io O'llIl&,n, el lJ de noviembn: de 
1788. Arch,vo de JI Real Audiencia, Vol. 707; cil.ldo en E. Sepdlveda, ~LI CIUdld dc tos 
"'a",nJo,", 24. 
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el bando no debía comprender a los sirvientes. inquilinos, labradores yemplca
dos del marqués. "pero que el comercio que éste ejercitaba debía limitarse a 
los frutos de su hacienda. debiendo reservar /oda negociaci6n de o/ros aspec
tos para ejercitarlos den/ro de la poblaci6n de San Rafael de las Rozos. de 
acuerdo con lo mandado."47 

No era, sin embargo. fácil suSLraer, en lo inmediato, las gentes libres del 
sometimiento al patrón, "debido a su indigencia, que no les pcrmilfa pagar al 
duefto de la heredad los pisos que le adeudaban". No obstante y, finalmente, 
quedó fefundada la villa de San Rafael de las Rozas en enero de 1789, 
efcclUándose la mensura y reparto de sitios a 216 vecinos de los alrededores, 
nombrándose la primera Junta Municipal (en la cual no figuran los dos grandes 
propietarios de la 'lona) y su institución social adjunta, la cárceL48 

La Real Cédula que aprobó todo lo efeclUado por O'Higgins y la 
fundación de la nueva villa, llegó a Santiago de Chile en abril de 1798. bajo el 
gobierno del Marqués de Avilés, quien "la besó y puso sobre su cabeza, obede
ciéndola como cana y mandato del Rey y Seftor Natural ( ... )". La cédula llegó 
a San Rafael de las Rozas el 28 de mayo de 1798, convocando el Cabildo a 
toda la población a su Icctura en la plaza, la que se realizó en medio de grandes 
exclamaciones de regocijo. La nueva villa pasó a constituirse en cabecera de 
un nuevo partido, desprendiéndose del de Quillota, al que pcrtenecía.49 

Durante los restantes aftas de la colonia, lIIapcl "llevó la vida lenta y 
seráfica de todos los pueblos de la colonia", sólo interrumpida por algunos 
litigios entre los vecinos y las autoridades del cabildo, especialmente por moti
vos del agua para el riego de las chacms. Reinaba la rutina, quebrantada sólo 
gracias a las festividades religiosas presididas por el cura y el cabildo, 
especialmente las de la Cruz de Mayo y las de San Isidro Labrador. 

"Rompe la tranquilidad conventual de la villa de San Rafael de las Rozas, 
la llegada del nuevo siglo, que, junto con traer el latido emancipador de los 
patriotas de 1810, aporta también el contingente de nuevos pobladores que 
desde diversos puntos no sólo de la región, sino del país. llegan a las orillas de 
la pequena aldea que se levanta junto a las aguas del río Illapel, atraídos por la 
quimera de los filones dorados que por lodas partes anoran en el valle."50 

41 Ciu.do en E. Sepútveda, "La Ciudad de 105 Nnanj05", op. ~jl., 25. Re'p"~to de este IS
pe~to que eSu.m05 tnoundo, hlbña que considerar tambi~n el hecho de que Q'lhggln5, en esa 
misma yimm. ~re6, conllguo a San Rafael de lu Rous. el puebto de indiol de Otating., para 
acoger allí a tod05 los picun~hes que aun se halJab;¡n sometidos a encomienda. como de hc~ho lo 
estaban,' pesar de las ordenanus reales que habían abotido dicha mSlilución en América. 
Cuestión que. obviamente hubo de ;nCenl;vlr la ammadvenión de 101 señores ex eomenderos 

•• Los miembros de ta I'rimera Junta Municipal fueron: Francisco de OtIOIa. José 
Moneada, CinJo Urela y S.nliago Ryan. Citado por Sepútveda. op C'I., 26. 

"'lbíd .. 29. 
10 Ibid .. 30. 
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El coyuntural vacío de Estado que se produce en el transcurso de las 
guerras de Independencia. va a permitir el rcafloramiento publico de los 
connotados scncxes hacendados de las localidades. los que a menudo deben 
suslcnw. con su propia gente, dinero. cabalgaduras, annas y seMrial arrojo, 
las batallas independcnlisl.'lS locales que se libran en el seno de sus áreas de 
influencia. 

Un hecho de esta naturaleza ocurrió en la villa de Illapcl en 1818. cuando. 
en el marco de la reconquista cspanola que entonces tiene lugar en Chile. se 
alzaron los picunches del pueblo de indios de Chalinga al gri to de "¡Viva el 
Rey y mueran todos los patriotas!". invadiendo la villa cercana de lIIupcl y 
asaltando la iglesia. donde la gente se hallaba reunida en ceremonia de jueves 
santo. Dos días estuvo el pueblo en manos de los picunchcs, secundados por la 
plebe del lugar. Entonces aparece la figura del feudatario marqués de la Pica, 
Miguel Bravo de Saravia e lramízaval, e l que, con 25 hombres y volunwd de 
fierro. retomó la plaza de !llape!. El caudillo de la revuelta murió en su 
espada.~l 

Fue algo obvio que, una vez consolidada la independencia, los scMres de 
las localidades, legit imados por la patria en calidad de s us naturales 
autoridades en IJ.lnto vanguardias expulsoras del poder eSlJ.llal espanol. tomasen 
el mando de los poderes institucionales del país. desde el seno de sus co
marcas. haslJ.l el Senado de la República. Pronto encontraríamos la firma de 
Miguel Bravo de Saravia e Trarrázaval cstampando documentos de la república 
como Gobernador de lIIapc!. 

En 1823 e l cap it:in Irarrázaval Bravo de Saravia caba lga a la cabeza 
-como ya lo vi mos- de las huestes nortinas que avanzan hacia la capital para 
la destitución de Q'Higgins y la reimplan tación del régimen representativo de 
las provincias. reencontr:indosc nuevamente con su vocación señorial y anti· 
Estado cenlralista. 

b) Proyecto pol[¡ico de Manuel }osllrarráZQval: el "lOwn·ship" o "comuna 
autónoma". Derrota en tres combates 

Uno de los herederos del señor de lIlapcl era e l ilustrado abogado rormado 
en connOlJ.ldas universidades de ESlJ.ldos Unidos. Inglaterra y Bélgica, Manuel 
José Irarrázaval. Su figura emerge intempestivamente como líder natural en las 
filas conservadoras, haciendo estallar su voz como una granada en el templo 

'1 Ver M.A. lIIane., MClu.hn, • . Pan descubrir Amériea dude Am~rica , en' CwuJt"'~ 
Amt'r"''' ... ~I. nueva ~pocl, año VI. r.;' 34. JUllo/.,OIIO, 1992. 
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senaLOrial chileno hacia 1888. Era la voz del caballero moderno, que luego de 
recorrer el mundo, llegaba a agitar nuevos idearios, llamados a reestructurar la 
fisonomía política y social de la república, haciendo una crítica frontal al 
régimen político existente en Chile y especialmente al Estado centraliSIa. 

Manuel José Irarrázaval se gestó en el vientre de Teresa Larraín 
Gandarillas y nació en Santiago de 1835. PrimogéniLO, creció enlre piernas 
cruzadas sobre sofaes de bulliciosos salones, donde se hacía intensa vida so
cial-política luego del regreso de cada jornada parlamentaria; su padre, Miguel 
Andía de Irarrá7.8val y Alcalde, contaba, como todo iluslre, con su asiento en 
el Senado. Luego de terminar sus estudios en el Instituto Nacional --cl colegio 
de los varones de la aristocracia-, Manuel José estudió viajando por el mundo 
"civilizado" hasta 1861, marcándolo especialmente su experiencia universita
ria realizada en los Estados Unidos, país en el que admiró la potencialidad 
desplegada por la sociedad a través de sus órganos de "poder civil". Regresó 
para iniciar su carrera política: fue municipal por Santiago y luego diputado en 
representación de la capital y del partido conservador, durante un decenio. 

Se notó, desde un principio, su postura modemizante y democratizadora, a 
pesar de su conservadurismo pan.idario. En 1872 salió elegido senador por 
Santiago, participando activamente de todas las reformas importantes del siste
ma político y civil chileno realizadas en esa década y en la siguieme. Entre 
dichas reformas destaca su adscripción a la liberalización de la sociedad a 
través de la dictación de un nuevo Código Penal (libertad de lrabajo, de 
palabra, de prensa, de conciencia, de la Iglesia, de los contratos, de los mendi
gos, etc.), lo cual le valió ser criticado por los suyos en "La Revista Católica" 
y "El Estandane Católico". Asimismo, contribuyó eficazmente a la aprobación 
de todas las leyes electorales que tuvieron como objetivo la ampliación de la 
democracia sufragante: sufragio universal, voto acumulativo para la elección 
de diputados y ley que restaba a las municipalidades --controladas por los 
representantes del Ejecutivo- la función de la formación de las Juntas Electo
rales, otorgándosela a los "mayores contribuyentes".52 Luego partió nueva
mente a Europa, visitando también Tierra Santa. 

"Pisaba el valle de Josaphat, cuando, a semejanza de Bolívar, quien juró 
sobre el Monte Sagrado la independencia de América Latina, emilió solemne 
promesa de tocar algún día la trompeta de su voz en los comicios populares de 
Chile para llamar a juicio a los oficiosos lutores de su palria, hasta poner la 
diadema de la libertad en la frente del pueblo, a quien su padre había contribui
do a sentar, con mano prepotente, sobre el pedestal del orden.! Hoy el univer-

n Manuel GU1.m~ n. Biografi~ de MJ. 'rarri zaval. en: ManlU!l J . ¡rarrtfzaval. Lo ComlUla 
AulÓIlOnlQ. D i.scIVSOJ y Oiogra!fa, Vatparaiso, 1890. 
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so entero sabe cómo ha cumplido el abnegado república, su noble propósito. 
¿Quién no lo ha visto ahora, poniendo al servicio de la libertad electoral y de 
la autonomía del municipio. los tesOros de su inteligencia e iluslJación. con 
laboriosidad incansablc?",SJ 

Al regresar, en 1887, después de una ardua lucha electoral, logró un asiento 
en el Senado, en representación por Talea. Allí comenzó la batalla por asentar la 
libertad electoral sobre nuevos fundamentos: la "comuna autónoma", Un pro
yecto que, inspirado en el "lown-ship" inglés y noneamericano, fundaba el "po
der local civil" como piedra angular de la tmnsformaci6n del Sistema PolItice. 

Si bien el proyecto Irarrázaval estaba imbuido de una clara intención 
dcmocrati1.adora, el proyecto se levantaba en manos de un sector Imdicion31is
la, con escasa raigambre democrática, cual era el Partido Conservador chileno. 
¿Cómo se explica esta pamdoja? 

Qui7.ás ello diga relación con la coyuntura histórica que vivía el Estado en 
Chile, en circunstancias de haber sido expulsado del gobierno el conservadu
rismo. sector que había detentado por largas décadas el poder. Esto, no por ser 
mera coyuntura -y. por ende. mero momentaneísmo-. sino porque el nuevo 
proyecto de rerorma del régimen polflico que trafa Irarrázaval no habría 
podido plantearse sino desde un puntO de ubicación situado fuera del poder 
gubernativo, en tamo que vulneraba los rundamentos del sistema orgánico 
constitutivo histórico de dicho poder. 

Dicho estar-!uera decfa relación también con el hecho de pcrcibirse que el 
Estado liberal Sama María,lBalmaceda se estaba construyendo como un cnte 
alrailo a la clase que había engendrado dicho Estado. Es decir, los sectores 
tradicionaVaristocráticos se sentían extraños a su propio engendro político. Esta
ban ahora ante un ESL.1do que pretendía convenirse, de un ente "instrumental" al 
servicio de una clase. en un ente "técnico" al servicio de una "nación": concepto 
o entidad con una fisonomía propia y autónoma que no garantizaba su 
adscripción a los señores. Desde esta problemática, esto es, desde el dcsarío por 
lochar contra el poder emanado de un Eslado que osaba separarse de su clase y 
autocrigirse con una identidad propia (de Estado-moderna-burgués). se como 
prende que el otrora proyecto liberal de autonomía municipal se halla convertido 
en un proyecto conservador; es dccir, opo.filor, sustentado ahora sobre la volun
tad de acero y la palabm rebelde de su nuevo líder y antiguo sellar anti-Estado 
o'higgmiano. Imrr.1zavaL La combin:¡ción en Irarrá7.:lval dc tradiCionalismo y 
modernidad, constituía el basumento de un nuevo proyecto llamado a revolucio
nar las bases orgánicas del Estado chileno. Su ligura y su nombre no significa
ban Olm cosa sino la inlencionalidad histórica de llevar el proyecto de autonomía 
civil haswlas últimas consecuencias. 

,u Ibld .• XI. 
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Tomando en cuenta sus ancestros. no cm de eXlrai'iar --como muchos se 
extrai'iaron- la osadía de lrarrázaval para atacar al Ejecutivo "en sr', arrastran
do en su crilica al mismo Estado porlaliano que lejos había estado de 
enemistarse con los sei'iores, antes bien los había favorecido ampliamente. Em 
necesario, en aquellos momentos de la historia de Chile, levantar un discurso 
maximalista, es decir anti-Estado, que fuese capaz. con su sola fuerza, de 
provocar un cambio radical: cuestionar la figura del Ejecutivo. romper con la 
leallad antigua hacia el Padre. rebelar a las huestes filiales y destituirlo del 
lrOno. 

El acto de destitución. según el proyecto lrarrázaval, consistiría en vulne
rar el mecanismo de su ascensión al poder: la intervención electoral. ¿Pcro 
acaso ello no podría lograrse a lrllvés de sucesivas reformas eleclOrales --como 
las que se estaban emprendiendo con la anuencia de Balmaceda-, que fuesen 
limpiando la intervención y conuolando civilmente el proceso de elección'! 
¿Por qué la lucha por la no-intervención electoral debía arrastrar un proyeclO 
de reforma del régimen político tan traseendenul, cual em el proyecto 
lrarrázaval de la "comuna autónoma"'! 

He aque, a nuestro juicio, una de la preguntas claves para entender el 
período y la misma guerra civil del 91. La libcnad eleclOral-senalada por sus 
propios actores como la bomba de la guerm civil-, no se vislumbraba como un 
mero procedimiento, sino como un revolucionario proyecto de lrllnsformación 
del régimen político en Chile, tendiente a restituir a la clase detentadora del 
poder social/real, el poder político: recuperar el carácter civil de este poder. Y, 
en este sentido, el proyecto Irarrá7..aval no se separaba del proyecto portaliano: 
éste habia otorgado el Estado a la clasc que deten13ba el poder social/real; 
justamente para consolidarlo y modernizarlo le había otorgado el Estado. Si 
este Estado ya no constitufa claramente un instrumento de poder civil de clase, 
debía ser desechado y el poder de la aristocracia habría de ejercerse 
autónomamente, en su propia casa, en su comuna. El Estado debía volver a sus 
orígenes: debía disolverse en la comuna autónoma. 

La radicalidad de este proyeclO habría de confundirse íntimamente con los 
sucesos que desembocaron en la guerra civil. E incluso nos atreveríamos a 
plantear que ello la explica en importante medida. en cuanto que, en función 
del problema central que se debatía en la coyuntura y que se aJT3Slraba desde 
hacía décadas -la cuestión electoral-, se levanta, con una fuerL.3 arrolladora, 
un Proyecto de transformación estructural: la comuna aUlónoma-. Este último 
proyecto fue ganando espacio y hegemonía en el debme desatado en el seno de 
la sociedad y en tomo a él se fueron, en buena medida, aglulinando los 
diversos y complejos sucesos y factores desencadenantes. Aún más, en función 
de dicho proyecto se levantó OtrO, el contraproyecto balmacedista de transfor
mación del régimen polílico chileno imperante desde 1833. Ase, desde ambos 
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flancos se confrontaron dos ProyecLOS que imaginaron la futura sociedad chile
na construyéndose bajo otros fundamentos . 

El estudio del proyecto de "comuna autónoma" nos ha pennitido, de 
esta manera, visualil.ar el conflicto político y la misma guerra civil desde 
otros partimclIos que los que hasta aqur se han planteado. Si bien este artículo no 
tiene como objetivo reali:r.ar un debate -(Jue sería motivo de un libro aparte
acerca de las intcrprelaCioncs hislOriognirtcas del conmcto que culminó en la 
guerra civil. creo necesario y peroncnlc reali7.at algunos planteamientos al res· 
pecto. 

Por una parte, la visión historiográfica tradicional del conflicto construye 
su análisis desde el cpislcme "acción!pol(tica", visualizando el conflicto exclu
sivamente desde una mecánica de pugna de fucrL3S entre dos poderes institui
dos de Estado -Congreso y Ejecutivo-. lo cual no nos permite comprender 
más allá de un juego de pelota de competencia estática, realizado sobre una 
misma mesa o CSll1lctura lúdica. Dicha visión concibe dicho juego como una 
pugna interpodcr, planteada en términos de una relación de "ofensiva" por 
parte del Congreso por la destitución del EjecUlivo, tomando éste una posición 
tosudarncnte "defensiva" respecto de la anterior. Es una visión que carece de 
Proyecto O de propuesta de cambio de régimen politico para la reestructuración 
del Sistema de Podcr en Chile. No es eXlrai\o, e ntonces, que nuevas 
reflexiones que parten desde esta intcrpretación tradicional lleguen a concebir 
el conflicto del 91 sólo como una "perturbación momentánea".S4 La pugna por 
el control mecánico del sistema electoral sirve. también. a H. Blakemore para 
la interpretación de la guerra civil. atribuyendo gran importancia a la situación 
política interna como factor de origen de la revolución. pero manteniéndose 
sólo en el ámbito de la acción/reacción de los hechos.sS 

Las visiones expuestas incitan al profesor Marcos Garda de la Huerta, 
desde fuera de la historiografía y con mucho acierto, a anotar la necesidad de 
"averiguar -dice- cómo y con qué se sobrecargó o "sobredeterminó" el 
diferendo constitucional para llegar a generar un conflicto armado. Sin una 
explicación adicional -agrega- dicha interprelac ión, a mi entender, queda trun
ca porque no arroja ninguna claridad hacia adclante."s6 Tal como lo intuye. es 
difícil comprender un conflicto sin una confronlación entre Proyectos que 
imaginen una sociedad futura. 

loO Ver Sergio Villalobos, "La Perturbación Mome",'n", de 1891", en : LA EfXXlJ di 
BlJ/moctdD. Centrodc InvcJltg'CIOMS D. BaTTOS Anona. Santiago, 1993 . 

ss A.rold BILltcmore, Gobi"IIO Clli/IIW, So/,/rt IIIglb. Sarll;'IO, 1974, 198 
56 Mareos G.rd. de la lIucrt., Wlliston. y Proyecto Nacional", en: LD G"U,tI Civillk 

1891. Cit/l.tllfos Iw" UmvcUldad de SanUlgO, 1991: 16, 
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Por alta parte, la conocida interpretación de Ramírcz Necochea -represen
tante de otra de las visiones de la guerra civil- construye una interpretación del 
conflicto dcl 91 sobre la base de la negación del episteme "política", como 
punto de panida para la legitimación de su análisis desde el episteme 
"economía". A nuestro juicio, merece especial interés fijar la atención en los 
fundamentos que ofrece Ramfrez para la negación de 10 primero. Lo hace 
reivindicando el carácter profundamente liberal de Balmaceda, apoyándose en 
la amplia actuación política ejercida por él en pos de reformas legislativas de 
profundización democrática (sufragio universal, voto acumulativo, aULOnomía 
municipal, refonnas electorales). Y, por último, Ramírez extrae algunos párra
fos del proyecto de Balmaceda de "refonna constitucional", creación de su 
pura vocación liberal. Conclusión: Balmaccda no era un dictador, era un 
demócrata; la explicación de la guerra civil está en otra parte, oculta y disemi
nada en la estructura subyacente y determinante: la economía.51 

Respecto de los argumentos entregados por Ramírez para negar el 
episteme "política", ellos se enmarcan dentro de la argumentación tradicional, 
es decir, de la competencia del juego de pelota; y, al liquidar uno de sus 
términos (con una simplificación asombrosa), Ramírez tiene libre el camino 
para legitimar el cambio de epistcme. Al respecto, no pretendemos aquí caer 
en la ingenuidad de soslayar el papel y la importancia de los intereses 
económicos en juego, ni menos de desconsiderar el papel que juega la 
economía en moldear una determinada época histórica. Sin embargo, ello no 
significa tener que eliminar el episteme "político" para entrar a la explicación 
de un fenómeno que es -en tanto conflicto bélico sociedad civil/Estado
insoslayablemente político. 

Nuestra intención aquí es retomar este episteme, pero no en términos de 
una competencia estática, sino en base al concepto de "proyecto de Régimen 
político", el cual engloba y enlaza tanto la estructura como el sujeto; lo 
instilucional y lo ideológico; el proceso y la coyuntura. El concepto de 
"confliclO de proyecto" permite, al mismo tiempo, entrar en la complejidad de 
un fenómeno eminentemente contradictorio, evitando la tentación de una sim
plificación lúdica. Es decir, buscamos reconstruir históricamente cI episteme 
"política" como una "intencionalidad, como una estrategia de búsqueda"s8 que 
realiza el encuentro con un Proyecto; proyeclO connictuado en función de un 
nuevo reordcnamiento del poder social en Chile. Pensamos que así se puede 
replantear, sobre nuevos fundamentos, la interpretación tradicional de lo "polí-

j1 H. Rlmln::z No, 81llmaculll y III CIl"IrIl",voill.dó" dI 1891, Editorial Universitaria, San
tiago,I969. 

"MarcM Garda de la Huena, lbíd., 17-18 
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tico" que, para el caso del coonicto del 90-91, ha dado mOlivo para lanlas 
malintcrprctacioncs. 

No obstante. estamos lejos de pensar que esta historia se puede reconstruir 
sólo desde este cpisteme de "10 político", pues no podemos concebir el 
episteme como un "en-sí" (que es en lo que usualmente se cae, tentación que 
tampoco se elude con el uso del cpisteme como una "estrategia de búsqueda"), 
autosustcntado sobre su ego, dejando fuera Oleos cpislcme. Si este conceplo de 
"lo político" adquiere validez en este uabajo obedece, al contrario de un "en
sr', a un "estar-en": a que "habita" un determinado espacio histórico desde 
donde se monta la narración. Significa que el epislemc está "localizado" y 
definido desde un escenario plantado en el sucio de un lugar epistemológico e 
histórico determinado. Es decir, nuest.ra narración trabajará -en esta parte
localizada sobre un escenario histórico y, por ende, epistemológico, que será el 
Congreso Nacional, cuyo epistcme o lenguaje es "lo político"; esto es, cuyo 
objeto y significado es la palabra voceada/escrita para imaginar/crear sociedad. 
Desde este episteme "político", localizado espacialmente, se articularán Otros 
episteme (lo económico, lo social) que alcanzan el espacio y tiempo que dicho 
escenario y que los actores de dicha obra tcat.ral les otorga. Tampoco son un 
"en-sí" dcslocalizado. 

Basta. Entremos altcatro de los acontecimientos. 

Sala del Senado. Día JI de junio de 1888. Tarde gris-invierno. Afuera 
ruedan los coches sobre el empedrado hümedo. Se hace de pronto el silencio, 
atraído por una figura imponente, hermosa, senorial, que destella un destino 
histórico. Amplios mostachos alicaídos caen sobre los labios de lrarrázaval, 
otorgándole a su rostro un inconfundible aspecto de caballero amiguo. Ojos 
redondeados, salientes, rodeados de marcados zureos de picl, frente ancha; 53 
años; un aire, un algo parecido al Presidente Balmaccda; quizás la altivez de su 
mirada, la voluntad inconmovible de su frente. Viste casaca de pano grueso, 
ceñida y abotonada, pliegues lableados en el rebaje superior de las mangas. Se 
asoma el cuello alto, redondo y plano de su camisa. Corbata humita. Se nota el 
movimiento acompasado de su ropa al rilmo de su respiración hipertensa. 

Jer. Comba/e: 
-lrarrázavaf: "En más de un CUlIrlO de siglo que vengo observando la 

marcha de la política, par!icufarmeme en cuamo se relaciona con los abusos 
de la autoridad en materia de elecciones, he creído de año en año encontrar 
nuevos motivos que me afirmen y afiancen en la convicción ( ... ) de que sólo el 
Presidente de la República dispone en Chile, como le dá la gana, de las 
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elecciones, abusando de la suma de facullades que se le ha permitido apro
piarse."S9 

Irarrázaval prosiguió con vehemencia haciendo una larga exposición his
tórica sobre los abusos electorales sesenta aftas ha, calificando al Presidente de 
la República de "único poder electoral" y de "magno eleclor" , figura que ha
bía alcanzado su clímax en la administración balmacedista, la que había inau
gurado, en los actos eleccionarios, "la era de losfanlOches". 

Como ailemativa a este omnipoder electoral, Irarrázaval propone fundar el 
sistema de libertad electoral en Chile en el town ship o comuna autónoma, a 
semejanza de Estados Unidos, reino de la libertad civil. 

-Sr. Cuadra, Ministro del Interior: Que el Senado, dice, tardaría días en 
reponerse de la sorpresa del ex/raño discurso de lrarrázaval. "Se comprende el 
calor y la pasión política en hombres que han eSlOdo en el fragor de la lucha, 
experimemando las amarguras y sinsabores del combale y a quienes ha cega
do fa vislO el humo que arrojo ese mismo combate. Pero no se comprende en 
personas, que, eSlOndo alejados por largo número de años del país, se presen
ran, después de 10 años de Gluencia, haciendo inculpaciones crueles e injus
tas, no sólo 01 partido gobernanle, sino también a todas las administraciones 
públicas desde sesenta años atrás". Que lrarrázaval pretendía demostrar, ante 
la faz del mundo, que era una mentira que Chile fuese una República, que era 
una memira su orden legal y constitucional, que era una mentira la constitu
ción de sus poderes y una mentira la honradez y patriotismo dc sus magistra
dos.60 

En su extensa alocución el Ministro del Interior reconoció en la Constitu
ción del 33 el origen de la vigorosa autoridad depositada en el Presidente de la 
República. No obstante, la llegada de los liberales al poder había abierto el 
campo de la reronna del autoritarismo: supresión de la reelección presidencial, 
incompatibilidades parlamentarias, derecho de reunión y libertad de concien
cia, reorganización del Consejo de Estado y leyes de Régimen Interior, de 
Municipalidades, de Garantías Individuales y de Elecciones. Que su propuesla 
de lown ship podía ser objeto de algún proyecto de ley especifico que 
Irarrázaval elaborase y que sin duda habría la oportunidad de estudiar.61 

Como se puede apreciar en este primer "round", la comuna autónoma 
emerge enredada en el discurso guerrero del combate eleccionario de la época. 
No hay alusiones al ideario propiamente local de autonomía. Ninguna mención 

5' BoIetln Sc:siones del Congreso. Senadores. Onhnanu. iCSión del t t dej.tniodc 1888; 24-25. 
611 B.S.C.. Senldores. Ordinarias. icsiÓll dcl t3dejuniode 1888;36. 
61 Ibfd .• 38. 
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a las necesidades de desarrollo de las provincias. El tema de la autonomía 
comunal está atrapado bajo las patas de los caballos del combate electoral 
central y político entre Ejecutivo y oposición. No obstante, desde ya este com
bate emerge elevado sobre un "proyecto" que posiciona el conflicto sobre un 
terreno distinto. desconocido. extraño, que incluso es dejado fuera de los 
contraargumentos, en su calidad de "ser-otro-objeto", 

Segundo Combate: 
-Sr. Augusto Mal/e: Impugna el discurso de Irarrázaval, calificándolo de 

exagerado y falto a la verdad. Para fundamentar sus descalificaciones. 
intentando escapar a la subjetividad pasional. Mane -haciendo gala de estar al 
!anto de interpretaciones científico-sociales en boga que visualizaban la socie
dad desde parámetros biológicos-. alude al principio básico sobre el cual se 
apoyaban los "fisiologistas sociales" para realizar sus análisis: el estado de 
salud del fenómeno histórico. "No puede un cuerpo social enfermo, un cuerpo 
por cuyas venas corre sangre empobrecida, no puede dar los frutos que vemos 
flortcer en este pals. No es posible que llegue a exútir un fenómeno tan raro, 
cunl es que durame · treima alÍas hayamos estado en plena paz., en el más 
absoluto orden público. alcanzando un desarrollo continuo y crecien/e de la 
riqueza imelectunl i material del país, i que, sin embargo, todo haya estado 
sujeto a la valumad j al capricho de un solo hombre." 

Reconocía, sin embargo, el senador Matte, la existencia de un poderoso 
"predominio" en Chile, y éste no era otro sino el de los Panidos Políticos, los 
que históricamente designaban e incluso imponían los presidentes de la 
república. "Reconozco que los partidos que suben al poder tienen en Chile 
una influencia y medios de acción considerables para dominar en las eleccio
nes de una mo.nera desproporcionada que hace desigual la lucha. Es eslO lo 
que ha venido sucediendo en Chile desde hace sesenta años. i, por consiguien
te, es injusiO hacer responsable de todo al Presidente de la República, que ha 
tenido que obedecer a la acción del partido que lo elevara." 

Respecto a la solución propuesta por Irarrázaval. el town ship, 
Augusto Matte se extraña de la figura que 10 propugnaba, develando la incon
secuencia histórica existente entre esta propuesta y la tradición doctrinaria del 
conservadurismo chileno. "Este proyecto del señor senador, les un proyecto 
conservador o es un proyecto radical? lEs un proyecto que se armoniza COII 

las ideas i tendencias del partido que nos dió la Constitución del 33, o es un 
proyecto que representa las ideas más avanzadas del radicalismo? Me parece 
que na habr(a podido proponerse algo más comrario a los principios que 
ampara fa Constitución del 33, a las ideas del partido conservador, que siem
pre ha tenido por base de su credo el sostenimiento del principio de 
autoridad." Que no era a través del town ship como se resolverían los proble-
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mas del régimen político chileno: que las condiciones, costumbres y hábitos 
chilenos diferían de los norteamericanos, que no éramos los Estados Unidos. 
Que esa propuesta no significaba Otra cosa que el régimen federal, cuyos ma
los resultados en la América del Sur ya se conocían. "¿Planteada, su señor/a, 
ese sistema entre nosotros? Si no consideramos que las provincias y los de
partamentos son capaces de gobernarse por sí mismos, ¿cómo podrfan hacer
lo las subdelegaciones y cómo los distritos?" 

En su discurso, Augusto Matte se refiere luego a la recientemente aproba
da Ley de Autonomía Municipal. la cual llenaba. a su juicio, las necesidades 
de democratización local, especialmente por el hecho de que allí se contempla
ba la elección por parte del municipio, de una Junta Local vecinal, encargada 
de servir los intereses directos de la población de las localidades. Se extraña 
don Augusto de que los conservadores no hayan propuesto, en el momento de 
la discusión de esa ley, la nueva "panacea" deltown ship. 

Asimismo, MaUe impugnó la acusación de Irarrázaval de que los liberales. 
al discutir dicha ley, no habían querido "ir más allá". Habiéndole lOCado presi
dir la comisión de la cámara que había estudiado los proyectos de refonna 
municipal, Mane podía atestiguar que los representantes conservadores que 
habían participado en ella (Zorobabel Rodríguez y Carlos Walker MarlÍnez) se 
habían limitado a proponer. en el terreno del "más allá", que los gobernadores 
fuesen nombrados por el Presidente de la República de entre los miembros de 
la respectiva municipalidad y de que existiese una comisión de vecinos elegida 
por la junta de mayores contribuyentes, encargada del ramo de caminos. Que 
esta úhima proposición era inaceptable, pues ella significaba "ir a la oligar
quía, era entregar el gobierno del país a los mayores contribuyentes, a los 
dueños de la tierra; imporlaba el repudio del sistema representativo que nos 
rije." Quien había "ido más allá", en el marco del sistema representativo, 
había sido el liberal Muc-Iver, quien había propuesto la creación del "Primer 
AJcalde", con las atribuciones que la actual ley le confería. Continuó Augusto 
Mane su discurso realzando la obra en pos de la libertad política y civil 
realizada por los gobiernos liberales.62 

-José Manuellrarrázaval: Su respuesta se centró en la cuestión electoral, 
la que. a su juicio, constituia el nudo del problema político chileno. "Debo de
cir por qué he traído al Senado la cuestión electOral. Mi conlestación es muy 
corta y la creo bien fundada: porque siendo una de las cuestiones más graves 
i que pueden i deben afeclar más que Olra alguna el porvenir del país, era muy 
natural que la lratase en la primera oportunidad, para dar la raz6n lambién 

~l B.S.C.,Senado<cs, lesión dc:120dcjuniodc \888: 54-59. 
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de mi presencia en el Senado." ActO seguido, Irarrázaval se dedicó, a lo largo 
de un discurso de más de seis páginas de extensión, a ejemplificar la interven
ción electoral realizada por los gobiernos liberales, especialmente por parte del 
gobierno de Santa Maria, rclatando. con escabrosos pormenores, robos e in
cendios de registros, falsos contribuyentes y acciones impunes de los "fanto
ches".63 

Este segundo combate ha conducido claramente a una derrota de la "idea 
general" y de los "principios impugnadores" de la oposición conservadora, 
para desnudar, en un terreno cada vez más concreto, la angustia de la pérdida 
del poder y la percepción de su impOIencia electoral. La comuna autónoma o el 
lown ship no vive aún por sí; forma parte de la búsqueda desesperada de una 
salida a la impotencia. No obstante, la comuna/autónoma refuerza su carácter 
de "nuevo proyecto político", agudizando en los oponemes la "extrafleza" de 
su objeto, quienes saben situarla ya en el terreno de lo político/ideológico. El 
proyecto de "comuna autónoma", desde su derrota inicial, alcanzaba posición 
certera. 

COnfundente contra-ofensiva, a tres rounds, de/liberalismo: 
J.- Sr. Cuadra, Ministro del Interior. Centra su discurso en la descalifica

ción de las acusaciones clectorales de lrarrázaval, en tanto informales y poco 
fundadas. Que ello venía a demostrar la incapacidad del conservadurismo de 
aceptar su derrota histórica, buscando subterfugios desesperados por hacerse 
un lugar en el poder, OlrOra omnímodo recimo de sus privilegios dc casta. "No 
se figure el señor senador que con invectivas poco levantadas se reluJbilitan 
añejas doctrinas i principios retrógrados, que por sí mismos importan la 
negación de los progresos del siglo en que vivimos: pasaron ya los tiempos de 
la autorilaria teocracia.64 

2.- Sr. Auguslo Malle. Habiéndose desnudado el tema electoral, Matte en
tra ahora a refutar, uno por uno, los casos impugnados por Irarrázaval, 
imentando demostrar con cifras y hechos la derrota electoral efectiva del con· 
servadurismo en las últimas décadas, apoyándose, no en el sufragio de las 
juntaS electorales de mayores contribuyentes, sino en las cifras del sufragio 
masivo elecloral propiamente tal, "única mnyorfa que resuelve en definitiva la 
conlienda eleclorol."6S 

J.- Sr. Puga Borne, Ministro de justicia. Levanta un discurso de alto vue
lo, imemando dirimir el debate electoral en cuestión, sobre la base de la rene-

61 IbCd., 59-65. 
"'B.S.C.,Scnl dort:i,lci i6ndc12Sdcjuniodc 111118;76-78. 
"lbCd., 78·86. 
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xión crítica relativa a factores eSlructurales del régimen político y de la 
sociedad chilena. Comienza Puga Borne describiendo los vicios electorales, de 
los cuales participaban, a su juicio, todos los panidos: colecta de calificaciones 
por compra o por violencia y su empleo por otras personas que no eran sus 
legítimos duei'los <lo cual había motivado la reciente supresión, por parte del 
gobierno de Balmaceda, de dichas calificaciones como inslrumento electoral); 
la falsificación de las actas de escrutinio; la calificación de personas inhábiles, 
especialmente de aquellas que no tenían la edad debida, enlre OllaS. 

Puga Bornc iba más allá; buscaba el origen de esta anomalía política. 
"El reside, a mi juicio, en el estado social, estado en el Clwl influyen 
particularmente dos elementos: la ignorancia que reina todav{a enlre el 
pueblo i los resabios que quedan todav{a de los hábitos introducidos en nues
tra vida po/{tica por los pelucones, o sea, por los antiguos conservadores de 
Chile." Que más de los 213 de los habitantes chilenos estaban desprovistos de 
los rudimentos de la instrucción primaria; estaban todavía en estado de 
"semibarbarie". Por su parte, los pelucones habían gobernado sobre la base 
del alropello absoluto a la libertad; ellos, "por la violencia de la autoridad i 
por la especie de esclavitud engendrada y mantenida por el inquilinaje, 
habían desarrollado administraciones oligárquicas." Que los gobiernos libe
rales habían ido, poco a poco, corrigiendo estas imperfecciones y vicios, 
logrando la mayor legalidad y corrección en las últimas elecciones parlamenta
rias. No satisfecho con la constatación de este hecho, continúa Puga Borne 
profundizando en su argumentación. ¿En qué se fundamentan, se pregunta, las 
actuales acusaciones al Ejecutivo de intervención electoral? 

"¿Qué es lo que dá razón a esa creencia? I La adhesión de los pueblos a 
la administración. I Los propósitos de los Mmbres que han formado nuestras 
administraciones liberales, son el reflejo fiel de los propósitos de la inmensa 
mayoría de los chilenos; los principios políticos que alientan a los gobernan
tes de Chile se han identificado con los de la nación. ( .. .) 

"No podemos negarlo: si el pueblo de Chile parece hacer por fo general 
la voluntad del Presidente, es porque el Presidente ha hecho en todo la volun
tad del pueblo; es porque el Presidente ha sido el elegido del pueblo; es 
porque el Presidente es la personificación de la voluntad del pueblo que lo 
eligió i la voluntad del partido que lo sustenta." 

Las palabras del Minislro de Justicia se fueron poniendo ácidas de ironía y 
enojo, a medida que entró en un terreno más escabroso y que tocaba su propia 
piel; la refutación de las acusaciones del senador conservador que 
cuestionaban la honradez electoral de los jueces de la república, a los cuales 
una reciente ley, promovida por Balmaceda, les había conferido la atribución 
de dirimir en los conflictos de elecciones. A todas luces, éste había sido el 
motivo que había suscitado su vehemente cnlIada en la arena del debate. Pero 
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pronto elude Puga Borne la tentación de quedarse en 10 particular y arriesgarse 
a caer en la resbaladiza superficie. 

"No. lo que hay en el fondo del debate es una simple escaramuza de uta 
milgna, incesanlt: e intemu'nable fucha que ha llenado ¡llena fos tiempos 
modernos. 

Es la lucha en/re los elemen/os opuestos que forman la esencia misfn(J de 
la naturaleza humana. 

Es la lucha en/re el espíritu modernO j el del antiguo régimen. 
Es la lucha entre (as ¡radiciones del pasado i las visiones de lo porvenir. 
Es la lucha por la supremacía político en/re el poder espiritUlJI i el poder 

temporal. 
Es la lucha entre la tendencia teocrática j fa tendencia democrática. 
Es la lucha entre el privilegio j la igualdad. 
La lucha en/re el liberalismo j el conservadurismo. 
Esta es la cuestión: el conflicto entre el conservodurismo i el 

liberalismo." 
Llegado a este punto, la pregunta obvia que habría de hacerse el ministro 

era la pregunta por el panido conservador de 1888, e l cual, a todas luces, 
parecía ser "otro". ¿Dónde buscar los fundamentos de su diferencia con el fin 
de conocer sus actuales propósitos? Puga Borne se apronta a escudrinar en dos 
fuentes: su jefe y su programa. "iQuién es el jefe?", se pregunta Borne. A juz
gar, dice, por el júbilo partidario que había suscitado el discurso de lrarrázaval. 
llenando galerías que sonaban con las batientes palmas de los diputados y los 
simpatizantes de esa tienda partidaria, se estaba en presencia de un ceremonial 
de investidura de jefe de panido. Si este nuevo jefe era lrarrázaval, ¿en qué 
consistía la peculiaridad de su re política? Del estudio del ideario de 
lrarrázaval y de su trayectoria pública, Puga Borne infería tres propósitos 
político. los cuales vendrían a demostrar. a su juicio. la poca consistencia, 
heterogeneidad y d iversidad de corrientes existentes entonces en el seno del 
pensamiento conservador. Dichos propósitos serian: a) la libenad electoral; b) 
la separación de la Iglesia del Estado. y e) la autonomía de la comuna. 

Respecto del primer propósito. Puga establece que ello constituía un 
ideario de todos los partidos. por lo que no podía ser un elemento que le 
confiriese identidad propia al conservadurismo. Respecto del segundo. plantea 
que ello traería la libertad de cultos. respecto de lo cual el liberalismo había 
retrocedido, por lo que ello significaba situarse en una posición ultrarradica1. 
Finalmente. respecto del tercer propósito, Puga Borne plantea que ello signifi
caba asumir una posición ultraconservadora. "La autonomía de la comuna, 
dice Puga Borne, es una semilla que dáfrulO dijeren/e según el terreno en que 
se la siembra: en una sociedad ilustrada, como, por ejemplo, en la gran 
República del Norte, el frUlo será la federaci6n, sistema de gobierno que 
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puede considerarse como un ideal de perfección: en una sociedad compuesla, 
como la nuestra, de muchos hombres ignorantes i pocos ilustrados, de muchos 
proletarios y pocos poderosos, elfrulO seda elfeudalismo."66 

Puga Borne ha terminado por posicionar correctamente la cuestión de la 
"comuna autónoma": en la persona del nuevo jefe del conservadurismo chile· 
no; en la mente del que porta el proyecto llamado a renovar programática
mente al partido conservador y a otorgarle. sobre esa base, un nuevo rol de 
hegemonía política. 

Por Olfa parte, este interesante debate doctrinario entre liberalismo y 
conservadurismo a fines del siglo XIX, en cuyas redes irá emergiendo con 
fuerza creciente el proyecto de comuna autónoma, nos conduce y devela, por sí 
mismo. un nudo clave del problema. Este dice relación con la histórica puesta 
en cuesuón del régimen político chileno. tema que se sitún más allá de esta 
coyuntura crítica de lucha doctrinaria entre las fracciones de la clase dominan· 
te. Entremos, pues, a hacer algunas consideraciones de "proceso" del episteme 
"político--ideológico". 

Asistimos, en este fin de siglo XIX, a la maduración o consumación de 
una "idea fuerza" que había jalonado el siglo, abriéndose paso conflictiva e 
irrupúvamente a través de las distintas figuras y coyunturas políticas que había 
asumido la sociedad decimonónica. Por "idea fuerza" entendemos una idea que 
se va haciendo hegemónica en el seno de la sociedad, a pesar de su relativa 
falta de concreción práctica, y que tiende a irrumpir en cada fisura histórica, 
sangrando la herida de su forma inconclusa en el acto de su roce al resquebrar 
el muro, intentando abrirse un espacio más amplio. En el camino progresivo 
del despliegue de su aroma y energía irresistible, la "idea fuerza" va empapan· 
do y envolviendo la conciencia de la sociedad, aún de aquellos sectores que, 
oponiéndose a ella en el ejercicio del poder, se ven en la necesidad de recurrir 
a ella para fundamentar las propias acciones, proyectos e idearios de ese siste· 
ma de poder. Pero en realidad. esta "idea fuen:a", en tanto tal y por su propia 
naturaleza, no vive en el poder: vive en la conciencia; se nutre de la libenad de 
su ser/despojado o de su estar/fuera del poder. 

Esta "idea fuerza" que se ha ido abriendo camino durante todo el siglo 
XIX en Chi le y en el mundo occidcntal, cs la idea de Libertad, que ha ido, 
poco a poco, minando los fundamentos sustentadores del antiguo régimen; 
socavando, como decíamos, el sitial de los propios sectores sociales que, en su 
contra, habían levantado su dominio. 

Tal como lo han planteado varios historiadores, desde el ideario de "Iiber· 
tad" podemos comprender, con mayores luces, el debate planteado en Chile a 
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esta altura del siglo entre liberalismo y conservadurismo. así como las 
posturas, aparentemente conltadictorias. de estos dos idearios partidarios 
respectO de la comuna autÓnoma.61 En efecto y en primer lugar. es creíble 
aquel planteamiento expuesto en el debate amerior, que constata el amplio 
apoyo que concita el proyecto libcrnllbalmacedisla en la conciencia de la 
sociedad. en tanto encamación del ideal conteSlatario de libcnad antiauto
ritarismo oligárquico. Es sin duda esta conciencia o realización social de la 
idea fuerza de "Iiberlad" la que ha derribado al conservadurismo más que la 
intervención instrumental electoral. 

En segundo lugar, esta misma consumación histórica de dicha "ideal fuer
za" puede explicar la presencia de un viraje. aparentemente contradiclorio. en 
la postura doctrinaria del conservadurismo, más allá de su derrota política 
propiamente tal. Desnudo de poder, puede hacer suya la idea de libertad, sin 
necesidad de conlIadarla en la práctica, apropiándose simplemente de la pode
rosa y avasalladora "idea/fuerza" del siglo. Esto le permitirá levantar adhesio
nes y tempestades capaces de desestabilizar, hasta el enfrentamientO sangrien
tO, al mismo régimen político que vive en el poder construido sobre el ideario 
de la libert.ad. Desde aquí puede, entonces, el conservadurismo derrocar su 
propia obra política (la autoritaria Constitución del 33), sin por eso tener que 
hacerse liberales o antiportalianos. Simplemente se han entregado. grntuita y 
sin más resistencias, en los brazos del siglo, haciendo de la Libertad su propia 
amante. 

Pues la Libertad -como toda idealfuerza- es más amante que esposa, vive 
más en el desnudo que en los ropajes del poder, es más rebelde que obediente, 
es poco santa y nada religiosa, ama el ccnlIO del tablado y el aplauso: es lúdica 
y guerrera, nada institucional ni legal. Es puro cuerpo, canto y grito. Es, en 
términos freudianos y marcusianos, el "principio del placer". 

Esta idea de libertad los conservadores la expropian -así se les acusa- de 
los radicales y liberales, y lo pueden hacer porque ahora esta idealTuerL.a yacía 
en la vacancia de su corporalidad biológica: los liberales gobiernist3S han 
debido renunciar al principio del placer o al grito rebelde, al hacerse poder O 
"principio de realidad" (Freud, Marcu.se). 

Los conservadores, ex pelucones, tenian el terreno libre para la 
apropiación de la Idea. Al hacerlo, podía llegar a tambalear, o más bien a 
mutilarse -como ocurrió- el proyecto de Régimen Político portaliano. La figu-

., Solm: el lema de Salmaceda )' la Guerra Civil, ver: lA ifHXD de OD/tltDccdr.. vanOI auto
rel. Centro HalTOl Arana. SanualO, 1993, uf como JI Revisla Di".u .. ió" 1I ... IIÑicD, Universidad 
Melropolitan. de Cienciu de la Educación, Sanllalo, ,..." S, en donde le pubhca un. e¡thluSl;"" 
blbhoarafia, en l. que fi,u/In ClJI 10005 105 eswdiO$ publicados refendOJ al ~L 
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ra centrol del Padre y su rol autoritario sufrirá el abandono de los hijos mayo
res, criados y fonnados bajo el alero de su Casa; hijos que, a esta altura del 
desarrollo de su adolescencia histórica y de la construcción de su propia dife
rencia, presionarán por construir casa-propia y, ante los obstáculos interpues
tos, terminarán por desconocer el padre, derrocarlo, expulsarlo de su Casa e 
inaugurar el gobierno del clan de hennanos. Ha sido, al parecer, el camino 
natural de la "civilizaciÓn".68 A Freud, formulado! de esta teoría, le hubiese 
gustado corroborarla escuchando las palabras de un congresista chileno de este 
fin de siglo XIX: "Planteada la cuestión en el terreno de las atribuciones 
propias de cada uno de los poderes en lucha, pregunto: ( ... ) ¿Quién debe ceder? 
¿El Poder Ejecutivo, que está armado por la Constitución de todos los recursos 
i de todos los medios para hacerse respetar, o el Congreso que nada puede por 
sí solo, absolutamente nada, que debe su existencia al amparo i protección que 
le presta el gobierno, y, por 10 tanto, es como un hijo que trata de alzarse 
contra su padre?".69 

En tamo rebelión filial, eSLa lucha por la transformación del régimen polí
tico sobre la base de la idea/fuerza de la "liberLad", toma el contenido de otro 
concepto: el de "autonomía", fundamento y clave de la construcción de su 
propia diferencia. Pero esta autonomía como verbo no vive en el aire: se 
encama en un sustantivo: la "comuna". La Comuna Autónoma es el poder de
habitar-el poder, o la casa-propia, de hacer casa propia o de recuperar la casa 
del padre biológico, cuya Casa era su cas(t)a. 

En efecto, la "comuna autónoma" -tal como se plantea y comprende desde 
esta. perspectiva- no era federalismo, que es concepto orgánico e institucional; 
era, para los sueños de lrarrázaval, feudalismo, que es un concepLO corporal, 
biológico. íntimo: era la recuperación de la cas(t)a propia, reapropiación de la 
casa tradicional de la madre; desalojando aquella casa/urbe que ha sido ahora 
expropiada por la figura del Estado moderno, padre-legal, que busca hacer de 
su Casa la del "todo" o la Nación. 

c) Confrontación legislativa de los dos Josi Manueles: 
"Comuna Autónoma" versus "ReforfTUl Constitucional" 

"El ano 1889 se había señalado por el intenso anhelo despertado en 
muchos ciudadanos de llegar por fin a una reforma de la ley electoral que 
permitiera concluir con los abusos que, a pesar de los sistemas ensayados, 

~t:lleoriade laciv¡l¡l.:Ici6ncomoelproc:cllOlI¡SI6riCQdcTebcl¡6ndel05h¡.io1 
~lipcclO del Padre, vcr Marcuse, Eros y Civilizati6", Madrid, t 983. 

6t Senador gobiemi$1I Miguel Cnlil1o. lesión del 16 dc julio, en: J. Miguel mrriuval, 
El P'uid,,"u Ba/mot,da, Santiago, ]940; 109. 
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subsistían ( ... ). El Presidente de la República, en su Mensaje del l' de junio de 
1889, había anunciado un proyecto de reforma, manteniendo la base de los 
mayores contribuyentes, limitándolos a los propicurios y profesionales. 
restringiendo la intervención del poder judicial en los aclOS clcccionarios y 
aboliendo la inscripción permanente." Presentado el proyeclO a la Cámara, el 
diputado Carlos Walker Martínez lo calificó "como una simple y lrisle copia 
dela vieja Icy",70 

Por su parte, Irarrázaval parecía vencido. tal como él mismo lo reco
noció. No obstante, sus palabras estaban destinarlas a hacerse eco. El giro a su 
favor se produjo como resullado de las rencillas políticas que se suscitaron 
en el seno del bloque del poder gubernativo a nivel ministerial y parlamenta
rio, "o sea, cOlre los elementos liberales del gobierno e independientes y ra
dicales, contra los nacionales y liberales con ellos simpatizantes, dcsempenan
do los miembros del partido conscrvador cl rol de espectadores durante su 
agitado desarrollo".1i Sospechas de una candidatura oficial habían producido 
la renuncia del ministerio y la imposición de un gabincte a hechura de las 
fracciones disidentes. Este nuevo gabinete presidencial --el famoso gabinete de 
octubre de 1889-, había planteado como "su principal objetivo la realización 
del programa de prescindencia electoral que ha proclamado el Jefe de la Na
ción, ( ... ) así como cl apoyo a las reformas dc las leyes de elecciones y de 
municipalidades, consultando para éstas una autonomía estable y dictando 
aquélJa sobre bases quc resguardasen los derechos de los ciudadanos y de los 
partidos,"n 

Como parle del acuerdo pactado. el PresidenlC convocó a sesiones extraor
dinarias del Parlamento, consagrándose las del Senado al estudio de la reforma 
electoral, abriendo nuevo fuego Manuel José Irarrázaval en la sesión del 7 de 
noviembre, "iniciándose uno de los debates de más sostenido interés en el 
Congreso, y en el que todos los parlamentarios rivalizaban en deseos de encon
trar la fórmula que impidiera en el hecho, no sólo en los aniculos de leyes 
siempre burladas, la hasta entonces incontrastable intervención del Ejecutivo 
en las elecciones. El senador sei'lOr Irarrázaval, con una convicción acentuada, 
nacida de la observación atenta de las prácticas de los países más cultos y 
libres de la tierra , sentó como tema para la reforma la afirmación de que "la 
mayor pane de los abusos que de ordinario han falseado los actos electorales 
habrían podido evitarse si el poder electoral hubiese estado organizado sobre la 

7OIbíd.: tomo t,415. 
71Ib[d.;tomol,387. 
7llbíd.; lomol,404. 
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base dc pcqucilas comunas o municipios verdaderamente independientes. los 
que a la vcz constituirían el más sólido fundamento del gobierno representati
VO".73 Irarrázaval propuso la designación de una comisión mixta de ambas 
cámaras que eSLUdiara conjuntamcntc las rcformas de las leyes de elecciones y 
de municipalidades, sobre la base de la auLOnomía de las comunas. Proposición 
que fue acogida en ambas cámaras. 

Dicha comisión mixta quedó conSLÍtuida en enero de 1890. presidida por 
el mismo lrarrázaval. quedando representados en ella los diversos grupos de 
opinión. Allí se encarnó la nueva alianza establecida entre los conservadores y 
los "liberales coaligados". oposilOres a los "liberales gobiemistas". Según 
Arturo Alessandri P .• " los coaligados liberales, cuya razón opositora era 
básicamente una cuestión de disputa por el poder, se unieron a los conservado
res bajo el precio de aceptar la comuna autónoma (a la que se habían opuesto) 
pactando con ellos y logrando su apoyo ineondieional."74 El proyecto de trans
formación del régimen político subía, así. los primeros peldailos de su 
hegemonía. 

Aprovechando tan favorable coyuntura, dicha comisión evacuó su proyec
to de autonomía comunal el 15 de abril de 1890. En él se constatan las amplias 
atribuciones conferidas a las municipalidades. en todo orden de materias y en 
todo lo rclacionado con el gobierno local. siendo su figura principal los 
alcaldes. supeditados a la remoción periódica por parte del municipio en 
ejercicio. (Al interior de dicha comisión se manifestaron algunas diferencias 
que se salvaron a través de dos acuerdos: '·en vez de subdelegaciones 
autónomas. se convino en dividir las provincias en un mayor número de depar
tamentos i que los intendentes i gobernadores no percibieran sueldo.")7S 

Asimismo, el proyeclO consignaba la creación de las "asambleas de 
electores" en cada departamento, teniendo acceso a ellas todas las personas 
inscritas en los regislros e1cclorales. Estas asambleas se reunirían ordinaria
mente en las fechas determinadas por una ley de elecciones y se podrían 
convocar en forma ext.raordinaria con el acuerdo de 50 electores. Dichas asam
bleas se encargarían dc: elegir a los municipales, votar los presupuestos y 
gaSIOS posteriores, pronunciarse sobre la lasa de conlribuciones municipales, 
resolver sobre enajenaciones de bienes raíces municipales, acordar la contrata-

~16-4l7. 
7~ Anuro Aleuandri p.lma. UJ RtyoIuci6,. de /89/, Edilorial Nuc;mento, Sami.go. 1950, 

51·S2. 
7J Dicha comi.ión mixta qued6 formada por Jos señores: J.M. lram¡;aYal, A. Orrego Luco. 

R. Bañados E.pinoza, C. W. lker Ml rtlnez. DcmeLno l... ... tarri • . Mhlmo del Campo. Enrique 
Mac-Ivcr, Waldo Silva. Gaspar Toro. Julio Zcgers. Rafael Sanhucu L., Pedro Javier Femindez. 
M. Concha y Toro. Ignacio Santa Maria. Javie r Vial Solar, M. Recaharren. Datos aponados por 
J.M. lr.rrhavalen la sesióndcl Senadodcl 4 de junio de 1890. 
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ción de emprésliLOs y sus formas de pago, nombrar tres vccinos para fallar las 
cuentas municipales, deliberar sobre los acuerdos, reglamentos y ordenanzas 
de la municipalidad sujetos a multas y resolver sobre todas las cuestiones que 
le propusiese la municipalidad y que fuesen de su competencia. 

Respecto de intendentes y gobernadores, sus cargos serían gratuitos y sólo 
tendrian como atribuciones, presidir la municipalidad. sin derecho a voto, y 
suspender sus acuerdos si éstos perjudicasen el orden público. entendiéndose 
por esto sólo aquellas resoluciones ilegales que alterasen la paz pública.16 

La apcnura de una ancha vía política al proyecto de comuna autónoma, 
que vulneraba drásticamente el sistema político vigente. indujo a Balmaccda a 
levantar -con la venia del gabinete de octubre, un contraproyecto que saliera al 
paso del anterior: un proyecto de Reforma Constitucional, basado en el 
concepto de "provincia autónoma". 

La existencia de estos dos proyectos: Comuna AUlónoma y Reforma Cons
titucional, constituye, a nuestro juicio, una clave fundamental, en torno a la 
cual se fue configurando un connicto belicoso maximalista. similar al de 1829 
-que derribó la Constitución unitaria/descentralista, del 28 y abrió paso a la 
Constitución centralista de 1833-. Este conmcto. desatado el 91. fue básica
mente un connicto de proyecto de Regimen Político, el que, por lo tanto, no 
puede comprenderse única y parcialmente desde la lucha fraccional 
interpanidaria e interinstitucional que se desató en la coyuntura. Esta lucha 
fraccional, si bien tiene su propia razón de ser -que se explica, como decía
mos, en la maduración de la idea/fuerla de libertad encamada en la histórica e 
inevitable rebelión filial anti-Padre--, ella se expresa o encama finalmente en 
una confrontación entre dos Proyectos de régimen político: un proyecto estruc
lural fundacional (la comuna autónoma). enfrentado a OLTO proyectO estructural 
fundacional (reforma constitucional inlegral). La existencia de estos dos pro
yectos encarnan históricamente, como diría Hegel, la contradicción, portando 
cada uno de sus términos contrapuestos tanto la verdad como el error, enta
blando enLTe ambos términos una pugna que permite configurar lo real. es 
decir, lo racional de una época, en tomo a cuyo sentido comenzarán a gravitar 
la multiplicidad de hechos inconexos. 

¿Cuáles eran los fundamentos y en qué consistía el proyecto alternativo de 
Reforma Constitucional presentado por Balmaceda en su Mensaje de apertura 
al Congreso, elIde junio de 18901 

"Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados. 
Asistimos a una hora de quietud pública, de actividad en los círculos 

lil'royectodc Ley sobre Atribueiones de las Municipalidades, con fecha 15 de abril de 
1890, en: 8.S.C., SenadOrl:l, lesión 2 de junio dc 1890; 50-65. 
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polEticos del Congreso. y de anhelos de libertad cuya legitima satisfacción 
hace necesaria la reforma de la Constituci6n del Estado. ( ... ) 

Una prolongada experiencia de los hombres. de los partidos y de los 
negocios públicos de Chile. me hace creer q/U losfraccionamienlos del parli
do liberal y la inestabilidad de los caudillos q/U dirigen los diversos círculos. 
son el resultado ineviwble de un progreso y de aspiraciones de reformo 
inconciliables con las insliluciones funda~males que nos rigen. Ni los deseos 
del paú. ni los de los partidos o de los círculos en acción, se avienen al 
régimen centralizado y de autoridad, que consagró la Constitución de 1833." 
Que dicha Constitución había jugado un imponantísimo rol en la organización 
de la república. 

"Los hombres y las instituciones tienen. sin embargo, su época. El eswdo 
social, político y económico de la república ha cambiado profunda~nte 
desde 1833. Hoy necesitamos Olras condiciones de vida pública, pues las leyes 
de otra edad se v/U/ven ineficaces o caducas. Las atribuciones conferidas al 
jefe del Poder Ejecutivo, el debiliwmiento de la inicialiva y de las fuerzas 
locales por el e:cceso de vigor en el poder central, la parte que al Ejecutivo 
corresponde en la formación del Poder Judicial, su influencia en la elección y 
funcionamiento del Poder Legislativo, la cemralización administrativa y de 
las obras generadoras del progreso material, y la concentración de la 
vitalidad nacional 1m la capital de la República, han producido ya todos los 
bienes que podrían derivarse razonablememe del gobierno centra/izado y de 
autoridad. Este orden de cosas levanta resistencias, embaraza nuestro progra
ma político, y hace imposible el régimen descentralizado y de libertad que 
muchos anhelan y que considero la solución impuesta a nueStra previsión y 
patriotismo."n 

Constituye ésta una pieza oratoria de notable clarividencia, en la cual 
desenlnli\a el origen de la insuperable disputa política existente en el seno de 
la clase en el poder: la idea/fuerza de la " libertad". Idea ante cuya soberanía 
finisecular indiscutible, el Padre está dispuesto a retroceder y abrirle e l paso 
que su presencia exige. Opone y cuestiona, así, el régimen centralizado y de 
autoridad, respecto del régimen descentralizado y de libertad. por el que está 
dispuesto a inclinarse. Balmaceda se sitúa. de esta manera, en una postura de 
empalia doctrinaria con sus opositores. ¿Dónde reside, entonces, el fundamen
to de la disidencia y la raíz del conniclO de proyecto? 

n Mensaje PreJldengal del 1 de junio de 189Q. En: DlSiCU.'Itn tkJtnl MG"IJ.<I!/ BG/mtlctdG. 
Recopillci6n de RafacJ Sle~do )' Eduardo DcV~I, (b¡tro de InVelIheaclOne1 Dieeo OlrTOl 
ATlI'lI. Vol. n. 348·349. 
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"Las reformas secundarias -continúa Balmaccda- o de arbitrios de oca
sión no modificarán eficazmente las j"egularidade.~ de actualidad. Toda 
reforma que atenúe o desnalllralice el régimen constifucional de 1833. 
conservando. sin embargo, el sistema misnw de la Constitución, será una obra 
imperfecta y sin estabilidad. f. . .) si el pafs ha progresado y la quietud nacional 
reclama fa reconstrucción de nuestro organismo político, debemOS cambiar el 
sistcnw COflstÜucional y emprender su reforma radical y complela." 78 

¿Qué significaba esta rcfonna "radical y complcla"? 
La Constitución de 1833 estaba fundamentada sobre una combinación de 

dos (ormas de régimen político: representativo y parlamentario. Representati
vo, en tanto le confería poder fuenc y central al jefe del Ejecutivo, con derecho 
a veLO legislativo y nombramiento de su gabinete ministerial; parlamentario, en 
tanto el gabinete ministerial era un entidad "responsable" de su propia función, 
sujetándose a los enjuiciamientos y acusación del poder Legislativo, La 
desinteligencia constitucional que se planteaba al respecto decía relación con 
la interpretación que gobierno y oposición otorgaban a esta "responsabilidad 
del gabinete", Mientras para la oposición parlamentaria, por el hecho de 
quedar sujeto el gabinete a su aprobación o ccnsum. ello supeditaba al ministe
rio a la confianza del Congreso nacional; para el gobierno, ello no era asf, 
sustentándose el gabinete en la confianza del Presidente de la República, a 
pesar de que fuese objeto de acusación parlamentaria.79 En los hechos, ambos 
poderes, parlamentario y ejecutivo, se interfcrían. 

La oposición parlamentaria pretendía, a través del proyecto de comuna 
autónoma, vulnerar estructuralmente el poder del jefe del Ejecutivo, sin minar 
las atribuciones que la ConstilUción del 33 confería al poder Legislativo 
respecto del gabinete ministcrial. Se jugaba, así, a no perder arte ni parte: 
autonomía del poder local, sin reforma constitucional. Por su parte, 
Balmaccda, si bien era proclive a disminuir sustancialmente las atribuciones 
centralizadoras y autoritarias del Ejecutivo, buscaba, a su vez, impedir las 
injerencias del poder legislativo en el ámbito de la gestión del gobierno y su 

71lbíd,,349, 
"~LoI faClores constilulivos del parllmcnUlriJmo son 101 sigUientes: .) Irn:sponnbilidad 

dclJerede E!udo: b} I'oder Ejeeulivo radicado en un gabincle responsab le;e}~rechodel 
Ejecutivopanodirolvercl Parlamcnlo, 

Los eh:mcnlo! orgánico! del siSlema representativo ton: al Responubilid.d del Jefe de 
E$Uldo; b) Gabinete de limpie ca,ieler .dminiJlr:uivo; el Dcrcl:ho de velo en el Jefe de Esudo; 
d)CongresOllperiódicos. 

NueSlra Constilución uene todos los requisitos principales del sinema repre¡cntahvo i sólo 
el gabincle re5ponuble del parlamentarismo." Ba"adOll Espmou. minillro de Justicia, en 
B.S.C., scsi6n del 4 de Junio de 1890;91. 
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cartera mini~terial. De esta manera rechazaba cualquier fonna de parlamenta
rismo y proponía el establecimiento de un régimen presidencialista --que 
establecra clara responsabilidad y separación entre los poderes del Estado-- y 
unitario/descentralizado a nivel provinciaL He aquí el sentido y carácter "radi
cal y completo" de su proyccto de rcfonna constitucional. 

"El gobierno represemalivo, con poderes intkpendiemes y responsables, 
entera~me libres en el ejercicio de las atribuciones conferidas por las leyes, 
es el solo que corresponde a la República y el único dentro del cuo{ los 
partidos históricos, esto es, los liberales y fos conservadores, ptaden lener 
una organización propia, capaz del bien y de dar sólida base a la 
perfectabilidod política y social. 

"El pretendido gobierno parlamentario en la República tiende inevitable
meme a la dictadura del Congreso; asE como el gobierno unitario, cemraliza
do y con influencias poderosas para vigorizar el principio de autoridad,tiende 
a la consagración de fa dictadura legal. Yo no acepto para mi patria la 
dictadura del Congreso, ni sostengo la dictadura del poder Ejecutivo; quiero 
un rigí~n de libertad e independencia de los poderes públicos, en el cuo{ 
cada lUlO de ellos puedo ejercer fa plenitud de las atribuciones necesarias 
para sus fines propios (.,,), 

"( ... ); si queremos fa República como expresión de la ciencia y de la 
experiencia del gobierno de la libutad, es necesario reformar desde su base 
la Constitución de /833."10 

En concreto, el proyecto de Balmaceda. siguiendo el modelo de Constitu
ción presidencialista, planteaba: 

a) Un cuerpo Legis/alivo. con dos altas funciones: "consagrar el derecho 
por medio de leyes justas, dirigidas al bien social y a la conservación del orden 
político y la de constituirse en Tribunal para juzgar a los altos magistrados del 
Poder Ejecutivo y del Poder Judicial," Esta última función no significaba 
facultad para invadir las atribuciones de los otrOS poderes, ni subordinarlos a 
su innuencia. El Congreso como Tribunal podría "perseguir la responsabilidad 
de los otros poderes sólo en el modo y fonna y por las causas que expresamen
te autorice la ley fundamental", La CÁmara de Senadores sería fiel represen
tante de la soberanía de las provincias: para ser senador se requeriría ser 
habitante o residente de la provincia respectiva, "El Senado, en suforma ac-

"lbI'd.,J50·)5I. 
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lual, dice Balmaccda, es una oligarquía derivada del imperio mismo de las 
instituciones que nos rigen. Es una de fas manifestaciones más enérgicas del 
gobierno centralizado y de la influencia preponderan/e de los intereses de la 
capita/" 

b) Un Poder Judicial, cuyas atribuciones consistirían en "aplicar [as leyes, 
amparar el derecho, respetar la Constitución y funcionar y decidir con CnLcm 

independencia sobre lodo género de intereses y de personas, sin privilegios, sin 
favores contrarios a la razón y equidad." En el nombramiento de sus diferentes 
funcionarios participarían, a distinto nivel, el Presidente de la República. la 
Corte Suprema, las Cones de Apelaciones y las Asambleas Provinciales. 

e) Un Poder Ejecutivo radicado en el Presidente de la República y en un 
Vicepresidente, elegidos por seis años en votación directa. Sus funciones se 
aplicarían "a las relaciones exteriores y a la hacienda pública, al ejército y la 
armada, a los correos y telégrafos. a la instrucción pública, a los ferrocarriles y 
a las obras materiales costeadas con fondos nacionales." 

Para constituirse propiamente en un cont.rnproyccto, 8almaccda había de 
plantear una altemativa a la comuna/autónoma. Para ello levanta un concepto 
de "descentralización" de la Rcpúbliea que denomina régimen de 
Autonomía Provincial. basado en la división del país en ocho provincias, cada 
una de las cuales constituiría un "centro regional de verdadcra actividad social 
y de positiva riqueza": Tarapacá, Coquimbo, Valparaíso. Santiago, Talca, 
Chillán, Concepción y Valdivia. 

"La provincia seria regida por un Inundente. nombrado por el Presidente 
de la República, por una Asamblea elegida por el pueblo en votación directa, 
por una municipalidad autónoma en cada departamento y por Juntas 
Comunales autónomas en la región rural. El departamento seria regido por un 
Gobernador nombrado por el Intendente de entre los municipales q/U le 
presente en lisIa la respectiva municipalidad, y éSle seria. a la vez, el alcalde 
de ella. Las Junlas Comunales elegirán cada año de entre sus miembros un 
alcalde que será eljefe adminiSlralivo de lodos los servicios locales." 

Respecto de las atribuciones del Intendente, a éste le correspondería: "pro. 
mulgar las ordenanzas y resoluciones de la Asamblea Provincial, nombrar los 
gobemadores de departamento, velar por la observancia de la Constitución y las 
leyes y la conservación dcl orden público; presentar a la Asamblea los proyectos 
de ordenanza que cslimare adecuados al bieneslar de la provincia y vigilar los 
servicios nacionales." Intendentes y gobernadores no tendrían fueros especiales 
y serian en todo momento acusables ante los uibunales de justicia. 
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La Asamblea Provincial estaría conrormada por 15 a 30 miembros. A ella 
correspondería: lijar los límites de las pOblaciones electorales para la elección 
de municipalidades y fijar los límites de las circunscripciones comunales en 
que se dividiría el departamento; aprobar o modificar los presupuestos de 
gastos y las cuentas de inversión que le presentarían anualmente las municipa
lidades y las junlas comunales: imponer contribuciones según la ley: aprobar la 
contralación de empréstitos acordados por las municipalidades o junlas comu
nales y enviarlos al Senado para su ratificación; autorizar la construcción de 
ferrocarriles particulares y de caminos; dictar las ordenanzas sobre policía de 
seguridad, salubridad, comodidad y ornato, beneficencia pública y todo 
aquello que la ley le encomendase; dirigir al Intendente o al Presidente de la 
República pcticiones que tuviesen por objeto el bien general del Estado o el 
panicular de la provincia. 

"A las municipalidades corresponderá, en sus respectivos terrilorios, cui
dar y organizar la policía de seguridad, salubridad, comndidad, ornato y 
recreo; promover la educación, la agricultura, la industria y el comercio; 
cuidar de todos los establecimientos de instrucción que se paguen con fondos 
municipales; cuidar y organizar todos los eswblecimientos de beneficencia, la 
construcción y reparación de caminos y demás obras públicas de necesidad, 
utilidad y ornato; administrar e invertir sus caudales; proponer a la Asamblea 
Provincial las medidas con'olenientes al departamento y formor las ordenanzas 
y reglamentos municipales sobre los ramos que les están confiados."8l 

He aquí las bases rundamentales del proyecto constitucional balmacediSla, 
el cual recoge, en gran medida, la propuesta constitucional de 1828, derrotada 
en la guerra civil del 29. Al parecer, el destino de estoS dos proyectos constitu
cionales de república democrático/representativa y descentralizada, estaba 
manchado de sangre. 

d) Agudización del Conflicto Ins/ilucional. 
Presiones y Transacciones en IOrno al proyecto de "comuna awónoma" 

Al Mensaje Presidencial del lQ de junio no habían asistido los rcpresentan
tes de la oposición, la cual mantenía su posLUra desconfiada respecto de la 
imposición de un "candidato oficial". La expectación, sin embargo, en! grande. 
"Se esperaba oír de labios del Jefe del Estado ( ... ) las promesas que a su 
nombre se habían formulado de no intervención y las seguridades de que no 
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estorbaría el Ejecutivo el despacho de la ley electoral en la que gran parte de la 
opinión tenía cifradas sus esperanzas. Nada de eso se oyÓ."1I2 

Respecto del proyecto de reforma constitucional presentado por 
Balmaceda, "a la mente de muchos se hizo presente la inoportunidad que 
envolvía el solicitar de un Congreso que se despojase en obsequio del Ejecuti
vo de las facullades de que disponía contra sus avances."83 Como respuesta, el 
día 4 de junio. lfes días después del Mensaje presidencial que exponía el 
proyecto de reforma conSlÍtucional antedicho, el senador Altamirano, liberal 
"coaligado" y ex ministro del Interior, presentó un VOto de censura al gabinete 
de octubre. A este gabinete se le acusaba de haberse dado vuelta la chaqueta. 
propiciando el proyecto de reforma conSlitucional del Ejecutivo. 

Las acusaciones del senador Altami,ano: 1) Peligro de una candidatura 
oficial. 2) Objeción a que Bai\ados Espinoza formase parte del gabinete por 
estar en estrceha unión política y personal con el Ministro del Interior y en 
cuanto redactor de un diario que durante cinco meses había estado arrojando 
balas al campamento de sus adversarios. 3) Que el gabinete no daba garantías 
sólidas para asegurar la libenad elcewra!. 4) Que el ministerio no era suficien· 
te garantía de la aprobación de los proyectos de Lei de Elecciones i de Munici· 
palidades. 5) Que el gabinete no era parlamentario y que, no teniendo apoyo en 
la mayoría del Congreso, debía renunciar y dejar el campo expedito a una 
nueva organización ministerial. 

Altamirano finali7..aba su acusación, en tono amenazante, enarbolando las 
banderas del Congreso: "Pero la paciencia ha llegado a sus limites extremos y 
la mayoría de ambas cámaras está resuelta a luchar por alcanzar en este ano, 
no en las calendas griegas. como lo querría el gobierno. estas dos victorias: la 
independencia y autonomía del Municipio, la independencia del ciudadano i 
libertad del vow".14 

Defensa de Banados Espinoza, Ministro de Justicia: 1) Ante dicha acusa· 
ción expuesta en el punto primero, había renunciado el Ministro del Interior. 2) 
Que era verdad su unión política y fraternal con el ministro Sanfuentes: ello 
era un honor y no un delito. Que un órgano de prensa del partido liberal de 
gobierno, del cual era redactor, era una garantía ante la aeción exterminadora 
del gobierno y del presidente realizada por la prensa opositora. Y que si él no 
era imparcial, ¿quién lo seria? Todos estarían, en cste sentido, igualmente 
inhabilitados y se sufriría un vacío de poder. 3) Que nadie más experimentado 

IZJOlt M.nucl Inunluyal ,El Pruidutlf BalmilctdD, &l. Nlcimento, Slnlilgo, 1940: 68. 
"Ibid. 
"lbfd.,74. 
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que Allamirano en materia de intervcnción electora] cn su calidad de Ministro 
de Federico Errázuriz. con inolvidables acciones de sangre y atrOpellos. (Ma
nifestaciones en las galerías). 4) Que. respecto de dichas leyes señaladas. se 
anhelaba su estudio y discusión. Aún más. "presenr.aremos al Congreso un 
proyecto de reforma constitucional que incorpora las bases fundamentales de 
las leyes pendientes i que. a la vez, dá al país una organización más en armonía 
con la ciencia, con la descentralización administrativa, con la experiencia de 
los pueblos libres i con las conveniencias de la actualidad i del porvenir." Y 
que era del caso citar algunas de las intervenciones de Ahamirano oponiéndose 
el año 1888 al proyecto de comuna autónoma de lrarrázaval. lo cual constituía 
una grave inconsecuencia política. (Citó). 5) Que el gabinete de octubre ha
bía sido fruto de la presión de la coalición liberal del Congreso, formada por 
las cuatro fracciones disidentes del liberalismo en el gobierno, superando en 
carteras concedidas. su propia proporcionalidad. Que la tendencia era a mi
nar el poder del Ejecutivo. convirtiendo al gobierno en una suene de Con
greso de plenipotenciarios, y estableciendo, de hecho, la "dictadura del Con
greso ... •s 

"El scnador don Manuel José Irarrázaval , ante una de las declaraciones del 
Ministro de Justicia, señor Banados, de que el gobierno daba mayores 
garantías para la aprobación de los ' puntOS cardinales' de la ley de comuna 
autónoma que la que podrían ofrecer personas que, adversarias de ella en su 
fondo, la aceptaban por oportunismo político como el senor Altamirano. 
Irarrb.aval quiso precisar el alcance de estas garnmías gubernamentales ofreci
das, no obtuvo del Ministro del Interior declaraciones categóricas sobre el 
particular."86 

Ante el voto de censura de Altamirano, el Ministro del Interior, San
fuentes, puntualizó claramente ante el Senado que el gabinete s610 respondería 
a la confianza del Presidente de la República. Comenzaba a perfilarse el grave 
y trascendental conflicto entre Congreso y gobierno. 

Estaba pronto a esta.llar en mil pedazos la precaria convivencia de poderes 
instituida por el régimen político portaliano. Incluso podría pensarse que éste 
estaba inteligentemente ideado para hacerse trizas apenas lo tocasen o se insta
lasen en el poder elementos extranos a la conocida y única familia que dicho 
régimen había sentado en el trono de su victoria. 

La opción por responder exclusivamente a la confianza presidencial. 
expuesta abiertamente por el Ministro del Interior, encendió la mecha de un 
incendio que anunciaba ser de proporciones: 

-n¡¡:s:c.. Sen. dOta, 4 de Junio. 1890, 86-92. 
"J.M. I",rrinov.l,op.~¡"n. 
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J.M. frarrázava/: "La consecuencia precisa de la doctrina sostenida por el 
ministerio consiste en la negación audaz de la Conslitución i la rebelión contra 
ella de funcionarios encargados de hacerla cumplir, porque esto se deduciría 
de la resolución de permanecer en sus puestos sin contar con la confianza del 
Congreso. ( ... ) Y esto coloca a los constituyentcs de 1833 a una ahura inmensa 
de liberalismo sobre los preLCndidos liberales que nos gobiernan. (Aplausos). 
( ... ) Y, ¿podrían esperar los señores ministros que una vez establecida la insóli· 
ta doctrina que hoi SUStentan, que el Congreso, cste Congreso autónomo, les 
votaría las contribuciones ¡los presupucstos? ¿Han previsto el caso? ¿Van :1 

marchar contra la lei y la Constitución? ¿Van a seguir en sus puestos sin contar 
con la confianza de las cámaras? c. .. ) La doctrina constitucional sustentada por 
el gabinete importa el desquiciamiento del orden constitucional i el estableci· 
miento neto de la dictadura." Finalmente hizo ver que no había posibilidad de 
conflicto denlIO de la Constitución si cumplía Presidente y Congreso con sus 
respectivos deberes y que no había, por tanto, necesidad de reformar la Consti· 
tución.S? 

En la Cámara de Diputados no fue menos decidida la reacción contraria al 
proyecto de reforma constilUcional de Balmaeeda. reacción que, al mismo 
tiempo que clarificó. profundizó el COnmClO. Las palabras pronunciadas por el 
diputado Mac Iver, fueron, al respecto, terminantes: "El Ministerio se ha 
present..'ldo con un programa cuya parte principal consiste en un proyecto de 
reforma total de la Constitución del Estado. Ningún partido, ni ningún grupo. 
ni ningún hombre público ha pedido en los últimos tiempos, la reforma total de 
la Constitución. Ninguna manifestación, grande o pequeña. la ha autorizado. 
Es el gobierno. el encargado de mantener. sobre todo, las instituciones 
fundamentales, el que de propia voluntad trae a la mesa del Congreso esta 
cuestión de reforma. Creo que será éslC el primer país en que se haya visto este 
raro fenómeno de que el gobierno. sin exigencia de nadie, proponga la reforma 
absoluta del orden constitucional. Esta sola consideración bastaría para hacer 
comprender que el programa ministerial, lejos de servir de escudo al gabinete i 
de ser base para que tenga la confianza del país i del Congreso. liene los 
caracteres de un sudario.".88 

El día 12 de junio el diputado Julio Zegers formuló la proposición temida 
por el gobierno: el aplazamiento de la discusión de la lei que autorizaba el 
cobro de las contribuciones. hasta que el Presidente nombrase un ministerio 
que diese "garantía de respeto a las instituciones i merezca por ello la confian-

-------.rs:s:c:.ScnadorcJ.Jcs,6ndcI4dcjuniodc 1890,94. 
IIJ.M.lr:orrh,vll,op.dt.,8S. 
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za del Congreso Nacional.'·g~ Lo que equivalía a exigir un ministerio que 
rechazase el proyecto de reforma constitucional patrocinado por el Presidente. 

La delicada y peligrosa situación política planteada se solucionó. en lo 
inmediato. a través de la intervención del Presidente Balmaceda. el que acee· 
dió al nombramiento de un nuevo ministerio que contaba con el beneplácito 
del Congreso. comprometiendo, además. por anticipado. su aprobación a la ley 
electoral ya aprobada por el Parlamento. Se vislumbmba, así. abierto a presión 
el camino pam la realización del ideario de libertad política. la que debía 
alcanzar su plena figura en la autonomía de los municipios. 

e) Discusión del proyecto de Comuna Autónoma en la Cámara de 
Diputados. 
El "pueblo" y la "asamblea de electores" 

El proyecto de "autonomía comunal" entró a discutirse en diputados, el 10 
de junio de 1890. Su presentación estuvo a cargo del diputado por Tarapacá y 
miembro de la comisión mixta, seí'lor Toro. quien calificó al proyecto en cues
lión como el más importante y trascendental desde la Independencia y la 
promulgación de la Constitución de 1833. Instaba a los diputados a discutirlo 
desde esta perspectiva. punto de partida para dimensionar su naturaleza: políti
ca: en tanto proyecto de nuevo régimen polftico para Chile. No debían. por lo 
tanto, los diputados entramparse en detalles de orden administrativo: este pro
yecto era de carácter fundacional. 

En miras a este objetivo, el diputado Toro entra luego a discutir el 
argumenlo que tocaba en la llaga de la principal disidencia que este proyecto 
suscitaba por parte del gobierno: la acusación de que el proyecto de comuna 
autónoma era inconstitucional en tanto que creaba un nuevo poder social, la 
asamblea de electores, que no correspondía al concepto de soberanía nacional. 
"Hase tachado de inconstimcional, dice Toro. la creación de las asambleas de 
electores, por cuanto fa soberanía reside esencialmente en la Nación que 
delega su ejercicio en las autoridades que establece la Constimción, 
agregándose que aquellas asambleas no se encuentran en este caso. Pero, 
digo yo, esas asambleas no son la Nación; ellas, como todos los colegios 
electorales, constituyen autoridades encargadas. por delegación de la sobera
nía, de ciertas funciones públicas, sin que en ellQ establezca diferencia sustan
cial la circunstancia de que una de esas/unciones sean administrativas ¡otras 
electorafes."90 

~9. 
90 B.S.C .• Dlpulados.se$i6n del tO de junio de 1890;60. 
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Respecto de la acusación de que el proyecto de comuna autónoma, a 
través de la división territorial que establecía el país en 266 departamentos, 
crearía el feudalismo en Chile. Quedando entregado el poder a los grandes se
llares y propietarios territoriales. Toro reconoce el hecho y le dá el carácter de 
un hecho "natura'", "Esa influencia social i poUrica de laJorruna i de la tierra 
se ejercita hoi día, se ha ejucilado ames j se ejercitará siempre. porque u/ti 
en fa naturaleza de las cosas, que ninguna lei puede cambiar. Ninguna lei 
p/U!de hacer que el pobre i el ignoran/e sufran la influencia del poderoso j del 
ilustrado. a los cuales están subordinados por lIínculos de afección j de grmi· 
lud, que no siempre por fa presión dd interés puuniario." Que. no obsLanlc. 
para mitigar dicho efecto. aclaró Toro. se había reducido el numero de departa
mentos (que originalmente eran más) para facilitar la reunión de las asambleas 
electorales, tomándose por base la existencia en cada uno de ellos de alguna 
aldea o villa que contuviera un ccnleO de población independiente y un número 
más o menos considerable de pequei\os propietarios.91 

Feudalismo era la tierra, democracia , la villa. EsUl ultima tendría el rol y 
el desafío de contrarrestar el poder y la fuer.la natural de la primera. Segun el 
proyecto de comuna autónoma, sobre esta tensión. situada en el seno mismo de 
la sociedad civil , había de jugarse, en definitiva, el tema del poder en Chile. 

Las acusaciones de los diputados gobiemistas hablaron direct.a.mente, aho
ra (diputado Letclier), de pretender los conservadores. a través de este proyec
tO, "buscar el favor popular", cuando lo que en verdad se pretendía era "desco
nocer i usurpar sus dercchos". Que si bien era un hecho el poder de los grandes 
seftores, la comuna autónoma lo robustecería, "colocando en sus manos lodo 
la autoridad local". A su adhesión y capricho se verían impelidos los pobres, 
jugándose en ello el pan familiar. "Los derecMs de las claus trabajadoras, 
los artesanos, los pequeiios propietarios, que son los que más necesita,. cUl 
amparo de la lei, no podemos dejarlos a merced de los grandes propietarios, 
como quedadan poniendo en sus manos el poder municipal, que sería la 
const!Cucncia de fa aprobación del proyecto en deba/e en fa forma en q/U ha 
sido prese,.ttuUJ."'J2 Letelier explicitaba, asimismo, su oposición al impucslO 
de S 5 quc el proyccto imponía a los hombres para el ejercicio de su derecho 
electoral. Ello era anticonstitucional y significaba un peligro para la libertad 
electoral. Ningún leabajador. decía, disponía jamás de $ 5 en sus bolsillos sin 
dejar de aliment.:l.r a su fami lia por varios días. Por otra parte, argumentaba 
Lctelier, e l impueslO se constituiría en un arma de distorsión del libre acceso a 
la mano dc obra asalariada: 

-----;¡-¡¡;¡¡:-:59. 
n 8.S.C., Diputados. $eñorLcteller, iuioodelt2deJUnlode 1890; 71. 
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"En el mes de enero es cuando se Mcen las cosecMs y cuando más se 
necesitan de los brazos de los hombres de trabajo. Imposibiliwdos paro pagar 
el impuesto. quedarían expuestos a las persecuciones de los recaudadores 
municipales; i no se necesita de mucha sagacidad para comprender cuáles 
serian los resultados. Los propietarios que tendrian la direcci6n de las 
municipalidades, contarlan siempre con abundancia de trabajadores, que 
pagarían a más bajo precio, porque la persecuci6n no se haría a los ocupados 
en las tareas de sus fundos. Pero los demás tendrian que soportar siempre la 
carencia de brazos, i para tenerlos tendrlan que comenzar por pagar el 
impuesto adeudado por sus trabajadores. aumentándose de eSle modo los 
gastos de producci6n." Que la conocida experiencia del robo de las 
calificaciones a los pobres, concluía Lctelier, era una prueba de sus aseveracio
nes.93 

Respecto de su oposición a las asambleas elecLOrales, Letelier argumenta
ba su ¡nconstitucionalidad en tanto que ellas se constilUirían en un poder irres
ponsable y superior al de las propias municipalidades. Por aLTa parte, ellas no 
representarían los intereses genuinos de las localidades, sino los intereses de 
aquellos que estuviesen en condición de dirigir "las mllSOS o lurbas incons
cientes" que compondrían la mayoría. El país quedaría enLTegado a la "disolu
ción y la anarquía". "Al gobierno del pueblo por el pueblo, sustituiríamos el 
predominio del clero i de los grandes propielarios, que quedarian en situaci6n 
de hacer prevalecer sus intereses sobre todos los demás. (. . .) El poder electo
ral i el poder municipal quedarían en manos de estos dos elementos, que 
U/lidos se adueñadan del país."94 

Planteado en eslOS ténninos el debate, el eje del conmcto entre los dos 
proyectos de régimen politico en Chi le se comienza a dilucidar en sus 
fundamentos: poder representativo/institucional versus poder civil/social. 
Como sustento de ambos, yacía el Pueblo como disímil calegoría política. J) 
Para aquellos que se adscribían a la teoría del poder representativo como 
delegación de la soberanía popular en la institucionalidad/Nación, el "pueblo" 
era un incapaz. una "masa inconsciente e ignorante": su conciencia y sabiduría 
era la Nación, el Estado; sólo en ella/él el pueblo era Pueblo, es decir, catego
ría de poder y ente político. El pueblo creaba la nación, en la que se alienaba a 
través de un "acto individual ilustrado", es decir, en tanto escribiente de un 
papel (denominado "voto"). 2) Para aquellos que se adscribían a la tcoría del 

~lbíd .. 77. 
,.. Ib(d., 78. 
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poder civiVsociaJ. el pueblo, supeditado por naturaleza al señor de la tierra, era 
Pueblo o categoría política, en tanto era "presencia física colectiva" direcLa y 
no deliberante, es decir, influida por "OlfO", el "señor"; es decir, el "pueblo", 
como categoría política, era "clientela", 

Cada una de dichas concepciones polilitas correspondía a su propia rela
ción histórica con el pueblo, de la cual extraían su conocimiento acerca de él: 
a) el pueblo como "objeto" de proletari7.ación política. y b) el pueblo como 
"objeto" de proletarización socia1. Ninguna de esas dos visiones acerca del 
pueblo sabía o quería saber del largo proceso, en rápida vía de aceleración. en 
que el pueblo estaba comprometido: el proceso de conSll'Ucci6n de su sujeto 
hislÓrico/polftico. Las sorpresas vendrían poco más tarde. 

La ent.rnda al debate del diputado Carlos Walker Martínez amplió la discu
sión, conduciéndola hacia el análisis de cienos regímenes políticos que eran 
calificados, a nivel mundial y a nivel teórico, como los "más democráticos" 
del orbe: Inglaterra, Bélgica y Estados Unidos. Los referentes teóricos de 
Walker MarLÍnez, citados en su discurso, eran Gladstone, Laboulaye, Guizot, 
Skinemay y Tocqueville; además, para darle mayor énfasis al papel rupturism 
que le asignaba al proyecto de comuna autónoma -"llamado, decía, a sacudir 
en sus cimiemos nuestra organización actual"-,9S Walker se inspiraba en las 
grandes ha7.anas rea1izadas por los dos más importantes héroes de la historia 
americana: Cristóbal Colón y Simón Bolívar. Sin olvidar al gigante cóndor de 
los Andes, llamándole a cortar sus aprisionadas alas. 

A través de todas esas figuras y de su propia elocuencia, Walker Martínez 
entra a rebatir tres aspectos principales del debate en cuestión, el más 
importante que entonces se está llevando a cabo en Chile: a) el tema de la 
diferente idiosincrasia entre nuestro pais, de herencia hispana, y los pueblos de 
raza sajona; b) la cuestión del feudalismo, y c) el lema de las asambleas 
populares. El debate. así. se va decantando, abordando las llagas más abiertas 
y sangrantes del proyecto comunal. 

a) Walker MarLÍnez cita a Gladstone: "la causa de la maravillosa fortuna 
de la raza anglo-sajona en Europa yel mundo, no es otra cosa que esa condi
ción propia del self-government, que impone conunuamente a cada individuo 
las responsabilidades. las tareas i los deberes de su administración pública"; y 
luego cita a Laboulaye: "La autonomía es la escuela de la libertad", Sobre la 
base de estas dos citas. Walker Manínez rechaza la idea de que la raza hispana 
fuese inferior, incapaz de autoadministrarsc. y. por consiguiente. imposibilita
da de labrarse su grandeza al modo como lo había hecho la raza sajona; que 

----;:;-¡:s.c.,Dipull.dos,scs¡óndeI12deJumodeI890:79, 
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aunque así 10 fuese. "las razas se educan", dice, siendo toda la especie humana, 
al fin y al cabo. madera de un <;(110 ltOnco. 

b) Respecto de la acusación hecha al proyecto de ser equivalente a feuda
lismo. Walker plantea que ello era un error históricamente demostrado. "justa
mente lo contrario al régimen feudal es d régimen municipal". "El gran 
golpe. dice Walker Martinez. que recibió el feudalismo en la edad media fui 
dado por la organi:tación municipal de las ciudades. Cuando el seiior del 
castillo encerrado en sus almenas de piedra desafiaba a los reyes i oprimía a 
los plebeyos; cuando fas aldeanos no tenían personalidad para oponerse a los 
caprichos del castellano; cuando los obreros inclinaban su espalda para abrir 
elfoso de defensa i levantar las cadenas del puente levadi:to; cuando el llanto 
de las familias abrumadas bajo el látigo de los escuderos hacia eco a las 
carcajadas de los palaciegos; cuando los moradores i vasallos eran despoja
dos por los hombres de armas de los tiranuelos de aldea; cuando los peregri
nos eran detenidos en su viaje para adormecer con sus arpas a los caudilfos 
de acero que los trataban como a siervos; cuando las costas estaban llenas de 
piratas i de miedo. entonces se alzaron las municipalidades de las ciudades; 
se juntaron entre sí. formaron hermandades, compraron lanzas. acopiaron 
fondos i se levantaron contra fas caudillos de las almenas, contra los seriares 
de los castillos, contra los hombres de acero i les impusieron la lei para 
defender a los débiles. a los aldeanos, a /05 pobres, a los peregrinos, a los 
viajeros i a los mercaderes." 

Guizot, por su parte -en boca de Walker M.- narraba la elttraneza de un 
ciudadano de la Edad Media que se había asomado a una ciudad de fines del 
siglo XIX. Para su sorpresa, en vez de un progreso en la democracia local que 
ellos habían fundado, se había encontrado con la sombra fatídica del cent.ralis
mo, cubriendo la vida sin luz propia del habitar local. "Se le dice que hay fuera 
de los muros un poder que los avalúa como le place sin su consentimiento, que 
convoca su milicia y los envía a la guerra, sin su aprobación. Se le habla de los 
magistrados, del alcalde y se le dice que no son nombrados por los vecinos de 
la ciudad. Sabe que los negocios de la comuna no se defienden en la comuna, 
que un funcionario los administ.ra de lejos. Se le dice que los habitantes no 
tienen derecho de asociarse, de deliberar en común sobre todo lo que les toca." 
La desesperanza, el estupor y la impotencia habían invadido el alma del ciuda
dano del medievo, pudiendo constatar la falsía de la teoría del progreso históri
ca linea!' 

Guizot narra, luego, la escena de un francés cOnlemporáneo tocando a las 
puertas de una ciudad medieval. "Se encuentra en una especie de plaza fuerte. 
defendida por ciudadanos armados; estos ciudadanos se tasan a sí mismos, 
eligen sus magistrados, juzgan y castigan, se reúnen para deliberar sobre sus 
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negocios, todos vienen a CSlaS asambleas; hacen la guerra por su cuenta contra 
sus sei\ores; Lienen una milicia; en una palabra, se gobiernan a sí mismos, son 
soberanos. El francés del siglo XIX no puede creer lo que ven sus ojos."% 

e) Las "asambleas popu lares" son "la idea fundamental de la idea", 
puntualiza Walker Martinez. Ellas eran, siguiendo a Skincmay, la escuela de la 
libertad. y a quienes los ingleses debían su aptitud para ser hombres libres. Se 
tralaba, jusl.aIllenlc, de atraer al pueblo a deliberar, de ensei'larlc a hacerse la 
¡ibenad por su propia boca. 

Este objetivo era el que justificaba la división del país en pequeños deparo 
tamentos; porque no habría posibilidad de asamblear a una localidad con 
10.000 votantes, pero sí se podría autogobemar en meelings una localidad de 
500 a 800 clcctores.97 

Esta era, sin duda, la "idea fundamenta l de la idea", por cuanto era la 
existencia de la asamblea popular el concepto clave que diferenciaba este 
proyecto de "comuna autónoma", respecto del proyecto de "municipio autóno
mo", entonces en vigencia. El concepto de democracia real no podía encerrarse 
en las paredes institucionalmente gruesas del edificio consistorial. La libertad 
y la autonomía es, básicamente, callejera, aireada, ruidosa y deliberante; es 
corporeidad física del pueblo-en-el·afuera, hablando, textual izando, 
construyendo su habitar. 

Los diputados liberales gobiernislaS insistieron en el planteamiento de la 
inconstitucionalidad de las asambleas populares y en la idea de que tras ella se 
escondían los grandes propietarios y el c\cro. Se puntualizaba de que el poder 
local municipal desaparecería Lras la pantalla de las asambleas populares. Que 
dichas asambleas existían tanto en países democráticos, como en países 
despóticos (tales como Rusia y Japón) y que, por lo tanto, no era en diehas 
asambleas donde radicaba la condición de libertad. Se aludía, por último, al 
desorden que suscitarían las deliberaciones asambleístas, por cuanto ellas 
tendrían necesariamente carácter político, produciéndose un constante choque 
entre los intereses contrapuestos, comendados por los caudillos de las masas.u 

Insistían los liberales gobiernislas en calificar como "gente ignorante" al 
pueblo que habn'a de reunirse en dichas asambleas; "gente de campo", incapa
ces de discernir acerca de presupuestos, inversiones y tasa de impuestos. 
"Gente ignoran/e, sin conocimientos ni interés por las localidades, gen/e que 

,. Citado por W.lker M.nlnel. en: B.S.C., DiputldO!l, sesión del 14 de junio de 1890; 92. 
"lbíd .. 9J. 
"DiputldO!l Ric.rdo LeleJiery Pé1l:l.MoIIll,en: 8.S.C., Dipulldos, leli6ndel17dejunlO 
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plUde ser fárilml!me influenciable por los grandes propietarios que no residen 
en las comllnas. ir todavía a asambleas de esta clase se les da lafacullad de 
oponerse a los aClUrdos de las municipalidades! Las asambleas efectorales se 
van a constituir en pequeños Congresos, pequeños por su ignorancia, por su 
imeligencia, pero inmensos por su númerO."99 

Siguiendo este mismo planteamiento, el diputado Cabrera Gacitúa trata de 
comprobar, analizando la división proyectada del país, el concepto feudal exis
tente en el proyecto de comuna autónoma aplicado a la realidad chi lena. 
"¿Quién puede negar que el deparramemo de PlacWa de Papudo está casi en 
su totalidad comprendido en los dos grandes fundos de CatapUco y Pulfalli?". 
En la zona norte, puntualizaba Cabrera. los trabajadores tenran carácter 
nómade y en muchas localidades sus habitantes no eran chilenos, estando. 
además. separados sus centros poblados por cientos de kilómetrOs de desierto 
y desamparo. En el sur. los peones tampoco abandonarían sus faenas y hogares 
para asistir a tales asambleas. En conclusión, tras las asambleas estaba el sellor 
feudal y sus dependientes; mientras "el comunero pobre hará el oficio del 
caballo yerbatero ( ... r'. Aparentemente en fonna contradictoria, Cabrera termi
naba por concluir: "No, mil veces no, porque encargar a los labriegos de 
nlUs/ros campos, a los aldeanos de nuestros villorrios, la guardia de nuestros 
derechos polí/icos y administrativos, fa dirección de las obras públicas de la 
comuna, la educación del pueblo, la higiene pública, las contribuciones i el 
fomento de la industria, es algo, señor, que no debla ni mencionarse siquiera, 
que si no fuera absurdo, sería ridículo y que nos hace aparecer como que 
conocemos más la topografía i costumbres de o/ros pueblos que las de nuestro 
propio pals." 100 

La "comuna autónoma", para los liberales institucionalistas, era, en Chile, 
sinónimo de "señor" y de "labriego o aldeano", ambas categorfas precapita
listas, premodernas, prepolíticas. A su juicio, la comuna autónoma era acuñar 
la modernidad en los brazos de la carreta. 

¿Se mantenía el pueblo en la "ignorancia" que se le atribuía, respecto de 
un debate que lo hacía el centrO de sus disidencias? ¿Qué opinión lenía al 
respecto? ¿Estaba entonces en condiciones de hablar por sí mismo? 

f) El Partido Demdcrata y la Comuna Autónoma 

Si el campesino, obviamente, estaba entonces al margen de dicha 
discusión, no sucedía lo mismo con los sectores populares urbanos, muchos de 

" Dipuuodo Pt!~z Monlt, en: a.s.c., Dlpulldos, sesión del 19 de jUnio Oc: 1890, 128. 
1011 a.s.c.. Dipulldos. SCJ ión del 21 de Junio de 1890.144-147. 
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los cuales estaban organizados en sus sociedades obreras y muchos militaban 
en el nuevo Partido Demócrata. Y estos seclQres sí tenían opinión.IOI 
Demostrativo de este hecho fue la fundación por el Partido Demócrata de un 
periódico en Santiago, órgano oficial del partido. de sugerente título: "Las 
Provincias",l02 

El primer número de este periódico salió a luz el día 14 de octubre de 
1889, en el mes de las transacciones ministeriales que habían abierto el camino 
a la discusión del proyecto de comuna autónoma. En la editorial de este primer 
número, el periódico demócrata planteaba su ideario e intenciones. Se proyec
taba. en primer lugar. más allá de las rencillas políticas partidarias que 
protagonizaban los partidos tradicionales; se situaba más allá, es decir, en el 
terreno de una "alta política". ¿A qué se referían con esto? 

Esta "alta política" decía relación con un tema principal: "que se refiere a 
la autonomía comunal i a la independencia de las provincias para gobernarse 
por sí mismas. I Nuestro solo nombre -continúa la editorial- envuelve, pues, 
un programa y una bandera: en el primero se resumen todas las aspiraciones 
hacia el gobierno propio que tan felizmente se despiertan en el pafs; bajo la 
segunda, se cobijan todos los hombres que habrán de labrar próxima y formal 
batalla para conquistar a los departamentos más libertades. I El gobierno del 
pueblo, por i para el pueblo. que ha servido de divisa a la organización política 
de la nación inglesa y americana, constituye la suprema aspiración de la demo
cracia universal". ( ... ) 

"No es la comuna (refiriéndose seguramente a los sucesos revolucionarios 
acaecidos en 1870 en Francia) -continúa la editorial-, ni el socialismo, ni la 
demagogia, como se empeñan en propalarlo los usufructuarios del actual orden 
de cosas. Lo que anhelamos es, ante todo, la independencia y gObierno autóno
mo de los municipios, base de la libertad política; la representación proporcio
nal del pueblo chileno en el Congreso de la nación, la corrección electoral i la 
probidad administrativa. I Las instituciones comunales. ha dicho Tocqueville, 
son a la libertad, lo que las escuelas primarias son a la ciencia. I El habitante 
de Nueva Inglaterra, añade el mismo autor, se habitúa a su comuna porque en 
ella es fuerte e independiente; se interesa por ella, porque concurre a dirigirla. 

~ eonoc:cr ta Inyecton. inicial del Panido Dcmócrall. ver Sergio Gn:;e" MJ..os Pri
mel'Oll Tiempos del Partido Demócrata Chileno. (1887-1891)". en DWwfUI61l JIi.Sl6,ieg. N' 8. 
1991. 

t02Enc imporunteperi6dicopopularlell .. yeonlradiccIaJvcl'liionc.dclo. hinoriadon:s 
quc. por lo sencn.l, h.an minimizado o dc.eonocido el rol polítieotidcoló,ico dcl movimiento 
popular dcl periodo. Vc.: Julio Pinto. "El balm.ecdlSmo como milo popular: lo. t .. bajadOR" dc 
T ... pad y l. guer .. civil de 1891". en: La GII,rrg Civil th 189/ . Ci". glÍOI huy, Sant¡ISo. 
1993. 
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En eSIa esfera limilada que eslá a su alcance ensaya gobernar la sociedad, se 
acostumbra a las formas. sin las cuales la libertad no procede sino por revolu· 
ciones; se pcneua de su espíritu. toma gusto al orden. comprende la armonía 
de los poderes. adquiere. en fin. ideas claras de sus deberes i de la extensión de 
sus derechos. 

"La adminisuación de los intereses locales -prosigue el arliculista- por el 
mayor número posible de ciudadanos es una condición más necesaria a la 
educación política que la misma escuela primaria. Mr. Gladstone decía, en 
1872. combatiendo un proyecto de ley que tendía a aumentar en Inglaterra los 
poderes del Estado: "MienlIas más ai'ios se acumulan sobre mí. más imponan· 
cia alIibuyo a las instituciones locales. Por ellas adquirimos la inteligencia, el 
juicio y la experiencia política que nos hacen aptos para la libertad." 

"Lo que el célebre político inglés anhela para su patria es lo que deseamos 
nosotros ver implantado en nuestra joven república; i, para conseguirlo, 
aunamos nuestros esfuerzos con los de lodos los hombres honrados del país, 
cualquiera que sea su condición social, sin distinciones ni selecciones odiosas. 
I LAS PROVINCIAS será el órgano de tan suprema y legítima aspiración."103 

El pueblo no haría, pues, distinciones ni políticas ni de clase, lo que 
significaba que no haría asco a los conservadores ni a los liberales, ni a los 
ricos ni a los aristócratas. ni a Balmaceda ni a lrarrázaval, si perseguían un 
mismo fin: la democratización local. No buscan el socialismo revolucionario 
(al estilo francés), pero sí el "gobierno loca]". 

El Partido Demócrata, por lo tanto, apoyaba el proyecto de autonomía 
comunal levantado por la comisión mixta, presidida por IrarrAzaval y sustenta· 
da por los conservadores y opositores en general. Entusiasmado con dicho 
proyecto, el pueblo organizado se había permitido sonar: en el imaginario del 
partido popular se aparecía su figura engrandecida, reunida y deliberante en el 
cenuo de la plaza, voceando sus proyectos junto a las estatuas de los 
repúblicas y héroes palrios. Era el sueno del gobiemo·por·y·para·el·pueblo el 
que, excitando la libido de la emancipación, despertaba en el Panido Dem6cra· 
ta los deseos políticos de la comuna autónoma. Un sueno que, obviamente, 
estaba lejos de inspirar a muchos de aquellos que debatían el proyecto en el 
Congreso. Y en esto se diferenciaba, sustancialmente, el proyecto popular de 
comuna autónoma respecto del proyecto de la elite parlamentaria. 

Una precisión, con mayor profundidad, realiza el Partido Demócrata, 
respecto de su opción por la aulonomía comunal, en un anículo titulado 
"Cesarismo y Gobierno Propio", dos términos que clasificaban los tipos de 

--¡;;¡;;;¡',ovincUu, 6rgano del Plrtido Democrjtico, S_mi.go, 14 de octl,lbre de 1889. edi· 
torial. 
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gobierno existentes en el mundo. El "cesarismo" consisLÍa en la concentración 
del poder absorbente de todas las fuerzas individuales yen la administración 
del país por una jerarquía de funcionarios nombrados y dirigidos por el EsLado. 
El "gobierno propio", en cambio, consistía en el ejercicio directo de la admi· 
nistración de un país por los ciudadanos mismos. Inglaterra vivía en el gobier
no propio. era un país libre y feliz: Chile vivía en el cesarismo, su libertad era 
una falacia. El Partido Demócrata combatía el "cesarismo" y defendía el 
"gobierno propio", "Entre vivir sometidos al poder central i administrar los 
intereses de su propio departamento por municipios autónomos e independien
tes. hai la misma diferencia que entre ser esclavos ¡libres. I Escoja. pues, la 
nación, entre ambos sistemas i entre los partidos que los sustentan".!04 

Esta nueva bandera de lucha revesúa especial significación para el Partido 
Demócrata: éste había enconLrado en la comuna autónoma un programa de 
profundo carácter democratizador, que además se vinculaba con las reivindica
ciones históricas de un proyeclO derrotado en el país, pero largamente sOi'lado 
desde la época de la independencia. La agitación por su causa otorgaba nuevo 
vigor al naciente partido y coparía los espacios editoriales de su prensa. 

En una siguiente editorial titulada "La libertad municipal y la capacidad 
política", el Partido Demócrata buscaba hacer mayor claridad acerca de la 
educación política práctica que podía alcanzar el pueblo a través del municipio 
autónomo. Erróneamente se había pensado. decía la editorial, que era la 
escolarización la que permitía educar en la práctica democrática; "sin la expe
riencia que suminisLra la administración de los intereses locales, no puede un 
elector distinguir las doctrinas fa lsas de las verdaderas". Citaba la edilOrial a 
Tocqueville y se extcndía en la descripción del sistema inglés de comuna 
autónoma. Terminaba proclamando que "el día en que la nación tome la 
gestión directa de sus negocios, ese día, el radicalismo intransigente i el libera
Iismo despótico desaparecerán, para hacer lugar al gobierno del pueblo por el 
pueblo, suprema i verdadera aspiración de la democracia. "!Os 

En la editorial siguiente, "Las Provincias" enlra directamente a terciar en 
el debate parlamentario de la hora, adscribiéndose al discurso "magislral, 
erudito y talentoso" --como lo calilicaron- de Manuel José Irarrázaval. "Las 
Provincias, nacida al calor de tan legítima aspiración, estima un deber asociar
se a esta obra de libertad i de justicia que tiende a devolver al pueblo el 
ejercicio del gobierno propio". E intentando conlribuir a la causa parlamentaria 
a través de la socialización de la argumentación de lrarrázaval, los redactores 

1041bld., Santiago, nOViembre 4, 1889. 
100Ibíd., Santia go,novu~mbn: 11.1889, 
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demócratas de "Las Provincias" explican la relación existente entre gobierno 
despótico y espíritu revolucionario, y gobierno propio y espíritu de concordia 
política. "Las Provincias" abogaba por la libertad y la concordia. I06 

Los inicios del afio 1890 fueron turbulentos en rencillas y fraccionamien
tos partidarios en el seno del bloque gubernativo. Reinaba la sospecha y el 
rumor de candidatura oficial. Se temía el favoritismo cortesano y palaciego. El 
partido democrático no permaneció indiferente a las rencillas de los señores. 
Por el contrario, tomó una posición de ofensiva rcspecto al ideario dc la 
autonomía comunal, estrechando filas con Manuel José lrarrázaval; incluso, 
identificándose con su situación dc impotencia ante el poder imperante. 

Ello se expresó en el Manifiesto dirigido por el directorio general del P.D. 
a sus correligionarios de todo el país. Creyendo dicha directiva un deber 
pronunciarse acerca del connicto político exislente en el seno del gobierno, 
establecía como causal del desquiciamicnto fraccional, el sislema de gobierno 
"cesarista" quc, concentrando en sí todo el poder, atraía la lucha fratricida por 
conquistarlo. "Los grandes intereses políticos de la Nación no entran para nada 
en esas confabulaciones de palacio; i no bien hombres de espíritu levantado y 
de ardiente patriotismo han promovido reformas tan trascendentales como la 
comuna autónoma i la corrección elcctoral. los usufructuarios del cesarismo se 
han apresurado a combatirlas." Que ello constituía una abierta provocación a 
la nación y al pueblo chileno, ante lo cual se pondrían de pie, encausados, 
dirigidos e inspirados por el P.D., cuyas aspiraciones eran las de la nación 
entera, escritas en su programa: "revisión constitucional, gobierno propio, 
autonomía comunal, representación de las minorías. libertad de sufragio. mora
lidad administrativa, disminución de los impueslOs i circulación metálica, abo
gando por la libertad política, el bienestar social y el mejoramiento económico 
de la nación." Desconfiaba el Demócrata que pudiese el país lograr del minis
terio o de las fracciones gobernantes "la libertad elcctoral i la autonomía muni
cipal que anhelamos." Puntualizaban que "tanto la moción del senador Manucl 
J. Iramízaval, como un proyecto de ley eleclOral presentado al Parlamento por 
el directorio del P.D., serán desestimados por la mayoría del Congreso."I07 y 
hacían un llamamiento a las localidades en un tono que recuerda los discur· 
sos de los anos 28, 51 Y 59. "Es menester, entonces -decían-, que la na· 
ción se ponga de pie; que las provincias se unan para resistir la tiranía del 
gobierno central; que exijan, con la necesaria energía, la independencia que se 

106 Ibíd., Santiago, noviembre 18, 1889. 
101 En dicho proyet:tode ley el P.D. cSlimlb.> la ncccsidad de b.>sarb refonnaclcCloralcn 

el YOIo acumulalivo y el distrito provincial, como mccarusmos dc mayor dcmocl'lllizaci6n y 
representación. 
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les niega; que se cobijen bajo la enseña de la democracia que significa gobier
no de lodo el pueblo, para derrocar el gobierno oligárq\lico de unos pocos; que 
los departamentos no abdiquen sus derechos llevando sus boletos de califica
ción a las autoridades." Manifestaban la necesidad de agitar la opinión en los 
departamentos, "en favor de su autonomía, gObierno i administración propios", 
como base para la emancipación de los pueblos. Firmaban: Antonio Poupin y 
Malaquías Concha. IOB 

Agudizado el conflicto "palaciego" y la desconfianza electoral. el panido 
democrático, a través de su periódico, saca caretas a los bandos en pugna, 
calificando de "anarquía" a la siluación de desgobierno que se vivía en el país. 
Y. ante el acaloramiento guerrero de las facciones que levantaban amenazas de 
conflicto armado. el P.D. asume el discurso de salvaguardia de la estabilidad de 
las insutuciones republicanas, del orden público, del respeto a la Constitución y 
a las leyes, de la propiedad y de la lrnnquilidad de las familias, evitando los 
extremos y el peligro del predominio de cualquiera de las fracciones en disputa, 
impidiendo, al mismo tiempo, la imposición de una candidatura olicial. 1C/9 

Ante el espectáculo del conflicto de las fracciones de la clase en el poder, 
el P.D. llamaba a una posición de alerta observación. Opositor al gobierno, el 
P.D. receJaba también de ciertos grupos políticos de dudosa tradición democrá
tica, cual eran los montt-varistas y los coaligados en general. "Si la coalisión, 
declaraba e l P.D., pretende cercenar las múltiples atribuciones de que está 
revestido el primer mandatario ( ... ), dejando al pueblo el pleno ejercicio de sus 
derechos, usurpados hoi hipócritamente por una oligarquía despótica. merece. 
por cierto, la cooperación de todos los hombres honrados que anhelan ver 
implantado un régimen de absoluta libertad." Pero que ello t.endría que probar
se apenas el Congreso abriese sus puertas a disculir la ley elcctoral. "Si ésta se 
basa sobre el principio esencialmente democrático de la comuna autónoma o 
sobre los comicios populares, habremos de creer que lo que ha motivado la 
ruptura de la alianza ha sido el nobilísimo deseo de mejorar nuestras prácticas 
políticas." Que los liberales deberían reaccionar y sumarse a este ideario y 
"ponerse del lado del pueblo que pide de voz en cuello el establecimiento de la 
comuna autónoma, como garanLÍa de la libertad de sufragio i de estabilidad i 
progreso para la República." Si era nccesario, para lograr dicho objetivo, refor
mar la ConsLÍtución del 33, ello sería aplaudido. Que era imprescindible una 
reforma que tendiese a separar los poderes del Estado, como fundamento de la 
estabilidad republicana. no (Con este planteamiento el P.D. dejaba una puerta 

lDl tbld., San¡iago, enero 4. 1890. 
lD!lIbid.,enero27,189O. 
110 Ibíd., febrero 2. 1890. Artíeulo tilUlado El D,v(m:;o 'J finn.do por Antonio POUpln. 



M.A. lUANES O./El PROYECTO COMUNAL EN CHILE 299 

abierta para una futura adscripción al proyecto balmacedista de reforma consti
tucional y de provincia autónoma, que hemos expuesto en páginas anteriores). 

El compromiso doctrinario del P.D. con el proyecto de comuna autónoma 
le impuso a éste la tarea de su difusión directa en las bases del partido, el que 
estaba en pleno proceso de constitución orgánica y disciplinamiento militante. 
Para ello se reunieron por barrio, domingo a domingo, grupos a los cuales se 
les dieron conferencias sobre temas de "palpitante actualidad". La primera 
charla la efectuó Carlos Alberto Cruz en el barrio popular del Arenal, el 
domingo 26 de enero de 1890. Su tema: "La Comuna Autónoma, como base 
del poder electoraL" I "Compañeros: Doscientos años de coloniaje y ochenta 
de carnaval político, en que hemos estado disfrazados con el traje i la máscara 
de República, han llegado a aburrimos hasta ver hoi a toda la nación que exije 
el reconocimiento de sus derechos i garantías eficaces para ejercitarlos. El 
honorable senador don Manuel J. lrarrázaval demostró con saciedad i hasta la 
evidencia que la única garanua seria, invulnerable, era la que existía en todas 
las naciones que tuvieron un día en la dirección de sus países a hombres 
verdaderamente honrados i patriotas que les dieron en la comuna autónoma la 
tabla de salvación en que siempre escaparon del naufragio las libertades públi
cas". Carlos Cruz explicó luego, con ejemplos y palabras sencillas, el 
funcionamiento del sistema de la comuna autónoma, poniendo especial énfasis 
en la nueva relación entre el pueblo y el poder local que dicho sistema favore
cía, haciendo del pueblo un poder real y agente del progreso local. Este 
pueblo, constituido en poder local, les dijo, "( ... ) en caso de epidemia (por 
ejemplo), en vez de pennitir aglomeraciones de basura i echar los enfermos a 
la calle para que ahí mueran i sean devorados por los perros, ¿no facilitaría el 
agua potable, asearía i quemaría los basurales, organizaría hospitales, baños, 
etcétera?"]]] 

En la víspera de la reanudación de las sesiones ordinarias del Parlamento 
Gunio de 1890), el P.D. clarificaba, a través de su editorial de prensa, su 
posición y diferencia respecto de los partidos de la clase dominante y sus 
disputas imestinas. "Conservantismo, liberalismo i democracia se excluyen, 
como se excluyen el principio de autoridad i el principio de libcnad, el sistema 
monárquico i el republicano, el gobierno oligárquico i el gobierno propio". 
Desde esta perspectiva, la de su diferencia, se mantendrían fuera de la disputa 
fraccional partidaria interoligárquica. No obstante, suscribirían claramente, en 
el "terreno de los principios" a aquellos que propusiesen "una reforma consti
tucional o legal en el senlido del programa de la Democracia".1l2 (Nuevamente 

l!L[bíd.,fcbrcro2.t890. 
lllIbíd.,junio9, t890. 
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se abría una puerta posihlc de acercamiento al proyecto de reforma 
conslitucional de Balmaceda. La puesta en escena de la contradicción se 
visualizaba. Y esto no es merU. suposición. El gobierno de Balmaceda estaba 
trabajando por ganarse al pueblo. Lo reconocería el P.D. en columna paralela a 
su editorial de ese día: "Se han ideado convenciones en que se daría represen
taciones a las sociedades de obreros, se han forjado refonnas legales i constitu
cionales para prender al pueblo en sus mallas." El partido llamaba a la vigilan
cia y a abstenerse de Jos falsos halagos "de encantadoras sirenas", La fecha de 
publicación de estas palabras coincidía con la de la presentación del 
contraproyecto de Balmaceda,I13 

Con el fin de hacer llegar direclameme su voz al Parlamento. el pueblo 
santiaguino, convocado por el P.D., se reunió en comicio público el domingo 
22 de junio para presentar por escrito su opinión y sus petilorios al Presidente 
y al Congreso. Al primero se le solicitó que no promulgara una ordenanza ya 
redactada con el propósito de reglamentar las reuniones públicas, petición que 
la directiva del meeting le presentó personalmente en la Moneda. Balmaccda 
les contestó "que los votos del pueblo serían cumplidos i que se haría un deber 
el amparar las libertades públicas y que no promulgaría la Ordenanza sobre 
reuniones populares". Regocijo de la direcliva.l 14 

Respecto del petitorio del P.D. reunido en meeting y enviado al Congreso, 
éste planteaba tres puntos principales: 1) "Solicitar una lei de colonización 
nacional que coloque a los ciudadanos chilenos en igual condición a la de los 
extranjeros que se hace venir de Europa y de Estados Unidos"; 2) Pedir que al 
discutirse la lei electoral, se tomase en cuenta la solicitud del Partido 
Demócrata: voto acumulativo y distrito provincial, como bases principales del 
derecho electoral; 3) "Ad herirse al proyecto de ley de municipalidades 
redactado por la Honorable Comisión Mixta, pidiendo su modificación en el 
sentido de asegurar el libre ejercicio del derecho de reunión, la instrucción 
pública i la remuneración de las funciones administrativas conforme a los 
principios de la democracia."I1S (No obstante estar centrado el debate en el 
concepto de "pueblo" que subyacía tras el lema de las asambleas populares, el 
escrito enviado a los parlamentarios por parte de dicho "pueblo", no fue loma
do en cuenta y fue rápidamente sacado de la arena donde se realizaba el com
bale político y enviado a la sección "solicitudes particulares".)116 

1IJlbrd.,Santiago,junio9.¡890. 
114Ibíd.,Santia8o,junio24.¡890. 
llS Pelilorio al Congreso Nacional del Partido Dem6cr.l1a. finnado por Antonio Poupin y 

Malaquias Concha. en: R.S.C .. Diputados, ¡eliión del 24 de Jumo de 1890, 180-181. 
1I~lb¡d.,181. Fue:enviadoa·wlic1!udespanlcula,e,",porinicillivadcldipulado.partida

rio de: l. comuna autónoma, señor Balbontln. en co,uideración a que dicho elCnlO no reprcKntl
ba I una inniluci6n con·pcnoneñljuridica". 
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A pesar de que el pctitorio del partido democrático al Congreso correspon
día al pensamiento genuino e independiente de ese partido. expresión del 
proceso de configuración de su sujeto político, dicha agrupación comenzaba a 
vivir en su interior su primera crisis partidaria, imposibilitados sus miembros 
de suslnlerse a la radicalización que experimcnlaban los grupos en pugna, en 
tomo al proyecto de cambio de régimen político que se debatía en el país. En 
función de ese debate. el naciente Partido Demócrata se fracturó. 

¿Cuáles fueron los fundamentos concretos de esta fractura? Por un lado, 
ello dice relación con una variación en cl nivel de intensidad de la oposición 
que había realizado el pattido respecto del gobierno de Balmaceda. Este, al 
parecer. ganaba algunos adeptos a su proyecto de refonna constitucional y 
provincia autónoma. Así, a pesar del acuerdo presentado al Congreso, en el 
que se manifiesla el apoyo del partido al proyecto de la comisión mixta. es 
decir. de comuna autónoma, ello no sería la opción definitiva de la mayoría de 
la directiva oficial, la que desde ya com icnza a alivianar su oposición al 
gobierno, experimentando el partido una grave división en su interior, lo que 
culminaría con la expulsión de la fracción decididamente antibalmaccdista. 

Efectivamente, esta disidencia interna sobre el futuro proyecto de régimen 
político a est.ablecerse en Chi le, se expresó en la separación del P.D. de un 
grupo que oplaba militantemente por el proyecto de comuna autónoma, ante la 
opción de la directiva oficial de minimizar su oposición a Balmaceda, lo cual 
suscitó la desconfianza intcrpartidaria. Dicho grupo disidente correspondía al 
ala "izquierdista" del panido y tenaces opositores al gobierno de Balmaceda, 
liderados por Manuel Hidalgo, Carlos A. Cruz y Antonio Araya; la postura 
oficial iSla del partido estaba representada por el ala de tinte más liberal! 
gobiernista del panido, liderados por Malaquías Concha y Avelino Contardo. 

La ruptura fue violenta. Así lo demostró la carta/inserción que envió el 
grupo de Hidalgo al diario opositor "La Libertad Electoral" el día 25 de junio 
de 1890 (sólo tres días después del meeting), carta cuyo tÍlulo muestra la rude
za del quiebre producido: 

"Nuestra Expulsión. En vísperas de la manifestación que se había acorda
do hacerle a S.E. el Presidente de la República, por los scnores Malaquías 
Concha. Avelino Contardo. Antonio Poupin. Pio Cabrera y Ernesto Briones. se 
creyó por estos seftores que era necesario expulsar previamente a los que, a su 
juicio, eran los instigadores o cabecillas que mantenían en la casi lOlalidad de 
los demócratas de Santiago, el calor de una oposición franca y resuelta. I Es 
verdad que hemos sido. somos y seremos opositores, porque tenemos fé en 
nuestro programa i porque siempre ha sido el gobierno el enemigo obstinado 
de todas las aspiraciones de la clase obrera.! No podíamos aplaudir discursos 
y conclusiones convenidos con S.E. i que son una verguenza para sus autores. I 
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Los que hace poco organi/:lron un meeling general conua la inmigración, pi
diendo se la cortara inmediatamente rescindiendo el contrato, aún cuando se 
perdiera algo de dinero. han ido ayer a implorar humildemente a S.E. no uaiga 
más inmigrantes, cuando hayan llegado todos los miles que han sido contrata· 
dos, en la suposición que el Congreso le acordara más fondos para esto. I En 
vísperas de aprobarse la leí de elecciones por [a Cámara de Diputados. i para 
dar pretexto a la ObSlIucción de la minoría, se reclama la consideración de un 
proyecto antilibcral e impracticable. que 10 presentaron sin tener noticias de la 
organización del poder electoral en otros países. i menos de lo que se llama 
comuna autónoma. El Presidente. por boca de sus ministros y heraldos. en el 
Congreso y en la prensa, ha manifestado su resolución de velar las leyes de 
municipalidades i de t!lecciones que pretende dictar la oposición. Cree que el 
pueblo no está preparado para gozar de la libertad de gObernarse por sí mismo, 
nombrando a sus mandatarios i tomando sus más importantes resol uciones en 
las asambleas de electores. / Los directores del Partido Demócrata, por las 
mismas razones que SE i con las mismas palabras, invitan al pueblo a protes
tar contra su aprobación, por escrúpulos constitucionales. I Estos procedimien
tos eran ya las últimas gOtaS que acabarían por hacer rebasar el corazón, lleno 
y profundamente indignado con los infinitos delitos que esos directores han 
cometido contra el partido i que han dado el resultado de alejar de la fila a más 
de mil correligionarios i de impedir que se inscribieran OlfOS tantos obreros 
prestigiosos. / Aunque se nos citó a una encruc ijada compuesta de ebrios, 
llevados para que nos insultaran i golpearan, se limitaron a impedi r nucstra 
defensa para que no reveláramos un cúmulo de iniquidades que habrían 
trastornado a su auditorio. Decimos esto porque había ahí varios directores i 
muchos correligionarios que, indignados, nos defendieron de los golpes. / 
Próximamenle, más de cien correligionarios lanzaremos un manifiesto con un 
proyCCto de programa y reglamenlo, invitando a organizar el partido democrá
tico. / Santiago, 2S de junio de 1890 ICarios A. Cruz, Manuel Hidalgo, A. 
Araya."IL7 

La expulsión de los dirigentes finnantes puede interpretarSe, ya como la 
negativa del partido a adoptar posiciones manifiestas en pro O en contra del 
gObierno y salvar así su autonomía;UI ya como la manifestacióo en el interior 
del partido de la necesidad de optar por definiciones claras que salvaguardasen 
el proyecto democrático popular. Este proyecto democrático se había plantea· 
do claramente por Antonio Poupin, Anemia Gutiérrez y otros en la 

m Lo LilHrlad Elrctorllt, $ l nl1l'O, 26 de: Junio de 1890. Insc:rcioocl. (El ~nruili el del 
documento.) 

llIVerS. Gru.~. cil _, S8 ·59. 
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Convención Democrática realizada en febrero de 1890 y que oponía: "el 
principio democrático que confiere a todos los ciudadanos, sin excepción, el 
ejercicio del poder público. o sea el gobierno propio del pueblo por el mismo 
pueblo, I (respecto del) principio liberal que divide la nación en gobernantes y 
gobernados. en autoridades que mandan y ciudadanos que obedecen."II' 

Es obvio que los convencionales firmantes optaban por el principio "demo
crático", ideario profundamente arraigado en la experiencia histórica de las so-
ciedades obreras del siglo XIX. De esta manera no se podría plantear que la 
opción de la comuna autónoma por parte de muchos trabajadores organizados 
chilenos fuese una opción por el Partido Conservador (y ante lo cual la directiva 
del panido debía supuestamente plantearse salvaguardando la "independencia" 
partidaria); sino que el proyccLO de autonomía y gobierno civil, sustentado ahora 
por los conservadores, venía a encontrarse con un ideario antiguo, arraigado en 
el propio sentido histórico de la política popular societaria.!20 Este proyecto his
tórico, sustentado y vivido en carne propia era, para muchos demócratas, el 
verdadero contenido significativo de cualquier idea de aULOnomía partidaria. 

g) La amenaza de los ifllereses patronales y la aceleración del conflicto. 
Congreso-Iquique; junio/julio de 1890 

Rápidamente, con una premura nOLOria y explícita, los diferentes artículos 
del proyecLO de "comuna autónoma" se fueron aprobando en la Cámara, incluido 
el que trataba de las asambleas de electores, el que se aprobó por 26 VOLOS contra 
seiS.121 Eso sí, se aceptó la indicación de Pedro Bannen de eximir a los jornale
ros del pago de impuesto personal, en su calidad de peones que vivían al día. 
Además de considerar dicha exención como una cuestión de "humanidad". 
Bannen puntualizaba que aquel impucsLO acarrearía graves penurbaciones en 
minas y haciendas, puesto que, en el momento de tener que pagar dicha contri
bución, los peones emigrarían.l22 No se hizo mayor discusión del asunto, y la 
indicación de Bannen, que en otras circunstancias habría dado motivo a largo 
debate, simplemente se aprobó. El apuro se imponía; muchos anículos que ha
bían pasado a segunda discusión no se discutieron; y se logró, al fin, la aproba
ción del proyecLO de ley, a velocidad de locomOLOra. 

El apuro sin aliento en la discusión de la ley de "comuna autónoma" era 
expresión de la velocidad alcanzada por la ira desatada de los señores parla-

119 Citado por S. Grez, op. úl., S7. 
120 Respecto de este tema, ver M.A. nbnes. Hisloria de /os Sociediuics Obreras dc Soco

nos Mw/wos. Santiago, 1990. 
111 B.S.C., Dipuudos. sesiÓtl dcl S dejulio de 1890;336. 
lllIbíd., sesión del 10dejuliode 1890,389·391. 
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mentarlos al desencadenarse los hechos de ¡quique. Hechos que quedaron fmi· 
mamente imbricados, enredados. en la lucha político/legislativa que se estaba 
desarrollando en el Parlamento. La "comuna autónoma" y los "intereses sali
treros", configuraron las caras de una misma luna-llena, que va perfilando su 
propia claridad a la luz sombría de ese atardecer histórico. Los sucesos de 
Iquique quedaron directamente vinculados al ccnmelo polílico que se desató 
entonces a nivel de los poderes centrales de la república. 

En medio de la discusión del proyecto de autonomía comunal expuesto, se 
había despertado nuevamente la desconfianza en los congresales opositores 
respecto del Ministerio de Balmaccda, bajo acusación de ser los sustentadores 
de una candidatura oficialista, de no dar "confianza" respecto del apoyo que 
debía otorgar al proyecto parlamentario de reronna de régimen polílico y de 
supeditarse a los mandatos y proyectos del Ejecutivo, el que había amenazado, 
se dijo, de "vetar" el proyecto de comuna autónoma (habiendo recientemente 
vetado Balmaceda dos leyes económicas aprobadas);1Z3 por todo lo cual la Cá· 
mara votó la censura al Ministerio. Este último desconoció dicha censura y se 
declaró "presidencialista". La Cámara calificó el hecho como "inconslitucio
nal" porque ello significaba, a su juicio, desconocer las atribuciones de tuición 
que el poder legislalivo tenía respecto del gabinctc ministcrial. acusando al 
Poder EjccuLivo de "dictatorial" por constituirse, decían, en el único Poder de 
la República. Finalmcnte, la Cámara acordó suspender el despacho de la ley 
que autorizaba el cobro de las contribuciones. 

La suspensión de los impuestos, decretada por la mayoría opositora del 
Parlamento el día 14 de junio de 1890, motivó, a su vez, una respuesta airada 
del Presidente Balmaceda: la suspensión de la exportación de salitre. Sin pago 
de contribuciones. el salitre no habría de exportafsc libre de loda gabcla. Medi· 
da de fuerL.a, contra medida de ruerL.a. Entonces se desencadenaron los hechos, 
enlazándose, complejamente, unos con Otros. 

El día 2 de julio, el gremio de jornaleros de lquique, con el argumento de 
que, no estando en vigencia las contribuciones, los salarios debían ser pagados 
en moneda de plata, se lanzó a la huelga.l 24 El hecho suscitado se lo achacaría 
la oposición al gobiemo.!25 

~eyesreferentes .lreurodclosfondos fiscalcsdcpositadolenlosbanoo I Yun' 
relacionada con la emisión banuria. Vcr J.M . lrarráza~ a l, QP. cil., 108. 

124 Para el tcma de l. huelga de ¡quique de 1890, ~er Enrique Reyes, ~Los trabajadores del 
'rea salitrera, la huelga general de 1890 y Sahnlceda"", en: La g.arrl3 ci~il ck 1891. Ciell a"ar 
hoy, Sanliago, 1993; y S. Grel:. ~Balmaceda y el mo~imiento popular", en: LD Epoca d~ 
Balmaudo, Centro de Invelligacionu D. Barros Anna. Santiago, 1993. 

IlS Para vcr la relación cnln: 101 trabajadoTCS de Tarap.llcl y el balma~dismo, ver Julio 
PintO, ~EI ba1mlcedismo como milO popular: 101 trabajadores de Tanpaci y la guero civil de 
1891", en: LD GIle"" Civil tk 1891. Cic" 13"1»" 1113)', Sanliago, 1993. 
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A juicio de Carlos Walkcr Martínc7., la prohibición de la exportación de 
salitre decrctada por Balmaceda había dejado inmediatamentc sin trabajo a 
muchos trabajadores, cuyo descontento y agitación inquiewba a los senores 
iquiquei'los. Los banqueros de ¡quique habfan cerrado sus puertas y pedían 
garnmías a las aULOridadcs. Julio 3 de 1890. Carlos Walker, a cuyas manos 
llegó el telegrama con el S.O.S. de los banqueros salitreros, levantó voz furio
sa en la Cámara, exigiendo medidas a Balmaccda que caJmasen las inquietudes 
de los sei'lores del salitre. Se acusó al gobierno de atacar la "libertad de comer
cio", derecho sagrado constitucional y de establecer un "bloqueo a la Repúbli
ca".126 Una acuciosa defensa del gobierno hicieron los diputados Allendes y 
Pérez Montl Según ellos, la agitación de los trabajadores de lquique se debía 
al hecho de que, habiendo suspendido el Congreso el pago de las contribucio
nes, los jornaleros se veían imposibilitados de eobrar sus salarios, exigiendo de 
los salitreros el pago a sus servicios.l27 De eSta manera, unos culpaban a otros 
de provocar, con sus medidas, la rebeldía de los trabajadores. 

La respuesta de Balmaceda a las demandas de los banqueros de lquique, 
voceada en el Parlamento por Walker Martínez, fue escueta: que, respecto de 
los desórdenes, pediría informe al Intendente de la zona, y que, acerca de las 
desaveniencias ocurridas con los trabajadores. pedía a los senores de ¡quique, 
firmames del telegrama. que expusiesen qué pasos habían dado para llegar a 
una imeligencia equitativa con los huelguistas. l2J 

Dicha respuesW encendió al rojo vivo el enojo de los diputados opositores, 
acusando a Balmaceda de tomar parte con los huelguistas. "Es decir, que en 
presencia del mOlín que amenazaba vida y propiedades, el Presidente de la 
República reconoce derecho de levantar bandera de hostil idad contra los habi
tantes de Iquique a los penurbadores del orden sociaJ. "129 

La huelga de los lancheros y estibadores de ¡quique fue lomando 
proporciones y diseminándose a lo largo de las oficinas de la pampa. Uegaban 
noticias de que la oficina de San Donalo había sido incendiada y arrasada y 
que las oficinas Ramfre7., Tres Marias y Rosario habían sido saqueadas, produ
ciéndose muenos y heridos entre el personal de las oficinas asaltadas. En 
Pisagua cundía la alarma ante la agitación de los trabajadores, habiéndose ido 
a refugiar los habitantes de esa localidad a las naves fondeadas en la bahía. Se 
acusaba al gobierno de mantener una fuena policial insuficiente para amparar 
en esos lugares la vida y la propiedad. Que el Ministerio acusado debía prescn-

~.,Oipullden,sc_ióndel:3dejuhodeL890,d;putadOSCi\orParl.,291. 
17IIbld., 291. 1. B.S.C.,Olpuladol,sc_ión del 1 dejuhode 1890.:349. 
u, [bid., diputado CarIen Watker Martmel.. 
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tarsc al Parlamento a dar cuenta de las medidas que había tomado "¡para 
amparar a los que viven a la sombra de nuestra noblc bandera!" Que se jugaba, 
aquí, el descrédito de la república ante los países extranjeros,lJ(I 

El diputado balmaccdista Pérez Monu reconoció la gravedad de los 
hechos, pero trató de explicarlos a la luz de factores más sustantivos. vincula
dos a las modalidades establecidas en las relaciones salariales de producción 
de la minería del salitre. "Nadie ignora que en Iquique todo el comercio está en 
manos de extranjeros i que los Lmbajadorcs son nacionales. Hay no menos de 
50 oficinas salitreras. todas de propiedad de extranjeros Que ocupan de 15 a 20 
mil trabajadores. todos chilenos. Estos reciben muy rara vez en monedas la 
retribución de su trabajo. Esas oficinas tienen despachos i se obliga a los 
trabajadores a proveerse en ellos de su alimemo i vestido. De aquí ha nacido 
esa desconfianza entre trabajadores i patrones." Que este problema, agregaba 
Pérez Monu, se había agudizado con la suspensión del cobro de las contribu
ciones, pues ello había dejado en libenad a [os jornaleros paca exigir sus 
salarios en moneda de plata. De ahí el origen del conflicto. y que, ante la 
gravedad de la situación, todos los partidos debían unirse en torno al objetivo 
de "salvar al país", tal como lo habían hecho en 1879 y 1881. cuando el 
conflicto suscitado entonces entre Congreso y Ejecutivo se había superado en 
aras del bien y la unidad nacional.l]l 

La unidad se vislumbraba. no obstante, distante. Los sucesos de Iquique 
no hicieron sino echar más agua al vaso de la discordia política, ya muy 
exacerbada a raíz de la resistencia presidencialista del ministerio censurado. 
Aquí se había producido una huelga mayor y el Parlamento se sentía 
fundamentalmente vulnerado en sus fueros político/patronales. Los diputados 
opositores, en mayorfa, insistieron en su acusación al ministerio, cargándole 
los sucesos de lquique. "Los hechos han venido a mnnifestar cudn previsora 
era fa mayoría del Congreso af negar su confianza a un ministerio que no es 
capaz siquiera de mantener el orden público ni resguardar fa vida j la propie
dad del ciudadano, según se comprueba con fo que sucede en eSlOS nwmentos 
en Iquique ." Y se les llamaba a comparecer ante la Cámara a las ocho y media 
de la noche de ese día 8 de julio de 1890.il2 

Pérez Monlt insistió en salvar la responsabilidad del ministerio, 
estableciendo el carácter privado del connicto social suscitado en el norte. Y 
cuando intentaba nuevamente narrar la situación de los trabajadores ... , 
ruidos en las galerías. Los trabajadores, recalcó, no se habían levantado contra 

IlOlbíd. 
1lIlbtd. 
112 Ibrd.,dipulldoseilorBlaneo.JSO. 
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las autoridades constituidas, ni contrd intendentes ni gobernadores. 
- "Contra los que se han levantado son sencillamente contra unos cuantos 

especuladores. " 
-Sr. Paredes: "Como el Ministerio".133 

Pérez Monlt insistía en lérminos de lógica y racionalidad político/econó
mica básica, cuando lo que estaba planteado era la cuestión del poder. El 
Patr6n político y económico se había ab..ado conjuntamente ahora; la situación 
para el gobierno no podía ser más delicada. Esto, Pércz Montt no lo compren
día; y lo demoslrÓ cuando pronunció aquc\1as (rases con las cuales pisó el palo 
y cayó en la trampa. Les dijo: "Sabe la CánUlra que el elemento extranjero 
predomina en Tarapacá en todo sentido ( ... ) todo es alll extranjero y el extran
jero no se interesa por nuestras clles/iones poUticas". 

-Walkcr Maníncz: "¿r porque .~on extranjeros no lienen derecho a ser 
defendidos en SIl persona i en su propiedad?" 

-Muc Iver: "Con fas argumentos del señor diputado se llega a la conclu
sión de que las escuadras extranjeras vendrán a las aguas de Iquique a defen
der los intereses de sus nacionales, abandonados por las autoridades del pals. 
Se declarará entonces que Tarapacá no es provincia chilena. Allá vamos por 
ese camino." 

-Pérez Montt "No, señor; no debemtJs olvidar que esos territorios son 
chilenos y que debemtJs mtJntener ahí la paz i el imperio de la ley". 

-¡lnterpelaci6n al Ministerio! (Se votó a favor por 54 VOlOS.)I34 

Cuando continuaba la acelerada aprobación de la ley de "comuna autóno
ma", el Gabinete ministerial aún no concurría a presentarse ante sus scnores. 
Aquel (el "gabinete"), vivía su propia emancipación. haciendo también suya la 
idea fuena del siglo, la "libertad": desatarse la servidumbre señorial para 
construir su propia autonomía y libertad en el Padre/político; romper su alianza 
con el clan de hermanos mayores, que pretendía derrocarlo y sustituirlo. 
Buscaba, a su vez, el Padre, construir, desde el interior de su casa y en alianza 
con sus administradores o hijos políticos, su nombre propio y su aULOnomía 
histórica. El conOicto de poderes que entonces se planteaba en Chile consistía 
en este dramático fenómeno de la conquista del sta/US de sujeto político del 
Sistema de poder, a través del desgarramiento de sus partes. 

Con la energía de su rebeldía adolesceme y el tono despectivo de su 
arrogancia juvenil, los diputados opositores esperaban, espalda atrás y cana de 
triunfo en mano, la rendición del gobierno. Este había resistido más de la 

~J5"I. 
l:Mlbíd •• J52. 
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cuenta, contando con recursos acumulados en las arcas fiscales. cuesuón no 
prevista. No obstanlC, el paí~ se debatía en la incertidumbre económica, finan
ciera, política 'i social. La huelga de Iquique se había diseminado a Valparaíso, 
provocando las esperadas pcnurbaciones en las transacciones y el comercio. 
Se acusaba al gobierno de instigar a las "turbas" de Valparaíso que habían 
saqueado las casas comerciales al grito de "¡Viva Balmaceda!".13s 

Preocupaba la agitación popular -otra cuestión no prevista-; preocupaba. 
no sólo por lógica patronal (por razón de lo cual se presentó y aprobó -sin 
discusi6n- un proyecto de abolición de los gremios de jornaleros, lancheros y 
demás existentcs en la rcpública),I16 sino también por lógica política: el pueblo 
constituía, como siempre, la clientela imprescindible para las rencillas de los 
sellores. 

Atento a las discnciones políticas de la aristocracia, al P.D. no se le escapó 
ni una Ictra de los insultantes discursos que construía la arislOCracia para 
referirse al pueblo, a propósito de los sucesos acaecidos. Un párrafo en 
especial, publicado en el diario "La Libcnad Electoral" les alcanzó como una 
bala. Decía: "Nuestro paCs está constituido políticamente por una oligarquía 
que funciona con notable orden y regu laridad desde nuestra independencia. Lo 
que genera la autoridad en Chile, el pueblo, somos nosotros mismos, los pro
pietarios del suelo. Más allá, lo que hai hasta ahora en forma de obrero i de 
trabajador i proletario no pesa, por desgracia, como opinión pública, es la masa 
electoral innucnciable que indica, en el momento de una votación legítima, la 
suma de recursos que tiene cada candidato. i que en las vOLaciones ilegítimas 
(las acostumbradas). disfraza la policía secreta i oculta al empleado 
público."1J7 Llaga profunda, grito adolorido: "¡Miserables!", responde el 
P.D.131 

Se asiste al interesante proceso en el que pronto ya no será posible 
separar, como hasta a1gunos meses. lo programálico/político de la clase social 
que lo sustenta. La verdad -el gobierno propio- se encarna en el error -la 
oligarquía-. La contradicción se ensellorea de la historia, envolviendo en su 
tomado belicoso al pueblo, que aún no ha podido constituirse plenamente 
como uno de los términos de la negación. 

El Partido Demócrata, sufriendo, además, su propia división interna. se 
manifestaba crecientemente preocupado de la grave rencilla desatada a nivel 
de las cúpulas del poder. Reunidos el 20 de julio en la Alameda de las Deli-

In B.S,C., Diputados, se.sión de122 dejulio, diputado Walker Mln:inet, 567, 
l~ 8.S.C., Diputados. Jelión del 7 de Igostode 1890. 60S , 
117 LA Libertad E:lt~IOrfl/. S'"f1liago,;ulio 7,1890, 
"1 úu Pro~j~w, Santilgo, julio 14, 1890. 
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cias, los demócratas proclamaron y acordaron "pedir al Ejecutivo y al Congre
so que ahorren al país los males que le amenazan, que devuelvan la tranquili
dad i la confianza a sus conciudadanos. que regularicen la marcha de las 
instituciones del país. "139 Afirmaban una posición de neutralidad. El petilorio 
lo presenlaron personalmeme a Balmaceda en el palacio presidencial. quien les 
manifestó su comprensión por la preocupación que les traía. Les dijo: 

"La suspensión indefinida de las COn/ribuciones implica la suspensión de 
obras fiscales que dan trabajo a millares de obreros" ; se suspendía también el 
crédito y se afectaba, en general, a quienes vivían de su trabajo diario. 
"Estos actos extraordinarios de una de las ramas del poder legislativo, 
tienden a frustrar los dos fines capitales de esta administración: la instrucción 
del pueblo i el enriquecimien/o de los chilenos. 

"Todos conocen mis esfuerzos por unificar la familia liberal i mantener la 
concordia con el Congreso. Pero se ha rOlO todo v(nculo de unión con el 
Poder Ejecutivo, y se pretende el predominio pDrlamentario, que en éstos 
momentos traería el predominio de circulos políticos sin raíces en el corazón 
del pueblo. I Yo acepto la situación impuesta por los acontecimientos, porque 
no puedo anarquizar el Poder Ejecutivo, ni desorganizar las instituciones, ni 
en/regar la ven/ura tú Chile a los desvíos de los clrculos políticos. I La 
solución del conflicto está donde se ha producido. 

"Atenderé siempre i con especial solicilud a los ¡nlereses del pueblo. A él 
debo principalmente el alto puesto de honor que desempeño. No puedo olvidar 
que éste era el reproche que a mi candidatura hicieron las clases opulentas de 
esta ciudad. I /Jaré cualquier cosa por asegurar al pueblo su trabajo, tranqui
lidad i bienestar." .140 

Entre el discurso de la "oligarquía" respecto del pueblo, publicado en "La 
Libertad Electoral" (antes mencionado), y este discurso de Balmaceda, pater
nal y comprometido, los demócratas, obviamente, habrían de dudar. 

Los parlamentarios opositores desconfiaban de las intenciones de 
Balmaceda respecto del pueblo. Por esto decidieron mandar dos comisiones a 
Valparaíso para averiguar si la huelga de cargadores, producida el día 21 de 
julio. había tenido móviles polílicos. 

El pueblo estaba agitado, sí. Giraba también en el remolino del viento de 
la libertad que azotaba nuestras costas. En la energía de despliegue de su 
enredo, se amalgamaban sus propias razones histórico/laborales, con las 
razones histórico/polilicas. Esta amalgama era algo nuevo; de allí la confusión 
de los señores. 

~ci6n.Santi.go, 19dejuJiode ¡g90,MMeetingdelPanidoDemoenlico". 
!-4CI El Ferrocarril, Samiago, 22 dejuliode 1890: MEt Meeting del Domingo". 
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Lo cierlo era que el país estaba sumido en una prorunda crisis política que 
diseminaba sus esquirlas hacia todos los ámbitos de la vida nacional. 

Nuevos y elevados discursos se pronunciaron en el Parlamento. Algunas 
figuras liberales, como Frías Collao. hablando en calidad de representante del 
pueblo y no del gobierno, hacía un llamado a los parlamentarios rebeldes -3 

los que calificaba de "oligarquíll avasalladora e intolcrantc"- a deponer su 
actitud en aras del bien del pueblo. al que representaban. Si el ministerio no 
había cometido ningún acto censurable. ¿por qué había de ser destituido y 
censurado? 

Ligeramente aburridos, en forma suavemente despreciativa, sonreían los 
que se sentaban en la seguridad del Sillón, que era tradición y heredad de familia 
y trono del poder de su linaje. Y le respondían al liberal Frías con su fría 
distancia aristocrática: Que hacía "el papel de víctima", que nadie pretcndía 
ofender a través de "una involul}taria sonrisa de compasión. ¡ Y hasta el derecho 
de compasión se nos pretende negar!"; que estaban cansados de la "misma 
monótona y aburridora canción" de los discursos de la minoría gobiemisla. "No 
hagamos comedia", senor Frias. l41 Y, plantándose al centro del tablado. uno de 
los protagonistas de la obra pronuncia la Causa Verdadera: 

"Esta cuesti6n no IIiene de un simple accidente: tiene causas más 

"No se habría producido. por cierto, este conflicto, si anteriormente no se 
hubiese presentado la cuestión mucho mIlS gralle de arrebatar al pueblo el 
derecho de elegir a sus representantes. 

"Antes, cuando el Congreso y Ejecutillo marchaban de acuerdo, aquel 
derecho había sido arrebatado al pueblo, es cierto, con sólo las protestas de 
muchos; pero llegó un día en que el sentimiento del derecho i el respelO al 
régimen constilucional se abrió camino, se acentuó enérgicamente, IIino otra 
generación nue\la a tomar fas riendas del ESlado, con una concepción más 
clara del derecho, j hé aquí que el congreso se escapó de manos del Presiden
te de la República, de cómplice se conll¡rtió en IIalfa, i entonces, nació eSla 
causa, que es la que mantiene en luclw a los dos poderes. No se busque aira 
en llano, porque ésta es la verdadera. Yo espero que esta crisis porque atrave· 
samos será definitiva en bien de las libertades públicas" .142 

Hablaba la voz del siglo, impacienle de rebeldía filial. 
(El pueblo de Santiago se agolpa amenazante a las puertas del Congreso. 

Se hace el temor entre los parlamentarios, quienes le grilan "¡Horda de 

101 B.S.C., Dipulados,sesiÓfl dcl 22dejuliode 11190. DipUladoMaae,SS9. 
'OlIbíd .• diputado Enrique Mac-Iver. S62. 
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garrOteros!". El presidente de la Cámara pide la fuerza pública. pero el Co
mandante le responde que sólo obedecía a las órdenes del Ministro de Guerra. 
En medio de gran confusión. se vota y aprueba la indicación para promover la 
destitución del gabinete presidencialista.143 Fin de Acto). 

h) El proyecto de Comuna Aul6noma en el Senado 
Aprobaci6n con transacciones 

El Senado de la república comenzaba la discusión final de la ley de muni
cipalidades o de comuna autónoma. el 5 de septiembre de 1890. habiendo sido 
ésta ya aprobada en diputados. El consenso general existente en senadores 
abría el camino seguro a su aprobación. Las aguas habían sosegado su tormen
ta, habiendo debido ceder a Balmaceda a las exigencias del Congreso, habien
do procedido -entre los días 8 al 10 de ago~to de 1890 y luego de varias 
negociaciones- a hacer el nombramiento de un nuevo ministerio (del ministe
rio Prals) que contaba con la confianza del Congreso. Enseguida se había 
aprobado la ley de contribuciones.1u 

Santiago había vuelto a la normalidad. "El bullicioso zumbar de la colme
na humana. que durante un mes se había casi ext.inguido. vuelve a conmover el 
aire con la agitación del trabajo. de la vida social. Otra vez puede verse al 
artesano honrado dirigirse tranquilo a su taller. a la hermosa dama recorrer 
risueña las plazas. el comercio y los paseos, i a la graciosa niña i al ingenuo 
adolescente acudir presurosos a la escuela. Los teatros han visto de nuevo 
ocupadas todas sus aposentadurías por sus habituales que las habían abandona
do para frecuentar el club político, para lomar parle en los meelings i 
asambleas. 1 en el comercio, al movimiento inusitado de las armerías, ha suce
dido la ordinaria act.ividad de la t.ienda de vestidos, de la librería, del almacén 
de música. En la bolsa, los bonos i valores han subido a sus antiguos y mejores 
precios. La naturaleza misma parece que toma parte en el contexto general: 
tras largos días nublados i lluviosos, los rayos de un sol estival han venido a 
traer luz a la diáfana atmósfera i vida a las criaturas, i a fecundar con su calor 
las verdes primicias de la primavera. ¡Todo es hoi vida i luz i amor! ¡Que lo 
sea también maftana i que jamás tirano alguno intente cambiárnoslo por el 
odio,las t.inieblas i la muerte!".14S 

La reciente aprobación de la ley electoral abría algunas cenezas acerca del 
posible doblegamiento del mandatario en pos de la aceptación de la voluntad 

~S68. 
140B.S.C..Diputadol . iesi6ndc112de agoslOde 1890; 635. 
l"LD BClrrCl. S~nti.go. agollo 18. 1890. "La teman. en Sami.go", firmado po~ Rent 

Vincy. 
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congresisLa. Pero dicha leyera s610 un primer paso; la oposición esperaba 
igual aceptación, por parle del gobierno, "de la base única de la libertad del 
sufragio en la promulgación de la ley de Municipalidades" ,146 

El nuevo cambio ministerial había abierto, aparentemente, las puertas al 
proyecto de cambio de régimen político de comuna autónoma. Y aquí residía 
la importancia política estratégica de la impasse ganada por la oposición. En 
efecto, "este proyecto parecía ser rechazado por el gobierno. La última modifi
cación ministerial hizo posible discusiones privadas que dieron por resullado. 
mediante Ulmsaccioncs, un arreglo por el cual se introducen ciertas modifica
ciones en el proyecto a fin de asegurar la conquista o reforma que se 
perseguía. "147 Concesiones a las que la oposición o más bien lrarrázaval acce
dió, al menos momenuineamente. Mal que mal, algún poder legislativo eonser· 
vaba Balmaeeda: el derecho a veto. Había que impedirlo. Había que hacer 
expediLO el camino a la refoMa del régimen político en Chile. Como fuese. He 
ahí el nuevo desafío de las fuerzas opositoras. 

"Los que buscamos la salvación de nuestras instituciones democráticas, 
hemos sostenido con lafuena de profunda convicción, la libertad del sufragio 
en la autonomía de la comuna; o, lo que es lo mismo, el derecho de todos los 
ciudadanos para elegir libremente Presidente, Congreso, municipios i para 
gobernar con entera independencia del Poder Ejecutivo. i de cualquier airo 
poder, los intereses locales. ( .. .) Para felicidad del país, i a fin de evitar su 
ruina, han unido en el Congreso sus fuerzas lOdos los partidos, para levantar 
tan sólo una enseña común, la autonomía municipal i la libertad electoral 
radicada en el municipio independiente, ( ... ) sin cuya base serta imposible 
mantener la libertad del sufragio COn la firmeza que requiere nuestro sistema 
de gobierno." 14. 

La idea·fuerza del siglo, la Libenad, se encarnaba, para estos SeclOres 
opositores. en una acción ilustrada: el sufragio, acto fundador y generador del 
Poder. La "Iibcnad" se definía, así, como el aClo político de construcción civil 
del Poder. 

Este aCIO del sufragio, que encarnaba la esencia de la libertad, debía ser, 
obviamente, un acto plenamente libre. Para ello no bastaba la mera limpieza 
del "acto" en sr, factible de garantizarse a través de una ley de procedimiento 
electoral. Por ello los opositores no habrían de contentarse con la nueva ley 
elecLOral que se dictó apenas restituidas las relaciones entre el Ejecutivo y el 
Parlamento y que les otorgaba garantías de procedimiento. impidiendo la 

14/iB.S.C .• Scnldo,e'.teai6ndelI3delgostodeI890. senado,J.M.Jnlrrb,lnl. 
lU Tbld .• ¡e,ión del10dclcpucmbrede 1890. Icnldo,Cmchl 'j Toro. 517 
lQ lbld .• ¡esión dcl 13 dClgosto de 1990. Senador ¡ .. ,d.u .... I. 345. 
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injerencia electoral de los agentes del gobiemo.149 Era necesario, para garanti· 
zar la libertad del acto, ir más allá del acto; la IiberUld debía descansar en una 
nueva organización del régimen político o del sistema de poder: en la 
sustitución del influjo paterno o autoridad central, por la total e inorgánica 
autonomía de los hijos o la plena emancipación de las partes. La libertad, 
como "acto" del sufragio, debía "habitar" en territorio libre, es decir, en la 
comuna autónoma. 

Decíamos que, para abrir el camino a la aprobación presidencial del 
proyecto en cuestión, Irarrázaval había tenido que aceplat algunas transaccio
nes. Entre algunos de los puntos más importantes que hubo de transar la 
oposición respecto del proyecto original, figuraban: 

a) Supresión de la divisiÓn de las provincias en 267 departamentos con sus 
correspondientes municipios, por la creación de 161 nuevas municipalidades, 
las que, sumadas a las 75 urbanas correspondientes a las cabeceras de 
provincias, hacian un total de 249 municipios. Con ello. el presidente había 
logrado mantener la clásica y estructurada división provincial del país. 

b) Supresión del derecho que el proyeclo original otorgaba a las municipa· 
lidades de nombrar y remover libremente a los jefes y subalternos de la policía 
de seguridad y del derecho de fijar autónomamente el número de los guardias 
municipales; y supresión de la prerrogativa que el proyecto confería a la muni· 
cipalidad de Santiago de injerencia en la direcciÓn de la guardia municipaJ, en 
los casos que el Presidente de la República calificara como graves, y de todos 
los municipios en circunstancias determinadas por ley. Con ello el Presidente 
se aseguraba la permanencia de su poder como dirección central del "orden" 
en materia policial. 

e) Abandono por parte de las municipalidades del derecho que se les 
pretendía conceder para efeclUar el nombramiento de los jueces de subdelega· 
ción y distrito y de los oficiales del registro civil. Asimismo, el Ejecutivo 
mantendría su injerencia en la organización de las escuclas primarias, casas de 
corrección y cárceles de policía de las localidades. Con ello el Presidente de la 
República buscaba resguardar su innujo en maleria de política social/loca1. 

d) Mantención de los sueldos de intendentes y gobernadores. que el 
proyecto de aUlonomía municipal pretendía suprimir. Con ello el Presidente 

~eleclOralreeiEn.pr~d. (20dc.goslO)tom,bavariaspreelucioneJre¡peclOde 
ltform.ei6ndelalist. de m.yor~ contribuciones,siendounldesulm.yorca innov. ciones la 
extensión del voto acumul. tivo para la designación, no lólo de los diputados, sino de los 
senadores, municipale¡ y eleaoret de Presidenle. Seglln esta tey, diven.s funeiones electorales 
pu, rían, .1 . er .prob~d.o . lt ley de . utonomi, comun~1 y proyectad. , •• eT ejercido! y 
controlados porlos munlClpLOS. Ver: 1.M. lllrrh.aval. Dp. C:II ., 131. 
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buscaba el resguardo de la c';labilidad y de la importancia de estos cargos, base 
del sistema político orgánico de una república unitaria. 

e) Supresión del impuesto general sobre todos los "habercs", bien fuesen 
predios rústicos o urbanos. bonos o acciones, mercaderías o dineros a préstamo 
o en depósito, rentas, sueldos, etc., como base del financiamiento municipal, 
manteniéndose el impuesto sobre los bienes raíces. Con ello el Presideme 
buscaba restarle poder político en las localidades a las grandes fortunas 
mercantiles, evitando su mayor presencia en la conformación de la liSia de 
mayores contribuyentes. es decir, del cuerpo de electores. Por otra pane, exis
tía una ley -suspendida solamente- diclada a propósito de la guerra del 79. que 
gravaba todos los haberes muebles a favor del fisco. Obviamente que al Estado 
no le convenía que todos los recursos potenciaJmente imponibles del país 
quedasen en manos municipales. 

Irarrázaval lamentaba la necesidad de tener que hacer todas estas 
concesiones; no obstante, en la esperanza de que ellas podrían ser objeto de 
una posterior reronna y en la convicción de que ellas no alteraban las bases 
fundamentales de la autonomía municipal, hacía un llamado a los senores 
senadores a darles su aprobación. 150 

Sin embargo, había un punto sobre el cual no se había llegado a acuerdo 
con el Presidente Balmaceda y acerca del cual lrarrázavaJ no estaba dispuesto 
a ceder, decidiendo defenderlo ante el Congreso y someterlo a su sola aproba
ción. Este decía relación con el "impuesto personal", que el proyecto de 
autonomía pretendía establecer para todos aquellos varones mayores de 21 
anos que se inscribiesen en los registros electorales; impuesto que nuctuaba 
entre $ 1 Y $ 3. Balmaceda se negaba a aceptar dicho impuesto bajo el predica· 
mento de que ello suponía una discriminación electoraJ. Habiendo aceptado 
lrarrázavaJ tantas y tan trascendentales concesiones, ¿por qué se negaba a 
renunciar a este pequeno impuesto? ¿Qué aspectos fundamentales del proyecto 
de autonomía se jugaban tras él? 

Después de varios rodeos argumentando razones económicas cuantitativas 
de poco peso, lrarrázaval saca a luz la "razón polftica", fundamentO de su 
intransigencia respecto de este punto: dicho impuesto. llamado de 
"capitación", pennitirla efectuar un empadronamiento local de los sufragantcs 
electorales, impidiendo las "agitaciones políticas" que se podrían producir con 
la injerencia de personas provenientes de otras localidades, interesadas en 
tomar parte en los negocios de un municipio extrano aJ suyo. Pero, cabe la 
pregunta, ¿no bastaba, para lograr dicho objetivo, con efectuar el simple empa-

UO B.S.C .• Senldores, $ui6n<.ie16dcscpticmbn:dcI890.Scnldorlnrriuoval.474·475. 
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dronamiento de los varones mayores de 21 ai\os de cada localidad'? ¿Por qué la 
necesidad de un impuesto'? 

Irarrázaval responde: "El objeto principal ck esta medida es tener seguri
dad completa de que los individuos que van a tomtU parte en el gobierno de 
un municipio se inleresen, porque es muy distinto el interés que pueden tener 
los que algún sacrificio. por diminuto que sea, hacen en/avor del municipio, 
que el de aquellos que ningún servicio le prestan." Que dicho siSlema se halla
ba así establecido en Inglaterra (donde cada elector pagaba una contribución 
para los pobres), en Eswdos Unidos y en Bélgica. 

Es decir. el impuesto no estaba destinado al mero actO elcctoral, sino a la 
"LOma de parte" en el gobierno municipal. Los individuos "wmarian parte", se 
"interesarían" en el gobiemo municipal en función del pago de un pcquei'lo 
monto en dinero efectivo. Este "(onnar parte" no se refería. pues. a otra cosa 
que a la Asamblea de los Electores. He aquí el "quid" de la cueslión. Dicha 
"asamblea" no podía ser un mero "asamblelsmo", donde acudiese gratuitamen
te toda la "chusma". 

Es obvio que con dicho impuesto, los más pobres. aquellos que no podrían 
restarse S l para la escuálida cena familiar, no se registrarían. no votarían y no 
formarían parte de las Asambleas de Electores; o, si algún pobre accedía a que 
otro por él pagase para poder VOtar. no se sentiría capaz de "formar parte" 
posterionnente de la asamblea de electores. por "derecho propio". Así se 
limpiaba la "chusma" asambleísta El "derecho propio" no era un "derecho 
político" en sí, dado por su calidad de ciudadano. sino que se adquiriría, 
individualmente. mediante la "entrega" de un bien propio. Pero Irarrruval 
sólo dice que este impuesto es la base para asegurar el funcionamiento "con
veniente y ordenado" de esta ley. ¿Qué quiere decir con esto'? ¿Significa 
"orden y conveniencia" de la discriminación'? Lo cual no sería extrai'lo y muy 
propio de esta época en que lo usual es encontrar discursos oligárquicos 
impregnados de desconfianza popular. 

Pero, en general, el discurso que levanta el proyecto de comuna autónoma 
se reviste, más bien, de un fuene tono dcmocratizador. Aunque dieho proyecto 
contuviese cienos elementos discriminatorios, ello habría de fundamentarse en 
ténninas positivos, es decir. democráticos, y como faelores garantizadores de 
dicha democracia concebida como "participación" comunal. 

-Senador Recabarren: "Para eSlO necesitamos la comuna, necesitamos 
que el hombre, que el ciudlulano principie por comprender sus deberes i sus 
derechos, que el último de los habitantes de este país, llamado a depositar su 
voto en fas urnas efectorales, lenga la conciencia de que posee un derecho 
propio, i que, para ejercitar ese derecho, ha pagado un peso, cincuenta centa
vos, veinticinco, no importa la SUfTlll, i que no se le conciente en la asamblea, 
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en el comido. en donde quiua. merced a IUI permiso, o una gracia. silUJ en 
virtud de ese mismo derecho."ISl 

Lo que se buscaba -rcitcramos- es un Cambio de régimen político, el que 
se fundamentaba no sólo en un sistema legal diferente, sino que requería, para 
su éxito, de la apropiación de dicho poder por parte de la "civilidad". Sin eStO 
podía haber municipio autónomo, pero no com una autónoma. De ahí la impor
tancia de la asamblea de electores, la cual, obviamente. constituye el elemento 
de mayor novedad del proyecto en cuestión. Esta "civ ilidad" no se concibe, 
aquI, como una masa, sino que es un cuerpo registrado, masculino, de 21 anos 
a lo menos, que haya pagado y votado. Sólo así se es ciudadano y se "pertene
ce" al poder local. El cambio de régimen político se sustentaba en esta 
Constitución de "poder civi l", donde debía "habiuv" el poder real o local, su 
casa, su "pago". 

A este cambio de régimen polhico se le confería, decíamos, una 
trascendencia si tuada a nivel seguido después de la gesta de la Independencia. 
y una gesta no puede realizarse sobre la base de un di scurso particular, O sobre 
el priv ilegio manifiesto de una clase (aunque lo sea); la gesta es heroica y debe 
convocar al pueblo, que ha de acudir, canuv y entregar hasta su sangre por 
ella. porque ella le redime y le otorga un nuevo lugar en la historia. La gesta es 
la patria, que es la tierra, la madre. La "independencia de la com una" habra de 
ser el regreso a1 hogar, al origen, a la madre de la república: la democracia. 
Regreso conjunto del senor feudal con sus servidores, a nombre de la libertad, 
la tierra, la Casa. 

El proyecto se discutía en pleno mes de la patria. Las palabras se rodeaban 
con las aureolas de la Gesta. El proyecto encamaba el acto revolucionario del 
cambio de un régimen de "Estado Providencia" a un " régimen contrario. en 
que e l ciudadano es el que adm inistra sus propios intereses y los de la loca
lidad".iS2 

La discusión se hizo sin mayores tropiezos, conduciéndola Irarrázaval 
hacia la mantención de los acuerdos con el gobierno. Un punto que se debatió 
bastante y que, por su trascendenc ia posterior, conviene consignar, fue el lema 
de los alcaldes. los que serían nombrados por un ano, pudiendo ser removidos 
en cualquier momento por mayoría de votos. El senador Encina se opuso a 
ello, vislumbrando con clarividencia la vulnerabilidad política e institucional 
e n que esta disposición dejarla sumido a l municipio. Y propuso la 
inamovilidad de los alcaldes durante el ano de su mandaLO.1Sllrarrázaval no te 

~., Scn.dOl'Cli.seli6ndel9deKpliembredeI890.lenldorRu.blrru.SI3. 
112 Ibíd., Ksión del 12 de Icpucmlwedc 1890, KnldorToro Herren.. S73 . 
1» Ibíd., KIIÓII del 12 de lepucmbre de 1890, lenldor Enanl, S7 1·S7S. 
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dio su venia a la objeción interpuesta y. en consecuencia, las palabras de En· 
cina cayeron en el vacío de la sala ... (para ser recogidas por la investigación 
histórica). 

El Senado terminó la discusión de la ley el día 12 de septicmbre de 1890. 
Pero aún faltaba un trecho que había de hacerse largo y peligroso. Las modifi· 
caciones del Senado. frulO de las transacciones hechas con Balmaceda. debían 
volver, para su aprobación [inal. a la Cámara de Diputados. Se terminaba el 
período de sesiones ordinarias. 

Aplazamiento Parlamenrario; 
Contraofensiva Presidencial 

Convocado el Congreso a sus extraordinarias por Balmaccda (día lU de 
octubre). las desinteligencias entre Congreso y Ejecutivo/ministerio volvieron 
a producirse. El gabinete Prals renunció el 6 de octubre. Eran tiempos 
preeleccionarios. en los que se conformaban las juntas de electores. Ante esta 
coyuntura, dicho gabinete quena autoridad para renovar todo el persona] admi· 
nistrativo. presionado por los liberales coaligados. El Presidente había accedi· 
do. pero condicionó dicho cambio a la presentación de plenas pruebas de 
incapacidad administrativa. Se impuso la renuncia. 

EnLQnces Balmaceda propuso la convocatoria a una Convención Vnica de 
todos los panidos. desde la cua] emanara el nombramiento de un nuevo minis· 
terio y la designación de un candidalo a la presidencia de la república. Los 
opositores pidieron a Balmaceda que organizara previamente el Ministerio. El 
Presidente nombró "es ministros de la coalición parlamentaria y tres del Parú· 
do Liberal de gobierno. Ello fue rechazado. "Queda claro que el nuevo gabine· 
te fue nombrado por el Presidente para servir sus intereses partidarios; no es en 
lo absoluto un gabinete de aproximación al Congreso. como se habia plantea
do.".IS4 La lucha proseguiría. El objetivo era el Padre o el Sistema de Poder. 

Balmaccda estaba acorralado. Hervía en su sangre la agitación del limite 
de la paciencia o del límite de la política. Nombró un gabincte puramente 
presidencialista. Al Congreso se le ofrecía en bandeja el pretexto para su 
ofensiva político/electoral. La Cámara votó el aplazamiento de la discusión de 
la ley de presupuestos. así como -dia 9 de octubre- el aplazamiento de la 
discusión de las modificaciones in"aducidas al proyecLO de comuna autónoma. 
"La Cámara aprobó un proyectO conforme con 10 que consideraba la más sana 
doctrina. El Senado in"adujo en él modificaciones importantes. obedeciendo. 
al parecer. no tanto a consideraciones de doctrina. como a circunstancias e 
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ideas políticas del momento. Ya que las modificaciones del Senado obedecen a 
una situación política especial, debe volver a discutirse en una situación más 
nonnaJ y eSlable."155 Esto equivalía a decir que el Congreso echaba pie atrás 
respecto de las concesiones otorgadas a Balmaceda como condición de su apr(>. 
bación del proyecto. Se presionaría p:>r el proyccto original "puro"; se pensaba 
que la derrota polluca del Presidente era inminente. Ya no habfa escapatoria 
posible. El Congreso habra demostrado con creces su capacidad dcsututoria. 

Para los gobicmistas, uas de esta maniobra yaera la reciente confirmación 
de que la oposición, aun con la puesta en práctica de la nueva ley de eleccio
nes, no contaba en el país con la mayoría de los contribuyentes para constituir 
el poder elocloral. ni de los electores. Si eSlo era asr, se explica entonces que la 
Cámara pretendiese ahora insistir en la ley de comuna autónoma "pura", esto 
es. Lal como se había aprobado in icialmente en diputados. sin modificación 
alguna. Desde su perspectiva. era necesario restarle dcfini tivamenle el poder al 
Ejecutivo y sus agentes en las provincias y depanamenlOS. tal como lo eSlable· 
cía el proyectO original de comuna autónoma. 

Pero. el acuerdo de los diputados de aplazamiento en la discusión de la ley 
de comuna modificada. así como de las leyes de presupuestO y de dOlación de 
las fuerzas de mar y tierra. jUnio a la nueva impugnación ministerial. era 
también la oportunidad para la tentación del Poder en el espíritu altivo y 
rebelde de Balmaceda. Pasadas y sucesivas derrotas no significaban su derroUl 
final. El Presidente herido se alzarla como un volcán de entre las cansadas 
pero calientes cenizas: "La coalición de la mayoría parlamentaria quiso precio 
pitanne del poder ( ... )".IS6 Si las sesiones extraordinarias habian sido convoca· 
das principalmente para sancionar la nueva ley comunal, si éSLa aplazaba su 
discusión con el objetO de no aprobarlas con las transacciones efectuadas con 
el Ejecutivo. si. más grave aún. se aplazaba la discusión. también. de aquellas 
otras leyes imprescindibles para el funcionamiento gubernativo y administrati· 
'10 de la república. y si nuevamente se afilaban los dientes del deseo impugna· 
dar en el Parlamento. el Presidente se encontraba de narices con el muro que 
provocaba su espíri tu guerrero. Era, por lo demás. la oportunidad para aplazar 
nuevamente el proyectO de autonomía comunal. ganando tiempo cI nuevo ga. 
binete para el reestudio y reconsideración de los dos proyectOs en pugna: 
"comuna autónoma" versus "refonna constitucional", 

Los l/echos: 
·Balmaceda clausura las sesiones extraordinarias, Día 15 de octubre de 

1890, "El despecho de las ambic iones contrariadas tiene su centro de acción en 

"'Ef FuroclJrrif, Santi1lo, 10 do: oelutne de 1890, MRefoRnI Ley MunieipalidlduM,u,. 
IDldo de: DiPUUldos, sesión 2" extraordinaria. 9 de OC:lubre de 1890, diputldo leilor Toro. 

1" Menl.lje preJidencial de 1891, En: DiICllniOl del,M, Balmlcc.u., op. ell .. 364. 
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el Congreso y los nuevos ministros deben darse el tiempo necesario para estu· 
diar las diversas cuestiones que penden actualmcnte de su conocimiento y en 
cuya soludón debe intervenir el gabinete. "1S7 

·Balmaccda y sus ministros envfan circular a los intendentes y gobemado· 
res ordenando su abstención en las próximas elecciones. "Esto hará desapare. 
cer la fundada alarma con que los chilenos contemplaban las nuevas manifes· 
tadones de la irresponsable y funesta tiranía parlamentaria, que ha sido fuente 
de tantos males. "IS8 

·Los congresistas convocan la Comisión Conservadora (16 de oclubre) y 
piden la reconvocatoria del Congreso para despachar importantes cuestiones "i 
dar sanción a la reforma del régimen municipal, que cuenta con la palabra 
solemnemente empei'lada del mismo Presidente de la República. "lS9 

·"Francisco Carvallo (secretario del Senado) hace pública una carta que 
recibió del Ministro del Interior, porque ya la prensa había tergiversado su 
contenido. En dicha carta el ministro le pide un ejemplar del proyecto de Ley 
de Municipalidades y otro de la Constitución del Estado."L60 

COMISION CONSER V ADORA: 
-Irorrázova{: ..... cuando todo se presentaba propicio para implementar la 

libertad electoral ( ... ) la actual administración se volcó contra ésta y contra el 
Congreso. Sólo esto explica que el Presidente, contra su palabra de convocar al 
Congreso para despachar la ley de municipalidades, lo haya clausurado. I El 
Presidente conspira contra el Congreso, desde el momento en que vio que éste 
era garantía para la libertad electoral, pues este último tiene como único fin, 
obtener para el país la autonomía municipal."16¡ 

-Pedro Montt: "Dados estos antecedentes, de que el Presidente prometió 
bajo su firma personal i como una condición esencial de la concesión de la ley 
de contribuciones por parte del Congreso, que la leí de municipalidades se 
promulgaría, ¿es posible que ahora el Presidente de la República, después que 
el Congreso aprobó las contribuciones, cierre el Congreso para que no se 
promulgue esa ley?".I 62 

Octubre 31: La Comisión Conservadora acuerda pedir al Presidente que 
convoque a sesiones extraordinarias. 

lfI El COfMfCIO, odilOrial MEl Minisu:rio Vicuña. En: El Ferrqc"rril, Santilgo, 17 de 00;. 

lub.ed" 1&90. 
Ul lbld. 
u, El F"rroc"rril, Santiago, 17 d" oaubre de 1&90, ·ConGreso N.cional. Comisión Con· 

." ..... do ... leli6nd,,116deoctubredel&90". 
1~lAN",jó ... Sanu.go.18deoctubrcde 1890. 
161 B.S.C.,Se.ionel de b Comilión Conservado ... ¡'lesión del 22 de oo;lubre de 1890, SS. 
161Ibíd.,lesi6ndclJldeoo;lubredeI890,12S. 
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Noviembre 7: La Comisión Conservadora vuelve a pedir al Presidente la 
convocación a sesiones extraordinarias por los siguientes motivos: 1) situación 
política creada por la formación del nuevo ministerio; 2) situación de aquellos 
departamentos que aún no se han organizado para el ejercido de las funciones 
electorales del próximo mes de marzo; 3) "La conclusión de la reforma 
municipal, para que pueda producir sus efeclos en las elecciones de marro 
próximo. El ministerio, a nombre de S.E. el Presidente de la República, ofreció 
a la representación nacional que el Congreso sería convocado para terminar 
esta refonna"; 4) tratar de las leyes de presupuestos y gasLOs públicos y las que 
fijan las (uenas de mar y tierra. 

Noviembre 19: Se reitera la comunicación al Presidente de la República 
para que convoque a sesiones extraordinarias. 

Noviembre 26. 
-Nota del Pusidente de la República: "Subsistiendo las causas que deter

minaton la clausura de las sesiones eXlt'dordinarias del Congreso Nacional en 
15 de octubre último, no ha llegado aún el momento de convocarlo. Dios 
guarde a Ud.,J.M.B./C.V." 

-Sr. GandariJIas: Que esta nota -dicc- carece de la corteSía que había 
regido hasta ahora entre los poderes públicos. "Es más grave, ya que el Presi
dente y el Congreso se habían comprometido a despachar la ley de municipali
dades. reforma tan querida por todo el país."I63 

El conflicto se ha desencadenado. El bloqueo político producido ha ido 
delimitando los escapes posibles. La presión por una salida apurada y rabiosa, 
empuja y aplasta a los que !fatan de volver alrás. Se grita la desesperación de 
hacerse el camino por sus propias armas. 

Quizás así podemos entender la expresión de Carlos Walker Martínez 
respecto de lrarrázaval, cuando el gobierno balmacedista le propuso, en secreta 
reunión, llegar a alguna lransacción de última hora para evitar la guerra civil. 
"Que él no tenEaf/U!rzas para detener a Irarrázaval. que se había convertitfu 
en un caballo desOOcado."I64 El caballo o Irarr.ízaval regresaba a "casa". 

(El fin de escena muestra a lrarrázaval en un gran salón dc su casa particu
lar, recibiendo, con sigilo y gravedad, a los más encumbrados líderes de la 
oposición. Luego. situándose de pie tras una pequena y sencilla mesa de patas 
lomeadas, invitaba a cada uno de los caballeros en!fantes a depositar su firma 
sobre el Acta de Destitución del Presidente Balmaceda. Al acercarse a firmar 
el senor Maua, líder del radicalismo, impregnado de un familiar aroma a none 

lflIbíd.,KsiÓIIdel 26 de noYlembre, 1890; 199. 
1M EdulrOO Balm.a:da V.1dú, Dtl PrtUttU 1 tUI PruDdo, -»nIU&O, 1941; 271. 
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y símbolo de las luchas amicentralismo capitalino, Irarrázaval y él se 
confunden en fraternal abrazo. Anochece. Fin de Acto.) 

j) En plena Guerra Civil: El Congreso Consliluyente 

Cuando la escuadra se sublevó -7 de enero de 1891- y zarpó hacia el 
norte con los senores del Congreso a bordo, el cenlro del país quedó sumido en 
el silencio del peligro acechante. Y, mientras por aquellos desérticos y 
salitrosos pagos se libraban -hasta el mes de abri l- siete batallas, el centro 
vivía en una cotidianidad política y social cautelosa, clandestina, expectante y 
cautiva. 

Así llegó el tiempo de las elecciones de diputados, senadores y municipa
les, realizadas con tensa "normalidad" el día 29 de marzo de 1891. La 
convocatoria gubernamental a las elecciones se había plameado sobre la base 
de constituir un Congreso con carácter de Asamblea Constituyente, es decir, 
que tuviese como objetivo central la discusión y promulgación de una nueva 
Carta Fundamental que, tomando por base el proycclO balmacedista de reforma 
constitucional -anteriormente expuesto-, sustituyese a la Constitución del 33. 
Balmaceda tenía el camino libre. (Aparentemente.) 

PRENSA: 
-"La renovación de las Cámaras y el carácter constituyente dado al Con

greso, ha salvado al país de la ruina. Y la reforma de la Constitución será la 
gran obra de la Administración actual."165 

-"El triunfo del Partido Liberal ha sido unánime, pacífico y completo. El 
pueblo ha demostrado querer y optar por el orden y no IXlr la revuelta. Se ha 
elegido una Asamblea Constituyente, que es producfO de la Soberana 
Voluntad."I66 

-"El Congreso Constituyente ha iniciado sus funciones, El público, desde 
las galerías, ovacionó a sus miembros. El equilibrio de poderes será restableci
do y al panido liberal le lOCará la misión de concluir con los actos y gérmenes 
revolucionarios."167 

-"El Exmo. Sr. Balmaceda ha inaugurado ayer el Congreso Constituyente, 
con las mismas ceremonias i fórmulas prescritas por la Constitución y las 
leyes, i su discurso de apertura es un verdadero documento históriCO,"I(08 

lU ~L. Nación", Santllgo, 23 dI: marzo de 1891, cdLlorial"u ACluahd.d Polílica". 
16j1}bíd.,30dcman.odeI9I,cdLlorial. 
167lbfd.,t6dl:lbril,189l,cdhorilL 
161 Ibíd., 21 dI: I bril de 1891,l:dLlOrill. 
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-"Conciudadanos dd Senado y de la Cámara de Diputados" : Balmaceda 
mostraba en la postura ceremonial de sus ojos extraviados el presagio de su 
último discurso. Habló de los sucesos de enero y ensalzó la lealtad del ejér
cito y del pueblo. quien había recha7.ado, en Valparaíso, el enrolamiento ofre
cido en la escuadra insurrecta. Dijo que, corridos ya tres mescs de revolu
ción, no había habido un solo motin, ni una asonada, ni un solo movimien
to popular en favor de la revuelta. Pero reconociÓ. no obstante, la pér
dida gubemamenlal de la región salitrera. Y calinc6 la insurrección como una 
"revolución antidemocrntica", realizada por una elile de linaje político y eco
nómico. 

Y, luego de entrar a detallar los pormenores sucesivos del ccnmelO políti
co en el seno del Partido Liberal y entre el Ejecutivo y el Parlamento. 
Balmaceda dijo. evaluando la situación en su conjunto: "Si se hubiua realiza
d/) la reforma constilucional, amplia y acabada, qUl! propUJe a fas delibera
ciones del Congreso en el año antuior, habríamos echado fos cimientos del 
gobierno representativo, creando la provincia autónoma, y establuido sobre 
bases inamovibles la libertad e independencia de fos poderes del Estado; 
habríamos abierto horizontes más dilatados al esfuerzo inteligente y ordenado 
de los partidos, y seguramente habr{amos evitado la revolución." l69 

Esta era la gran tarea del Congreso Constituyente: aprobar la refonna 
constitucional, caro proyeeto del Ejecutivo. Con el fin de abocarse de lleno a 
este fin, comenzó a sesionar una Comisión Mixta de ConstiluciÓn. Legislación 
y Justicia, compuesta por los senadores Casanova, Adolfo Ibái'lez y Pérez 
Monu. y por los diputados Cruzat. Frías Collao i del Río. Presidía dicha comi
sión el propio Ministro del Interior, Julio Sanados Espinoza. 18 de junio de 
1891. 

Gruesas nubes o fuertes dudas velaban el espíritu de algunos miembros de 
la comisión. No era para menos: un Congreso Constituyente. en plena guerra 
civi l. Ibáñez rompió la inquietud de la atmósfera, solicitando que se discutiese, 
anles que nada, "si es oportuno proceder a la reforma constitucional inmediata
mente o si sería más conveniente posLCrgarla hasta después de terminada la 
guerra civil en que nos hallamos envueltos." Cual galopardo saltó el ministro a 
despejar con un rayo de fuego la niebla ambiental: que juslamente ese era el 
objetivo de la convocatoria a un Congreso constituyente; ningún ouo. Silencio. 
Entonces. "todos manifeslaron su misma manera de pensar (incluso Ibáliez) y 
que no cabía discusión posible."l1o 

16' Menuje presidenCial de 1891. En: D~(II.Tund~ 1.M. BalmD(~d¡¡, ap. (.f. 366. 
LlG Ael..u d~ la Comisión Milla de ConsLiLución, Legislación y Jusl1ei. pir. esludllr la 

Idonn.consLtlucional. Pnmeta Jetión del 18 dejumode 1891. En; Dlpo.lI.dos. 9 de Juho, 1891; 
330. 
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Entonces se procedió. Se suprimió el adjetivo "popular" que acompanaba 
la definición de república "representativa", por cuanto, dijo el ministro, "repre
sentativo y popular tienen la misma significación en derecho público"; y se 
agregaron dos palabras: "democrática" -para oponerlo a "aristocrática", dijo
y "unitaria". He aquí los nuevos componentes para una definición del sistema 
político chileno: República representativa, democrática, unitaria. 

De inmediato se nubló nuevamente el espíritu de la duda. Ingenuamente, 
Frías Collao manifestó que "seria oportuno discutir si sería conveniente adop
tar el sistema federal. La revolución ha sido hecha por la centralización que 
existe en Chile i por lo mismo, juzga que es llegado el momenlO de eSludiar si 
convendría establecer una federación. lomando por base, no las provincias 
aClUales en que está dividida la república, sino estados que comprendiesen 
algunas de dichas provincias." Al escuchar estas temidas palabra.'i, nuevamente 
el minislrO lanza su rayo, rechazando que el proyccto de "federalismo" fuese la 
causa de la revolución, sino el proyecto de gobierno "representativo".171 

Es interesante esta distinta apreciación existenle enlIC los actores protago
nistas de la historia, acerca de la causal revolucionaria. Es interesante porque 
ello nos invita a comprender la historia de un hecho crítico, no desde "la 
causa". sino desde los "discursos conttincantcs", en busca de "su propia 
causa". De esta manera, la "búsqueda de la causa", no consiste en una 
operación racionalista a hacer a posleriori, sino que ello forma parte del mismo 
proceso y de los mismos aClores que lo generan. Así, al mismo tiempo que se 
evita la tentaciÓn historiográfica de establecer "la causa", ello nos permile 
entrar al escenario vivo de la acción, otorgándonos la oportunidad de conocer 
la disímil alergia de la piel de sus actores, 

Pero lo curioso es que ambas interpretaciones disidentes de la causal revo
lucionaria del 91, apuntan justamente hacia un órgano unificador del Sentido: 
el proyecto de Cambio de Régimen Político en Chile, desde donde se confron
tan aquellos dos disímiles proyectos: "comuna autónoma", que vulneraba e l 
poder del Ejecutivo fundando el "poder civil", y "sislema representativo". que 
vulneraba el poder del Parlamento. Cuando la bipolaridad explicaliva y activa 
del conflicto apunta hacia una Unidad de Sentido -el "cambio"-, se puede 
llegar a percibir esta presencia ~ncarnada, desnuda- de la dialéctica de la 
contradicción, donde se produce el encuentro real, es decir, histórico y 
epislemológico, de las r uerlaS protagonistas, puestas en tensión o en pugna por 
la configuración de nuevas formas de su experiencia renom~nica. 

Repetimos que esta interpretación difiere de aquella que ha pretendido 
explicar la guerra civil como un mero connicto de competencia entre dos 

L1Ilbíd. 
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poderes. ESlC conmeto existió, evidentemente, y se arrastró durante todo el 
gobierno de Santa María/Balmaccda; pero la guerra c ivil no se puede 
comprender. decfamos. como una mera competencia de fuena entre dos punes 
forzados y pendu larlos sobre dos codos estáticamente asentados. Ella sólo se 
comprende, a nuestro juicio, en cuanto a que es una lucha que es capaz de 
atravesar los muros del salón de juego. pugnando por la hegemonía de una 
propuesta de tr.lnsfonnación del orden político instituido hasta entonces y que 
involucra a la sociedad civil ampliada. compromeliéndola en el imaginario de 
un proyecto tcxtualizado y debatido. es decir, socialmente legitimado. 

Pero retomemos la imagen de nuestros congresistas conslituyentes 
reunidos. Se hace palpable la tensión del ambiente. El debate ha puesto el dedo 
en la llaga. Es innegable la hegemonra ministerial; pero las dudas insisten. 
Frías Collao reitera -sin "pronunciarse sobre la bondad del sistema federa),'
la conveniencia de tratar el asunto. Otras voces se suman, intentando echar 
nuevamente atrás la reforma global de la Constitución del 33: que, en estas 
difíciles eireunslancias, sólo debían apartarse de dicha Constitución "los esco
lios que htm producido la revolución" (Ovalle Vicui'la). El ministro sale al paso 
a esta argumenlación diciendo que la totalidad de las reformas propiciadas por 
el Ejecutivo estaban vinculadas a la revolución, por cuanto ellas instauraban el 
sistema " representativo", que difería sustancialmente del régimen constitucio
nal existente, siendo ello la razón de la revolución. Después de una ácida 
discusión y tensa votaCión, el concepto de república "unilaria" se impuso. El 
gobierno ganaba. asf, su más importante batalla. 

El camino quedó allanado para los demás; expedito pam cambiar el artícu· 
lo 2 de la Carta del 33. al sustituirse la palabra "autoridades" por 
"poderes", para asignar a los actores detentadores de la soberanía nacional: 
"correspondiendo exclusivamente a éstos -puntualizó e l ministro-, el ejercido 
del Gobierno con el objeto de que por medio de una simple lei no pueda 
introducirse en Chile e l sistema de la democracia pura o dirccta.". Más explíci
tamente aún, Banados delalló la intencionalidad del gObierno para que se dele
gase la soberanía nacional en "poderes" (Ejecutivo. Legislativo y Judicial) y 
no en "autoridades": que "el Gobierno había adoptado la redacción que presen
taba con e l objeto de evitar que pudieran establecerse en Chile las asambleas 
electorales o gobierno directo del pueblo que se trató de implantar por medio 
del proyecto de comuna autónoma que había presentado al Congreso el ano 
próximo pasado el señor lrarrázaval. don Manuel José".172 Y se acordó. 

En el suelo del papel, la escritura de sólo dos artículos habían bastado para 
desbaratar el proyecto de comuna autónoma. Tampoco ésta lUVO compensación 

!7lSesiÓII del t9 y 20 de junio de: t_ eonmi6n eorutituycntc. En: Ibld., 331. 
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en la idea de "provincia autónoma" que existía en el proyecto original de 
Balmaccda. Al menos no aparece alusión a ella en el proyecto de refonna 
constitucional ahora discutido ... 

Las aprobaciones casi sin discusión se deslizaron rápidamente. La urgen
cia se imponía. Ello indujo al ministro Sanados a proponer que, además de la 
sesión diaria que reunía a dicha comisión a la una de la tarde en la sala del 
Senado, ésta se reuniese, además, todas las noches, a las ocho y media, en la 
propia sala de despacho del Ministro del IOIerior. Acordado así, la discusión 
aprobatoria de la nueva Constituc ión balmacedista se hizo maratÓnica. El 
debate concluyó el día 30 de junio. 

En fecha simbólica - 14 de julio de 189 1- el ministro Bañados presentaba 
el proyecto de nueva Constitución -aprobado por la comisión mixta- a la 
Cámara de Diputados. El momento era grave y solemne. Bañados, poniéndose 
a la altura de su rol histórico, expuso. con magistral elocuencia, una pieza 
oratoria de excepcional relevancia. Habló así: 

"La Carla Fundamental es la ley de las leyes, es el cimiento sobre el que 
se constituye el edificio político, administrativo y social de un pueblo, es el 
punto de arranque de la legislación, y es la base en que reposan las institucio
nes, los derechos individuales, las libertades públicas i los poderes que fonnan 
el gobierno del Estado. (. .. ) Encama y sintetiza la fisonomía política y social 
de un país, en una época dada, i a veces, en más de un siglo dado. De aquí por 
qué sus mutaciones marcan una etapa en la existencia nacional , concurren con 
hondas erisis i se hermanan con aquellas tremendas convulsiones que, de tarde 
en tarde, derrumban tronos, cambian gobiernos i destruyen obras secu lares. 

"¿Estamos hoi en estado de operar en nuestra Carla Fundamental cambio 
radical? Los acontecimientos de que hoi es teatro sangriento la república, 
¡justifican reforma trascendental en la Constitución que nos rije desde 1833? I 
Creo que sí. 

"La reronna actual tendrá cuna igual a la que se hizo en la Carta de 1828 i 
que dió por resultado [a del 33. Los padres de nuestro régimen constitucional 
se encontraron, como nosotros, en medio de la anarquía producida por serias 
revoluciones, i su obra casi alcanzó a ser salpicada con la sangre de Urcai. / 
Ambas reformas son la resultante de profundas perturbaciones políticas i 
sociales." 

En seguida, Bañados se abocó a despejar, con ardientes palabras, las du
das acerca de la oportunidad de la reforma, apuntando justamente a nuestra 
idea de la estrecha vinculación del conn icto con proyectos/principios políticos 
en pugna. 

"En más de un espíritu han asomado dudas acerca de la oportunidad de la 
refonna que está en discusión. / Se cree que debe esperarse nuestra victoria 
definiliva./ El Gobierno no picnsa del mismo modo. 
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"( ... ) La actual administración no limita su obra a dominar i vencer a los 
revolucionarios. Necesita probar que la obra de la resistencia obedece a gran
des principios administrativos ( ... ). Por esto es que el Presidente y sus minis
tros tienen doble misión ante su propia conciencia, ante sus conciudadanos y 
ante la historia. La una csLá entregada a las armas: -la victoria contra la 
revolución. Y la otta entregada al patriotismo del Congreso: reformar la Cons
titución en forma y modo que se haga imposible para el porvenir la repetición 
de conflictos de poderes que turben la paz pública. 

"Si vcncemos, nucslJ'a obra será duradera.! J si somos vencidos, caeremos 
como buenos, envueltos en la bandera de nuestros principios. de nUCSlraS oon
vicciones ¡ de nuestras doctrinas de gobierno.", Aplausos. 

Entró luego a la batalla de vencer la segunda duda, apuntando a la proyec
ción del eonnieto más allá de la pugna enlee poderes: hacia un proyecto de 
sociedad diferente. Dijo: 

"No faltan quienes tengan recclos al dar extensión a la reforma i creen que 
bastarfa limitarla sólo a los puntOS que han detenninado el divorcio cnlee el 
Ejecutivo y el Congreso pasado. Estiman que la época de efervescencia en que 
estamos i de revolución es obstáculo tal. que no justifiearí3 reforma de trascen
dencia. 

"Es hecho histórico digno de recordación saber que precisamente las cons
tituciones más famosas del mundo. las que aparecen como las tablas de la lei 
en el Sinaí de la historia, han sido dadas durante grandes convulsiones 
políticas, en medio del fuego de agitadas luchas sociales o de guerra civil. I 
Esto borrará de nueslCa mente todo escrúpulo. 

"Así la Francia. cuando lanzó en 1789 el grito de libertad que sacudió los 
tronos europeos i que vino a reaccionar conlCa varios siglos de despotismo 
monárquico, lo primero que hizo rué convocar a Asamblea Constituyente i 
promulgó la Constitución del 3 de septiembre de 1791, precedida de la famosa 
Declaración de los Derechos del Hombre. La discusión de esta Carta se hizo 
entre hondas discnciones intestinas, poco después de las dolorosas escenas de 
1790 i de la fuga del rei, i poco antes de los dramas de sangre que mancillaron 
la Revolución Francesa. 

"La Magna Cana. piedra angular de las libertades inglesas, se armncó por 
la fuerza a Juan Sin Tierra i se promulgó enlee luchas civiles que siguieron 
durante varios reinados de monarcas aUlOritarios. 

"La Constitución inicial de los Estados Unidos, la que echó las bases de la 
Confederación i estableció la unión de los diversos territorios que después se 
convirtieron en la primera república del mundo, rué discutida i aprobada 
durante la revolución de la independencia, como que la sancionó el Congreso 
en 1777. varios aftos antes de terminarse la guerra de emancipación. 
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"1 pasando a Chile, nosenconltamos con que, desde 1810 hasta el abando· 
no total del territorio por los huestes de Espai'la, se dieron i rigieron las si· 
guientes Cartas i Constituciones: 14 de agosto de 1811; 27 de octubre de 1812; 
17 de marzo de 1814; 22 de octubre de 1818; 30 de octubre de 1822; 30 de 
marzo de 1823 i 29 de diciembre de 1823. ! La de 1833. cuyo estudio i 
preparación se ordenó por lei del 19 de octubre de 1831, se organizó mienLraS 
el país fluctuaba entre motines, estados de sitio i una verdadera dictadura de 
hecho. ( ... ) La Constitución de 1833. violenta reacción contra la de 1828, es la 
resultante dcltriunfo de un estado social contra otro estado social." 

"La reforma de la Constitución estaba en la conciencia nacional. figuraba 
en el programa de todos los partidos i era aspiración social./ Se había esperado 
las elecciones últimas para llevar a cabo estos anhelos. / Si hubieran triunfado 
ellos. habrían implantado en todo su rigor el parlamentarismo. I Triunfando 
nosotros. habóamos implantado el sistema representativo. I Los dados habían 
sido arrojados sobre el tapete.! Era cuestión de elegir la hora. "173 

El discurso prosiguió largamente. Gran parte de él estuvo dedicado a 
refutar el sistema parlamentario implantado en diversos países y en la 
Constitución del 33. consistente principalmente en la confusión de los poderes 
Ejecutivo y Legislativo. Refutó. asimismo. el proyecto de los revolucionarios 
de "comuna autónoma", así como el cenltalismo eS13tista, por cuamo ello 
significaba una confusión entre los organismos sociales y políticos. Dijo al 
respecto: 

"El obstáculo mayor que ha enconltado en Chile a la autonomía municipal 
ha sido la confusión que se ha querido hacer entre las facultades de los 
diversos organismos sociales y politicos. 

"Los unos han querido absorber al Estado por el municipio i han presenta· 
do como ideal un proyecto de Comuna Autónoma que destruye por su base a 
ese Estado./ Los otros han querido absorber el municipio por el Estado ¡creen 
que todo debe concenltarse en manos del Gobierno. lUnas i otros desconocen 
los fines de la sociedad política i no distribuyen las fuerzas sociales en canfor· 
midad a la ciencia i a la experiencia. 

"En toda sociedad política existen a lo menos cuatro organismos 
fundamentales: individuo, municipio. provincia o región i Estado. Cada uno de 
estos organismos debe poseer fueo;as de propulsión para que proporcional· 
meme llenen los fines de la sociedad política que son tres: orden, derecho i 
progreso. El ideal de una Constitución es aquel que reconozca a cada uno de 
estos factores la esfera de acción necesaria para que cumplan sus fines propios 
i para que cooperen a los fines generales. (Aplausos). 

I7lSesionesdelaC'mlradeDlplllldos.14dejuliode 1891,401-409. 
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"No aceplo a los socialistas o cstatólatras que radican en el Estado todas 
las fuerzas sociales; tampoco aceplo a los individualistas que reducen al 
Estado a simple policial. Estimo que en la Constitución debe armarse a cada 
organismo social de las facultades. derechos y fuerzas suficientes para que la 
sociedad en general obtenga sus grandes fines. "114 

La exposición de Banados cosechó mucho aplauso, vivas y parabienes. 
Sus argumentaciones se sustentaban sobre un sólido conocimiento histórico y 
jurídico, sobre un método expositivo claro y contundente y sobre una pasión 
irradiante, contagiosa. Era la arenga del general a sus soldados, antes de entrar 
a dar hatalla final: 

"¡Que de la sangre derramada salga la estabilidad futura de las institucio
nes de Chile! I ¡Que de enLIe las cenizas de tanto derrumbe i tanta ruina salga 
la luz que eternamente ilumine los senderos de nuestra República!".m 

(La escena final muestra la figura de Manuel José Irarrázaval en su despa
cho del Ministerio del Interior, firmando la ley de Comuna Autónoma. Luego 
alza su mirada transrigurada, propia de los grandes momentos en que se abren 
las compuerlas al cambio histórico. Tras sus espaldas aún cuelga, 
desbalanceado y polvoriento. un gran retrato del Presidente Balmaceda. Fin de 
Acto.) 

Ep{/ogo 

"A JOSE MANUEL BALMACEDA TORO 

"Recuerdos de días bien alejados ya, en que surgen, entremezcladas. las 
imágenes de los moradores de Viluco y Lo Aguila -viejas tierras de nuestros 
mayores en tiempos de un Chile más feliz-; me han movido desear que figure 
al Crente de eSte trabajo tu nombre que lo ha de cubrir como un escudo. 

m PresenllciÓll del proyeclodc reforma COOnilucional por el miniSln) del ImenorJulio 
Bañadru E~pino1.a, en 11 •• a;ón de 1, Cimara de Dipulados del 15 de julio de 189t; 421. 

11'1 El proyecto de RcIonna de la COO~lilución del 33 se discutió en la cimara duranle el 
mei de julio. Todo le encaminaba hacia su aprobación final. El minimo Bañados propuso, 
incluso. que dichoCongre.o, con c:arict.crexll1Iordinario de Congreso CooJtilUyenle sepodrla 
convenircn ordinano, luego de la Iprobación cabal de la rc:forma. (21 de julio de 1891 .) Sin 
emblrgo,conocemrulos IUCC:SOS de IgOlIO: 1_ derrota armad. del gobicmoyde su proyecto 
conslÍluciooII.Eltemldelaetlp;o l iguienle ier~mOlivodcOlrocap¡lUlodceslainvcstigación. 
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"Podremos no apreciar con criterio igual cienas actuaciones y sucesos de 
los que desnIan a lo largo de estas páginas; pero has de csrar seguro que no 
han sido éstas inspiradas por un propósito hostil o apasionado. y que en ningún 
momento han sido dados al olvido en ellas el respeto y las consideraciones que 
se deben al Presidente de Chile, cuyo nombre has sabido llevar con dignidad. 
J.M.Y.L.".176 

"..L.a gran Iragedia de la historia es que lodos los hombres que luchan-y 
luchan lodos desde que el mundo exisle-lienen un poco de razÓn,.- Gregorio 
MaraMn."I77 

176 Dedicatoria del libro de JoJé Miguel IrlIrTÍzava! Larraín, El PruuJuu~ 8,'¡_c~da, 
SanlÍago, 1940. 

lnEpígraCemicia! ba.jo cuya inspLrlIciÓrl ,¡e abre cl tcxtodcl libro citado en nOla anl~rior. 
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M\RCO ANTO~'O LEÓN LEÓN 

DE LA CAPILLA A LA FOSA COMUN: 
EL CEMENTERIO CATOLlCO PARROQUIAL DE SANTIAGO. 

1878-1932* 

"La bendición de las tumbas en el cementerio las unifica más; hace de 
aquel recinto una unidad, un ser especial consagrado al cuIla de Dios", 

Josi ClemenJe Fabres 

"La tumba. ( ... ), cs. más que el lugar en que el cadliver se devuelve a la 
tierra. es el trono en que los hombn:s, auxiliados por sus comuniones 
religiosas, esperan hasta llegar a alturas más sublimes". 

Migut!l Cruchaga Tocornai 

El hombre contemporáneo suele ser muy reucentc hacia los temas relacionados 
con la muerte. Se prefiere hablar de situaciones más agradables y cualquier 
alusión a este fenómeno, natural de todos los seres humanos, tiende a ser despla
zado u omitido. Sin dejar de ex..islir este temor tácito hacia el fin de nuestros 
días, se ha pretendido hoy en día enmascarar el último adiós, presentándolo 
como algo emotivo y placentero, características que se aprecian en el espacio de 
entierro que algunos cementerios dan a sus "residentes". Es esta la idea que se 
encuentra detrás de muchos cementerios-parques, lugares de aspecto cordial que 
invilan a comparlir en la tumba y que se encuentran lejos de la imagen lúgubre y 
aterradora que comúnmente tenemos sobre el campo santo. 

~bajo ronna parte deuna inyeOligación mil amplia Jobrelos c'pacioJ de II muerte 
en SaRuago de Cbile. Agradecemos a 101 funcionarios del Cementerio Católico: Annando 
Ramlrez CotTea.lIime Tapia Sepúlvcda y Ricardo ToTOu Opazo, 11$ flcilldadcs preJtadu para 
la realización dc cite eJludio. En upcdal, estamos en deuda con el leilor Luis Grez RamQS, 
actu~1 Jefe Administrativo, '1 Ramón C'<liz Encalada, Jefc de Obras del cemcnterio. 
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Si bien es posible distinguir tales peculiaridades evasivas en la realidad 
cotidiana. también es cieno que estos temas progresivamente han ido captando 
adeptos dcnlJQ del quehacer historiográfico. Son precisamente estos temores y 
aversiones modernas hacia los fenómenos mortuorios las que han llevado a 
numerosos historiadores a describir, explicar y analizar las dislim3s actitudes 
hacia la muerte que se presentan en las sociedades de antai'lO. En este sentido, 
lTabajos pioneros como el de Johan Huizinga y Mario Praz. han inspirado los 
últimos y más sugerentes enfoques de Fmnr;ois Lebrun, John McManners, 
Philliphe Ariés y Michcl Vovelle; tos cuales constituyen una muestra palpable 
de la proliferación de este lipo de investigaciones. que ya no se concenltan 
sólo en el continente europeol. 

Muy vinculados con la idea que una sociedad tiene de la muerte, se en· 
cuentran otros aspectos de este tema mayor, como son los rituales o ceremo
niales fúnebres y los espacios en que el ideario mortuorio se maniriesta. Este 
úlLimo aspec!O no ha recibido aún la suficiente atención, pero nuevas indaga
ciones respecto a este tópico, han llevado a valorar el papel artístico y simbóli
co que cobra el cementerio dentro de una colecLiviciad2. 

En Chile la literatura sobre cementerios se presenta muy pobre, razón por 
la cual los pocos estudios existentes impiden un mayor análisis que sobrepase. 
en muchos casos, las descripciones institucionales. Esta situación es la que nos 
ha llevado a realizar una investigación de los cementerios más antiguos de 
Santiago, viendo las transformaciones que éstos experimentan frente a los 
cambios sociales. 

Para el Cementerio General de Santiago contamos con más cantidad de 
información, la que se distribuye en algunas monografías específicas y follctOS 

I Uno de los primeros elludlOS que aborda el (~m. de la mue"e y las 'duudes .,ociada,. 
ene fenómeno. es el libro de Jol ... n Huiung •. E/ OIOM de /" E.dod Media Es/udio, lobre lo 
lorlftO de lo vidiJ 'j (ÜI up;'il .. d"',,'lIe 10IIi8101 XN 'j XV"" F,,,N;G 'j '" 101 Polsu B"JOI, 
Ah.nu Edilori.l, M.drid. 1988. t.... prime ... edición data de 1923. Un cQnunu.dorde e'la linea 
'" Mario P, ..... Úl az,,,,,, ,,, ",,",,r,, 1 el d'obl" e" ,,, /i,er",,.,,, 1'0m4 .. ,Iu, Monte Avila EditOl'eS. 
C .... elS, 1969. Edición origin.1 de 1931 . Siluicndo enfoques mis espcci.hudol le encucnuan 
l., ligu'entes obras: F ... ~il Lebrun. Lu Itommu tilo morl '" "'''JOM a.a XV" 11 XVffl ,,¿du, 
Moulon. P'liI. 1970: Jolm McM.IUleIl. Deal" "Ni 1M. EttI'8"reNtW"'-' C""""1I8 ollilud"" 10 
Ikol" 0_8 e"';'I"''' OM .... ~Ii,verl , .. Ei,lotu"IIt.e.:,,11iT'j F,,,,,e.:, Clarendan Prell, o..ford. 
1981: PhiUiphe Arib. El /tombre a",~ 1" "',",1'/,. Tauros Ediciones. Madrid. 1981: Michcl 
Voyelle. La morl ~11·Ouu:i.ulde 1300 o "OIJ"lU8. G.llim.rd. Pam, 1983. entre Ollll. 

1 t.... pond~ra~,6n hecha al cemenleno como un espacio represcntltivo del ¡m.gin.no 
mo"uorio le 'preci. ya en Elwin Panosfky. Tomb Sc"¡pl .. re. New York, 1964. Similares re· 
flelllonespara un pcriodOposlcrior se encucnl ... n en Mimel R.gon.l.'lIpoulk ¡"morl. Es",i 
,,., 1'01'eltitecl,.,e, la dieo,oli" .. '1 I',.,bo .. ume fWllroi,u, Editions Albin Michel. P.rh, 1981. 
P .... el calO español. disponemos del lrabajo de Jo~ Jimme;r; Louno.lAI cu.u"ttr,OI eivi/u, 
la M.1~1'od"ll'" upo;;"'''. Editori.1 T.uros. Madrid. 1978: el cual nos pem't1le un buen an'liris 
compa ... tivo de l. sociedad. peninsular frcwe I l. ~(:UI.riza<:i6n de w. oementenot. 
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de divulgación que permiten reconstruir en lo posible su U'ayectoria3• Al con
trario. en el caso del Cementerio Católico Parroquial de Santiago. sólo lene
mas noucias dispersas en obras generales y una que Olta referencia en algún 
folleto no especializad04. Tal deplorable panorama es el que nos obliga a en
tregar las características e hitos más destacados en la evolución de este último 
establecimiento, hasta ahora olvidado por la historiografía civil y eclesiástica. 

Por ello, el propósito de las siguientes líneas es bosquejar la existencia del 
Cementerio Católico, desde sus precarios inicios en 1878 -ean la realización 
de las gestiones para la venta del terreno y la confección de los primeros 
presupuestos-, hasta el afta 1932, fecha en la cual se dicta la primera nonnati
va general sobre cementerios, y que demuesU'a el triunfo definitivo de la idea 
estatal de salubridad pública frente a las ya superadas defensas de la 
catolicidad de este campo santo. 

Pecando quizás de ser demasiado descriptivos en algunos acápites, cree
mos necesario esto debido a la poca información que sobre el tema se maneja, 
lo cual obliga a entrar en detalles que, de no ser considcrados, Sólo aumenta
rlan los vacíos e interrogantes que hasta ahora persisten. Esto último es parti
cularmente visible en los anos que cubren el siglo XX dentro de la histOria del 
cementerio, los que por la escasez de fuentes para reconstruirlos no penniten 
más que unas ligeras pinceladas sobre las administraciones y sus progresos. El 
material revisado en el Arlobispado y en el propio cementerio no hace más 
que confinnar esta impresión. 

J. E/legado barroco y los orígenes de "la Clastión 
de cementerios" 

Desde la segunda mitad dcl siglo pasado se hicieron más evidentes en cl 
país los desencuentros entre las autoridades civiles y eclesiásticas. Si bien ya 
durante el proceso de emancipación se habían producido roces entre ambos 
poderes, fue entre 1850 y 1890, aproximadamente, en que las polémicas se 

'Sobre 11 hulOril del Cemen~no Generll, d. 8enjamin V,eui'il MKkenna, Chill!:. RI!:Úl_ 
eioflu 1w16"c03, RlfnlJover Eduor, S.nlla,o, 1S11, vc:r gopíudo"lA ecudld de 101 muenos~: 
Juno Abel Roslles, Sl!:ptdu/U 1 diftUllOJ. l/islO'jo 1 I,IJdieiollu lhl CtIMIIllf;O GI!:1t#lrtll lh 
SaIllIDgo, Imprenta de "lA ElereUI de Ocle", 5111111&0, 1888. Anónimo. Rl!:m,"uef!:fleUu lIisIÓT,· 
(111 di!: 103 tt"."lIlui/U di!: Salllw,o. Imp«:nla Altinigo, Slnlilgo, 1943. Alpectol ruien!es en 
Mlrio G6n,Orl, "La cremlción funcrlnl en O"le, 1965-1981. Un clludío de plio;ologil coleeti
YI y de historia de un slmbelo", en l/morID, N·11, Sanliago, 1982, 201·236. 

·EICememcrioC.uólioosólocuentICQllunfollelodedifusióncscnloel año 1976,clcull 
lleva por nombre : CtlMllltrilJ CIJI6Ii,o PO"IJ'I"ÍQI dI!: SIJ,,/iIJgo. NIJIIJJ IIJb"l" ori'l!:" y dUIJ· 
rrIJl/o. Elle texto, redlclado por Gabriet Rlml,et. qukn fuer. dibujlnle e~enico del cemente· 
rio -hoy ya raUecido-,incluye II,unol h,e101 comentarios sobre los inicios del clmpollnto, 
Idemú de entre,., WI& n6rninl de 101 rClpecUYOS IIImimnradorl!:l. Hlsla el momento, es 1I 
ÓniCI"hlllorll" un pocomb orgll1izadlqUC IObleClteestlblecimlCnloexllle. 
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desataron con mayor violencia. Asuntos como la "cuestión del sacrisl.án", la 
modificación del ano 50 (k la Constitución de 1833 --en la cual se hacían las 
primeras concesiones a los disidentes-, las reformas a la enseí'ianza y la 
dicLación de las denominadas "leyes laicas", relativas a cementerios. matrimo
nio y registro civil, fueron un detonante expresivo de las transformaciones 
sociales e ideológicas que se hacían sentir en el Chile decimonónico. Si a ello 
agregamos los conniclos suscitados por la vacancia arLObispal, y los virulentos 
ataques presentes en los escritos y la prensa de entonces, nos cnconlrnmos con 
una situación nada de agradable para contcxlUalizar nuestro eslUdio. 

Fue precisamente dentro de este debate Iglesia-Estado que se suscitó el 
problema de los cementerios, tratando de definir el caníctcr amplio o restringi
do de éstos para albergar los cuerpos de quienes fallecían fuera de las disposi
ciones dictadas por la Iglesia Católica. No se pretende aquí comenzar el relato 
de tales acontecimientos, los que se encuentran narrados detenidamente en 
trabajos anteriorcss. Sin embargo, pensamos que puede ser util abordar el pun-
10 como una forma de trazar el origen del Cementerio Católico, nacido en esta 
polémica y receptor imponante de las ideas expresadas por quienes defendían 
la permanencia del cementerio como un espacio representativo esencialmente 
de la muerte católica, ajeno por completo a cualquier intento de secularización. 

El comienzo de nuestra etapa republicana presenció un hecho que se hacia 
patente ya en los ul¡imos anos del dominio espanol: el desplazamiento del 
cementerio desde la iglesia hacia los límites urbanos. 

Dicho fenómeno se hizo más evidente a medida que los reclamos en 
contra de las iglesias aumentaban por causa del fétido olor que de éstas salia, 
dcbido a la natural descomposición de los cuerpos que se inhumaban en ellas. 
Diego BarrOS Arana, en un anículo publicado a la luz de la "polémica de 
cementerios", señala las variadas disposiciones reglamentarias que trataron de 
impedir la proliferación de esta costumbre durante todo el período hispano'. 
Pero, más allá de un problema sanitario, cl atacar esta asentada práctica impli-

l Respecto .1. histori. de la polémica de cementerios se cncuem .. " el libro. siempre "til, de 
Ri~rdo Donoso, úu itkaJ polílicas 211 Chile, EUDEBA, Buenos Ai~$, 1975,204-246, A peS.' 
de mOSt11l1 una visiÓII laicl y anticLericll, sigue siendo csencill para Un relato ponnenori1,1do de 
todos los acomeeimicnlO$. Sus refcrenclas .1 Cememerio Católico son pr.icuclmcnte nulAs, 
n lvo Ilguna pequeña alusión en la página final del capítulo dedie.do ,1 tema. CL lambi~n, 
Manuel Jim ~nel: Bulnes. "Aná!tsis hislÓrico y Juridico de l. lCculanución de los cementenos", 
Memoril de Prueba, Escucl. de Derecho, Pontificia Univenidad CalÓlica de Otile, Slntiago, 
1961 . 

6 cr. Diego Barros Arana, ~E1 entierro de los muertos en la época ooloni.I". en O¡'ras 
Complttl2$. TomaX . Estudios histórico·¡'ibliogr6ficos. Imprenta Cervantes. Santiago, 1911,227-
253. Sobre el tema, ver además Sergio Vergl l'l QuiTO/:, Mlglesia y Emdo en Chile, 1750-1850", 
en Historia, N° 20. Santiago. 1985 , 319-362; Y ~E1 ticmpo. la vid. y la muene en Chile 0010-
1It11", en Hislona dI las rntflla/idQdn. EDEVAL. Valparaíso, 1986,67-94. SomeTO ensayo quc 
lecal~algunosde los pun¡osvlstosporBarroJA",na . 
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caba también un asunto ideológico de fondo que no podía rehuirse. La Corona 
española duranle la cenlurin dieciochesca consideró la imperiosa necesidad de 
ir limitando paulatinamente algunas costumbres que, para la mentalidad de los 
nuevos ministros ilustrados, se hacían incompatibles con la imagen que la 
dinastía borbónica deseaba dar al Estado español. Fue dentro de este proceso 
de regularización y control de las costumbres que se insertó la problemática de 
funerales y entierros barrocos, manifestaciones de un alto grado de afectividad 
que desencadenaban la catarsis colectiva de la población en un momento deter
minado. Otro tanto ocurrió con las procesiones y festividades que marcaba el 
calendario de la Iglesia, las cuales debían también ser reducidas a un mínimo 
margen de naturalidad. El intento de moderar dichas prácticas y obtener un 
manejo más férreo de la sociedad, de acuerdo a las políticas iluministas en 
boga, fue en definitiva lo que se expresó en el movimiento conocido como la 
Ilustración Católica1. 

En Chile esta discusión anoró de una manera muy similar, pues también 
se encontraban en juego no sólo la salud de los fieles que concurrían a la 
iglesia, sino además toda una serie de rituales heredados de un pasado barroco 
que no podían quebrantarse de un momento a otro. Estaban en conmeto dos 
formas diferentes de entender el problema de la tumba y del descanso eterno. 
Por una parte, se encontraba afiatada una mentalidad barroca que vcía en la 
exhaltación de las situaciones límites, en la expresividad y en el dolor, una 
forma de mostrar espontaneidad ante hechos tan irremediables y ajenos a cual
quier intervención humana, como era el caso de la muerte. De allí que las 
plañideras, los ceremoniales fastuosos y las pompas para el último adiós no se 
escatimaran. Si bien todo este trance desde el deceso de un individuo hasta su 
entierro no carecía de gran boato, por 10 menos para las autoridades y vecinos 
connotados, cosa diferente ocurría con el destino de su cuerpo. Las preocupa· 
ciones se concentraban en la despedida del difunto y en las misas que por 
disposiciones testamentarias se dejaban para la salvación del alma, pero el fin 
de su cuerpo no se especificaba. Esta situación llevó a que las sepulturas no se 
individualizaran, razón por la cual se desconocía el verdadero y exacto lugar 
de reposo de una persona, en especial para las generaciones venideras' . De 

~ncip"lC:S l ... baj01ch¡ll'nOlsobfel.m.teri,s¡lluenJiendoloJdeMarioGóngo .... 
Pa ... 1'110 d. "ElIudios sobre el G.lica.ni,mo y la 'Jl unr~ción Calólica' en Am~rica Espaiíola", y 
"Aspectos de la ' Ilustración Católica' en el pensamiento y ta vida eclesiástica chilena (t110· 
t814)". ambos en Es/wdiosde hislor.a de las ideas y de historia stx:ial, Ediciones Univl' ... ilariu 
do: Valpa ... íso, Santiago. 1980. 

"A la rneer1idumbre que dejaba cI no poder idenuficar las repu llurlS, se.umaba el hecho 
dequcexislíauna¡>e:rió<hcaremocióndclosreslosóscos,práClicaquesedenominabalam""da, 
Ello .umen~bl aún mh elanonimalO de los sepuhados, apar1c de que era un. de I.s actividades 
que mayOfCs daños ambientales eau.aba. Al8unos detalles de eslO en Sarros Arana. "El enlie· 
rro ... ",234·23S. 
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esta forma, la iglesia se convertía en un punto de reunión para la oración y 
para estar en un permanente contacto con los seres queridos, de los cuales se 
desconocía su ubicación exacta, pero se sabia tácilamente su proximidad a los 
santos y a Dios. Así, la iglesia era el espacio católico de la muerte por excelen
cia, espacio a su vez estratificado en el momento del entierro -del acuerdo a si 
estaba más cerca o más lejos del altar-, que preservaba el objetivo de crear una 
permanente comunión entre vivos y muertos9, 

Por otra parte, las ideas ilUSlnldas, sostenidas principalmente por las auto. 
ridades de la Corona, trataban de romper con esta serie de peculiaridades de un 
pasado que pretendía reformarse. Lograr el traslado definitivo del cementerio 
no se traducía tan s610 en una preocupación higiénica como ya vcíamos, impli
caba conjuntamente el sometimiento de la Iglesia a las medidas estatales. se
gún lo deseaban los monarcas y sus asesores. No obstante, las ideas ilustradas 
no se agotaban en meras restricciones, pues dentro de esta ideología se escon
dían nociones que se harían más explícitas durante el siglo XIX, entre ellas la 
idea de la igualdad en la tumba -que luego se modificará por los mausoleos y 
otras construcciones monumentales- y de la individualización de éstas, aspec
to que se mantiene hasta nuestros días. 

Este quiebre no se reducía sólo a disponer el que las tumbas estuviesen 
dentro o fuera de las iglesias, sino además éste se proyectaba en el espacio 
urbano, pues rompía la identificación cotidiana del descanso de los muenos en 
una capilla. Ahora, los antepasados descansarían en un lugar situado fuera de 
las ciudades, modificándose e l trayecto de los cortejos fúnebres; la 
movilización hacia esos recintos habría de facilitarse -puesto que no siempre 
serán de acceso expedito-, y, lo más importante, se emprendía una progresiva 
tarea para romper con una unión que llevaba siglos. 

Dados estos motivos, la separación de los sepulcros de la iglesia no se 
manifestará en una mera ruptura de la comunión de fieles y ancestros, será 
también el inicio del paulatino divorcio entre la ciudad de los vivos y la ciudad 
de los muertos10. 

Los primeros proyectos sobre cemenlerios se esbozan a fines del período 
hispano durante la administración de Ambrosio O'Higgins11 , pero el estableci
miento definitivo de un Panleón General se concreta bajo el mandato de Ber
nardo O'Higgins, en 1821. Este fue un hito sign ificativo, ya que sirvió de 
anlccedentc para mostrar a la ciudad de Santiago el traslado de los espacios de 

'SobAllas secciones de la igtuia para ti cnlicrro, S.rroJ Anna, MEt cnlierrG..", 235·236. 
10 El hecho de que fuese una couumhAl g""cralizada cnlcrraO"e en la, igluias, no implica· 

ba que no existieran cemenleriC)$ cn San1iago. Sarros Arana enlAlg. algun. infmm.ción de 105 
cementerios ubicados "" Ja caJle21 de Mayo y San Francisco.Cf. "El entierro .. :', 2 40-242-

11 Cf. Sergio Vcrgara Q., "El tiempo, ... ", 90·92. 
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entierro. Ello no impidió que, a pesar de las leyes republicanas que lo prohi. 
bian bajo toda circunstancia, se siguiese enterrando en las iglesias, aunque 
ahora en menor cantidad y periodicidad que antes. Esta costumbre se pretendió 
abolir definitivamente en 1883 por la "Ley de cementerios", pero, como vere
mos más adelante, siempre hubo formas de burlarla. 

La política de reglamentar los cementerios continuó sin mayores alteracio
nes. Se legisló sobre el Cementerio General de Santiago y también sobre otros 
cementerios menores de provincia, además de dar la respectiva autorización al 
cementerio de disidentes en Valparaíso, pero las normas siempre tuvieron un 
carácter fragmentario y no se incorporó ningún reglamento orgánico de alcan
ce más vasto. Los que decían tener esta característica, como el de junio de 
1848, no podían rehuir de graves falencias, como la poco clara situación de 
entender quién tenía la última palabra al momento de producirse el entierro: el 
administrador laico del cementerio o el clero católico l1. 

Tal ambigüedad trató de solucionarse siempre por medios legales. De 
hecho, el Código Civil de 1855 consagró en su arto 586 una realidad expresa y 
respetada para la mayoría de la pOblación: "Las cosas que han sido consagra
das para el culto divino se regirán por el derecho canónico". Esto mantuvo a 
los lugares de culto, iglesias y cementerios, ajenos de mayores intervenciones 
civiles, pero las corrientes liberales y secularizadoras llevaron esta fónnula a 
perder cualquier validez. El principal detonante seria un acontecimiento apa
rentemente anecdótico, pero cargado de un fuerte simbolismo como fue la 
negación de sepulLura católica en Concepción al coronel Manuel Zai'iartu, 
quien después de separarse de su mujer natural convivió con otra pareja hasta 
el final de sus días l3• 

Esto desató una seria polémica que ponía nuevamente en juego dos con
cepciones distintas para afrontar no sólo la religión -en cuanto dogma y prácti
cas-, sino también el modo de asumir la muerte. En el caso del coronel 
Zañartu ya se veía una clara desacralización del comportamiento final ante la 
muerte, fenómeno que se haría más común a medida que culminara el siglo. 

12 Sobrt: la historia de l. regl.mcnl.Jl~i6n, ~f. MaM MOl1lles Alnrt:t. S~prd(;ros J "~IIU· 
TiOl, Mcmoria de Prucba Fa~ultad dc Duccho. Uniycn;d.d de Chile. Santi.go, 1949, IS y n. 

11 El dctalle de cuos I~ontc~imicntos cn Ri~lrdo Donoso. úu Wtt1S políticas ...• 216-217. 
Jo$<! Hip6Hto Salas. obillpo de Concepción pira ese cntonces. también nos ent~gl su y"uión de 
los ponnenores dcc5lc hecho, clcual incluso mOliyó dos dc sus publicacioncs. Parlcstocf.ws 
cemuluiol por ~I Obispo de w COtl~tpCióll. lmprt:nla del Mcr~urio. segunda edición. 
Valpal1liso. 1&72. En estc libro habla dc l. vid" dcl ~oronel Zai\artu y dc ~ómo ~ste eligió cn su 
cnfermcdld: Mla casa de cómplice de WI flaqucl.ls i bluc6 allí sus cuidados en la penosa 
siluación en quc IC cncontraba. Así IC colocó por su propia voluntad en una y~rdadera imposibi. 
lid.d moral pal1l rt:cibir 101 sa~nmcntos dc ¡a Iglesia en el íillimo trance de la vid ••... ". 9. En Un 
lono simillr le cn~ucnll1l El dupoJo de las Ulftll;lIlerias. Opu.rcrdo rhl obispo de Úl COllCepciólI, 
lmprenl.JldeICorrco,San¡iago.l&n. 
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Más que enfrentar el problema de la rormación valórica y religiosa de los 
ciudadanos. CSI3 disputa se encaró s610 en sus aspectOS ideológicos. viéndose 
más bien una pugna. enlIc los intereses de la Iglesia y aquellos SCCIOCes 
laicistas que pretendían poco a poco ir suprimiendo el poder o ascendiente de 
ésta sobre algunos pilares básicos de control social, como eran la educación y 
las QlIas instituciones derivadas de la religión católica: el bautismo, el matri
monio y, claro está, el entierro. El debate siempre se conccn\.tÓ en lemas 
definidos y concretos. de ahí que la polémica sea a nivel legal y jurídico, 
esgrimiéndose el derecho de propiedad. los deslindes de auLOridad y alIas 
argumentos que el derecho otorgaba para sustentar ambas posiciones. pero los 
aspcctos mentales y de más hondo peso en el cambio colectivo de las costum
bres se obviaron. No se buscó de una manera adecuada las raíces de esta 
mutación. que eran sólo remitidas al liberalismo. encamación del "mal de 
todos los males". 

La discusión se cenltó en una e lite que debatía en el Parlamento. la prensa 
o el púlpito. que tenfa en claro el antagonismo de las ideologías clericales y 
laicistas. pero cuya compenetración con la mayor parte de la población nunca 
fue completa. 

Decretos como el de diciembre del ano 1871 pretendieron dar un punlO de 
cierre a la problemática de cementerios. pero sólo reactivaron con ello una 
lucha que atraviesa casi todo el decenio. Aquí ya se aprecian los propósitos 
secularizadores det gobierno. junto con iniciar el lmzado de una progresiva 
división de cementerios católicos y ]:licos. rompiendo la exclusividad de ente
rrar a los católicos y modilicando, en parte. la situación de postergación en que 
antes se encontraban los disidentes. siendo ahora los católicos quienes se sen
tían postergados y obligados a edilicar sus propios campos santos l". En suma. 
el decreto regulaba que se debía destinar en cada cementerio católico un lugar 
para quienes no participaban del catolicismo: permitfa la erección de cemente
rios particulares: la celebración de ritos religiosos para los cadáveres en los 
templos y disponía que los cementerios que se fundaran a futuro serían legos. 
no obstante regirse por las mismas olicinas y reglamentos que normaban a los 
cementerios católicosls. 

~l!'esel'luenot'"teR!u.reproduc.,enut'OJ>OI1un,d.d.por5erbtedmsp"ad()f 
de la futura Idea <lel Cementerio C.tólico. 

-Los canentenos particular,,", .610 pod"n cslablecc:rse fucra de los límitcs urbanos de las 
pobl.cionn y prcvi. hcencLI de la MUnicipalidad ",SpcCÜVI, l. cu.1 califican las ventajas ck su 
s'tuaciónloc.olconrcllci6n'l.s.lubrid.dpllblicl. 

El Gobierno se ,e¡.eNal_ facultad dc conceder, segíin l. e$pttillid.d de los cuas. hccncUl 
pa'" l. c.c<:ción dc cemcntenos dentro de lot límllcs urbanos de In poblacionel". 

tJ EltCAto dcl dc<:~to en R,cardo DonoIO, úu uJea8 pa/kIC41 .219. Un TCIUmCn de bu 
en M.n. Morale. A1uret, S'puJUN ... , 20-21. Para .preciar comenUlnoo O(>nLemporwOI, $e 
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EI4 de junio del año siguiente se presentó a consideración de las Cámaras 
un proyeClO de lcy que llevaba las firmas, entre otras, de Domingo Santa María 
y Anicelo Vergara Albano, el cual precipitó el ataque de los elementos clerica
les y conservadores por permitir, principalmente. la sepultura con cualquier 
ccremoni:1 religiosa, además de autori7.ar a las sectas religiosas la construcción 
de ccm":lllcrios con e l permiso municipal, someter los cementerios a los regla
mentos y vigilancia de la policía, e inmiscuirse en algunos asuntos internOS de 
éstos l '. 

El F~rrocarril acogió con agrado la propuesta del proyectO, pero mantuvo 
la cautela observando y "fonnulando VOIOS porque el proyecto del señor Santa 
María llevara a las ciudades de los muertos el espíritu de tolerancia que impe
raba en las ciudades de los vivos"". 

El debate en el Congreso se prolongaría hasta 1877, fecha en la cual se 
aprecian los argumentos que preparan la escisión definitiva en materia dc 
cementerios. Los sectores conservadores y católicos sienten la imperiosa nece
sidad de crear una alternativa frente al evidente proceso de secu larización de 
los campos santos. Por esta razón se inicia en el país un proceso paralelo de 
fundación de cementerios con carácter eminememcnte católico, moslIando la 
posibilidad del entieITO denlIO de la fe, escapando a la vulgarización que sufri
ría ~n un plazo aun no delenninado- el propio cementerio parroquial. La Olta 

vía. es decir la scpultación en las iglesias como refugio todavía del emierro 
católico. será un resquicio más para escapar de la "promiscuidad de las tumo 
bas". a la cual se pretende llegar con la instaurnción del cementerio laico y la 
convivencia, por tanto, de creyentes y no creyentes. 

Los vínculos de convivencia desarrollados en vida. al enlender de los 
detractores del proyecto de Santa Maria, no debían traducirse en una unión de 
ideas o erecneias después de la muerte. El diputado por Santiago, José Cle
mente Fabres, aclarando esta. idea en el Congreso, expresaba: 

..... , porque si en vida se puedc vivir cn comunidad. cn el cementcrio cada cual 

tiene su punto de reposo según hay. sido su condición en aquella. 

Iuglere l'CVIur: hllloro Errizuri~ ObrlJs th Orsc .. "os fHl,/QrM"'Il'¡OJ. lnlroduCCIÓfl ye51udlo 
prelimulIr de Luí5 OrTega Luco,lmptellla nareclonl, Sln"lgo, 19\0. Ver Tomo l. "'I'onU del 
24 y oel2!5 de OClubre de IS71, 206·251. También ver Josi Oememe Flbres. ObrllS Complt/tu 
(OC). TOfM XIV. Ducf/.fSOS ¡xul"rMfI/Q",n. Imprenta ~La lIuslración", Slnl1lgo, 1914, 142 Y 
11. Ambos IUIO,U. desde posicioncs COTllT1nl •• l1lali2lln Un compendio de 11 legislación y 
".iciILlUOC.de los cemcnlerios en Oile. 

16 Cr. Ricardo Donoso, UD i(k"s poIÚ;CI;ZS ... , 226-221. Marta Morales A. St"..lcros_ ,21·22. 
'1 El FurocllrriJ, 1 dejILmo de Ig12,mllllLeneuna poslUraflVOl1lblchac¡act proyeclOde 

San~ Malia. El número del 9 de: junio oc 1312 reproduce eS11S unpresiones mis model1ldu. 
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Así, si uno no tiene creencias de ninguna especie, lCfi sepultado en un cemente
rio que no pertenezca tampoco a secta alguna. De manera, pues, que lo que se 
llama "las pretensiones de los ¡;aLólicos" no se opone de manera alguna a que 

puedan dormir junIos el sueño de la muerte dos esposos: se opone a que duerman 
junios el sueño de la muerte en el cementerio t;:alÓlico, si uno de ellos no el 
católico"I', 

El origen del Cementerio Católico de Santiago se encuentra determinado 
por estas ideas sobre la promiscuidad de los sepulcros. Por ello, de los exiguos 
fondos parroquiales se materializará una aspiración que pareciera ser la única 
opción frente a los previsibles cambios que experimentarán el resto de los 
cementerios. Este carácter reservado del futuro cementerio será una de las 
características que lo signarán definitivamente hasta el presente. 

En cuanto a la dichosa polémica de cemenlCrios. los debates de 1877 
quedarán empantanados por los acontecimientos posteriores, tales como la 
crisis monetaria de 1878 y el comienzo de la Guerra del Pacífico. El tema 
caerá en el olvido hasta que las nuevns disputas entre el Estado y la Iglesia 
llevarán a la dictaci6n de las Leyes Laicas, ya preanunciadas en todas las 
vicisitudes resenadas. 

2. La m(I(ujalizaciófI de un proyeclo: los difíciles ¡flicios del cementerio 

La necesidad de contar con un espacio funerario desLinado exclusivamente 
al enLierro de los católicos se hizo más apremiante a medida que las ideas de 
secularización se hacían ya incontrarrestables. El entonces ArlObispo de San
Liago, Rafael ValenlÍn Valdivieso. comprendió que se debla contar con un 
terreno que facilitase a futuro la edificación de un nuevo campo santo. 

Gestiones pata adquirir una propiedad que amparara el cementerio 
parroquial se presentan desde la década anterior. En una carta del 26 de abril 
de 1866 los respectivos curas párrocos de algunas capillas de la capital solici· 
taban al Arzobispo la compra de un predio, el cual tendrla limitado su uso al 
clero secular de la Arquidiócesis, con 10 cual " ... corresponderíamos a los 
deseos de nueslla madre Iglesia espresados en el Ritual Romano. de que los 
clérigos sean sepultados en un pasaje separado de las sepulturas de los legos, y 
que haya distinción ent.re las sepulturas de los presbCteros y de los demas 
clérigos, según su gerarquía de orden. ( ... ) El Cabildo aceptó esta idea y se 
dirije a V. S. Iltma. para espresarle sus deseos de que se realice esta idea, y de 
que se dicte a este respecto las providencias que juzgue convenientes, contan-

11 JoJéCkmc:nlc Fabres, OC .. TomoXIV,178. 
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do con la cooperación pecuniaria de muchos de los miembros de la Corpora
ci6n"19. 

El Arzobispo en su respuesta ratificaba las aspiraciones de los párrocos, 
recalcando la idea de que el futuro cementerio serfa un lugar para acoger a los 
eclesiásticos fallecidos. Si bien aún no se desataba en todo su furor la disputa 
sobre los cemenl.erios, se insislÍa en seguir las disposiciones del Ritual Roma
no para mantener el carácter sacro del cememerio. Se veía este hecho como 
algo a lo que obligadamente se debería llegar en un plazo no muy lejano, como 
una fonna de resguardar estos recintos de la autoridad civil, pero los comenta
rios estaban muy distantes, hasta este momento, de cualquier conato con el 
Gobierno. El propio Rafael Valentin Valdivicso senalaba en este sentido: ..... si 
cuando se construyó el cememerio jeneral no se hizo en él la separación 
prevenida en el Ritual fue porque se conlÓ con que mas tarde se construirian 
cementerios especiales para los eclesiásticos. Las comunidades relijiosas de 
mujeres i algunas de varones han construido sus cementerios i usado de ellos 
como la santa liturgia lo quiere, justo es pues que los demás sacerdoles ecle
siásticos se empenen por su parle en procurarse sepulcros del modo que la 
Iglesia lo há dispuesto ... " Sobre la elección del lugar y el entierro de sacerdo
tes, argumentaba: "(El) mismo reducido número de sepulcros en ejercicio que 
necesita el cementerio de eclesiásticos haria necesarias las precauciones en la 
eleccion del local, pero no obstante hemos querido que se adopte un sitio en 
los suburbios menos frecuentados de la población''20. El texto concluía con la 
esperanza de obtener del gobierno la debida autorización para la construcción 
del recinto, siempre manteniéndolo informado a éste de todos los ponnenores. 
Por ello, el aire confrontacional que se haría notar más tarde aún no implanta
ba su presencia. 

Sin embargo, las debilidades económicas del Arzobispado y las carencias 
financieras de las parroquias de Santiago no permitieron concretar el proyecto 
para la compra de un terreno. En todo caso, las agitaciones que trajo la década 
de 1870 acelerararon las conversaciones para ubicar, comprar y edificar el 
futuro cementerio. Después de los incidentes ocurridos en Concepción con el 
coronel zanartu, y de la dictación del decreto de 1871, se volvió un tema 

L' Archivo d~1 "'lobiJpiUIo lh SlJllfiD80 (de ahora en adelante MS). Legajo 31 NO 23. ~Ce· 
mentcno C.t6lico 1866·1932". Carta del 26 de abril de 1866. Elte legajo le encuentra 
i=gubnnenlC foliado, po!" lo cual 1610 algunn pjginll entre 181j y 18SO u\.án marcadn. El 
inicio y tlnniDo de 11 carpe" no contienen mayote' referencias que facililen una bú$l;jucda mú 
upcdita. Cuando el documenLo se encuentre foliado. le indicari. En calO contrario, 161o se 
mencionarflafechaytltulodeldocumento. 

lCIMS. Leg. 31 N' 23. Carta del Anobispo Rafael ValcnlÍn Vlldovieso, Santiago, 22 de 
diciembtedelS66. 
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recurrente en las reuniones del Arzobispado el construir un cementerio 
parroquial. 

El Colegio de párrocos de Santiago volvía a insisur en el tema el ano 
1875, rememorando los mlentos anteriores de conseguir un espacio para el 
entierro de eclesiásticos. y siendo muy opti mista de las propuestas presentes. 
Sobre las gestiones hechas en el ano 1869 indicaba que (:SlaS habían aguardado 
la respuesta del gobierno después de una petición que realizara el Arzobispo 
de Santiago para edificar el campo santO en los terrenos del Seminario de los 
Santos Angeles Custodios. Al parecer, esta petición no enconlIÓ mayor acogi
da, pero para mediados de la década siguiente se hacían contactos más tangi
bles que propiciaban una pronta sol ución. Esta se refería a la donación de 
terrenos que una persona hacía dentro del deparlamento de mausoleos en el 
Cementerio General. Las ventajas de disponer de un lugar seguro y e l módico 
precio que guardaba consonancia con los escasos rondas de los párrocos eran 
los motivos rundamentales de que éstos se inclinasen por dicha opc:ión11 • No 
obSl.a.nle, se considernba un impedimento par.! este plan el hecho de que la 
secularización se manirestaba ya como algo predecible. lemor que igualmente 
se hacía explícito en la comunicación, y que obstaculizaba la aceptación de 
terrenos en un sitio que rácilmente podía ser execrado. 

La solución dclinitiva par.! el problema vendría dos ai'lOs deSpués de la 
redacción de CSL:l carta. Una gran satisracción causó e l h:lber encomrdCIo por fin 
un terreno disponible par.! los propósitos iniciales. Luego de enUlblarse una serie 
de conversaciones desde 1877, aproximadamente. se llevó a cabo el 22 de enero 
de 1878 la compra de la propiedad de doiIa Ventura Silva, viuda de Avila, que 
por escritura pública de esa fecha vendió a los párrocos de Santiago. scl\ores 
Miguel Tagle (Sagrario). Estanislao Olea (Santa Ana), Miguel Angel Ortega 
(San Isidro), Pablo Torres (San Lázaro), Benjamín Sotomayor Valdés (La Es· 
tampa), José Luis Valenzucla Castillo (San Saturnino) e Ignacio Zuazagoiúa (La 
Asunción), una parte de la chacra "El Llano de Sanlo Domingo"22. 

La escritura de venta nos proporciona aun más deta11es sobre los caracte
res iniciales del terreno. Allí se dice: 

" .... éua (Ventura Silva) vende para ccmcntcrio católico cinco cuadras dicz mil 
ciento cuare,ntl i nueve varas cuadradas, que eSLin situadas fuera de los límites 

~I..o:I. 37 N· 23. C.n. del CoIee1o de P¡rrocos.l Arzobupo V.ldlV'lc$O, S.nn'Io. 
30 de scptiembre de 1&15. Rev¡sese en este mismo legajo la ";r~utlr que p~viamcnte el Arzo
bispoV'ldivic50habílpubhcado,e12deenerode IIH2. en respllesta 11 decretO IObrcoemcnte· 
rios que cJ ¡obicrnohil.Opolblicoc12l de dlcicmbrcdc 1811. Aqur se expone luopini6n$ObR. 
b maleri •• dem¡s que le .prccian lo, critcrios sOllcmdos p.r. fundamentar dcsp~s l. 
inJtaunoeión del oemenlcno parroqui.l. 

II er. Rcnf. León Ech.rt. lIU10rw tk SD"'IIlI". To"", 11 lA R,pilbli(Q Impn:nta dc Rlcar· 
do Neupcn, S.nn110, 1915, 164. 
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urbanos de esta capilal, al none del Cerro Blanco, con el frente a 105 caminos del 

Salto i Conchalí, por el precio de dos mil pesos cada cuadra.. descontados seiscientos 

veinticinco pesos de censo que a favor del convento de Sanlo Domingo reconoce el 

terreno vendido, el cual precio le será pagado con tres mil pesos que se darán al 

contado, i el resto le será cubicno en siele divitlendos, cada uno con el plazo de seis 

meses, con mas el inu:res respectivo a razon de ocho por ciento anual; siendo 

obligación de la vendedora abrir una calle de veinlidos metros de ancho que comuni

que los caminos del SalLO i Conchalí. El terrazgo de la calle, la demolición necesaria 

de edificios i la cerradura del lado sur serán de cuenta de la misma vendedora, 

quedando el terreno que ella vende al norte de la misma calle''D. 

En cuanto al abaslecimiento de agua se permitiría el uso de las tres sépti
mas partes de un regador del canal del Maipo. 

Vale la pena entrar ahora a preguntarse cómo eSle lerrcno Ilegaria a con
vertirse en el recinto de la muerte calólica por excelencia. Según se aprecia, 
éste guardaba relación con los deseos que el ArlObispo Valdivieso había mani
festado en su intercambio epistolar con los párrocos de Santiago. Se encontra· 
ba en un lugar alejado de la ciudad, y el difícil problema del acceso qucclaba 
zanjado en las condiciones de venta con el compromiso de la vendedora. Este 
carácter de tierra "libre de pecado" debía complementarse luego con el cere
monial que la Iglesia Cmólica prescribía para la erección del campo santo. 

Habíamos scí\a1ado mas arriba esta unión entre la Iglesia y el lugar de 
entierro que se daba desde los tiempos del dominio espanol. El canicler de 
lugar sagrado que mantenía la Iglesia se perpeluó también en los cementerios, 
por 10 cual ambos espacios eran consider..tdos como recintos sacros y ajenos a 
las mutaciones que el tiempo o el comercio de los hombres pudiesen operar 
para profanarlos. El quiebre en el consenso de la unidad religiosa, que se 
presenta en el período estudiado, motivó entonces un resguardo aún más celo
so de los lugares de culto católico. Los escritos de la época enfatizaban ahora 
las ventajas comparativas de la creación del Cementerio Católico en Somiago. 
Las definiciones que sobre esle espacio mortuorio se daban reiteraban precisa
menle la benignidad del suelo santo. En un manual de estudio del derecho 
canónico, Crcscente Erráruziz, futuro Ar,wbispo de Santiago, se encargaba de 
definir estas ideas: "Cementerios católicos son los lugares benditos por autori
dad del obispo, deslinados a sepultar los cadáveres de los fieles muertos piado
samente. La bendición del cementerio se enumera entre los episcopales i exije, 
por lo mismo, delegación del obispo". Abordando luego el lema de la sepultura 

~o fntegrode J. compra de! terrenO le eneucntra ~n AAS. Leg. 37 N~23, rJI. 27·35. 
También 1~ presenu un compendio de élte en 8Q/t l,n Ec/tsids¡,co dt l Ar:olúsp"do dt San/wgo 
(de ahora en adelante BEAS). Tomo VI. 1875·tIHS. 578·580. La elcntura le realizó ante el 
notario de Sanl1ago José IsIlC Onll.. 
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eclesiástica explicaba: "La sepultura eclesiástica consiste en dos cosas: en que 
el cadáver se entierre en lugar sagrado i en que el entierro se haga con las 
ceremonias i ritos prescritos por la Iglesia"2A• 

JunLO con esto, el espacio consagrado al cementerio constituía para los 
defensores de la Iglesia Católica la expresión externa de tres dogmas de suma 
imponancia. "El cementerio importa, en primer lugar. ~l dogma de la ¡nmar/a· 
fidad del afma. que es común a todas las religiones: en segundo lugar, el dog
ma (Ú la resurrecci6n, en e l que están de acuerdo todas las sectas cristianas; y 
en tercer lugar. el dogma de la comuni6n de los santos. En terrar un muerto no 
católico en el cementerio católico, es lo mismo que celebrar otro culto en el 
templo cat6Iico"2S. Estas palabras confirmaban la idea originaria de comuni
dad que existía en la Iglesia. la cunl no prcl.efldía perder el nuevo cemcnterio. 
Por lo demás. las otras disposiciones del Ritual Romano especificaban las 
divisiones que dentro del cementerio habían de realizarse -respecto a las se
pulturas de clérigos y legos. y sobre la preservación de la jerarquía existente 
entre presbíteros y otros eclesiáslieos-. según se insislÍa ya desde los anterio
res cscrilOS del Colegio de Párrocos26. 

Si el cementerio se concebía como un espacio reservado para los fieles. 
¿quiénes eran entonces los segregados? También en este pumo la doctrina 
caLÓlica era muy tajante: 

.. El derecho canónico priva de sepultura eclesiástica; l' a 10$ infieles::29 • los 
herejes nOlOri05 que pertenecen a un secta separad. i anatematizada por l. Iglesia. 
a sus (autores i defensores: )Q a los eseomulgados "jtQlldos 27 4' a los que mueren 

en duelo o de resultas de las heridas recibidas en él, aunque hayan obtenido l. 
absolución; S' • los suicidl.$, si Antes de morir no d.n señales de penitencia: 6' • 
los pecadores públicos que mueren sin dar señales de penitencia: i 7' a los que 
mueren en el ejercicio de proCesiones inCarnes i sin señales de penitencia''2I. 

~,eente ElTi:turiz, Coml't"dio d~ Derecho C .. ,,6I!1C:". Imprent, de Run6n Varela. 
Santiago. 1883,241-242. Emí.zunz Iólo recoge 11$ ddposiciones an6nicas antes sistematizad ... 
por JUSIO Oonoto. cr_ de e$le úlurno. IflSl,lIu;iollu de Derecho C"iW"ico. B. Herder L.ibrero
Edil ..... Pontificio, Fnburlo, 1909. 534-Sl5. La pnmeno. edición es de 1&62. 

2SJOK Oemente F.brel, OC. Torno XIV. Pnmer dis<;uno. 2 de IIOSIO de 1877. 148. El 
deltaeado es nKllIrO. Nueval exphcaeionel de UIOiI ''1wnentot en el oc:uvo dilcuno. \S de 
oc:tubr-edel8TI,236. 

lIAA.S. Le,. 37, N' 23. Ver l. carta antes eiud. del 26 de .bril de 1866.. Nota 19. 
n Se cntendfa por e:o;o;QmulgadOl viundOl. a qUienes IC les prohíbll loda el.", de comuni

cación con los fiele', del~S de h~ber mio denuneiadOl por liMo lentencia publiad. en la 
iglesia o fij.da en lul puertas. Sobre elll derinieión. ero Justo Donoso, Diccio"orio l,o/iJjico. 
ctln6llico. jwrídit;o, liloú,it;o. btblic(). IIC. Tomo D, Imprenll i Libreri. del Mercuno. VIlpa· 
raúo, 1856,184. 

3 CrelCCtlle Emzuriz, Compefldio ... . 242. Justo Donoso.lflSIÍlw:.OIIu .... 532-533. En Ea
Pl'ila, al 'lu.1 que en Chile. u,i,ti6 Unll fue"e luo;h. duranle todo eJ liaJo puado por loanr la 
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Una vel' realizada la compra y definido el carácter del terreno para la 
proyectada edificación, surgieron nuevas dificultades que conspiraban para la 
pronta ejecución de los trabaJOS. Entre ellas se encontraban las considerables 
sumas dc dinero que debían aún cancelarse a la dueña. Por otra parte, estaban 
los gasto" que la misma construcción implicaría. 

Para rebrero de 1878. el Anobispo, mediante un decreto, autorizaba la 
conronnación de una Junta de Fábrica, "destinada a proporcionan;e los caudales 
necesarios para la obra, i organizar i hacer ejecutar los trabajos que deben 
emprendersc ... "29. Después se especificaban las directrices propias de la junta. 
viendo los cargos directivos, la jerarquía de sus miembros, los derechos para 
convocar a reuniones y las labores a que debía estar atenta, corno eran la fiscali
zación de las construcciones y la canalización de entradas para costearlasJO• 

En una carta posterior. Estanislao Olea, uno de los párrocos rundadores, 
comunica al An:obispo los pormenores de la confonnación de la junta. junto 
con indicarle que los puestos de tesorero e inspeclOr de la obra han recaído en 
José Clemente Fabres y Domingo Femández Concha, respectivamente3l . Pese 
a estas buenas noticias la junta fue la que debió encargarse de los dos principa
les problemas antes anotados. Por ello, las cartas al Arzobispado aumentaron 
ahora solicitando auxilios económicos, pues se acercaban los plazos para can
celar las deudas pendienlCS con la dueña del terreno. El retraso del pago 
involucraba la cancelación de intereses, tal como se hacía notar en las sesio
nes. Comentaba Olea: 

" ... uno de los miembros (de la junta) plantea que la vendedora del terreno ha 
cobrado la suma de mil pesos de capital y doscientos ochenta de intereses, venci
dos en esta fecha''11. 

secularización de los cementerios. El estudio de los segregados, cn enc ail"'CIO. cobra un 
n01&ble inler~s p.ara .bordlr l. polémica. Sobrc eslO, d. José JimblCl Lo7 ... no, Los ""'IIlI~. 
fios ... , 111 y ss. 

19La Junta dc Hbrica, como se desprende del decrelo.cra en efccto la cncargada de 
Idminislnr los bienu y derechos lemporlles de l. iglesil que, pnncip.almcnlC. aunque no en 
(arma exclusiv., c.llaban deslindas 1I scrvieio del cullo divino. Las princip.alcs derinielones 
sobre .lgunos aspectos plrroqulales se cneucnlran en Iv'n Lamlín Eyuguirrc, LA fK'rroq .. iD 
o"¡~ el tkf~cllo CIvil cllileflO o tifo/OlIo j"fúlica d~ lo po"oq .. io, Edilorial Jurídica de Chilc. 
Slol;lgO, 1956, 193. El teXIO del deen:lo en BEAS, Tomo VI, 74. 

)(1 BéltS, Tomo VI, 5g6. O:.rno inlcgranlcs de la Junll de Hbr,,;a quedaron los presbileros 
Miguel Taglc, E.1&n .. lao Olea y BLas Cañas; .dcm'" dc los .eñon:s Dom.ngo Femindcl Con
cha, José Clemente Flbrcs y Jalé M.nuel nomíngucl:. 

11 ItAS, Leg. 37, N" 23. Cart. dc ESlani,l.o Olu 11 Arwbispo. S.ntl.go, 11 dc marro de 
Ig7g, fJ. 46. 

HItAS, Leg. 37, NI 23. C.l"1& dc MIguel T.glc.1 Anobispado, S.mi.go, IJ dc 'g0510 de 
l878,fj.62. 
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Cancelar esta deuda era algo apremiante, más aún cuando no se concreta
ba la construcción de las dependencias del cementerio. Un recibo del segundo 
cualrimeslJ'e de 1878 es el que nos informa acerca del mecanismo de la deuda: 

"Del precio de venta se le quedó adeudada la canudad de 7.277 pesos, 48 
centavos que debían ser pagados en porciones semestrales de a S LOOO cada una 
más el ¡nteres del 8% anual. Al presente, teniendo recibido de don Domingo 
Femándcz Concha los 1.000 pesos correspondientcs a1 semestre vencido el 22 
de julio ultimo. más 291 pesos, 9 ctvs. en inleres. se otorga el presente reci
bo''33, Al mismo tiempo se suspendía la hipoteca que afectaba una parte de la 
propiedad. 

Eslas dificultades se solucionarían más larde, cuando el Arzobispado deci
diera intervenir directamente y cancelar la deuda. Ello parecía la única solu
ción posible. pues en un comienzo se habla pensado que el dinero del culto, 
más otras recaudaciones de caridad, eran suficientes para pagar la deuda y los 
intereses, pero la precaria situación de las parroquias, agravada por la crisis 
monet.aria de entonces, obligó a desechar estas alternativas. Fundado en estas 
razones, el Anobispado logró cancelar los 5.277 pesos, 48 ctvs. de capilal y 
los 294 pesos, 36 ctvs. de intereses que eran el monto adeudado para octubre 
de 1879. Se dejó así libres a los compradores de toda responsabilidad, con lo 
cual los planes para llevar a cabo la edificación del cementerio pocHan contar 
ahora con la seguridad definitiva del terreno14. 

Desde junio del año 1879 se reali:r.aban conversaciones acerca de los pla
nos del futuro campo sanlO. Estos habían sido confiados al arquitecto Pablo 
Lathoud, quien mostraba las proyectadas dependencias a los miembros de la 
junta. En la descripción de los planos, hoy perdidos, se dejaban establecidas 
algunas de las primarias características del establecimiento. Dado que no pode
mos disponer de éstos parol apreciar el cementerio en su original esencia, 
contamos al menos con algunos comenUtrios hechos por el Arzobispado. en el 
respectivo decreto de aprobación. Allí se explica: 

"Nuestro Secretario de C'mara asignar' con el número uno (N~ 1), haciendo 
rererencia a ene decreto, el plano jcneral del cementerio que aparece firmado por 
el arquitecto señor Lalhoud el ocho de Abril del .ño último (1878), i en el cual 

figuran los diversos departamentos del cementeno tal cual se ha proycctado i 
debe quedar cuando esté ocupado todo el terreno que se ha comprado con este 
objeto. Con el número dos (N° 2) signad el plano parcial firmado por el arquitee. 

13 AAS, Leg. 37, N'I 23. Recibo de I»go de l. deuda, Santiago. 27 de ag05to de 1818. ante 
el IIOUIrio póblico J0511 lilac Onil., fj. 64. Rccu~rdese que 1. Clnlid.d cancel.d •• 1 contado en el 
momento de efectU.rse l. Venl' fu<: de 3.000 pesos. 

'" AA.S, Leg. 37, ,,'9 23. Cancel.ción de l. deuda del Cemenleno C.t6lico. Sanliago. 3 de 
octubre de 1879.fj. 104. 
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to el diez de Octubre último, en el cual aparecen distribuidos los dos patios en 
que deben colocarse las oficinas, capillas i sepulturas que ahora se estimen nece

sarias. Estos dos departamentos quedarán colocados en la parte meridional del 
terreno comprado, i miden, segun el plano de norte a sur, doscientos trece metros 
trcinta centímetros, i de oriente a poniente doscientos once metro5 dieziocho 
centímetros. Signará eon el número tres (N~ 3) el plano de los edificios que tienen 
por escala un cenlÍmetro por metro i aparece firmado por el señor Lathoud el 
ocho de abril del último año. Signar' con el número euatro (N9 4) el plano de la 
fachada principal de la eapilla dcl cementerio i de las capillas para sepulturas de 
familia. Con el número cinco (N9 5) signará nuestro secretario, el plano del corte 
de la capilla central, que aparece firmado en la misma fecha. Estos cinco planos 
dibujados en papel grueso i firmados por el arquitecto señor Lathoud se conserva
rán archivados en la Secretaria Arzobispal en su respeclivo estuche de lata, junto 
con el espediente relativo al cementerio católico parroquial i no deberán salir de 
ella. Tambien se archivarán en la Secretaría las copias en tela de los planos 
números dos. tres, cuatro i cinco que ha presentado el señor Lathoud, las cuales a 
medida que se vayan necesitando serin entregadas a la junta directiva del cemen
terio, a pellcion de la misma i por decreto del Prelado'"')!!. 

En lo que se refiere a los gaslOS que ocasionaría la construcción del ce
menterio nos encontramos con el primer presupuesto que la junta de fábrica 
acepta entre estos alios. Como es obvio, las cantidades pudieron sufrir varia
ciones en su cálculo final. 

PRESUPUESTO DE LA CASA DE ADMlNISTRACION (1878-1879). 

Presupuesto de los gastos que tendrá aproximadamente la Administración: 
carpintería, materiales de construcción, mano de obra. 

Total: 9.721, 53 pesos. 

Presupuesto de los gastos que tendrá una de las "Capillas sepulturas" i un 
Pomco. 

Total: 1.331,94 pesos. 

Presupuesto de los gastos que tendrá la Gran Capilla Central. 
. Total: 27.234, 26 pesos. 

3S BEAS, Tomo VII, 1878·1880, 453-454. Los origin.les de eSlO$ plJ.nos le encucnlfan 
cxtllllvi.dol. No se pudo cnc:orunr .Igun. nIXiciJ. de ellos ni en el Arzobi,pado ni en el Cemente
riOCIlólioo,eI CUJ.1 sólo conservJ. el plano que se reproduce al final deesle !e uo. 



348 HISTORlAV/I993 

Presupuesto de "La Casa de habitación del Adminislrador". 
Total: 3.031, 85 pesos. 

Total General: 41.319. 58 pcSOS'6 

Una vez satisfechas las demandas por concrClar los comienzos de la edifi· 
cación se procedió a ella teniendo siempre presentes los escuálidos fondos con 
que se contaba. Las vicisitudes de la Guerra del Pacífico acalladan las tormen· 
tas venideras sobre los sepulcros. como ya anunciábamos, pero los trabajos y 
la regularización de OtraS materias relativas al cementerio comenzaban a lomar 
forma. 

La mucne del Ar"lObispo Valdivicso, uno de [os grandes gestores del 
deseado cementerio, fue muy lamcnr..ada'1. Gracias a él se habían llevado a 
cabo todas las conversaciones pertinentes al tema. Además, gran parte del 
carácLCr que debía darse al cementeriO provenía de sus ideas. basadas en los 
esquemas de conventos e iglesias, que concebían al campo santo como un 
conjunto de galerías y patios18 . La inspiración principal para tales propósitos 
se encontró en el cementerio de Génova, el cual se pretendía de alguna manera 
reproducir. 

Mientras los trabajos tenían que comenzar a materializarse, la junta de 
fábrica, ahora con el apoyo del sucesor de Valdivieso. el Vicario Capitular 
Joaquín Larroín Gandarillas. debía enfrentar las nuevas hostilidades que se 
suscitaban a nivel nacional. Ese era el caso de la sucesión del Ar.lobispo y la 
pugna entre los candidatos del Gobierno y la Iglesia: Francisco de Paula 
Tafor6 y el Vicario GandariUas. 

A fines de 1879, y principios de 1880, se elaboro el proyecto de reglamen· 
to del cementerio. Este texto, que es el unico conocido hasta el momento, pues 
ni siquiera el BoJe¡(n EcJesiós¡jco publicó la versión original, es el que nos 
permite plantear algunas conclusiones sobre el carácter inicial de este estable· 

:111 AAS. Leg. 37, W 23. Preulpuestos de l •• dminimKMSn, fjl. 10·8S. Aqul se. entreg.n en 
del.Ue los gUIOI por re.liZllry el costo de mamen.lcs y actividades. En nUCS¡roClSO JÓto 
limplific.mos 101 rlcmes y «mid.del. 

" Reviscse lobre t. muc:ne del Arzobtspo 101 comenl.nos .parecldos en él é.JklNIDrle CII· 
IdlieD. del 1) de junio de 1818. El cunoso que en eslas referencias DO le h,. mención'lu 
partiCipación en los comienu>s dd «menleno. Nuevas menciones en los nlimeros del 1 Y 2 de 
novicmbredeelcai'\o. 

JI cr. Rcnalo Parada, COII'n. Felsenhadrt, Guillenno Acuña y Sebnl¡'n lrarrb.val. Cr· 
,",,,/crios e" ,/u"ilo,ioftllcioM/a/rovbd,11J hu/onlJ. Urrc"¡oqucIJrqw,tcct6"icoYlUba,,ts. 
/Ieo lnfonnc fin.1 proyeClo t<o,. 90J003. DIrección de lnVCSl1g'Clón, Ponuficla Universidad Cil6-
he. de Chile <1m numeración de pSginu). A&f1Idecemos a a'lKho Rolle Cruz el habemos 
rlcil¡tadoesI"uto. 
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cimiento. En todo caso, el no cnconlJ'ar ninguna otra propuesta nos hace pensar 
que estc debió ser el tcxto aprobado, aunquc puede observarsc que en clltans
curso dc los aftas no todas las rcglamcntaciones se adoptaron o implemenLaron 
a tiempo)9. 

El capítulo primero del reglamento se refería a las sepulturas y a todos los 
aspectos relacionados con la sepultación de cadáveres. Se especificaba allí que 
el cementcrio sería el espacio de entierro consagrado únicamente a quienes 
fallecicran bajo el alero de la religión católica. La planta del campo santo se 
seccionaba de acuerdo a las divisiones que el Ritual Romano prescribía. El 
terreno consagrado se dividía en tres secciones, destinadas para el entierro de 
los eclesiásticos (regulares y seculares), los párvulos bautizados y la comuni
dad de fieles. Luego, las secciones se subdividían a su vez en departamentos. 
especificándose si éstos eran perpetuos, temporales o de familia. Respecto a la 
comunidad de fieles. las divisiones abarcaban categorías como las capillas 
sepulcrales de honor, pasando por los departamentos para cofradías y herman
dades, hasta llegar a los niveles más bajos como eran las sepulturas de los 
pobres de solemnidad, más conocidas por la denominación de fosas comunes. 

Regía también Otra división importante que era la considcración delterre
no para los no benditos. Un muro era el límite preciso que demarcaba estas dos 
realidades del espacio fúnebre, el cual segregaba por igual a párvulos y adul
tos. Scguian a esto disposiciones sobre la profundidad de las tumbas, 
exhumaciones, autopsias y otras reglamentaciones pertinentes a los dueftos de 
sepulturas, así como al ornato del recinto. 

Un segundo acápite aludía a los derechos que el campo santo debía cobrar 
por cuenta de los enticrros, conducción de cadáveres y otros servicios religiosos 
que allí se ejecutasen. Pasaba después a regular la jerarquía de la administración 
y las labores que cada uno de los empleados del cementerio habría de ejecutar. 

El tercer capítulo, que comprendía a los empleados en forma panicular. no 
hacía más que recalcar el hecho de que el administrador, el tesorero, el mayor
domo y otros sirvicntes, complementarían sus labores para atender las deman
das que la comunidad caLÓlica pudiese solicitar. 

Un paso importante se daba en la disposición interna del futuro campo 
santo. Algunos arreglos finaJes relativos a solucionar ciertos gravámenes en el 
terreno40 y apresurar los trabajos, mostraron la intención de consolidar lo he
chohastaentonces. 

--J,AAS.ieg. 37. r, ... 23. Proyecto de reglamento para e! Cementerio Cat6lico Parroqutal de 
Santiago.IS79-lgS01 

000 En diciembre de 1880 se pretendIó uaspaln a 101 terrenol del eementerio unos 
gravámenel que e~istí.n sobre la propiedad. Este incidente fue finalmente 5Olucio .... do por las 
autoridades ectesi.bueas. er. al respecto. BEAS. Tomo vn, 832-g33. Sobre la necesidad de dar 
un impulso a los mlnjos de! cementerio. ver BEAS, Tomo VllI, 1881-1882.438. 
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La polémica de 1883 .... cará nuevamente a colación el tema de los cemen
terios laicos y religiosos. Junto a esto, las categorías expuestas en el decreto de 
1871. sobre la construcción de cementerios privados. motivaron los duros 
acontecimientos que marcan postcrionncnlc una nueva etapa en el campo san-
10; más rica en descripciones. pero pobre en cuanto a logros materiales. 

3. La coyuntura del cambio: /883 y la secuela de 
las "Leyes Laicas" 

Las calamidades de agoslo de 1883, como vimos, se enconlraban 
preanunciadas en los debates que durante la década de 1870 habían "entreteni
do" a la mayoría de los congresales, ya fuese defendiendo o criticando el 
decreto de 1871 Y los proyectos posteriores. 

El nacimiento del Cementerio Católico se encontraba estrechamente vin
culado a las disposiciones de aquel decreto, mediante el cual era lfcita la 
construcción de nuevos cementerios que tomaban un carácter particular, bus
cando así una manera de diferenciarlos del resto de los cementerios 
parroquiales, bajo la tutela de las municipalidades, pero aún ligados a la Iglesia 
por sus funcionarios y los servicios religiosos_ Por ello, cuando se Inició la 
compra del terreno, se sabía que el campo santo se encontr.lba signado como 
un cementerio panicular, lo cual permilfa considerarlo como un espacio "ofi
cial" de entierro para la Iglesia, pero que a la vez molestaba por considerarse 
que este apelativo ponía en igualdad de condiciones al establecimiento con 
cualquier cementerio de disidentes que se fundase o estuviese en esos lr.imitcs. 

La erca:ión legal del campo santo fue un motivo de preocupación para sus 
más celosos defensores. Activada otra vez la polémica al concluir las vicisitu
des bélicas y monetarias, era un tema recurrente el que se insistiese en este 
aspecto. José Clemente Fabres, en un trabajo aparecido poco tiem¡x> después 
de los principales incidentes, insislfa en este tópico: 

"Es cosa muí conocida, í que no puede dar lugar a la mas liJera contradi¡;cion, que 
en el año de 1877, temiendo la autoridad eclesiástica que se sancionase la lei 
espolatoria de los cementerios sagrados que administraban en cuanto a lo tcmpo· 
ral el Estado o las Municipalidades, ( ... ), determinó erijir olros cementerios 
parroquiales segun el Ritual Romano, o sea confonne a los cánones de la Iglesia. 
puesto que tanto éstos como las leyes civiles reconocían i reconocen los cemente
rios católicos como lugares sagrados i exentos de la Jurisdiccion civil. Ellltmo. 
señor Valdivieso, ( .. ), dctcnninó, pues, erijir cementerios patToquiales en Santia
go i Valparaiso. En esta última ciudad parece que ofreció alguna difieuhad la 
Municipalidad, y3 sea por la eleeeion del local o no sabemos bien por qu~ otraS 

causas. Pero en Santiago no hubo difieultld; i eleJido el local de acuerdo con 1I 
Municipalidad (con 105 corrcjidores dice la lei ti, lílUlo 31, dcllibro 11 de la Nov. 
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Recp.), se dietó el auto de ereecion rcspectivo; se cerró con buena muralla dloeal 
que comprende como cinco cuadras de terreno; se procedió a la construccion de 
la Iglesia que está situada en el centro del establecimiento, que es de tres naves i 
cuyo trabajo está adelantado, .. :"'. 

Las fuentes disponibles en el Arzobispado y en el mismo cementerio, poco 
o nada nos dicen acerca de las primeras dependencias. En algunos casos, sólo 
se apuntan algunas de las edificaciones que estaban visibles hacia 1883. De 
aquí, es posible a lo menos entregar algunas ideas al respecto. 

Un croquis o resumen histórico del campo santo nos confirma que para la 
época los edificios de la administración estaban situados a la entrada del ce
menterio y comprendían lo siguiente: .. La habitación del Capellán ; (la) habita
ción del Administrador. Un gran pónico que comunica las habitaciones con la 
capilla funeraria, las capillas sepulcrales, las piezas para autópsia, las capillas 
ardientes i diversos servicios". El relato continuaba serlalando: "Aproscima
tivamente i a la vista del administrador estan situadas las habitaciones de los 
empIcados, las caballerizas, cocheros i las pie7.3s de depósitos necesarios". En 
lo que respecta a la capilla funeraria, que seria el símbolo urbano del cemente
rio, se decía: " ... esta situada a la estremidad de terreno firme dividido de la 
calle por una reja; que comunica con los pórticos de las capillas sepulcrales 
por dos grandes galerías abiertas, formando dos vestíbulos naturales. La super
ficie de esta capilla es cerca de 400 m. cuadrados, con una sacristía i lugares 
de depósito especialmente reservado para la escposicion de cuerpos durante los 
servicios divinos. Está dividida en una nave principal, i de dos laterales secun
darios; teniendo cada uno su altar propio. La principal sirva para los entierros 
del primer orden, i las otras dos para los mas modcstos"42. 

Sobre las otras capillas sepulcrales se mantiene el tinte descriptivo, expli-
cándose que éstas: 

" ... ( se presentan) precididas de un pórtico abierto i galería alrededor del patio de 
honor,( ... ) Sus dimcnsioncs (son) de 3 m. SS cent. de ancho por 4 m. de largo. Los 
cadáveres se depositan cn una bóveda de 2 m. 20 cent. de profundidad. Cada 
capilla puede conlencrun altarpropio"4l. 

El resto de este escueto texto vuelve a especificar los terrenos destinados a 
ec lesiásticos. creyentes, cofradías e infieles, ya anotados y regulados por el 
proyecto de reglamento. Aparte de esto. se entregan algunas medidas de los 
terrenos destinados para las diferentes sepulturas . 

• \ ce. los~ Clemente Fabres. Los ~~m~"luios ~¡;lIólicol, o StO ollálisis c~(¡ico·lekol tUI de· 
crdoIwpumo de JJ de ogoslode J88J,/mp,cntl dc "El Correo". Santiago. ISg3, 7S. 

42A.A.S, Leg. 37, N"23. Cementerio Pa'T(Xjul.¡ de SantllgO. Resumen ¡'¡lStór'ic;o. 
°lbld. 
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Fue nuevamente en medio del debate sobre los cementerios que arrcciaron 
las críticas hacia el nacienle cementerio. El diputado radical Enrique Mac-Ivcr 
no escatimaba palabras para dar su impresión del ccmcnlcrio y de los resulta
dos que éslC en el ruluro podía preparar. En uno de sus discursos expresaba: 

"Si verdaderamente el establecimiento del cementerio común hiticn necesaria. 
para los cat61icos o para otros. la concesión de la racultad de erijir cementerios 
confesionales o particulares. desde hace mucho tiempo eSta clase de cementerios 
existidan alIado de los ccmcmerios comunes del Estado: no estaría convertido en 
triste i solitario potrero el terreno que en la hora de la pation i del despecho 
compraron los plÚTOCOS de Santiago para panteón de los que segun dnones i 

rituales tienen derecho a ser sepultados en lugar bendito i no profano: ¡habríamos 
visto levantane el cementerio esclusivamente católico i cclesiútico en Valparlliso 
i en Copiap6, i en la Serena i en Concepcion, i en Talca i en Chill:!n, donde 
innumenbles cadáveres de personas sin derecho a tumba en tierra bendecida, han 
ido a donnir el sueño de la muerte. al lado de los católicos, en el cementerio 
común del Estado o de las municipalidades"~. 

Según se desprende del restO de la documentación, no pareciera ser que el 
cementerio fuese para estos días sólo un polrero como pensaba Mac·Jver, pero 
no deja de tener una cuota de realidad el dejar constancia de que existía un 
amplio terreno por edificar, puesto que las instalaciones oficiales ocupaban 
apenas una mínima pane de la propiedad. 

Los preparativos para la apertura del cementerio van a coincidir lamenta
blemente con la decisión del Presidente Santa María, y de su Ministro del 
Interior, José Manuel Balmaceda, por declarar laicos los cementerios sujetos a 
la administración del Estado. Los meses de junio, julio y agosto son la antesala 
de un proceso paralelo de materialización del Cementerio Católico, que iba a 
la par con la secularización olicial de los cementerios en el país. 

Durante el mes de junio ya se vislumbraban fuenes crílicas a través de 13 
prensa católica, la cual no escatim3ba epítetos para referirse a las secuelas que, 
para mucnos y vivos, produciría la aprobación del proyecto presidencial: 

"El proyecto aludido quebranta los derechos m~ sagrados de la Iglesia Católica, 
las prácticas i ritos, que son la expresion mas elocuente de uno de sus dogmas 
mas santos i mas consoladores. El proyecto sobre cementerios atropella i pisotea 
lo quc habian respetado i protcjido todas las leyes antiguas i modernas, lo que 
habia sido objeto de veneracion para los sabios i lejisladores, lo que los mismos 
paganos habian consagrado como base de su lejislaeion".as . 

.. Cf. Enrique Mae-Ivo:.r, Disc .. "tn poli/leos, po,IOlMtIlQ'_. 1868-1898, Tomo 1, Irn· 
prmtaModeml.Slnllllo.1899,314 

.sEIEsfolldDnrCo/61u:o,12dejunoode 18&3 
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Las críticas en Contra de las personas de Aniceto Vergara Albano y del 
ministro Balmaceda siguieron esta tónica de virulentos ataques y descalifica
ciones personales que sólo empeoraban la relación con el Gobiem046. 

Para com ienzos de julio se conseguía un gran anhelo de los católicos, cual 
era la bendición que las instalaciones y el terreno debían de recibir por pane 
Vicario en funciones, Joaquín Larraín Gandarillas. El decreto de bendición, 
luego de referirse a la original compra del terreno y a las fonualidades estable
cidas por el texto de 1871, consignaba: 

" .... se comisiona al señor Prebendado don Miguel Rafael Prado para que, usando 
para ello de la f6rmula que prescribe el Ritual Romano, proceda a la bendición 
consecratoria de la primera sección de las dos en que esl' dividido el terreno 
comprado con dicho objeto; debiendo levantarse el acta correspondiente, para la 
debida constancia de la bendición"'? 

Hecha la bendición del campo santo, se procedió inmediatamente a la 
sepultación de los primeros cadáveres, los cuales llegaron a la cantidad de 38, 
entre el 3 de julio, fecha de la bendición, y el 12 de agosto, día del cierre de los 
servicios del cemenlerio por [a clausura estatal48• 

El cemenlerio, por lo demás, no podía estar ajeno a las medidas sanitarias 
que el Estado exigía para un adecuado funcionamiento. Es así que un nuevo 
decreto del 8 de agosto regularizó las disposiciones de policía sanitaria y de 
seguridad del cementerio parroquial, homologándolas a las que en ese momen
to regían para el Cemenlerio General de Santiago. Tales medidas se impon
drían como un modelo para el futuro desarrollo de los cementerios49• 

Junto con solucionar esta situación se aprobaron al día siguiente los pri
meros aranceles del cementerio, previamente revisados por el ArzobispadoS°. 
Los precios nucluaban en cantidades que iban desde los 4.000 pesos, corres
pondienles a la sepultura perpetua de primera clase, hasta la módica suma de 3 
pesos, que debía cancelarse por la sepultura temporal en tierra durante un ano. 
En Cllamo a los derechos de inhumación y exhumación puede verse que en los 

06 ESlas criticas pueden cncontrane en El &1tJNi4rte Caló/ico, del 16 y 19 de junio de 
1883. La argumentación eonlra otros peri6dicos favonobh:.laL proyecto, romo SOn lA Epoca y lA 
Pa¡,u.. puede verse en El Es/ .. ndiJ,le C .. /6Iico, del L5 de junio de 1883. 

4J Cí. Ltu refo'mas/eolo}ie .... de 1881 .. ,l/e el pais ¡ la hUlo,U., Imp~nt. Victoria, Sanli.· 
go, 1884,45. El acta de bendición le encuentra en la p. 46. tlmbi~n en BEIIS, Tomo IX. 88 . 

... Ce,,"'lIe,io CalólicCI. Libro l· de Scpultaciones, letru A-M y N-Z. 1883-1905. Estos 
vo]ómenes pcnnilen la bósqueda I]f.~tica de In personas fallccidu en eSlos ai\ot, pero no 
cnt~glnlosIQtl]eslnu.lcs,quedeben dcsprendcrscdel conteo por lep'Tldo de Ilgunu de sus 
piginu . 

., cr. Jost Clemente Fabrcs. r....:u ce"",,'e,io.r c .. fólico.r .. .. Anuo documental, ] lO. 
~ AAS, Leg. 37, W 23. Arance] óe precios de sepultura.l i derechos en el Cementerio 

CltóliCOPlrroquial de Santilgo. ap.obados el9delgos\ode 1883. 
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primeros se excluía a algunas personas de pagar los derechos de entierro. como 
era el caso de clérigos, njflos 'i adultos pobres. Otro tantO se daba con los ninos 
pobres no bautizados. Las inhumaciones que pagaban derechos correspondían 
a las sepulturas temporales y perpetuas individuales. las de cofradías y aque
llas que albergaban a los eclesiásticos, calegorías que en su conjunto cancela
ban entre 3 y 6pcsos.l...asscpulturas de familiadcbían Jll.gar un dcrccho dc 20 pesos. 

Respecto a las exhumaciones. los precios variaban de acuerdo al desplaza
miento del cuerpo. Si éste salfa del cementerio, debía pagar 25 pesos. En 
cambio si sólo implicaba un lJ'aslado dentro del campo santo, el precio a pagar 
variaba cnlre los 4 y los 8 peSOS'l, 

Los tipos de sepultura que se rcgislJ'an en el arancel guardan relación con 
muchas de las tumbas que hasta el día de hoy se presentan. No obsLante, varias 
de las denominaciones empleadas en el anmccl se simplirican enormemenle en 
el libro de sepuhaciones, que sólo contemplaba: Nichos perpetuos de capilla, 
Nichos perpeluos fuera de la capilla, Capillas lemporales, Nichos temporales. 
Cofradías, Sepulturas de familia y Sepulturas temporales: tumbas que configu
raron la primera idiosincrasia del cementerio, dando en general una muestra 
del especlTo social que resguardaban los muros del cementerio, cobijando des
de la más onerosa capilla hasta la poco agraciada fosa común. Es difícil hoy en 
dfa l1'atar de imaginar cómo era el cementerio para ese entonces. Sin embargo, 
aún puede apreciarse la simplicidad de su trazado original, recorriendo la parle 
más antigua del establecimiento. 

La capilla central del cementerio tuvo un simbolismo mayor que el resto 
de las iglesias de Santiago. Propuso que la separación física entre la iglesia y 
el cementerio no era tan tajante, pues, al ser la cara urbana del nuevo cemente
rio parroquial, vinculaba otra vez el espacio de vivos y muertos, ya fuese por 
el resguardo que hacía del terreno santo -algo visible y conocido por todos-, o 
por el hecho de que se presentaron inhumaciones dentro de la misma capilla. 
ESlo no scría nada eXlTano hasta 1883, pero lo curioso es que las sepultaciones 
en la iglesia se prolongaron como mínimo hasta 1938, burlando 
sistemáticamente la ley laicaS2• 

Sobre el equipamiento inicial de la capilla contamos con la relación de los 
gas lOS hechos por el tesorero del cementerio, Ceferino Prado. pata la compra 

'1/b{d. 
SJ Elle cs un imponante I$peeto que no h. sido hana el momento .nalludo. Cuando se 

demolió la antigua eaplll •. a comlcnl.os dc ta década de 1960, por C.USI de los dañol que le 
hablan provocado 101 l.f:m:motOI de Ja capull. el jefe de obras del eemenleno debIÓ encargarse 
de !rulad .. los cuerpos que dentro de ella le enoonlnoban sepult.dos. tos cuales habían sido 
Ctllcrl'ldosentn: 1883yI938.apIOKlm<ldlmentc. LosreSlosdee,¡taspersonalfueronreduc:i<!osy 
hoydr.sec.ncuentnon¡eñ.IMlncnunadelnmuralJQd"laupitta.ctull.qued'lIdc 1962. 
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de algunos utcnsilios que sirviesen al cullo. El detalle de dichos gastos se 
dividf.a de la siguiente manera: 

"Por un ropero negro de cedro, ltcinta i siete pesos. 
Por un escritorio negro, con hule, cuarcnta i ltCS pesos. 
Por dos mesas chicas para dependencias, diex i nueve pesos i 
por la conducción, dos pesos. 

Total: 101 pesos 

Por un ( ... ) ó lripe para la tarima del altar. 
Total: 25, 90 pesos 

Por dos cómodas para guardar ornamentos. 
Total: 40 pesos 

Por una docena de sillas de junco. 
Total: 26 pesos 

Por un aguamanil. 
Total: 4,50 pesos 

Por jéneros y costureras para hacer cubrir algunas puertas de la capilla 
provisional. 

Total: 15, 10 pesos 

Suma total: 212, 50 pesos"SJ. 

Como se puede apreciar, con medios muy simples, el cemcnlerio comen",.ó 
sus funciones, atendiendo al público -por lo menos hasta antes de ser 
clausurado por el Estado- en un horario continuado que iba desde las 12 hasta 
las 17.00 hrs. en los días de semana. Los días festivos, en cambio, sólo se 
atendía al público desde las 15 hasta las 17.00 hrs., según consta en la publici
dad que difundía la prensas.. 

El panorama se vuelve más comprensible si observamos ahora la Olta cara 
de la moneda: el comportamiento estatal. 

"AAS, Lel. 37, N& 23. Cuenla de lo, gaslo, hechos por Cefenno I'rldo, pira la 
ornamentación y UIOGe la capilll. SlnuI,o, 9 de I,OSIO de 1883. 

)01 El Es/DfldDrll CD/dlico, durante todo el mes dI IloslO, se dIfunde csu pubhcidld halla 
eldíaI2,fcc:hlenqueKproducelaclauJuradelc.mposanlo. 
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Si bien las conmociones de la guerra )' los descalabros monclllrios logra
ron apagar el furor de la polémica de los años 70, Domingo Santa María no 
olvidó las ideas fundamentales que inspiraban su defensa de los cementerios 
laicos. La vacancia arzobispal. y los debates entre lo~ candidatos de la Iglesia 
y del Gobierno. llevaron las conversaciones a una situación límite que hacía 
ver inminentemente un quiebre en las relaciones. 

El problema de los cementerios. de más reciente memoria. comenzó sien
do la punta de lanza de las reformas estatales, que seguirían después las leyes 
de matrimonio y de registro civil. La gran disputa se inició con la publicación 
de un decreto el 2 de agosto de ese ano, el cuaJ, con un artículo único. sentaba 
lo que para el gobierno era la ampliación del cementerio a los sectores disiden
tes, pero que implicaba para la Iglesia la sanción legal de la odiada 
"promiscuidad de las tumbas", En forma sucinta, el decreto decía: 

"En los cementerios sujetos a la administraci6n del Estado o de las Municipalida
des, no podrá impedirse. por ningún motivo. la inhumación de los cadávercs de 
las personas que hayan adquirido o adquieran sepulturas particulares o de familia. 
ni la inhumación de los pobres de solemnidad ... "ss. 

Esta ley, firmada por el Presidente Santa María y su minisltO Balmaccda, 
representó un duro golpe para los prelados, "a los que obligaba a respetar el 
derecho de los dueftos de las tumbas, aun cuando al entender de la Iglesia 
hubieren fallecido como ateos, y se afectaba directamente a los cementerios de 
las ciudades más imponantes como Santiago y Val paraíso que estaban bajo la 
dirección de administradores laicos"~. 

Acto seguido, el Arzobispado respondió de la forma más drástica con un 
decreto execralorio del cementerio laico, es decir, de aquellos que la ley defi
nía como sujetos a la administración del Estado o las Municipalidades. En 
suma, este decreto declaraba como lugares profanos a las capillas erigidas en 
dichos cementerios, prohibiendo la celebración de oficios religiosos. Disponía 
la abstención de los prelados para dar el pase de entierro en los cementerios no 
benditos, sin perjuicio de anotar las defunciones. Finalmente. exhonaba a los 
fieles a conservar o construir cementerios sagradosS1, 

Este último punto, que era la ventana abierta dejada por el decreto de 
1871, será la vía de escape que intente cerrar el gobierno, Antes de llegar a 
dichos incidentes, es bueno recalcar debidamente la profunda escisión que 
marcaba para los católicos la promulgación de esta ley. Era ésta pane activa de 

IJ Bolril,. tU Iqu y drerr/os del ,obiullO (de ahora rn adelanle BLDG), ielundo lememc 
de 1883.643-644. Ltu 'rft)'mfU .... SS. 

)t MI"" Morllle, A., ~pwr;;,os . . , 22. 
n EllC:Alodd decreto en ~'tf()r"""J ,SSy.,.BEItS. Tomo IX, 114_117. 
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una secularización de hecho que se planteaba ya desde mediados de siglo. pero 
que carecía de un respaldo escrito. Esla ley. que formaba parte de un proceso de 
secularización oficial, haría cambiar obligada y paulatinamente el concepto del 
cementerio. llevando así a una redefinición de sus objetivos. Desde ahora, sería 
en verdad la úllima residencia de cuantos pisasen esta tierra. más allá de sus 
credos o sentimientos políticos. Por lo demás. el espacio de la muerte. a nivel 
genérico. dejaría de ser obligadamentc un punto de comunión, según los dogmas 
de la Iglesia. al abrirse a los sectores que el derecho canónico condenaba. 

Dentro de este panorama, las posiciones maniqueíslas no podían obviarse. 
En un intento por aclarar nuevamente el carácter del cementerio. a la luz de esta 
polémica, el presbítero Rodolro Vergara entregaba sus severos comentarios. 
Frente a la interrogante de ¿Qué es el cementerio católico?, éste respondía: 

.. El Cementerio Católico es ellemplo de los muertos, un lugar consagrado por las 
bendicioneS de la Iglesia, donde lodo respira santidad, donde todo habla al alma 
el lenguaje de la esperanza, donde la cruz cobija bajo sus brazos bicnhc:ehores las 
cenizas de los cristianos, donde la relijión veía el sueño del .sepulcro como una 

madre junio a la cuna de su hijo. donde la Iglesia prodiga a manos llenas consuelo 
para los vivos i sufrajios para 105 muertos, donde el sacerdote va cada día a 
celebrar el santo sacrificio por los que allf reposan i a interrumpir con la VOl. de la 
débil plegaria el silencio de los sepu1cros·'S8. 

En lo que se refiere a los cementerios laicos, no tenía el más mínimo 
inconveniente para definirlo como: 

..... un potrero amurallado, un sitio que sirve de déposito de restos humanos, un 
lugar de podredumbre donde .se acumulan bajo la tierra los cadáveres para que 
con sus exhalaciones pestíferas no dañen la salud de los vivos. Su única raron de 
ser, a los ojos del Estado que lo construye, es la salubridad pública, lo mismo que 
la de un depósito de basuras; es, en rm, un estercolero administrado por los 
ajentes de la autoridad pública ..... S9• 

Estas despectivas descripciones eran una incitación clara para que los 
creyentes optasen por el cementerio católico como el lugar adecuado de repo· 
so. En esta "guerra de decretos", el 11 de agosto apareció otra disposición 
estatal que terminó por prohibir el entierro en los cementerios conslruidos por 
virtud de la autorización que, para cementerios privados. contemplaba la ley de 
1871. Esta medida afectaba directamente al CemeOlerio Católico de Santiago, 
pues sólo se hacían valederos los derechos adquiridos con anterioridad a tal 
decreto -recuérdese que las gestiones de compra databan sólo de 1878-, con lo 
cual se encargaba a los Gobernadores el tomar nota de los títulos que acredita-

S.EIE.$lalld(ln,Calólico,9delgostode lgS3. 
"lbú1 
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ron tales derechos. Por ühimo, se dejaba a determinación de la Facultad de 
Medicina el permiso para depositar los cadáveres en los templos, los que luego 
serían conducidos al ccmCOIerio6O. 

Los resultados de estaS norma~ no se harian esperar, clausurnndose de 
inmcdhno el Cementerio Católico, lo que constituía una afrenta directa contra 
los fieles, además de exacerbar la fiebre de los sepulcros que los decretos 
gubernativos habían producido. Ello dio como resultado una serie de inciden
tes y maniobras. por parte de Jos católicos. para eludir la actuación de las 
autoridades edilicias. Execrados los cementerios parroquiales y clausurado el 
Cementerio Católico, se trató por todos los medios de enlerrnr a los seres 
queridos nuevamente en las iglesias, situación que produjo molestias y veja
ciones recordadas durante anosri l . 

La clausura del cementerio posibilit6 la idea gubernativa de obligar a los 
fieles a la sepultaci6n en la tierra execrada, como una manera de afirmar que la 
liberalidad e igualdad de derechos no se hacían sentir sólo en la vida, sino 
también en la muerte. En todo caso, las autoridades del Cementerio Católico 
trataron de dilalar dentro de lo posible el cumplimiento de la orden municipal. 
El entonces Intendente de Santi:lgo, Alejandro Fierro Pérez, se apresuraba a 
cumplir la misión que el decrelo del II de agoslO le habfa enconmendado. Sin 
embargo, el reciente nombramiento verbal hecho por el Vicario Capitular en la 
persona de Rómulo VareJa. mientras se disponía para el curgo a un adminiSlra
dor defin itivo, facilitaba las excusas de éste para no cumplir con el decreto. 
pues, como se decía en un informe: ..... por haber llegado al cargo tan pronto, 
no puede dar él razón de las sepulturas vendidas ni pertenenecientes a particu
lares"61. 

Frente a tal disyuntiva, se solicitó una revisión del estado del cementerio 
al momento de producirse la. clausura. Para esto, el Diario Oficial reproducía 
el informe hecho por el notario público, don José Isaac Ortiz, quien decía: 

"En el mismo dia i orden verbal del señor Imendenle, me trasladE al Cementerio 
parroquial i en El encontrE lo siguiente con reladon a sepulluras: siete bóvedas, 

MEt IC.Xto en BLDG, SC&UOOo semc.slrede 1883,645-648. L4J,t!o'mlls. ,., 6().61. CornentanGI 
jurfd.eos ~ e$U muenl en Mlnuel Jim&lu Louno, An6lir., 1tis16r~I>-Jwúko ..• 61 y 11, 

I! Los incidentes de eSla situación se eneuenlran relatados por Carlos Walkcr Mardnu, 
lI.,ul'u, dt IG Gdnullul,add" S<I~/a /.fado, Tomo ¡,Imprenta dc ~El PrQ&reso", S.nl1alO, 1889, 
195 Y u. Un COntexto Icncnl entlelln los Irtbajot de Ricardo Krebs, ~Et pensamlenlo de la 
1¡lesia frente I t,laicización del Enado cn Chile t815-1885", y de Sol Serrino, ~Fundamcnlot 
liberalel de b Jep.,,.ción del Esu.do y J. Igteiia 1881-1884", ambos en Ricardo Krebs" GI., 
Carol'ármo y loiclSmo. Scir CI/udios. Ediciones Nueva UniverJidad, Sanllago. t98t. Otra deJo 
eripci6ndc estos episodios, aunque con los nonnalcs defcctos dellulor, seeneuentraen Func;Jo 
co Antonio Encina. Hu/oria tU C/ute Dtsdt la P,thirroriG ÑUla J891 Tomo XVIll, Editorial 
Nlseimento,S.nliago,1910, 161 y 11. 

Il Du"ia 0ílCu,1 tU la RcplÍblica d, CAd,. 11 de alosto de 1881. 
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de las cuales seis tienen veintidos nichos cada una i una con veinticualJO; de las 
primeras, la primera que está a la entrada tiene todos sus nichos ocupados i en dos 
de ellas se encuentran lápidas con las siguientes inscripciones "Rita Eyzaguirre de 
Ortúzu"- "Evuisto Gandarillas Gandarillas"; la segunda, o sea la que sigue a 
continuadon tiene nueve nichos ocupados ¡trece vaclos; las demas bóvedas tie
nen todos sus nichos desocupados -Aparecen demostraciones, i así se aseguró por 
el administrador, que e1tiSlian once cadávcres sepultados i así aparecía por el 
numero de orden puesto a la cabcu de cada sepultura- Una zanja con demostra
ciones de haberse enterrado en ella cadáveres, asegurandose por uno de los em
picados que ahí estaban enterrados seis o siele cadlÍvercs -once zanjas o grandes 
cuadros de los cuales seis tenían a un costado materiales dc ladrillo-. El local del 
Cementerio está perfectamente cerrado i con mui buenos cierres. los edificios 
principales lodos de cal i ladrillo aunque no COmplalemente concluidos, se en
cuentra establecidos en ella una capilla i la pieza del administrador-o Con lo que 
dejo concluida mi dilijencia, firmando para constancia''6J. 

Cuando asumió la dirección del Cementerio IIdefonso Saavedra Silva, la 
situación de guerra entre vivos y muertos se encontraba en plena agitación. En 
un memorándum dejado al término de sus funciones, escribía: 

"Clausurado el cementerio y entregado al cuidado de un mayordomo, se hicieron 
sepultaciones promiscuamente. ya. en tierra, ya en nichos sin tiempo determinado. 
sin pagar derechos de administración dcl cementerio, y dando sólo gratificación 
al mayordomo que introducía al Cementerio Católico Parroquial los restos clan
destinamente. exponiéndose a ser prendido y castigado por la autoridad. que 
había colocado una guarnición de seis policías al mando de un oficial para impe
dir que los católicos depositaran los restos de sus deudos en dicho cementerio''64. 

El administrador del campo santo no sería el único en senalar este lipa de 
ultrajes. José Clemente Fabres, por su parte, hacía eco de opiniones similares 
en su conocido folleto sobre los cementerios católicos: 

"Para conseguirlo mejor (el traslado de cadáveres al cementerio execrado), 
impide la policía que se conduzcan los cadáveres a los cementerios de las 
parroquias inmediatas a Santiago, que aun quedan en poder de la Iglesia me
diante la bondadosa complacencia de nuestro liberalísimo Gobierno; i decimos 

6llbíd. Más documentos sobre estos problemas en los ccmenterios de provincia"" aprecian 
CTlclDi.o.rioOficiDldcll8dcagostode 1883. 

11.1 Tato citado cn Ctmtnlu,o C,,/61ico Pflrroq¡¡.i,,1 df Sfl~llflgO ... (fflUCIO). 6-7. ESlos 
m'll'tOrolldosdclosadm,niSlradoreshubteranconSIllUidounlvaliO$lruentc para 11 rcconstruc
Clón de I1 historia del cementerio. Según 1115 avengu.cioneli hechas. estos documcnlosenarlan 
ullavi.dos o h.brían sido v{ctimu del deterioro humlnO y temporal. 
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bondadosa complacencia porque otros muchos cementerios parroquiales que 
eran administrados por los párrocos. i cuyas llaves tenían éstos. les han sido 
arrebatadas a la fuena, ..... 6S. 

Los hechos posteriores no hacen nada más que revalidar y confirmar los 
actos que las autoridades de gobierno se han empenado en llevar a cabo. El 14 
de agosto un nuevo decreto se encargaría provisoriamente de organizar el re· 
gistro de defunciones. con lo cual éste y el pase para las inhumaciones iban a 
ser otorgados por los funcionarios designados por Intendentes y Gobernadores. 
de las listas que para tal objeto les hubiesen enviado previamente las Juntas de 
Beneficencia66. 

El ano de 1884 será tc.stigo de la definitiva secularización lega! que el 
gobierno había llevado a cabo. A la ley de cementerios, como vimos antes, se 
anexarán las de matrimonio civil y regislIo civil, como una manera de terminar 
con el suslIato religioso aún presente en eslaS materias. Este afio nos interesa 
también porque mueSlla el resurgir de la polémica de cementerios. debido a un 
problema inconcluso: la clausura del Cementerio Católico de Santiago. 

El detonante de los nuevos acontecimientos fue la apelación hecha sobre 
el panicular por Miguel Cruchaga Tocornal61, en represcnUlción de los dueños 
de sepulturas en el cementerio. los cuales se enconllaban en posesión de sus 
títulos. pero con posterioridad al decreto de 1871. 

Las peticiones defendidas por Cruchaga se resumían en solicitudes a la 
Corte de Apelaciones de Santiago para que las personas que tenían derechos en 
el Cementerio Católico de Santiago pudiesen ejercer el uso de su tílulo. no 
obstante la orden contraria del Intendente6' . 

Fue precisamente el propio Intendente quien. en su defensa, sentaría el 
argumento central que después usaría la Corte de Apelaciones para desembara
zarse del caso. Este. sostendrfa la incompetencia del tribunal en este tipo de 
materias. pues. a su entender. se trataba de aspectos netamente adminisllativos 
en donde no cabia injerencia al Poder Judicial. 

Escuchados ambos argumentos. la Corte de Apelaciones se inclinaria por 
el último. proclamando como dijimos su incompetencia en el asunto. Luego de 
recapitular los respectivos alegatos se llegó a! veredicto: 

-(Allísede<:ía) 

49 Que la inhwnaci6n de cadáveres es un hecho de naturaleza especial. cuya 
ejecuci6n eSlá sujeta a las disposiciones que sobre ella dicta la aUloridad que sea 

"Jo", Clemente Fabrel. LoJ ctrMllreriO$ car6licos ...• 79. 
~ Manuel Jiménc:G BulncJ. A.ndlisi.r ltiJr6,ico·JwtdicD ... , 71. 
67 LoI ponneno~s de estOS mcidentes y tos discursos hechos en el Plfllnw:ntO lobre 1. 

~cuelU6n de cementeri..,," le enCuentran reproducidos en MI¡ucl CNch111 Tocomat. Dc las ,~
¡"cioMs ,nuc 1" IfJlllio Y des/lUlo. Edlton,t Re\lI. Mldrid. 1929. 

"MilucLCruchlll.D,lasrc/QC.OIICS ... . 302ysl. 
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competen Le, y no está comprendida en las facultades anexas al dominio del suelo. 
S" Que, en consecuencia.. no estando asegurado por la ley a los dueños de terrenos 
el derecho de inhumar libremente en ellos, ni estando tampoco asegurado por las 
leyes el derecho de inhumar a perpetuidad en los lugares que una vez hayan sido 
destinados a cementerio, ya pertenezcan a particulares o a corporaciones, no 
puede el Tribunal bajo ningún aspecto ingerirse en el acto administrativo que ha 
prohibido las inhumaciones en dctcnninados cementerios''69 

El fallo de la Corte de Apelaciones, "sepultó" las demandas de los fieles 
que gozaban de derechos en el campo santo. Ello explica que durante todo el 
ano 1884 no se produzcan entierros oficiales en el cementerio. aunque algunas 
de las impresiones dejadas por el administrador Saaveedra Silva demuestran la 
existencia de sepu ltaciones clandestinas, las cuaJes el día de hoy, por las trans
formaciones del cementerio, se hacen muy difíciles de idenlificar7o. 

Las vicisitudes sobre entierros no tuvieron una pronta solución, pero al 
parecer la polémica culminó en una especie de acuerdo. Un gran vacío tene
mos al respecto, pues desconocemos mediante qué medios logró zanjarse la 
dificultad, pero 10 concreto es que para 1885 el registro de sepu ltaciones del 
cementerio volvió a inscribir 18 nuevos entierros7t. Las pocas fuentes existen
tes no nos hablan de algún arreglo. pero quizás llegar a esta situación fue la 
mejor salida para una distensión que tendría que producirse tarde o temprano. 

4. La consolidaci6n de un nuevo espacio de la muer/e. 

El transcurso del tiempo, la paulatina aceptación de las refomas y los 
deseos del nuevo gobierno de solucionar la situación de los aftas anteriores 
produjo dentro de los ánimos de la sociedad santiaguina una esperanza para 
teminar definitivamente con el problema de los cementerios y suavizar, a la 
vez, las relaciones Iglesia-Estado. La materialización de tales anhelos tuvo que 
esperar cerca de siete años, en los cuales el nuevo mandatario, José Manuel 
Balmaceda, otrora cómplice en la dictación de los decretos, logró llegar a 
varios acuerdos con la curia. la que también experimentó una mayor compren
sión frente a los cambios que el siglo le había impuesto. Junto a esto, se 
soluciona el con nieto ocasionado por la vacancia arL.obispal, el cual no había 

67 Miguel Cruehaga, D" las ",lacio"" .. . ,305. Manuel Jiméncz Ruines. Andlisis hisl/kico· 
ju.rfdico ...• 7S. 

10 Sobre t. lusencia de enlÍe rrOl oriciale5, yer Ctmlllltrio Cdlólico . Lib. 1" de 
sepultacione¡, A-.\1, N-Z. RCV!5Cn¡e Joo regi51ros del año 1884. Sobre enlierros cJandcstmol, yer 
suprl nOta 64. 

11 Ctmtn/trioCdlólico. Lib. J"de 5Cpultaciooes. Registro de 188S. 
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encontrado una respuesta clara debido a las pugnas ¡nenes entre Gandarillas y 
Taforó. Ahora, el nuevo Arzobispo, Mariano Casanova (1886-1908), seña un 
importante artífice en la conciliación con el Estado. 

A nivel de autoridades, las conversaciones y el intercambio epistolar favo
rable a lOdos estos arreglos, era reproducido por la prensa adherente a la causa 
católica, sin las críticas apasionadas que anlaño se emitían. En un lona de 
cordialidad. el Arzobispo Casanova sostenía: 

..... me es grato indicar a U.S. (el Ministro de Culto) que se podría solucionar este 
negocio i devolver la paz a las conciencias reconociéndose por el Supremo Go
bierno los cementerios parroquiales. Por su parle, la Iglesia pcnnitiría desde lue
go el ejen;:icio del culto, lo mismo que la bendición de las fosas en los cemente
rios del Estado i de las Munieipalidadcs''71. 

Al obtenerse la respuesta positiva del gobierno no fue difícil esperar la 
ratificación arLObispal con fecha 13 de junio: 

"Habiendo obtenido de la Santa Sede facultades para arreglar lo relativo a los 
cementerios, i de acuerdo con el Supremo Gobierno sobre ello, permitimos el 

ejercicio del culto católico en las capillas de los cementerios sujetos a la adminis
tración del Estado i de las Municipalidades. Permitimos también, en 
obedecimiento a las instrucciones apostólicas, el sepultar relijiosamente en ellos 
los cadáveres de los católicos i bendecir la fosa en cada caso. 

Tómese razón. Dios guarde a Ud. 
M.Casanova al sr. M. del Culto1J". 

Para prevenir los posibles abusos que la interpretación de este decreto 
pudiese producir, el Al7.obispado emitió después un comunicado en el cual 
expresaba que se mantenían las prescripciones del Ritual Romano, debiendo 
los sacerdotes de los cementerios parroquiales exigir la presentación del pase 
de entierro. Además, si se ejecutaba la sepultación sin misa exequial, se debían 
seguir los ceremoniales establecidos por el Ritual, siendo en ese caso bendeci· 
da la fosa con la oración Deus cujus miseratjone 74. Otras disposiciones regu
laban las misas de requjem de los pobres, además de diversos detalles. 

n El &/a"dD.ru Ca/61ico. 13 de julio de 1890. 
7l/búJ. 
,. MS, Leg. 46, N" 17. ~Cemenlcrio Clt6lico. Doc:umCtltQt desde iI exec/ación hutl JI! 

rehabilitación (1883-1890)", , in foliar. Vcr al respecto el Decreto del Anol".po de Sanl1lgo. 
Slnli.go,7dejuliodeI890. 
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Este entendimiento entre las autoridades repercutió dentro de la irregulari
dad en que se encontraba el cementerio. Al relajarse la situación se procedió a 
reabrir e l campo santo conrorme a la ley. puesto que el mismo ai\o de 1890 se 
derogó el decreto del 11 de agosto de 1883. haciendo improcedentes las prohi
biciones para éste y otros cementerios del país. Frente a esta situación. el 
administrador IIderonso Saavedra estimó necesario reactivar y organizar aún 
más los logros del cementerio: 

'· ... Ios prelados creyeron conveniente nombrar para el arreglo y buen orden del 
establecimiento un administrador. un capellán. un mayordomo. un sirvien\e. que 
debían cuidar las pocas plantaciones que se habían iniciado y de las que debían 
hacerse mlis adelante; y un sepulturero para que abriera losas. cerrara nichos y se 
ocupara junto al jardinero del aseo del establecimiento''1S. 

La labor de Saavedra se dio por concluida este mismo año. logrando no 
tan sólo enfrentar una situación complicada como la explicada más arriba. sino 
además " .... correspondiéndole trazar los delineamientos del plano del arqui
tectO Latus (sic), en un terreno con excavaciones prorundas e irregulares, en un 
predio casi rural que en Otro tiempo sirviera para la rabricación de ladrillos y 
tejas''76. El destierro de esta impresión, que podía no estar lejana del potrero 
descrito por Mac-Iver, va a ser el objetivo principal dcl próximo administra
dor. quien tratará de consolidar y dar al campo sanlO realmente la imagen que 
los rondas o las disputas con el Estado habían impedido. 

Es así, quc cl Arzobispado procede al nombramiento del presbítero Ignacio 
Zuazagoitía Jaraquemada. quien entre los años 1890 y 1909 logra dar el trazado 
y características que conserva, en gran parte, el cementerio hasta el día de hoy. 

La tarea de consolidar al cemcntcrio no rue tampoco un trabajo rácil, pues 
los precarios medios iniciales del cementerio al parecer siguieron presentándo
se durante mucho tiempo. En una cana escrita hacia 1897. el presbítero 
Zuazagoitia comenta al Arzobispo las penurias que ha debido arrontar el ce
menterio en estos ai'los. Hemos estimado que este texto merece una transcrip
ción completa por los ricos comentarios que presenta sobre el campo santo. 
principalmente cuando el resto de las ruentes comienza ya a guardar un silen
cio sobre el tema. 

71 Ctmtltu,io CtJ/61ico de Salt/wgo (folleto) .... 7. He aqui un ejemplo clan,! de la tardía 
implementación definiuva del rcglamento esboudo hacia 1880. Por lo demb.lambibl es proba· 
ble que los añ05 de incertidumb~ en la historia del umcnterio hayan justificado el no delimitar 
lu funciones ni activar por completo 1 .. normas p!I/'a el CIImpo santo. 

H Cuntlt/t,io CtJ/ólico dt SaIt/laSO (folleto) .... 8. 
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El comunicado expresaba: 

"En los quince años transcurridos desde la erección del Cementerio Católico 
Parroquial. se ha visto claramente que no es posible alender debidamente al 5OS~
nimienLo i adelanto del Establecimiento, sin invertir en él injcnlcs sumas, para 

sostenerlo a la altura que cscije lacullura de Santiago. Asi se ha visto que, en los 
doce primeros años en que este Establecimiento estuvo entregado a sus propias 
fuerzas, solo cinco ramiliashabían adquirido ahí capillas o constroido mausoleos, 
i las inhumaciones no alcanzaban a doce por cada mes. 
Desde que por los esfuerzos de Vuestra Señoría IIlma. y Rma. se dotó al Cemen
terio de una iglesia decente, i el que suscribe se resolvió hacer en él construceio
nes en confonnidad a los planos ya aprobados. para dar más decencia al Estable
cimiento, i proporcionar a las familias, que quieran ir ahí. capillas. nichos i 
bovedas decentes i a precios módicos, el movimiento i credito del Estableeimien· 
to a crecido estraordinariameme. Se han colocado en el espacio de dos años i 
meses veime i tantas capillas. catorce bovedas i cerca de tres cientos nichos. i el 
movimiento de inhumaciones mensual pasa de cien. 
Para tener este resultado ha sido necesario tomar capitales del banco bajo mi 
responsabilidad e irlos pagando a medida que se van enajenando las capillas 
bovedas o nichos que se construyen: de aquí ha resultado que c.n los dos anos 
pasados se presentan mis cuentas al Tribunal Diocesano, ha resultado un saldo 
mui fuerte en contra del Cementerio, i el Tribunal no ha podido aprobarlas sino 
con mi protesta de que ese saldo no afecta de manera alguna, ni a la autoridad 
eclesiástica, ni al Cementerio propIamente dicho, sino unicamente a las construc
ciones que se han hecho ¡ con cuya enaJenadon puede saldarse ese dinero: que
dando siempre un beneficio al Cementerio de mas de un 35 por ciento en las 

construcciones que se habían hecho. 
Como este proceder no esta eonfonne con las Ordenanzas de la Arquidiocesis. 
por insinuaeion del Presidente del Tribunal me dirijo a Vuestra Señoria IItma. i 
Rma. pidiendo que. si lo tiene a bien, me autorice para continuar haciendo 10 que 

he hecho de dos años i meses a esta parte; esto es pedIr al banco baJO mi respon
sabilidad los dineros que yo crea necesarios para eontinuar haciendo 
contruccioncs en el Cementerio en eonfonnidad a los planos ya aprobados, que
dando afectas al pago de la deuda i sus intereses las construcciones que se hagan i 
sin responsabilidad alguna para la autoridad eclesiastica o para cI Cementerio 
propiamente dicho. 
A mi juicio esta autoriucion bailaria que fuera por tres años, por que al fin de 

eSle tiempo tengo plena seguridad que el Cementerio habra pagado sus deudas i 
quedará con una utilidad en capillas. nichos i bovedas no enajenadas de mas de 

60mil pesos. 
En los dos años i meses de esta marcha ya se ha visto claramente que al Cemente-
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rio le quedará una ulilidad de mas de 30 mil pesos; por que el Cementerio tiene 
hoi una deuda de 27 mil i tantos pesos i las construcciones hechas aun no enaje. 
nadas dadn un mínimum de 60 a 65 mil pesos; en consecuencia, continuando esta 
marcha no es eujerado el cilculo que arriba dejo hecho, esto es, que a la vuelta 
de tres años el Cementerio tendrá un capital en construcciones por cobrar de mas 
de 60 mil pesos, con lo que podrá atender desahogadamente a la conclucion de su 
iglesia, otras construcciones i omamentacion de Jardines i patios ..... n . 

El presbítero Zuazagoiúa era bastante honesto en su descripción del cemen
terio para la fecha. Obviamente, las construcciones iniciadas en los anos 80 no 
alcanzaron a encontrarse terminadas en el momento de la clausura. Por este 
motivo, no fue extraño que continuasen los gastos en dicha materia. En cuanto al 
escaso número de personas que se enterraban en el cementerio, tampoco consti
tuía un motivo de asombro el ver estO, dado que después del arreglo producido 
entre el Gobierno y el Arzobispado se pcnnitían otr"J vez los ceremoniales reli
giosos dentro del Cementerio General. Este hecho se hizo tolerable ante las 
familias y los individuos más abiertos en su manera de entender la religión yel 
descanso final, pero para quienes preferían la muerte y un entierro católico 
seguía constituyendo un motivo de disgusto por el cual no transarían en la 
última morada, de al][ que fueran los sectores más tradicionalistas quienes opta
sen, preferentemente, por el Cementerio Católico. Si bien era un grupo significa
tivo, no se trataba del de mayor peso numérieo en la IXIblación de Santiago. 

Al parecer, los intentos de Zuazagoitía IXIr sacar adelante el cementerio 
darían los efectos esperados, pues fue dentro de su administración que se 
lograron grandes avances en el establecimiento. Se uniformaron, reafinnando 
la simplicidad de las líneas arquitectónicas ideadas desde un comienzo, las 
capillas de los corredores, creándose un sólo lipo de puertas y manteniendo en 
todas las obras ejecutadas una sobriedad ejemplar. Tales logros materiales 
fueron el resultado del préstamo solicitado por Zuazagoitía al Arzobispado, el 
cual constaba de Lreinta y cinco mil pesos, pagaderos en un año y que se 
invertirían en la prosecución de los trabajos del cementerio. Con esta cantidad 
se pagaría además una cuenta existente en el Banco de Samiag07B• 

Nos parece apropiado, en este punto, establecer la preocupación general 
que guarda la Iglesia respecto a los cementerios. Su insistencia por la 
mantención y ornato es evidente, pero además se marcan los debidos tintes que 
deben poseer los elementos que constituyen la simbología mortuoria del ce-

n AAS, Leg. 37, Ni' 23. Cana del Idministrador d~1 C~memen.o Católico al Arrobispo de 
Slntiago,Santiago,1897. 

"Sobre esta petieión, ver 8EAS, Tomo XIll, 1895·1897,746·747. La respues\.llfinnltivl 
del Arwbts~do es dcl22 de juniod~ 1897. 
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menterio. Ello sea tal vez una pervivencia del carácter sagrado que aún se 
atribuye a los cementerios, los cuales manLiene todavía para la Iglesia el valor 
de ser un lugar de culLO. La sencillez y seriedad de estos recintos era un tópico 
reiterado en sennones y documentos oficiales. 

El texto del Sínodo Diocesano de 1895, celebrado por el ArLObispo 
Casanova, es explicito sobre ello en su articulado: 

"An. 619. El cementerio debe estar cerrado con muros allos; tendrá un cuidador de 

su llave, bajo la autoridad del párroco; se manledrá con todo el IISC() posible; y se 
procurará disponerlo con la hermosura conveniente para la pía elevación del espíritu, 

y nÓ pan que se convierta en un lugar de paseo 6 de recreación mundana. 

ArI. 620. En epitafios, emblemas, eSlatuas, pinturas y adornos no se tolerará nada 

que no sea serio y decoroso 6 que ofenda en algo las ideas y sentimientos enstia

nos''79. 

Fue siguiendo estas instrucciones que el adminisLrador del Cementerio 
Católico procedió inmediatamente a poner en marcha las otras Lransformacio
nes necesarias. De tal forma se encargó del ornato de los patios hasta entonces 
configurados. " Trajo la imagen de los cuatro evangelistas en fierro de fundi
ción francesa, de los cuales se hicieron vaciados en yeso. Junto a estas obras 
fueron traídas muchas otras de carácter religioso para la decoración de los 
patios y de los corredores"Bo. Por estos logros es que en la actualidad existe en 
el patio principal del cementerio, al costado izquierdo de la nueva capilla, un 
monumento dedicado al difunto administrador. siendo una de las pocas cons
trucciones monumentales con que hoy en día cuenta el campo santo. 

Fue también bajo su dirección que el cementerio experimentó el mayor 
número de sepultaciones, según nos lo enseña el gráfico de la página siguiente. 
proyectado hacia el período en estudio. 

El incremento de sepultaciones se aprecia en los períodos comprendidos 
por los años 1905-1910 y 1913-1918. que ven en 1908 y 1917. respectivamen
te.los mayores entierros, pues éstos no logran ser superados por el resto de los 
totales anuales. ya que la tendencia hacia 1932 es a la estabilización de las 
sepuhaciones en un rango que oscila entre las 1.500 y 2.000 personas. Estima
mos que las altas cifras de comienzos de siglo coinciden, por una parle. con la 

7!1 Sínodo dioc#:.n"''' c#:lebrado en S"nlUlgo de Chile por ti/limo. y Rmo. S,;;or Arzobispo, 
Dr. D. MariDno Casallava, Libro segundo, Tftuto m, Aru. 619-620, lmprcnLl i Encuademación 
Roma, Santiago, 1896,220. 

fO C,tMnttrioCaI61U:othSallliDgo(foUeto) ... , 8. 
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Fuenla: CerJIt'nlerioCa,6lico. LIbros 1-,2-,3·, 4· Y S'dc scpuluocioncs.1883-1932. LeI",S A-Z. 

alta tasa de mortalidad que registra el país, debido a brotes epidémicos que, si 
bien diezmaban principaJmentc a los estratos bajos de la sociedad, no eran 
ajenos a producir efcelOS ler.aIes en las clases más acomodadas, las normales 
"residentcs" de este cementerio. Por 0110 lado, los progresos hechos por 
Zuazagoitía, legados a las adminisllaciones posteriores. permilfan que la infra
eSlluctura del cementerio diese el resguardo necesario a los difuntos para repo
sar en un espacio que lenía gamnLizado aún su catolicidad. En una época de 
calamidades colecLivas como éSta, era un argumento que len fa gran peso para 
aquellas familias más cercanas a la religión de antaño, reLicentes a dormir el 
"sueno eterno" con cualquiera a su lado, con mayor razón si este cualquiera. 
apane de ser un potencial agente contagioso, era un disidente o un aleo. 
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Las administraciones que siguen hasta el aikl 1932 se muestran difíciles de 
abordar en cuanlO no exislen mayores fuemes que nos proporcionen informa
ción acerca de su desenvolvimiento inlemo. Las polémicas de cememerios 
concentraron la atención en un problema que, suavizadas las relaciones entre 
los poderes espirituales '1lemporales, no preocupó mayormeme a In población 
en los anos venideros. Incluso las fuentes eclesiáuicns se preocuparon poco 
del cementerio al cual sólo se aludía de pasada. Un ejemplo claro de esto fue 
La Revisla Católica que, en todo el peñodo desde 1902 hasta 1932, no con
templa alusiones directas al Cementerio Católico. salvo inserciones 
necrológicas O de conmemoración en el día de Todos los Santos. Aün así, es 
posible delinear en forma somera las características que logra el campo santo. 
Nuestra intención no seria entrar en una mera enumeración de administracio
nes, pero la 'la recalcada poca documentación sugiere esbozar algo de ellas. 

Los años posteriores a la administración de Zua7.agoitía ven la llegada de 
administradores como Antonio Lira Infante (1909-1910), quien sólo se ocupa 
del cementerio durante un ano. manteniendo más bien las condiciones dejadas 
por su antecesor. 

El sucesor de Lira, Albcno González Errázuriz (1910-1928), junto con 
continuar el progreso de las administraciones precedentes, se encarga de au
mentar la superficie de algunos palios y corredores. En su dirección también se 
suscitan algunos acontecimientos que, fuera de lo anecdótico que pudieran 
parecer, nos scí\a1an algunos de los caracteres del campo santo, ya sea por la 
persislente precariedad de recursos o por el comportamiento de la administra
ción frente al mejoramiento de su capacidad. 

En abril de 1911 se eleva una queja ante el Arzobispado dc Santiago por 
unos problemas entre la Sociedad de Obreros de Snn José '1 la administración 
dcl cementerio. Todo se debla a un arreglo verbal hecho entre éSla '1 ellesorero 
del campo sanlO, Samuel Valenzuela, por la cesión que la Sociedad había 
hecho de una carroza para la conducción de cadáveres por el plazo de diez 
anos, en los cuales no se cobraría gravamen alguno a los respectivos socios. 
Sin embargo, existía tambibl un contrato de arrendamiento -de carácter escri
to-, enu-e el tesorero y el director de la Sociedad, mediante el cual se fijaba el 
canon de arriendo en 150 pesos mensuales. además de que el plazo aquí esta
blecido era sólo de cuatro meses. Los problemas se produjeron una vez expira
dos los diez alios, en los que no se requisó la carroza a Valenzuela. Al cumplir
se el plazo, la Sociedad reclamaba el uso de la carroza, mientras el tesorero, 
por su parte, senalaba que había entregado, por concepto de arriendo al cemen
terio, cerca de 2.000 pesos a la administración, además de haber ¡nvenido 
dinero en el mejoramiento de la carrola. La Sociedad negaba totalmente la 
existencia de contratos verbales con eltCSQrero e insistía en la devolución del 
carro. Los argumentos sólo confundían la situación, afectando con ello el 
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funcionamienLO del cementerio, ya que se carecía ahom de un carro para el 
transporte nonnal de los difuntos fieles8!. 

El resultado de estas discusiones lo desconocemos, pero por lo visto el 
cementerio se vería obligado en el futuro a proveerse de sus propios medios para 
la conducción de cadáveres, regularizando sus contralOs con otras asociaciones. 

He aquí un nuevo incidente. En 1913, debido a los planes de mejoramien
to del cementerio, se ordenó la demolición de la LUmba perteneciente a la 
Asociación del Santo Sepulcro del Salvador, aduciendo que ésta se encontraba 
en mal estado desde el sismo de 1906. Su sitio dentro del cementerio para esa 
fecha nos entrega una idea de la evolución material del campo santo: 

"No se pudo calcular- se dccfa-- que esLa tumba (inagurada en 1890), que se ubica 
en el extremo opuesto al que ocuparla la Iglesia del Cementerio, quedaría. con el 

transcurso de algunos años, en medio de él. cortando su avenida principa\,'Sl. 

Otra fundamentación que encontraba el cementerio para retirar esta tumba 
era que los reglamentos de la asociación sólo daban derecho a sus socios de 
ocupar los nichos hasta por diez años. Si después de este plazo los aludidos 
derechos no eran renovados, debían exhumarse los cadáveres para ser deposi
tados en la huesera que se tenía en la cripta, hecha a todo costo, con tapa de 
fierro y mármol. Aunque esto hubiera sido una solución relativa, al parecer, 
tampoco se encontraron facilidades en la Administración del Cementerio para 
llevar a cabo esta medida. 

Demófila Urbina. la Presidenta de la Sociedad. y otras socias, mediante 
una carta, solicitaron al Arzobispado una pronta solución, la cual pareciera ser 
que se convirtió en un punto muerto, ya que no existe una respuesta frente a 
este asunto. por lo menos dentro de las fuentes arzobispales. No sería extraño, 
en todo caso, que la voluntad del cementerio y los sacrificios de la ampliación 
hubiesen primado81. 

~Lcll. 88, N" 91. ~Arriendode c,orrou. Rectamo de la Sociedad de Obrcros dc San 
Jo$é",sin roliar. Para mayores detallcs revíscieelCJ;pcdientecomplelO. 

n MS. Lell. 88. N' 90. ~Redamación por proyecto dI: demolición de la tumba dc Ji 
Asoc;leiónddSantoSepulcro".6,Mimro. 

Illbfd. El hecho de que In ampliaciones y ~modelaeiones tuviesen una IInln prioridad 
denlro dcl o;cmcnlcrio, puede Ipreciarsl:en los Slll05 que IC ~lIiSlr.n en la conllbilidaddel 
cementerio. Los libros apunun cntre 1912 y 19t4, uno de los pocos periodos comptetol en 11, 
cuenlls, la canlidad de 1.732.604.4pcsos.qucabarcatOlllaSlosdeconmuceiÓl'lejecutadosend 
cementerio, ademis de la cancelación de deudas at Banco de Santiaso, onginldu en préstamos 
para el adelanto material del recinto. MienU'as lanlO. In enlradas del establecimiento cran del 
orden de 1.602.948.38 pesos. por ID cual el saldo a favor corutiluf. Una mfnima cüra. apenn 
15.896,02 pesos. cr. Cuufl/uio COld/ico. Libro de Orja W 2, diciemb~ de 1912-Icplicmb~ de 
19l5,roju 10. 124 y229.l.a CQIItabilidlddel cementeriomul:sll11CR general una mutilación y 
un desordl:n que impidl: un Icerc:amiemo mil precilO hacia la vid. económica del campo santo. 
t.. información se encuentra disponible sólo dl:sdl: ¡90S y IllIunos libros no conlemplan tos 
llJilos. En todo calO, quien delee reconstruir esta ~economf. de l. mucne". dispone de volúme
numilordcnadOlapanirdel9lS. 
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Las crisis económicas también afectaron esta administración, que no pudo 
escapar de las consabidas depredaciones monetarias. En este semido, los nue
vos aranceles que el cementerio presentó al Arzobispado, buscaban captar 
algunas entradas que ayudasen al mantenimiento del recinto durante la crisis. 
E! 9 de noviembre de 1925 éstos rccibirían su correspondiente aprobación. Las 
tarifas serían las siguientes: 

ARANCEL PARA EL SERVICIO RELIGIOSO EN EL 
CEMENTERIO CATOLlCO. 

Hasta las 9 A.M. 
Dc9a 10 .... 
De 9 a ID adelante 

Hasta las 9 A.M. 
Dc9a 10 
De 10 adelante 

En las sepulturas 

Misas de aniversario. 

Misas de cuerpo presente. 

Estas misas serán hasta con 
diez minutos de espera. 

Responsos 

En traslaciones y revestido 

10 pesos 
15 pesos 
20 pesos 

20 pesos 
25 pesos 
30""", 

0.50 pesos 
5 pesos 

La recepción de cadáveres es gratuita y obligatoria para el capellán a 
cualquier hora. La misa dominical y de día festivo se dirá a una hora fija. 

LA ADMINISTRACIONI4 

La última administración que nos preocupa recayó en la persona de Juan 
de Dios Vial (1928-1932), quien también mantuvo los avances anteriores, ade-

~Lel. 19, N-61. KCcmenterio C-,ólico. AnIRceJes"; SEA.S, Torno xm, 1924-1926, 
480-482. 
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más de recibir el primer cuerpo organizado de leyes relativas a cementerios. 
Nos estamos refiriendo al Reglamento General de Cemenlerios de 193285• 

Siendo su caractcristica primordial la generalidad de sus disposiciones. se 
puede ver allí por primera vez un intento por normar la administración y 
movimiento de los cemen¡erios existentes en el país. Su texto define y distin
gue varias clases de sepulturas: de familia, de sociedades. nichos perpetuos y 
temporales. sepulturas en tierra. sepultura de caridad o fosa común; junto con 
señalar los lugares de entierro destinados a los fallecidos por causa de enfer
medades contagiosas. La particularidad del reglamento -por Jo menos para 
nuestros intereses- reside en que somete al Cementerio Católico a un discurso 
estatal. sanitario y secularizado. desprovisto por completo de cualquier carác
ter religioso. que era una de las singularidades fundamentales de este campo 
santo. 

Ello no es extrano si nos percatamos bien de algunos hechos que explican 
la pasividad por aceptar este cuerpo legal. Ya desde sus comienzos se acepta
ron las reglas de policía sanitaria y de seguridad que regían para un cementerio 
laico. como era el Cementerio General de Santiago. Sin embargo, la adopciÓn 
de estas normas no sacrificÓ la esencia de lugar sagrado que mantenía el 
Cementerio CatÓlico. No obstan te . las transformaciones sociales, que 
secularizan en su mayor parte a la sociedad de Santiago, terminan por repercu
tir en el mismo carácter del cementerio. La separaciÓn legal en tre la Iglesia y 
el Estado en 1925. SÓlo olOrga la sanción escrita a un fenómeno ya perceptible 
por todos. Son estas pequenas inmiscusiones de la autoridad civil, juntO con el 
peso de los cambios en la sociedad, las que terminan por entronar el discurso 
sanitario del Estado. 

El coro lario de la adopción del nuevo reglamento será la fría y 
protocolizada escritura notarial que termina por aceptar, jurídicamente, la exis
tencia del campo sanlO y su adecuado cumplimiento de las reglas higiénicas. 

"RESOLUCION: 
Recon6cese la e:tistencia legal y autorizase el funcionamiento del Cementerio 

Católico de esta ciudad, ubicado al nOrle del Cerro Blanco y oon frente a los 
caminos del Salto y Conchalí de propiedad del Colegio de PÚTOeos de Santiago, 
destinado a la sepultación de sus Feligreses de sus respectivas PlIlToquias. 
Anótese, comuníquese y regístrese en el Departamento de Profilaxis. 

Fdo. Dr. Díaz. Velasco. 
Director General de Sanidad''I6. 

IS Puede consult.arse su te"tO complew en BLDG. Abril de 1932. L,bro el, 899·911. Ca· 
mentarios sobu el lexw en Mlru Mor.les A .• Sepulcros ...• 28-30. 

MlMS, l.eg. 31,W23. Resolución Iobn:el Cc:rnenlerioCa.lóliOlJ'probida por el Dir«tor 
General de Sanidad. Ante el nourio de Santi.go, Javier Echeverrl. Vial, 10 de septiembn: de 1932. 
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Este epílogo frío y legal. médico y sanitario. marcará el comienzo de una 
etapa más funcional dentro del cementerio, acorde con el desarrollo moderno 
de una ciudad en aumento, pero desprovista de la herencia religiosa de los 
primeros años. 

CONCLUSIÓN 

La trayectoria del Cementerio Católico en este período se ha podido seguir 
de manera muy irregular. Lo que comienza siendo sólo un deseo de los fieles 
caLÓlicos de Santiago, encuentra en la coyuntura de "la polémica de cemente
rios" el período más rico e inexplorado para intentar un acercamiento al proycc-
10 y posterior concreción del campo santo. Las diversas fuenlCS que nos infor
man acerca de él muestran paralelamente una pobre infmeslIuclura material, la 
cual deberá atravesar las penurias de su clausura, la falta de fondos. las crisis 
monetarias y el olvido del tiempo y de los creyentes hacia este CSJXlCio 1l'lOItllOrio. 

El Cementerio Católico, que cobra desde sus inicios el carácter de un 
campo santo reservado, será el lugar de preferencia para el entierro de los seres 
queridos. por parte de los católicos de Santiago. Con el correr del tiempo, la 
propia dirección de este cementerio deberá abrirse al funcionalismo de la vida 
moderna de la capital de los años 30. Lo religioso se concentrará sólo en las 
misas de su capilla o en uno que otro acto. Las congregaciones, cofradías y las 
familias más enraizadas en las creencias católicas seguirán encontrando en ~I 
un espacio reservado para la muerte católica, a pesar de los aires de liberaliza
ción del reslo de los cementerios del país. Estos aires, no obstante, penetrarán 
con posterioridad, modificando la estructura malerial, pero dejando hasta el día 
de hoy, por lo menos en la planta más antigua, esa atmósfera fundamental de 
una ciudad de los muertos concebida para la religiosidad de los vivos. 

El día de Todos los Santos revive anualmente ese encuentro de las dos 
ciudades: de vivos y muertos. Los pasillos del cementerio. con sus tumbas 
subterráneas, continúan comunicando a su manera el dolor de los que han 
quedado con el descanso de quienes partieron. 

Las nuevas construcciones. que buscan ampliar el campo santo para una 
demanda importante en el presente, reflejan también la lenta apertura hacia 
nuevas comunidades. Los nombres de los sepultados en los últimos años mues
tran una pléyade de apellidos extranjeros que no guardan consonancia con los 
que se encuentran en las galerías y palios del sector original. 

Hemos intentado rescatar en estas líneas la importancia de nuestros ce
menterios. Aquellos espejos de las debilidades, conflictos y caprichos de los 
vivos; indicadores eternos de un hecho indesmcntible y absoluto: la muerte. 
Son, en suma, la permanente invitación a preocuparnos por esas rehuidas, pero 
inevitables, "últimas residencias". 
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CEMENTERIO CATOLlCO PARROQUIAL DE SANTIAGO 
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1 

La afllIl"l ca .. urb ... a dcl cementerio. Su f.dI.do marcaba no sólo 1. cnlract. hacia un ",cinlO 
unto, con,tihli. l.ambién Una muen .. de l. ne<:elld..t de 1f-luorulentificandoll'llesia yeJ 
c:emcnlcno dentro del es~ao UrNno. (Fot0lrdía del libro de Edulrdo Poincr, CIt./,,~ /910.) 
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La laua! enlndl, ~sponde I 11$ pnoridldu funcionale$ y de espacio que ru¡u¡e~ el ccmenLCrio 
P'lrala ILCnción Ilpúb!Joo. La simbología clt6lica scencuentn reducida a su mímmaupresiÓll, 
favort:C1éndosc 11$ Hnea$ nmplu y rutas en lodo su tnu.do. La antigua capilla fue demolida I 
COlnlenws de b década de 1960, debido a su mal estado de conservación. (Fowgnffa del.mor.) 
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MARIA A"GWCA MuRoz. GoMÁ 

EL PARTIDO CONSERVADOR Y SU 
POSTURA ANTE LA EDUCACION SECUNDARIA. 
MINISTERIO DE ABDON CIFUENTES (1871-1873) 

INTRODUCCIÓN 

La lucha ideológica que caracteriza al siglo XIX y que se da funda
mentalmenle enlre el liberalismo y el pensamiento conservador, encuentra en 
la educación una de sus más importantes expresiones. Asimismo se mani
fiesta, explícitamente, en la prensa y en la acción política. Se concreta en los 
progresivos intentos por obtener libertad de enscnanza para la educación priva
da, en el sector conservador, y por implantar el Estado Docente entre los libe
rales. 

Las controversias se suscitan en todos los niveles: elemental o prima
rio, secundario y superior. La ensenanza secundaria experimenta la primera 
gran crisis de pensamiento, durante el ministerio de Abdón Cifucntcs (1871-
1873). AHí se confrontan los conceptos de fe católica y progreso social, in
terpretados y relacionados de modos opuestos por conservadores y libe
rales. 

Para analizar el proceso en el sector conservador, se orientará el estu
dio en tres dimensiones que, a nuestrO juicio, lo explican y clarifican: sus 
bases doctrinales de carácter filosófico y teológico, los principios educati
vos que sustentan y. finalmente, la forma cómo se materializa el connicto 
durame la interpelación al ministro conservador en la Cámara de Diputados, 
en 1873. 

Este trabajo se fundamenta en dos fuentes básicas: La Revista Católica 
-considerando los números que comprenden el ministerio de Abdón ei
fuenles- y las Acta.i de Suiones de la Cámara de Diputados, de igual 
período. 
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1. BASES DOcrRINARIAS 

1) Nall¡rofezo de la educación 

La educación consiste. esencialmente. en el "arte de fonnar a los hom
bres" para llevarlos a su perfección y felicidad. 1 ESIll perfección se refiere tan
to al hombre. considerado individualmente. como a la sociedad misma, al 
hombre organizado en pueblos y naciones. Por lo tanto, para educar es preciso 
tener en cuenta, en primer lugar, la naturaleza humana en toda su complejidad: 
es necesario conocer la condición humana y las leyes que rigen el ser y la 
existencia del hombre. Sólo así será posible conducirlo a la plena posesión 
de sí mismo, a la armonía de cada individuo en su desarrollo personal y a la 
"elema unidad de los seres", por medio del desarrollo de las facu ltades huma
nas personales y del progreso de los pucblos,l 

La naturaleza humana, creada por Dios, plantea a la educación ciertos 
postulados que, a su vez, encuentran también su origen en Dios. Siendo esa 
nalUraleza "la misma en todos los tiempos y lugares", dichos poslUlados deben 
ser "Sustancialmente los mismos, así para los diversos grados de la cultura 
individual. como para todas las naciones y para todos los tiempos".) Son funda
mentos universales. permanentes, "indeclinables: el respetarlos lleva al hombre 
al "completo reposo en una felicidad suprema ... • Su desconocimiento conduce 
a graves errores en la educación. y su violación produce el desconcierto, la 
confusión, la desorganización, en lugar del orden, la armonía y unidad que 
debe reinar en medio de los hombres.~ Cienamente, existen circunstancias par
ticulares e históricas que deben ser atendidas; sin embargo, estarán subordina
das a Jos elementos esenciales inmutables. Cualquier modificación que pueda 
hacerse en educación, será siempre accidental.' De la integridad con que ella 
observe esas bases doctrinarias, fundadas en la naluraleza del hombre, depen
derán la vida y el porvenir de la humanidad7 y, en último término, su fel icidad. 

2) Naturaleza del hombre 

El hombre es un ser dotado de cuerpo y alma. El alma, a su vez. dispone 
de dos facultades esenciales: inteligencia y voluntad.! 

I ...... Ro:vis~C.t6lica(do:aooraenldelan!eRC).6-1-1872,633. 
lRC.8-6-1S12,S69. 
l/bid. 
</bid. 
'Ibid. 
'/bid 
'RC.6-7-1S12.Primcraparte. 
IRC,6-7-1812.634. 
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La inteligencia busca la verdad a través del conocimiento, de la ciencia. 
Dos obstáculos dificultan ese encuentro: la ignorancia, que es una limitación, 
y el error, que es deformación, desorden mental. La educación permite superar 
ambas dificultades, llevando al hombre de la "contemplación ilUSlfada de 
los scres materiales a la contemplación infinita de la verdad infinita en alas de 
la fe".' 

La educación de la voluntad consiste en llevarla al bien moral, hacia el 
cual ella üende. Esta educación ha de basarse en la religión y la virtud, que 
forman e l corazón. 

Virtud y ciencia, "son las dos columnas en que descansa la felicidad del 
hombre y el verdadero porvenir de los pueblos". Ambas provienen de Dios y a 
El conducen. 10 

Finalmente, las fuerzas físieas se relacionan con la belleza y la fuerza del 
alma, y son su expresión. 11 

Una educación basada en estos fundamentos de la naturaleza humana ten
drá como resultado la conveniente integración del individuo a la sociedad y 
a la Iglesia. Como ciudadano será un hombre de orden que realizará en su vida 
las virtudes cívicas fundamentales y servirán a su patria con abnegación. Como 
miembro de la Iglesia cumplirá su responsabilidad en la verdad y en e l bien 
moraJ.1l 

En el momentO que vive Chile a fines del siglo XIX, falta educación y 
"fallan hombres". Concordando con LeibnilZ, La Revista Católica cree que só
lo en la edueación está la reformación del género humano y su felicidad: ella 
regula las costumbres, inspira las virtudes sociales, lleva a la restauración 
moral, intelectual y religiosa.13 

3) Sociedad y progreso social 

El concepto de progreso social consti tuye uno de los elementos esenciales 
y más discutidos del concepto de educación. y es por esto que conviene referir
se a é l de un modo explícito. 

La idea del progreso, tal como se plantea en el siglo XIX, encuemra su 
origen y su explicación en e l pensamiento positivista que sustentan los libe
rales. Fundamentalmente, se identifica con la ciencia, la técnica y el mejora
miento de las condiciones materiales de la cxiSfencia humana. 

'Ibtd. 
,elbtd. !kgllnda pa"~,63S. 
"Ibtd. Prim~rap.nc . 
111btd. 
IlRC,S-ó-1872,S69·S10. 
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Para los conservadores. el progreso liene, por el conuario, un significado 
espiritual del cual derivan, sin embargo. los avances maLCriales de la sociedad. 
No se deben confundir. por lo tanto, ambos términos. 

Es cierto que las "conquistas de la fuerza han contribuido inmensamente 
al progreso y predominio de las naciones. Pero no son ésas ni pueden serlo las 
que arrebatan nuestra admiración. Son así las conquistas de la inteligencia. e 
infinitamente más aún las conquistas de la inteligencia iluminadas y dirigidas 
por la religión".14 

Ni siquiera el progreso intelectual, en sí mismo, constituye el verdadero 
desarrollo social. El progreso ha de estar en conformidad con la naturaleza del 
hombre, regida por el espirilu y destinada a Dios como último fin. El progre
so social tiene de este modo, para el pensamiento conservador, un significado 
profundamente religioso. lrnscendente. 

Desde la Antigüedad, la hiSLOria ha demostrado la relación enlJ'e el desa
rrollo espiritual y el progreso de las naciones: el siglo de Perides y el siglo de 
Augusto son un testimonio de ello, pero aún más la participación de la Iglesia 
en todo el desarrollo histórico posterior. La admirable labor de los Papas 
medievales civilizó a los bárbaros, por medio de los misioneros y los hombres 
de letras; el siglo XVI, en Italia y Espana. el siglo XVII en Francia y Europa 
también lo atestiguan. 

En una extensa y detallada exposición, La Revista Calóliea transcribe un 
interesante texto de Chateaubriand en que el autor destaca la profunda innuen
cia del cristianismo en la civilización y la cuilura. Su contenido esencial puede 
sintetizarse en algunos puntos que merecen ser mencionados: 

El cristianismo jamás atacó el pensamiento; por el contrario, lo ejerció 
desde sus orígenes. Unido a la palabra, el pensamiento brilló en las antiguas 
academias, y venció los sofismas en Alejandría, Antioquía y Atenas. Doctores 
y mártires, con sus argumentos, dieron a la Iglesia muchas de sus grandezas y 
victorias. La Iglesia fundó "casi todos los colegios, universidades y bibliotecas 
de Europa". La Religión, "razón universal: se ha aumentado con las luces": 
habla todas las lenguas, desde las más cultas y complejas, hasta las más primi
tivas. como las de los pueblos salvajes. Un Papa dio su nombre a la era de la 
Europa civilizada. La Iglesia y la Religión han recibido y acogido las luces que 
distintos pueblos les han aportado a través de todos los tiempos: el siglo de 
Alejandro. en Grecia, brilló aún en el siglo "de Luis". 

"Los que suponen que el Cristianismo retardó los progresos de la civiliza
ción, contradicen abiertamente todos los testimonios de la historia; por LOdas 
partes caminó la Ilustración siguiendo los pasos del Evangelio. Roma cristiana 

14RC.6·4·1872.444. 
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era como un vasto puerto, que recogía todas las reliquias de los naufragios de 
las anes".IS 

Por último, en las nuevas naciones civilizadas y liberales, la religión es la 
única base de la buena educación. Lo prueban las leyes de Prusia, de Inglaterra 
y otros pueblos europeos, que han fundado en la moral cristiana su vida y su 
desarrollo. l' 

En otra perspecliva, juzgar el cristianismo contrario a la ciencia es negarle 
su origen divino: 

"La doctrina católica fundada por la palabra del Hombre-Dios, el código 
más perfecto de sabiduría y de moral que hayan visto los siglos, no teme la 
luz, no busca la oscuridad, ni nccesilll capitular con la ignorancia. Juzgarlo 
adversario de la ciencia es proferir contra él la más negra calumnia, es renegar 
de su glorioso pasado, es desconocer su grandeza, es negar su divino origen".l' 

La base del progreso social está en el desarrollo moral e intelcctual, sus
tentado por la religión y la ensei'lanza religiosa. El progreso material no es más 
que la expresión del progreso espiritual. ll 

4) Progreso y jerarqufa social 

Así como en el concepto mismo de progreso encontramos una diferencia 
esencial entre el pensamiento conservador y el liberal, t.ambién difieren éstos 
en cuanto a los factores del mejoramiento social. Para el liberalismo, el pro
greso se realiza a través de toda actividad científica o técnica que tenga por 
result.ado un mejoramiento en las condiciones de vida. 

Según el pensamiemo conservador, el progreso se logra respetando una 
jerarquía de valores y una jerarquía social. Así como en él son fundamentales 
los valores del espíritu, del mismo modo el progreso se desarrolla a través de 
las "fuerzas morales" de la sociedad, es decir, de los grupos más capacit.ados 
para dirigirla hacia su perfección. 

En la base de la sociedad, los conservadores ven al indi viduo y la familia. 
El individuo constituye el "origen ... del progreso social", y la familia es el 
"elemenlO primitivo de toda sociedad".l' Sin embargo, en tre los individuos 
-iguales en sus facultades esenciales- exislen diferencias en sus condiciones 
personales y sociales de existencia: dislintas capacidades, aspiraciones, prepa-

l'RC,19·12-1872,181-784. 
l_RC,5·8·IB71.Scgundaplrtc. 
>lRC,19·IO-1872,781 . 
l'Re, 1-11-1812,803. 
"RC,8-<5-1872,569-S70. 
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ración y recursos, que les dan lugares y funciones diferentes en el cuerpo 
social. también distintas exigencias en el progreso de la sociedad. En el lugar 
más alto y de mayor responsabilidad se encuentran ciertos grupos dirigentes. 
representados por los magistrados, cuerpos legislativos, sacerdocio, profesora
do, prensa.lO As! eslá ordenada la "naturaleza de las cosas" y "es imposible 
ordenarla por otras reglas que las que le fijó su Aulor".11 

Como puede observarse, esos grupos dirigentes no se idcmHican con fac
lores económicos. sino más bien con autoridades intelcctuales y religiosas. Son 
las "fuerzas morales" pueslaS por Dios mismo en la nalurale7.3 de la sociedad, 
y a ellas corresponde dirigirla por el camino del progreso, del desarrollo, 
orientarla hacia su verdadera y auténtica felicidad. 

Del mismo modo que el concepto de progreso, esla noción jerárquica del 
mismo y de la sociedad se verá luego renejada en la concepción y la práctica 
de la educación, y será uno de los principales motivos de crítica que recibirá el 
pensamiento conservador de parte de los liberales. Por ello, deberemos volver 
sobre eSte punto en el párrafo que sigue, al referirnos a los Principios Educati
vos del Partido Conservador. 

2. PRt";CtPtOS EDUCATIVOS 

Consecuente con su concepción del hombre y de la sociedad, el pcnsamien
LO conservador no puede desentenderse de la realiUlCión concrela de la educa
ción. Esla no es arbitraria. Su naturale7.ll queda definida por su finalidad, que 
es la perfección del hombre, su desarrollo integral y annónico de acuerdo al 
destino eterno que Dios le ofrece. Según esta concepción, no es lo mismo educar 
que instruir, como se piensa a menudo. La instrucción, por sí misma, s610 es un 
medio al servicio de la educación, que es un fin. La instrucción se dirige e~c1u
sivamentc a la inteligencia: proporciona conocimiemos, fonna sabios y encielo
pediSlaS. carga el espfritu.ll La educación, en cambio, está onenlada al hombre 
en su totalidad: forma su inleligencia en la verdad por medio de la ilUSLración; 
forma su voluntad en el bien por la ensci'tanza moral y el hábito de la virtud, y 
desarrolla sus capacidades físicas por el ejercicio adecuado y sistemálico.11 

En esta formación integral del hombre, la religión descmpcfta un papel 
esencial: es garantía de CCTlC7.a y seguridad en el conocimienlO. "y hace brotar 
en el corazón grandes vinudes y nobles scntimientos".lA 

l'lRC.6-4-1872,479-480. 
11/bfd 
:!2RC,26-1-1872,663. 
Jllbfd 
1<RC,31·8-1872,710. 
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Una educación así concebida, exige una perfccta armonía entre todos los 
elementos que en ella participan: el Plan de Estudios, sus contenidos, métodos 
y recursos pedagógicos, como asimismo las condiciones personales y la actitud 
del profesor deben ser cuidadosamente seleccionados y ordenados en una je
rarquía de valores que los integre en perfecta armonea. Sólo de este modo 
podrán of.recer, en conjunto, la oportunidad para un desarrollo verdaderamente 
integral y pleno del hombre, y para un autén tico progreso social. 

Esta profunda unidad en la concepción del proceso educalivo lo hace, al 
mismo tiempo, extremadamente complejo para su eSlUdio. Sin embargo, será 
preciso analizar en forma separada algunos elementos que lo constituyen. 
Nos referiremos, en primer lugar, al Plan de ESludios destinado a la formación 
intelectual. Luego nos detendremos en la ensei'lanza religiosa: cómo la enlien· 
de el pensamiento conservador. qué función le asigna en la formación del 
hombre y dentro del Plan de Estudios mencionado. La educación de las capa
cidades físicas no se tratará en el presente trabajo, por no tener una relación 
directa con el problema de la Libertad de Enseilanza que constituye nuestro 
objelivo fundamental. 

1) El Plan de Es/udios y la educación inlelec/Ual 

Dentro del pensamiento conservador, la formación intelectual se sitúa 
en un orden netamente jerárquico, tanto en lo que se refiere a las materias de 
enscnanza como al sujeto a quien están destinadas. 

La selección de contenidos y su organización en el Plan de Estudios ha de 
lener en cuenta cuáles de ellos contribuyen en mejor forma al desarrollo de la 
inteligencia. Los liberales dan primacía a la ensenanza científica.lj Los conser
vadores, por el contrario, opinan que ésta ofrece a la inteligencia un desarroJlo 
sólo parcial y no global, como ocurre con las humanidadcs. Experiencias euro
peas ya lo han demostrado. Las artes cultivan la imaginación y la sensibilidad, 
no el raciocinio. Las ciencias exactas, físicas y naturales, cultivan la "destreza 
corporal", el "tino práctico" y la "memoria"; las matemáticas desarrollan el 
"raciocinio", el ''juicio'', pero descuidan la espontaneidad, porque dejan de 
lado la sensibi lidad y la imaginación, también la palabra; por otra pane, las 
matemáticas consutuyen un "alimento demasiado pesado" para la mente infan
til. Por úlumo, la zoología. botánica y mineralogía sólo desarrollan la "memo
ria" a través de las nomenclaturas y descripciones.u 

En opinión de los conservadores, las facultades intelectuales se educan, 
esencialmente, por el pensamiento y la palabra.27 Para lograr su objetivo. esta 

l!IRC, 6-4-1872. 481 . 
ltlt>fd., 483. 
2"lRC,28·12-1872;6-1-1872. 
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educación debe considerar ,icrus categorías básicas a las cuales nos rererire
mas de inmediato. 

a) Tipos de enseiianza 

Debe distinguirse una educación "general", de preparación humanísti
ca, que ocuparía el primer lugar en la organización de la ensenanza, y una 
educación "especial" que complementaría la primera. La ensenanza general 
está dirigida a fonnar las facultades superiores. las facultades generales del 
hombre. Por esta razón, debe ocupar un papel básico en la educación y darse a 
lodos los alumnos sin distinción, aunque en distintos grados, según su edad 
y su condic ión social. como luego veremos. La ensenanza especial tiene un 
carácter vocacional,2I cs decir, está destinada a formar las "facultades especia
les". las aptitudes paniculares que cada persona presenta. Sc realiza a través de 
las ciencias. 

La educación general y la especial, en conjunto, forman al hombre de un 
modo global. Pero, en esta formación, el desarrollo del pensamiento juega 
un papel decisivo: "El entendimiento es la luz que debe iluminar la marcha del 
hombre, darle a conocer sus deberes y sus altísimos desunos".19 

La formación de la intel igencia en la verdad pcnnite superar la ignorancia 
y el error, los dos obstáculos que se oponen a la educación intelectual. De este 
modo, se facilita al hombre el camino del bien, por la virtud y la religión. 

b) El sujeto de la educación 

Al impartir la enscftanza, es preciso considerar también un segundo crite
rio, también de carácter jerárquico, y que se refiere al sujeto de la educación. 

La fonnación general no puede darse a todos los hombres por igual, en el 
mismo grado de amplitud y profundidad, porque los hombres no son iguales 
entre sr, según ya vimos, en lo que se relaciona con sus capacidades, aspira
ciones y posibil idades personales y sociales. Aun cuando sus facultades esen
ciales son las mismas, se dan en distintos grados y condiciones, de donde 
nacen diferentes funciones en la sociedad y distintas necesidades de educación. 

Al respecto, Barros Arana ha criticado duramente "que se haya dicho y 
escri to entre nOSOIrOS que es un mal que el pobre se eduque".lCILa Revista Ca
tólica niega tal afinnaciÓn. Cree necesario que el pueblo se instruya y eduque. 
Pero es preciso "que todas las cosas estén en su lugar"; nada gana el país con 

"RC.6-4-1872.478.4&2·483. 
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que los hijos de los sectores modestos quieran salir del lugar en que los 
"ha colocado la Providencia, para convertirse las más de las veces en 
odiosos pedantes, que se avergüenzan de sus padres, que aborrecen su 
honesto trabajo y que, colocados en una posición falsa, terminan por abo· 
rrecer la sociedad. No vemos qué haya de lamentable en estas ideas y de 
qué manera se opongan al credo republicano".1l 
A fin de dar mayor validez aún a su pensamiento, La Re\Jjsta Católica cita 

en forma textual algunas expresiones del presidente liberal Santa María sobre 
este mismo punto: "Yo no quiero la ciencia para el pueblo sino la educación; 
quiero al artesano entregado a la labor de su taller, frugal, honrado y moral, y 
quiero al li terato en su bufete embebido en las elucubraciones de la filosofía. 
Quiero para el artesano todos los conocimientos de las reglas de su arte, de 
las ventajas de la moral, de los deberes como padre, hermano, hijo, etc., y de 
todas las obligaciones y derechos como ciudadano, y para el rico, si debo 
expresanne así, quiero esto y las meditaciones abstractas y embriagadoras de 
las ciencias. Yo compadezco ese empeñO tenaz con que se pretende en Chile 
que todos sean sabios; yo lamento esa porfía obstinada con que se halaga 
al artesano ... para arrancarle de su vida pacífica y laboriosa y seducirle con los 
atractivos de una ciencia que no ha de alcanzar, porque la vida tiene sus nece
sidades y éstas piden un pronto remedio y porque el país necesita industria y 
no una falsa literatura. ¿A qué viene la ley, pregunto sci'lorcs, a tentar al 
hombre industrioso que no aspira a saber más que lo que debe a Dios, al país y 
a sí mismo, y 10 que los demás le deben como a hombre y como a ciudadano, a 
qué viene ... a brindarle estudios postizos que no le han de dar otro resultado 
que el orgullo, la altanería y la insubordinación? ¿A qué zanjar los cimientos 
de una República sobre terreno tan falso? ¿Por qué la sociedad no dice al 
artesano que está para custodiar su propiedad, favorecer su industria y hacerle 
ciudadano poniéndole en posesión de todos sus derechos políticos, pero só· 
10 cuando él dé garantías de su buen uso? ¿A qué vienen leyes sobre leyes 
haciendo un convite vergonzoso al proletario, invitándole a lOmar parte en las 
cuestiones de vida o muerte para el país, dándole el uso de ciertos derechos 
que prostituye por lo mismo que no los aprecia, haciéndole consent.ir que 
puede ser el primer magistrado de la República, cuando todavía no se le ha 
ensei'lado lo que es República, lo que valen esos derechos, ni lo que importa el 
nombre de ciudadano? ¿Por qué no se le explican de antemano esos principios, 
para después enrolarle en las filas de la ciudadanía?'''.I2 

ll/bld. 
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A CSlaS consideraciones. La Revista Católica, anadc algunas OlJ'aS que 
complementan las de Santa María. Una educación igualitaria, según la leo ría 
socialista, en 

"lugar de elevar a Jos que se encuentron en una escala inferior en la 
sociedad. no haría más que rebajar a los que están colocados en una esfera 
superior. El caos invadirla a esa nación: JXlrque la naturaleza de las cosas 
está arreglada de otra manera y es imposible ordenarla por otras reglas que 
lasque le fijó su aulor",u 
Esta concepción jerárquica de la sociedad. que sustenta el pensamiento 

conservador. estaría así condicionando una graduación o nivelación de Jos 
estudios para cada sector de la sociedad. 

La inSlfucción primaria. dcslinada a lodos los hombres, daría una pequena 
educación general que incluiría lectura, escritura. "rudimentos de aritmética, 
gramática y geografía y un sólido conocimiento de la religión". Sobre estos 
contenidos parece haber consenso enlre conservadores y liberales. 

El problema se plantea en la enseftanza secundaria. Los liberales promue
ven una instrucción generell común a todos, que sirva por igual a los agricul
tores, arquitectos, mecánicos. industriales, comerciantes y artistas. A esUl ten· 
dencia se opone con tenacidad el pensamiemo conservador. Si se organiza la 
educación de esta manera, resultaría "una amalgama que no salisfaciese las 
necesidadcs" de nadie. y que perjudicaría a todos." 

Cada clase de la sociedad debe recibir "un orden de conocimientos 
adaptable a su condición y jerarquia".15 Los sectores más modestos requieren 
de una mayor educación "especial" que los capacite para desempeñar adecua· 
damente su oficio. Por el contrario. hay otros grupos sociales que. por su papel 
directivo dentro de la sociedad, necesitan recibir una "alta educación intelec· 
tual". Sólo así podrán ejercer su función con visión y destreza. De ello depen· 
de el progreso o la ruina de la sociedad. 

Esos grupos representan las fuenas sociales de una nación, y están repre
sentados por "sus gobemantes, sus magistrados", legisladores, escritores, file}. 
sofos, historiadores. diarislas, inslitutores, sacerdotes.)6 

El imento de mezclar sin armonia la educación "general" con la "especial" 
y hacer ambas comunes a todos por igual ha producido funestos resultados: 
planes de estudio desordenados que forman scmienciclopcdistas, sin verdade
ros conocimientos en ningún campo del saber; por Otra parte, esas mismas 

II RC,6.4.¡S72. Ve:rm's adelante:: Ense:ñ.'I7 •• Jt:cundaril y "Ihl educación Lnlc1ectull",nOlIl 
43y44. 
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tendencias han hecho defeclUoso también "el último plan de instrucción secun
daria dado por el Gobierno", junto con el Decreto que otorga libertad de 
enseñanza a los colegios particulares. Si bien esta última medida es digna de 
elogio para el ministro conservador Ab<!ón Cifuenles, el Plan de Estudios 
que acaba de establecer merece a La Revista Católica .serios reparos,17 sobre 
los cuales volveremos más adelante. 

Tanto la enseñan7.a "generar' como la "especial" son prácticas y útiles a 
quienes la reciben. Sin embargo, para que cumplan sus finalidades respectivas y 
contribuyan al desarrollo de la nación. deben estar debidamente jerarqui7.adas y 
graduadas de acuerdo a la realidad de los distintos sectores sociales. Precisamen
te en nombre del progreso, por amor a las ciencias y al saber, La Revista Católi
ca pide que se restrinja la "alta educación intelectual" a los más capoces, para así 
resguardar su calidad y garantizar su aprovechamiento en benefIcio de la sociedad. 

c) COflcepciónjerárql4ica de la enseñanza: naturaleza y ¡ransmüiófI 

El Plan de Estudios tiene como premisa que la educación intelectual 
no consiste en llenar la mente de ideas, sino en llevar al niño al propio discer
nimiento, a la investigación, a "instruirsc" por sí mismo, según palabras de 
monseñor Dupanloup, citadas por La Revis/a Católica. Según esto. la educa
ción ha de velar. primero que todo. por el desarrollo de las facultades superio
res del hombre; la adquisición de conocimientos vendrá luego a complementar 
esc desarrollo intelectua1.3B 

De este modo. habría dos vías fundamentales para la educación de la 
inteligencia: su ejercitaCión directa, con un trabajo moderado y de acuerdo a la 
edad y condición de la persona, y una ampliación de los conocimientos por 
medio del "saber humano". Estas dos vías dan origen a dos métodos principa
les y pcrmancnlCS: "la propia observación y la comunicación o ensei'ian7.a".39 

La observación y la experiencia eSLUvieron presemes en el origen de las 
ciencias, pero no bastan por sí mismas. La adquisición de eonocimienLOS. la 
enseñanza metódica de las verdades ya conocidas, alentará, a su vez, la inleli
gencia "para proseguir en la investigación de nuevas relaciones" y para levan
tar "su credo a la contemplación de las nuevas verdades".40De ahi que introdu
cir en la enseñanza principios desviados. ideas ralsas. es poner obsláculos al 
desarrollo intelectual, a la verdadera educación del hombrc.- l 

77/búJ .• 480-481. 
lIRC.20-1-1872.663 . 
"RC,31 -8·1872.1fYl. 
4OkC, 6-4-1872. 481. 
"lbúJ. 



388 

Esta formación de la inteligencia se realiza fundamentalmente a trav!$ de 
los estudios humanísticos. de la educación "general", Como ya se mencionó, el 
pensamiento y la palabra son los dos elementos esenciales en el desarrollo 
intelectual, y esta afirmación es válida tanto en la ensenan7.:l primaria como 
en la secundaria. La enseMoza cienlífica o "especiaJ" no es adecuada para la 
mente infantil, por razones que también se han indicado: recarga de conoci· 
mientos y desarrolla la inteligencia en forma muy parcial. Sin embargo, su 
estudio es necesario y se irá ampliando progresivamente a medida que el nino 
avanza hacia los cursos superiores. 

1) Enstñ.anztl primaria: 

Tanto en los famos humanísticos como en los científicos se tendrá cuida
do. especialmente en los primeros anos, de no recargar al nino de conocimien
tos ni de trabajo, aunque velando siempre por la calidad de la educación que 
se le brinda. Para lograr ambos objetivos, sin que ninguno obstaculice al otro, 
La ReviSla Ca/ótica propone dos criterios básicos: en la ensenanza humanís
tica, dar únicamente los principios de cada asignatura o tema; asf el nino podrá 
reflexionar, madurar los conocimientos y asimi lar las verdades con mayor 
solidez y prorundidad. En el ámbito de las ciencias. la dificultad es algo ma· 
yor, sobre todo en las ciencias naturales y matemáticas. En este caso, y si
guiendo a Jovellanos. la revista recomienda "simplicidad y brevcdad".42 

2) Enseñanza secUJ1daria y "olla educación inlelulual" 

Tanto la ensenanza humanfstica como la científica se prolongan en la 
ensenanza secundaria. aunque ambas con mayor amplitud y conservando la 
jerarquía entre ellas. 

En el pensamiento conservador. la enseñanza secundaria está directamente 
al scrvicio de la "alta educación intelectual". aquélla que perrecciona al hom
bre "de la manera mejor posible; aquélla que no sólo desarrolla algunas de las 
racultades. sino todas de un modo armónico y completo; aquélla que eleva y 
rortifica el gusto a un alto grado, ennoblece sobremanera la sensibilidad. hace 
desplegar a grande altura las alas a la imaginación, suministra a la percepción, 
al juicio. al raciocinio un poderosísimo vigor de actividad. y da una energía 
y un temple de alma muy supcrior; aquélla que no se consigue con un cono 
tiempo. sino mediante un largo y esmerado ejcrcicio de todas las racultades 
humanas; aquélla, en fin, para que es necesario buscar los tesoros más escogi-
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dos de la instrucción, los recursos más delicados de la disciplina, las riquezas 
mAs elevadas de la religión".·} 

Esta "alta educación intelectual" se logra, en primer lugar y en forma 
dirocta. a través de la ensei'ianza humanística. la enscftanza científica tiene 
tambit.n un papel fundamental en la educación secundaria -papel vocacional-, 
pero freOle a ella, La Revista Católica manifiesta cierta reserva o prevención: 
por una parte, ve un peligro en la persona del profesor, y, por otra, en la 
exclusividad que se suele poner en las ciencias como únicas fueOles de conoci
mieOlO y educación. Sólo si el profesor tiene una formación personal sólida y 
profuoda, si es capaz de trasmitir el conocimiento científico como parte de 
la verdad universal, si logra presentarlo en una dimensión más alta que lo 
lrasdenda y eleve el espíritu del nii'lo hacia Dios, sólo en este caso la ciencia 
estará sirviendo verdaderamente a la educación, y contribuyendo a la perfec
ción del hombre. La historia de las ciencias nos muestra ejemplos numerosos 
de quienes lo han logrado: Copémieo. Kepler, LeibnilZ, Descartes. Pascal. 
Lavoisier. son algunos de ellos." 

3) EflJe;¡anzo profesional 'j colegios especiales 

Esta actitud abierta y amplia del espíritu científico frente a Dios y al 
hombre integral no es la más frecuente en la ensei'ianza secundaria del Estado. 
Por el contrario, parece imponerse cada vez más el espíritu científico en des
medro de las humanidades y al margen o en contra de la religión. Se da como 
argumento la necesidad práctica y la utilidad de la ensei'ianza científica y 
técnica, orientada hacia el trabajo. 

Contra estos criterios. La Revista Cot6fica plantea nuevamente su escala 
de valores. Es cierto que existen necesidades urgentes especialmente en algu
nos sectores de la sociedad. Pero no es solución disminuir el nivel de la 
educación para todos. Una respuesta más adecuada sería la creación de escue
las técnicas. que en forma específica cumplieran esa finalidad práctica en la 
educaciÓn.o 

d) ColegioJ privados y educaci6n integral 

Enlre los colegios privados se ha conservado el sentido de una educación 
más integral y la atención a los valores del espíritu. Un ejemplo de ello puede 
verse en los Seminarios. especialmente el de Santiago. Su Plan de Estudios 
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se ha convertido en un modelo para los colegios eclesiásticos de Chile.46 Barros 
Arana, en sus esfuerzos por lograr el monopolio de la enscflan7.3 par.t el Estado, 
ha intentado desprestigiar los Seminarios. En su opinión, y a pesar de h3~rsclcs 
concedido la autonomfa de los exámenes, esos colegios no han hecho ningün 
aporte a la educación del país, ninguna innovación de valor en la cnscnanza. 
Contra tales afumaciones, La Revista Católica desarrolla una eXlcnsa defensa de 
los Seminarios. que se puede sintcLizar en los siguientes puntos: 

Efectivamente, existe para esos colegios la libertad de exámenes. Sin em
bargo. las condiciones en que se realiza su labor son tan deficientes. que no 
pueden desplegar sus iniciativas como ellos mismos quisieran: 

"sus programas deben ser aprooodos por el Consejo UniversilllTio"; para el Bachi
llerato en Humanidades. se uigen ramos que en los Seminarios no pueden 
ser tratados eon la misma e:lIensión que en los colegios nacionales, por diversas 
razones, entre otras, los diferenteS planes de estudio con distintas finalidades, y 
la falta de recursos económicos: los edmenes están sometidos a l. inspección de 
comisiones universitarias, formadas por profesorcs nacionales; cuas comisiones 
pretcnden imponer su sistema de enseñan1.l1, y ejercen su función de inspección 
de acuerdo a sus propios criterios; I.s rentas de los pmresores son muy inferiores 
• las que éstos reciben en los colegios del Estado; par. la elaboración y adición 
de textos, los Seminarios y sus profesores no cuenlllll con ninguna .yuda del 
Estado, en el plano económico; los profesores deben costearlos por sí mismos; 
finalmente, la .probación de esos tUIOS por parle del ConsejO Universitario es 
muy dificultosa, al contrario de lo que. ocurre con Jos tcxtos elaborados por 
prorcsorcsnacionalcs.41 

No obstante estos inconvenientes que limitan su acción, los Seminarios 
han realizado un amplio y profundo plan de educación; en él, contenidos y 
melOdos de ensei\anza han ido experimentando modificaciones progresivas 
que los enriquecen y perfeccionan constantemente. Ese plan de estudios y su 
historia se dan a conocer con dos finalidades principales: demostrar el crror y 
la falsedad que hay en los argumentos de Barros Arana y presentar una forma 
de educación que expresa, del modo más compleLO y fidedigno posible, el 
pensamiento conservador respeclo a la educación. 

e) Los estudios en el Seminario 

La exposición que hace La Revista Calólica del Plan de Estudios en el Se
minario de Santiago aparece estrechamente vinculada ¡¡ la hiS10ria de ese plan, 
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a su progresiva complementación a través del tiempo, '1 a la presencia de un 
criterio permanente, basado en v:llores que no cambian. 

Simetizando las amplias inrorm3ciones que ofrece al respecto La Revista 
Católica, podrían mencionarse los siguientes aspectos: 

El Plan del Seminario tiene como finalidad "desarrollar las facultades 
intelectuales del hombre, el pensamiento '1 la palabra".43 Por esto su ensei'ianza 
es esencialmente humanística, y comprende aquellos contenidos que mejor 
cumplen dicho objetivo: 

Las lenguas '1 la literatura clásica ocupan el primer lugar y, entre ellas, 
de preferencia, el latín: figuran luego la lengua nocional y [a "literatura patria"; 
la filosofía constituye la coronación del plan y su pane medular. Siguen después 
los demás ramos que corresponden a la enseñanza secundaria, los ramos cienLÍfi
cos, sin demasiada extensión ni importancia en sí mismos, como anles se ha 
señalado, sino en la medida en que contribuyen al desarrollo integral del hom
bre, a su fonnación religiosa y al conocimiento de Dios a través de su obra. 

En lo que se refiere a la historia, los artículos mencionan, por lo general, 
historias especiales, vinculadas a la enseñanza del idioma, la literatura y la 
filosofía. La historia, en sí misma, como diseiplina independienle, no resulta 
clara en el Plan de[ Seminario, a través de los artículos que se han consu ltado. 
Sin embargo, en el pensamiento que estamos analizando, la presencia e impor
tancia de la historia en la educación humanística resulta indiscutible a través 
de numerosas referencias, aun cuando sólo esté implícita, como se ha dicho, 
entre otras asignaluras. 

En lo que se refiere a los métodos, éstos son esencialmente prácticos en el 
Seminario. Se dijo antes que el Partido Conservador emiende la educación como 
un desarrollo del pensamiento más que como una simple adquisición de conoci
mientos. En este sentido, es fundamental la experiencia y el trabajo personal del 
alumno, que penetra en la verdad a través dcl ejercicio, la observación, la rene· 
xión y la investigación de nuevas relaciones entre los elementos de su estudio. 

Una metodología de esta naturalc7..a requiere, a su vez, de elementos ade
cuados. Entre ellos, revisten especial importancia los textos de estudio y, aún 
más, las condiciones personales y la preparación del profesor. 

c.l) LQs textos escolares 

Aun cuando la educación debe usar todos los medios que están a su alcan
ce para la fonnación integral de sus alumnos, los textos representan el recurso 
más directo e inmediato. A través de ellos, el alumno recibe, no sólo infonna-
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ción acerca de distintas materias, sino también, y especialmente, una interpre
tación de ellas. una visión del mundo, un pensamiento. 

Desde un punto de vista ideal, los colegios particulares. y de preferencia el 
Seminario, necesitarían disponer de LC~.lOS elaborados por profesores idóneos 
en el aspecto religioso y profesional. Desgraciadamente, por las dificultades ya 
senaladas antes -económicns y de reconocimiento oficial- se han visto obliga
dos a emplear los textos esLaLalcs. que no concuerdan con su concepción edu
cacional: las materias que contienen dan prioridad a la cnscftanza cicntirica y. 
por Otra parte, su enfoque e interpretación no inspira confian7.a al sector católi
co. Por estos motivos, el Seminario se ha esforzado constantemente por buscar 
otras obras, aun fuera del país. que respondan mejor a sus linalidades educati
vas. Se dispone de textos propios en diversas asignaturas: Latín y Filosofía, 
Fundamentos de la Fe, Literatura, Historia de la Filosofía, Francés, Geografía. 
En Historia se ha usado el texto del abate Drioux, t.tadueido del francés espe
cialmente para el Seminario. 

Dentro del país también se ha logrado elaborar algunas obras. Existen ya 
dos Geografías, de Leandro Ramírez; don Ramón Saavedra ha publicado una 
Gramática castellana, dos Catecismos para ensenan?.a primaria y secundaria 
y un texto de Fundamentos de la Fe: sobre esta última materia existe otro texto 
de monscnor Orrego; monscnor Donoso es el autor de un texto sobre Institu
ciones de Derecho Canónico, y el padre 2oilo Villal6n, S. J., ha escrito un 
Tratado Tcol6gico-Legal.49 Más libertad ha existido en la ensei'lanza superior 
del Seminario. donde se dispone de numerosos texlOS europeos y también de 
algunos nacionales. 

e.2) El profesor: personalidad y aClilud educativa 

Por último, debe ai'ladirse una breve observación acerca de los profesores. 
Si los textos son importantes. más aún lo es la personalidad del profesor, 
sus creencias, su actitud, su preparación. El profesor no sólo transmite conoci
mientos y da oportunidad de investigar. Inspira a Jos alumnos un sentimiento 
de respeto, y, con frecuencia, de afecto y adhesión personal. Su enseñanza, por 
lo tanto. no puede ser independiente de su propia persona y de su vida. Un 
colegio eclesiáslico, y con mayor razón el Seminario. tiene especial esmero en 
seleccionar a sus institutores de acuerdo a la concepción educacional que el 
colegio sustenta. Este aspecto adquiere especial importancia en lo que se refie
re a la educación religiosa, que ha de darse a ltavés de todas las materias de 
ensenanza. como veremos pronto.50 
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Por el momento, sólo queda agregar que el Plan de Estudios del Seminario 
se ha ido elaborando paulatinamente a través del tiempo. Si bien la enseñanza 
humanística estuvo siempre en un plano de prioridad, el Seminario ha venido 
incorporando, poco a poco, la enseflanza científica, y lo ha hecho aún antes de 
que el tema se conviniera en polémica. En 1845, el arzobispo de Samiago 
ordenó organizar clases de botánica, zoología y geología, como preparación a 
los estudios bíblicos.51 Desde haee muchos años se enseñan matemáticas ele
mentales; cosmografía y física se dan en los cursos superiores de las humani
dades. Y aún más, el Seminario de Santiago no sólo "crcó las nuevas clases"; 
también "buscó y formó proresores muy aptos" y gabinetes de alta calidad 
profesional.n 

e.3) Desarroflo metodológico 

La metodología ha experimentado grandes avances. En 1854 se introdujo 
la práctica de realizar composiciones semanales, y desde hace mucho se ejerci
ta a los alumnos en la declamación. Ambos métodos tienen como finalidad 
cuhivar el arte de escribir y de hablar. La enseñanza oficial ha recomendado 
también estas medidas en sus propios colegios, pero sólo desde hace tres o 
cuatro afias, es decir, poco ames de 1870.53 Los textos que se emplean en Retó
rica y Poética, de Gómez Hermosilla y Raimundo Miguel, superan en calidad a 
los textos oficiales. 

También en la enseñanza humanística se han hecho innovaciones y se han 
logrado resultados a menudo superiores a los oficiales. En 1854 se introdujo la 
cátedra de Historia de la Filosofía, mucho antes que en los planes universita
rios.SI El latín se enseña en forma práctica, más que tcórica; el alto rendimiemo 
alcanzado por los alumnos en este ramo ha sido reconocido por profesores de 
prestigio en la enseñanza del Estado, como Miguel Luis Amunátegui, Andrés 
Beno y otros. Esta metodología consiste, esencialmente, en pedir a los alum
nos que hagan traducciones, a fin de lograr un contacto directo con los autores 
clásicos; también deben realizar composiciones de versos en latín y trabajos 
personales que les permitan recibir el encamo y la belleza de los clásicos, a 
través de su propia experiencia en el uso del idioma. Se pensó en un tiempo 
introducir el griego en la enseñanza secundaria, y aun existe el proyecto de 
incorporar el hebreo.55 En 1858 se inició la cátedra de Historia Literaria, y en 
1860 se inaugura la Academia Literaria. 
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El progreso, por Jo tanto, no ha sido ajeno al esplritu del Seminario ni de 
los colegios católicos. Por el contrario. sólo dentro de la concepción religiosa 
es posible el verdadero progreso. En el pleno desarrollo de su capacidad y de 
su ser, el hombre despliega su máxima creatividad y esfuerzo. se aproxima 
libremente a la verdad y en ella conforma su vida. Es por eso que la religión no 
puede ser excluida de la cnscnanza. Ella constituye el fundamento de la educa
ción y del perfeccionamiento humano. 

2) La enseñanza religiosa y fa formaci6n del hombre. 

La cnseftanza religiosa está profundamente integrada en el concepto gene
ral de educación que sustentan los conservadores. Para ellos no existe educa
ción vcrdadcrn. y completa sin religión. sin la fe católica. Por el contrario. ésta 
debe informar. inspimc lOdo contenido de enseñan7.a, toda actividad educativa 
y todo el sistema escolar. De un modo particular, la fe debe encontrarse pre· 
sente en la relación personal entre profesores y alumnos. Esta concepción no 
excluye la ensei'lanza científica de materias religiosas. La Revisla Cal6fica se· 
ñala expresamente la necesidad de cultivar la fe, tanto en el aspecto intelectual 
como en el orden moral. Y, a la inversa, la formación religiosa específica, a 
través de una clase, no basta para la educación del nino en la fe. Educación 
general y formación religiosa constituyen elementos inseparables en el desa· 
rrollo integral de los ninos y de la juventud. 

a) Origen y fin del conocimiento 

Dentro de la educación, la religión es el medio formativo esencial, por dos 
motivos primordiales: el\a "ilustra la inteligencia y hace brotar en el corazón 
grandes virtudes y nobles senumientos".56 

Como ciencia, la religión tiene por finalidad el conocimiento de Dios que, 
a su vez, conduce a su amor. En esto radica la perfección de la formación 
religiosa, ya que, segun antes hemos visto. el desarrollo inteleclUal eslli en la 
base de toda educación. Al comprender la verdad, O al aproximarse a ella, el 
corazón se siente movido a vivir en confonnidad con ella, y así se realiza el 
bien que la verdad le indica. Este principio que el pensamienlo conservador 
aplica a la educación en general,13mbién estA presente, y aun con mayor razón 
en lo que concierne a la ensei'lanza religiosa. 

En la educación, la fe constituye el elemento principal que apoya y eleva 
la inteligencia, la razón y la ciencia humanas, iluminándolas y orientAndolas 
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con "la palabra de aquél que trazó los límites de la inteligencia, que le comu
nica su poder de penetración y su fuena investigadora".S7Por esto, el conoci
miento adquiere en la fe la certidumbre que no alcanza cuando sólo esLá dirigi
do por "la razón entregada a sí misma".» 

Tal postulado es válido no sólo para el conocimiento tccnológico. sino 
para todo conocimiento, porque "en toda cuestión cientifica. social o política 
encontramos un principio que aplicar de la ciencia religiosa".j9 La tcología 
"abarca todas las ciencias", y no puede llamarse "ilustrado" quien "desconozca 
los principios de la inslrucción religiosa".60 

Para explicar este pcnsamiemo, La Revista Cat6/ica distinguc trcs elemen
LOS esenciales en todo conocimicmo: razón, ciencia. fe. 

A través de ellos, la inteligencia supera los principales obstáculos que 
le impiden llegar a la verdad. Por medio de la razón, del raciocinio filosófico, 
la inteligencia supera el error, que es desorden mental; la ciencia, el conoci
miento histórico y de la naturaleza, combale la ignorancia, que es ausencia de 
verdad: la fe, en la ceneza de la verdad última, permite al hombre superar la 
incrcdulidad. y así penetrar en el orden moral y lograr la tranquilidad social. 

Razón. ciencia y fe "son brillantes emanaciones de la imeligencia divina", 
y no pueden oponerse entre sí. De esos elementos, la fe constituye el más 
excelente y perfecto, porque conduce la inteligencia al conocimiento de lo 
infinito, para lo cual fue creada. Así, la "instrucción religiosa enlaza en un solo 
anillo y reúne en una síntesis perfecta los tres más preciosos elementos del 
progreso intelcctual: la ciencia, la ra7,Ón y la fe".61 

b) La enseñanza religiosa: su lugar en la educaci6n 

Dada la importancia del conocimiento religioso para la formación del 
hombre. para su perfección y destino eterno, la enseñanza religiosa debe 
impartirse a todos sin excepción, pero según su edad y grado de instrucción: 
"sin la ensellanza religiosa en todos los establecimientos de educación, se 
defrauda a una buena parte de la juventud de los principios de la moral y de las 
luces de una sólida y perfecta instrucción".62 

En esta ronuación religiosa, el pensamiento conservador distingue clara
mente dos aspectos que han de considerarse y a los que antes nos hemos 
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referido: es preciso dar una instrucción religiosa en fonna directa y e.spccHica, 
pero, al mismo tiempo, es necesario que todos los demás ramos del saber 
conduzcan, también, al conocimiento de Dios. 

En el momentO en que el tema se debate -década de 1870- existen 
ya algunos colegios que prescinden de toda ensci'lan1.a religiosa. Otros le asig
nan un lugar secundario, y existen aquéllos que. no IimiLándosc a ignorar la 
religión, atacan sus principios "con las absurdas tcorías que se ensenan 
en otras cicncias",n Unos y otros falsean y deforman la educación, porque 
impiden al nino y al joven llegar a la verdad y. a través de ella, a la práctica del 
bien en plenitud. 

e) La clase de religión 

La enseftanza religiosa. en sí misma, incluye dogmas, moral y cuIla, y en 
estas materias sólo puede intervenir la autoridad eclesiástica; sin embargo, esa 
autoridad suele delegar dicha responsabilidad en personas a quienes considere 
suficientemente capaciladas para ello. 

El nuevo sistema escolar, junto con su intento de excluir la religión de la 
enseñanza oficial, pretende que sean los padres quienes la den, ya que a ellos 
les correspondería por derecho natural. En esta afirmación hay mucha verdad. 
Sin embargo, de acuerdo a "las prescripciones del mismo derecho", son tam
bién los padres quienes 

"deben procurar a sus hijos no sólo esta instrucción sino también una 
entera y cumplida educación. Según esto, ninguno debiera confiar sus 
hijos a manos extrañas, instruirlos por sí mismos en todas las ciencias. Y 
si se admite "que esto no es posible, ¿por qué se les ha de exigir que sean 
teólogos, y que tengan en ciencias religiosas la vasta instrucción que hWl 
de menester pam ensenar con acierto a sus hijos las altas y delicadas 
verdades de la religión católica?"&> Un error en materias cienlHicas no ten· 
dría las funestas consecuencias que derivan de un error en la ensci'l;lOza de 
las verdades de la fe.M 

Frente a esta objeción, se argumenta que a la ensei'tanza de los padres se 
anadirá la del párroco, y aquí también el pensamiento conservador coincide, en 
parte, con sus opositores: la enseilanza religiosa dada por los párrocos ha 
quedado establecida expresamente por el Concilio de Tremo, pero en la prácti
ca ex.isten dificultades serias para que esta medida se logre plenamente. Los 
medios con que cuentan los párrocos son muy limitados. Sólo disponen de las 

URC, 19-10-1872, 783. 
"RC,31-8-1K72,711. 
II$/bfd. 
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pláticas dominicales que tienen un carácler general; no pueden llevar la ense
nanza religiosa "individualmente a cada uno de sus feligreses" en forma SiSLC
mática. Los párrocos podrían, ciena.mente, organizar clases de religión en los 
días festivos; pero es difícil pensar que los ninos acudieran a ellas, después de 
una jornada semanal de trabajo escolar. Los días festivos están dedicados, por 
lo genera!. al descanso y la recreación en compañía de la familia, y no al 
estudio y al esfuerzo. 

En estas condiciones, sólo en los colegios es posible enseñar la religión en 
forma regular y conveniente, "encomendándola a personas idóneas y reconoci
das compelentes".66 La ensenanza escolar, unida a la que pueda recibir el nino 
en su casa y en la pamXluia, tendrá como resultado una formación integral en 
las verdades de la fe. Por el contrario. la ausencia de la ensenanza religiosa en 
el sistema escolar impedirá que los ninos la adquieran debidameme; sólo reci
birán una débil fonnación en su hogar. y ella, seguramente, se desvanecerá con 
el tiempo. Es preciso, por lo tanto, que la enseñanza de la religión forme parte 
integrante del plan de eSludios en la educación primaria y secundaria ,61 

Un modelo de programa, en eSle sentido, es el que desarrollan los Semina
rios: allí la ensenanza religiosa se impane en todos los niveles y se elaboran 
los mejores "medios para inspirar amor a la religión y formar el corazón de los 
educandos",6I El interés que tal ensenanza despierta puede observarse en el 
gran número de familias cristianas que acuden apenas se funda un Seminario. 

d) La enseñanza religiosa en el plan de eSludios 

No obsl.3n1e la importancia de la instrucción religiosa, ella sola. por sí 
misma, no es suficiente para una educación en la fe. ¿Cómo podrá ésta desa
rrollarse y progresar, si todo el sistema de estudios no la apoya o, lo que es 
peor, si la ataca o desprestigia? 

Ambas cosas están ocurriendo en la enseñanza oficial. Por una parle, en 
los planes de estudio se amplían cada vez más los lemas científicos, aquéllos 
que sólo tratan de la materia; en cambio, se restringen los estudios que se 
refieren al espíritu, y se degrada la filosofía. Al mismo tiempo, los maestros y 
los textos que recomiendan transmiten principios opuestos al dogma, a la ver
dad religiosa, como sucede en diversos ramos: en literatura, por ejemplo, se 
niega la autenticidad del Pentateuco; la historia despiena simpatías por el 
pensamiento ateo y contrario a! orden social; el derecho natural destruye el 

"RC, 14-9-1872,733. 
I"IRC,31-8·t872,711-
6IRC,6-t-t872,397. 
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concepto de la autoridad divina. y establece la utilidad como fundamento de 
todo derecho; la historia natural deforma el conocimiento acerca del origen del 
hombre." Al respecto se hacen alusiones indirectas a la Revolución Francesa y 
a la teoría de la evolución de Darwin. De este modo, en la educación se pone 
"cátedra contra cátedra", lo que constituye "un principio dclctérco, pernicioso 
y altamente inmoral; es algo parecido al principio maquiavélico que dice: 
dividir para reinar; es un sistema que el menor mal que puede acarrear a la 
juventud educanda es el de la indiferencia religiosa. Bien lo han comprendido 
los propagandistas de la incredulidad".1O 

La secularización de la cnsenanza no es solamente un crimen, por 
los efeclOs que produce. Hay un "deber ineludible para todos los que de algún 
modo intervienen en la ilustración de la juventud", y es el de "asignar el 
primer puesto a la instrucción religiosa entre los ramos del saber humano".'! 

Asr lo ha entendido siempre la Iglesia. y el Syllabusll condena " toda edu
cación que prescinda de la fe católica o, lo que es lo mismo, que secularice 
de tal suerte la ensei"ianza que se concrete tan sólo a la comun icación de las 
ciencias puramente humanas".ll 

Sólo la educación católica es auténtica base para la formación del hombre 
y la prosperidad social.1• 

3. l..J. CRISIS POunCO-EDUCAClONAL: INTERPELACIÓN 

AL MI1<o1STRO ABDÓN GFUD.1ES, 1873 

Dentro de la ensci"ianza secundaria, la crisis se genera en tomo a la liber
tad de exámenes que piden los conservadores para los colegios particulares. 

El conlrol, por parte del ESlado, reviste dos formas principales. En el caso 
de los Seminarios, se ejerce mediante la presencia de una comisión estatal 
durante el examen que toman los profesores del establecimiento. El resto de 
los colegios privados debe enviar sus alumnos al Instituto Nacional para ser 
interrogados por profesores estatales. En ambos casos. los colegios particulares 
se sienten presionados en sus planes de estudio por las diferencias de criterio 
que existen entre los profesores católicos y laicos y, especialmente, por las 
diversas concepciones que ambos sectores tienen de la educación. 

"RC, 19-10-1872,783 -784. 
7OlbúJ., 784. 
1llbúJ., 783. 
12 Syl/IJbus E"or .. m, documento de Plo IX promulg.do junto oon 11 Endelie. QI</InIIJ CIlTIJe! 

8-12-1864.AlIIsedenunciaelpo:.hlrodeJlibclll¡¡imoysepresentlunllilt.eomplet.delosc .... on:s 
modernos en el orden IOciII y polflieo. 

"RC,31-8-1r72,73]. 
"RC.S·8·1871,Tereerlplne, 218. 
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Aunque el connicto no es nuevo, se agudiza prorundamente en el úlLimo 
tercio del siglo XIX. 

1) El ministerio de Abdón Cifuentes: afllecedentes y proyecciones 

Abdón Ciruentes desarrolla su runción ministerial entre 1871 y 1873, du
rante el gobierno liberal de Federico Errázuriz Zañartu. Sus medidas educacio
nales que tanta dificultad ocasionaron al interior del gobierno y en la opinión 
pública eran, sin embargo, la culminación de un proceso anterior y se proyec
taron, por otra panc, más allá de su breve ministerio. 

Ya en 1862. con moLivo del Proyecto de Ley de Instrucción Pública, 
de tendencia liberal, La Revista Católica inició la derensa de la libertad de 
ensenanza, protestando contra dicho proyecto. Fue el único órgano que lo 
hizo,1S pero la polémica se prolongó por diez anos. Finalmente, el Ministro 
conservador de JusLicia, Culto e Instrucción Pública, Abdón Cifuentes, logra 
establecer un nuevo Plan de Estudios y promulga, el 15 de enero de 1872, el 
Decreto de Libertad de Exámenes que desata la crisis políLica. Para los conser
vadores, e l Decreto no ofrece discusión: es la medida que esperaban, a diferen
cia del Plan de Estudios. aceptado sólo parcialmente y con muchas reservas. 

Este documento refleja la influencia de las nuevas ideas. El Partido Con
servador así lo enLiende. y en La Revisw Católica hace un claro reproche al 
Ministro de sus propias filas: 

"Estamos muy lejos de crccr que eSla rcfonna carezca de todo defecto; pero los 
amantes de la instrucciÓn no podrm sino celebrarla, desde que el nuevo estado de 
cosas es indudablemente superior al antiguo",16 especialmente por afianzar la im
ponancia de la enseñanza religiosa en el Plan de Estudios. Sin embargo, "nunca 
está demás recomendar la cordura, el tino y la prudencia en las innovaciones .... 
tanto más cuando nadie está libre de dejarse seducir por (e<lrías en apariencia 
brillantes y que encierran en realidad un monífero veneno'',7' 

Se impugna al nuevo Plan, especialmente, el disminuir la importancia de 
las humanidades, dando preferencia a los ramos científicos; se quiere relegar el 
latín, la filosofía y la historia a la categoría de meros adornos educacionales, 
y dar prioridad a los estudios considerados de uLilidad positiva y prácLica. 
Buscando una equivocada igualdad social, el Plan de Estudios amenaza supri
mir "la alta educación intelectual",7' para implantar un sistema único y común 

" ¡bid. 
'H RC,23-3-1812,461. 
711búi. 
1IVcrnota541y44. 
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a todos los sectores de la sociedad. Ello proviene del error que desconoce "el 
orden de las cosas dispuesto por Dios", según el cual los miembros de la socie
dad deben ejercer distinlaS funciones, contribuyendo todos al progreso y pros
peridad de la nación de diferentes maneras. Hay un peligro en las ideas de 
quienes, creyendo en el verdadero fin de la educación. consideran, sin embar
go, que éSIa debe adaptarsc a los tiempos, abandonando algunos de sus prin
cipios universales y dejándose influenciar por "filósofos y publicistas SOCi3-
listas".79 

Como se puede observar, este Plan de ESlUdios contiene numerosos ele
mentos suSlcnt.:ldos por los liberales y por algunos conservadores. No ocurre lo 
mismo con el Decreto de Libertad de Exámenes, tan esperado por los conser
vadores. pero atacado en forma violenta por liberales y radicales. 

Bajo su presión. el Ministro es interpelado en la Cámara de Diputados. 
Guillermo Malta encabeza la acusación. Aunque los argumentos de Abdón 
Cifuentes se imponen, el Ministro renuncia al cargo, sin abandonar la lucha. 
El análisis del proceso a través de los documentos parlamentarios constituirá 
la última parle del estudio que estamos presentando. Antes de entrar en ella, 
restan algunas breves indicaciones sobre los acontecimientos que siguen de 
inmediato a la int.erpelación. 

La renuncia de Abdón Cifuentes abre de nuevo el debate al in terior del 
Gobiemo y la opinión pública. Su Decreto de Libertad de Exámenes había 
originado la creación de numerosos colegios católicos; significaba una prome
sa de expansión para los conservadores. La situación posterior parcela deslruir 
esa esperanza, y constituía, al mismo tiempo, una nueva amenaza del Estado 
hacia la Ig lesia, a través de la educación. 

El Decreto es discutido por los liberales, y se intenta modificarlo. En 
1873, se presenta al Gobicmo un nuevo Proyecto de Educación, de tendencia 
liberal, cuyos autores son Guillenno Matta, Alejandro Reyes, Joaquín Blest 
Gana e Isidoro Errlzuriz. La presencia de Matta, portavoz del Gobierno, en 
dichos propósitos de refonna, es percibida por los conservadores como un 
síntoma de la situación. En el proyeclO liberal sólo aparecen claras las ideas de 
Malta, y éstas son irreligiosas. 

El 22 de noviembre de 1873, La Revista Ca/ólica publica una extensa lista 
de nombres -padres de familia- que solicitan al Gobierno la libertad dc ense
nanza. Como antecedente se menciona e l Decreto dcl 29 de septiembre del 
mismo ano, por el cual se concede libertad de ensenanza religiosa a los disi
dentes de Valdivia. Con mayor razón. los católicos tienen derecho a pedir 
respeto y protección para su propia libertad de ensenanza. La Constitución 

""Re,n-HI72. 
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misma es su carta de garantía. Sin embargo. el Proyecto liberal es aprobado. 
Termina así la libertad de exámenes secundarios. Tras su breve y prometedor 
período de vigencia, se ha impuesto el Estado Docente. 

Algunos años más rarde, en 1879, Miguel Luis Amunátegui impulsa la 
Ley Orgánica de Enseñanza Secundaria y Superior. La reforma que ésta pro
mueve es llevada a cabo por el Presidente Santa María. 

El 23 de agosto de 1884 se aprueba y entra en vigencia el nuevo Plan de 
Estudios. En él se inlenta armonizar la enseñanza "general" y la "especial" o 
vocacional que constituyera uno de los puntos connictivos en la controversia 
política Iiberal-conservadora sobre la educación. 

En 1893 --el 23 de diciembre- se promulga la Ley sobre Colación 
de Grados, junto con el Reglamento General de Exámenes, aprobado por 
el Gobierno de Jorge Monll. La Ley se basa en un proyecto presentado por 
Abdón Cifuentes en 1892. 

Por úlumo, el 24 de noviembre de 1894, el Consejo Superior de Instruc
ción Pública, ya organizado en esos años, presenta un Reglamento de Pruebas 
Generales que tienen un car"oÍcter más definitivo. El Partido Conservador queda 
insatisfecho. El Reglamento no responde cabalmente a sus aspiraciones. 

Sólo mucho tiempo después, en 1965, la Reforma Educacional del Partido 
Demócrata Cristiano realizó los objetivos principales de la Ley patrocinada 
por el Partido Conservador en 1893, 

2) El conflicto ministerial: análisis de la situación 

La lucha se concentró en dos frentes principales: el Instituto Nacional, 
encabezado por su rector, Diego Barros Arana, y el Ministro Cifuentes con sus 
medidas a favor de la enseñanza privada. 

EllnstitulO Nacional era el símbolo del Estado Docente. Por muchos años 
había ejercido de hecho la tutela sobre los colegios particulares a través del 
control de exámenes. El Ministerio de Abdón C¡fuentes representaba, por 
el contrario, el pensamiento conservador: la libertad de enseñanza para los 
colegios privados y la autoridad de la Iglesia y de [a familia en materia de 
enseñanza. El Decreto de 1872 fue para Barros Arana un ataque directo a su 
pensamiento político-educacional, a su labor en el Instituto y a su persona 
misma. Tal interpretación explica los violentos sucesos que siguieron al Decre· 
to Ministerial, y que luego se mencionan. 

a) El Decreto y su fundamentación 

La razón y el origen del Decreto pueden encontrarse en cuatro pun
tos principales, ampliamente desarrollados más rarde en las sesiones de la Cá-
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mara de Diputados, durante la interpelación. Aquf nos limitaremos a sena
¡arios: 

a) Situación de los colegios paniculares frente al Instüuto Nacional y su 
monopolio de los exámenes. Sobre este punto, el Ministro menciona 
y defiende los beneficios que la enscnanza privada presta a la educación, 
las dificultades inlcmas. las duras condiciones en que se desarrolla esa 
ensertanza y Jos abusos de que son vfctimas sus alumnos por parte de los 
examinadores fiscales del Instituto. 

b) Historia de los exámenes parciales y de su monopolio. En este punLO hay, 
en las palabras del MinisLro, consideraciones y referencias extensas acerca 
de los aspectos constitucionales y legales con que se relacionan los exá-
menes. 

e) Beneficios de la libcnad de enscilanza: teniendo como base amplios argu
mentos doctrinales, el MiniSLrO observa que la libertad de enscnanza per
mitirá la expansión de la educación a través de la iniciativa privada, y 
quitará cltemor que existe de abrir nuevos colegios particulares. 

d) El decreto es perfectamente legal, puesto que pretende dar cumplimien
tO al espíritu de la Constitución y a la ley de 1842 que creó, en la Universi
dad del Estado, la Superintendencia de Educación; las características y fun
ciones quese le asignaron en nada se oponían a la libertad de exámenes. 

b) El Instituto Nacional y t!l Ministro Cijut!ntt!s 

Las Memorias de Abdón CifuenteS y sus discursos en la Cámara describen 
detalladamente estos acontecimientos que pueden sintetizarse de la siguiente 
manera: 

Barros Arana había promovido en el Instituto Nacional un movimien
to intemo en contra del Ministro. De allí derivaron incidentes y desórdenes 
que los alumnos, ya estimulados a la sublevación, provocaron en el mismo 
Instituto. A raíz de estos sucesos, se realizó en el establecimiento una inspec
ción que reveló la presencia de graves irregularidades morales en alumnos y 

profesores. 
El Gobierno dispuso un cambio de rector. Sin embargo, el Ministro. para 

evitar nuevas dificultades, propuso una medida diferente: establecer en ellnsti
tuto dos tipos de autoridad: una académica, que seguirla en manos de Barros 
Arana, y otra administrativa, docente y educacional, que se encargó a Camilo 
Cobo. amigo de Barros Arana. Asimismo. se estableció una junta de vigilancia 
compuesta por cinco padres O apoderados. 

Posterionnente, por decreto del 12 de marzo de 1873. yen vista de nuevas 
dificultades en e l Instituto, el Gobierno dispuso que sólo existiera una autOn-
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dad, un rector: el adminiSlrativo. a quien corrc~pon(kría, además, hacerse car
go de la parle académica. De este modo, en forma automática, el reclor Barros 
Arana quedaba separado de su cargo. 

Se producen nuevos incidentes en contra del Instituto y del mismo rector 
Cobo. No pudiendo éste conLTo[ar la situación, renuncia a su cargo. Lo reem
plaza Clodomiro Godoy. Sin embargo. dada la violencia de la situación, el 
Presidente de la República. Federico Em\zuriz Zañartu, ordena clausurar mo· 
men(jneamente el Instituto. 

Al día siguiente de esta medida. el MiniSLTO. que no había sido consultado 
al respecto, acude personalmente al Institulo para reabrirlo. 

Los sucesos culminan con el asalto a su propia casa, el 15 de junio de ese 
ano, por parte de los alumnos del Instituto. El día 16, el Ministro se dirige al 
Presidente de la República para presentar su renuncia al cargo. El Presidente le 
informa que ha sido interpelado por el diputado Malta. El Ministro acepla la 
interpelación y posterga su renuncia. 

3) La interpelaci6n de 187310 

En ella se pueden distinguir lTCS aspectoS principales: 

a) Acusación al Ministro. 
b) Argumentos de su defensa. 
e) Tendencia paulatina que se observa en el proceso, hasta su desenlace. 

Los tres aspectos se irán analizando de inmediato a través del estudio de 
las sesiones. 

Desde el punto de vista metodológico. se han considerado dos allemalivas 
para el análisis: sintetizar, por una parle, el conjunto de acusaciones Contra el 
Ministro, y los argumentos con que éste se defiende entre el I7 de junio y 
el 5 de julio de 1873. La segunda opción era presentar, de un modo sintético, 
cada una de las sesiones, indicando. al término del trabajo, algunas conclu
siones que derivan del proceso y lo unifican conceptualmente. Este fue el 
camino elegido. Aunque puede parecer excesivamente minucioso, quizás den
so, creemos que permite apreciar la situación de un modo más rico, tanto en 
los contenidos de fondo como en sus malices y en la secuencia que sigue el 
enfrentamiento parlamentario. 

"'EllnflilÍl que lIjuí Je pre5C11U1 le h bllado ¡nLelnmenle en 1 .. sesiones de 1I C'mln de 
Dipuwlos. dUflnle IllnLerpcllo6n. En liS ellll bibliOClificu, porloLlJllo. sólo se indicar' 1I rechl 
de 11 JeII6n ,/11pl.ILM en que se eneuenLfI en el volumencorrc.spondienle. 
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Para facilitar su seguimiento. conviene presentar algunas observaciones 
previas. 

a) Caracterlsticas generales del debote 

El proceso, en general, presenta gran complejidad y. en ocasiones. deseon
cicna. En él se mezclan elementos pUnlualcs de carácter material con plantea
mientos de posturas políticas y tiloSÓficas. 

Ni las acusaciones ni la defensa resultan siempre lógicas en sus proposi. 
ciones; pasan de un tema a otro sin estricta secuencia, vuelven sobre puntos ya 
discutidos y no resucltos satisfactoriamente. El lector se puede preguntar de 
pronto: ¿Cuál es el verdadero motivo de la interpelación? ¿Que se ataca en el 
Ministro y qué defiende éste con sus argumentos? 

Sinteti zando los temas debatidos. se advienen los siguien tes COnte
nidos: 

Junio 17 Y 19: Los hechos dcllnslituto Nacional y la destitución del reClOr 
Barros Arana. Sólo se insinúa la doctrina del Estado Docente frente a la Liber-
tad de Enscnan7..a. 

Junio 2 1 Y 24: El Instituto Nacional y el Partido Conservador: la influen· 
c ia que éste habría tenido en la acti tud del Ministro frente al Instituto. Abdón 
Cifuentes, en breve declaración. confirma su pensamiento personal contenido 
en el Decreto de Libertad de Exámenes. Su actilud COITeSlxmde a sus propias 
convicciones, y no a influencias de partido. 

Junio 26: Siguen los hechos del Instituto Nacional. Si el Ministro, como 
ha dicho. respetó al rector Barros Arana, ello significaria que traicionó a su 
Partido. Se discute acerca del Decreto de Libertad de Exámenes y de su legali
dad, se aborda el pensamiento sobre Libertad de Enscnanza y. en general, la 
libertad del hombre, 

Junio 28: El Instituto Nacional y la supuesta infidelidad del MinislIO al 
Partido Conservador continúan s iendo materias centrales. 

Julio 1: El Decreto y su ilegalidad. Arbitrariedad del Ministro frente a la 
Constitución y las leyes. 

Julio 3: Estado Docente y Libertad de Enscnan7..a. El Ministro confinna 
sus principios. No ha recibido apoyo ni del Presidcnte de la República ni de su 
Partido. 

Julio 5: Monopolio estal4l1 y Libertad de Ensenanza, Los profesores del 
InsthulO Nacional. La libertad en los países avanzados de Europa y América. 
Posición personal del Ministro respccLO a la libertad. necesidad y beneficios 
que ofrece. riesgos y limi Ulciones, Su logro es un proceso gradual. Necesidad 
de dos sistemas paralelos de enscnanza: estatal y particular. 
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Aunque los hechos del Instituto Nacional y el Decreto de Libertad de 
Exámenes se encuentran permanentemente en los debates, poco a poco se va 
delineando el pensamiento del Ministro y de sus opositores en tomo al tema 
de la libertad, que se aborda con distintas interpretaciones. Oc los hechos 
puntuales se pasa, como ya se indicó, a una materia filosófica que trasciende 
las circunSUlncias inmediatas. Queda claro, asimismo, que en cl debate no se 
aprecia UlntO el pensamiento del Partido Conservador, como el de su Ministro. 
Abdón Cifuenles es explicito al respecto: él no ha traicionado a su Partido; 
tampoco se ha sentido apoyado por éste. Siendo conservador, él habla y se 
defiende según concepciones personales, antiguas y muy arraigadas en su es
píritu. 

El Ministro Conservador, jUnio a sus condiciones políticas, revela aquí 
su CSLalura personal. Al finali7.ar el debate, es su figura, más que su Partido, la 
que sale rehabilitada frenle a las acusaciones, también personales. A este punto 
nos referiremos al término del trabajo. 

Se presenta. a continuación una sintesis de cada sesión, acompañándola de 
un breve comentario. 

b) Las primeras sesiones y su conteflido 

Describir el desarrollo de la interpelación y anal izarlo resulta extremada
mente complejo. En las primeras sesiones. se entremezclan los hechos puntua
les a que nos referimos más arriba: la postura adoptada por el ministro frente al 
rector del Instituto Nacional, Diego Barros Arana; el asalto a la casa del mi
nistro por parte de los alumnos del Instituto Nacional y la intervención de 
la policía para dispersar la manifestación; supuestas persecuciones políticas, 
influencia del Partido Conservador cn las medidas ministeriales de Abdón 
Cifuentes o. por el eonuario, "traición" del MinisLTo a su Partido. Se le acusa 
de haber hecho la "guerra" al Inslituto Nacional que representa la instrucción, 
la ciencia, el "progreso aCLUal" y la "vida inteligente de las generaciones que 
vienen";B1 se le atribuyen destituciones injustas. promoción de "rencillas mise
rables" enLTe profesores y alumnos, "calumnias torpes" entre inspectores y 
alumnos, todo 10 cual ha provocado desorden e indisciplina. Sus medidas 
minisleriales representan una "monslruosa infracción constitucional", pero más 
grave aun ha sido "el escándalo de la infancia atropellada, herida y encarcela
da".u Por último, el Ministro se ha dejado innuenciar por su partido político, 
el Conservador. 

~ de Sesiotlud( ltJ CámaTa de Dipldados (deahonenadelanle3SCO), 17-6-1873, 67. 
Ulbfd., 61-68. 
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A IOdo ello responde Abdón Cifucntes en eXlensos y detallados discursos. 
Aunque lamenta verse obligado a "descender a las pequenas rencillas. que nunca 
debieron ocupar la atención de la Cámara",ndcbc hacerlo para demostrar la in· 
justicia de los cargos que se imputan a su gestión ministerial. En primer lénnino, 
tendrá que desmentir al diputado Malta, quien se ha dejado innucnciar por la 
opinión pública y la prensa, "ordinar1llmente mal infannada",'· La causa de los 
dcs6rdenes no han sido su acción personal ni sus medidas ministeriales. El mis
mo ha sido profesor en el Insti tUlo Nacional. Nunca buscó "puestos públicos", 
y, cuando aceptó el cargo que ocupa, lo hizo con la condición explicita de que 
se mantuviese al rector Barros Arana en su cargo. Jamás promovió desórdenes 
en el Instituto. Por el contrario. procuró evitarlos por todos los medios a su 
alcance y aun más: él mismo debió soportar el asalto de esos alumnos a su 
casa. hecho en que intervino la policía para detener la violencia,u 

Se manifiesta dolido de ser acusado como infractor de la Constitución. 
siendo un "hombre de ley" que venera el Derecho; escuchar esos discursos 
brillantes "es muy amargo pam el hombre de bien ...• cuando en ellos falta la 
verdad, la severa exacti tud"." Describe su labor en el Ministerio y enumera las 
realizaciones logradas en cada uno de los niveles de ensenanza. Entre ellas 
figura la supresión del latín. "espanto de los ninos", Lo ha reemplazado por "el 
estudio más perfecto de los idiomas extranjeros",t1lntentó. y está a punto de 
lograrlo, establecer cursos de química y mecánica aplicadas a las divcrsas Mes 
e industrias, y de historia natural aplicada a la agricultura, a la higiene y a 
otros ramos; introdujo como obligatoria, en los Liceos y escuelas primarias. la 
cnsenanza de la higiene y de muchas otras materias de utilidad inmediata para 
todos. Es el primer ministro que estableció bibliotecas en las provincias; al
gunas ya constituyen importantes centros de ilustración, y otras lo serán pron
to. DotÓ a los liceos de los implementos necesarios para la ensenanza de las 
ciencias físicas y naturales. y mejoró. finalmente. la condiciÓn de los profeso
res con un aumento de sus rentas. 

En sus medidas. no ha sido innuenciado por su Partido, Dentro de éste, 
había diferentes opiniones respecto al cargo del rector Barros Arana y al ESla

do Docente." AbdÓn Cifucntes no niega la necesidad de este último; por el 
contrario, la afinna. Es la primera referencia conceptual que se plantea en la 
interpelación. y merece que se la destaque: 

11 BSCD. 26·6-1873. 124. 
MBSCD.1 7-6-1873.69. 
"/b(d,70-71. 
N/bld,,70, 
1'1 BSCD, 19-6-1873, 7S. 
M/búJ .. 76yBSCD.24-6-1873. 114. 
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"He defendido siempre. fuera del Gobierno y en el seno de él. la subsis
tencia del Instituto y de los liceos. porque no creo que mi país se encuentra en 
el caso de suprimir la enseñanza que da el Estado y dejarlo todo a la iniciativa 
de los particulares. He querido -como lo he sostenido siempre. y apelo de ello 
al testimonio de mis Honorables colegas de gabinelC- que se mantengan esos 
establecimientos con todo sus esplendor para que sean modelos. ejemplo y 
estímulo de sus rivales. Estas son mis doctrinas que ahora y siempre he profe
sado".89 

En esta ocasión. 19 de junio. el Ministro se limita a expresar su pen
samiento al respecto. Es una afirmación de gran interés doctrinal. dada la 
silUación del momento y su posición conservadora. Posteriormente. en sus 
últimas intervenciones. desarrollará su concepción de un modo más amplio y 
explícito. Sin embargo. ya en este primer planteamiento, el Ministro se aproxi
ma al lema de fondo en la interpelación: la Libenad de Enseñan7.a. expresada 
en la Libertad de Exámenes. no anula la participación del Estado en la educa
ción. El país la necesita. Pero junto a ella debe existir la enseñanza particular. 
Su pensamiento concibe dos sistemas educativos: estatal y privado. El prime
ro, del cual él mismo ha formado parte, debe incluso servir de "modelo", de 
"ejemplo" y de "estimulo" a la enseñanza privada. 

A partir del 26 de junio, el debate se va centrando, de un modo más 
directo, en la materia que le diera origen: el Decreto de Libertad de Exámenes 
y la Libertad de Enseñanza para los colegios particulares. Si bien cominúan las 
acusaciones y defensas en tomo a hechos pumuales, las sesiones adquieren, 
poco a poco, un carácter más concepLUal. 

2) La Ubenad de Enseñanza yel Decreto del 15 de enero 

El extenso discurso del 26 de junio permite distinguir en él tres aspectos 
fundamentales: el punto que se refiere a la Universidad y los ramos libres; el 
Decreto y su legitimidad; el concepto de libertad en la educación. 

En opinión del Ministro. se trata aquí de "asuntos de más alta considera
ción" y que constituyen el "punto capital" de los ataques y de la defensa. 

2.1) La Universidad y los "ramQs suellos" 

Con poslerioridad al discutido Decreto del 15 de enero de 1872, se dictó 
otro el 30 de enero del mismo año. En él se establece lo siguiente: 

"Los jóvenes que sin ser bachilleres, o que siéndolo, deseen estudiar sola-

" BSCD. 19·6·1873, 76. 
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mente ramos sueltos de leyes, tendrán la libertad de matricularse y de 
rendir sus exámenes como los demás alumnos en cutllquicra de las clases 
del curso universilario",90 
Algunos miembros del Consejo Universitario protestaron conlla dicha dis

posición; pero luego comprendieron la validez de sus fundamentos, y retiraron 
sus quejas. Abdón Cirucntes recuerda el hccho como antecedente para la de· 
fensa del Decreto anterior, el más controvertido. 

2.2) El Decreto del 15 de f!Tlt!ro de /872. Su legalidad 

Este ha sido el "eje principal" de la discusión. El Decreto representa la 
lucha contra el monopolio y la defensa de la libertad en la educación. 

El debate ya había sido resucito por la "conciencia publica", pero en la 
Cámara se ha intentado la "resurrección del muerto", el monopolio y sus 
derechos. Todos los ataques sobre este punto ya han sido refutados "cien 
veces". Hasla el momento no se han dado nuevas razones atendibles, excepto 
una: la imputación de ilegalidad. Este será el punto central de la defensa del 
Ministro en el resto de su discurso, para la cual se remonla a los orígenes y 
mOlivos de su medida.'L 

a) ugafidad del decreto 

Desde hacía muchos años se venfu combmiendo el monopolio y arbir.rarie
dad del Estado en los exámenes parciales de los colegios privados. en nombre 
de la ley.9'l La prensa. el Consejo Universitario y diferentes reelamos presenta
dos al Gobierno expresaban el descontento. Al dictar el decreto, el Gobierno 
no ha hecho sino cumplir con la ley, suprimiendo el monopolio ejercido en los 
exámenes por el Instituto Nacional. Esla afirmación quedará demostr:lda al 
examinar los antecedentes legales que se refieren a dichos exámenes. 

a. J) Disposiciones consfitucionales 

En el artfculo 154, la Constitución de 1833 eSlablece la creación de una 
Superintendencia de Educación Publica. A su cargo estará la "inspección" de 
la enseñanza nacional. La dirección corresponderá al Gobierno. 

Con el término "educación publica y nacional" la Constitución se refiere 
indudablemente a la educación "costeada por la nación". El hecho es evidente, 

"'BSCD,26·6-1813,126. 
t 1lbiQ. , 121·129. 
Jlfbíd., 121. 
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puesto que la dirección educacional queda a cargo del Gobierno. Tal disposi
ción no se podria haber tomado respecto a un colegio particular, porque dejaría 
de serlo.93 

8.2) Ley del 19 de no."jembre de 1842 

Por ella se crea y organiut la Universidad del Estado, y se encarga a ésta 
la Superintendencia de la educación nacional. El articulo primero somete la 
educación particular a dicho organismo, lo que implica ya una primera limita
ción. Mediante un DecrelO posterior, que nunca se aplicó, hubo un intento de 
invadir aun más la ensei'lan7Jl privada: para ella se disponían medidas acerca de 
los ramos, profesores, textos y métodos, disciplina y moralidad, empleados, 
administración y comabilidad, Lo que es peor, el DecreLO estableció visitas 
periódicas de los inspectores a los colegios, por lo menos cada lres meses, y 
OlTaS visitas eXlraordinarias cuando ellistiera sospecha de un desorden en cual
quiera de los ámbitos de la supervisión. Los inspectores estaban autoriutdos 
para elligir a los directores los papeles y explicaciones que estimaran conve
nientes y dislx>ner la inmediata corrección de las deficiencias que, a su juicio. 
se dieran denl.rO del plantel; en su defecto, los inspectores podían presentar las 
irregularidades observadas por ellos al Consejo Universitario para ser juzgadas 
poréste.!M 

Dicha medida pretendía someter al Ministerio de InSl.rucción todos los 
colegios de la nación, es decir, hacerlos depender de la política incierta y 
cambiante. Por otra parte, era la "absorción completa de los derechos y de la 
acción individual hecha por el Gobierno, en un terreno en que los derechos 
individuales son imprescindibles e inviolables"..,u Era también la aparición de 
"ese espíritu centralizador y absorbente que ha falseado tantas veces el espíritu 
liberal. la letra misma de la Carta" que no era "resl.rictiva", El DccrclO liberal 
se convertía así en un "hijo ilegítimo de la Constitución y de la ley". Aunque 
nunca se aplicó, representa un antecedente de la mentalidad que lo inspir6.96 

Teniendo en cuenta las situaciones precedentes y la actual, e l Mi
nistro cree necesario recordar algunas antiguas disposiciones legales 
sobre los edmenes parciales a Jos que alude su Decreto y que lo funda
mentan. 

'Illbúl .• 127. 
"/búl .• 127·128. 
"/búl., 128, 
"Ibúl. 
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3.3) Referencias legales del Decrelo:'T1 

Ni la Constitución de 1833 ni la Ley de 1842 ya mencionada hacen ningu
na referencia a los exámenes parciales. La Ley del 42 sólo se refiere a "un 
examen" para el grado de bachiller -examen final- y a uno "nuevo" para el 
grado de licenciado (Art. 16). 

Las condiciones que cs:l Ley establece para el grado de bachiller son las 
siguientes: 

- que sea publico y ante "comisión de la facultad respectiva"; 
- que se tome "en las ép:xas anuales fijadas por los reglamentos"; 
- que se consideren "las condiciones de perfccta igualdad para los colegios 

nacionales'j paniculares", (Art. 15) 

El 25 de octubre de 1843, el Consejo Universitario consultó al Gobierno si 
debería presenciar los "exámenes parciales de cada colegio". Dos días después 
responde el Gobierno por una nOla ministerial: según la Ley no es necesario; 
sin embargo, los exámenes parciales deberán rendirse ame el rector y profeso
res del Instituto Nacional: 

"Esla mera nOla ministerial es, sellores, el único origen del monopolio de 
exámenes parciales de que gozaba ellnstiluto".YI 

En junio de 1844, quidis temiendo el Gobierno "una carga abrumadora" 
de exámenes parciales en aumento, se dio a sí mismo una "puena de escape": 
fue el Decreto del 21 de junio de 1844, conocido como "reglamenlo de grao 
dos". En su anfculo segundo disponía: 

- que los exámenes parciales se rindiesen de acuerdo a los "programas uni· 
versitarios"; 

- en colegios que eSlUvieran "bajo la inspección inmediata del Gobierno; 
- en colegios autorizados expresamente parn ello por el Gobierno. 

Abdón Cifuentes cree que la segunda condición -colegios dependientes 
del Gobierno- era inútil: la ley del 42 había puesto a todos los colegios en esa 
situación. Respecto a la tercera disposición, en diversas épocas fueron autori· 
zados para recibir los ex:1menes parciales la Academia Militar. el Seminario de 
Santiago, la Escuela Normal de Preceptores, los Seminarios Provinciales y 
Olros planteles educacionales. 

"Ibíd., 1211·129. 
"lbtd.,129. 
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El Decreto de 15 de enero ele 1872 sobre libertad de exámens sólo ha ex
tendido esa autOrizaCión a todos los colegios del país. En este sentido no ha 
hecho sino cumplir con las disposiciones legales, y aplicarlas con mayor am
plitud de la que hasta ahora se había empleado. Su única ilegalidad estaría en 
haber creado nuevas y m:ís eslrictas medidas para garanti".ar el nivel y calidad 
de la educación impartida en los diversos establecimientos. La supresión del 
monopolio del Instituto Nacional no representa una ilegalidad; sólo significa la 
aplicación de disposiciones legales anteriores y, al mismo tiempo, la libertad 
para la familia y el ciudadano en cuanto a la formación del "corazón y el 
entendimiento de sus hijos".99 

b) Origen del Decreto: abusos estala/es 

b.l.) Historia del monopolio del Instituto Nacional 

Esclarecidas las acusaciones de ilegalidad del Dccreto y su respectiva 
defensa, el Ministro considenl necesario exponer una breve rcscna histórica de 
lo que ha sido la tuición del Instituto Nacional sobre la enscnan7.a particular, a 
través de los exámenes parciales. 

El Instituto había llegado a recibir más de seis mil exámenes todos los 
ai'los. Si se piensa que cada uno ocupaba aproximadamente un cuarto de ho
ra, resultaba que los profesores del Instituto debían dedicar dos meses a co
mienzos y a fines de ano pam tomas esos eXlÍmenes. La situación significaba 
suspender las clases durante ese período. con las consiguientes dificultades y 
entorpecimientos de la ensenanza. El problema iba en aumento. HlO 

Las fechas de exámenes y los intervalos enlre uno y aIro se establecían de 
acuerdo a los intereses de los alumnos del Instituto. Los alumnos de colegios 
particulares salían perjudicados; debían rendir sus pruebas en plazos muy re
ducidos y. en ocasiones, eran sometidos a varios exámcnes cn un mismo día. 
Su esfuerzo. en consecuencia, era muy intenso y la tensión nerviosa muy 
acentuada. Con frecuencia había fmcasos por estas mismas razones, resintién
dose, asimismo, la salud de los alumnos. 

El miedo a estos exámenes y a los profesores del Instituto. a veces injusto, 
llevó a numerosos alumnos paniculares a contratar los servicios de profesores 
de ese plantel: por cincuenta o cien pesos, dichos profesores ganlntizaban el 
éxito después de un repaso de ocho a quince días. 

OlrO inconveniente era la publicación de las fechas de malrícula de [os 
exámenes. A menudo sólo se anunciaban en el diario afeclo al rector. Muchos 

"lbúJ. 
10llIb(d., 130. 
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directores de colegios particulares no se enteraban a tiempo, y debían soporlar 
luego grandes humillaciones junIo a sus alumnos para ser admitidos a examen 
con posterioridad a la fecha establecida,lol 

Por último, la diferencia en los métodos de ensenanza y de examen consti· 
tuía OIrO serio problema para los alumnos de colegios particulares. 

La difícil situación trajo, como consecuencia, la deserción de numerosos 
a1umnos de la ensci'lanza privada. Inscribiéndose en el Instituto Nacional, ase
guraban el éxito en sus exámenes. Languidecieron los colegios particulares. 
decayeron la iniciativa, la competencia y eJ estimulo, se deterioró la calidad de 
su enseñanza. 

La situación descrita provocó en el ánimo de Abdón Cifuentes una progre· 
siva rebelión, mucho tiempo ames de llegar al Ministerio. Cuando observaba 
esos abusos, "hice ... desde muy joven, conmigo mismo, un pacto solemne y 
sagrado de trabajar por su exterminio y de pelear sin descanso por la libertad 
deensei'ianza. 

"Hace quince aftas que vengo cumpliendo ese pacto, y agradezco a la 
Providencia que en este combate contra el monopolio haya querido conceder· 
me la satisfacción de ser el primero que le diese el golpe de muerte".lO'l 

b.2) El Decreto y la libertad en la educación 

Durante el curso del debate. se ha reconocido nobleza en la "intención" 
del Decreto, pero se han rechazado sus "medidas". El argumento ha sido que la 
supresión del monopolio de exámenes parciales ha dado origen a numerosos 
abusos de parte de los colegios particulares. Como ejemplo se ha mencionado 
-sin precisar detalles- el caso del colegio de "Purísima". 

En respuesta a estos ataques, el Ministro desarrolla su pensamiento acerca 
de la libertad en general, la liberlad aplicada a la enseftanza y la interpretaeión 
que hace de los abusos cometidos en nombre de esa libertad. 

No niega ni afirma esos abusos, pero declara su fe inquebranlable en la 
libertad, aun con todos los riesgos que ella supone: 

"La libertad misma con su poderoso aliento, cura al nn mejor que nadie los males 

que de ella derivan. En seguida os digo: que aunque no los curase, la libertad y 

sus inevitables males serfan siempre preferibles a la servidumbre y sus males. La 
libertad al fm es un derecho; al paso que la servidumbre es una usurpaci6n. El 

Gobierno, pues, fue muy afortunado, preflfiendo la libertad al monopolio".ltO 

lOl/hIJ. , 13!. 
111l/htd.,I32. 
lfJl/htd. 
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El presentar los "abusos" cometidos en nombre de la libertad como argu
mento contra ella no es un ataque válido: 

"¿Qué ley hay que no pueda ser violada?". El argumento contra su Decre
to de 15 deenero,'Ot es argumento contra todas las leyes y contra el mono
polio mismo ... no prueba absolutamente nada ni contra la libertad ni con
tra el monop:>lio".'Oj 

Se ha atribuido al Decreto y a la libertad de exámenes parciales el originar 
y fomenUU' la ociosidad. la vagancia e ignorancia entre los aJumnos. I06 Como 
ejemplo que prueba lo conoario, el Ministro busca en la historia algunos he
chos y situaciones de brillo y esplendor en medio de la libertad cullural: 

"el siglo literario de Perieles, el siglo de Augusto y el siglo de Luis XIV, Ahí 
están las edades de oro de la literatura italiana. española. inglesa y alemana. 
Ninguna de ellas fue hija del monopolio de los exámenes parciales. Todas ellas 
fueron hijas de la libenad y de la competencia en los estudios",HI'I A la inversa, el 

emperador Adriano. creyendo o intentando prOteger a "los sabios", proteger el 
desarrollo del pensamiento y de la educación, sólo ellperimentó la decadencia de 

lasletras. l " 

El mismo problema que se suscita en ese momento en torno a la libertad 
de ensenanza se ha dado también en oU'Os planos vinculados a la hbertad, 
como p:>r ejemplo la prensa, la fe y la conciencia. En el primer caso se habló 
de mentira y difamación a través de ella. En cuanto a la fe y la conciencia, 
muchos creyeron que la libenad llevarla a la blasfemia. De acuerdo a este 
criterio, Dios sería "enlonces más desgraciado que nosotros al crear al hombre 
y al darle la libertad de que tanto abusa".l09 

La solución estaría en suprimir toda libenad: la de prensa, para evitar la 
injuria y la "mentira escrita"; la de pensamiento, para evitar los errores: la de 
conciencia, para evitar el pecado; la de ensenanza. para evitar los abusos. 

La verdadera causa de estos últimos no es la libenad, sino la restricción. 
el control, la "aduana" que provoca el contrabando.HoEI remedio está en una 
libertad exigente: exámenes parciales libres para los colegios particulares, 
pero, en el examen general. exigencias profundas que garanticen la seriedad y 

lOO/bid. 
!05/bfo" cn 
UIII/bto. 
''"/bid. 
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calidad de los estudiOS,l1l La libertad es un atributo de Dios. inherente a su 
naturaleza divina, y recibido por el hombre. como un don. en la creación. 

El Ministro reconoce haber recibido muchos alllqucs por defender esa 
libertad con tanta convicción, pero coorra en el futuro: 

"yo leo en el porvenir que elle debate sed mi mis honrmo titulo de gloria, ante 
los hombres que amen la libertad de las ¡cITas y la emancipación de la ens.ellanu • 

... que respelen los derechos sagrados de la familia, ... que amen la libertad dtl 
pensamiento '1 de la conciencia".lll 

3) La interpelaci6". en su I!tapaflna/: símesis de una mentalidad. 

El análisis cuidadoso del debate y de los discursos del Ministro revela 
cierta debilidad en aspectos secundarios. por ambas partes. Ello conduce a que 
las acusaciones y defensas se prolonguen en lomo a hechos adminiSlrativos 
y legales que se repiten una y otra vez. E[ tema de fondo. [a Libertad de 
Ensei'lanza u través de [a libertad de [os exámenes parciales. y [a supresión del 
monopolio eSLaLaI. experimenta. hacia ellérmino del debate. una situación muy 
compleja y un LanlO ambigua. 

Existen tres posiciones que. en parte. coinciden y. en parte. se oponen 
de un modo radical. Son las del Parlido Conservador. del Partido Liberal 
y del Ministro. Algunos textos resultan especialmente ilustrativos. El 3 de ju
lio expone el Presidente de la Cámara en respuesta al diputado conservador 
Bemardino Lira. e interpretando sus anteriores planteamientos según el sentir 
general de la Cámara: 

"si la aprobación quc su Señoría soliCita pan el Gobierno es por haber abolido ti 
monopolio. IOdos estamos de acuerdo con su Señoría. El Señor Ministro ...• ade· 
más, ha sido demasiado expHcito en la exposición de dos principios: el Gobierno 

no volver' al monopolio: el antiguo sistema era malo y el nuevo sistema plantel' 
do por el Decreto de 15 de enero de 1872 no correspondió a las csperanzas 

concebidas por quienes lo dictaron. Ha dicho mis todavía, ha dicho que el Go· 

bierno en' dispucsto a introducir en ~I algunas refonnas .... n 

Hay aun otro puntO en la posición del Ministro sobre el cual el Presidente 
consulta a la Cámara: "¿Se aprueba la conducta del Gobiemo en cuanto decla
ra del modo más terminante que está dispuesto a sostener la cnseñan7.8 dada 

1lIIbíd,IJ2. 
lllBSCD,3·1·1813,176. 
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por el Estado, hasta el punto de poner su velO a cualquiera ley, dictada por el 
Congreso en sentido contrario?" .11. 

Con este planteamiento, los liberales dan por satisfecha la JXlsición de la 
Cámara. No así los conservadores, Zorobabel Rodríguez, que ha tomado parte 
activa en el debate en Jos momentos más decisivos, se muestra descontento, Le 
gustan las cosas claras y, "a medida que todos se ponen de acuerdo, yo me \'oy 
poniendo en desacuerdo con todos",115 Reconoce los esfuerzos del Ministro y 
del Presidente de la Cámara para presentar con claridad la proposición que va 
a votarse, pero aun no le encuentra el sentido. No quiere que su pensamiento 
qucd.e "en la bruma", y pide excusas JXlr manifestarlo con la franqueza que el 
asuntorcquierc. 

Oc acuerdo a las explicaciones del minislIQ Cifuentes, la aprobación del 
proyecto propuesto por los libcmles "importaría una censura de las ideas que 
sobre enseñanza sustentamos con el sei\or Lim y algunos Olros amigos, La 
Cámara verá si su papel es censurar ideas (.,.) las verdades no se matan ni se 
detienen con votos de censura. El scñor Ministro puede estar seguro de que 
sabremos espcrM, alentando entretanto con nuestros aplausos los esfuerzos que 
se hagan por anticipar el advenimiento de la libertad completa a que aspira· 
mos".116 

Se está proponiendo a los conservadores lo inaceptable, con aparente disi· 
mulo: 

"Para aprobar la abolición del monopolio en los exámenes, tendríamos que 
aprobar también la teoría del Estado Docente, que rechazamos; y por rechazar 
ésta tendríamos que condenar aquélla".I17 

Aplaude los esfuerzos que ha hecho el Ministro por la libcrt.1d en la 
ensei\anza, pero los considera "tímidos"; lamenta que su amigo haya "retroce
dido" frente a algunas posturas en tomo a la Libertad de Enseñanza. El Minis
IIO se defiende: no contó con el apoyo del Presidente de la República ni de su 
Partido. Zorobabel Rodríguez insiste: debió defender sus propias ideas, aun 
cuando se le opusieran los otros: "mi voto será de aprobación para las tentati
vas hechas hacia la Libertad de Enseñanza, y de reprobación para los que se 
han opuesto en el Gabinete a que se llegue a esa libertad. Mi voto puede ser el 
único, pero ése es su semi do" .111 

En el pensamiemo de los liberales, expresado a través del diputado Cood, 
la libertad debería darse en todas las materias, también en las religiosas. La 

1"lbCd. 
lll/bCd. 
1I'lbCd. 
lI1/b(d. 
lItlbCd., I77 , 
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Constitución contiene normas contrarias a los postulados del Partido Conser
vador y de la Iglesia. También debieran suprimirse. de acuerdo a los criterios 
que se han expuesto,U' 

En medio de tan acalorado debate, Abdón Ci(ucntes habla llegado. efecti· 
vamente, a un cierto acuerdo entre sus medidas. en particular el Decreto de 15 
de enero, y la Cámara, o gran parte de ella. Todos quieten libertad; varían las 
interpretaciones que de ella se hacen y sus aplicaciones prácticas. 

En sesión de 26 de junio el Ministro había lamentado que en la Cámara se 
descendiese a "pequenas rencillas" que nunca debieron ocup:tr su atención. En 
cambio, se mostraba satisfecho de que apareciera. de un modo evidenle, la 
injusticia de los cargos que se le imputaban y que, en conciencia, él sabía 
inmerecidos. En ocasión anterior. habla aceplado el carácLer constitucional del 
Estado Docente, aunque rechazaba la inspección y contrOl de los exámenes 
parciales de los colegios particulares por el Instituto Nacional. Admitía, así, 
dos sistemas parnlelos de enseftanza, postura opuesta:1 la de los conservadores. 
En la úhima sesión de 5 de julio, en respuesta al diputado liberal Miguel Luis 
Amunátegui, aflade todavfa otra afirmación: "Yo no soy en teoria partidario 
del Estado Docente; pero como la ley ordena lo contrario, presto acatamiento a 
la ley, como es mi debcr" .no Su afinnación es interpretada por Amunátegui: 
"Es claro que el Ministerio no ha venido a ofrecer la abolición del mOl1Opolio, 
sino todo lo contrario. 

"Lo único que el seftOr Minisuo ha prometido, es que los profesores del 
Instituto Nacional no tomasen exámenes a los alumnos de los colegios particu
lares".'2I 

A través de la interpelación , la postura del ministro Cifuentes se ve debili
tada en relación a la que mantienen los conservadores. Vista de otro modo. va 
revelando un pensamiento muy personal que trasciende a todos los partidos 
políticos del momento. pese a su filiación conservadora. Su discurso en la 
última sesión, 5 de julio, es muy revelador en este sentido. De ahí el interés 
conceptual que presenta dedicarle algunos párrafos de este análisis. 

a) La Liber/ad de Enseñanza en la concepción del Minislro 

En su discurso de 5 de julio. se puede percibir una elaborada síntesis de la 
concepción que sustenta acerca del tema. Aunque algunos puntos se han ex
puesto en sesiones anteriores, ahor.l se presentan de un modo más estructurado 
y definido. AJgunos ténninos pueden parecer repetitivos. Sin embargo. retirar-

lit DSCD. 5-7-1873, 1116. 
1M/bid. 
IJI/bid. 
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los del contexto en que se ex¡x:mcn en esta ocasión significarla quiw claridad 
al conjunlo de la concepción prescnwda por Abdón Cifuentes en su última y 
decisiva intervención. Se obviarán todas las referencias ya mencionadas duran
te la interpelación. 

Como base de estas consider'Jciones, es importante establecer que el Mi
nistro reconoce la existencia de ciertas disposiciones legales que Otorgan a la 
Universidad estaLaI el monopolio de las pruebas gcner'Jlcs. El declaró que 
estaba dispuesto a cumplir dicha ley, como corresponde a todo ciudadano. Sin 
embargo, no estando de acuerdo con ella. "solicité en esta Cámara el ano 71, 

solicité el ano último en el Senado y [he] solicitado muchas veccs, la discusión 
y refonna de la ley".ln 

Cuando llegue el momento de hacerlo, ampliará su pensamiento al respec
to. Por ahora se concretará a aquellos aspectos de la libertad que se relacionan 
con la situación inmediata.m 

1) La libertad y sus eamelerlSlieas: 

Toda libertad implica riesgos. y ello causa en muchos espíritus el miedo 
de quien prefiere ampararse en la tutela de una autoridad. en CSlC caso, la del 
Estado. IZA 

Evidentemente, la libertad no es absoluta ni puede otorgarse de improviso. 
Requiere de un proceso y de un aprendizaje, de acuerdo a1 "desarrollo progre
sivo del hombre y de las sociedades".IU En la medida en que se educa a un 
individuo y a una sociedad para el uso de este "don de Dios", se evitarán los 
excesos que tanto se temen. l26 

Ese proceso significa también la oportunidad con que se va otorgando 
la libertad, Quien la administra deberá tener en cuenta los aspectos 
prácticos de la situación en que se concede o se debe restringir en algu
na medida. 127 

Estas características no significan, de modo alguno, admitir un monopo
lio en la educación, concepto diferente al de Estado Docente. Rechaza abierta
mente el primero, pero cree en la necesidad del segundo en la etapa en que se 
encuentra la educación en Chile. Aclara su pensamiento en ambos casos. 

1Ulbid., 189. 
Ill/btd,191 . 
l1Albtd. , 189·190. 
lJllbtd , 190. 
IH lbtd , 187y190. 
17f lbíd., 190. 
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2) El monopolio en la educación 

"Los monopolios son siempre detestables; pero en la enseftanza son senci
llamente inicuos. No quiero. pues, el monopolio de la enscña07.3 en ninguna de 
sus fonnas. Quiero la libcnod para todoS",123 

Se refiere expresamente a las situaciones educacionales en países avanzados 
como Alemania y Estados Unidos, donde la Libenad de Enseñanza se ha desa
rrollado sin reslricciones. con logros culturales de todos conocidos. Francia ha 
experimentado cierto control, pero s610 a partir de 1789 y. específicamente, en 
tiempos de Napoleón 1. Posteriormente, la educación francesa pasó por diversas 
rutemativas. En 1847 se intentó de nuevo poner en vigencia el control total. Ante 
la fuene oposición de la Cámara, la medida no fue adoptada. Esta oposición 
parlamentaria es tanto más significativa cuanto que en ella participan "'os más 
ilustres miembros de la Cámara" que, al mismo tiempo. eran "representantes de 
la Universidad francesa: Guizot. Saint·Marc. Girardin. Cousin. Lamanine. 
etc".Il9 En 1859 se dictó. por IIn. la ley que daba lillenad a la enseñanza media. 
En América. temporalmente existió en Argenlina un monopolio semejante al de 
Chile. Pero ese país había imitado nuestro sistema. Aun así. fue menos rígido. y 
Argentina abandonó pronto el control de la ensei'lanza "antes que nOSOlIos".IlD 

"UIS que suspiran por la centralización intelectual y dedan: Chile será lo que sea 
el Instituto. fundándose para ello en la fuena del monopolio. no habrlan tenido 
día de mayor gloria que aquél en que todos los jóvcnes de la República hubiesen 
estado a una hora dada. como los resortes de una máquina. estudiando por un 
mismo texto, sujetos a! mismo plan. aplicando las ciencias y las mes con las 
mismas frases, repitiendo con la fidelidad del eco la enseñanza oficial'·.m 

Considera que tal sistema suprime los derechos y la libertad, y es contrario 
a la natura1eza en que, "todo vive por oposición y por contraste. La variedad 
de los sonidos, de los colores y las formas, es justamente lo que constituye ese 
magnífico concierto de la naturaleza. 

"Pero, ¿cómo queréis que haya concierto si no hay más que una voz, la 
voz oficial; una forma, la forma oficial? 

" ... Si sólo el profesor oficial sabe e",aminar con conciencia y con acierto; si la 
ciencia oficia! es la mejor. "¿por qué el traje oficia! no habría de ser el mejor? 
¿Acaso el traje es más que el alma?".lll 

lUlbld., 191. 
rztlbtd.,189. 
UOlbld 
13IIbtd .. 191 . 
llllbtd. , 191. 
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La situaciÓn del monopolio ofrece curiosas contradicciones que se expre. 
san en dos fenÓmenos principales. Al contrario de lo que ocurre habitualmente, 
el Gobierno. el Ministro en este caso, está defendiendo el principio de la 
libertad, en lugar deJ autorilarismo. Quienes se oponen, son los que dependen 
del Gobierno: "La libertad que siempre se reclama de abajo y se resiste de 
arriba. viene ahora de arriba y se resiste de abajo". Por Otra parte, los oposito
res a la libertad son los llamados "hombres de libertad".l33 

Si se analiza el hecho, se descubrirá en él una culpa y un error. La prime
ra consiste en "arriar la bandera que se tremola", la bandera de la libertad; el 
error consiste en "no ver que la centrali7..3ciÓn intelectual es un anna de dos 
filos", e implica graves peligros. En primer lugar, somete la educaciÓn a los 
vaivenes de la política que cambia continuamente. La centralizaciÓn que hoy 
se pide con insistencia podría volverse contra los mismos que la piden: "¿Han 
pactado acaso con el porvenir la perpetuidad del mando? .. contra ese pupilaje, 
hoy mío y mañana tuyo, yo me acojo al único principio justo y salvador: la 
libertad para tOOos".114 Al mismo tiempo, la "tutela espiritual del Estado" en
gendra "preocupaciones" y "miedos" que, a su vez, originan reacciones y 
hábitos difíciles de desarraigar luego de una "larga dependencia", como el 
obstinarse en la "servidumbre" y en el "pupilaje", aun en los espíritus más 
ilustrados: l35 "La educaciÓn republicana de un pueblo, su confianza en la liber
tad y en su capacidad para mejorar sus negocios, yo sé que es obra lenta. Pero 
ésa es precisamente la tarea de los hombres superiores y de los hombres que 
gobiernan".!36 

La libertad, no el monopolio, se encuentra en los fundamentos de la 
vida republicana y ha de ser el principio reclor de la nación, tal como la 
concibieron quienes lucharon por la independencia política de nuestros pue
blos. Hemos mantenido la democracia y la forma republicana porque creemos 
que: "la fuerza o debilidad de las naciones crece o disminuye según son respe
tados o ahogados por el poder central, las facultades y los derechos del indivi
duo".U? 

En la actualidad se impone, además, la "independencia intelectual". Es la 
profunda aspiraciÓn del Ministro que, en ese marco, se dé la liberaciÓn de los 
colegios particulares respecto a su "amo", un "colegio del Estado".I)/! 

IDlbód .. 189. 
l"/bód. 
IlSlbód .. 190. 
1)4/btd. 
ln/bód. 
l)4/bód. 
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3) ESlaoo Docente y Enseñanza Privada 

Abdón Cifuentes distingue el monopolio cstatal del concepto de Estado 
Docente. El monopolio es absorbente, excluye toda iniciativa privada. La exis· 
tcncia de un Estado Docente no significa, en cambio, la privación de la cnse
ftanza particular, según las aspimcioncs de los padres de familia. 

Teóricamente, el Ministro sostiene la libertad lotal de la cnscMnza. Sin 
embargo, se vio ames que ésta debe lograrse a través de un proceso, en forma 
gradual y oponuna: "En nueslto país. y vistas las condiciones octuales de nues
tros pueblos, creo y sostengo que debe mantenersc por ahora la cnsci'1anza 
media y superior dada por el Estado".!" 

Fundamenta esta afirmación en su concepción de la libertad antes mencio
nada. Las IeOrías no pueden aplicarse a los pueblos de un modo absoluto; es 
preciso tener en cucnta las circunstancias particulares que ellos viven. Dar una 
libertad total de una vez para siempre serfa como pedir a un nino que lograra 
de inmediaLO la plenitud de su madurez física y moral. Tal posición respecto a 
la libertad es violentar la naturaleza humana y olvidar por completo las leyes 
indeclinables del desarro110 progresivo individual y social. loIO Al hombre de 
teorías corresponde defender y propagar la verdad en todas partes: al hombre 
de Estado corresponde aplicar principios, considerando todos los inconvenien
tes que pueden surgir en la práctica. 

Cree en la ncccsid:ld de dos sistemas paralelos de enscllanza: oficial y 
particular, como situación intermedia entre ambos extremos: cont.rol total y 
repentina libertad total. De este modo se evitan los quebrantos transitorios que 
derivan de la libertad repentina. La ensellam:a del Estado deberá constituir 
ejemplo y estímulo para la ensenanza libre. Ya afirmó antes el campo de 
acción del Estado: la enSenan7.3 media y superior. Incluye, asimismo, la ense
Mnza literaria y eientifica.l~1 

Se mantiene en el Ministro la concepción conservadora: existen "hombres 
superiores", encargados de la búsqueda profunda de la verdad. Existen, 1aITI

bién, los hombres de Gobierno, cuya misión es práctica: velar por la aplicación 
de esa verdad, A eslOS últimos corresponde realizar el Estado Docente, es 
decir, hacer llegar desde el Gobierno, la verdad a toda la sociedad. a tmvés de 
la educación, Los liberales coinciden en dicha posición. Pero el primer lugar 
en el proceso lo tienen los padres de familia, a quienes la naturaleza ha en
cargado esta misión; es el planteamiento de los conservadores. Esa naturaleza 

Uf /bid. 
·"'/btd. 
141 /búl. 
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conuene el don de la libertad; ambas provienen de Dios. Los liberales no 
atacan este postulado. 

A lo largo del debate. no se aprecia una clara oposición entre conservado
res y liberales en lo que respecta a la fe católica ni a la Iglesia. Las diferencias 
se insinúan más bien en las aplicaciones de ciertas normas, y en forma ocasio
nal. Tampoco la libertad, en sí misma, es discutida: los eonOictos se suscitan, 
asimismo. en su interpretación y aplicación. El Ministro Cifuentcs representa 
un punto de conciliación en esta última situación práctica. Recibe ataques, 
tanto de los liberales más avanzados como de sus correligionarios conservado
res; pero, en úlumo término. se impone su pensamiento, y los liberales retiran 
sus acusaciones. 

Toda esta situación hace pensar en el avance que. a esa fecha, han logrado 
las nuevas ideas. Aun falta vivir en el país la crisis de las luchas doctrinales, 
especialmente en la década posterior de 1880. En el campo de la educación 
secundaria se impone ahora el intento de conciliación entre la fe y la nueva 
cultura, protagonizado por Abdón Cifucntes. Los conservadores no quedan 
plenamente satisfechos. Los liberales seguirán insistiendo en un Estado Do
cente más fuene que el propuesto por Abdón Cifucntes. y con diferente 
fundamentación. Pero en el momento queda plameada una postura conciliato
ria. La consideramos de gran interés como antecedente de la situación que se 
va desarrollando en el país en el orden del pensamiento y de la mentalidad. 

Unas últimas palabras en lomo a la figura de Abdón Cifuentes. conserva
dar. educador. Aparece en su Ministerio como un hombre de fe, convcncido y 
rurne en sus principios. pero abierto a todo cambio que implique un mejora
miento de la condición humana. a través de la educación. Es un hombre de 
visión, de progreso. capaz de sintetizar la teoría y la práctica científica, tan 
relevantes en su tiempo, con sus convicciones religiosas y políticas; concilia 
tradición y progreso, continuidad y cambio, principios sólidos y espiritu críti
co. Sólo así concibe la educación. 

Por otra pane, respecto a las ideas científicas predominantes. difiere en 
cuanto a su origen y función en la vida del hombre. La diferencia radica 
esencialmente en su fe. La naturaleza ha sido crcada por Dios y tiende hacia 
El. La ciencia es un medio al servicio de ese origen y finalidad última del 
hombre. El progreso es caminar, avanzar hacia Dios. La educación debe cons
tituirse en la ayuda que se presta al individuo y a la sociedad para lograr su 
finalidad última, la conquista de la verdad. ejerciendo la libertad. 

Más que la libenad política, es la libertad natural y trascendente la que 
ocupa el pensamicnto del Ministro. La acción política debe ayudar a desarro
llarla ya lograrla. 

De este modo, a través de la interpelación parlamentaria. el hombre supera 
al político. Abdón Cifuentes trasciende los marcos de su MinislCfio, y se 
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manifiesta como un hombre que se adelanta al momento, a las circunstancias 
inmediatas, incluso a la postura de su propio Partido. 

Salió del debate rahabilitado ante quienes lo acusaron; no logró sus propó
sitos contingentes en la foona que él esperaba a lravés de su Ministerio. Pero 
la fuerte definición de su postura personal lo mantuvo durante varias décadas 
posteriores en la lucha por la educación trascendente. por el desarrollo del 
individuo y de la sociedad a través de la ciencia y del progreso humano, en la 
búsqueda de Dios. 

Como él mismo lo seftalara, hizo de la educación el "programa de su 
vida"l41: 

"Mi vida entera la he consagrado a esas pre<:iosísimas. cuanto mal remuneradas 
en Chile, tareas del profesorado. No es, pues, a mí a quien debe acusarse enemigo 

de las letras, ni es a quien puede decirse: sois un enemigo de la juventud)·] 
"Hombre de labor y trabajo, a los tres ramos de mi Ministerio¡44 he consagrado 

muchas y muy largas veladas, pero especialmente a la instrucción pública, al 

servicio de la prosperidad inteleclual de la juvtntud".¡·s 

CONCLUSIONES 

AMón Cifuentes abandonó su Ministerio por la fuene presión liberal. Sin 
embargo, lampoco recibió el apoyo unánime de su Partido. El Plan de ESlUdios 
y el DccreLO sobre Libertad de Exámenes Parciales expresan, en conjunto, su 
postura personal. Quizás pueda verse en ella un intento por conciliar el pensa
miento católico conservador acerca del desarrollo y perfección del hombre 
- individuo y sociedad- con el pensamiento liberal acerca del progreso cientifi
co y la igualdad de concepción democrática. Hay también en sus medidas un 
esfuerJ;O por armonizar la educación humanística tradicional y la nueva ense
ñanza científica. la fonnación intelectual y las necesidades prácticas y econó
micas. 

Ni los conservadores ni los liberales aceptaron esa postura. Pero sus medi
das revelan que las nuevas ideas comenzaban a penetrar en el sector católico y 
en el Partido Conservador, aunque en casos aislados. como es el de Abdón 
Cifuentes. 

Esas ideas estaban ya en plena vigencia en el orden político. a nivel de 
Gobierno, aunque con fundamentos diferentes a los conservadores. Fueron 

¡'lBSCD.19·6-187J.75. 
¡'lBSCO, 17-6-1873.69. 
¡"'Miniltro de Junici •. Culto e 1n5lTUcci6n Públicl. 
¡"BSCD.17·6--187J.70. 



N.A. MuRoz G I a. PARTIDO CO!'SERVADOR. MII\'lSTERIO DE ABDON ClFUEI\'TES 423 

imponiéndose paulatinamente en la ensenan7.3 secundaria. El pensamiento H· 
beraJ logró, finalmente, la consolidación del Estado Docente que, a través del 
Consejo Superior de Instrucción Pública, tendría desde entonces en sus manos 
el control total, e l monopolio, del sistema de ensenanza secundaria del país. 
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JULIO P¡"IO VALLEJOS 

CORTAR RAICES, CRIAR FAMA: 
EL PEONAJE CHILENO EN LA FASE INICIAL 

DEL CICLO SALITRERO, 1850·1879' 

l. MIGRActÓ", y PROLl:.'ARIZACIÓN 

El 3 de julio de 1890 los ponuarios de ¡quique se declararon en huelga. Agru
pados en tomo a su tradicional "Gremio de Jornaleros y Lancheros" y alenta
dos seguramente por la profunda crisis económica y política que por entonces 
estremecía a las clases dirigentes, los huelguistaS exigían el pago de sus jorna
les en moneda dura, en lugar del papel moneda que ya se hacía habitual en el 
país. A la postre el objetivo no se logró, y el propio Gremio fue legalmente 
disuelto por el Congreso Nacional. En el intertanto, sin embargo, la acción de 
los ponuarios se propagó hacia OtroS sectores de la clase obrera iquiqueña, y 
desde allí hacia los miles de trabajadores que se desempeñaban en las oficinas 
salitreras de la provincia. Para estos últimos, lo vivido constituyó su primera 
experiencia masiva de movilización reivindicativa, su primera huelga en el 
sentido moderno de 13 palabra. Por si ello no bastara, el ejemplo iquiquei'lo fue 
imitado en otros puertos de la región, como Pisagua, Arica y Antoragasta, e 
incluso en algunos Lan lejanos, y estratégicos, como Valparaíso, Talcahuano y 
CorOllel. Consciente o inconscientemente, los obreros Larapaquei'los habían 
desencadenado la primera huelga general en la historia de Chile.! 

No era la primera vez que un grupo de trabajadores chilenos paralizaba 
sus labores para obtener algo de sus empleadores o del ESlado. Ni siquiera era 

~ículorOrmlp¡nedclProye(l.oFondeeyt92.0117.queserealiubajoel au5picio 
de CONlCYT, Chile. 

1 Elle lcma ha .ido lralado en mis artículos ~1890: Un a:ño Je crisis en l~ sociedad del 
ulilrc". C.",du"os tU J/islorio /,\0 2 Santiago. 1982. y "Lo LnLn siciÓCl bboral en el nOne 
salitrero: b Provincia de Tarapacá y 101 orig~neJi del proletariado en Chilc. 1870·1890"'. /lisio. 
ria N' 25. Santiago, 1990. Un an~li5il mh detallado de JI huelga en ~A Dc:scn Cradle: State, 
Forcign Entrcprcncurs .nd Worken tn Chilt's Earlr Nilrate Age. Tarapad. 1879-1890", tesi, 
doctoral inédu .•. y.leUn,veTs,Le, 1991. 
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la primera vez que ello sucedía en las provincias salitreras. Los propios ponua
rios iquiquci'ios ya habían protagonizado acciones reivindicativas ames de 
1890. ocasionalmente con bastante éxito. También lo habían hecho otros obre
ros de la región, como los de las guaneras, los mineros de la plata y diversos 
oficios urbanos.2 Lo diferente, sin embargo, era la masividad del movimicnlo, 
su capacidad de irradiación incluso más allá de los límites regionales. y la 
simultaneidad de las respuestas. Desde el pumo de vista de los grupos dirigen
tes, las huelgas anteriores habían sido irritantes, pero nunca verdaderamente 
peligrosas. La de 1890. en cambio, despertó temores más profundos. Para el 
diputado conservador Carlos Walker Maníncz. por ejemplo. se trataba nada 
menos que de la llegada a Chile "de una plaga que estaba muy lejos de noso
tros, y que es el cáncer que tiene dañadas en sus entrañas a las sociedades 
europcas".3 El influyente periódico El Ferrocarril, por su parte, advertía que 
"Las huelgas ... (son) una plaga funesta que corroe las entraftas de la industria y 
de las sociedades europeas. Chile ha estado libre de ellas, y sería un mal 
gravísimo que se inlrodujeran en nuestros hábitos socialcs".4 En lo sucesivo. la 
elite chilena no podría seguir ignorando la "cucstión social". 

Esta y otras percepciones de similar naturaleza marcan el inicio de una 
imagen que ha dejado una profunda huella en la conciencia histórica nacional: 
la de las provincias salitreras como "cuna" del proletariado chileno, y como 
punto de arranque del movimiento obrero contemporáneo, tanto en su dimen
sión reivindicativa como política. Dentro de 1..1l esquema, la huelga de 1890 se 
constituye en la "partida de bautismo" de una nueva forma de enfrentamiento 
social, tras la cual se distinguía un actor social también nuevo, con percepcio
nes nuevas. conductas nuevas, y, en definitiva, una "identidad" diferente a lo 
anteriormente conocido.s Considerando el papel protagónico, aunque a menu
do trágico, que este actor ha desempeñado durante el siglo XX, no es extraflo 
que la historiografía se haya interesado una y otra vez por conocer mejor el 
origen y surgimiento de esa nueva identidad, 

En general, este interés se ha concentrado en las particularidades de la 
vida y la organización social en los territorios salitreros. Los mecanismos 
económicos que allí se implantaron, regidos por el afán de lucro capitalista y 

~ Adcm's de las referencial de la nOlI Interior, para el caso espedfico de los obreros del 
&uano ver mi artículo "La caldera del desierto: los trabajadores del gu¡noy los inieiosdcl& 
cucsti6n SOCtal", P,oposic.oflu "'''' 19, Centro de EstudIOS Socialcs SUR, Santiago, 1990. 

1 Chile, Congruo Nacional. Suioflu O,difIQ,ills de la Cd""ua de Diputados, sesión de 3 
de julio de 1890 . 

• El Fe~'QCQ,,¡I, 9 de julio de 1890. 
J El concepto de ~idcnlldad loci.l" se ha inspirado en los trabajol de Luis Albcno Romero, 

pan.icuilrmente ~Los SCCloru populares en lu ciudades ¡amW,ameriClnll del ligio XIX: b 
cuuli6n de 11 idenlidad". Dua"Q/lo EcOlt6mi~o, vol. 27, N" 106, Buenos AIres, 1987. 
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los intereses del mercado; las relaciones sociales que imperaron, mediatizadas 
por lazos monetarios y profundamente marcadas por la transitoriedad en el 
trabajo o la habitación; la cultura que se fue definiendo, desprovista de un 
sólido anclaje en tradiciones precapitalisUlS y escindida por barreras nacionales 
e idiomáúcas: todos estos rasgos habrían configurado un entorno donde el 
obrero debió modificar su imagen de sí mismo y del mundo, asumir nuevas 
conductas y valores. construir una nueva identidad. Debió abandonar antiguas 
seguridades basadas en la destreza y la experiencia, en la autonomía de su 
práctica laboral o en lealtades subjetivas afincadas en la tradición y el prolon
gado contacto personal, reemplazándolas por la fuerl.a del número, de la orga
nización, de la acción planificada y concertada. Debió resignarse a combatir el 
nuevo orden de cosas desde adentro, en lugar de ceder al primer impulso que 
lo inclinaba más bien hacia la fuga. En suma, abrumado por un nuevo régimen 
de dominación laboral y social, e l peón debió transformarse en proletario. La 
huelga general de 1890, primera expresión a gran escala de dicho cambio, no 
hacía sino revelar una conducta que la propia naturaleza de la sociedad 
salitrera habría hecho inevitable. 

El atractivo de esta visión descansa en buena medida en las muy especia
les circunstancias en que se desenvolvió la industria salitrera. Su lejanía de los 
centros tradicionales de poblamiento, su artificiosa constitución en un territo
rio muy poco habitado, la avalancha inmigratoria que ella desencadenó, sin 
duda agilizaron la ruptura con esquemas anteriores y apresuraron la adopción 
de formas nuevas de interrelación y dominación social. Adicionalmente, la 
dificultad física de abandonar las regiones salitreras seguramente llevó a los 
trabajadores a ver en su nueva condición una cierta irreversibilidad. Todo ello 
distinguió muy nítida. y tal vez detenninantemente, esta experiencia de transi
ción laboral de otras a simple vista semejantes, como las verificadas en la 
minería del Norte Chico, en los centros urbanos del Valle Central o en la zona 
del carbón. 

Sin embargo, el verdadero efecto del nuevo entorno económico y social 
sobre la construcción de identidades obreras no puede ser cabalmente estable
cido sin tener al menos alguna noción de quiénes fueron los que se enfrentaron 
a él. Las nuevas experiencias de vida y trabajo no operaron sobre una tabla 
rasa, sino sobre seres humanos que, por muy profunda que haya sido la ruptura 
provocada por la migración, y por mucha que haya sido su juventud, traían 
consigo hábitos y creencias, suei\os y expectativas. Par", llegar a comprender 
un proceso de transición social, la rormación de nuevas conductas y visiones 
de mundo, es necesario considerar tanto el punto de partida como el de llega
da, lo que se traía tanto como lo que se encontró. 

El propósito general de la investigación que da origen a este artículo es 
aproximarse. dentro de lo que permiten testimonios tan indirectos como las 
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conductas observables y las opiniones de tcrceros (por lo general de c<lrocter 
hostil), a un mayor conocimiento de uno de los varios grupos de (Iabajadores 
que migraron a las regiones del salitre. Por razones prácticas, el grupo selec
cionado ha sido e l de los obreros chilenos que llegaron a los entonces !errito
dos peruano y boliviano de Tarapacá y Anlofagasta en las primeras décadas 
del ciclo salitrero, hasta el estallido de la Guerra del Pacífico. Mediante una 
caracterización más precisa de quienes integraron esa comente migratoria, asi 
como de los comportamientos que exhibieron y las reacciones que provocaron 
al llegar a su destino, se espera adquirir una noción más completa del tipo de 
personas que protagonizaron la primera fase del proceso de prolctarización 
salitrera. Aunque mucho más dific il de enconlrar, In ocasional declaración de 
motivos para emigrar también contribuye a identificar mejor a los que tomaron 
dicha decisión. Por uno u otro conducto, la infonnación que aquí se exhibe nos 
lleva a conocer mejor a los peones que transitaron por el cam ino del tr<lbajo 
salitrero, aportando algunos antecedentcs más a la historia de la formación de 
la clase obrera en Chile. 

2. UNA AVAU-NCIIA DE CHILENOS 

Aunque todos los testimonios de la época coinciden en destacar la gran 
cantidad de ch ilenos que trabajaba en la industria salitrera cuando ésl..1. aún se 
hallaba bajo dominio peruano y boliviano, no resulta fácil traducir las impre
siones generales a cifras precisas. En lo que respecta a la región peruana de 
Tarapacá, la primera estimación más o menos confiable corresponde al Censo 
Nacional de 1876. Para esa fecha, de una población tOlal de 37.099 personas, 
9.663. o sea, un 26,05 por ciento. eran de nacionalidad chilena. En el distrito 
de Iquique, donde se ubicaba el principal puerto de embarque y la mayor 
concentración de oficinas salitrcras. la presencia chilena era levemente mayo· 
ritaria, alcanzando un 52,4 1 por ciento.6 Hay que considerar. sin embargo, que 
el censo se levantó en un período de crisis económica que ya se prolongaba por 
varios ai'Los, y que en el caso concreto del salitre había derivado en una alta 
tasa de desempleo. Por infonnaciones emanadas de las autoridades administra
tivas de Tarapacá. se sabe que la crisis empujó a un número indeterminado de 

6 Para obicne,eltas cirral del cen10 peruano de L8761ehlcoMultadoun resumen que 
aparece en A. Lawrence SlIckell. M'8"1Iio" and Mi"'''8 : Lobor '" NOr/he". C/"Ü '" Ihe Nilrol~ 
Ero, /880·/930, tcsis dOClonL ",~dll., Indiana Univer.<ity 1979. er. lambi~n OICI' BcnnUdoC:Z 
Mir.l, 1/UIOl'W d~llolilr~, tUsch IIlS ori8lnu MI/a lo Guura dll Pacifico, S.n"l&o. 1963, 
369. 
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chilenos a retornar a su país, o a buscarse el sustento en alfa parte.7 En conse
cuencia, es posible suponer que en el momento de máxima actividad salitrera 
previa a la Guerra del Pacífico. que podría situarse en la coyuntura expansiva 
de 1868-1873, el numero de chilenos IJ3bajando en Tarapacá pudo ser bastante 
mayor. 

Lamentablemente, por el momento, esta hipótesis sólo puede sustentarse 
en apreciaciones de observadores cuyo interés no era llegar a una 
cuanLificación exacta de la población chilena. Así, un informe elaborado en 
junio de 1869 por el Subprefccto de la entonces Provincia Litoral de Tarapacá 
aludía genéricamente a una cantidad de ocho a diez mil peones chilenos y 
bolivianos solamente en las salitreras. y diez a doce mil "peones extranjeros" 
para el conjunto de la provincia.8 Dos aftas después, el cónsul chileno domici
liado en Iquique informaba al Intendente de Valparaíso que "en esta provincia 
no bajan de siete mil los chilenos ocupados en faenas salitreras", cifra que 
confirmaba los temores del referido Intendente respecto al éxodo de IJ3bajado
res chilenos hacia el PerU.9 Hacia 1874. el Prefecto tarapaqueño, Amaro Tizón, 
afirmaba que "la mayor pane" de los peones salitreros "son ciudadanos 
chilenos", agregando que la crisis por la que pasaba dicha industria hacía 
aconsejable que el Consulado de Chile "ofreciera en los vapores mercantes 
pasaje gratis a los chilenos que, por carecer de ocupación, quisieran voluntaria
mente regresar a su patrian. 10 Para diciembre de 1875, sin embargo, el inicio 
de la explotación de las guaneras tarapaqueñas generó un movimiento 
compensatorio, enganchándose para el efecto más de 1.200 peones directamen
te desde Chile. l1 

La llegada de peones chilenos a Tarapacá ha sido asociada por algunos 
autores con un desplazamiento masivo hacia el sur peruano, motivado por la 
construcción de ferrocarriles que emprendió el gobierno de José Balta. 
Apoyándose en informaciones difundidas principalmente a través del Bo/ean 
de /a Sociedad Nacional de Agricultura, dichos autores estiman en 20 a 25 mil 

7 ArchillO dt 1" P.tftctlU" dt Ttlrtlpac4 (citado en . delante como APT). HoriciOl de Pre
fectura, t875-1876", Prefecto a Agente de la Compañfa Inglesa de Vapores, yari.s notas enut: 
octubrt: y diciemblll de 1875. 

I APT, HOfieio5 Varios, 1868-1870", Informe del Subprefecto, 30de juniodc 1869. 
, A.rchiyo dtl Mil1i3ltrio dt Rtltlcio"ts EJluious (citado en adelante como AMRREEj, 

t871, vol. 78, Bernardo de la Barra. c6nsul chileno ~ [quique, a Francisco Ech.uncn 11., 
IntendenLede Valparalso, 24 dc IgOltodc 187!. 

lO APT, "Oficios de Prefcctulll. 1872-1874", PrefectO a C6nsul de Chile en ¡quiquc, 20 de 
may04e1874. 

ItA.PT, ~Not.u de la Prefectura. 105 Directores de Policf. y Gobierna, 1875-1876", Prc
{ecto.DireClOrde Policla, 13 de diciembre dc 1875. 
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la cantidad de chilenos atraídos por esas obras solameme enlIe 1868 y 1872.12 
La construcción de los Ferrocarriles Salitreros de Tarapacá durante los mismos 
ai\os habría movilizado por si sola entre cualto y seis mil chilcnos.n Sin entrar 
en consideraciones sobre la exactitud de las cifras, lo que debe retenerse es la 
noción de varios miles, tal vez decenas de miles, de trabajadores chilenos 
viajando al Perú para empicarse en el tendido de líneas férreas. Habiendo ya 
tomado la decisión inicial, no sería eXlrano que muchos de ellos 
pennaneciesen en esas latitudes dedicados a ocupaciones más pennanemes. Al 
unirse a los chilenos que se encontraban allá desde antes de 1868. deben haber 
confonnado un contingente lo suficientemente numeroso como para provocar 
el nerviosismo de las autoridades locales, según se verá más adelante. 

Lo dicho para Tarapacá es aún más pertinente en el caso del territorio 
boliviano que eventualmente pasó a ser la provincia chilena de Antofagasta. 
Aunque su industria salitrera tuvo un desarrollo más tardío que la de Tarapacá, 
esta zona comenzó a atraer peones chilcnos prácticamente desde que Bolivia 
se transfonnó en nación independiente. A fines de 1828, el Mariscal Andrés de 
Santa Cruz instaló personalmente una primera colonia de sesenta trabajadores 
chilenos en el puerto de Cobija, por ese entonces en los inicios de su 
poblamiento. Un censo levantado en 1832 por el cura párroco del mismo 
puerto consignaba una población de 104 chilenos sobre un total de 483, lo que 
equivalía a un 21,53 por ciento. 14 La explotación del guano a partir de la déca
da de 1840 incrementó este fenómeno migratorio. de tal modo que para 1858 
un agente consular ya podía afinnar que "la mayor parte de la población de 
Cobija es compuesta de súbditos chilenos. pues casi todos los obreros emplea
dos allí han sido llevados de esta República".15 La tendencia no varió en anos 
sucesivos. cuando el hallazgo de salitre en la vecindad de Anlofagasta, y sobre 
todo de plata en el mineral de Caracoles. abrieron nuevos cauces en la econo
mía regional. Por el contrario, en esos distritos se verificó una concentración 

12 El e$ludio más exhaustivo sobre el tema es el de Wau Stewart, ~El trat»jador chileno y 
los fcrroc.orrih,. del Perú". Ruis,,, Chilena dt Hu/ori" y Gtogr"FUJ julio-diciernbre, ]938. Lal 
rurat del Boletín de la Sociedad N"c.onol de Agricul/wa también han sido "iwlu por IImold J. 
Bauer, Chilt an Rwal Socit lJ from /lIt Spani.rll Conquts/ lo /930, Cambridge, 1975, 52-53. Y 
Thomas O'Brien, Tht Ni/ro/e IndlU/ry OM. Chile 's Crucial Trarui/iol1, /870·J89J, Nueva York 
y Londres. 1982,8. 

1] Ena es la cifra que enlrega Bermúdez en su His/orio dd $QUlre ...• op. cil., 369, aunque 
debcadvertirse queno consigna la fuente de donde elllrajo dicha informac Ión. 

l' EslOs cifras han sido extraída, de Fernando Cajias, Lo provi/lcio tk A/aCQma {J825· 
1842j, uPaz,1975,unCSludioeahausuvodelol primerosaitosdeloqueponerionnentc: iba a 
ser el Departamento boliviano de Cobija, y m,h tarde la provlneia ehilena de Mtofagasta. 

11 AMRREE 1858, voL 92. f. 12Iv.: Cónsul de Chile en Cobija a Mininro de Relaciones 
Exleriores , 18 de noviembn: de 1858. 
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especialmente intensa de migrantcs chilenos, lo que contribuyó a alimentar las 
tensiones que eventualmente desembocaron en la Guerra del Pacífico.J6 

En términos más específicos, un censo municipal levantado en 1875 sólo 
para el naciente puerto de Antofagasta revelaba una mayoría chilena de 4.530 
habitantes sobre una población total de 5.384, es decir, un 84,14 por ciento. Ya 
en vísperas de la ocupación militar chilena, una estadística similar para la 
totalidad del distrito de Antofagasta, incluyendo tanto el pueno como los can
tones salitrales que convergían en él, registraba una población de 6.554 chile
nos sobre un total de 8.507 habitantes, lo que equivalía a un 77,04 por ciento.n 
Es verdad que este predominio no se hacía extensivo al conjunto del territorio. 
En las zonas de poblamiento más antiguo y en las localidades del interior 
como Calama, Chiu-Chiu, San Pedro de Atacama y otras, la población chilena 
era prácticamente inexistente. Lo que vale la pena rescatar, sin embargo, es 
que la anuencia masiva de chilenos se canalizó preferentemente hacia distritos 
con muy poca población previa en que comenzaron a desarrollarse actividades 
económicas nuevas, como la extracción de guano, salitre y plata. A juzgar por 
esas indicaciones, la constitución de mercados laborales nuevos parece haber 
ejercido un especial atractivo sobre el trabajador chileno. 

De hecho, lo que más llama la atención al analizar la composición de la 
fuerza de trabajo tanto en Tarapacá como en Antofagasta es la escasez de 
obreros procedentes de los países a los que esos territorios pertenecían. Para el 
caso de Tarapacá, todos los testimonios coinciden en identificar una clase tra
bajadora integrada fundamentalmente por chilenos y bolivianos. con los prime
ros en mayoría. En Antofagasta, como se ha visto, el predominio 10 ejercieron 
los chilenos. Curiosamente, la migración obrera boliviana sólo se hizo presente 
masivamente en Tarapaeá, y no parece haberse extendido en cantidades signi
ficativas al territorio salitrero boliviano. A primera vista, esto indicaría que el 
trabajador chileno estuvo más llano a responder al tipo de estímulos, funda
mentalmente de orden salarial, que emanó de las nacientes industrias 
extractivas del Desierto de Atacama. De ser ello así, podría aventurarse la 
hipótesis de que la "proletarización" del peonaje chileno, al menos en su acep
ción de sensibilidad frente a las senales del mercado, precedió a su traslado a 
las sierras del salitre. Así definida, la proletarización habría sido tanto un 
prerrequisito como una consecuencia de la experiencia sal itrera. 

16Dichutensionet et l'n muy presentes en ladocumentaci6n que intercambiaron durante 
la dmda de 1870 los a8entes consulares chilenos y el Ministerio de Relaciones Ealenores, 
.eg(Ín puede veroe en el Archivo del refendo Ministerio. Ver tambi~n Osear Bennúde:r;, op. ci/., 
177-238,369-371 . 

11 Las cifnu relativas a Amofagut' han sido tomadas de Benn(Ídez., op. ,i/" 369-371. 
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3. EL POSIBLE APREI';"D1ZAJE PREVIO 

A diferencia de OlfOS procesos que se verificaron por esos mismos aflos, 
como el trabajo de "culícs" chinos en las guaneras peruanas, la anuencia 
masiva de trabajadores chilenos hacia [as COStas del Desieno de Atacamn 
aparece como un movimiento esencialmente voluntario, inducido por la expec
tativa de mayores ingresos. Ya con el grupo llevado a Cobija en 1828 por 
Andrés de Santa Cruz se percibe una motivación sustentada más que nada en 
[a oferta de jornales atractivos. 1S Un documento oficial del gobierno de Chile 
en 1862 recordaba que al iniciarse la explotación de las guaneras en Perú y 
Bolivia, "nuestros ciudadanos fueron víctimas. como ahora, de la misma 
ilusión O cngai'lo que los inducía a abandonar sus hogares y sus familias cam
biando su tranquila existencia en el país por la promesa de un jornal nominal
mente mayor y de una mayor fortuna".l' Cinco anos más tarde, el MiniSlfO de 
Relaciones Exteriores oriciaba a José Santos Ossa. cónsul chileno en Cobija, 
sobre la imposibilidad en que se encontraba el Estado de Chile de amparar a 
los trabajadores chilenos que acudían continuamente a buscar la protección del 
Consulado. "El Estado", argumentaba el Ministro en su nota. "no puede consti
tuirse en asegurador de la subsistencia de ciudadanos que en busca de fortunas 
o de una mejor posición se han aventurado a esas lejanas regiones".20 En 1871. 
rinalmente. el mismo Ministerio opinaba que las penurias de los chilenos en 
Tarapacá no eran sino "las consecuencias de su impremeditado y voluntario 
destierro".21 

Es evidente que la emigración obrera era percibida con inquietud enlfe las 
autoridades chilenas. Cuando el empresario estadounidense Henry Meiggs ini
ció sus enganches masivos en 1868 para la construcción de ferrocarriles en el 
Perú, esta inquietud adquirió dimensiones de crisis nacional. desatando una 
cadena de denuncias en la prensa y entre los círculos más inOuyentes de la 
clase dirigente nacional.22 Lo que interesa destacar ahora, sin embargo, es la 
receptividad del peonaje chileno frente a estímulos de exclusiva índole 
monetaria. En el caso de los enganches promovidos por Meiggs, a nadie cupo 
duda que la decisión de emigrar se originaba principalmente en el monto de los 

11 Cajlas ,op. ci/., 91·98. 
19 AMRREE 1862, vol. 96. drcul .. r W348. I1 dejunio de 1862. 
lI) AMRREE 1867, voL 129, f. 333: Mínimo de Relaciones EJlteriores. cónsul de Chile en 

Cobija, 2 de mayo de 1861. 
2' AMRREE 1871, vol. 147, fs. 14-15: MinislrQ de Relaciones EJlteriores. InLendenle de 

Valpaníso,l de t eptiembre de 1871. 
:u Esto le reflej6 en los pnneip>.le s órganos de prensa como El Muc¡u,o de Vllplnlso, y 

en la opínión ofieial de cuerpos tan influyentes como la Socied~d Nacional de AgricuhullI.1 
IravéJ de 5U Bolt/{II . Ver también WIU Slewan, op. cil . 
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jornales ofrecidos, aunque algunos observadores también hicieron alusión a las 
favorables condiciones de trabajo quc habían prevalecido en las faenas dirigi
das por Meiggs en Chi le.2J Ocasionalmente se insinuaba que los cnganchado
res se valían de enganos y promesas fraudulentas que al llegar los lIabajadores 
a su destino quedaban sin cumplir.2.<I Aun así, lo importante es que el peón chi
leno estaba dispuesto a emprender un viaje de duración indcfinida hacia lierras 
desconocidas, sin más aliciente que el de un salario que se le anunciaba como 
mejor que el vigente en Chile. A juzgar por las cifras, esta predisposición era 
mucho más difícil de cncontrar entre los trabajadores peruanos y bolivianos. 
En consecuencia, puede deducirse que en algunos scctores dc la sociedad 
chilcna ya se había transitado más decididamente hacia una relación laboral 
definida y reglamentada por el salario. 

La conformación directa de esta hipótesis requerida disponer de 
testimonios personales de quienes paniciparon en el nujo migratorio. Si los 
propios lIabajadores hubiesen dejado alguna declaración sobre las razones o 
deseos que justificaron una aventura de tal magnilUd, el proccso de 
transformación de identidades se haría mucho más fácil de pesquisar. Un docu
mento que permite asomarse indirectamente a este factor motivacional es un 
conlr3to de trabajo suscrito en julio de 1862 entre 69 peones chilenos (entre 
ellos diez mujeres que acompai'laban a sus esposos) y el empresario brasilel\o 
Pedro López Gama, concesionario de las guaneras bolivianas de Paquica, si
tuadas al norte de Tocopilla.n De acuerdo a sus estipulaciones, los trabajado
res se obligaban a laborar ininterrumpidamente en dichas guaneras, "de sol a 
sol", por un lapso de "diez meses rayados", exceptuándose solamente los festi
vos reconocidos por "el almanaque chileno". A cambio de ello, López Gama 
se com prometía a cancelar un jornal de cuatro reales por día trabajado, además 
de la alimentación diaria, el transporte desde y hacia Valpataíso, y el sustento 
en caso de enfermedad. Aquellos peones que cumpliesen un mes de Ir3bajo sin 
faltar un solo día recibirían una grntificación adicional de un peso, pero las 
inasistencias no motivadas por enfermedad darían lugar a una multa de cuatro 
reales diarios. Finalmente, el contrato prohibía expresamente "el juego y la 
introducción de licor en los establecimientos", castigándose la conlfavención a 
dicha norma con el despido inmediato.26 

llSlewa",op. CII ., ]31 -135. 
z,oE5lC crac] argumcnlodc la mayor pl rte dc tos a,,(cu]os dcdcnuntla a quc scaludió 

anlerionncnle; un ejemplo conerelo en AMRREE t862, vol. 96: Circutar sobre enganche de 
pcones. 11 de junio de 1862. 

:as cr. William Lornrom. CobijO y tf lirural bollVla"o, VIS/O por OjW tJ1./fafljUW; 1825· 
1880,LaPaz,1991,8S. 

2Ii EsIC conlnlO de enlanehc h. s.do Ioc>ohudo en el A,d"tIO tU /a f"tr"lhru;1Q d~ Val".. . 
faúo,vot . 147, ·Sohclluc!cs· . 
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Este contrato fue leído a los trabajadores por las aULOridades portuarias de 
VaJparaíso en el momento en que se disponían a embarcarse para Cobija, y, de 
acuerdo a la información citada, fue aceptado por ellos "en todas sus partcs", 
En consecuencia, podría decirse que en este caso al menos queda comprobado 
que el viaje a los territorios norlinos se originó en una orena monetaria libre
mente aceptada. Una circular emitida por el Mjnisterio de Relaciones Exterio
res más o menos por el mismo tiempo sugiere que la voluntariedad se percibía 
como la regla general. Aludiendo a la preocupación manifestada en algunos 
círculos de opinión chi lenos por la emigración obrera, e l documento recordaba 
que Olra circular de octubre de 1855 había reglamentado oficialmente la 
suscripción de cont.ratos de enganche. rodeándola "de todas las fonnalidades 
conducentes a evitar todo engafio y falta de cumplimiento". De tal modo, se 
aseguraba, se pretcndía conciliar "la libertad dcl ciudadano con la prOtección 
que se empefiaba en dispensarles el gobierno", previniendo "el abuso que 
empleaban deshonestos especuladores para con nuestros nacionalcs".27 En 
otras palabras. si bien el gobierno no desestimaba la preocupación ambiente 
frente a una eventual "sangría" de trabajadores chilenos. tal preocupación no 
podía llegar al extremo de impedir la realización de un proyecto migratorio 
libremente decidido. Una vez más, la imagen que surge es la de una emigra· 
ción esencialmente voluntaria, estimulada por al menos la expectativa de un 
contrato propicio. 

Otra forma de aproximarse indirectamente alterna de los esúmulos para la 
decisión de emigrar es el análisis de los orígenes geográficos, y, por ende, las 
experiencias previas de los peones que partieron hacia Bolivia y el Perú. Los 
patrones que de allí emergen contribuyen a perfilar mejor al obrero migrante. 
En esta línea, el caso más masivo y documentado es sin lugar a dudas el que 
se canalizó hacia las faenas ferroviarias dirigidas por Henry Meiggs. Quienes 
ya habían trabajado para Meiggs, o para otros contraListas, en la construcción 
de ferrocarriles en Chi le, estaban bastante familiarizados con el trabajo asala
riado y un régimen laboral alejado de las normas consuetudinarias de 
interacción entre patrón 'labrero. Tampoco era desconocida para ellos la con
gregación de grandes cantidades de trabajadores en campamentos de CaráctCf 

transitorio, o la subordinación a una nueva disciplina laboral impuesta por 
técnicos y supervisores extranjeros. La adaptación a tales condiciones no tiene 
por qué haber sido fácil, ni haber estado exenta de roces y fricciones. De 
hecho, al menos una vez al afio era habitual que los peones carrilanos deserta
ran masivamente de las faenas para retomar a sus campos ancestrales y em-

17 AMRRE:E: 1862, \101. 96, Gennán Maturllna • Mmistro de Relaciones Eueriorcs, 11 de 
junio de 1862. 
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plearse en la temporada de cosecha.2B Así y lodo, los ferrocarriles chilenos fue
ron concluidos y a Meiggs no se le hizo difícil entusiasmar a sus antiguos 
empleados para acompañarlo a hacer lo mismo en el Perú. Aunque esta ce
nexión debe ser eSludiada más a fondo ames de proponer conclusiones más 
calegóricas al respecto, lo que ya se conoce sobre el trabajo de construcción de 
ferrocarriles en Chile permite vislumbrar algunas analogías muy sugerentes 
con lo que iba a ser la vida en las regiones salitreras. En estas últimas, desde 
luego, era mucho más difícil "escapar" de regreso al mundo campesino tradi
cional, de tal modo que lo que en el ([abajo ferroviario era transitorio, acá se 
hacía pennanente. Con todo, la experiencia adquirida en el primero debió ser 
muy útil para el segundo. Más importante aun: debió conferir a la decisión de 
emigrar un carácter mucho menos dramático y rupturista. 

Un análisis preliminar de los lugares de origen de algunos migrantes chile
nos a las regiones salitreras permite reforzar las impresiones derivadas del 
ejemplo anterior. A fines de 1884, cuando la provincia de Tarapacá ya había 
pasado a ser posesión chilena, se confeccionaron unas listas electorales donde 
se indicaba el nombre, lugar de nacimiento y oficio de todos los votantes. El 
lotal de personas registradas en los distritos que dependían directamente de la 
capital provincial (Iquique) alcanzó a 2.494, lo que representaba el 36,16 por 
cienlo de toda la población chilena masculina mayor de veinte años. Aunque la 
legislación vigente excluía del sufragio a los analrabetos, la lectura de los 
oficios y ocupaciones consignados por los padrones revela que en una inmensa 
mayoría se trataba de artesanos y trabajadores, cosa no muy extrafta en una 
provincia que a la sazón exhibía las Ulsas de alfabctismo masculino más altas de 
Chile (sobre el cincuenta por ciento de la población masculina mayor de cinco 
años). En consecuencia, se trata de una muestra significativa, aunque no precisa
mente aleatoria. Sea como fuere, un 46,59 por ciento de los 2.494 encuestados 
declaró ser nacido en las provincias de Santiago, Valparaíso y Aconcagua, vale 
decir, las provincias más urbanizadas y comercializadas del pais. Otro 24,18 por 
ciento provenía de las provincias mineras del Norte Chico, también una zona 
plenamente familiarizada con c1trabajo asalariado y los mecanismos del merca
do. En cambio, sólo un 29,23 )X>r cienlO identificaba. como lugar de origen a las 
provincias más tradicionales del Chile central, y una minoría ínfima a las zonas 
de más reciente )X>blamiento al sur de Concepción.29 

lt La organizaciÓII Y caraclcrislicas del LrabajodcconSlrucci6n dc fcrroca.rriles en Chile ha 
.ido analizada por Robe" B. Oppenheimer, ChiltQlI TraMpo;laúa" Dtwtlopmt"¡; The Railrood 
a"d Socia·Eco"omic CIID"lt i" Ihe C',,'rQI VolleJ, J840.J88S, Uni"" .. iIY of California, Los 
Angeles,1976,tes;sdocloraJin6c!ila. 

ltLos padronel electorales fueron publicados en El Vti"liwlO dt MaJO. Iquique, 16 de 
enero al3 de febrero de 1885. La. cifras sobre alfahetismo provienen del SUla Ctl1.S0 Gt"tral 
de la Poblaci6n de Chilt, V.1p.raíso. 1885. 
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Es verdad que estaS cifras corresponden a una etapa posterior a la Guerra 
del Pacífico. y pueden por lo tanto revelar pallones migratorios distintos a los 
que prevalecieron antes de ese conniclo. Asimismo, el requisito de alfabelismo 
pudo discriminar a favor de quienes procedían de regiones más integradas a las 
pautas culturales y sociales de la vida moderna. Con lodo, no deja de ser 
sintomático el predominio aptaSUlntc de regiones en que la vida económica ya 
había tomado un sesgo marcadamente comercial, y en que la movitidad laboral 
en función de [as señales del mercado pasaba cada vez más a ser la nonna. 
Como en el caso de los ferroviarios, los migrantes chilenos originarios de esos 
espacios tendrian que haber sido más permeables al estímulo de un salario, y 
no iban a enfrenlarse a condiciones de vida y relación social tan distintas de lo 
que ya conocían. 

Para el período anterior a la guerra no se dispone de una muestro tan 
completa como la que proporcionan los padrones electorales de 1884. A modo 
preliminar, sin embargo, se ha realizado un experimento más limitado a partir 
de otro tipo de documentación que ocasionalmente consigna el lugar de naci· 
miento de obreros chilenos. Los resultados, una vez más, indican el mismo 
tipo de correlación. Así, una revisión del Archivo Judicial de Antofagasta para 
el período que va desde 1850 a 1878 ha permitido identificar el origen de 24 
trabajadores chilenos. De éstos, quince declaran haber nacido en las provincias 
de Santiago, Valpara[so y Aconcagua, y otros cinco en la región del Norte 
Chico, quedando solamente cuatro nacidos en las provincias agrarias del sur de 
Santiago.lO Por Olm pacte, la correspondencia enviada por los cónsules 
chilenos en Cobija al Ministerio de Relaciones Exteriores durante el mismo 
período identilica en los términos indicados a ocho chilenos, siendo cinco 
oriundos de Santiago y Aconcagua, y los tres restantes de las provincias de 
más al sur.31 En suma, aunque sobre una base reconocidamente muy precaria, 
parecería confirmarse la distribución derivada de las listas de 1884. 

Las tendencias que sugiere el análisis precedente hacen posible reforzar la 
hipótesis aventurada al término de la segunda sección de este trabajo, en el 
sentido que la mayor respuesta de los peones chilenos a la constitución de un 
mercado laboral en los territorios salitreros estaría vinculada a un proceso de 
proletari7.ación con algún camino ya recorrido. En efccto, de confirmarse el 
origen de la migración obrera chilena en espacios económicos donde ya se 
estaban definiendo relaciones e identidades sociales de cuno más capitalista, se 
avanzaría bastante en el propósito de aclarar tamo el hecho mismo de la migra· 
ción como las conduelas asumidas posLCriormeme por los emigrados. En otraS 

)O Folldo Judicial dI IIMO/agas/a, divenos volíimenes. I 8SO·1 878. 
JI AMRREE, vols. 94 y 172. 
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palabras, la sociedad generJda en torno a la explotación del salitre sólo habría 
completado un proceso que ya venía desde antes, pero frente al cual todavía 
subsistían, para los trabajadores del Chile LTadicional, posibilidades de retroce
der. En tal sentido, habrla sido la "irreversibilidad" relativa de la experiencia 
proletaria en el Norte Grande, la enorme dificultad de emprender un regreso a 
espacios aún precapilalistas, 10 que marcó la verdadera diferencia enlrc una 
situación y aira. Enccrmdos en una relación a todas luces definitiva, a los 
obreros de la región salitrera no les quedaba más alternativa que "huir hacia 
adelantc".J2 

Porque aceptar la permanencia de la nueva condición existencial no era 
fácil, la conducta exhibida por los obreros chilenos se definió desde un princi
pio en ttTminos de fuene !lnl.:lgonismo social, complicado adicionalmente, 
dado su origen extranjero, por connotaciones de orden nacional. Evidentemen
te. la efervescencia popular no es un atributo exclusivo de las sociedades 
capilalislas, pudiendo darse incluso con niveles más altos de violencia y 
radicalidad en contextos "premodemos". Para los efectos dcl actual análisis. 
sin embargo, lo que interesa es detectar detrás de las expresiones concretas de 
rebeldía social alguna reacción clammentc suscitada por las nuevas condicio
nes de vida y trabajo, y eventualmente un reacomodo de tales expresiones en 
función de esta nueva realidad. Simplificando sobremanera, podría decirse que 
la respuesta más habilUal del trabajador prccapitalista al enfrentarse a un 
proceso de proletaril.ación es la de desembarazarse rápidamente de la 
dependencia salarial yel lipo de disciplina que ella conlleva. En cambio, una 
huelga como la de 1890 ya indica una estrategia en que la aceptación de la 
condición proletaria queda más que implícita. En !nI virtud, una breve rcsei'la 
del comportamiento de los migrames chilenos y el impacto que éste provocó 
en la sociedad receptora, especialmente entre sus sectores dirigenLCs. aporta 
otra perspectiva sobre el nexo entre migración y construcción de nuevas identi
dades populares. 

El primer hecho atingente que se ha podido identificar ocurrió en diciem
bre de 1828. Por aquel entonces el naciente Estado boliviano se empci'laba en 
fomentar el poblamiento del puerto de Cobija, única salida propia hacia el 

u Est. 1de. )'lO 11. 11do proptJen. en Julio Pinto y LuiJ Ortega. &p4tU'Ó~ ""litrO '1 dUD_ 

"oIlollod .... "1D1;IUIc/lSod,cr"uni""olJStUimio.(Clu/,.I8JO·19/4).S.nll.'o,199l.capítulo 
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comercio mundial. Con tal propósito. el Mariscal Andrés de Santa Cruz reclutó 
personalmente en Valparaíso a un grupo de sesenta chi lenos, entre los que se 
contaban catorce mujeres. para ir a trabajar al litoral boliviano. Una vez en su 
destino, sin embargo. los colonos se manifestaron disconformes con el salario 
que se les ofrecía, poniendo en una difícil situación al Adminisltador de la 
Aduana de Cobija: 

Desembarcada ya la gente. me fue preciso tanto por evitar que 51! aburriera por 
falta de jornales, como para evitar que se arrojaran a un exceso contra los fondos 
públicos y contra las propiedades del corto vecindario industrioso que aquí c~¡lte, 
a ajustar el jornal que me proponía abonarles de dos reales diarios en pllta y 
raciones, descontando uno para reintegrar el importe de los víveres. Pero CJta 
indicación fue muy mal recibida por ellos; se amolinaron y no luve Oln:l remedio 
que convenirle en pagarles tres reales diarios, fuera de la ración.]} 

Así, en lo que seguramente fueron los albores de la migración chilena hacia las 
tierras del salitre y el guano, la fijación del salario aparece nítidamente como 
un elemento contencioso. Más aún: enfrentado al descontento de los peones 
chilenos, el funcionario recién citado justificó las medidas adoptadas aludien· 
do al peligro de "un saqueo (de) los fondos de mi administración y los de este 
pequei'lO vecindario".l4 Desde los primeros contactOs, las autoridades locales 
se fueron acoslUmbrando a asociar la migración peonal chilena con la amenaza 
al orden público. 

Con el correr de los ai'los, esta percepción no hi7.Q sino fortalecerse. Hacia 
1866, un albai'lil chileno radicado en Cobija desde 1851 declaraba, a raíz de un 
incidente suscitado entre algunos de sus compauiotaS y la autoridad local, 
"que puede asegurar ... que los chilenos son temidos allí sin que haya moUvo 
para ello puesto que a nadie ofenden y cumplen luego lo que se les manda por 
la aUloridad".35 Con o sin motivo. tres aftas después un Subprefeclo de la 
provincia peruana de Tarapacá advertía a sus superiores que en las salitrer.ls 
había "ocho a diez mil peones chilenos y bolivianos de pésimas costumbres y 
de malos instintos, y las vidas y los intereses de los duei'los de las salitreras se 
hallan siempre amenazados lo mismo que las poblaciones de Iquique y de 
Pisagua, por los abusos y atentados que camelen y que no se pueden reprimir 

llEllneidenteut' ,elaladuyb en. ,eproducid.cn C.jb1,Op. cil .. 97· 98. 
3o&Ibíd 
"AMRREE 1865. vol . 94, f, . 21 ·22 de un ~infunnc subre a.ctCK veJalunos e,ercujol eonln 

ciudadanot chilenos en Cobija~; la cita coffespoode a la declaración del chileno Marco. 
Chandia,cnuc,l dacll6dcencrode 1866. 
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con oponunidad ... ". Para ilustrar mejor la validez de csta opinión. el runciona
rio citaba un caso concreto: 

"Hacen cuatro dfas que un peÓn chileno a quien el Jefe de una de las oficinas le 

negó una cantidad de licor que pedía amenazó matarlo y no habiendo podido 
conseguirlo incendió un gran depósito de pólvora de minas destinada a la cxtrac
ción del salitrc causando daños de grave consideración en dicha oficina. El crimi
nal fue aprehendido y conducido rápidamente a este puerto; pues la peonada 
chilena de las inmediaciones se preparaban quitarlo de manos de la autoridad 
como han acostumbrado antes de ahora, haciendo nula en lo absoluto la acción de 
las autoridades localcs ... ".3<'i 

En la última década antes de la Guerra del Pacífico. y en la misma medida 
en que la inmigración chilena alcanzaba mayor volumen e intensidad, la corre
lación entre peonaje chileno y violencia social llegó a ser casi automática. En 
un juicio iniciado en 1873 por el comerciante europeo Lázaro Chcrcovich, con 
motivo de un asalto perpetrado por tres desconocidos en una pulpería de su 
propiedad, el afectado, pese a no tener ningún antecedente concreto sobre sus 
agresores, no vaciló en identificarlos como chilenos: "como la mayor parle de 
estos hechos criminales son cometidos por gente chilena, el que puede dar 
razón de los delincuentes es un indi viduo chileno, algo avanzado de edad, a 
quien esa noche los delincuentes no lo hirieron sino lo amarraron '1 ... por el 
hecho de no habérsele herido presumo que los encausados sean paisanos de 
éL .. "}7 

Dos anos después, y ante la queja del cónsul de Chile en Iquique por la 
lentitud con que se investigaba el asesinato de un chileno, el Juez de Primera 
Instancia de ese pueno respondía que "suponiendo que hubiese alguna demora 
en el juicio criminal indicado. ésta sería sólo proveniente de que el juzgado se 
halla muy recargado en atención a los muchísimos juicios criminales que se 
siguen a súbditos chilenos por crímenes no menos atroces ...... 38 La máxima au
toridad de ese territorio ya había advenido al Administrador de la Aduana de 
Iquique, algún tiempo antes, que " la mayor parte de los pasajeros que arriban a 
este puerto, muy principalmente los venidos en los Vapores del Sur, desembar
can armados de revólveres ... ".39 Es un hecho que algunos de los delitos más 

'UAPT, Oficios Vuios, 1868·1870: Informe del Subprefecto de la ProvinCIa Litoral de 
TarapaÚ.JOdejuniodeI869. 

17 FOMOJudicÚlliU IquiqlU, 1873, legajo 1448. piez.a 3. 
:JI APT. Oficios de Prdeclufll. 1874-1815: Prefecto de TlflIplC' I Minimo Plenipolencia

riodel PelÚen Chile. 24 dejulio de 1875. 
}9 APT, ColTespondencia dlngid. por la PrcfcclUra de TlflIpae' a la AdminilltllCl6n de la 

Adulnl de Iquiqu.c. 1812-1876: Prefecto I Adminiiltlldor. [3 de mar¿Q de 1813. 
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bullados que conocieron las regiones s:llilICras dUnlntc aquellos aftas fueron 
cometidos por chilenos, destacándose especialmente dentro de tal contexlO el 
bandido Silvcrio Lazo, más conocido como "El Chichcro".40 Esta misma co
rrelación era la que inclinaba allntcndcnlc de Policía de la localidad boliviana 
de Mejillones a sostener que "las circunstancias cxtraordinarias en que se 
encuentra este puerlo demandan algunas medidas extraordinarias. pues está en 
la conciencia pública que existe un crecido número de malhechores venidos de 
Chile y el Perú, los frecuentes crímenes que se comelen aquí hablan muy allO 
en favor de esta vcrdad".4! Y aunque en eSle último caso se tenía la delicadeza 
de incluir a "malhechores peruanos" en la acusación. el predominio aplastante 
de los chilenos en la población de Mejillones indica muy clarnmente hacia 
dónde se dirigían los temores del jefe policial. 

La opinión de las autoridades y emprcsariado de los territorios atacamcl\os 
también se nutrió de ciertas manifcst:lcioncs connictivas del peonaje chileno 
en el terreno de las relaciones de trab.¡jo. En abril de 1863, por ejemplo, el 
cónsul chileno en Cobija informaba sobre un con nieto suscit.1do entre la firma 
de Mlllías Torres y Cía., explotadorn de las guaneras de Mejillones, y los 
peones chilenos que labomban allí. De aCuerdo a denuncias ronnuladas por los 
propios trabajadores, el adminislntdor de esas guaneras les había cancelado sus 
jornales en vales a ocho días vista, pagaderos en Cobija. Al llegar a este ultImo 
punto, sin embargo, nadie qUIso hacersc cargo de los documentos, obligando a 
los afectados a vendérselos a los comerciantes de dicha plaza, scguramente a 
un precio inferior al nominal."2 

Antes de apelar a ese recurso, sin emb:ugo, los Lrnbajadores agrnviados se 
dirigieron donde su agente consular, y uunbién a la autoridad juditial de Cobi
ja. Esta ultima se abstuvo de toda intervención, invocando en tal sentido la 
condición de indefinición territorial en que a la sazón se hallaba Mejillones 
(por esos anos se debatía la pertenencia de ese punto a Bolivia o Chile). El 
cónsul de Chile. por su parte. informó a sus superiores del hecho. sugiriendo el 
embargo de los guanos de Matías Torres como una forma de prevenir la repetl' 
ción de ese tipo de abusos. Ante esa indicación, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores consultó qué medLdas podían adoptarse p:ua proteger los intereses 
de los trabajadores afectados, respondiéndoselc que de acuerdo a la legislación 

.. La IdivldaJ ddiclual de tos ehitcllOl se rencJa daramenlt en los Fondos Judleialu.x 
Anloraglila e Iqul<jl.M: para los años indicados. Sobre MEI Chichefo" hay numc!'OtIS referencial 
en el Archivo de t. I'rCrec:tllra de T'rapad. micntras que sus correrlas por Anlof.gaslI KIlI 

mcncion.das PO' [sue Arce en 'lIS Narracwnu IrUI6rU:'J! lh Anl%gasla. AmOr'gull, 1930 
.1 AIIRREE 1876. vol . 172, r. 78, Imendcnlede Polic¡. y C'l'ith de I'uenode MCJillonu 

de Bolivia a Cón",t General dc<"ñLle, 24 de noviembre de 1876. 
.2ItMRREE 1863, vol 111, f •. 66-70; Cónsut de Chile en CobIJI' Mlnlllro de ReI.aonu 

E.\1enOfU, 25 de . bnl de 1863. 
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vigente debía existir un contrato de enganche, con estipulaciones taxativas 
sobre fianzas y cauciones en caso de incumplimiento,43 No se sabe del resulta
do final de estas gestiones, pero vale la pena retener dos renexiones generales 
a propósito de este incidente: por una parle, la rapidez con que los peones 
chilenos involucraron en su problema a las autoridades políticas y consulares 
del territorio de su residencia, y por otra, la temprana preocupación del gobier
no chileno frente al incremento de los enganches en el país, y a las consecuen
cias que éstos podían acarrear.44 

El no pago de joma1cs siguió originando con nietas que contaron con la 
participación protagónica de peones venidos desde Chile, reforzando la imagen 
que ya se venía fonnando en tomo a ellos. En septiembre de 1876. el Goberna
dor de las guaneras tarapaqueftas de Pabellón de Pica obtenía de su superior en 
Iquique el envío de veinte gendannes de infantería para resguardar el orden 
ante la perspectiva de "sucesos de conn icto quizá deplorables. ejecutados por 
los muchísimos obreros que se ocupan en el carguío del guano ... con motivo de 
que la Empresa no ha tenido expeditas los fondos que debiera, para pagar las 
cuentas del mes vencido de Agosto",4S Estas ocurrencias no hacían sino confir
mar los temores que ya había manifestado la Prefectura algunos meses antes, 
en el sentido que la activación del trabajo en las guaneras habfa llevado a 
Pabellón de Pica "más de 1.200 chi lenos de malas costumbres que lienen en 
amago la tranquilidad pública",46 Independientemente de que en este caso 
específico el malestar de los obreros pudiese estar bien fundado. surge aquí 
una vez más la convicción de las autoridades tarapaqueñas de que las "malas 
costumbres" del peonaje chileno obligaban a mantener una vigilancia 
pcnnanente. 

Había, sin embargo, otras conductas peonales chilenas, no cnmarcadas 
propiamente en el ámbito de lo deliclUal o laboral, que las autoridades 
peruanas y bolivianas llegaron a considerar aun más alannantes. A 10 largo del 
período analizado se produjo una serie de incidentes en que trabajadores chile
nos se enfrentaron con otros grupos locales desde una postura que podría 
definirse como "nacionalista", y que contribuyó tal vez más que ninguna Otra 
cosa a envenenar en su contra la aun6sfera oficial, tanto en Tarapacá como en 
Antoragasta. Alimcnlada por los roces de origen económico y diplomático que 
comenzaron a converger sobre esos lerritorios hacia la década de 1870, la 

~lAdelmismo(ipodecOf1tfalodescriloenlasccc:i6nanlcriordcelileart¡eulo . 
... El conOic(o que le h. rclumido qucdó rclllJlrado en AMRRE:E:, 1863, \/01 . 96, l. foj,". 
45 APT, Ofieiol dc l. Prcrectuno • 101 Directorcl de Policí. '1 Gobierno, 187S·1876: Prefee· 

to de T.rapadi • DIrector de GobIerno en um., W 161, 8 de leptiembre de 1876 . 
• 6 APT, Oficiol de Prdectura I Directores de Policfl '1 Gobierno, 187S·1876: Prefecto I 

Director de Polieb. N" 145. 13 de diciembre de 1875. 
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imagen negativa del obrero chileno se fue lrnrluciendo en actos de desconfian. 
za y hostilidad que posiblemente hayan incidido en preparar el terreno para el 
estallido de 1879. y que diversos intereses manipularon más de alguna vez en 
tal sentido. Para los efcelOS de este estudio, sin embargo. resulta de mucho 
mayor interés analizar hasta qué punto dichos actos ayudaron a profundizar 
entre los propios obreros una conciencia de mancomunidad, que eventualmen_ 
te pudiese desplazarse hacia ámbitos distintos al de una identidad puramcme 
nacional. 

Un ejemplo concreto de estOS "disturbios de nacionalidad". espccialmcOIe 
significativo por su temprana ocurrencia, fue un "robo y tumulto" protagoniza
do por peones chilenos en una oficina salitrera de Tarapacá. En enero de 1860 
un grupo de entre 30 y 40 operarios chilenos de la oricina "Peragallos y 
Companía" intentó rorzar el acceso a una pulpería con el objeto de conseguir 
licor. iniciando una gresca a consecuencia de la cual resultó uno de ellos 
muerto y Otros trece detenidos, En las declaraciones judiciales que se recogie
ron dcspués de los hechos, varios testigos acusaron a los chilenos de insultar a 
las autoridades peruanas con epítetos como "negros y cosas peores", "cobardes 
y flojos zambos", y gritos de "¡Viva Chile!" y "¡Muera el Perú!", No queda 
claro de los lCStimonios si estas expresiones obedecían a prejuicios ya existen, 
tes, o si se originaron más bien en la ayuda que durante los incidentes 
prestaron algunos trabajadores peruanos a la policía, No obstante. la rápida 
polarización del conmcto en ténnino de nacionalidad y las alusiones vertidas. 
de clara connotaCión racial, sugieren un grado de animosidad que no debe 
haber tenido un origen muy reciente,47 

Casi tres años después el distrito boliviano de Tocopilla rue escenario de 
un enrrentamiento parecido, Según el parte policial elevado a la autoridad 
administrativa. las fiestas de Navidad del ano 1862 habían derivado en "una 
asonada de chilenos trabajadores de minas que en número de más de cien 
individuos han atacado a los propios bolivianos que se hallaban en el pueblo, 
también trabajadorcs", En la opinión del runcionario oficiante, la reyerta se 
había originado en un motivo "puramente nacional", agregando que "Los 
chilenos, en su ignorancia, creen que les es lícito expurgar a los bolivianos de 
este país: los otrOS, con mejores derechos, creen lo contrario" ,41 lnfonnado de 
los hechos, el cónsul de Chile en Cobija ponía en duda que "la escandalosa 
conducta observada por algunos peones chilenos en .. , Tocopilla" tuviese con
notaciones políticas, atribuyendo más bien "estos desbordes a la embriaguez 

oJ El incidente csú n:llU1do en Fo1tdo/wdieiDl th Iquiqw, 1860,lcSIJo 173j, picu 4, 
.. AMRREE 1862, vol., liS, f. 193 : PoliCÍA del Clfllón Tocopilill Jefe Po1!tiw del DiIlJUO, 

28 de diciembr.:do:. 1862. 
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en que se hallaba la peonada con motivo de las fiestas de Pascua".49 Con todo, 
no deja de ser sugerente que la embriaguez de los trabajadores se canalizara en 
el sentido indicado, especialmente si se considera que Tocopilla quedaba 
bastante más al norte del límite territorial que por ese entonces se disputaban 
Bolivia y Chile. 

Con el transcurso de los ailos y la llegada de muchos OtrOS trabajadores 
chilenos, estos incidentes se hicieron más frecuenl.eS, derivando incluso en 
roces de orden diplomático. En uno de los sucesos mejor documentados, acae
cido en 1876, un pleito entre chilenos y bolivianos ocupados en el mineral de 
Caracoles desembocó en una violenta intervención policial y la consiguiente 
muerte del trabajador chileno Eliseo Arriagada. La mediación de algunos "ca
balleros" de la localidad impidió que una poblada de más de 300 chilenos se 
arrojara sobre el cuartel de policía, pero la falta de acción judicial expedita 
sobre los autores del crimen generó un clima de fuerte tensión nacional. En su 
informe al Subprefecto de la Provincia, el cónsul chileno en Caracoles seilala
ba que "Desde mucho tiempo atrás se ha venido haciendo sentir una manifiesta 
rivalidad entre los chilenos y los nacionales bolivianos", agregando que "el 
suceso de anoche ... vendrá a hacer revivir sus odiosidades y antipatías, y a 
colocar a los nacionales de ambos pueblos en una situación del todo 
insostenible si la justicia no se encarga de calmar la excitación de mis 
connacionales con un pronto y eficaz castigo".so 

Las "odiosidades y antipatías" a que hacia referencia el cónsul en Caraco
les también se perciben con claridad en una solicitud elevada al cónsul de 
Chile en Mejillones por el chileno Pedro Barrios, descrito por este agente 
diplomático como trabajador de guaneras. Acusado de encabezar un motín en 
contra de la policía de esa localidad, Barrios se quejaba de haber sido sometido 
a un trato degradante, privándosele de alimentos y azolándosele en la barra, 
"pena corporal... que desconoce la legislación boliviana". Negando toda 

OJ AMRREE 1862, vol. liS, r. 18S, CÓluul de Chile en Cobija a Jefe Polhi<:o, 30 d<: 
diciembrcdel862. 

~ Los disturbiol d<: Cara<:olel, y "'rol que le luu:iuron por <:s<: mismo tiempo. <:SI'n 
registrados en AMRREé. l1f16, "'01. 112, fs. 12·169. us cxpresion<:1 del cónsul chileno en Cara' 
<:olel ~sponden a una lIOla d<: 20 d<: noviembre de 1876, h. 144·14$ del ... olum<:n nombndo. 
El historiador boliviano ALcxu Plrez ha analizado u.hu,ti",amcnle cotOs incidentes, c:oncluyen· 
do que <:1 empn:uriado chileno d<: C.raooles .... bI. mln<:ja. y manipular c! origen oomún pira 
resolver 101 c:onfliclos entre el c.apilal y el trabajo y orienlarpara SUI rUlClleparatistu o pira 
depolila.loen las eSpllda, d<:18obiemoboliviano, a""Jándolo pcnnlnentcmcntc cornoc! c.au· 
sante de iI n.plotaci6n que sufrlan y lllpc:n.lidadu inberentualde ... raisoyla 
marsinalidad", en "C.TKOlu: C<:ntro de connuen<:i. de min<:TOII, <:omemanlel y habililadores 
eapilalillal (1871·1878)", Dala, Revist. dellnstituto d<: Estudios Andinos y Amazónicos, Un;· 
venidad Simón Bolívar, Su<:te, Bolivia, 1992, N" 2. 
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veracidad a las acusaciones que se le formulahan, Barrios atribuía su situación 
al deseo de "quitarme unas minas que yo he dcscubicno por mis propios 
brazos. y estas autoridades t>olivianas las compran por plata", Tenninaba su 
exposición solicitando cumplir su prisión "en mi Bandera chilena para no estar 
muriendo a pausa en manos de estos irrncionales",JI 

Sumados a la conducta permanentemente turbulenta que exhibían los 
peones chilenos tanto en el ámbito laborol como en diversas instancias de la 
vida cotidiana, estos incidcnlcs de nacionalidad no hicieron sino reforzar la 
desconfianza que hacia ellos profesaban las autoridades locales. ya 
ejemplificada en algunas citas anteriores. Hubo incluso ocasiones en que los 
propios rcprescnl.anles consulares chilenos. o sus superiores en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores. emitieron opiniones coinddentes con ese sentir. En no
viembre de 1859, por ejemplo, el cónsul de Chile en Cobija sennl:lba que 
"Diariamente se me presentan aquí quejas de pane de los peones chilcnos. 
residentes aquí, contra las autoridades y principalmcntc contra la policía de este 
pueno ...• pero casi siempre he visto que ... son infundadas", En su opinión, si la 
autoridad local actuaba ocasionalmcnte con severidad. ello obedecía solamcnte a 
que "cn un distrito mincral como éste adonde se reúne la hez de la. peonada 
chilena hay que castigar las faltas cometidas .. , con mayor severidad que en 
cualquicr otra pane ...... S2 En 1867 el propio Ministro de Rclaciones Exteriores 
aconsejaba a otro cónsul en Cobija, losé Samas Ossa, que ejerciera "sus deberes 
de proux:ción (a nuestros nacionales) en una forma amistosa y conciliadora 
respecto de esas autoridades". especialmente si se tomaba en cuenta "el carácter 
turbulento de algunos de los chilenos que frecuentan esas CQSIaS".Sl Si así opina
ban quienes más podrían haber .. solidari ... .ado" con los desbordes nacionalistaS de 
la peonada chilcna. difícilmente podría haberse esperado una actitud más tole. 
rante de parte de las atribuladas autoridades peruanas y boliviJnas. 

En suma, ya fuese por su número, por su conducta. violenta O por su 
exaccrbada idcntidad nacional, los migrnnlCS chilenos se constilUyeron cn un 
problema insoluble para la conservación del orden público tamo en Tarapacá 
como en Antofagasta, y por tanto en un objeto permanente de recelo y vigilan. 
cia, Los efectos que esta hostilidad pudo ejercer sobre su solidaridad grupal. y 
eventualmente sobre la conformación de un espíritu de cuerpo más pcnnancn· 
te, son posibilidades que no deben descartarse al explorar el surgimiento de 
una nueva forma de identidad obrera en los territorios del norte, 

'I A.MRREE.1816 .... 01.112,rs. 48·49y59·61. 
'l A.MRREE 1859. vo!. 105, fa. 133· 134: Cónsul de aule en COO,ja I Mininro de RclKio

ncli~leriQfCIi,19deno ... icmbtede 1859. 
"A.MRRF.E 1867, "'01. 129, f. 247: M,nislro de ReI.cioou E:ucrioru. Cón,ul Gencnl de 

Chile en COOij., 2dejunio de 1861. 
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5. CONCLUSIONES 

La modernización expcrimrnt;jda por la IIgricultura europea hacia media
dos del siglo XIX valori~ó comercialmente los territorios de Tarapacá y 
Antofagasla, sentando las bases para la prodigiosa expansión de las industrias 
del guano y el salitre. En este proceso la escasez de trabajadores se pcrliló 
rápidamente como una de las necesidades más urgentes de atender. A diferen
cia del primer ciclo guanero centrado en las islas Chincha, dicha carencia no se 
suplió por la vía del traslado forzoso de peones chinos, sino por el juego más o 
menos esponláneo de los mecanismos del mercado. Así, la fuerza de trabajo 
que hizo posible la explotación del guano y el salitre atacameno llegó a esas 
zonas atraída fundamentalmente por la expectativa de un salario favomble. Y 
aunque en ese movimiento masivo participaron trabajadores de distintos oríge
nes nacionales, el aporte mayoritario provino del peonaje chileno. Este hecho, 
reconocido por todos los observadores de la época, sugiere que para el inicio 
del ciclo salitrero en Chile ya existía, más tempranamente que en Perú o 
Bolivia. un mercado laboral en vías de conformación. 

Lo que se ha podido detectar sobre los orígenes especificos de los 
migrantcs chilenos tiende. en general, a refonar dicha hipótcsis. Antes de 
llegar a Tampacá o Antofagasta, la mayor parte de estos trabajadores parece 
haberse desempenado en faenas no demasiado distintas de las que iban a 
encontrar allá, salvo, naturalmente, en lo que respecta al entorno geográfico. 
Ya sea en la construcción de ferrocarriles, en diversos oficios urbanos, en la 
mineña del Norte Chico o en zonas de agricultura más comercializada como el 
valle de Aconcagua, el peón chileno que emprendía la aventura nortina ya 
habra tenido algún conlaCIO con el trabajo asalariado. Tampoco le era descono
cida la disciplina industrial, la movilidad física y laboral. la vida en grandes 
aglomeraciones obreras. e incluso, en algunos casos, la subordinación a jefes y 
patrones extranjeros portadores de nuevas prácticas empresariales. Ya otros 
autores han demostrado cómo las relaciones de mercado habían penetrado 
profundamente en diversos sectores del Chile tradicional, generando un 
fenómeno de desplazamiento físico y ocupacional en el que la minería del 
Norte Grande sólo se insertaba como un eslabón más.S4 En tales circunSlan-

~ign.cionesintcml$apanLrdcJadl!;cadadc 1830 han sido an.liudu cn profundi· 
dad por Ann LouIS~ H.gennan Johnson, ("Iu"ol Migrolio" ¡" CAile lo 1920: Ir, Re/ol,o"lhip 10 

1M L4"o' Morul, Agricullurol Growlh, o"d Ur""~'loli"", tCSlS docto/.I Uú;dita, Univcnity of 
California, O.v;, 1978. El trabajo en iI wnmucciÓII de ferroc:arnlcl es touado por Robeno 
Oppcnheimcr, op. cil., caprtulo S, y cl dcspl.zamienlO haciallJ ciudades)' el t .. bajo u.w.no por 
CarlOt Hun.do, Co"u"/'oció" de pobloció" y dUIJ"ollo económico. él 'oso ,hilMO SaniL.go, 
1966, y luIS Albeno Romero, '"Rotos y g.ñancs: tr.b'J.don:s no calificados en Sanllago (18S0· 
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das. el uaslado hacia las tierras del salitre y el guano no aparcela como una 
ruptura violenta. sino más bien como una continuación de prácticas ya conoci
das. La decisión de emigrar, en consecuencia, no revestía todo el dramatismo 
que se podría suponer. 

Si se acepta esta relativa familiaridad con el trabajo que se ¡Ix! a desempe
nar, la conducta observada por los peones chilenos en Tarapacá y Antofagasta 
UUrl)XlCO resulta difícil de explicar. La pennanenle rebeldía frente a las imposi
ciones de la autoridad y el pauón, la violencia de las reacciones individuales y 
colectivas, en fin. la facilidad para situarse fuera de la ley, no eran actitudes 
desconocidas en!re el peonaje chileno que por esos mismos 31\oS trabajaba en la 
minería del Norte Chico, los ferrocarriles, la zona carbonífera o las ciudades en 
expansión. Por el contrario. lOdo indica que la desarticulación de la sociedad 
chilena tradicional que acompaM la aparición de fonnas económicas capitali513S 
provocó justamente ese tipo de reacciones entre quienes se vieron obligados a 
tomar el camino de la proletarizaci6n. La rebeldía peona!, tan notoria durante 
gran parte del siglo XIX, no sería sino una exteriori:r.aci6n del rech81.Q a esa 
opci6n, y sobre todo a las opciones intermedias que la precedieron.55 

Asi, tampoco el comportamiento del peonaje chileno en las provincias 
salitreras marcaría una ruptura muy profunda con lo que ya se conocía. De 
hecho, se sabe que los obreros que participaron en la construcci6n de los 
rcrrocarriles peruanos entre 1868 y 1872 Iambitn motivaron repetidamente la 
inquielUd. cuando no la exasperaci6n, de los encargados del orden público en 
las regiones donde debieron laborar.56 Nada de eso, sin embargo, engendró ex
presiones obreras comparables a la huelga general de 1890. ¿Qut pasó, enton
ces, en los once anos transcurridos entre 1879 y 189O? ¿C6mo entender el 
lránsito desde una rebeldía constante pero poco articulada hacia una 
movilización masiva con objetivos y procedimientos claramente definidos? 

Parte importante de la respuesta a esta interrogante se sitúa precisamente 
en los hechos ocurridos en la década de 1880: en la propia experiencia de la 
guelT3, en los cambios surridos por la economía salitrera a partir de 1880, en 
las nuctuantes relaciones de los grupos dirigentes, y, sobre todo, en la plena 
intcmalización, por parte de los lrabajadores. de las nuevas condiciones de 
vida y trabajo.S7 Sin embargo, en el primer ciclo de migración chilena que se 

189S)M. Cu.adf"W7 de lIuIOf'UI, r.. .. 8. S.nll.&O, 1981. y MUrbaniución y JedQttS popIIlora: 
S.nli'lo de Chile, 1S30_187SM

, EURE, R'~1S112 ÚJI¡'1(H1~,icl2ltQ tk Es/wditn U,b/JIt(J.t R",,,,",· 
fu,XI.JI S.nll.,o,1894. 

n En. tuis h. sido dcutrolbd. con cspecial oontundcncb en l. oblll de G.bncl SaIna •• 
cspeci.lmentc su lAbrlldoru, p~OtIu y prol~II2f1N, S.ntialO: 1984. 

Me(. Wall Stew.tt. op. ClI .. 136-ISJ. 
" ESta u 11 tcrn.f.UCIO y d periodo tntadot en mi tcSU doaonl .IIICI 1;100': A ()U,,, CrDdú 

511211, FtIt'~j,,, EilIr~fHMIVII2N1 W«.l:ur U. CItJ"7 EmlyNimll' ""~ TIlTI2p0c4, Jm·J&9(). 
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ha analizado aquí, se insinúan al menos dos tendencias que pueden haber 
conuibuido a la gestación de nuevas estrategias de definición social, y que de 
ese modo, indirectamente, podrían haber preparado los hechos de 1890. 

En primer lugar, como ya se ha dicho, lodas las experiencias anteriores de 
U'abajo asalariado o "indusuial" dejaban abiena la posibilidad de refugiarse, 
aunque fuese ocasionalmente, en relaciones de cui'io más lradicional. En el 
Norte Grande, en cambio, la siluación se pimaba en lérminos mucho más 
definitivos, frente a los cuales, al final, no quedaba más que acostumbrarse y 
tratar de obtener el mayor provecho dentro de las limitaciones eltistentes. De 
hecho, algunas eltpresiones empresariales de comienzos de la década de 1870 
sugieren que el peonaje salitrero solía valerse de su recurrente "escasez" para 
imponer condiciones a la parte patronal, lo que no estarfa desvinculado de la 
mecanización que por ese mismo tiempo empie7.a a eltpcrimenw esa indus
tria.S8 Una vez intemalizada la lógica del nuevo orden de cosas, él mismo 
ofrecía nuevos caminos de rebeldía y resolución de problemas, 

Por otra parte, y por un camino seguramente mucho más tortuoso, la 
eltacerbación de los semimientos nacionales que rodeó a la eltperiencia peanal 
chilena en Tarapacá y Antofagas!a !ambién pudo incidir en el surgimiento de 
identidades sociales más amplias. Todo indica que su condición de elttranjeros, 
y las reacciones que ella provocó en el poder local. tendieron a cohesionar y 
dotar de un cierto espíritu de cuerpo a quienes en un comienzo no tenían más 
en común que el porvenir de diferentes partes de Chile. Es verdad que este 
sentimiento podía encauzarse con tanta facilidad en contra de otros trabajado
res como en contra de las autoridades o los patrones. Fue por eso que, al 
desencadenarse la Guerra del Pacífico. el Estado chileno no vaciló en capitali
zar el nacionalismo peonal en función de su propio esfuer.lO bélico. Una vez 
concluida la guerra. sin embargo. los problemas fundamentales del trabajador 
chileno no cambiaron mucho. pese a que el suelo que pisaba había dejado de 
ser extranjero. En qué medida esto sirvió para redefinir el sentido de una 
solidaridad antes tan marcada por lo nacional: en qué medida la animosidad 
nacionalista pudo reorientarse hacia un empresariado compuesto cada vez más 
por no-chilenos, son proposiciones que por el momento sólo pueden insinuar
se. No debe haber sido fácil. sin embargo, sobre todo después de haber comba
tido en una guerra por su posesión. seguir sintiéndose extranjeros en una tierra 
que supuestamente ya no 10 era. 

~crcnc:i~ procede: dc los Irchivos de Anlooy Gibba & Sons. y cni cilld~ por 
Thomu O·Bricn. n, Ni/rQ/, /tlduslry QM Chil,', Cr .. ci(J1 TrQ1I$uiQII./870·/89/. Nucvl York 
y Londres. 1982. 12-1). 
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JULIO RETAMAL AVlLA 

CARACTERISTICAS FISICAS 
DEL CHILENO DEL SIGLO XVII 

L'iTRODUCClÓN 

Durante el curso de nuestras investigaciones nos hemos preguntado muchas 
veces ¿como serían. físicamente, los chilenos del siglo XVII? Sin haber podi
do encontrar una respuesta en la historiografía chilena, nos propusimos realizar 
una investigación que pudiera dar alguna luz al problema y fruto de ello es este 
trabajo que no tiene más pretensión que el acercarnos a una idea de cómo 
habrían sido los hombres que vivieron en Chile en ese siglo. 

Para el siglo XVI disponemos de algunas fuentes en las que se consignan 
descripciones de individuos que por sus acciones relevantes quedaron registra
das en las crónicas o en los diversos documentos existentes]. Esas descripcio
nes -salvo las realizadas por los campaneros del descrilo- nos parecen más 
bien ideali7.adas y, por lo general, eslán referidas a peninsulares, criollos ricos 
O indígenas del surZ. Difícilmente ellas alcanzan a los hombres comunes que, 
dado el temprano mestizaje, debieron presentar un aspecLO físico diferente al 
de sus progenitores espanoles e indígenas. 

Si conocer las características físicas del chileno del siglo XVI resulta 
interesante, más lo es aproximarse al del siglo XVII porque es. en este siglo, 
donde se forja -en la tranquilidad de la vida rural y en la aceleración del 
mestizaje- el tipo físico del chileno de hoy, 

Lo poco estudiado del siglo y la inexistencia de series documentales. en 
especial para la zona central del pars, hacen que la investigación se vuelva 

L La mh imponante colección documenUll del siglo XVI es la publicad. por Jos~ Toribio 
Medina con el nombre de Coluci,j11 d~ Dtxum~l1los II1/difos PQrQ lo lIisloriQ d~ Clli/~, que rc:
unc una enonne cantidad de documenLOI en LreinUl volumcncs y quc ha sido continuado po.- el 
FondoqucUeva su nombrc:, m siete volllmcnes de la scgunct.scrie. 

2 Par. al,uJUls descripciones deoonquisULdorcs vbsc M.riiiodc Lobel"l, Pedro,Cr6"ica 
dtl R,¡" .. de Ch¡/~. Bibtioleca de A ... (OfeS Espai\oles. Mldrid, 1960, Y 000,0" l\bnnolcjo, 
AlolIJo dc, /lisIar;" d, Clli/, dcsd~ SI< dU'l<b,imi~l1l .. "'WIl ti Ilño /575. Biblioteca dc A ... lores 
ESp!lnolcs.M.drid,1960. 
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engorrosa y. por ello, cuaJquicr contribución a\ conocimiento de la realidad de 
entonces nos parece justificada en sí misma y su difusión más que necesaria. 

La base documental de esta investigación son una serie de papeletas de 
enganche de soldados u hojas de filiación que se guardan en el Archivo Nacio
nal, colección Contaduría Mayor, )1 serie. En ellas se consignan senas particu
lares y rasgos físicos de sujetoS que ingresaron al Real Ejtrcito durante los 
años 1647 a 1679', Para nuestro análisis sólo hemos considerado a los nacidos 
en Chile, dejando al margen a los originarios de otras latiludes". 

Hemos reunido trescientas descripciones de individuos, nacidos en Chile. 
provenientes de distintos lugares y diversos niveles sociales, por lo que estima
mos que la mucslta, aunque breve. es bastante representativa de la realidad del 
Chile de entonces. 

Previo al análisis de las características físicas. hemos realizado un estudio 
de la procedencia, de la calidad social y de la edad de los sujetos involucrados, 
con el objeto de fijar el tipo de individuo analizado. 

LOOAR DE PROCEDENCIA 

El análisis de la procedencia de los individuos que componen la muestra 
resulta de gran interés porque nos permite dimensionar un mapa de distribu
ción poblacional y porque la evaluación de los porcentajes resultantes pone de 
relieve la existencia de preponderancia de unas zonas sobre oltas. 

Para este análisis se hizo necesario, a fin de poder obtener una mejor 
visión de conjunto y una menor dispersión de porcentajes, agrupar a los 
involucrados en núcleos más amplios que la ciudad o lugar que indicaba el 
documento, lo que dio como resultado nueve núcleosS, a saber: 

l. La Serena, se incluyen aquí los originarios del puerto de Coquimbo y 
va1les interioresti. 

1 V&',eel apo!;ndice de este InbiJOqueenumen.enordcn alrabo!;uco.a los SUJClOS d UCtllOl 
en lalficha, dcfiliaciÓll. 

c La,hojuoanot.eiones dcesparloles o americanos que Jeconscrvan no son mlKlul"'" 
y le pueden enco.llnr entremezcladas con las u$&du por nosotros en los ... isrnos vohlmcnes y 
pi.ginlS. 

'Para rca!i7,ar l. agrupación liemos lenido en considcncIÓll la ceTcanÚl gcogTUiea y sumo 
1 .. paisaje de 101 cenlros poblados y b división adminimalivl cmoncea U15lcnlc en Cllile, q~ 
se basaba en cOTreglmienlos y dIKlnnn. Vhsc Cabos. M.rí. Tercia, Úl divisió" po/{/i,o-Gdmj· 
"isIfQ/ivQdeC/IiI~,154J·J81J. ValparaiJo.1989. 

6 V&.le Concha, Manuel. Cro"i,Q d, La S"CM (ktdc 810111U11Úlci6tt M.s/a ",.,11'0$ diM, 
1549·1870. LlScrcnl,lS71. 
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2. Quinota, donde esu!.n. además. comprendidos los nacido en el valle de 
Aconcagua1. 

3. Mendoza, que conliene también a los originarios de San Juan y de 
Cuyo'. 

4. Sanliago. que, además de los nacidos en la capilal, recoge a los sujetos 
originarios de las zonas rurales aledanas9. 

5. Colchagua. donde se agrupan a los originarios de ese doctrina y a los 
nacidos en Malloa. Rapel o ChimbarongolO. 

6. Maule-Chillán. bajo ese nombre se reunieron los nacidos en los 
corregimienlos de Maule e hala y los nacidos en la ciudad de Chillán ll . 

7. Concepción. que incorpora. además de los nacido allí. a los procedentes 
de lugares situados en la línea de la Fronlera como Yumbcl. Rere. Nacimiento, 
Arauco y Talcamávida12• 

8. Valdivia, bajo esa denominación agrupamos a los nacidos en Imperial, 
Valdivia, Castro y Chiloé13• 

9. Sin Origen Conocido. grupo donde se enumeran los que no mencionan 
lugar de nacimienlO pero que manifiestan ser nacidos en Chile. 

~o: de Acone"gu". e>''llIncntemente rural aunque hg.do económicamente a Santiago. 
rtOOlI()U -dunnte ti siglo XVD_ como eentro de su actividad. Quiltou. Vhse Kellcr. CarlO$. 
l.Dl o~(,u.ud~ Q"illtna. Boletín de la AcademIa Chilena <le la HiJlon., N961. 19S9, 

• Dun/ue el siglo XVII 1 .. cmd.do:t de Mcndoza y San Juan. ni como tQd. l. provlnci. de 
Cuyo. pertenecí.n a l. Capitanr. Gcnenl de Chile. Véase Espejo. Ju.n Luis. lA p,ov"'cia ~ 
CII)'O d,1 R, i"od, C¡'¡I~, 2 volúmenet. S.nu'go. 1954. 

t La c.pital del Reino u. Indud.blcmerue. un impon.nte (00;0 de .tnmÓn poblacion.1 
especialmentc de la run[idd de la wna y su /'Idio de .cción se eXlcndfl, .dem'., .[ v.lle de 
Aconcagua. Véase. entre OlfOl, Peña OtACgul, CIlLos. St.,t/lago de si,lo e .. ,i,ID. Sanlilao. 1944; 
V'cull. Mackenn •• Benjamín. HU/Dria er(/leD 'jIOciDI de S"IIJ<DIID. dude '" foNÍl1ci6l< AaJI" 
.. "urrOldúu /541./868. dos volúmenes. S.nll"o, 1869. 

10 Esl.I ton. dur.nle el siglo XVII es enle/'lmenlC rora! y rue uno de los roco. de pobl.ción 
m's Importanles después de 1598. Véase Amesll, Luu de. 1"/rDd,,eei!m a 1" l/U/Moa dI 
CDle'""g_ Revista o,ilena de HIStoria y Geoanna. 1\' 54. 1924. Y Santa Cru~ Joaqu(n. 
C.6",ca ~ la p~oyiJ<Cia dt C«clvJg_. Revisu Chilen. de H,stori. y Geo,r.Ha. 1\- SS, 56. 57 
y59.1925·1921. 

11 Eitenllelcohalidoobjetodev.noscstudIOlparc1.lndedicadO$.lIistonudeciud.del. 
entre ell., cabe lellalll 11$ de Curieó, de Ren¿ León Eclla¡z; y de Juan Mujin de l. F...ente; de 
Talea, de GuS¡'vo Opaw M.tu .. nl; de Linares. de Julio Ch.oon del Campo. y de ClliUin, de 
Relnaldo Mut'lol. DI .... e. Par. un estudio m" g[ob.1 del territorio. en el lialo XVll. "hle 
Rel.lm.1 Avil., ¡u[io.Jluloria tk C""'IIli!:"" (en prensa). 

11 V4!ale C.mpos Hlrriet, Fem.ndo, l/u/o.iQ dt C""ctpci6~, Santi.,o, 1982. Adcmb vh· 
le \1 [lIentunllillóric./e(endl a Las dlltmtu.grupal;loocs urbanu que surgtero nenluo:crc.· 
nr.,de los ruenesdel Blo·Blo. 

u Gu.rda, Fern.ndo,Huloroa dt V/lld,yia JSj2·J952, Santiago, 19S3. 
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T ARLA DE PROCEDENCIAS 

LUGAR Núm,Abs. Porcenlllje 

La Serena 2.0 
Quillol.'l 14 4.7 
Mcndoza 3 1.0 
Santiago 141 47.0 
Colchagua 23 7.6 
Maulc-Chillán 29 9.7 
Concepción 66 22.0 
Valdivia 11 3.7 
s.o.e. 7 2.3 

TOTAL 300 100.0 

DIAGRAMA DE LOS LUGARES DE PROCEDENCIA 

Del análisis de la labia y diagrama precedente se desprenden algunas 
consideraciones de importancia como: 

l. Existe, en la muestra, un claro predominio de los individuos que provie
nen de los centros urbanos como Samiago y Concepción, que reúnen el 79,8% 
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de los integrames. Lo anterior significa, por una parte, que -pese a ser Chile ya 
un pafs rural en lo social y económico]4- la poblac ión continúa viviendo, en su 
mayoría, en ciudades y. por otra, que la población rural de asentamiento re
ciente no tiene interes por incorporarse al ejército y opta por una vida rural 
donde tiene rácil y seguro sustento. 

2. Hay. pese a lo anterior, un aporte sustancial de la rural región cen
tral enmarcada entre los ríos Cachapoal y Ñuble que aJcanza al 17.3% del lOtal 
de la muestra. Lo dicho significa que, durante la primera mitad del siglo XVII, 
ha habido un aumento importante de la población en la zona, como consecuen
cia de la prorusa ocupación de la tierra ocurrida a partir de los gobiernos de 
Ribera y García Ramón l5 • Importa senalar que esa población es básicamente 
rural. porque aunque Chillón tiene una población urbana, ella vive una reali
dad rural en sus relac iones de convivencia que se manifiesta en vivir en es
tanciasl6. 

3. Un escaso aporte de las zonas extremas o aisladas del none, del sur y de 
la transcordillera que. en su conjunto, sólo alcanzan a16.7% dcllOtal, lo que se 
explica por el poco interés que despierta ~n la población joven- el oficio 
militar por estar sus economías. de La Serena, Mendoza y San Juan, más 
relacionadas con el exterior que con Santiagol7• 

Cabe agregar que estos centros urbanos no han surrido, durante el siglo 
xvn, problemas que afectaran su crecimiento demográfico y, por lo mismo, 
han tenido un nonnal desarrollo de la población. 

En lo que respecta a la zona sur. cuyo centro urbano y enclave militar se 
ubican en las inmediaciones del teatro de la guerra, su escaso aporte se ex
plica por tener, tanto Valdivia como Chiloé, unidades especiales del ejército 
regular y. como es obvio. los lugarenos prefieren realizar alH su contribu
ción] ·. 

4. Una mención especial merece el caso de la región que denominamos 
Quillota y valle del Aconcagua, que aporta un 4,7% del lotal. El aporte de la 
zona no es pequeno. especialmente si se considera su cercanía con Santiago y 
el hecho que su población nuclúe -en sus concepciones mentales- entre una 

•• vú.s" Gón,OnI. Mano. &/Ilft(;iltrGS y EM_u.d~'ol. u/Ildios "UC/I tU. ÚI C/lIU/'/UCw.. 
lOCUl/ /lri.r/oc,4"ClJ tU. CJ,,/~tU.lpllh tU/lJ COIfqll"/Il. J58(J·J660. Sanlla,o. 1970. 

" Vú.." Su"n Arana, Diego. Hu/orlO C"'tr/l/ tU C/u/e. Rafael Jo...:r edItor. lOmOS m. 
IV Y V,Sanli'go, t884. 

14 Vú.." Muño~ Ol.ve, Reinaldo, C1riU4" . sus fwvlDcio"u y tUllrwccio"u 15{J()·/835, 
Slnti.go,l92t,yRell!fl.1 Avil.,Julio:Op.cil . 

U Acerca de l. oonuión económicI de La Serena y Coquimbo con Pel1Í umen Importln· 
,,,, te.j'unOl1IOS en 111 C\lmlll de ¡II CIJII Reales de AricI, donde • menudo lpan:cm regis'ra· 
dospagOl dcctuadosporb.n:os prov"nientes d" lA Scn:na. 

11 Guarda. Fernando, Op. cit. 
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vida urbana y una rural. El interés demostrado por ingresar al ejército se debe 
al prestigio social que puede conseguirse de é1\9. 

Si elaboráramos. a partir del aporte porcentual de las zonas disenadas. un 
mapa de distribución poblacional, el resullado del mismo nos mostraría una 
concentración de población en la zona central desde Quillola a Concepción 
pasando por los principales centros urbanos y una baja en los extremos, La 
Serena, Cuyo y Valdivia. 

Esa distribución de la población no difiere en mucho de la actual y cs. a 
nuestro juicio. la que ha tenido el pals desde ese siglo. Por lo anterior es que se 
puede senalar que es en el XVII cuando se funda la realidad del Chi le de hoy. 

EL r.1VEl. SOCIAL 

Otro aspecto que interesa conocer es la realidad social de los integrantes 
de la muestra, con el objeto de tener algún grado de seguridad de si la muestra 
es o no representativa de la sociedad. Debe tenerse en cuenta que el universo 
analizado está conformado por sujetos que pertenecen al Ejército de Chile y, 
por lo mismo, dada las Ordenan7.3S Reales, ninguno es indígena, negro o 
mulato, porque existe prohibición expresa de asentar en las levas de Indias a 
sujetos de esas earactcrísticas20. 

Además es necesario dejar en claro que, en el siglo XVII, cualquiera que 
ingrese al servicio, como soldado, si logra un buen desempeño, consigue-con 
el correr de los años- el rango de oficial, alcanzando la mayoría el grado de 
capitán2!. 

Para adentramos en la realidad social de los miembros de la muCStra, 
hemos utilizado dos modos de acercarnos al asunto, uno, a través del uso de la 
panícula "don" que caraclerizaba a los hidalgos22 y, dos, mcdianle el análisis 

19 Vtne GlrcÍl Oallo, Alfonso, El $u"iciQ ".ilil(J~ ~ltlndw. Anuario de HiSlorialk.! De
recho Espailol, u .. i, 1956, y Vugas Cariola, Juan Eduardo,LAwu, '" lN1i1u para el Ejircllo tk 
C¡'il~ '" el si,/oXVII, Historia ~·2), 

a Exilie al respeclO una Real Orden de n de mano de 1654 que Kpi\e una anterior di: 
1643 que ldiala ~Ordenamos a lot cabos y oficiales ... que no asienten pI., .. s de soldados a 
mulalQS, meSIlU>l, morenos, ni I las demjs personas prohibida, por Cl:dulas y Ordermull 
MihlaKs". Vbsc R"op'/(Jción. fk LAyu d~ Indilu 

11 Diferente el el caSo del siglo XVIU dondc porordenan1.l1 capeei.le. se dislmgulcron 
muy claramente los rangos de oficial y de Iropo, quedando la pnmera Klcrvada • IUjetoJ 
pcncnccicnlCS I 1I e!uclociocCQllómiel. 

n Sobre el uso del"don" en el ligio XVII, .. bse Retlmll A .. ila, Julio, Los r~po"/Qdoru 
tk Osorlto . U" ullldio tk l/ulMiD 50ciDI RcviSla Ch,]ena de HIStoria y Oco&rlfla, NI 156, 
1988, y KoneUlr:e, Richard, ú.!ormDt:i61t dt I(J ItObl~lO tlt/NiiDI. Euu-dIOl Amcrieanol, ScVlUa 
10,1951 . 
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del oficio que los padres desempenaban al momento de ser asentados los 
hijos21. 

DIAGRAMA DEL NIVEL SOCIAL SEGUN USO DEL DON 

80 

10 

o 
"don" sin "don" 

Resultado de éste análisis es que sólo el 17,6% antepone la panícula 
"don" a su nombre y, ese porcentaje, corresponde a personas que tienen su 
origen en el grupo elitafio de la sociedad, al que denominamos "al la", porque 
sus integmntes unen, al presligio social, una red de vinculaciones sociales 
sól idas y una buena dispon ibilidad de recursos económicos24. 

El grueso de ellos, un 82,4%, forma parte del grupo que denominamos 
"medio" y está integrado por sujetos provenientes de diversas realidades socio
económicas, donde conviven blancos con otros de aspecto más moreno que 
poseen dislintos niveles de meslizaje y proporción de sangre indígena o negra 
y que buscan, en el ejército, un modo de ascender -por sus méritos- a mejores 

23 AccrCII de tOI ofi"ios mcd.ni~os, v60se Vial Con'CI, Gonzalo, Ltu prf,,,idM socilllu '" 
CJ,ilt, alltrmiNlr ti siglo XVIII. BoI~tín de l. Audemi. Chilen. de la Histori. NV 73, 1965, Y 
Domínlluez Ortiz, Antonio, ÚI soc~dJuJ. ufNllÍola ~II ./ tiglo XVll, tomo 1, Mldrid, 1964. 

10 BIgu, Sergio, E.JlrWCIUra tocioltk lo colonia, Bucnos Aires, 1952. 
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rangos socioccon6micos dentro de una sociedad donde aún tiene validez el 
méritopcrsonal2S. 

Estos individuos pertenecientes al grupo "medio" están relacionados COltc 

sI' por una misma identidad cultural: 10 cspal\ol. que heredaron de la sociedad 
heroica del siglo anterior. donde los méritos que se adquieren en el curso de 
una vida al servicio del Rey, eran un ngenle importante de movilidad social. Es 
esta identidad la que hace a estos grupos diferenciarse de los estratos "bajos" 
que integran indígenas. negros y castas que carecen de esa identidad cultural 
porque pcnenecen a otra cultura26

. 

Esta permanencia de valores explica el 17,6% que provienen del grupo 
"alto", porque, pese a tener posición social y económica de buen nivel como 
hijos de altos oficiales o de civiles ligados a las estructuras dominantes. se 
incorporan al ejército en calidad de soldados con el objeto de darle un mayor 
brillo a su vida17. 

Ahora bien, si analizamos al grupo "alto" enconuamos que no todos sus 
componentes vienen de padre de igual calidad y por ello se hace necesario 
adenuarse en esa realidad. 

Según se muestra en el diagrama anterior, el 62,3% de los integrantes del 
grupo "alto" proceden de un padre que usó el "don", lo que significa que ronnan 
pane de una elite arraigada ya desde tiempo atrás, El 37,7% restante viene de 
padres que no son designados con el "don", por lo que es posible suponer que la 
"calidad" les viene por la madre, la que, seguramente, ha nacido en el grupo 
"alto" y se ha unido en matrimonio a un sujeto que debió tener méritOs como 
para realizar ese enlace. sea como hombre rico, sea como "bcncmériton21• 

"Al n:$~(O, "iue Relamal Avib, Juho, Mn';foj~ y sociedad ,,,,,,11 (rnlmeOlrafiado). 
Ponencil presenllda en el D«imo eonlteso de Hinori, de Chile, Arica, 1993. 

-Koneu.lle, Richlrd,op . .:i' 
:n Todos los Ul1elranles de la mueslt1l mlresln .:omo $CId ,dos, salvo don Josi Cisternas 

que lo h.ace con elgraoo de Itriru. Ademh, vuse G'ref, Gallo, Alfonso, op. ei, 
JI Li". de sujelm con Mdon": don Pedro de AguiJar y S'",VII, don Pedro Albornoz, don 

J~ Alvl/ezde SOI.'y. don Juan Gonúlcz de Arcos, don Jmi dc 11 ArrliSlda, don JUln Arrai'lo, 
don Jerónimo de Avendallo, don Pedro de Avendlño. don hidro dc Dueullh, don Pedro 
Dejarano y Melsol.l, don Ramón Denlv¡(lc" don Josi Brlvo, don Migllcl Cana,co de 
Sotornlyor, don Pedro de la Cam:"" don JaR: CUlemas, don Franeisoo Con~ras, don Antonio de 
la, Cuevas, dm uns &cobIr. don Jerónimo de EscobIo. Y CamUo, don JOH; Escoba. y Mcndc:u, 
don AnlCllio de Figuero., don Nleolh de Filue/Oll, don Jo!1! GlI'oo, don Bartoloml! Godoy Fi¡ueroa. 
don Crinóbel ][lIruOO de Mendou y Quirogl, don Manuel Dlinez de Qulroga, don BllloIomt 
Inomor .. , don Francisco de Madrid, don GISp'f Maluenda Calmyud y ullo, don Juan Mirquc:z de 
M¡radl, don And~s de Mendou, don JOIil! Rodríluez de Mcnd01" y MonlClllldo, don Juan 
Rodñ,ucz de Mendou y Monteagudo. don Banolomi Ruiz Mill," de BohorqUCl .. don Pt:dro de 
Mal.inI, don ~ro Gil de MonlCnegro, don LuIS de <>na, don Oie,o Rodri,uc:z de Ovalle, don 
Tomi, Rodñ¡uez de Ovalle, don lacinlO Pkt Calderón, don Pedro P.bnl, don AnIOnIO Pt:dn:/OI y 
Sotornlyor, don Juan Pcrau,don Anlonio Qlujada de los Rcycs,donMllllcl Sitv. yCatY1ljal,don 
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DIAGRAMA DEL GRUPO ALTO SEGUN CALIDAD DEL PADRE 

70 
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padre co n don padre sin don 

Además, en e l tot.a1 de la muestra, existen veintisiete sujetos que no llevan 
el "don", a pesar que su padre lo utiliza, por lo que cabe suponer -cuando no 
se senala explícilamente- que son hijos naturales. porque, de lo contrario, 
habrían heredado el "don" de su progeniLor29. De ello se desprende que, al me
nos, el 9% de la muestra está integrado por hijos naturales de personas del 
grupo "aILo" que ingresan al ejército buscando un ascenso socioecon6mico, 
como parece ser el caso del soldado Fernando AJarc6n30. 

Pedro Silva Sorges. don G~gorio lOro y VaUejo. don Bernardo Ptrcl. de Valenwel •• don Rodrigo 
Valenzucll Figuel"Oll.don Rc-lrigo Verdugo de Sarri. y Figueroa.don Simón ViceneioJustiniaoo, 
don Jeronimo Villoldo Vlilanucva, don Franci$COdeZúñiga. 

n El ~gla general en eS11 materia que la hidltg¡1 es ~¡a que le Ylene • los hombres por 
lin.je H

, lo que implica un neeeurio tnupaso de padre. a hijos. 
)Q Fernando de Alarcón, hijo n"ur.¡ del maellre de eampo don Juan de Abreoo Co"~i y 

de JUlnl Roa, junIo a IUS hermanol, fue reconocido en testamento por su padre. que les asignó 
un legldo de SO pelOS. Adcm.b. lvecindldo en lIal.l, alcanzó el grado de e'puin. Vhsc Archivo 
de la Rcal Audiencil,volumen3042,roju 192. 
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DIAGRAMA DEL GRUPO ALTO SEGUN SU PROCEDENCIA 

Mo Stgo Co l HCh Con 

Sugestivo es que la mayor parte de los imegr.lnlcs de l grupo "alto", el 
73,5%, proceda de centros urbanos. siendo los nacidos en Samiago un 52.8%. 
en tanto que los originarios de Concepción son un 20,7%. Lo anterior denota 
que el nacer en la urbe, al momento de calificar el rango social del sujeto. 
importa en demasía. 

Interesante c uota de sujetos aporta Quillota. un 9,5%. que se explica por la 
proximidad a la capital. La región rural central aporlll en conjunto un 11 ,8%. 
Maulc-Chillán cmrega un 7,5% y Colchagua contribuye con un 3,8%. Por su 
parte las zonas aisladas o ex tremas aportan s6lo un 1,9% cada una. 

Otro modo de analizar el nivel social de la muestra es considerando el 
oficio que dcscmpcnaba el padre al momento en que el sujeto ingresa al ejérci-
10_ Así, de los trescientos que la forman , ciento once, o sea el 37%. vienen de 
padre militar y dos de licenciados en Derech03l • 

De los hijos de mílites, el 96,4% de ellos son hijos de oficiales, desde 
ayudantes a maestreS de campo, y un escaso 3,6% es de soldados de ltOpa32. El 

'1 ESIO' son clon Jer6nimo de Escobar CamUo, que es tlijo natural del licenciado JUln de 
Esoobu y Camilo y Jacinlo de Gaele, que lo el del hcenciado Rodri¡o Aringulz. 

n Pira un In'hsia comparativo ¡cneral, vásc Marcllena I'cmintle1., Juan, OFu;~lu '1 S(Il· 
dadostlldEjircuod.tA"'¡,ica,Sev,UI, 1983,yVarglsCanoll,JulnEdulrdo,op,ci' 
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porcenlaje anterior se e,;plica por las prerrogativas que los hijos de militares 
tienen de asentarse con más facilidad y preferencia que los hijos de sujetos no 
milit.ares. 

El grado militar más común entre los padres es el de capilán, que alcanza 
al 71,9% de Jos oficiales. Los que tienen padres con mayor graduaciÓn: 
maestres de campo, sargentos mayores y comisarios generales, son el 14,9%, y 
los de oficiales de grados inferiores: teniente. nlferez y ayudante. el 13.2%. 

Una explicación de lo anterior se encuentra en el hecho que la mayor parte 
de la oficialidad alcanza el grado de capitán, quedando los cargos más altos 
reservados a unos pocos. y los de menos cmegoría son descmpci'lados por 
sujetos de poca edad que no lienen hijos en edad par.lla milicia. 

Es indudable que el rango de oficial superior a capitán muestra una reali
dad social privilegiada, porque esos cargos SÓlo se obtienen -en esa época
por merced real. por relevantes méritos personales o por muy buenas vincula
ciones sociales y económicas)l. 

Lo mismo cabe señalar respecto de los que hnn logrado un grado universi
tario, en especial el de Derecho, porque el que lo adquiere se inserta en la 
sociedad tejiendo una red de relaciones sociales y culturales muy superiores a 
las que podrían tejer otros componentes de la estructura social34. 

EDADES AL »IOMEI'o'TO DE LA DESCRIPOÓS 

Un dato interesante de manejar es el de las edades de los individuos al 
momento de ser descritos. especialmente porque no es igual el que la descrip
ción sea de un hombre joven, de un niño o de un senil. La mejor edad para ser 
descrito es, a nuestro juicio, cnue los dieciséis y los veinticinco anos, porque 
en ellas ya se encuentrnn configurados los rasgos y características físicas del 
individu03S• 

TABLA DE EDADES AL MOMENTO DE LA DESCRIPCION 

1I11hi\os l. 4,7" 
1612011\01 184 61) 
211 2S I~OI 7. 23.3 
261301~0I 24 !.I 
mbde30lñOl , 1.3 
fUlmeneión 1,3 

"'ToO 1"" 

)! Marehenl,Jllln, op.cil. 
].00 V~IJC: Gon7Jlcl: Echenlquc, JavIer. Los urudios JuddicOl J /" ¡¡bOlada r1l d Rtillo tk 

ClukSI'lIIll0' 1954. 
JI Vbse Mon~,u. A., A" ut¡roduc/'OII 10 Pltysic{¡/ A1IlllropololJ, Spnngfidd. 1960. 
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DIAGRAMA DE EDADES AL MOMENTO DE LA DESCRIPCION 
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Ahora bien, de los ltcsciemos sujetos que componen la rnueslra, declaran 
su edad el 98.6% y. de ellos. el 84,6% se ubica en los tramOS euireos que van 
desde los dieciséis a los veinticinco anos, tramos éstos que ya hemos sei'lalado 
como los mejores para una descripción. 

La gran cantidad de individuos que se incorporan al ejército en esas eda· 
des, conflfma nueslra idea en orden a que, en esa época, las personas optan 
-cuando puedcn- por un olicio o profesión en las edades que corresponden a 
la maduración rlsiea. El hecho de que el mayor número de individuos. 18,2%. 
elijan a la edad de dieciocho anos, que un 15.9% lo haga a los veinte y un 
12.5% a los dieciséis, ratifica lo aseverado. 

Pasados los veinte ailos se. regislra un escaso numero de incorporados. lo 
que permite suponer que la mayoría tomó ya su opción, y que los que ingresan 
de más edad que ésa, son re7..agados que deciden tardíamente o son individuos 
que se equivocaron en su primel"'d elección y vuelven a optar. 

Agreguemos que los menores de quince anos se reducen a un 4,7% del 
total y. de ellos, un 0.3% tiene trece allos, un 1.7%. caLOrce y un 2,7%, quince. 
Por su parte, los mayores de treinta allos son un 1,3%. 
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Lo senalado supone un ingreso al ejército en una edad media de 19,3 anos, 
lo que difiere en poco más de dos puntos de la media que encontró Juan 
Marchena para el Ejército de América en el siglo XVIII, que se ubica en los 
21,65 ai'los16. Lo anterior es bastante rclevante si se tiene en cuenta que ingre
sar al ejército en el siglo XVII, en Chile, era peligroso por la guerra de Arauco, 
lo que no ocurrió en el siglo siguiente, en que la guerra ha prácticamente 
desaparecido31 . 

ESTAnJRA 

Uno de los rasgos físicos más difíciles de precisar, históricamente, es el de 
la estatura, porque ella la mide un observador que no siempre es el mismolS y, 
por lo tanto, debe considerarse que la apreciación se hace desde un particular 
punto de vista, reconociendo -eso sí- que ese punto de vista es común a otros 
individuos y corresponde a una percepción de la época. 

Sería interesante conocer cual era la percepción que sobre la estatUr'd 
LCnía la sociedad espai'lola·americana del siglo XVII para, a partir de ello, 
poder deducir comparaciones con las que hoy se tienen de lo alto, lo mediano 
olobajo. 

Pese a que no tenemos documentos que nos permitan fijar esa percepción, 
a nuestro juicio, lo que importa es que ella se ajusta a una media generalmente 
aceptada. Hoy, en Chile, se tiene por estatura baja la inferior al metro sesenta y 
por alta la que pasa el metro seLCnta y cinco. Si creemos, siguiendo recientes 
investigaciones antropológicas, quc el hombre -producto de una mejor alimen
tación y de una más balanceada dieta- ha aumentado su tamaño en las últimas 
décadas y si tomamos como elemento de comparación las medidas que, para el 
siglo XVIII, nos proporciona Marchena. la estalura debió, en el siglo XVII, 
situarse entre el metro treinta para los más bajos y el metro setenta y cinco 
para los altos. En otras palabras, debe considerarse bajos a los que tienen 
menos de un metro cuarenta y cinco y aHos a los que sobrepasan el metro 
scsentay cinco)9. 

Ahora bien, en la muesu-a analizada tienen estatura asignada ciento sesen-

~ena.luan,,,p. ÚI. 
'1 Vúse VillaJobos, Sergio. T,,, ,iglos '1 ..udio dt vilJafrO"'triw. MRelaeiones fronu,rizas 

c:nJ.Araucaní .... Santi.go.1982. 
lIElscntamienlO de soldados !le haefa en libros que. comilrunente. erln llevados por el 

comandante del cuerpo. Véase M.rchen. Femándel~ luan.op. ál. 
" Marchenl Fem'ndc:r., Juan. op. cu. 
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la Y ocho sujetos, el 56% del IOta!. De ellos están considerados como altos el 
60.7%. como medianoseI37.5% y como bajos el 1,8%. 

DIAGRAMA DE LA ESTATURA 
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Al respecto, importa scflalar que en la época la talla no parece ser un 
requisito indispensable para ingresar como milite. aunque en algunas ordenan
zas militares se estipula como minimo de talla cinco pics40. En Chile, dada la 
necesidad de llenar las plazas a fin de justificar los dineros del Situado. es 
dable suponer que esa exigencia o no existió o no rue aplicada en el momento 
de asentar sujetos . 

.... MlrchenlseñJJa que pira el si,lo XVIU. en La IlIban. $e pedlan cinco PICI. un. 
p"'1,ldl: que en YUCI!inl. cJlagcncI' cra de cmco plC:S, d05 pul,.dn, y 105 uenc,ademil,quccn 
muchoJlug.",'$eencuenlrlnJOldadotdccuatroplcs,sicICpuladu,loqueequivlleen\engua"e 
IClualaunmclrovelnHOCho. 
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Lo anterior nos permite pcnsar que los porcentajes alcanzados pueden 
hacerse extensivos a la sociedad chilena de entonces, por lo que podemos 
señalar que los jóvenes --excluidos indígenas y negros- tienen en su mayoría 
una estatura que pasa el metro sesenta y tres y que los bajos son, al menos, 
escasos. 

DIAGRAMA DE ESTATURA SEGUN NIVEL SOCIAL 
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Los datos que proporciona el diagrama antcrior son bastante interesantes. 
porque plantcan la relación entre estatura y condición social. En el grupo 
social que usa el "don'" un 65,6% cs considerado alto, un 31,2% mediano y un 
3,2% bajo, Por su pane, en el grupo que no usa "don", el 59,6% es considera
do alto. el 38,9% mediano y el 1,5% bajo. 
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De lo anterior cabe dcnOlllI" que si en el grupo que usa el "don" predomi
nan los de estatura alta, llegando a un promedio más elevado que el general de 
la muestra, también son importantes los de estalUra baja. que de igual modo 
sobrepasan el promedio de la muestra, cosa que no ocurre con 10 de estatura 
mediana. En el grupo social sin "don", aunque los alLOs predominan, son 
menos que el promedio general, lo mismo que los bajos, lo que no ocurre con 
los de estatura media que sobrepasan al promedio general de la muestra expre
sando su importancia en el grupo. 

Lo anterior no refleja simples numeros, perfila una doble connotación so
cio-étnica y cultural que dice relación con la mcstización de la sociedad hispano
americana y con la mejoría de la dieta aJimenticia a partir del proceso de con
quista. Los espai\oles que vinieron al Nuevo Mundo eran mayoritariamente de 
estatura media o baja y los indígenas pueden ser caracterizados también como de 
estatura media. La mayor altura observada entre los integrantes del ejército 
puede deberse. en el grupo elitario y en el grupo medio. por una panc, a la mejor 
adaptación al medio que produce la hibridización Y. por otra, al mejor desarrollo 
de la población blanca, mestiza o india a partir de la introducción de una dieta de 
carne y leche más abundante a la española o a la indígena4 l . 

FORMA DEL CUERPO 

Otro interesante aspecto digno de considerarse es la contextura del cuerpo. 
En la muestra que manejamos existe una apreciación del cuerpo del 22% del 
total y t de acuerdo con ello, el 66,6% es "cencei'io"42 o delgado, un 25,7% es 
"doblado" de cuerpo. expresión que significa "de pequei'ia o mediana estatura 
y recio y fuertcde miembros"43, y un 7,6% declarado "grueso". 

Lo anterior no llama la atención si se toma en cuenta que para el oficio 
militar es preferible ser delgado y que el ser robusto no quiere decir ser grueso. 

Existe también una calificación de carácter general quc alcanza al 13% de 
la mueSlIa y es la que sei'iala la presencia de sujetos de "buen cuerpo", expre
siÓn ésta que debe entenderse como designadora de individuos de cuerpo 
estilizado O al menos de apariencia no grosera. 

Ahora bien, los porcentajes enunciados arriba son reveladores de una ju
ventud compuesta, mayoritariamente. de sujetos de cuerpos delgados y de 
buena apariencia. 

41 Vb5e ESleva Fabn:g' l. Claudio, ElfMs/;z .. j" n Uuroomiric ... M. drid. 198ft 
4l Seg6n el diccion. rio de b Real Ac. demia Esp. ñol. de 1. Lengua, cenceiioes ~dcl8.doo 

enjuto" . 
.o VbJe el Diccionario de iI Real Ac.demi. Elpañol. de l. Lengua. 



J. RETAMAL A. /CARACTERISTlCAS ASICAS DFJ.. CHILENO DEL SIGLO xvu 465 

Entre los individuos pcncnedentes al nivel social de los Que usan "don" 
predominan los cencenos de cuerpo yen forma ocasional aparece uno "dobla
do" y Otro "retacÓn". 

CoLOR y fORMA DEL ROSTRO 

Otro importante aspecto Que se considera en las fichas descriptivas que 
analizamos es el color de la cara, Que constituye un importante indicativo, 
porque puede denotar la procedencia él1lica de los sujetos o denunciar los 
mayores o menores grados de mesti7..aje Que existe en la población considerada 
blanca. 

De las fichas en estudio, el 57,6% denotan el color de la piel Que se 
vislumbra en una visión del ros((o y de entre ellos predomina el rOSIta "more
no" que alcanza a un 63,6% contra un 30,1 % de individuos con rostro "blan
con y un 6,4% de sujetos considerados "lrigueftosn, Que en lenguaje de la 
época Quiere decir ambos colores. 

DIAGRAMA DEL COLOR DEL ROSTRO 
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Lo anterior cslá en concordancia con numerosos informes de altos jefes 
civiles y militares que scnalan la preponderancia del color moreno en Santiago 
y en Chile. lo que no indica. necesariamcnlc. una alta la7.a de mcstización, 
aunque la denota en forma signiricaliva" 

Al respecto conviene scnalar que en el gru(X) que usa el "don" predominan 
mayorilariamentc los individuos de rOSlIO blanco, alcanzando un 57,5% de ellos, 
cn lamo que los morenos llegan a ser un 33.3% y los trigucnos de rostro sólo 
a1can7..an a un 9,1%. Por su parte, entre los que no llevan "don" predominan los 
morenos con un 70,0%. siendo los blancos un 23,6% y los ltigucl\os un 6,4%. 

No hay duda que el color del rostro es en este caso un fuerte indicalivQ de 
mesuzación, lo que de alguna manera se manifiesta en los porcentajes de 
blancos que predominan en el grupo alto y el de morenos que se hace fuene en 
el grupo medio. 

DIAGRAMA DEL COLOR DEL ROSTRO SEGUN NIVEL SOCIAL 
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.... Al rupeao, v&nsc dlvcnos mfonncJ de lobcmadorc:t, macstre dc campo '1 lar,cn~ 
mayorc l, que le gu.rdan en el Fondo Medin. dc ,. Biblioteca Nacional. Tamb!m el fenómeno 
de la morenlUciÓfl del cj~rcilo es comun I loda Amfrie. como lo te"ala Juan Marchen. en 111 
obllltantalveccscillda. 
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También resulta interesanle saber que un 6,3% del total tiene rostros tan 
característicos que se denotan con cienas especificaciones como: "cara aguile
no" (7), que es un tipo de rostro largo y delgado: "cara pecosa" (6), que es un 
rostrO lleno de manchas amarillo rojizas. 'i "cara festa" (4), que son los que, a 
juzgar por los observadores. tienen un rostro festivo, provocador de risas. 

Igualmente se empican descripciones comunes como "cara redonda" (4), 
"cara menuda" (2), "cara gorda" (1) 'i "cara ancha" (1). además de las veinti
séis personas que se mencionan como de "bucn rostro" y las tres sei'laladas 
como "bien agestadas". 

COLOR y FORMA DEL CABELLO 

Otra característica observada en las descripciones es el color del pelo. De 
los trescientos individuos con información existen indicaciones de esta carac
terística en doscientos treinta y cuatro. o sea. en el 78% del total. 

DIAGRAMA DEL COLOR DEL CABELLO 
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Predominan en la mucsU'a los de pelo negro que llegan al 63,2%, y SQI'_ 

prende el porcentaje de sujetos de pelo rojizo. definido en la época co
mo tahella's y bermej046. que alcanzan a un 30,8%. siendo, los menos, los 
rubios. que llegan al 5.9%. Aunque no nos es posible diferenciarlos creemos 
que los tahenos y los bermejos tienen una diferencia de acentuación en el 
color. 

DIAGRAMA DEL COLOR DEL CABELLO SEGUN NIVEL SOCIAL 
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Esta diferenciación del cabello por su color también es fuertemente 
difercnciadora de la población que lleva el "don" y de los Que no lo llevan. 

En el grupo c1itario predominan los sujetos de pelo tahei\o o bermejo. que 
son un 52,4%. CQnLra los de pelo negro que alcanzan al 40,4% y los de pelo 
rubio que son el 1,2%. La nOta interesante la ponen los taheflos que en este 

·'Tallcño,díceledelpe1orojo. 
Olí Bermejo el rojo o rojizo. 
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nivel social son más abundantes que en el cuadro general y los rubios que 
superan al promedio general. 

Por su parle, entre los sin "don" predominan los de pelo negro con un 
abrumador 68,3%, que sobrepasa con creces el promedio general, contra los 
lahenos que llegan al 26,0% y los rubios que sólo son un 5,7%. 

Existe lambién información sobre la forma del pelo de ciento setcnla y dos 
sujelos, o sea, de un 57,9%. Entre ellos predominan los de pelo liso que 
alcanzan a un 53,5%, luego los de pelo ondeado que llegan a un 33,1% y los 
crespos, que llegan a un 12.8%, siendo los de cabellos erizados un 0.6%. 

DIAGRAMA DE LA FORMA DEL CABELLO 

n 
liso erizado ondeado crespo 

También en la forma del cabello, segün el nivel social de los sujetos 
involucrados, se encuentran matices que denotan diferencias entre un grupo y 
Olro. 

Entre los que llevan el "don", es mayoritario el pelo ondeado, que 10 tiene 
un 50%, luego viene el pelo liso, que lo posee un 34,3% y finalmente los de 
pelo crespo que llegan a ser un 15,7%. En este grupo social no existen sujetos 
con el cabello erizado. Hay, en consecuencia, en este grupo social, en relación 
a Jos promedios generales, una fuerte baja de pelo liso y un aumento sustancial 
de pelos ondeados y crespos que demuestran, nuevamente, la menor 
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mestizad6n del grupo, dado que los indígenas son fundamentalmente sujetos 
de pelos lisos. lo que no quiere decir que en Espana no exista esa característica 
que bien puede haber pasado a Chile. 

Entre los sin "don" predominan los de pelo liso que llegan a ser un 
57,8%, luego vienen los de pelo ondeado con un 29.3%. más atrás los crespos 
que son un 12.2 y los de pelo erizado que están rcprcscnlados por un 0,7%. En 
comparación al promedio general es notorio el alza de los de pelo liso y la 
presencia del porcentaje de cabello cri7.ado, signos lógicos de una diferencia
ción de etnias en la composición del grup047. 

DIAGRAMA DE LA FORMA DEL CABELLO SEGUN NIVEL SOCIAL 
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También el cabeno se describe con alguna particular carnctenstie<: como 
son: "poco pelo", "pclo corto", "pclo enltocano", "pelo quebrantado", Singula
res resultan los "calvos" o los que presentan "un lunar en el pelo", 

41 Vélll~ Estevl Flble,~I, Olud,o, op eL! 
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CEJAS, DAR8AS y IIlGOTI' 

Otra rorma de conocer el color del pelo es ubl>Crvando los lugares visibles 
que muestran vellosidades, como las cejas, la barba y el bigote. De las cejas se 
habla en setenta '1 un casos, mienU'llS que de la barba '1 el bigote se hace en 
cincuenta y dos ocasiones. El bajo numero de veces que se indican csas carac
terísticas se explica porque ellas sólo se mencionan cuando contribuyen, deci
didamente. a la identificación del sujeLO. 

Así. se hace especial mención de las cejas negras y de las denomina
das "cejijuntas", cada una de esas características aparece con un numero de 
menciones importantes: Las cejas negras se indican para treinta y dos su
jetos en tanto que los cejijuntos son treinta '1 tres. Otras menciones se vuel
ven ocasionales '1 son dos que tienen las cejas "pobladas", uno que las tiene 
"grandes", otro que las liene "crespas". El color. además del negro, resulta 
relevante en una persona que tiene cejas "rubias" y en otro que las liene 
taheftas. 

Respecto de la barba. la mayoría tiene "barbinegra", siete son "barbi
rrubia" '1 uno es "barbitahena". Cuatro usan bigote que, aunque no se describe 
el color, suponemos del mismo del cabello. 

Más interesante son las características que se denol.3n a panir de la bar
ba. Sobresalen diez "lampiños" y diez "barbiponientcs" que corresponden, cn 
algunos casos, a la corta edad del sujeto y, cn otroS, a la presencia de ge
nes indígenas que produccn sujetos lampiños o con escaso pelo en la barba. 

Otras características son tener la barba "bien partida" o "poblada", que 
significa profusa y lupida. También se scftala la escasez como "poca barba", 
"desbarbado" o "mal barbado". Sólo un individuo se registra con un "lunar en 
la barba". 

COLOR y FORMA DE LOS Olas 

No existe una buena descripción sin hacer rererencia a los ojos '1 las fichas 
que poseemos no son una excepción. Los ojos se encuentran dcscritos en 
ciento dieciocho sujetos de la muestra, o sea. en el 39.3%. 

Predominan los individuos con ojos de color pardo que llegan a ser el 
61,9%, le siguen los de ojos negros con un 28,8% y más atrás los de ojos 
azules o zarcos48 que son un 8,4%, y los de ojos verdes que sólo son un 0.9%. 

~lontosd"ojosaZIJlcllroo«lcltecnlcngll.j"modcmo. 
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DIAGRAMA DEL COLOR DE LOS OJOS 
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Naturalmente que el color de Jos ojos también es ractOr de direrenciación 
entre los grupos que hemos distinguido en la muestra. 

Así, en el grupo con "don" predominan los ojos pardos, con un 68,5%. 
seguido de los ojos azules o zarcos que resultan ser un 21,0% y de los negros 
que llegan a un 10,5%. No existen sujetos con ojos verdes en este grupo. 
Interesante es scilalar que el grupo sigue la tendencia general a los ojos pardos 
y relevante es la predominancia de ojos azules sobre ojos negros, tal vez por la 
mayor presencia de genes espailoles que indígenas. 

EnlIe los sujetos que no llevan "don" predominan -siguiendo la tendencia 
general- los ojos pardos, con un 60,6%, y le siguen los negros que alcanzan al 
32,3% y los azules que resultan un 6.1 %. apareciendo entre ellos los ojos 
verdes en un 1,0%, que se explica por la presencia de genes norturopcos en 
algún componente del grupo. 
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DIAGRAMA DE LOS OJOS SEGUN NIVEL SOCIAL 
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Acerca del aspecto de los ojos se sei'lalan fonnas y características especia
les como los cuatro sujetos con ojos "grandes", el que es "tuerto" y los tres con 
"nubes" en uno de los ojos, 

ACERCA DE L.A NARIZ 

La nariz, como característica diferenciador.l dc los individuos, cs uno de 
los aspectos más visible y resahantcs en la cara de un individuo y, por tanto, 
cualquier descripción que se haga no dcja de contemplar la fonna que ella 
tiene, El que no se la mencione mayonnentc, significa que la mayoría presenta 
un órgano nasal común, En nuestra muestra sólo el 9,3% de los sujetos, o sea, 
28, tienen nariz caracterizadora, 

De ellos, diez presentan la caractcr!súca de ser "narigones", cinco son de 
"nariz aplastada" y cuatro de "nariz roma", Dos tienen la "nariz delgada", 
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"nariz ancha" y "nariz pequena o nato". Con nariz "chata", "nariz afilada" y 
"nariz con caballete" se presenta un solo individuo de cada uno. 

LABIOS, BOCA Y DIENTES 

Los labios son una fuente importante de descripción que, sin embargo, se 
usa poco en las fichas que poseemos. S610 en cinco oportunidades se caractcri· 
UUl sujetos a partir de ellos: en tres ocasiones para definirlos como de "labios 
gruesos", en una para senalar "labios grandes" y una para hablar de un "remate 
en los labios", 

La boca, por su parle es empIcada en descripciones en veintiuna ocasión, 
diecisiete de ellas para scnalar un "bocón", tres para llamar al sujeto "boca 
grande" y una para denominarlo "boquinegra", 

Los dientes han debido ser buenos en los sujcLOs que se analizan por
que sólo se describe a once a partir de ellos, cinco por tenerlos "grandes", 
tres que tienen un "diente menos", uno con un "diente sobre otro", uno que 
aparece como "mellado un diente" y uno que muestra el "delantero ancho y 
grande" 

OTRAS CARACTERlsnCAS FfSICAS 

La ausencia de otras caracterología hace suponer la existencia de indivi
duos de aspecto normal, en particular cuando al aparecer una característica 
especial ella es descrita de inmediato, como ocurre con cuatro sujetos conside
rados "cortos de frente" y uno señalado como "angosto de sienes", 

Lo más notable es la ralta de descripción a partir de las orejas, lo que 
suponemos se debe al uso del pelo largo que tapaba la posibilidad de esa 
descripción. S610 se menciona una vez para denominar a un sujeto como 
"orejón", 

El bocio sólo aparece mencionado una vez, lo mismo sucede con las 
bcrrugas. Las manchas naturales de la cara la llevan cinco individuos represen
tando un 1,6% del total, en tanto que los "lunares" se encuentran en un 16,3% 
de los analizados. 

Más interesantes resultan algunos ractores externos que crearon caraeterís' 
ticas en los individuos. Uno es la huella de la viruela, que en la época era una 
epidemia que marcó el rostro del 14% de los analizados, y otra es la señal de la 
violencia social en que se vivía, que produjo señales de heridas de espada o 
cuchillo en el 16% de los jóvenes. 
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CONCLUSION 

Como conclusión y en respuesta a nuestra interrogante, podemos decir quc 
el tipa medio del chileno calificado como espanol sería: alto, de cuerpo espiga
do y delgado, moreno de rOstro, pelo negro y liso, ojos pardos y con una senal 
en el rostro, sea de herida o de viruela. 

Sin embargo, de lo dicho es posible distinguir con rasgos específicos al 
grupo elitario y al grupo medio. Para el primer grupo la descripción mayorita
ria sería: ailo. de cuerpo delgado, blanco de rostro, pelo tahei'lo y ondeado, ojos 
pardos y con una cicatriz en el rostro; para el segundo grupo la mejor descrip
ción sería: alto. delgado de cuerpo. moreno de rostro, pelo negro y liso, ojos 
pardos y, naturalmente, con la cicatriz en el rosl.rO. 

Es interesante comparar estas descripciones con la de un chileno común 
de nuestros días o con los representantes de las clase alta, media y baja y 
observar si corresponden o han variado en su caracterización. Hoy no pecamos 
si decimos que el chileno es mediano de estatura, de cuerpo grueso, moreno de 
resl.ro, pelo negro y liso, con ojos negros o café oscuro. 

Como se observa a simple vista, la descripción de hoy no es concordante 
con la de ayer, contiene variaciones y también rasgos pcnnancntes. Es posible 
que las descripciones del chileno hayan cambiado en el curso de los siglos, al 
aumentar el mestizaje y el cruzamiento de etnias. pero cuando se producen los 
cambios. no lo sabemos, y es materia de nuevas investigaciones que apunten a 
conocer esa realidad. 

LISTA DE INDIVIDUOS DESCRITOS 

1. Acui'la Olivera. Bartolomé: natural de Chillán, hijo del capitán Andrés 
de Acui'la Olivera. ingresa ejército 1677 de 22 anos, doblado de cuerpo, pelo 
taheno y crespo, ojos pardos, barba rubia y picado de viruela. 

2. AguiJa, Roque del: natural de Santiago, hijo del teniente Miguel del 
Aguila, ingresa ejército 1677 de 22 anos, cenceno de cuerpo y mediano de 
estatura, pelo negro y ondeado, ojos pardos y cejas negras. 

3. Aguilar y Saravia, don Pedro de: natural de Santiago, hijo del maestre 
de campo don Diego de Aguilar Maqueda, ingresa ejército 1675 de 22 ai'los, 
mediano de cuerpo, pelo taheno y ondeado. cejas juntas y con un lunar negro 
en el carrillo izquierdo. 

4. Aguilera, Juan de: natural de Concepción, hijo de Diego de Aguilera, 
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ingresa ejército 1673 de 16 anos, moreno de rostro, pelo erizado y barba 
lampiña. 

S. Aguilera. Francisco Diaz de: natural de Chimbarongo. hijo del sargento 
mayor Cristóbal Diaz de Aguilcra, ingresa ejército 1674 de 22 aftOs. alto de 
cuerpo. blanco de roslJ'O y buena cara, pelo tahei'io y liso, ojos azules. 

6. Agurto, Juan de: natural de Samiago, hijo de Juan de Aguno. ingresa 
ejército 1675 de 20 años, mediano de cuerpo. pelo negro y liso, con una señal 
de herida en la ceja izquierda. 

7. Ahumada, Domingo: natural de Santiago. hijo del capitán Domingo 
Ahumada, ingresa ejército 1677 de 22 anos, bucn cuerpo, gordo de cara, pelo 
tahei'io y crespo, ojos pardos y cejas negras. 

8. Alarc6n, Fernando: natural de Concepción, hijo del maestre de campo 
don Juan Cortés de Alarcón, ingresa ejército 1673 de 24 años, cenceño de 
cuerpo, pelo negro y liso con un lunar negro en el carrillo derecho. 

9. Albornoz, Domingo Morales de: natural de Concepción, hijo de Alejan
dro de Albornoz, ingresa ejército 1677 de 24 anos, alto y doblado de cuerpo, 
pelo negro y liso, cejas juntas, con una herida arriba del labio izquierdo. 

10. Albornoz, don Pedro: natural de Maule, hijo de Alejandro de Albor
noz, ingresa ejército 1677 de 18 a1'\OS, allo y cenceño de cuerpo, blanco y 
bermejo de rostro, pelo tahe1'\O, ojos zarcos, con lunar en el carrillo derecho. 

11. Alfare, Juan de: natural de Concepción, ingresa ejércitO 1674 de 18 
aftos, mediano de cuerpo, moreno de rostro, pelo negro y ensortijado, 
barbiponiente, cejas juntas y negras, con herida en la boca lado derecho. 

12. Alvarado, Nicolás de: natural de Santiago, hijo de Juan de Alvarado, 
ingresa ejército 1673 de 16 anos, mediano de cuerpo, pelo negro y ondeado, 
cejas negras con un lunar o mancha grande en el pescuezo. 

13. Alvarcz de SOlay, don Josef: natural de Concepción, hijo de don Juan 
A1varez de Sotay, ingresa ejército 1673 de 20 aftos, mediana estatura, pelo 
taheño y ondeado, bocón y con la barba partida. 

14. Alvarez de Tobar, Cristóbal: natural de Coquimbo, hijo de Bernardo 
Alvarez de Tobar, ingresa ejército 1654 de 22 ailos, de buen cuerpo 'J pelo 
crespo. 
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15. Ampuero, Antonio de: natural de Santiago, hijo de Francisco de 
Ampuero. ingresa ejército 1673 de 20 afias, estatura mediana y delgado de 
cuerpo, pelo negro y liso, cejijunto. 

16. Andrnda, Jacinto: natural de Chiloé, hijo de Bias Andrada, ingresa 
ejército 1654 de 30 anos, poca barba y un lunar aliado derecho del rostro. 

17. Aravena, Bartolomé: natural de Santiago, hijo de Juan Aravena, ingre
sa ejército 1673 de 20 anos, mediano de cuerpo, moreno de rostro, pelo negro 
y liso. 

18. Aravena, Esteban de: natural de Malina, hijo de Juan de Atavena, 
ingresa ejército 1674 de 20 ai"Jos, buena estatura y grueso de cuerpo, cariancho, 
pelo negro y liso, ojos pardos, barbiponiente. 

19. Araya, Joscr: natural de la Estancia del Rey, hijo de Josef de Araya, 
ingresa ejército 1648, buen cuerpo, ojos pardos, bigote y una senal de herida al 
lado izquierdo de la nariz. 

20. Araya, Francisco Oniz de; natural de Santiago, hijo de Nicolás Drtiz 
de Araya, ingresa ejército 1673 de 25 aftas, ailo de cuerpo, moreno de rostro, 
pelo negro, con dos lunares en la frente y un lunar negro grande al lado 
derecho de la nariz. 

21. Arce, Felipe: hijo del capitán don Rodrigo de Arce, ingresa ejército 
1677 de 17 anos, mediano de cuerpo, moreno de rostro, pelo negro y liso, 
barbilampifto, cejijunlo con herida en el carrillo derecho y un lunar negro. 

22. Arce, Juan Antonio: hijo de dona Maria de Arce, ingresa ejército 1675, 
buena cara, pelo tahei"Jo y ondeado, ojos pardos, bocón. 

23. Arcos, don Juan González de: natural de Chillán, hijo del sargento 
mayor Alonso López de Arcos, ingresa ejército 1677 de 25 aftas, alto de 
cuerpo, muchas pecas en la cara, pelo taheno y ondeado, ojos pardos, nariz 
grande y delgada. 

24. Arenas, Juan Vásquez de: natural de Santiago, hijo de Juan Vásquez 
de Arenas, ingresa ejércilo 1674 de 24 anos, alto de cuerpo, moreno de rostro, 
pelo negro y liso. ojos negros, cejas juntas y negra. 

25. Arraigada. don José de la: natural de Santiago, hijo del capitán Domin-
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go de la Arraigada. ingresa ejército 1677 de 19 al\os. alto de cuerpo, blanco de 
roSlro, pelo lahefto y ondeado. barba partida. 

26. Arraflo, don Juan: natural de Santiago, hijo del capitán don Juan de 
Arrano, ingresa ejército 1677 de 28 anos. mediano de cuerpo. blanco de rostro, 
pelo tahcno y liso. cejijunto. 

27. Arriela. Ramón: nawral de Santiago. hijo de Pedro Amola, ingresa 
ejército 1675 de 18 anos, doblado de cuerpo y estaturo! mediana, buena cara, 
pelo negro y liso. 

28. ASludillo. Jacinto: natural de Santiago. hijo de Pedro de ASIUdillo, 
ingresa ejército 1648 de 16 años, bucn rostro y un lunar junto alojo izquierdo. 

29. Avendano, don Jerónimo: natural de Santiago, hijo de don Francisco 
de Avendaño, ingresa ejército 1654 de 14 aflos, moreno de rostro con un lunar 
en la frente. 

30. Avcndano, don Pedro de: natural de Santiago. hijo del capitán don 
Jerónimo de Avendano, ingresa ejército 1675 de 20 anos, mediano de estatura 
y retaCón de cuerpo, morcno de rostro, pelo negro y ondeado, ojos pardos. 

31. Balboa, Pedro de: naLUral de Santiago, hijo del capitán Bemardino de 
Balboa, ingresa ejército 1673 de 22 anos, mediano de cuerpo, pelo negro y 
ondeado. ojos pardos. barba rubia. 

32. Balmascda, Ignacio: natural de Santiago, hijo de Lorenzo Balmascda, 
ingresa ejército 1678 de 18 afias, blanco de rostro y pecoso, pelo taheno y liso, 
ojos pardos y bocón. 

33. Barahona, Joscf Gómez: natural de Santiago, hijo de Juan G6mez 
Barahona, ingresa ejército 1678 dc 21 anos, mediano de cuerpo, moreno de 
rostrO, pelo negro, cejijunto y bocón. 

34. Barbosa, Francisco: IUltural de Santiago, hijo de Francisco Barbosa, 
ingresa ejército 1677 de 24 afios, alto y cenceno de cuerpo, pelo negro y liso. 
ojos pardos, narigón y bocón. 

35. Barros, Juan de: natural de Santiago, hijo de Juan de Barros, ingresa 
ejército 1647 de 20 anos. alto de cuerpo, pelo rubio, con una nube en el ojo 
izquierdo. 
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36. Basaes, Diego: natuml dc Santiago, hijo de Juan Basaes, ingresa ejér
cito 1675 de 35 aí\os, alto de cuerpo, moreno de rostro, pelo negro y liso. 

37. Bascuflán, don Isidro de: nalural de Santiago. hijo del comisario gene
ral don Fernando de Bascunán, ingresa ejército 1675 de 14 años, mediano de 
cuerpo, blanco de rostro, pelo taheñO, ojos zarcos, con un lunar negro en el 
pescuezo. 

38. Béjar, Gabriel de: natural de Concepción, hijo del capitán Gabriel de 
Béjar, ingresa ejército 1675 de 21 años, alto y cenceño de cuerpo, trigueño de 
rostro y buena cara, pelo taheño y ondeado, ojos pardos. 

39. Bejarano y Melgoza, don Pedro: natural de Concepción, hijo del capi
tán Josef de Bejarano, ingresa ejército 1675 de 18 años, pelo negro, con un 
lunar debajo de la barba. 

40. Benavides, don Ramón: natural de Concepción, hijo de don Bartolomé 
de Benavides y Poveda, ingresa ejército 1678 de 16 años, alto de cuerpo, 
blanco de rOStrO, ojos zarcos. con cuatro lunares en la cara. 

41. Bermúdez, Antonio: natural de Arauco, hijo de Antonio Bermúdez, 
ingresa ejército 1668 de 20 años, mc.diano de cuerpo, pelo taheño y crespo, 
poca barba 

42. Bernal del Mercado. Francisco: natural de Santiago, hijo de Gregario 
Berna! de Mercado, ingresa ejército 1654 de 21 años, de buen cuerpo. blanco 
de rostro y pelo rubio. 

43. Bobadilla, Lucas: natural de Santiago, hijo de Hernando BObadilla, 
ingresa ejército 1654 de 14 años, alto de cuerpo. moreno de rostro y 
boquinegro. 

44. Bocanegra. Lorenzo: natura! de Castro. hijo de Lorenzo Bocanegra, 
ingresa ejército 1648 de 16 años, trigueña de rostro, con un lunar en la quijada 
izquierda cerca de la barba. 

45. Bravo, don Josef: natural de Santiago, hijo de don Fernando Bravo, 
ingresa ejército 1678 de 27 años. alto de cuerpo, blanco de rostro. pelo taheño. 
ojos pardos. 

46. Bruna, Jerónimo González de: natural de Concepción, hijo de Andrés 
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González de Bruna, ingresa ejército 1648 de 28 anos, de buen rostro y picado 
de viruela. 

47. Bruna Villarrocl, Domingo: natural de Aconcagua. hijo del capitán 
Gaspar de Villarroel, ingresa ejército 1675 de 30 anos. alto de cuerpo. moreno 
de rostro, pelo negro y liso. 

48. BustamaOle y Mantilla. Luis: natural de Chillán, hijo del capitán Juan 
de Bustamante, ingresa ejército 1678 de 2S años, moreno de rostro, pelo negro, 
dientes grandes. 

49. Cabrera, Ignacio: natural de Santiago. hijo de Alonso Rodríguez, in· 
gresa ejército 1678 de 27 años, a110 de cuerpo, moreno de rostro, pelo tahei'ia y 
liso. bocón, con un lunar negro. 

50. Cabrera, Juan de: natural de Arauco, hijo de Juan de Cabrera, ingresa 
ejército 1673 de 44 anos, mediano de cuerpo, moreno de rostro, pelo negro y 
crespo, barba negra. con dos heridas en las muñecas. 

51. Cáceres, Miguel Pércz de: natural de Santiago, hijo del capitán Juan 
Pérez de COCeros. ingresa ejército 1675 de 22 años. allo y cenceno de cuerpo, 
pelo negro y ondeado, ojos negros, barbilampii'lo, cejas negras. 

52. Calderón, Pedro Rodríguez: natural de Santiago. hijo de Juan 
Rodríguez Calderón, ingresa ejército 1673 de 23 anos. cenceno de cuerpo, cara 
aguilena, cejijunto. 

53. Campón, Ignacio: natural de la Estancia del Rey, hijo de Alonso 
Campón, ingresa ejército 1668 de 18 anos, buena estatura. blanco de rostro, 
pelo tahei'io. 

54. Cansino, Salvador: natural de Quillota, hijo de Juan Cansino, ingresa 
ejército 1674 de 16 anos, de buen cuerpo, pelo taheno, ojos pardos, cejijunto, 
picado de viruelas. 

55. Carrasco de SOlomayor, don Miguel: natural de Santiago, hijo del 
capiLán Pedro Carrasco de Ortega, ingresa ejército 1674 de 18 anos, alto de 
cuerpo, blanco y encendido de rostro, pelo bennejo, barbiponiente. 

56. Carrera, don Pedro de la: nalural de Talcamávida. hijo de Diego de la 
Carrera, ingresa ejércilO 1673 de 27 años, aIlo de cuerpo. pelo negro y liso, 
barbilampitlo. 
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57. Carvajal, Pedro: natural de Maule, hijo del capitán don Ramiro 
CarvajaL ingresa ejército 1675 de 24 ai\os, alto de cuerpo, moreno de rostro, 
pelo negro y ondeado, ojos negros y barbilampino. 

58. Castaneda, Bartolomé: natural de Santiago, hijo del capitán don 
Rodrigo Castaneda, ingresa ejército 1675 de 16 anos, mediano de cuerpo, 
moreno de roStro, pelo negro y liso, barba con senales de herida, picado de 
viruela y sena de herida carrillo derecho. 

59. Castro, Femando de: natural de Colchagu8, hijo de Diego Núnez de 
Castro, ingresa ejército 1674 de 16 anos, mediano de cuerpo, moreno de ros
tro, pelo negro y liso, ojos y barba negras. 

60. Célis, Antonio: ",Hural de Santiago, hijo de Felipe Célis, ingresa ejér
cito 1675 de 14 anos, mediano de cuerpo, moreno de rostro, pelo ojos y cejas 
negras. 

61. Cisternas, don José: natural de Chiloé, hijo del general don Cosme de 
Cisternas, ingresa ejército 1677 con grado de alférez de 20 anos, ccnceno y de 
buen cuerpo, blanco de rostro, pelo taheno y ondeado, ojos pardos, picado de 
viruela. 

62. Coba, Antonio Pérez de la: natural de Santiago, hijo de Juan Pérez de 
la Coba. ingresa ejército 1654 de 18 anos. buen cuerpo, moreno de rostrO, con 
dos lunares debajo del ojo izquierdo. 

63. Constanzo, Tomás: natural de Santiago. hijo de Francisco ConS13nzo, 
ingresa ejército 1673 de 14 aftos, cara redonda. pelo negro y liso, picado de 
viruela. 

64. Contreras, don Francisco de: natural de Concepción, hijo del capitán 
Cristóbal de Contreras. ingresa ejército 1677 de 20 anos, moreno de rostro, 
pelo negro y liso, ojos pardos, con herida en la ceja derecha. 

65. Contreras, Juan de: natural de Concepción, hijo de Francisco de 
Contreras, ingresa ejército 1678 de 17 anos, mediano de estatura, buena cara y 
pecoso, pelo taheno. 

66. Contrcras. Lorenzo: natural de Santiago, hijo natural del capitán don 
Raimundo Contreras, ingresa ejército 1669 de 19 anos, buen cuerpo, pelo 
negro y liso. barbilampino. cejijunto. 
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67. Contreras. Pedro de: natural de Santiago. hijo de Pedro de Conlreras. 
ingresa ejército 1648 de 28 anos, alto de cuerpo, barba rubia. con dos lunares 
en el lado izquierdo del rostro. 

68. Córdoba, Banolomé López de: natural de Santiago, hijo de Pedro 
López de Córdoba, ingresa ejército 1674 de 17 ai'ios, alto y ceoceno de cuerpo. 
moreno de rostro, pelo y ojos negros, bocón. 

69. Córdoba. Francisco López de: natural de Santiago. hijo de Pedro 
López de Córdoba, ingresa ejército 1673 de 16 aftos, moreno de rostro, 
barbiponiente. afilado de nariz y cejijunto. 

70. Córdoba, Diego López de: natural de Santiago, hijo de Juan Lópcz de 
Córdoba. ingresa ejército 1674 de 20 afias, doblado de cuerpo. moreno de 
roSlrO, pelo negro y ondeado. ojos pardos. nariz aplastada. 

71. Córdoba, Antonio Pérez de: natural de Colchagua, hijo de Cristóbal 
Pércz de Córdoba, ingresa ejército 1654 de 30 anos, buen cuerpo, menudo de 
cara y moreno de rostro, barba lampina, con una mancha al lado izquierdo del 
ojo. 

72. Córdoba, Pedro Pérez. de: natural de Colchagua, hijo de Cristóbal 
Pérez de Córdoba, ingresa ejérciLO 1654 de 22 anos, buen cuerpo, moreno de 
rostro, con un lunar grande con vellos en el lado izquierdo de la cara. 

73. Córdoba, Tomás Pérez de: natural de Colchagua, hijo de Cristóbal 
Pérez de Córdoba. ingresa ejército 1654 de 16 ai'lOs, buen cuerpo, desbarbado 
y con una mancha grnnde y parda al lado derecho de la cara. 

74. Cornejo, Joser Sánchez: natural de Concepción. hijo del capitán 
Alonso Sánchez Cornejo, ingresa ejército 1675 de 19 anos, allo de cuerpo, 
trigueno de rostro, pelo negro, con un lunar negro en el carrillo al lado de la 
nariz. 

75. Cortés, Luis: hijo de Luis Conés, ingresa ejército 1648 de 16 anos, 
cuerpo bien agestado, moreno de rostro, pelo y ojos negros. 

76. Cortés de Monroy, Diego: natural de Concepción, hijo de Diego Coro 
tés Monroy, ingresa ejército 1675. alto de cuerpo, blanco de rostro. pelo 
tahenoy liso. 
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77. Cruz, Gaspar de la: natural de Santiago, hijo de Josef de la Cruz, 
ingresa ejército 1654 de 19 afias, alto de cuerpo, moreno de rosuo, bigote y 
con un lunar junto aliado izquierdo de la nariz. 

78. Cruz y Arias, Santiago de la: nmural de Santiago, hijo de Jerónimo 
Arias, ingresa ejército 1679 de 17 alias, mediano de cuerpo, pelo negro y 
crespo, ojos negros, con un lunar en el carrillo derecho. 

79. Cuello, Juan de: natura! de Quillota, ingresa ejército 1648 de 16 años, 
moreno de rosuo, apunta al bocio y picado de viruela. 

80. Cuevas, don Antonio de las: natural de Concepción, hijo de don Anto
nio de las Cuevas, ingresa ejército 1673 de 24 años, cenceño de cuerpo y alto, 
pelo taheno y ondeado, con un lunar con pelo rubio a! lado izquierdo de la 
barba. 

81. Cuevas, Juan de: nalural de Valdivia, hijo de Juan de Cuevas, ingresa 
ejército 1674 de 22 años, mediano de cuerpo, moreno de rostro, pelo negro y 
ondeado, barba negra. 

82. Chavarría, Marcos: natural de Concepción, hijo de Marcos Chavama, 
ingresa ejérciLO 1674 de 16 años, pelo negro y liso, ojos pardos, cejas negras, 
boca grande. 

83. Díaz, Nicolás: nalUral de Quillota, hijo de Sebaslián Díaz, ingresa 
ejército 1675 de 20 años, blanco de rostro, pelo tahei'lo y ondeado, ojos pardos. 

84. Domínguez, Gonzalo: natural de Santiago, hijo de Juan Domínguez, 
ingresa ejército 1648 de 16 ai'los, moreno de rasuo y con una herida en el 
párpado del ojo izquierdo. 

85. Encina, Antonio González de: natural de Santiago, hijo del teniente 
Pedro de Encina, ingresa ejérciLO 1675 de 23 años, pelo negro y liso, ojos 
negros, barba rubia, cejijunto. 

86. Encina, Cristóbal González de: natural de Santiago, hijo de Cristóbal 
GonzáJez de Encina, ingresa ejército 1654 de 19 años, moreno de rosuo con 
sei'lales de viruela. 

87. Escobar, Baltasar de: nmural de Santiago, hijo de Baltasar de Escobar. 
ingresa ejército 1648 de 17 anos, buen rostro y con una senal de herida en la 
garganta hacia el lado derecho. 
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88. Escobar. don Luis: natural de Santiago. hijo de don Ignacio de 
Escobar, ingresa ejército 1677 de 18 anos, blanco de rOstro, pelo tahci'lo y liso, 
bocón con un lunar en el carrillo izquierdo. 

89. Escobar. Miguel de: natural de Santiago. hijo de padre no conocido, 
ingresa ejército 1673 de 18 aflos, roslrO descolorido y barbilampino. 

90. Escobar y Carrillo. don Jerónimo de: natural de Samiago, hijo del 
licenciado Juan de Escobar y Carri llo. ingresa ejército 1648 de 18 anos, espi
gado de cuerpo, buen rostro, pelo negro, ojos pardos. con una senal de herida 
en la mui\eca de la mano izquierda. 

91. Escobar y Mendoza, don Joser: natural de Santiago. hijo de don Anto
nio de Escobar y Mendoza, ingresa ejército 1675 de 13 aftos, blanco de rostro, 
pelo rubio y liso. ojos azules. 

92. Espinosa, Francisco: natural de Santiago, hijo de Miguel de Espinosa, 
ingresa ejétcilo 1675 de 16 3OOS, mediano de cuerpo, moreno de rostro, pelo 
mlleflo y liso. ojos pardos, cejijunlo. 

93. Faúndcs, luan: natural de Colchagua, hijo del capilfin Alonso Faúndcs, 
ingresa ejércilO 1674 de 17 aflos, alto de cuerpo, blanco de rostro, pelo I.3.heno 
y ondeado. ojos pardos. nariz roma. 

94. Figueroa. don Antonio de: natural de Quillota, hijo del capilfin don 
Lorenzo de Figueroa, ingresa ejército 1675 de 17 aflos, moreno de rostro, pelo 
negro y liso, ojos pardos. nariz grande y aplastada. 

95. Figueroa. don Nicolás de: natural de Quillota. hijo de don Lorenzo de 
Figueroa. ingresa ejército en 1675 de 20 af\os, cara aguilefla, pelo taheno y 
ondeado. picado de viruela. 

96. Figueroa, Francisco: nmural de La Serena. hijo de loscf Figueroa, 
ingresa ejército 1679 de 17 aflos, moreno de rostro y carifcsto, pelo negro y 
liso. 

97. Figueroa. don Andrés Pérez de: natural de Santiago, hijo de Andrts 
Pércz de Figueroa. ingresa ejército 1679 de 23 años. con una seflal de herida 
en la barba derecha. 

98. Figucroo. Jerónimo Pérez de: nalural de Santiago. hijo de Juan Pérez 
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de Figueroa, ingresa ejército 1654 de 20 años, buen cuerpo, moreno de rostro y 
un lunar en el carrillo derecho. 

99. Flores, Miguel: natural de Santiago, hijo de Diego Flores, ingresa 
ejército 1673 de 19 años, mediano de cuerpo, pelo negro y liso y una señal de 
herida en la ceja derecha. 

100. Fuente, Diego de la: natural de Maule, hijo de Gaspar de la Fuente, 
ingresa ejército 1677 de 22 años, altO de cuerpo, moreno de rostro, calvo pelo 
negro y liso, con herida aliado derecho de la barba. 

101. Fuente, Ventura de la: natural de Santiago, hijo de Ventura de la 
Fuente, ingresa ejército 1679 de 16 aftos, mediano de cuerpo, pelo negro y 
ondeado, ojos pardos y grandes. 

102. Fünes, Francisco: natural de Concepción, hijo de Pedro Fünes, ingre
sa ejército 1678 de 20 años, cenceño de cuerpo, pelo negro con señal de herida 
en la ceja derecha. 

103. Gaete Aránguiz, Jacinto: natural de Santiago, hijo del licenciado 
Rodrigo Aránguiz, ingresa ejército 1654 de 25 anos, moreno de rostro con dos 
lunares en la cara. 

104. Gajardo, Manín: natural de Colchagua. hijo de Esteban Gajardo, 
ingresa ejército 1674 de 16 años, mediano de cuerpo, blanco de rostro, pelo 
rubio, cejas grandes. 

J05. Gálvez, Pedro Sánchcz de: natural de Santiago, hijo de Alonso 
Gálvez, ingresa ejército 1673 de 19 años, mediano de cuerpo, pelo negro y 
liso, de ceja negra y una señal de herida en la ceja derecha. 

106. García Enriquez. Pedro: natural de Santiago, hijo del maestre de 
campo Nicolás García Enriquez, ingresa ejército 1677 de 20 años, mediano de 
estatura y doblado de cuerpo, buena cara, pelo negro y crespo, ojos pardos, 
nariz algo aplastada, cejijunto. 

107. García Piña, Juan: natural de Santiago, hijo de Andrés García Piña, 
ingresa ejérciLO 1648 de 20 años, alLO de cuerpo, mOTCno de rostro, aguileño. 

lOS. Gatica, Luis López: natural de Arauco, hijo del capitán Francisco 
LÓpez Gatica, ingresa ejército 1669 de 16 años. buen cuerpo, blanco de rostro, 
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pelo algo crespo y rubio. narigón, de barba lampina con un caballete en la 
nariz. 

109. Godoy, Malras de: natural de Santiago. hijo del capitán Nicolás de 
Godoy, ingresa ejército 1675 de 16 anos, moreno de rostro. pelo negro y liso, 
ojos pardos, nariz ancha. 

110. Godoy Figucroa. don Bartolomé: natural de Chillán. hijo del capitán 
don Luis Godoy Figueroa, ingresa ejército 1677 de 17 ai"los, alto de cuerpo. 
blanco de rostro, pelo rubio y quebrajado. cejijunto. dientes grandes. 

111. Góngora, Pedro de: natural de Chillán, hijo del alférez Francisco de 
G6ngora, ingresa ejército 1677 de 22 anos. alto y cenceno de cuerpo, moreno 
de rosuo, pelo negro y liso. dientes grandes. 

112. González, Claudio: natural de Colchagua, hijo del capitán Juan 
González, ingresa ejéreito 1677 de 23 &nos, doblado de cuerpo, cara redonda, 
pelo negro, ojos pardos, nariz pequei'la, cejijunto. 

113. Gonzálcz, Diego: natural de Santiago. hijo de Bemabé González, 
ingresa ejército 1675 de 18 ailos, mediano de cuerpo. moreno de rostro, pelo 
negro y liso, ojos negras, nato, de labios gruesos. 

114. González, Joser: natural de Santiago, hijo de Antonio GonzAlcz, in· 
gresa ejército 1654 de 16 años, espigado de cuerpo, blanco de roSlrO, pelo 
taheño. 

115. González, Juan: natural de Concepción, hijo de Juan González, ingre· 
sa ejército 1675 de 24 ai\os, mediano de cuerpo, pelo negro 't liso, labios 
grandes, picado de viruela y una herida sobre la ceja derecha. 

116. González, Luis: natural de Santiago, hijo de Luis González, ingresa 
ejército 1654 de 17 anos, estatura mediana, moreno de rostro con un lunar 
pequeno en el carrillo izquierdo. 

117. González, Lucas: natural de Chimbarongo, hijo del capitán Pedro 
González. ingresa ejército 1673 de 17 años, blanco de rostro, pelo tahci'io 't 
liso, ojos azules. 

118. Gris, Luis: nalural de La Imperial. hijo de Juan Bautista. ingresa 
ejército 1654 de 20 ailos, alto de cuerpo, bien agestado, pelo bermejo. 
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119. Guajardo. Alonso: nalOral de Colchagua, hijo de Juan Guajardo, in
gresa ejército 1674 de 19 anos, buen cuerpo y cenceño, lrigueno de rostro y 
cariaguileño, pelo negro y liso, cejas juntas y negras, nariz larga y delgada y 
algo abierta en las puntas. 

120. Guardia. Josd de la: natural de Santiago, hijo de Antonio Puedes, 
ingresa ejército 1675 de 16 anos. mediano de cuerpo, pelo negro y liso, ojos 
pardos. 

121. Guerra, Juan: natural de Santiago, hijo de Juan Guerra, ingresa ejérci
to 1648 de 20 anos, pelo negro y crespo, ojos negros, con una señal de herida 
aliado izquierdo de la frente. 

122. Guerrero, Juan Muñoz: natural de Maule. hijo del LCniente Diego 
Muñoz. ingresa ejército 1678 de 20 años, buen cuerpo, pelo trigueña y crespo. 
ojos pardos. cejijunto y dientes grandes. 

123. Guillermo. Ignacio: natural de Santiago, hijo de Ignacio Guillermo, 
ingresa ejército 1647 de 20 anos, mediano de cuerpo. rostro redondo, picado 
de viruela y con una señal de herida en la garganta al lado izquierdo. 

124. GUliérrez, Gonzalo: natural de Santiago, hijo de don Gonzalo 
Gutiérrez, ingresa ejércilo 1654 de 16 :mas, moreno de rostro, con un lunar 
junto a la nariz sobre el labio. 

125. Gutiérrez Torrejón, Diego: natural de Yumbel, hijo del capitán Anto
nio Gutiérrez Torrejón. ingresa ejército 1669 de 16 anos, pelo algo taheño y 
liso con un remate de labio al lado izquierdo. 

126. Guzmán, Matias: nalural de Santiago, hijo de Diego Mejía. ingresa 
ejército 1654 de 16 anos, mediana estatura. blanco de roStrO y pelo rubio. 

127. Enríquez de la Vega, Bartolomé: natural de Maule, hijo del capilán 
Francisco Enríquez de la Vega, ingresa ejército 1675 de 24 anos. alto de 
cuerpo. blanco de rostro, pelo rubio y ondeado. picado de viruela. 

128. Enríquez de la Vega, Gaspar: natural de Maule, hijo del capitán 
Francisco Enríquez de la Vega, ingresa ejército 1675 de 22 ai'Jos. buen cuerpo, 
cariblanco, pelo taheño y liso, ojos pardos. 

129. Enríquez de la Vega, Miguel: natural de Maule, hijo del capitán 
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Miguel Enriquez de la Vega. ingresa ejército 1675 de 20 anos, mediano de 
cuerpo. cara blanca y buena. pelo tahci'la y crespo. ojos pardos y picado de 
viruela. 

130. Hercdia, Alonso: natural de Maule, hijo del alférez Diego de Hcrcdia, 
ingresa ejército 1675 de 25 anos, doblado de cuerpo. blanco de rostro, pelo 
tahcna y liso, ojos azules. con un lunar en el carrillo izquierdo. 

131. Hcmández. Antonio: nalural de Santiago. hijo de Amonio Hcrnández, 
ingresa ejércilO 1648 de 18 anos, de buen cuerpo. pelo tahet\o y ojos negros. 

132. Hcmández del Campo, Miguel: natural de Chillán, hijo del sargento 
Francisco Hcmández del Campo. ingresa ejército 1675 de 30 anos, alto y 
cenceño de cuerpo, moreno de roSltO, pelo negro y liso. ojos negros. 

133. Herrera, Cristóbal de: natural de Santiago. hijo de Cristóbal de 
Herrera, ingresa ejército 1654 de 18 anos, buen cuerpo, moreno de rostro con 
una herida pequeita sobre la ceja derecha. 

134. Herrera, Manuel de: natural de Santiago. hijo del maestre de campo 
don Francisco de Hcrrera. ingrcsa ejército 1678 de 18 anos, mediano de cuer
po, blanco de rostro y carirestO, pelo negro. 

135. Hidalgo, Antonio: natural de Quillota, hijo de Antonio Hidalgo, in
gresa ejército 1654 de 16 anos, moreno de rostro, cara redonda y narices 
chatas. 

136. Hidalgo, Juan José: OBtural de Valdivia, hijo del capitán Nicolás 
Hidalgo, ingresa ejército 1674 de 20 anos, mediano de cuerpo, ttigueno de 
rostro, ojos negros, cejas negras con una herida en la nariz. 

137. Higueras, Pedro de: ingresa cjéreilo 1674, buen cuerpo, pelo negro, 
ojos pardos, con una senal de herida en la freme entre los ojos. 

138. Hjjalva, Diego Jiménez de: natural de Santiago, hijo de Diego 
Jiménez de Hijalva, ingresa ejército 1679 de 26 anos, blanco de rostro, pelo 
taheno y ondeado, ojos pardos, bocón. 

139. Hurtado de Mendoza y Quiroga, don Cristóbal: natur.d de Santiago, 
hijo del capitán don Alvaro Hurtado de Mend07.8 y Quiroga, ingresa ejército 
1673 de 21 anos, mediano de estatura y cenceno, pelo tahei\o y ondeado, 
picado de viruelas. 
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140. IlIanes de Quiroga, don Manuel: natural de Santiago. hijo de don 
Andrés Illanes de Quiroga. ingresa ejército 1677 de 19 aflos, alto de cuerpo. 
moreno de rostro, pelo negro y liso. barba partida. 

141. ¡nostroza, don Bartolomé: natural de Santiago, hijo del capitán Joscf 
Alvarez de Toledo. ingresa ejército 1679 de 27 ai'los, alto y cencei'lo de cuerpo, 
moreno de rostro, pelo negro, cejijunto con dos lunares en la frente. uno 
grande en el carrillo izquierdo. 

142. lparraguirre, Juan: hijo del alférez Juan de Iparraguirre, ingresa ejér
cito 1673, alto de cuerpo. buena cara y blanca, pelo tahei'lo y liso. 

143. Jara Ponce de León, Pedro: natural de Maule, hijo de Pedro Jara 
Ponce de León, ingresa ejército 1648 de 22 ai'los, pelo negro y una señal de 
herida en el lado izquierdo del rostro. 

144. Jirón, don Josef: natural de Santiago. hijo de don Félix Jirón, ingresó 
ejército 1673 de 24 años, delgado de cuerpo y mediano de estatura, pelo 
entrecano taheño y ondeado, barba partida y cejas negras. 

145. Jorquera, Ramón: natural de Santiago, hijo de Bernardo Jorquera, 
ingresa ejército 1654 de 18 ai'los, moreno de rostro, bocón y con dos hoyos de 
viruela alIado derecho de la cara. 

146. Jufré y Zúñiga, Francisco: natural de Colchagua, hijo natural de 
Melchor Jufré y Magdalena de Zúi'liga, ingresa ejército 1668 de 16 años, espi
gado de cuerpo, cara aguileña, pelo taheño y liso. 

147. Lagos, Bartolomé: natural de Chillán, hijo del capitán Martín de La
gos, ingresa ejército 1677 de 21 años, alto de cuerpo, blanco de rostro, pelo 
rubio y crespo, ojos pardos. 

148. Lagos, Marcos de: natural de Chi1lán, hijo de Manuel de Lagos, 
ingresa ejército 1679 de 15 años, mediano de cuerpo, moreno de rostro, pelo 
negro, con dos señales de heridas junto al pescuezo. 

149. Lara Mimenza, Luis de: natural de Nacimiento, hijo del comisario 
general Luis de Lara Mimenza, ingresa ejército 1668 de 21 aftas, buen cuerpo, 
poco pelo negro y lacio y un diente de arriba mellado. 

150. Leiva, Pedro: natural de Santiago, hijo de Pedro Leiva, ingresa ejérci
tO 1648 de 22 aftos, de buena estatura, barba negra y una herida en la cabeza. 
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151. León. Francisco Díaz de: natural de Rapel, hijo de Francisco Diaz de 
León. ingresa ejército 1648 de 18 ai'k>s, moreno de rostro, pelo negro, con 
bigeles y una sella! de herida en el bigole izquierdo. 

152. Lisama y Peralta, Pascual de: natural de Maule, hijo de Miguel de 
Lisama y Peralta. ingresa ejército 1674 de 18 ailos, doblado de cuerpo. moreno 
de rOStro, pelo negro y liso. ojos negros, barbiponiente. nariz ancha y aplasta
da. 

153. Lobillo. Francisco; natural de Concepción, hijo del capitán Francisco 
Lobillo. ingresa ejército 1675. doblado de cuerpo, pelo negro y ondeado. ojos 
pardos. cejijunto. 

154. López, Francisco del Rosario: natural de Santiago, hijo de Antonio 
López. ingresa ejército 1679 de 23 ailos, alto de cuerpo, moreno de rostro, ojos 
negros, un lunar en el carrillo izquierdo. 

155. Lossu, Juan de: natural de Chillán, hijo del capitán Juan de Lossu. 
ingresa ejército 1677 de 22 anos, pelo taheno y ondeado, ojos pardos, cejijun. 
to, con herida en el carrillo derecho y en la oreja. 

156. Lucero, Antonio: natural de Quillota, hijo de Diego Lucero, ingresa 
ejército 1675 de 18 anos, alto y cenceno de cuerpo, moreno de rostro, pelo 
negro y liso, picado de viruelas. 

157. Madrid, don Francisco de: natural de Aconcagua, hijo del capitán 
Luis de Madrid, ingresa ejército 1674, aho y cenceno de cuerpo, pelo negro y 
liso. 

158. Maldonado. Gaspar. natural de Santiago, hijo del comisario general 
don Banolomé Maldonado, ingresa ejército 1675 de 24 anos, alLO de cuerpo. 
moreno de rostro, pelo negro y ondeado, ojos negros, con un lunar en el 
carrillo izquierdo. 

159. Maluenda Calatayud y Lillo. don Gaspar: natural de Santiago, hijo 
del capitán don Nicolás de Malucnda Calatayud, ingresa ejército 1675 de 20 
anos, trigucno de rostro y buena cara, pelo negro y ondeado. 

160. Marin, Vicente: natural de La Serena, hijo del capitán don Gaspar 
Marín, ingresa ejército 1674 de 18 anos, mediano de cuerpo. trigueño de rostro 
y buena cara, pelo pardo y ondeado, ojos pardos, cejas negras. 
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161. Márquez, Pedro: natural de Santiago, hijo de Pedro Márquez, ingresa 
ejército 1648 de 18 anos, alto de cuerpo, pelo rubio y cejas pobladas. 

162. Márquez de Estrada. don Juan: natural de Colchagua. hijo del capitán 
Juan Márquez de Estrada, ingresa ejército 1669 de 23 anos, pelo crespo y con 
una scnal de herida en el carrillo izquierdo. 

163. Martínez de Figueroa. Pedro: natural de Santiago, hijo de Pedro 
Martíncz de Figueroa. ingresa ejército 1677 de 40 años, mediano de estatura 
doblado de cuerpo. pelo laheño y liso con un dieme menos. 

164. Masias, Juan: natural de Maule, hijo del capitán Juan Masias, ingresa 
ejército 1677 de 2 años, alto y cenceño de cuerpo, moreno de rostro, pelo 
taheño y ondeado, ojos pardos, cejas negras, herida en la palma de la mano 
izquierda. 

165. Medina, Bemabé: natural de Concepción. hijo del sargemo Francisco 
Medina, ingresa al ejército en 1675 de 17 anos. mediano de estatura, moreno 
de rostro, pelo negro y liso. nariz nata, bocón. 

166. Medina, Félix González de: natural de Malloa, hijo de Juan González 
de Medina. ingresa ejército 1674 de 18 afios, mediano de cuerpo, carifesto, 
pelo negro, ojos pardos, nariz roma, cejijunta y negra. 

167. Mendoza, don Andrés de: natural de Coquimbo. hijo de don Andrés 
de Mendoza, ingresa ejército en 1648 de 18 anos, bien agestado, buena estatu
ra y ojos pardos. 

168. Mendoza y Monteagudo, don Josef Rodríguez de: natural de Mallca, 
hijo del capitán Pedro Rodríguez de Mendoza, ingresa ejército 1675 de 20 
anos, alto de cuerpo, moreno de rostrO, pelo negro y liso. con una herida sobre 
la nariz. 

169. Mcndoza y Montcagudo, don Juan Rodríguez de: natural de Santiago. 
hijo del capitán Pedro Rodríguez de Mendoza, ingresa ejército 1675 de 28 
años, alto de cuerpo, picado de viruela y con un lunar negro. 

170. Meneses, Francisco González: natural de Concepción, hijo del capi
tán JU:ln González Meneses. ingresa ejército 1677 de 26 afios, doblado de 
cuerpo, pelo taheno, ojos zarcos, barba rubia con una herida aliado de la nariz. 
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171. Meneses. Gregario González de: natural de Concepción, hijo de Juan 
González de Meneses. ingresa ejército 1654 de 19 al\05. de buen cuerpo, more· 
no de rostro con un lunar en el lado derecho del pescuezo. 

1 n. Meneses. Pedro de Mata, natural de Concepción, hijo del capitán 
Crist6ba1 Mata de Meneses, ingresa ejército 1678 de 18 anos, mediano de 
cuerpo, limpio de cara, pelo negro y liso, picado de viruela. 

173. Millón de Boh6rquez, don Barlolomé Ruiz: natural de Concepción. 
hijo del capitán don Juan Ruiz Millán de Boh6rqucz, ingresa ejércilo 1674 de 
18 años, mediano de cuerpo, triguei\O de rosU"Q y cariafilado. pelo negro y 
crespo. ojos negros. 

174. Miranda. Miguel: natural de Santiago. hijo de Juan Miranda, ingresa 
ejército en 1654 de 20 ai'\os, alto de cuerpo, moreno de rostro con un señal de 
herida en la quijada izquierda. 

175. Miranda Salas. Luis de: natural de Sanliago, hijo del capitán Pedro de 
Miranda Salas. ingresa ejército 1678 de 16 anos. pelo negro y crespo. ojos 
pardos. cejas negras. narigón. 

176. Miranda Salas, Pedro de: natural de Santiago. hijo del capitán Pedro 
de Miranda Salas, ingresa ejército 1679 de 17 años, alto y cenceno de cuerpo, 
blanco de rosuo, pelo negro, ojos pardos. 

177. Miranda Salas. Ramón: natural de Santiago, hijo del capitán Pedro de 
Miranda Salas, ingresa ejército 1679 de 18 ai\os. blanco de rostro, pelo tahello, 
ojos pardos, bocón. 

178. Mogollón dc Obando, Luis: natural de Santiago, hijo de Luis 
Mogollón de Obando, ingresa ejército 1674 de 16 anos, blanco de rostrO y 
buena cara, pelo rubio y ondeado. ojos azules. bocón. 

179. Malina, Bernardo de: natural de Santiago, hijo de Juan de Malina, 
ingresa ejército 1674 de 16 anos, mediano de cuerpo. pelo negro, ojos pardos. 
bocón. 

180. Molina, don Pedro de: natural de Concepción, hijo del capitán Lope 
de Molina, ingresa ejército 1673 de 23 anos, pelo negro y ondeado, narices 
grandes, picado de viruela. 
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181. Montenegro, don Pedro Gil de: natLlT31 de Quillota, hijo de don Pedro 
Gil de Montenegro, ingresa ejército 1648 de 15 MaS, moreno de rostro, pelo 
negro y un lunar junto al iado derecho de la nariz. 

182. Momesclaro, Juan de: natural de Concepción, hijo de Juan de 
Montesclaro, ingresa ejército 1673 de 18 años, alto de cuerpo y cenceno, pelo 
cono y crespo, un lunar blanco grande en el pelo y frente y el mismo en la 
barba y cuello. 

183. Montesinos, Francisco: natural de Concepción, hijo del capiLán Juan 
de Montesinos, ingresa ejército 1677 de 21 ai'ios, alto y cenceno de cuerpo, 
pelo negro y liso, ojos pardos, cejas negras y un lunar en el carrillo izquierdo. 

184. Montoya, Juan: natural de Santiago, hijo de Francisco Momoya, 
ingresa ejércilO 1654 de 19 aftas, moreno de rostro y narigón. 

185. Morales, Diego: natural de Santiago, hijo de Baltasar Morales, ingre
sa ejército 1675 de 20 años, mediano de cuerpo, moreno de rostro, pelo negro, 
con un lunar negro sobre la ceja derecha. 

186. Moreno, Antonio: natural de Santiago, hijo de Antonio Moreno, 
ingresa ejército en 1648 de 22 años, alto de cuerpo, moreno de rostro, 
barbinegro, de labios gruesos. 

187. Moya, Domingo de: natural de Concepción, hijo del ayudante 
Francisco de Moya, ingresa ejército 1677 de 17 años, mediado y doblado de 
cuerpo, moreno de rostro, pelo negro y liso con herida en carrillo derecho. 

188. Muftoz de Ayala, Francisco: natura] de Concepción, hijo del capitán 
Juan Muftoz de Ayala, ingresa ejército 1678 de 22 ai\os, doblado de cuerpo, 
pelo negro con dos lunares negros en e l carrillo izquierdo. 

189. Muñoz de Santiago, Martín: natural de Maule, hijo del capiLán Juan 
Muftoz de Santiago, ingresa ejército 1675 de 16 años. moreno de rostro. pelo 
negro y liso, bocón, nariz grande y roma. 

190. Narváez, Pedro Pérez de: natural de Santiago, hijo de Gonzalo Pérez 
de Narváez. ingresa ejército 1679 de 22 anos, allo de cuerpo, moreno de rostro, 
pelo negro y liso, con un lunar en el bigote, picado de viruela. 

191. Navarrele, Mateo Sánchez: natural de Chiloé. hijo del capitán don 
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Alonso Navarrete, ingresa ejtrcito 1673 de 18 anos, allo de cUClpO, buena 
cara, pelo negro y liso, ojos negros. 

192. Núnez de Silva, Lorenzo: natural de Santiago, hijo de Lorenzo Nú!\cz 
de Silva, ingresa ejército 1675 de 19 anos, cenceno de cuerpo, pelo taheno y 
liso, ojos pardos con un diente arriba de otro. 

193. Ocampo, Juan de: natural de Concepción, hijo del capitán don 
Jerónimo de Ocampo, ingresa ejérciLO 1675 de 24 ailos, doblado de espalda, 
pelo negro y crespo, ojos y cejas negras, con una herida sobre el bigote. 

194. Ojeda, Juan de: natural de Santiago, hijo de Amonio de Ojeda, ingre
sa ejército 1648 de 17 anos, bajo de cuerpo, moreno de rostrO y pelo negro. 

195. Olmedo, Felipe, natural de La Imperial, hijo natural de don Francisco 
Olmedo, ingresa ejército 1654 de 18 anos, buena estatura, moreno de rostro. 

196. Olmedo, Martín: natural de La Imperial. hijo de Martín Olmedo, 
ingresa ejército 1648 de 18 anos, moreno de rostro con una senal de herida 
entre las cejas encima de la nariz. 

197. Ordui\a, Antonio: natural de Santiago. hijo de Pablo Orduna. ingresa 
ejército 1679 de 20 anos, cencel'lo de cuerpo. moreno de rostro, pelo y ojos 
negros 

198. Orejón, Francisco: natural de Chillán, hijo del alférez Francisco de 
Orejón, ingresa ejército 1657, alto de cuerpo, con un lunar en el ojo derecho. 

199. Orrego. Juan de: natural de Santiago, hijo de Juan de Orrego, ingresa 
ejército 1654 de 20 años, de buen cuerpo y picado de viruela, 

200. Orta. don Luis de: natural de Santiago. hijo del capitán Juan de Orta, 
ingresa ejérciLO 1675 de 22 anos, blanco de rostro, pelo taheno y crespo, ojos 
pardos, barba rubia. 

201. Onega, Lorenzo: natural de Yumbel, hijo de Lorenzo Ortega. ingresa 
ejército 1647, de 18 anos, cara redonda, pelo y ojos negros y corto de frente. 

202. Ovalle, don Diego Rodrfguez de: natural de Samiago. hijo del 
maestre de campo don Alonso Rodríguez de Ovalle, ingresa ejército 1679 de 
15 alias, blanco de rostro, pelo whcno. 
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203. Ovalle, don Tomás Rodríguez de: natural de Santiago, hijo del 
maestre de campo don Alonso Rodríguez de Ovalle, ingresa ejército 1679 de 
18 anos, allo de cuerpo, blanco de rostro con un lunar con pclo en la barba. 

204. Pácz Calderón, don Jacinto: natural de Concepción, hijo de Diego 
POOz Calderón, ingresa ejército 1677 de 24 allos, alto y cencello de cuerpo, 
pelo tahello y ondeado, herida en carrillo derecho lado oreja. 

205. Palma, don Pedro: nalural de Santiago, hijo de don Bartolomé Palma, 
ingresa ejército 1648 de 16 allos, blanco de rostro con una sellal de herida 
entre las cejas al lado del ojo derecho. 

206. Parra, Pedro de la: natural de Concepción, hijo de Domingo Juan de 
la Parra, ingresa ejército 1654 de 20 allos, moreno de rostro y picado de 
viruela. 

207. Pedrero y Sotomayor, don Antonio: natural de Concepción, hijo del 
alférez Domingo de Soto Pedrero, ingresa ejército 1673 de 18 allos, alto de 
cuerpo, pelo taheño y muy crespo, ojos pardos y cejas tahenas. 

208. Pena, Pedro de la: natural de Valdivia, hijo del capitán Juan de la 
Pei'la, ingresa ejército 1675 de 18 aflos, alto y cenceflo de cuerpo, blanco de 
rostro, pelo taheno y liso, ojos azules, boca grande con un diente delamero 
corto y grande. 

209. Pena, Ramón de la: natural de La Serena, hijo de Ramón de la Pena, 
ingresa ejército 1648 de 18 allos, moreno de roStrO, aguileno, pelo negro y 
corto de frente. 

210. PCi'laranda, Juan González: natural de Santiago, hijo de Andrés 
González Penaranda, ingresa ejército 1675 de 21 anos, alto de cuerpo, pelo, 
ojos y cejas negras, con una herida sobre el bigote izquierdo. 

211. Pei'\a y Lillo Campos, Ramón de la: natural de Santiago, hijo del 
alférez Miguel de la Pei'la y Lillo, ingresa ejército 1669 de 19 anos, pelo negro 
y liso, barbiponiente y cejijunto. 

212. Peraza, don Juan: natural de Santiago, hijo de don Juan Peraza, ingre
sa ejército 1654 de 15 anos, pequeno de cuerpo, rostro menudo y un lunar en la 
mano. 
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213. Pereda, Francisco de: natural de Concepción, hijo de Francisco de 
Pereda, ingresa ejército 1647, de I7 anos, pequeno de cuerpo, buen rostro, 
cariblanca. pelo negro con un lunar aliado izquierdo de la nariz. 

2 14. Pina. Francisco de: nalUral de Concepción, hijo de Juan de Pina. 
ingresa ejército 1675 de 16 aftos, cenceno de cuerpo alto de estatura, pelo 
negro y riso, ojos negros, cejijunto, con una señal de herida que le coge fren te 
yecja. 

215. Pii'la. Juan de: natural de Maule. hijo de Juan de Pina, ingresa ejército 
1673 de 20 aftos, mediano de cuerpo, pelo negro y liso, ojos pardos y cejas 
negras. 

216. Pizano, Francisco Femández: natural de Santiago, hijo del maestre 
de campo don Cristóbal Femández Pizarro, ingresa ejército 1675 de 17 anos, 
buen cuerpo, buena cara, pelo taheno y liso, ojos pardos, nariz roma, cejijunto. 

217. Ponce. Juan: natura) de Santiago, hijo del teniente Andrés Ponce, 
ingresa ejército 1674 de 19 anos. ccncci'lO de cuerpo. moreno de rostro, pelo 
tahei'io y ondeado. ojos pardos, picado de viruela. Volvió a ingresar en 1678 
teniendo 23 a1los. 

218. Pooce de León, Francisco: natural de Concepción, hijo del capitán 
don Luis Ponce de León, ingresa ejército 25 anos, alto de cuerpo, pelo negro y 
ondeado, ojos negros y cejas negras. 

219. Ponce de León, Juan: natural de Santiago, hijo de don Luis Ponce de 
León, ingresa ejército 1677 de 20 anos, altO de cuerpo, pelo negro, ojos par
dos. barba panida. 

220. Quijada de los Reyes, don Antonio: natural de Concepción, hijo del 
capitán Baltasar Quijada de los Reyes, ingresa ejército 1677 de 23 anos, alto 
de cuerpo, moreno de rostro, pelo negro, dientes grandes con herida en el 
pescuezo. 

221 . Quijada de los Reyes. Domingo: natural de la Estancia del Rey, hijo 
del capitán Baltasar de Quijada, ingresa ejército 1674 de 19 anos, alto de 
cuerpo, moreno de rostro, pelo. ojos y barba negra. 

222. Ramírcz, Juan: natural de Concepción, hijo de Pedro Ramírez, ingre· 
sa ejército 1673 de 20 anos, alto de cuerpo. moreno de rostro y buena cara. 
pelo negro, ojos negros y cejas y párpados negros. 
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223. Ramos, Amonio: niltural de Samiago, hijo de Antonio Ramos, ingre
sa ejército 1648, de 20 años, moreno de rostro y pelo negro. 

224. Rebeco. Juan: natural de Chimbarongo, hijo de Juan Rebeco, ingresa 
ejército 1647. de 18 años. de buen cuerpo y rostro. pelo y ojos negros. 

225. Rey Barba. Baltasar: natural de Santiago, hijo de Alonso Rey Barba, 
ingresa ejército 1654 de 25 años, de buen cuerpo y una herida en la frente lado 
ceja izquierda. 

226. Rodríguez, Juan: natural de Santiago, hijo de Sebastián Rodríguez, 
ingresa ejército 1674 de 17 años, alto y cenceño de cuerpo, moreno de rostro, 
pelo negro y liso, ojos pardos, cejas negras. 

227. Rodríguez Cabeza de Vaca, Francisco: natural de Concepción, hijo 
de Francisco Rodríguez Cabeza de Vaca, ingresa ejército 1648 de 26 años, alto 
de cuerpo, pelo y ojos negros, 

228, Rojas, Lorenzo: natural de Santiago, hijo de Melchor Rojas, ingresa 
ejército 1679 de 19 anos, delgado de cuerpo, moreno de rostro, pelo taheño y 
lacio, 

229. Rojas, Tomás de: natural de Santiago, hijo del sargemo luan de 
Rojas, ingresa ejército 1675 de 17 años, allO de cuerpo, rostrO blanco llena de 
pecas, pelo negro y liso, con dos señales de herida en la ceja derecha. 

230. Romero. Baltasar: natural de Concepción, hijo del capitán Agustín 
Romero, ingresa ejército 1674 de 20 afias, alto de cuerpo, cara llena de pecas, 
pelo negro y liso, boca grande y labios gruesos. 

231. Rosa, Nicolás de: natural de Santiago, hijo de Juan de Rosa, ingresa 
ejército 1674 de 19 años, alLO de cuerpo, pelo taheno y ondeado, ojos pardos, 
barba partida y cejas crespas. 

232. Ruiz, Nicolás: natural de Chillán, hijo de Nicolás, ingresa ejército 
1648 de 18 años, de buen cuerpo, moreno de rostro, pelo negro, ojos grandes, 
corto de freme y angosto de sienes. 

233. Salgado, Domingo: natural de Concepción, hijo de luan Salgado, 
ingresa ejército 1677 de 17 afias, mediano de cuerpo, buena cara, pelo negro y 
liso, ojos pardos. 
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234. Salgado, Cristóbal: natural de Concepción, hijo del capilán don Ma
nuel Salgado. ingresa ejército 1677 de 24 aflos, moreno de roslrO, pelo negro y 
liso. picado de viruelas y con herida de barba aliado derecho. 

235. Salgado, Francisco de: natural de Concepción. hijo de don Manuel 
Salgado. ingresa ejército 1678 de 16 anos, moreno de rosuo, pelo negro y liso. 
cejijunto. 

236. Salinas Narváez. Agustín: natural de Santiago, hijo de don Juan Sali
nas Narvácz, ingresa ejército 1654 de 23 aftos, de buen cuerpo. ojos grandes y 
un lunar en el carrillo izquierdo. 

237. San Juan, Francisco Rodríguez de: natural de Chillán. hijo de Luis 
Rodñguez de San Juan, ingresa ejército 1677 de 25 años, alto de cuerpo. 
moreno de rostro, pelo negro y ondeado. ojos pardos. barbilampil\o. 

238. San Martín, Josef: natural de Maule, hijo del alférez Josef de San 
Marlfn, ingresa ejército 1677 de 20 anos, mediana estatura y cenceno de cuer
po, pelo negro y liso, ojos pardos, cejijunto con dos lunares uno en cada 
carrillo. 

239. San Pedro, Agustín Rodríguez de: natural de Aconcagua, hijo de 
Agustín Rodrfguez de San Pedro, ingresa ejército 1648 de 20 anos, de buen 
cuerpo, pelo rubio y ojos verdes. 

240. Sánchez, Domingo Lorenzo: natural de Valdivia, hijo de Domingo 
Lorenzo Sánchez, ingresa ejército 1673 de 20 ai'ios, alto de cuerpo, buena cara, 
pelo y ojos negros. 

241. Sandoval, Pedro de: natural de Concepción, hijo del alférez Pedro de 
Sandaval, ingresa ejército 1673 de 24 anos, buen cuerpo. pelo taheno. cono y 
ondulado, barba rubia, cejijunto. 

242. Senteno. Diego: natural de Santiago, hijo de Hemando Román. ingre
sa ejército 1674 de 22 anos, alto de cuerpo, moreno de rostro, pelo negro y 
liso. ojos negros, picado de viruela. 

243. Serna, Gaspar de la: natural de Chimbarongo. hijo de Miguel Cerda, 
ingresa ejército 1654 de 18 anos, buen cuerpo con un lunar al lado izquierdo 
del pescuezo. 
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244. Serrano, Antonio: natural de Mendoza, hijo de Francisco Sánchez, 
ingresa ejército 1677 de 19 anos, doblado de cuerpo, moreno de rOstro, pelo 
negro y ondeado, ojos pardos, narigón, con herida en la frente. 

245. Serreto López Garda, Semardo: nlltural de Quillota, hijo de Bemar· 
do Serreto, ingresa ejército 1675 de 20 anos, mediano de cuerpo, pelo negro y 
liso, ojos pardos y cejijunta y negra. 

246. Silva, Lorenzo de: natural de Concepción, hijo del capitán Diego de 
Silva, ingresa al ejércilo en 1675 de 18 anos, alto de cuerpo, de pelo taheno y 
ondeado, ojos pardos. 

247. Silva, Francisco de: natural de Santiago, hijo del alguacil mayor don 
Miguel de Silva, ingresa ejército 1678 de 21 anos, alto de cuerpo, blanco de 
rostro, pelo taheno y liso, con tres lunares. 

248. Silva y Carvajal, don Miguel: nmural de Samiago, hijo del maestre de 
campo don Miguel de Silva. ingresa ejército 1677, buen cuerpo, blanco de 
rostro, pelo taheno y ondeado, ojos pardos. 

249. Silva Sorges, don Pedro: natural de Santiago, hijo del capitán don 
Ignacio de Silva Sorges, ingresa ejércilo 1673 de 21 anos, mediano de cuerpo, 
cara blanca, pelo encendido y bermejo, barba rubia, cejas rubias y picado de 
viruelas. 

250. Solís, Marcos de: hijo de Marcos de Solís, ingresa ejército 1648 de 
18 anos, buen cuerpo, pelo negro y picado de viruela. 

251. Salís González, Simón: natural de Concepción, hijo de Miguel Salís, 
ingresa ejército 1675 de 25 anos. cenceno y alto de cuerpo. buena cara, pelo 
taheno y ondeado. ojos pardos. 

252. Soto, Juan de: natural de Colchagua. hijo del teniente Gabriel de 
Soto, ingresa ejército 1675 de 18 anos, doblado de cuerpo, triguei'lo de rostro y 
buena cara, pelo negro y liso, ojos grandes y pardos, con un lunar negro en la 
nariz. 

253. Sotomayor, Simón de: nalural de Concepción, hijo del sargento An· 
IOnio de Sotomayor. ingresa ejército 1674 de 20 anos, mediano de cuerpo. 
moreno de rostro, pelo medio taheno y liso, ojos pardos, picado de viruela. 
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254. Tapia, Diego de: natural de Santiago. hijo de Diego de Tapia. ingresa 
ejército 1648. de 20 ai\os, moreno de rostro, pelo negro y con una sel\al de 
herida en el lado izquierdo de la garganta. 

255. Tapia Turrieta. Juan de: natural de Quillota. hijo de Juan de Tapia 
Turricla. ingresa ejército 1654 de 20 anos, bucn cuerpo. moreno de rostro, con 
bigote y un lunar alIado derecho del bigote. 

256. Tariea, Juan de: natural de La Serena. hijo del sargento mayor Juan 
de Tanca. ingresa ejército 1673 de 19 anos. alto de cuerpo. pelo negro y lacio. 
ojos pardos, barbiponiente y cejas negros. 

257. Tarragona, Hilado: nalural de Concepción, hijo del capitán Francisco 
Tarragona. ingresa ejército 1675 de 18 anos, alto de cuerpo. pelo negro y liso. 
picado de viruela. 

258. Toledo. Bernardo: natural de Arauco, hijo de Francisco Toledo, in
gresa ejército 1675 de 20 anos, alto de cuerpo, pelo taheno. bocón. orejón. 
picado de viruelas y seña en el carrillo derecho. 

259. Toledo. Diego de: natural de Santiago. hijo de Miguel de Toledo, 
ingresa ejército 1673 de 18 anos, mediano de cuerpo. pelo negro y ondeado, 
picado de viruela. 

260. Tolcdo Mejía. Juan: natural de Santiago. hijo de don Juan Toledo 
Mejía, ingresa ejército 1677 de 16 al\os. moreno de rosltO, ojos pardos, nariz 
aplastada. picado de viruela. 

261. Toro y Vallejo. don Gregorio: natural de San Juan, hijo de don 
Dionisio de Toro. ingresa ejército 1675 de 20 anos, lriguei'\o de rostro. pelo 
negro y crespo, picado de viruela. 

262. Torres, Juan de: natural de Santiago, hijo de Cristóbal Delgado, in
gresa ejército 1654 de 18 anos. de buena estatura y moreno de rOStro. 

263. Trochuela. Diego: natural de Santiago, hijo de Juan Trachuelo, ingre
sa ejército 1673 de 20 anos, alto de cuerpo. pelo taheno, cejijunto. 

264. Urías. Alonso de: natural de Maule, hijo de Alonso de Urlas, ingresa 
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ejército 1673 de 20 aftos, alto de cuerpo y ceoceno, pelo negro y ondeado, 
picado de viruela. 

265. Utrera, Cristóbal de: natural de Colchagua. hijo de Amonio de 
Utrera. ingresa ejército 1679 de 19 anos, alto de cuerpo, buena cara, pelo liso, 
ojos pardos, picado de viruela con dos heridas y un lunar negro. 

266. Valdelomar. Juan de: nalUral de Santiago, hijo de don Antonio 
Golbarán. ingresa ejército 1679 de 30 anos, cenceno de cuerpo. lriguefto de 
roslIO. pelo negro y ondeado. cejijunto. con un lunar negro carrillo izquierdo. 

UJ7. Valdivia, Antonio de: natural de Concepción, hijo de Antonio de 
Valdivia, ingresa ejército 1648 de 18 anos. mediano de cuerpo, moreno de 
rosuo y tuerlO del ojo izquierdo. 

268, Valenzuela, don Bernardo Pérez de: natural de Maule. hijo del capi
tán don Juan Pérez de Valenzuela, ingresa ejército 1674 de 24 atlos, alto de 
cuerpo, moreno de rostro. pelo negro y liso. ojos negros, cejas negras. 
barbiponiente. 

269. Valenzuela, Juan de: natural de Santiago, hijo de don Alonso de 
Valenzuela, ingresa ejército 1679 de 16 a/\os, alto de cuerpo. blanco de rostro, 
pelo tahcno, ojos pardos. cejijunto. 

270. Valenzuela Figueroa, don Rodrigo: natural de Quillota, hijo de 
Rodrigo Valcnzuela Figueroa, ingresa ejército 1675 de 27 alIos. blanco y colo
rado de rostro, pelo taheno y ondeado, ojos pardos. 

271. Vallejo. Juan de: natural de Concepción, hijo de don Juan de Vallejo, 
ingresa ejército 1654 de 30 aftos, alto de cuerpo y moreno de rostro. 

272. Varas. Miguel: natural de Santiago. hijo de Juan Varas, ingresa ejér
cito 1675 de 20 anos, mediano de cuerpo, moreno de roslIO, pelo negro y liso, 
barba negra y lisa. con tres lunares negros. dos ollado derecho de la cara. 

273. Vargas, Agustín de: natural de Colchagua, hijo de Juan de Vargas, 
ingresa ejército 1674 de 18 anos, alto de cuerpo, moreno de rostro, pelo negro 
y liso, ojos negros, barbiponiente, cejas negras. 

274. Vásquez, Alonso: hijo de Nicolás Ponce, ingresa ejército 1673 de 23 
alIos. grueso de cuerpo, pelo negro y liso, cejas negras y pobladas, con un 
lunar negro en la punta de la nariz. 
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275. Vásquez. Juan: natural de Santiago. hijo de Juan Vásquez. ingresa 
ejército 1648 de 25 aftos, bucn cuerpo, pelo negro, mal barbado y picado de 
viruela. 

276. Vásquez, CrisLÓbal: natural de Santiago. hijo de Cristóbal Vásqucz, 
ingresa ejército 1648 de 16 anos, moreno de rostro y pelo negro. 

277. Vásquez Padilla, Cristóbal: natural de Santiago, hijo de Cristóbal 
Vásquez Padilla. ingresa ejército en 1648 de 18 al\os, moreno de rostro, pelo 
negro, ojos pardos y corto de frente. 

278. Veas, Miguel: natural de Santiago, hijo de Diego Veas. ingresa 
ejército 1679 de 20 anos, moreno de rostro, pelo negro y ondeado. ojos negros. 

279. Vega, Diego de la: natural de Concepción, hijo de Diego de la Vega. 
ingresa ejército 1654 de 16 anos, mediano de cuerpo y picada la cara de 
viruela. 

280. Vega, Gabriel de la: natural de Concepción, hijo de Diego de la 
Vega, ingresa ejército 1654 de 15 anos, mediano de cuerpo y pecoso. 

281. Vega, Juan de la: natural de Concepción, hijo del capitán Fabián de la 
Vega. ingresa ejército 1674 de 18 aftos. alto y cencefto de cuerpo. pelo negro 'J 
liso. ojos pardos. barbiponiente, cejas negras, juntas y muy pobladas 

282. Vega y Pina. Juan de la: natural de la Estancia del Rey, ingresa 
ejército 1657 de 24 anos. buen cuerpo. 

283. Velázquez. Francisco: natural de Santiago. hijo de Alonso 
Velázquez, ingresa ejército 1673 de 19 anos, mediano de cuerpo, moreno de 
rOstrO, pelo crespo con una nube en el ojo derecho. 

284. Verdugo de Sarria y Figueroa, don Rodrigo: natural de Santiago. hijo 
del capitán Antonio Verdugo de Sarria, ingresa ejército 1677 de 30 a1\os. 
doblado de cuerpo, blanco de roslrO, pelo taheno y ondeado. 

285. Vicencio. Jerónimo de: natural de Santiago, hijo de Jerónimo de 
Vicencio, ingresa ejército 1648 de 18 anos, pelo negro, picado de viruela 'J con 
un diente menos en la parte de arriba. 

286. Viccncio Justiniano, don Simón: natural de Santiago. hijo del capitán 
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don Francisco Vicencio Justiniano, ingrc."a ejército 1674 de 16 años, alto y 
cenceño de cuerpo. blanco de rostro y rubio, pelo rubio y ondeado, ojos pardos 
yeejas negras. 

287. Vilches, AnLOnio Gil de: natural de Concepción, hijo del capitán 
Antonio Gil de Vilches. ingresa ejército 1674 de 39 años, alto y cenceño de 
cuerpo, pelo corto entrecano, con una nube blanca en el ojo izquierdo, fallan 
arriba dos dientes. 

288. ViIlagra, Gabriel: natural de Chimbarongo, hijo de Gabriel Villagra. 
ingresa ejército 1673 de 18 años, allo de cuerpo. peto negro y ondeado, picado 
de viruela con un lunar negro en la quijada derecha. 

289. VilJagra, losef: natural de Santiago, hijo del capitán don Francisco 
Villagra, ingresa ejército 1675 de 28 años, alto de cuerpo. moreno de rosuo. 
pelo negro y ondeado. 

290. VilJalobos, Ignacio: natural de Santiago, hijo de Gregario ViJlalobos, 
ingresa ejército 1677 de 15 años, doblado de cuerpo, moreno de rostro, pelo 
negro y liso, bocón, dos lunares negros en el carrillo izquierdo. 

291. Villami l, Lorenzo: natural de Santiago. hijo del capitán Juan 
VilIamil, ingresa ejército 1673 de 28 años. alto de cuerpo. moreno de rostro. 
pelo negro y ondeado, con una señal de herida en la frente. 

292. ViUamil, Manuel Alvarez: natural de la Estancia del Rey, hijo de 
Pedro Villamil. ingresa ejército 1673 de 25 anos, mediano de cucrpo, moreno 
de rostro, pelo negro y ondeado. 

293. Villena, luan Gonzálel. de: natural de Maule, hijo de luan González 
de Villena, ingresa ejército 1674 de 15 años, buen cuerpo, pelo negro y ondea· 
do, ojos negros, cejas negras y juntas, con una senal de herida en el carrillo 
derecho. 

294. Villoldo Villanueva, don Jerónimo: natural de Santiago, hijo del 
capitán luan de Villanueva, ingresa ejército 1654 de 26 años, buen cuerpo, 
moreno de rostro, pelo y barba taheña con un lunar debajo del labio al lado 
derecho. 

295. Vivanco, Antonio Díaz de: natural de Santiago. hijo de Matco Diaz 
de Vivanco. ingresa ejército 1668 de 30 anos, pelo rubio y crespo, barba 
poblada y una berruga aliado izquierdo de la nariz. 
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296. Zamora Ambulodi, Pedro de: natural de Santiago. hijo de Miguel de 
Zamora Ambulodi. ingresa ejército 1654. buena estalura, moreno de rostro y 
picado de viruela. 

297. Zapala, Jacinto: natural de Mcndoza, hijo natural de don Francisco de 
Zapata, ingresa ejército 1673 de 15 anos, buen cuerpo. buena cara, pelo medio 
tahcnoy lacio. 

298. Zúi'liga, Francisco de: natural de Colchagua, hijo del capitán 
don Juan de Zúi'liga. ingresa ejército 1674 de 18 anos, allo de cuerpo, 

blanco de rostro, pelo negro, ojos pardos. 

299. Zúi'liga, don Francisco de: natural de Santiago. hijo del capitán don 
Juan de Zúi'liga, ingresa ejército 1657 de 30 años. 

300. Zurriarri, Amonio: natural de Santiago. hijo de Antonio Zurriari, 
ingrcsa cjércilo 1673. moreno de roslro, pelo liso. 
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JUAN EDUARDO V ARDAS CARIO ...... 

VISIONES DE LOS ESPAÑOLES SOBRE AMERICA 
y LOS AMERICANOS (1847-1858)1 

u..'1'JlODUcaÓS 

Melchor Fernández Almagro afirma que la preocupación de los espanoles por 
los sucesos que ocurrfan en América disminuyó significativamente después 
que conocieron las noticias del desastre de Ayacucho, y que este desinterés se 
reOejó en el hecho de que los úIlimos ministros de Fernando VII se "desenten· 
dieron del tcma amcricano", y en que los periódicos no recogiel"'.an con la 
misma preocupación de antes las informacioncs procedentes dcl Nuevo Mun· 
00.2 La etapa que se inició con la muerte de Fernando VII, acaecida en 1833, y 
la proclamación de la reina Isabel 11, bajo la regencia de su madre María 
Cristina. dio comienzo a un período durante el cual el interés de Espana res· 
pecIO a América cobró de nuevo significación. En cierto modo, cste cambio se 
originaria porque el nuevo gobierno, recogiendo lo que puede considerarse 
como una aspiración de buena parte del mundo político y económico, conside· 
ró conveniente buscar los medios para resuablecer los vínculos con las repúbli· 
cas americanas, puesto que -como dccía el marqués de Miraflorcs, Ministro 
de Esuado en 1834- se debfan "arreglar amistosamcnte dcsavcniencias de fa· 
milia ... (por los) tantos intereses comunes y tantos vínculos de confratcr· 
nidad ..... ) 

En un principio, el propósito de este artículo era indagar acerca de la 
visión que los espanoles tuvieron sobre América durante todo el gobierno de 
Isabel n. Pero. y a medida que avanzó la investigación, se estimó que un 
periodo tan largo era imposible de abordar en los meses que disponíamos para 
este trabajo en Madrid. y que necesariamcntc debíamos escoger uno más bre
ve para centrar nueStra atención. Después de estudiar varias altemativas se 
estimó que la etapa comprendida enlre 1847 y 1858 ¡xxtfa ser interesante de 

I Elle estudio forma ponte del proyecto Fondec)'! Ne 66(')·90. 
2 Mekhor Femindez Almllro, LtJ Emallcipac;m.<k .. ...¡~¡t;4.s .. ~.jI.JOllI lo CtHIC""cÚJ 

Uplliiolo. Inuitulo de EllUdios PoIíliCOl. G,Uiu,¡ Gonúlu .. Madrid. 1957, 15-4 Y 155. 
JJeronlmo Bec:ke" LtJ INk¡JIMIIICU, de "",¡~.co. F ... lIlIblccumallo TiPOI"fioo de Jaune 

RII&.Mldrid, 1922. 121 yu. 



506 U1STOIUA27/199l 

abordar, esto porque durante ese período las relaciones diplomáticas y comer. 
ciales con los países de América alcanzaron una cierta significaciÓll. y porque 
no se advertían -de parle del gobierno u otros sectores- aspiraciones de 
reinstaurar monarquías o deseos de una intervención militar. Este clima de 
normalidad, por así llamarlo, hacía más atractivo que otros el período que se 
determinó para acopiar antecedentes acerca de la visión de los espanoles sobre 
América y los americanos a mediados del siglo pasado. 

Por sus preocupaciones por los asuntos de América centramos nuestro 
interes en conocer los planteamientos de los diplomáticos, políticos e ¡ntclec· 
luales. Hay que advertir. eso sí, que en la época no siempre es fácil hacer una 
clara dis tinción entre unos y otros y que, con cierta frecuencia, las figuras de 
entonces podían ser tanto políticos como intelectuales e. incluso, tener las tres 
calidades a la vcz.4 La documcnlación que se encuentra en el Archivo del Mi· 
nisterio de Asuntos Exteriores, en Madrid, resultó de gran valor para pesquisar 
la visión de los diplomáticos; en particular, .se recurrió a los despachos de los 
reprcsenlantes en América, asr como a los infomles que el Ministerio de ESllI· 
do preparaba sobre los asuntos relacionados con el Nuevo Mundo. Unos y 
otros, a l ser privados y confidenciales, tienen una gran confiabilidad respecto a 
lo que efectivamente pensaban aquéllos sobre América. Los planteamientos 
del mundo político se investigaron en las sesiones de las Cortes y en los 
periódicos de la época. Las sesiones de las Cortes, sin embargo, siendo de gran 
utilidad, presentan la limilación de no rcnejar siempre lo dicho por los dipulll· 
dos y senadores; esto porque los anteriores corregían sus intervenciones, ames 
de que fuesen publicadas, "limando asperezas, suprimiendo errores o exa
bruptos, embelleciendo frases, o sustituyendo incluso párrafos enteros".' Por 
lo mismo, pareció conveniente complementar esa infonnación con la que pro
porciona la prensa, en el entendido de que, diarios como E/lleraldo, El Cia· 
mcr Público, La Esperanza y La Epoca, por citar algunos, pueden considerarse 
portavoces de los principales partidos polílicos de la época.6 Los periódicos, 
por Otra parte, así como algunas revistas y libros. pennitieron conocer lo que 
algunos intelectuales plantearon respcclO a América durante parte de la era 
isabelina. 

Teniendo en cucnta que este artículo estudia once aftas del largo gobierno 
de Isabel 11, y que se limita a analizar algunas de las visiones que los diplomá· 
ticos, parte de la clase polftica y algunos inteleclUales tuvieron sobre América. 
hay que considerarlo sólo como una aproximación al lema. Una suerle de 

4 Francisco Villacon. BailOI, BWlIU!3ta J cwJlw/J . lAs iNtI~clO//Jlu uptlMlu ",la JOCU· 
dad libu/J/, 1808·1931 . Siglo \/e11l1l1l110 editore¡ S.A. M.drid, 1980, 26y SI. 

'Jod LlIisCof!\ellu,lAs",t;ttkradosu tf¡KJ(hr, t844·18S4 C.S.I.C. Mldrid, 1970. 166. 
' ComeJlls,ob. cit., 166 Y 167. 
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muestra, si se quiere. a la espera que nuevas investigaciones -que abarquen los 
ai'los, los asuntos y los grupos que no se examinan en esta oportunidad- posibi
liten enriquecer y matizar las sugerencias y puntos de vista que se formulan 
sobre el particular. 

1. ALABANZAS AL MU,,"'OQ INDIANO 

La prensa española, desde que tuvo eonocimiemo del movimiento junusta, 
hizo comentarios y renexiones que, entre alfaS cosas, apuntaban a exaltar la 
obra realizada por España en América. El Observador, por ejemplo, en el mes 
de septiembre de 1810, alirmaba que Espai'la había civilizado a América, y que 
esta tarea había influido decididamente en su decadencia.' Muchos otros tes
timonios semejames pueden citarse a partir de entonces, repitiéndose en todos 
ellos la exaltación de los tres siglos de dominación española en el Nuevo 
Mundo. 

En realidad, no era la primera vez que los espailoles se referían 
elogiosameme a dicha acción. Sin ir más lejos, hay que recordar que lo habían 
hecho a lo largo del siglo XVIII para responder a las críticas que había recibi
do la obra de Espai'la en América. A modo de ejemplo, y sin pretender una 
enumeración exhaustiva de autores, digamos que fray Benito Jerónimo Feijoo 
afumaba, en su Teatro Crítico Universal, la necesidad de "mostrar a la España 
moderna la España antigua; a los espai'loles que viven hoy. las glorias de sus 
progenitores; ... porque, estimulados a la imitación, no desdigan las ramas del 
tronco y la raíz ... ".! 

También estimaba necesario recordar las glorias porque "los extranje
ros ... -regulan a Espai'la por la vecindad de Africa. Apenas nos distinguen de 
aquellos bárbaros sino en idioma y religión. Nueslfa pereza o nueslfa desgracia 
de un siglo a esta parte, ha producido este injurioso concepto de la nación 
española ... ".9 Ai'ladía Feijoo que una de las indiscutibles "Glorias de Espai'la" 
era el descubrimiento y conquista de América. no tantO porque "engrandecie
ron el Estado, sino en lo que sirvieron a la propagación de la Fe ... (Y) sin 
negar que los desórdenes fueron muchos y grandes, ... subsiste entero el honor 
que aquellas felices y heroicas expediciones dieron a nuestras armas ... ".10 

1J.ime Delgldo, La fMkpeNielll:UJ tU Am¿,ica ell/a p'ensa eSf1Q;;ola . ImprenLa Arb.a. M ... · 
drid. MCMXUX, 44 y 45. 

I FllIy Benito Jerónimo Feijoo, T~at,o Critico Ulliversal y Ca,tas ¡;;,wditas. ~Iet:t:ión, edi· 
ción, estudio PNllimin ... r y nQtls de Luis Sbchct Agcsl .... Inttituto de Estudios Políticos. M ... drid, 
1946,185yI86. 

'Feijoo, ob. cil., 186. 
I~Feljoo, ob. cil .. 239-241. 
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Gaspar Mclchor de Jovellanos. en su Discurso sobre la geografla histÓrj· 
ca, celebraba el descubrimiento del Nuevo Mundo y la "intrepidez del genio 
espano'" que lo había posibilitado. Pero, al mismo tiempo, advenía que "'a 
envidia pesa en injusta balanza la sangre y lágrimas de tantos pueblos descu
biertos y conquistados, sin poner en ella la santa moral. las leyes justas y las 
instituciones benéficas que recibieron en cambio".ll El jesuita Juan Nuix.. el 
jerónimo Fray Fernando de Ceballes y el canónigo Juan de Escoiquiz, a su 
vez, a fin de refular las críticas que formularon autores como Raynsl, Mon
tesquieu y Robertson, o que se expresaron en obras como la Enciclopedia, 
redactaron trabajos en tos que también alabaron la acción de Espana en el 
Nuevo Mundo. Los tres fueron duros censores de las afirmaciones de Las 
Casas. utilizadas por los anteriores para escribir en contra de Espana. al tiempo 
que defendieron la conquista y a los conquistadores, Escoiquiz, por su pane. 
ensalzó la legislación dictada para América y negó que el régimen de gobierno 
fuera desp6tico,l2Campomanes, en fin -según Ricardo Krebs-, "se scnUa or
gulloso de la labor civilizadora realizada por Espafta en Indias y rechazó con 
indignación las críticas y los ataques de que era víctima Espai'la",ll En Améri
ca, afirmaba, "no existe opresión" y "nuestras leyes de Indias (muestran) que 
en el gobierno civil de los países (Espana) es la nación más sensata y mode
rada .. ,",I. 

En 1779 Carlos 111 encomendaba a Juan Bautista Munoz escribir una 
historia a base de "documentos originales"IS y que sirviera para refutar las cri
ticas que se formulaban a la obra de Espana en América,ls. Según R6mulo 
Carbia, el estudio de aquél, que no pasó del primer volumen, "es lo más 
acabado que produjo antes del siglo XIX la historiografía española",16 Es ime
resanle consignar, sin discutir el juicio de Carbia, que Muñoz, sin caer en la 
apología fácil, afirmaba en su trabajo que la "tierra nueva, generalmente in
forme y bruta, ,., toma nueva forma y parecer .. , se introduce la sabia agricultu
ra .. , A las chozas de paja, a las aldeas de cormles.", se substituyen edificios 

~MelchordeJoveLlanos,Discwrsossob"lllg~ogr(lllahisI6,icll,enBib1iocecaIK 
AUloru Españoles. Tomo XXXXVI, M.dml, 19)),328. 

IlRMmÓrl Ezquerr., MU crít,e. espai\oll de la silllaci6n de Am~rica en el "110 XVnr.en 
Revislu.u Indias, W 87·88. M.drid, 1958,232·237. 

"Riurdo Krebs. El puullm,ulo 1o;.1I6rieo, po/tlir:O 1 Ico .. 6m,,:0 dd Co..d~ dI 
COmfXN""An, Ediciones de la UnIVersidad de Chile. SantilSo, 1960,263, 

1~ Krebl, ob. ,il., 263. 
u Anloncllo Gerbi, La d'spwa dll N~voMwuJo. Segundl edición, Fondo de Cultura Eco

n6miea.Mb,co,1982,370. 
u. Ricardo Gald. Circe1, La Iqelldo "~8ro ¡I<SlorU, 1 op, .. ,6tI Alianza UnIversidad M.

drid,I992,26J. 
"R6mulo Carbil, 1I1J'(lf"(l de 1 .. lqcNi.tJ A'8'" loispo .. o-omUIC(lJtG. Ed,c,ones Onentación 

EspUlol •. BuenosAirel,1943,218. 
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suntuosos, villas y ciudades ... No son pequcftas otras compensaciones que 
recibió el Nuevo Mundo: la multiplicación en él de la generosa casta europea. 
la indecible cantidad de africanos que se han lfllnsferido. la multitud de razas 
mixtas tan propagadas en aquellas partes ... ",11 

Los espaftoles del siglo XVIII, además de exaltar la obra de Espana en 
Indias. plantearon que la misma había contribuido a su decadencia. Así lo 
dijeron, entre otros. Macanaz, Campillo, Ensenada y Cabarrús, atribuyendo la 
misma a la emigración dc los espaftoles a América, a la negativa innuencia de 
los tesoros americanos y a un sistema comercial poco beneficioso para Espa
ña. lB 

El combate en contra de la Leyenda Negra no sólo provino de una serie de 
figuras que estimaron del caso escribir libros que pusieran las cosas en su 
lugar. Un aspectO inlelesanLe del mismo dice relación con el papel que desem
peñó la Inquisición para velar por lo que algunos autores han Uamado la 
"versión oficial de la historia de España en América". I ' En este sentido hay 
que destacar su preocupación por impedir lanto la circulación de libros cuanto 
las manifestaciones orales que lflltaran de manera inconveniente la Historia de 
América. En cuanto a estas últimas la Inquisición de Canarias, a propósito de 
un sermón pronunciado en 1805 en La Laguna. decía: "El espantoso número 
de treinta millones de Indios sacrificados a la ambición y crueldad de los 
espai'ioles. sin duda lo ha leído el Predicador Norei'ia en Raynal, Pascal, Mabli, 
yen algunos otros de esta ralea, cuyo lenguaje mordaz y sedicioso imita en el 
Sermón. Si hubiera registrado nuestras memorias y nuestros hisloriadores hu
biera visto descubieria y condenada la falsedad de estas fábulas inventadas por 
la ambición del obispo de Chiapas Fray Bartolomé de Casas, creídas y abulta
das por la envidia de los escritores extranjeros mal informados ... ¿en la cari
dad de quién y en qué religión cabe abominar desde un púlpito españoL. los 
nombres de Colón y de Pizarro, estos hombres abrasados por el deseo de 
propagar la Religión y el culto de Dios verdadero ... ? las conquistas de Cortés 
y de Pizarra ... los filósofos y lodas las gentes de sana razón las han admirado 
siempre como heroicidades; y además de la propagación de la fe, la medicina, 
el comercio, las ciencias y las artes, les son deudores de muchos descubrimien
tos y beneficios ... ".20 

17Juan a.Ul;51' Muño1.. HistorIa del N,uvo M .. ndo. Tomo 1. Madnd, Viuda de lbarra. 
MDCCXCUl.I1-19 

11 MIguel Anol., "Am~nca en el pcns:.unicnto español del siglo XVIII--, en Revisla de 'n' 
dias,N" 115·118,1969.67-n. 

l'Gon:uolo Zanogou '1 Riurdo Glrel. C'recl. La pollmi,o. sobrt la '0"'1'11$10. tspolio/o. de 
NMrico. . .... 'g .. nos IUI;mo"ios tfl ti siglo XVlfl, en 1I000000IIOp ti NotE Salorm;¡fI . Un;versid,d Au· 
tooomade alrcelon •. aan:elool, 1979,376. 

lOZar.gor..ayGllcCl,ob. eil.,378. 
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ESUl rápida síntesis muestra que, a comienzos del siglo XIX, los espai'loles 
tenran una clara visión de la Historia de América. Así, no dudaban que esla 
última era una de las causas de la debilidad de Espana. al tiempo que afirma
ban que su acción había sido extraordinariamente benéfica para el Nuevo 
Mundo; esto porque le difundió la fe y la "santa moral", le dio "leyes justas" e 
implanl6 en él "instituciones benéficas". En Otras palabra.s. porque convirtió 
una tierra "informe y bruta" en un mundo civilizado. sin que en él-como decía 
Campomanes- hubiera exislido "opresión". En alguna medida. esta era la his
toria oficial. defendida por la Inquisición y por la mayoña de los autores 
espal\olcs que se ocuparon de escribir sobre Historia de América a lo largo del 
siglo XVIII y comienzos del siguiente. 

La visión histórica descrita, que hay que entenderla como una respuesta 
patriótica a las críticas que el mundo europeo lanzó contra Espana, experimen
tÓ un cierto menoscabo a partir de la Emancipación; estO porque los liberales 
espai'lolcs de comienzos del siglo XIX, movidos por su "fe ciega en que el 
imperio de la liberLlld y de las libertades iba a producir la gran armonía univer· 
sal entre todos los hombres y todos los pueblos", formularon una "durd crítica 
de) pasado espai'lol en América".21 Manuel José Quintana, por ejemplo, una de 
las figuras más representativas de ese grupo, decía: "¡Virgen del mundo, Amé· 
rica inocente! Con sangre esLán escritos -en el eterno libro de la vida- esos 
dolientes gritos -que tu labio afligido al cielo envía- claman allí contra la 
patria mía, -y vengan estampar gloria y venlUra- en el campo fatal donde hay 
delitos ... -No son basUlfltes- tres siglos infelices de amarga expiación ... -al 
silencio en que yacías,- sangrienta, encadenada, te arrancaron ... Su atroz codi· 
cia, su inclemente sana, crimen fueron del tiempo, no de Espai'la ... ".22 Alvaro 
Florez Estrada, por su parte, afirmaba que "los americanos surrieron por tres
cientos anos la opresión de un gobierno tan inepto como arbittario".23 

Muy pronto, sin embargo, esa visión liberal quedó en un segundo plano, 
recobrando su importancia la línea historiográfica sobre América que venía 
desarrollándose desde el siglo XVIII. En cierto modo, ese retomo se explicarla 
porque no pocos liberales debieron emigrar desde el regreso de Fernando VII, 
perdiendo sus planteamientos históricos la difusión y posible influencia que 
ejercieron durante algunos anos. Pero, por encima de ese hecho, de la impre
sión que los espai'lolcs volvieron a las aguas históricas de Feijoo, Campo
manes, Jovellanos o Munoz, o a las que defendía la Inquisición, estimulados 
por las censuras que los americanos lanzaron en contra de Espai'la a partir de la 

21 los.! luIS AbeUb, UlMrg/is..-o y Ducololtiwú611, en QUI1IIO C~ItI~M'U1, 3, 1982, « . 
11 Ezq~rn, oh. dI, 259. 
uAbell'n.ob.~II_.45 . 
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Independencia, y por el sentimiento de decadencia que, tal vez con más fuerza 
que ames, campeó en ellos a partir de entonces. 

Rómulo Carbia sostiene que el origen de las críticas en contra de Espai'ia 
habría que buscarlo en el "inconfonnismo" criollo que, con fuena desde el 
último tercio del siglo XVIII, perseguía una serie de mejoras en el mundo 
indiano.24 Y que esa actitud, corregida y aumentada por el proceso de Emanci
pación, adquirirá particular virulencia a partir de 181O.2.S Sea lo que fuere, el 
hecho es que desde entonces los americanos no dejarán de fustigar a Espai'ia, 
con una dureza que no tenía precedentes. Camilo Henríquez, por ejemplo, 
afinnaba en 1812 que "Ia voz de la razón y de la verdad se oirán entre nosotros 
después del triste e insufrible silencio de tres siglos ... Desapareció ... este tris
te periodo; pero aún sentimos sus funestas innuencias. La ignorancia entraba 
en el plan de la opresión. La educación fue abandonada: la estupidez, la in.sen
sibilidad ocuparon en los ánimos el lugar que .se debía al sentimiento de su 
dignidad, el conocimiento de sus derechos: se corrompieron las costumbres, se 
adquirieron los vicios y las inclinaciones de los esclavos; y acostumbrados los 
pueblos a obedecer maquinalmente, creyeron que les era natural su suerte 
infeliz ... ".26 Un tono similar usaba el argentino José Bernardo de Monteagudo, 
al aseverar en 1814 que "por el espacio de más de 300 años ha gemido la 
humanidad en esta. pane del mundo sin más desahogo que el sufrimiento, ni 
más consuelo que esperar la muerte, y buscar en las cenizas del sepulcro el 
asilo de la opresión. La tiranía, la ambición, la codicia, el fanatismo han 
sacrificado millares de hombres, asesinando a unos, haciendo a otros desgra
ciados, y reduciendo a todos al conflicto de aborrecer su existencia, y mirar la 
cuna en que nacieron como el primer escalón del cadalso donde por el espacio 
de su vida habían de ser víctimas del tirano conquistador ... ".v 

Buena parte de la generación siguiente también tuvo una postura crítica 
respecto a la obra de Espai'ia en América.28 Sin entrar a precisar el fundamento 
de la misma, interesa destacar que autores como el argentino Esteban 
Echeverría, a mediados del siglo XIX, indicaba que "al abrirse el siglo actual, 

:z.oCarbla.ob. dt .• I44. 
UCarbia.ob. dl .• t44,/14S. 
UiA"'OT"thCllül. Prospc,lO. Edición flcsimilar. San,iago, 1982. 
11V¡,tOT Tau Anzo'tellui. MImigencs de Elp.oña a ,rav~s de juristl! .rgenlLnO! (18tO-

1870)", en Boltlú, dI IQ Ac"thmUJ NQdD'Ill1 tU ID l/istorUJ, voL XLIV, 1971, IS. Debo el cono
cimiento de eSle a"lculo al profesor Bemardino Bravo Lira. 

:1& No loda la generación de mediados de siglo era crílica a la obra de Esp.oña en Am~rica. 
AiI, conservadores como Lu,as Alam"n tuvieron poslUI'lLS mu,/ diferentes. Y en nu" .. o país, • 
fin de nOlllrll.r 10:$ ejemplos. secncuentran fi1lU11l! que, a mediadO:$del li glopando.scsentran 
mu,/ cercanas al mundo "pañol '/ I lo que España reprcsc.nl.aba. Aún lit. no cabe duda que 
existíaunacorrienlCqueseguíalicndomu,/crílicadeellaúluma. 
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la Espana era la nación más atrasada de Europa. Nada quedaba a su orgullo 
sino el recuerdo de su pasado grande y poderoso. En la obra del genio espaftol 
nada había de cosmopolita y humanitario. En los hechos de sus conquistas. en 
sus concepciones y producciones Iilerarias. llevaba el sello de su carácter 
adusto e insocial, de su egoísta y rudo nacionalismo. La España, en su obra de 
engrandecimiento. ha I13bajado sólo para sí. sin dar contingente alguno para la 
civilización humana, y ese trabajo estéril de dos centurias ni aun pudo servirle 
para constituir una nacionalidad robusta. Sin luz para ver, ni espiritu para 
comprender la idemidad y unidad del género humano. ebria de orgullo y de 
ignorancia. se segregó ... de su comunión espiritual. y la civilización que mar
chaba a pasos de gigante, la desechó como su hija espúria y egoísta, arrancado 
de sus impotcnlCS manos el cetro de hierro y la regia supremacía ... ".19Domin
go Faustino Sarmiento, por su parte, de viaje por Espai'la en 1846, afinnaba 
que en ese país la civilización no había ejercido su "influencia domesticadora, 
y no existía el gobierno regido por la ley ...... JO A fin de no alargar las citas, di· 
gamos que en términos muy parecidos a los de los anteriores se pronunciaron 
José Victorino Lastarria. Francisco Bilbao y Benjamín Vieui\a Mackcnna, los 
argentinos Juan Baulista Alberdi y Bartolomé Mitre, y los uruguayos Andres 
Lamas, José Pedro Varcla y Alejandro Magariftos Cervantes, entre OllOS}1 

El clima descrito no quedó limitado al mundo americano. Recordemos al 
respeclO que los europeos también se sumaron a esas censuras. O, si se quiere, 
continuaron mencionando y desarrollando las que provenían del siglo XVIII. 
Así, por mencionar algunos ejemplos, puede anotarse que en 1826 se editaban 
en Londres, a fin de dar alas a la propaganda antiespanola, las Noticias Secre
las de Jorge Juan y Antonio de Ulloa.32 Algunos anos después, según Leoncio 
López-Ocón, autores como el economista italiano Rossi, el historiador fran· 
cés Rosew Saint-Hilaire.13 y los escritores GaUlhier,)4 Alejandro Dumas, 
LamartinelS y Ch3te3ubriand,J6 entre otros, publicaban trabajos en los que se 
reprobaba la obra de Espana en América. 

En algunos casos, en panicular cuando se comenzaron a conocer las pri
meras nOlicias sobre el movimiento de emancipación, los espal'ioles reconocie-

Zl'Cattos Rama, en lIuuvitl. rk los relaeulllu eu/luralu .... ,rt Espalilll Miriea Laluta 

S.glaXrx. Fondo de CuJ¡u,a Eoon6micL Madrid, 1982,94 Y 9.5. 
)O AlIilon Williaml Bunkley, VidD dt Sar",irllta. Eudebl . Buenos Au·u, 1966,224. 
JI Rama, ab. ell., 91·102. 
laE:t.querrl,ab.cit., 196. 
3' Lconcio Lópel.-Ot:ón, Biagrafla tU lA Amiriea. C.SJ.C. Madrid, t981, 81. 
J4EI Htraldo, 12 de mayo de t8.53 . 
)sLaA.mir~a, 24 de marw de 18.57. 
M Vizconde 6e Chaleaubriand, Viap a "",¡"ea. EslablecumtnlO LlIerario-Tipocrifico de 

P. M_doloY L 5.aculi. M.drid, 1846,292yu. 
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ron que se habían cometido abusos ocasionados por minisltOs que no habían 
actuado de acuerdo a la "templanza y equidad" de las Leyes de Indias.J7 Pero 
esta tendencia fue minoritaria. La mayorla, en efecto. desde que Se enteró de 
las críticas de los americanos, defendió la acción de Espai'la en América. con 
argumentos que se venían repitiendo desde el siglo XVIII y que resultaban 
útiles para demostrar que las acusaciones de los americanos careclan de funda
mento. En realidad, era la respuesta que correspondía. toda vez que las críticas 
de los anteriores. aunque no muy diferentes a las descalificaciones lanzadas 
por Raynal. Montesquieu o Robertson. hirieron más profundamente a los espa
M ies. Mal que mal, provenían de hijos a los que Espai'la había civilizado y por 
los que se había debilitado. como lo venfan sosteniendo distintos autores espa
i'loles desde por lo menos el siglo XVIII. 

En 18tO, como se recordará. El Observador. sostenía que Espai'la habría 
traído la civilización a América. Desde entonces se insistirá en los beneficios 
que importó para el Nuevo Mundo el dominio español, como puede apreciar
se en numerosos artículos de prensa y en no pocas de las obras de los historia
dores que se encargaron de escribir sobre el pasado o acerca de la 
Indepcndencia.311 Respecto a estaS últimas, que resultan una fuente sugerente 
para perseguir dicho planteamiento. recordemos que, en 1826, Martín 
Fcrnández Navarrete, en su obra Viajes de Colón, declaraba que se había abo
cado a una tarea "en que veíamos enlazados los derechos dclltOno y la gloria 
nacional sobre bases y documentos irresistibles; y que, por desgraciadas que 
pareciesen las circunstancias de los tiempos, no dejaban de ser oportunas ... 
para ... apoyar la verdad y la justicia. (y) sellar los labios de la maledicen-
cia ...... 3& Dos anos después, José Presas, en su Juicio imparcial sobre fas prin-
cipales causas de la revofuci6n de fa Amlrica Española, sostenía que de " to
dos los establecimientos ultramarinos que hasta ahora han formado las poten
cias europeas, ningunos han sido más privilegiados ni considerados que los 
establecidos por los Espanoles. Sus habitantes y naturales siempre fueron de 
mejor condición que los de la antigua Espai'la. porque estos han estado y están 
sujetos a la quinta y levas .... alcabala, los cientos. los millones, las tercias 
reales ... y otras infinitas cuyos nombres siempre fueron desconocidos en Amé
rica espai'lola ... La capitación de los indios ... es una prueba irrefragable de la 

"Delgado, oo. cit., 50 y 51. 
n. Seiiah. GarcÍI Cbcel, oh. cil., 215. que ~Ios hlJtonad~li dcl ligio XIX defendieron 

apaSIonadamente la labor española cn Am~riCl: .. ". J.S. p~",>; Garr.ón. por IU pane, lostiene que 
~lol historiador"' ... ",¡jn p«:IOI por el ido:al'lmo nacionalista. No le cueltlonan en ning~n 
momento la mlgna la/U de JI nación española en el continente americano ...... en GUcl. C'rt:el, 
,búk"., 

,. Obras de doo Manln Femindcz de NavII",le, en 8.bliotl:l:<J dI: /¡wlortJ Espo;uxu. Tomo 
U<XV. EdiciooCl Atlas. Madnd. 1954.37. 



514 lUSTOIUA 27 I 1993 

generosidad con que el gObierno espaftollos trató siempre ... g07..aton continua
mente de una Iibenad y de una protección asombrosa: por manera que mezcla
dos los Indios y los Españoles ... y adquiridas las grandes venlajas de la vida 
sociaL., hicieron aparecer como por encanto ... una inmensa multitud de pue
blos, villas y ciudades ... numerosas en su población ... equiparados con la 
grandeza de la metrópoli; y puede decirse ... que de todas las Américas españo
las no han conocido ni tc.nido las colonias más que el nombre. y la Espana en 
tres siglos (ha) hecho en ellas mejoras de tres mil años ... ",39 

Al ano siguiente, Mariano Torrente iniciaba la publicación de su Historia 
de fa revolución hÚpQIII)·amuicana. Es interesante consignar que dicho autor 
escribió su obra con "cuanlO se ha escrito en América y en Europa, (con los) 
materiales (que se) han sacado de aquellos países los principales jeres militares 
y políticos. (y aprovechando las) frecuentes y largas conferencias (tenidas) 
con la mayor parte de ellos ... ".40Con esas fuentes, que para Torrente le asegu
raban las "mayores garantías de exactitud", construyó una rinne defensa de 
Espalla. De partida, hacía presente que "aquélla había traido a América el 
Evangelio, la ilustración. las arles, los genios, las escuadras, las leyes, el go
bierno. e l o rden y la felicidad ... ".41 A continuación, rechazó que hubiese exis
tido opresión, apoyando este planteamiento en lo que decía el testamento de 
Isabel la Católica respecto al muo de los indios. en las Leyes de Indiag41 yen 
la obra Educaci6n Popular de Campomanes.4l "Los escritores extraojcros-de
cía Torrente citando a este último- que tantas crueldades atribuyen sobre la 
palabra a los espanoles contra los indios. podrían hacer memoria de las 
inhumanidades hechas por los Forbantes y Bucaniers ... De eSta suene de in
su ltos no se leen en la historia de Esparia, ni los admite la discreción y cordura 
de sus leyes, ni su sistema político. Si aquellos escritores meditarán la tem
planza y excelentes reglas con que se ha aumentado el imperio espariol en 
Indias .... deberían colmarlos de elogios ... ".44 

¿Qué se aprecia respecto a la defensa del mundo indiano durante Jos arios 
que cubre esta investigación? En primer lugar. da la impresión que esa tarca no 

»Jod Presas. Jllicio impDreiQ/ $ob,~ ltu pru.ápalu UllUtu Ik la f~VO/W(jÓfl Ik la Ami· 
flCQ Erpatiola . Imprenta de Pedro Belume. Burdeos. 1818. 15-16. Sobre 1I obn de Preui. 
Id como sus plallleamientos sobrO! AmfncI y 101 de OlrOl hiSlonldorel españoles del ii,lo 
XIX. puede vene Luis Felipe Muro Ariu. "Ll lndcpendcncia de Am~rica vinl por los histon¡· 
dO"':1 elpa",olu del siglo XIX". en Er/wdiol {Ú His/oriogrorw AlnU,,01IIQ. F.e.E. Mbico. D.F. 
1948. 

lOM.ri.no TOlTO!l1te. HiJ/orjQ de 101 ~~~olu<:ióll HisP01flo·Amuie01flO1 Imprentl de Mo~no. 
Mldrid.1830.601 . 

• t Torrente. Db. á/. Imprenta de Lc6n Am.ril.l. Madrid. I g29. 54 Y 55 . 
• 2Torrcnte. ob. ej¡. Imprentl de L..e6n Arnlnl.l. M.dnd. 1829.56 y u . 
• JTorrcnte. oh. á/. Tomo I.lmprentl dO! León Am.nt •. M.drid. 1829.69. 
"'Ibídem. 
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sólo se mantiene, sino que terminará por convertirse en una suene de causa 
nacional, sostenida tanto por la prensa como por el mundo diplomático, polí
tico e intelectual. En segundo término, se advierte que los planteamientos 
utilizados para refutar las criticas siguen siendo similares a los que, desde el 
siglo XVIII, se empleaban con tal objeto. Examinemos algunos testimonios 
sobre el particular. En 1854, Ellleraldo, vocero del partido Moderado (o con
scrvador)4S anotaba que "muchas veces se nos ha censurado por los extranjeros 
el mal tratamiento que dábamos a nuestras colonias, y el yugo y la opresión 
que sobre ellas hicieron pesar los monarcas de Castilla. No puede darse acusa
ción más parcial y menos merecida. Las historia da testimonio que desde la 
época del descubrimiento y la conquista del Nuevo Mundo los habitantes de 
aquellas posesiones fueron tratados, no sólo igual, sino mejor que los de la 
Península; ningún país de los que han tcnido y tienen colonias, inclusas Ingla
terra y Holanda, las tratÓ jamás como nosotros a las nuestras; ahí están las 
leyes de Indias, famosas por la humanidad y a sabiduria, que resplandecen 
en todas sus disposiciones; ningún OlIO país nos ha hecho ventaja en esta 
pune ... ".46 El conde Casa Valencia, por su pune, secretario en la legación de 
México, sostenía que Espai'la, "además de descubrir a América .... (había) 
conquistado y civilizado la mayor pane del nuevo mundo ... (El) objelo princi-
pal que los espat\oles se proponían en sus colonias, ... era convertir a los 
habitantes al catolicismo ... ", a difercncia de Inglaterra. quc lo que buscaba 
"era un nuevo mercado para sus productos industriales, (y dc Francia. cuyo 
propósito era) gobernar y administrar bicn el país para fomentar su riqueza en 
beneficio de la mctrópoli. .. ".47 

Una serie de intelectuales, a su vez, más O menos cercanos a las pasturas 
progresistas y demócratas, como Antonio Cánovas del Castillo. José Morales 
Sanlisteban, Niccto de Zamacois, Eduardo Asquerino y Emilio Castelar, se 
sumaron a la batalla contra la leyenda negra.4I Asquerino, un destacado miem· 
bro del partido progresista, se daifa que Alejandro Dumas hubiera dicho que 
"Africa comien7.3 cn los Pirineos", y que Lamanine afirmara que "España no 
es camino para nada grande".49 Caslelar, par su parte. vinculado al partido de
mócrata, pedía. al hacer su defensa de Espai'la, que meditaran los "que de 
crueles nos tachan (acerca de) los grandes e inmensos sacrificios que la civili-

.1 Francisco Chovn Sfndtcz, Los pDr/;dol po/(licol. c:n Ramón M. P,dal. 1I111.".ia de Es· 
PQífll. Espasa·Calpc. Mldrid. 1981.405. 

"El Hcraldo, 6 de mayo de 1854 . 
• 7Coode de CIII Valencia. ReclUlrdol de J"Vf/tlwJ Mis dos vielJu el J\mi"C<l . E5I.ablcci· 

m,cntoTipogriricode FOltlnel.Madrid. 1898. 139 y 140. 
""Mark \/an Aken. P<lll.lIlSpD, .. " .... Unlvcnily ofCrlJifoml1 Pres.. 1959.95. 
"'lA Amir'ca. 24 de mlr7lOde 1857. 
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zaci6n infundida por nucstm nacionalidad a la América, nos había costado; las 
guerras gigantescas. los lieros males por donde habían pasado nuestros padres, 
y se convencerán de que nuestra Espana es como un ara cubierta de ceniza de 
infinitas generaciones de mártires; y que América alcanzó nueslrn religión, 
nuestras ciencias, nuestra cultura, nuestra vida, con grandes, sí, peto con no 
menores desgracias. La civilización que nosotros llevábamos. era como una 
antorcha alimentada por la sangre de infinitos pucblos ... ".50Emilio Caslelar, 
por último, sostenía que "Europa ha olvidado ya que debe a Espana este 
grande y maravilloso descubrimiento. No ha habido insulto que no se ha prodi
gado a la reina de las naciones, a la dcbcladora de Europa. Esta gran gloria, a 
toda costa comprada, la han convertido nuestros enemigos en escarnio de la 
madre patria. Han ennegrecido el descubrimiento: sólo han visto los mismos 
que hoy envenenan a China o atormentan a Italia, en los héroes que levantaban 
la cruz en los bosques de América, audaces aventureros desposeídos de cora-
7.6n, sedientos de oro y sangre. Esta ingratitud del mundo ¡parece imposible! 
ha penetrado en el corazón de nuestros hermanos de América, que han llegado 
hasta maldecir a su desolada madre ... ".SI 

¿Y qué dijeron los historiadores? La Real Academia de la Historia. des
pués de considerar conveniente refutar la "leyenda negra". convocó en 1852 a 
un concurso de obras que debían tener como tema central el examen de la 
verdadera influencia de Espana en América.S2 Así, dicha institución buscaba 
que la ciencia histórica diera un mentfs definitivo a las falsedades que, según 
los espanolcs, circulaban sobre la obra de su patria en el Nuevo Mundo. El 
trabajo premiado correspondió al escrito por el liberal José Arias y Miranda, 
verdadero paradigma de la interpretación apologética de la acción de Espana 
en América.53 

La idea que Espana, después de descubrir al Nuevo Mundo, "tomó ... a su 
cargo civilizarlo y hacerle perder su rudeza primitiva, dándole leyes y costum
bres. religión y policía ... t~ se constituyó en el punto de partida de la reflexión 
hisLÓrica de Arias y Miranda. En seguida, y sobre la base de citar la Política 
Indiana de Solórzano Pereira, declaraba que el "Gobierno espai\ol no colonizó 
en el sentido que tiene esta voz ... , (sino que) reducía y pacificaba ... ".ssLa Rt-

~ÚlAmiriC4, M.dnt!, IIdcm.n:odc 11151. 
"lA AmiriC4, 8 de mano de 1851. 
nLópet·Oc6n, ob. dI, 8S y 86. 
J'López...OOOn, ob. CI/ ., 81. 
).Ilost Ariu y Mitatldl. EzDIMII craico·Ili,rI6r¡eo dd "'fiNJo qn ' .. va u ti comuelO, ¡". 
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copilación de Leyes de Indias, por su parte. le si rvió para afirmar que los in
dios eran "súbditos libres de la corona de Castilla .... con pcna de muerte al 
que intentase reducirlos a la esclavitud ... ".56 Respecto a los espai'loles que vi
nieron a América. dicho autor apuntaba que "el Gobierno quiso utilizar en bien 
de las colonias la predisposición a emigrar. adoptando con este fin varias 
providencias para darle provechosa dirección, muy opueslaS a las que Francia 
e Inglaterra excogitaron, llevando criminales y mujeres públicas, que diesen 
impulso a la población de sus colonias. Nuestros reyes ... en vez de gente 
perdida, llevaron a sus posesiones labradores, artífices y hombres doctos. que 
fueron verdaderos propagadores de la ciencia, empleando el mismo celo y 
esmero en la aclimatación de plantas y animales en fundar pueblos e institutos. 
El Gobierno español no colonizó ... reducía y pacificaba ... Ni siquiera fue 
permitido usar la palabra conquista ... España, en vez de explotar para sí los 
países que reducía. pensamiento dominante, si no el único de las colonizacio
nes extranjeras, hizo por ellos más de lo que le era dado hacer, y trabajó .. 
porque cuanto antes se bastasen a si mismos. y pudiesen figurar un día en el 
catálogo de los estados emancipados ... ".57 Basándose en la Educación Popular 
de Campomanes y en las Memorias poUticas y económicas de Eugenio 
Larruga. Arias y Miranda artrmaba que "la constante renovación de hombres y 
capitales era para América un bien inestimable; (pero) para España un que
branto positivo. La primera recibía industriales, agricultores y maestros, y la 
segunda se deshacía de los que necesitaba: la una adquiría población, la otra la 
perdía: América recogía el mejor elemento de riqueza, que es el trabajo, y 
Espai'la iba quedando sin ninguno. Todo se combinaba de modo que la madre 
fuese siempre perjudicada y la hija la engrandecida ... Las remesas de dinero 
(de América) ... fomentaban la indolencia y alimentaban la aversión al traba-
jo ... América ... (ha sido la causa) determinante de la decadencia de España .. 
Antes del descubrimiento de Colón, había en España preocupaciones como las 
habían en los demás países; pero el acrecentamiento adquirido en regiones 
apartadas le sugirió un sistema erróneo, obl igándola a mantenerse adherida a 
principios contrarios a sus intereses. Creyóse rica por los copiosos mineros de 
oro y plata que poseía, y para conservarlos hizo hasta el sacrificio de su propia 
felicidad. El Gobierno, afanándose por ampliar y proteger el imperio ultra
marino, no comprendió que se debilitaba España. desangrándose pard nutrir 
a sus hijos ... ".SI Por último. dicho autor utilizaba, al igual que otros escrito
res españoles interesados en aplaudir la obra de España en América, la Histo· 

"lbídtm. 
SlAriuyMirand~.ob.cit.,57y58. 
SI Arin y MinmdJ. ob. cit .• 60. 69,70y 114. 
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rja de Méjico de Lucas Alamán para anOtar que "el ejercicio de la autoridad 
(en América) eSL:lba sujelo a prudentes restricciones ... Las plItes toda de la 
administración tenían una dependencia necesaria unas de aLfas. y cuando 13 
inspección es recíproca, el abuso era difícil, y pudiera decirse im posible ... 
Todos los resones de la máquina ...• dependía de una mano que residía a 
dos, tres o CU3trO mil leguas de distancia, pero que no obstante. hacía sentir 
su impulso en lodas parlcs ... Por estos medios ... todo el inmenso continente 
de América, caos hoy de confusión, de desorden y de miseria, se movía 
enlOoccs con uniformidad, sin violencia. puede deci rse sin esfuerzo. y 
todo él caminaba en un bien progresivo a mejores continuas y sust:m· 
cia1es .... ".:!, 

Las visiones de El llera/do, el conde de Casa Valencia, CaSlclar y Arias y 
Miranda, además de contener varias de las ideas que circulaban desde el siglo 
XVIII, corresponden a planteamientos que, en algunos casos, lindaban en 
las exageraciones o en la upología. Recordemos al respecto que El lleraldo 
afirmaba que " los habitantes de aquellas posesiones fueron tratados ... mejor 
que los de la Península ...... Arias y Mir.mda, por su parte, decía, entre otms 
cosas, que a América no había venido "gente perdida, (sino) labradores, artífi
ces y hombres doctos ... ". Que "todo el inmenso continente de América ... se 
movía entonces con uniformidad, sin violencia, puede decirse sin esfuerzo , y 
todo él caminaba en un bien progresivo a mejoras continuas y sustanciales ... ". 
y que, en fin, "todo se combinaba de modo que la madre fuese siempre 
perjudicada y la hija engrandecida ...... También los anteriores, y muy 
marcadamente Arias y Miranda. dejaron establecido que la "colonizaci6n es
panola ... (no) tenía nada de comun con la de aLTas naciones ...... De hecho, 
postularon que los territorios americanos no habían sido propiamente colonias, 
al estilo de las que tuvieron (o conservaban) Holanda, Francia e Inglaterra. Las 
Leyes de Indias y la Po{{lica Indiana así lo demostraban, y también --como 
apuntaba el conde de Casa Valencia- el hecho de que los espal\oles tuvieran 
como principal preocupaci6n "en sus colonias ... convertir a los habitantes 
al catolicismo", y no aprovecharlas económicamente, tal como lo habían 
hecho Inglaterra y Francia. En América, por lo demás, no había existido "opre
sión", al impedirlo la "sabiduría" de las Leyes de Indias y el "ejercicio de la 
autoridad ... sujetO a prudentcs restricciones ... ". Arias y Miranda finalizaba su 
discurso anotando que en América, después de la Independencia, reinó "el 
caos", y que antes, en cambio, se "caminaba en un bien progresivo a mejoras 
continuas y sustanciales ...... 

"Arias y Miranda, ob. Cil, 97. Selt~n L6pel.-Ocón, ob. Cll .• lt7 y Slt, MalllonadQ y Ma· 
cln"" también empIcaba a Luca, Abm.in en ~dcren,. dc sus tesu" 
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Por cierto que en no pocas de las aseveraciones indicadas hay un fondo de 
verdad. Pero también hay que reconocer que, en la medida que tenían como 
fundamento obras como las de SolÓr.tano Pereira o las Leyes de Indias, corres
pondían más bien a una visión legal que, sin ser inexactas, no renejaba 
integralmente la realidad del mundo Hispanoamericano. Si a esto se agrega 
una tendencia a sobredimensionar los aspectos positivos, como respuest3 a las 
críticas de los americanos y europeos. se podrJ entender que los españoles 
escribieran una historia que, en ciertos temas, no estuvo lejos de las exagera
ciones desmedidas e incluso de la apología. 

La apología al pasado alcanzó incluso a la Emancipación. Salvador de 
Tavira, en efcclO, siendo secretario de la Legación española en ciudad de 
México, planteaba una visión de la Independencia que, además de recoger la 
idea de la generosidad de España con América antes de 1810, sostenía que la 
primera había reconocido "franca y noble y generosameme la Independencia 
de esta república (México): se desprendió de una colonia que poseía por dere
cho de conquista, con un interés e hidalguía nunca conocidos. Aunque todo me 
lo debeis, dijo, todo os lo cedo: tengo JUStos títulos a reclamar de vOSOtros 
obligaciones inmensas y sagradas; pero nada quiero: deseais ser independien
tes, pues bien serlo: habcis sido mis hijos, os he lCatado con predilección y 
carino; esto no obstante, yo Madre tierna y bondados:::J, perdono vuestros extra
víos, os doy todo cuanto pudierais desear: ser independientes y procurad ser 
felices: si lo conseguis. esto me basta ... ".60Tavira, en su interpretación, se ale
jaba de la realidad. Olvidaba lo sucedido, y para destacar la grandeza de 
España construía una leyenda. Porque no era otra cosa decir que aquélla había 
aceptado casi con complacencia la Independencia, sin lamentarse ni tratar de 
retener territorios que -decía- por derecho de conquist3 le pertenecían. Así, la 
separación de América pasaba a convertirse prácticamente en un mito, que se 
cimentaba en la creencia que Espana había tenido una conduct3 suave y mansa 
en ese COnniCIO, que se expresaba en el hecho de que les había "perdonado (a 
los americanos) los extravíos", dándoles la Independencia y deseándoles la 
felicidad. ¿Y no era también un mito sostener, como lo hacía Arias y Miranda, 
Que el "Gobierno español... trabajó ... porque cuanto antes se bastasen a si 
mismos (los países de América), y pudieran ftgumr un día en el catálogo de los 
estados emancipados"? 

Los planteamientos sobre el pasado "colonial" presentan la particularidad 
de que eran virtualmente compartidos por moderados, progresist.1s y demócra
tas; esto es, por los más importantes sectores políticos de la época. En cierto 

60 Archivo del Minislc.no d~ A$UnIO~ E~lerio~s (AMA E, en adelanle), Personal, legajO 
235,¡"" ]3.529. 
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modo, la ola de criticas habría contribuido a producir esa unidad en defensa de 
la obra de Espai'ia en América. a diferencia de lo que se aprecia a comienzos 
del siglo XIX, cuando los liberales aparecían como cerrados crlticos de la 
misma. Ahora bien, el cultivo de una historia de corte apologético no sólo 
cobró fuerza porque los espailOles considerarán una suerte de deber patriótico 
responder a las censuras que recibían de parte de los americanos y europeos. 
Esa clase de historia, además, cncanllÓ partidarios y cultivadores porque los 
espaftoles, más golpeados que en épocas anteriores por el drama de la "doca
dencia",6\ sintieron la necesidad vital de evocar los periodos en que su palria 
había sido !,'Tllnde y poderosa. La historia era un camino fecundo para alcanzar 
tal propósito, como también la pintura y otras artes. Respecto a la pintura, 
Enrique Lafuente recuerda que los temas hisLÓricos tuvieron cierta importancia 
en la Exposición Nacional de 1856. "Una nación decaida, aplastada por la 
guerra de la Independencia ... -afirma aquél- volvía con agrado los ojos a las 
glorias guerreras de la Reconquista o a las hazai'ias de los exploradores o 
conquistadores de América".62 

El tema de la decadencia. como se sabe. formaba parte de las preocupa
ciones de los espai'iOles desde por lo menos el siglo XVII. En el siguiente, los 
autoJes ilustrados que se refieren al punto sostienen que la misma ero posible 
superar. Todo era cuestión de encontrar las causas de dicho estado de cosas, y 
emprender los cambios y reformas que fuera menester. No hay duda que la 
invasión francesa a la Península. la pérdida de América. y el hecho de que 
Espana viviera a partir de entonces "uno de los baches económicos más dromá
ticos de su historia",6l derrumbó dicho optimismo. Así y todo. en la época que 
abarca eSle estudio, diríamos que se ha recobrado la confianza en el ruturo. 
Que se cree en Espana más que a comicnzos de siglo, en suma, por razones 
que han sido expuestas y que no viene al caso dctallar.64 

En un comentario de El Clamor Público aparecido en 1857, cuando eslC 
periódico era portavoz de la Unión Liberal/'~ se refleja ese clima de optimismo 
al afirmar que "sin formamos utópicas ilusiones sobre el porvenir. no hay exage
ración ni exceso de orgullo en creer que, viviendo bajo un Gobierno justo, 

61 Krebs, ab. Ú¡ ., 37 y u 
6l Enrique Lafuenle Femri, El rfNfI(JIIIICi,_ J ID pillllUD UfNltiDlD, en Es¡IUJ'tJZ Romdll¡,' 

t(l$. C.u-Museo de Zorrilll. VIUldolid, 1975, 141. 
6) JILme Vicens Vives,lorge Nadal '1 Rosl Ortegl, EsfNlÑJ dlUDII¡t IDI sil/IDI XfX J XX en 

His¡orw de: EsfNliia J Amirico . Quinta reedici6n. Tomo V. Editonll Vlcens-Vivcs. B.rcelona. 
1985,212'1 213. 

11< Maril Victoril L6pc~-Cord6n Cortezo, ~La política c:.ucriOl" y 1. Espllll d~ U11I1m.1r, 
1834-1874", en Ramón M. Pllia!' 1Ii,loriD ¡,U EsfNlÑJ ESp&SI-C.lpe. Mldrid, 1981,857 Y 11. 

M Un p&l'Lido polílieo qu~, R:L;Oglendo • milu.anle5 moderados y prosruitut. postul6 una 
Ju~n~ d~ ~Ido:.olocia liberal conservadora", en OnO\lIJ, oO. ~,l, 473 Y 481 
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liberal y prudente. hemos de salir pronto de nuestra posición secundaria y repa
rar los males que una política desastrosa y aventurera nos ha acarreado durante 
siglos; y entonces con la base de una administración celosa. inteligente y 
rerormadora, que desenvuelva los gérmenes de nuestra riqueza, con un espíritu 
patriótico en que para nada se mezcle el espíritu de bandeóa y con el arraigo de 
las costumbres políticas que tanto inDuyen en la dignidad y en la energía de los 
pueblos, nos encontraremos en estado de reconquista! el puesto que nos corres
ponde en el sistema europeo. no para lanzamos a locas empresas como en 
tiempos de los Felipes, sino para fijar más sólidamente la rueda de nuestra 
rortuna con elementos propios y sin traspasar la línea de nuestras fronteras ... ".66 

Hemos dicho que uno de los medios empicados para superar el pesimismo 
y la frustración rue recordar el pasado glorioso. Tenerlo presente. Poner en 
evidencia 10 que se había sido. Es 10 que hacen los pintores&? y los historiado
res. En cuanto a estos últimos, recordemos que no se trataba de algo descono
cido. Feijoo, según se vio. evocaba las "glorias de Espai'ia" para que sus con
temporáneos, "estimulados a la imitación, no desdigan las ramas del tronco 
y la raíz, (y) de lección un siglo a Olro siglo ...... 68 Lo mismo pretendían 
Femández Navarrete, Torrente y Arias y Miranda. Los periódicos, por su par
le, se suman a esta tarea a través de artículos en los que, enlIe otras cosas, 
planteaban la idea que los espai\oles conservaban las virtudes que OlIora les 
habían permitido hacer de su país una gran potencia. Así E/lleraldo, junto con 
descalificar a quienes estimaban que los "espano[es (eran) degenerados", afir
maba la conveniencia de que "se acerquen a nosalIOS ... (y) vean que somos los 
herederos de los descubridores del Nuevo Mundo, de los que dieron a la 
monarquía espai'lOla tan vaslO territorio que nunca dejaba el sal de alumbrar en 
él ...... 69 El Clamor Público, por su parte, cuando reDejaba las posturas del 
partido progresista (o liberal),70 escribía "que no se ha extinguido lOdavía en la 
Espai'ia que descubrió y llevó al nuevo mundo sus costumbres, sus leyes y su 
civilización, el germen de las virtudes que fueron un tiempo asombro del Orbe. 
Viven todavía los descendientes de aquellos héroes que en una campaña de 
siete siglos supieron rescatar su palIia de manos de los infieles. los varones 
ilustres que en el presente abandonados a su propio esruerzo derendieron su 
independencia contra el poder más colosal que conocieron los pueblos anti
guos y modernos ... ".71 

66élClanwrPlÜJlico, 6deseptiembrede 1857. 
67Lafuente,ob. c1I., 168y 169. 
61 Feijoo,ob. Cil., 185. 
"Elllullldll,12de juniode t853. 
7OCbov.S,llb,cil.,421. 
71 El Clanwr PUblico, 18 de septiembre de 1851 . 
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Los espaf'loles se sola/<Iban con esa historia. Más aún. diríamos que los 
interpretaba plenamcnrc,72 puesto que les servía para probar que habían sido 
héroes, y que no había ninguna razón para no seguirlo siendo. Para alimentar 
su orgullo nacional, en alfaS palabras. Y también para comprobar que lo que 
decían no pocos americanos y europeos eran infundios. erÍlicas injuslas, anto
jadizas y malévolas. Hemos visto que Jos historiadores, en la medida que 
tendieron a exalw el pasado. abultaron las acciones de los conquisladores, la 
obra misional, política, educativa y legislativa de España en América, al tiem
po que aminoraron casi Lodo lo que podía oscurecer esa acción. En suma, que 
tendieron a deformar la realidad y a echar las bases de algunos mitos que, si 
bien alteraron el pasado, resultaron paliativos para una sociedad que los nece· 
sitaba para fortalecerse y superar los males que la aquejaban. 

Dichos planteamientos, unidos a "supuestos ideolÓgicos" t.ales como que 
el origen de la nacionalidad espanola estaba en el período visigodo, que la 
reconquista era una "rcconstrucción de lo preexistente", que el carácter espa· 
nol se caracterizaba por el individualismo, el patriotismo, la fe y el amor a la 
monarquía y a las libertades y que. en fin, los Reyes CatÓl icos eran el "símbo· 
lo de la espanolidad", se constituyeron en planteamientos virtualmente indis· 
cutibles para los historiadores espai'loles que, en el período eSlUdiado, escribie· 
ron sobre su patria.n.o. 

Jaime Vieens Vives afirma que los moderados "crearon una serie de mitos 
que se han deslizado profusamente en el subconciente espanol, sobre todo en 
el campo de la historia. En este sentido, el romanticismo castellano tuvo una 
efecliva trascendencia en la mentalidad espanola posterior, preparando una 
etapa de fácil patriotismo y de cómoda tergiversación de las realidades amo 
bientales ... ".13 Por nuestra parte agregaríamos que dichos mitos -en puucular 
los referidos a América- también encontraron eco en el mundo político e 
intelectual progresista y demócrata, pasando a formar parte de la visión que, 
hacia mediados del siglo pasado, gmn pane de la elite espanola (castellana más 
que otras, posiblemente) tuvo sobre la obm de EspaM en el Nuevo Mundo. 

En América, la historia apologética no tuvo demasiados seguidores. Aquí, 
como se sabe, casi todos tenían por verdadera la Leyenda Negra y no ponían 
mayormenlC en duda las críticas que se formulaban acerca de la acción de 
España en el Nuevo Mundo. Así las cosas, las visiones sobre el pasada -al ser 
casi antagónicas- se convirtieron en una barrera que dificultó la comprensión 

'r.ILópel..Oc6n, oo. ci/., 81. sostiene que l. obr. de Ari •• y Mirand. ~innuyó consider.ble· 
mentcenlaopiniónpúblie.desu~poca". 

'r.I.oGarcíaC',cel.cb. cil" 173. 
nYiccnsY¡vcs.cb. cir.,309. 



l.E. VAROAS C I VISIOSES DE LOS ESPA~Ot.ES SOBRE AMERlCA 523 

entre españoles y americanos, contribuyendo a separar a pueblos que, por lo 
menos hasta 1810.creían tener una historia común. 

n. CRITICAS A LOS IIIJOS DE A~Ú':RICA 

Una de las primeras reacciones que se advierte en los españoles ante la 
Independencia dice relación con la serie de acusaciones que lanzaron en conlIa 
de los americanos por lIatar de separarse de España.74 Simultáneamente, no 
pocos de los que expresaban dichas críticas también consideraron necesario 
emprender la reconquista militar de América, siendo un grupo más bien redu
cido el que se mostró dispuesto a aceptar la Independencia denlIO de ciertos 
limites. 

A partir de J:¡ muerte de Fernando VII. el gobierno espaflol dio pasos 
decisivos para reconocer a las nuevas repúblicas de América; esto trajo con
sigo una etapa de entendimiento que, entre otras cosas, sirvió par.! debilitar 
las primeras respuestas que los españoles dieron ante la Emancipación. Las 
nuevas circunstancias, en efecto, sepultaron la idea de una reconquista militar 
y convirtieron la Independencia en un hecho que no cabía más que aceptar. ¿Y 
qué aconteció respecto a las acusaciones contra los americanos? ¿Conservaron 
su fuerza? ¿Mantuvieron su significación en el mundo español? A fin de res
ponder estas y alIas preguntas, no está de más recordar en qué consisúan 
dichas críticas, y cómo se expresaron las mismas a partir de 1810. 

El varias veces citado estudio de Jaime Delgado permite pesquisar con 
loda claridad el discurso crítico que la prensa española lanzó en contra de 
los americanos a panir de 1810 y en la década siguiente.1S Así El Observador, 
en dicho afio, escribía que "promover la revolución en las colonias españolas", 
después que Espana las había civilizado, "sería mayor delito que cuantos se 
imputan a Pizarro y Valdivia ... ".76 El Conciso, por su parte, al analizar los su
cesos acaecidos en Buenos Aires, sostenía en 1812 que "la mayor perversidad, 
la infamia más soez y la conducta más vil y artera y cobarde de los viles jefes 
de la rebelión americana consiste en haber declarado su separación de la 
madre patria en el crítico momento en que ésta se hallaba casi exánime, casi 
expirando, llena de heridas, agobiadas de males ... Esta ignominiosa mancha 

" Delgado. ob. cil .. Fem.indet., oh. ell., y luIS Miguel Enciso Recio. Lo opinión u/xú¡ola Y 
la Indeputde"eu. dI Amirica, 1819·1820. Univcrsid~d de Valladolid. Vall~dolid. 1967. No he· 
mOl podido consultar la obra de Juan rriede, Lo Olr/J ""dad. El ALeno:o de Caracas. Caracas. 
1979. 

nOelgldo,ob_cit. 
"Delg~do,ob. Cil .,44. 
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los cubre y los cubrirá del mayor oprobio ... ".n La prensa. asimismo. vio a la 
Independencia como una "causa infame", un "movimienlO tumultuario", un 
"rompimiento atrevido" y una "inicua obra", y a los americanos como una 
"gavilla de facciosos", "perversos", "viles", "cobardes amotinadores", "ingra
tos" y "dcslcales".71 Ese mismo aito, Alvaro Ftórcz Estrada sostenía que 
"cuando una potencia sin causa anterior falta a OLra, que se halla apurada, en 
un Tratado de Socorros. comele una infamia de la mayor importancia. y deja 
manchados por mucho tiempo su pundonor y su repulación ... Los americanos, 
al levantarse ... prescindiendo de toda obligación que la que resultaba de eSle 
expreso contrato, fallaIon del modo más feo a una doble alianr.a fonnada por 
los vínculos más sagrndos ... ",79 Y agregaba que los americanos, al emancipar. 
se de Espana en el momentO en que se enconuaba en la "mayor amcción", 
siguieron una "conducla poco generosa ... , (porque) separarse en semejantes 
circunstancias ¡no sería igual a la de aquél que al ver naufragar a su enemigo 
en vez de darle el auxilio que le reclama, recordando sólo resentimientos y 
venganzas, le clavase el punaIL .. ".110 

¿Cómo entender esas acusaciones y reproches? Los argumentos están a la 
vista. El Conciso y A6rez Estrada hacían referencia a que los americanos se 
habían separado de Espaila en su momento de "mayor amcción", y que esta 
falta -agregaba dicho pcriódic~ la habían cometido contra la "Madre PaLria". 
Alvaro Flórez Estrada, por su pane, remachaba las culpas de los americanos 
con un argumento jurídico que, entre otraS cosas, le servía para anotar que los 
anteriores habían violado el "Tratado de Socorros" existente enlrC las partes, 
"prescindiendo de toda obligación que ... resultaba de este expreso contrato ... " 
El Observador, a su vez. criticaba a los americanos por haberse emancipado 
después que Espana los había civi li7.ado. Este rápido recuento pcnnite sugerir 
que los espanoles vieron a los americanos que promovieron la Independencia 
casi como t.raidores a una madre que, con gran generosidad. lo había enuegado 
todo por ellos. Sin discutir el punto, el hecho es que --como apunta Jaime 
Delgad~ se trataría de una reacción más bien de carácter sentimental,U provo
cada por el dolor que les causó !anLO la incomprensible conducta de los ameri
canos como sus furibundas críticas a Espana. Heridos por una y otras, los espa
noles habrían reaccionado con rabia, enojo e indignación. Así se explicaría que 
vieran a los americanos como "pcrversos", "viles", "cobardes amotinadores", 

nDelgldo,ob. o:it .. 172. 
71Delg_do,ob . .:01.,4)-54. 
~Muro.ob . .:oI.,329. 
toMl,lro. ob. o:ir ., 330 y 332. 
11 Del,_do, ob. CiL, 44. 
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"ingratos"l2 y "desleales". entre otras cosas. Obnubilados por el dolor. a su 
vez, no habrían enlcndido lo que sucedía en Amé! ica. forjándose esperanzas de 
que aquéllos. en la medida que comprendieran su error. retomarían al regazo 
de la madre. Cuanto esto ocurriera, Espana los debería acoger sin rencor, con 
generosidad y magnanimidad. De la misma manera como lo ensenaba la pará
bola del hijo pródigo.1I3 ¿Utopías? ¿Ilusiones? Sea lo que fuere. el hecho es que 
unas y otras tienen fuer La y están presentes en el mundo espanol de la década 
de 1810 y siguiente. 

Hubo espanoles. sin embargo. que pensaron de diferente manera. Blanco 
Whitc, desde Londres. escribía en El Español que "parece que ha llegado la 
época de un grande acontecimiento político, que se ha estado esperando por 
largo tiempo: el estandane de la independencia se ha comenzado a levantar en 
América, y según podemos calcular, por 10 que hemos visto acerca de la 
revolución de Caracas. no es un movimiento tumultuario y pasajero el de 
aquellos pueblos, sino una delenninación tomada con madurez y conocimiento 
y puesta en práctica bajo los mejores auspicios: la moderación y la beneficen
cia".s4 El liberal José Maria Torrijos, por su pane. planteaba la necesidad de 
que "los espai'\Oles no consideren ya a los americanos como hijos rebeldes. 
sino como patriotas que hicieron 10 que eHos hubieran hecho en su caso ... ".15 
Pero estas voces. cercanas al mundo liberal de las primeras décadas del siglo 
XIX. parecen no tener Cuena ni ser suficientes para debilitar la reacción senti
mental y emocional que indujo a la mayoría a estimar que la Independencia 
había sido un acto de manifiesta deslealtad e ingratitud de pane de los hijos 
americanos hacia la Madre Patria. 

Los juicios indicados, que surgen en la década de 1810, también se detec
tan en la siguiente lanlO en la prensa como en las obras de los historiadores 
que se ocuparon de estudiar la época de la dominación espailola en general o 
la Independencia en panicular. Sin pretender una enumeración exhaustiva 
de esas úhimas. digamos que Manín Femández Navarrete, en 1826. en su 
introducción a los Viajes de Colón, justificaba su trabajo afinnando que servi
ría para "reclamar lo usurpado ... y maniCestar las sofisterías de la deslealtad y 
de la ambición ... ".16 Dos anos después José Presas, además de condenar Inde
pendencia por ser una rebelión contra los mismos que habían elevado a Améri-

nenando I Ilubcr IIcrnn,. Evoluci6n l'¡s/6ri~1l d~ Amirica La/úla dutU las comWllOI 
,.tUlIl la ac/ualUIDd Tomo r. Eudcba. Bucnos Aire,. 267 y U., Raml, abo á/" 90, sostiene que 
Espaib OOtmdeTaba quc América cra M1ngt"ltl" porque CSl.lb.J "moralmente en deuda con la 
madrepatnl". 

u Femhdc~ ob. dI., 145 Y 146. 
MEn DeI,ado,ob,dl.,34. 
"Raml,ob,dl,,7S. 
I6Fcm'ndcl.Navlrrctc,ob cil ., 37. 
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ca a un "grado de cultura, cjvi!i7arión y opulencia", censuraba la "negra ingra
titud" de los revolucionarios hilcia la "paternal solicitud del monarca espa-
1'10\,',87 Al afio siguiente Mariano Torrente, en su lIisloria de la revo{¡¡eión his
pano-americana, planteaba que los americanos habían sido "infieles con la 
madre común, (porque a ésta) le debían todo en el orden físico y moraL.u, A 
esta acusación Torrente agregaba una nueva, tan o más grave que la anterior. 
Se trataba de la actitud de no pocos americanos que intcntaban de identificarse 
con los indios. que buscaban sus raíces históricas en el mundo aborigen, olvi
dando completamente que la "religión, la lengua, los nombres de las familias. 
los establecimientos cientílicos, los templos. los edificios y cuantos objetos se 
presentan a la vista, todo, todo indica que es procedencia de España, creado o 
introducido en el país por sus padres o abuelos, fomentado por su industria, 
y perfeccionado por la prOlección de la Corona de Castilla, que vio despoblar· 
se su industria por llevar a la ingrata América la antorcha del Evangel io, la 
ilustración, las artes, los genios, las escuadras, las leyes, el gobierno, el orden 
y la felicidad ... ".8!J 

Asi, los americanos no sólo habían abandonado a su madre, sino también 
pretendían desconocerla. Olvidarla. ¿Dónde se podía encontrar ingratitud y 
deslealtad semejante? 

No deja de impresionar, por último, que Torrente, con un lenguaje similar 
al de la prensa de la década de 1810, empleara fuertes epítetos para calificar a 
los americanos que habían promovido la Independencia. Así, al describir 
el caso de Ecuador apuntaba que habían participado "algunos inquietos y am
biciosos quiteños ... , abusando cobardemente de la debilidad y desamparo en 
que está sumida la madre patria por las terribles armas del guerrero del si
gI0 ... ".9O Respecto a Venezuela, anotaba que Caracas había "producido los 
hombres ... más viciosos e intrigantes ... (Y que) en ese día (se refiere a la 
instalación de la Junta) se consumó el atentado más atroz, y se pusieron en uso 
todas las armas de la perfidia, del engañO, de la mala fe, de la traición y de las 
criminales pasiones ... ".91 Torrente, a propósito de México, consideraba que "el 
cura Hidalgo ... (era) de una hipocresía sin igual. .. ",92 y con relación a nuestro 
país afirmaba que los chi lenos habían cometido una serie de "tropelias".9) 

Mariano Torrente repelía y desarrollaba las descalificaciones que se lan
zaban en contra de los americanos desde 1810. Se dice que las mismas se 

t1En Muro. ob. cil., 332 Y 333. 
"Torrente, ob. eil . Tomo Ill. Imprenta de Moreno. Madrid. 1830,607. 
19Torrente, ob. ell . Tomo 1, 54 Y 55. 
9OTorrente,ob.ell. Tomo 1,39. 
,t Torrente, oh. ell. Tomo 1, 50 Y 134. 
nTorn:ntc, oh. cil. Tomo 1,146. 
9] Tom:ntc, ob. cil. Tomo t, 103. 



l .E. VARGAS C. I VISJOSES DE LOS ESPA~OLES SOBRE AMERICA 527 

originarían por sus ideas políticas, toda vez que, cuando inició la publicación 
de su Historia, era un defensor de Fernando VII, y por una razón más pedestre: 
las autoridades le habrían pagado para "combatir y desacreditar a los patriotas 
de América".94 Sea lo que fucre, el hecho es que csas acusaciones parecen 
tener un origen más profundo y eSlaf finnemente arraigadas en el mundo 
español de la época. De partida, indiquemos que en la década siguiente dichas 
críticas persisten. Así, el conde de Toreno tachaba el comportamiento que 
habían tenido los americanos como "ingrato y ... villano", toda vez que habían 
abandonado a España en su "mayor aflicción".9~ ¿Y qué acontece durante el 
período que cubre esta investigación? 

En general, diríamos que la Independencia había dejado de ser juzgada por 
la prensa. A esas alturas resultaba un hecho ineluctable, que no cabía más que 
aceptar, sin entrar a descalificar a sus actores de la manera como aconteció en 
las décadas de 1810 y 1820, cuando la causa de Fernando VIl no estaba del 
todo perdida. Sin ninguna duda que se había entrado en una etapa diferente, en 
la cual las relaciones diplomáticas y comerciales cada vez más importantes 
auguraban posibilidades de entendimiento y cooperación.% Los diarios, por lo 
mismo, se ocupaban de otros temas respecto a América, entre los cuales sobre
salian las noticias y los comentarios acerca de la actualidad del Nuevo Mundo. 
A diferencia de lo que acontecía antes, la Independencia no formaba parte de 
sus intereses. Este nuevo clima, sin embargo, no parece debilitar del todo el 
discurso crítico de los españoles hacia los americanos. En este sentido, resulta 
sugerente comprobar que en El Clamor Público se hiciese referencia. todavía 
en 1857, a esa "especie de hostilidad que heredamos hacia la emancipación 
de las antiguas colonias, las que nos empci'lamos en considerar sólo como 
rebeldes ... Este resentimiento, que ha traspirado en nuestra conducta y en 
nuestras negociaciones, nos ha perjudicado en la confianza de aquellos pue
blos. y es tal vez una de las causas principales de nuestra falsa posición en 
América ... ".97 

De manera más explícita, la persistencia de esas críticas puede detectarse 
en algunas obras de historia que circularon en la década de 1850. Recordemos 
al respecto que, en 1855, se reimprimía la His/oria de la revolución hispano
americana de Mariano Torrente. Es cierto que su primera edición es de 1829-

~Muro,oh.cir., 315'J316. 
"Muro, oh. cit .• 333. 
'Jo6Como puede verse en José AnLonio GonlJlez Pil.arro. Ú2 politi.:IJ eh Erpaño tlt Ambiea 

baja I .... bt/I/. Tesis Doc:to",1 (inéditll). Univenidad de NavuTII . Pamplona, 1985. Agradecemos 
l~ IIcncrosidad con que el profCJOr GonlJlcz Pil.arropuso a nUCSl11l di'po1ici6n un ejempLar de 
suinvesUllaci6n. 

1"lE/ClamorPúb/ico, 6dc sept"""brcdc 1857. 



528 HISTORIA '2111\193 

1830. Pero Lambién lo es reconocer que la nueva publicación, al mantener 
todas las acusaciones que su autor (que estaba vivo) había hecho en contra 
de la Independencia y los americanos. reflejaría que seguía creyendo en aqué
llas, y que los lectores continuaban nutriéndose (¿y disfrutando?) de los mis
mos juicios y puntos de vista que se habían fonnulado casi lreinta anos antes. 
Que este lenguaje no disgustaba del lodo lo confinnaña el hecho de Que el 
uruguayo Alejandro Magari1los Cervantes. al comentar ese trabajo. se lamenta
ra porque "alcanza (en España) grande aceptación entre la generalidad, y .. 
sirve ... de texto a todos los que, desde el conde de Toreno hasla los más 
recientes defensores del siSLCma colonial, sólo han visto en nuestra revolución 
un incalificable motín, un hecho brutal, consumado merced a las circunstancias 
excepcionales en que se encontraba la metrópoli, y debido únicamente a la 
ingratitud y a la bastardía de los que le promovieron ... ".98 

Un testimonio más importante, si cabe, corresponde al del historiador 
liberal ModesLO Lafuente.99 Esta figura, que comenzó a publicar su Historia 
General de España en 1850, parua por sc.n.alar que "era justo y humanitario, y 
altamente plausible y noble, redimir y libertar las diferentes rv.3S que pobla
ban las regiones del Nuevo Mundo de estado de abyección en que vivían, 
abolir el sistema vejatorio de que estaban siendo víctimas, incorporarlas a la 
gran familia humana, y hacerlas participantes de los beneficios de la ilustra
ción y de la cultura sociaL.".loo En seguida, se refería a las "causas de la 
emancipación" sei\alando que si bien el "mal pudo estar en las concesiones 
primeras" que se otorgaron a América por parle de la Junta Central, la Regen
cia y las Cortes, se encontraba "sobre todo y principalmente ... en la ingratitud 
y mala correspondencia de los habitantes de aquellos dominios, ya harto favo
recidos de la metrópoli en los últimos reinados, ahora en todo igualados con 
los de la madre patria, con una espontaneidad que asombró al mundo como no 
usada nunca por naciones que tuvieran colonias. No desconocemos el destino 
lógico, providencial, necesario de las colonias ... , llamadas a emanciparse y a 
vivir vida independiente y propia, cuando llegan como los individuos a la 
mayor edad ... Pero aprovechar la ocasión de hallarse la nación ahogada y 
oprimida para alzarse en rebelión contra ella; romper violentamente todos los 
antiguos lazos que con ella las unían, y proclamar su independencia, cuando la 
metrópoli acababa de hacerlas tan libres como ella misma, fue una ingratitud 
injustificable, que parece haber castigado Dios, dando a aquellos pueblos, con-

"Alejandro Magariños Cervamc$, MLa revolución Hi~pano·Americana··. en Rnisto Espa· 
liola .. . TomoCual1o .. .. 18SS.397. 

fIIMuro,ab. ci/.,334. 
100 Modeno Lafuenle, I/is/oria G t fW!rlll dt EsporilJ . Tomo xvm. Monlaner y Simón. edito-

re$.Blrcelonl.1889.124. 
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vertidos en república, una vida inquieta, trabajosa, sin reposo interior, acredi
tando algunas de ellas con medio siglo de anarquía que no merecían enlQnces 
la libertad que se les daba y que desde!\aron .. ,".IOl 

¿Por qué los historiadores mencionados siguen atados al discurso crftico 
de 1810? Una explicación plausible radicaría en el hecho de que tanto Torrente 
como Lafuente vivieron el periodo que se inicia en 1810 y se cierra en 1824, 
con la derrota de Ayacucho. El primero, en efecto, tenía dieciocho años en 
1810, y el segundo la misma edad en 1824.102 Más tarde, al escribir sus histo
rias, no habrian hecho más que traspasar la negativa reacción que ellos mis
mos, así como buena parte de los espai'lo]es, tuvieron cn contrn de los america
nos al enterarse de sus acciones en favor de la Independencia. En otrns pala
bras, habrían escrito influidos por sus experiencias directaS y por una serie de 
recuerdos dolorosos que, cn el caso de Torrente, conoció directamente a través 
de los testimonios de muchos espa!\oles que estuvieron en América. Esta suge
rencia, sin embargo, exige matices, puesto que otros testigos de esa etapa 
explicaron la Independencia desde un horizonte que poco tenía que ver con las 
criticas y las acusaciones que los historiadores citados mantuvieron en contra 
de los americanos. A modo de ejemplo, y sin pretender una enumeración 
prolija, puede mencionarse a Andrés Borrego. Nacido en 1801,101esta figura, 
que era un destacado diputado del partido progresista, diplomático e intelec
tual,104 afinnaba en 1849 que "desgraciadamcnte las hemos perdido (las "colo
nias") porque, sin enlr-tr en los errores de nuestra administración colonial, se 
me permitirá decir que se perdieron porque llegó el momento desgraciado en 
que la mayoría de los hijos del país, el sentimiento de su interés no era favo
rable al Gobierno de Espai'la; por eso se perdieron aquellas inmensas colo
nias ... ".I(IS José Joaquín de Mora, por otra parte, un intelectual como el ante
rior, que había nacido en Cádiz en 1783, sostenía que la "separación de las 
colonias fue ... no un acto de libre determinación, no una necesidad, no un 
desenlace de un drama preparado de antemano, no la reventazón de pasiones 
comprimidas, no la ejecución de planes preexistentes, no [a expresión de un 
voto público: fue la consecuencia forzosa, imprescindible de lo que estaba 
pasando en la Península. Lo prueba del modo más luminoso la simultaneidad 
con que se realizó en lodos los centros del poder delegado. Méjico se emancipó 

101 Larlltnlt, oh. C</ ., 125 Y 126. Pant de esta ci,"- en Muro. Ob. á/., 334. 
IIIlMuro, oh. C</., 31!i y 317. 
103 DieeiOflQrio F.,.Údopidieo Hisf"2,.o·A~,ieQ"o. Torno lll. Montaner y Sim6n. S . reclo

na,1912. 
100 ViUacorta, ob. t:I/., 248. 
I"'Congn:SO de los DipUldos, 31 de enero de 1849,459. 
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sin saber 10 que pasaba en Chile. y Buenos Aires sin ponerse de acuerdo con 
Caracas ... ".l06 

Borrego y Mora empican un lenguaje totalmente distinto ante la Indepen
dencia y los americanos. Incomparable al de los historiadores Torrente y 
Lafuente. Ahora bien. ¿podría pensarse que esas diferencias emanaban del 
ideario político de unos y OIros? Más precisamente. que Borrego y Morol, por 
el hecho de ser liberales, tenían una sensibilidad que los hacía mirar con 
admiración a los americanos que habían promovido la Independencia. Es muy 
posible que su liberalismo innuycra en su postura ante ese suceso, y que el 
apego de Torrente al absolutismo condicionara la suya. Aún así, resulta difícil 
afirmar que el liberalismo de unos o el conservadurismo de alIOS determine su 
visión de la Emancipación. Recordemos que ModcsLO Lafuente tambi6n era 
liberal, que en su Historia rceonocfa que "era JUStO y humaniwio ... redimir y 
libert.ar las diferentes razas que poblaban las regiones del Nuevo Mundo del 
estado de abyección en que vivían" y que. sin embargo, no U'Cpidaba en califi
car como una "ingratitud injustificable" la conducta seguida por los america
nos a partir de 18\0.107 Su visión sobre dicho suceso, guardando todas las pro
porciones que se quieran, coincidían con las críticas de Torrente a la actitud de 
aquéllos con la Madre Patria. 

Los antecedentes expuestos posibilitan sugerir que algunos de los miem
bros de las generaciones que vivieron los ai\os (o parte de los mismos) com
prendidos entre 1810 Y 1824 --como los historiadores Torrente y Lafucnte
permanecieron ideológicamente cerca de la andanada de críticas que se lanzlI
ron en contra de los americanos. En cambio otros, como Borrego y Mora, 
intelectuales como los anteriores. y liberales como Laruente, interpretaron ese 
acontecimiento desde una perspectiva muy direrente. ¿Y qu6 acontccía con las 
generaciones que no vivieron la Emancipación? Da la impresión que en éstas 
el discurso crítico tendió a perder fuerza, viendo dicho suceso desde una pers
pectiva no del todo diferente a la de Borrego y Mora. Asr, el diplomático 
liberal Antonio Lópcz de Cevallos, que había nacido en 1823, afirmaba en 
1856, cuando era Encargado de Negocios en Caracas,101que "en otrO tiempo el 
Imperio espal'lol se componía de dominios dilatados, regidos por un mismo 
soberano: andando el liempo, las luces se esparcieron, y los pueblos hispano
americanos que antes, como mansos corderos se dejaban gobernar, juzgaron 
que podían dejar de ser humildes siervos, para convertirse en árbitros de sus 

L06 JOlt Joaquin de Mora, ~Oc la siLuaci6n lema] de: 111 Repúblicas Sur·Amene.n •• ", ti! 

R~~isIQ úpaiiilfQ tk A.mbo$ MIUIdln. Tomo Primero. ESLlbleeimlento Tipogrtfiro de Mell.do, 
M.dnd,1853,36. 

L07Lafucntc, Q/J. cü., 124y 126. 
Loe AMAE. PCUOflaJ. Lcg'Jo 147, N' 7.461. 
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propios destinos. Vino la lucha ... La lucha no fue. pues, entre americanos y 
espai\oles. sino enlle los principios rancios de la Espai\a de entonces y los 
principios liberales proclamados en este Continente. Los ultimas lliunfaron. 
presentando al mundo nuevas naciones ... Tan glorioso resultado se consiguió 
antes en América, pero obtuvose después en nueSlla heroica Espai'la ... El dra
ma que hoi (sic) llena de jubilo a los venezolanos, tal vez recordar.í en la 
Península triunfos conseguidos por la santa causa liberal. Deducesc de aquí 
que la Espai'la está identificada en principios con la América y que una y Olla 
están regidas por gobiernos representlltivos ... Dcducesc también que el que 
tiene la palabra no representa la España de los principios rancios, sino a la 
Espai\a moderna, regida por un sabio gobierno, que ha hecho lliunfar en su 
suelo la causa de la monarquía constitucional ... '·.109 

A mediados de siglo. en suma. se detectan en el mundo espanol dos 
visiones sobre la Independencia. no estando necesariamente determinadas las 
mismas por la ideología política de quienes las sustentaban. ¿Cuál es más 
fuerte? ¿Cuál se encuentra más arraigada? Segun Alejandro Magariños 
Cervantes. cuyo testimonio tiene el valor de proceder de una figura que vivió 
en Madrid entre 1846 y 1855,110 la gran mayoría coincidía con lo dicho por 
Mariano TOrTente en su I/istoria; esto es, considerar que los americanos er • .m 
"ingratos", "inquietos", "ambiciosos", "cobardes", "viciosos", "inlligantcs", 
"impios" y "traidores", entre otras cosas. De ser cierta la observación de 
Magarií'los Cervantes, ¿podría pensarse que los historiadores, al mantener en 
sus obras una visión crítica hacia los americanos que habían forjado la 
Emancipación, contribuyeron a que los españoles, a casi medio siglo de ese 
acontecimiento, siguieran formulando esos juicios respecto a esos ultimas? 

Sea 10 que fuere, resulta interesante comprobar que la elite espanola (o 
parte de la misma, para ser exactos) no sólo conservó esa visión negativa sobre 
los americanos. Sorprendentemente, algunos sectores de la misma también 
mantuvieron las esperanzas de que los anteriores, al final de cuentas, reconoce
rían su erTor y volverían al lado de la madre. Tal y corno se decía en la década 
de 1810. En efecto, El Heraldo afirmaba en 1853 que "suponiendo que ... vuel
van (se refiere a México) hoy los ojos a su antigua madre, y que cual otro hijo 
pródigo quiera volver después de todos sus dc..<;Órdenes a los brazos de quien le 
dio existencia social en el mundo, ¿qué debemos hacer nosotros? Cuestión es 
ésta que merece ventilarse, porque ni creemos que debe resolverse con el 
látigo en la mano, esto es, amenazando con una expiación al hijo que arrepen
tido busca amparo en nuestra generosidad, ni creemos tampoco que debemos 

109EtMt~CI4~io,25dejuniodc I&Só. 
110 Rama. ob. cit.,263. 
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cerrar nuestros oídos a sus lamemos, bien por indiferencia, bien por temor de 
que nuestra generosidad despicoe celos en otras naciones. ¡Cielos! ¿Y quién 
puede tenerlos de nasaltos tratándose de Méjico. que fue un día parte de la 
monarquía espaftoJa, y que hoy día está ligado a nOSotros por la idemidad de 
f37.aS, por la identidad de idioma, por la identidad de religión y por la identidad 
de costumbres?" ,111 

En suma, la ilusión del hijo pródigo, que surgió en la década de 1810112, 

seguía presenLC en algunos cuarenta anos después. Al igual que las acusaciones 
de que los americanos eran hijos ingratos y desleales, y no obstante que OLIOS 
los consideraran como hijos admirables por su lucha en favor de la libertad. 

IU. EL "CAOS" OE AMÉRICA y 1:!L "ORDEN" DE CHIU! 

La prensa espai'iola. prácticamente desde que conoció las primeras noticias 
acerca del movimiento en favor de la Independencia, tendió a describir con 
negros trazos los sucesos que aquí se vivían. En la d~cada de 1810, por ejem. 
plo, no pocos calificaron la Emancipación como "el triunfo de la anarquía. el 
rencor y la barbarie ... "1I 3. y durante el trienio liberal hubo periódicos que se 
refirieron en términos panicularmente pesimistas a la situación por la que 
almvesaba Hispanoamérica. El Universal, por ejemplo. anotaba que "en Méxi· 
ca no se conoce ni aun el nombre de gobierno ... En Venczucla y Buenos 
Aires. bajo el nombre de gobierno, se han cometido iguales o mayores desór
denes ... Buenos Aires se riega actualmente con la sangre que derraman 
los facciosos, que cada uno a su vez dcstruye aquel desgraciado país ... ".!l4EI 
mismo discurso crflico se adviene en la década de 1820. Así, sabemos que 
resultó nonna] describir a las nuevas repúblicas como países en los que cam· 
peaban las "discordias", las "miserias". las "muertes", el "desgobierno" y el 
"caos". L 15 El general-gobernador de C:1diz, por ejemplo, sostenía en 1825 que 
"los verdaderos efectos (en América) de los transtornos (no eran la) felicidad. 
(sino la) ruina y (el) empobrccimiento ...... Ll6 EI mismo afto La Gaceta de Ma· 
drid sentenciaba: "¡ Desgraciados americanos! Ahora comienza el desenlace de 
vuestra comedia ... ".117 

111 El H"llldo, ~ de. mayodc 18~3 . 

1I2Fe.m'ndc~oh. "I., 14Sy 146. 
m Delgado, ob. Cil., 95. 
U 4 Detgldo,ob. ci,., 245. 
m Fe.mindu. oh. ci, .. 142. 
l"lbí<km. 
I IJFem'ndc~ oh. ci, .• 143. 
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Da la impresión que esta descripción que se hacía de América, más que 
perseguir e l propósiLO de informar acerca de lo que aquí acontecía, tenía como 
finalidad poner en evidencia que la Independencia había sido una decisión 
descabellada e inconveniente, y, par otro lado, justificar la "necesidad de la 
intervención armada (de Espana), ... único poder capaz de instaurar de nuevo 
en América la tranquilidad y el orden".lIs El desorden, en suma, servía para 
comprobar que la Independencia había sido un fiasco. Y que sólo Espana 
estaba en condiciones de reimplantar el orden perdido. Sólo era cuesúón que 
los hijos descarriados reconocieran su equivocación y retomaran al regazo de 
la madre. Era la esperanza --o el sueno- de no pocos espanoles después que se 
enteraron de los sucesos que ocurrían en América. 

La imagen de "caos" y "desorden" que surgió a partir de 1810 conservó 
su fuerza durame el período que abarca esta investigación. Así, en 1846, El 
Heraldo escribía que "si de la gran confederación del Norte bajamos la vista a 
las demás repúblicas de origen espanol, hallamos un caos lan confuso de 
desorden y de anarquía, una disolución tan completa de los lazos sociales, una 
ausencia tan absoluta de esperanzas para el porvenir, que no nos sentimos con 
fuerza para penetrar en el oscuro laberinto de su incomprensible polflica, si tal 
nombre puede darse a la dislocación crónica que aqueja a las repúblicas hispa
no-americanas ... Con dos excepciones honrosas, todo es desorden en aquel 
continente que fue espanol. Los motines militares se suceden con asombrosa 
rapidez; el principio de autoridad no existe; las diferentes razas se oprimen 
mutuamente, se destrozan, y amenazan envolverse en una destrucción co
mún ... En estas circunstancias sólo podemos deplorar la fatalidad que persigue 
a las razas espaflolas en nuestro siglo ... ".1I9EI mismo afio, dicho periódico 
apuntaba que "mientras los Estados Unidos se disponen a emprender este 
nuevo vuelo de prosperidad y grandeza, las repúblicas sus vecinas, que antes 
fueron espai'lolas, siguen buscando su muerte en luchas civiles que no tienen 
fin probable. De Méjico apenas se puede decir que existe ... Por todas panes 
reinan la anarquía y el desorden. Las provincias de Centro América viven en 
completo aislamientO unas de otras, y en una enemistad que suele revelarse por 
sanguinarias luchas. Las subdivisiones de la antigua Colombia están a punto 
de invadirse mutuamente; Buenos Aires parece destinado a no librarse jamás 
de un hombre que perpetúe en su suelo el desorden y la barbarie ... " .120 

En 1852, El Clamor Público anotaba que "en lodos los hechos referidos y 
detrás de esas tiranías características, se ve a la barbarie americana hacer 

lLI De!g.do. ob. dI., 2S8 y 259. 
1!9E.IHeraldo,9 de mayo de 1846. 
!ME.I Ifualdo. 27 de julio de 1846. 
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frecuentes irrupciones en \a sociedad civil con su energía primitiva. con sus 
pasiones desenfrenadas. con ~u entendimiento en bruto. con su antipatía por el 
orden. con su ojeriza a la civilización modema .. ,",12l Un afto después. El He· 
raldo aseveraba que "en nuestro número de ayer verían nuestros lectores largas 
nOlicia~ acerca de la situación política de algunos países de la América ... ; yal 
pasar la vista por tanLO conato de sedición, y por sediciones reprimidas. y por 
represiones del poder, y por el descontento del pueblo. por todos esos sínto
mas, en fin, de intranquilidad y de alarma, de desconfianza en lo presente, de 
temores para el porvenir, se habrán formado la idea, si es que ames no la 
tenían formada, de que esos países son ingobernables. Afortunadamente esos 
países csltin lejos de nOSO(tQS: pero. a pesar de esto. 1\0 dejan de ser siempre un 
ejemplo palpitante de desorden y de inmoralidad. que más tarde o más tempra· 
no puede producir fatales consecuencias en la Europa y en lodo el mundo: .. 
cuando nos paramos a renexionar sobre el lamentable estado de esos países. 
sobre sus frecuentes y nnárquicas oscilaciones políticas .... : cuando se nos 
represenm fielmCnle esa paralización. o por mejor decir ese rcltoceso moral, 
material e inlclcctual..., nos pnrcce que la feroz dictadura de Rosas, lejos de 
ser un mal, no fue sino un don de la Providencia. y que esa dictadu!'" es lo 
único que merecen y lo único que necesitnn esos pueblos que no han sabido ser 
independientes sino para desltuirsc ... pam esos pueblos tOda la vida debía ser 
de sujeción ... ".122 En La E.fpLrtmza, uno de los periódicos que represenmba el 
pensamiento monárquico-absolulism de la época,m se afirmaba en 1850 que 
emn "dignos de lástima ... nuesltos hijos americanos. Esos hombres que cifra
ban su felicidad en la emancipación de la metrópoli. están purgando ai'los y 
ai'lOs su funesto yerro. Se dolían amargamente del trato de los cspanoles, ela
mando sin cesar conlta sus desafueros, y han venido a ser víctimas expiatorias 
de las turbas populares o del capricho de liranos despiadados. Su situación 
habitual es, como las sociedudes primitivas, vivir en continuu guerf¡). En los 
más de los países no ha podido constituirse un gobiemo estable, teniendo que 
estar dirigidos por presidentes que ponen hoy para quitar manana. En los 
restanles ha llegado a conSlituirse en alguna manera: pero es tal su índole. que 
apenas puede soportarse. De situación tan anómala proviene. que en vez de 
adelantar con el curso de los anos como las naciones de Europa. todo cslá allí 
en un atraSO vergonzoso: todo se resiente del desconcierto de los negocios 
públicos: todo anunCl3 que si Dios no se compadece con aquellos habitan· 

1l1EIClllmorpublico.19dejuniode 1852. 
lllE/lleruldo. 22 de abnl de 1853. 
ID Miguel Arwla. Lu burgl4lÍQ rtWJ/"óONlrlD (t808·1869). Alilnl.l Universidad. M..:Ind. 
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tes, será su suene, civilmente hablando, poco más afortunada que la de los 
salvajes ...... I24 

Los redactores de los periódicos que escribían sobre América lo hacían a 
base de comentar las noticias que recibían a través de diarios europeos y 
americanos. Indirectamenle conocían lo que aquí sucedía, por así decirlo, a 
diferencia de los diplomáticos que venian al Nuevo Mundo, y que elaboraban 
sus informes a base de su observación dirccla de la realidad. Angel Calderon 
de la Barca, primer encargado de negocios en México, anotaba, en un despa
cho fechado en 1840, que ese país vivía el "más deplorable de los alfaSOS de la 
civilizaciÓn ... ".l2.SCinco anos después, Carlos Crcus, que desempeñaba tareas 
diplomáticas en Montevideo, explicaba que "aquí reinaba la más completa 
desmoralización ... ··.I26Juan Antonio Zayas, encargado de negocios en México 
en 1852. decía que ese país era una "sociedad viciosa y endeble. que no puede 
sostenerse sola ... ".121 Amonio Riquelme, por su parte, un alto funcionario del 
Ministerio de Estado,128 afirmaba en 1849 que era necesario "domar la condi
ción poco civilizada de los hombres que hoy dominan" en Venezuela,129 En 
1856 Facundo Goñi. encargado de negocios de Espai\a en Costa Rica y Nicara
gua. sostenía, en un despacho de cardcter reservado, que "treinta años hace que 
(las repúblicas hispanoamericanas) agilándose en convulsiones y pasando sin 
cesar de la anarquía más deletérea al despotismo más infecundo apenas han 
hecho otra cosa, salvo alguna excepción, que dcslru ir los elementos y recursos 
sociales que les legó la España ...... I30Esos países -senLCnciaba- viven en me
dio "de su anarquía inlerior y exterior ... ".131 

En algunos casos, los testimonios indicados corresponden a diplomáticos 
propiamente tales; esto es, a figuras que. como Antonio Riquelme y Carlos 
Creus,m habían hecho de dicha carrera una profesión para toda la vida. Pero 
hay que advertir que en aIras las citas pertenecen a personajes que, como 
Facundo Goñi , no pueden ser identificados propiamente como diplomáticos; 

12AlA E.JptranUl, 20 de noviembre de t850. 
l:U Fr.nk S.nden, MM6"eo VlltO por los dlplomitieos del siglo XIX" en Jlist",;a MuitiJ, 

IOIJ.W3mcro'manode 1911, 369. 
lUCre". al Miniwo de Estado, Montevideo, 9 de noviembre de 1845, en AMA E, 11-1.186, 
m Sanders, ob. eil .. 315. 
lllJuan Eduardo Vargn Canol. y Femando Silva Varg.s, PolítICa u/crior dt F..3p<JIÍD In 

AmirICa durante la tr(;l isabdifIQ. Santiago, 1992 (inbllla), 16. ESle trabajo corresponde.1 in

forme fin.1 dd Proyecto Fondeeyt N° 660-90. 
11!' Infonne de Antonio Riquclme, Palacio, 5 de mayo de 1849, en AMAr:, 1I,2.11l. 
no Facllndo Goñi.1 MlniSlfo de Esudo. Gllatemala, 30 dCJunio de 1856, en AMAr:, 11· 

2.566. Debo el conocimiento de eSle documenlO al Dr. Alejandro Salomón SllIastume, profesor 
de la UniverSIdad NaCIonal Autónoma de I/onduras. 

mlbfdun. 
mVarllls Y SIlva, ob. CII., 35. 
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esto porque aquél se habla convertido en lal a raíz de la llegada del partido 
progresista al poder en 1854. alejándose del servicio exterior cuando esa colec
tividad fue desplazada del gobierno en 1856. Goni, en realidad. era un aboga
do, ideológicamente vinculado a los progresistas. cuyas actividades en el Ale
nco de Madrid --era socio y profesor en esa institución-, posibilitarían adscri
birlo al grupo de intelectuales que tuvo activa participación en la vida política 
durante la era isabelina. m En el mismo grupo. si bien forma parte de una ge
ncroción anterior. habría que incluir a José Joaquín de Mora. l34 Su análisis so
bre América resulta interesanlC, puesto que fue hecho a mediados del siglo 
pasado cuando se enconLraba de regreso en su patria después de estadías en 
Buenos Aires. Santiago, Lima y La paz que, en total. alcan7.aron a los diez 
anos. En dicho comentario. que fue publicado en la Revista Española de Am
bos Mundos. Mora reconocía que, "con excepción de Chile y Perú, las repúbli
cas sur-americanas ofrecen en la actualidad la imagen del caos. Los gobiernos 
no tienen estabilidad; las leyes no tienen vigor. los tesoros públicos eslán 
vados; los hombres sensatos y sinceramente amantes del país huyen del man
do y viven en la oscuridad, y no es fácil encontrar, al examinar el estado moral 
de aquellas poblaciones, cuando ni donde ha de venir el remedio de tanLOS 
infortunios ...... I3S 

En la imagen descrita -provenga ésta de la prensa moderada, progresista 
o monárquica, de los diplomáticos o los intelectuales- los adjetivos que mAs 
se repiten son "anarquía", "desorden", "caos" y "barbarie". Ahora bien, si se 
tiene en cuenta que estos conceptos no eran del todo distintos a los que se 
empicaban para referirse a América en la década de 1810 y 1820, se podria 
sugerir que la visión de los espanoles sobre América, en cincuenta anos, no 
experimentó grandes variaciones. Cuando a comienzos de siglo se describía su 
"caos" se pretendía en parte demostrar la inconveniencia de la Independencia y 
la necesidad de que Espana interviniera para reimplantar el orden perdido. 
Prácticamente nadie aspiraba recuperar América durante el período que cubre 
esta investigación. Sin este objetivo. los diarios y revistas que se referían al 
"caos" de América perseguían explicar a sus lectores la realidad que aquí se 
vivía y, de paso. dejar establecido que esta última era mucho peor que el 
"pasado colonial" que criticaban tanto los americanos como los europeos. El 
desorden. por otra parte, resultaba una prueba indcsmentible de que los ameri
canos no estaban preparados para ser independientes. Que seguían siendo "me
nores de edad", como lo decía Facundo GOi'li,l16 y lo demostraban feha· 

InvmacorUl, ob. I!II., 28)' 1I. )'2S2. 
1:"" VililcorUl.ob_cil., 248)' 11. 
IJSMorl,ob. cit., 29)' 30. 
I:I6FlCUndoGoñi al MIn'$lrode Estado, GuItCITIIla, 30 dejunio de 18S6,cn AMAE.II-2.S66. 
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cientemenle las descripciones sobre la violencia y la anarquía que aparecían en 
las publicaciones españolas, y que ronnaban pane de la vida diaria del mundo 
hispanoamericano. 

Esta imagen, sin embargo, no fue companida por todos los sectores. En 
la década de 1810 y siguiente, en efecto, los liberales españoles que se estable-
cieron en Inglaterra formularon positivos juicios sobre la Independencia 
de América, así como su presente y futuro. Blanco White, por ejemplo, en El 
Español escribía en 1810 que "parece que ha llegado la época de una grande 
acontecimiento político, que se ha estado esperando por largo tiempo: el estan
darte de la independencia se ha empezado a levantar en América, y según 
podemos calcular, por lo que hemos visto acerca de la revolución de Caracas, 
no es un movimiento tumultuario y pasajero el de aquellos pueblos, sino una 
detenninación tomada con madurez y conocimiento y puesta en práctica 
bajo los mejores auspicios: la moderación y la beneficencia ... ".137 En la déca
da siguiente -de acuerdo lo que plamea la investigación de María Teresa 
Berruezo León- dicha postura no habría experimentado grandes variaciones. m 
Así, el periódico Ocios de Españoles Emigrados, en el que colaboraban José 
Canga Arguellas y los hermanos Jaime y Joaquín Lorenzo Villanueva, expre
saba, en 1825, la "confianza en el futuro prometedor de una América ganada 
para la república federal ... ".\19En Ltu Variedades o Mensajero de Londres, 
por su pane, que apareció entre 1823 y 1825, Blanco Whüe sostenía que "los 
gobiernos independientes americanos iban prosperando lentamente, a pesar de 
los obsLáculos de todo tipo con los que se enfrentaban ... ".]40En El Museo Uni
versal de Ciencias y Artes, que se publicó entre 1824 y 1826, José Joaquín de 
Mora manifestaba admiración por la obra de Rivadavia y calificaba como 
"brillante" la situación por la que atravesaba México a mediados de 1824.]4\ 

Como puede apreciarse de los juicios transcrilOS, los liberales españoles 
emigrados en Londres manifestaban una suene de admiración hacia a 
America.142 Su entusiasmo se despertaba por el hecho de que creían que en el 
Nuevo Mundo triunfaban (o triunfarían) sus ideales,]4J y porque estimaban que 
en eSle continente estaba el futuro de la humanidad. De Europa, en cambio, 

m Delgado, ob. Cil. , 34. 
1)1 Maria Teresa Berruew León, lA IW{:M tU JlispiJ_mi,iCil por su illtUpt1ltkllCla ell 

¡"gIOlt"O ¡8()()·¡8JO. E.diciones de Cul]ura Hispinica.Madrid, 1989. 
I"Berruezo,ob . cil .. 525. 
I.aBerruew,ob.cil.,5B . 
1.1 Berruezo,ob. cil., 560. 
1.1 Un lector de 10:1 emigrados. Un embargo, JO:I m'~ conservadores, si cabe Ja expresión, 

no vieron con buenos ojos la Indcpendenc:ia de Amtnea. y no dejaron de , ubrayar los errores 
cometidos por 101 gobiernos amcrieanos, en Berruew, oh. elt" 534. 

L.' Bcrruezo,ob. c<l .. 534. 
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pensaban que poco cabía esperar, puesto que "había cnlt'.mo en un período de 
decrepitud extrema sin posibilidades de regeneración",]44 Así, José Joaquín de 
Mora, en El Correo Político y Li/erario. veía a América como "la tierra virgen 
donde toda reforma es posible sin los impedimentos tradicionales europcos",14S 

En los Ocios de Españoles Emigrados. por su parte, se apun13ba en 1826 
que Europa "sc alimentaba y vive sólo de recuerdos; la América respiro y 
existe lOda en sus esperanzas. La gloria de la Europa no está más que en el 
tiempo pasado ... pero la gloria de la América está en la brillante perspectiva 
del tiempo venidero, que pam ella ya ha comenzado su carrera, prometiéndole 
una duración sin término ... ",146 

A mediados de siglo también se encuentran apreciaciones semejantes, so
bre todo entre los miembros y simpatizantes del panido Demócrata. Herederos 
del "radicalismo liberal de principios del siglo XIX"I.t7• creían que América. al 
igual que los liberales de comienzos de siglo. estaba llamada a desempeftar una 
gran misión. Emilio Castclar. por ejemplo, planteaba que "el mundo del pro
greso (y) del... porvenir estaba en América", puesto que aquí -agregaba
"debía ... encarnarse la idea de civilización moderna ... Realizar la idea de la 
nueva civilización, este era el destino providencial de América. Pueblo sin 
recuerdos ...• llamados por medios eXlIaordinarios a la civilización. sin haber 
pasado por todos los siglos de martirios porque habían pasado las naciones 
europeas. inquieto de lo por venir más que afecto a lo pasado. en que sólo veía 
desgracias. que deseaba olvidar; pueblo aparecido por un decreto misterioso de 
la Providencia ... se convirtió en apóstol y en guerrero de las nuevas ideas. Sus 
esplendorosos ciclos. radiantes siempre de divina luz. sus estrellas lucientes y 
hennosas .... todo cuanto ,iene 3IH la nmuraleza de hermoso ...• todo lo que 
aquella tierra de bendición guarda una gran idea ... ".141 

La visión que los demócratas tenían sobre América debe considero.rse más 
una imagen de cómo veían su futuro que una descripción de su presente. Este 
último. en realidad, quedaba sepultado ante el fantástico porvenir que aquéllos 
le auguraban. ¿Qué importaban los problemas por los que atravesaba si su 
mañana sería grandioso? En rigor. no cabe duda que se trataba de un sueno 
irrealizable. muy de acuerdo con el pensamiento utópico que, en cierto modo, 
caracterizó su ideario internacional a mediados del siglo X1X. 149 

1 .... Vicente UmnJ, UturDlu y rDnldIlI;Ctn. Tercera edIción. I:dllorial CaJl.lha. Valem:il, 
1919.329. 

l ,sfbítkm. 
l"'En Uor~nl.Db"" .• 329(nl)u55). 
lnCánoVal.Db. cil.481. 
1"l..DttmiriCQ, ldcman:odeI857. 
'"'L6pet·Cordón.Db. ál., 14'3. 
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Con todo, la postura de los liberales de comienzos de siglo, así como la de 
los demócratas de mediados del mismo, tan favorables respecto a América, 
corresponde a círculos pequeños. Importantes e innuyentes, sin ninguna duda. 
Pero minoritarios. La gran mayoría, centrándonos en la época que abarca este 
artículo, estaba compuesta por figuras más o menos cercanas a las corrientes 
moderada y progresista. Y las anteriores, con los matices apuntados, conside
raron que América era sinónimo de "caos" y "barbarie"; un mundo alejado de 
los valores de la "civilizaci6n",lS0 y sobre cuyo futuro había que ser más bien 
pesimista. No está de más afladir que esta imagen, en términos generales, 
también fue compartida por gran pane del mundo europco.1S1 

Esta negra visi6n de América, sin embargo, encontró casi siempre una 
excepción. Los espai'loles, en efecto. percibieron que Chile no vivía en el 
"caos" y "desorden" que. en mayor o menor grado, afcctada a los demás. 
Que era un país distinto, si se quiere. En 1852, E/llera/do afirmaba que Chile. 
después de haber sido "una de nuestras más olvidadas colonias ...• (es) hoy 
el modelo de todas las naciones de origen español .. . ".152 Al aflo siguiente. el 
mismo periódico, después de sostener que los países de América eran 
"ingobernables", apuntaba que "sólo hay dos países en la América del 
Mediodía que hagan contraste con la revolución: Chile ... y el Brasil...".IS3 
El conde de Casa Valencia, por su parte, explicab:l en 1856 que Chile era 
la única rcpública que no había sufrido los efectos de las "discordias civi
les .. .".IS4 El mismo año, Facundo Goñi se refería al "espectáculo que ofre
cen ... los Estados hispano-americanos ... desde Méjico pasando por Centro 
América, Nueva Granada, Bolivia. El Perú hasta el Río de la Plala. Sólo 
Chile -afirmaba- es una laudable excepción ...• (porque) progresa en todas las 
esferas y bajo todos sus aspectos. ESla excepción pudiera inspirar aliento 
y confianza respecto a las demás Repúblicas. si desgraciadamente no se encon
traran éstas en condiciones h:lrto desfavorables para poder seguir :lquel ejem
plo ... ".155 Dos ai'los después, Fidencio Bourman explic;.¡b;.¡ que "la era de orden 

UOEICIOfN)rl'úblico. L9dejulliode t852. 
IJI El frall~~S M~lt RadigU~I. por m~ncion.r un ejemplo. impresionado por el "desorden" y 

el "caos". Je pregunló "Ji el descubrimiento de Am~rica 110 había sido pn:maturo. una ~aLamidad 
universaJ.entreeuyosmaLes.ynoelmenor.csurialadeSlr\lc<:i6ndelassoeiedadcsaborigenes. 
y (porque cn) las sociedades criollas .•. el desorden porccc mal incurable ...... quesó!o"di~.adu
, IS hanestu" podria remediar, en Pablo Mace",. La i",ogen!rtJ/O,utJ dd I'tr". InStllUlO Nacio
naldeCuhura. Lima. 1976. 117. 

mEllltrtJldo. 12 de septiembre de 1852. Un juicio similar en Th~ Ti"",.r. 22 de abril de 
1880. en Siman Collicl. "Visiones europea, de América lalina: cn b<Js~a de una imc'Pn:ta~ión 
globaJ". en J/islor;tJ.N"21. 1986. 157. 

L!1EI HUIJldo, 22 dc abril de 1853. 
1 Sol Conde de eas. Valencia. oh. di., 150. 
IS' Facundo Goc'!i al Minillm de Esudo. Guatemala. 30 de jWlio de 1856. en AMAE. U-205M. 
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y de prosperidad ... hacen de este país (Chi le) un modelo digno de imitar para 
sus hermanas las demás Repúblicas hispano-americanas, desgarradas casi sin 
tregua por todos los males que en pos de si arraslra necesariameOle el estado 
de discordia y de encarnizadas luchas intestinas que cada día más las desmora· 
liza y empobrece ... ".156 

Asi Y todo hubo espai'lOles que, como el grupo monárquico-absolutista, no 
creyeron posible que Chile corriera una suerte difereOlc a la de los demás. A 
tal punto que La Esperanza parecfa solazarse al comprobar que también el des
orden había hecho presa de nueSlIO país y que, en e l fondo, jamás habrfa orden 
en América sino recuperaba su mejor tradición: la monarquía. En 1850. en 
efecto, después de conocerse en Espafta las noucias de la revolución en conll1l 
del gobierno de Bulnes, escribía: "Días pasados copiábamos ... las noticias que 
el (sic) Mucurio de Valparaíso publicaba de la república de Chile; noticias 
trisúsimas que manifiestan que aquel país, largo tiempo reprimido por la 
omnipotencia de una familia, cstá ya siendo teaU'O de grandes desórdenes. 
empezando ahora a correr el período de la revolución y de trnstomo por que 
han pasado los pueblos que han tenido la desgracia de adoptar cienas teorías, 
¡Era cuánto nos quedaba de ver! ¡Qué lección para los estadistas llamados a 
regir la especic humana! El Estado cuyo gobierno se nos estaba citando siem
pre para persuadimos la bondad de las doctrinas que venimos combatiendo ano 
ha, se ve envuelta (sic) en la anarquía ... La república-modelo de la América 
del Sur ha conlirmado con su reciente desengai"Jo que los Estados perecen 
cuando hay empcno en dirigir a los subditos por principios en que no se 
educaron". ",IS7 

La postura de La Esperanza representa a un sector pcqueno. La excepción 
que conCiona la regla. puesto que la gmn mayoría de los espanoles distinguió 
entre el "caos" de América y el "orden" de Chile. al tiempo que procuró 
dcsenttaftar qué razones explicaban ese desorden secular y cuáles la situación 
direrente de nuestrO país. En los periódicos y revislaS. así como en algunos 
despachos diplomáticos, se aprecia que los espanolcs por lo general menciona· 
ron cuatro causas para explicar la anarquía, a saber: 

a. la Independencia se había efectuado antes de tiempo; 
b. los dirigentes del mundo hispanoamericano careclan de las condiciones 

de tales; 
c. la gran mayoría de su población. al vivir en un estadio más o menos 

cercano a la barbarie, no contribuía al orden que los nuevos países reque
rían; y 

I)6AMAE,H·I.438, 
mu.Elpt~,.UJ, 20 de IIOVlembrc dc 18SO 
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d. el régimen político que los americanos implantaron, la república, cra un 
sistema inadecuado para un mundo que había estado regido por una mo
narquía durante lIes siglos. 

Los españoles. desde que tuvieron las primeras noticias dcl movimiento 
jumista, tendieron a considerarlo como un paso dado antes de ticmpo. O "pre
malOro". como lo calificaban normalmente. A modo de justificación de esa 
postura sei'lalaban que, cn la medida que la industria de América era "infantil", 
su marina "miserablc", su fuerza militar "mal arreglada" y sus constituciones 
"vacilantes", se vería obligada "a depender todavía por algún tiempo de las 
potcncias europeas ...... 1S. Recordemos que estos argumentos, quc se utilizaron 
al poco ticmpo de iniciado el proceso de Emancipación, apuntaban a "negar la 
posibilidad de la separación, alegando la falta de madurez de los países hispa
noamericanos",!S9ya insinuar a los hijos rebeldcs que 10 más conveniente les 
sería seguir unidos a la Madre Patria. l60 

Estos plameamicntos, durantc el período quc abarca este estudio. habían 
perdido significación, en parle importante porque la Independencia cra un 
hecho que no cabra más quc aceplar. Aún así, y al igual quc antes, los espano
les seguían sosteniendo que había sido un paso dado antes de tlcmpo, como lo 
demostraba palmariameme la anarquía y el caos en que se debatía el mundo 
americano. Su falta de ordcn, en otras palabrus. El Ministerio de Estado, por 
ejemplo, refiriéndose al caso dc México, afirmaba que "no hay gobierno nuevo 
cuyo poder y subsistencia no vacilen cuando a la preparación se ha anticipado 
el acto de su establccimiento ...... 161 Lo mismo decía Angel Calderón de la Bar
ca, cuando se refería a la "prematura separación (de ese país) dc la madre 
patria ... ".l62 Facundo Goñi, a su vez, planteaba que las "Repúblicas hispano
americanas (se habían emancipado) de su madre patria prematuramente y sin 
la preparación ni medios ni elementos para ser Estados independientes y cons
tituir economía separada ... (Por tales motivos) han experimentado harto amar
gamente las consecuencias de aquel paso ... Las Repúblicas hispano-america
nas no por haberse emancipado dejaron de ser menores de edad, ni adquirieron 
po~ eso condiciones d~ ~ibierno ni personalidad ... (son) cuerpos dtbiles ma
tenal y moralmente .... 

Una segunda razón que se esgrimía para explicar la anarquía dc América 

151 Oelgldo, ob. dI., 52. 
I~Oelgldo,ob.cil.,231. 
I6OOelgldo,ob. cil ,240. 
'''AMAE,1.465. 
I61SlndeTl,obcil .. :nO. 
I6.lFlCVndoGolli 11 MmlSlrode EsPdo, GultclTlliI )()dcJUniode 1856, m AMAE. H·2.566. 
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era la escasa capacidad que, a diario. demostraban sus dirigentes. La descrip
ción que hacían los espal'Joles de estos últimos ahorra comentarios sobre el 
panicular. Fidencio Bourman, por ejemplo, Encargado de Negocios en QuilO, 
aftrmaba en 1850 que en Ecuador no habían "hombres que pudieran hacer 
marchar el país ... (Sus) notabilidades medias ... se chocan y combaLen para 
subir al poder, y ... para conseguirlo no reparan en los medios por ilícilos. por 
inmorales que sean ... ".160' Ese mismo ano afirmaba que el general Obando era 
"un infame asesino, (como) casi IOdos los milndalarios actuales de eSla parte 
de Amirica ... ",l65 En 1851 sostenía que como "consecuencia de esta corrup
ción tan genera] en el Gobierno, cualquiera que sea, ni los pueblos. por muy 
contrariados que vean sus opiniones e intereses. se atreven o pueden impedir 
las demas[as o insolentes desafueros de los Gefes (sic) mililares, quienes para 
contentar su avaricia fraguan y ejecutan revoluciones sin objeLO político, cuyo 
único resultado es el pillaje, tanto del Tesoro público como de las propieda
des de particulares y el repartimiento de cargos y empleos ... ".]66 Facundo 
Goni, por su parte, al referirse al grupo dirigente que existía en algunas de las 
nuevas repúblicas, afirmaba que el "poder quedó en manos del escaso número 
de blancos y de algunos mestizos, y la política vino a ser una contienda entre 
cieno número de individualidades o de familias Que han hecho siempre juguete 
de sus resentimientos y disensiones a la masa de la población .. , Dichas fami
lias -continuaba- aparecieron al hacerse la independencia divididas en parti
dos, a saber, el llamado servil y el liberal. .. De las luchas en!re ambos partidos 
surgió el militarismo,]67 que tan funesto papel viene haciendo durante los últi
mos seis lustros ... ".]6SGoni, al concluir su negro análisis, apuntaba que Jos 
"llamados partidos políticos no han sido generalmente en estos países agrega
ciones unidas por una doctrina o un principio común, sino parcialidades dividi
das entre sí por resemimiemos personales ... Así se explica que hayan prevale
cido tanto las rivalidades de localismo, fomentadas por largas distancias y la 
dil'icultad de comunicaciones materiales, y que se haya dado en estos pueblos 
desde la independencia la propensión a dividirse y subdividirse .. , Asf se expli
ca que existan erigidas en naciones soberanas e independientes pequeños gru
pos de pueblos que sólo eran oscuros departamentos bajo el Gobierno Español, 
y que no poseen condición alguna material, ni política, ni social, ni intelectual 
para conservar su independencia como cuerpos morales ..... ,]69 

164 Fidcncio Bo ... mun al MinlSI10 dc Esuuio. Quito 1 dc abril dc ISSO, cn AMAE, H·2..384. 
161 AMAE, Pcrson,t, LcS'Jo 21, N" 1.120. Elliubrayado ~s n ... cstro. 
Il.6lbfd,m, 
In S ... brayado en el orisin. 1. 
161 F'CIlndo Goñi al Minllilro dc Etudo. G .... Ian.I., 30 de junio de ISS6. en AMAE. H-2..566-
1"lbúJe,"-
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La vida política, a través de las descripciones de Bourman, que se refieren 
principalmente a Ecuador, y de las de Goni. que tienen como referencia el 
mundo centroamericano, aparece -según el primero- como un "combate por 
subir al poder ... (que) no repara en los medios ilícilOS, por inmorales que sean, 
(y cuyo objelo) era el pillaje tanlO del Tesoro Público como de las propiedades 
de los particulares, .. ". Goñi, por su parte, veía esa lucha como "una contienda 
entre cierto número de individualidades o de familias. ,., (separados) por resen
timientos personales ... ". Este cuadro, por así llamarlo, aceptando que pueda 
lener alguna semejanza con la realidad, pone de manifiesto que para un liberal 
europeo, como lo eran los anteriores, el caudillismo hispanoamericano les 
resultaba incomprensible; esto porque se trataba de un fenómeno que, a media
dos de siglo, no tenía parangón en el mundo europeo y ni siquiera era compa
rable al caudillismo que existía entonces en Españapo Juzgado con la perspec
tiva de un liberal, alcanzaba los deformados ribetes que adquiría en los despa
chos de los diplomáticos mencionados y se convertía casi en una caricatura de 
nuestra realidad. 

Los españoles, en tercer lugar, expusieron que el "caos" de América se 
originaba porque los indios, negros y mestizos, que constituían la mayoría de 
su población, no tenían la capacidad indispensable para participar en la vida 
política, La verdad que estas afirmaciones no era nueva. Desde que se conocie
ron en España las primeras noticias sobre la Emancipación surgieron voces 
que dijeron que esos grupos "entorpecían ... las posibilidades de Independen
cia ... ".l7l Pues bien. idéntica aprensión respeelo a los anteriores se aprecia 
durante la época que se analiza. Así, El Clamor Público, escribía al respeelo 
que "así como en la cuILa Europa el principio de la soberanía nacional expresa 
la superioridad en todos los sentidos del número, del talento, de la virtud. en la 
América del Sur significa casi siempre la fuerza indómita de lurbas voltarias, 
ciegas e incultas, que son las mismas en todas aquellas RepübJicas, aunque 
tomen diferenles nombres, llamándose Gauchos. Guasos, Llaneros. Rotos, In
dios ... ".I72 La Esperanza, por su parte, consideraba a los americanos como 
miembros de "sociedades primitivas" y aseguraba que "su suerte, civilmente 
hablando, (sera) poco más aforlunada que la de los salvajes ... ",m 

Los diplomáticos coincidían con esas aseveraciones, Así, Pedro Pascual 
Olivero Ministro PlcnipOlenciario en México,!14 afirmaba cn 1844 que en ese 

!70 Mario GÓIlgora, "¿Una eullUra americana". En!revina de Beltrán Mena y Claudio Rolle 
enR~visl"U"ivcrÚl<lrÚl,l\'934,t99L,63. 

111 Por ejemplo en el El U"iversol, 4, 5 Y 6 de .gono de t82t, en Iklgado. ob. Cil" 240. 
I?lEI Clomor Pú.blico, Madrid. 19 de junio de 1852. 
!l'lLaEsp"o"zo, 20dc novicmbrcde 1850 
11~ J.ime Delgado. Espa& 'j Mi:rico en el siglo XIX Tomo U. 1831 ·1845. C.S.J.C. Madrid 
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país buena parte de la población correspondía a "indios casi incapaces de 
razón". cuya desvinculación con el mundo era tan grande que "algunos todavía 
preguntan por la salud del rey Fernando VII".l1SFacundo Goi'li, a su vez, ano
taba que "harto conocida es que en la heterogeneidad de la población de estas 
Repúblicas cnlTan a componerla las razas ... en las proporciones siguientes: 
Una mitad de indígenas. un cuarenta por ciento de mestizos y negros y un diez 
por ciento de blancos ... ",116 Sobre los primeros, el diplomático espai'lol afir
maba que "su incapacidad intelectual es harto notoria .. ,", y a continuación se 
preguntaba: "¿Pero qué derechos políticos, que igualdad, ni que voto público 
podría existir en pueblos compuestos en su mayoría de indígenas y en el resto 
de negros y mestizos principalmente? .. ".l71 Fidencio Bounnan sostenía que 
los mulatos pertenecían a una "inmunda roza"l?1 y el Ministerio de Estado 
no disimulaba su desconfianza respecto a la que llamaba "raza de color".179 El 
escritor Froncisco Muñoz del Monte, por su parte, aseveraba "que 10 que hoy 
día se llama América es simplemente Europa transportada al Nuevo Mundo ... 
El indio no figura como una parte de su población; él no tiene función en 
política ni en la sociedad civil. Es un paria de la civ ilización americana. Como 
el negro o la ra7.a africana ... , es un extranjero, accidental, una importación 
anómala que carece de estado civil en los pocos países donde desafortunada
mente existe ... Su probable destino es desaparecer de América a causa de la 
repugnancia que su color inspira ... ".lIOSegún Mark van Aken, la postura de 
Muñoz del Monte ero companida por numerosos españoles a mediados del 
sigloXIX.181 

Las afinnaciones apuntadas iban por lo generol unidas a la idea de que la 
roza blanca ero superior a la india, negro y mestiza. Facundo Goñi indicaba al 
respecto que en América había tan sólo "un diez por ciento de blancos origina
rios de España. Pero ... que la parle blanca (reunía) por lo general la riqueza. la 
inteligencia y la dirección de las sociedades ... ".I82EI caso de Chile, por lo de
más. les resultaba un indcsmentible ejemplo de la preeminencia de la "raza 

I~SandeT$,ob. cjr.,372. 

1"Hi Facundo Goili al Miniu,o de E.I.do. Guatemail. 30 de julio de 1856, en AMA E, H-
2.566. 

l7l/büum. 
111 ESle y Olros juicio. de dicho diplombieo en A~AE. Personal, Legajo 27,1\'91.120. La 

misma afinnaciÓll de Boonnan se reproduce en Van Aken, ob. ClI., 77. 
119 Infonne de l. segunda secciÓll del Minisleriode Estado, Palacio, 19 de noviembre de 

1852,enAMAE,II-2.384. 
110 En Van Aken,ob. cil .• 77. 
II llbldem. 
111 Facundo Goili a l Ministro de Estido. Guatemala, 30 de junio de 1856. en 

AMAE. H-2.S66. 
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blanca". El Heraldo, en efecto, afirmaba que el orden que se vivía en nueSlfO 
país obedecía en parte importante al hecho de que la "raza que lo ocupaba, de 
origen generalmente espaí'lol, era bastante homogénea ... ".L&3 Y lo mismo decía 
Facundo Goi\i a la hora de explicar las diferencias de Chile con el resto de los 
países americanos. l14 

Mirados con perspectiva, los planteamientos de Bourman, Oliver, Goi\i y 
Mufloz del Monte podrían ser reflejo del clima racista que, al "invadir la 
civilización occidental durante el siglo XIX", fortaleció el tradicional desdén 
con que el grupo blanco había mirado a los demás. liS Sea lo que fuere, hay que 
consignar que la imagen de América, al quedar encerrada por los barrotes de 
los prejuicios raciales, se convirtió en una caricalura de la realidad, que refleja
ba más algunos de los rasgos de la mentalidad de los espaMles que nuestra 
realidad social a mediados del siglo pasado. lit. 

La úlLima causa de la anarquía hispanoamericana estribaba en el hecho de 
que las nuevas repúblicas habían adoptado "bien que fatalmente, la forma 
política más conlraria a su índole y a sus antecedentes, (por lo que) resultó que 
el régimen y Gobierno establecidos han sido siempre y necesariamente una 
mentira en la práctica. Como no tenían en sí mismos estos pueblos elementos 
tradicionales de poder público, como además veían ante sus ojos el ejemplo 
fascinador de los Estados Unidos, imitaron irreflexivamente sus instituciones 
y adoptaron la República con la más amplia declaración de derechos políti
cos ... ".111 Una crílica similar formulaba Angel Calderón de la Barca, al soste
ner que México había puesto en práctica una forma republicana "muy alejada 

In El H""a/do, 12 de septiembre de 1852. 
11' Fa~undo Goñi al Miniolm de Enado, Gualemda, 30dejunio de 1856, en AMA E, H-

2.566. 
1., Magnus Momer, lA mezcla de ,alas ~n la hiJ/",ia d~ Ami,ica Ullina. Paidós. Buenot 

Aires,1969,108. 
1116Los prejuicios indicld05 noe .... n patrimonio exclusivo de 101 españoles. Los europeo. 

en genenl tenlan opiniones Ic::mejante$ que, nO pocas veces, reflejaNn un linle ra~i sta tan o mi. 
marcado que el que Se adviene enlre los .aAlerioret. Así, Aluit de Gaibraic, ministro de Franeia 
en Mhico,arirrnaN en 18S5que m etlepals Mlatieln yelcielocranmagnfficos. pero el 
hombrenosepare~e aÚnalae.pecie.cn .. :' Sanders,ob. cil., 401 . Francisde Caltclnau,porou 
pane, el mis imponame clentlrico ftlnw que lIeg6 al Pero en la primera mllad del ligio XIX, 
Utimabaqueel indígena en M un tronco de 11 humanidad interrncdio entre la nu superior de los 
bt.ncooylotenvile<:idosaCricanos ... ",en Macera.ob.cil., 121. Hegel,porúhimo,queconside
nba al alemm un tipo humano superior al itahano y al fnncú, se preguntaba a propósito de los 
indios: M¿Qut COla cabe: esperar de una gente I.n m.1 coloreada. en una tielTa deficiente e 
imprecisa? Nada bueno e.ienamente. Loo .aborigenes americanos son una ra ..... dtbil en proceso 
de desaparición. Sus rudImentarias civihZllCionel ,,,,,ían que dell¡>arecer necesariamente a la 
Uegada de la Incomparable civihuC\6n europu ... ", "" Gerbl. ob. Cil., 544 y 545. Tambitn puco 
de veue a Collier, ob. Cil., 156-158. 

111 Facundo Goñi al Mini51ludc E$tado, Guatemala, 30 dc junio de 18.56, en AMAE, 11-2.566. 
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de la realidad .. ",111 En El lIeraldo se encuentran planteamientos en el mismo 
sentido. llegándose a afinnar en ese periódico que "si las repúblicas de Améri· 
ca fueran ... monarquías, no tendríamos que lamentar la amarga situación de los 
que un día fueron nuestros hermanos. ni tendríamos que predecir el aniqui
lamiento completo de nUCSlrn raza en aquellos paises donde por laflto tiempo 
tremoló el pendón de Castilla ...... I " José Joaquín de Mora. por último, Iambién 
reconocía "que la forma de gobierno Que adoptaron (los países americanos) 
después de rotos sus vínculos con la metrópoli. era justamente la más opuesta 
a sus antecedentes históricos, a sus hábitos. a su temple y a la composición 
material de su población ... ".I90 Asf y todo. matizaba su afinnación agregando 
que se "erigieron en repúblicas (por una suerte de) necesidad inesistible ... ",19\ 

En alguna medida. los planteamientos contrarios a la repüblica nacían del 
ideario monárquico que, en mayor o menor grado, caracteri7.aba a buena pane 
del mundo político e intelectual espanol de entonces, El rey, para los modera· 
dos, era una suerte de tradición histórica inamovible e insustituible por el 
"principio abstracto" de la soberanía nacional: 191 y para los progresistas. dicha 
figura tenía cabida dentro de una monarquía parlamentaria y como "jefe de la 
naciÓn".193 Para los españoles, en suma. el soberano era una pieza fundamenUlI 
del engranaje político y les resultaba difícil concebir una sociedad que prescln' 
diera de él. Como lo intentaba vanamente América, olvidándose que el rey. al 
formar parte de su tradición histórica, no podía ser sustituido por el vacío 
régimen republicano. Por lo demás, las consecuencia estaban a la vista. al no 
haber podido organizarse ni encontrar la csta.bilidad y el orden durante prácu· 
camcnte medio siglo de vida independiente. l 9-1 

Observando las explicaciones sobre la anarquía, salta a la vista que lilS 
mismas nacían más de los valorcs, juicios y prejuicios de los espaí'toles que del 
examen de la realidad de Hispanoamérica. Esta, en efocto, era entendida a 
partir de los ideales políticos de aquéllos (monarquía y liberalismo) o a base de 
sus prejuicios raciales. Unos y altos eran sus referencias básicas. para aproxi. 
marse a América, sin que aparentemente pudieran prescindir de aquéllas a la 
hora de intentar comprender un mundo diferente al suyo. Una verdadera ex· 
cepción al respecto la constituye losé Joaquín de Mora, Podría decirse que su 

U'Sndel'$,ob,,",'., 370. 
L"EJ l/uQ/do, 22de.briI de 18B; y Iambl~nEJ l/mildo, \8de_bril y 27 de _'05tOde 1846-
L'1IIMora,ob,,",,.,32. 
mMora,Qb.ó'.,34y35. 
¡nCÚlo"u,ob dl.399. 
LnC'novls,ob,'"",,423. 
11M Los dlplom'ticos francescl hiCIeron pl.ntamlClltol monhquleos lun,Ia~S, en Sanden, 

01>,,"11.,410. 
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punto de partida tuvo un sentido histórico que no se encuentra en los demás, y 
que tal vez el mismo provenga del conocimiento directo que adquirió en Amé
rica durante los anos que residió aquí. Por las razones que sean, Mora, junto 
con reconocer el caos de América, exponía que era un error compararla con 
Europa, puesto que ésta había llegado a ser lo que era -una serie de "naciones 
poderosas. ricas. organizadas, sometidas a autoridades legales. regidas por le
yes sabias, y ligadas entre si por los vínculos del comercio y de la cuhum 
intelectual"- después de la "lenta acción de los siglos ... (y de las) generacio
nes ... ".19S Por lo mismo, era "absurdo pretender que el espacio de cuarenta 
al\os bastase (para) producir en el Nuevo Mundo lo que cinco siglos no han 
bastado a realizar en el Antiguo ... ".I%En suma, América podía superar sus di
ficuhades políticas. económicas y sociales, e implantar un orden. No tenía una 
suene de inferioridad congénita... Antes bien. todo era cuestión de que trascu
rriera el tiempo necesario para adquirir las condiciones que le posibilitarían 
superar la anarquía y el desorden en que vivía. 

Los planteamientos de Mora, así como los de las figuras indicadas. pa
drlan diferir en las causas del caos. Pero coincidían en que el mismo existía y 
constituía el elemento cenlral del mundo hispanoamericano ¿Y por qué Chile 
era distinto a los demás? ¿Por qué en nuestro país exislia un orden? En 1852 El 
flerilldo, en un artIculo que resulta muy sugerente reproducir, afirmaba que 
nuestro país, "al declararse independicnte, ofrecía más analogías con la metró
poli que todas nuestraS altas colonias. Allí no había esclavos ...• y aunque el 
país estaba poco poblado. corno sucede en Espafta, la ra7.a que lo ocupaba. de 
origen generalmente espaftol. era bastante homogénea; la gran masa de la 
propiedad territorial se hallaba en manos de una verdadera aristocracia. ele
mento conservador que luego ha sido muy útil a Chile. y del Clero. Reinaban 
las mismas preocupaciones económicas que en España; hasta la capital estaba. 
como Madrid. situada a la mayor posible distancia del mar, y el producto más 
importante del país era el mismo que el nuestro. el lrigo. La juventud tenía los 
mismos instintos que la española: los jóvenes no tenían que hacer. porque el 
comercio estaba paralizado, y asediaban al Gobierno en solicitud de empleos 
públicos. Inútil es decir que en esta situación la del Tesoro era deplorable. y 
que las revueltas casi diarias y el exceso de empleos aumentaban todos los días 
el déficit del presupuesto ... Felizmente para Chile, las sanas ideas económicas 
penetraron en el pais ...• y se establecio sobre anchas bases la libertad de 
comercio ... he aquí... por qué hace veinte aflos que el paíS disfruta. con 
insignificantes interrupciones, de una calma envidiable y de una organización 

lHMon.ob. (II.31 
l"lbúk .... 
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digna de ser estudiada, y por qué ha pasado desde la catcgoria de nucstra más 
descuidada e insignificante colonia, a la de la nación más importante entre 
todas las de origen espaí\ol, sin excluir a Méjico. en América ... ",191 Un ano 
después. el mismo periódico reiteraba que Chile, "gracias a su organización 
semi feudal, ya su libertad de comercio .. ,", se había librado del "caos" que 
asolaba a América,Ig8 

Facundo Goni, por su parle. reconocía que "sólo Chile es una laudable 
excepción, pues cualquiera que sean las causas que lo eximan de la suene de 
los demás, sea la innuencia del clima, o su posición marítima. o la 
homogeneidad de su raza, o las condiciones de su Gobierno. Chile progresa en 
todas las esreras y bajo 10005 suS aspectos ... ",]99 José Joaquín de Mora, a1 
igual que el anterior. veía que "donde quiera que el comercio ha producido 
Ilcumulación de advenedizos y de capitales. se ha notado e l principio de una 
gran transición de la anarquía al orden, del desperdicio de caudales a su apro
vechamiento, del despilfarro a la economía; de la vida ociosa e inútil, disipada 
en vanas diversiones o cn perezosa ociosidad, a los trabajos productivos, al 
espírilu de especulación, al deseo de ilustrarse y de ponerse al nivel de los 
hombres con quienes contraían aquellas relaciones ... En los paises americanos 
donde la riqueza pública ha tomado un gran crecimiento desde la cafda del 
sistema colonial. no es posible atribuirlo a otra causa ... Sería dificil (-en 
Val paraíso-) hallar otra causa a tan maravilloso efecto que el arancel y las 
demás medidas fiscales de un carácter franco y generoso, iniciadas bajo la 
iJustrada administración del general Pinto, y que sus sucesores han tenido el 
buen sentido de ampliar hasta conseguir el resultado de que los ingresos de las 
aduanas basten para satisfacer todas las cargas públicas ...... 200 

La visión moderada sobre Chile. al explicar su orden. hacía hincapié en 
que su "raza" era "homogénea" y de "origen generalmente espanol", su 
"aristocracia conservadora" y su "organiz.ación semifeudaJ", y en que había 
puesto en práctica las "sanas ideas económicas"; esto es, la libertad de comer
cio. Obviamente que nuestro país no calz.aba con gran parte de esta visión. 
Dejando de lado la posible existencia de una "aristocracia conservadora". el 
resto de los factores mencionados correspondían a exageraciones o 
imprecisiones sobre nuestra realidad. En medida importante. estas distorsiones 
nacían del hecho de que los moderados que describían nuestrO país, Jo hacían a 
partir de cienos prejuicios y de su propio mundo de valores. Entre los prime-

197mllua/do, 12 de sepuembre de 1852. 
I"EI lIe.a/da, 22 de lbrilde 1853. 
I"Facunda Goñi 1I MInIStro de Estado, GuatemJlI, 30 de JUniO de 1856. en AMAE. H-

2.566. 
:tOOMorl,ob.cil., 42. 
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ros, es interesante mencionar que la idea que Chile era un país racialmeme más 
puro que los demás, tenía una capacidad polftica que el resto de América, que 
era menos blanca, no tenía. Lo había dicho Mariano Torrente en 1829, al 
sostener que en América "todas las castas están muy interpoladas: acaso es 
sólo Chile donde la sangre espanola se conserva con más pureza a causa del 
perpetuo estado de lucha en que han permanecido con los indios 
Araucanos ... ".2(l1 Y también El Heraldo cuando afirmaba que e l orden que se 
vivía en nuestro país obedecía en pa«e importante al hecho de que la "raza que 
lo ocupaba, de origen generalmente espaí'lol, era bastante homogénea ... ".202 

En cuanto a su mundo de valores, que en este caso corresponden a ciertas ideas 
económ icas, no cabe duda que los moderados estaban convencidos de que la 
libertad de comercio -que nunca se implantó en Chile en las proporciones que 
aquéllos imaginaban- había contribuido a obrar el milagro del orden y del 
progreso.2(I) 

No del todo direrentes son las razones que están presentes en la imagen de 
los liberales sobre Chile. Estos, como los moderados, también ponían el acento 
en la raza y el comercio para explicar su orden. El único elemento distinto 
decía relación con la rererencia al clima que fonnulaba Facundo Goñi. Supo
nemos que esta idea, que aquél no explicitaba, era la misma que circulaba 
desde fines del siglo XVI respecto a nuestro país. El padre Acosta, en efecto, 
en 1590 había hecho presente que "asi en los frutos de la tierra como en 
ingenios, es ... (Chi le) más allegado a la condición de Europa que otra de 
aquestas Indias ... es tierra de suyo fertil y fresca; lleva todo género de rrutas 
de Espaí'la; dase vino y pan en abundancia; es copiosa de pastOS y ganados; 
el temple sano y templado entre calor y frío; hay verano e invierno perfecta
mente ... ".204 En el siglo XVIII. Raynal afirmaba que nuestro clima, "bendeci
do por la Naturaleza. lejos de hacer degenerar a las especies, las perfeccio
n3 ... ".21}5 El clima chileno, al ser parecido al de Europa, detenninaba favora
blemente a sus habitantes; esto porquc los hacia parecidos a los europeos y, 
por lo mismo, con más condiciones políticas que los demás americanos para 
encontrar el camino de la estabi lidad y el orden. 

1111 Torrenle,ob. ci, .• TomoJ,64. 
2OlEIH~raldo,12de,eptiembrede 1852. 
2Gl Manuel AlmlIIO. ¡nlelrante de la Comisión Cienlífiea que visitó nueSIIO paíl en 1863, 

dest.acabl que In república. de América eran ~rc.almeflle inferiores" a Chile. que la ~Iopografí. 
ayudaba a ta nacioo a re'luardarsuorden intem,,".yqueinnufaenelmi smoquc el eanclcrde 
IDS habitantes ruera ~menOl ardIente '1 belioos" que el de sus vecinoL.", en 10'~ Anlonio 
Gonz.í.let Pi7.a.rro. ~Jmagen e impresiones de América dc los lntegraflles dc la Armada '1 de la 
ComisiÓrl de Naluralilt.lJ cspañoles, 1862-1866". en Jlllarbw:la. 29. 1992 ,292. 
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La imagen de Chile, a lravés de las razones que esgrimían los españoles. 
corresponde a una deformación de su realidad. Y la verdad que no podía ser de 
otro modo. porque aquéllos. al entendemos a partir de sus ideas -fueran éstas 
sus prejuicios raciales, su determinismo geográfico o su fe en el comercio. por 
mencionar algunas- prescindían de nuestras características y no podrían preci
sar los factores que se conjugaban para que nuestro país fuera distinto a los 
demás. 

En alguna medida, los mismos problemas se les presentaban cuando trata
ban de entender la anarquía de Hispanoamérica. Recordemos al respecto que 
Goi'lj explicaba este fenómeno a partir de la idea de que los nuevos países eran 
"menores de edad .... cuerpos débiles material y moralmente ... ", Que Fidcncio 
Bourman achacaba la misma al hecho de que "casi todos los mandaL:lrios de 
esta parte de América eran "infames asesinos ... ". Que ese mismo diplomálico, 
y alfas figuras estudiadas, sostenían que la inferiorid<ld de los indios, negros y 
mestizos era un impedimento fundamental para resolver los problemas políti. 
cos y económicos que afectaban a América. Y que prácticamente todos culpa· 
ron al régimen republicano del desorden político en Que vivían las nuevas 
repúblicas, proponiendo como solución que retomaran a su tradición monár
quica. 

Las causas apuntadas también eran una deformación de la realidad de 
Hispanoamérica. O, si se quiere, una aproximación a la misma desde los idea· 
les y prejuicios de los españoles de mediados del siglo pasado. Teniendo en 
cuenta estos antccedentes, ¿podrían los anteriores -y los europeos en general
entender a América de una manera diferente? ¿Comprender sus fenómenos 
dejando de lado sus esquemas monárquicos y sus valores republicanos? ¿Des
prenderse de su eurocentrismo y de su cierto racismo? 

La Visión sobre la anarquía de América y el orden de Chile sugiere que a 
los españoles no les fue fácil comprender al Nuevo Mundo, y Que esto les 
aeontcció en la medida que se aproximaron a aquél sin poder dejar de lado 
su mundo dc ideas y prejuicios. Si se ticne en cuenta que algo similar les 
ocurrió a comienzos del siglo XIX, cuando se iniciaba el proceso de cm.m· 
cipación,206 habría que convenir que la incomprensión española de Hispano· 
américa independiente -de su presente, en suma- no era dcltodo un fenómeno 
nuevo. 

Si a esto se agrega que en parle también se les escapó el pasado y la 
Independencia, habría que convenir que los españoles que se aproxim3ban 

-Jaime Delgado, "La política amerieanis" de España en d ligIo XIX", en CWJdurwl 
lIisfXl"Ollmui'''''03,N"S·6.1948.41. 
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a H.ispanoamtrica a mediados del siglo XIX -en la medida que lo hacían 
condicionados por los plantcamieRlos de una historia más bicn apologéúca, 
por el dolor que les provocó la conducta de los americanos y por sus prejuicios 
y valores- tendieron a elaborar visiones no sicmpre del lodo exactas y que, a 
veces, incluso, se convin.ieron cn gruesas alteraciones de la realidad.m 

207 Gonúlez Pizarro. f"""IU' "" 303 y 11., señala que las "informleionel lcopiadls" por la 
Comilloo CientfficI ~conltiluyeron el paso m's n:levanu, tmonus por IprolimltlC, lib", de 
prejuicios, I la comprensión de Hilpa~m~rica", si bIen sus informCl no provoc:aron grandes 
cambIos en l. imagen de Amfrica que lenia unlO la opinión pública cspailola como IUS aUlori
d .... 
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SERGIO VlllALOBOS 

DEFICIENCIA DE LA HISTORIOGRAFIA 
EUROPEA RELATIVA A AMERICA. EL CASO 

DE LA FRONTERA EN CHILE 

El océano sigue separándonos sin remedio a pesar de las becas, los con
gresos, los viajes y las conmemoraciones. Cada vez que se toma un libro 
europeo o norteamericano sobre el pasado americano se advierten errores, 
apreciaciones equivocadas y desconocimiento de la historiografía local, la an
tigua y la nueva. 

Debe dejarse en claro, en todo caso, que ha habido obras muy importantes 
que han hecho aporles decisivos por la información que contienen, la visión 
global y el sentido de interpretación. Los nombres de Hamilton, Hanke, limé
nez Femández, Ramos, Morner, Konetzke y Chaunu, para mencionar sólo a 
unos pocos, son una buena prueba. 

Pero vengamos a lo presente y al común de los monales. 
Siempre nos ha llamado la atención que en cuanlO libro se publica sobre 

la Argentina colonial, en el infaltable mapa se le adjudica íntegra la Patagonia, 
desde el río Negro hasta el estrecho de Magallanes. Nadie reconoce que aquel 
espacio fue parte de la capitanía general y la república de Chile, desde la 
Conquista hasta 1881, en que un tratado de límites situó la línea divisoria en 
la cordillera de los Andes. Así fue detenninado por las autoridades del Perú, 
desde el siglo XVI , las autoridades de Chile y una jurisdicción manifestada en 
hechos concretos. A mayor abundamiento. ello quedó implicito en las instruc
ciones dadas al primer virrey de Buenos Aires. don Pedro de Cevallos, y en el 
mapa de don Juan de la Cruz Cano y Olmedilla, que fue entregado al virrcy 
para que se guiase en lodas sus operaciones. 

Podría pensarse que estos hechos se esconden en la crudición, pero la 
verdad es que fueron expucstos sistemática y claramente, sin dejar lugar a 
dudas, por el investigador chileno Carlos Maria Vicui'ia en su Estudio histórico 
sobre el descubrimiento y conquista de la fatagonia y de la Tierra del Fuego, 
tratado publicado en 1903. 
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¡Hace novcnla ai\os que se le desconoce! y. como si fuese poco, se ignora 
a cuanto libro chileno -no pocos- se ha referido al tema. 

La sorpresa de los investigadores europeos frente a la historiografía chile
na, cuando llegan a conocerla, es abismante. Les resulta curioso que y3 en 
1844 comenzase a editarse en ocho lomos de texto y dos de documentos la 
lIislOriafisica y poli/iea de Chile, de Claudia Gay. Mayor es el asombro rcs
peCtO de la f1istoria jeneral de Chile, de Diego Barros Arana, cuyos 16 tomos 
vieron la luz pública a partir de 1884 y que son admirables por la erudición, el 
desarrollo, el equilibrio del plan y la justeza del raciocinio. Si se considera que 
ella abarca s610 desde el Descubrimiento hasta 1833. se comprende la amplitud 
y la densidad de su información. Ningún país latinoamericano tiene una obra 
de esa dimensión y calidad. 

Siempre dentro de la historia general. deben recordarse los veinte tomos 
de la His/Oria de Chile, de Francisco Antonio Encina, editados desde 1940. 
Todo esto sin contar la infinidad de monografías -algunas en varios tomos- de 
autores como José Toribio Medina, Creseenle Errázuriz, Miguel Luis Amu· 
nlhegui, Domingo Amunátegui, Gonzalo Bulnes, Ramón Sotomayor. Tomás 
Thayer Ojeda, Ricardo Donoso y tantos aLTOS cuya mención alargaría mucho la 
lista. 

Algunas de las 408 obras de José Toribio Medina, que cubren todo el 
continente, especialmente las relativas a la Inquisición, la imprenta. la biblio
grafía y los descubrimientos geográlicos, suelen ser conocidas y utilizadas por 
los investigadores, a veces cilándolas escasamente. Pocos reparan, no obstante, 
que muchas de esas obras SOn las más completas hasta el día de hoy. Basta 
pensar en los diez volumenes de la Inquisición y los cinco rel3livos al descu
brimiento del Pacifico por Balboa y M3gallanes. 

También se ignora que la Biblioteca Mcdina y la Biblioteca Barros Arana, 
que se conservan en la Biblioteca Nacional de Santiago, son tesoros inagotables 
de la bibliografía americanistl, que incluyen probablemente el 60% de todo 
lo que se imprimió en Hispanoamérica durante el período colonial. sin contar la 
historiografía hasta mediados del siglo actual. En tal sentido, probablemente 
no tienen parangón en los países latinoamericanos ni en Espal\a. y sólo podrían 
compararse con la John Carter Brown Library de los Estados Unidos. 

El desconocimiento de la historiografía chilena nos ha herido de cerC:!. El 
al\O 1968 publicamos El comucio y la crisis colonial. donde probamos, con 
acopio de documentos, que el tn1lico, lejos de estar sujeto a un monopolio, 
estuvo rodeado de ciertas libertades. sin considerar el conl!abando. y que fue 
tan intenso que de ahí derivaron los problemas económicos vividos en el Río 
de la Plata, el Peru y Chile. El mercado estuvo por 10 general saturado en el 
siglo XVIII; hubo toda clase de contactos, aun con naciones lejanas, y de ahí 
surgieron las criticas y la oposición a la política aperturisUl de In Corona. Los 
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precios bajaban, el circulante se fugaba y los talleres locales se arruinaban 
por la comfX'lencia. La experiencia fue tan fatal para importantes círculos de 
intereses, que no resulta exlraM que el pensamiento económ ico de los criollos 
hacia 1810 estuviese empapado por la posición mercantilista. 

Desde entonces han pasado veinticinco años; el libro, bastante volumino
so, ha tenido dos ediciones, y en la historiografía europea sigue ignorándose
lo perfectamente. De vez en cuando algún autor cree haber descubierto uno de 
esos aspeclOs y lo señala con satisfacción, sin comprender que el tema es más 
amplio y significativo y que fue expuesto hace muchos años. 

Las consideraciones anteriores nos han sido sugeridas por una nueva 
muestra de desconocimiento de la historiografía americana, en este caso chile
na. Nos referimos a la aparición de Les Araucans ellafromiere dans l' histoire 
du Chili des origines au XIX' si¿cle. Una épopée américaine, de Jcan-Picrre 
Blancpain, publicado en Frankfurt en 1990. Se trata de un volumen de 196 
páginas que pretende analizar la proyección de la lucha contra los indios 
araucanos más allá de los hechos bélicos. Correspondería al concepto de histo
ria de las fronteras, según entiende el autor. 

Blancpain es bien conocido por su meritorio y extenso libro Les allemands 
au Chili. 1816-1945, editado en Alemania el año 1974, que con sus 1.160 
páginas constituye un aporte fundamental y bien documentado. La nueva 
obra significa, sin embargo, un abrupto descenso por desconocimiento de la 
reciente historiografía chilena sobre el tema y una fuerte dosis de juicios preci
pitados. 

Los planteamientos de Blancpain no corresponden exactamente a la his
IOria de las fronteras en cuanto comprcnsión de un roce étnico cultural y la 
creación de una nueva realidad en un espacio determinado: un área fronteriza. 
Solamente es una exposición de algunos aspectos de la lucha y la forma de 
ocupación del territorio de la Araucanía, todo ello de manera general y super
ficial. 

En los primeros capítulos, el investigador francés utiliza de manera persis
tente el tomo 1 de nuestra lIisloria del pueblo chileno. haciendo suyos los títu
los de algunos capítulos y citándola con parsimonia. También acude a Guerra 
y sociedad en Chile, de Alvaro Jara, aunque es evidente que lara se preocupó 
sólo de explicar el fenómeno hispánico, antecedentes y proyecciones sociales. 
porque desconocía el rico marco de la historia de las fronteras. La utilización 
de la flistoria de la civilización araucana, de Tomás Guevara, también es 
intensa, habiéndose acogido tanto la información como las opiniones del estu
dioso indigenista. 

En todo caso, el juicio de Blancpain sobre la historiografía general relati
va a la Araucanía es despectiva y extiende su crítica a los textos escolares por 
la limitación de sus enfoques. 
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Al respecto, debemos manifestar nueslra sorpresa, dado que en algunos de 
ellos, de que somos autores, hemos desarrollado no sólo el primer contacto y 
la guerra, sino además los siguientes aspectos: fracaso relativo de la domina
ción. creación de una línea de frontera y de una guarnición profesional. logís
lica, transformación guerrera de los araucanos, esclavitud de ellos, mestizaje, 
imercambio comercial, actividad misionera, transculturación, fonnas oficiales 
del contacto, colaboración de los "indios amigos", virtual desaparición de la 
guerra y desarrollo del contacto pacífico y. en fin. la integración final en el 
siglo XIX con la violencia y el despojo inevitables. Esos temas, que creemos 
más que suficientes, los desarrollamos en manuales publicados desde 1974 
hasta el año en que Blancpain dio a la luz su trabajo. Son casi veinte anos 
ensenando a los estudiantes chilenos y al público corriente que en la Araucanía 
no sólo hubo guerra. 

Debemos ir más lejos aún. Si comparamos Les araueans el la fromiere 
dans f' hisloire du Chifi des origines au XIX" siecle, con la historiografía chile
na de 1970 a 1990, el libro aludido constituye un franco retroceso. 

Para una comparación ordenada, empecemos por el comienzo. Los estu
dios de carácter fronterizo se iniciaron con nuestro ensayo Tres siglos y medio 
de vida fronteriza y la monografía Tipos fromerizos en el ejército de Araueo. 
El primero plantea una visión de conjunto y con infonnación positiva todos los 
lemas esenciales en la vida de la Araucania, que posteriormente diversos dis
cípulos y también contradictores han venido desarrollando en investigaciones 
más específicas. 

Los trabajos en referencia fueron publicados por la Universidad Católica 
de Chile el ano 1982 en un volumen titulado Relaciones fronlerizas en la 
Araueanía, que reunió además, y por invitación nuestra, articulas de Carlos 
Aldunate. Horacio Zapatero Luz María Méndez y Carlos Bascunán. 

Entonces se produjo una ola de investigaciones fronterizas que en poco 
más de una década ha hecho aportes variados y de diferente peso. 

Si nos reducimos únicamente a los libros, el cuadro es bastante signirlCalivo. 
En orden cronológico, el primero es cl de Arturo Leiva. El primer avance 

en la Araueanía. Angol 1862, editado en 1984 y que se refiere a la campana 
militar que concluyó con la fundación de Angol. Es un estudio detallado de 
aquel fenómeno. que se mantiene dentro de la visión tradicional obsesionada 
por la guerra. No obstante que el autor es antropólogo, no captó la profundidad 
de las transformaciones culturales. sociales y económicas ocurridas en la Fron
tera desde los siglos anteriores. El mismo título del libro es erróneo debido a 
que prescinde de los muchos avances anteriores. exitosos o no, y, sobre todo, 
porque no considera los intensos contactos fronterizos y el hecho de que varios 
miles de chilenos ya estaban establecidos en la Araucanía. La verdad es que se 
trata del último avance. el que consolida oficialmente la situación. 
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Leiva no lomó en cuenLJ el planteamiento de las relaciones fronterizas 
y no tenía conocimiento de la hisloria de las fronteras como categoría con
ceptual. 

El año siguiente, el sociólogo José Bengoa publicó Historia del pueblo 
mapuche. Siglo XIX y XX, situándose en la misma falta de perspectiva de 
Lciva. Preocupado por razones ideológicas de la suene desventurada de los 
araucanos y de la resistencia frente a los espai'loles y los chilenos, Bengoa se 
constituye en defensor de los nativos y se hace cargo de su epopeya, para 
describir. una vez más, su lucha y sus desgracias. La información es en general 
muy buena y también el análisis, pero e l carácter reivindicativo ha perjudicado 
seriamente a la obra. Llevado de esa intención y por el estrecho contacto del 
autor con las agrupaciones araucanas y amistad con sus caciques y dirigentes, 
se ha identificado con sus luchas actuales y también con las antiguas. De ahí 
que haya dado un relieve notorio a los hechos violentos de la dominación. 
especialmente en el siglo XIX, y a la descsperada reacción de los indígenas. 
Bengoa no vacila en emplear las declaraciones orales actuales de los perso
najes mapuches, que están cargadas por el resentimiento y los recuerdos enfá
ticos y tremendos recibidos de antepasados en segunda o tercera generación, si 
no más, y que, por lo tanto, carecen de objetiv idad. En esas declaraciones sólo 
están presentes los hechos negativos y no otros aspectos que pudieron haber 
dado una imagen más completa y realista. Pensando bien las cosas, se trata del 
actual folclore araucano, con realidades y exageraciones, marcado por factores 
anímicos y con tono de leyenda. Un adecuado método debió haber situado esos 
relatos en un último capítulo sobre la imagen, el pensamiento o el discurso 
actual de los descendientes de araucanos y el empleo de tradiciones orales. 

Negar las distintas formas de violencia en el pasado y la persistencia de 
una situación desmedrada en el pueblo araucano, scría una falta a la verdad; 
pero también lo es ignorar las formas de contacto pacífico que se desarrolla
ron desde mediados del siglo XVII en adelante, que crearon lOdo un siSlema 
de relaciones del más profundo efecto. Tan profundo, que fue el faClor que 
reblandeció la resistencia nativa y posibilitó gradualmente la integración. Di
gamos que la mezcla raciaJ, el comercio la transculturación, operando durante 
tres siglos. fueron más eficaces que los arcabuces y los rines. 

Este es el hecho que Leiva y Bcngoa desconocen, inclinándose por la 
visión superficial de un fenómeno simplemente guerrero. tradicional en 
la historia de Chile, y que simplifica u oculta la riqueza temática de la vida 
fronteriza. 

En la posición de Bengoa se trasluce una intención de utilizar la historia 
como justificación para una acción política indigenista, produciéndose el fe
nómeno, frecuente en tales casos, de que la buena intención lleva a defonnar el 
pasado. La historia pasa a ser un instrumento. 
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El esquema implícito es que el pueblo araucano fue sometido mediante 
una lucha implacable y terrible y que su resistencia fue admirable y tenaz. 
En consecuencia, ello debe ser la inspiración para reinvidicar hoy día a los 
descendientes de los araucanos 0, más propiamente hablando, a los mestizos 
que descienden de ellos en tercera, quinta o décima generación. Se procura, en 
consecuencia. ignorar todo lo que pudo haber significado aceptación, acomodo 
o complacencia con la dominación. No es tolerable que diversas reducciones 
colaborasen con los conquistadores, que surgiesen los "indios amigos", que 
luchaban contra sus hermanos. que les aprisionaban, junio con sus mujeres e 
hijos y los vendían como esclavos, que lodos se sintiesen atraídos por los 
bienes de los conquistadores y se estableciese un próspero intercambio, que 
adecuó su economía y, en fin, que se desarrollase el mestizaje)' hubiese una 
Lrnnsferencia de costumbres y cultura. 

Leiva y Bengoa han tomado su posición de manera deliberada, porque sus 
obras son posteriores a Relacionesfronteritas en la Araucanía, que no citan ni 
consideran para nada. Posteriores también a la Quinta Jornada Indigenista, 
celebrada en la Universidad de Temuco en noviembre de 1983, donde ambos 
investigadores y nosotros debatimos el asunto con especial ahínco. 

Definitivamente, Leiva y Bengoa están por la concepción tremendista de 
la frontera, que a estas alturas de la visión y el método resulta muy tradicional 
y conservadora. 

Un nuevo libro se agregó al tratamiento de la frontera el ano 1985, 
Araucan[a, lemas de his/oriafronteriza, editado por la Universidad de la Fron
tera, en Temuco, gracias a las gestiones del profesor Jorge Pinto, que nos 
invitó a actuar junto a él como editores. El volumen incluyó los siguientes 
trabajos: Guerra y paz en la Araucan(a. Periodificación, de Sergio Villa lobos 
R.; El rol del jefe en la sociedad mapuche prehispánica, de Holdenis Casano
va; Parlamentos de paz en la guerra de Arauco (J612-1626), de Horado 
Zapater; La repoblación de Osomo, de Luis Alberto CarreM Palma, y El 
bandolerismo en lafron/era (/880-1920), de Jorge Pinto Rodríguez. 

En conjunto. esas investigaciones representan un mejor esclarecimiento o 
nuevos temas sobre el quehacer fronterizo. 

Una obra de carácter tradicional fue impresa en 1986 por la Editorial 
Antártica, Y así naciólafron/era, de Ricardo Ferrando Keun. Corresponde a la 
épica provinciana, una crónica sobre la gucrra y la ocupación militar, eserila 
con entusiasmo, pero que no entra en los grandes temas explicativos. El autor 
no comprendió o no se interesó por los planteamientos renovadores de la 
historiografía de los años precedentes. 

El caso es típico de personas que con excelente voluntad abordan un tema, 
pero que, por carecer de contacto con los estudiosos de la historia o los centros 
universitarios, equivocan el sentido de su trabajo. 
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Dos valiosas fuentes fueron publicadas los años 1986 y 1987 en sendos 
libros. la primera fue Las colonias suizas de fa Araucan(a, del pastor helvéti
co Francisco Grln, dado a la estampa con un prólogo nueslfO por el Grupo de 
Estudios Agrorregionales de la Academia de Humanismo Cristiano. la obra 
corresponde a un informe analítico sobre la situación de los inmigrantes suizos 
hacia 1888. Debemos consignar que Blancpain utilizó el libro en su primera 
edición de 1887 de Lausana. 

El segundo impreso es la Visita general de fa Concepción y su obispado 
por Fray Pedro Angel de Espiliera, su merilísimo prelado (1765-1769), edita
do por el Instituto Profesional de ChillAn. con estudio preliminar, transcripción 
y notas de Jorge Pinto Rodriguez. El documento no es otra cosa que el testi· 
monio del escribano eclesiástico Joseph de la Sala, que contiene numerosos e 
interesantes detalles sobre la situación de iglesias y capillas en el arca fron· 
teriza. 

Un meritorio estudio que comprueba la virtual inexistencia de guerra, 
avanzado el período colonial, es el de Holdenis Casanova, publicado en 1989, 
Las rebeliones araucanas del siglo XVIII. Mito y realidad, que en forma cir
cunstanciada se refiere a los alzamientos de 1723 y 1766. El primero se debió 
al afán de los oficiales de monopolizar la venta de alcohol a los araucanos y 
el segundo al propósito gubernativo de agrupar en pueblos a los indígenas. 
Ambos motivos prueban, una vez más, que el contacto fronteriw era muy 
estrecho. 

Por alfO lado, la profesora Casanova confirma la apreciación, que ya 
habíamos formulado en Tres siglos y medio de vida/ron/eriza, de que las rebe· 
liones mencionadas habían carecido de real importancia. 

En 1988 la Universidad de la Frontera dio a la publicidad un nuevo volu
men de carácter misceláneo, aunque circunscrito a la actividad evangelizadora: 
Misioneros en la Araucan(a, 1600-1990. Un capítulo de historia/ron/eriza en 
Chile. Las investigaciones incluidas son: Fronteras, misiones, y misioneros 
en Chile, de Jorge Pinto Rodríguez; Presencia franciscana en la Araucanía. 
Las misiones del Colegio de propaganda Fide de Chillán (1756-1818), de Hol· 
denis Casanova Guarda; Las misiones capuchinas de Araucanía en la segunda 
mitad del siglo XIX (1848-1901), de Fr. Sergio Uribe Gutiérrez; Relación del 
viaje y misión de los pehuenches. 1758, por Fray Pedro Angel de Espiñeira; 
Relación de la misión ambulante que el jesuita p. Bernardo Havestadt realizó 
en 1751-1752 en las regiones de Malleco y Neuquén, por Mauro Matthei, y 
Relación histórica de las misiones capuchinas en la Araucanía, de Fortunato 
de Drena. 

Continuando con el orden cronológico, sigue nuestro libro Los pehuenches 
en la vidafronteriw, editado por la Universidad Católica de Chile en 1989. En 
él nos propusimos describir la actuación de la etnia pehuenche, sus transforma· 
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ciones y adaptación a la influencia hispanocriolla. como la adopción del caba
llo y el establecimiento del comercio. que les llevó de las resistencia inicial 
a una útil alianza en el siglo XVIII. sobre la base de un frente común conlm 
etnias enemigas. incluidos los araucanos y los huilliches de las pampas al 
oriente de los Andes. Bajo esas condiciones, la actuación de los pehucnches en 
las pampas, les llevó, en buena y mala compañía de chilenos, a incursionar 
hasta las cercanías de Mcndoz3 y de Buenos Aires. 

El caso de los pehucnches. de quienes era poquísimo lo que se sabía, 
creemos que es un ejemplo clarísimo de las relaciones fronterizas y de la tesis 
que hemos venido sosteniendo. 

Tales son las obras aparecidas hasta el momento de la publicación 
del libro de Blancpain. Habrá que estar de acuerdo que no son pocas y, lo más 
importante, que han cambiado por completo la visión histórica sobre la 
Araucanía. No se podía ignorarlas. 

Debería agregarse todavía la publicación de revistas especializadas de 
Chile y del extranjero. que comentaron las obras indicadas o desarrollaron 
temas complemenwios. 

Con el objeto de no dejar incompleto el cuadro de la histOriograffa fronte
riza de la Araucania, mencionaremos los libros impresos con posterioridad a 
1990. 

Una nueva contribución de la Universidad de la Frontera fue realizada 
el afto 1991 mediante la aparición de Misticismo y violencia en la temprana 
evangelización de ChUe, que incluyó las siguientes investigaciones: Emre el 
fXcado y la virtud, de Jorge Pinto; El Evangelio, el imperio español y la opre
si6n contra Isic] los mapuches, de Maximiliano Salinas C., y Guerra y acultu
ración en la Araucan{a, de Rolr FOrster G. 

La Universidad de la Frontera, en conjunto con el Centro Ecuménico 
Diego de Medellín, contribuyó el mismo ano 1991 con una fuente valio
sa, aunque parcial, Seis misioneros en fa frontera mapuche. El volumen in
cluye seis biografías de sacerdotes jesuitas, seleccionadas de las que escri
biese el padre Diego de Rosales en el siglo XVII en su "Conquista espiri
tual del reino de Chile", que pennanece inédita en la Biblioteca Nacional de 
Chile. 

El mismo ano 1991 apareció el libro de Leonardo León Solís. Maloqueros 
y conchavodores en Araucan(a y las pampas, 1700-1800, bajo el auspicio de la 
Universidad de la Fronlera. El aUlor realizó su estudio durante una larga estan
cia en Inglaterra. contando con documentos obtenidos en el Archivo General 
de Indias de Sevilla. Los vocablos I1Ulfoqueros y conchavadores se rcfieren a 
los indígenas que participaban en malocas o ataques contra sus enemigos y a 
los que efectuaban conchavo o trueque de especies. León no se refiere a lipos 
humanos diferenciados, sino a las parcialidades indígenas que vivían en las 
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rronteras a ambos lados de la cordillera de los Andes y que participaban 
indistintamente en una u otra actividad según las circunstancias. 

El principal mérito de la obra es haber prorundizado en los vínculos 
que existieron entre la rrontera de la Araucanía y la de allende la cordi
llera. 

Espafla también se ha hecho presente en el tema de la Araucanía a tra
vés de la reedición de dos trabajos en un volumen de carácter más amplio, 
Estudios (nuevos y viejos) sobre la Fromera, publicado por el Centro de Estu
dios Históricos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, año 1991. 
Las investigaciones a que aludimos son Tres siglos y medio de vidafron/eriza 
chilena, que corresponde al estudio que incluimos en Relaciones fromerizas 
en la Araucanla, del afta 1982, y a la monografía de Juan Eduardo Vargas, 
Financiamiento del Ejército en Chile en el siglo XVlI, que viera la luz pública 
por primera vez en 1984 en la revista Historia de la Universidad Católica de 
Chile. 

El año 1992 el antropólogo Horacio Zapater publicó La búsqueda de fa 
paz en fa Guerra de Arauco: Padre Luis de Valdivia, Editorial Andrés Bello. 
Abordó en ese libro un tema que ha estudiado desde hace úempo, procurando 
aclarar el verdadero senúdo misionero y pacifista que guió al jesuita y a su 
plan de la Guerra Defensiva. 

El mismo afio el profesor y antropólogo Mario Orellana dio a las prensas 
Historia y amropologla de la isla de la Laja (Editorial Universitaria, 1922), 
que abunda en el tema de los pehuenches, profundizando en algunos aspec
tos de su existencia y en la ocupación del territorio mediante la erección de 
fuertes. Un capítulo final se refiere a la situaciÓn actual de las agrupaciones 
que se dicen pehuenches. 

En 1993 la Biblioteca Nacional de Chile, a través de su Centro de in
vestigaciones Diego Barros Arana, editó Los indios amigos en la Araucanla, 
de nuestra discípula Andrea Ruiz-Esquide. Se trata de una monografía que 
estudia en detalle la colaboración que prestaron a las fuenas hispanochilcnas 
diversas redueciones araucanas, tanto en algunos tipos de trabajo como en la 
lucha con sus hermanos de sangre. 

SimultáneameOle, en Espafla, la Editorial MAPFRE publicó nuestro libro 
La vida fronteriza en Chile, que trata de dos áreas completamente diSlintas, el 
desierto de Tarapacá en el norte del país y la Araucanía. Esta última parte es 
una ampliación considerable y documentada de Tres siglos y medio de historia 
fronteriza, en que se especifican mejor todos los aspectos del tema, superando 
el carácter de ensayo del escrito inicial de 1982. 

En la enumeración precedente no se han incluido obras relativas a la 
Araucanía que Lratan temas hisLÓricos, pero que no úenen relación con el 
senúdo propiamente fronterizo. 
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Después de este recuento que. insistimos, ha prescindido de numerosas 
investigaciones insertas en revistas de historia y antropología, debemos volver 
al libro de Jcan-Picrrc Blanepain. 

El carácter general oc la obra es de una síntesis que pretende enlrcgar 
nuevos elementos de análisis para renovar la interpretación sobre la domina
ción en la Araucanía. Sin embargo. no hay propiamente un avance en la invcs
tigación, porque la información proviene de obras bien conocidas y de las 
viejas crónicas. Muy escasos son los documentos impresos o de archivos. 

A quien conozca medianamente el lema de la Araucanía, le será dificil 
encontrar información nueva. Tropezará. además, con hechos o instituciones 
que no han sido comprendidos en su sentido real; así ocurre, por ejemplo. con 
los indios amigos, la encomienda y los parlamentos, que son presentados con 
espíritu ligero. 

La obra del investigador francés es aún más discutible cuando entra en 
el período republicano, que es enfocado de la manera más negativa y con 
apreciaciones críticas constantes. En análisis de este tipo, nos parece que debe 
partirse de un hecho universal en todo sometimiento de un pueblo: que es un 
proceso violento e irregular, sujeto a improvisaciones y abusos, muchas veces 
de gran entidad. Como dijo un historiador, ninguna conquista ha sido realizada 
por ángeles. 

El error inicial de Blancpain es no haber sopesado en forma adecuada 
que hacia mc.diados del siglo XIX el territorio de los araucanos, en su sector 
septentrional, estaba virtualmente incorporado a la cultura, la economía y las 
tareas de los chilenos. Refiriéndose al disl/ito del Golfo de Arauco, el eSlUdio
so galo indica que sus indígenas eran numerosos, prósperos y apacibles y 
que admitían los ejes de comunicación none-sur, entre Concepción y Valdi
via, utili7..ados por los comerciantes y los tratantes de ganados. Ellos toleran 
también la instalación progresiva y precaria de chilenos pobres o de mestizos 
en tierras que controlaban mal. 

Esa es una verdad a medias, porque las cosas eran más complejas y se 
encontraban muy avanzadas, al punto de que ya estaban por concluir las ca
racterísticas fronterizas en esas localidades. En Tres siglos y medio de \lida 
fromeriza escribimos, hace veintiún ai\os, que en 1837 se había iniciado la 
minería del carbón en el litoral de Arauco y que algunos empresarios habían 
adquirido tierras a los caciques para realizar sus faenas. Por entonces se desalÓ 
una "fiebre del carbón" y acudieron nuevos empresarios, que crearon estable
cimientos en varios lugares, favorecidos por el uso del vapor como energía en 
los ferrocarriles, los barcos y otras maquinarias. Agregábamos enlonces que 
"al promediar la década de 1850 ya existían en Lota una fundición de cobre, 
una fábrica de ladrillos y un muelle, que daban una vida muy animada al 
puerto. Paralelamente, la demanda de alimentos había inducido a una ocupa-
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ción y explotación más intensa de la comarca. Los mismos indígenas participa
ban en el suministro de produclOs agrícolas y ganaderos, los mestizos se em
picaban en la~ faenas y algunos empresarios extraían grandes cantidades de 
madera de lu::. bosques vecinos". 

El cuadro, según se ve. era muy dislinto al de unos indios prósperos y 
apacibles, que dejaban pasar ganados y toleraban a unos mestizos pobres. Está 
claro que la Revolución Industrial con sus trabajos sistemáticos y su 
ordenamiento se había imroducido en el ámbito costero señalado. 

El resto de la Aruucanía se encontraba traspasado por la acción de merca
deres y buhoneros, el establecimiento de algunos miles de colonos y aventure
ros, la acción de los capitanes de amigos y. en fin, el trato con las autoridades. 

Es por tales circunstancias que, no obstante una resistencia por momentos 
tenaz y heroica, la integración final estaba en marcha y que la imposición final 
era cuestión de algunas campañas decisivas. 

Blancpain se refiere a algunos de esos aspectos y comprende que la cultu
ra de los indígenas había cambiado, pero no alcanza a interpretar el sentido 
fundamental de esa situación. En cambio, enfatiza los abusos de quc fueron 
víctima los nativos y no da la debida importancia a la prOlección de la ley, 
por más que fuese insuficiente y se la burlase a menudo. Tampoco otorga 
importancia a la reserva de tierras para las parcialidades indígenas y la protec
ción de ese derecho mediante numerosas leyes y decretos que perfeccionaron 
el sistema para evitar los engaños y el vicio en los procedimientos. 

Siempre que se trata del imperio de la ley, el estudioso del pasado debe 
plantearse cómo habría sido la situación sin sus disposiciones y si. después 
de todo, no hubo una eficacia relativa. El mismo Blancpain, que insiste en el 
despojo de la tierra, indica que hasta 1894 se había rematado a paniculares 
una cantidad de 910.126 hectáreas y que en 1928 las reducciones aborígenes 
retenían el dominio sobre 503.000 hectáreas. Ello debido a la ley y a pesar de 
los protectores, los jueces y los tinterillos, a quienes se critica duramente. 

Ese resultado, después de todo, no parece ser tan malo si se considera el 
escaso número de la población araucana. la emigración a otras localidades, el 
empico asalariado en otras faenas y el hecho de que se había abandonado la 
caza y recolección en vastas áreas para concentrarse en tierras trabajadas con 
mayor intensidad, a pesar de la técnica aún rudimentaria. 

En estas y otras materias. nadie puede desconocer que hubo una intención 
ordenadora y que en ella se empeñaron los estadistas de Santiago y las autori
dades locales, sin que dejase de haber muchos episodios oscuros. 

El autor carga las tintas en exceso en lodo 10 referente a la actuaci6n 
oficial, hasta crear una imagen negativa unilateral que no se compadece con 
la realidad fronteriza. En caso de seguir su parecer, todo habría sido desorden, 
improvisación, desmanes e injusticias, como si la caja de Pandora hubiese 
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dc.rromado su contenido en las ticrras araucanas. Resulta. de ese modo, incom
prensible el proceso constructivo de una nueva realidad. con su dosis ¡neviLa· 
ble de desltucciÓn. y que al final la colonización fuese un éxito. 

Blancpain conoce la historia de Chile y sabe que en los círculos dirigen
tes siempre hubo seriedad y responsabilidad y que su administración públi
ca había sido un modelo de rectitud. Puede ser que se hayan cometido crrores, 
inevitables en cualquier gestión pública, y que en ocasiones los intereses 
de grupo se inmiscuyesen en las orientaciones políticas, pero no puede ne
garse que por lo general un sentido superior de servicio ha dirigido sus ac
ciones. 

RcspccLO de la Araucanía, no podemos entender que en la práctica la 
actuación de algunos funcionarios fuese completamente correcta, y menos en 
un ámbito fronterizo, sujclO a t0d3s las perversidades humanas. pero de ahí al 
cuadro pintado por Blancpain hay una diferencia grande. En el peor de los 
casos, y cediendo mucho a su imaginación, debió distinguir matices. 

El capítulo referente a la colonización extranjera, en que participaron sui
zos, alemanes, franceses, españoles e italianos, es uno de los más crrticos en la 
obra del investigador francés. Mala organización, incapacidad. administración 
lenta e ineficaz y falta de ayuda, son los problemas en que insiste hasta el 
cansancio, sin reconocer que en medio de un territorio bravío, con naturaleza 
difícil, estaba todo por hacerse y que la administraCión extendió sus funciones 
de apoyo salvando grandes tropiezos naturales, humanos y financieros. Hubo 
que comenzar por reparar huellas, construir caminos y puentes. extender el 
ferrocarril, prolongar el telégrafo, construir hospitales y acondicionar algunos 
locales para recibir a los inmigrantes. Agreguemos oficinas publicas, cuarteles 
y oficinas, para mencionar la infraestructura material. 

Todavía puede recordarse que el Estado adjudicaba las tierras. en cada 
caso, según los componentes de la familia; recibía a los colonos y los conducía 
hasta el lugar respectivo, los alojaba provisoriamente, les paga una mesada 
durante el primer año, les proporcionaba atención hospitalaria y les entrega· 
ba una yunta de bueyes, semillas, ciena cantidad de tablas y un barrilito de 
clavos. 

Para fundamentar sus críticas, Blancpain se basa en gran medida en el 
testimonio del pastor Francisco Grin, suizo inteligente y )X':rceplivo. que fue 
enviado a la Araueanía por el gobierno de la Confederación Helvética con la 
misión reservada de informar sobre la situación de los colonos de esa naciona
lidad. Hasta Suiza habían llegado noticias alarmantes sobre el descuido y el 
abandono en que se encontraban y el maltrato recibido. 

Grin llegó prejuiciado, pero en el terreno comprobó que muchas de las 
acusaciones eran falsas y que gran parte de la responsabilidad era de sus 
propios connacionales. 
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Blanepain. con mucha presteza. acoge las opiniones negativas del pas
tor y no repara en aquellas que eran favorctbles a la administración fronte
riza y a las condiciones del país. Sólo vio [os tropiezos y calamidades y no 
atendió al juicio global del suizo en las ultimas páginas de su infame: "La 
situación de nuestros compatriOlas en Ch ile, tal como se desprende de las 
páginas ameriores, ha podido parecer al lector como de las más envidiables. 
Lo es. en efecto, en ciertos aspectos. La fidelidad de los compromisos (ofi
ciales], un suelo excelente, un admirable clima, una región encantadora, 
un mercado asegurado para los productos -son éstas valiosas ventajas, sin 
duda. Y esto, hasta el extremo de que entre todos los países de colonización 
que yo he vis to, y he visto muchos, éste me parece el mas digno de ser 
aconsejado". 

A cada paso de su recorrido por la comarca de colonización, Orin encon
tró una situación invariable: algunos colonos esforzados, que a pesar de los 
contratiempos y con duro esfuerLO. al cabo de tres años comenzaban a ver la 
prosperidad, y otros, no pocos, que por la ebriedad, la haraganería y descono
cer los oficios, padecían en la miseria o se les había quitado su concesión de 
tierras por motivos más que justificados. Estos eran los que se quejaban de 
todo y hacían correr negras opiniones. 

Uno de los muchos casos puede servir de ejemplo. Se trata del sei\Qr 
Jaray, que con palabras finnes expresó al pastor: "¡Se escuchan las quejas de 
individuos que jamás han sido otra cosa que haraganes, y que han venido acá 
con la esperanza de poder flojear a sus anchas! El que se queja es un flojo, es 
todo lo que puedo decirle. Es cierto que debemos trabajar mucho, pero en 
todas partes hay que esforzarse para triunfar en la vida. La administración es 
generosa. Me ha dado semillas dos veces; me cambiaron mis bueyes que eran 
maJos. Otros han recibido favores análogos". 

Las expresiones del colono no pueden ser mas claras y se confirman con 
otras semejantes que Blanepain debió tener en cuenta. 

Les araucans el la ¡rontiere dans l' hisloire du ChiJi fue comentada so
meramente por el senor Carlos Lázaro A vila en el numero 192 de la Revista de 
Indias eorrespondieme a 1991. Su articulo no es más que una presentación 
de la obra, juzgada en términos más o menos elog iosos: pcro no se le escapó 
que en ella se ignoraban algunos aportes de la historiografía chilena moder
na, concretamente los de Leonardo León y de Horacio Zapatero Según hemos 
visto, la renovación historiográfica ha sido mucho más profunda y no debió 
entrarse a evaluar un libro sobre el tema fronterizo sin un adecuado conoci
miento. 

Este último punto nos trae a otra cuestión: la ligereza con que se comen
tan en las revistas especializadas de Europa y los Estados Unidos los libros 
referentes a América. materia sobre la cual hay ejemplos sobresalienles. En 
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una revista de recuento bibliográfico se registró la aparición de la obra 
de James Lockhart referente a la hueste de Pizarra, The Men 01 Cajamarca, 
anotando con desenfado que era un valioso estudio sobre los hombres de la 
ciudad de Cajamarca y que hubiera sido interesante incluir también a las muje
res de la ciudad. 

Miradas las cosas desde América. se nos antoja que en la historiografía 
también hay una insoportable levedad. 



IUSTORlA, Vol. 27. !99J,S67.S94 

DOCUMENTOS 

J. B. HOBSBAWM 

UNA VISITA A LAS OFICINAS SALITRERAS EN 1918 

LVfRODUCCION. TRADUCCION y NOTAS DE 

JUAN RICARDO COUYOUMDnAN 

Se publica a continuación un inrorme sobre la visita que realizara el Ins
pector Fiscal de Propaganda Salitrera, Alejandro Bertrand, a la región salitrera 
en julio y agosto de 1918. Su autor es J. Berkwood Hobsbawm, químico de 
Gibbs & Ca., quien rormó parte de la comitiva como adjunto de Bertrand. Una 
copia del mismo rue remitida por la gerencia de Gibbs en Valparaíso a la casa 
matriz de Londres con fecha 7 de octubre de 1918, de la cual procede esta 
traducción del original en inglés.! 

Los avances en la elaboración de sustancias nitrogenadas sintéticas duran
te la Primera Guerra Mundial eran motivo de alguna preocupación en los 
círculos oficiales chilenos. Los peligros que eHo representaba para el salitre y 
el futuro del país habían sido expuestos en diversas publicaciones por Alejan
dro BerLrand, que por razones de su cargo tenía su base de operaciones en 
Europa, y, por ende, estaba más cerca del lugar de los acontecimientOS.2 Esta 
inquietud fue planteada en el Congreso en enero de 1916 por el senador e 
industrial salitrero Augusto Bruna, quien advertía sobre los peligros que aca· 
rreaba la falta de inversiones en ese sector, mientras que sus colegas Carlos 
Aldunate del Solar y Gonzalo Bulnes abogaban por la necesidad de "una 
política salitrera en el sentido de proteger los intereses colectivos de la indus
tria, que son los del país".) A mediados de ese año se discutió la situación del 
salitre en la Cámara de Diputados, nombrándose una comisión para estudiar la 

~u I..ibnry, Londres, AtchivoGibbs. Ms 11.470fll, AnQO. GibbJ v.Jpa .. rJo. 
Londres. Privada N" 137,711011918, f •. 703·704. 

2 Vbsc, por ejemplo, su Esludio sobt't 11I i"Jusl,ilI )' ~I comucio d~ S .... 'DlICilIs lIzO<JdtJs, 
fo...,idtrlld" t.J~eilllrMftl~ tlt '''''nlD I~ ,~llIciollll eo" lo ,,,Jusl,iD )' el c~"ilI dtl IlIli're dI 
Chill ... SanÜago.1915,cspecialmenle99·IOI. 

} nmano de Sen.dores (C.S.), Sesioncs E~tnoordinaria, (S.E.), 5/1/1916, 697·700 Y 6/11 
1916,712. 
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materia. si bien las propuestas que formularn para la organización de la indus
tria no llegaron a materializarse en una lcy.4 

El llamado a Chile de Alejandro Bcrtrand a fines de 1917 marcó el in icio 
de una reactivación del interés oficiaP A comienzos de mayo del año siguien
te, Bertrnnd realizó en el Ministerio de Hacienda una extensa presentación 
sobre el salitre y sus competidores, a la que fueron invitadas diversas persona
lidades públicas y empresarios vinculados a la industria. Las proposiciones 
formuladas por Bertrand en esa ocasión recibieron la atención de la prensa.6 El 
Congreso. por su parle, volvió a ocuparse del tcma a raíz de un proyectO del 
Ejecutivo para invertir la suma de hasta 25 mil pesos en " los estudios relativos 
a la mejor organización de la industria salitrera y la solución de los problemas 
que con ello se relacionan", el que fue promulgado como Ley NV 3.386 con 
fecha 31 de mayo.7 

Por el mismo tiempo se nombró una comisión consultiva mediame Decre
to Supremo N'l 1.026 de 23 de mayo de 1918, la cual quedó integrada por 
Alejandro Benrand, Augusto Bruna, Javier Gandarillas, Manuel Antonio Prie
to, Guillermo Subcrcascaux, Augusto Villanueva y Eliodoro Yánez. La comi
sión debía infonnar sobre diversos aspectos, incluyendo un plan de polftica 
salilIera eSLatal, la modificación del impuesto a la exportación, las medidas que 
debían arbilIarse para abaratar los costos de producción y la 

organización técnica, industrial y comercial salitreru, con la intervención del 
Estado, que consulte especialmente las racilidades de transporte, la centralización 
de las ventas. el establecimienlo de depósitos de salitre en los cenlrOS principales 
de consumo y el romento de la propaganda comercia], principalmente en los 
nuevos mercados.' 

La importancia atribuida a eSla materia quedó de manifiesto cuando el 
Presidente de la República, en su mensaje anual ante el Congreso el l ' dejunio 
de ese aM, reiteraba la necesidad de ocuparse de la competencia enfrentada 
por el salitre, ¡nsLando al parlamento a disponer medidas para abaraLar la pro
ducción y lIanspone del nitrato ehilenO,9 

---;c;;;:;;;:de DipuladOl (C.O.),SesionesOrdln.rilS(S.O.),lf7II916, 1&8-191 y 12{7/1916, 
301. Ver Juan Ric.rdo CouyoumdJlln, C~ile y C,,,,, 8~e,,,tiQ dur,,"I~ ," P,UM.,,, C,.trr" MIUI
d",lyÚJpoIlgue",,(Santll,0.t986).120-121. 

'El Muc,.r,o, S.nli'go, 4!S11918, 16; C.D_ S.E., 2213/1918,1325-1321. 
'EIMucurio,Santllgo,3/51l91S,3: id._1/5JI9IS, 16: 10_, 8J5/19\8,3 ;íO., 13/5/1918,1. 
lC.D. S.E., 8/5/1910, 1146-1150 Y 10/511918, 1181-119S; DiGrio OficilJI N" 12.088, de. 71 

61191S, 1287 . 
• Diario Oficial r., .. 12.018, ele 2515/1918, IISI . Ver El MercurIO, S.nlla,o, 111SJ191B,14. 
'C'mara de Senadores, Scsi6n ConJunta, 1/6/1918.7-8. 
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En este contexto fue promulgado el decreto de 6 de julio de 1918. que 
dispuso el viaje a la región salilrera de Alejandro Bertrand. 

para discemir y fonnular las condiciones a que deberá amoldarse esla última para 
prepararse a SOSlener con la mayor eficiencia de que es susceptible, la competen
cia de precios en el mercado del á.zoe que se prevé ... lo 

En su visita, Bertrand debía observar el funcionamiento de las instalacio
nes más comunes y recoger la información necesaria para una reorganización 
de la industria salilrera sobre la base siguiente: 

a) Una modernización en los procedimientos extractivos que permitiera un 
mejor aprovechamiento de la malCria prima y un abaratamiento de los costos 
de producción; 

b) una organización técnica, industrial y comercial basada en la coopera
ción de las empresas con el Estado y entre sí: 

c) la sustitución del derecho de exponación vigente por un impuesto más 
equitativo, que proporcione al Estado una panicipación equivalente a la que 
tenía hasta entonces, de acuerdo a la "capacidad taxativa" de cada empresa y 
que sea "compatible con el futuro aprovechamiento de los caliches actualmen
lCexpIOlables", y 

d) la reorganización del "ramo fiscal del salitre" y la coordinación de las 
diversas reparticiones públicas que atañen a este rubro.! I 

Estos planteamientos, que corresponden a los términos del Decreto de 23 
de mayo. fueron expuestos por Bertrand a la junta local de la Asociación 
Salitrera en ¡quique en los primeros dos días de su visita, según lo senala 
Hobsbawm en su informe y lo recoge la prensa locaLl2 

La incorporación de Hobsbawm a la comitiva fue idea de la casa Gibbs. de 
Valparaíso, que, enlerada del viaje, sugirió "al señor Bcrtrand que quizás el Sr. 
Hobsbawm le sería de utilidad, y gustosamente aceptó nuestra idea".13 

La visita fue organizada de acuerdo a los propósitos del decreto citado, y 
se concentró en algunas oficinas salitreras que podían considerarse típicas en 
cuanto a sus procedimientos de trabajo y aquellas que presentan algún rasgo 
novedoso. Llama la atención las variaciones que existían entre las máquinas de 
las diferentes oficinas, adaptadas a la calidad de los caliches, y las innovacio
nes efectuadas en cada caso. 

~odeldccrcloenEIMtu¡qiD.Antof.gul •. 17n/l918.4. 
\llbid. 
11Lo ProvillciD tU TDrDpoc4, ¡quique, 17n/19IS, 2. 
1) Gibbs Vllpll'3iso I Londres, Pn"ldl1)7, 7/10/1918, c:tI. 
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Cabe destacar el uso generalizado de diversos sistemas de filtros destina
dos a mejorar el rendimiento y los inicios de 13 mecanización en las faenas 
extraclivas. Por Olla parle, se aprecian los ensayos de nuevos procesos 
extracuvos, como los de Duvieusan, Gibbs y Nordenf1ycht. Si bien estos ade
lantos no significaron un sallO cualitativo permitieron, al parecer. lrabajar 
calichcs de ley inferior; al respecto, resulla interesante observar el caso de la 
Oficina Argentina que, con técnicas superiores. aprovechaba las antiguas bo
rras y ripios de la Olicina Solrcrino. Con todo, estOs avances quedaron rclega
dos ante las ventajas que representaba el sistema Guggenhcim, que terminó por 
imponerse a partir del decenio siguiente. 

Las cifras de producción y rendimiento que entrega Hobsbawm son. por lo 
general. aproltimadas. y éste se cuida de insinuar que la información no ha sido 
veri ficada. Sin embargo. se dispone de la información respcctiva para todas las 
oficinas que estaban en producción en ese año, la que se cntrega en el cuadro 
siguiente. 

OFIC'1'\AS VISITADAS Y su PRODUCCIÓN EN 191814 

OfICina P,-opiela,-¡¡' Disl,-ito 
producción énlons. 

Aurora AmcliaNilraleCo. Tarapae' 21390 
lrene Cía. de Sa!iues y F.C. Agua Sanla Tarapad 10.264 
AguaSanla Cía. de SaliLres y F.C. Agua Sanla Tarapac' 23327 
Primiüva Cía. de Salilres y F.C. Agua Santa Tarapaeá. 10.829 
Mercedes A. Robledo y Cía. Tarapac' 8.556 
San Anlonio Cía. de Salilres y F.C. de Junín Tarapad 15.479 
Mapoeho Liverpool Nilrate Co. Tarapad 27.743 
PeflaGrande Duponl Nilrate Co. Tarapaeá. eneOnSU. 
Paposo Grace Nitrate Ca. Tarapad 45.660 
Argentina Rosario Niualc Ca. Tarapad 17.999 
Alianza AlianLlCo. Lid. Tarapacá 61.702 
LuGranja Granja y ASlorcca Tarapacá 44.179 
Iris Astorcca y Quiroga Tarapae' 39.192 
BuenaVentura Buena Venlura Niuate Ca. Tarapac' t1374 
Sanla Fé Tarapaeá & Tocopilla NilTlle Ca. Tocopilla 30.986 
Peregrina Anglo Chilean Nitrale and Ry. Ca. Tocopilla 17.227 
Coya Anglo Chilean Nitrate and Ry. Ca. Toeopilla 61.235 
JoseF. Vergara Cía. de Salitres de Antoragasta TocoPllla 
Perscverencia Cía. SaJiuera Perseverancia AnloragllSu. 2O.1!2 
Araucana Cía. Salitrera Lastenia AntofagllSta 58.172 
María Cía. Salitrera El Loa Antoragasla 58346 
Arturo Pral Cia. de Salitres de Anloragasta Antoragasla 56.433 

1~ Tomldo del A~IUl,ioEslodúli{;od, lo R'público d, Clul" 1918. Vol. VIII, so·n. 
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OfICina Propielario Dislrilo 
producciófI EfI/ollS. 

Aníbal Pinto Cía. de Salitres de Antoragasta Antofag3Sta 58.960 
Calia Fortuna Nitrate Co. AntofagllSta 22.549 
Carlos Condell Cfa. de Salitres de Antofagasta Antofagasta 26.059 
Blanco Encalada CarrllScoy Zanelli Antofagasta sinprod. 
Cristina Aguas Blancas 
Cota Granja y Cía. en liquidación Aguas Blancas 29.100 
Eugenia Aguas Blancas Nitrate Co. Ltd. Aguas Blancas 39.486 
Catalina Tahal enconstr. 
Delaware Dupont Nitrate Co. TaIta! 32.216 
Chile Cía. Salitrera Alemana Taita! sinprod. 
Santa Luisa LaUiaJO Nitrate Co. Taita! 53521 

Las oficinas visitadas tuvieron en su conjunto una producción de 902 mil 
166 !Oneladas métricas de salitre en ese ano, lo que representa el 32 por ciento 
del total elaborado en 1918, que. de acuerdo a esta misma fuente. ascendió a 2 
millones 815 mil 892 toneladas. Los viajeros recorrieron los cinco distri!Os 
salitreros y visitaron oficinas de diversas nacionalidades. Estas incluían las de 
mayor producción, como Alianza. Coya, Araucana, junto con algunas de me
nor capacidad y más antiguas. Bertrand incluso alcanzó a la Oficina Chile, de 
Talt.a1, por entonces paralizada a raíz del bloqueo aliado, aunque sin la compa
nía de Hobsbawm. Si a ello se agrega el hecho de que la inspección se exten
dió a tres modernas plantas en construcción, es posible concluir que dicho 
funcionario había cumplido su cometido y que el presente informe constilUye 
una muestra bastante representativa del estado de la industria por entonces. 

Luego de esta visita al norte y como resultado de la preocupación oficial 
por la industria salitrera, se formó el InstituLO Científico e Industrial del 
Salitre, cuya reunión preliminar tuvo lugar el 18 de octubre de 1918 bajo la 
presidencia del Ministro de Hacienda. La iniciativa parece haber sido apoyada 
por la casa Gibbs, por cuanLO la convocatoria iba firmada por Hobsbawm, y 
J.S. Grijioni. ingcnicro de Gibbs, junto a Bclisario Díaz OS53. El directorio 
provisional de dicho Instituto quedó presidido por Augusto Bruna, con David 
Blair y Manuel A. Prieto como vicepresidemcs, e integrado por Alejandro 
Berltand, J.B. Hobsbawm, Alberto Alibaud. Carlos Soublcuc, Jorge H. Jones, 
Moisés ASlorcca, Javier GandariJlas, AugustO Villanucva, Alfredo Escobar y 
J.S. Grijioni. La incorporación de Blair-socio de Gibbs- como viccpresidente, 
confirma esta impresión. u 

--¡;¡;;:;¡¡¡;'O Citfl¡íJico e IndllSlrlal del Salilre, I.C.IS. Sa/lliago. 1918.3·4 'J 33·34; Archivo 
Gibbs Ms 11.410121. Gibbs V.lpnahoa Londres. I'nvld. N" 142.21110/1918.151-160. 
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El documento se encuentra en el Archivo Gibbs depositado en la Guildhall 
library de Londres, bajo la signatura 11.470!21, y corresponde a las páginas 
705 a 736. El ejemplar disponible es una copia de agua, bastante tenue, de un 
original mecanografiado, aunque legible en lo general. 

Los apuOIcs están redactados en forma esquemática, sin mayores preten
siones literarias. El empleo de términos como "cachuchos", "oficina" y "má· 
quina" en el original inglés, muestra una cierta familiaridad del autor con el 
mundo del salitre. En la lraducción se ha tratado de mantener el estilO del 
documento, sin perjuicio de aclarar su contenido 'i hacerlo más legible. 

INFORME SOBRE VISITA A LAS OFICINAS SALITRERAS 
EN UNJON CON EL COMISIONADO FISCAL 

DON ALEJANDRO BERTRAND 

Salimos de Anlofagasta a bordo del "Santa Luisa" el domingo 14 de julio. 
llegando a Iquique el lunes 15 en la tarde, donde nos esperaban el Sr. 
Santander de la Asociación Salilrera y el Sr. Humberstonel6• 

Martes, 16 de julio: 

A las 3 p.m. el Sr. Benrand pronunció un discurso ante la Junta Local de 
la Asociación Salilrera donde explicó el objetivo de su viaje. Es de la opinión 
que los productos nilrogenados artificiales serán una competencia tan ruene 
para el salilre chileno después de la guerra, que no se debe perder tiempo en 
rormular un programa para llevar a cabo la "reconstrucción" de la indusltia. 
Este término, "reconstrucción" es aplicable no sólo a la elaboración. sino más 
particulannente a la relación que existe y debe existir enlte el Gobierno del 
país y la industria, en cuanto a la política fiscal y la política educacional y de 
investigación. 

Explicó el desarrollo extraordinariarneme rápido que han tenido los diver· 
sos procesos para la producción sintética de sustancias nitrogenadas a raíz de 
las necesidades de la guerra, y demostró, a partir de las estadísticasl disponi
bles, que después del conflicto las innucncias determinantes sobre el precio de 
las substancias nitrogenadas en el mercado abierto. serán las del producto 
artificial y no las del natural. 

~oS.ntander, miSlIrde¡erenledel./uociaciÓII de ProdUCloreideS.turedeCl'llK 
yJ.mcs (oSll'1uI¡o)T. IIumbc:ruone. 
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En eslas circunstancias, senaló que los lIes factores principales que inci
den en el costo del salilIe deberán ser ajustados de acuerdo a las nuevas 
condiciones. Estos LICS factores son: 

l. Costo de producción. 
2. Derechos. 
3. Flete. 

Respecto al primero, el Sr. Bertrand confesó su ignorancia en la materia y 
dijo que el objeto de su visila a los distritos salitreros era formarse una impre
sión sobre los facLQres que contribuían al costo total de la producción; en qué 
sentido o sentidos estos factores pOdian reducirse; averiguar las razones, si las 
hubiera, por qué no habían ya disminuido; qué papel, si lo había, podía tener el 
Gobierno en esta materia y en qué forma. 

Respecto al segundo punto, ya había bosquejado un proyecto, cuyos prin
cipios generales había sometido al Gobierno, y su dcseo era sondear la opinión 
de aquellos tan íntimamente conectados con la producción misma, y modificar 
o enmendar su parecer en consecuencia. 

Miércoles, 17 de julio: 

El Sr. Bertrand continuó su exposición ante la Asociación, dando a cono
cer su proyecto para sustituir los derechos lde exportación] por el reparto 
mutuo de las utilidades enlIe el Gobierno y el productor. 

También expresó sus ideas en favor de la centralización de la investiga
ción científica sobre los problemas de la in/dustria, concordando que ésta 
podría ser mejor llevada a cabo con la ayuda (financiera u otra) e intervención 
del Gobierno. Arreglé programa para visitar oficinas con el Sr. Bertrand. 

Jueves, 18 de julio: 

Salimos de Iquique a las 8 a.m. para Caleta Buena en el ... [ilegible] Comi
tiva: Sr. Bertrand, Sr. Humberstone, Sr. Hobsbawm, Sr. Guzmán (Ingeniero de 
la Delegación Fiscal)17 y Sr. Puga Vega\8, secretario de la Comisión. 

Llegamos a Agua Santa a las 4. p.m., y visitamos Aurora para ver a don 
Juan Ericksonl9• 

~i,lIeIGlIl.mí.n. 
IIMlrunoPuglVegl. 
I'H3ns Erichscn.lerenley.dministradordct3oric,nl. 
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Viernes, 19 de julio: 

El Sr. HumbcrstOnc había organizado la secuencia de esta pane del viaje 
para que el Sr. Benrand pudiera ver las calicheras11 en uabajo. el transporte 
del material a las chancadoras22• su molienda y harneado. y su Lratamicnlo por 
el proceso Shanks de lixiviación contra-corTiente. 

Debía constituir una lección preliminar sobre el proceso Shanks para que 
se pudiera seguir fácilmente la lixiviación y detectar sus debilidades. La má· 
quina de Irene consiste en 24 estanques o cachuchos2J , pero en lugar de obte
ner de ellos un gran número de rondadas. la planta es trabajada en forma muy 
lenta y con muy poca presión de vapor. S610 se sacan 10 rondadas. pasando las 
rondadas por sicte estanques, de los cuajes sólo los dos primeros están bajo 
vapor. 

Los caldos son escurridos ti baja temperatura, alcanz::mdo. en consecuen
cia, solamente 75/80° C; luego son decantados! en chulladores2A por casi siete 
horas, sólo saliendo a una temperatura de 57° cuando escurren n las bateas. 
Naturalmente los cuajoslS son muy pequenos, ya que el caldo contiene apenas 
480/500 grams. por litro. volviendo la agua vieja a la máquina con 480 grs. por 
litro. El matcrial tralado es de un promedio de 11 a 15 por ciento. los ripios26 

arrojan 45 por ciento y la muestra general en la punta siete por ciento. El 
material es muy polvoriento y pedregoso; la mitad de la máquina estaba siendo 
trabajada con material harneado y la otra milild con material mezclado (sin 
harnear). Los resullildos del material harneado parecían levemente mejores. 
Los finos21 eran mezclados con relave en un eSlilnque de mezcla y eran pasa
dos por los eStanques en la forma acostumbrada. Se lOma muestra de la materia 
prima en forma automática, pero la máquina para tomar muestras es demasiado 
chica. Trabaja en combinación con una moledora y separadora pequcna. 

Hay varias ideas ingeniosas incorporadas en algunos de los detalles del 
proceso de la máquina; entre ellas un carro chato que un hombre puede cargar 
con caliehe en las calicheras prácticamente con un solo movimiento (de la 

lGOfi(:lII. de l. Ci •. d(: S.lItrel y Fcrroc.rnl de AgL1l S.II'1I1. lI(:ndo Humbentone el admi-
nilU.dor,cnel'lldedichlroc:le(lId.~nrelidcno;llcnlquiquc. 

JI V.cimlcntosdeClJieh(:.I.malen'pnml'lueconl1cneelplitre. 
u M'quinas lriwradoru del (:alichc. 
DEnlnquesdclixivilci6ndcICllichc. 
~ DepólltOl que reciben el caldo de 101 elchuchol para la "parlCión del .. hlre de la 111. 
UCuljos de ulitrequc le acopiln cn la MtCl. 
-Re.uduosdcpiedtayll\:.nquequcdanen los cachuchos. 
nC.hdtepulvenudo. 
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palal. Este dispositivo ahorra energía. Los currOli ('~tjn provistos de ganchos y 
el arreglo para voltcarlos está situado sobre la tolva de volteo. El resultado es 
que la tolva de la chaneadora es manipulada por un solo hombre que engancha 
el mecanismo de elevación al euerpo del carro, lo pone en movimiento y luego 
despacha el carro vacio. Este es un dispositivo de gran simplicidad y de indis
cutible utilidad que ahorra trabajo. Luego de ser chancada en la Quebrantadora 
Blake, la materia prima es reducida aún más, pasándola por un molino de 
discos Simons que la reduce a media o un cuarto de pulgada28 .1 

El material es un extrai'lo conglomerado de piedras de río y arena que da 
18 por cien to (de salitre] y más. una vez que se remueven las piedras. Buena 
parte de la piedra es eliminada durante la extracción y todo el desmonte está 
formada por ella. 

El Sr. Humberstone insinúa que esta lixiviación lenta es la salvación pa
ra la máquina de Irene, pero los resultados no son un buen ejemplo de la 
efectividad de la lixiviación lenta del material soluble del conglomerado de 
caliche. 

El evaporador Prieto-Matus sólo estuvo trabajando durante poco más de 
un mes con resultados negativos, y no ha sido usado desde octubre del ai'lo 
pasado. 

AGUA SANTA 

Volvimos a Agua Santa el mismo día, e in~pcccionamos la planta de 
fLitros Butters. No hay nada en especial que informar sobre esto. El ripio es 
descargado de los filtros en la forma de un líquido espeso que contiene cuatro 
a cinco por ciento de nitrato y una humedad de por lo menos 40 por ciento. Es 
innegable que la salvación de la oficina está en el harneo de los finos y en la 
aplicación de evaporadores. Estos últimos trabajan en forma regular y sin 
problemas apreciables de ninguna especie. Los problemas con los tubos son 
limitados y en todo caso las calandrias son removibles. Los evaporadores 
funcionan en forma conjunta y concentran los caldillos permitiendo el uso de 
más agua en el sistema. 

El valor de los IiItrOS es discutible; es decir, resulta difícil ver qué función 
desempenan en verdad. Las mermas son elevadas y también los costos, y por 
cierto que, sin los evaporadores, los licores29 producidos nol encontrarían gran 
aplicación en la máquina. 

:11 Para CIlC proccso ver J.B. Hobsbawn, "Las aCLividades saline",s dUrlnLCel año 1925", 
en Boltlí" Mi""O, Año XUl, ¡..,'°121. enero 1926, 104-111. 

Z!lLiooreJ tasoluci6n que <:OnLicnc cl salilTe. 
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Sdhado, 20 de julio: 

PRI~UTIVA30 

Visitamos Primitiva donde se está llevando a cabo la construcciÓn de la 
nueva planta de filtro al vado Butters. La nueva instalaciÓn contiene muy 
pocas modificaciones efectivas, '1 es similar a la erigida en Peregrina. La 
materia prima es harneada a través de una malla Marcus (que ha demostrado 
ser un aparato muy deficiente en su aplicación al calichc) que deja pasar 
alrededor del 30 por ciento del material. Hay que traer 100 toneladas de polvo 
de la pampa además de la cantidad habitual de materia prima. y el 30 por 
ciento de fino más las 100 toneladas son pasadas a través de dos mallas Whip 
Tap. El material más grueso vuelve a la máquina mientras que el tamizado 
pasa por dos molinos de tubo con piedrecillas (éstos no están dcslinados a uso 
ya que consumen mucha polencia, y en efecto se rCCmpla7.3n por una segunda 
harneada por las mallas Whip Tap). El estanque de filtrado es uno de 88 
láminas, y no está dispuesto en cuutro cajas como en Agua Santa sino en una 
sola caja grande de acuerdo al diseno Butlers original. Hay tres compuertas de 
descarga para los ripios con un estanque cónico largo más abajo, desde el cual 
el ripio pasa a unos carros de fornla especial que permite descargar en forma 
automática cuando son arrastrados hasta el final de un plano inclinado con 
linea de trocha de seis pies. La planta debe empezar a func ionar en noviembre. 
Se supone que Primitiva tr.Jbaja con material de 16/18 por ciento. 

La máquina de eSla oficia está construida especialmente! para elaborar 
salitre a partir de material de baja ley, se dice de 12 por ciento. Hay ocho 
estanques cuyas dimensiones son 40 por 10 por 9 pies. en los cuales las 
serpenlinas están dispuestas fonnando tres hileras paralelas en los cachuchos 
para distribuir el calor de manera pareja en un estanque tan anchon. Su capaci
dad se calcula en dos mil quintales incluyendo crinolina)), cte., y se estima 
como de un mil 500 quintales efectivos. sobre la base de 65 libras por pie 
cúbico de estanque. Esta cifra es muy subestimada. La producción es 16 mil 
(quintales} a1 mes con cuatro fondadas diarias, las fondadas siendo pasadas por 

~Cía.deSahlrelyFtrroealTlldtAlluaS.nL:a. 
31 IX A. Rob]edo y C;'. 

l2 PITa el procew de 1¡~1Vlael6n en ]01 CIIehucllol. véue. v.l. EnriqUt Kacmpffer. La ,"o 
dlUlrlil del Sil/irTe j d~1 yodo. SanlUllo. t9t4. )]7 Y sIlluientes. 

" Ptanchu Illujereadas y recOlllduen dfondode] cachudlo. 
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seis estanques (los primeros cinco con vapor). La molienda y harneo son 
bastante mediocres, realizándose esta última sobre mallas colocadas dentro de 
las patas de la tolva de descarga de la correa. El rendimiento calculado es de 
16 por ciento y hay sólo uno por ciento de diferencia entre los gruesos y los 
finos. 

AURORA 

Ame/ia Ni/rate Co. 

La máquina esta construida muy alta y la descarga del ripio se hace al 
nivel del piso de la máquina. 

El vapor es generado a alta presión (petróleo con quemadores sistema 
KOrling) a 100 libras/pulgada cuadrada de presión. La máquina usa el vapor a 
90 libras de presión. Las calderas están equipadas con "superassisters". Se dice 
que el material utilizado tiene una ley de 14 por ciento y que, como resultado 
del vapor a alta presión y la disposición de los tubos de calentamiento, el 
consumo total de petróleo (incluyendo el pozo y el de la oficina Amelia) ha 
sido de un cuarto de galón de petróleo por siete y medio quintales de salitre 
desde que se inició la oficina en 1913. 

La máquina está muy limpia y excelentemente mantenida. La producción 
es de 40 mil de 16 estanques (10 rondadas diarias). Los cachuchos son de 9 
pies de profundidad y los serpentines sólo alcanzan hasta media altura. El 
hervido, aún con vapor de 90 libras, no parece rápido, pero la dislribución del 
calor debe ser, en verdad, muy buena. 

El material contiene cinco a seis por ciento de niu-ato de polaSio. y sepa
rando las dos pulgadas superiores del cuajo se obtiene salitre con un contenido 
de 31/35 por ciento de nitrato de potasio. 

Lunes, 22 de julio: 

SAN ANT01\10 ZAPIGA)4 

Se supone que esta oficina contiene en sus terrenos enormes cantidades de 
material suelto (tierras) de faenas anteriores, que arrojan 12/14 por ciento de 
nitrato. Se calcula una cantidad de varios millones de quintales que s610 espe
ran un método para su tratamiento. 
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El material utilizado en la máquina arroja alrededor de 16/18 por ciento y 
la presión del vapor en la máquina es de 40 libras. Los estanques son de 33 por 
7 por 9 pies y están dispuestoS con tres serpentines en paralelo como en 
Mercedes. El rendimiento se calcula en 50 por ciento. La característica distinti
va de eSIa planta son sus grandes bateas. ESlas son de 40 por 10 por 12 pies 
(con una pendiente de 10 a 14 pies). Se llena una batea al día y demora 25 días 
en enfriarse. Funciona en fonna muy satisfactoria pero no hay nada en especial 
para hacerla recomendable. Es cieno que no tiene tanta superficie expuesta 
para el enfriamiento como en las bateas ordinarias. pero es fácil dejar enfriar 
por más tiempo. El yodo en el agua vieja es dos por mil y en el agua feble 0,4 
por miPS. El corte del yodo se hace en la forma habitual. Hay una secadora 
centrífuga que funciona en la cancha pero no está muy bien cuidada.! 

Partida de San Antonio para Mapocho 

MAPOCllo 

Liverpool Ni¡rale Co. 

La máquina es una copia de Coya. La planla de fuena es con mOlores 
BeJlis Morcom, que son conocidos como "come vapor"36. Trabajan con alta 
emisión. El carguío de los cachuchos se realiza mediante grúas que levanlall 
carros tolva de cinco toneladas de capacidad. Estos son alimentados desde las 
chancadoras por bandejas. Las grúas son de carguío rnpido, pero requieren una 
potencia máxima de 50 H.P. cada una. Hay dos. 

Tienen instalado un ablandador automático de agua Royle y un ventilador 
(40 H.P.) para extraer el polvo del socavón (el espacio debajo de las 
chancadoras). Este polvo arroja alrededor de 16 por ciento de salitre (la mate
ria prima es de alrededor de 18 por ciento), y se están llevando a cabo experi
mentOS para tratar el polvo con relaves y extraer el nilTato. Hasta ahora no hay 
resultados. 

Acá se rabrica pOtasa por cristalización fraccionada simple. Después de 
enfriarse durante dos dias, el caldo es transferido desde la balea original a Otra, 
donde se le deja enrriar más. La temperatura al momento de la transferencia es 
de 300

, Y el salitre precipitado en la segunda cristalización contiene 30!35 por 
ciento de nitrato de potasio. 

JS AIUI vi~jl o IguI m.dr~ C$ l. roluci6n sobraJue despuél que el "Iilr~ le h. crhuliz.ado. 
Alua feble C$ aqueUa Igua ",eJI de la cual le ha ulnldo el yodo. 

}6 Ver 1. Berk",ood lIobsbawrn, *EI mejof"lm,,~nlo I~cnlco de 11 m<!ullna laILtrer.*, al 

S~_"" thl 54/1/'1 ul.b'lItJD." 54l1lia,o d. C'ul., /lb,jl J926, Santlllo, \926. 195·207. 
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Las bateas donde se cristaliza el nitrato de potasio se tapan con fierro 
corrugado formando un cobertizo a unos siete pies por encima del nivel de la 
batea. Este la protege de los rayos del sol durante el dia y pennite alcanzar 
menores temperaluras finales durante el tiempo del enfriamiento. La tempera
tura alcanzada en estas bateas es de 15/16° C.I 

La producción de potasa en esta oficina se realiza sin la vigilancia. siquie
ra ocasional. de un analista competente. 

Martes, 23 de julio: 

~AGRANDE 

Dupont {Nitrate/ Ca. 

Esta nueva oficina no difiere mayormente de las de tipo antiguo. Es mo
derna desde el punto de vista ingenieril, pero el sistema es el mismo. 

Hay 16 estanques de 36 x 9 x 8 [pies} con fondo inclinado. La energía es 
generada por calderas tubulares a 150 libras de presión que mueven turbinas 
emitiendo presión a 30 libras a los cachuchos. Hay dos calderas Lancashire de 
baja presión para proporcionar el resto del vapor a los cachuchos. 

El chancado se efectúa por una par de rodillos Slogger de 36 x 54 pulga
das. Los rodillos son dentados eon dientes de CU::IlIO pulgadas cuadradas [de 
superficieJ y de tres pulgadas de profundidad. El conjunto es una llanta cxte
rior de acero manganeso. Los rodil1os son movidos separadamente y requieren 
50 H.P. cada uno. 

Hay una instalación de cuatro centrifugas para tratar el salitre de las ba
teas. Las cenlrífugas son de 54 pulgadas de diámetro. y el salilre seco es 
lransportado mediante una COITea a un gran molo desde el cual es dislribuido a 
la única cancha de almacenaje donde es ens:lcado. 

Los requerimientos de energía de la oficina se estiman en 150 H.P. para 
tratar 10 fondadas diarias con material promedio de 2S por ciento. con una 
producción de 60 mil quintales al mes. 

Las bateas tienen la forma habitual, 24 x 12 x 3 pies promediol de profun
didad, pero están provistas de cuatro descargas. 

Miércoles, 24 dejulio: 

PAPOSO 

Grace Nilrate Co. 

Lo interesante de esta oficina son las pruebas efectuadas con el filtro Burlo 
Este es un cilindro de 40 pies de largo y alrededor de cualrO pies y seis 
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pulgadas de diámetro. con el elemento filtrante en su interior. Está sellado para 
pennitir el uso de presión de aire por dentro (hasla 50 libras por pulgada 
cuadrada). 

La masa a filtrar, finos yagua vieja, que ha sido previamente hervida para 
disolver todo el nitrato y formar un caldo. se ingresa al filtro mientras éste gira 
muy lentamente (a unas cinco revoluciones por minuto), y los licores son 
expulsados al exterior mediante presión de hasta 50 libras por pulgada cuadra· 
da. El caldo claro es enviado a la batea. 

Luego se introduce a presión un primer relave a través de la tOna para 
desplazar el caldo que aún quedaba en ella. Este también es expulsado median
te presión. y, a su vez, es reemplazado por una salmuera que es introducida y 
extraída en la misma forma. 

A continuación. el ripio es mojado con agua y se hace girar el filtro a 
mayor velocidad para que la lona caiga al centro y sea expulsada gradualmente 
por las protuberancias circulares en el filtro. Se aplica presión de aire desde el 
lado inverso del rlltro para remover la torta del elemento filtrante. 

La descarga es, pues, automática. 
En la demostración que se llevó a cabo en nucstrn presencia I se tralaron 

seis y media toneladas de finos con dos mil litros de agua vieja. 
El caldo saliente era de 106/1080 Tw17, a una temperatura de 680 C. El 

primer relave consistió en 500 litros y el segundo (de salmuera) de 900 litros. 
El segundo caldo salió a 106/1080 Tw, a una temperatura de 520 C. Toda 

la operación demoro cuatro horas y no resultó particularmente exitosa por 
varias razones. 

La materia prima contenía 14,6 por ciento de nitrato y el ripio mojado 3.8 
por ciento. 

La operación de la planta requiere de mucha potencia; cada filtro necesita 
15 H.P. para su velocidad máxima y tratando solamente 40 toneladas al día. 
Además de 10 anterior, se necesita potencia para las bombas, la compresión de 
aire Y para revolver los finos durante su calentamiento y tratamiento con agua 
vieja. 

Se espera oblener un rendimiento de 70 por ciento del contenido lotal de 
nitrato en forma de caldo, sin la producción de licores más débiles durante el 
relave. Si se aspira a un rendimiento mayor, la opinión general es que se 
requerirá de alguna forma de evaporación, lo que perjudicaría grandement.e el 
costo de la operación. 

Las dificultades prácticas son grandes y consisten principalmente en el 
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extraordinario desgaste del elemento filtrante, que es atacado muy prontamente 
por las soluciones calientes de nitrato. Se prevén muchos problemas por esto. 

La oficina es bastante moderna con 32 estanques, y la organización del 
trabajo allf es digna de elogio. La materia prima es de 16/18 por ciento; sin 
embargo. sobre la base del material pesado (hay una pesa de correa)! el mayor 
rendimiento que declaran haber obtenido es de 52 por ciento. 

JUI!ves, 25 tkjuJio: 

Rosario Ni/rale Co. 

La oficina está en condiciones bastante malas. Los evaporadores que allí 
funcionan son del tipo usado por Strain y Robcrtson, en los cuales los caldos, 
más débiles que lo común, son concenlIados hasta l20° Tw. 

No se ha podido obtener mucha información de la Oficina respecto al 
consumo de combustible, o sobre el funcionamiento efectivo de los evapora
dores. La Oficina aún está lIabajando los antiguos ripios y borras de la [Ofici
na] Solferino, que arrojan una ley bastante superior al 20 por ciento. 

Hay muy poca corrosión en los evaporadores y sólo se cambian seis tubos 
por semana. 

Alianza Nitrate Co. 

La única diferencia que presenta Alianza, aparte de su tamano, es el cam
bio de método en la distribución de la materia prima en la máquina. Se están 
instalando correas transportadoras de 36 pulgadas de ancho que entregan el 
material a unos transportadores que van y vienen sobre los estanques. El pro
blema es dificil por la forma de "L" de la máquina, pero ha sido abordado y 
resuello en muy buena forma. 

El material es sumamente rico y bueno, y debe promediar un 30 por ciento. 

Viernes. 26 de julio: 

Aquí fuimos testigos de una demostración del método de lixiviación de 
caliches finos propuesto por el Sr. Dowd39. Este consiste en dejar caer estos 

loI Propiedad de Alian1.ll Nitrate Co. I...td . 
"Franlt Dowd. administrador de la oficin a. 
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linos en agua vieja hirviente por algún tiempo para asegurar la disolución 
complCla de las sustancias solubles y permitir su decanl.3ci6n. 

Durante la ebullición, la disolución Idel calichc) es ayudada revolviendo 
en rorm<a automática. EsI4I agitación se reali7.3 bombeando licor desde el rondo. 
a través de un huso hueco al estanque, mediante dos brazos agitadores suspen
didos en el sólido. 

La fuerza del licor arrojado tangencialmcnle hace que los brazos giren. 
Este movimiento también debe producir una clasificación del sólido, haciendo 
que las borras suban a la superficie. Después de un tiempo la agitación se 
detiene. Se escurre parte del licor desde el fondo, el cual pasa primero por un 
filtro de fibra de coco, y el resto es decantado desde la superficie. La operación 
es repetida usando relave como primer lavado, y los licores del enjuague son 
removidos mediante filtración y decantación. 

La mayor pane se elimina por decantación, pero el licor filtrado siempre 
tiene un mayor contenido de nitrato. 

El último enjuague se efectúa con agua, y se dice que el resultado total 
de la lixiviación produce un rendimiento del 85/90 por ciento del nitrato COnte
nido. 

El proceso propuestO se realiza todavía en forma experimental. La demos
tración fue más bien para realizar un ciclo de trabajo que para determinar 
resultados, pero debido a la aglomeración de los sólidos, la faena se vio inte
rrumpida porque los revolvedores se trancaron. I 

Sabado, 27 tkjulio: 

Oficina antigua en rcconslTUcción, especialmente la casa de fuer.la. 
Los cachuchos son estanques cuadrados de 12 por 12 por 7 In. pies de 

profundidad. Hay dos máquinas separadas de 12 estanques [cada una). Las 
serpentinas están dispuestas en tres filas paralelas. Hay evaporadores Grille 
Perroni que se están limpiando y poniendo en funcionamiento. 

Se está conslTUyendo una casa para la producción experimental de potasa 
por refrigeración. Ha sido disenada para aplicar las ideas de Barroni. y consiste 
en refrigerar las aguas viejas a_lOo C. El salitre depositado y secado mediante 
centrífuga contiene alrededor de 50 por ciento de KNO). 

No seca bien y es muy higroscópico, lo que probablemente se deba a la 
cristalización de cloruro de magnesio. 
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Hay un sistema de rccuperoción mediante intercambiador de calor enlTe los 
licores congelados que salen y los que enlmll a congelación. Este probablemente 
deberá ser abandonado. debido a la cristalización de los licores entrantes antes 
de que lleguen al estanque de refrigeración. La cristalizaciÓn prematura no sólo 
significará Un3 pérdida de salitre sino que hará necesario recubrir las superficies 
en el puntO de intercambio de calor. Las bateas están agrupadas de a cuatro. 

ORCISA IRIS''I 

La planta de tratamiento de finos está operando hace algún tiempo / y los 
resultados se consideran satisfaClorios. 

La matcria prima es tamizada sobre cada cachucho, volteándoll sobre una 
plancha ranurada inserta en la tolva de llenado desde la correa transporudora. 
Los finos son arrastrados por una canalcta larga con relave dc 54'" Tw., e leva
do mediante bombeo para este fin. ESl:l canal transporta los sólidos y líquidos 
a cualTo estanques circulares de fondo cónico en los que la masa es hervida y 
puesUl cn movimicnto mcdiante una bomba de circulación especial. 

El licor es absorbido desde la superficie y bombeado al fondo. Cada cicrto 
tiempo se deja que la solución en los estanques precipite y el licor decantado 
es usado como relave en la máquina. 

A continuación, el sólido en los CSl:lnques es lavado con relave más débil y 
luego con agua; toda el "agua del tiempo"42 para la máquin3 pasa a través de 
estos estanques, y no es usada directamente como agua de lavado en la máquina. 

Luego se deja escurrir el ripio, el que es descargado con un contenido de 
tres a cuatro por ciento de nitrato. La camidad tratada es de 40/50 toncladas al 
día, usando una potencia de 19 H.P., de la cual 5 H.P. corresponde a la bomba 
triplex para el relave y 14 H.P. para la bomba de circulación. Se dice quc el 
ripio de la máquina tienc un contenido de alrededor de cuatro por ciento. El 
sistema no debería requerir dc un aumento del agua o de licores en la máquina, 
y los resultados deberían ser percibidos. El método utilizado para ello es inge
nioso, pero resulta muy primitivo y engorroso. 

Máquina antigua cuyo rasgo distintivo es fabricar salitre powsieol rnedian-

~daddcA510rcclyQu¡ro¡l . 
• 1Enclslcllanocncloriginlt. 
O] La oficina Cr2 de propicdld de la aucnl VenIUr2 Nilralc Co. reprclcnladl por LockclI 

BrOI. &.Co. 
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te un sistema similar al de Mapacho, es decir, por cristalización fraccionada en 
bateas cubiertas. 

Partimos de Pintados para Santa Fe. en Toco. 

Lunes. 29 de julio: 

PAMPA Toco 

OACINA SANTA FE"4 

Desde muchos puntos de vislJI esta oficina resultó ser una de las más 
interesantes de !Odas las que habíamos visto hasta ahora. Los actuales métodos 
de elaboración no requieren de mayores comentarios. La materia prima es 
calichc con una ley de 35 a 40 por ciento promedio. La lixiviación se rea1iza 
en 12 estanques de 17 pies por 6 por 9 con una capacidad de alrededor de 750 
quintales cada uno (alrededor de 14 carretonadas). El ripio es descargado con 
alrededor de !.res por ciento. El consumo de combustible es muy alto, 150 a 
180 quintales de petróleo por día, pero el agua condensada del sistema de 
regreso se usa en la casa y para fines domésticos. 

La tracción y fuena es eléctrica. La comente es generada por una planta 
hidroeléctrica sobre el Loa, la que, sin embargo está trabajando a su máxima 
capacidad. 

Se dice que los gastos de mantención y de energía en la pampa, en el 
transporte y en la máquina sólo alcanzan a íl25 al mes. 

La oficina produce perclorato y tiene un interesante sistema de 
evaporadores al aire libre, además de un sistema de mladros mecánicos que 
funcionan en la pampa. 

PERCLORATO: Se dejan enfriar los caldos en una batea hasta 300 e, 
cuando son transferidos a otra para complctar el enfriamiento hasmla tempera
tura ambiente. Los cristales deposimdos/ durante el segundo enfriamiento con
tienen alrededor de 11 por ciento de perc1orato de pomsio. El depósito es 
lavado repetidamente con agua fría, en la cual el pcrclorato es virtualmente 
insoluble. 

Se raspan los cristales de pcrclorato para removerlos y luego se los dejan 
secar para ser envasados. El caliche contiene un promedio de 0,36 por ciento 
de perc1orato de potasio, y la producción es de alrededor de 20 toneladas al 
mes. La soluciÓn de nilraLO recuperada del lavado del salilre que contiene II 
por ciento de perclorato, es concentrada en un concentrador o evaporador al 
aire libre como sigue: 
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EV AFORADOR AL AIRE LIBRE: El evaporador consiste en una losa de 
cemento con canaleaas que, debido a la inclinación del suelo. escurren hacia un 
canal central adonde llega todo el licor, En tomo a esta losa y a unas seis 
pulgadas del suelo, corre una cailería con rociadores cada cierto intervalo. 
Estos rociadores apuntan hacia arriba y hacia el centro de manera que el rocío 
que arrojan se escurre hacia la parte central del piso. El licor que debe ser 
concentrado se bombea por esta cañería y es lanzado al aire en la forma de un 
fino rocío; la aunósfera seca produce. naturalmente, una evaporación y la 
consiguiente concentración. El licor del lavado del perclorato. que práctica· 
mente contiene sólo nitrato en solución, es bombeado a través de esLOS 
rociadores en la fonna descrita hasta que se haya concenu-ado lo suficiente, 
cuando. ahora. como agua vieja, es utilizado en la elaboración. 

Por cierto que los rocíos están protegidos del viento por murallas que se 
elevan desde el piso. pero a pesar de estos muros, la I pérdida por el rocío que 
es acarreado por corrientes de aire debe ser bastante considerable. Los 
rociadores mismos. se tapan con bastante frecuencia. 

El mismo sistema se aplica a la concentración de los relaves débiles. Estos 
son llevados al evaporador con una solución de 12 por ciento de nitrato y salen 
de allí con 15 por ciento. Durante la evaporación, sal [común} se precipiaa 
naturalmente. El canal central en la [osa de cemento conduce los licores con
centrados a un estanque de decantación donde la sal se aconcha. Ella es extraí
da con un elevador de cadena y es descargada con un contenido de un tres por 
ciento de nitrato. 

La densidad del licor aumenta de 55° Tw a 64° Tw durante la concentra
ción, pero el contenido de sal se mantiene más o menos igual. La reducción del 
volumen del licor es de un 50 por ciento. pero la evaporación durante el día es 
alrededor del doble que durante la noche. Se emplea una potencia de alrededor 
de 15 H.P .• Y la evaporación LOtal al mes es de unas 430 toneladas, o 14 
toneladas diarias. Esto, por cierto. permitiría usar 14 toneladas extra de agua al 
día, pero es dudoso que una cantidad tan pequeña reduzca efectivamente el 
salitre en el ripio. 

El costo de instalación es de alrededor de n.800 y las opiniones sobre su 
utilidad son muy diversas. Es difícil saber en qué radica la venaaja. ya que 
sería más fácil botar la mitad del relave débil y usar agua en vez; y si el salitre 
que se pierde con la sal alcanza al tres por ciento parecería que en la práctica 
se está haciendo algo equivalente. La pérdida por el aire es bastante alaa. Un 
rasgo muy interesante de esaa oficina son las faenas en las calieheras. La 
mayor parte del trabajo es en túneles/ y la distribución de esaa minería subte
rránea es muy admirable. 

La perforación se hace con taladros de martillo con puntas de cuatro 
pulgadas. y el aire comprimido proviene de una compresora central desde la 
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cual es distribuido por cañerías a todas las faenas. De esta aplicación resulta un 
ahorro en [blarretaje y una mayor velocidad de trabajo en general. Las faenas 
están a una profundidad promedio de 25 pies. Los gastos de clltracción en 
Santa Fe constituyen casi el 50 por ciento del COStO total de producción. pero 
lo elevado de esta proporción no se debe s610 al costo efecuvo del "barrctaje". 
elc., sino al bajo costo del resto de la operación. 

Los taladros mecánicos perforan. por lo menos, cinco veces 10 que hace un 
hombre. El tipo de taladro y el sistema de aplicación es adecuado para esta 
faena en panicular, pero sería interesante ver la aplicación de una taladro 
circular. Los límites [máximos] de un taladro de manilla son al parecer un 
agujero de 5 pulgadas de diámclIO y cinco pies de profundidad. 

Donde las faenas no están centralizadas, la distribución de las cai'lerías de 
aire será un gran problema, y probablemente se necesitará usar unidades sepa
radas o compresoras de aire portátiles. 

Es innegable que la faena en Santa Fe muestra bastante iniciativa. 
Hay extensos depósitos de buen material aunque de menor ley, costra, 

cte., pero no es posible trabajar los mismos en los pequei'los estanques de que 
dispone la oficina al presente.! 

Martes, 30 de julio: 

Salimos para Peregrina y Coya. 

OFICINA PEREGRINA 

Anglo Chilean Ni/rate and Ry. Co. 

Instalación [de fillrol Buners de 54 láminas semejante al de la oficina 
Primitiva pero más pequeno. Hasta ahora la planta no ha funcionado con 
mucho éxito, y se contrató un experto de la firma Suners, el Sr. Pauerson, para 
solucionar algunas de las dificultades del proceso. 

Entre otras cosas, es necesario un doble harneado de modo de enviar al 
filtro sólo el más fino de los finos. Esto limita de partida la utilidad del filtro, 
ya que el coSto de moler todo el material para reducirlo a esta finura sería 
prohibitivo. 

La malla Marcus se considera de poca utilidad en esla industria en panicular. 
Además de este cambio, se está modificando la bomba de vacío para 

trabajar corno bomba seca, interponiendo un condensador entre los filtros y la 
bomba. Cuando se aplica el vacío a licores calientes de este tipo se produce 
evaporación y enfriamiento, y la consiguiente deposición de sal y niuato. El 
vapor que se expide genera tanta tensión en la bomba, que le impide producir 
el vacío necesario. 
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Al inlcrponer un condensador, este vapor se condensa y permite [este 
vacío], restringiendo la acción de la bomba, pero no hay duda que la evapora
ción causada por el vacío inhibe la producción de caldos de suficienle tempe
ratura y comen ido I de nitrato para pasar a las baleas para la cristalización 
directa del salitre. La Cía. Bullers finalmente ha reconocido este rproblema] y 
están dedicando su atención al desarrollo del IiItro Bullers-Burt como el de 
Paposo, un filtro de presión en vez de uno al vacío. 

Miércoles, 31 de julio: 

La máquina no requiere comentarios. El material es de un 19 por ciemo, y 
la pérdida total de éste se estima en alrededor de nueve por ciento. 

Se han llevado a cabo aquí algunos experimentos con el miro Olive, pero 
hasta ahora los resultados no son concluyentes. 

Se están proyectando algunos experimentos para la separación del fino 
mediante chorro de aire en vez de harneado. 

Se están probando en la pampa tres martillos neumáticos de percusión con 
un compresor de aire portátil, hasta ahora con buenos resultados. 

OFICINA Jos~ FRANCISCO VERGARA 

CEa. Salitrera AnIofagasta 

Oficina en construcción. La máquina consiste en 48 estanques de 32 x 9 x 
8 [pies] dispuestos en la ronna habitual y trabajados según el método antiguo. 

La planta de fuera consiste en ocho calderas Babcock de 360 H.P. cada 
una, funcionando a 200 libras de presión. Los mOtores Bellis Morcom emilen 
[vapor] a 60 libras de presión a los cachuchos. El agua proviene de un pozo a 
medio camino entre la oficina y el río Loa, y es de mala calidad para las 
calderas tubulares aun despúes de ser ablandada. Para las necesidades de la 
oficina se ha instalado la antigua planta desliladoml de la oficina Domeyko, 
que produce 200 toneladas de agua destilada al día. 

La planta de chancado consiste en seis moledoras giratorias N° 6, con boca 
extra grande (una y media pulgadas más que lo nonnal), y el material triturado 
es distribuido desde allí a los estanques mediante una correa transportadora. 
Los soportes del muelle son de concrelo armado, y la maeSlIanza y casa de 
fuerza son construcciones pennanentes del mismo malerial. 

O) Propiedad de l. Anglo Ch,lean Nitr1lte and Rallway Co. ud. 
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Salimos de Coya el )9 de agosto pata Chuquicamata. El 2 Y 3 de agosto 
visitamos la planta y las minas, partiendo en este último día rumbo a la Oficina 
María de la Compaf\ía El Loa. para visitar ésta y las oficinas Perseverancia y 
Araucana. 

Domingo. 4 de agosto: 

PAMPA ANrOFAGASTA 

OFlONA PEltSEVEltANCIA46 

Esta oficina tiene instalado un evaporador PrielO-Matus, que por entonces 
no estaba funcionando debido a reparaciones y la reconstrucción del 
quemador. Dicen que el evaporador tiene una eficiencia de 25 parte de agua 
evaporada por cada parte de petróleo que consume, pero durante febrero el 
costo por quital de saliltC por evaporación de agua vieja era de 1,09 pes0s47• 10 
euaJ no avala mayormente eSla afirmación. 

Es sumamente difícil obtener información concisa (sic] sobre el funciona
miento de este evaporador. 

Lo que se dijo sobre el mismo mientras funcionó en la Oficina Democra· 
cia en Tarapacá. ha inducido al Sr. Humbcrstone a no/ darle más de un mes de 
prueba en la Oficina Irene. donde los resultados obtenidos. al parecer, no 
justificaron enlTat en mayores gastos. 

En todo caso, las cifras en el libro del consorcio Prieto..Matus, son muy 
inexactas, especialmente aquellas incorporadas en el infonne del Sr. J. M. 
Guzmán. el ingeniero de la Delegación Fiscal. 

Aquf, en la Oficina Perseverancia las cifras que se dan para la evaporación 
son sumamente buenas, pero no se corroboran por los COSloS de evaporación. 

Una evaporación de 25 a I de agua vieja (que produce cuatro y me· 
dia [partes) de salitre por la evaporación de siete [panes) de agua) deberla 
producir: 

7 = 41/2 
41/2 1121(1. 

2S = -- x25=-- = 16 de salitre 
7 7 

16 [partes del salitre por una de petróleo. 

"'PropledaddelaC'a.Sahlre",Pene~ranci •. 
· 'Sl09enelorigmal. 
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y con el petróleo a cinco chelines el quintal, los costos de evapora· 
ción deberían ser, considerando solamente el combustible, 3,75 peniques por 
qUllual. 

El CO~IO efectivo es de 1,09 pesos, o, al tipo de cambio de 15 peniques en 
febrero, 16,35 peniques. 

Contra esto habría que cargar el COSIO del petróleo para energía y calor y 
obra de mano. 

Todo el asunto debe estudiarse con mucho cuidado. La gran dificultad es 
el quemador y también la cuestión de pérdida de agua, porque el aire usado 
para producir la evaporación deja la planta salurada de agua. Por lo general se 
afirma que. durante la evaporación, no hay ningún arrastre de I sól idos. Sin 
embargo, parece imposible que gases a una temperatura de 800/9000 C puedan 
enuar en contacto con el rocIo fino de un licor altamente cristaliutble, y 
descender todo a una temperatura de 800 C sin que parte de este rocío seque 
completamente y sea arrastrado en el escape de los gases. Este puntO también 
requiere de un examen detenido. 

La propia Oficina esta reconstruyendo la casa de fuerza e instalando cal· 
deras Babcox & Wilcox y un mOlor Bellis Morcom con presión de escape a los 
cachuchos de 50 libras. 

El caliche tiene una ley de alrededor de 27 por ciento. 

Lunes, 5 de agOSIO: 

ARAUCANA 

Nada nuevo en esta oficina, y nada particularmente digno de mención. 

Nada nuevo en esta oficina. Los finos son separados y venidos encima de 
los cachuchos. 

En los estanques de ebullición de 32 x 9 x 8 [pies}, el administrador dice 
que la carga efectiva por fondada es de 1.650 quinlales, pero que son calcula· 
das en 1.500. Su opinión es que el rendimiento es de alrededor de 60 por 
ciento de esta última cifra . 

•• Propiedad de la C¡ .. Salitrera El Loa. 
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Salimos de María para la oficina 

ARTURO PRAT 

Cía. Salitrera Amo/agMla 

El Sr. Bertrand habló en una reunión de todos los administradores de las 
oficinas de la Cía. SalilrCra, esbozando las razones de su visita y explicando 
sus ideas más o menos I en el mismo sentido que lo hizo ante la Junta Local de 
Iquique. 

Martes, 6 de agosto: 

Visita a la oficina. 
No hay nada nuevo o digno de notar en la oficina., a excepción del nuevo 

método para "cortar" el yodo. 
Este, sin embargo, sólo ha sido desarrollado parcialmente. El método con

siste en reducir el yodo directamente con anhídrido sulfuroso. El yodo que se 
precipita se disuelve nuevamente por el exceso de ácido sulfuroso. 

Se agrega luego una nueva panida de agua vieja. cuando la precipitaCión 
se completa, debido a la reacción del yodato en la agua vieja adicional con el 
yoduro producIo de la reducción del yodalo en la primera panida de agua vieja 
mediante el áeido sufuroso. 

Una vez que (el proceso) se haya perfeccionado y se Cuente eon la planta 
adecuada para llevarlo a cabo, los resultados deberían ser bastante buenos. 

Esta ol"icina es la gemela de la Ol"icina Arturo Pral, y allí no hay nada muy 
digno de nOla. 

Nordcnnycht50 está levantando aquí una pequei'la planta química par.! la 
producción de carbQnato de sodio (soda crislal y ceniza de soda), soda 
cáustica, carbonato de calcio, sulfito de sodio y varias formas de sull1los, ele., 
partiendo todo del salitre. 

Regreso a la Ol"icina Arturo Pral. 
El Sr. Bertrand concluyó su exposición a los administradores I de la Com

pañía de Salitres [de Anloragasta] . 

• , PropiedlWl de l. CrL de SlliLra de Antdleu"" 
~ Probf,blemcnte Roberto Nordcnfl)'dll, cu)'o proceso pi" la ellboración de 1I1nrt en 

aplicado en la ofiCina Caslllla . Kaemprfer, Dp. ( jI , 397-421. 



J.B . II0BSBAWM f UNA VISITA A LAS OFlCI\:AS SAUTRERAS EN L918 591 

Miércoles, 7 de agosto: 

Salida de Anuro Pral para [la Oficina] CeliaS1 . 

Mostré el proceso Gibbs en funcionamiento y les expliqué todo el proceso, 
las ideas '1 las dificultades. 

Jueves, 8 de agosto: 

Visita a Condell y Blanco Encalada. 

OFlONA CmmElL 

Cía. de Salitres Anto!agasto 

En esta o ficina, que es del tipo habitual, hay un evaporador Duvieusart a 
medio instalar, que nadie pudo emender ni explicar. 

Se está levantando aquí un filtro Olivier para tratar las borras de la máquina 
Al pie de la tolva de descarga de ripio se han excavado varias fosas de 

poco profundidad que se llenan con el licor que escapa del ripio. El licor se 
evapora al aire libre y el salitre cristaliza. De esta fuente la oficina está sacan
do 10 mil quintales al mes con 60 por ciento de nitrato. 

Principal característica de la planta es el uso de dos secadoras centrífugas 
en la cancha. Estas tratan alrededor de 100 quintales de salitre por hora, secán
dolo hasta una humedad de dos y medio por ciento, y recuperando 230 litros 
de agua vieja por hora que, de otro modo, se habrían perdido en su mayor 
pane. 

Hay una instalación de una planta de Nordennycht para la recuperación de 
potasio I que lo extrae de las aguas viejas mediante refrigeración y lo purifica 
mediante repetidos lavados y recristali7.ación. 

La planta no está en funcionamiento. 

Viernes, 9 de agoslO: 

Nueva visita a la planta Gibbs y salida en la tarde para 

~daddc:laFonlln. NLlU\eCo. Lld . n:P,uc:nLad.po,G;bb l. 
'2 Propiedad dc:Curascoy z"nc:lb. 
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OFlCINA CRISTINA, AGUAS BU.;-¡CAS 

Esta es una oficina pequeña montada por un consorcio para probar el 
sistema Duvicusart de extracción del salitre mediante percolación y 
cristalización directa. La máquina ha sido construida por Martin Hermanos, 
principa1menlc a partir de la antigua maquinaria de la Oficina Orienten, 

El sistema consiste en calentar los licores en disolución fuera de los 
cachuchos y elevarlos para que pasen a través del caliche como una lloviz
na fma. Esta operación se reali7-<l como en el sistema de traspaso, y se afinna 
que los licores atraviesan el material en el estanque de ebullición. y se filtran por 
el fondo donde están las crinoHoas, libre de borra, y a una temperatura y 
densidad necesaria para formar un caldo. Este caldo pasa a una de las tres torres 
donde se enfría, en una primera etapa, hasta los 80" e para precipitar el exceso 
desal. 

A continuación, el caldo de 800 C se pulveriza hacia abajo en la segunda 
torre contra una corriente de aire frío que lo evaporo y 10 cristaliza, mientras 
que la tercera torre se emplea para recuperar el calor cOnlenido en esos gases, 
el cual/ es absorbido por cl agua vieja que queda de la segunda torre. Luego de 
recuperar el calor de los gases, esta agua vieja se usa para disolver el salitre 
precipitado en la primera torre (duranle el enfriamiento a 800 C) Y separarlo de 
la sal. Las torres forman un ciclo cerrado que sólo se debe abrir para descargar 
la sal de una parte y el salitre de otra, y periódicamente para sacar parte del 
agua vieja que puede estar saturada de sales extrai'las. 

La planta consiste en 14 estanques. Estos son de forma cilfndrica de 15 
pies de alto y 7 pies de diámetro (la mitad calderas). Las planchas de crinolina 
están colocadas a un ángulo de 450

• 

No hay serpenlines dentro del estanque, pero cada uno tiene una caja de 
calefacción en el exterior, con serpentines y fondo cónico. Cada estanque está 
provisto de una bomba para circulación e inlercirculación y tiene un dispositi· 
vo de percolación arriba. 

Los estanques están cubiertos y aislados (forrados) y tienen una capacidad 
de 600 a 700 pies cúbicos de caliche por carga. 

Se espera una producción de 17 mil a 20 mil quintales por mes. Las 
fonda das se trabajarán a través de una serie de cuatro estanques, y la ley del 
material será de un 14 por cientoS·. 

~] Una dcscripción del procedimiento en Enrique Zayas S., El salil", ,,,m.m;;'" iltdotSlrUu 
(S.l.d.i ., 1973),122. 

"' Zayas , QP. cil .. seilala que I1 ley e ra de 15 por Qcnto. 
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Sábado, JO de agOSIO: 

Esta es una oficina antigua y esw.n usando evaporadores Grillo antiguos 
que, según dicen, les aumenta mucho el rendimiento. 

El administrador de la oficina es don Manuel Riveras, uno I de los anli
guas administradores peruanos, y conociéndolo como lo conozco, me sorpren
de que no haya condenado los evaporadores debido a las responsabilidades 
adicionales que le conllevan. De hecho, ha trabajado con ellos por más de dos 
anos y los resultados han sido, en verdad, muy satisfactorios. 

Nada muy interesante en esta oficina. 
Se está ensayando una excavadora de línea en la pampa, pero no existe 

información sobre ella y no estaba en funcionamiento mientras estuvimos allí. 
Salimos para Aguas Blancas y Catalina (Taltal) 
El vehículo quedó en panne entre las eSlaciones Los Vientos y J.M. 

Balmaceda. Caminamos a la cabina del Campamento NI' 14 (12 kilómetros) y 
pasamos la noche. No había comida ni agua. 

Vehículo reparado al día siguiente y proseguimos viaje. Llegamos a 
De1aware a las 2 p.m. del 1I de agoslo. 

lJ, 12 Y 13 de agosto: 

Pampa Tallal 

Visita a las calicheras y a ver la excavadora de linea en funcionamiento. 
Esta remueve la costra de tres o cuatro pies de tierra estéril, y contribuye 

mucho a facilitar la explotación del terreno. El administrador dice que el aho
rro de dinero no es apreciable, pero que se economiza en mano de obra. 

El material es de 18/19 por ciento [de ley] y se sacan ocho fondadas 
diarias. El material es pesado en una correa transportadora I y promedia 1.750 
quintales por fondada. 

"PropiedlddcGrlnjlyCia.. 
,. Propicebd de la A¡IlU Blancas NilfaLe Co. 
"PropiedlddcIIDupontNiLraLeCo. 
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Los finos más finos y las borras de la máquina son lratadas en clasificado
res de tornillo con agua y ("'ave para producir un licor de 230 gramos/lilfO que 
vuelve a la máquina. 

Tres evaporadores trabajan en conjuntO con los cachuchos; uno de ellos es 
del tipo Robcnson (como en [la Oficina] Argentina) y los Olros dos son del 
tipo Grillo antiguo. 

También se concentran las aguas vicjas ya que se prepara sal itre potásico 
de alLa ley. La planta auxiliar de lixiviación se basa en el mismo principio que 
el sistema de lixiviación Gibbs y los clasificadores funcionan en conjunto con 
dos estanques decantadorcs Dorr de 72 pies de diámelrQ. 

Esto mantiene, paro ellos, un rebalse claro. 
Todo el licor es absorbido por la máquina en conjunto con 10$ 

evaporadores. 
Se está levantando una planta de recuperac ión de potasio que deberá pro

ducir potasio por refrigeración a --6" C. No hay sistema de recuperación o 
intercambio de calor entre los licores que entran a ser enfriados y los licores 
fríos que salen, por miedo a que se produzca cristali1.aciÓn fuera de los estan· 
ques con las consiguientes dificultades. 

El salitre sale directo de las bateas a una instalación de cuatro secadoras 
centrífugas, y el salitre seco se deposita en un muelle por correa transponadora 
y volteadora. Este es el modelo para Peña Grande. Se dice que el rendimiento 
es alrededor de /78 por ciento, y las faenas son controladas por dos qulmicos 
norteamericanos y dos asistentes chilenos, mientras que el subadm inistrador 
general había sido antes e l químico principal. los costos son altos pero se 
deben principalmente al elevado [gasto de] lransporte y extracción y a la forma 
primitiva de evaporación. 

Lunes, 12 de agosto: 

El Sr. Benrand visitó la Oficina Chi le. [dcl la Compañía Salitrera Alema· 
na y la oficina Santa Luisa de la Cía. Lautaro, y a medianoche partió para 
Valparafso en el Longitudinal. 

Martes 13 de agosto: 

Regresé a Taltal y en la noche, vía MapacheS', a Anlofagasta. 
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Socieul S~''¡lU, BoI~I(1I dIe la ,f,c/llk".,., CltiJ~1Wl d~ Ci,,.cias S~ialu, Poli/j. 
<:as'1 lt1ora1u,Sanlia.o. 
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A. TEOR.lA y Fn.osoF1A DE LA HISTORIA. 
ÜBRAS GENEIlAUS 

A. T~yFu..O$OFI .... DeI.AHISTOIII'" 

6.412.- RIT"'MAL FAV1!alAu. I uuo, ÚI 

Pt»lmod"ftidD.d '1 Ji" <k I~ 1Ii1/O'UJ. BAChH, 
W 102, 1991·1992, pp. 149-182. 

En 111 diso;u!W de inODqlOftción I .. ACII
dcmi.,el profuorRc:umlllse rcfic"".¡fcn6-
m~del.pojlmodemidadycnpan¡c\llar.l. 
polfmie. en lomo al fin de l. historia. Bajo 
uu r6nnull, el IUIOI' define iI modernidad 
denlrodel p'OCCSO 6c evolución hiilórica de 
O«identc'lloslt'IOIquce.ltc;tcril.lnlloyla 
c:rili.delraeionllilmo,lOlCIIllc,habrlandado 
palO I1 nlcimiento de 11 posunodemidld.Sc. 
gllnulOICreyiunlnpolwnldcdifcrcnlcl 
lutOfCl qucderiendcn '1 1¡ICln el conccplO, y 
luconjctufllquclfinnanqucelrllldelamo. 
dcmidad li¡nificlrll ¡Imbifn el fin de iI his· 
loril,unllc,i. qucRctamal se cncI.,1 de rcfu· 
urdcmanerlcllclóricl. 

Se Lnduyc' conllnu.ción el discurso de 
recepción que pr(lIIuncia .. Ricardo Krclls en 
uloponunidad(pp.113-180)ylabibliograria 
dcl profeJOr Relarnal (pp. 181-182). 

B. HiSTORIA DE OOLE 

FUI!NlE5, 818LIOORA~1A E 
HISTOIUooltoU'tA 

a) FUENTES 

6.413.- I!.cIlU del Cabildo de Sa .. tiD,o. 
T_ XXXVI, Colec:cl6n de Hl5lonadO~1 de 
Chile'j de Doeumen~ RelalivoJ a la Historia 
Nleiona!. Tomo LVlX . Publicad .. por la 
Sociedad Chilena de Ilisloria'1 GeOCrafiayla 
AClldcmia Chilenl de. la Histona. Sanlil'o, 
1992. XVII. (1). XUI. 223. (1). XXI, (3) pi· 
ginu. 

El presenle.lornOde 1 .. lell$ del Cabildo 
de Slnliago cubre los años 1795-1809, com
pletando l. ,erieen laque eorresponde al Pe
riodo Bbpano. El prólogo de Guillenno Do
nowVergara.ludealosaconle<:irnienlosdel<l 
tpoc.a'j va seguido de una no .. hlSlÓric:o-bio
gr'fic.de l1ugoRodolfoRamlrezque conllene 
brevubioll"lfl.sdelolgobemaooreldc1pe-

riodo. un rol de las autoridadel del CIIbtlooen 
cadllñoeinformaelOneJbioclifiuldelos 
cabildantes. 

La uansenpción corruponde a Mlreya de 
la Fuenle. 

Dl!.v~ V"tJ)~. EouAllDO. Vid. 6.422 

6.414.- EDwAKDS. ALlEUO, Sltlt "'Aos de 
Rec~'dos PQ/ili(4$. "'IberiO &/wQ,rb Mlpo
eho.l\"'3I,I992.pp.I69-218. 

Continuando con el trabajo anlCnor (Vid. 
l'I·5.9'79),se~1apolemicaenEJMu. 
curioqucJllseit61asenedeaniculospublicados 
por Edwardsen 1912en ete diario con el t[lulo 
de Siele "';;os de Ruuerdos Pol&icos 

Enlainlroduc:ción,SorrIC~lserefiU'e 
,la personalidad de Albeno Edwlrdl 'jI la 
polfmica. 

6.415.- Libro copiDdor de IdeSfllmas del 
pruide .. " Carlos 1b4;;u (1928-1931). Tunl' 
cripeión. introducción '1 n01l1 de erelcenle 
Donoso Lelelier. Historia. 26, 1991-1992, pp. 
291-383. 

Selranlcribe un conjunto de 2S6 teJe,n· 
mas enviados por CIriOS IbliIu del Campo 
desdemarrode.1928hasuojuhodeI93Ire, .. -
\rados en sU libro copiador. El ,runo 6c.la 
colección coITCsponde 1 los despachos enVII-
001 por el Presidente de$de las Termas de Chl' 
11in Y Corulilución en el verano de 1929_I.s 
divenas lutandadn. JunIo eon 10Slelc"amll 
relativos I m<lteriude Coblemo. hl'j otros de 
carieterpersonal y familiar. En a1cullO$ ClIOS. 
los uunlOS tratados sc aclaran medlantenOlU 
complcml:nurill. inelu)'UIdo tu~ 6c. \ele
&nrRurecibldos. 

En]a introducc:i6n.Crescc:nle Donoso re· 
señlllsClI"lCleristicudeesuocolección'jdes· 
llea I",cualidades delmanda .. rioydelllad
mimslnción. 

Un aptndice incluye la correspondencia 
tntercambiada porc1 Presidente con GUillermo 
EdwaTdl Malle sobre nuntos de &obtemo; Olra 
aPabloRamí~l.sobre5u,estiónenelMln!l' 
lerio de Educación '1 una última dmgid.al 
PresidenleIrigoyendeA'lIentinl. 

6.416.-MOIlE1lo MAlI11J<. AllW.Il00.Jlrch,· 
VD d~1 Ge,urol JOJ~ Mi,wl Carr"l>. TOIM /. 
1649-J8/1. Corrupo .. defl,iD, bt;lMOJ, ...afl'· 
fiutrM,j"icios crimiNllu, civilu.thcrIlM. 
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I"OCfilfftGS, p<Nk,u, lutamllllM, c"f¡flaldil$ 
tU. _1,imOflioz, hutislftOS 1 d~/''''CÜlf1U. 
COfIufl.~IIdo sobT~ 70(}() doctunt:flJ.os UÚIltVOS 
o lo vido d~f G'~ro/ Josi MiatU./ Co""o 1 
V"dMlo; s .. ¡>Qdu d;M ¡aMcio d, lo Cilff"il1 
C .. ,vos; SIU ItffntilflOS: F,ouilCil Jovi,ro, 
JlUlfl Josi 1 ú<" CO""il V"d"ao; !om;/io,u 
1'" ipoco. Soo;iedad aliJena de Hilloria '/ 
Geojrafi., Fund.ción Cardom, Ediciones Col. 
ch.sul,Slntiaso. 1992. XL. (2), 420. (4) pI.. 
,mu.liminu. 

El pRsente volumen con q"'" se inlci. el 
ArchIvo Carreta. compr,nde 493 documentos, 
c.1\I/1Iaos '/ Rfcrmcias, inéditos o publicados, 
rebllvos a José Migud Carretl, tu famllll y 
los pnmero. añOI del periodo de b em.nclpa
ción. EIordenarnicntocl estricu.mentecrono-
16¡ico.loqucimpbcaintt:numpirlaseeu,ncl' 
dellspi,-asdellgunOlupedienlclreprodu_ 
cidol. PorOlrl pane,la inclulión de d,v,rsol 
elU/1IctOS del Di.rio Militar de Cam:ra y de la 
obra d, Manuel. AntonioT.lavlra, relult. un 
tanlOutemporinea. 

En laintroducción,el edilor" refiere a 
Iltprincipalel fuentes para el csludiodc Ca
rrerayaIOlhiJlon.doresqu,hanucntolOb~ 
cJ~er. 

H.y una plt:sentlci6n d, Carlol Cardocn; 
un prólOJo de Guillermo Donoso; un ,Io .. rio,/ 
ualCftlel Úldlocs de nombres y lu,lTU. 

6.411._ MlJt1Ioz Cou.fA. JIJ"I< GIII~"'O, 
D«_IIIOI ,e/Clfivol O ifld{g'fllU. Cltil, Cu
Iro/li,/o XVII. Departam'nto d, I/iltona. In.
tilulode Inyeuisat:ioneldel palrimoniolerri-
10rial de Chile, Uniyenidad de S.nlÍl,o de 
Chile, Santil,o,I992. (S),iv,99,(I)pi,inll. 

Setranlcribcnochodocurnentol.feduodos 
entre 160) y 1108. relllivosa. ind¡,en" y 1Ie
nal en el Chile Centnol. Ellos comprenden una 
ycnLldetienal,untitulodec:ncomicnda,un 
OI:nlOen f.yor dc los indIOS 6c Colclaa,ua,lIn 
.,ientodclrabajo.p.rtidlldecnticTTOI,I ...... -
IILI I los Indio.6c: l. hac>cnda del Marqués de 
I1 Piea,lInupedlentepa'" l. eret:Ción de un 
pueblodc indio. y la eausa de IIn en~omende
toconel COldjutore de nlluralel plrl que " 
Igrt:Sl,1en cienos indio. .su t:ncomit:nda. 

En la introducción, el profeso. Mullo;¡;se 
refiere.1 conlClIO de los documentos, in~llI
yendo información eomplemt:nLlria • los m,l-

6.418.-011". PEw.o 111, E//'NlClo. eafl. 
/ob,io Edieión etÍlica de Mino FctTecio 
Podel,",. Gloril Muñ01. Ri,oUct y Mlrio Ro
drf,tH:z Fem'ndcz, Biblioteca Anti,lIa Chilena 
ID, Biblioteca Nacionll. Unlvenidad de Con
t:c:pción.Fundlci6n Andc:I.Scminlrio6c: Filo
loS"Hilpinica, Santil'o. 1992. 44Zpi,s. 

Rccdición critica del l,n.elO de Cant.bril 
de Pedro de Oña publicado ori,inalmentc en 
Sevilla en 1639. La edición eJli c:omplemen
tada con un prólogo de Mlrio Fern:ct:iorelati
vo al lUlO Y los critcrios de cdidón. y un 
esludio preliminar de Mano Rodri,,,,,,z, dondc. 
lelnlltza el poema, c:omo ClIpreslón 6c1 barro
colilcranolmcricano. 

Hay Unl ,lIía de lectura y unl notabilla 
hn&l,1llliCl. 

6.4l9.-RAMIREzRlvIlU, Huoo RoDOU'O E. . 
Libros IHc",os d, {u/os Y dU"IOI d~1 V'"C
roblr Dcfilluoriodc /0 P'Ovillcio/roflciscoM 
th lo SOlllú;ntil TrinidtuJd, Cltil,./IId;ec th 
l'fIIJ/rriasYUlroctos,si,loXVIII,(P,imltfocfI
'fI'O' (J700-J7J.4) Pllblicaciones del Arehi
"O Francilcano. Santia,o. 199Z. (Z)4S, (I)pi-

Conunu.aón del Indlee ,encral 6c 1 .. ma
'eri"ltlLlda$enIOllslI<:Clivoscapítulos.eon
,re,.cionesy dcf'tnitOflOlldcla pto ..... nciafran
ciIClnadeChilc.EILlenlre'leubrcelprimer 
ICrciodelli&loXVIlJ (Vid. 6.0(4), y COfTCI

pondea una p.nc dcJ tom02S del.rchiyode 
Jamilma.Seindieacnt:ad.caloelnúmetode 
Japieu,elrkler,conlenido,/fechadeldocu
menlO. 

En l. inttoduceión,Hu&oRodolfoRamfre:r. 
comenlalObn:lavidacon"cnlulldel.~, 
y en sendos .péndiocl sellal. 101 esublm
mlCnlOS fundados por 101 francilt:.llnos de Chile 
Y 101 proYÍIIeialel6claDfdencnel pcrfodo. 

6.420.- R.u.dIJlZ RNeM, Huoo ROOOU'O, 
M,moria/u-, CiretÚo,u 1 CopcllOllw /IJ()()
/830. Publicaciones d,1 Atch;yo Franciscano 
20. Sanlia,o, 1992.66. (2) pi,inal, ilullra
eioneJ. 

Se reprad"een 17 documentos fechadol 
enl~I802yIS3SrebliyollllproYincilfru

ci't:anadcChile,yen elpeci.lal P. JOI4X.
vier de o...:r.m,". conlervado. en el Archiyo 
Nacional yen el Archivo Fnoc:isc&nO de S.n-
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til'o. PUl una primen ycrsión de elle. trabajo 
Vid.S.234. 

6.421.- RAIoCIUZ R,vEII.A, Hvoo RODOI.,10 
E., Rdaeió" ¡,.Mi/a dI los COtllbGlU Nlva/u 
lb l.,w"llU '1 Pwua Gn4UQ COpIQ IUI'''.! tUI 
libro biuÍl:Drd tUI "",,litar pU1Ul1tO lIuJlca,. 
lnuoducci6n, It:c:opü'ción y "ot.u ... PG, 1\" 3, 
1991,pp.47-S2. 

ú;traclOótlbidcorldclmonitorllwúcaT 
oorretpondientcatotdlu20y21dcmayodc 
1879 ICpn copia cfcw.ad. por el u:nicnlC 
EmihoRivcn Bcrriosen luEpoao.Sc:incluye 
tamblbl hol6gnfodc Una e.nade Luis Uribe 
• Jayier Molina c.n Antor.' ..... (echad. en 
Iquiqucl23dcmayodel879. 

6.422.- 5Mluoo BAElA. RMUL y DEvb 
VALDts, EouAlloo, (m:op.), Disc"Utn d~ JDII 
MlllllUf BalmtJcrda . ¡eoflogn"rl4. Fllcntel par:a 
1, Hi,lonl de JI República.VoIumen m. Di
rc<:ción de Bibhou;:e:II. ArchIVOS 'J Mu5Cot, 
CenIrO de lnvclhlac,ones Dic,,, Barros Aran., 
Sanua,o, 1992.250, (2) p'gLn&I, ihmncionu. 

P .... este [cru. lomO de 101 dilcunol 
deO.lm.ceda (Vid. 5.995) le han recopilado 
un IOL&I de78 IQ.IO. publicados en 11 prenude 
Slnlia,o y provinC\u, entre 1868 Y 1891. Jun-
10 a diKUno. formalc.s, oe reprodueen brindis 
yaloeuc.onubre"'upronuncilduendifercn
tes oeuiones,ineluyendoaqlH!llos recogidos 
.010 pan:ilirnenle por 101 peri6dicos. 

Se mcluye IndlCC onomf.suco de 101 Irel 
volómenc.s. 

b) 818UOGRAFII1 

6.423.- AHGEU., AtAo;, TIsl lAf/ in LA/U! 
.I1n16rlCllsi"r:~ 19JO: 1l bibJilllrllpllir:1l1 usay. 
HlsIOlla,26,l99I-1992,pp.61-70. 

PreparJdoeOl1lT1Q1.ivodesucontribuci6n 
• obre el leml • 11 CIlMbridg. lfisllll1 of LA/il\ 
JlmerlCll,elpresenleensayob.b1io8·f.ficoso
bn: 1I izquic<da polílicl en A!TII!ricI lAlml 
dcsde 1930 hut.l 11 fechl ¡mili los pnncipI
les Icmu .bordados en mis de 200 hbrO$ y 
Irt[culol,considerandOlllnloc.sludiO$eU,icos 
oomorecicnlel. 

6..424.- BIlIUOi5C.\ DEL Co/fOll.ElO N ... CID

!f"'L, G~ 1/ .. lCtU ll"t6r:IOIf.()I de CMle. u· 

gislllció .. cJ .. /u./l 1 bibJ'olTIlJIlJ g~l\ulll. Bi· 
bliQl<:caddCOI1,n:ION.Qoall..Qaile.SanUI_ 
,o,I992,68.(I)hojal. 

lA primera ~nc dcell.ob.1 compn:nde 
U1I.indicaci6nyreJllmendeCldlllnldelu 
IU<:e.ivudllposiciones le,lla rellti"'llllI 
población Indr,ena. Si8ue Uft.I hlbb08l11rr .. de 
lib.os Y follc\.Ol con 219 n:(crenc.unumcradal 
o.dcnadu por aUlor y fcch.duenlrel7881 
1992,coo IIn Indice de mllcrill de 111 mi.mn. 
Porúltimooe n:,iuran 132 rcfen:ncillnumc
,.d .. lde .. n{culosderevi.t.lln.clonlle.,/ 
UIl1Injcfll lobre d teml, con el m ..... o orde-

6.42S.- Co..oo ...... G.,IUUA, lNiit. 1~lurlll 
de 111 RUUIIl Ch" .. gt:mJ " ..... "os 1 11/ lO, 
197/-1988. Ch,ll. 1988. pp. 79-100. 

El pre.ente trabajo compcende IreJ ~nu; 
un;ndieellfabtlieodelulOfClI;unlndlcctcmi_ 
licoconleceiOl1Cllobre.ntropologí.,antropo-
100(lfllíca.lrqIH:010&1.,c:onse",.ci6n,~. 
menlo.,ecolo,la, erem~ndel, ctnOboúni<::I, a· 
nahíltoril, h.II01la. hornenl)CI, reflcx'QnCl, re· 
lelill,lemlÓ!iCl,tutilerfl,/toOIIn¡II0:0Io¡' .. ;,/ 
un útdicc8cncfllpor ... olllmen. 

6.416.- Ficlslro 8ibJiOf,dfico 1989·1991. 
lIistori.,16,1991-1991,pp.JSS-<lS9. 

LaentTe¡a dd fichero Iqll{Te¡iSIl1Idl eorn
p,ende444 referencial numcflda$ del S.96B 11 
6411 colTClpondiendoa 101 li\os LIIdicadOlOOll 
al¡ullllenlndl.dcaiiosanlcnOfes.ElonIenl
mienlOapormltcnlenl.afonnlqllesetndlca 
y hl,/útdiee de IlItores. 

6.427.- GUZMÁ'" BRITo, AU¡¡ ... "'DIO, 81-
bllogrllJw de IllSprimUIJS Id'r:wlUl tU /01 
p'oyer:li1S d~ tódigos pIlTIJ CI .. lf, dI lIu IlCJOI 

dt UIIOIUS de JIU CotPlU"","U r~d./lcIM/U o 
TlViSOT./l1 1 dI los r:6digos promwllIJdol. 
REIIJ, XIV, 1991, pp. 33~·3S& . 

lA preoenle blbliografíl re¡.suluoIOtaI 
de 103 re(erenelll anoudal '/ numeradlJ de 
IibnnyfollelOl relltivosal procelodccochfi. 
cación chileno,fechad.., cnln: 1846 y 1906. 
Lllc¡odedCleribir111 difClenteleclicione,dc 
10$ proyectos de C6ch¡o Ci ... '¡, Códl¡O de Co
mcreio, C6cIt¡o Penal. C6ch¡o de Mmeria, ~ 
di¡ode Proc::ecIunicntoCiv'¡, de PtocedlflllenlO 
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Pcnll,dcJusticiIMilitlr,OrginicodclosTri_ 
blmllc5:ydcCódigoRural (N'" 1-87),sigucn 
las ediCloncs oficiales de lu IClal de lasoomi
siones redlCtOfllS o reyisoras de dichos pro
ye;tot (N-' ~~-96). Finalmente se incluyen lu 
pnmeras edlctones de los códigos promulgl
dos (N" 91-103) con referencias adicionales 
para fechas posleriores. 

El trabajo 011 precedido de Unl nota inlro
ductoriaindicandoel método seguido y las si
tuacionesobservadu. 

Una yersión anterior de este trlbajo fue 
publicada en e! homenljellprofclorAlamiro 
de Avil. Martel, AUCH 51 serie Vol. 20, 1989, 
pp. 681-1i3. 

6.428.- U!YY Go~U!Z, RIITII, Pwbfica_ 
ciOIlU y esrudi04 '1fuCIIUS <l la Hislo,iI:l dI fa 
IgluU2 ell Cltilc 1990. AffiCh, Vol 9, 1991, 
pp. 207-244. 

la pre$<:ntccmre81 dcene registro biblio
grifico (Vid. 6.003) comprendc 220 refcren· 
ciasnumeradudc trabajos relaüyos. 11 h1i1O
rilcclcsi.hticachilcnlcoTTcspondicntesalpc
rfodo indicldo e incluyendo Ilgunos Iftulos 
omitidos en la. entrega. anteriorct. En 11 pri
mcrapanc,lucitascomplelasc.IIánordcnad.s 
porpcrfodot. Sigue una cluificación tem'lica 
yun índice delUlores. 

6.429.- LEVY GONÚU:Z, RlI1ll, p .. b/icar;ia· 
ILtI y uludios ,tft,tllles " ID Hislori" de ID 
/gltSU2 ell Cltilt 1991, AlIICh, VoL lO, 1992, 
pp. 209·242. 

Coninuaci6n del anlerior. Comprende 2\0 
,eferenciu numeradas de trabajot relatiyos a 
hinoria cclesiástica chilena aparecido. en 
1991, mcluyendo algunos títulos omitidot Cn 
las entrcg .. antcrioret, y presentadas en la 
fonnlde$critaeneln~meroprecedente. 

6.430.- R.A.Mbtu R1vEllA. Huoo RoOOU'o E.., 
Ulxo.rbeun04ehaclasyehuelosde/Vel1e
,ab/c D~jilliJo,io de la p,oyi"cia f,al1t;isCllflQ 
dt la Sa"ICsima T,inidluJth ChiJ" ll1di" eh 
maltrW y u"aclru, sigloXVIIl, 1700·1734, 
Introducción y e.tudio de ...• AHICh, Vol. 9, 
199I,pp.165-205. 

Segundaallregl (Vid. 6.004) de esle por
mcnorizadoindicegencraldelumateri.stra
ladas en hn 5ucesiyo. Clpílulos, congregacio· 

nCly ddinitorios dc la provinciafrancisclnl 
de Chileenlre 1700 y 1734, según rcgillrocn 
loslomos28y29dellrchivodcllOrden.Sc 
indica en cada caso el nt1mero de la pieza, 
c.r:fcter. conlcnidoyfcchadcl documento. 

6.431.-R"M/IIEZRlvEllA,Huoo RoooU'o E., 
l"ibMsbt""04ehaclasyehueI04eh/Velle
'ableDeji"ila.io de la p,ovillciDfrOoft(:isCllflQ 
d, la S""lígima TrinÜjQd d, Cltil, . /Nii" eh 
ntO.ltrio.syuua"os,sigloXVIII,J735-J76S, 
Introducción y estudio de .... AHICh. Vol. lO, 
1992,pp.11l-207, 

Continuación del anterior. Regi'''111S ml
tcrilttrataducnloslucesiyoIClpitulos.eon
greglcionclydcfinilorioldelaproyincia 
franciscanldcChilcentlC 1735 y 176S,según 
registro en el tomo 31 del archivo dc 11 Orden. 
Se indicl~ncadlcasoc\númerodela picza. 
car'icter, contcnido y fcchadc1 documento. 

6.432.- REBOLLEDO H¡¡¡¡¡;ÁNDEZ. AN1l)s!'\, 
Bibliagrafia de A/ami,o d~ Ayila Mafle/. 
AUCh, 5a $e,;e, \\'20. 1989, pp. 49-64. 

La pre$<:nte bibliog/llfilde las obras del pro
fesor Ay;la Manci registra un tOlal de 190 
refercncilsnurnenldasdelibros,follctO!l,artfeu
lo.,pr61ogolyclUilogo$,Oldenldolcrono
lógicamenu:entn: 1939y 1989. Se dcjl constan
cia,ademfs.dellcxislencildeapro;timadamcn
te 40 rc$<:ñas bibliográficas que no scdetaUan. 

6.433.- R,visla ChileM de His,,,,iD ehl Oc· 
,uho. fflliicu de 104 """"'OS 1 ,,1 15. 1959-
1989. Ro.HD, !'.'"15,1989, pp. 357-389. 

El prcscnte indicc de los Iniculos publicadOl 
en dicha rey;¡ta comprende un primer orde· 
namicntoporlutorscguidodeunacluificac;ón 
pormlU:rU. mdid.ndOlC en Qda caSO solamente 
el niimcrodela revislayla piginadcmicio. Por 
úhimo.eincluye una1isla de obras reseñadas, 
anotandocl aUlor de la rucñl. d número en quc 
aparea: yils pjginas que ocupa. 

VúsellmbiEnN"6.6S9 

c) HlSTORIOGRAFIA 

6.434.- AStillAD! BRllllIso, G"IIIllE\.A, UflQ 
ap,o;rimació" ,,1 ul..diad,/a bibliOluap,iw,· 
da d, Ma,io GÓlIgo", del Campo. Historia. 26, 
1991-1992, pp. 5·60. 
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E1presentecstudiotobreilbibliOlCC.dd 
dcsl.acado lIi.tori.dor Muio GóngOl'"conside
r.da como rcflejodc I U' intereses inlClcc:tu.
Les, comienza por describir l. "bic.ción física 
de b misma denua de Iu casa pIra lucgo d.
.iriear su tem'tiea por m.teri. e idiom ••. La 
.utono an.lil.lllcpar.d.menle 111 diferente • 
• reas dClucolccci6n:hislori., lilCIlIIUI1I,fi-
1000fí., artcy olTOl,qucincluyeolml1 de reli
gi6n y ensayos, destacando los aulores m., 
representados 'JIu OOr:1I m •• anoladas, ala 
vezquccntrcga.lgun.infonnlciónsobrec! 
origcndclueolccción.Noh'y,sincmbnllo, 
unintcnlocl.rodcc.uableccrllSl:tlpascnl. 
formación de la biblioteca en rel.ción. SUI 
inu~rc,cl.cadtmicosope .. onales. 

Los.nuoaincluyen un liSl.dodclM libros 
en Iudormilorio,dc lCC1UI1I m •• frccucntc: otro 
de los librosmbmar<:.dol.yunlcrcerodelos 
'Ulorcsmbrcpn:.cnUldosen,ueolecci6n. 

6.435.- De RAMos Fot.CIl, ARMASDO, Do" 
Lli.is V .. /~"c;" "\IOr;", BAChH NI 102, 1991-
1992,pp.19-24. 

Scde01.lIca !a vida y OOU de este hi,tori.dor 
rcciemementefaUecido. 

6.436.- FVI!r.'TEAI..IIA HERr.'Ár.'DI!Z, LEO
...... RDO, ÚJjilruo/fo dt la /tis/orio~" VO/I",l" 
Ltulilr. Edilori.1 Univenitaria, Santiago, 
1990.75 (l)piginu. 

Sedan a conoccrlu líncu generales del 
pensamiento hinórico de Valent!n Lclelier. 
Muy influenciado por las idel5 rtIo,óficalde 
Comle. Lctelier elabora IUS leorfu y desarrolla 
su inle1pretación deL ICOIItecerhi'lórico, en 
base.tl principio de la ~~:lusalidad social". 

6.437.- GALurnllu.os GUZM.4.S, lUAr.', Co,,
clplo /tisIOrio8,djico dt 18/lsia)' d movi",it,,_ 
loobruoc/tiltIlO",I,ovjsthtru/tislo'Úldcru 
loico3. AillCb,IO.1992,pp.75-S4. 

El autor revislel concepLodeIglesia utili
zaoo en relación al estudio dd movimiento 
obrero chileno por Hemin Ramlret Necochea, 
lames Morris y Alejandro MagneL Los prime
ros, en una visiÓII simplistl,identifican sin mis 
• la IglesiacOll\osgroposdominantcsalrl.v~1 
del Panido Conservador. En cambio, Mlgnel, 
eIIsubiognfíldeJP.Hurtado,advieneadcmb 
la acciÓII de la Iglesia en dcfcnsade los obreros 
y de los mis pobres. 

6..11R._ GuZMA.r.' BRlTo, AW"'''ORO, DOII 
Á/omi,o ,ü "vilo M""ld. BAChH, NI 102, 
1991-1992,pp.2S-32. 

Cariñoso recuerdo del profUOT Al.miro de 
Avila Mane! valorando '1.11 cualid.des perso
nalcsysudestacadlilborinteleclual. 

6.439,- Iútus WIUENS, R.teAlLoo, DOII 
COIIZO/O f:qu.iudo Ff'II,lftdn, BAChH, 
WI02,1991-l992.pp.33-38. 

Homenaje a1acadtmico Gonzalo Iz.quierdo 
(1932-1990) relalllndo los principales rasgos 
de su pensamienLOhislórico.. 

6.440.- SruVl!N, ASA M"'ILIA. GOIIz",lo Iz· 
qu.iudoF. (1912-1990), HAHR. Vol. 72, N' 1. 
1992,pp.I01-102. 

Brevenccrologladelrecordadohisloriador, 
mencionando sus principales obrat, 

1) "RQUEOLOGl.4 

6.44\._ BHNAVEIITI!, M"'RI ... ASTOr.'IA, 
MAnoN!!, ClAUDIO, IIIVlS,igociollfS ""qlU.oIó, 
gictU (Ü lo ,fgióll dd Loo Mfdio. RChA, ", .. 8, 
1989-1990. pp. 53-61. 

Un recuento de lamelodologla empicada. y 
101 avanccs y resull.ldos oblfnidos duranteunl 
dtcada de trabajos nqueol6gicos realil.lLdos en 
105 lSenllmienlospn:hi$pinieos en 11 z.on.dc 
Chiu-Chiu-L.nana, regiÓII del Loa Medio. 

6.442,- BOII.IWIO, i.JJI! AULEItTO: !.J.S ... T .... 
losQ Luu: y OILDEN ... S, PEDRo, Rus/u.dillMo 
CIi.I\IOS:llli.tV",-,"UCOVllciollu",UI,i"...Es(U· 
,alt:"', Mogollollts. AIP, Vol. 20,1991, pp. 
101,IIO,iluSlncionu,map's, 

Secstudian los espacios palCOlmbient.tles 
de la Cuev.del Milodón y se discute 11 tClilde 
SllLon sobre la sobrevivencil del M)'lodo~ 
Da,..,..¡lIi h.sta la mitad del Holoceno, la cual, 
según cstalÚhimlS invuliglcionCli,clinsos
tcnible . 

CÁIlOENAS, PEDRo, Vid. 6.442 

6.443.- CIJRRY, P ... nuOA 1. Dislriblll:iÓII dI 
silios I impIicaci,,,,t.rptJflllll IIIOvilidad dt los 
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eaflOU07 n ~I Canal Mu.riu, AIP, Vol. 20, 
1991,pp.14S-154.Mapa. 

SClnali2.llIad¡s¡ribucióndcconchalcl 
en Putno Edtn y en ¡as cercan!., de canal 
Mcuicr. Se expone l. metodologl., le c\uifi
un los yacimienlOS, y seexplicln los pauonCJ 
dclocaliZllciónde\ossitiosysuconexióncon 
lasestrllcgiudcocupaci6ndclireaquedcu_ 
rroUaronlosant;guOlhabital1lCS, 

CIlACÓI'IC.,SI!ROIO, Vid. 6.444 

6.444.- FOC:ACO A., GUlU&MO y CHAcÓN 

c.,SEIIOlo,üc""",,cio1luarqwol6gicasu/os 
foldtw dd Morro de Arjca, Sitios Mom> lI6 'j 
2/2,Ch,N"22,1989,pp.1S-62.i1ultracioncsy 
plano. 

Informe $Obn:luucavlcioncs de dos ce
menterios en las lideras del Morro de Ari· 
u, fechados ca. 1600 •. C y ca. 800 •. c. oon 
una dCiC:ripción del contenido arqueol6¡ico 
yantropológico de lIS lumbu y material 

Incluye l(II!ndice de Marvin AUison con 
antecedentes paleopalológicos de Jichn po
blacionel. 

6.445.- lAClSoN S., DoNALD, Los illS/rll· 
IMI1IN rk vidrio de CW.,/o Chorrillo, CM/a rk 
BahÚl. de $4z11/iago, [J/ru;1w de Magallal1u. 
AIP, Vol. 20, 1991,pp. 69_74. Dustraciones. 

Se analiza y etuific:a un conjunto de ISO 
pieus e inm\lmentos de vidrio -de corte y 
de.gllleyraspadores-.eneontndOlcnel silio 
Irqueológico de CU'T10 Chorrillo en b bahía 
deSanlilgo, mllerill quc secompa.1 con el dc 
otros yacimientos patag6nicos. El inurumcn· 
lIle'ludiado revela la coexistencia de colo-
001 Y de lborígencs cn 11 legunda mitad del 
ligio XIX en esta zona del Estrecho de MIgI' 
llanca. 

6.446.- J ... CIUON, Do", ... LD. !lISlrUf!W1110S 
/{1~Ol.,mitroltlu:lIasrk uso tUlsilioTtl-2E·7 
Rtzd.iJ/ Siffe Ttllas. RChA. W 8. 1989-1990, 
pp. 63-76. llullracionel.CUadros. 

Sec:o;poncndivcrllscon,ideracione,en 
tomO al material, metOliologll, resultado. y 
conclu.ionc •• p1oduc\odclan.ioli.i •• travbdcl 
lislem. dc microhucUII dc un lota.! dc 3.736 

pin ... dI: material ¡¡Iico cm:onlndo en el sitio 
T.-2E-7, en el 'ru de Rada! Siele Taus en lu 
proximidadcldcMolinl. 

6.447.- 1 ... cuo'" S., Do"''''I.O. Raspadorn 
tU vidrio tll1 DifUlmarquuo: rejlejode UlIOtI/I· 
crwcijadllcllltuftl/.AlP, Vol. 20, 1991,pp.57-
67. Dustncioncs. 

Sc:esludiayseclalificaunoonjuntodel30 
rupadoreldcvidrioplV'lcnicntcsdclsitiode 
Dinamarquero (noT1e de Tierra del Fuego)uti
liudo< por la pobbci6na6nikcnk. ESlo.elc
mentos reflejan la reulilil.lción que hadan 
eJlOS pueblos de 101 materiales dejadol en 11 
wnaporlaprucncileuropcaylaintcncción 
cultunl que propició el reemplll.o del mllerial 
Ihieo por el vidrio. 

lAClSON S., Dos ... 1... Vid.6.4SI 

UN ... T .... JosaLtIIs. Vid. 6.442 

6.448.- LEOOLl1P11... DoIotIN1QlIP. y PRnrro. 
ALfREDO. S'pwuua de ,,;,;as canOflrN en lUl 

abrigD pinfDdo In UllimIJ &putl/lza, Chile. 
AIP, Vol. 20. 1991. pp. 133-138. numaciones. 

Sc euudian lal oumentas dc dos niños 
k.aw~skar en Un alero (abrigo) rocoso pintado 
enbcostanortedelapcnlnsulaAnloniaV.ras 
en Ultima Esperanu. Sc analiun las condi
cionesenluqllesccnoonlraronlol<;Ucrpos, 
se da Cllcnla de algunu relacioncl locialelque 
lepuedc:n inlerir de IU CllructunciÓII y sc in
fQfma elta manifcstación de ¡T1e rupcnre de 
los canoeros patagónicos, la primera que sc 
conoce.. 

6.449.- M ... Rl1N1C B. , MAT1!O; y ROEIIRli B., 

HA",s,lIalltlzgotU lUIau"/tlmiUIOColol1iza
dor~nlacoJ/tlrkbah(atUSal1liago(&lrecJw 

rk Mtlgallous). Evi4t111cUu de rrltlc;611 pio
""o_indlgrNJ.AlP. Vol. 2O.1991,pp.4S·S6, 
iluunciones. 

Delan'li'¡ldcIO$~sto.dediverSOl uten
siJiosencontrados en CuartoChorrillol, cn b 
bahb deSantiagodd Estrecho de Magalilnet, 
scinfierenalgllnllcondieioncldcvidadcuna 
familia coloniudora de finc. dd ligIo XIX. 
Dichucondicionelhaa:nsuponerunlcocxit
lenci. pacffiCl cntre los colonos y los abori-



606 HlSTORJAV/I993 

M..uJONI., CuUDlO, Vid. 6.441 

6.4:50.- M..uSor.'i M., MAlJl.JCIO. El ullldio 
iUUuCI"iza.JWlIc6"icQ.J1 J14 intp1iclUlCUulll 
ID¡lIleTpuI6C~"tkQ.lgl"'06"gUI,{)$",'llUlo. 
/6,ico.r d4 Chile Aus/rll/. AIP, Vol. 20, 1991. 
pp. 111-1 15. 

Se InaJiun hu principales aspectol 
ulTali,rificos de IOllilios de Dos Hcnadunlt. 
en Ultima Espenn .... , ugllnll Thomu Gould, 
en Plli Aike, al sur de 1.II,unl del mISmo 
nombR: y Tres Arroyos en h'l ccrtllJl[u de 
1_ Sic.,... C.rnlOl Sylvl, Tierra del Fuc&o, 101 
cualesarroj.ll'1nucvudatospaDunareinter
pmaaoo arqueológica de 101 ,itios del i,u 
.rqucol6giaFuego-Patagonil. 

6.4SI.-ME..'1AL.FIlAN~JACUOSS., 
DoSAU), TUllo/O,Úl y JWIlsLfItIlCUl en Allro 

E,uroda B,,~r (Rtgi6n tU Ai.sill, Chile). AIP, 
Vol. 20, 1991, pp_ 169-203. Mapas. Gráficos, 
PltnoseDuslnIcioncs. 

Scn:aliZllunanili,;"islem'l;code!mltc
rial~coeinSlrumauoslflicoscnconlradolen 
el alero Entnd, Baker en 1 .. cercanfu de l. 
ffQntera COll AllIcntlna. Se dcscribe el litio, IC 

reahun estudios ellRti,rificos que estable· 
c:cnunacronolol,fayseevalúanlumueSlfU 
dematcrialarquco\6gico,consII1enleen 1.319 
pleus de natuRleu oslco·fluniJtica y 2.225 
artcflctoslilicos tanto de 1.0 ell~ cc:rimlca 
como de periodos anteriores. 

MIlNEOAZ, ADRlANA N., Vid. 6.453 

6.452.- Mu~oz OVALU!, ¡vAs, Perfil d, la 
tNlallizaci611 cco.wmu:o·Joóal 'lila dtumbo· 
cadwa del R(o CanuuouJ. puradOJ ",Ier",,· 

dio tard{oe iIIca, 01, f'I" 22,Julio 1989, pp. 85· 
IJI,i1ustraciones. 

Sob~I.basedelos indicadOfClculluralcs 
encontntdoi en la descmbocaduR del Rlo Ca· 
marones (Tlrapac') Iquldc:taUados, el autor 
comenllll1 fonna. de vida, activIdades econ6-
mlc,' y relaCIOnes de complemenlll'ledld de 
111 poblaciones de Cita zona lilonl en el perio
do tnlcnncdlo Tardlo h.,III. llegada de los 
lncas (900·1450 d.C.). 

6.453.- NAIoII, HIIOO G.: MEliBOA2, AOIUA", ... 

pleUIOCtlla.hold,tIlo 111 Pata,Oto ... alUlral. 
AIP, Vol.20,199I,pp.117-I32.UuIIClClOllCS, 
libias. 

MediulIeclan'UsisisderaIOlpaleontoló
g;cOlydalosarqueol6gicOl,procc:dcntcldc 
cUltrouClvleiones en cl SUla Cuevl del Me· 
dIO, le regiSI'" l. coe~lItenci. del hombre con 
un. divcr:sidld de r.unI plemodmcl -flI'S 

a11idelO1límlleldclPleinoceno-Holoceno-, 
la cual pennile inferir una dIversidad delic
nicasdeCJIplOllclónyconsumadeeslaflunl. 
porpaned"loslnu,uoshabtt.ntes de I.Pa-
1..I,gooi •. 

NIEMEYI'.Il. F., HANS, Vid. 6.456 

6.454.- N[)JlEl II""'RlQUI'2. PAmao, Tara, 
pocó VieJo: ¿u ti pueblo dt ,"dú" dt UtcIU 
Marlílltl Vegaza? Comunldadcs Indígenas, 
1992,pp.59-66. 

SobrclabalCdelcSIomonioslrquwlógicos 
y la fonna re,ularde su l",udo,elaulorplan· 
lea la hip6tcsisque la IldeadtTll1Ipac' Viejo 
oT''''p''ci 49,QOlTClponde 1I pucblodl: indiOl 
de LuClsMlnine;¡;Vellzo,conilnlloodunt.nte 
iUlegunda lenencia de Ja mcolTllendadesp6es 
de 1557. 

PoIlmt, CHAUES T .. Vid. 6.'158 

6.455.- PItlI!l"O. AVIleDO. CaUJdaru um· 
pra"o$ y tard{O$ tIl ID elUyO I dll La,D SDflD 
AIP, Vol. 20,1991, pp. 75-100, IlustraCIones, 
planos,cuadrosy.~ndice •. 

Los .Ulon:s enm'ln 101 primeros resultl· 
dol de lo. IRbajos .rqUeoJ6"COI n:lhudos 
enI9Sge"laspro.unlldlde.del~goSofilcn 
UhimaEs:peranu{M.gaUIl\eI).SeinfonnICll 
p"nicularliobrcdeloshllllqocdelaCuevl¡ 
dcll..a,oSofia,queevidcneilocup"cioncsp"· 
lcoindigcnas del peñodou,dioylCeltabl«:c 
la n:lación de este litio con OITOlhlllulOJen 
cl'n:a. 

lncluyca~ndlcesde1bo.nn($ic)Can\O.y 

XimenlPrieto. 

PluE:TO,ALfIII!DO, Vid. 6.448 Y 6.457 

ROfHRS B., 11 ANS, Vid. 6.449 

N .• Cueva del Medio: Dpofltl poro cf tOllll<!i. 6.456.- SClIlUPACAUI F. VlltGILIO y 
11\.1,,,10 ck lo divrrúdod !DIUIÚlicD /toCIO el N!EMI!YEIl F., 1-lA1'Is. AWlIICU y III:Itrtll'",S 
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ptJrQ dCDIIOt;imien¡od, lap"hislorj¡;¡ I4rdf4 
t:lllatUumbocadlUlJ fhl \/QUe de CQnt(;lrOIlIl 
(Regi611 de To,a"",4), Ch, 22, julio 1989, pp. 
63-84,iluslracioncsypbnOl. 

U mycstiglción.rqueolÓf,icl en el nllcy 
desembocadura de .. Qu.ebrada de Camaronu 
tonfinnlla infonnlt:iÓfl ctnohulÓricl ql>C di.
I1n&UC I los SNp<)lI depelc.dorCI,U~LaIios 
en la CCltU duranLe el primcrmilcniodcnucun 
era, de 101 IgricullO,CI dd vIUccon 105 C\l1¡", 
mantenían una rc:laciÓfl ccoo6micI y dcpcn
dcnc;apoHt;cI. 

LaprClcnciadCIAlpo'lhiplhicoscnl • 
• ierra yencL "IUC fuc lnl/:nlificlnoo.c en el 
CUriO del periodo hUla wlmonlr con b dorni· 
nleiOO ",disica. Dicho predominio fue .r!an
t.ldoconclullblct:umcnlOpollcriordcolrol 
grupoli ahipUni<;(ll. La cOI'uiguÍl:mc desmlc
&r.ci6npolílic.dcl'IOCIC.,"III~Is.em.ni· 
ficu.l en 11 pérdida dc IU idcnlidadacprcsada 
en lo. motivos decorltiyos de lUS tejidos y 
a1flreria. 

6.457.- STElI.II, CHULES R.; P1JIlTO l., 
ALJ'RI!DO.ObsidiaNJYfrdftklos,iliosarqlU!o, 
16gieos u /0' alr~tkdou, del '1"0 O/""". 
M"g"/I",,u. Chik AIP. VoL, 20, 1991. pp. 
Il9·144,mapu.cuadro •. 

Se estudia la compoJición yla eSUuctur.o de 
unl serie dc artefactos deobsidiana ycrdc·ne· 
lroencootradoscndiyerios.itioslrqucoLógi. 
COJ dcc;anocrosmariumosen lu ron.a. ale
dlftlJ al ma,de Ot ... ay. Aunqucscdcscoooo;e 
lalocahdadupccó(iclde.uori,cn.dichoma. 
tcnal proco:dc dc:\ arco voldnioodcL Mioccno 
ques.cuticndcdeJ<lcc:\ norte de la Ida Carlos 
][]cnc1EnrechodcMall~l1lnes.llaci_IUl:Or· 

diLlenu Pinto. Paincy Ibllualcs. 

6.4SS.-STEKN.Cn"RLI'.lI R.; PORl"Ell.,CH.U· 
U'.1 T., ObsidioNJ u yoe.mi'n/ol ""I",0l6,i. 
eo, tk C/u/oi y /a"tlal G ... M,elU. AIP. Vol. 
20. 1991. pp. 2OS-214,maplls y cu.dro •. 

Anünn qu(mlco de d,ycrsos fr.ogrMntoJ 
deobsidilnaneSraprocedcntudesitiosar. 
qucológieol dc o,lI~ y LII islu GUlitccas,lOl 
cuales rcvelan la c:ucnsa utiLi:r..aci6n que de 
CJlemlLeriaLllicicronlos,ruposdeindíllcnll 
dclircaparalaconfccciÓlldculcnsilios. 

6.459._VEIlAC..J<*oa.U,ODli..."n/""od, 
r1CIUIOSVl,'ID/u'''U'CIHildoru'r1coI",o. 

,u de Bahio UJndo, CaDo 1'11"0 (MagDII,,· 
nn). AIP, Vol. 20, 1991,pp. iSS-168,mlpas. 
cuadrolcilustlltcioncs. 

Se In.ll¡uel usodc 101 rccunOSYCllcuLcl 
cntrclosllabillntcsindiScnl5nÓnulbl~ Ba
hlat..rcdocncllcctoreoslCrol1Of1cdc1E.trc
ehodeMallalhnes.Sc.reYlllnlascspcc.csco
mcsubleJdcL án:a y JUI cualidades _Iimenl;' 
ciu.loquepennLtecoosLdelltrel territonoco' 
mounl fuente nutncil de cxccpcionallbun
danCtI y yaricdad,y. por consiguicnLc. un foco 
~:r:st.racción pllrllllS pobladoncs de Il'colcc-

b) ANTROPOLOGII!. y E:rNOIIISTORM 

6.460.- AII.!YUO FElIlAiIlDU. PATIltCl .... 
PusisI""ia dI palronu de ,,,bsisletlciil y 
Opw.el/OS eompllrMnlartOJ ,n 11 up(uio leo· 
nd",¡,o del ",'''",0 norll de Chill. Comum
d.des indíllcnas, 1992. pp. 4S-57. 

PcnpccuY'$ para el cstud'odcla eomple
mcntlricdad mucultno-femcninl en las co· 
munLdadu indígenas del Ulrcmo norte dc 
o,ilc. 

6.461.- B"clOIIulrI'o. A~A MAIlIELU., p,o. 
pUtllD tú lrabtljo all/ropoI6gi,0 con mDchu 
milpuchu cil't/empordn~ils, ACII$ dcl CoLo
quio Interculmral sobrc Culturas Indígcnu. 
Uniycrsid.dde la FromclI. Tcmuco.I99I.pp. 
IS-20. 

t..lutoracxponclasdLreCtriccSpllllluna 
Invc$uSlciónarc.ltl.lrscentrcmachismapu
chcsdelaswnasdcNUCYllmpcri.l,Qucpcy 
Chol.Chol. e1pcciriclndo los antecedentel 
etnohistórieosylo1lSpcClosteÓricosymclo
do16SiI:05. 

6.462.- B"CJO"LUI'O, A"" Mu.lEl..Ul, Va· 
riacid" dll rol dI ¡a nvlchi d'''lfO dI la cult ... 
rilfftQP.u:M Nutlllm,AñoIX.,.. .. ll.I991.pp 
15-40 

AnAI¡m de 111 Iranlfomuciones del rolde 
la machi dentro dc la comunidad mapuche. en 
bIIlcatrcsc\cmenIOlqueexplieanlasyariacio. 
ncs.ElprimcrocslalocaliZ.llciÓOcspacialquc 
innuycsobrcmancrllcncldcllrrollodeLaacti· 
yidad de la cornul"lldad ,odi,enl; Icsundo.c1 
Lmpacto del.ulcma rcduccionallmpuesto h_ec 
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yamfsdecienañolysuniveldeadap.uci6n 
pan. ac;epllr l. convivencia de lu~ u'Idicion.· 
lu sislCmucunllivOl con la medicinl modcr
n.;ytercc:ro,e1Mtipodclbmamicnlo~.ole.acl 

meanisrno pare! cual iI machi obliCllI: sus 
poderelchlminicol. 

6.463.-BENOOA,JOS2,M",pf,m>dició"J 
SNlmD"úmo: rdala dI lUID machi mapucM. 
Propolicioncl,N921, 1992, pp. 132-155. 

US vivc:ncias de la machi de Paic.ví,Ju.· 
"ita Trango,.u. contactos con su propio!",c:
bloylorecibidoportrln.misiÓIIOTII,sereco
gen cn elle relllO, que pennilc reconntuirpar· 
tedelahiuori. ylfldiciÓII mapuche. Se rcco
gen consideraciones en tomo la 1ibcrtad yll 
tlllici6n,lobrcd~gimcndclicrral.clroldc 
Jumlchilen l. religiosidad mapuche, y los 
tIeclOl dcla inoorponciÓII de lu mujeres I los 
sistemul.bonolu propios de la socied.d chi
len •• 

6.464.- CA.RAAsco Mu~oz, Hooo,AlglUtos 
/1UIdo.~It'OS míticos del v.aIOT de la ¡iura CIt

¡,e los ""'pWCMS. Comunidades indlgenu, 
1992,pp_7-22_ 

Denuo de Una perspccliva reiv,dica 
c;on;sta,elautorplanlcaclIiCrLtidodclaticna 
plLralos mlpuche5 como un espacio de lo pro
pio,LLnlugardecncuentrointcrcultLLralyun 
'mbito de eomLLnicación y encuentro con 
lo sagrado. En euc (iltimoconte:tto e! autor se 
rerien: al mito de l. crcación del mundo; el 
lugarqucocupalatienacnclm;lmoycnel 
origen del hombn:. 

6.465.- CURAQUEO, DOMlllOO, C'cucitls 
Rcligiosas Mtlp.u:Ju . Rcvuw" crf/iCtl d, IlIS 
i1l1crp,tttlcio"cs vigc"t,s. RChA, r-, ... 8, 1989-
1990, pp. 27-33. Uustrlciones. 

Dc.sdc su doble perspectiva CQmo m;em
brodel pueblo mapuchc y como invesligldor, 
el aUlor reviu los signifiudosque sc han otor
gldo Iloscs¡ncios sagrados y a los nombres 
de las deidadCl! m's imponantCl!, anotando al-
gunoseTTOn:sylcienos. 

6.466.- CIIlHUA1\J1.F, EUC1lRA y MAII.IMÁN", 
PEDRO, R¿f/uiofU mllp"cllu ou/o", d',." 
vO"jllgc o,. Mixiq"c CI O" GIIOIC,""lo, CMHLB, 
/1."'59,1992, pp. 109-126. 

Publican los IUlOreli algunuROlas compa
rativls sabn: el indigenismo chileno frcnlea 
larealid.d indi,enl mejicana y gUltcmallCCl, 
conmOl;vodeunviajcrcali.udoaelOSpalsCll 
en 1991. 

6.467.-GR.I!IL~,M,..R.Lo.Es1"ER,Elc"¡ID"los 

""imDlu '''8rados cmblcmá¡i'DI '" 1" t:uJ¡,.. 
'1lllyml2rll d, Cllil,. RChA, N" 8, 1989-1990, 
pp.35-5I.nustracioncl. 

Sc anal iza la persisitcnciadcl cu)¡oycl 
limbolilmo inherenlc en ocho animales g_ 

gradol--c6ndor .• guill.quirquineho,ehuJlum_ 
pe, felinos. lerpientes,upos y laglnos-en I1 
culwra a)lTnlrl. lomando el caso de lllllden 
EnqLLelga y Pi.agua-Choquedc l. comunict..d 
delslugl. 

MARIMÁII, PEORO, Vid. 6.466 

6.468.-MAltTlN"lC B., MATEO, El hábilQ 4 
¡""""u/re los "ó";*",,.t. AIP, Vol. 20. 1991. 
pp.19·28,i1ullracionu. 

La adopc i6n del usodcl l.I.ba.co entre 101 
.borfgencsdcla Patagoni.sudorienl.llurgi6 
dclconl.l.ctoconlosnavcganle.seuropcosdc 
la primera mitad del ligio xvm. El aUlor se 
rcficre a ronn.de fumar de 101.6nikenkcon 
susrcspectivosrilosyalostiposyc.ractcris· 
ticasdelaspipalcmplcadupa.raeLlo. 

6.469.- MUSEO Clm.Ello DE AIlTll PREcoLO' 
MBINO, Coloru IÚ Amiric". Musco Chileno 
de Ane Precolombino. S'nliago, 1992,95, (I) 
p.igin.s,ilunraciones. 

Con mOl:ivode la exposici6n sobn: 101 su
lemusimb6licosclaboradosporlosm.puchel 
yaymaruentomoalusodccolorcs,seentrcga 
este libro que incluye un traba.jo de rran<:isco 
G.llardo 1. y Luis Cornejo B. titul.do ~Colo
re5; signos de Am~riCl . ndina". OIro de Joft 
Luis Manlnez sobn: ~Luees y colores del tiem
po aym.n",y un Icrccrode Pcdro Mcge Icerca 
dcloseoloresenl.culturam.puchc. 

6.470.- SOWHMAOlER, WALTl'lt. WJlJ'lUfD. 
RtcO/l.Slr"cClólI i1I1t.1IIl dtl Kili"". Ch. N" 22. 
jLLlio 1989,pp. 113-115. 

Usandoelmtlodode~reconstrueci6nllLler
na"plantCllaexislenciadeJosloncmufk/yl 
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k'/ en el proto-kunu.lol cualn se unillcan en lIS dt la parroqllu, ca/tdral dt V .. ldi~i .. . 
el Kunucon d fonema/v. (cl/O.,lo p<I,lt), Origen, NG 6.1991-1992. pp. 

26-49. 
e) FOLKLORE 

6.41\.- DANNBMANN, MANUEL, C .. mpuilltn 
Jmmtrtntl,elsisltmilSocu,lchilt1l0SlBIÚII<I 
potsÍDf .. 1k16ri~. MM, 1992, pp. 11S-IS1. 

El aUlor pllntea el inlcr« que present.a 
la paesla fo1klórica pira "'estudio lIi~tórioo de 
grupos sociales específicos, tales oomo eampe
sinos y mineros. 

6.412.- DA"NI!MA"N. MANUEL. Rodolfo 
Lt:"z, tlflÓloBO y eslltdiosoddfolHor,. RCIIA, 
N~ 8,1989·1990, pp. 7'1-92. 

Luego de reseñarel.portede Rodolfo Len1. 
.laetnologfayaleSludiodcJfolklorodeChi· 
le,DlUU\emann se rdierc. IUS notas sobre los 
poetas populares yelaponeque sisnificanp.
r.ele.ludiodellcma. 

ch)GENE.ALOGIA 

6.413.- AIlJINClRIA SALCEOO, RAI,",UI<DO y 
Mu~oz CORRa.<., JUAN GUILLERMO. Mor,,,o 
(Go"t4ln Mon"o). Origen. NG 61991·1992. 
pp.I-2S. 

Gencalog~delafllIT1ili..fundadaporJuan 
Goozále1. Moreno ayceindado en Chi]e aeo
m¡enrosde! sigloXVII;~st.aconlinúlaInlYés 
de su hijo Fnneiseo Moreno y 'u nieloSantia
goMoreno Monarde •• proloogindusesu ellu
dio hast.a la segunda mitad del siglo XIX. 

MullozCORJIEA, JUAN GUlUBllolO, Vid. 6.473 

6.414.- RUlZ RODRklUEZ, Ci.RLOS, Fiehtro 
Bt1Ieal6gico, StBlUldo porle, Origen. 1\'0 6. 
1991-1992,pp.SO-108. 

Conlinuandocon esu.snou,geneal6gic.s 
(Vid.6.10S),lCenlregainfonnaci6n.obrelu 
familias Almonacid, Aray •• An!.~alo Briceño, 
Ayala, (DIal: de) Ballesteros, Carrcra, Castro 
Pro, Coupos, Rores, Miranda, Ortcga Almo· 
nlcid, Rubio, ScpU]Yedl, Soto, Trabajano y 
Valicnle de la Barra. 

6.415.- SCKWAIlZENBERCI DE SCIl"'ALZ, 
OOI!BQRCI,ElrfBislrofkmillrimOfliosdisidt1l 

Continuación del trabajo anlerior (Vid. 
6.IOS). comprende 111 fichas de pirtidas de 
matrimoniodatadu entre lS11 y 1884. 

1lI. HISTORIA GENERAL 

a) PERIODOS DIVERSOS 

6.416.- CORDERO, FERNANDO, Chile Si810 
XIX; de la Milicia a la GlUlrdia Cívica, 
IANJLAS, Vol. XXII. NO \, 1992, pp. 83-97. 

PlniendodclmodelodelamilicilcolOllial, 
el aUlor señala algunu ClIracterÍl!icas de las 
Guardi .. Cívicas durante el sigloXIX,desta· 
cando su cstilo aristocr'tioode mando, su efec· 
loeduCllciooaly su rol en la preycnci6n del 
militarismo. En sendos ane:tos se indica el nú· 
mero de esta fuerza a tray~. de los .ñol y su 
conlribuci6n.lamoviliuciónenlaGuerrldcl 
P.clfico. 

6.471.-lBÁÑEZ VERCIAIIA,JOItClE, D01IBtr
"ardo 0'11;88;'" y fI Colt8io dt los Na. 
I",r!l/U, ROIl, Año IX, N" 9, 1992. pp. 85· 
102. 

El aUlor 5C refiere a] Colegio de los NalU
ralcsenOtillín.dondefueraeoviadoBemar
doO'Higgin.pordeci.i6ndelu¡Ndrceo ]188 
ylalnfluenciadelafonnac16nquelllírecibi6. 
Pira ello eoosiden, por un. ¡Nne. el ongeo y 
e~olución del est.ablecim;enlo, su r~gimcn in
lemoylalabordclosl!:ligiososfranciscanol 
dcsdefincsdclsigloXVmha$Llydurante]a 
lndcpcndencia,alaYC1.quede5laca las simpa· 
tÍl. dc O'I-liggins porlo5.raucano, y su lel;
tudhaci. el Colegio. 

6.418.- lAaOROE. MJGUBL, ~BlL$lí" EJ'''
l/",ir"!lM IIit Calcu.tla COmp<l"J: 1708 [úcj 
1817, en Indo-Asialic enCOUnlers with Ibero
Amenca, KaHng. Publications, Nueya Delhi, 
1992,pp.81·94. 

Sobre Agustln de EyuguitTe{I768-1837) 
ylallllIT1adaCompañi.deC.lcult.a,por~lfun_ 

d.da, para establecer el comercio enll!: Otile y 
illndia. 
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6.479.- MOUNA O't'ARou., ~Ol., Los m~· 
conumoJ d~ dupoJO del Itrrilorio MapucM
It .. illiclr.t tU Olorllo, Comunidades indígenlU, 
1992,pp.23-44. 

Desde una perspectiva mlrcadamente 
indigl:nista.el.utortraZlllusuc~ivlll:lapal 

en la transferencia de la propiedad de la I,crra 
de los rnapuche-huillichcs de ta regi6n de 
Osomoa los propictarios upañolct y chilenos. 
Las tierras cedidas para el ",poblamiento de 
Osomo a fines del siglo xvrn y las compras 
posteriores marcaron la primera etapa en este 
proceso,quc se 19udiu con el le.aparamicnlo 
deticmu fhcalu y 11 venIa por parte de los 
naturales de las ticms de IU comunidad. uu 
mediduderadicaci6ndeindigenalylaLc:yde 
Propiedad Auslral Icndientes l.egullri1..lre.sta 
siluaci6n,cnelprime'lcrciodelpreu:mcsiglo, 
habrían consolidado cstc Kdcspojo". 

6.480.- VIUJ.LOBOS R .. SElIGIO. Tru siglos 
)1 rMdio eh ~ido ¡ro¡erizo chiJtlla, En Estudios 
(nuevos y Viejos) soorc la FronLera. Coordina
dos por FranaJCo de Solano y Salvador Ber
nabeu, Consejo Superior de In~eSligaciones 
Cicntíricas, Cenlrode Estudios HiSlóricos, De
panamento de Historia de América, Madrid. 
1991,pp.289-359. 

Corresponde.1 trabajo publicado inicia]
mentecn 1982enel~olumen50breRtlaciol'll$ 
FrOtllerilQsttI lo Aro!<Cotlra. (Vid. 3.492). 

b) PERIODO II/SPANO 

6.48\.- AIoTLil, GIOItGIO, lA Il1vtl1ciól1 del 
Rtil10 tk Chilt. Gttó"imo de Wvor)l los pr;. 
nu:ros cTOl1islas chiltl1os. Instituto Caro y 
Cuervo, Bogotj, ]989,296páginas.iJustracio 

Estudiobio-bibliográfieo, filológico e his
lóricodefuentesp,:,raele51udiodelaConquis-
11 deChile,delde Pedro de Va]di ... i. a García 
Uunado de Mendou. ccnlr.do en la Crónica 
de Gerónimode Vi ... ar. La primera pane está 
rderida al epistolario de Valdi ... ia en relación. 
éSle. Sigue luego el trat.J.miento de los cronis
tas. incluyendo los rclalOS de Góngora M.nno, 
lejo y OlrOS lestimonios, mientras quela últim. 
pane lborda Ilpocsía de Alonso de Ercilla. 

Se incluyen e;u",ctos de ICIltos e índice 
""om¡nico. 

6.482.- BAAllos FkAl<co,Jos~MJ(JLJEt..Rt)I 
Don Ftlipt:P/allOde ,,,,o/wndación hupallO 
tn ti Eslrecho de Magol/al1u. BAChH, 
N° 102, ]99I·I992,pp. 387-401,ilustracione, 
ymapu. 

Sedaaoon~runp~noin&liloencon· 
lnodo reeienlemenLeen París, el <;ud pennlle 
lalocalizacióneueta de Rey Don Felipe. fun· 
dada por Pedro SannientQ de Gamb.1, en 11 
oo5la Sur de la Península B"mswick. El autor 
serclierealaexpediaón que dio origen a di· 
eha ciudad "" 1584. Y a su .bandQno.adem¡s 
deentrcgaranlecedcntcshist6ricO$sobrcel 
planQydet.>.l1arsUJCaraeleñ5tias. 

6.483.-BItA ... o LIRA. Bal<lAJU)fl</o.COI1IlIIIi_ 
dad PalMea., "p,tJtIlUJción dt/ poablo fll 
Chill.D,/aCollquuloo lalllUlfociólI(JS4/_ 
/760). REHJ. xrv. 1991. pp. 57-100. 

El auwreSludiala represcnt.>.cióndclpue· 
blQysuparñcipación en el goh;emodeChile 
durante el período indicado, distinguien.m dos 
et~pa" En un primer peñodo fonnalÍ ... o que 
vldesdeI54IaI598,seestructuranlasmsti
luciones que f .... orecen y definen la pa rtielpa· 
ción I nivel locll. El alumiento de finalel del 
ligIo XVI genera un ¡entidQ de unión en los 
habitantclde l reino,a lavezquelieamplíala 
comunidad política y los cuerpos intermedios 
participantes. 

6.484.- DUBtNOVUY. AoEu., EI¡,¡ffocoeh 
udovos tll Chilt 11" t i tomucio nu¡ndial u ti 
si,lo XVIII, BA, Año XXXII, N~ 41, 1991, 
pp.291·30L 

Bre ... e pero (_,",goro ensayo en que con· 
firma l. c.xilLcneia del comercio escl .... tsu 
en el Chilt hispano, a lra ... ~1 de documtntos 
notariales mal detenn;nados, yqucprctende 
demostrarla insereiónde esta provincia en los 
circuitos del comerciointemacional. 

6.485.- FKlUEIlOA VlLI..ÁN, FEIUW;OO. Rudi. 
mtlllOS dtl ¡elldolurno en AmLrico dlUa"" /¡¡ 
Co~wisla. Chile, ROB, Año IX, N" 9. 1992. 
pp. 305·324. 

EI.utor señala la c.xisteneia de un sistema 
seiiorial,aunqueno feudal. que se CIlpresa en 
la organización y deurrollo del cabtldo como 
institución p<;>lítica y de l1 encomienda como 
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sinenll de ulbajo. Esto! rllgol seHorilles se 
confirman en los testimonios de 101 cronillll 
MlriñodeLobcrayVivlr,lqulrecogidos. 

6.'186.- GUARDA GBYWTrZ, GABIUBL" Ob.as 
ltiwalUicas rll rl Rrillo ~ Cltilr. BACltIl, 
I\'9I02,1991-1992,pp.269-289. 

El IUlOr hice una reseña de 1I infraemuc
tura hidraúliu del Reino de Oile. cOluideran
do las obras de reg ldío y su normativa, el U50 

de este medio de energÍl, 1I clnllil,lci6n del 
Mlpoo:hoye\lbastccimienlOdelguapotlble 
dcSanlilgo. 

6.'187.- HAl< ISCH Es.IJ<ooUo, Hooo,La cs· 
dav,/IId~ los iMiol rll rl R~illo tU Cltilr. SI<f 
jwr,url}urídictu, PrdcliCGI y 1.6fico ,sclo. 
vi.m RChHO."'''' ¡'l. 1988,pp, 91.-125. 

Elludio de las fllentcs,uridiuI rcl.tivIs, 
lacu:laviluddclosindiwcnChilcylaspnlc· 
tic ... csdavistu en este n:.ino cnlre ]540 Y 
1700. EI.utordillinguecincoetap3senl.ac
¡illIdoficial,obrellmlleri •. La primera real 
c~dula .obrr esclavitud de 101 nalurale, en 
gucr .. dala de ]608, variando la política de 
Icuerdoalucircunstancias,hastabsupn:.si6n 
dermitivaen ]674. 

6.488.- U.VAI..I..Il, BElII1Al<O, Jmdg~Ilu f'Gr" 
un Mi/o. Las ciudGdu cltil~ntu sr,,," AlolISo 
Ow..llr, en /..tu PrOfllutu Ambigu.a.r. éllSGyos 
sobrr rI C.iollis",o CololliGl r .. los Alldu. 
Pontificia Universidad CalÓ]icI del Perú.Ins
li¡uto RivI-Agüero. Uml, ]993. pp. 143·153. 

E1autoranaliu 1 ... descripciones que en
lreglel p3dreAlonso OvaUelohrela ciudad dc 
Santiago en su lIistó.iCil RrlilCió .. drl Rrillo dr 
Chilr, valorando las caraarríslius dr la cró
nica corno géncro litc .. rio para el tratamiento 
delaimpolUlncilyconfigunoci6ndeluciudl
dllen HispanoameriCII. 

6.489.-M ... u.a DIiGtu.ZlA, LEO)lAIlDO, La 
primera oudirnciil d~ Chile; Concrpti6n 
(1567.H7J),IFChC,I992,pp.27-80. 

Corresponde 11 lrabajo publiudo en Rrvis· 
tadr/lldiGs,¡"'91851989, (Vid.6,129) 

6..'190.- MIiNOEZ 0Imz, WAUIO. La oetividGd 
ulNI6nticaUlrlemrgiojnw.'/ilcUMtnócUJ.Si. 
,loXV/ll, AHIChN"9, t99],pp.9·30. 

Lue80dereunordiversalinfonn.cioncs 10-
bre 111 propiedades del colegiojcsuita dc 
Mcndou,clIUlOrse n:.fierclluformllde 
Idministración dc 101 predios ruTIles de l. 
CornpañfaylsueSlrueluralaboral,aluinlla
Iaciones y equipamienlo exiSlcnlcs, a la nllU
ralel,l de su producción. especialmenle cI "lno, 
trigo y glnado, y l. comercialización de la 
misml. 

6.491.- Mu~oz COIOOlA, JUA)I GUU.LEIIMO, 
Rtolllacirnda y OficiGlu Rralu, Chilr, Siglo 
XVI,IFChC, ]992,pp.81-114. 

Luego de un p3norarnageneral sobre la or
gani7.lci6n financiera de las IndiasYllacn:a· 
cióndcllllcajasrealelenlasdiSlinllliciudadcs 
de Chile en el siglo XVI, ellUlor efectúa Un 
mmuciOlloeSludio sobre el funcionamiento de 
la Real Hacienda, considerando lInto ill nor· 
mulegalelcomolapnoxis.Adpilcsscpa .. dOl 
est'n dedicadol a los oficiales realcl,1 las ca· 
jas,arell realesylibrOll,yalOlmecanilmolde 
rendición de cuentas. Relpectolcs¡asúhimll, 
selr.nlcribcnllgunasrendicionesefeetlladls 
por 101 te5Oretol de lu Caja, de Santiago. La 
SerenayVa1divil. 

6..'192.- I'!)ITO VAu.I!IOS, So)lIA, La 3«;" 

dGd de ÚJ Conq"úc/il: N~vo Ex/nmilduro tn r/ 
sigloXVI.II'ChC, 1992. pp. 13-25. 

Luegodeunaprescnlaci6ngrnc,alsobrc 
la provincia de Nucva Eurcmadura y 101 ini
cio. del gobierno español en Q¡ilc, la IUlOr2 
r ntrcgainformaci6n lobrclOlcargospúblicol 
exillentcl y el nÚmerO de ocup.ontcl de los 
mismos, con a1gunls conside .. cioncs lohrclol 
grupos.ociales IIIí representados, 

6A93.-RIIBJOPAIIEDES,losaMAIlIA,Coll' 
Ir,'bució .. drCilrl"gr""dréspi:l;;oolarmprt-
30 ~I drscubrinurnto: 1. LA palriG d~ }=It 
Funóndtl, piloto _yor ck lo milr d~1 JI</", 

Colección Carabelas, Murcia, 1992,59, (5) 
páginll. 

Corresponde 1I lrabajo signado con el 
N'6.133,alqlleseagreglunancxobibliog"
ficoyuna~ndicedocumental. 

6.494.- Un/NA BUIlQOS, RoOOU'o, /..tu 'IIS
IruccioMSO IOIJ .. pui"tr,,~nttJ~ vill"3 
C01MjwrfÚrs f'Gro lilltis/o.iG ..,OOM. RQ¡HD, 
N-I'1,1988,pp. I17-IS7. 
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Bn:veanilisisdelconlc:nidodelummuc
ciorn:l.los superintendentel devillu,P"'no 
daraconocerlolcrilcriosdelnluloridadescn 
tomo a I.s fundacionu de pobilciones en Chi
le dUl'llnle el siglo xvm. Se incluye Un .~n
diccdoc:umcnta¡. 

6.495.- VAIlOAS CARlOtA, lu"" EDuARDO, 
No/tu sobrtt d gobiu"o miliJar ttll Indias: tI 
caso tUI ejircilo cAi/eno e/I ti siglo XVII. 
RChHD W 15 1989, pp. 219-234. 

Profundi1.andoen el estudio de las ¡nrticu
laridadcs del cjcrcuo chileno en el sigloXVIl, 
cl.utorlCrt:ficrca¡l,in"itucioncs'Iucn:gu
¡.ron jcrtrquicamentc el funcion.miento del 
cuerpo mililu cn nuestropah. I nber: los ór
glnos IseSOIl:S de la mooarqu(a, el vi1TCydcl 
PcnlyclgobcmadordcOlilc.Lucgocspecifi
ca los roles dc Dll'Osfuncionarios quccOI\lro
laron y vigilaron el cumplimicnlode lis ordc
nlnl.lS procedcntcs de España por parte de las 
fuerzas militares en Chile en 11 medida de sus 
posibilidades. 

6.496.- VAzQUI!Z DS Acu!tA, isIDORO, Pero 
,epdÓfl geopoUticlJ del imperio elfH2íiol eo. 
tlOciIJlU} PIJcifico , Sil iflcideo.,Úleflflueslro 
patrimo"io territoriol, RehG, Vol. 8, N9 1, 
1991. pp. 3-46, mapal. 

HUla comienzos del siglo XVlI los 
espanoles dominuon el Ochno PlcUico, eX
plorando [as costas de Austra[i, y los archi
pi~[lgos adyacentes. A partir de enlonces, pre· 
dominaron los navíos holandeses, ingleses, 
franceses ydc Olrasnacionalidadel,li bien no 
fallaron algunas expediciones hispanas, como 
[asorganiudaspore[virrcydcl Perú Manuel 
de Amal , queredescubrieron iI isla de Pascua 
yalcanuronhanaTahiti,olasnaveglcionel 
realizadu desde Mbico. El viaje de Malas
pinaal~rrninodelsigloXVllInolograrever· 
lirc1ocasodeIOlroraimpcriomarilimoespl' 
nol. 

cl INDEPENDENCIA. 

6.496-A.- JOCI!LYI<-HOLT LBTELIBR, 
AU'REDO, La indeJUNh",ÚI de Chile. Tmdi
ción,,,,otk,niwciÓny,,,ilo. EdilOrial Mapfre, 
Madrid,I992,362(6)~ginas. 

El propósilodel prcsente lrabajo es utudia r 
el cambio aCllecido cn Chile a raíz de la inde-

pcndcncia, lin perjuicio de 100c1c:menlos de 
continuidadcnflliudospordivenOlaulores 
que se han ocupado del lemallllimamcnle. La 
Emancipación,plantClclaulor, se ubica dcntro 
deun procesomayordelargl duración, y oosu 
dejaratñsilsocicdldtnodicionalyabraur!a 
modernización. 

lA primcnop&rtedellobrltnotasobre la. 
polfticu i1uslradu de 101 monareas oorbones 
españoles en Anu~riu y su aplicación en Oilt, 
que coinciden con iI consolidación deluc!ites 
localcs, u scgunda panc versa sobrc la crisis 
del n!gimenhispano, la emancipación poUtiu 
y la opción republicana, limitando la expoli· 
ción de 101 lconu'cimicnlOs paracnÍltiurel 
cursodelasideasytendenciu.PordlLimo, 
ellutor analiza, en sendos eapítulos,ho bú.
qucdadelmodcJopolílicoporJasditelcrioUl1 
en 101 a/los inmediatamente posteriores Ila 
independencia; cJ proccso de cambiOl quelc 
había ido produdendo en el país desde el siglo 
xvrn, y la5 perspectivas planleadas por la 
hi51oriosrafla chilena sobre ene periodo que 
condicionancJtntamientoposteriordellmit-

Astla indcpcndenciascplantelllcomopar
te de un proyeclomodemiudor de duración 
m's largl.dc origcn cxógcno, cooptando por la 
elite chilena, Lal'\lplurapolÍliClleidcológicaa 
p;onirde ISIO nO hizo desaparecer del todo la 
tndicióny,alencabczarellolcambios,cJgl'\I
po dirigente no pensó ceder su posici6n de 
privilegio. Con lodo, cl nuevo orden aVl1,un 
potencial de cambio futuro de naluraleu 
global. 

6,497.- STEWART STOItE.S, HAMISH I.,LA po· 
sicid" de O' lfiggifU fre"" a &/IJdos Unidol J 
Gra" BrelaM, ROH, Año IX, N" 9, 1992, pp, 
49-59. 

JuntoconscñalualgunolelemenlOldebs 
simpatiuanglófilasde!kmardoO'Higgins,cI 
IUlor adviene que lu .Ilpiraciones del pro. 
cerenordenaoblCnerel reconocimiento de la 
independencia chilena por Gran Bretaila, no 
llegaban al extremo de claudicar sus pnnci· 
píos rcpublicanOi. Poroua pane, O'Higginl se 
mostro indiferenlC I los Ivances de 101 rcprc
senlantelnoneamericanoscn Chile. Su delen
canto con los EUldos Unidos, común I muchos 
chileno, de lai!poca, pocIña debcne 1 II f.lla 
de apoyo efectivo de dicha nadón a la causa 
indepcndentiSllchilenlYlunl"tcrnlcnciamo-
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lesla de 101 noneamericanOl".1 prose.\ilismo 
e.n f.vor de IUS inslÍlucionelpolíticu. 

eh) REPUBUCA 

6.49S.- B"'RROS L. L1II5. U prO!tsiOM/i· 
:adÓllddljireiIO'jlIlCQIIVtrsiólI 111 IUIlUlOr 
¡'1I10vador liada eO/fliU10l dll li,lo. ES, 
N'73.1992.pp.57·73, 

Luego de Il:fle.xionar lobre la fomll en que 
los modelos prusianOl inculcaron al Ejército 
de a.Ue una pll:ocupaci6n preeminente por el 
dUlÍJ10de la pUril,e1 autorobsern la postura 
deIOloficiales,IDledinintosfenÓlTlenospolí. 
tiCOl de la historia de Chile de comienZOJ de 
liglodelcuerdoeonesllconcepci6n. 

6.499.- BRAVO VAI.OIVI8!O. FIllI. ... "'.oo; 
Bul..lll!S SautA ... o. FR",NCUCO: VIAL CORaRA. 

Go"'ZALO. Balfl'lllclttkJ 'j la GlUfra Civil. Edilo
rial FundaciÓII. Santiago, 1991.445 ¡>fsinas. 
liminal. 

Sobre la bue de la abundanle litcr:otur:o hi.
lóriea relativa a JOI~ Manuel Balmaa:day la 
Gucrn Civil de 1891, los autores reseñan 101 
principalesllpectolde l. vida penonal yplÍ
bliea del mandatario y el origen y dcSlnoUo 
dclconflicto. 

BUUlUSEIUIA ... o.FkA ... asco. Vid. 6.499 

6.500.-Cll.uzOv ... L.UlDIIAMIlI<ÁBA ... ,Is .... EL., 

Ruda dit: IIMlonrU<J: It;n CO",;It'lrOIdit: la 
caric<Jlura u Cllill dui",onónieo (1858· 
/868), BAChH W 102. 1991-1992. pp. 107-
13g,i1ustraciones. 

En IU dileuno de incorpor:ociÓII a la Aca
demia.la profelora lubd Cruz aborda d tem. 
de la carie.tur. como forma de humor y IUI 
orígenes en Chile. El g~nero le inieil en El 
CorfloLiruaria (1 85S) con los dibujos de An
lonio Smith y Benilo Blncmca. scguido lucgo 
por El CÓMor (1863). El Corsario (IS66), El 
Pweblo (lS67) l"a Linlerno dtlDu.blo, nacida 
en 1867 y que lpareci6 intcrmitentemenle has-
11 1876, Y El ClIDrivori (1867·1870). habel 
Cruz anlliu con .eieno estas produecioncs 
iconogrificuysuste.xtos.con.idIr1lndollnto 
d contexto polltico contingente y l. e.lidad 
Inflliel de los dibujos eomo l. agudcu del 
ingeniodesplcg.do. 

Sere.produccnlncarieatur •• comentadu. 
Sigue d discurso de reccpciÓII I cargo del 

profllOf Javier Gonúln Echenique (pp. 139-
144)yllbibliogr:ofí.delllbeICruz(pp.145-
146). 

6.501.- Da Pozo, Jose, LoI milill3l11u dI 
boaSI tú la i'qllil!rdachiIIM. Orlgl1lUSOCU.. 
111$. ",otivaeious y 1;qM,¡ueUu 1ft la ¡poca de 
lo U"idad Poplliar y n los aítt;n allltrioru. 
BEL.N"52,junio 1992. pp. 31-55. 

EI.uLorh.entrevulldoaunlmuCSIl.de 
96 chileno. militantes deizquierol cn suma· 
yori.residente.lenCanldJ..paralsllblecerlul 
tnsCl socilles y poHticll,ln motivlcionn que 
tuvieron para ingmar a las dutinllS collClivi
dldesysus experiencin dentro de los panidos. 
De ~SIIS se recogen las ~icas de reclutamien-
10. la formaciÓII ideoIógicI. la dilciplinl intema 
Y las im'genca vaJontivI. de los pamdol. 

6.502.- FIllI.MANOOIS, lo ... Qul .... DlllUli· 
10ltrolu"", a la 1I1t8°ciació". Chil~, Estados 
U1IidM Y 113 dit:wdD a lar8oplazo1934.1938. 
Hilloria26,1991-1992.pp.71-115. 

El proyecto de pago deil deudlexteml 
presen\.ldopor GusULvo Ron, que contempla
tndestÍflarpar:oeS1eefeClolosinSll:sosprove
niente.del ulitre. Y del cobrc, fuelprobldoy 
promulgado como Ley W 5.580 I comicnZOJ 
de 1935. Si Ilpropucsllhabíaencontradore· 
siSlenciaeneICongreso.llmbi~ncr:orech.u· 
di pord gobiemoy los acreedoresnonelme· 
ricanos, que no habl.n lidocOflliUltados prevÍl
menle y que rechl:u.ban la reducci6n de lI 
deuda original implicada cn cl.cucroo. Elill 
situación es lI base par:odpreJlmte.estudio 
sobre.lll negociacionesentll:elgobilmoehi
leno y lo¡ aerccdorcs extr:onjcros, donde junto 
con IICgu irlas CllpaS del proceso. IIC reveIIll las 
perccpcioncsre.\.:íprocndelnchilcnny 
noneamericanas y lIS implicanciu polftieas 
presentc. yfulun •. l.asoluciÓllprovilional 10-
grad.enI93greflej.lulimillcionlldeunlY 
otr:o p"ne y lo. cambios en el eonlextointeml
cional. 

6.503.- FOIITAlN8.1u ...... ANDR~. TrllfLJieión 
lConómico y poUrico en Chillt: 1970-19f}(). 
EPu.N9 50.1993.pp.229-279.Culdros. 

Se describen de mancr:o muy esquemitica 
losorfgenesyllevoluci6ndelat'lnsici6n 
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político-ec6n6rnica chilcnl en ba5e a t,eS U
peClOS: el análisis de] ~q ... iebre del. democfll
c1.",eleswdiodelastransfonnacioncscoonó
micuimpl'D1.dasporclgobicmomilil.ryl. 
revisiÓDdelprocesodetransici6ny.daptaciÓll 
de l. economía de mercado h.stala instaura
ci6ndelsislemapolhicodemocrál1oo. 

6.504.- MALDOI'IADO PRuno, CARLOS, 
Kornuylaillurvenciólt/lltmll1UJ:acucade 
la prn""cio mili/or <hl imp<!rÚJlismo alemá" 
In Chile (1886-/900), Estudios Latinoamcri· 
clnos(Vanovi.),I\~II, L9S8,pp.I23-140. 

Luegodeunarcfcrenci.lbreyoluci6nde 
1891 según los planlumicntol de Ramírn 
Necochea, y.l debate en Alemania ¡obre la 
C(lnYeni~ci.deenvi .. un. escuadra • Chile 
arabo del conflicto, el IlIIor se refiere. l. 
comral.ci6n de Emil Komcr por el gobierno 
chileno. a lu razones que tuvo para pLegaueal 
bando opositor y al proceso de prusianización 
del ejércilo que incluyó ta Complll de arma· 
m~ntoalemlÍn. 

6.505.- MARIMÁ~.las~ CwmiólI Mapwt;It~, 
duna/lU'alizacióndelE.Jlodoyoulo"O<1l(Ort· 
gio"ol, CMHLB N" S9, 1992, pp. 1 89-20S. 

Analiza el autor, bajo un prisma politi· 
cocontingente, la rcatidad aCtua] del pueblo 
mapuche,planteandolancccsidaddeuna'·au· 
lonomi." de eu etnia dentro de la sociedad 
chilena. 

6.S06.- MENI!SES C., AUXl, El podu thl 
disclU'sa. La Iglesia Calólica cltil~na y d go. 
biu"o",ililar.197]./984. n.des·Cisoc,San· 
tiago,1989,227págs. 

En este trabajo, que corresponde a su lesis 
de doctorado en Sociologla,el autor hace Un 
an.i1isis del discurso de lalglcsiaCatólicaydc 
las Fuerza. Annadas en Chile en el período 
1973-1984,prt:cisando1udifercneiudesigni· 
fieadodclo.concepl.OJUlilizadosporambu 
partes,··I.inlllllc:ll1u.lid.ddiseursiv •... quc 
busca devclarlas exprcsiones o estructuras no 
aparentes. revel.doras de cienas pl'elicas 
simbólieu osociales",ypresentando los ele' 
menlOS del M COI1te.1l10 discursivo que eomple· 
tan la explicación del peSlmicnto ideológico 
deambolactores". 

6.507.- MILLAR, RE.. ... ~, El fXl.lamellrarisl'l'lO 
cltilena"isuc'isis 189J·J924. en Cambio de 
Régimen Polltico. Oscar GodQ)', editor. Edi· 
ciones Universidad Calólica de Chile, Santia· 
go,I992,pp.249-298. 

Luego de una revisión de la lilerlwn his' 
tórica sobre el período parlamentario, RenE 
Miltnanaliza las principales caractenstiea, 
del régimenparlamcntariochilenoylu limi· 
lantes sobre su funcion.mienIO .• dviniendo, 
sin embargo, que las crilicas generalizadas al 
sinemasoneugeradasynoponderandebida 
mente sus logros. Al considerar Jos ractores 
que incidieron cn la erisildel sistema,señal., 
junloCOl1lasdeficienciasorganicasdelmismo 
y los de"'quilibrios soci.les. 11 violación de 
101 pnneipiOl bá.icos del régimen ba.adocn la 
búlquedadeleoruenso.porpanedeJprcsiden· 
le Anuro AJesslndri y la critica anliparla· 
memaria europel. "La consecuencia de lodo 
ello -<oncluye Millar- fueron la completa cs· 
lerilidadgubcrnativayelcolap.odel sistema 
de gobierno. Los milllares e.tendieron el aell 
de defunción a un organi,mo '1ue hlbía dejado 
de funcionar hacía ya algún tiempo". 

6.S09.- MouuAlI, TOMÁS, El rjgim," d. 
gobiull0"i.1 sisl.ma d~ p"rridos.1I ti prt· 
údellCUllismo chilll1o, en Cambio de Régimen 
Polítioo,Oscar Godoy, editor. Edicion",Uni· 
vcrsidadCalólica de Chile, Santiago, 1992. pp. 
299·348. 

En su estudio sobre el presidencialismo 
chileno entre 1932 y 1973, Tomb Moulim 
planlcalasdebilidadesdc\sistcmapolilicochi
Ienodc enlOnccs, dcrivldos deJa multiplicidad 
depanidos y el antagonismo idcol68ico cnlre 
10$ e~tremos. DIStingue tres etapas denlrodcJ 
pcriodo:unaprimeraenueI938yI952,ca11OC' 
Icri7 ... daporun •• ltlpropcnsióncoalicionaly 
dc continuidad gubcrnamenlll: unlsegunda, 
cnlreI9S2yI964,tambiéndellllpropcnsiÓII 
cOlllicion31 pcrode discontinuidad guberna· 
mental: y por úllimo, una tercera f.sehulI 
1973. de discontinuidad gubernamental •• l 
igual 'l.ucll I1Iterior, pcro unidl a unl baja 
propensión I:Ollicionl1 de partidos. LI 
rigidi ..... ci6nideoI6gicadclaúltimaet.ap.im· 
pidióc\ncccslriogradodeconsensorequcrido 
p.ara el funcionamienlo deJ sinema. 

6.509.- NES·EL. MOSH~, Úl eolo"izaci6" 
"g.(colajud,·aIIlCltilt,JLll,I993.pp.29·41. 
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Luego de señal'r 1, escasa representación 
judía en la coloniución Igncola exLr2l1jera 
enCllile,cI autof le refiere a 10$ diversos in
lenlos organiudos en eSle sentido I panir 1, 
d~cadlde 1920, Losmlgros rcsult.dos de es
tos esfucr:ws, dos pcqueños grupos en Chiloée 
Isla de Mlipo, a lo que se suman algunosju
díosqucsededicaronabagriculluraenfonnl 
privadl,son analiudos cn las c:ondusioncs, 

6,510,- PISTO L"GARRL<lIJE, FERSA:.'DO, 
80lmilceda y los ,obiulIOS s~udcJ·parlanv:llla
rios. Editorial Andr~5 Bello. Sanliago, 1991, 
222 (2) pigs. 

TrIS un anAlisisdc 10saspcClosmbsigni· 
ficalivosde\gobicmodeJO'ltManuclüalma· 
ceda yla dcla Gucrra Civil dc 1891. clamor 
cfect(ia una revisión crítica de los gobiernos 
qucle succdieronentre diciembre deeseañoy 
septiembre de 1924, del componamiento dc los 
miembros dcl Congreso dUflInte el mismo pe
ríodo, regilLflIndo las innumcrablelaetitudcs 
qucfucron provocandobs series de rotativu 
ministerialcsysusconsiguicntescrüis. 

El autor califica este régimen de gobierno. 
que se mantuvo poreasi treinta y Lres .nos, como 
Kseuoo_parlamcntario", reiterando para ello el 
argwncntodc la falta de los meCl.ni.mos dásicos 
qucregulanoo/Ula!mcnneeltesiuema. 

6.511.- Pt.'ITOROOlÚGIJe1,JORGE.Crisistco_ 
nómic.oYUfX't1SWnltrriJo,ial:/C1DCOlpilciÓnctt 
1<1 Arau.;QJL';" en la stgrurda miJ<lli ckl siglo XIX, 
ES,W72,2"trimestrelm,pp.8S-126. 

El autorplantC& la hipótesis -no probada
que la erisis econ6mica chilena de finales dcI. 
décadadeiS50habríascrvidodcacicatepafll 
la o<:upación de la Araucanr •. Para ene efecto, 
destacaloscfeclosdcladcpresi6ndc lnex· 
pon.cioncI cerealcr •• , para luego Inaliurcl 
deNte en la prcnu chilcnl sobre la ncccsidad 
de inooopor.rlo. IcrriLoriol.l lurdel BiobíOI 
lasobcranr.efcctiv.dcbnación,ylamcntar 
losefcctos de dicha expansi6n sobre la pobla· 
ciónm.puehc. 

6.512.- PIZAMO AIIA¡';CLBIA, JULIO, ]osi 
Manuel BalmnCfda a finn dI s" gobierno. R. 
deM., Vol.I08.l\9800.199I,pp. 76-79. 

Breves nOlu y uflexión sobre lu caU .. I Y 
101 SUCCSOl dc la Gucrra Civil de 1891. 

6.513.- S"'U¡';"'. CAMPOS, MAXIMtt.lANO, 
Canso a ID divina y ,tligión popwar 111 Chü~ 
htlcia/900, Ediciones Rehue, Sanliago, 1991, 
332,(2)~gLDU. 

El presente tlllNjO, una revisión de latCIlS 
docto-ral del aulor, estudia la religiosidad de lu 
clues lubaltcmu en Chile en el per/odo 1850-
1930.travtJdelos~"er",salohumanoy alo 
divino" y otras mlnifestacionCJ dc la pocsla 
popular. A panir dc ella, se caracterizan, con 
ejempl01 de texlos)' bibliografla, los ciclos 
vitlles que marcan la existenclIde la¡ ,ocie
dadesruralc$:clciclodelaPuiÓl'lodeSema
naS.nl.l,dciclodeNavid~d)'eldedieadolll 

Virgen, I 10$ untos), 10$ ingde •. Lo. postula
dos ccntralcs de la obra le sinletiun cn un 
capitulofinal,dondcseinLcntadescribir"la 
espiritualid.dhistóricadeloprimidocnChilc", 
que el autorcntroncacon lajuglaresc' medie
vll,elementosdecamavalyuncristianismode 
raizfranciscana. La tcsil dcSalmas, que dicha 
espiritualidadYlusfuenteshabríanaliment.do 
unl re,istencia ante las imposicionel simbóli
en ydoclrin.riu de la Iglesia, calificada de 
oficialista)'seiiorial.TC.Iultala panemAs dis
cULiblcdelaoblll. 

6.514.- ScuL1.Y, TIMOTHY R., Los Par¡jJ(lJ 
Polisieos dI Clnlro y la Evolu.;ió,. PaliSit<l 
Chilena. Ediciones ClEPLAN-Notre Dame, 
Samiago,I992.275,(I)p~ginlJ. 

Para analizar y expliear Ia cvolución del 
,iltema de panidos políticos de centro chile
nos, d .ULOr aplica un modelo identificando 
Ires Kooyunturas críticxs". que en su eulminl' 
ción presentan el panorama propicio para Un 
nucVOSiltcmadcpartidos. 

Siguiendo c.ste moddo,Scully explic.a, pri· 
meramente, los alcanccsdcb pugna cnLre lai
oos y clericales en la legundamiud del siglo 
XIX, su imponanell OOmO fisura generadora 
del primerpanoramadcpanidosdccentroy su 
pcl'\li~cncia erl ~I espeCLro poUtioo. Luego, nos 
guía cn el conflicto de clascs de los ICetores 
urbano. y los ccntro. mincros, el cual CS,ISU 
vez, g~neradordeun nuevolLstema, e¡pude 
rccogcrycanalizarlasdemandasdelosnucvos 
.ectores socialcs: los grupos obreros y lana
cienle clasemcdia. Culmina eSLeanálisis con la 
uplic.aciÓfldcladifusiÓfldclpreccdcntecon
nielo de clasel h.ei.IOIICClores rurales y la 
enructuración deJa influcnci. de la Iglesia Ca-
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t61ica comQnucyolctorsocial. Enel capítulo 
final explica los UpeCIOS ICÓrioos del an'lisi. 
queulilizóparavcrifiClrl •• pliClci6ndclm~ 
delo de ~ooyunlUras criticas" en el sistema de 
partidos de ccntro chilen01. 

6.515.- STABIU, MAAlA ROSAIUA, 11 Cifr. 
Dalla Rrpu.bb/ic" l.iberale al Dopo P¡/tochll 
(1861-1990). Editorial Giunti, ROTIRe;., [ta

li., 1991, 240 páginas. Mapas y cTOIlologl •. 

ESludio sobre la cvoluci6n polírica y social 
de Chih,deo.de 1861 hasuel presente. LaaulO· 
ra centra su trabajo en el Inilisis de Los gnndcs 
procesos '1 ulrufonnacionu vividos en el país 
en el siglo XX. Se ocupa cspc:cialmcntcde 11 
evoluciÓll poli¡ica nacional a partir del go
bicmudc Frei, hasta 1, d&:ada de 1990 Y las 
"aractcriuicu de l. transición dcmocrllicl 
propuesta por el gobicmo militar de l'inochct, 

6,516.- ST\JVEN, ANA MAIÚA, Parlorruflla. 
rumo y cuJllUa po/fljea chjleM, en Cambio de 
Régim~n Político, Oscar Godoy, edilor, Edi
ciones Universidad Calólica de Chite, Sanlia
go,I992,pp.349-372. 

AnaMaríaSlUvenal'lln~atgunos rasgos 
de l. cultura política dc la c1asc dirigente chi
I~na "nlTe 1833 '1 1925, señalando el conlra
I'IIntoenlrt: suvatoración del orden social '1 su 
antiautoritarismo .• tnvbddperíodo. 

6.517_- SZNAlDEII, MARIO, E.I Movimiento 
Nacional Socialista: N"cismo " lo Chile"". 
ErAL, N" 1, cnero-junio 1990, pp. 41-57_ 

Al analiurel movimientonacion.lsoci.lis
ta ehileno,el,ulorobserv. su ap]icaei6n de 
elementos del fueis.mocuropc:o. la rt:.lid.d 
chilen.,.lejindoredelosmodet050rigin.les, 
pero lin.b.ndonarel carkler viotenlo '1 
discTImm.toriode ~SlOS.SU opción por el gnl
pe de estado en 1935yl.rt:presiÓrldel mismo 
por parte del gobiemo. coolr.stacon I •• ctitud 
dcl.iUjuicrd.q\le,sin.bandonarlaviarevo
l\lcion.ri., .cluóen l. arena politico partidisl' 
'1 alcanzó el poder por t. vi. eleclonl, con 
apoyodelpropion.cismochileno. 

6.518.- TAOUI D •• MA11.u, La crisis de liJ 
democr"cu.". Chile. Altlecedeltt" '1 C"IU/U. 
lnllilulo de Histori., Ponlifici. Universidad 
Católica de Chile; Centro de Enudios de la 

Rc.alidad ContemponnCl CERC, Editori.1 An
drts Bello, S.nti.so, 1992, IX, (1), 288, (2) 
pf.ginu. 

Se recogen luexposiciones efeewadu en 
cJscmin.riorobrel.cnsisdcmocritic.chilcn. 
I comien1.Os de ti década de 1970, atgunu de 
tncuales incl\lyen noLl.so bibhognfll. Mi
guel Luis Amunitegui, Luis GuaSl.l.vino, Gon
uloMartner'1 Raflel Morenoenlregan SUI 

opiniones como aelores polllicos; Emilio 
Filippi,JoséMiguel Varas '1 Cristiin Zcgenlo 
haccnenearictcrdcpcriodistu;AlexisGuar' 
di., Osear Muñoz y Manuel Vatdb analizan 
los aspcClOS ccon6mico-sociales, mient.as quc 
Criniin Gumuri. Tom~1 MO\lliin '1 Gonulo 
Vi.l.bordan el lema desde la pc:.rspecliv.his-
16nel o sociológic •. Las ponencias de e$lOS 
t:illimo! le acompanan de Jos comenlarios dc 
R.t:i\ Atri., Manucl Antonio Garrctón '1 Ren~ 
Millar, respectivamente. 

6.519.- V~Ln/VtA OII:nz DE ZJ.RATB, Vl!RÓ
.~ICA, La MilicUu RtpublU::tlNu. Los civilel lit 
arnllJl,19J2_19J6.ColecciónSociedadyCul_ 
tura. Dirección de Biblioteeu, Archivos '1 Mu
s~,Sanliago,I992.132,(4)piginu,iluSlr._ 

La autora nos m\le.llra los aspeclOS m~s 
significllivosde la hillori.de la Milici.Rc
publicana. El eSludio le centra en el fen6meno 
deb Mcivilidad en.nnas", co,"iderandoel rol 
dc la inSlitución frt:nte.las fuerzas armadas, 
liusrc\a~ioneliconlaautoridad,ylas.hcmati

vas<.jue~ulminaronenliudcuparici6nenjuRio 

dc 1936, sin perjuicio de IU pcrvivenci.1 como 
goupopolhico,<.jueserin\.bascdclpartido 
Acc¡ónNacional. 

El clludio, elabondo inicialmente como le
su demagí5ler,noconsiden.lgunosrccientes 
Irabajos imponlnles sobre el tema. 

VIALCORltI!A, GONZAL.O. Vid. 6.499 

VÚ-selambiénN°6.66S 

IV.-HISTORIAESI'ECIAL 

a) IIISTOR1A REUGIOSA y EeLESIASTleA 

6.520.- AuS"IlN MIU.ÁN, ToMAs, Orj,,,,dt la 
religiosidad campel;"" de 1" 7""",,, enlr"I, 
AIIlCh,N°9,1991.pp.31-49. 
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En uta ~bn:ve fUella hlllÓnc. qlle ayuda a 
buSCIrla'raícelde la n:liaiÓII)'creencilltra
dicionalc. del umpeunadode]a tonl centra] 
deChile",elautOrn:COJcdivcr$Otel_IOS, 
oomo«.r,la unponarocil)' omnlpnaelKll de la 
I&lula en la A~nc. upu\ol.a,la Ulno<;tur-.;i6n 

del mundo campe"no, la pcninencp, de la. 
'UpcruKlone"ndl,ena,)' el ",nUJOde la de
VociÓII rnan.na)' dd eultOI los untos,' laYt:1. 
quc.a'\alala n:.i.lenciadc:1 ealoh~lImo .... ral 
:::. 1 .. pnmera. IIKllrlionu de los protes· 

6.521._ BAUlos V .. LOU, M .... CI .. ~, elul,)' 
SW¡,llSta:lUlGsololuSIOI'Wl EdilollllSalesiana, 
Santia,o,I99'l,2f11(1)p4I·· IlUS\IIIc:ionc •. 

El autor eSludla la hutoria de la Igluilen 
Chilc,deJde la UCladl de los espltloles hastl 
nuutrosd¡., . Aboldalos prunCIOS intentOldc 
evangdizo,ci6ndelosindlgcnas.muellradrol 
de La hacienda c:omo ndeLw deevlngdiu.· 
ci6n,sc/lalal0l cfcclOldc la Ihmraci6n sobre 
lal,luia local y ana\ilt,l L., posiClonC' de La 
1,lesiaenl .. lutha. de lndcpendencia y IU 

postura en el procuo fonnll de IIICll\lc:iÓII de 
leyes de la ,c,unda mllad del ,i,lo XIX. Con
lindl "¡uidamcnlC eon 1., tranlfonnacione. 
lu¡erida.porclc.\olici.mo,oollylapreocu
paci6nporlos.ectOfCl popubn:s, pira lelTlllnlr 
con la ¡,Iuil dd Concilio Vlllcano U y las 
principales IInu.de aceiÓII y pcnumicnloCII 
lalc:tualidad. 

6.522.- CAN.., bACACIII, MII .. EL. Úl eo· 
frodUJ dd $aIllÚ_Sac'OfMIIlO (Ú 1" e"lIdrtll 
~Sa"fta,o,J682-J&JJ. AlIICh, Vol. 10.1992. 
pp25·SO. 

Sccltudia la orCanl1.lc:iónIdminiltrallvl, 
la acuvidad espirituII y Yidalllle:m. del.co
fndía del SlnlÍluno Sacnmento de la Catedral 
de Sanlla¡O cnlre los Il\oI Indicado'mediante 
el oomc:ntano de .uces iYOll documentos, co
menzandoporel.a.aconJlitullvl de la oorra
dia aprobada en 1682.lnduycun Li.tadoc:on 
los mayordomo. que:" sucedieron entfil 1682 
yI831,yunlc:ontparacióndeluC:0I11Iifucio
nc.de 183Sy 1865. 

6.523.- FAIRUB L, RICIWtD, lA. co"r~ib,,
,i6" a 1" 1,ltsw t,,/a arq"idi6cuisdtSa,,/jo· 
ID. 19j9-1969, AIUOt, N° 10, 1992, pp. 117-
138"rific:os. 

Scelt¡¡di.nla.dl'J'O.ic:>one.deslmadua 
mejorar 1I rc«>I.ecci6n del dUletO del cultocn 
c1anobispado de ,s"nu.¡oadopada, por Mons. 
Emilio TI,le eOYllTUbiu (1959·1961) y por 
MonJ Raúl Silva Hcnriquu hlJta 1969. Se 111' 

eLuycndiagramlldenujopinaplie.rlun:· 
form.u .dmlnUlnllval de elle tlllunG. 

Ellnbajoe. una c:onlinuacl6n dc:1 reSinmo 
cnlafich.si¡uicnlc. 

6.524.- FAllIU!, RJClI.UD,¡""'O$ t unpIt. 
fMltlo,i6tr. tk ID Of",O"~lUj6lt ~I djM,a tkl 
,,,liD n /o IgllSI/I ~ So"rio,o, 1925-J9S8, 
AHlCh.r.. .. 9. 1991. 133·153. 

E1.ulorutudi. Losa"'cc:ede:nlc.l, fundl
menlOS y organluciÓII del cobro del dinero 
dclcultoenl •• rquldi6ce.i.deSanu.¡odude 
oomlon.osdela dtcad. de 1920 hUI. 1951. En 
un. primera ellpa deeSlructura.:iÓII y afi.n1.l· 
mienloddsi1tcml,queseextiendehaSlI193l, 
se: de:lllel l. 1.001 delar.tQbi,po Entwri~ y 
del P. Carlos Hamilton,para lue,o seft.larlos 
nsgo. generales de lu implementaciÓII bajo 
Mon •. Horacio Campillo y Mon •. JOM! M. Caro. 

6.S2S.-H"!<l5CHEs~oov..W .. L"T1il,lA,,,· 
dcl~" R,~_ Nowu"," y CI4/I"~I,, Dlfol rk Sil 
U.fl..,IU;Ul '" eltü, 1892_J9J2, AIUCh, NO 9, 
1991. pp. 6H03. 

Sl¡uiendo unesquernl ñ¡idamenlecrono
l6aic:o,añoa.ño,e1P.Hanischpn:sCIIll laric. 
bibLio¡nlíldelibrOl,roUeIOS,.nlculosyICJI' 
que: rd"leJl" 11 influencia de la cnddic. Ru"", 
Nova,,,,,, en Chile, junto con reooJCr dlvena. 
nouci.s ,OOR. sU influjo en inllllucionu de 
¡glcsi •. c:onvcnaonclpolít,clJ.yOlnJCJlpre
.ionesdelavldanactonaL 

6.526.- n .. "lSCII Esl'Isoo ..... , W ALTU, lAs 
}1S.Ultu '" lA SITtll.D..·J672-/767. BAChll, 
N-I02,1991-1992,pp.291-328 

Pormenoriudo Cltud"to de 1 .. IlbolCJ 
misionlles, educacionales y econ6nnell de la 
Compañia de Jesú. en el None Chico, dcsdc 
lafundlci6ndeleole¡iodeL.aScrenaenI613, 
hUlaleexpulsiÓllde losmlsmoscn 1767. In· 
duyc una n6mina dc los jesuitls queenKftalOll 
cn dicltoeltlbLccimicnloy los que clcribie
ronenreLaciÓIIleSlciudad,undelaUedelul 
oon,uuc:ciones y divenos infonne •• obre los 
blenc:s de: 1I ordcn en LI región. 
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6.S27.-LI!ALPI1oiO.C~5TIÁN.I1/lesiaJr~a. 
lidad ~,ol'lómico /tQciafillu dtlsigloXfX. Rt_ 
ptrC¡¿JiOlllS~" d clerodioctlSCJllo, AHleh, Vol. 
10,1 992,pp. 85·101. 

Tras prescntarun panorama general de la 
historia de 1.0. Tglesia chilena en la segunda dcl 
siglo XIX, el aUlor.dvicne los alcances ceo
nómlcosquetuvo,para]ossacemOlesruralcs,/ 
urNnos, el proceso de seculariuci6n de la so
ciedadchilenaduranteescpcriodo 

6.528.- UAL PINO, CRlmÁN, ÚupaTro. 
q¡¡,Ú1srouolulnChi/e:slIgu/"cifJflylN.dios 
thfi/lilnciclmiullo. 188{)·1920, AIIJClI N9 9, 
1991.pp.SI-6S. 

Scobscrvaquc.durlnteel períodoimhca
do, el Estadonomvoml)'orpanicipaci6ncnc1 
procesodecreaci6n de nuevas parroquias rura
Ies,lasquesurgcnporinicialivadclafehGre.ía 
)'seconslruycnacxpcnUS de é$ll. a menudo 
por la vía 1e$lamcntaria. En CllanlO al finan 
ciamientode las reparaciones y gast05. el autor 
adviene la importaocia de IOJ censos,e.pella
nlu y anncclcs fOrz0505 o voluntari05. junto 
al urcndamienlO o vana de terrenos parro
quialcl. La dcpcndeneia de los lielesp.ilnlcl 
manlcnimicntode lu parroquias, agrcgael au
toro ineidlaen lasdisCIIsione.. wbrc modifica-
ciones de límites de las mismas. 

6.529.- OUV"'KfS Mou.~ .... L1lI5, ÚJfomilio 
fro",iscona enC/tile. Publicacioncs del Arehi
vo Francisc.m022. Santiago, 1992. 41,(I)pá-
ginas. 

Breve reseña de la orden franciscana en 
Chile, con especial ~nfasis en el Período llis
pano. Incluye algunas eseasas re.fere.nciu a las 
rcligosasclarisuyiluap.ildreseapuehinos. 

liJ¡;u::nsabibl iografía. 

6.530.- Ovtl!OO C ... V ... D .... C ... ~I.OS (OIR.), 

Episcopologio e/tiIUlo. 1561-1815. editión a 
cargo de Marciano aarrio. V.ld~ •. Ediciones 
Universidad Católica de Chile. SlnlÍago, 1992. 
4voI6mencs,452,(4)+471,(S) .. 564(2)+ 
635 (7) páginas. 

Vid recensión p. 101 

6.S31.- RAMIREz. O.P., R.o.r.tON, ÚJ cofradía 
del Rosorio el! C/tile, AJ·IIO. lO, 1992, pp. 9-23. 

NOtas sobrc l. corradía deninada al eullO 
de la Virgen mc<l!ante la prictiea y difusión 
delSanlO Rosario, difundida por la Orden de 
Santo Dornlngoy su desarrollo en Chile des
de comienws del siglo XVII huta medí.do! 
del siglo pasado. Incluye n6mina de eofradcs 
ilustresyuna bib1iografíaeorncntada sobre e! 
lema. 

6.S32.-RI!HBElS P2scH.AI<TO)'1o.ÚJ Ermita 
y Cofradía de San Cltmt"lt en SO" lwo" de la 
FrOtllulJ, ligio XVII. AHICh. Vol. 10. 1992, 
pp.IS9·169. 

Selecci6nytranscripci6ndealgunosdocu· 
meRlOS del libro de la mayordomia de la Enni
ta y Cofradla de San Clemente, en San Juan de 
l. Frontcra. '1ue dan cUem. de su vidainstilu
ciona! durante el siglo XVII. 

6.533.- RHYES Coc .... M"'RCO AIlREUO. Mi. 
úó" ~w"'gdizadOTo e" ti C/tilló" de 1580· 
1655,AHICh 10. 1992. pp. 51-13. 

P.r. evaluar e! cl,icter de la evangclizaei6n 
;ndigena,el.utor;ntent.aan.lizarla menta¡;
dadde los misioneros fadield05 en Chillin que 
paniciparon en este proceso huta medi.dos 
dclsigloXVII. 

b) HISTORfII Da DERECHO y DE LoIS 
INSTITUCIONES 

6.534.- B ... RRtl!NTOS GRANoO,,", J",vlE~ y 

RooRluuEZTORKES, JAVtER,ÚJ b,bliolfClJjwrf· 
dica IIIUigllD de IIJ Fac .. /lad de Duuha de la 
Un,,'usidad de C/tile, REm, XIV, 1991, pp. 
291-334. 

Luego de unas notas sobrc l05eslUdios de 
dercehocnChilch;spanoy\a5bibllotecasjuri
die.s de l. ~poca, los lutores an.lil.ll1 el fondo 
de libros antiguos de l. Biblioteca Centr.1 y 
de la eolecci6n Marcial Martíne:r;dela Facul
\.Id de Derecho de la Univenidad de Chile. Se 
ineluyealrinaluna1i.uadeloslibrollnleriorel 
al sigloXlXeonservadosen una y otra biblio' 

6.535.- a"'KIlIE.'"TOS GRA",oON.1AVlER, El 
Dtrtc/to Común IJ"IlIIJ RfIJlltudie"cUJ tkC/tile 
en IUI IJleglJlo dtl siglo XVIII. RChIlD.l\<9 IS 
1989.pp.\OS·116. 
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El upc:dienle ebbonodo por don Franeiseo 
RlIll.de Ben:eedo(l674_1752),oidor honorl
rio de 11 Rut AoolencildeOr.ileen 1748,en 
eJelllldenuncilb.IOJlgravIOIcoou·ll.dignt_ 
dad de IU plll.l.pennile 11 IUtor obseTVIf l. 
peTVlveneildeJden:choeomúnc.nlacooJlNe· 
dÓndela'lfgumen~cione.jurídiell,llravtJ 
del In'Jisi,delestiJodel leJCIO,JOIlutorcselll· 
dOlyllnaturalczadelaseitl'. 

BAlIllII!I<TOSG.,JAVIEll., Vid. 6.541 

6.536.- BRAHloI GAlIdA. Ell'1IJQU~ U,. casodll: 
'''IHrviv,tu;Oa dd du,eM vlSogodc"o 11:1 Chil, 
R,publjcilfl.O. RChIlD,¡"'14. 1988, pp. 45-48. 

Pira demostrar la pervivencilleótica que 
pucdelcnerel den:cho villgodo en caricler 
suplelorio, cl lutor Cill un ClSoen que la Cone 
Supremlrecurrióll FueroJu~o,enunrallo 
emllidoen 1856,IJ e"imar que IU' dISpotic.o· 
nes resultaban mas apropIadas al cuoque lo 
conlenido en 11 Novlsiml Reeoplbción. 

6.537.- BRAKiIII GAlIdA. EI'IUQUI, l...oJ co· 
ml""Ol dI lo prome,o. rtvisloJwfdico. chllll:"o 
lo. MGO(ll:lo. dt 1M TriblUllllu" /1:,,1'/1: 1841 Y 
1860. REHJ, XIV, 1991, PI'- 45·56. 

ESlUd,o sobn: los origenes e 'Rlcios de 11 
Go.nlo. fk 101 T,iblU1o./u, b pnmera revistl 
dceslUdlOSJurldicos l¡Mrecidlen el pals en 
novIembre de 1841. Denlro de la revlIlI, que 
durante un tiempo incluy6 mlteriale, rdlu, 
vosllam5lNCciÓllpúblicl,ellutorde$llcaiu 
publlclciÓII dc II Jurisprudencia de 101 Tnoo
nlles de JI República y especialmente losco
mcnllriOlJuridieosenloscduorialcs,dondese 
Idviene I1 redacción de AnlooioGlfel1 Reyes 

6.538.- CATTAS Anu, ASGEUI, A.bolocióll 
rklrk,cclr4rk,Il,aclolI:llla/rgislllci6llclli/r
l1li AUCh 5" serie 1\' 20,1989. pp. 659-664 

El derecho de retracto, reconoc:ulo en la 
IcglSl.ción cIstellana,ell aquel que pennlle II 
vcndedor recuperar la COSI vcndldlmedlanlc 
la devoluelÓIIde l precio plgldopor elJl,lun 
cUlndol,cOSlhubierasidovendidaconpotle· 
riondull un lercero, en cual cllo,el rctrlcto 
sepodíllplicarporel vendedororiginalconlnt 
este lllumo. Este dercc:ho cantrlnlba II libre 
clrcullClÓlldeblenesyporc.nderucabolldocn 
18481egunlKlulseCltudil, 

6.539.- I)ooos",c RooalGul!l., ¡\~StO, A./
gWIIiII_lIij"lOcuHludr"galu_bOTbÓllico 
lIfi""drl siglo XVIII BADIl!, r.'102, 1991· 
1992,pp.43-94. 

En IU discurso de incorpGraeiÓII Ila Aca
demia, Antonio Dougnle enlregl unl breve ClI.

plieaeióndelReall'atrooaloyVlc.ri'loRcgio 
y 111 caractcrlsticas que asume el regalismo 
borbónico,pantluego.nall'urdolcasosdeiu 
Ipltclción en Gile. fines del siglo xvm. 

El trabaJO VI segUido dd dISC'"10 de re
cepción de Antonio Dougn.c por Manllel SalVa! 
MonguilJOl (pp. 95·99) Y 1, bibhografil dcl 
nucvo aQdémieo (pp. 100·103). 

6.540.- DoUGI'AC Roo~lGuu, A1o,.OSIO, 
~A"tHocio"tla las L.yu d. 1N1~H dll: Mo.llurl 
JMirkAyc>lo,Mo.lluscrilolwlladolllIl:IArclllvo 
NocioNlldtChl/t.EsludJII,lrllllJcr'f'ció"tlll
dicu.RChllD,WI4,1988,pp.139-176. 

El .Ulor da cuentl de 1, e~i"encil de una 
copia lnc.omplell can IClfldel sialoXVInde 
115A.l\Olo"olltloIQS~yud,llIdill"delju
mta Manucl Josi de AYlla. Lueaodcindagar 
JObrc el posible oriaen del documento y sus 
eantClcrisüClllnlfÍnseea"reprodllC% lasnOlas 
11 mIsmo I panlr dd hbro 3', oomplcmenllndo 
lapubhcaeiÓllhechaporJuanMlnuno. 

Los índices sonpromcudolp&rlunl pr6li· 
ma oponunidad. 

6.541.- DoUGSAC R., A~"oSIO y BAUIElITOS 
G., JA~!ER. El derecho de DguaS IIlT0VÚ dr lo 
Jwisprude",iD chilellll dI IDI liSlol XVII Y 
XVIII REHJ, XIV, 1991. pp. 101·136. 

Sobre la base del ¡nUillS de: 173 piel.al 
proven.ente. de los IfchIVOS de la CaPII.nla 
GencralylaRealAudicncia,corrcspondlcnlea 
los siglos XVII, XVIII Y oomlen1.o1 del XIX. el 
IUlofcotcjalaleglSllclóndelauncoolapl'ie
llea en Chile, C5l1blccicndo 115 dlveflias modl
IidldeslplicadascolldlunbuclÓlldelasmis
muy cn losjuic:ios sobfe 11 m'lcria. 

6.542.-FllEYoLo.NOO,FI:MSASOO,lIo.ciolUl 
lluevo Códiso Civil bIIJo lo JlISp"o.ció" dI Bt-
110, AUCh, 5" serie N' 20,1989. pp. 665·686. 

El aUlorse refiere 1 lu divenas posiciones 
que cx,.len fCipcclQ I 11 eonvenlcneia dc rc
formar el Códi&o Civil de: Bello; expone sus 
Itr.umentosenflvotdeunamodificaciónpro-



620 HlSTORlA77/1993 

fundadelmi,mo,scñala¡lsdivo;r ... mltcria. 
que.debcrian inC;Orp<.lnrsc al mismo y Ioscle· 
mentos que dcben COIl.erv ... .,dc la obraori
¡inaL 

6.543.- GIWIÁN BRITO, ÁU!/M<DIlO, El CÓ· 
diSoCi .. iIrkCltilc,s .... prilftuosillllrprtlu. 
RChO. Vc.>I. 19, W 1, 1992, pp. SI-88. 

u.egodelredcscubrimicnlodclCorp .... luriJ: 
en b Europa del SO xn, el derecho romlno 
común sirvi6 de base para 1. inlc'P"'tación de 
la. Icyu c:odifiCJIdu. Las Siete Putiduquc. 
junto. leyes posteriores, rigieron el derecho 
prindoen Castilla y sus dominios americanos, 
eran n:prcscntatins del derecho romano en la 
fonnl que 5Cconooaenlonces • 'rI"h dc los 
gloudo",' ¡¡alunos. El Código Civil chileno 
dc ¡8SS, que recibe: 1, influencia del derecho 
romano, fue interpretado .¡.lu:r;del derecho 
romano-clSlclilno-indiano vigcnle hasta su 
promulgación, .in perjuicio del recurSO a los 
c6digos curopcos y americanos de la época por 
parte de 101 comcnllriuu. P"scallcrccienlC 
influencia que adquiere la doctriufTlnceu, 
especilllmente en ellJ"uado de Luis Claro So
lar, l. ITldici6n romaníllica establecida por 
Bellonodcslparece. 

6.S44.- MIlIlE.U.O AxEtto, ITALO, Codifica
ció ... Sobr~ 1M oríg~ .. u y alco .. cu de WI Itr
mi .. o. Swprimutn lUosysig .. ificadot .. la 
hisloria del duuho .... cio .. ol (J812-1833). 
AUCh,S·sericN"20,1989,pp,777-802. 

Ellulorsiguccle5wdiodcAlejllndroGu1.
m'n Brito sobre la evolución dellúmino coda 
paTlluegoreferirscalsenlidodcloslEnninos 
codificarycodifiClJciIHI, inventadosporJeremy 
Bentham, quien ofreci6 I O'm"ins ellborar 
un Wdigo para Chile. Af"uml Merello que, pese 
111 e:mpleo de:l tErmino código, el vocablo codi· 
ficación.nolpl,cceusldoen documentos ofi
ci.lcschilenoshaslalg34,sibie:nencuentlll 
cxprcsione:s equivllenlcs, En Irdculos de 
prensl,MorayBellocmplcaronellénninolJu 
CTc.lldor, y rue el car&quet'io quien afmc6en el 
paísclusodce5lapallbra. 

RODRJGllEZTORltES,J"'~,V¡d.6..534 

6.545.- Soro ICJ..oss, EDUAROO, La reg/lJ de 
ororhl rhrrchopúblico chiltn.o, Sobre 10$ orl_ 
grn.uhislÓ1"iCO$dtlorlk;ulo/(¡()deIDCon.$li-

1=16" de 1833. AUCh, 5' $Crie: W 20, 1989, 
pp. 803,833. 

El IUlOr le: refiere 11 ardQllo 160 de l. 
Con'limci6ndcI833.quedeclaraque:ningunl 
mlgis\Urulll, persona o lSamblc.ll pucde Itri
huillleoulluloridadodercchosquelolquclc 
e5t.in uprc¡.amenleconferidol por las leyes. 
Señllllasinquicwdesllrcl(lCcloqueleplan
ttan 1I soliciurla rcfonnl de: la carta de 1828, 
las incidencias en su aprob.1ci6n y llorigin., 
lidlddcsulcxtoqucprov;cnedclvOlopartiwtar 
de MlrianoEgaill. 

6.546.- VERGARA BU,NCD, AI.W"NORO, Úl 
Codificación. dd dtrecho de aglUU en. Chi, 
/e(J875-J951),REHJ.XIV, 199I.pp. 159-213. 

AlU:";lrcldeslrroIlodelacodifiaociá!.dd 
dcn:ct.o de aguas al Chile, e11'l1oroomicnll por 
tlplicarloslntecedcntesyconlCnioosdekls 
proyectos dccódigol nmJe:1 de Lanarria en 1875, 
dc Ravesl al 1884 Y de Isidoro V'sqU" Grillcs 
en 1886. EllO\! f ... calaron ante la preeminencia 
del C6d.igoCivil,ycn su palo dejaron l.codifi
Clción del oorcc;hodc IgU .. lin una CSlTUClUlll 

orgintcawlida.DicMproblem'ticafuerclOmldo 
c:n1921porcldiputadoRafadMara>oEduvan"Ía 
queu:abajóporlapromulgaciOOdelprirncrCódigo 
de Aguls, cuyo OOrtlcnido es lnalilldocn parti
..... lar.E1aulOf'ICrcftercalospostenon:sproycc1Oll 
de 1928,de 1930yen cspecilll fonnl 111 00 1936. 
el cual cs CSludiadocn dclI1Ic, siguiendolu dis
cusi<mclqucluscitticnel parlamcnlOhuta 1951. 
afooenquccnU"Óe:nvigc:ncialiuveniónderm;ti-

Scincluyelpéndicedocumcnl.I. 

6,547.- VERG"RA BU,NCO, AUJANDRO, 
Con.¡ribllCión.a la hisloria d~1 rhrrcllO",.~trO, 
11f: fuen.ru y prin.cipios dd derrclto ",iMro 
iJtdion.o. AUCh. 51 se:rie l\"920. 1989,pp, 621-". 

EnrlprescnlCtlllbajo.partedcsulcsis 
dOClOral(vcrfichlsiguicnlc),cilulorcomicn
za por un an'liJis de las Ordcnlnul dcN"ucvI 
Espaiilde l783,parlremonllrscsuccs;vlmen
ICllasdisposicioncssohre:minerílenllReco
pillcióndcLeycsdelndiasdeI680,llosorde, 
n.micnlQSlocalcsanteriorcscnclillmlterilcn 
ChilcyMExlooydeah[lt.g~ncsitdcldercclto 

minero indilno en 11 Pcnínsula, 
Incluye.péndiecbibliogrifioo. 
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6.'48,_ VU.OAM BLAIICO, AlVAIIDIIO, 
P,incipiM '13U¡~mD dd D",cllO Mil\l'o, t:J. 
IlIdio HUI6T1CO,do,m4lico, Universidad de 
AlaCaffill,EdilOriaIJurfdlea6cChlle.Sanlia,o, 
1992,XXD,433,(I)""in .. , 

Ene .... tado, que eom:spoode ala tesis doc· 
toraldcllulor.abordaenlupnme ... pane.IOII 
fundamenlOll hillório()I del derecho minero 
chikno, I tnoYis de un mtlodo relrOllpC(:lÍvo, 
OOfIllderandolOll antecederilel <q)ublicanosde 
lale,islaciónlCtuaJ.IOllntccedenleamdianos 
localea, noYonilplnOll)' peruanos, la ,mesis 
de tslOl en el rl,imen minero castellano mo
derno y medieval, remonlÚulOle a 111 Orae· 
nanUos de Dribleltl, las Siele Panida,), 111 
Cone.sde N'jerade 1138,)'desdeamaldcre' 
choromanourdCo,provincial)'e16sico. 

e) IIISTOR/A DE LAS RELACIONES 
INTERNACIONALES 

6,549,-SAU.0l VA'" DUllE.'1,M.<.alO,Clli/l'I 
/tI GW#!",. dl. S,n,i611 , lA Muid" ÑllIblU'UDlltI 
~" ltu EsIl!dos UllidoI, PlÓlo¡o de Criniin 
Guerrero Yoach.m, Edilorial UnIVersitaria, 
Slntia,0.1992,222,(2)p"inll. 

FranciICo Solano Asuburul¡I, enClr,ado 
denc,ociOlde(]¡ueenWlllhin,toncntre 1&61 
'1 1&67,estuvoenunasilulCiooprivde,ia6a 
para observar y eomenur 10$ sucesos de la 
Gucrn Civil en 101 EIl.dos UnidOll.la Jltuación 
del país y el problema de la eIClavilud. Su 
,enión dlplom'l1ca collleidió con la Guern 
entre Espai\l)' las nactonc.s6c1 PacifICO sur y 
lamllioSndeVieui\aMlekennacnprodcll 
g,un amcnullllU. A ello n suma su breve 
mui6nenMhlcoqucCOlllCldeeonclldve· 
nimlcnlo de l. monarqull, su preocupación por 
los IUCesol en S.nlo Domin,o y su IJIICnIO de 
o:csubleccrrcllC1Qnesdiplom'tiClIcon RUli • . 

Utilizando la CDn'CIpoodcnciaoonfidcncialde 
ASllburua,l, ¡>mi" oontemporínCl)' una buena 
bibIJografi., el embajldor Mirlo DlfJW "",udi. 
llpersonajllYlumultif.oftig,labC/renlalep· 
ción.alavctqucentrqaluvuioodeIOlacDn' 
lC(:imientos que le 10CÓ obscrvar de tan cc.ca. 

6.550.- MP.'1ESJl.I QufPAAD~ EMUJo,1...lI cr;";,, 
fr(111lerit.llclliltlUl : p,~rap<lrlt, /954·/97J, 
RCP, Vol.XIV,W 1·2. 1992,pp. 129·147. 

Al etludiarlos IIlcidentel limltrofes chile· 
nOI,elaulorOO.serva,lpansrde 1954,laU\COI" 

poraeiÓfl de UD c1anenlo esttltt,ic:o en los 
milmo$.. Una rucinu CJIposici6n de kn luceri· 
vos episodios va se,uida de una c:omparadoSn 
enlre laevoludón delu relaciones cn el plano 
diplomilieo con la lilulción mihurdeJ pall , 
De 1011 IIIlecedenlel aportados resulu que la 
polítig, de reduoci6J¡de,allolenddenn re· 
pertulió adverumcnte sobre la polieión de 
Chile, pese a b fortaleza de su posiciónjuridi· 
u,elpecUolmc:ntccnelcasodelurel.cionel 
c:onA'1entina. 

6.551.- WJU»<;SON, MicIlAEL D., T~ Cllil, 
Solidll,il'l Cilf1lIXI11" alld 8,iJull GO'll,~,,1 
PoIicy ¡O"""eh Cllil~, 1971./990, DEL, N" 52, 
junio 1992,pp. 57·74. 

L..o Cl.mpooiil de Solidarid.d con Chile fue 
cltlblccidacn In,latena en 1973 con el fin de 
influir sobre la política del ,obiemobrilinico 
re'pecIO' la Junll Militlrcn ChLle. E.! autor le 
refiere I IUI Inses de lpo)'O, recunOI y mediol 
depre.i6n;.eñala al¡UnOldc 101 1o,,01 duran· 
le elgooiemo laborilu britinico de 1974·1979 
)'111 dificuludes que tuvo respeClodcl ,obicr· 
noconservadordeldeenlonu,hlsIl1990.y 
concluye con un balanccdelu lCCi6n. 

eh) IIfSTORfA MIUTAR, NAVAL r DE LA 
AV/ACJON 

6.552.-AlIIoIAo.o.DlIClQlI.Celll'M1Íodl./tI 
&CIU:Úl dI A,m<lmIIIlO.r, Imprenta de la Arml' 
da, Valpaníso,I992.217.(I)piltnllS,ilustf1l· 
ciones, 

Este homenlje en el ccntcnlnoofiei.1 de 
la nm.a de lnillcrfl de la ArmlWlI, comprende 
dOlcapit\llo.tnlroduelotiOlsobreelpoder 
naval y su dO:CSlrrol.lo. escrilOOll porAlfredoGa· 
Ue,os y Hem'n Couyou:mdj'ln. Al e$ludio 
.obn:eI podcr nlval chileno de Rodollo Codi· 
n.,sigucnOlrosdediudosal.anillerfanlval 
chilena, de Fernando Navajas; al control de 
fuc,o de Juan Andenon; a 101 torpedos de 
Gabriel Lafuente; • 101 misues de Edm\lndo 
Gonúlet Robles y • la ,ucrn de minas de 
Fcmando Nicolú, en 101 cUllel le combinan 
101 Ilpec!OS hillóricos Y 101 tfcnicos, Elelpf· 
mlofmll,milextcnlO, se refiere, 11 Escuela 
dc Armamentos de la Armad, y comprende 
Una reseña hiu6riea detamilmaylas n6mina, 
de oficialCl con la especialidad de lnilJero y 
torpedista. 

Cabo:.deslacartacxcclcnte1conograffa. 
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6.553.- BARIlOII VA!' BUlllEIoI, MAaIO, Gw:ml 
Civil y OpuQcio"u NQVGlu; El Caso d~ 
Ma/U~io Uarvey~" 189/. R de M, Vol. 108, 
"'''80S, 1991,pp.650-6S6.nusmclolICl. 

Sob~ 1. bue del tesLimonio del pcnodis
I.inlll~s Mauncio lIarvey, corre'pQfIul del 
Ti",u de Londre,s c:n Sudam~riCl, el lU LO. nl
rralolluccsoin'''a1c.,d<:.I.Guernt!e11891 y, 
conupccialdctal\c,lucircunlLanci"quero
delronelhundimicntodcJ8J""""E"c,,/Dda, 

6.554.- BU.Scr"L'I. llW1'PIEu~ L'ar",ü 
cltili .. ,.,., el ¡es 'lUfr .. cuwr.r OlllmtJ"tb .. " 
... ,..¡"'I""'/a/;n .. (J88J·1914).RII¡.. .. S18 •• bnl· 
Juniol99I,pp.341-394. 

luCIO de un. visión baualllf:. crln"l de la 
ulid.ddf:.lcJtrl:;lochilcnohanallp<JJgucrn 
del P.dficQ,el aUlorsen:fic,el ¡a Uegldl de 
Em;! KOrncr oornQ ¡"'!rUCIO. m,li!., y 101 dt· 
bllu resultados inici~les. El apoyo. la eaun 
vencedora en 189\ ",forOO el prestigio mili· 
ur de K(lmer y fue el pn:ludlO para un uld~o 
tnle.r«mbiodemisioncsmiliun:tentre.Chlley 
Ah:manla. Blaru:pólln aquilata el proaeso de 
germaml.llQón del e~rcllo chileno. le:i'ia lan· 
do IUS logroly hmllaciones, espc:clalmenlepor 
mOIl"OS pn:sup"eslarios Y 11 introm,s,ÓII po. 
lItiea; a su vt:l.,adviel1e la proyecciÓII de ena 
tnnucncia en Olrol paí5Cs dd cormnente, y la, 
consecuencias económias en la "ema de aro 

6.555.- 0"'''1:-'. AUI~T. ellile y Pu';' u 
tiempoJ del .. Gu"r, .. dd Padfico. Tnducción. 
prólogoynolas de FemandoCa,anueYl Valen· 
cia. PI.ncla.Samiago. 1992. 186. (6)p;lg,naJ. 
ihmraciOllu y mapa. 

El libro de Oavio fue publicado ,mcia¡men· 
leen 1886coneltílulodeSOiJOOmi/tesooflS 
I'Oce,," P"cy.qlU!.y le refie,ea su "iajeabo.· 
do del MalltCtJlm de la armada franun por 
la eOltadcl Pacíficodc.Jde TiclTIl dcll'ucsoI 
Ibwlilcnlrc l882y 1884. 

En e"a oponunidad se han Inuocido eUI' 
lro de lo. ochocapílUlos de la ob ... Ellos se. 
.efic.cnIIEmcchodeMagananuycanaICI 
vecinos; I Limaylasociedadpcruana duranle 
¡a ocupación chilena; a ValparalJOY 101 chile· 
nOI en 1884 y I diversos puertos menores de 
ambot".l.e •. 

Uay abundantes nOLlo. dd edllor, al,una. 
inneCCSJlriu.y una decoral",a prnenl.KiÓII de 
l.copoldoCancdo. 

6.556.-LóPEZUlJt.lIT1A.c.....I,D •• LtJCorlH· 
lalobtao:JUlb"'llUldeo"IfllmiJle.jeno.R.de 
M., Vol. 110.¡"'I813.1993.Pr.149-156.Uus. 
"aciones. 

Información.obre la adquillciÓII y las ca· 
rlCleñstia. ttenias pnncipales de la cOl"bcIl 
Iobl"" queprcSl65CfVlcios dur.ntela GuerTll 
cooEspaii.en 1866. 

6.551.- MAUlOII ... OO Plurro. c....WI. ~LtJ 
Pro;siQ de Io",¡'ic" dll S .. r~ aUrca de ta.s 
rtlaciollts mil,larts chile"", ,tTma"",~ /927. 
194j.ES.W1J.1992.pp.75·102. 

Sobrt: 11.5 rt:l.c;onel y losl.l.DII institucio· 
n.le. y polhico.em", 1 .. fuc,."" •• rm.d.schi· 
Icnasyelejércilo.1emin.desdcelcormcn1.O 
de la dícladura de Ib'ilu ha'lIcl fin de la 
St:gund. Gue.ra Mundial. Dicha innuencia. 
producto en ST1Rmcd,da dclo. InSlructOreJ 
militares .Iemancs. es eonJldcrad. ~ uno 
delosfaclorcJmblmponanu:sencldesarro· 
Uode una ¡deoloc¡a nacionahlla entre la ofi· 
ciahd.dchílcna. 

6.558.- ÜUD A .... ,. .... J. AltTtlKo, La Rc"o· 
I...:újllde 189/:C,6",cQI. R.de M.,¡""9800, 
1991. pp. 80·86. 

Extracto de 1 .. crónicas esenlll en 1926 
por el oficial de l. Arm.d. Anuro 01id Ara~a 
que dan cuenla de la Slluleión de la mlfm. 
dcguerrachilenlcnl89lylapan,clPlci6nde 
éSlacn clconnlcto. Incluye un h$tado de las 
unldadcsdelae.cuad11lnlcionalcnl89lcn 
lervlcioyenconlrucción. 

6.559.- TOII;IWS MARIII. MASUEt., El C""'· 
tNm del 2/ de ma!JO de 1879 U"" V"si611 
U"y.codd. R. de M .• Vol. 108. 1\"9 801. 11m. 
pp. 314-316. Ilustración. 

P.o:c;.ión de la cronologl. uaCla de 101 
Iconlec,micntos en 101 combates n."aln de 
IquiqucyPuntaGruesa. 

6.560.- TIlOw .... C ... V!ERIIS. FIIDIIR1CO. 
EscQ"'P"vios de vapor qlUl Mil 0fHrado f" la 
Iormada de C/1l1e. R. de M .• Vo\. 108. ~ 801. 
199 1.pp. 270·286. nU$traciones. 
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Lutadoy caracteri:taei6n de \os uc:ampavúos 
que han sel'Vl.do en la Armada de Chile ent~ 
1865y1929. 

6.56\._ VARGAS, JUAN EooAllOO, FIIW~CUl
,"1fIIf./odtf EJircoIo tU Clrile n ti ,igloXVII. en 
Estudios (nuevos y viejot) sobre b Fronten. 
Coordinados por Francisco de Solano y Salva
d?, Bemabc:u, Consejo Supcnor de: Invesliga
clones Clcntíficas. Ccntro de: ESludios lIislón· 
COI. Depanamcnlo de HIIIOril de Amenc.a. 
Mldrid,I99I.pp. 361-405. 

Com:spo!ldelllnlbljopubl,,;adoori1V1a1· 
menlc en IIUf,"Ul. 19, 19S4. (Vid. 4.123). 

6.562.- VE.U DIA.uso. PEtao. O ·Uill'fU. 
visioltOrioddpoNelf.ir".,.rí¡u..odeC/ulc. Rde 
M,Vol.I09,~809.1992.pp.395-400. 

SeC$ludi.anlasideasdeO·Higg¡nslob~el 
dC!llTOllonavaldeCllih:.eompanndolupen_ 
samiento con cl del almiranle Alfred T. Mahan. 
quiennao;:iera en fcc:ha ccrCllnl a 1I mucne del 
próccr. El lULO, pone de mlnifieslO cI cariel!:r 
visiOllanodcl Libenador, cuyos principios en 
Ula matena Icñan planleados cn fonna liSle
milica y c:obnn.n importancia con potlcrio
ndad. 

6.563.- Wasfll CAVADA, EouARoo. Los 
medios oireo! e".oo,codos ti! kJ Armada de 
Clrl/e, 1919·1992. VItO rue;;o M/6rico, PG, 
Nf3, 1992. pp. 37-43, 

Lucgo de unas breves nOlidu lob~ la 
aviaci6nemb .. cadaenlnglllcrra.Francilylos 
EslldosUnidos.c:lautOTserclie~.\aaviaci6n 
nlvllcnDliledeJ<!esusoogenesen 19181111-
1Ic.! presente:. reseñandobrevcmc:nle las Vlci
SllUdeS decsl.larmayel debale en tomo 11. 
adqUISIción de un ponavienes pan la manna 
naaonal. 

d) HISTORIA UTERARIA y UNGOISTICA 

6.564.- AIlAYA PE.'1A, AlIGu. U;Wleo dd JD . 

II¡". basc I'flgiiís/ico tU lUlO vis¡6~thlml'lIdo. 

MM,I992.pp.57-68. 

El l~x,co lIlitrcro recopilado por el IUlor 
CS clas,ficado en cinco rubros quemUCtlnn l. 
relaci6ndellcnluajeconla na!uralu.a 'J el 
trabajo. con la rociodld y modos de vida, con 

el espíntu. la hUlona de l. LndUllria y l. geo-
1taHa. LoI eJCRIplos ciladol pueden servir de 
blse panlntcprelar la colmovuiÓn del hombre 
delllhue.. 

6.565.-BAItKAZA. EouAJtOO: CAmlO. EOUAR-
00 y MAliSIUA, SIiILOJO. NOllVolelQ' lruloriQ M 

IU/OS ,"i"uos clrile~os. MM. 1992. pp. 7-29. 

A travélde tendasnovelude Juan Marin, 
Oscar Cauro, Andrés Sabclla. Luu Gonúle:r. y 
Balll:r.arústro,losautorei Inlenllnunlapro
l,maci6nalmundomutcrodelcarbón,delco
bre, del oro y dcl .. htre en la pnmen milad de 
estesiglo.alnlvéldclarelac:¡ÓIIcnlrelolper· 
son&)Cly5uenlomo. 

CAsnlo.EDUAlloo. Vid. 6.565 

6.566.- GOIiZÁLU MIIIAIIDA. SEIIOIO A., 
GIOSllrio rk VtXes de lo PompG. Toropoc6 efl el 
ciclodelsolilre. Ediciones cspeciales Caman
chIca N" 3. Taller de ciludiol regionales. 
Iqulquel992,(4).159,(I)~I'"It. 

Sergio Gonúle:r. M,tanda. JunIo' Luis 
Cauro, Senen Ourin Gullerre:r. y Mario Gon
úle:r.Cones, han cornpilado elle glOlario de 
Voc:c:S ulilizadlt en la pampa "¡,,rera. Anlcs 
que un uabajo hngüillico. lelrall de un regls
trohisl6rico-socialdecapruionclusaduenel 
none dlileno. incluyendo un Imponanlc con
lingeme:de: nombres de oficinalYC&ntoncsu
litreros,de induS/riale, yl~cnlcos. Mucholde 
los I~nn¡nos aqul ancllldOl, como ICr Mchiri_ 
pa",MsiUlica". Mbochc" U "ojOlu" no son de 
uso exclusivo del none. micntmts que Ol./OS 
comoMbodela"lienenun lignificadoapenu 
dislUltocn c:I rettO del país. 

En la introdl>CCión, Sergio Gonúlel. prc:
senil el habla del pampLllO como una capreti6n 
de suidenudadsoeialyluc:osmovinÓII. 

Se incluyen poemu de Alberto Cam:w 
Olivares I modo de dum.ción de un lénmno. 
eom,cnzos de cada lctra. 

MA .... SIUÁ.SERGIo.V,d. 6.56S 

6.567.-MEIIA.S\...!)!m,WIUJA",.l.tuideosth 
lo GlUfrO hu/o ~fI F.rcil/o y e" Lo ArollcoltO. 
Editorial Unive,,"aria. SanlialO, 1992. 199. 
(l)P'linas. 

En la lectun de La Araucana, el aUlor oh
serva Una prc:oc:upac.ón de Alonso de Erc:iUa 
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por l. forma en que. le U" .. abo .. ubo iI con
quin.«pllllol .... quc¡eIMnil'iulaenIIlY.
lonc:i6nde.L indl,_a 10 lar¡odel poeml. 
Lueloden:COJerl •• oenlllnICDntemporinUI 
ail codici. de Pedro de Valdivia, Mejiat du
u.c:. luobse ...... c:ionel de Ercill. respeao.IOl 
dedO:l dll:nlOSrforieos de 1 .. ,"ena sobre 101 
nawrales y ponden 11,1 dcfenn de lo. dc.,",
delosaraIlCall0l.1oqucJCpt'O)'«taenuNl¡(Ic,o
hz.aa6n de d.dIo pueblo. FinalmcnlC. pl.anlU ¡, 
polible innuenci. de 1" f;ornenl", pro
indi¡aull.aS en el PtIÚ ~ el .. imodd poeta. 

6.S68.-0$$ ... ,,J)ÓII.CAllI.OS,$tJr'''¡~1II001,, 
Mtxhr1l¡dt;JdRtJdicol,Mlpoeho,N"31,1992, 
pp,IO-118. 

Analiundo C]Ie¡tLO del FoelUldo,cllulor 
intenta dCf(:ifnr el mensaje de Domingo Fa ... ,
tinoSlnnienLOdutinado .. rorjlTnucYl1 formal 
cultunlcl ,/socialu)'dirundir 11 conciencia de 
¡ancoclid.ddcllnpl'O)'«:lomodcm;l,.Idorp"ra 
l. Araentina de l. tpog. 

6.'69.- PEIlf.lM. POto. SfJlolo,Rto/iJ",oy 
mDr{;lvillo~idDd .ti! Chal1arcillo, de "'"/o"io 
AecwdoHIrNlndn,MM,1992,pp.31-56. 

A tlllVo!l dd an"ili, de 11 oOra dr.m'ticl 
de Antonio Acevedo Hem'ndel., CIta"orcIUo, 
(1932),e1 lutOl'consideR 1 11 vldl,estrocwR 
mentll y [ormas de evasiÓII de 10$ penonljeS, 
en el conteuode 11 prOl:esu socill decomien· 
zoldeeltesi¡lo. 

6.570.- VALGU, AnatA);A, EsuII .. rll dI/: 
tnOII/U dwanle la Ctllo,,",: El «110 de Un .. la 
S.uúue" CI,,/I Mlpocho,l\"93l, 1992, pp. 
149·166. 

En un intenlo por rcvllorizar 1I producción 
¡ilcrarilfemcninl de 11 t!:POCI eo!onill,11 luto
TI relliza unl relectura de 11 RtloCldol "lila· 
biogrdJicodc UnuIISu'rel.,e inlenllupro
duc<:ión en el CO.l1CluOde 1I hlerllurleonvcn· 
IUllylucspceilJescondicloncs.lueullcs 
CJt'n somelidu ules producciones. Incluyc 
.dcm'lunllbreveslfncllcntomolllobrldc 
SOTJuln.lntsdelaCrul.modelocnc.lgt!:nero. 

6.571.- WArr, R., BtuJlCA, Ls sociedad 
mill"ode CAi/tUl Manrn Rival yell Eljefc de 
la Familil, MM. 1992. pp. 151-160. 

Estal dos obn.s de AJbcno BluIG • .,. rc
flejanlaprescnr;ildell$fonun.sprovenienlU 
dcJ.mmerildcl.pbtacnbsociecl.dehilenl 
dcmedi.oosdelli¡l0puldo. 

e) IJISTORIA SOCIAL r ECONOMIC" 

6.572.- A,E!.., NAIfCV y SAOaEOO, RA'A" 
Lot p'~ros ciJlC1UIIIQ QAOIJ de CQCQ·CQ/Q e" 
CAilt,TheCoa-col.ll:xponCOl'pontion,Di· 
visiÓIIAndina,Sanli'go,I99I,I7,(5)pf.gUlls. 
ilul1ncioncl. 

Lucgo de unl rr:(crcncil I knoriacncs de 
Caca·CoIa en Atlanta. Eludo. UnidOl, IC cn· 
trcglunl síntclCldcl. IRyetlOfUl dc esta be· 
blda Cn Chile y 11 difusión de IU eonlu, 
mo.Fuelra¡d. 11 plrs por 11 Vifil Coneh. y 
Toro en 1941. La licencia p . .,ó. EmboICU.
don. Andina S.A., fund.da en 1946, '1 en 101 
Ir'losposteriorcs lehlclltendidodn~mclQde 
pbnusemboleUldorasylicencindcprodue· 
ci6n. 

El libro. con lelllo bilingOc, deluel por 11 
cllidad'lClntidaddeilustrlciones. 

6.573.-1...0 Banca "1 CMlt. Ruda lIul6,i. 
ca del Banco de Conctpció". Banco de Con· 
~pción,Santilao,l.f.92,(4)pf.ainas,i1ultn. 

El pres-entc volumen,prepatldo por AlvafO 
GÓllaoR, ClllDp!"cnde unl noticia sobrc el ori
gen y expansión dcllistem. blnelno eh¡!e· 
nohlltl 1925 y una sínICsil de la hiSloria del 
Banco de Concepción rundado en 187\. en el 
CORICAtodcl desarrollo rcaionll. lneluye bio
anfilldcllgunosdelUlpetsoncfOlrmldcl' 
tacadol. 

Buc:nasilusttaciooes. 

6.574.- BaLO, ALv .... o.1...o Pr<MfUlU:,6~ ,n 
TtlltlolCO J9JO·1950: la ".irad.. del Mcl,,~rt~. 
ProposiciOTlCl,N'2I,I992,pp. 78·88. Dustr.-

A trav~1 de tcstimonio, onLes y ClCnlOI 

se rcprcscnun Ial condiciones y los llcanccs de 
I1 proslituci6n en Tcmucocnlrclosllr'los 1930 
.1950. Se muestnn sugerentes tenimoniOl 
ymatiCClcnlomolluimpliearn:iasdclaac. 
lividld,lIntodcsde 1I penpceuva del Mellen· 
teH

, como de las mismal pTOUaoniltlt. 
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Cws Anu.. c,\Jum. Vid. 6.598 

6.575.- CoRv"lAli B.o\STflUU!Clll!-'. GReoo'llo 
R •• Modo tú vida IÚ 11M mUtUO$ lhl c",b611. 
MM.I992.pp.I2S-1S0. 

El.utor se reriere. Iucondicione, deltll
boojoen U.I mNI de aorbón del GoIlode Arauco 
Yluevoluciónhastaelpre,enle.comotamb,én 
.Iulndicione, folklóriao. ydivenione, de 
I",minero •. 

Cox EDW"RD.S. AL&I"lio ..... Vid. 6.516 

6.576.- EDW .... DI. SEU.rnA.1I y Co:o: Eo· 
."ltol. AUUAl'IOIl" . MOII~f{lTism {",d 
UtN,oli,Dlioll. TM. CItJ~o" Ú/Hr~,,1 Willt 
D ~ ... Dft~rw",d. Umvenlly of Ch,cago Pren. 
Chiaogo, 1991. XIX. (1),249,0) páginas. 

Publiudainici.lmenleenI987,cluoobra 
lra,a lobn: e\ pro<:c.o de liberahnoci6n de l. 
economl.chilen.de.sdemedi.dosdcJadéc.<b 
de 1970 huuol. mili de 1981. En SUCU1VOS 

aop!lulos se utudian lalel • .,as h.ci. 1. c.suobi
lizaci6nmonctln..ylibertadfinarKlera,u.lpn· 
vuWciones de em¡mlu y .ct.ivi<bdcs, U. libe
raliuci6n del comercio u,erior, el dcsempleo 
yl.dinribuci6ndel ingreJO,1asecuenci.de 
101 cambios ylu Icccioneldc J'CJlpericnci •. 

6.577.-FfIlElOCII-D"vlf,RJcJ.ADOvMulloZ, 
Osc.u.Duorrollo«01l6mtcD,."tsIDbilidDd, 
tk3~quiJib,ios poU,ictn tll Cltilt: 1950-&9. Es
tudios Cicplh Sanu'lo, juntO 1990, pp. 121-
156. 

En eSle lrab.jo prepar,dop .. a un congreso 
en homenaje a Albert lhnehm.n, 101 aulores 
.n.lizn.lgunoJraJlosdc.ldcurrollocconó
mico chileno en el periodo indiCldo. Comien
un por advenir 101 c:onnidOI qlX' generaron 
los wc:csivos proyel:lO:l moderniud~I, pira 
lUCIO dcsc:ñbir lu eUraleliu econÓlnlc.llll:
luidu por los d,ferenlCS lobiernOl Y los dcs,· 
(Iosquedebieronenfrenuor.ParacvaluarIOl 
rnullados obIenidol, entres'n cllculos del 
producto interno bntlO deetivo y potencial de 
Chileyloldeclos de 101 lérminosde intcrClm
bio, "llorando c.spccillmenle el crecimiento 
industrial . Porúll;mo,c:on.ideranlasdel;lu,l
dadcsredillribuuvllprodue,dllylupenpee. 
livlJdelacc:onoml,n.ciond. 

6.578.-lItrrC1llfos, ELlZAIEmI. Elff'mi"is· 
"'" ~n 1I InOvim.rlllo 0/)'1'0 ,hiluD: lo rm¡:",
ciPDci6" dr lo mUJIf UID p,rll$D obruDflmi
"isIDI90j_J908. PropolicioneI2l,1992,pp. 
SO-64.í1unracioncs. 

El prelcnlelraboojOlI:rcfic.rcl I.panicip.
a6n de la mujer en el mOVlmlcnlOob<eroehl
Icnoen l. primera dwd. dcl ligio XX"Ira
vhdcllegu,mienlodel.prenufcrnini5l'-I.A 
AlboTodD y La PDlotU;D- para mOSlrarnOl la 
cvoluei6ndCC5IeleamenlOdclsindicalismo)' 
el paulllinodcurrollode un. concieneiaiIObrc 
los problemlJque IlectllonCJlclullvlmenle. 

6.S79.- lLl.AlIEI, M.utA. ru.GWCt., La do· 
mIJ.oci6" silr/lf'ilUD P,odW:IOf"U y prulamlS' 
IDSUID ",,'Luta tk AIOCClmD CltiJ~ 1830-1860, 
Inllllulo Profesional de Ellud,os Superiorc.t 
~B\aIC,ñls",S.nll.go, 1992. 143,(5)ptglnll, 
cu.drosdesplellbles. 

Monografía lobre el rol de los prcslamÍlll1 
en la mineria de AI,clm •. Tras una emottv. 
inlroducci6n_cnquelefulli,llu~dominaci6n 
lilenctosl,l;I,lyopadcrhlmbnenlOsc v. ali
mcnl.andohisl6ricamentedel ludorprodudivo 
de 101 chilcnosH

, Mari. An¡EliCl lIIanel le re
fiere primenrnenle • 101 ISpeCIOS Icgalcl del 
clidllO en Chile. Seguidlmenle.borda la fun
ci6nde l cr~dilomineroenAIIClm.,.lravf;,dc 

lul distintos meclnilmol Mlu! u.plicados 11 
ilultDdos con ejemplos, en el conlCJIIO de l. 
evoluei6necon6m,cadelscelorduranleelpc
riodoindieado.Truello.laautoracnlra.ellu
di., 101 calOI de Grelorio Ou" A¡ullín 
Edwardl. Matías Couliilo y Bern.rdino 
Codccido, anles de seil.J •• las repercusionel 
económicllymoralesqucproducclaexplol'
ciónminera en l. provinclI yll población de 
Aucama. 

Loscu..:lros IncxOl comprenden un lillado 
de maquinarias ydifercnlcs deuUel de prtsuo
mosolOr¡adol. 

6.5SO.-JI!l'TA!<IOVIC,P!DIIO,Els("'¡'_ 
ItolDn4ú.T,orÚl""i(hNcUly"p/icaciÓl!ole.uo 
cltiltow(I901-1940),EPu,W45_veranoI992, 
pp. 299-331. 

E11I.m..:loSlndromellol.ndés cOrtespon
dealolcfeClosdcJl.vorablesqueproducclo
bre 1<» reSlInlel sectOR' dc la economía un 
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lugc exponadorunportlnte, basado gencral
menu, en el delcubrimicnlo de recurso< pnml_ 
nOI,mponaf1letoeneIIUJJl<:n1odelUlipn:CIOS . 
El lUto, analiza esle fenómeno, que loma IU 
nombre de Jos erectos prochlc.dO$ por lalu
porucionesdcglsnalul1Ildellolanda,ycstudi1 
el uso de Chile dur=le el perfoo;lo indicado 
considerando el lipo de eamblo rea¡ yelpro
dUI:(o lcoar~lio;o bnltQ seo;tonal. obscrnndo 
10$ dedOS IdverJosdc.l lugeuhlrerosobreJa 
IgnClllulraylamdusuia. 

6.581.- KIJBLOCI:. 'fl.¡OM"'s, SUlIOfidad ., 
Prol.tla,i,add" "n la ""lID El T""iullc. Propo
sic;oncs N' 21, 1992,pp.6S-71.lIuuracio."a. 

Sobre los problemas labon.les. l. innuen_ 
ci. y 101 Ocstlnos de las mUjeres en d mme ... ] 
El Taucnle en 1, pnmer. mitad de esle ligio. 
Sepbnlean los connictos que gcncrósu pre
lencia, tu declD.1 evilar l. roI.ación de l. 
fuen..alaooI1lJ,losejemplosdelpoyoaJaICli_ 
vidadhuel,ul,u.Ylupoonicipleiónc:nd,ven;us 
Itabajos,quev.ereandoeneUuunlooncicneil 
prolellna. 

6.581.- Lov. MONTT, LUIS, /..,¡;¡ C,~aci6" tU 
1/3 Com¡x¡Ji.la AmuicaM tU Rt/3/u Guordi/3J 
tk C/3,P, AUCh, 5' serie, N~ 20, 1989, pp. 
335·349. 

ElaULOfuponcbrevernenlClasarcunllan· 
cias'luerodcaron la <;reación dc la CompaMa 
de Caballeros Americanos de Reale, Guard"s 
de: Corpsen 1193 '1101 requuilosde Ingreso, 
pata luego.eproducÚ' el upcdienlc dc ingreso 
deunaspITlnledli]eno.AeUoa.regaunregis· 
Iro dcl4panicipanLcsdellGulrdianacidosen 
Ch'¡coespailOlc:s'lucdesc:mpcñaronSC:1V.aos 
admULiSlfOIlIvosomiliureleneslen:Íllo. 

6.5g3.-Lov.Mo.'<IT,Lul'./..,¡;¡fll.~ció"d,tI 
Mayo,azgo~" fn.dúu. !JAChI/. N' 102, ]')91· 
]991,pp.349·386. DuSltadones. 

ElauloruphCl]osClB(:le.esacneralesde 
l.rund",i6ndelosmayora~osenlndi .. en· 
Ircgandosusantcccdenleshlslóncos.,/,da. 
lando la evolución y reglamcnuci6njurídiCl 
dc]osmismol.Sigueunanolicia.c.ono]6gica. 
dclosma,/ollzgosdli]enot yun .elalude las 
cirQ,lnlllnaudcsu aboheión. 

Un pnmerlp&KIice Indica 111 famtlias '11.1C 
fundaron rnayontgos '/ v.nculac.ones en Chile 

'1 un segundu rc:produce una Real Cidulade 
1803.dal1"aalelllbleeimÍtntodelosmIJmos. 

6.584.- M"M ... U.IIS, M"uos. S"'Ir .. , .. 1 
d/3J~'. has" tca"amic ,¡,hu aNi rtderno
c,a/,:"/w,, t" Chift: .. _JINeo"am'c"pp,oach, 
IA,¡ .... ·JLAS. Vol. XX NO ]. ]')92, pp, 31-44. 

El IUlorltnbu,/e buena panedel b.todc la 
trlllIIClóna]ldemocllcll,/los]OCfOlleeonó
mlcoslcluala dcCh,leal conjunlodcpolill' 
nol ~mcwcc()n6nllnoIR o sectorillel adopLldll 
dutanteclgoblcmolllltrior. Anle ello erect6a 
unlevaluacióndelumismllenl."rc:udc 
lublemo.comen::io, fUl.nzas. U1du$lna.trlb.· 
joyagnculturl,scilllllldocnClldaCII$O$UI 
bltol,/Iasdebihdadauislenlcs. 

M.UCEJ...,.\URlO, Vid. 6.595 

6.585.- MAIllIHALJ.. SILVA. JORGE. Ba1lCO CM' 

1,,,I;COfICtplO.,lIOIlICió"yobjtli"c..Univel"$idad 
de Chile. Faeuh.d de Ciencias Económic.s '/ 
Adminilln.uvll, Edllona] EcOllornf. y Adm;· 
nlllflción.5.anli'ao, 1991.353 (1)p.jginu. 

E] pn:scnle lobro.ccogecl eSlldo de los 
conocimienlossoi)relosorígcnCl.evoluci6ny 
funciune,de]ab.ancaecnlralconcspccialre. 
{crenciaIChile. al. vez'Iue se n:(¡erc:.los 
objc:l;voseIllJtTUmcnLOIdclapolilll;lmoncUi· 
nln.acional,/losenfoc¡uesquelaafcelln.Jun· 
101 las ellphCllciOlles del profcsorManhall, IC 
Lnclu,/en ulta(losdc In obns de Wahcr. B.· 
lellot.GuillcrmoSubc,cllcaull,Fcllpel lem:ta, 
Rolf Llldcrl. MilLon Fricdmln. JO'le Cau ... 
RiCII'do Ffredl·OavlS '/ de Olrol ceonomlll.s.. 

6.586.-MARl11<aBAI2A.Sf.R()IO,/"'¡;¡lrtu. 
l"ció1lQl~I"dt).I04cIIIJM1<HrrlJobli¡ ... 
"01lU "'''Cu.J,,"IU tk prop,tdGdu pa'N;u.J/3rU 
1" 1865, AUCh. 5' sc:ne 1\'920, 1989, pp. 7l~· 
117. 

Luc:lodcsc/llllrla$Clnr.aerísuCIIsdelos 
ocnsos y dem's obligaciones y.nculanles de 
propiedad ydcmenciQl\l.lasdllpOllClQncs lO

bR: la milena desde la Indcpendencll, tlau. 
lorse refiere a las leycs sobrc 11 re4cnci6n de 
ocnsos Ip.obodas en 1865 a nr.fzdcll Buem 
conlrl Espa/lI.llapnllLI0pcrall"l sobrell 
malcn. y la nonnllLvl postcnor halla ]969 
",andod Euadoprooediól ClnocllTcl valor 
nomlllaldelOltlpualcs. 
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Se reproducen los textos Icg.Jc' ,(>frespoll' 
dient«enllnapo!:ndice. 

6,S87,- MAYo, Joos, 8rúish MUCMftU 1ft 
Ch,1I DM Oft Muico'l WUI CiNJlllrt 11r~ mid, 
Nillllurtlll CllI/Ury: TIII Agl o/llola/ioll, 1115' 
toril,26,199J.\992,pp.145-171. 

El lutor e:ompara algunol npo:e:tos de: 1, 
aellv,dade:ornerc:ialbriLinicacn Qnleyenta 
costa oce:ident.J de Mé;,;,co I mcd'ldos del iI

alo XIX. Ikstlc:ala similitlld de In IctIYidades 
de lu e:ual comerciales inalelll en Imbos 
p!llIu, mis aU' de !l.sdiferene:ial en la forma 
de opcrae:.6n derivadu del eonll"lne entre 
elc:Jimadel1lleauridadycorrupeiónlmpc.rante 
en e:l plls del none y el Imblenle: de orden 
Imperanleen':slc. 

6.S88.- MON'TEONO, SoNIA, Prrsue:1D y AII. 
""Cil3, G¿uro y Mu/izajt n Cllil, Proposi
cioneI2 I,1992,pp.30·35.Ilustr,cloncl. 

Renexionlen tomo al mesl1U1JC, sus con· 
secuencial y lu innueneiaen el procelodel. 
identÚLcae:ióne:ulturuy!l.ulructurac:iónde 
lostOlelenJOClo:daddelos&~nerolmlscuhllO 

yfemenll'iO. 

6.589.- M,*oz COIlllU., ¡UM' GIltLURMO, 
Alllte:,dtIlJU tk lo "C/lvidad gOl1odua ,tlU, 
156S y JS&O ,"IDlcwUIDStk I"R,ollJ",,,n 
do,AgroColonill,1992,pp.7-20. 

Lalfuentelliacendístiello(,ce:cnin(onnl
c;ónlobretaagric:uhurayganadcrlle:hilcna 
del periodo a través de trI:1 rubros: el remate 
dedleunos de los obispados de Santil¡o y La 
Serena que pcnniten c:aJcular laptOdue:ción 
Clltimadl seg.Jn lIs ruras que: Iqu(se entregan; 
los lU101 dcctUldol por los oficules relJes 
quepropore:ionanindic:ac:ionesdeprcc:ios,yln 
cuentas de los fle:tores que ofree:en nOIlc:in 
complementarils alu anteriores. 

Mu~oz COUEA, JUAN Glltll.fJl;MO, Vid. 6.598 

MuROZ,OSCAII,Vid.6.577 

6.590.- NBI-Et., Muslla, Ru~tio lru/6rie:o 
tkl K,,," KD-Y'mI!ft' ulsrD,1 ,n CJ¡i/~, Inlh
tutode lnvestigae:ión de la !listanadel K.K.L, 
Jer'lllllm,I992,95,(I)p'gmas. 

EswdlOsobreloslponesrc:.JludosIIFon
do Nacional Judlopor 1I oomunidadrc:lidente 
de Chile y sobre Ju or¡anluclOnCJ locales que 
lianoontribuidollmiJmo.Seine:luyenrefe~n· 

cillllllabordereforelue:iónrealnadlporel 
KKL en Israel yen eJpo:cil1 1101 bolQues que 
llevan los nombres de aabridl Mistral y del 
Liben,dor Demudo O'Ui"ins. Sobre l. mau
gunciónde cste.Jltimoen 1988 se Incluye una 
nota de Washington CIITIJCO FemÚlde;t. 

IIlylndieeonom.f.Slico. 

OIIUNOVlC AIlIIATI'., A!<TO)(Io, Vid. 6.596 

6,591.- O'BtUE.", JUAS (ro), FW1Idici61l y 
Ttrrirorio. Rtf1ulotlu lrilfdri''''lobrt los 
0'(8'ftU d, ID /'<IIdiCl61l Paipo", ENAMI, 
Slnlllgo,I992,25S,(6)p'¡inas,ilunrac:ionCl. 

Elprosentehbrorc:.Jneuneonjuntodeestu
diol COn mOlivodcleuadrlg~ simoanlversario 

de la fundici6nde cobre dcPaipoteque perte
neee Ictu.hncnIC I la Emprc:1I N,cional de 
Mmerb. Wilham Culver y Comcl Remhan CI
cnbc:n sobre cl efecto nc,llIvo que tuvo el C6-
dlao Minero de ISS8sob,el.acllvldad,pro
po:ndiendoasudclnlcionlhución,ycl rol que, 
a InSlanelas de la Soclo:dad Nac";Inal de Mine
rla,asum,ócl c.slldocn la rt:ae:llvación de este 
IcctOl'. El lilglllente trabaJO de Maria Angélica 
Apey, "Un ligiO de mineñl en Allclml y 
IUlmpacto regional: 18)O·1930", delcnbc lu 
principalclcaractcñsllcalliocioc:con6micllde 
lamlnerhcn~ucll.ptOvmcladuranleclpc· 

rlodo, A continuacIón, Adotfo Ib'nel,preliCnll 
la ctclciÓll de J·.ipote en el conte~todcl nuevo 
p;rpel que ISumC el cslldoehileno a p!I"irdc la 
d~c.d. de 1920, y registra los lucclivos liitos 
desde cI establecimlcnlodc l. Cija de CrtdilO 
Minero, halla la matcriali7.ae:ión del proyee:to. 
Hcm.f.n Edwards y Puneio Gron se refieren 1I 
dcsarrollourballOyalasc:anc:te:rlstic:asdela 
Irquite:ctuladeCoptapó,mlreaduporellm' 
pubo de la tiqlleUl mmen de 11 platl y del 
cobre. GerardoMlrtínel.ClI.plica e:llurglmiento 
de iI fundici6n de Pllpote a p!I"Ir de 1_ ne· 
cc:sidlddelpaIsdemantcnerunmelc.doc.sta
blep!lralolproductoreldemincrales,afe<:la· 
dOI poi el c:ierredeln fundicionel comprado
rasdemetales,yabotdalotupee:\Oseconómi· 
co.yttcnie:osinvolucndosenclde~tesobrt: 

II fundición". Finalmente, Andrés 7 .... u'ch· 
quevicli se,efiere I1 "Proyectodcla Fundición 
Paipote, obrll de mflKstructura, IU c:onllrue
ción, montlje y puesta en mlrc:hl~. 
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En la introducción, Ju.n O'Brien ruei'la 
brevementelllllu.<:ióndcllmlne.bnaci""l¡ 
ycl si.ntficadodcestl emprclaercadapo.c1 
cludo, rccogicndo y valor.ndo IOf aportes de 
100disunlOllutorcl. 

EJ librollc"'l un próloaodc Manud Fcliú,e 
incluye un (ndicelcmitico. 

DcIt.N:.n 111 excelentes ilustraciones en 
blanco y ncgro y w1or. 

6.592.- O.nno, Lms, W FrO#lI~rQ CQrbo. 
nlfeul , /840./900. M~pocho. "'''31, 1992, pp. 
131-148. 

Apbcandoelconccplodcfrmlelllll.cucnCII 
ca!bon¡(cllIdcArauc:o,clautOfCAplu;,,!adUúm'f;I 
de vida de los habtu.nta yll1lbloJldores de kK 
enclava mlllCIOII en \.a ZOIli. palU. de 1840, 
gando le uuc:ia un proceso de Qpansión tanto 
leogrHicacornoccorlÓlmc&.Paraello,crcctl1a 
.lgunasconJld';:T.C;onclgcnClIlescnb.scll 
movirmcmo demogrMico, sella1aooo la problc
mitica social, call1Clcrizad. por el h.cinamicrllo, 
lapobrcuybdclincucnc ... 

6..:193.-O~, LuIS, El nwlldodel.:.Jrbóll 
CI'c/:i,loXIX,MMI992,pp.101-124. 

Oescripci6npanodmiCldcllreGióncatbo
níferadcl...ola,Corondyl.ebucnclliglopaudo: 
el anpl.z.amientoylu Qr.cterbtieas <k los 
ucnlllmientOl urtnmu, los rn¡OJ dc l. vid. 
cotidiana yl.tempran~ cfervcseenel. Jabo .. l. 

6.594.- OUOOA, LUIS, El proeuo 1M UldMl
Iriillizlleid" In Cllile 1850-1930, !lislOri. 26, 
1991·J992.pp.213-246. 

La presente IIntes;s ¡obre la historia del 
proceso de induslnaliución chilena distingue 
dos periodos, el pnmero hUlllla Guerra del 
P.cífico, duranteelcu.lsurlcn los primeros 
eSlllblecimiento' modernos Protelidos por l. 
diS1.ancia de 101 IT.nduccntrosproductort:sy 
por el ereeimienlO del pafl, '1 el segundo en 
c¡uel. V1dUllri. naQonal 5e ve Clumulad. por 
d¡venol f'CIOR:S, incluyendo UIUI creciente 
prolecci6n.duancra.ScdeSIllC.I.lmponam.:i. 
que.dquirió en su momcnto l. i.nduslriamelll· 
mednLQ c¡ue.Lendla. 111 necesidadcs de Jos 
ferTOQrriJes '1 de l., ofie;n., salmeras, • l. 
vetquesecxphcal's ra:wnel porlu cu.lcs VI 

quedandorctl¡.darcspecto.loc .vlnceslec, 
nol6gicoc producidos en el ulranJCro. 

EI.utorac!vicneque, pese. los bilosdel. 
industria naciond,1I uperic:neiachllen. no 
losródcsanboclrcnundeunallolcc:lerlooy 
IU1OSQslenidoyallnu.lgunISClu$lItkni_ 
Clly cstrucluralCl de UI.I SiluaCl6n. 

OV ... u...e O .. m:, 0rT0R.tl'l0, Vid. 6.596 

6.!i95.-P ... l.MA J .• G ... IIlII!I..Y M.u.ca..M-uJo. 
Koldtw o" 1M 'dUt;rtlt/ ,IuJfm 01 1M CluüoII 
1Io..,.,coisic, úmbnd,e Journal of Econamu:s, 
Vol. 13, 1919,pp.245-272. 

Loa.utorel.nalil.lnclinnuyenle."fculo 
deleconominlNichol'l K.ldor sobre 101 pro
blemas eo;onófTlIeosdc Chile, ucnlOcomo re· 
,ultadodc IU VIIII •• Otile por UlYiuclÓII de la 
Cepalen 1956Yp"bhQdocn_\o16,IcoenI9S9. 
Recogen lIS idelS pnnClp.lcs del mISmo; 101 
elementOl OtI¡inalCl de su diagnÓllico lobrccl 
UI.ncamicnlo económico chileno, '1 cI grado 
de .plicación de JU' recomendaciones en 101 
ItctnulñosSl,uicnICI. 

6.596.- P ........ ots VÜ(\o\S, }W,1f; OJ!U/'lOYIC 

AUATE, AHfOI'110 y Ov ... t..U!. Osmz. Ü1TOI.il<O, 
5"1<1,, Y IU'OCiJrrlJ: u,. ultuno Cfl.Jroliwdo: 
A8I11lSBI,,,,cos, 18n·/9J2, MM 1992,pp.161-
173. 

Sobrecl dcsarroUo. auge y oc.a$Ode l. CI

plOIlCiÓIIsal.trerleneldistritodeAcuasUlan· 
Cls.l sur de AnIO(I,.u •. 

6.S97.-P ... CHECOS!LV .... AllIiOt.OO,1.o "0, 

"o""of"lUIoux:¡tdJuJr,ad¡eioNl/: p,op~dDd 
,lUol. COfICtpci611 S18'0 XVfff. Ag.o Colonial, 
1992. pp. 39·54. 

La rcvniÓIIdcll¡unos.tchivo.Ju.diclllcs 
y naun.les sirven de bue par. ClUI nOllI 
lobre 11 propiedad n.oral en Concc:pción en 101 
si,los xvn y,Clpccilhnente, xvrn. rllllll: 'us 
observacionu, el aUlor dellac. la frecuenCia 
delasc:omprndelicrTIICOllp.goalconlado, 
como, asimiJ""o, la importancia '1 el valos de 
l.svIDuplant.dl,enellas. 

6.591.- RIIT ... ~ ... L r ... VEllEAU, Juuo: Cws 
ATlUA. CARU)S y Mldloz COIIIlM, lu ... 1'I GIII' 
LU!1lMO, Fomili4s Ftutdado,os di C/II/, 1540· 
1600, Dirección de BlbliolC(.U, ArchlvOI '1 
Museos, Comi.si6n Nacional del QUinto Ccrlle
n.no del Descubrimiento de Am~nc.a. Edila
nalZlc-z..,.s.nu.,0,1992,827,(5)plCIIIIS. 
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El propósito de ene monumcnl..ll estudio 
de hinoria social, y genealogil, es ~establccer 
u.ncatutroln.alíticoy,cnlamcdidldelopo
sible,e~aUSIlYO,deLuflmiliasquesee5ta_ 
bleCleron en eltcrritorio de Chile durante el 
siglo XVI y que han dcjado descendencia por 
linca de varón haSLI hoy". Lo, autores han lo
gradodocumcntarta,ubsinellCiade7If.miliu, 
:~~:~o y corrigiendo errores en trabajosan-

El cuerpo de la obra lo connituye la infor
madón sobre cada familia,ordenada eronoló
gicamemesegún el ailo de su lyccindamienlO 
en Chile. Se enU'ega en cada caro una nOla 
general sobre su importancia, localiuciÓl1 y 
utensiÓl1 de l. misml, ante, de seguir con 
los datos de los miembros decid. gener.
ción ItTlY~S de los cu.les se detenninl II 
filiaci6n. 

Elmatcrial rcunido ha sido elaborado para 
estableccrlugares de origen, antigücdad en Es
paña y Oaile y oondici6n social de 105 linajes, 
ademhde prep.n'lr[ndiccs de tamaño familiar, 
legitimidad, nupcialidad,proliferaciÓfl y ferti· 
lidad, distribuciÓl1 por SCJI;OS. religiosidad (hi· 
josqueprofcsancnre:ligi6n)ymortalidadin· 
fantil sobre la base del conjunto, El fenómeno 
delmestiuje eS abordado breyemcl11c,cntre
gandoantcccdcntessobrealgunasfamiliases· 
tudiadas y 'Obre once p.csidentcs de Chile, Un 
óltirnocjerciciocstAdestinado a demollrarlas 
yincul.cimes de¡nrentezco cntre. los chilenos. 
Para clloJe toma como bue la descendencia 
de los Ortiz de Gaete, panentes de La mujcr de 
Pedro dc Valdiyia. 1_ que incluye prebdoi. 
políticos, pinlOrcs y periodistas, emprcslrios, 
escritorcs y figuras dcl clpcctkulo. 

En una extensa introducción,JuhoRetamal 
prcscnLl el co.ucJ.tohisI6rico de la presencia 
eS¡>IIñola en aile y la estructura rocíal de La 
prirneratpoca,plantca los problcmudcriya
dos del uso irregular de los apcJlidos.cfcClÚa 
algunas consideraciones sobrc aspeClol demo
grifioolyse,efiercalasfucnlelutilizadll. 

Un buen índice onomAslieo pennile la con
lult.aellpedit.a dc la obra Y'proycchardebid.
mente l. riqueza dcla infonnaci6ncontenida. 

6.599.- ROlAS FLORES, G01oo-u.I.O, Úl casa 
comuciaIGibb.r&:Co. ySliiii"ursiOllue" 
Chile'''lrtla.rdlcadasdeI920yJ940,Histo
ria,26,1991·1992,pp.2S9-29S. 

lob.elO5 GOlposeconómicos en el periodo, la 
presentcmonografía busca prccisarla estTUc
turadeluinyersiOllcsyemprcsudelacau 
Gibbs en Chile durante el pcrioclo indtcado. El 
lutorrecurrclunyanadorcpcrtoriodcfuentel 
chiLenas para poSlular la ClIistencia de una CJ.
tcnsarcddcrelacionclccon6mtCasquc aba.rcan 
diycT'SlsAreasdclclÍyidad. Sin emba.rgo, no 
rcsult.dcl todo dlro si las yinculacioncs dela 
finnlmGLesaaqu[establectdu se limuan a su 
influenciaenlosdire:ctoriosdellsdiyenias 
emprelumencionadas,seg~n se registra, osi 
elluelt,ÍnrespaldadasporinYCflioncsdireClII 
o indirectas en las mismas. La información 
proporcionada sobre: eStas tl!timlS es banante 
rragmentlril,y e,posibleque una consulll de 
101 archiyos de la Comp.oñia unida auna mcjor 
oomprensi6n de las pollticlI comerci.les dc 
dich emprcsa permitirin obtener un cuadro 
mAs.cabado. 

SWItEDO,RJ,.PAEL, Vid,6.S72 

6,600,-SAUl'AR,GADRlEl.., La mujerde "baja 
p~blo· '1I ehill: boJq~johi.s16rico. Proposi
cioncl,NV2I,1992,pp,89-101.nultracioncs. 

Enestcsullcrentcan!culo,claUlOrprclcnta 
un panoramagcnenl delal condiciones de yida 
más caractcristiclS de lal mUjeres del ~bajo 
pueblo" chilenodesdcclpcríodo his¡nnohutl 
La década de 1970. 

6.601.- SATEIt, WIlUAM F., NacioNllismo 
'coll6mi.co,r,fWTNl lribwariaoflnudeltiglo 
XIX ,,,Chile. EE Vol. l8,l'o"92,dicicmbre 1991, 
pp.21S-244. 

Estudio lobre 1. pérdida de influencia del 
Librecambio chileno a finalel dc sigLoycl pro
tcccionismoque scmanificst.a en diyeT'Sas me
didastributariucnfayordclllindustnan.cio
nal. El trabajo fuc publicado oriGinalmcntc en 
Tlu.A"...ricasen 1976. Vid,2,48S, 

6.602,-SoToLDIA,RoSA,Nlgra.ruclava.r. 
Ltuolra.rm .. jerudelaColonia, Propolicioncs 
21,1992,pp.36-49.ilustracioncs, 

Sc analiza cl rol que h dcscmpcñadoll 
elclaYlncgracn el periodo colonial en aHc, 
desde la ineorponoci6n dc la csdnitud negra 
huta la promulgación de LI leydelibcrtad dc 
Yientre.en 1811. Enratizaaspectos talcs como 
suposicióndentrodclaroc:icdad,ludelarrollo 
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labonl,lu cmpc:ilopor 1I unidad de la familil 
eleb". y las condidonel que aseguraban su 
esc1aviludYliulibcnl<l. 

6.603.- V .. LOa UUUTlA, M,uIO. Úl SUUD· 

lidad IIISfNl",,.,,VlpIU:M dura"',, ID eO#lq,lislIJ 
th C/u/t, ROU, año IX. W 9. 1992, pp. ]25. 
338 

EI.u(or~coge.18unos.ntecedcnlcsdel. 
vldascx".lcnclChilcdelligloXVI,espeeia¡
mente sobre elamancebamienro entre cspailo
lelc,ndrgenuyllsunionesnegro-lRd.u,lQ· 
m.dos prinClpalmf:!lu:.I t!'l.vi. dedisposieio· 
neslegalesytenimofllosdccron;st.as. 

6.604.- V,.U,N':WIU, l.JJu. CÑJII,"gu 101M 
8rltislt COp/KT.s_II".g iNlNllry in ¡,.,. wadd 
markl, 11I40-1860,louml¡ of European Eco
nomi" BiJtory (Roma), Vol 19, N~ 3. inviemo 
1990,pp.657-686. 

Aunque ",rendo (undamentalmente • l. 
cvoluci6n de lu fundiciones dec:obrc en Gales 
del Sur duran~ d periodo .ndicado, el presente 
clIud.o resuha de inlerés p .... La hiSlonl eco
n6m .. :. de CbLie, en e:uanto los sumln'stros de 
mine:llLl pallL fundir venlan de enepars y 11. 
IltcnLcioncs upenmentldll por d,e:ha ,ndus
tri •• partirdcI847deriv.nenpartcdelos 
gllLví.mcncSlmpueJ!Olllosm;smosyaldell
rrollo de: lis fundiciones dccobre en Chile y 
OtTOS países prooue:lorcl. 

6.6OS.- V,IIt.ZI'fZtlELA, LUIS, T~ Cllilu .. 
COP/Hr-snvlf''', ",dWSf,,!'1L f/le mid-/l'lLcfUILI/I 
CUfI.ry: plotlStl 01 UJXllVi01l /J"d SUJ,ltOf.OtI, 
18J4-18J8,JLAS, VoI.24,pt.3,(>CIub~ I?9Z, 
pp.S07-SS0. 

EneslCmteresantetr.bajo,el.utor.naIl1.1 
llexp.ansiooyell.nUmlenlodelasfundic.O
nel de cobre en Chile en relaciOn con 115 e~
pon.cionel de mmcllLlc,y CjCI de elle mel.l, 
durante e:1 período indIcado. El au&e: dc estOI 
embaRlucl,.p.anLfdc: 1834,obedcci6l1nlol 
1_ esusez de combuStible en el none, por el 
IgOt.miento de I1 vc,ellcioonlliv.,CQn101 
las condic,ones del mercado bnlánico. Los 
cambIos de l. coyunturl en Inglatcrr;¡, la5vcn' 
IIjascnlafundiciOnlOCIJylamtroour:c:ióndel 
carbón como combusllblc, originaron un du
pegue de CILa mdullnl cn lu provone:iu mme
raly CIIroonífellLsde ChIle desde medlldolde 

11 d~CJld. dc 1840, y que fue Ip.arej.do con 
innovlc;oocslécnicu.EneldcccmosigulenlC, 
Clle crecimiento le deluvo, aument.ndo en 
cambio l. produc:c:ioo deejcl dceobn:. AUle 
fen6menoconlribuyeronlalvan.cione.enlO1 
C:OSIOldelOlnetel,loscamb...,."nlosme:rcados 
del AtlánlleonorteY"¡Irlllado.GrlnHn:tañ. 
d" 111 optnLClOILCI f.boles de Carlos lamben 
Por último. el .Ulor se"alllll ClnLaerilllCJII 
de ena mduun., uhbr.ndo el ,mpacto de \os 
dlllLnlos"¡cmentosenluvicimudcsscña¡ldll 
y comparando el CIIOde Chile con cl deolrOl 
pals.c:lproductore •. 

6.606.- WA(l~EJt, GEJIlT, Trabajo, prodw:. 
,i6 .. .,uecim'eltla,L4utHIo,"",cI"I~ItQJ860, 
/9JO. Documenlo de trlbaJO 1\'9 ISO. Pontlfie:ia 
Un,vcflld.d C.lóI,CJI de aule, InsliLuLo dc 
li:conomí •. SilIIlI·IO,I992,162,(88)plillin ••. 

La prescnle obrl bUlc. clarific.r lo. 
indlcldores de crecunicnloccortÓmicocnel 
periodo 1860-1930, Laprimefl p.aneeltJdc· 
d,cad •• l.ní.liludcl.evolucióndclaumcnlo 
clcl. pobllCLooydelafucrudeltllbajohastl 
el pn:s.c:nlc,pa'. 1uclOCOfltLdetll. lu rcmu' 
ILCnLcionescnlQldLSllnlQllcctorcslklae<:o
nomr.cn lafpoca baJo e$l.udio. Silluc un. ~cs' 
limacioo de la produce:ión de vacunOl"enLre 
l860y 1930 que uplora ¡u dificultades quc 
prclcntanlasellldl$t;C&'gan.dcr;¡s,p;inLcn, 
ueglrI conlinu.ciónun Indicegcnc",ldcprc
CLolquepermuadeOlcl.rlOlv.lorelnOflLulI
lel. Se mcJuyc. por úlumo, un. IlOUI sobrt: l. 
~rcmune .. ei6n del IllLblJO como ,ndIcador 
decrc<:Imlcnlo: .llunOl anlCccdcnlCl b"Ión· 
cosdeEuropay Ellados Umdos"yu.nCOlLjun· 
10tk: lnd,cador« lOIalcs y SCCIOrialcs parl el 
periodo. 

Al final del volumen seentreg.n 134cuI
drOleSlld¡SlICOI al;n!'cntcl a los lemas lbonla
<O., 

1) IfISTORIIt DE. LAS ID&4S y DE. L.4 
EDUC,o.CION 

6.607.- B .... Rlol VAU)b, M .... C1AlIO, l.II 
Focwllud de Ttologlo dt lo I'oltlificu. U .. ,ur
s<dad Ctlfólica dt CII,lt, 01'0 tk 114 /lu/()rIO, 
/9Jj·J988,AIlICh,NI 9,1991,pp.105131. 

En CSla pnmera p.ane de ' u infonnluv. 
hUlona del. Faeultaddc Ttologladenucslrl 
Umvers,d.d, el profe$Or Oamo. se rerler" 1111 
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circunnanciasdcsu fundaciOOcn 1935 yasu 
dc"rrolloyeonsolidaciónenlolaño,.iguicn_ 
tes baJt.\ 1960. Dcstacalosufucrzosinicialcs 
para la conformación del cuerpo docente y el 
aumento dc su alumnado, la labor de lossuce· 
sivolidccanO!lylasinvenigacioncs,publica_ 
clones yproycctO!l all(efecluados. 

6.608.- B"RJUOS V "LOb. M"RClM'O, Úl 
Facullad de Teolog(a de /a Po"lificia Univer. 
sidad Cot6lica de Chile, algo de Sil hislorii2, 
/935·/988, (~egwtdo pam), AHICh, Ne 10. 
1992,pp.139-158. 

Ella scgunda entrega dc la hiuoria de la 
Faculud de Teolog'. de la 1'. Universidad Ca. 
tólicl. cubre ci periodo hasta fines de 1967. El 
lutor se rcfic", al innujodelOl enfoqucsteol6-
gico< y pastorales del Concilio,alu realizM
cionesde los 'uccsivos decanos, la conForma
ción del profesorado. el proyecto de reforma 
curriculary las n:lacioncs con cl conjunto de b 
Universidad antes y durante el proceso de la 
UamadaRcforma. 

Sr: incluyc como Inexos un informedc b 
Faculudsobrccl ReglamenloGeneral dc la Uni
ver¡idad. cmltLdo en 19(,6.1", lJstas de 1 .. aUlori_ 
dadcs dc la Facult.o.d dcsdc su fundaciOOha,ta 
1989y las nóminas dc a1umnOl fundadores de los 
cursosdoclOnoIYlieminarlsticoenl93S. 

6.609.- BMHM GAJl.c:1.\, fu:R1QIIE. La crisis 
dllcoruuvanlismochile"otlll"ugwndomilQd 
dllúgloXIX.Polilic",gobitrnoyrigimentk 
gobi",,,,, e" el ili"er"rio ;"leleCI=1 de don 
RarM"Solomayor Va/dil. RChD. Vol. 19 N' l. 
1992, pp. 7-33. 

El autor estudia la cvolución del penn
miento político de RamOO Sotomayor Valdés 
(1830·19(13). Regalista cuando se plodujo la 
CuestiOO del Sacri!t'n. JC apart6dcl gobiemo 
de Monllcn I&S7paraacercarsealoslibc:ra
lcsensuopo5iciOOaJautootarismopresidcncial. 
Tras su regreso a Chile.dCllpués dc una lalga 
pc:rmanencia en el extrJInjero,evolucion6hacia 
Un conservadurismOl1adicionalista. critico dc 
lasplicticasparlamentarias,identificindosccon 
el r~gunen portaJiano. 

6_óI0.- BRA!!M GAJl.c:1.\, ENJUQ\I~, lAs ideas 
polfliCDS tk "" coruervtulo~ chileno. A,,'onlO 
Gorc(" ReyM (1817 -J855), RE1U. XIV. 1991, 
pp. 217-240. 

ElautorcstudiadiversoJupectosdelpcn_ 
samiento político de Antonio García Reyes 
(1817-185S). en '1uc ledcslaca.u dcfcnsa de la 
libcrt.dclcctonl.y suapegoalordenpúblico. 
configurando un idcano conservador progre
sista'luescdisunguedelascornenleshomOOi-
mlseu.opcu. 

ó.ól 1.- BRAUMG"Mct... ENJUQUI!. Ttnde~cillS 
cr¡¡ica~ e~ el coruervanlumo despuis de Por_ 
101M. El c01lsuva1l¡ismo /ibual: Ant01lio 
Gorcía Reyes (1817-/855). Del COJUCTva1llis
mO porlolia1lo 01 ¡H1w:6n: Rom6n SOIOm<lyor 
Voldb (J8JO-/9()J). Inslltulodc EstudIOS Gc
neralcs.ScrieEsludiosllist6riC05.5anliago. 
1992. 294. (2)páginu. 

El presente volumen corresponde a una 
versiOO ampliada de los do, ll.bajos anlerio
res. donde sc anali1.a el pcnsamienlode lendas 
figuru del conservantismo chileno. Amonio 
Garda Rcyel y RamOO Solomayor Vald&. Su 
lrayectoria cubre un peñodo clrlcleriudo en 
cl campopolíticoporcl crccienle deullollo de 
laslibcnadelpúblicasydelu formas parla
menuril5y.mboslicncnponurascrllicasfrentc 
al idclrio y aClUac;6n del eonservadurismode 
.u~poc •. MGarci. Reyes represcnl.l.I cab.lidad 
l0'lueson los inicios del avance de un impor
untc sector del peluconilmo hacia posIciones 
libcral-pulamenllriu. que se plantea cñfica
mcmc frcnte a la lradiciOO ponalianayalpre_ 
senlemOntll.'ansta". Solomayo. Vald~li. sobre 
lodolpartirdclosañOl,clcnla.vMapc:rsonifi_ 
caralcon.ervantismoII1Idicional.crllicodclas 
pníclieasparlamenllriasydeJaliberalización 
del panido fundador de Ja Rcpo1bliea. 

CJ.lIOi¡N .. S.M"RIO.Vid.ó.Ólg 

6.612.- CJU.5TI, RE. .... m: RUI"/,. C"RLOS, El 
Pe1l1am,e1ltoCoflServodor en Chile. Seis EIUQ_ 
y<n. Editorial Univenitaria. Santiago, 1992, 163 
¡»gs. 

Este trabajo rcscña el dcsarrollodclpcnsa· 
mientoeonscrvadorluavésdesci. ensayOl. 
JunIO a dOl trabajos gcneralcs rcfcridos al COr
ponllivi$moy ncolibcralismoen las revislu 
te6ricasdeladcrechayalasínttsiscooserv._ 
dora de los aiíos 1970. le incluyen scndos cstu
dios soblealgunos planteamientos de Alberto 
Ed .... ards. FranciscoAmonio Encina, Jaime Ey
zagUtrrC y MarioGOOgono, considerados por 
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los autores como 101 principales basunnel de la 
t...dieión conservadora en d paíl en d presente 
.,,10. 

6.613.- C.Ul, NICOLÁS, UN;I "u,6 .. (k los 
tsludiOZICC/UlÓarUn e" Cloile, RIJ, ~ 35, 1992. 
pp.26.31,i!ullfJleiones. 

Apreciaciones &Ulcale. IObrecl tI.'ctc. 
debcnlci\anulccundariacnChtlcdudeme· 
di.6oI dclsi,lo XIX hl$UI c:L prclictllC, ,"VI' 
]ulndoll.cri,icasdedivc'IOS'UIQft:lllrcs
pcetO. Se lamenta los erectol nc,_uvos de l. 
homogeneLución de 101 pror,nmll que sólo 
~p.,..np.r.din,n:so.l.unl"c"i<bd'Jla 
dcpretión de la K\ividad ped.,6¡lca. 

6.614.- Gole, AWM'DRO, ElllfJyt1 soore 
1" cd .. caddn midicD ti! eJ.ilc, 19J)·/99O. 
E"/rclalnIlQlIDml'Dyl,, inluv,"ci6lo, Edito
rill UnIVersitaria, Santilgo, 1992, 69. (I)p'
,inu. 

Ellutorlrl1.&lu .UCI:';VII elapa. de l. 
E.cuela de Medicina de la U,"vcnid&d dcChl
le' pani. de 11 rcrOlTlla de 101 ellud,os 'J l. 
craei6n de 1. E.cuela de Salubridad en 1944. 
Setlalll05 hil01lubsiguienlt:l, Incluyendo la 
tteaci6ndell Mcuela<kGnduadosyel lislt:
madeespecialiueión mtdica hasta la rcfonna 
univenillT'ia de 1967 pan lucgo rcrerine bre
~mcnte ala Intervención de lu untvenidldel 
bajOe1lobiemomilillr. 

Haybibliognfla. 

6.61,._H~tlISOl, HI,IOO,Elp.o!uo.Ala"u.o 
dt A~ila Ma,ul y ti Drrullo ROINlM, AUCh, ,t scricN"20,1989,pp,J9-48. 

El profcsor !1ugoHan;sch SefialllOl1 nsgOll 
pnnciJN-lcl del pcnnmicnto 6e Alamlfo de 
Avill aobre la enscñanu del Derccho Romano 
en Chile y su cOfuribución ala lilenhln pcda
lógicaehlllóricaenc.s\amltcT'ia 

6.616._lAuIC,!v,l,li,s..,.""tllloylap,c/Ua 
clli/cnDdel,igloXIX,lIiltoria,26,1991-1992, 
pp,I"-I"". 

El autor eSludiala silulción)' clracterls
ticas de la prenla chilcna Cn el sclundocuano 
6ellilloXlX)'t1coolutopolltico,panluclo 
InlJiur la labor pcriodíltiel de Domingo 
Faustino Slnnicnto en nucuro pall. DeI\Ica 
lis idclsdcJucritorsanJUlninoaobrelas fun-

ciona de la prensa y el 1000 dc modenci6n 
quedcbfatcner,.lavCllquelcn:ficn:.las 
poltm,cas y cnfn:ntlmtcnlOl en quc IC vio 
invulucndo. 

Scinclu)'c comoapo!ndicc un. hSladedil' 
riot )'pcriódicoschilcnolcnln: 1828)' 18'1. 

l.ARIlAINMIM".P,,:t,Vid.6.619 

6.617.- M6l..L.A.'H ROI"s, ROUo-tlDO, La u.._ 
po,/Qlleja dc la U",wIT,idad de Cllil, 111 la 
EdlU:aciórt Nac'ollQl BAChIl,1'o'" 102, 19'}1-
1992,pp. "81-"89. 

En cSte bomcTl&JC II,uqu,centenano dc la 
UnIVersidad de Chile, el.utor se refiere lla 
educación cnChilcdesdelllndcpcndcncil, 1 

los Intcccdcnlcs6e la crelción de dichacau 
6eeoludios)'lllnuuc\uraquele fucdadl. 

6.6\8.- MEU.\'B. ROLAtlDO; RuoW'!DQ. 
AtlTomA. y CÁMDai"I. MAAIO, Hulo,iD de la 
UllivcrúdtJd dI Cllilc, EdiciollCl de la Univer
sidad de Chilc, Biblioteca Centrll, Slnliago, 
1992,32I,(3)!»g'nas. 

Prepandaconmo1!Yodclulclqll,oentml
rio,lI presente historil de la Unlversid.d de 
Chilc cubre dcsde los tniciot dc los estudiOS 
IUpcriOrcsen el plllhlluel tún'llnodclrecto
Ddo de luan G6mu MIllas, en 1963, y .... te· 
rialil.l-al Wlfonnllom'sn:du.cido--clpro
yeclo orilinal lobre el Icm. del profeso< 
AlamirodeAviJI. 

Luego de resei\., .omeramente los origcnCl 
de l. cn$e~anl.lluperioren Chilc)' 11. refol
mlslJamismlcnl.~pocadelalndcpendenci •. 
los.utorClserefierenallorgamucióndela 
Universid.d de Chile )' a'u estructura y fun· 
cione' en el imbito de l. cnscñlnl.l)' de la 
Ctllwn nacionll hllu 1879. La reforma de eSC 

año,qucconoenIIÓladoc:cncia.upcT'iorcnll 
Universidad.mITCÓeltnieiodclacllpaprofe· 
sionaliunle qu.c ClnctcriW el "J"icnlc medio 
ligJo.Elrno-vun,mlOderefomoaque,oonJlln. 
lImenleoon cl rellodcl pab,a(cctólJawII' 
vcrsidlddllr-nlcildkadide 1920 Y qllc clll
minó oon el cstlWtO de 1931. elt.i l/'lltaoocn 
fonnl somera. En cambio, fe etlud'l oon a1,o 
m" dcampliludel polifldticoquchloe,uni
venilario baJo 101 reclonodos de Juvenal Her
n' ndcz)' Ju.n Góme:tMiUIs. 

Los IlItorCS hin reC\lmdol un cxtenloma
Icrialdcarchivolunivelllllrios)'bibliolr.fla, 
cxporllendolulreluludolcn fonnlmuylto-
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Il:I1~por~SlriccioneldeelpaClo,Juquese 
mamfie"anl.l.mbitn~algunosanelr.olpubli_ 
e.dOScn fonnl deexlractos. Aunquecllas li. 
mn.aClonesdcclpacioinhibenddeurrollode 
divcnosaspcc:losylaprofundluei6ndeOlrol, 
.ehalocradoem~&lrunlrabajoque, .inper. 
der d~ ~11a 101 punl.Qs rundlmenl.llcl, pennue 
unaVllióndclanquu.adcleonJunlo. 

6.619.- MIl.J.AR Cuv ... cuo, RE.'!l! y L .... UIH 
Mov.,PAZ,NolllSptJrololtislfHUJd,locNIINro 
tll ti pr~{odo illdiallo. Lo biblimrco drl obispo 
tU 5<:111110'0 JWIII Bravo dr/ Rivrro J CorrrfJ 
~~~j.J7j2), HiSloria26. 1991 - 1992,pp. 113-

Euudio robre la biblioteca reunidl en 
Charca. por ¡lUIn Bravo del Rlvero, quien fue
ra olllor de dicha amhencia Intes dc.Jernom
bradoobi.po de Samilao en 1135.1unto eon 
anllizarelc:ontcnidodelamlSml,lInautorcl 
enlI'Caln un invenurio dc. esta eolecci6n,pre' 
clsandocn la mlyoria dc lo.eaSO:l,lo.daIOlde 
edición. 

En esta ponencil, el Dr. Pt!rcz-Qlea se~
fic.re 11., primera. univcrsidadel chilenu 
ereadal por dominieolyjcsuills,yalos pro. 
yectos de fray Antonio de ~n MIIUcl y de la 
Orden de San Agult(nparainltilueiOflellimi_ 
IareJ,antcs de la rundaci6ndc la Univenidad 
de San Fehpe. 

RUOI.LEOO,A¡m)SIA, Vid.6.6J8 

RUlZ,CAIlLOS. Vid. 6.612 

6.621.-S ... HTU ARf.H ... s, ¡-IEIUI.bI, EI/lISliIN
lo dr G'ogrfJ/41 dr 41 POlllifU:ÍD UllivU7idad 
Co/61iCII dr Clli/r. SlUprÍIIVrl» ",ÍIII, o;ws, 
1970·J99(). NO, :-"11,1990, pp. 5·16. 

Relclla de los veinte alIos dc lfa)'CQOril 
delln$lilulodcOeoaraffldcesll Univenidad. 
LuclodclcftaJarlosorilcne.deJ anti,uoDe
plrtamcnlodcGeoarafla,clauIOrKrdic.n:a 
laseireunlllncils de la fundlei6ndcl Insti
tutoen 1970 y 1 .. condiciones univc.nll.arial 
cntoneelimperantel,p!lradell.earlo.el
fuenes ruliudol en la bólqucda de IU 
¡denud.d. 

g) IIISTQR/A Dé LA CIE.NCItt 

6.622.- V .... o .... FIlR."'J.~DIIZ. LIJII. ¡'ifllJ.tll
CIO dr ÚptJM tlt ID Cirllcill d, CMI,. UII TI_ 
CNudo tk la illfllJ.tllcÍD drl pro/u." Jo<nU: Pi_ 
S ...... ,. AICh, 1992, pp. 107-1 13. 

Como lo señala d subtítulo, el autor hace 
un rceucrdodcblaborronnallYldel profcsor 
uIII'nlaimc.Pi..5uiicrdu'lnlc.upcnnancncia 
en Chilc como profesor de Fi.iologÍ.l. en la 
Univenid.d Calólica de Chile, a,resando una 
lomcra ~fcrcneil al inlcrumbio e,enúfico en
trc.nucllro paíl Y EJpaliaen 101 I1ltimOl añOl. 

Se incluye Un brcvc= cumculum vltac dc Pi· 
Sulicr. 

h) IIISTQR/A DéL ARTE 

6.623.- B ... UoIEW UUIJ'1'1A. 111M" UOIlACIO, 
Prutflcia d, TItDmIJ,J SO_r7co/rs,.. CII,·/r. R 
deM,Vol.I09,¡""'SII,I992.pp.630.631. 

NOlI biocrifiea sobre SomcrseaJel y IV obra. 

6.624.- Bu<IlIS, RJCAADO, RNg",dtu tfI Clli-
1" EduoriaJ Los Andes, Santiago, 1989, 111 
(1)P'llTIa.,i1uslraciones. 

Publicadoinicialmentc.enI913.cJpreunle 
clludio traza la vida del pinlor alcm,", con 
Clpecialrcfen:nciaalolai\oldcluelllncil 
enestcp!llsYlluproducclOnieono,rifieacon 
tcmllch'¡enos. 

EIlcclcntelilultncionesaoolor. 

6.625._ SOTOCONII., Rua!H, 20 AIiIn th 
T'fJl,oüperi_ItIDI,J94J_I962.GrlificaIn_ 
lemadonal. Porlamar, bla Maraaritl, Venc
:n¡da,I9'9I,231p,igs.Ilu$1racioncl. 

Testimoniopcnonllde20aliOldclahillo
rildcl tUlroexpcrimenll1 dlilcno, entre 101 
ailos 1941 y 1962, que combina información 
,enerallobrcel periodo, noticias JOb~desa
nollo dcltulR> en Chile, dalOl bÍD,rifiCOll, 
anicdotIIYOlro:l.Unasegundapar1eeomprcn. 
dcunn:pcnOtiodcla.obraJCII~nadllduran· 
le el periodo, c.spccificandocl clenco.1a rcdla 
y nl1mcrode.cp.escntaciones. 

6.626.- 1'J;UMPIlt Ro~u, BIOR1IUDO, La u. 
,,,,ogro/fa 1 ,1 mDvimi,It/o TlMwadfH dc 107 
"0/'1» lUIivr"iIQr~ '" Cltil" AICh, 1991, 
pp.1!51-111. 
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Alconsi~T'fu.evoluci6nddteatr.,chlle· 
no, cI I"tordcstaca el rol del ICalrocxperimen-
1.0.1 de l. Universidad de Chile)' d Tea'to de 
Ensayo de \. Universidad C1.l61i"I, conside
rando el cfJlC'CI'a.tlo romo un todo y en especial 
el dc:u.rroUo.x b e.u:enoarafi •. En UIe oonlC.\lO 
mlR:,' una breve ,eseñ_ de las In, riluru 
renovodoru en esta 'I'U! lI~ctor del Campo. 
Fernando ():beu y Olar N,varro. 

i) /IISTORJA DE LA MEDrClNA 

6.627.- CIlUZ-COKO, RlCAROO, E/U/D d~ la 
6;rp¡Jsió"d~Ir:>SJu .. <lQs(J767)sobrcc/rklil· 
rrolloUlantlldit:'NJcolollwlcltilc"a,R,Mcd. 
VoI.I20I992.pp.I062-1069. 

Luc&odeunafercren,,¡I:t ¡a enlCi\anu de 
la mcdiClnl en la Umverllóad de San Fehpcy. 
.a importanci. de los I1:hgiow. de 11 Compaiila 
dc]esúscnestcc"npo,cspec;almcntcI Lrav4!1 
de su boIicl"cpondcran los efcclol nc,l,ivOI 
qucluvolac1pulliÓndclosjesuLtascnl.edu. 
o;aci6nmédiCII.LaílnLClCOIIscclIcncilposiliv. 
fue la fundlci6ndcdosnucvm hOSpi llleSpor 
p"rtedebCon;mI,finlnciadosc:on~c:unosde 

IllunladcTcmponhdadc,. 

1> J/lSTORIA DE LA ARQUrfECfURA E 
IIfSTORfA URBANA 

6.628.- DI!. R,\,MOIl, ARMA/iDO, StlllJilllO de 
Chile (/541·199J},/flJlorUJ tU 10M 8oc~d4d 
1U"/,¡r¡¡"".l'ditoriIIMlpf~,Madrid,1992,342, 
(2) pigin:u,ilu$lrlci6n y pbno. 

ElaulordlSlinguec:incoetapasenlosculuo 
siglos y rnedio6e vida de Santiago y IiUS habt· 
tUllcs.Laprimerase~fic realOSlntecedcntcs 

de la fundación de 11 ciudad y susprimcrot 
a/lot hlsta IS80. Unl segunda etapa corre,· 
pondea ~lo$licrnposhcroicot"marcadaporel 
terremoto de 1647 y las crisi, económicas. La 
~cuperaci6n econ6mtca del rCmO fue aplrej.· 
dallaconsohdac:ióndcSanuagoysuexpuui6n 
haSIl mediados dclliiglo XIX. El afianumoen· 
lodelaprimacraupllahnaeom:spondeaunI 
c:uana fasc quc se ulÍcnde huta 1930, a pattit 
de euando 11 tónieacs""'ada por la h,pemofia 
ur~naysulT.mform.eiÓnenunac:iudaddc 

Oc Ramón h. comblnldo eltnllnllcnlO de 
los aspectos ulbanbuCOli con el enudlo de la 
cvoluciónJ.Oci.1de los diJlintossc:c:1orcs deJu 

población. incluyendo elementos eCORÓmICOI 
y polítiCOl que han ,ncidido en SUdCJlflOllo. 

Du .... nG.,PAl1lICIO, Vid. 6..629 

6.629.- SAHADY V., A"TOStCl; DUARTlL G., 
PATW.ICIOyWAlnIXOL,M1'IUAM.L4 vivir_ 
IU"/,¡r¡¡"" e" Ch./e dlU""'c la ipocQ hlJfH''''' 
(2.0"" Ce,,"IJI) DePflrtamcnlO de Ili!lona '1 
Teoría de I~ Arquiteclura, Facultad de Arqul' 
tectura y Urbionismo, Umversidad de Chile. 
S.lmi.go,I992.(6),219,(1)P'ginu,tluma. 

Luego de allunl. conlldenciOlle. lenen· 
lel,IOiIautorcJcstud,anuneonjUnlOde65usa. 
deSantialo,LaScrena,SanFelipe'lRan.ca,ua, 
l~vanlada. en el li,lo XVUI, algunll de 1 .. 
cUllcsfucton invenlariadas en la dtclda de 
1950yyanoexlSlen.Lade.sctipcióndcJa, 
vlvicndal est.i ordenada pore,udades, Inclu· 
yendo en eadl ea.oun. breverescña deledifi· 
Clo,planos '1 croqUIJ. Scincluyen planos de 11. 
difercntesciudldcs, md,elndo la locahz.ac:ión 
de los inmueble •. 

WAtflll)lO l.. Mnl.Ul. Vid. 6.629 

k) IfISTORIA DE LA GEOGRAFIA y DE 
LOS VIAlES 

6.630.- MA'TI/ite O., MATEO. /.JI "Comj· 
8i611 CiclllljiclJ thl Pacífico· CII Magallallu 
(/86J), A1P. Vol. 20. 1991, pp. 7·111, ilustrl' 

La expedicIÓn eicnlffia a la Amtriu ikl 
Sur, organ1l.ldl pord gobiemoespai\ol en 
1862, arribó a Punta Arenas en enero del 
añosiguicnle. El.ulorse rcfie~al.ccorrido 
de las nlVes en el Emccho, 11 incidenlC prou· 
gonizado por el comandante con la autoridad 
local y Olros JUccsosdur&nteJa t«aladaen 
dicho puerto, y a los re,ultado. e'enlfficos 
obtenidos por la expedición, que fucronu· 
pec;almentc notables en el '~a de "dono
,rafla. 

6.631.- RAIotIRa RJ~LU, lluoo RODOI.1O, 
GIJlcria g~,",gnJficIJ d~ CJoi/~. Dall Pcdro de 
Va/divia, A/oMa de G611gara MIJr,"o/eja y p,. 
dra MIJrilio dc Lobrf"Q y SIU abrtu du,,,pIMU 
tUlle"ilor~thChJ, 154()·I590.~G, 19,1992, 
pp. 121-12S. 
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6.632,- R....1oI1lu!z R/VIlRA, litIGO RODOU'O E.. 
Noftu hisl6r;cas sobre ti ¡xu¡;¡do awslr¡;¡1 dti 
Rey"o de Ch;lt (1519_1810). PO, N" 3, 1992. 
pp. 11-19. 

Luego de señalu 11 imporunciadel Estre
chodeMagaUanescomopunladereferencia 
en JI conquista de Chile, se entregan algunas 
ROlaS sobre l. explar.ci6nauSln.1 dcl continen· 
le hasta la lndepcndcndl. 

6.633.- TORO DÁvlu, lIJAN Gun.l.aMo. El 
Erlruho dt M¡;¡goll¡;¡flts, cDllctpci6n gtOPO_ 
IíI;C¡;¡ dti Libtrt¡;¡dor O'Uigg;1U. ROll. /'lo'" 9. 
1992,pp.81-84. 

Sohre la postrer. preocup.ci6n dc 
O'lIiggins por el ESlrecho lit M.gallanes y la 
lomadeposc:siÓlldc:lmismoen 1843. 

6.634.- V ÁZQUEZ DE AcullA y GAIldA DEI.. 

Posnoo, isIDORO, Las illcltuiolllS cors¡;¡rUu 
holafldullStIIChiloi.Sim6ndtCorcks(J600) 
., Enriqlt, Brolt"'u (/643), Univeuidad de 
SanlilgodeChile,lnSlilutodelnvestigaeionu 
del Patrimonio Territorial de Chile. Santiago. 
1992,78, (2) p~gin3.S. 

La primera parte de eSle opiisculo expone 
las alternativas de la loma de CUtro por la 
nave comandada por Bahaur de andes en 
1600 y ].a posterior recuperación de la ciudad. 
La segunda parte se refiere a lacllpedici6n de 
BOlIwcr y I~erckmans en su paSO por ChilOlf; en 
1643. El autoreonsidera elluupediciones en 
elcoolclltodelasrclacionesintemacionalesde 
España. utilizanoo en su uposiciÓll untolaJ 
fuentes clásicas como diversas monografias 
recientes. 

v _ HI.STOIUA RroION¡\L y locAl. 

AcuRA c., RtcAAOO. Vid. 6.340 

6.635.- BEltMUOEZ MIllAL, Osc.\R, El oasis 
thPicaysrafltXOsregiOlliJlu, Ediciones Uni
versidad de Tarapacá, Arica, 1987, 153, (3) 
¡Mginas. 

Esta obra póstuma 6el dClll.lcado hisu.>riador 
nortinotralasabrc:elpoblamientodelouil6c 

Pica desde la Uegada dc lO! europeOl hasLa 
comienws del prc:sentc siglo. La primera parte 
estudia cspecialmente lo fonución de 101 lina
jel locales tanto espai'iolcs como indigenu, 
lis tendenciasdemogrificas Y los antece6cnles 
administrativO! de la respectiva doctrina. La 
segunda pane dcllibro le refiere a evolución 
de la COmarca encl siglo XIX, Y sus rc:laciones 
con los cambiosecon6micos en la región, in
cluyendoant~dentesdernogr~ficosycambios 

administrativos. Lalerce •• y última parte. en 
camhio, le conccntn. en l. vegetación. riego y 
forml$de cultivo. 

lnc1uyeunaocllosohrc: eldcsarrollourbaoo 
arquiteetórlicodeJospoblldOlldcPica,Quismay 
Malilla, un lpéndicedocumwtal,índicesgeo
gri.ficoyonomhticoyunaelltensabibliognlia. 

Prólogo de Carlos Raúl ValcarceMedina. 

6.ó36.- CAVIERI!li, EOllAROO y CORT~S, 

HEIl1iÁs.HisloriaregionalycslrltCllUllSsocio_ 
tcon6",icaslriU1¡cionalu: la sociuiad agd~o 
la ",ifl~r¡;¡ de La Str~fI¡;¡ ~n el siglo XVfll, Agro 
Colonial,I992,pp. gl-99. 

Un catastro tealizadoen 1735 sirve dc Dase 
¡».ra la e ... cteriuciÓll general de los a¡pectos 
sociales y ecoo6micos de la rc:giÓll dc la Serena 
en el SigloXVDl. Se induyen datos sobre 1. 
actividad agrícola y minera. el comercia de la 
eiudadyl,ocllpaci6ndelosvc:cino,. 

CORTU,HER..'<ÁN, Vid. 6.636 

6.637.-EscoBARE .• lIIAN AssEL\to, Osorno. 
TtslimoniM de Slt plisado. (mprc:sur Ediciones, 
Osomo,I992,119pjg •. ,i1ustraciones_ 

Elaulorpasarcvi.ta.1ahi.toriadeOsomo 
(1558·1958) a uav6. decxlractos de Una vcin
tena de cronina., viajeros e infonnes de aUIO
n6.dcs, mil unas brcves6c:scripcionel de la 
ciudad desde fines del siglo¡».sado hasLa su 
clIartocentcnarioen 1958. Sc.grc:g. una lisu 
dcalcaldc..s,desdesulorígencshastal983,yla 
n6min.delose~pediclon.riol'lUCacompaña. 

rona.GarclallllrudodeMcndozacnlaprimera 
fundaci6ndclaciudadcnlS58_ 

6.638.- FERI<ÁNOEZ SÁSClIEZ, MIIRCJIIRITII, 
Ifi$loria del Cel1lCnlerio de Concepci6n (dude 
1823hlula 1989). Edit.do por la DlInreMuni
cipalidaddeConcepci6n:Corporaci6ndcScr
vicio, Educación, Salud y Atención de Meno-
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ru-SEMCO, Conoepcién, 1989, 123, (3) pi,i
nu,ilustncionu'lplanol. 

Enb,u".un •• cuciourevilióndefuenll!l, 
• cteCQnllnly,,¡ • .,volueiónde¡Cemenleriode 
Concepción, fundado en ¡sn al los lerfenol 

de ¡allam..:l. CbaeariUa de Chepe. huu nuq
Iro:tI df ... El trlllunicnto del \cm. el amplio: la 
lutoraoonsignadIIOSe>"1WmOlilcOIIllnIcción, 
1001errenos,Iu lucesivas .egllmenllciones, 
lu IUloridades que le rigieron, IUlproblemu 
de pruvpllCSIO. 1. mcdnigo de IU funciona
miento ,/101 planel mnoddadorel. No le om;· 
ten lun:fcrenci.,. !os conniclO$con los diJi· 
dcnlcsyluluchurcligiosaldcfinCldelli· 
,lop.sado.La¡nvestil·ci6nconclu~CQnun. 
c!elallada descripción de lis &Cluales condi· 
Qonu fbiQlI '1 de funcionamiento del oemcn-

6.639.- GIII.I..I;005 NOIlA!ltIU!tlA, LUIS y 

PAOIU.A ZAPATA, A¡;EIl, Victorid, 101 ;"icirndc 
lUI4 ciutUJ, 1881.1900 (PriIMr(J I""'''). 1m. 
P":'1I1 Regional, VlclOn., 1989.304. (6) ¡Ñ-

Loe lulores 1'1.11'1 elabondo un. del.llb· 
d.hillonl loc:al que cubil! dude la funda
cióndel fuerte de VielOriaen ISll.en el o;on
ICXIO de la pacitic:aaón de la Arauc:anb, hsta 
rmalcs del sialo XIX. Para cllo han recurrido a 
las actal de la municipalidad,la prenll local y 
divennfucnluoficialelyparticulall!l,abor· 
dando los dininlOl aspectos de la YMia urbana y 
de la CD"I\Irc&, incluyendo la policla,1os 0;010-
nos y empresarios, las misione. católica. y 
pretQI&!IIC •• 101 bombc:ro., la pral.a loealy_ 

6.640.- Gol<%ÁU!% ABI11El, TllUo; AcuRA 
C., Rlc.uDo, L.osA",rllld,.,,,,,,. ID CoJo"iD, 
EdilonaJ AníbaJ P.nIO, Concepción. 1990. 174 
(2)¡Ñgs.Uustraciones,mapal. 

Los IUIOfC.J Il!COftitnlyen demanc:ra muy 
deu..lladll la hiilona de la ciudad de Los Anlc
les en el ¡xrfOOo hispano. luciO de una de.
enpd6n de libia de LIoja, y de la población 
aborigen,sedaCUCOlldelosantceedc:ntcsy 
proceso de fundación y los prinClpales aconte· 
c:imiCOlOSpoliucos y soci.ales que alll \nInseu
m:n durante el.i,lo XVUI hllla 101 albores de 
la Independencia. 

HlDAl.LlOlBn;Eoe,JOP.G!,Vid.6.642 

6.641.- LoaD<ZO, SANTlAOO, úu u/Q"tw.s 
th Pou::lt.at,,)', s., .... IUI tQI4Jlro pradiDl thl 
IJIioJn9,AlroColonial,1992,pp.21.:J8 . 

Uninformedelc~,idordePucllac:ay, 
Gn:lorioAlvan:z Rubio, f«hadoenlTI9, par
le del E~pedlente fonnado en el Tribunal de 
Vi.ita de RealUaciendl y depositadoaCIU.!_ 
mente en el MURO Bri\.l.nico de l,.ondn:., sirve 
deblleparaen~larunpanoramadedicho 

partido en la tpoca. LucIo de rucllar 
someramente las carac:lcrfJlical deltcrmono y 
1 .. actividades eeon6miea. delu población, ti 
autor,dlal.algunOlrasIOllenerale.dcsllI 
eltam:ial: IUlamallo,las rormlJ de lrabajoen 
lu mismas, los tIIltivOl yl.situación de la 
mano de 00... 

E1trabljo ha IIdo publicado tamb~n en 
DAChH, WI02, I99H992, pp. 491-504. 

6.642.- M~S1w CAIlOOZID, MAIl1A I! H¡nAL' 
GO lBruEDé, JotWl, H"e,erldAs)' e_idlJdts 
DN1iNU '" Ir» YQI/u CDS"''''' d,1 "iN" tia 
Cllil,: 3,',IDS XVIII, XIX, CornWlIdade¡ irwl(· 
¡cnu,I992,pp.67-91. 

Los autoru e$ludian 11 rclaci6nde 1 .. ha· 
QcndasdelOl vaJIescoslerosdeTarapadieon 
las comunidades indisenlllocales, en el con· 
lUlOdelespaCIOproductivoandino.Paraule 
Itlbajoselnlli:t.lnlosCltosdelahaeienda 
Churih en el vaUe de LIUla, 1_ hacienda 
de Suamar y el vaUe de Chao::., JObn: l. bllc. 
de doeumenllción de ("mes del filio xvm y 
CO.TllenZOl del XIX. 

6.643.- Mu.n",c. MATEO, HUIOTiD th 111 
rc,iÓtl mD,,,II4,,icD, Univenid.d de M'lall.· 
ncs, Punta All!n.It,I99Z, 2vol\1.menes.(2). 781, 
(1)+ (2) 787-1423,(5) pigllllt, mapas. 

Etll importante obra rccosccl Ploductode 
I"diverl"invuug.cionct y mol\O&raJl1t so-
1m. t.n:giónmag.U,"¡ea,enuelas que de¡tac:an 
laJ del propio autor, a loqucle luma c\ trablljo 
sobre un e~lCnlO n:¡xrlOliode fuentes. 

La primerapartedeestahulOnlsercrierca 
111 poblldones prchisp,"iclI,a 111 ellpll de 
JaexploracióndelEI~d>oydelrcconocimle
nlodelaPlllloniaaullralhlllllOlcolTllenr.os 
delli&io XIX y a 101 raUldol IlIlento! de colo
niución. Seluidamentc. le estudia l. oc:upa. 
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ei6n '1 colOl'1iuciÓII del terrilorio po' I"'nc de 
Chile y el progreso .1c.nZlldo haSla los co
micnw, del siglo XX. En 1_ CJlópo:sición, el 
alIloreombmllacYoluci6n6eludiJputaldi_ 
plom'tica, con l. RepúblIca Ar,cnlina por e.! 
domUlio de la PltagOl'1ia y del Esl~cho, C(lQ el 
de .. ,roUo de 11 econom¡a rqU:lCIaI y 1_ prospe_ 
ridad mlterial, COIlUlIIiUndo &la con 1, unle 
IlICncdclasdistintUelIIUllloc:alu. 

E1,clundo lOmo ell' dedicado ,1 complejo 
panorama del siglo XX huta 1985. Esta terce
ra parte M1NlU1obre l. rormación de ¡Irocíe
dldylObrclasvariaduCJlpruiOlludcsuma
dun:z.; 1Obn: los IYllares de l. cconoml. y 1., 
uPltaCkInu de los h.blllnles I unl mejor ca
Iicbddevida:y$Obrcl.ulIclnClónabnación 
ehilenl, la IUpcOOÓII procl'l:SlVI dd aislamienlO 
mI ... y ultranegional y el Itnmnodc los litigiOS 
fronterizo", 

lI.yun buen índicconomhlieo. 

6 .644.-NOfill;:¡:An.'<lClo,i..Avr"'IlO,CwlIJUG)' 
co"fljClotlll(J$O<1Sisd~s¡'"PtdrQtkAIGC"""'. 

Editorial Univcrsillria, Slnlja,o, 1992, 273, 
(3)¡Ñ,lIIa.,ihntlKionet. 

En 11 pl'CKntcmonOlrafil.obn:b zcn:odc: 
San PcdrodcAuumlY'UCOllunuidadcuilu· 
ral,cl lutor.creficre a 101 iniCIOS dcl ucnta
mlcnto humano en la re,ión,1 1I cultura dc San 
Pcdroy la consolidación de 11 naci6n aUca
me~l, ante. de tratar .obre cldominlción indo 
.ic:aylllle,adade101pnmeroseul'OpeOS.Sigue 
el eswdlode I1 p~Ia espailob en b comarca 
yla.relacionesconIOln&turales,larundación 
depueblOlylalaborevlTlJehudoraparaluego 
abordar la hillaria local bajo la dominación 
bouvianaychtlenahlluelpre.ente. 

OalWIOVIt ARRATE, AIlTONIO, Vid. 6.647 

6.64S.-0aEllÁSA R., MARIO,lIisIO'ÍDyall. 
l1opo1a,rath la isÚl iU t"La",. EdilOrtll Uni· 
veBluria, Sant;"go. 1992, 117, (3) p'gma •. 

En ate rccucnlOlObn: la ISbdelaup.du
I'lJllecl periodo hispano, el autor se n:fien::ob 
ocupaciórl de coc temlOno por los europem, 
101.isteml. defensivos y, en especial, ala, re
Ileione. fr(lnteriza. en la zcnl. de a"",erdo 1 los 
pllnteamienlo, desarrollldo. por Sergio 
Villalobos. El ú1timo capílulo atá dutmado a 
llnIipI'OlI.UTllción..,tropoI6&iudel05a(:tuales 
pehuencne.. 

6.646.- Oss....IitlON Wmow, MAkIA EUOENIA, 
PruycClO pora IUI pl"flo d, VIJlparlJúo (167'. 
1700), Historia 26,1991 -1992, pp. 247·2S8, 
croquII. 

U reYÍ.ióndelOl Irchivos nounlles por. 
ldios para la lC&undl mn..d del s¡¡loXVlIy 
otra. ruentel sirven de b.uepara lraur un pcr
fi1 urbano de Valparalso en el periodo UJdiCl
do. El croqllil reproducido lleva mdicación 
topogr'fiudc6Ipropied.des,inc1uyendoal. 
gunubodegll. 

PADIUA ü'PATA, A:'-Ea, Vid. 6.639 

6.647.- PAliADU VIJt:GAf, JUAN vOalLl!<o\IJC 
AIlAAT1!, ANTOl<10, Pamptl U,,,611 UII "..,.blo 
'''Ir,,¡,,.iloyla,,a/~. Univcnid&dde 
Antofaglliu. Depan.amentodeCiencias Socil' 
la, Facultad de Edllcación y Clendas lIumlnal. 
AntoflgUla. 1988. 186.(2)pJginulluSllllcia
nCl,rnlpa',pilnos. 

Elludio hist6nco del pueblo ,.!tlrero de 
P10mpa Unión, ubicado en luccK:aniucleISa
¡Ir del Cannc:n, I 144 k.i1ómetros de Anlofl· 
gllla. Se describen lu condiciones ,enemes 
de VIda de rus habitante.,lu cual~s esl.lban 
~11TechlmenterdacionaduconIICll.plot.aci6n 
lali lnlll.Elpueblo,rllndadopore1Dr. uul.lro 
Ponce AreUano.sirvióampliamenlellune· 
ccsid.deJ d~ lbaslecimientoy diveni6n de la 
población mIRen de lu ofiCinas ,llitrens de 
suslln:dcdon:l. 

6.648.- Pt.vro RoolOOua. Jc.OE, T"u la 
} .. "llathlosparaútngrlifiClIJlu.M,uro$Y 
""mpUUlO$ tk COpUlp6 J700·J8M1, Agro Ca
lonl.l. 1992. pp. 10]-126. 

Los sombrios contornos de l. vid. de los 
lT1bajadores mineros de Coplapó dUllIntC el n· 
,lo xvm y primeO! mitad del XIX eran alivi.
dot por el canJllmodc1.lcohol.11 espennZl 
de nqueza que sc ucondil en las leyendasdc 
derTOlero.de mmasy ilsQ.pn:sionesdcrcJi· 
, iosld.dpopular. 

ó.649.-UUJNA Buaoos. ROOOLFO. A.plUllu 
,obu ~flUH,.i,,.JQI y ~"ca_N1~ras ~II Chilol, 
AUCh,Saserie.N"20, 1989.pp.S95-620. 

El lutorelludll.I,UI1Ol aspcc:tOl del fun· 
cianamiento de lu encomiendaS en a.ilo!: du-
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finte: los siglos XVII y xvm. u confirmación 
de cncomiendu ert esCIU por la IcjanCa de la 
ida, y de ahí J .. frecuenci. con '1,,0:: le pro
ducl.ll1v .. 'anciu.Serefiere,entreOlroslcmu, 
.la fonnadeprovc:erlos rCl'lflimienlos Y lal 
disputas que solbn ,tncnonc, ala pleSencia di: 
enccmendcfOl forincos •• l. ¡mporulu:ia de 
los mdiot en 6cp6.IIo y. las exIgencia, di: 
confirmación. Incluye 001 nóminas de enco
miendasyencornendcrosdclaisllcorn::spon· 
dientes a 1727 Y 1154. 

6.650.- UUINA BUl!.OOS, RoooU'o. LA ro· 
N~"",i6n d~ Cllilol: Gobu"adoru y !odcdad 
tJl los si,lOI XVII y XVIII, IFChC, 1992. pp. 
115-147. 

Como primer le",., el lutor plantea las urac
tc.ríuiea. del gcherno de ChiJoE lucgo de l. ptr
dida de ils ciudades del lur,considcrmdo las 
funcionespcl¡lica"m~ilJlre.yh.ac:endístjclSdel 

gobc:madoT,lulliubordtnldot,ysudcpcndencia 
primeroalacapiW1CI,c""no.ldco,i1eylueaoll 
~inllOdel Pet11.0UOI aspectos a'-dadol son 
la n:laciÓrldel aobc:madoreon la MTqlÚblicade 
espai\OlesM, n::presellladaporelcabüdodeCnlro. 
lulilCllizacióndel,"enoorrnembs.luaprove
ch.amientodclosindlgenuYlusabuOOldeaIl1O· 
ridad y IUI achvidades comerciales micntral 
ejercbn cl cargo. LacombinaciónlleefiO'lúlumOl 
elerncnIO'lconcitabal.qucjadclosvecinosll.cil 
1000gobclT\.ldOfu,lbvelqueEslOSenticabanlll 
Clractcrisu.;.uy4e[«tOldelosh.abiwlIcldcb 
isla. 

6.65I.-URIIIIlII Buaoos.ROOOU'O. Tusas· 
¡Hc/os dtt/ f~a/;NJJI' d,~a~id y SIC alcaI\C6 soo" 
las ~~"Jt:imtu sd(,alu,,, C"jldldtl si,loXVIIf, 
A,ro Colonial, 1992,pp.55-79. 

Plrte de una investiglciÓII sobreeuhurl y 
rncnllllidad en el CMIOI! de 101 siglm XVIII y 
XIX. este breve pero penpicn estudio elOOu 
IUClraClerhtic.1 de la locicdMldlll<)la y ... 
ucntarnienloC(lllero,cI ,mpactollelclLmaJo
blel:ulaborellgricolul.'llil isl., 101 ralgos 
prilKipalel de lal facnlJrnarinal y mldeleras y 
lu (onnu de trabaJO colectivo y relaciones 
loo::;al<:s. 

6.652.- VA.ZQlIl2tl1! Ac:u/l"II, 15100.0, F.Yd· 

/W;iólldtt Id pobÚJci6ttdtt C"uol.(liglruXVI. 
XX). BAChH,N-102.I99I-1992, pp. 401-457, 
cuMlrOl. 

AIr.lv~ldeunllmphal"mldefuenlel,e1 
IUlol analiza la evolución demolrtfica deChl' 
lQEdeJdeellJentamientode lolcspañolelcn 
lIislallutaelprelentc.P.raeUodislinguelrel 
IrlndesperfodOl:elpnmclollut.I600,Clrac· 
terizadoporunlchsmlnllClóndelOlnaturalu 
Durante una lelund. file huta 1126 .umenll 
IapoblaciÓRhupo.n':Ie1loselumaunprooe.o 
demutlzajC,mlentralqueel númerode.borf· 
gene. alcanza IU m[nimo durante el siglo XVn 
pan lucgocreeerlcntlmentccn Ilccnlun,";, 
gu,cnle. Lademogr.naenJaúlllm.el.pa,co
m:spondicnle.1 periodo republicano está ma,
cada por 10'1 prQeeSOI de.nm'llKioo QtnlnJe
ny deani lneiÓRcll'11d,.ei6ndel.poblaci6n 
chilota. 

Incluye un. Qtenu biblior;rafía. 

6.653.- Voo.o. FIOU!iltOA. SEllASTtAN,EII' .. _ 
ca,4dttCIteItd J la Ifll,"adt lru Juu'uu11. 
Ca/Ira dt Tallgo. [;ditonal Círculo Alcph, 
Santiago,1989,130(2)p'gll1lJ.Dultracionel. 

lIistori. dc l •• o:Iwol comun' de C.len de 
Tango. Se describe IU pobl.ei6n .bonlcn. la 
Ueg.d. de los Inc"y I'QCupación elpañola. 
destacando 111 COIIJUUCCIOllU lCpn:scntaltval 
de ambas cultura.: l. fonalez:a de Chen. y II 
iglcuade los JeIUUat.Sc:lcñ.l.l. I.bordc 
ellO'l religiosos en la comunidad de Cllcrl dc 
Tango y II evolución ¡>OSlenor de la coman:a 
hlSlIcLprclentc. 

Véanse IImbitn N" 6.526.6.592. 6.S96 y 
6.597. 

6.6S4.-AwIINATIl,ClIJI.t.OSy()u¡t.(N,EUIINII, 
1I0001tdj, a e.", MOI/"J, Ot N" 22. 1989, pp. 
9·11. 

HllnlCnaje a la Dra Grelc Mostny con mOIl
vodc IU flllec::imienlo, ponderanoo IU obra c1 
ampolle la antropolor;ia chIlena y espeCial· 
mcnlclulaborllacabezadc1Mu5eoNaeional 
de Hilloria Natural. 

6.655.- AItANClllIA CL.<va., ROBERTO, Trcula 
lIuel/o de B"Itd,do Riqutlnt.ll '" I"g/Q/ura 
(l79j·J799},ROIJ. W9,1992.pp.17·48. 

Poco le ube de 101 años que Bern.rdo 
O'Hllginsvivi6enrngl.1CrTlI.ElautorapIO\Ie-
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cho .u enadla en Londres como .,~,ado mi· 
litlr en Londres para amphar lo. anleccdeme, 
~nocidOlsob",sulle,adaydornicilloenesa 
clud.d: ,u, «ludios en Richmond; su posible 
romance con Miss C.arloue Ecil: .u conniclO 
<:Onsu.pocIcrado; sus conllClOScon Francllco 
de Miranda y su rI:,resoa la Penín,ub. Pcsc: a 
lo intenso de IU búsqucda,los rrulos ,onma· 
,ros, aunque logra .I,un. ;nformación como 
plemenlana. 

6.656.- AIU,.'<lEDA BRAVO, FIOEt., Hern4ff 
D~I A,,¡"Ig. AloM,189¡ · J984 . BACh W 70, 
1992,pp.305·32O. 

Con mOl.ivo de cumplirse el cenlenario de 
Hemm Dln.Amell.eI IUlOrnndeun horncna
.JC.MAlone'·. Enl~,'lnle.cedentcsyrl:Cllerdos 

btogrtficos y reseña su IrlbaJO corno escnlOr 
y.muyespcc;almentc.comoelm'sdestacado 
crillCO Iilerario chilcno de su I;cmpo. 

6.657.- CAIoIPOS HAUD!T, F2Rl<lAJ<OO. Ho· 
mrfl4je g A1Q~o tk Avilo MOr/ti, AUCh. 5' 
lerie""20, 1989. pp. 15·22. 

Hornenajea1profelOrAvilaMancJ.~· 
dando su pe..-.onalidad. 

6.6S8.-Ct.RMOIi .... luAJ< DBOlOs,BosqlU}o 
b,ográfico tk Josi IgMcio ÜllUIIO, ROH N' 9. 
1992,pp.73·79. 

En «le hornenaJe al mlniJuo de O'Hiu.ms, 
lereoogen 105 hilOl fundamenlll«delu vida y 
obra, de$tacando IUS cuahdadespcrsonales. 

6.659.- COUYOUIoIDJlAII. JUA,", RICA.DO, 
/tla""rotkAvi/oMgrl,I,lab,bliogrorUlcllj· 
1'"0, AUCh. 5' senc N" 20.1989. pp. 23·37. 

Sr resc<'iabobradclprofelorAvil.M.rtel 
en ti campo de l. biblioSrlfía chilena I panlr 
delus «llIdiosjuridicos e hlsl60cos. su labor 
en elle 'mbtto desde ladlreec:iÓfl de 1I Bibho
teca Central de la Unlversid.d de Cht!e y Sul 
Vinculaciones con el 'mbllo de la bibliofilia 
naClon.l. 

DUltl.'"" EUAS .... VID. 6.6S4 

6.660.- EscoBAR Q.,luuo. J~" G6mrz tU 
/tlmagra . Prtml!r /tlglllJCil Mayor tkl Re,"o de 
ClUk Imprenta de Clntbmeros de Chile, S.n· 
h'So,IIf,116(2)pisin.s,i1u'lrlCiones. 

Docurnrnlad. biografll de Ju.n Gómu de 
Almagro (15 16 [71- 1569 (11), CQmplñero de 
V.ldiv;ayprimcr. lsu.dlm.yordeS.nül'o. 
resen.ndo su Inyectan. en Arntric. y en l. 
Pc:n(nJul. conjun\.Jomcntecon la fundación de 
1. ciudad. En vinud delu c"So,es consider.· 
do por el lutor como el iniciador de la función 
policillen Chilc. 

6.661.- FEJl.'<ÁIIDEl: GAYTÁII, lo:s~, Do" Pe· 
dro PONer, COSSg1l4Ie, 1I4vegoll/e, dcscubri. 
dor, gobrr1l4dor de ClliI, y alrlt,·ra".e tU. la 
"",rd,1 S",. RHN N'39,1992, pp. 7S·96. iluso 

NouCll blOC",rlCl delalnm.nte Pedro Poner 
y Cananate (Zar.,ota. 1611·Concepdón. 
1662). qut en 16SS fue nombrado almlntnle de 
la mar del Sur y capitán scneral Interino del 
remodeChikpansuccderalsohernadorAcui'i. 
y Cabrera. EI.utor r«eh sus serviciol en l. 
Re.1 Arm.d •• de~LaCl.ndo especialmenle sus 
dcscubrimlentosenlacoslllurdrC.ltfomtay 
sus pubhcaciones sobrcnavrSlCión. 

6.662..- FoCAc;a: 1I.ST1l, GUTlJ.DlofO, Lo 0,0. 
Grde MaJI"y y la IJrqllcolalll4 nrioM1 ell 
AriclJ,ChN"22,1989,pp.13·14. 

Brcve rescña de la labor de la Ono. Mostny 
en cI imbltode l. Irquelogra de Aric •. 

6.66).-Fo",A1SEAIJ)UIIA'I"E.ARTUlO;SAS
TA C.uz SUTIL, LuCIA y ZroEJlS ARlZTtA. 
CaJSll.Ó.H. DlJvidSlilelW1I B,ollOve,. Soc¡ellS l. 
199I,pp. III·217. 

A lno.vts de un. e~tenu conver$lción con 
DaVid SllIchkm (19]1-),]os cnlrev;lI.dor« 
vanpcrfilandola"ayeclon,vlLaldcldelucado 
juri"a, que fuera reclorde la Universidad de 
Concepción. 

6.664.- H"'SISCH E . • lIuoo, El p,a!uo, 
AIIJII''''otU Avilo MOr/ti y ,1 Ocrer;1to Romallo 
AUCh. 5. sene "" 20. 19S9, pp. 39-48. 

Xr«O,eclpcn$lmientodclprofewrAvila 
M.nel sobre b enseñanza del De~cho Rom.· 
nO ell Chile y 'u conlribución.la Iilentura 
pedasÓSicaehiuórica enellec.mpo. 

6.66S.-MAI'rtJ<EZO"'·;¡> .... SEJl(IIO.EJg,fIII"01 
dOtl O,ozIl>lhaBo,bosa ylaR,w>lucióntk. UJ9I . 
BACh~I, /'0." '02. 1991 · 1992.pp. 459-479. 
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Lue,o de entrcgar un. fCSCi'i. blocrific.del En esta evocación del Presukntc S.lma-
&ene~ Orozimbo B.rbos. huta .. vlsper. de g::d.o.. el P. Silva dell":' 111 ptcd..d enSilan. y 
l. Guern Civil de 1891, el.utOr del.U.los lufonn.ci6nleol6cic.prodllClodesup'lopor 
lucnos de P1acilt. donde 4!ste file muerto por el Seminano. 
1'1 fucnu del Congrt:lo. 

6.666.- MICIIEL SAUZAlI, J0$8 A. El pru. ZEGERI ARIZ11A, Clum.l.l', Vid. 6.663. 
b(/rroGllilltrmo VivwlliCOIllrtrlU'jclsindi. 
CDlumI> CTU/iaM. AHICh, Vol. 10. 1992. pp. 
103·115. C. HISTORIA DE ESPA~A y NACIOJl.'ES 

Rcse.ti. biog"fic. dcJ Pbro. Guillcnno 
Vi"';ani (1891-1964}yulde.ltacad'Plnicipa
ciÓII en l. U.m ..... ~cuesli6n socjal M como pio
nerodellindiClllismocat6lico. 

6.661.- Po8lET:E V...a.u, HWi,hl, El Pod" 
UlUlado. ,res hi$loritu, BAO. ¡.,'" 70. 1992. pp. 
321·326. 

EI'ULort:IILn:galresrecucrdolptI'$OI1.les 
del P. AlbenoHunadoqucrcflcj.n Il$cualid.
dCIUcepcionalesdeesICU.llI0V.r6n. 

6.668.- R.udR.Ez RIYaA, Huoo ROOOU'Q. 
GIJ/"{IJ GIlIJ,rdficIJ dll C/ulll. DIJfl huI 
ViCIIJ,,_lA.J4mUl SiJlIIlJJtdu(lIJ7·J881J 1 
1"1 -L,CóIJItCl dll j'IJ,'IJf¡"IJ Mtn1"flIJ-, 
ut'IJcl#J4slklllSpriltt:ipallllob,lIS 1 4dDpla. 
dtull/aIlAWÓIJIl.III,uICoI"iD,uIP,ubíl"a 
O./""flO.Ronw. NGN" 18,1990,pp. 79-82. 

Continuando COII esUl lerie de estudiol, 
le resumen los I'1IS80S mh lignificallvos de l. 
~Jco,rúr. Modern.'" dc Jost Victorino UII'
mol, complcmenuodo]os mismos COII un. lesC
fi.bioarHicadel.ulo,dedichOIQtO. 

6.669.- SALV .. T MOllaulLLOT, M .. IIUIIL. 
,../IJ""'''. ,...i/a J la JlisI",iD.' o"uloa. 
AUCh. SI serie N9 20. 1989. pp. 6.5·74. 

M.nuel Mlv'l rescñabrevemenlela fOl"
maci6n,.ponesde su colc,.y am"oen 101 
.mbiIOldelahiJlori.adcldcrechoC$pallol.dcl 
dcrcchoindianoydcldcrllchopalno. 

S"""" .. CIlUZSU11L,Luct.o., Vid. 6.663. 

6.670.- S'LV", LUIS Euo~lo,lI","jJ{1J co" 
mol'"" Ikl ce"lhimt) altwe'lIJ,jlJ Ik la ntwIl'l' 
del pruldullllOli MIJfl1U:1 BIJlmilcllda. Alna. 
W9,199I,pp.]SS-I64. 

}{¡SPANOAMER.lCANAS 

1. FUE.''lES DE LA HISTORI .... BIBLIOGRAFI.\ 
IiHISTORJOCiRAFI.\ 

a) FUENTES 

6.672.-lA 1I¡uI'Qc,6Io úpaAiJIa J ......... 
rlCIJIItI . /492-1892 . Cuar/o ceflleflar,o d~1 
duc~b,imic"IO d~ AmbieIJ. MIJdrid, 
MDCCCXCII. (S.nh'go) s.p.d.;., (1992). (4). 
1'1'.236·268. 

COII una p«:senta<:ión de Rcnf Millusc 
entreg. esll reed'ción r,clim!l.r del nlimero 
especial de lA 1l¡UI,a(i6lo E.sptli!Q/Q1Anw· 
rit:alltl, colTUpondien~ al 12 de oo;tubn: de 
1892.pubhead. por el EII.d,o Español yel 
Banco de S,," .. nde, en homenaje.l Qsnn· 
10 Ccnten.no del OeJ(:ubnmlcnto de Amf-

6.673.-SA)l0I1'ZBEL.t.A,IsIolAEL, lA HRlCo
pi/llció" lh la.! IttdiDl~ dc Ú6fl PIIIC/O, ROiHD, 
N'14,1988,pp.49-S2. 

Not.s en tomo a\ hallu80 de un. copla dd 
proyecto de Recopilación de Indi •• que fue ... 
ptesenuooopo,AnlQnloLcónPlIlcloalCOIISe· 
;Odelndiascnl63S. 

b) BJBUOGRAFIA 

6.674.- Go!<ZÁI..IZ VAW, Un! E., F1U:fl¡U 
""ra ti IlsllldjIJ dd lhrrclto ",diDlIIJ c" P,.crw 
Rico. RChIlD,"" 14, 1988, pp. ]27-117. 

Tnsbexpo.icióndeulII lúllcsishillÓrieade 
J>ucno Ricocomodcpende.nci. espailola, clautOr 
d.wenuode1aslmgula~lcanctcrlSliCllidelas 
obnosgenc ... 1cs,].bib1iogtllfiae.specializadl,1.u 
colecciones documentales, Y los c:cnuos de 111' 

vcstiaaciÓllpa ... clesludiodclderemomdiano 
CXlllCIltcs en Ia.ctuahd.d ene'" ¡¡la. 
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6.675._ MAR1'tN¡¡z SAI!ZA. SEltOIO. No/tu 
fKJr"l"'uludiodeltuulici()ffud~Solóno"o, 
RebHD, N" IS 1989, pp, 87-92_ 

Seenlrcganllsdescripcionesbibliogr'fi_ 
CII5 de 1115 ediciones de los lrabajos de JUln de 
Sol6nano Pe~ir •• nteriores • ISIO, con Un 
tOl.llde34fichuordenldlScronol6gic.mcnlc 
pUllCllld.obrl_ 

c) IIISTORIOGRAFIA 

6.676.- CAMPOS HARRlIIT, FIlIlNA1<lIO. Dr 
&J"u.,ul" Corretu, hi.!lorUuior de Cuyo. Re· 
quiem par" WI ,ra" Slti"" SAChH. N' 102, 
1991-1992, pp. 39-40. 

Breve homenaje al distinguido hiuoriador 
rnendocino recientemente fall«:ido. 

6.677.- G .. RdA D1A~ Eooa.1o, Tru descu
bridores, ts¡I,rod",u de SIU ""dotlltu por /ie
rrCU del Nuevo Mwttdo, ROH, Ano IX. N" 9, 
1992,pp.19S-216. 

EI.utorlerefiere.losNaufrogio$ yCo. 
_,,/arios de Alvar NiJnu Cabeza de Vaca, I 

la Re/ació" de Fray GlSpardeC.rvajalsob~ 
el descubrimienlo del Rio Amuonu, y a la 
primerlpanedeJaC,ó"icade/Perú.dePedro 
Cieza de León. En CIIIda CIIISO se enu~sa una 
noticiadclaulOr.delacdici6ndesuobrayde 
111 circunst.ancias de IiUI viajl::s, con un comen
uriosobre susdescripcionesyel valor de 1I 
crónica. 

6.678.- HAlI"ISCH EsPl1<OOUl, W"U"EII.,1...os 
qu¿'lIe"/osa¡jo$chlallisJOrio.d~Coló,,, AlCh 
1992,pp.81-IOS. 

En cste hornen_jI:: al Quinto Ccnlcnario, el 
P. Hanisch se rcfiereala evolución de la his
tnriosrallacolombina,contrastandoelcarí.cter 
laudatorio que IUVO ~sta hlsta 1892 con lIS 
criticas posteriores a 11 figura del Alrnirarne. 
Mí.lallí.dedichllcriticas,elitinlossucesivos 
cronistlS. historiadores y eroditos que hicieron 
su aponeal conocimiClltode l. vida y obra de 
Colón que aquí se rcsenan: Bern~ldcz. Pedro 
Martir de Anglería, Oviedo, Fernando Colón. 
el P. Las C.SIS, el P. Acona, Herrerl, Juan 
BautiuIMLln01.,Femande1;deNavarretey von 
Humboldt. 

6..679.- """,u, LEW1S, Bar/olami de /as 
CQ.JQ.J n ~I Quin/o Cn/ella"o del Ducub,i
rniftl-/odt;.mlrica, AUa., S'scric l\'" 20. 1989, 
pp. 287-296. 

Elautorcomentleldcsarrollodelolielitu· 
dioslucuianos y los dive/Jos proyectos his
loriogrlificos relativos I1 dominico que se llevan 
I efeao con rnotivodel QLlimo Centenario dcl 
Descubrimiemo de Am~rica. 

n. HISTORI AGIl:<'"ERAJ... 

a) PERIODOS DIVERSOS 

6.680.-CAIllPOsHARRIET, FI'.IlI<"",oo,J492-
1992: Lo más giga/luscaflUió" vi/al, RACh.H, 
N°I02,1991-1992,pp.239-26S.lluslraciones. 

El aUlOr renexiona en torno al quinto cen
tcn.riodel descubrimicntodc Arnérica de!!a
candoloselemcnlOS~lnicofdclpuebloespañol 

ylafusiónderausenclNuevoMundo.Se 
refiere a lu figura, de Colón y los Reyes Ca
t6licosyclsClllidodclacullurah.ispnoameri-

6.6SI.- GO!olEZ MAClCEIt. Luts A., A propó
si/odd qui"/Qce"/",,,,,riodtl ducub,imie,1I0 
de Amirica, BACh, N" 70,1992. pp. 407-419. 

M~iaIU.dellS poltmicas que h.an lurgido 
al conmemorard Hencucnlro-descncuentro" de 
dos visiones del mLlndo, GÓme1. Mack.er busca 
valorarelupectoposilivodelproycctopenin
sularpara las nueVII tierras por ellos de$cu
bien., en el contexto de su propia fu sión de 
razas para constiwirun pueblo unido por una 
rnisrna fc y con una IcnguI común H apta para la 
comunicación cnuc todos, la conservlción de 
LareliGi6nylaestabilidadorganiutiva". 

6.682.- Roo SATnIlRElI. Josa. u"" grave 
u/ralimilació" chl vi"" Abosca/, AUCh, S' 
$crieN"20,1989,pp.473-512. 

En 1803 la Corona .pr0b6lapropuenlde 
la Junta de Fort;{iclcionts para colocarcl 
puerto de Guayaquil bajo la depcndcnciadcl 
virrey dcl Perú, IU$tray~ndolo de l. autoridad 
de la Audiencia de Quito y del virreinato de 
Nuev. Granada. Eltrlspaso dejurisdicci6n. 
que debí, entenderse solamente para efectos 
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militares, rue cnlcndido en llnninosabsolulOS 
por ambos virreyes, dandoorigcnI cOIlticndas 
decompctencia con las consiguientes gestiones 
y consuhas, que sccomplic:;m por las a1lcracio
ncs políticu de lalpoca. E1lsunlo sólo se 
rcsuclvcporunaRealOrdcndcl819quclclara 
que en materias dc juSlicil y hacienda 11 ciudad 
y provincia de Guayaquil responden.l Pres;
dcnlcyAudicndadcQuilO. 

6.683.-SroVI!N,ANA MAllLI,lIisplli'loomi
riCólyclespíril"fUJcioNJ/:múlliplufMccio"es, 
RU, N' 37. 1992, pp. 42-47. 

La aulOra dislingue dos corrienlcs en clna
donatismo del cOnLinenlc: unohUp.ano.omcri· 
cano yOlrodc los cSlados que lo componen. En 
basc a ellu, recogelu visionu de los ailos de 
l. independencia, el nacionalismo de 101 ro
mánticosyposiliYistasdelsiglopasado,yla 
valol1lciÓRde l. raza americana y los efectos 
de los grandes problemas socialcs de cstc siglo 
oomobascdelnacionalismopresente. 

b) PERIODO HISPANO 

ROCALETTI GoDOY. E~"RIQUE, VID. 6.681 

6.6S4.~ BOIl!.!, GONTIlEII., E/3upuulo origen 
jllLiíochC,islolxJ/Colóll:UMrttvallUlcióll,cn 
TituI Heydenreich (ed.), Columbus l.wischen 
l.wei Wehen. Historicheun literarischcWc.
tungcnausfünflarhunderten, Veuvert Vcrlag, 
Fnnlcfurt.1992, Vol.l,pp.41-S2. 

El autor se refiere al Supueiloanccstroju
dío de Col6n, CJpecialmentc al libro de Salva
dorde Madariaga que planlca esta idea, y pasa 
rcvist.aa los anu:cedcntes ulilizados para cllo. 
Boom sosliene que los argumenlos esgrimidos 
noloSTlIn demostnr la tesis plantead •. 

6.685.-RRAYOLou.,RER1'¡AIIDllIo,EIAlMo. 
IWJ<srrrollusrradotll &fXJ';il bilJoCor/ol fIf 
(1759_J78g).RChI-ID,N"14,1988,pp.1l_34 

El aUlOrsinletiulos alcances del absolu
tismo ilustrado en España, cenlTllndo su aní.lisis 
cnbobnladminisLl1ItivadeCarloslll. Revisa 
los hnumienlOJ generales del absollllismo 
europco,scñalalo5punLosdeenlaccenITclas 
dinint.asmonarqul .. ilu.lradascontempor!incas, 
yenfllizaen losdelallcsdclabsolunsmoespa
ñol y sus rcpen::usionesen Indias. 

6.686.- CALOEltON, AL.fONSO, NOIQ3 sob,t 
CoIó",AlCh,l99l,pp.67-78. 

Considenlciones sobre el Alminlnle y el 
conle:llIodc las noticias del descubrimienlO de 
América. 

También en BACh N" 70, 1992, pp. 247. 
255. 

COIJYOIJMDJlAlI,JIJANRICARDO, Vid. 6.688 

6.687.- DE LUIG! LEMLlS, JUAN Y BOCAUiTTI 
GODOY, E~"R1QUE, El Nra~o AflUIdo JI/os M"t· 
g/MUS italiollOI, EdilOra Anibal Pinto, Con· 
eepci6n,1992,118p'sinn,ilusLnlciooes. 

Con mouvodel quinto...,ntcnanodel dcs
eubrimicnLode Amtrica, se edila eSlehcnno
tolibro que da euenll de la ampliaci6n de los 
oooocimicnlos gcográfieos y d desarrollo de 
101 medios léenicos como anlc<:eden!e de la 
hazaiia colombina. delt.acando el roldcl Almi· 
TlIRtC y de 101 Olros na~cganLes iLalianos en las 
primeru na~egaeiones de None y Sudamérie •. 
A manera decpílogo, se mencionad cnode 
Juan Bautista P'Slene que rl:COmóla~ COILaI 
deOJilc por orden dc Valdivia. 

6.688.- DI! RAMÓN, AR~~NDO; CoUYOUM· 
DJlAloI. JUAN RICARDO Y VIAl. SAMUa, HislorlO tU 
Amirica Lo gut¡;lI;i6~ del ",lUIdo hisfXJltOallU.· 
rica1U>,Edilonal Andrés Bello, Santiago. 1992, 
413,(3)pá.ginas. 

Vid. reccnsi6np.673. 

6.689.- DLo.l. MEUÁN, MAPAWA VICTORIA, 
LosfrSU¡/aIUpulloschPoMr1IlJ./tlVutorio 
de su biblir;,leco. Tu/os Jurftfir:os . NotQ3 lobrt 
F. de Castro Palao, SJ., en De luslilia el Jun::, 
RChHDN" 15,1989,pp.235-254. 

Luego de una referencia gencral a 10sJe
suitasenPanamj,alaunivcrsidadporel1o •• lII 
fundada en 1749 ya lascin::wlIt.ancias de su 
c~pubi6n.laaulOra se .-efierea! invenLariode 1\1 

biblioteca. Enln::ga una n::scña biobibhognifica 
dealgunosLe6logosyjuriS\llsa!Hn::pr~enLad05 

yen especial robre bvida y principiosjurldicos 
de Fcmandode Castro Palao(1581·l633). 

6.690.- G.UARDO, F~LO[, Coló" t,,/a Tu/a 
dtftniciosJlcorloG"'UU' Sociedad Chilenl de 
Historia y Goograf¡a, Red lnLcmacionalel Libro, 
S.miago,I992,244,(12)pá.ginas,m.pas. 



~1CHERD 018UOGRAflCO (1993) 643 

TII (;omo Idebntl ellhulo de ella obra, 
elautorbuKlumrdosmundO$dl.UonteSencl 
tiempo, relacionando 10$ nfllerLO$ mlríllmO$ 
que desplelaron 101 felllciol dllranle 11 Anü
lücdld«lnIO$viaJcscolombu'lo$ 

Los navelanle. de dicho pueblo no sólo 
conoeltrondMed.lerrineoSlnoquelra'plu
ronl'JColumn.sdelltreulcsyrecomeronlas 
ooslasafncanas.Plnlendodecslareahdad,cI 
aUlor,«Ingrancrudle,ón,recogCtC,IIInorno, 
ymed.eionel lerrellrel de latpoc:a, y planteJI 
qlleIOlfcnl(;iolfUC:lOne.paeesdc.le.nzare] 
conllnente amencano. La tnforma(;ión~re 
euas malenas lIabría lido recogida de .llún 
medo en el I.,¡bro IV del profcla Eldras. ESle 
fue, según OaJ.ldo, 11 bue dd pro)'ecto dc 
Cril16ba1 Colón, y no las Informaciones pro
poreionadas por l. obra de rierre d'Aill)',la 
calU dc Toseanclh y OIl'U fut"l'ltcs ynollciu de 
Iatpoca,Kgl1nleha.rirmldolradicionalrncnlc. 

Pese alolcopioso,anlccco;!cntcl aquf 
aportados. el CllcnlO estudio de l. canografía 
COIIocldayclconvencUnicnlodcl,ulor,nopa
rcc:eposiblcacept'flupropocstapnnc.pa.I; 
libocnalgunOl de sus planlcamicnlOl resultan 
,ulerenlCl,ellOl rtqulcrcndcunavcnficación 
mi, serena. 

Mis IIU de !a tClI,enunQada,cn la úhima 
... ne de su libro,el.utOf Je.delantlcnQlrOl 
lem .. : 11' bulas ponllficias y el Tratldo de 
TordesiUa,; la, uploracioncl ponuguclls en 
Aménc.a, la cartoaraH1 americana dcl,iClo XVI, 
la demarc.aclón dc IOllímltel dc lal audlcnall 
)'suproytcciÓflhllulalndcpendcnciayla 
dclun,ucióncon laspo$ulOncs IUlllanu en cl 
continente. 

6.691.- O .... ct.o V"'\.D'DJUJo, IIE1lo\"", LA 
mDIOQrqukl borf>4,,,uik Espoola ysupoUlica 
(J(J¡'"l1is/~(JliWl ell IIU colOll.as de Amirita 
(170J-1810), ROII, Año lX, ¡""99, 1992, pp. 
217-304. 

ElcribiendocntonodidKllco,elauloren
Ireca un uquema de la 'Ilulción dc Es ... ña. 
1IIIeg.oa de 11 dtllastla de los Borbones. de 
100reinadOl de 101 IUCC';VOI monuCls hasta 
Femando VII )' dc 11 poHuc. administrativa 
de la Corona rC$petto a Aménca en Clle pe
riodo. 

6.692.-00~lIZM"c;IIlJt,l.uts A., A. propd. 
Iilo dd q"illlo telllflwrio del dtICuhr""iu/o 
ikM,bico,AICh,1992,pp.6.5·S0. 

Al renUtOnar sobre la conmemoración del 
qutlllo centenario dd descubrimiento de Amt· 
rica. d ILllOrplant.ca la nec.mdad dc lupcrar el 
dcbiatccntrclusapolog1suS)'(;ríticos.enucla 
jaclanciayclodio.panicndodelacfecttVldad 
de Clle CAcuentro de evhufls)' pueblos y l. 
uhenor Incviubtlidad del mISmo. De aquí res· 
cauloposmvo,aubcr.dnac,mlCAtodeuna 
nllcvao:uhun.inlCcraOora,oomolocsladela 
mISma España, y en cspecia] el elemento umfi· 
cador" de la misma quc oonstilUyt= la lenClla 
caslenanl. 

6.693.- MlUJIlI. CAII."'''CIlO, REIi"8, lIuhj· 
chuÍD, mtlr,~Qlidad tlllquisiádll tll d dislr¡· 
/odd/~ib1lNlldtLJIIIO, BAChII.W ]02, 1991-
1992,pp.ISS·227. 

En su dilCursodc inCQrporación ,l. Ae.
dcmi.,RcntMilluJercfiereal dclllodche
chicena y a la IClividld del Tribunal de la 
Inqui.iciónde Lima en su represión. lunlo con 
señ.lu ] udiferefllelflscs6ceslltarea.lflv~1 

dclticmpo y la .culud dcllnbunal rrcntc al 
mismo,Mil lardescnbc]lspnlclicashcchicerilcl 
scgCin aparecen t"I'l 100documcnl0l proccsalcs y 
ellrasfondosocial y cultural quc rcprc,cnll. 

Scrcproduceensegllidleldiscursodcrc. 
ccpciónalnucvoacadtmlco.pronuncildopor 
JavlcrGonúlu.(pp.229-233)ylabibllografTa 
de René M,lIar(pp. 234-23.5). 

6.694.-MOII..u:zASI·]>UEl ENCIllo,OlsEU., 
El rrl4JttjodoIosothlosfoNiosrtolu:la "isi.J 
dtf d,ulOC:Ioo y loscficw.lu Ttoludt Iooc'tlldD, 
AUCh, W20. 1989. pp. 35]-371. 

LaaulOraplanlcaalgunOlanleocdcntelque 
JUllifican 1 .. refomo .. emprendidu por la mo-
narqllla borbónica cn milena fisca] duranlee1 
IIgloXVl1l. Labiajl renllbLiLdaddclahlClen
dayelmllmanejo6elasrenLasdelaCoronl 
IpuntanalosoficiaIClre.les.cuyldcsm.::drldl 
,itulciónfue'pareJadac:onllnrdljlrmcnlocn 
supn:w:edcrevandonocnprKlicasdoIOlU.Dc 
ahí que las n:fonnu aplicadas, según aquf K 
mucstfl plfl el caso de Vcnc7.uell,propcndic
ron a una f3c,ooalización y cemtllización ad
minisltltiva que mejoro la recaudación In· 
buLaria cn bcnericio de España. 

6.695.- N ....... IICIO y GII.HI.A. EU"'VIIDO. 
M"c,dtl 0I0~,(Jdo3 ° 10$ pobladOl'u d, lo 
ciudad de Moltltvitko al /i,mpo de su fWJtda· 
,iólI. AUCh. N9 20.1989, pp. 373·399, 
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Elau(Of le refiere.l pc>blamicnto de 11. 
banda orienwdcl Riodcl.P¡ ..... de$dcc:o
mi.enl.OldclligloXVUylucm:unIINlciasdc 
l. rWldaciónde Monlevideo,lnlesdc.cShld¡.r 
101 privilcgiol)'bc:ncficiOJ otOr¡adOl I SUlpo
bl.dofCl por Bruno de :z.vala en 111 primer 
AUIO de 1726 Y las ordcnanUJ de. 111 cabildo 
dad .. en Un 5e&undoA\Ko de 1730. 

Incluye apéndIce documcn!.al. 

6.696.- Rul:t G., AMADOR, LD cOllqui.r11l 
tUsJe clftNtdo.u Ámi,icQ, Mosquito Editores, 
Santla,o, ¡99I,156?",nl'. 

Impresionado por el impacto de l. colo
niuci6ncspañoll.obrcJI.poblacionClprcco
lombio .. de Amtrica, cl,,,uoT, ajeno.\ qucha
cerUnlYcuu.ario,cnIl'CIIC:S1UrcnulOne'l\.a 
luz; de los testimoniol ~dc aquellos terribles 
becholOQ1rridolduranu:lac:onquillayqllCJC 
encuentran velados por el puodel ¡icmpo", 
P.r. dio, trau un panorama gener.l de \. 
Am~ric.prt'hil~n •• ycno;spr:ci.ldcloll ... n· 
de.simpc:rios,an",.dcccnlrlfSeCncldescubri
mientoy wnquilu. de OIile.lneluye cronologíll. 

6.691.- SÁI'ICfU2 BHu.A,IsMAfl., lAz ",d~· 
Millas d~ Fe/iJU If lobn ,.IU~OS d"cubri. 
m.nlos(J57J),cOtllolUJaeió"th/tJpo/flicdth 
PI"~"dej6,. pDd¡;ed. AUCb, S" lene " ... lO, 
1989,pp.Sll-S49. 

mal,ltorinserLIluordcnan:r.alsobrcnl,lcvos 
deseubnmientospromul,adasporl'clipcll,en 
d conte:llIode la poIfuca de la eo.OI\II upañola 
lobn:lac:onquil~yevln,eJiucióndeAmt

ricaqueseuprcsacnlalordcnlnusdelS26, 
las Leyes Nuevas de IS42-1 y lano""al;va 
subligl,lientcltasLaIS13,lcñalandolacontinui
dadui,tente en II maleria. 

6.698.- SASCHfZ BEUA, bMAEL, l..a or,a,,'. 
ItJei6" poUliea d, la Amü"a "pDiíola, 
RChHD, r., .. IS 1989, pp. 20S-211. 

BrevCl.efluionuen lOmo 1 la condiei6n 
polluCl del eonunente americano dentro del 
impenoelp;tñol,lI c&le¡ori"ajuri"dica deCSUI 
provinc:iu.el ori¡en de sus instlluaooes,la 
eStrucll,I/aci6nterritorillysl,loruenamiento.d· 
miniltrlUvo. 

6..699.- SAUIIAJ AaASElM, CuLOs,Los co
rr'gidores ,n Indias ducri,os pdr IIIS eDII/em· 

por6n,tu. (S"lol XVI_XVIIJ, AUCh, S" lerie 
"'20,19S9,pp.SIl-Sll. 

EllulorKc:oteladcscripciónql,lccntn:¡an 
las obra. de Juan de Torquemldl,Juan Lópel 
de Veluco, Anlonio de Uerrera. Anlonio V'l
quCldc E.JpinOPyluan Díndc la Calle sobn: 
los eorre¡idOKI en Amtrica. Conlidera 11,1 
nombramienlO y runciOl1cs, 101 tenientel de 
corregidores, SUS rcmunenociones ydcmb in
¡rcIOI,lusdebercsysutemoción. 

6.700.- VhJ:Z, CLAUDlO, E.I NIUWI MIUIdc. 
,,"o~"Of"dtlntOm4!"IOcdll,lIa .. a, EPu. 
N·48,pnmavera 1992. pp. 17·27. 

El autor lepn:gunu. por las caUIU de ~Ia 
lusencill de dlilo,o" m el pnmer ITtOmmlO de 
la prelenctI caSlCU&nII en Arntrica. Un. pruncn 
e.\pliCa(:;On nrb la p",ocupac:iÓII de Esp.otia 
porlldcfcnlldelarecnEu~,lurrcnle 
principal de ICClÓrl. En ICsundolug •• ,la inel
pacid.addclascuhu.uindianudeof",ccrotro 
del.f(oqucelmiJitll,y~leen,radomínimo. 
Por Ilhimo. ~porque España u.mpoc:o pn:g1,ll!l6 
nldl" y lededic:6a reconslruiren Amtrica l. 
socied.d que le e.1 p.opia y IOb.e euyo valor 
notenr.dudas. 

VIAL,SAMIIEI., VId. 6.688 

e) INOE.PENOENCfI¡ 

6.701.-ETCtlu .•• ulfNSEN,JAllolaAI>To:.'IO, 
lAzcofICcpcio"espolitictuth/tulibc"odOfu 
lJIPIe,iauun Sim6n BoI(WIt, BmIDrdoO'lIigglM 
,Josl.deSo. .. Md"{II.,FIUldOlfll.lIIosypra~c· 
c:lo"'$. ROII, Año IX, N9 9,1992, pp. 61-71. 

El aulOT ,"ose los asp«lot principalcs 
de.lpenlamicntopolrticodceltOllrcspr6c:clU 
americanos, lomando como fueme sus dilcur-
101 Y plUycclOl c:or,,"wcionllcs. 

6.702.- SAIlMA HAI'IAN!t.S, MIOIIEI., P,illó· 
fllJlu caUSOI y modalidathl d, 1/1 f1ldefH1Ith .. · 
c:iD th A.miricct IUS¡NJIID, ROII, Año lX " ... 9, 
1992,pp.241-276. 

5Gb", l. base Ik un. escueLa y mi. b,en 
Inlkuadab,bliosrafl., ICentK¡a una síntem 
pilnorimica del 101 antecedentCl 6e1 proceso 
emaneipadorhllpanOllmerieanoydeldeslrrollo 
del movimiento independenlllll m k)l divcBOl 
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virrcin.lolyc:apuanlallalcnlcl:Mbieo,Vc. 
nenleJ., Nllev. Granada, Rlodc la PIIla,Chilc 
yclPenl. 

eh) REPUBUCA 

6.703.- ROlAS SAlfC1IEl, Gono.w, -lA,lSlaf 
u Prt1gruar- : IUIQ wQd'funQ '" ÚUCrI'/u 
upo,¡oltu. 1820-/821, RChHD, NO 15 1989, 
pp. 255-294. 

Sc analiu 1, evolllción y lu c:anclcriSl;' 
cuque adqlliri6laide.del progreso en 101 
imclcaulln y jun'l" de la. dülinlas f.ccione. 
de lu eone. español'I, dunnteeJlrienioU
bcnlde 1820 a 1823. Parl el.l.o,uumnl dos 
momentos del prOCC$o: unl primen CUpl mar
c:ada por la profundl fe y conVlcciÓII en 101 
bcncficiOl de I1 lelisllción.en el rol de lit 
Cones y lu ¡Iranl!u que ofrecla cl marco 
constitucionll,yunllelundaetlpa,cancteri
udaporelpaulltinodeiCncanlorCJpcctode 
1" virwdcli de b leli.llci6n como motor de 
cambio y por el de'¡IJle de lu conviccionu 
de,ulSostenedOres. 

m. H1STOR.IAEuEaAl.. 

a) JlfSTORIA REUGIOSA y ECLESIASTICA 

6.704.-SEOANIa,M.t.ldAbAllI5l.,ÚUÓT,u1l" 
fr/i,irutuyrltk"dlDtkupuJIUfQr1l,IBII.'· 
IlOl Airutkl ,¡,loXVI/, AUa.., 51 Krir, ",. 20, 
19S9,pp.551-583. 

El CJwdiodr un conjunlodc914 ICJumcn' 
101 utendidOlen BuenolAiresduranleel.illo 
xvn busca preciJlr el influjo de tu órdenel 
relisiollsenludilp<Kicionc.monuoria.dcla 
tpoca.Laaulonr'Llblrcrluprefercnciupor 
lepullanecnlOleonventOldeludivenllór. 
dcnr., enttelando información sobre lu fOfmIl 
de .epultu .... Se refiere, adcrnú, a lu ccremo
nia.deenterrunienlO,lot.ufn¡iolpolLeriorct 
allmuene,alamonajaYlulkl. 

b) IIISTORIA DEL DERECHO Y DE LAS 
INSTrrUCIONéS 

6.7OS.-ACEvfDO, Eo.ERTOOSCAIl, PolidQy 
/Hu1l ,0bUr1l0 ", ClolJrctu. "Ua... 51 .ene 
W20,1989,pp. 211-2JI . 

E,ludiosobreluearaclerfllieasdelolb.on· 
dOI de buen 8obiernO conrcl.dos con 11 CIUSl 
de policl., en el Aho Pen!. Se ~vi.an elpe:
cillmenLc Iquello. b.ndOl diclldOl por 101 
m1mdenlCJ en lIlelunda mItad delli&1o xvm, 
CUyOlcanlcnidoslonorden~yclalifieadol 

pormlteria •. 

6.706.- BAUlJ.o GAltClA, ANA MAJ.lA, El 
ckrtclIo locI:I1 t1I /1:1 Edad MtdiD y SN lo",.N. 
/Qció1lpor los frJC' c/U/tllallos, AUa.., S·,e· 
rieW20, 1989. pp. 105-130. 

LuelodeunlreferenCl. a !a cance.ión de 
fucros locales y.la cn:cicnle CAtcrLsión de 
IUllClLIOI, 11 IUlon 1"'lllobrcel plOCelOde 
formaci6n del dcrccllolocal Clllcllanoy la po
Huca foral de Alfonso VI. SUI JUcesoru, I 
panir de Alfonso VII, COI11inuaron 111 obn, 
produciáldoseun fen6meno de difusión de 101 
fueros,lllmpliariCc\'mbiLolcoa~ficode,u 
aplic.ciónle8únaqu¡,e cxpliea.La unifor· 
midadjuridic:a anheladl por la Coron. se pro. 
dujo porll vra de conce.ionCJ paniculare. de 
100fuerosmhadealldoscnlrckncxistenLes. 
oonurLlcrecienlelplicaci6ndeIFueroJu7.lo. 
Por úllimo, la IlIlora mala la siluaci6n del 
derceho local ante !a CteCitnle aplicación de la 
le¡islaciónlcntnlyIOlefecIOIdeludisposi
cionCldclordcnunientodeAlcaUeneslama
leri •. 

6.707.- BAIllU!RO OA'cIA, ANA MAIllA, U, 
IIlUQ/IVQjurtdiu,uIBQ"ocOtUfDpCOalra!IÚ 
tk 111 obra tk SolórliJ1IoPtrrirQ. RClIHD, "'·IS 
1989,pp.65-85. 

Lue80 de comenlar el trllfando juridieo
cultural de la ob ... de So16n.ano Perei ... , 11 
.Ulon clasifica y an.liza l. literatura citad. 
poreljuri.lI,K~.I.ndollinfluencildoclrinal 

de l. misma en la ~poca que SoI6nano elaboró 
lu.tnLldosdedrrcehOUldiano. 

6.70&.- BAUJllto OAlldA. A1IA MAKIA.. úu 
rl'tkM"ltutklosctllUuJodosauttlf""OItU.· 
dia1lrn (si,IN XVI·XVII). SN ",...tio compdro. 
rivo.Ra..UD.N914,1988.pp.53-70. 

Se an.lizan 101 lelLlO. quenonnafOll I.fun
daciooyc\funcion.mienLOdcIOlCOt1Suladol 
de BurgOlySevilla.COICjlndolllsconLenidos 
con 111 ordenanza. correspondientes de 101 
oon,uladoIideM&)C()yUmI. 
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6.709.- 8,ua.!E.'ITOS GlAliDOS, J,WlfJl:, Uu 
oidor" lto"ororuJoS. NoltUptJrtJ $" n.l«/io, 
AUCh,N" 20, 1989. pp. 233-247. 

En esl" breye estudio sobre los OIdofu 110-
nononos, el aUlor Kñ.la b nll .. rlleza de ella 

dillLnción,en que SC le ex;me I SUI ULullru 

dcleJercicioOc,"ufuncioncl,dejlndolulola
mmle las honras y pn:emin.cncias. Scft.l. l. 
na¡unlezadeuu..cllf>CCSloncli.dJuramenlO 
que deben pn:llar los IgnClados, el ecrcmo
nilide recepc.6n, IU vesl1mcntl.lol lelOS I 
que podían ui'1ir'l llKhonol':ld" CSlaS plu .•• , 
mencionando clpecialmcnlc los do. nombra· 
micnlOS de oidor hononno que hubo en OIile: 
el de Francisco RUIZ de Be~edocn ]728 'Id 
dcJOI~Manucldelrigoyencn 1805. 

6.710.- B,U"C*l AylILO, JOIIGE. AIIWNlS 
c01Uide,,,cioltusohredytJ1IQ,01lQ~e,,lDle· 

,':"llIci6" ¡"d"3f11l per",:",a, RChHD, 1\" ]5 
1989, pp. 191-197. 

Se explican brevemenu~ los oñgencl. la 
cvoluciónylupnnc:ipalc,c."clcristieudela 
figuraJurídicade:1 yanaconl.ll'pcruanocn los ,i
Slos XVI y xvn, y de: manera muy $upelfitill la 
injerencia dd ml$mo en el dcreeho Il'pubho;ano. 

6.71 L-Buyo LIRA. BEltNAIlDISO.lA ,odio 
fi'/JCl6nd~loIJrrrc/loslSOcco"0Iur"F.u,opa 
e ¡bcroom/rICO y su disoclOció" del D",,/lo 
CO/OIIÚ< ROiIID,l'\'ISI989,pp.147-172. 

Se anahuo el proceso deeodcficación de los 
dereeho.nacCOflale.,ltraY~.deleumendela 

cYoluciónylasdutmlascla~sdellSll',llScIe 
elereeho en b EpocI Moderna tanto en Europa 
como en Am~ric •. Seenfluza la .elea que el 
proc:e,odecodificlc;6nfueunlcon<c,cuencia 
de la IhcraClón del Derecho Comó-n por ~ne 
de IOSJUCl;CS, y que la mcJOr fonnl dec:onoccr 
elycrdadcrolilncficsododelprocesocsatrlYh 
dele.wdiodcl(»pcldeIJunanleelderecho 
Ylgente. 

Sell1e1uycunldpileencl~alsereJCi\.ala 

evolución del dcreehonlcionll codificado Iras 
SU d,$OCiacióndcfin'livIdel Dem:hoCorno)n. 

6.712.- DE \JI IIE1lA. AL,lEItTO, Los JIU/DI 

/(¡oJostk lo Co"quu/o tk Am/,ú:o u rl prtU/J
",,,,,'/J ruropl./J /J1I/rrlOf o VU/J'IO. AUOi. S' 
scricl\"20.1989,pp.269.28S. 

ElaUIOf prnent.al¡ conlulodel pcnu· 
m~nto leoI6¡IC:O y jurídico europeo Inle el 
problema que pllnlea el ducubrimienloy la 
conqU15l1 de ¡\m~ncso, como an .. :cedeRles 1101 
poSlubdosde Fram:iu:ode Vllorla, yse refiere 
espeClalmenlellllopmionesdeJohnMlyor, 
Jacabo Almaín y del Cardenll Cayetano. 

6.7\3.- D\.o¡:MEUoI.N, MA'AU>A VICTOIUA, 
Co,,/lIbucióll /JI u""ocj,,urlllotk ÚJsCOI''''''
bru c",,,torw rn Puu/o RiC/J Mur 101 oAos 
/78S·/810,FJ¡l",rndr/asOCltlltklcobdJctk 
I/J c,lMiDd tk S/JII )UOII BOlluslo d~ P~"o Rico. 
RChIID,¡"'914,198g,pp.189·2Q6. 

LaauIOntdc:llleala.e.peclllelcondlclones 
dellllte","careel.rooportorroqueñoy.u 
finlnC'lmlenloen el período que se ind,ca. Bap 
el ¡nnujo del pensamienlo ¡]ulln<!o.e produ.ll'· 
ron d,yersa. meJOnI en la y,da de 111 pn$lG
m:'.lncluyendoserv'ciorehgloloalosn:otl. 
JUnlocondlyers,,"ltematiYI1laboralcsdcJll· 
nadn ala rcfonn. conduclull de 101 prcli· 
dlanOl,.layuquclelntlÓdcman(CnCrunl 
Infrlellructuraadeeuadallnnccesidldes, 

6.714._ GIIIEIlT, RA'AI!L, Blasf'ml4 In d 
/JlIlclllOdrru/lo IIjXJíiol. AUCh, S"JCne ¡.," lO, 
1989,pp.I3I·146. 

Luego de rcYlur los manu.1c'juridlcol CI
pailolu Il'sp«Ioallcm',cllulorscrcfierc.1 
dclilode bl.dcmll en la1cgulao;ión elpañola. 
dc:Jdc su fonnolKlón Inlci.1 en una ley de 
ErvigiodclslgloVI,hlstaludllposio;ioocldc: 
l.l'iucy. RecopillCión en IU edici6n de 1640. 

6.715.- GAA$OTTl, HILOA:B"rDlles~ en I/J 
f""..,I«,)/DIÍDJw(dcaltkú611.yCaslillo(S'llos 
XI·XII/) AUOi, S" sene, N'lO, 1989, pp. 147-
187. 

Sobre 1I denominación de ~B.ronu" apli
cada a !os Mncos ItornMt"eaJtcUanos·lconesc. 
enluPoTtcatu.luenterrog.ntelquccncierrl. 
ylu uloen los 1eJ\IOS de los nOUnos. UIUIOnt 
encuentra innucnclu de N.Vlm y Aragón. 
inicialmente I lTaY~. de la cone Oc Al(onso V, 
y 101 malnmonlOl reales celebradO:l coo enran
tesdeescorigcn. 

6.716.- HA:<tsCII E5r1:<oo\JI, Huoo, UII ,~
fonM dr 5016"0110 Perri,o lob., DurcM 
C_ p"r/J 1111 IndU1l RChHD, ¡.," 15, 1989, 
pp. 93·104, 
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Analizando el infonnc:elabollld,lporJII.n 
de SoI6nano Pe«:;"" corno Fil~J dd Consc", 
de Indlll,m cl Juicio contt. un o(¡.,.1 ok l. 
Reallllcicndacnc.n.genadelndias.sce.\Iracn 
.lgunucooclu$ionc$ en lomo.! derechoco
mún.phcadocn Indi.) ..,feri(\o.In v;m'l, 
demanduyn:sidcnei.cOIllr.losjuccelymi
n;$lrol difumosen América. 

6.117.-lc.o.u,. DufOlJlt, FIlASOSOD 011, Un 
lfiítl,(OI d~ 'tlUQ./los In IttdUll, ROIID,~' 15 
1989. pp. 199-204. 

An.hundo algWlIS mercedes de ¡elWrios 
I vasallos en Indias, como el uso del marque
.allode! Valle de (b.:uea,cJdl.lelldodc Ven
BU' y 0lros, el autor explica bn:vemenle los 
rllBos m~1 relc"lnludc ¡amstitución del .e
i1ono en AmErita, IU funcionamienlO y tu el' 
raclcrhueu que lo diferenciaron de su fonna 
europea. 

6.718.- LIIVMlOl, AnEi ...... oo, ASpUfOS 

del DuecIJo P""al ¡',dUlfIQ, te, .... Josl. 
Mdrql4u de la Piafo, Mdllutl GenaN} de 
Villa/a. AUCh, S" serie N* 20, 1989, pp. 
291-333. 

El aUlor an~hZJI algunas ¡>a11l~ulandades 

de.1 D<:rt:eho Penal Indi.ano sobre la base de 111 
VIUII riscales cont~nid.s en UpcdIC'Ues cri
monales. rt:dactadll por J~ ~Urquc:t dc la 
Plata '1 Manuel Gen~JO dc VmOl~, ril~ales dc 
l. ludiencia dc Buenos AireldetinesdeXVm 
ypnnclplosdeIXIX,rc.spe~lIvamente. 

6.719.- LSYM:KlI, ABElARDO, /..Ds fUI"tu 
fomtaludcl dtrtr:J1O palrio • ."lflliJ.o. KChIlD. 
WI4,1988,pp.267-290. 

El ~UIOr anaJiu la evolución del dcrt:~ho 
Ifgentinoabluz;dclos aportes de la Junspno
denc:ia del ligio xvrn '1 b innucnQI IdroIÓ&t~a 
de los pensadora iluSll1Idos, de I~s u-andor
mlclones del periodo dc ondcpendm~ll. la m· 
nucncil del pos,tivismo '1101 n:sultados del 
proceso de codiricación. 

6.720.- MARlLUZ URQ!IIIo. J<»! M. 61 Dt. 
rtchoNo/u,ol CiJmn erilica dd dutcho vi,,,,· 
Itt" ,lu/IC",lI08 ripola/t ltSt, RChllD,¡"'19 14, 
1988,pp.207·212. 

Eneslllbrcvell\Ol.lSleanahunelrccurlO 
I1 dcrcchonltural para confrDntaf el dctCcllo 

positivo. tomando el calO de Buenos Aitcs du
rantcdSlgloXVIU. 

6.72\.- MAYOII.GA GAlerA, FBRIIASDO, 
PtrViV'fi'¡ildtld,rreMufXlrioldurilliltt/si
g/ilXIX'Jprocrsodtclldi¡icilc'Óllcivil'fiCil
IlImbia.RChllD,N°14,1988,pp.291-313. 

ScanaliunlapelVlVcnciadclsislemajurl
dicoespailolespedfic.menteenlubuesdel 
dl;:n:choaviloolombiano,lIlIlalndcpcndenl;:i~ 

y IU paulatino reemplazo por In nueva¡ dilpo
si<:ionesrcpublicanu. 

6.722.- MEllA, SILYIO, D""lo RllmllfiO t 

D""la BrtUlltiro. RChIID. " .. IS 1989, pp. 
187-190. 

BreVCSnol.lI sobre la rellciÓ<lexiJlcmle entre 
IatradlciÓllromanllllponugueu 'Jl;:ldere<;ho 
brasiltno. Concluye este 1"(cuIOl;:on un breo 
vfsimo punteo en lomO. 11$ rebeioncs Chile· 
Brasil, dl;:ldl;: el periodo colonial hUIII. se
lund~ milad del ,igloXIX. 

6.123.-MEItElLOAl.r.cco,ITALD,ÚlluWfi 
t"ornw< e" la v",la dI Oficiol tII INluu. 
RChHD,N"IS 1989,pp.I17-127. 

La figuflJuridlca de I~ leSión enonne. de 
OTilen romano. noer:a IdmuldI pGftral""iJlII 
yt.lnoniS~.nM';dievalesrespcCloalavenlade 

oficHn.'J lalegldación indiana rechaubaex
prellmente los reclamos conll1lla Corona en 
elle campo. Sin embargo. como le señala a 
travhdediversollulorel '1 caro, dcl siglo 
XVIJ,leprodujo, en lapriclicl. una a\terlciÓll 
dI;: (:Slepnncipio. 

6.124.- J>E¡A P~ALOZA, ROIIDlTO l ., Ltn 
olUOTudcltÜ.rtcllOCQ"mllcoiNlUJIIlI,ANJclda 
RtifftliJI~1 y tI hu Caliolilc",," U",w:urun. 
RChHD.~"'14, 1988,pp. 71-89. 

El autordesllcaJa tmportanc:iade bs on
terprclll;:ionesdeloslCJltollelalestftctuadu 
por doc:tores o tratadistas para el utudiodel 
derecho can6nil;:o indllno. Incluye un liJiado 
con Un breve detalle de las obrlS dedtl;:ci.icte 
l;:anonutascitldostnexpedielltesjudil;:i.ll;:' 
del Archivo del Artobi,pado de Córdoba, '1 
Inlliu especillmente el )u, CilfiO"¡Ct"" 
Ufi,vrrsum del ¡>adre Anlcletul RClffenl
luel. 
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6.725.- PERA P~"LOZA, Ii.08EJtTO, l.D Re· 
pública dI 108 iruJiol e" ti ckuc/w co"""', 
Ra.HO.1'o''I 15 1989. pp. 129-]46. 

Se ~vi .. n 1 .. posiciones que SO$luvicrun 
algUJK)l de 101 m's impoltnlCI Iw logol. riló
sofos y jUnI!" del periodo hilpano. ales co
mo Vil.,,.;., BlnoJomt de 1 .. Cap." Gin~1 de 
S<:pólvcda y Solóruno Pe",i,.", ,ObR l. doctri· 
ni de la RcpllbLiea de lndiu. Qbu,.,...ndo la. 
difcrmMenuelosdiuinIOllu!Ore,tnn:l.ciÓf¡ 
a1dered1ocomiin. 

6.726.- P~ .. , ROIIEJtTO J., lA ICorÚlItOC,á. 

li,,, dcf,oy8",¡(J/oml <k las CasiIS J ti Reg""," 
INiulr",", AUCh, S' serie, N' 20, 1989, pp. 
401-424. 

A In .. & del T,lJIDdo ComprobtJlorio dtl 
¡'"Puio SoMfQM (xviII., .!lS3) del P. Las 
CIJaI, '1 o:1l .. lldo noveno de su. Pri"t:ipi .. , 
Ic.n.lizalalcorfltcocrfticlelabor.dapor 
dominico respecto. los dominio. Lndígcnas. 
Siguicndolucullropropolicionc.spnncipales, 
el autor clUlblccc la fOfTllI como resuelve 1, 
ODrund¡oxioocn'll'la!cgllim".t.ddcIO'ln:lnO'l 
dcIO'lnalU~Ic.s,c:onllvalidczdcladonad6n 

pontifid.ylalobcranladclOlreycsdeCulilla 
lobrel'llndl'l,alplanlearlalupn:macl.delo 
elpirilualporlobn:lolempo~l. 

6.727.- Pouo, NEU.Y R., UfI tlHlde pouJliflo 
efl lo uNte tU 11UUI1I. AUCh, S' lene,,.. .. 20, 
19S9, pp. 201·201. 

5obn: l.,e.racletíslieu del Ifluloe.5Icll.· 
no de conde palatino uudo pa~ dc,illnar a 
Gonzalo de Gur.m'n. ¡.ci\or de Ton".., en la 
Cr6nicadeJu.n n,.mcdi.dosddXV. 

6.128.- Puouue, MAR .... Ros". L4 prisi6f1 
por de..aas ,n d R{f) de la Plata a jifllllu thl 
per{odo hispd",eo, AUOl, S' serie, N" 20. 1989, 
pp. 42S·412. 

Sobre l. base de 10'1 ClIpcdiente,jud;f;ialc.s 
c:onservados en el ArdiivoGcncral de l. Naei6n 
yelArdiIYodel. Provinei. de Bucnos Aires, 
$Ce,wdian 1'1 pr'Cl.ical proa:s.lcs y las fonnlS 
de.plicaci6n de l. re.sponllbilid.d penon.1 y 
l. prisi6n por deudn en 1 .. provincias del 
Rio del. P\ataentre 17S0y 18\0. LosejcmplO'l 
conridettdo,pennilen.preciul. deuparici6n 
de l. prisi6n servidumbre, m.nten.~ndose en 
tantoJaprill6neoaCl.ivaylap,evenliv •. 

6.129.- ROCA. C. AUlEIITO, F.ufl/u t:U de· 
recho ittdiaflo. La Novúima RecopiilJó6fl e" ti 
Rfod, lo Pla/a. RChHD, ,.. .. 14, 1988, pp. 241· 
2S1. 

El .Ulor anahu la vigencia legal de la 
NovflimaRel;Q(}il.el6n yetrll fucnlCldelde· 
ruho indiano en el Rfo de l. PIlla halll el 
proc:csodef;odificaf;i6n. Revisa los fundame-n· 
100dcIOlua.adiIIUrl:lpe<:lOasupennanc:ncia 
y un enudio nlufJ(ico que nos muellra la 
.plic.eión que wviel'Orl tllcs cuc'J'O' Jurfd.COII. 

6.730.- SAIITOS Mf.RT11<HZ, rEDIlO, Aflf)/O. 
cionuh~t6ricassfJb",lrie8a,nMettdf)", 

duro"rclodlcodtJ 18J2·/862.(Sur¡,im'flju. 
rfdico.ecofldmico}. AUCh, S' serie W20, 19S9, 
pp. 729·n6. 

En la prime", panede c.stetrabajo,dlutOf 
eltudlldréllimenleg.ldelricSocnMendoz.a 
desde ISS2,eu.ndo le .probóel Resllmento 
del C.nal Principal del Reumo, el que fue 
aplitado provilionalmenle en OU'OI dlSlritos, 
hllta 1860, cuando le: elaboró un proyecto de 
Rcglamenlo Gene",1 ele Agual. En la segunda 
panc,anahl.ll con tnlelio hiltorieD-Juf1'dico 101 
dlvenOl.spetlO1dcllisimendeagulI;cldo
mmioy 1 .. concelionu, el gobierno y l •• d· 
mmiSlr.cióndclliSlema,lol'f;I01ycont~I01 

,obre la materi., la organiz.ad6n judttiaJ, el 
ligtmcn económico y r",.ncicro y el sistema 
penaJ. 

Lamentablemente, quiús por ra_es ele 
espaClo,5eha omitido l. bibJiog~fi.re'petti· 
" •• ludidaenlun""I. 

6.731.-SAI<TOSMAR111<E2,PEuao,E:lDcrc· 
choR"""'flOUlUlplci/o_ttdocllwsob"",.",. 
pwJ4d (J/J04.MIO) RChHD, N9 14, 198&, 
pp.2J3·22S. 

A t ... vil del anüi,i, de un pleito luch.do 
cnMcndoulobrepropiedaddelierrll,ellulor 
vcrificalapre;!entiayllpcrvivCRf;iadeldere· 
dio rom.no en Amirica • tomicnw. delli,}o 
XIX. 

6.732.- STORJoIl, C.u.LOS MARIo, Ae"~Q de 
IIU ¡""'/I$ d,1 du'eno agrario indioflll y 
po/rioriopla/",sc, RChHD. N" 14, 1988 
pp. 227·240. 

Breve eslud.o en tomo a 111 pnnetpaJes 
fucntelp.raclutud.odcldercdtoindtanore-
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latiy" al. uploución de l. tic," en el Río de 
la Plala. Se reyisall fe¡Nradamenle 100te:o.lOl 
]eglluyIOlflmduncnlosdcl.dc,ceoooonsue_ 
tudilllrio. 

6.711.-TAUANZO.l.TOOUt,V!croJ;.,II __ 

nUmo /ovúJie" e .. el "",NJ" 1tU~ .. u:", A pr'" 
p6siI" de IUlDS rejlu.i""el de IIt/"'"1 C"IIIl. 
AUCh, 51 scrie W20, 1989, pp. 585-59-1_ 

En Ulla di..,rución pronunciada en ]98S 
por IIe.lmul Cornil sobR LA c""Ir,b"ci6n de /tU 
.... cio .. ., ttu"pttU ,,1 DUUM c"'" ..... el pro
fcsorllemin planlCl, cnlreotros puntos, la in
fluellc,adclaleologSamoralu¡NJ'lolacncltc 
campo, y scilala la YllolllciÓII inlu!ic,emedel 
apone de la ¡¡terltulll jurídica ib4!nca en el 
duartollo del dcrc<;ho común en Europa. Re
afinnandoestasidClI. Vlcto,Tauul1cndcc.sta 
situlción a1derechomdilooyplanIClladi
mcnsioo americana en lu relaciones entre hu
ma/11Imo y teologll y entre humanismo y de
redtohilpimco_ 

6.734.- UUANO S ... l.DJ<o. M.utar.o. Co",i_ 
duoc¡o"U hislóricas s"bu /0 /Ulid¡)d dd Dt
,tchoComWr. tflLAltlloomiricQ, AUCh. 5' se
rie.N'20.1989,pp.8l5-845. 

Elauloradvicnc una cien. ullldad en 101 
c6<hgos ciyiles de los pilles de Sudamérica. 
reluhado de una comunidad de fuentu y de 
influencil' n:ciproca., y que se /enep en di· 
yenucoincidencil.entreloltcxtOllqulcon
liderados. 

6.135.- VERúAII,A BU.NCO. AI.EJMIDRO. 

Co""ib"dó" " lo I/islorio dll Dtruh" de 
A,,,,,s 111 __ F"eltlCly p',"cipi"sdd Dc"ch"de 
Al""" 'MIO"". RChD, VoI_ 19 N' 2. 1992, 
pp.lll·112. 

luego de una prelentación melodolOgica 
y una revisión bibliogrifiel sobre el tema,el 
autorcxponclOllexloslegaleslrheablesen 
Amériao sobn: el dominio y mercedes de Isuas. 
101 derecnosde UIOy Iprovech,mlenlode l.s 
mitmlS, y 11 intervención admmistnuvI. En 
cad. caso iebuscan 101 principiosdo<:lrinalcs 
subylc:cnles y ser«Urre.dondeproc:cde .• los 
estudtOlsobn:cltema. 

Se tnduye como a~n<hcc los t«1O:I de la 
Recoptlaeloo de 1680 sobre la matena. 

6.136.- VEROA"" BU.IfCO, ALEJANDRO. 
C".u,ibwejóll a 1" I1UfOf/" d'¡ Dcrec!." M.lltt
,,, 11 /1ltl"'U y I",,,c'pios del dtrUM ", ... uo 
up";'ol ",tdin",1 y mMt".", ROIID, r..~ IS 
1989,pp.29S-121 

Conunu.r>doCUllulinvUlIgacionUIU/' 
aodcllhislonadelderechomlnero-Iaenucgl 
IlIlenor fe refie/e. l. ~pocl romana-. ellulor 
hacc una revllión retrospce¡iYI de las princirl' 
les fuenles, comenundo con lIS O/denanul 
del Nocvo CUlderno de 1584 Y remontJndo.., 
hUla 1I1 disposicioncs de lu ODI'1CS de Nijera 
de 11l8. Deslaclen cad. calO los pnncipalu 
'pones y los elementos que rerrelC:ntln una 
colltinuidad. 

e) IIISTORfA MIUTAR r NAVAL 

6.137.- AII.l<El.LO ROMO, MARIO, Un sol"m4T 
y \UI '010 mUMo, R de M, Vol. \09, l\~ 810, 
1992. pp. S40-546. lIuJlracioncs. 

Destaca elllgmfieado geopolCllco que lUYO 
pillllaspotcncincuropcucldcscubrim.enlO 
yl'n.veglc.óndelOd.nor.c(fico,ylun:· 
percusiones de dicho .conlCCtmtCnlO par. 1I 
Indl.yelltlam. 

6.138.-GlOROIs BElIE/.DIQUE, C.ut1.O:l DE, LM 
~Uljtl de Col6lt R_ de M., Vol. 109, W 810, 
1992. pp. 514-526. lIustr.cioncl. 

Descnpc:iÓlldel Yi.jedcl Dcscubrimienloy 
!as posteriorcs nayeglciones del AbniranleCll.
p1icandosul motly.ciones_ JunloCUI detallar 
lasc"lcteristicasdelosbalcos,IOImSlrumen
lOS de n.yeglcioo y IlSfUtll..,guid.s, le refiere 
_1 orden admimstratiyo inicial de los nueyos 
IcmlOnos,.JamuenedcCoIÓllyaldestinode 
IUSresIOS. 

ch) IIIITORIA UTF.RARIA r UNCOIITICA 

6.139.-CAMl'Osll.utRlIrr. FEl."IAsoo,Aqui
II¡t~O;t OM' del ducwbrimitt .. IO de Amiric,, 
tlidiDfMcQSltlloM,A.ICh,t99l,pp_79-I OO. 

Sobre 101 orígenes del idioma caslellano.lu 
d.fusióncnll PeninsullIMricaYluCAlensiÓII 
.1 NuevoMundo.conalgunasCDnsideracionu 

:~~:s~~: ~:!:~ de esle lenguaje Ylu cul-
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d) HISTORIA. SOCIAl. Y ECONOMIC,o. 

6.740._E.hmin:odo. 

6.741.-JAu., ALVARO, Anuncall COIIIIIC' 

liDIU QI!d commeru willl ,1" Eo.rl ~1Idu' /h, 
lmpU¡DI Spo"ull framt"lOrk (16/h 10 18/11 
,,"/IUIUJ. en Indo-Ati'lic Enoounlers w,th 
lbero-Amcnea, K.h",. Publiclllons. Nueva 
Delhi.1992,pp.2J-44. 

En cm ,",NJO. pobrt:mcnlC tnkido, sobA: 
el comercio cnlrc el imperio español y el 
Oriente, Alyaro Jan le rcf,c1l: 1)' poSIción 
monopóliea de Acapuko pan el comercio con 
Filiptn:u re! Oricnlc & ¡l'lIvb del ,.Ieón de 
M'n>".luulciÓnquC:5emlmuvohut.llfun· 
dación de la CompaiHl de Filipmas; como ui
mismo a l. Ulensión de c51c comercio .1 
Virreinato de Lima y.1 nuJO de pllta mUlcana 
lionerIlC'Ji'uC(l. 

6.142.- Ross OREU.AI'A, CUAl, UNl opro, 
","",C>Ó",,1/HlISanullllo ecOlló .... co'" fa ú· 
palia ColOll'O/, ROH, Año IX, N' 9, 1992, 
pp,217·241. 

Luegodcunarefc.cnci.,cnc •• lalaevolu
ción del pcnumiento ctonórnlCO curopeo des· 
dcc] oc.uode la cscoliSIlCahaSLa Adam Smilh. 
cl autor recole los plantumicntos mcrcanulll' 
tilde Lull Ortil. (]SS8) Y Bcmlrdodc Ulloa 
(l740)pan]uegol.Cguirton]otpotluladotde 
U:airizy las cnticII de Vicente Vlu.¡noa IOJ 
cenS<K como causa de 11 dccamlccia de España. 
En cl plano de 111 pollticascconlmical scñala 
romo el sillema de nota, y galeones cedió el 
paso I las medidas libralizadorlslplicadasen 
Amt!;ric. que acomp.i'laron el pensamiento 
ilUllndocJpañoI,!lOperJuiciodeOOservlrl<K 
"resulud<Kcontrldlclorioldeellupolitical" 
cn el conlcxlOde]1 IlIuaciónde Españldc 
(inesdclli,]oXVrn. 

e) HISTORIA. DE US IDEAS r DE LA 
EDUCACION 

6.743.- OSSAlloo" B., c.uLOS, S/l,,,.IC/UC1 o 
lo modc",idDd ,adlc/ll, M'pocho, N" 31. 1992, 
pp. ]13·]18. 

A Ir.vl!sdc la Icctunde Facundo,elaulor 
plantulls,nquictudcldcDorningoF.ulllno 
Slmtiento en lOmO I ¡a mOOemil.lcióndclu 
palna. 

6.744.-SALVATMOSOIJlu.oT,MANVIIl..,F,all' 
CisCOcK Vilo,i!I,rI II/Icitrtw!.uodclCa¡X/Qlismo 
BAO!II,N" 102, 1991-1992.1"P.329·347. 

MlIluel Salvatscrefierealmaeslro I'IlIncisco 
de Vnoriayal ambientceuropcodc lu~poca,r 
en especial al t:aPltal.ismo naaentc,p&n1luego 
reqcr!osparea:n:ldeldomu1Icorespcc:lOaa¡. 
lunu mlteri .. económIcaS, como ser, lo, con
tral<K de cambiOf. 11 vent.l de ofici<K,como 1Im

biáI sobR.los JUlIOS úlulOJ de España en la 
conqul".deAmt!;nca. 

6.745.-VEAA U.MI'f.aElS, MARIA ELEoSOllA, 

Úl CdIiUlClÓIl". IlUUI,/I krIü"illlupaNJ U"" 
síllltSlS duck //1 Cottq"lSfa ÑU//I fillu ckl 
~rlodo CDi(IIII/1/, ROB, Año IX. N' 9, 1992. 
pp. 159-193. 

Apunlessobn:diversaslspeaasdelaedu
cac.ón en 1I Am~nc:l Española. U pnmeTl 
pane, que ITllasobn: la política Uldl&cnadc 1 .. 
Coronlyelroldelalllesilenmltcriaeduc.
cional.dapaso.un.pn:scntlci60esqucmitica 
KJbrccentrosdecnliCñanl.ll,m'lenlldeesllldio, 
ob)CttvOJy métodos,que no IOITllalfntelll 
propuesta. 

6.746.- YA~¡::¡ FEJtIlF..lR .... RAloIós P~o,l.II 
<!IIUMllza tUI OtrUhD tll la UllivutidDd Na. 
tim,.,1 ck Có,doba (/854·/880), AUOt, S'IC· 
rie~'20,1919,pp.847-156. 

EI.utorlcrefien:a l.n.cion.liución de 
la Universidad de Córdoba y del Cole,io de 
Monserr.t en 1854 .nles de fCliCña/ las modifi
cacionescxpenmcntadas por el plandceSludios 
de derecho establecido por el deln Grelorio 
Funr! hasl' ]870. Alrespeaosclllduyeunl 
liSIa de los princip"lcs leuas uliln.adas en 
las clu:.dru de la faculud y una n6mlna dc IU, 

prOretores.A partir de 1883,la Universidad de 
C6rdobapasóaotOl'llrdlhulodelbogado,.1 
tlUal que lu rcstlntcs\ll1lverJld:odcs na.c:ionalu 
dclpall,.rall.dclodispuesloenlaleyorljnica 
dd l'oderJudici.l de ese lño. 

f} I/ISTORIltDELACIENCIA 

6.741.- ROA, AIIMANOO, SDllli/lgo Ra".611 J 
CDflll,A1Ch,I992,pp.127-134. 

u personahdad de Santtalo Ramón yCaJII 
con!ucntusiasmoporlan.tunleza,combin,· 
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do COI'I IU IdealISmo filosófico 'J IU deslrcu 
tttnica,es l. cllVCpalllcDlcndcrlulporte.1" 
c\ellci.cspañoLa. ElOT. ROl Inaliual&unos 11-
peciO. de IU pensamiento tobrcclmttodocLcn
trfh::o, cspeelfinmcnle en el 'mbilo de la 
caus.lidadmecinlcayJObn:I.unid.dtróficade 
la neuroruo, en el contutodel IVance de.l eono
cuniauocienLfficodufVltesu vid. ydelpués. 

g) IIISTORIA DE l..A GEOGRAFIA y DE 
UJSVfA1~ 

6.748.- Amllue, VIOAUa.a¡¡-WL, CARLOS, 
/..¿¡ tx~dici6lt duc .. I>ridQra R de M, Vol. 109, 
N"SI0, 1992. pp. 488-512. 

Del.llad. descnrci6n cronoI6&1C& del pri
mcrvi.je de descubnmicnlo de Cmlobal Co
Ión si¡ulcodo la Il2/UCnpcm del Diano de Co
lón.ulaawr. por B.nolomf; de las CaSIS, desde 
la pm¡da del Pucrtodc PalOl hls\a el desembar
ca en Guanah.am. Se d.;a cuenta, 'SI/mlmo, del 
descubrimic:ntodc ludivcrUIU!'S de las An
nUuydd tornaviaje. !>or(iltimo,sc evalúa La 
upedLa6n desde 11 pel1pea.iv. de l. «Jndu,..;ÍÓIl 
nlv.l al ¡&minos de objetivos y medios. 

6.749.-lJ.Gos L.,GAllRlELEDu"'aoo. ViDj~$ 
,VU.Jt'MII Amb;ell. ~yqtk ú'IUp.tlllcioll. 
ROII.r.. .. 9.1992.pp.339-34S. 

SeilalalagOlellllimponanciayd;rusiÓllde 
lot hbrot de viaje p.alll luego .erenrse. las 
mOlivadone.s de GllIn Breta"a y lIollndl en 
susn.veg.cionellmeric.nn,lll\IlIemprc:n· 
didapol"eU.a. 

6.750.- LóI'EZ URJtImA. C"ll.05. III/tlllo 
uplliíol rk cololliuv clllfNoult QmuiCl.lno. R 
deM.Vol. 10IJ.r.. .. 807. 1992. pp. ISI·IS7. 

m autor revisa el procuode exploraci6n 
esp.ailob en la I;OSIl de la letu.l Califomia 
dude 1768. informando IObre lIS CJ.pc:dicionn 
polleriorcsOllareg,ÓllnoreatehUlI1785. 

IV. BIOGR,,"IA y AlTT08100RN~A 

6.751.-B ...... osv"sB1JIlal.M".IO.Colón' 
IlJftlJlidodtlUopu,R.deM .• VoI.IOIJ.r.. .. S¡O. 
1992. pp. 456·466. i1ullracionel. 

S\:lnllizalapcr$(1nalidaddeldelcubridor 
deAm~riClc:neloonte:uodclareahdr.dh'1I6· 
nca curopeade f1nesdcl S1gloXV enmatena 
de Ivances téOlleos en lanave&ación,ydcntro 
del CO'U"1to dd csp[ritu comercial c1pansivo 
de la ~poca. 

6.752.- PIl<Gc;NIIT DE !JI B" .. ", Oscu. 
Vup,,,io. 01 bo,dt d, Id An¡ti"iclJ. 
BACh,N9 70. 1992. pp. 351·358. ilullra· 
ci6n. 

Sobre la v.da y nlvegaeiones de AlIW!rieo 
Vespucio.l.d,vulg.cióndelu,vPlP'Iuctcr· 
mlt\a PO' Olor& .. su nombro &1 nuevo conlj· 
ncntcdcscub,cl10Y sus n:laeionu con CnSIÓ
hlt1 Colón. Destaca el m~nto de Vespucio de 
ser c\pnmcro cn IproltimuJea 1I región In· 
IJI1'ca. 
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TESIS ELABORADAS EN EL INSTITUTO DE HISTORIA 
DE LA PONTIFICIA UNIVERSIDADCATOLICA. 1990-1992 

PRESENl'AC]ÓS 

La producción historiográfica del Instituto de Historia de la Pontificia 
Universidad Católica ha demostrado ser una buena muestra de los logros de la 
investigación en la disciplina a nivel nacional. Sin embargo, no debe entender· 
se que dicha producción se refiera solamente a los anfculos. libros O trabajos 
colectivos en que han participado los distintos acad&nicos. También dcbe 
entrar a considerarse la diversidad y, muchas veces, la novedad temática y 
metodológica que plantean las tesis de grado, elaboradas por los alumnos del 
Instituto como requisito para la obtención de la Licenciatura en Historia. 

La intención de este trabajo es realizar un catastro de las tesis presentadas 
en el Instituto entre los ai10s 1990 y 1992, las cuales representan parte signifi· 
cativa de nuestro quehacer intelectual, además de sugerir variadas directrices 
de investigación. En el período estudiado se aprecia un aumento en el número 
de tesis entregadas. Es así como en el ano 1990 se presentaron tan sólo dos 
trabajos, en tanto que en el ano 1991 su número ascendió a 15 y. por último, en 
1992 éstas llegaron a la no despreciable cifra de 23. 

Esta producción merece un pequeno comentario. ya que muchas de estas 
obras encierran un significativo aporte para la Historia de Chile. insertando así 
nuestras problemáticas en un contexlO más amplio, como son el latinoamericano 
y europeo. Ejemplo de esto último es la investigación de Cristián Oval le: "Con· 
sideraciones en tomo a la idea de progreso entres pensadores americanos: Justo 
Sierra, VaJentín Letelier y José Ingenieros. 1867·1925". En el mismo plano se 
encuentran aquellos trabajos que investigan la repercusión de algunos aconteci· 
mientos europeos en Chile. tales como: la Guerra Civil Espaflola. la Revolución 
Bolchevique y el "Affaire Orcyfus". Al respeclO, debe destacarse la gran como 
pilación documental y abundante bibliografía que éstas presentan, lo cual pero 
mite un análisis comparativo entre nuestra realidad y la que eslaS tesis estudian. 

El trabajo historiográfico se distribuye entre las diferentes áreas como sigue: 
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Temáticas N~detesis .. 
Historia política 8 tesis 20 
Historia de las ideas 9 tesis 22,5 
Historia de la cultura 5 tesis 12,5 
Historiaecon6mica 6 tesis 15 
Historia social 12 tesis 30 

40 100 

Como se aprecia, los intereses se han ido desplazando desde las temáticas 
relacionadas con la historia política, otrora preocupación principal, hacia los 
lemas de carácter social y económico. que en su conjunto corresponden a145% 
de los trabajos. 

La historia económica con seis ltllbajos y un 15 por ciento del total de 
tesis presentadas. y la historia social con 12 estudios y un 30 por ciento. 
muestran la importancia que adquieren estas líneas de investigación. Estudios 
de empresas y empresarios, polilicas económicas y tópicos similares, son el 
reflejo de esta tendencia. 

Respecto a la historia de las ideas, con nueve tesis y un 22 por ciento del 
total, goza también de un importante papel en tcste muestreo. De los temas 
abordados destacan los relacionados con el positivismo. las ideas de progreso, 
de la izquierda política y de los grupos conservadores, según nos lo muestra el 
trabajo de Enrique Brahm. 

Dentro del rango de historia política, con un 22 por ciento de esta mues
tra, destacan las investigaciones relativas a partidos politicos, las cuales demues
tran no sólo la contemporaneidad de este tipo de temas, sino también las esu-e. 
chas vinculaciooes que se hacen con la historia de las ideas. Entre ellas podemos 
mencionar los siguientes utulos: "Inserción del panido Falange Nacional en el 
sistema poHtico chileno (1939-1948)"; o "HiSlOria de una alianza política. El 
Partido Socialista de Chile y el Partido Demócrata Cristiano (1973-1988)". 

En lo que se refiere a la historia cultural, que ocupa un 12,5 por ciento 
del total, las preferencias se encuentran más dispersas, concentrándose los es
tudios en nuevos temas como la literatura, el cine. la moda y las devociones 
religiosas. 

Para OtrOS casos se hace necesario el auxilio de otras ciencias sociales para 
comprender un determinado fenómeno. Esto es 10 que se aprecia en la tesis 
"Orígenes y desarrollo de la arriería indfgena colonial en Atacama. Siglos 
XVI-XVIII", donde la aUlora utiliza conceptos etnológicos para una mejor 
comprensión del tema. Por otra parte, la autora de "Los comienzos del alum
brado a gas en Chile y los orígenes de la Compai'lía de Consumidores de Gas 
de Santiago S.A. 1856-1900" también ocupa métodos económicos y contables 
para desenvolverse en su tema. 
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AnlCS de concluir es bueno hacer algunas precisiones. Las tesis han sido 
agrupadas en estas cinco divisiones en fonna un tanto arbitraria, pues si bien 
varias de ellas tienen elcmentos económicos en el análisis, poseen también 
categori7..aciones de tipo social o cultural que enriquecen e l estudio del fenó
meno abordado. 

Es significaúvo el hecho de que un número considerable de estos trabajos 
se encuentren publicados como libros, lo que pasa a ratificar la calidad de las 
invesúgaciones aquí prescnladas. Es de esperar que los trabajos futuros sigan 
una senda parecida a la ya trazada por estos estudios. 

Hasta el momento se han editado siete tesis, que son las siguientes: 

Enrique Brahm Gatera. "Las ideas de un conservador. Don Antonio 
Garcia Reyes (1817-1855)", publicado como "El conservantismo liberal. Anto
nio Garcia Reyes (1817- 1855)", en Tendencias críticas en el conservanrismo 
después de POr/ales, Instiluto de Estudios Generales. Serie estudios históricos, 
Editorial Universitaria, Santiago, 1992.274 páginas. 

Paula de Dios Crispi. Inmigrar en Chile: Estudio de IIna cadena migra
toria hispana. Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos. Centro de Inves· 
tigaciones Diego Barros Arana, Santiago, 1993, 172 páginas. 

Ricardo Nazcr Ahumada. losé Tomás Urmeneta. Un empreUlrio del siglo 
XIX. Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, Centro dc Investigaciones 
Diego Barros Arana, Santiago, 1993.289 páginas. 

Eugenio Onega Frei. Historia de lino afianzo político. El Partido Socialis
ta de Chile y el Partido Dem6crata Cristiano. 1973-1988. CED·CESOC, San
tiago, 1992.376 páginas. 

Jorge Rojas Flores. Lo dictadura de lbdñez y los sindicatos (1927-1931). 
Dirccción de Bibliotecas, Archivos y Museos. Centro de Investigaciones 
Diego Barros Arana, Santiago, 1993. 

Andrca Ruiz-Esquidc F. Los indios amigos en la frontera araucana. 
Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos. Centro de Investigaciones 
Diego Barros Arana, Santiago, 1993, 11 6 páginas. 

Jaime Valenzucla Márquez. El bandidaje rural en Chile central. Curicó, 
1850·1900, Dirección de Bibliotecas, Archivos y Muscos. Centro de Investiga
ciones Diego Barros Arana, Santiago. 1991, 160 páginas. 

HlSTQRIA POLtrICA 

1) Philip Humilton Sánchez, La repercusión del "Affaire Dreyfus" en la 
sociedad chileno (1894·1906). Notos paro un estudio. 1990.276 páginas. 

El autor estudia en detalle el caso del "Affaire Dreyfus" y su repercusión 
dentro de la sociedad y la clase política chi lena a comienzos del siglo XX. 
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Luego de introducir al tema con un panorama político y social de Francia a 
fines del siglo XIX, Hamilton deslaca el papel paradigmático de esta nación a 
nivel cultural. motivo por el cual los acomecimientos que se presentan en ella 
tienen una obligada reacción en otros continentes. En este sentido. la división 
de la o ligarqufa chilena a favor o en contra de este suceso no es un fenómeno 
tan extraño. 

2) Silvia Castillo Ibánez, Inserción del Partido Falange Nacional en el 
distema po/(rico chileno. 1939-1948. 1991.238 páginas. 

La autora busca dilucidar la trayectoria de la Falange Nacional entre 1939 
y 1948, viendo sus eLapas de crecimiento y expansión electoral de esa colecti
vidad. Luego de especificar el aparato ideo/6gico con que opera y su estructu
ra interna, la autora analiza las bases ideológicas del nuevo panido, antes y 
después de la Segunda Guerra Mundial. Seguidamente, aprecia sus posturas 
frente al connicto aonado, su relación con los gobiernos radicales y el progre
sivo respaldo electoral que consigue en los distintos escrutinios del período. El 
análisis de la prensa y de diversas revistas, publicaciones del partido y entre
vistas a personal idades de ese entonces, apoyan la elaboración del presente 
trabajo. 

3) Jorge Rojas Aores. Las organizaciones de trabajadores y el Gobierno 
de lbáñez (1927-1931). 1991,411 páginas. 

Estudio acerca de las relaciones establecidas entre las organizaciones 
de trabajadores y el gobierno ibanista en su primer periodo. Luego de revisar 
las características de estas asociaciones y sus vinculaciones con las ideologías 
de izquierda. el autor examina el marco legal de los obreros y los violentos 
encuentros entre éstos y la autoridad. Analiza posteriormente la visión del 
Gobierno sobre estas materias y termina evaluando el papel de dichas orga
nizaciones en la caída de la administración lbánez. 

4) Eladio Huentemilla Carrasco, Antecedentes de la Ley de Defensa 
Permanente de la Democracia. 1992,226 páginas. 

Estudio sobre la legislación chilena anterior a la dictación de la Ley de 
Defensa Permanente de la Democracia. El aULOr examina las medidas que el 
Estado tomó frente a los movimientos totalitarios surgidos en Europa, razón 
por la cual los gobiernos chilenos posteriores a la década del 30 se esforzaron 
en aumentar las normas relativas a la protección de la democracia. no sólo 
contra el Partido Comunista, sino también frente a las asociaciones de cone 
neofascista. J unLO con detallar la situación inlerna del país. Huentemilla esboza 
las características más generales de este periodo de Guerra Fría, recalcando las 
presiones del gobierno norteamericano sobre Chile para frenar el avance co
munista. 

S) Marcela Torres Hidalgo. Elecciones municipales de 1935 y 1938. Ini
cios de la participación política de la mujer en Chile. 1992, 176 páginas. 
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Se elabora una revisión de la participación política de la mujer en Chi
le durante la primera mitad del siglo XX. Luego de una amplia introducción 
sobre el rol de la mujer en los ámbitos políticos. económicos y sociales, la 
autora eltplica algunas motivaciones del movimiento feminista y la participa
ción que asume en la defensa de los derechos políticos de la mujer en este 
período. En forma conjunta. se analiza el desarrollo de la evolución electoral 
chilena. en espccialla de los municipios del país. Ambos temas encuentran su 
punto de enlace en los comicios de los aflos 1935 y 1938, en donde se presenta 
un nuevo canal de eltpresión de la mujer hasta entonces marginada de ese y 
otros sectores de la vida nacional. Un rastreo significativo de los datos electo
rales más relevantes complementa este trabajo. 

6) Eugenio Ortega Frei. Hisloria de una alianza polftica. El Partido So
cialista de Chile y el Partido Demócrata Cristiano. 1973-1988. 1992.322 pá
ginas. 

Se describe el proceso de acercamiemo que se presenta. después de la 
crisis del afio 1973. entre el Partido Socialista y la Democracia Cristiana hasta 
el plebiscito de 1988. Luego de analizar el contexto de los acomecimienLOs que 
se suscitan el año 1973. el autor estudia la evolución de estas dos colectivida
des en el período posterior a dicha fecha. recalcando la toma de postura de los 
panidos ante coyunturas de importancia como fue el caso del plebiscito de la 
Constitución de 1980. La década siguiente fue lCstigo de numerosas alianzas y 
agrupaciones que nacieron como una forma de oposición al gobierno militar. 
Es aquí donde mejor se pueden apreciar las relaciones establecidas entre los 
respectivos dirigemes partidarios y que se proyectan en la actualidad. 

7) Carlos Lcvicoy Díaz. Partido Regionalista de Magallanes: una pro
puesta de gobierno federal. 1931-1941. 1992.226 páginas. 

Se eltamina la historia del Partido Regionalista de Magallanes, revisando 
sus comienzos, afias de lucha electoral, organización, desarrollo imemo y ela
boración doctrinaria, fenómenos que se cristalizan en el decenio de 1931 a 
1941. Enfatizando la evolución doclrinaria de esta colectividad, el auLOr entre
ga las líneas comparativas respecto al accionar de otros partidos dentro de la 
provincia y fuera de ella. Para tal efecto. proporciona un panorama general de 
Magallanes y de las tendencias regionalistas que allí se suscitan. Gráficos y 
cuadros electorales, junto a documentos del partido y opiniones de prensa, son 
las fuentes más recurridas para lograr un acercamiento a esta realidad regional. 

HISTORIA DE LAS IOEAS 

8) Enrique Brahm Garda. Las ideas de Uf) conservador. Don Antonio 
Garcfa Reyes. /817-1855. 1990,142 páginas. 

El memorista traza el itinerario intelectual de Antonio García Reyes, en 
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relación con el conservadurismo de la época. Luego de referirse a las bases de 
su pensamiento, influido por las ideas liberal-ilustradas, Brahm caracteriza el 
ideario de esta figura en materias económicas. políticas y sociales, como rene
jo de sus múltiples inquietudes. Su formación liberal. asociada a la ilustración 
católica espanola, y su siempre presente pragmatismo, serán los vértices de 
todas sus futuras propuestas en la vida pública, mostrando las tendencias más 
equilibradas del conservadurismo, frente a posiciones más autoritarias como la 
de Manuel Monu. 

9) Verónica Leiva Rodríguez. Aproximaci6n a los intelectunles y políti. 
cos chilenos ¡rente a la Guerra Civil Española. 1990, 137 páginas. 

A través de la prensa y de las principales revistas de la época, la autora 
examina la visión de los políticos e intelectuales chilenos antc la Guerra Civil 
Española (1936-1939). Luego de hacer breves referencia.~ acerca de este con
flicto, viendo sus causas y características más relevantes, Verónica Lciva estu
dia a los actores e intelectuales españoles participantes en este acomecimiento, 
observando después las adhesiones y críticas que produce la guerra en nueSLIO 
país. Una amplia bibliografía secundaria refuena las impresiones que se des
prenden de los otros medios escritos del período. 

10) Gabriel Lagos Lagos. Intelectuales de itquierda chilenos y la Uni6n 
Soviética (/920-/945). 1990,227 pági.nas. 

Describe el autor la recepción y consecuencias de la Revolución Bolche
vique en Chile, por parte de la imeJectualidad de izquierda, enLIe Jos años 1920 
y 1945. Luego de referirse a los acontecimientos de la Revolución de Octu
bre. sus efectos en nuestro país y el contacto de algunos dirigentes soc ialistas y 
comunistas con este nuevo Estado, se revisan los análisis posteriores hechos 
al cumplirse el vigésimo aniversario de la Revolución. La historia. obras, líde
res y aparato ideológico del nuevo Estado Socialista se aprecian en el balance 
que las colectividades afines a dicha ideología realizan al estudiar los logros 
concretos de este Estado. Las repercusiones de la invasión alemana a la 
u.R.S.S., en 1941, y las fonnas de solidaridad que presentó en Chile dentro de 
los partidos de izquierda, cierran los comentarios sobre el período. El trabajo 
está basado en un elltenso uso de diarios y revistas contemporáneas, además de 
bibliografía nacional y extranjera. 

11) Andrea Guzmán Gatica. El movimiento estudiantil de reforma y el 
gremialismo en la época de la Reforma Universitaria. 1959-1967. 1990, 147 
páginas. 

La autora traza un panorama sobre el movimiento de Refonna Universi
[Mia y las influencias recibidas desde el elltranjero por tos dirigentes estudian
tiles del periodo 1959-1967. Luego de bosquejar el contellto internacional y 
nacional de este fenómeno, la autora revisa los acontecimientos producidos en 
la Universidad Católica, viendo las propuestas de las organizaciones estudian-
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liles, los orígenes del movimiento grcmialista y las disputas acaecidas con las 
autoridad cs. La postura del gobierno de la Dcmocracia Cristiana y la importan
cia que dicho movimiento representó para la vida nacional, son los aspectos 
con que concluye este trabajo. 

12) Claudia Fuente.. .. Saavedra. "El Pope Julio". His/oria de un sacerdote 
converti(Ú) al positivismo. 1863-1934. 1991. 156 páginas. 

Bibliografía del polémico Juan José Julio Elizalde. más conocido como 
el "Pope Julio", sacerdOle destacado por su ohm poética, que reniega de la 
religión católica por diferencias con la jerarquía. Su vinculación, hacia 1905. 
con los sectores obreros lo asemeja a las posturas de los "Popes" de Rusia. 
sacerdOtes defensores de los derechos de obreros y desamparados. El autor 
contextualiza las ideas de este sacerdote. evalúa el impacto de un libro que 
publica sobre el positivismo y sci'lala la difusión de su doctrina en otros paí
ses. Luego de un viaje. retornó a Chile en 1919, fecha en la cual sus ensei'lan
zas pasan a ser sólo una curiosidad por la superación de los conmetos laico
religiosos. Falleció en 1934 tras renegar de sus posiciones contra el catoli
cismo. 

13) Crislián Medina Valverde. Jaime Larra[n Gorda Moreno. Sus princi
pios, sus ideas y su acción gremial y polilica. 1991. 198 páginas. 

Estudio sobre el i(enerario biográfico e intelectual de Jaime Larraín García 
Moreno. destacado líder socialcristiano, parlamentario, presidente de la Socie
dad Nacional de Agricultura y organizador del Partido Agrario Laborista. Lue
go de informarnos sobre los antecedcmcs familiares de Larraín García More
no, se entra a detallar su participación en el movimiento socialcristiano, se ve 
su actuación cn los cargos que desempei'la. las ideas a las cuales adscribe, entre 
ellas los experimentos corporativos europeos. y su relación con el agl"'drio 
laborismo. Medina asevera quc García Moreno representa una segunda genera
ción socialcristiana. con más énfasis nacionalis!a y crítica del sistema de de
mocracia liberal existente. principios que después recogería el propio Parti
do Agrario Laborista. 

14) Fernando Estenssoro Saavedra. La temprana valoración de la Revolu
ción Bolchevique en Chile. 1918-1920. (Estudio sobre un sector de la opinión 
pública). 1992,176 páginas. 

Estudio sobre la percepción de la Revolución Bolchevique desde sus ini
cios en 1917 hasta la consolidación definitiva en 1920, por parte de los seCto
res de la elite y clase media de Santiago hacia cs!a fecha. Estructurado este 
trabajo en cuatro partes, se desprende de las dos primeras una valoración de la 
noticia en cuanto fenómeno amenazante de las tradiciones democráticas y libe
rales de los regímenes occidentales, impresiones que !ambién se renejan en la 
prensa chilena. Los últimos dos capítulos ponen el acento de este aconteci
mienlO con la coyuntura electoral de 1920. viendo sus influencias en los dis-
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cursos de los respectivos candidatos: A1cssandri y Barros Borgoña. y las po
lémicas que desata entre sus partidarios. Todo ello visto a la luz de las publica
ciones de prensa y revistas de la época. 

15) Christian Ovalle Carrasco. Consideraciones en lorno a la idea y el 
concepto de progreso en tres pensadores americanos: Justo Sierra, Valentin 
Letefier y José Ingenieros, /867-1925. 1992, 129 páginas. 

Se estudian las ideas de progreso en los pensadores americanos Justo 
Sierra de México, Valcnun Letelier de Chile y José Ingenieros de Argentina, 
durante la segunda mitad del siglo pasado y comienzos de éste. El aUlor 
organiza su trabajo de acuerdo a los postulados intelcctuales de los aUlores 
revisados, viendo como antecedente los orígenes de la idea de progreso en los 
escritos de Augusto Comte y sus seguidores. Si bien los escritores examinados 
no mantienen una noción similar del concepto de progreso, coinciden en com
pararlo con una utopía evolutiva que busca una mayor perfección social, otor
gando al Estado un importante papel en esta tarea. 

16) María José Zcgcrs Ruiz-Tagle. El territorio como fuente de un senti
miento. La apreciación del paisaje chileno a través de los siglos XVI, XVII Y 
XVIII. 1992.115 páginas. 

Estudia la Lesista la percepción del paisaje chileno en el peñodo indiano 
a través de las impresiones de los cronistas. Desde las canas de Pedro de 
Valdivia. hasta los relatos de Vicente Carvallo y Goyeneche y Pérez García, 
se aprecian las descripciones y sentimientos vertidos acerca de nuestro 
territorio, valorándose las bondades del clima, la diversidad de nora y 
fauna y las transformaciones que sobre la nalUraleza realiza el trabajo 
humano. 

HISTORIA DE LA CULTURA 

17) Olaya Sanfuentes Echeverría. En torno a una estitiea del cambio. Breve 
historia de la moda en Chile (1900-1940). 1991,228 páginas. 

Luego de efectuar algunas reflexiones sobre la definición del concepto de 
moda y de su relación con otros aspectos de la realidad cultural, política y 
económica, la autora analiza el traje como un símbolo de la ostentación externa 
y de rango social. Desde estas perspectivas traza un panorama del vestuario 
femenino y masculino de comienzos de siglo, viendo los ideales estéticos pre
sentes en las diferentes prendas de vestir que publicitan los periódicos y revistas 
de la época. Centrada preferentemente en el vestuario de la elite, esta investiga
ción incorpora un buen acervo de fuentes y una trama lCÓrica interesante. 

18) Verónica Santa María Passman. El Sagrado Corazón de Jesús. Devo
ci6n barroca en Chile. 1991, 146 páginas. 
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Se estudia la historia de la devoción del Sagrado Corazón de Jesús en 
Chile. revisándose para ello sus antccedentes y características más relevantes 
en Espai'la y en el virreinato peruano. EslrUeturado e ltrab:¡jo en tres parles. se 
destacan las singularidades de dieha devoción principalmente en nuestro país, 
viendo las manipulaciones que ésta tuvo por parte de las autoridades chilenas y 
los testimonios iconognUicos que dan re de su importancia. La aUlora señala 
que el siglo XVIlI rue la época de mayor dirusión de CSIa práctica, cilando 
para ello la opinión de algunos contemporáneos. Su proyección más moderada 
hasla nuestros días, puede ejcmplificarse en hitos como la fundación de la 
Universidad Católica bajo su prolccción, o en la consume rea li tación del mes 
del Sagrado Corazón por pane de la Iglesia nacional. 

19) Carolina Roblero Arriagada. Foll~tln lil~rario. 1830·1890. 1992, 153 
pjginas. 

A través de los rolletines literarios aparecidos en la prensa santiaguina 
cnlfe 1830 y 1960. la autora traza un bosquejo de 1::1 cu ltura literaria 
decimonónica. siguiendo las tendencias de dichas publicaciones. Luego de dar 
un panorama de la sociedad chilena de entonces, efectúa algunas consideracio· 
nes sobre el follelín y la innuencia del romamicismo. el realismo y el 
naturalismo en éste. El trabajo se completa con un catastro de estos rolletines y 
de la prensa de Samiago en el período. 

20) Daniel Vásquez Vargas. Cinc ~ l/jS/oria: eslu.dio para ulla perspeclivo 
COnllugente. 1992, 193 páginas. 

Novedoso trabajo sobre los apones interdisciplinarios que se presentan 
entre el cine y la historia. Luego de introducirnos al tema con una visión 
panorámica de lo que el cinc significa como registro. creación y medio comu
nicativo. el aUlor analiza el rol de éste dentro de la práctica historiográfica. 
viendo sus utilidades como fuenle en la reconstrucción del pasado. Esta situa· 
ción se ejemplifica a través del estudio de dos películas: Alexandcr Nevski y El 
húsar de la muerle, las euales se interpretan históricamente. Se concluye revi· 
sando la actual existencia de archivos fIlmicos y la imperiosa necesidad de 
erear una cinematcca nacional. 

21) Maria del Pilar Morales Alliende. Los años heroicos de lafolografia 
en Chile. 1840·1880. 1992, 139 páginas. 

Estudio sobre la evolución de la rotografía en Chile dumnle el siglo pasa· 
do. La aUlora introduce el tema con algunas renexiones acerca de la relación 
que puede establecerse entre la rotograffa y la historia. viendo el carácler de 
documento gráfico de la primera. su inserción dentro de las "bellas artes" y los 
cuidados que este lipo de ruenlCS requiere para un Ifiltamiento historiográfico. 
En seguida se dan a conocer algunas generalidades sobre la invención de la 
fOlograría y se examinan. para nuestro país, los relfiltos en miniatura, la llega· 
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da del daguerrotipo, las tarjetas de visita y las primeras muestras fmográficas 
en las exposiciones de fines del siglo XIX. 

HISTORIA ECONÓMICA 

22) Gonzalo Rojas Flores. Los grupos económicos en Chile. Una aproxi· 
mación a su estudjo (1920-1940).2 volúmenes. 1990,857 páginas. 

Con un abundante acopio de material sobre los orígenes y evolución de los 
principales grupos económicos en nuestro país durante los aftos 1921-1925 
y 1938-1942, el autor cnl.rcga un exhaustivo catastro de dichas agrupaciones 
describiendo sus caracteres principales. En la primera parte de su investiga
ción proporciona detalles de las actividades desarrolladas por los siguientes 
grupos: Barburizza; Bruna, Sampaio y Cía; Buchanan, Jones y Cía; Errázuriz, 
Simpson y Cía; Gibbs y Cía; W.R. Grace y Cía; Geo C. Kenrich y Ga; Vorwerk 
y Cía; Wesscl, Duval y Cía; Williamson Balfour y Cía; Banco de Chile y 
Argentina; Braun y Blanchard; Soco Anón. Gan. y Como Menéndcz Behety; Soco 
Ganadera y Comercial José Montes; Banco Alemán Trasallántico; Banco Anglo 
Edwards; Banco Nacional; Banco Espanol de Chile y Banco de Chile. En una 
segunda parte, Gonzalo Rojas intenta una clasificación de lales grupos de acuer
do a sus inversiones, diversificación y crecimiento económico, aspectos que se 
ven resentidos en este estudio por el poco espacio dedicado a él. 

23) Jaime Rosembliu B. Transporte y ferrocarriles: El valle del Maipo 
durante la construcción de {tI ([neo de Santiago a Melipilla. 1991, 124 pági-

Dentro de las políticas estatales que, a fines de la década de 1880, empren
den un ambicioso programa de construcciones ferroviarias como una forma de 
extender la soberanía en el territorio nacional, el autor estudia el caso del 
Valle del Maipo. A través de este caso panicular se abordan los principales 
problemas en la evolución de este medio de transporte en Chile. viendo el 
papel desempeñado por el sector público en la construcción de la línea entre 
Santiago a Melipilla, las condiciones geográficas y de comunicación presentes 
en el valle y la consiguiente valoración de los terrenos involucrados. El trabajo 
descansa en estadísticas. legislación. memorias de intendentes y prensa que 
pcnnile la reconstrucción de este problema puntual. 

24) María Piedad AlIiende. Los comienzos del alumbrado de gas en Chile 
y los orígenes de la Compañ.Ia de Consumidores de Gas de Santiago S.A., 
/856-/900. 1991,260 páginas. 

Completo estudio acerca del origen y evolución empresarial de la Compa
ñía de Gas de Santiago. La aUlom busca los antecedentes de esta idea en 
Europa y EE.UU., ve los primeros imentos de establecer el alumbrado a gas 
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en Santiago y entrega los pormenores de las companias que pma este fin se 
constituyeron. Piedad AJliende resalta el impaclO de las innovaciones tecnoló
gicas en la conformación de la Companra y valora la importancia de los espe
cialistas ingleses en dicho proceso. 

25) Cecilia $anhueza T. Orlgenes y desarrollo de la arrier(a indígena co
lonial en Atacama. Siglos XVI-XVIII. 1991. 16 1 páginas. 

Más que un estudio de la arriería en la zona, esta investigación realiza una 
descripción de las condiciones económico-sociales del territorio de Atacama, 
destacando las pcrvivencias en la organi ... ..ación de las distintas comunidades 
que habitan este lugar. En la medida que estas comunidades elaboran sus 
relaciones comerciales y de subsistencia de acuerdo a las condiciones geográ
ficas unperantes, sólo incorporan los modelos económicos hispanos cuando les 
resulta de verdadera conveniencia. La eficiencia de las amiguas prácticas de 
intercambio, con muy escasas variaciones, es un fenómeno que puede perci
birse hasta cl día de hoy. 

26) Ricmdo Nazer Ahumada. Capitalismo, minería y empres(¡rios. José 
Tomás Urmenela (1808-1878). 1992,273. páginas. 

A ll".lVés del estudio de la vida del empresario José Tomás Urmeneta, el 
autor el::lbora un panor:lma del mundo comercial y mmero chileno del siglo 
pasado. Siguiendo el origen de su fonuna. Inversiones en distintas ramas de la 
actividad económica -minería. industria. agricultura. finanzas. bienes míces y 
negocios. y vid::l privada- el autor logm certeros acercamientos a la mentalidad 
empresarial de Urmcneta y al contexto en que éste se desenvuelve. El trabajo 
estj basado en una revisión bastante exhaustiva de la bibliografía existente y 
de los archivos personales de Urmenet.1. 

27) Patricia Moraga Tononi. Chiloé: condiciones económicas y comercio. 
1850-1900. 1992,184 páginas. 

Panorama de la situación sociocconómica de la población chilota y el 
comercio de esta provincia dur.mle la segunda mitad del siglo XIX. Se introdu
ce alterna con ligeras consideraciones sobre la geografía. clima. exploraciones 
y condiciones económicas posindcpcndcncia que presenta la isla. Lucgo se 
detallan más en profundidad las características de los diversos SectOfes produc
tivos: transporte. agricultur:l, minería, servicios. entre otros, haciendo hincapié 
en e l comercio de cabotaje que se lIeya a cabo a fines de la centuria. Gráficos y 
cuadros ilustran sobre el origen y destino de la mercadería, tonelaje y circula
ción de embarcaciones. 

HISTORIA SOCIAL 

28) Edmundo Lcfon Labadie. Status y función del indio amigo en la Gue
rra de Arauco (1536-1641). 1991. 134 páginas. 
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A través de la informaci{m proporcionada por las crónicas de los siglos 
XVI y XVII. el auLOr caraClCnta a los denominados indios amigos. viendo su 
condición frente al espanol y detallando las funciones que para éste realiza. 
Lefort observa que IantO los indios amigos como Jos indígenas de servicio se 
asocian en un mismo estamento sin mayores garantías, situación que cam
bia después del desastre de Curalava. del cual no sólo aparece un nuevo orden 
político. económico y bélico, sino además surgen concesiones hacia eslC esta
mento de la masa indígena que los liberan de su calidad de siervos. Dentro de 
este panorama se explica que los indios amigos se fortalezcan como grupo al 
interior del Ejército de la Frontera, llegando a ser un elemento de importancia 
en las paces de Quillío. 

29) Jaime Valenzuela Márqucz. El bandidaje rural en Curic6 durlJnte la 
segunda mitad de siglo XIX. 1991,205 páginas. 

Se analiza el fenómeno del bandidaje rural en la provincia de Curicó 
durante la segunda mitad del siglo pasado. Luego de referirse a los factores 
económicos que explican este hecho, el autor describe el origen social de los 
bandidos, sus armamentos, víctimas y modos de operar, especificando los ca
racteres sicológicos y antropológicos que ayudan a una mejor definición de los 
individuos que conforman estas bandas de delincuentes. Valenzuela muestra al 
bandidaje de la zona sur de nuestro país como un elemento característico de la 
región, y como un rasgo importante dentro del panorama sociocultural del 
Chile de entonces. 

JO) Antonia Rebolledo Hernández. La integraci6n de los inmigrantt!S ára
bes a la vida nacional. Los sirios en Santiago. 1991, 382 páginas. 

Se estudian las formas y mecanismos de imegración de los grupos árabes 
y sus descendientes en nueslrO país. A través de un seguimiento de sus carac
teres como colectividad, se detallan las causas de la emigración, las princi
pales ocupaciones económicas, el rechazo inicial de la sociedad chilena y 
su posterior ingreso a instituciones educacionales, matrimonios y otras octivi
dadcs. Realizada sobre la base de entrevistas, archivos, registros de bautismo y 
legislación referida al tema. la autora logra reconstruir, desde la perspectiva 
del inmigrante, la reacción experimentada por éstos en su inserción dentro de 
la vida nacional. 

31) José Diaz Gallardo. El Ejército y las organizaciones laborales revolu
cionarios.1924-1927. 1991,321 páginas. 

Se estudian las relaciones recíprocas que se presentan entre el Ejército 
y las organizaciones políticas. de tradición socialista. entre los anos 1924 y 
1927. El análisis de esta coyuntura permite al autor describir el ideario y 
confonnación de las organizaciones laborales de índole anarquista, comunista 
y socialista, viendo ya la hostilidad notoria que manifiestan hacia las institu
ciones armadas. Sin embargo, los movimientos mililares de los anos 24 y 25 
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incluyen un sector del Ejército que se inclinó a favor de las ideas de cambio 
social propagadas por estas colectividades, 10 cual abrió un diálogo efímero 
enl.J'e ambas panes. La llegada al poder de Carlos Ibái'lez, en 1927, terminará 
por romper abiertamente los posibles acercamientos, culminando el período 
con la persecución de las organizaciones obreras y la marginación de la oficia
lidad más cercana a ellas. 

32) Magdalena Spencer G. Tras la huella de las organizaciones. Sindica
ros y organizaciones obreras en Talco. 1925-1938. P.U.C. Instituto de Histo
ria, Santiago, 1992,215 páginas. 

Estudio sobre las organizaciones y sindicatos de lIabajadorcs de la ciudad 
de Talea entre 1925 y 1938. La autora entrega algunos amccedemes acerca 
de la situación general de dieha ciudad en el período analizado, refiriéndose a 
los aspectos sociales y económicos y la legislación laboral. EnlIa luego a 
revisar las condiciones de LCabajo, las relaciones enlIe obreros e industriales 
y las características de las asociaciones que se conforman para defender los 
derechos laborales. A grandes rasgos, estas organizaciones no presentan una 
eSl.J'uctura muy moderna ni organizada, razón por la cual tampoco se puede 
comprobar en esta ciudad una innuencia determinante de los partidos de 
izquierda dentro de los sindicalos, fenómeno que si se manifiesta en otras 
urbes como Santiago. 

33) Mónica Chaparro Bcnítez. La propiedad de la vivienda y los secrores 
populares, Santiago de Chile, J900-1943. Una primera aproximación. 1992, 
ll7 páginas. 

El presente trabajo busca descubrir los orígenes de la preocupación por 
la vivienda, junto con estudiar a los protagonistas involucrados en este proce
so: el Estado y los sectores populares. La aUlOra establece las características 
primordiales de la legislación sobre la vivienda en nuesLCO país, observando las 
condiciones de vida de las clases más desposeídas y cl anhelo, por parte de 
éstas, de conseguir una casa propia, idea que se materializaría a lo largo de 
la década de 1930. Aspectos como la segregación sociocspacial, las primera 
manifestaciones para viviendas populares y la búsqucda de una legislación 
reivindicatoria de los derechos de las elases populares, son abordados para 
explicar las singularidades de este fenómeno, delineado a través del discurso 
de la prensa y de las memorias ministeriales. 

34) Luis Vera Barrera. Las organizaciones italianas en Chile. La Socie
dad de Socorros Mutuos "Italia", 1880-1947. 1992,85 páginas. 

Estudio sobre las características de la inmi!:,'Tación italiana en Chile y la 
creación de instituciones para preservar 1<1 identidad cultural de los italianos en 
Chile. El autor revisa el movimiento migrmorio desde Italia a Chile, el cual, si 
bien no fue muy numeroso respecto a OLCOS países de América Latina, logró ser 
selectivo en la cal idad intelectual de quienes llegaron a nuestro país. Frente a 
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las suposiciones más generales, Vera plantea que las asociaciones yorganiza
ciones italianas excluyeron su posibi lidad de integración con la realidad chile
na al ser demasiado celosas en resguardar los elementos culturales y étnicos de 
su nacionalidad, lo cual habría conducido a un estancamiento y decadencia de 
estas agrupaciones, entrc ellas la Sociedad de Socorros Mutuos "Italia", 

35) Constan7.a Scaglioui Rayera. La Sociedad de Socorros MWMS [/(Jlia. 
1880-1947. 1992,137 páginas. 

Se estudia la trayectoria de la Sociedad de Socorros Mutuos llalia, cu),o 
(in principal fue el de unir y apoyar en la adversidad a los emigrantes italianos 
en Chile. La autora bosqueja en los primeros capitulos temas como la situación 
de lullia a fines del siglo pasado. los caracteres de la corriente migratoria 
italiana y del mutualismo. Entra después a examinar la institución en estudio. 
comparándola con otras asociaciones de italianos en Santiago. 

36) Andrea Ruiz-EsqUlde Figucroa. Inestabilidad e Inugración en Lo. 
Frontera. Los indios amigos en t:l siglo XVII. 1992. 197 páginas. 

Estudio sobre los orígenes y características más relevantes de los deno
minados "indios amigos" en e l transcurso del siglo XVII en Chile. La autora 
define I:J. importancia y mecanismos de actuación que estos indígenas utiliza
ron para incorporarse al mundo del espanol, destacando el proceso de acultu
roción que se presenta. Luego entra en un análisis de las rormas de inestabi li
dad que se suscitan entre los propios indígenas, ya sea por los dcsengai'los 
TCSpectO al papel de las autoridades O los abusos de hispanos y enollos. Recal
cando las maneras posibles de contacto entre los dos bandos. concluye esta 
investigación con una descripción del trabajo de los indios amigos en La 
Frontera, las obras del Rey, las mitas de paniculares y las haciendas de la 
Compai'lía de Jesús. Un buen acopio de archivos y cronistas le otorga seriedad 
a este trabajo. 

37) Paula de Dios Crispi. Inmigrar en Chile: Estudio de ¡lila cadena nu'
gratoria hispana. 1992.274 páginas. 

Estudio sobre la inmigración hispana a nuestro país. revisando algunas 
características sobre el proceso migratorio en general. Luego de introducirnos 
al tema con los debates actuales relativos a la inmigración en Chile, la autora 
entra de lleno a explicar el desarrollo y las singularidades que ha traído la 
migración hispana, viendo además la visión que e l chileno tiene de ésta. Las 
dos últimas partes precisan el significado de la inmigración en cadena o por 
requerimiento. según la cual el inmigrante hispano asentado en el país propicia 
la venida de nuevos compatriotas. los cuales suelen ser parientes. amigos o 
vecinos del español en su comunidad de origen. Para ejempl ificar este proceso, 
se reconstruye la cadena migratoria Franco-Pons en la ciudad de CuricÓ. 

38) Alejandra Valdés Raczynski. La visión de España en vioJeros chile
nos, 1866-1935. 1992, 195 páginas. 
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A lravé~ de los relatos de escritores. politicos y diplomáticos chi lenos se 
traza la vi~i6n de éstos acerca de la realidad espanola del período comprendido 
entre los años 1866 a 1935. Durante este margen de tiempo la autora revisa las 
diferentes características de la idiosincrasia peninsular, que son reiteradas 
en las descripciones hechas por los diferentes viajeros nacionales: Luis Orrego 
Luco, Joaquín Edwards Bello. Emilio Rodríguez Mendoza, Carlos Maria 
Lynch, entre otros. Aquí se especifican temas como los espacios de sociabili
dad. las costumbres, la situación política y el desarrollo intelectual. Los distin
tos tópicos abordados en este trabajo se encuentran precedidos por algunos 
capítulos relativos a la importancia de los viajes y viajeros en la historia, 
además de una serie de ellos ded icados a la historia contemporánea de España. 

39) Ana María Farías Antognini. Urbanizaci6n política de vivienda y po
bladores en Barrancas. El caso de la población Neptuno. /959-/968. 1992, 
168 páginas. 

Se entrega una aprox imación a la historia social y urbana del conjunto 
habitacional Neptuno, construido a com ienzos de la década de 1960 y confi
gurado dentro de la actual comuna de Cerro Navia. La autom, empleando una 
considerable cantidad de entrevistas, reconstruye la vida política y cotidiana de 
este asentamiento, mostrando las distintas motivaciones de los pobladores para 
crear un espacio de vivienda, además de scnalar algunos de los acontecimien
tos más singu lares dentro de la historia interna de esta población. El estudio se 
encuentra inserlO en el análisis de las políticas estatales acerca del tema en este 
período. 
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RESEÑAS 

ARMANDO DE RAMON. RICARDO COUYOUMDJlAN. SAMUEL VIAL, I/lSIom. d~ 
Ñ1Jiri'll Lll ,uloeI6 .. del ml ... do lIispa"OQm~"eo"o S.nll',o. Ednon.¡ Andl~s 
Bello. 1992. 

Cuando aún no se exti nguen los ecos de la conmemoración de los 500 
anos del descubrimiento y la eonquisla de América, que significó en malería 
bibliográfica un verdadero caudal de novedosas publicaciones, dos prestigio
sos académicos del Instituto de Historia de la Pontificia Universidad Católica 
de Chile, que contaron con la ayuda de un egresado y un numeroso grupo de 
ayudantes, se abocaron a la dificil tarea de elaborar un manual que incluyera 
las principales materias para abordar el estudio del perfodo mencionado y la 
época colonial americana. 

Dichos investigadores pusieron al servicio de la obra toda su experien
cia académica acumulada de varios semestres académicos en los cuales impar
tieron cursos relacionados con el tema. 

La palabra manual que caracteriza al libro analizado es precisa y no da 
lugar a dudas. Esto quiere decir una obra donde se mencionan y explican, 
cronológicamente. los principales acontecimientos políticos que permiten en
tender el desarrollo del proceso de contacto enU"e los dos mundos y la posterior 
organización de la explotación de los recursos, conjuntamente con la división 
administrativa y la burocracia colonial americana. 

Con este fin, los autores dividen la obra en siete partes con una noto
ria unidad otorgada por el aspecto político. Cada una de estas panes consta 
de capítulos y subcapítulos con titulos muy bien elegidos, )0 que facilita su 
consulta. Además. cada parte contiene una bibliografía de profundización del 
tema correspondiente. 

Como sus autores lo explican en el prólogo, este volumen se inicia con 
un análisis del estado en que se encontraban las distinUlS culturas indígenas a 
la llegada de los primeros europeos y tennina a mediados del siglo XVIII, 
justo cuando se iniciaban las grandes refonnas que implantarán en América 
espanola el rey Carlos III y sus minisU"os. 

La primera parte de esta obra la constituye una apretada síntesis sobre el 
mundo precolombino, donde, sin duda es digno de deslacar el esfuerzo que 
realiza la autora Margarita Alvarado Pérez por resumir este extenso período de 
la prehislOria e historia americana. 
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En su trabajo, ella incorpora dos ideas fundamentales para entender nucs
tra América; por una pUrle la diversidad cultural que presenta el conllllcntc y 
por Olm las diferencias de las principales fronteras de conquista que van a ser 
escenario del proceso de contacto entre cspai\oles e indígenas. 

La segunda parle del manual es novedosa, ya que incorpora todas las 
nuevas tendencias bibliográficas europeas en relación a 1:1 expansión. Los au
tores plantean que para entender dicho proceso -ocurrido a partir del siglo 
XV- hay que remontarse a sus raíces insertas en la denominada baja Edad 
Media. Por esta razón el siglo XIV, mencionado en esta parle segunda, consti
tuye un momento clave al determinar el cuadro de motivaciones que va a 
impulsar a "cierta" población europea a la búsqued¡¡ de nuevos espacios. 

De la parte tercera en adelante vemos que se presentan cuestiones como el 
proyCCto colombino. la conquista de México y Peru, las razones de la caída de 
la población aborigen --enfocada imparcialmente--, para luego contllluar con e l 
desarrollo de repartimiento, la encomienda y e l carácter de la colonización, 
entre otros sugestivos temas. 

No escapa al interés de los autores exponer temas que abarcan desde la 
organización de los virreinatos. las medidas defensivas que aplicó la Corona 
para proteger sus terri torios hasta la interesante tesis de los espacios económi
cos que rige la economía colonial. 

Este libro exige una lectura dedicada debido a las innumerables malerias 
que trata. Es por esta razón que viene a llenar un vaclo por ser una obra de 
síntesis que explica e l complejo proceso que implica la gestación del mundo 
hispanoamericano. 

Una Ultima cenexión permite destacar otro de los méritos de la obra: la 
vinculación que hacen los autores entre la historia europea y la hiSlona ame
ricana. Es innegable que los cambios pol íticos o las tendencias económ ica. .. del 
viejo continente determinarán el carácter de la COn(luista y le impondrán un 
sello a c<lda siglo colonial americano. 

HUGO ROSAn 

JAMES WIIELAN. Dutk I/uun'z/U, vida, _UIe y/rafI.Jjig,.,aCl"" dt lademocraclll '" Cluft 
/8J3·1988. Slnl1.,o. Ed. Zi,·Zag. t993. 1.0·0 picmu. 

Escribir un libro de historia de 1.043 páginas y que abarque más de 150 
años es un logro notable. Más todavía si, segun su presentación en la 
eontratalla, "es la historia social y política más completa escrita por un extran
jero ( ... ), la obra histórica mejor documentada escrita sobre el país en este 
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siglo, con la sola excepción de Francisco Antonio Encina y Gonzalo Vial 
Correa". 

Tamana longitud siempre hace pensar al leclOr que se está frente a un 
clásico. Se comicnza su lectura con inconscientc respeto. con admiración hacia 
la sabiduría y erudición que se encontrarn en las muchas horas que demandará 
su conocimiento. 

Entre quienes cultivamos la historia lo primcro quc se estila en cstoS casos 
es mirar la bibliografía. Allí se espera enCOntrar una enorme lista de tílUlos. 
Todas o la mayoría de las obras que traten el período estudiado. Desde las ce
IIJzas se trata, sin embargo. de una excepción. Esta incluye sólo dos historias 
generales de Chile republicano: los manuales escolares de Luis Galdamcs (de
cimocuarta edición) y de Waltcrio Millar (vigesimanovena edición). No IIlclu
ye libro alguno de (por orden alfabético): Amunátegui (cualquiera de e llos). 
Barros Anilla, Harold Blakcmorc. Gonlalo Bulnes, Simon Collicr, Ricardo 
Donoso, Paul Orake, Alberto Edwards, Francisco Antonio Encina. Mario 
Góngora, Ricardo Krebs. Fcmando Silva V., Gonzalo Vial,l BcnjumCn Vicuna 
Mackenna, Sergio VilJalobos, para nombrar tan sólo algunos de los que han 
publicado tílulos importantes sobre el período que abarca Whelun. A falta 
de libros hay referencias a entrevistas, artículos y documenlOS, pero todos 
abarcando el período posterior a 1970. 

Cuando, un tanto asombrado, se comienza a leer cI texto. la cuesllón se 
aclara en parte. No se trata de una historia de Chile republicano como afirma 
la pretenciosa presentación; es un reportaje a los últimos cincuenta anos y 
en particular al golpe milit.ar de 1973 y el Gobierno de la Fuerlas Armadas. 
Traducción castellana del original aparecido en USA en 1989. 

El libro puede dividirse en cinco partes: 

La primera (28 págs.) se refiere a la geografía de Chile. 
La segunda (40 págs.) hace la historia de Chile entre 1810 y 1938. Aunque 
más adelantc hay otras <Ilusiones a ésta. 
La tercera (181 págs.) se preocupa del período quc fue desde 1938 a 1970. 
La cuarta (247 págs.). del Gobierno dc la Unidad Popular y el golpe 
militar dcl 11 de septiembre de 1973. 
La quinta (434 págs.). dcl Gobierno militar del general Pinochet. 
El resto son apéndices y la "bibliografia". 
Como podemos observar estamos frente a un in crescendo. Vamos de a 
poco. 
La primera impresión es lamentablc. 

1 De Dtakemo~ y Viall/1cluye, d, oollnfCIJlol meno~l. 
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En relación a la introducción geográfica, reproduzcamos un párraro. Refi
riéndose al fatalismo chileno rrente :1 Jos terremotos escribe Whclan: "el efecto 
que esto tiene sobre los chilenos, en. mi opinión, es compene/rarlos de un 
müticismo que va más alfá del fatalismo. Para ellos nO SI! trata que el men
sajero de ViCloria dcba llegar en su corcel para salvar a Mae el Cuchillo del 
pmfbulo, sino que el grandfsimo bribón ha llegado siempre a tiempo" (p. 30). 
(sin comentario). 

En cuanto a la historia de Chile entre t833 y 1938, veamos otro trozo 
(los errores están señalados con asteriscos): "De /831 a 1871, Chile fue vir
lualmenle una monarqu(a den/ro de la cual dos corrientes elitisws -viejos 
monárquicos y mre'o!os aristócrotas-+ luchaban por el poder. Duran/e los pri
meros treinta años, tres presidentes conservadores f~nemente ligados a las 
ideas autocráticas de Diego Portales gobernaron con poder casi absoluto. 
Una presidencia de transición fue seguida por veinte años que seilalaron el 
aumer.1O del partidismo dentro de la política. Esos primeros años vieron dos 
sangrientos pero fallidos levantamientos sangrientas (siC), y los años siguien
tes fueron testigos de la creciente cacofonía de una actividad po/{tica domina
da por las llamndas cuestiones teológicas; un movimiento encabezado por los 
liberales" que intentaban quebrantar el poder de la Iglesia en los asuntos 
civiles. En lo fundamental fue un período de prosperidad y progreso, durante 
el cual Chile fue un ejemplo y una fuerza admirada y envidiada en las Améri
cas. Los indios habían sido dominados"':f~ inaugurado el prj~r telégrafo 
de Sudamérica y se construyó el primer ferrocam·l; se fundó el partido políti
co chileno de más larga vida (el Panido Radical, en 186/""'); el país se ade
lantó a los demás en la redacción de un código civil y uno comercial; y se 
produjeron osadas innovaciones sociales. Conw se ha dicho antes, Chile tam
bién peleó y ganó una guerra que (lumentó su territorio en un tercio .. • .. y con
tribuyó enormemente a su riqueza" (p. 61). 

El trozo recién ltanscrj¡o nos merece los siguientes comentarios: 

• Primero. No se sabe que hayan existido monárquicos en Chile después 
de 183 1. ¿Se refiere Whelan a Pelucones y Pipiolos? S. es asi, ninguno de 
esos dos partidos era monárquico ni viejo ni nuevo y toda la dirigencia de 
ambos estaba compuesLa por aristócratas, ni demasiado viejos ni demasiado 
nuevos . 
•• Segundo. No fueron los liberales los que en ese periodo in tentaron que
brantar el poder de la Iglesia en cuestiones civiles. Fue el gobierno autoritario 
del conservador Manuel Montt el que tuvo por ese motivo un grave problema 
con los católicos. ¿Cómo reaccionaron éslOs: aliándose con el partido liberal 
en la llamada Fusión liberal-conservadora; los problemas entre liberales y la 
Iglesia se dieron después de 1871. 
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Tercero. Los indios de la zona central de Chile habían sido dominados 
por los espanoles en el siglo XVI; los mapuches de la Araucania no lo fueron 
sino hasta después de 1880. ¿A cuáles se refiere Whelan? 
•••• Cuarto. La primera asamblea del Partido Radical se fundó en 1863 
(Copiapó) y el partido propiamente tal en 1888. ¿De dónde sacó Whelan la 
fecha de 1861? 
..... Quinto. Tampoco se sabe de una guerra sostenida por Chile entre 1831 
y 1871 que haya aumentado en un tercio su territorio. Sospechamos que el 
autor confunde la Guerra contra la Confederación Perú-boliviana con la Guerra 
del Pacífico que se inició en 1879. 

Para qué seguir. El resumen de la historia de Chile republicano que hace 
Whelan corresponde al conocimiento que muchos norteamericanos medios 
tienen de América Latina. Que lo haya puesto por escrito es lo asombroso. 
Sorprende en cambio que este catastro de errores esté apoyado, no por escuetas 
referencias como en tantas obras académicas serias, sino por largisimas notas; 
curioso. 

La tercera pane del libro de Whelan es una CTÓnica política que va desde 
1938 a 1973. El relato se alarga, se hace minucioso; se nota ahora conocimien
to del período. Por cierto que pinta un panorama de decadencia. Es parte de su 
tesis: para que haya resurgimiento desde las cenizas primero tiene que haber 
incendio. No es una historia del país entre esos anos, es un testimonio acu
satorio. Después de leerlo se tiene la impresión que todos eran incapaces, 
dobles o ignorantes. Algunas figuras se escapan de esta condena, notoriamente 
Jorge A1essandri. 

Como crónica tiene el mérito que algunos temas son tratados objetivamen
te y en detalle. Se relawn, haciendo gala de un humor basto, las vidas de los 
dirigentes y se hace referencia a las carreras o actuaciones de muchos otros 
personajes menores, con ecuanimidad. Se refiere también Whelan al nacimien
to de las alianzas y contralianzas entre los grupos. Algunos de los principales 
acontecimientos o procesos políticos se cuentan con erudición y se hace -y 
esto es lo más logrado-- una secuencia entre los sucesos chilenos y las políticas 
norteamericanas frente a América Latina. Hasta el punto de que se logra, con 
un poco de buena voluntad de parte dellecLOr, un panorama de conjunto. 

Pero no hay perspectiva tcórica para enfocar los lemas, menos una inter
pretación histórica de fondo. Ni se piense en distinciones entre largo tiempo y 
coyuntura; entre lo sustancial y lo accesorio. No hay siquiera intento de enfo
car analíticamente los problemas que condujeron a la crisis de la democracia 
en Chile: ni el desfase enltC una democracia política baStante perfeccionada y 
un panorama sociocconómico de desigualdad denlrO de su subdesarrollo; ni la 
evolución de pensamiento polítiCO chileno hasta su reducción a utopías o pla-
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nifieadones globales que hacían e l entendim iento Imposible; la Revolución 
Cubana es presentada s610 como si nónimo de violencia guerrillera. Ni siguiera 
el fracaso de los planes económicos de los sucesivos gobiernos es abordado 
sistemáticamente. Sería bueno que, al menos para preparar esta edición des
tinada a ser publicada en Chi le, hubiese consultado, por ejemplo: Antecedentes 
y CQUJas de fa crisis de la democracia en Chile. Ed. Andrés Bello, Santiago 
1992. en el que aparecen trabajos de especialistas de varias disciplinas y de 
todas las tendencias políticas. Volviendo a Whclan, lo mejor de esU! parte del 
libro son los cuadros estadfsticos y el hecho de que entrega una cantidad, 
bastante desordenada, de información. 

Con todo. enuc esta sección de la obra y las dos primeras hay un mundo 
de diferencia para mejor. 

Claro que los errores no desaparecen. Nunca tan sustantivos como los 
transcritos más atrás, pero algunos no dejan de ser llamativos en un estud ioso 
como Whelan. Así nos enteramos que la Segunda Guerra Mundial comen
zó no e l ¡Q sino el 3 de septiembre de 1939 (p. 90): que según "un estudio 
ex haustivo de 1960, había 340.000 familias que poseía sus propios fundos" 
(p. 112); que "la oligarquía cedió el poder político decisivo cuando apareció 
la llamada república ¡iberal en 186 1" (p. 113); que Kerensky gobernó Rusia 
cuatrO anos y no sólo algunos meses en 19 17 como creíamos muchos (p. 185); 
que bolchevique significa minoría y no mayoría como solia pensarse (misma 
pág.),elc. 

La cuarta parte del libro se preocupa de l Gobiemo de la Unidad Popular 
yel golpe militar del 11 de septiembre de 1973. Fundament.ada en buena 
medida en un libro anterior de Whelan, es 1:1 más lograda y la única que puede 
ser considerada un trab:ljo Intelectual serio. En realidad se tiende a pensar que 
la obm debió haber comen/.ado aquí. 

El pánico de la derecha cuando despertó el S de septiembre de 1970 (si es 
que durmió), ante la evidencia que se había caído de la cuerda naja en que 1<In 
desaprensivamente se había subido. está bicn pint:tdo. También las vacilacio
nes de la no menos angustiada Democracia Cristiana. 

La historia del Gobierno de Salvador Allende, relatada con detención, 
transmite adecuadamente la impresión del caos que fue. Pese a la evidente 
prevención en contra, la figura del Presidente, most.ruda con justicia como un 
mal estadista, es reuatada con acierto en su compleja condición humana, frívo
la y descstructumda. pero bien imencionada, dcsaprensivamente generosa, va
liente. La gestión de los colaboradores. en cambiO, es demolida Sin misericor
dia y con buena información. V.gr.: la ¡>cHtica económ ica y la estupidez arro
gante de la exuema izquierda -que quería violencia y finalmente la tuvo
quedan fie lmente expuestas. El sentim iento de exasperación nacional creciente 
por lado y lado también se transm ite bien. 
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Nuevamcnlc 10 más novedoso de estas páginas es el recuento de las rela
ciones del Gobierno UP con Estados Unidos (Gobierno y empresas privadas), 
aspecto que Whclan cienamcnlc domina o parece hacerlo. 

El relato del golpe militar constituye una síntesis coherente desde la pers
pectiva de los vencedores. No contiene -hasta donde me consla-tergiversacio
nes graves a la verdad, excepto quizá la afirmación de la existencia del 
"plan Z" parece ser cierta (p. 541). De más está insistir que el uso de fuentes 
del "OtrO lado", más allá de los recuerdos el doctor Gijón, hubiera enriquecido 
mucho el relato. que a veces toma lona de gesta triunfal. Pero logra dar el 
ambiente que se vivió en Santiago durante el día 1I de septiembre de 1973. 

Un aspecto simpático: no resistió Whclan la tentación de reproducir el 
diálogo en que el almirante Carvajal relata el suicidio de Allende: " '/lay una 
comunicación, una información', aqu( hizo una pausa, 'es del personal de la 
Escuela de Infantería. Debido u fa posibilIdad de interferencia, la transmitiré en 
inglés. They say dat', él pronunció la palabm de esa manera, 'Allende com
mitted sueofide', nuevameme su pronunciación, 'and nolV is deud' ". (p. 487). 

Llama la atención, por contraste, 111 mezquindad con que se relata el fin de 
los dirigentes de la Unidad Popular encerrados en La Monedll. Augusto 
Olivares orinando con la puerta abierta (p. 479) Y Allende descrito -reiterada
mente- con su masa encefálica esparcida alrededor, al lado de una botella 
de whisky (p. 486). Es posible que cuando el scñor Whelan esté en trance de 
muerte su conducta tampoco sea muy serena ni coherente. 

La última parle del libro es una larga cmnica-reportaje apologética del 
Gobierno militar y en particular de Pinochet. El "cspíritu portaliano" sale a la 
cancha (p. 573). Ahora son todos honrados, habilosos, innovadores y patriotas. 
De los personajes y organizaciones que lo integraron o sirvieron, sólo Manuel 
Cont.rcras le merece a Whclan un claro juicio condenatorio. 

Esta culminación tiene el mérito de reunir información que est.aba dispersa 
y el derecto dc ser muy desigual en el trat.amiento de los temas. Es también la 
más rciter.lliva y cargada de adjetivos de toda la obra. 

Parte con una entusiasta descripción de la euforia de los partidarios del 
golpe los primeros días; incluso el toque de queda habría sido tremendamente 
popular (p. 536). Se incluyen largos trozos de muchos de los documentos cla
ves de ese renacimienlo. Se hace una biografía de los "cuatro Jmetes" (p. 395). 
Se demuestre que los ex runcionarios de la Unidad Popular lo P;l.s.1ron razona
blemente bien en la Isla Dawson, en un alojamiento que denommaron "EI 
Sheraton". Se reconoce que, en el contexlO de la situación, hubo violaciones de 
los derechos humanos y se dan cifras. aunque se agrega: "Lo que no puede ,'ier 
pues/o en duda es que Chile ha .'¡ido objeto de un escrUlinio y un escarnio 
público sin igual. Ambos han estado de lejos fuera de IOda proporción COII la 
magnitud incluso de los almenes que se le han imputado" (p. 663). 
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Pero, queda Olfa duda. ¿cuántos miles de crímenes son nocesarios para una 
condena moral? ¿CuántoS lienen que ser impUlados a un régimen para merecer 
el escarnio mundial? 

Más adelante se comentan también los problemas con Bolivia y la cuasi 
guerra con Argentina. La hostilidad internacional hacia el Gobierno militar se 
reitcra, con innumerables ejemplos y comparaciones. hasta la majadería: fran
ceses, suecos, cspanolcs, nonearncricunos, mexicanos. ¡odas enganados por 
Jos lugares comunes que esparcía por el mundo el comunismo y los políticos 
desplaUKI.os. 

Se maca a la Iglesia Católica con falsedades: "desde comienzos de la d¿
cada del sesenta en adelante. la Iglesia en Chile marchó cada vez más al 
compás de un tambo, socialista adhiriendo a Allende y a sus objefivos. si es 
que no a su mismo marxismo". (p. 679). Afinnación curiosa; en primer lugar 
JXlr la eXllana meláfora usada, ¿traiciona el inconsciente a Whelan?; ¿quién 
será el que "marcha al eompás de un tambor"? Pero, fundamentalmenle, por 
ser una rotunda falacia. ¿AJXlyó a Allende la Iglesia Católica chi lena en las 
elecciones de 1964? ¿Se puede afirmar honestamente que en la primera mitad 
de la década del sesenta el clero chileno pudo haber sido marxista? Que se 
mueslle un solo documento oficial de Iglesia en esa época -o en cualquier 
otrn.- que pueda ser conSiderado marxista; desde luego no lo hace el autor de 
Desde las cenizas ... Ahora bien, si luchar por la justicia social en la década del 
sesenta, defender después los derechos humanos y los perseguidos por una 
dictadura es marxismo, vamos entendiendo verdaderamente la ideología de 
Whelan ... o el nivel de su conocimiento del marxismo ... : recordemos que 
"bolchevique" significa minoría. 

Se relata el plebiscito de 1988; la "absoluta imJXlsibilidad" de que Gusta
vo Leigh siguiera como miembro de la Junta Militar, la gcstación de la Consti
tución dc 1980, el nuevo plebiscito y las desventuras del ex Presidente Ales
sandri al respecto. Se expone e l panorama desolador de la Democracia Cristia
na, los afanes de los marxista leninistas en el extranjero, la nueva previsión, 
el atentado contra Pinochcl y la organización de la oposición a partir de 1985. 
Algunos de estos son puntos son desarrollados en detalle. 

No se refiere, sin embargo, al asesinato ecológico de la ciudad de Santia
go, fruto de una política de locomoción colcctiva imbécil: la intervención 
y casi destrucción de algunas universidades, enlle ellas la de Chile: la ausen
cia de libertad de prensa; la censura a los libros; el pillaje de nuestra nora 
y fauna por empresas internacionales; la destrucción de los ferrocarriles; el 
descenso de los recursos para la educación y salud de los que no podían pa
gar una privada. No s610 eso, se ignora e l exilio y se olvida absolutamente 
el sufrimiento de la mitad más pobre de este país que pagó los costos de todo 
el largo experimemo aUloritario-neolibcral. Al parecer. era material gasta-
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ble. Todos estos problemas quizá hubieran merecido un lugar dentro de 1.043 
páginas. 

En fin, el "milagro económico" es debidamente destacado: privatizacio
nes, apertura al comercio CllleriOf, crecimiento (hay rererencias al "Ladrillo"). 
Se incluye el traspiés de 1982 (rrulo de la coyuntura internacional), aunque no 
se menciona que el Estado de Chile, tan vilipendiado. regaló varios miles de 
millones de dólares a los bancos privados. En todo caso, la crisis no impidió el 
éxito inevitable del sistema, ctc ... Aunque todo esto esté expresado de manera 
bastante desordenada, esta última pane del libro es la más verdadera. Sin 
embargo, ¡es tanta la verbal El texto se hace interminable. 

Pero ... termina. Termina con el plebiscito de 1988 en que los chilenos 
rechazaron a Pinochet y su Gobierno. Curioso resultado ante Lal panorama 
de éxito. De modo que la conclusión viene a poner en duda la tesis. La 
renacida democracia. libre de vicios, lo primero que hace es renegar de 
sus mentores. 

El libro de Whelan es una defensa a ultranza del régimen de Pinochet. 
Fue escrito durante los anos del gobierno militar por un adalid de éste bajo el 
signo de la indignación ante la incomprensión internacional y también con la 
actitud de algunos sectores políticos chilenos. que creía minoritarios, hacia esa 
obra que no habían sabido entender ni justipreciar ... los mismos que gobiernan 
Chile hoy. 

Ahora bien. la indignación del autor resulta comprensible cuando Desde 
la cenizas ... . se editó en inglés hace algunos años (1989) y honradamente pudo 
creer estar en la razón. Pero la edición chilena ha aparecido a mediados de 
1993 cuando el veredicto sobre el Gobierno Militar, ya no internacional 
sino de la gran mayoria de los chilenos, ha sido dado en 1988, 1989. 1991 Y lo 
será de nuevo en pocos meses más. ¿Es que la democracia chilena -ahora 
renacida- no es capaz de expresar un juicio? ¿La condena a lo que significaron 
los años de dictadura es consecuencia de la falla de sentido histórico 
del pueblo de Chile? ¿O este defecto corrió y todavía corre por cuenta de 
Whelan, quien debió -al menos en esta edición de 1993- haber repensado sus 
impresiones de 1989? Los pueblos se equivocan a veces, pero más frecuente es 
que se equivoquen los periodistas. Whelan debería darse cuenta que en el 
presente su indignación es compartida sólo por una pequeña minoría yeso no 
es casual. 

CRISl1AN GAZ\1URI 
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RENA TO CRJSTI y CARLOS RUIZ, El ptl'lsQm;tn¡o t:of1.Jtr""dor UI Chill. Santiago, Ed. Uni· 
versitaria,I992,163p.iginas. 

Retomando un tema sobre el cual se ha escrito bastante, los autores (en la 
forma de seis ensayos, tres de ellos -hasta donde nos consta- repeticiones o 
versiones mejoradas de otro ya aparecidos) analizan el pensamiento, y. en 
particular, la visión de Chile y su historia propia de varios intelectuales de 
derecha de nuestro siglo XX. En primer lugar, el trío fundador de la visión 
conservadora de la historia de Chile. En el mismo orden cronológico: Alber
to Edwards V., Francisco A. Encina y Jaime Eyzaguirre. Después, en lo que 
es más novedoso. se preocupan de Osvaldo Lira y Mario Góngora e. indirecta
mente, de Julio Phillipi, Gonzalo Vial, Jorge Pral y OLrOS, así como de algunos 
órganos de difusión de derecha en el conjunto de su linea editorial. 

Las ideas conservadoras de Edwards y Encina y su relación e implicancias 
políticas fueron destacadas primero por Ricardo Donoso (Francisco Antonio 
Encima simulador, Santiago, 1970) y después estudiadas por Julio César Jobet 
("Las concepciones historiográficas reaccionarias de Francisco Antonio Enci
na" en: Temas históricos chilenos, Quimantú 1973) y en varios uabajos apare
cidos después de 1976. Uno del propio Carlos Ruiz, en dos partes, referida la 
primera a Encina y la segunda a Jaime EyzaguirTe y utulado "Tendencias 
ideológicas de la historiografía chilena del siglo XX" (publicada en "Escritos 
de teoría" II y IJI-IV, 1977 y 1978-79), el que, con algunas modificaciones, 
se repite, ahora dividido, como dos de los seis ensayos de la obra que se 
comenta. Pero también en dos volúmenes titulados Perspectiva de Alberto 
Edwards y Perspectiva de Jaime Eyzagllirre, que incluyendo trabajos de ¡gna· 
cia Alamas, Juan Carlos González. Mariana Aylwin, Sofía CarTea y de quien 
escribe este comentario fueron editados en 1976 y 1977 por Editorial Acon
cagua. Finalmente, en la revista Alternalivas NQ Especial 1984, yo volví a la 
carga analizando y ligando a todas las figuras que ahora recogen Cristi y Ruiz. 

Las tesis de Ruiz y del grupo que me incluía son notablemente similares 
en 10 que se tocan, vale decir, principalmente, en relación a la figura y obra de 
Jaime Eyzaguirre y, en menor medida, Encina. De hecho, Carlos Ruiz, en su 
trabajo cita el libro Perspectiva de Jaime Eyzaguirre y a sus autores. Las dife
rencias de ambas aproximaciones dicen relación con la perspectiva intelectual 
en que se realizaron: la de la obra colectiva, más biográfica e historiográfica. 
La del artículo de Carlos Ruiz, más filosófica. 

Carlos Ruiz no se preocupó en ese entonces -sino de paso en el artículo 
sobre Encina- de la figura fundadora (después del precursor Sotomayor 
Valdés) de la interpretación conservadora de la historia de Chile: Alberto 
Edwards. Lo haría después, en conjunto con Renato Cristi, en el artículo "Pen
samiento conservador", publicado en la revista Opciones Nll9 en 1986. 
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En relación a la prensa de dcrecha, Carlos Ruiz había publicado ya al 
menos dos ensayos. El primero en Opcwnes NI' Especial 1984, y el segundo, 
junto a Jorge Mera en cl libro La Prensa, del autoritarismo a la libertad en 
1989. 

Es asf que cl pensamiento de estos autores y. en menor medida, la de los 
medios de comunicación periódica que utilizaron ellos y otros, había sido ya 
analizado más o menos en profundidad. El pensamiento conservador en Chile 
viene pues a ser la culminación de esta serie de estudios, reproduciendo de 
hecho -como ya se dijo- los dos de Carlos Ruiz de 1977, 1978-79 Y uno de 
Renato Cristi de 1991. Pero lejos de tratarse de una obra Lrasnochada, el libro 
pone de nuevo sobre el tapete un tema que no sólo fue sino que todavfa es de 
sobra importante. Y lo es no sólo desde un punto de viSla intelectual sino 
también político, pues se trata de un análisis proyectivo y crítico de esa visión 
conservadora, algo de la mayor trascendencia vista, la que ha sido la traduc
ción histórica de esas ideas en nuestro pasado cercano. 

En el primero de los ensayos (publicado inicialmcnte en Estudios Públicos 
NI' 44, 1991 Renato Crisli se preocupa dcl pensam icnto de Alberto Edwards y 
su evo lu ción desde un conservantismo liberal a un conservan ti s
mo revolucionario. ubicado en verdad, como lo afirma textualmente Cristi, 
"en los umbrales dcl fascismo" (p. 47). Sobre el joven Edwards, Cristi, repite 
lo que ya se sabfa y casi no se discute, aunque matiza y completa. Conservador 
y autoritario en lo polftico, abierto a lo liberal en lo económico, era un 
nostálgico del orden portaliano ("l iberalismo Tory") en una época de abulia 
y desorden político. Sólo que Cristi conecta esta posición con la "These 
royaliste'" (de algunos autores franceses de los siglos XVIIl Y XIX) favorable 
al autoritarismo unipersonal, en conlraposición a la "Th~se nobiliairc" (dc 
OlfOS autorcs franceses) que habña estado tras la rama liberal ("frondista") de 
nuestra oligarquía gobernante durante el siglo XIX y haS13 1920. El sfmil cs 
sugerente, pero por desgracia no se aporta evidencia empírica de que Edwards 
haya conocido de es13 polémica gala. En todo caso. de haber una influencia de 
ese lipo ésta vendría de Constam. Burke y Tocqueville, autores que menciona 
Cristi (p. 40). 

Pasa luego a preocuparse del Edwards hondameme tocado por la rebelión 
de la clase media y el fin definilivo del Chile oligárquico: los gobiernos de 
Alessandri e lbáiiez. Para Cristi este proceso, sumado a la influencia - funda
men13l- de Oswald Spengler (algo también muy conocido y accptado), habña 
provocado un cambió de fondo en el aUlor analizado. Tenemos dcsdc entonces 
a un Edwards "conscrvador revolucionario": el Edwards de La fronda aristo
crática en Chile, quc serfa un pensador diferente al de sus trabajos anteriores. 
Acep13 Cristi que sus ideas pueden ser muy similares en todos sus escritos. 
pero el énfasiS en determinados puntOS y el nuevo contexto histórico en que se 
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expresan les dan. después de 1925. un carácter revolucionario: su antiliberalismo 
es radical y total, tanto más que en cuanto transfonnado en la cultura política de 
la nueva clase media se ha convertido en un "nihilismo espiritual y social" (p. 
45). De allí su entusiasmo por Ibállez (difícilmente considerable sólo un "liberal 
Tory" o representante de ''Thesc royaliste") y su espcran1.a que su asunción al 
mando de la nación sea "un nuevo Lircay". Edwards quiere en Ibáftez al "César" 
de los últimos tiempos. el "individuo magno" caracterizado por Spengler. Cier
tamente el Edwards spengleriano parece estar en los umbrales del rascismo en la 
medida que Spengler lo estaba ...• sólo que el propio autor de 13 Duadel1cia de 
Occidel1le se defendi6 de esa acusación cuando se le reprochaba de ser uno de 
los padres espirituales de la Alemania nazi (Epoca de decisiones, 1933). En todo 
caso la afinnaci6n pareciera tener cierta base. 

La euesti6n de rondo es: ¿el Edwards conservador-liberal. era radicalmen
te direrente al Edwards conservador revolucionario? El mismo Cristi acepta, 
como dijimos, que sus ideas tienen continuidad. ¿O las nuevas circunstancias. 
sumadas a la lectura de $pcngler, transformaron su pensamiento? Y si rue así, 
¿se trató de un caso de angustia "intelectual"?, ¿o sigui61a regla general en el 
sentido de que el Estado en manos de un hombre fuerte ha sido derendido en 
Chile por los pensadores de derecha cuando les ha convenido y 10 han comba
tido euando les ha estorbado? Por eierto que para Edwards (el "úhimo 
pelucón") un panorama mesocrático le era mucho más insoportable que un 
simple desorden parlamenlario "nobiliario", algo que -en fin- quedaba siem
pre en familia. En otros términos, ¿el cambio en el pensamiento de Edwards 
rue un quiebre cualitativo y de fondo o s6lo hubo una variaci6n relativa, más 
en el plano emotivo que en su sustancia, ayudado por $pcngler que le dio la 
nueva luz? Difícil respuesta. La evoluci6n. que existió, yo la calificaría: "des
de el autoritarismo conservador liberal. al cuasi fascismo a la chilena". 

El segundo ensayo 10 dedica Carlos Ruiz al pensamiento conservador de 
Francisco Antonio Encina. Comienza por un resumen de la historia del pensa
miento conservador y autoritario europeo. Pasa luego a preocuparse de la 
situaci6n chilena. Con raz6n sellala que fue durante la primera década del 
presente siglo que comenz6 en Chile la difusión de un pensamiento naciona
lista. y destaca algunas obras de Encina. en particular Nuestra inferioridad 
~conómica. destinada a cambiar la orientación educacional del Chile de en
lances. Lo que a nuestrO juicio no queda claro es la ligaz6n de ese nacionalis
mo y el pensamiento conservador. Antisocialista y antiestaLÍsta 10 fue el En
cina de 1911, pero su caracterización ideológica .sería la de liberal en lo econó
mico sobre un trasfondo de darwinismo social, modemil.ante y contrario a la 
tradici6n humanista secular de nuestra educación. Distinto es el caso -y aquí 
concordamos plenamente con la tipificaci6n de Carlos Ruiz- del Encina que 
escribió. ya en la década de 1930. Portales y comenzó a echar las bases de su 
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Ilisloria de Chile. Ahora sí tenemos a un conservador autoritario en espectacu
lar despliegue. Inluiuvo, racisLa, clitis!;:., despectivo del intelecto -quien presu
mía de intelcctual-, simple y apasionado en sus diagnósticos, de adjetivo fácil; 
es el "huaso" Encina. Por desgracia Carlos Ruiz no menciona sus mentores por 
esLa época: Para la interpreLación racista de la Colonia y el me::tizaJe, el racista 
Nicolás Palacios. Para la idea de la República marcada por el mito portaliano y 
la decadencia de Chile conectada al liberalismo. etc ... , Alberto Edwards. Para 
el conocimiento de los hechos: Crescente Errázuriz, su malquerido Barros 
Arana, Sotomayor Valdés, etc. Hay, en el caso de Encina, más claramente que 
en Alberto Edwards, un evidente cambio. Sus tesis se hacen extremas. Conclu· 
ye Ruiz, destacando la enorme divulgación que ha tenido Encina, algo induda
ble, también ya dicho pero quiza no suficientemente. 

El tercer ensayo. igualmente de Carlos Ruiz. esta dedicado a la figura de 
Jaime Eyzaguirre. Se divide en tres aspectos: el lI3dicionalismo católico. el 
proyecto corporativo y la génesis del hispanismo. El más logrado nos parece el 
segundo. 

El lI3dicionalismo de Eyzaguirre es abordado en su vertiente milenarista. 
que no fue la única. Dentro de esta perspectiva creo que exagera Carlos Ruiz 
cuando la conecta fundamentalmente con el sentimiento de crisis histórica que 
vivían Eyzaguirre y su clase por la época. También hubo en el historiador 
estudiado un genuino misticismo escatológico tomado de la escuela del sacer· 
dote Juan Salas. maestro de Eyzaguirre (yen la cuall.ambién participó Mario 
G6ngora), y la ya larga lI3dición milenarisl.a chilena que se remonta a Lacunza 
y una serie de personalidades eclesiásticas chilenas del siglo XIX. Más adelan· 
te, en el mismo punto. tiende a asimilar el pensamiento de tradicionalismo 
católico de Eyzaguirre con la doctrina social de la Iglesia que también deren
diÓ, los que cienamente no son lo mismo. 

El análisis que hace Carlos Ruiz del proyecto corporativo de Jaime 
Eyzaguirre es mucho mas novedoso; matiza su carácter dual. antidcmocrático 
liberal pero también antioligárquico en lo político; su desarrollo del principio 
de subsidiaricdad y el antiesmtismo en lo económico-social. Se trata de un 
análisis acucioso que sistcmatiza y clarifica el pensamiento de Eyzaguirre al 
respecto ...• quizá más allá de 10 que era. 

En cuanto al tercer y último punto locada. Ruiz muestra algo que rcsulta 
evidente de la lectura de cualquier libro de Eyzaguirre: que era un hispanista 
enamorado. Pero junto a acertadas opiniones aparecen vados. De nuevo nota
mos la ausencia de los nombres de los mentores de Eyzaguirre (españoles en 
este caso) que son citados por él repetidamente; una ausencia importantc si 
se trata de hacer la "génesis" de un pensamiento. Por otro lado Ruiz de nuevo 
insiste cn conectar ese hispanismo con la coyuntura histórica chilena del mo
mento. Pero el intcnto -válido quizá cn cuanto a la tendencia corporat.iva-
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ahora se traduce. a nuestro juicio. en una deformación del pensamiento de 
Eyzaguirrc. Deformación que creo fruto de una aproximación materialista his* 
lórica algo hipertrofiada por pane de Ruiz. El hispanismo de Eyzaguirre era un 
fenómeno fundamentalmente personal y emoti vo y si lUYO un camcler clasista 
éste fue produclo de su tendencia aristocr:llizante y no fruto de una conexión 
con los intereses de la oligarquía de época. 

Concluye este tcrcer ensayo con una respuesta a Gonzalo Vial,l siempre 
dispuesto a rechazar el apelativo de conservador para él o sus maestros cuando 
se le confunde con lo "oligárquico; por más que en algunos casos (no en el de 
Eyzaguirre) la diferencia sea en extremo estrecha. 

El cuarto ensayo, también de Carlos Ruiz, se refiere a la presencia del 
pensamiento conservador, corporalivista y neotiberal en algunas revistas 
de derecha. Se trata de una cuestión poHtica presentada en forma clara y con
vincente. Hace un cuidadoso seguimiento de las publicaciones, sus continuida
des, paradojas y contradicciones. Salen a la palestra numerosos polItices e 
intelectuales de derecha de las últimas décadas y queda todo lo claro que es 
posible el cómo un pensamiento nacionalista, conservador y corporativista 
terminó transigiendo ccn, e incluso adoptando, el neolibcralismo; proeza. ime
lectual de suti l complejidad sólo comprensible si se piensa que tr3laha de 
muchas inteligencias y de que todo vale cuando se trata de defender los pro
pios intereses. Un articulo muy útil si se intenta entender la evolución 
doctrinaria de la derecha chilena y sus órganos de expresión, incluido, por 
cieno, El Mercurio, durante las últimas tres décadas. 

El quinto ensayo corre a cargo de Renato Cristi y su tema es nuevamente 
la convergencia de conservadores y nocionalislaS, con los liberales extremos 
en la década de 1970. Desde el comunitarismo anúliberal y anúindividualista 
al liberalismo irrestricto. Cristi se centra en el estudio de la otra ligura que 
junto con Eyzaguirre y Jorge Prat fue campeona de la opción conservadora 
corporativa inicial: el sacerdote Osva ldo Lira. La aproximación de Lira 
a1 tema, aunque igualmeme marcada por la emotividad hispanista, fue, sin em
bargo, más intelectual que la de Eyzaguirre. Muy innuida por el pensamiento 
de la Espana de la Epoca Azul (1940-1950) que Osvaldo Lira vivió en la pe
nínsula ibérica y la idea de la necesaria complementación entre soberanía 
social (corporativa) y soberanía política (aUloritarla), prefiguraba un orden, e l 
que, si le agregamos el liberalismo económico (no rechazado por el socerdote), 
va a tener su expresión histórica en el Gobierno militar chileno después de 
1973. De hecho, Cristi, acertadamente destaca el documento en que la difícil 
amalgama se toma solemne: La "Declaración de principios del Gobierno mi-

I Pubhud. l;!J.ndo .pareció eSle ensayo en IU venión onClnal y. eitada. Ver IUpr1I. 
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litar" de 1974. En buena medida, por lo que se sabe, inspirada por Jaime 
Guzmán, muy cercano a Osvaldo Lira. 

El sexto ensayo, también obra de Renato Cristi, se preocupa de la figura y 
obra de Mario GÓngora. Se trata ahora del drama de un verdadero conservador 
que se encontrÓ abrumado por la extrai'la alianza recién mencionada. Lo que 
paro1 Guzmán no era problema (quizá porque no crefa en ella verdaderamente) 
y que Lira aceptada sin mayor sobresalto, a Mario Góngora le pareera inacep
table. Fino. sincero y sólido intelectual como era, la tríada autoritarismo políti
co, soberanía social corporativa y liberalismo económico, le parecfa inviable. 
La historia de Chile le daría la razón después de 1988. 

Comienza Renato Cristi destacando que a Mario Góngora lo satisfizo la 
"Declaración de principios" de la Junta Militar de Gobierno en 1974: su énfa· 
sis en atacar al marxismo, su defensa del cristianismo como concepción de 
vida. el nacionalismo como emotividad integradora, el afán de fonalecer los 
cuerpos intermedios. En fin, su apoyo a "una concepción orgánica del Estado" 
( ... ), "la fuen.a más dinámica en el desarrollo de Chile". Sei'lala que para 
Góngora el Estado nacional chileno fue la encamación de un patriotismo, de 
una "mentalidad beligerante" que siguió viva hasta la guerra civil de 1891. 
Su desiderátum histórico fue el Estado portaliano. Producida la Independencia 
no habría existido en Chile una "virtud republicana", de aIU la necesidad de 
Ponales de crear un Estado autoritario e intervencionista aunque no Gn/iliberal 
que sustitúycse "ese vacío moral". Pero ese "sentido vivo y orgánico del Esta
do desaparece después de 1891" y "csto conduce a la expansión de las ideolo
gías -positivismo, socialismo- y un cristianismo secularizado y convenido en 
moral altruista". Así se llega a la presidencia de Arturo Alessandri y nace, 
verdaderamente. el Chile democrático sobre la base de una permanencia entre 
las clases medias del "espíritu frondista de la aristocracia decimonónica". Ese 
Chile -salvo el breve lapso de la dictadura de Ibái'lez- tiene como virtud 
central el humanitarismo y no el patriotismo del Estado orgánico admirado por 
Góngora, hasta llegar a su expresión última con el Gobierno de Eduardo Frei 
que inaugura la época de las "planificaciones globales". 

Cristi, sin decirlo textualmente, muestra que Góngora comulgllba con un 
concepto de Estado como ente espiritual que corresponde a la concepción de 
una nación "en fonna", siguiendo -una vez más- al autor de La decadencia de 
Occidente; un ente espiritual por encima e independiente de cualquier contrato 
entre voluntades individuales. 

Por desgracia el neoliberalismo vino a arruinar el intento de implementar 
esa realidad que Mario Góngora vera en la "Declaración" de 1974. El 
neoliberalismo constituyó un nuevo intento de planificación global a partir de 
cero. La causa histórica última de esta evolución sería, según el propio Gón
gora, el hecho de que el conservantismo histórico chileno -el orden por-
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taliano-. a diferencia del europeo, fue. desde 1830. sólo "un liberalismo cauLQ" 
(yen cuamo tal presa de la LCndcncia por lo ahistórico y abslraclO) y no un 
lradicionalismo. De allí que prosperase el proyecto liberalizantc extremo en 
que se transformó el programa del Gobierno militar después de sus auspiciasos 
inicios. 

Cristi hace ver la contradicción implícita en la posición de Góngora: 
"¿Qué semido tiene denegarle el carácter de conservador al régimen militar de 
Pinochcl si en Chile no es ni ha sido posible ser tradicionalista o romámico, es 
decir. auténticamente conservador? ¿Si el conservantismo chileno es, como 
sostiene Góngora, liberal. ¿no habría respetado la tradición el régimen militar 
al adopw polilicas ncoliberalcs?" 

Concluye Cristi afirmando que "La crílica uhranacionalista de Góngora al 
ncoliberalismo representa la más alta expresión renexiva del pensamiento con
servador chileno, pero a la vez implica la formación de una nueva fisura en su 
interior ( ... ); una linea demarcatoria se traza ahora entre el nacionalismo tradi
cionalista y el neoliberalismo". 

La figura de don Mario Góngora pasa así a la historia del pensamiento 
conservador chileno, en la interpretación de Crisli, como un ser solitario. El 
ultimo, más profundo y más genuino conservador, el gran derrotado por la 
modernización del Chile de Pinochel. Pero derrotado también por su propia 
idealización mistificada de un Chile conservador que no lo fuc; de una aristo
cracia y unos intelectuales que nunca lo fueron sino a medias y que, finalmen
te, en Pinochct encontraron al espadón -como PrielO en 1830- que los salvó 
socialmente pero que no significaba para ellos, ontológicamente, algo sustancial. 

Como conclusión de este análisis contenido en el ultimo ensayo del libro 
Pensamiento conservador en Chile, resulta, pues, que éste -en sus principales 
figuras- no ha sido muy ortodoxo, excepción hecha de G6ngonl. 

Así concluye este libro. Scrio, bien trabajado, no demasiado novedoso; 
aporta algunas perspectivas interesantes. En la medida que junta mucho mate
rial anteriormente disperso y permite oblener conclusiones de síntesis, se trata 
de una obra fundamental. 

CRISTIAN GAL\1URI 

MICAELA NAVARRETE ARA YA, BalmactdD In ta pfH$Ía pcpwar. J886-J896. Colección 
Sociedad y Cuhuno, Centro de lnvclliglciOOtl Diego Barros Anona, Dirccción de BibliotcCIIs, 
ArchlvosyMuscoJ,Sanliago,I993.t26p'ginas. 

La obra de Micaela Navarrete constituye un interesante y novedoso estu
dio, cuyo análisis debe plantearse en dos dimensiones principales: el contenido 
mismo y su tratamiento, por una parte, y, por otra, la metodologfa empleada: la 
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investigación hisLÓrica a partir de fuenteS literarias, en este caso la poesía 
popular en lomo al presidente Balmaceda a fines del siglo XIX. 

Ambos aspectos se encuentran profundamente entrelazados en la unidad 
de la obra, '1 resulta difícil referirse a uno sin considerar el otro. Hay todavía 
un tercer elemento de análisis que es la actitud de la autora ante su fuente 
principal, la poesía popular, y ante los hechos narrados e interpretados por la 
historiograrra trndicional. Finalmente. habría que agregar alguna referencia a la 
documentación y bibliografía empleadas para el estudio. Este último pumo 
será el primero que abordemos, dada la naturaleza de la obra. 

l. Filen/es empleadas por fa autora 

De acuerdo a las nuevas tendencias que hoy se intentan en la investigación 
histórica, Micaela NavarrelC se ha propueStO llenar el vacío que observa entre 
los historiadores respectO a la actitud y participación del pueblo en II Revo
lución de 1891. Ha centrado la atención en cinco autores que coinciden en 
sus apreciaciones al respeclO: Guillermo Feliú Cruz,! Julio César JObet,2 Fran
cisco Antonio Encina,lCrisóstomo Pi7..arr04 y Hemán Ramírez Necochca.s Nin
guno de ellos. en opinión de la autora, profundiza en la mentalidad popular 
frente a los acontecimientos del momento, limitándose a scnalar la indiferencia 
y pasividad del pueblo ante los acontecimientos. Jobe! habla de un "enle in
consciente y enajenado. ubsolutamente pasivo frente a las vicisitudes de la 
historia colcctiva" (pág. 16). Dentro de esta percepción común. Ramírez Ne
cochea presenta una pequcna variable: cree que el pueblo se inclina hacia 
Balmaceda (pág. 17). 

Ante dicha situación, Micaela Navarrete ha recurrido a la "lira popular" o 
"literatura de cordel", cuya producción shúa entre 1860 y 1920 (pág, 19). De 
ella. seleccionó aproximadamente 150 composiciones que aparecen entre 
1886 y 1896. Y que corresponden a los siguientes autores: Bemardino Gua
jardo,' Daniel Meneses. Rolak (Rómulo Lastarria), Adolfo Reyes, Rosa 

! Un elqucma de la evolueión soc'al de Chile en el siglo XIX. en 1_ AbolicióII d.la "e/all,. 
/ud lit Cllile, Sanuago, Edlcioncl de la Univcrsidad de Chilc. 1942 

IEllSa)'(1 e,l/,eo d.rl dua,,"¡lo .eollómico·laclOl de Chile, 5Inlll,0. Editonal Unlvcnlla· 
nl,19SI. 

'/lU/~1O d, Cllüe, SanIlIIO, Ednori,alNlu:.menIO. t9St y 19S2. Tomos XIX y XX 
'Úl Rnolw.c:ió" dt 1&9/. ÚI rtIOd"",,aó611, S.nlllgo. F.di"onu de l. Univcnid.d C'16li

c,, 1911. 
'Ba/rMuda y W cOII/rarruoluci611 de /891, Sanltago, Editona1 Umvcrsiutna, 1912. 
'En l. enumeración quc hice la IUlorl, t. ulllenci. de cSle poell IC "tÚI emre 1812 y 

1866 (pi,. 20); IIn embargo, en tas pi,inu 24 y 26 Iparuc publicando en (886)' rechas 
posleno/u a II elección de S.lmlceda, error que no rtgun cn 11 Fe dc erratas, pero que crumos 
oorruponde ala imprenll, en OIrOl aspectos muy andad. y .Ira)'cnle. 
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Araneda, Nicasio García, Juan Bautista Peralta. José Hip6IiLO Cordero, Fran
cisco Tapia. Juan de Dios Romero. Ignacio Salazar. Desidcrio Parra, José 
Arroyo, Javier Pércz, Luis A. Palma, Juan Rafael Allende. Anade once autores 
identificados por sus seudónimos. además de numerosos poetas anónimos 'i 
algunos periódicos de carácter popular. Ninguno de esos autores aparece como 
portavoz de los sectores dirigentes: clero y clase polftica. Jo que representa 
para Micacla Navarrctc un val(J( esencial: la expresión popular de lo propio 
y autónomo. En alfas palabras, esta selección de la "lira popular" estaría indi
cando la existencia de un sector social que liene conciencia de si mismo (págs. 
19-20) y que, poco a poco, según senala la autora en OlrO lugar. va adquiriendo 
conciencia política, también autónoma (pág. 113). 

En este intento histórico y mctodológico, Mlcaela Navarrete fundamenta 
su estudio en dos autores, principalmente: Amol Hauser: Introducción a la 
Historia del Ane, acerca del "apogeo del ane del pueblo" en la El/ropa de los 
siglos XVIII y XIX, Y Juan Uribe Echevarría: Can/os a lo divino y a lo IlImlflno 
en Aculeo. Folklor de la Provincia de Santiago; y Tipos y cuadros de costum
bres de la poesía popular del siglo XIX. 

Por último, como testimonios "claves" en Chile, menciona las Coleccio
nes del filólogo y folclorista Dr. Rodolfo Lenz. y de Raúl Amunátegui, que se 
encuentran, respectivamente, en la Biblioteca Nacional y en la Biblioteca de la 
Universidad de Chile. A todo ello debe agregarse una interesante bibliografía 
adicional que enriquece el estudio y abre posibilidades para otras investigado
nessimilarcs. 

2. El contenido y su tratamiento 

En oposición a los historiadores tradicionales, la aulora opina que el pue
blo luvO una postura definida ante la figura de Balmaceda, la que p3SÓ por tres 
etapas claras y explícitas en la !Y>Csia popular: 

a) 1886-1888: apoyo y entusiasmo ante su gestión política. Grandes expec
tativas. 

b) 1888-1890: el pueblo experimema, por parte del GobIerno, una actitud 
negativa para los intereses de los obreros y de la democracia. La decep
ción lleva al pueblo a una postura de oposición, que no corresponde, sin 
embargo, a la oposición eclesiástica ni política. El pueblo se endurece 
ante los acontecimientos trágicos. como, por ejemplo, la muene del joven 
conservador Isidro Ossa Vicurla, en 1890 (pág. 39). Dur:lOle la Revolución 
de 1891 la poesía popular atribuye al régimen dictatorial de Balmaceda las 
drásticas medidas que tom3 el Gobierno contra el pueblo: "vejárnenes, 
abusos, azotes y reclutamientos forzosos", como también el espionaje, 
asailos y saqueos (pág. 41). 
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La malanza de Lo Cañas, 19 y 20 de agosto de 1891, en que 35 jóvenes 
son asesinados, culmina la indignación de un pueblo que no se identifica 
con la lucha en que se le obliga a participar (págs. 54-55). La caída de 
Balmaceda es percibida por la poesía popular como el castigo divino a 
tantas culpas: la Virgen del Carmen les ha dado la libertad del pueblo y el 
diablo se apodera de Balmaceda (págs. 68-76). 

c) El gobierno de Jorge Montt, 1891-18%, produce una nueva y diferen
te reacción popular: las expeclativas cifradas en la Revolución terminan en 
desencanto. L:l oposición ricos-pobres adquicre, en este período, un relie
ve particularmente fuene. El pueblo experimenta pobreza y cesantía. En 
su visión. la clase política. el clero y los extranjeros se enriquecen injusta
mente a cosla de los pobres. La oposición del clero a la secularización de 
la sociedad aparece. en la pcxsía popular, como un afán de poder. Iglesia. 
Gobierno. sectores políticos. decaen en el sentimiento del pueblo. 

La figura de Balmaceda comienza a reivindicarse. Paulatinamente, adquie
re una dimensión religiosa trascendente: Balmaceda se convierte en el mártir 
crucificado por defender los intereses de los pobres: pero su figura redentora 
reaparecerá, porque el mártir no ha muerto. Volverá para salvación de los 
oprimidos: 

"Que está muy vivo, sí. 
Quien locreycra. 
Que ha de volvcr triunfante 
Con su bandera" (pág. 107). 

Se inicia. así. la "idealización" popular de Balmaceda. que continuará 
creciendo en el tiempo (pág. 109). 

En todo este proceso el pueblo no ha perdido su religiosidad, que vive. sin 
embargo, de un modo diferente al que predica la Iglesia y practican los conser
vadores. La política, por otra parte. es percibida también en forma autónoma, 
pero estrechamente vinculada a la religiosidad popular. Micaela Navarrete con
cluye con una breve y profunda síntcsis, donde confluye lOdo su análisis antc
rior: en este "compleJo proceso de maduración de la conciencia dcmocrálica del 
pueblo" surge una "conciencia ético-religiosa popular" que da a la conciencia 
política e histórica su verdadero contenido y signifícación (págs. 118-119). 

3. Análisis e interprelación de la poesía popular 

Establecido cl valor historiográfíco y metodológico de la obra, nos qucda 
una pregunta pendiente. La lectura dc la obra muestra dos sectores sociales 
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absolutamente diferenciados. separados y opuestos entre sí: el pueblo. por una 
panco y por Otra, la clase dirigente: los políticos y el clero. Este segundo sector 
vive ajeno e indiferente frente a las necesidades del pueblo. Balmaceda lo 
atormenta con persecuciones implacables, a partir de 1888. Los revoluciona
rios de 1891 lo utilizan para sus ambiciones de triunfo: luego lo abandonan en 
la pobreza y miseria. La Iglesia lo ignora en sus luchas de poder frCnle al 
Gobierno que intenta la secularización. 

"Cuauo partidos peleando 
esLán en nuestra nación 
lfCS discuten ¡xlf el diablo 
I uno por la religión" 
(pág. 100) 

En el caso de la Iglesia, la situación resulLa especialmente compleja, co
mo senala María Angélica Illanes en su Presentación, "La [calegoría] más 
importante consiste en la visión de la política desde la categorfa "ético-religio
sa" presente en la poesía popular de la época en estudio" (pág. 11). 

En otrns palabras, a partir de la religiosidad popular, de caráctcr medie
val, se desarrolla en el pueblo la experiencia de una "identidad de clase", 
"identidad nacional", "pcrtenencia popular a la patria" y "crítica política res
pecto de aquellos sectores que rompen la ética sociaJ", aunque valorizando a 
detcnninadas figuras en particular (págs. 12-13). 

La religiosidad es el sustrnlO básico de la mentalidad popular y el punto 
de partida de su madurez y conciencia social y política. Pero esa religiosidad 
aparece en la obra claramente diferenciada, incluso opuesta, a la religiosidad 
eclesiástica: 

"Uno de los propósitoS dc este estudio ha sido haccr luz sobre esla distin
ción entre la religión oficial eclesiástica (de tipo clerical y conservador) y la 
conciencia religiosa popular (de ancestro medieval popular)" (pág. 112). 

La pregunta que nos hacemos frente a las afirmaciones mencionadas se 
refiere, precisamente, a ese abismo social, político, ético y religioso que se 
percil>c a través de la Icctur.!. ¿Habrá alcanzado el grado, la dimensión casi 
absoluta que se desprende del estudio? De ser así, la Iglesia de la época, el 
clero en especial, resullará tOlJlll1lente desprovista del espíritu que le dio origen 
y que define su función de intermediaria entre el hombre y Dios. Por otra 
parte, la religiosidad popular, desde el desamparo del pueblo, se desarrolla en 
forma independiente de la Iglesia y en tomo a dos polos principales: la Virgen 
del Carmen (el cielO) y el diablo (el infierno) (pág. 111). 
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Creemos que este planteamiento puede arrojar luces importantes acerca 
de la religiosidad popular y de su proyección en el campo social y político; lo 
mismo puede afirmarse respecto de la Iglesia chilena frente al pueblo y a su 
situación socioeconómica, a sus concepciones sociales, éticas y religiosas, 
frente a sus reacciones, prácticas y actitudes en general. 

Pensamos que la presente selección de poesía popular y de textos e ilustra
ciones periodísticas representan un valioso aporte a un estudio como el senala
do, pero un apone parcial. 

De ahí su limitación como fuente para establecer realidades histOricas de 
tanta lJ'aSCendencia sin aplicar un criterio muy crítico y explícito respectO a la 
eltpresión poHlica popular, de gran valor en si misma. 

En síntesis, la obra de Micaela Navarrete represenla, en nUCSlra opinión, 
un gran esfueno de investigación dentro de las nuevas tendencias hislOriográ
ficas, a la vez que senala temáticas y ruentes que aún no han sido abordadas 
por la historiografía lradicional. 

MARIA ANGEUCA MuRoz GOMA 

BERNARDO SUBERCASEUX, "lIulDria Ihlllbro~ .. CltiJl (Alml y cucrpo)". Santialo, EdIIO
rial Andr~1 Bello, 1993, 25-4 r'ls., iluS!o 

Una historia del libro, en la plena acepción de este título, debería ser, 
de alguna manera, un "Libro de libros", es decir, una publicación dOlada de 
un carácter no sólo representativo de aquellas obras que glosa, sino más am
pliamente modélico del "ser en sr' de los libros. 

Difícil tarea, materia vaslísima, aun en nuestro pcquefto país, inserta en el 
núcleo mismo del problema cultural, y que encuenlra en esla "Historia del 
Libro en Chile", de Bernardo Subcrcaseaux, una primera tentativa de conjunto. 

Como senala el autor en la Introducción: "a diferencia de la historia lradi
cional sobre el libro y la imprenta, el objeto de este estudio no es ya sólo el 
proceso mecánico de impresión y la historia de los productos impresos, sino 
tambi~n las ideas sobre el libro, el renómcno de la lectura e impaclo de los 
libros y la distribución, circulación y consumo de los mismos. En cierta medi
da se intenta ahora revelar aspectos de la sociedad y la cuhura a través de la 
historia del libro". 

En efccto, Subcrcascault se propone eslUdiar el libro en una doble verlien
te "corporal-espiritual"; como objeto y, a la vez, como vehlculo de cultura. 

El compromiso implicaba un conocimienlO vasto y profundo de la hislOria 
cuhural chilena, de la historia social, de la historia de las ideas, de las 
artesanfas, del diseno y de Otras varias ramas de la cultura en nuestrO país, que 
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el autor no siempre demuestra poseer, sobre todo en relación con los más 
tempranos períodos históricos abordados -la primera mitad del siglo XIX- u 
omitidos -toda la época hispánica-. En descargo del autor, hay que decir que 
la elaboración de esta especie de "historia psicosomática" del libro en Chile 
era una tarca fmproba, dirrcil de arribar a bucn puerto no sólo por el enorme 
Ltabajo de investigación rC(IUcrido, sino también debido a las insuficiencias de 
la documentación Y. en ocasiones. al hermetismo de las fucntes. 

De este modo, lo que Bernardo Subcrcaseaux ofrece no es principalmente 
una histOria del libro en nuestro país. sino una historia de las obras impresas en 
Chile y de las imprentas y editoriales extranjeras y nacionales que operaron 
aqui desde 1811 hasta la década del 80 del presente siglo, conectándolas, no 
tanto con el desarrollo sociocultural, sino más bien con el discurso polftico 
dommante en cada época. 

Si se hubiese lTatado efectivamente de una historia del libro en Chile, su 
punto de partida -fijado por el autor en 1811- resultaría desfasado de la rcali~ 
dad histórica. Así, el autor asumiría esa concepción típicamente decimonónica 
propulsora del "oscurantismo" y del atraso del período hispánico, ya superada, 
tanto en OtrOS paises de América Latina como en Chile. 

Porque la historia del libro Chile no se inicia en 1811, sino ya en el siglo 
XVI con los libros religiosos y las obras de caballería traídos por las primeras 
huestes hispanas, a las que Irvmg Leonard -espccialisLa en la cuhura escrita 
del periodo- ha asignado tan importante papel en la conquislD espiritual 
de América. La primera biblioteca que se ha encontrado mencionada docu
mentalmente en Chilees la de Melehor Jurré del Aguila, quien en 1613 poseía 
"80 cuerpos de libros", cantidad apreciable si se tienen en cuenta los cómputos 
hechos para la península por estudiosos como Barlolomé Benassar, Philippe 
Berger o Maxime Chevalier. (Véase nuestro Afie y Sociedad en Chile 1550-
/650, Ediciones Universidad Católica, Santiago 1986. 169-170). 

En el horizonte de esa cultura oral y visual que predominó en Chile has
ta fines de la época hispana, lentamente el libro se fue levantando y cobrando 
importancia, según demuestran los listados de títulos de los inventarios de la 
época y las referencias sobre bibliotecas particulares y conventuales que 
contienen publicaciones como las de Irving Leonard, Tomás Thayer Ojcda, 
Javier González Echenique, Mario Góngora, Bernardino Bravo LLra, Miguel 
L., Ríos O.M., Horacio Aránguiz D., Alamiro de Avila Martel y Crislián 
Gazmuri. (Véase al respecto nuestro estudio La Cullllra Escriw en Chile /650-
1820. Libros y Bibliotecas. Historia NQ 24. Instituto de Historia, Pontificia 
Universidad Católica, Santiago 1989, 107-213). 

Así, la segunda mitad del siglo XVI1I, junto con asistir a la inlroducción 
de la imprenta en el país en 1776, donde se imprimió el primer folleto "made 
in Chile" -El modo de ganar el Jubileo salll(}-, fue testigo de la formación de 
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importantes bibliotecas privadas como las de José Valeriana Ahumada, José 
Teodoro Sánchez de Loria, la de los obispos Manuel de Alday y Francisco 
José Maron, Vicente de la Cruz y Bahamonde y Manuel de Salas entre otros, 
en las que se impuso ya un tónica que podrla definirse siguiendo la teoninolo
gía de Mario Góngora como "católica ilustrada". 

A partir de entonces, toma el hilo el libro de Subcrcaseaux, definiendo 
entre 18 11 y 1830 un período de "pocos libros y pocos lectores", en el cual se 
estimuló, no obstante las "nuevas ideas", segu ido por una década, la "era 
portaliana", durante la cual, según el autor, se combatieron los planteamientos 
liberales portavoces del desarrollo del libro. 

Desde 1840 en adelante, hasta 1950, el autor advierte un crecimiento 
sostenido de la industria editorial, de la importación de obras y del mercado 
del libro, iniciada bajo el alero de la cultura liberal con el surgimiento de un 
grupo social lector y con el establecimiento de las bases de la industria 
impresora. En relación a esa época se abordan de forma general algunos intere
santes aspectos no trmados por otros estudios sobre el libro en Chi le como la 
infraestruclUra de las industrias impresoras y las condiciones de producción, 
las características del producto, la circulación y la formación de las primeras 
empresas editoriales. Subercascaux sitúa la "época de oro del libro en Chi le" 
entre 1930 y 1950. Esta situación tan positiva, que parecía preludiar para Chile 
un porvenir como potencia editorial a nivel latinoamericano, se revirtió según 
el autor ya en la d&:ada del 50. De este modo, según Subercascaux , en los 
veinte afias que corren desde 1950 a 1970, cuando Chile participó por primera 
vez del fenómeno de la sociedad de masas contemporáneas, el libro habría 
quedado excluido en nuestro país del espectro de la moderna industria cultural. 

Todavía en 1970, el autor echaba en fal ta un marco legislativo, impul
sor de una política edllorial y de una estrategia nacional sobre el libro, que 
peon itiese revertir el problema. De cste modo denu ncia para ese enlonces, 
metafóricamente hablando, una "espi ritual ización" excesiva del libro, que se 
habría transformado en pura idea, pensumlenlo o educación, desconociendo su 
cuerpo, su carácter de producto indus\.J"ial de objelo exportable y de soporte de 
la cultura de masas. 

El rol pasivo del Estado con respecto al libro se modificó según el autor 
en el período 1970-1973, cuando se produjo en este ámbito una activa inler
vención estatal enmarcada en un proyecto de profundización democrática y 
popular. Analizando la política editorial y la trayectoria de la nueva editora 
estatal Quimantú, ex Zig-Zag, el autor llega a la concl usión que, no obstan le la 
masificación del libro producida en\.J"e 1972-1973, persislió en Chile en los 
años de la Unidad Popular "el desfase entre un discurso que concebía al libro 
como 'alma' de la cu ltura y una práctica económica y legislativa que ignoraba. 
el caráclCr vital de la mdustria que lo producía". 
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Según Subercaseaux. un nuevo deterioro advino para el libro en Chile con 
el golpe militar de 1973 y el gobierno de la dictadura. Su an31isis del ilincmrio 
de la editora Nacional Gabricla Mistral, producto a su vez de una nueva 
mcr.amorfosis de Quimantú, arroja lICS fases de acción del gObierno militar con 
respecto del libro: la fase represiva, la dinámica de "afirmación variada" den
trO de una óptica derechista y. a partir de 1976, la incorporación del libro 
dentro del esquema del modelo neolibcral que significó la privatización de esta 
editorial. 

A partir de 1983, el autor percibe algunos fenómenos nuevos en la fisono
mía de la induslria del libro y en sus modalidades. como una subordinación 
de la producción a otras áreas de la industria de la cuhura, y un aumenlo-con 
desequilibrios- en el número de ejemplares en circulación, innovaciones a las 
que Subcrcaseaux otorga un car:1ctcr ambiguo. susceplible de ser imerpretado 
como signo promisorio de dinamismo o como señal de delerioro y subordina
ción. Cierra este csludio un medirndo diagnóstico del panor.¡ma aClUul del libro 
y de sus proyecciones para el año 2000. 

Los capítulos correspondientes al siglo XX son los más completos yanalí
ticos del libro, lo cual se explica por la mayor cantidad y diversificación de los 
antecedentes y de las fuentes utilizadas por el autor, por su conocimiento 
directo de los treinta últimos y por la eficacia del tipo de metodologfa sociol6-
gica por él usada para explicar los hechos y los fenómenos recientes. En 
cambio, a medida que la historia del libro en Chile retoma a sus orígenes, las 
fuentes de autor son progresivamente más pobres y sus metodologías se hacen 
insuficientes e inadecuadas para pesquisar los hilos de esa red cultural que se 
toman particularmente finos, pero no por eso impalpables. 

El libro de Bernardo Subercascaux supone un apreciable esfuerzo de 
investigación y entrega un p:lnorama de conjumo. que se enriquece en sus 
fuentes y en sus análisis durame los últimos cincuenta años. Pero quizá habría 
sido necesario enfati1-ar o redondear algunas cuestiones fundamentales y aun 
de Perogrullo. que aparecen esbozadas y otras que apenas se mencionan o se 
omiten como, por ejcmplo: hacer un listado de los títulos más leídos en cada 
período cultura1, lo que permitiría tener un panorama de la evolución de los 
guslOs y preferencias en malcria de lcctura; los best-séller de cada época y los 
héroes o prototipos librescos; el "fenómeno del folletín" que entre 1840 y 1880 
produjo una apreciable transformación en las preferencias dc los lectores; el 
rol de los textos de enseñanza, mencionados tan de pasada -y que alcanl-aron 
y alcanzan tan altas tiradas- en el desarrollo de la empresa y de la industria 
editorial, la fecha en que éstos comenzaron a editarse en Chile y a escribirse 
por autores nacionales; los montos de las importaciones y exportaciones en 
cada época; poco o nada se dice de la presentación de los libros. de su calidad, 
del objeto estético, de su diseno y de sus dlsei'ladores, de sus ilustraciones e 
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iluSlmdorcs que han dado origen, incluso en Chile. a una rama anística; falta 
asimismo la consideración del libro como agente de desarrollo de la vida 
privada y de la vida ¡nlerior. tema del cual la hisLOriografia francesa de nues
tros días ha extrafdo lan fascinantes conclusiones. 

En fin, esta IIistoria del libro en Chile consutuye un primer intento de 
conjunto -lo que es ya un notable logro- cuya visión deberá ser complclada 
y profundizada por investigaciones futuras en la búsqueda ideal de ese "Libro 
dclibros", 

ISABEL CRUZ DIl AMENABAR 

GABRlf.L GUARDA, OSlt, U"a ciudad cllil"tD dd si,lo XV!. Valdi~w 1552· /6lU U,bll.,lsú· 
CO, fU p .. blico. uo""",4l, sociedad, SantilSo, Edicionu Universidad Católica de Chile, 
1993,256pp. 

La ciudad de Valdivia, cuna del aUlor y polo de sus desvelos principales. 
se nos presenta de manera particulamlente inédita a raíz del estudio de un 
plano de las rumas de la otrora floreciente fundación. levantado en 1643 por 
los holandcses vcmdos ese ano bajo el mando del Almirante Henrik Brower y 
de su segundo. Elías Herckmans. El hallazgo del documento fue hecho por el 
Embajador José Miguel Barros Franco en la Biblioteca de la Untversidad de 
GOuingen, Alemania. Tal como lo expresa el P".Idre Guarda. "ha significado un 
súbito salto en el conocimiento no sólo de la traza urbana de la ciudad austral. 
sino de la realidad chilena de aquel siglo, en que las prosperas fundaciones 
auslr.¡les, por efeclo del alzruniento general de 1599, fueron segadas de ralz, a 
veces para no rccupemrse jamás". 

El plano mueslra en dos hojas de tamano oficio, a escala geométrica, con 
gran exaclllud y muchos detalles, lo que permanecía de Valdivia después de 
su ruina a manos de los salvajes naturales el 24 de noviembre de 1599. Sin 
embargo, el autor no pone punto final en ese ano en que la indiada asoló la 
urbe sino que. omitiendo la narración de los sucesos históricos del período, 
enfatiza los aspectos de la historia urbana hasta el despueble en 1604 del 
Fuerte de la Santísima Trinidad, último baslÍón de supervivencia csp:.lnola en 
ese escenario, hasta la reCundación de la ciudad por órdenes del Virrey 
Marqués de Mancera en 1644, en que aunque se prolongó su devenir hasta 
nOSOtros, nunca volvió comparativnmente a tener ese empuje tlel siglo XVI 
como más antigua avanzada austral, pensada por Don Pedro de Valdivia como 
un núeleo de su gobernación en el extremo de ella, que sirviera de pivote para 
su acrecentamiento territorial hasLa el estrecho de Magallanes. más allá del 
grndo 41 sur, que no alcanzó a conocer aJ ser asesinado en las navidades de 
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1554. Si las fundaciones auslJales, más conocidas entonces como las "sicle 
ciudades dc arriba", no hubicscn sido destruidas. el dominio efectivo del extrc· 
mo meridional del continente americano se habría logrado por parte del reino 
de Chile en el siglo XVII. Recordemos que el estrecho de Mugallanes sólo 
vino a ocuparse en 1843 al fundarse Fuerte Bulncs; nuco favor nos hicieron 
enlonces los aborígenes que, a costa de defender su tierra y no ser domin:Jdos, 
frenaron Sil propio desarrollo y el nuestro como nación surgida del meslizaje 
de varios grupos indígenas y los europeos, incluida la emia mapuche, que si 
nos ayudó a darnos temple. nos dejó desmedrados en aspeclOS que sería impro
pio dctallar aquí. 

Fund;¡da la ciudad en 1552, veintitrés años más larde ocupaba el 249 lugar 
enlre las 260 ciudades existentes en América, ames que Buenos Aires, La Paz 
o San Juan de Puerto Rico, que llegaron a ser capitales importMtes con el 
transcurso de los siglos. Contaba antes de su destrucción con 450 casas "gran
des" agrupadas en 41 cuadras; su población cspanola alcanzaba unas 4.0CI0 
almas. a las que había que agregar 6.000 indios. No solamente poseía sus casas 
de gObierno y oficinas de administración, sino escuelas de primeras letras y de 
estudios superiores, hospital. nueve iglesias y euatrO convenIos, amén de poli
cía urbana 'i rural. cumro notarias públicas. posadas e incluso un observatorio 
astronómico. De sus pobladores, más de 130 eran encomenderos 'i Otros tantos 
comerciantes, algunos coincidentes en sus actividades que, además de sus 
tiendas, daban vida a los muelles. pósitos y bodegas, y animaban el mercado 
y la plaza de abastos. En el plano de las ruinas se dibujó el rollo de la Justicia 
en su pla7.ll mayor, en la cuul sabemos se celebraban festejos religIOSOS y 
publicas, corridas de lOros 'i OlrOS esparc im ientos de sus habItantes. 

La economía de los valdivianos en el siglo XVI era sólidu. De sus cajas 
reales se p3gahan los sueldos de los gObernadores del reino. de los oidores de 
lu Real Audiencia y de las tropas, solventando gran parte de la gucrm de 
Arauco. Emitíanse préstamos a las cajas de Concepción. Productos agropecua
rios. telas 'i ropajes. oro de Madre de Dios, maderas y otras mercancías se 
vendían 'i compraban, se traían desde lejos o se exporL.1ban en casi un ccmenar 
de embarcaciones. El Padre Guarda contabiliza 76 buques activos durante 
el período de su estudio, con una frecuencia de casi una veintena por año. 
algunos construidos en astilleros valdivianos que se botaban a las aguas del 
Calle-Calle, mientras ellas movían molinos de grano y sierras hidráulicas. 
Después de la destrucción debió llegar nuestro antepasado Roben D. Burr. 
para que volviesen a ser activadas en 1829 sierras movidas por agua en 
Dalcahue, algo distantes de Valdivia. Sin embargo, la ciudlld en el siglo XVI 
habra elaborado sus maderas con la fuerza hidráulica. Un largo vacío se produ
jo después de la destrucción que en este y en tantos OlrOS aspectos suspendió la 
culLura y lu civili7..ación australes, desnudándolas de todo adelanto y retornan-
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do a las plumas y taparrabos. Quedó en el sur únicamente Chiloé como un 
miembro aparte de un cuerpo dislocado. 

Apenas fundada la ciudad cl 18 de marzo de 1552, el monarca espaftol, en 
cuya persona coincidían el celta, la espada y la corona del Sacro Imperio 
Romano de la Nación Alemana, el César Carlos, junto a su madre la reina 
Doila Juana, había otorgado un escudo de armas a la fundación valdiviana, 
cuya carta de creación y concesión se conserva en el Archivo de la Casa Ducal 
de Alba, la cual se reproduce en el libro. Fue como el nuncio promisor de la 
importancia de la ciudad y de su futuro que se vio transitoriamente interrumpi
do al finalizar el siglo. En el campo del escudo se mueslta la urbe al borde del 
río, fortificada con murallas y torres, bajo el Oamear de la bandera blanca con 
lu cruz de San Andrés de bastos de gules propia de la Casa de Borgofta, que en 
la albura plateada de la ensena y de la ciudad resaltan sobre el rojo esmalte del 
C¡lmpo del escudo que rodea una bordura de oro cargada con ocho hojas de 
higuera. Timbran estas armas un yelmo cerrado, con un burdele de oro y 
sinople, del que se desprenden lambrequines de los mismos esmaltes que lo 
flanquean, y como cimera se ve saliente la sierpe verde y alada del fundador. 
Noble blasón que muchas ciudades hoy más importantes desearían poder 
parangonar en antigüedad y bcl1e7.a heráldica, que como curioso y erróneo 
uso de la época en Espafta luce ornamentos exteriores varoniles en vez de la 
corona de florones o la mural propia de las urbes. 

Tanto se ha denostado por cultos e incultos historiadores la cxltacción 
social y cuhural de los espanoles venidos a las Indias, que se ha tejido una 
leyenda más que nebrra. Si cs verdad que no solían venir grandes de Espafta a 
esms latitudes ni a América en general, salvo ocupando virreinatos y altas 
sinecuras de modo transitorio, no es menos cierto que vinieron algunos de sus 
parientes y gentes de pro y de sangre azul, aunque no t.1nto, como aquéllos. Si 
bien cada cual es más hijo de sus obras que de las de los antepasados, según 
recordaba Don Quijote, la nobleza cs como el acopio de méritos que obligan a 
ser tanto o más que aquellos que nos la dieron, tll como el ltabajo ahorrado 
es el paculio heredado que también cuesta esruerzos no sólo su incremento 
sino su conservación. Es por ello necesario y percntorio destacar respecto a la 
ciudad de Valdivia, no como excepción, pero sí como ejemplo señero, la 
abundancia de nobles hijosdulgo que la habimban. Di¡.;ha nobleza ltasladada 
con los genes de aquellos a quienes correspondia el más alto rango social 
equivale al notable porcentaje del 49,86%. De 1.819 personas que el autor 
estudia y expone en un elenco al final de la obra, 57% era europeo con pre
dominio español de Castilla, Andalucía y EXlremadura, trece griegos, cinco 
italianos y lres namencos. Un 40% era nacido en Chile, 28% de los cuales en 
la propia ciudad o sus términos y los demás dc OltOS reinos de las Indias. De 
los pobladores sólo pudo establecerse la calidad de 907. quedando sin precisar 
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819. De los hidalgos. 45 pertenecían a familias de la alta nobleza de Castilla. 
S610 un 0,04% de los habitantes se rcconocia o declaraba plebeyo y sólo 24 
individuos eran mestizos y 23 esclavos. En estas cifras. 130 personas eran 
encomenderos. catastrados por el autor con la sucesión de 88 encomiendas de 
indios y su transmisión hasta después de 1599. Hay que agregar, para finalizar. 
que la actividad militar efa mayoritaria, algo más de un 35% ante la represen
tación exclusivamente civil que s610 llegaba al 24%, a la que debe aftadirse 
un 5% dc eclesiásticos. Valdivia. no hay que olvidarlo, cra un bastión y un 
núcleo del que se desprendieron puntas de penetración hacia el sur, como lo 
evidenciaron Osorno y Chiloé, que nacieron gracias a su apoyo. Militar era el 
empuje necesario para llegar al dominio del estrecho por su importancia 
geopolítica de ser durante un tiempo el único paso conocido de comunicación 
entre el Mar del Norte y el dcl Sur, hasta que el descubrimiento del Mar de 
Drake dejó abierta la ruta para que los enemigos de España navegaran sin más 
trabas que los rigores dc la naturaleza y la voluntad de defensa, sin apoyo, 
de los pocos habitantes de Chiloé y desde la repoblación de Valdi via de aque
llos que vivieron en este enclave de notable arquitectura militar, la que no 
corresponde a la etapa que cubre este interesante libro de historia urbana. 

Como un ejemplo dc la obscuridad de los instintos, de lo fácil que es 
destruir y no construir, una aval:J.ncha de milenaria prehistoria irrumpió sobre 
la obra civilizadora de un puñado de valientes y esforzados pobladores. La 
masa contra la inteligencia, la ficr.l contra el hombre, en un santiamén borró 
47 anos de sacrificios, de trabajo, esperanza y fe. ¿Qué pasó con los lucidos 
habitantes? fueron asesinados 150 varones, 442 mujeres y nii'los cautivados, 
141 personas perecieron de hambre en el fuerte de la Santísima Trinidad y 254 
dejaron de existir de trágicas formas, que en las páginas del libro se sei'lalan. 
Un número no precisado se salvó cn tres navíos y un grupo de cautivos logró 
ser rescaL .. 1.do, incluso algunos cuarenta años después. 

Muestra del amor a la ciudad que los había albergado, varios sobrevivien
tes se reinstalaron en ella en 1645 cuando Valdivia resurgió de sus cenizas. Su 
sangre se prolonga hasta nuestros días en muchos ciudadanos dc la urbe surei'la 
que son herederos de aquellos que la fundaron en 1552, de sus defensores de 
1599 y de sus repobladores de 1645. 

Pocas ciudades americanas tienen una historia de tanto lustre y heroísmo 
en los albores de la nacionalidad. Cuesta creerlo al contemplar el pacífico y 
dulce fluir del río que reneja los renovados edificios como una remembranza 
del retrato heráldico de la ciudad plate:lda de su escudo de armas. 

ISIDORO VAZQUEZ DE ACUÑA 
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CARLOS OVIEDO CAVADA (Director), Ep,scopologú> di/tilO, H6J-J8H . Edicionu 
Pontificia UnivcrJld.d C.lóli~ de Chile, 4 tomos, Santiago 1992, <152, 4TI, 564 Y 635 
pf.gmas. 

El libro que a continuación presentamos aparece bajo la coyuntura de 
las celebraciones del Quinto Cemenario del Descubrimiento de América. Junto 
con constituir un ambicioso proyecto del actual Arzobispo de Santiago. es 
además una obra que por sí misma licne su propia historia. 

Desde los lejanos días de 1985 se iniciaron conversaciones, en un comien
zo informales. para la realización de una ohm colcctiva que se encargara de 
estudiar más a fondo las principales aCLUaciones de los obispos chilenos duran
te los primeros siglos del dominio espanol. De esta manera se complementaría 
la información ya entregada algunos anos antes por Monsenor Oviedo en otra 
de sus publicaciones: Los obispos en Chile. 1561-1978 (Editorial Salesilna. 
Santiago. 1979). Guía indispensable para tener un panorama general sobre la 
materia. 

Fue por responder a estos propósitos que se organh·..aron reuniones de 
trabajo que en un principio tuvieron como motivo el elaborar un tomo refe
rencial de biografías relativas a los Obispos del período hispano. abarcando 
lo más exhaustivamente posible sus desempcnos en las respectivas diócesis 
(pág. 31). 

Sin embargo, al correr del tiempo se pudo comprobar que el espacio 
mínimo destinado para cada autor era insuficiente en muchos casos, lo que 
impedía realizar un estudio adecuado de ciertos prelados que cobraban especial 
importancia para el trabajo. Por otro lado. al sumarse más colaboradores de 
distintas áreas en esta empresa, el programado tomo inicial pasó a convertirse 
en un verdadera obra monumental ¡xlr la cantidad de páginas e información 
que acumulaba. 

Los tomos que tenemos en nuestras manos son el resultado exiLOso de 
esta tarea, la cual bajo la dirección general de Monseilor Oviedo y la cuidada 
edición de Marciano Barrios han logrado salir de las prensas con una digna 
presentación y calidad gráfica. 

Como todo trabajo colectivo, es obvio que podemos notar diferencias no 
sólo en la extensión de los anículos. sino también en la calidad de éstos. Ya 
sea por la escasez de fuentes para el biografiado. o por la incomprensión del 
contexto en que se mueven los protagonistas. algunos de ellos sólo revelan 
aspectos jurídicos y anecdóticos de estos pastores de la Iglesia, mientras que 
otros constituyen realmente estudios casi insuperables en esta materia. Esto es 
el renejo muchas veces de que los redactores de algunas de las biografías no 
son en realidad historiadores de profesión. 

Vamos ¡xlr parte en la revisión de esta obra. 
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El tomo primero nos entrega una meditada introducción de Monseñor 
Ovicdo sobre los motivos que originaron esta obra y las características gene
rales de la Iglesia chilena en el período que se aborda. Es un útil resumen 
pormenorizado de todos los aspectos relativos a la administración eclesiástica; 
división y creación de las diócesis; designación de los obispos; funcionamiento 
y disciplina de 6510S. y a las relaciones existentes con el Virrcynalo del Perú y 
la Sama Sede (págs. 29-93). 

El resto de los estudios que componen este tomo se refieren a las biogra
fías de nueve obispos de Santiago que cronológicamente llegan hasta fines 
del siglo XVII. Los prOlagonislas de este volumen son: Rodrigo Gonzá
lez Marmolcjo, Ferna ndo de Barrionuevo, Diego de Mcdellín, Pedro de 
Azuaga, luan Pérez de Espinoza, Francisco González de Salcedo, Gaspar de 
Villarrocl, Diego de Humanzoro y Bernardo C<lrrasco y Saavedra. Dichos 
obispos han sido investigados por Fernando Aliaga, Carmen Norambuena, 
Antonio Rehbein, Marciano Barrios, Ronald SChirmer, Luis Eugenio Silva, 
Carlos Oviedo y lavier Gonzalez, respectivamente. 

Las biografías de Ronald Schi rmer, sobre Pérez de Espinoza, y Ja
vier González, sobre Bernardo Carrasco, junto con ocupar una extensa canti
dad de páginas, desarrollan de manera bastante completa la labor de am
bos eclesiásticos. Los restantes artículos muestran un nivel adecuado a la 
obra. aunque algunos como el de Gaspar de Vi llarroel sean difíciles de acce
der por su redacción y por [a inclusión de apéndices no siempre muy perú-

El segundo volumen se encarga de continuar las biografías de [os obispos 
de Santiago, examinando ahora a: Francisco de [a Puebla González, Luis 
Francisco Romero. Alejo Fernando de Rojas. Alonso del Pozo y Silva, Juan 
Manuel de Sarricolea, luan Bravo del Rivero, Juan González Melgarejo y 
Manuel de Alday y Axpée. Aquí Jos investigadores Eduardo Soto KJoss, 
Santiago Lorenzo, Ronald Schirmer, Mauro MaUhei, José Franco. Carlos Sali
nas, René Millar, Juan Guillenno Muñoz y Javier González se encargan de 
informamos sobre las vicisitudes de estos hombres de Iglesia ya baStante en
trado el siglo XVIII. 

Al igual que en el torno anterior se destacan trabajos de calidad, ya sea por 
su car:ícter exhaustivo o porque son logradas síntesis de la coyuntura política 
económica y religiosa en que se inserta el biografiado. En esL.1. ]fnea pueden 
situarse las biografías hechas por Mauro Mauhei, René Millar, luan Guillermo 
Muñoz y Javier González, quien, en su investigación sobre Alday, pareciera 
haber agOl<1do toda fuente y posterior biografía del prelado. 

El tomo tercero, junto con finalizar el examen de los obispos de Santiago, 
se encarga de adentrnrnos en las figuras protagónicas que llevan a cabo esta 
labor pastoral en la diócesis de Concepción. 
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Las biograffas de los últimos obispos santiaguinos: Bias Sobrino y Mina
yo, Francisco José Marán y José Santiago Rodríguez Zorril[a son en esta 
oportunidad elaboradas por Roberto Pérez, Antonio Dougnac y Bernardino 
Bravo Lira. Asimismo, el obispo auxiliar Rafael Andreu y Guerrero es revisa
do por José Antonio Gonzátez. 

La Diócesis de Concepción es estudiada a través de Antonio de San Mi
guel, Agustín Cisneros, Reginaldo de Lizárraga, Luis Jerónimo de Oré, Diego 
Zambrana y Dionisia Cimbrón. En la tarea de reconstruir sus vidas se han 
esforLado Marciano Barrios, Amonio Rehbcin, Julio Retamal Avila, Juan de 
Luigi y Mauro Matthei. 

Lugar destacado merecen los trabajos de Marciano Barrios (Amonio 
de San Miguel, Agustin de Cisneros), Mauro Matthci (Dionisio Cim
brón), Bcrnardino Bravo (Rodriguez Zorrilla) y Antonio Dougnac (José 
Marán). 

El cuarto y último torno, el más voluminoso de todos, finaliza con los 
obispos de Concepción, Francisco de Loyola y Vergara, Antonio de Morales, 
Luis de Lemos, Martín Alonso de Hijar, Diego Montero, Juan de Necolalde, 
Francisco Antonio de Escandón, Salvador Bermúdez, Pedro Felipe de Azúa, 
José Toro y Zambrano, Pedro Angel de Espií'lcira, Tomás de Roa y Diego 
Antonio Navarro Martín de Villodrcs. Respectivamente, estos personajes son 
abordados por Fernando Ruz, Carlos Oviedo, Gabriel Guarda, Carlos Salinas, 
Sergio Correa Bello, Luz María Méndez, José Antonio González y Fernando 
Campos Harriet. 

Un pequcí'lo pero inestimable aporte se realiza en la parte final con 
las biograffas de los obispos chilenos con diócesis en el extranjero. Los nom
bres de Alonso Briseí'lo, Francisco de Godoy, Manuel Antonio Gómez de 
Silva, Pedro Miguel de Argandoí'la, José Antonio Humeres, José Antonio 
Martínez, Manuel Nicolás Rojas de ArgandOí'la y Andrés Quintián Ponte, son 
rescatados del olvido por \Val ter Hanisch, Gabriel Guarda, Marco Antonio 
León, Marciano Barrios, Javier Gonzá1cz y Hemán Rodríguez. Esta parte del 
volumen es quizás la más resentida por la escasez de documentos en Ch ile 
para tratara fondo esta tarea. 

Un práctico índice general de los tomos anteriores cierra las páginas fina
les de la obra. 

En suma, nos encontramos con más de 2.000 páginas dedicadas no sólo 
a una mera recopilación de datos biográficos, sino también preocupada por la 
elaboración de una seria síntesis que permita capUlr las particularidades más 
destacadas de la Iglesia chilena en sus inicios. 

La guerra contra los araucanos, las penurias económicas, los cambios 
ideológicos y el duro trabajo pastoral se entrc\al.an en las individu<llidades que 
este monumental trabajo analiza. No obstante, si bien ha de recordarse que el 
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carácter de obra es servir de material de consulta sobre ellcma, ello no impide 
pensar que siente las bases para un futuro estudio prosopográfico del clero 
chileno. 

Desde ya alentamos a quienes en un fuluro. ojalá no muy lejano, se arries
guen en esta nueva empresa. 

MARCO ANTONIO LEON LEON 

A.A.V.V., Formol de loci"biJidad tn Chile 1840·1940. Fundición M.ño Góngolll-Editorial 
Vjvaria,Sll.llllago, 1992, 393 pp. 

La noción de sociabilidad ha sido recuperada desde la monoLOnía de 
los diccionarios, y reivindicada como una interesante herramienta en la com
prensión de los fenómenos sociales, resullando particularmente eficiente en 
lo tocante a las relaciones intcrpcrsonales que se suscitan en una determinada 
sociedad. Se suma así a aquellas categorías de análisis. derivadas en su mayo
ría de OLIOS ámbitos de las ciencias sociales, que han renovado los estudios de 
historia social al pennitir apreciar con diferente criterio la realidad de nuesLIo 
pasado. 

El libro que comentamos reúne las ponencias presentadas en un semina
rio homónimo, realizado en Viña del Mar en mayo de 1991, y constituyen una 
puesta en práctica del concepto. Son, por lo tanto. LIabajos que aspiran. con 
distinta suerte. a señalar maneras de asumir la "sociabilidad" en el terreno de 
las diversas áreas del quehacer historiográfico. 

Inicia la compitación el artículo "La sociabilidad como categoría histó
rica". de Maurice Agulhon. Responsable directo de la vigencia del término 
en las investigaciones históricas, el autor se remite a explicar el origen del 
vocablo y la acepción que a su entender es la más apropiada para este tipo de 
estudios: vale decir. "una manera propia del hombre de vivir en sociedad". 

Esta idea, lan sencilla a primera vista, contiene insospechadas implican
cias al centrar la atención sobre los mecanismos empleados por el ser humano 
para establecer vínculos con los demás miembros del colectivo social. Estos 
mecanismos son, obviamente. susceptibles de cambio según el tiempo. el espa
cio y la cultura que se analice, y. en consecuencia. son potenciales sendas de 
exploración del historiador. 

La sociabilidad como una metodología comprensiva en historia social 
revalori7.a a lo cotidiano y a las asociaciones como objeto de estudio. Ello, 
dada la existencia de códigos y estructuras de grupo que permiten afirmar 
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que la vida asociativa, rormal, reglamentada y con objetivos detenninados, 
surge en buena medida de una vida social más rutinaria, subyacente e inror
mal. 

El texto de Agulhon, conciso y breve, ticne el mérito adicional de presen
tar sintetizadas sus reOexiones acerca del tema. desarrolladas en el transcurso 
de veinticinco anos de especialización. Naturalmente. éste entrega las pautas 
generales que detenninan al resto de las comunicaciones presentadas en el 
Seminario. 

Así. la sociabilidad en el ámbito de las asociaciones es revisada en aque
llas de tipo político, mutual y de servicio público. 

Acen:a de las instancias políticas. Bemardino Bravo Lira analiza los pri
meros punidos políticos chilenos. entendiéndolos no sólo como instituciones 
en competencia por el poder. sino también como manircsUlciones dc una nucva 
forma de sociabilidad aparecida en nuestro país terminando la década de 1850. 
La creación de punidos renejaría, entonces, un cambio de mentalidad y de los 
modos de expresar opciones políticas. 

Similar opinión mueve a Cristián G31..muri a rastrear los antecedentes de la 
sociabilidad política criolla de fines del siglo pasado en el modelo rrancés del 
Club Republicano, patrón cuyo innujo sería notable tanto en Santiago como en 
las principales ci udades del norte, renejándose en lu creación de sociedades 
intelectuales. asambleas elcctorales, clubes y grupos políticos medianamente 
organizados. 

La temática de la sociabilidad en las asociaciones mutuales es estudiada 
por Baldomero Estrada y Leonardo Mazzei. Mientras Estrada se detiene en la 
consideración de la Sociedad de Socorros Mutuos "Italia" como una expresión 
de sociabilidad de los grupos migrantcs arribados a Chile enlJ'e 1880 y 1900 
(enratizando el caso de Santiago), Ma7zei concenlJ'a su unál isis en la Societá 
Italiana di Mutuo Soccorso "Concordia" de Concepción, comprendiéndola más 
como un mecanismo de inserción de los recién llegados a la sociedad que los 
acogía, que como una lJ'adicional asociación solidaria. 

Ejemplo de la sociabilidad en asociaciones de scrvicio publico es la Ter
cera Compai\ía de Bomberos de Valparaíso eOlre 1857 y 1860, objeto del 
estudio de Adolro Ibánez. La ponencia es atractiva no sólo por el análisis de 
los miembros de la compai'lía y de la rutina de la vida bomberil, sino además 
por haberse basado el autor en el empleo del Diario de Oficiales y de los libros 
de asistencia de la eompanía como fuentes de inrom13ci6n. 

Otra vertiente histOriográfica de la noción de sociabilidad se refiere a los 
espacios, formales e informales. de recreación y dc reunión. 

En este sentido Fcrnando Silva Vargas realiza una meticulosa exploración 
de los cafés existentes en Santiago durante la primera mitad del siglo pasado. 
vicndo su importancia corno centros de esparcimiento y conversación. JuntO a 
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ello, el autor estudia el origen y desarrollo de la "cuhura del té y del café" 
en Chile, junlO con su injerencia en la transformación de las relaciones so
ciales. 

Continúa la misma orientación la ponencia referida a la casa patronal 
chilena de Teresa Pereira. En ella. se vincula la sociabilidad de la clase ICIT3-
teniente a los esp3Cios generados por la arquitectura de la "casa grande", los 
ritmos laborales rurales y las festividades religiosas, agrfcolas y familiares. 

Hernán Godoy Urzúa, Maria Angélica Munoz Gomá y Cristián Jará J. 
procuran dcvelar el sentido social y la trascendencia cultural de las tertulias y 
salones literarios. Ambas manifestaCiones, informales aunque dOladas de cierta 
regularidad en su realización -incluso avanzado este siglo-, al acoger a lX)líti
cos, intelectuales y artistas, serían camJX) fértil para el desarrollo de criterios y 
disposiciones que influirían en el devenir nacional. 

En un intcresante paralelo entre los salones literarios franceses y chilenos, 
Jara concluye que en el caso nacional el salón constitula un estilo de reunión 
de la clase aila antes que un intento de formación de una carrera en el mundo 
de las letras. 

Regina Claro estudia el Club Naval de Valparafso como centro de 
sociabilidad formal entre 1885 y 1940, presentando más bien la serie de even
tos realizados en el Club antes que un examen prolijo del problema de so
ciabilidad que involucra el círculo en cuestión. 

Idéntica característica la comparten las comunicaciones de Fernando Cam
pos Harrict, referida a banquetes famosos en Concepción, y a la de Hernán 
Rodríguez Villegas, centrada en las exposiciones de arte efectuadas en Santia· 
go entre 1843 y 1887. Dichos trabajos son útiles por la información acopiada, 
pero no aportan elementos para el juicio hisLOriográfico. 

La sociabilidad pública enrai7..3da con las diversiones populares, otro 
aspectO de la categoría "sociabilidad", es analizada por Isabel Cruz y Jaime 
Valenzuela. 

La investigadora nombrada profundiza en el legado de la fiesta religiosa 
barroca en Chile a comienzos del siglo XIX, revisando las principales fiestas 
de la época y poniendo espccial dedicación a la celebración del Carnaval, 
Corpus Christi y la Fiesta de Andacollo. Su investigación confirma que el 
festejo de las fechas más significativas del Calendario Litúrgico Colonial fue 
conservado pese al proceso de Emancipación. 

Valenzuela se dedica a la consideración de las diversiones rurales popula· 
res en Chile Central entre 1850 y 1880, revisando los espacios lúdicos, como 
eran las chinganas: los principales cnlrctenimientos; las carrcras de caballos 
y juego de naipes, y la presencia del alcóhol como catalizador de vínculos 
sociales. En este cuadro. el autor dctccta formas y contenidos propios de una 
sociabilidad popular poseedora de continuidad hasta el presente. 
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Estudios de sociabilidad en una escala más cotidiana son los presentados 
por Eduardo Deves y Rolando Mellare. El primero efectúa una intrOducci6n 
metodol6gica del uso de la fotografía hist6rica como fuente de informaci6n 
para el estudio de la sociabilidad, concentrándose s6lo en sus potenciales vir
tudes. 

Mellare entrega un estudio acerca del hábito de mujeres y hombres de 
ocultar su rostro con tejidos, lo que se denominaba "tapado". El investigador 
se limita a dejar constancia del desarrollo del fen6meno, pero omite, lamenta
blemente, los efcctos en las relaciones interpersonales de tan curiosa como 
conflictiva costumbre. 

Complementa el volumen elltabajo de Ana María Stuven, quien se ocupa 
de entregar un análisis interpretativo del conocido y polémico texto de Fran
cisco Bilbao "Sociabilidad Chilena". Pese a la buena calidad del estudio pre
sentado. su ubicación corresponde más al área de la politología que a la de la 
historia social y. en consecuencia, resulta ajeno al conjunto. 

En resumen, este libro, que incluye oportunas fotografías. viene a confir
mar la actualidad de los estudios de historia social en nuestro país. Se convier
te asi en referencia y guía indispensable de quienes deseen aventurarse en el 
estudio de la sociedad chilena de ayer y de hoy. 

lOSE G. D1AZ BAHAMONDE 
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